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S ER O NO SER

Apenas , apenas , constituyen las páginas del vólumen que
al presente antecede , un ténue, un descolorido , un vagaroso
bosquejo de lo que fué la tremenda situación porque atrave
sara la patria en los melodramáticos días que como estrofas de
una dantesca elegía, como eslabones de una larga cadena de
sufrimientos , conformaron , el postrimer período gobernativo,
del formidable profeta de la democracia americana

,
del mus

culoso mártir del derecho humano , del desinteresado regene
rador, que , consumió su existencia en holocausto del pueblo,
cual su flama consumiera una lámpara en holocausto de un
dios , del gran crucificado del Gólgota de la Guerra Civi l, del
ciudadano insignísimo, que como el Cristo Nazareno, había
ayunado cuarenta días en el desierto, del PRESIDENTE DE
HIERRO , del Licenciado Benito Juárez .

La muerte, la gran aniquiladora de los soberbios , la gran
glorifi cadora de los humildes , la gran inexorable , más , mucho
más piadosa que lo que fueran sus coetáneos , extinguió su vi
da, llena de reveses , dándole el raro atributo, de que , al lle
gar para él el instante del morir, 5. semejanza del caso del pre
dicador gali leo , lograra que se enfurecieran los vientos del pié
lago ,

'

que se hundieran las piedras del monte, que se agrieta
ran las entrañas de la tierra, que se abrieran en su profundi
dad las sepulturas , que se eclipsara el sol cabe el abismo sin
fondo de los firmamentos infinitos

En ese momento supremo , cuando la cavada huesa asi laba
los despojos del gigante vencido, brindándoles calma de la paz
eterna

,
el suelo mexicano quedaba convertido en un palenque

donde todas las intestinas discordias tenian prosperidad .

Los hermanos herían á los hermanos , sin saber, tal vez ,
cuál era el obj eto de su saña inicua, no de otro modo, como ya
se ha dicho

,
que si la fatalidad obrara sobre ellos con fuerza

sobrehumana
,
como en el destino de los héroes del antiguo

tiempo.
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Creyérase que ante el espantoso fragor de la pelea iba á
sonar de entre las nubes cisuradas por el rayo, la voz omnipo
te , preguntando :

—¿ Cain , qué has hecho de tu hermano ?

Creyérase que la patria iba a llorar cien años , sobre los
cuerpos de sus hij os muertos , como cien años llorara su inmen
sa tribulación la primera madre sobre el gélido cadáver de su
hijo A bel .

Empero
,
la conmoc10n social que produjo desde luego la

repentina desaparición , del austero sembrador de la simiente
de la libertad , conmoviendo profundamente a la familia mexi
cana, determinó , un momento de reacción favorable que hizo
que los sentimientos nobles del país tuvieran un efímero aun
que eficaz resurgimiento .

¡Y a fe que la duda era terrible !
¿ De aquella fosa brotaría cargada de flores , como una plan

ta bendita , la dl11ce paz que anhelaba la azorada sociedad en
medio de las convulsiones febri les de su espanto ?

¿ La revolución continuaría poniendo crespones de duelo
en todas partes ?

¿ No cesaría la sangre de brotar de las arterias de los com
batientes encarnizados en la lucha ?

¿ Seguirían las venganzas políticas cegando vidas para le
vantar sobre un cimiento de cráneos las columnas del futuro
cesarismo ?

¿ Estaria condenada a sucumbir LA REPUBLICA ?
¿ A quien recurrir para encontrar remedio a tantas cala

midades?

¿ A donde estaba la piadosa mano que enjugara tanto llanto ?

El pueblo mexicano sintiendo agitado su corazón , por to
dos los impulsos

,
se encaraba con la duda, interrogando una ca

lavera , como el príncipe del drama shakesperiano al divagar ba
j o la claridad seleni ca por las soledosas arboledas del sombro
so camposanto
Los metafísicos

,
los HABILES lerdistas, iban a procla

mar como inefable remedio, el respeto a la legalidad , sin acor
darse de que ellos mismos la habían tri llado , convirtiendo a la
i lustre personalidad de su j efe

,
en la trinchera desde donde

fomentaban la revolución
,
sin perjuicio de traicionarlo , tam

bién , para procurar obtener en ese juego , tan hipócrita como
criminal , la satisfacción de los anhelos , tanto de poder, como
de medro , como de orgul lo , que los obsecionaban de continuo en
sus trágicos insomnios de políticos libertinos

A lgunos hombres de armas , los PRETORIANOS genui
nos , los que casi siempre surgen para la vida de la fama de la
cenagosidad de una charca de humeante sangre humana, los
homicidas de profesión

,
los que arrancar suelen los resplando
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res de su gloria fundente, del fuego fátuo de las osamentas ,
los héroes del matadero, que siempre quieren ver la ley con

una diadema de calaveras , como la divinidad indu, debían obe
decer la sugestión de su j efe, la sugest10n del AMOROSO des
posado de la trágica A tropos , la sugestión del General Ignacio
Mexia, quien , después de pasar una noche con UNA TEM
PESTAD BAJO UN CRANEO (según la huguiana figura) ,
debía, previa la calculación de sus elementos , reflexionar so
bre las probabilidades más seguras de

'

obtener el triunfo
,
para

realizar
,
sin duda, con México, desde el sólio presidencial , el

sueño que no realizara Cayo Calígula, cuando deseaba que el
pueblo romano tuviera sólo una cabeza PARA PODERLA
CORTAR .

Los
'

revolucionarios que blandían las armas en el campo
se iban a encontrar comprometidos en la crisi s más imponente

,

pues
,
sin ninguna duda, iban a verse forzados a compulsar el

sentimiento nacional para pasar , de una vez , sobre la legali
dad , desconocida desde el

“

P lan de la Noria”, o , para acep
larla transitoriamente, en tanto que se reorganizaban para
acumular más electricidad a la tormenta que bramaba sin des
canso .

Enmedio de tantas pesadumbres
,
de tan patéticos

infortunios
,
sonreía siniestramente el clero , el clero obstinado,

el clero canalla, el clero ambicioso, que, esperaba obtener de
aquella pavorosa catástrofe , el aplanamiento de los grandiosos
triunfos del partido liberal , el desprestigio de las instituciones ,
el envi lecim_iento absoluto del pueblo , LA MUERTE DE LA
REFORMA .

Sólo éste
,
sólo el pueblo , sólo ese golpeado Sansón , tendría

quizá; la fuerza necesaria para determinar el triunfo de los
elementos antagónicos , sólo él , sólo el pueblo , quizá, llevado
de su noble instinto , de susentimiento , más aún que de la ra
zón,

del criterio
,
del raciocinio analítico , sería capaz de dar la

más conveniente solución , a los problemas que enderezaba la
situación

,
tomando como egida, como bandera, al mismo gran

de hombre que fuera un faro en medio del pasado di luvio po
líti co

, al
'

mismo gran ciudadano, que fuera su mentor en las
pasadas luchas por la emancipación de la conciencia, por la
manumisión de la soberanía nacional , al mismo gran patriota
que dormía el sueño profundamente si lencioso de la eternidad
en un sepulcro cubierto de adoraciones

,
de rosas , de coronas ,

de laureles

Es indiscutible :
EL HOMBRE DE LA REFORMA , debía, aún después de

muerto , prestar un último , un no por ello menos eminente ser
vicio a la República, el hij o querido de la gleba, más , mucho
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más glorioso que el Cid Campeador, debía, modestamente, sin
trampantojos, por el solo poder de su admirable carácter civi
co, ganar una batalla después de muerto , ganar la. batalla del
respeto a la autoridad

,
la gran batalla que había sido la esen

cia de sus últimos años
,
la gran batalla que no había podido

ganar en la vida, en el clímax lacerante de su vida dolorosa .

¿ Cómo se verificó el prodigio ?

¿ Cómo se hizo real tan estupenda maravi lla ?

Nos lo revelarán la
'

s subsiguientes páginas que constitu

yen el corolario del gobierno del REFORMADOR, siendo aun
tiempo mismo el comienzo del Licenciado Sebastián Lerdo de
Tejada, o sea, la parte que abarca su GOBIERNO INTERI
NO , melodramático propi leo, de su efímera cuanto infortuna
da A dministración Constitucional , de esa administración edi
ficante que verifica el tema del presente volúmen .

En este libro, lo mismo que en el anterior, se destacará
con proporciones exorbitantes , con el ceño arrugado , con la
mirada torva, con el continente altivo, bajo el estruendo de un
cielo preñado de tempestades , la singular, la trágica, la ambi
ciosa figura del General Porfirio Díaz

En este libro, lo mismo que en el anterior, se destacará,
como una mole gigantea

,
la corpulenta figura del HOMBRE

TORMENTA a quien más tarde llamarían los mexicanos , EL
HEROE DE LA PA Z , del mismo modo que los romanos ener
vados , en los úlimos días de su reinado , l lamaban al Empera
dor Constantino, EL FUNDADOR DE LA TRANQUILIDAD
PUBLICA , cuando en el Foro , en el Capitolio , en el A ventino,
ya eranmenos que sombras las figuras grandiosas de Porcio
Caton , de Marco Bruto, de Cayo Graco
Ni por un momento debe olvidar el lector que todos los

acontecimientos políticos que componen la secuela, de esta
obra, verídica entre las más verídicas , de esta

'

obra que seme
ja ummartirologio , se enredan en torno de la poderosa perso
nalidad, del célebre adalid revolucionario, como enroscarse

pudieran a unamoviente espiral las vértebras de una larga ser
niente furiosa en torno de la compacta madera de un báculo…

Nuevamente vamos a encontrar al entonces embrionario
AUTOCRATOR erguido arrogantemente ante las más pavo
rosas crisis sociales .
Nuevamente vamos a ver en acc10n al PRAETOR MA

XIMU S
Nuevamente vamos a ver rutilar la estrella maléfica de la

osadía en su frente arrugada por la huraña meditación que
suscitaban las enormes ambiciones dictatoriales que cual una
demoniaca pesadilla se agitaban en el revuelto microcosmo de
su maligno pensamiento en combustión

En estas páginas fulgurales, enroj ecidas por la sangre lu



AURORA Y OCAS O 11

minosa del pueblo, vamos a ver levantarse como un codici lo, del
testamento, del insigne repúblico muerto, una multitud de hé
chos que nos recordarán con caracteres de fuego las últimas pá
labras de A lejandro de Macedonia :
Dejo mi imperio , AL MA S FUERTE , pues preveo que mis

amigos celebrarán mis funerales con las armas en la mano,
en medio de fúnebres combates (1 )

Aunque en este caso, EL HEROE no era el más fuerte ,
SINO ELMA S ORGULLOSO

( l ) El primer tomo de esta obra Gobierno de Juárez en el cual
honradamente se retó a los pontífices , de la política mexicana, fué cá
lificado como “

un saco de injurias” por cierto vampiro del cientificismo.

ruin

g
roteo de la política , siendo también presentado al Presidente de la

Repu lica (el libro) como una obra de demolición tan pérfida comomal

sana

Dicho libro no tuvo ostensiblemente respuestaalguna de los sabios
omni otentes a quienes en él se aludía.

omo cataplasma para curar las funestasheridas que el repetido tra

bajo
ap
rodujera , fuéproducida, por una catervade charlatanes, la obra La

Mor en A cción
"

que no es otra cosa que la eterna adulación, fementida
imbécil, vil, con que los explotadoresde losbienes nacionales, desvirtúan,
emborronan, ofuscan, la historia de la patria.

El “
voto del pueblo

”
llevó a la “ Cámara de los Comunes” a los tor

p
es aduladores enmascarados que componiendo ese libro ignominioso
ueron lanzados a la feria para distraer la atención pública.
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UNA LEGALIDAD PR O TEGIDA
PO R UNA TUMBA

El pueblo mexicano, el abnegado pueblo , el pueblo eterna
mente calumniado, la masa prima del trabaj o, de la naciona
lidad , la fuente inagotable de la sangre, de J

,

los sacrifi cios
,
de

las lágrimas que los próceres convierten en diamantes , en oro ,
en orgullo , en p ,oder tomó enfrente de la abierta sepultura
(El HOMBRE DE LA REFORMA una actitud tan imponente
mente expectante , tan dolorosamente triste , que , los eternos
traficadores, los fenicios mercadantes, los siempre ociosos ex
poliadores de sus virtudes , tuvieron también que detenerse en
su fiebre de gitanos logreros , que ocultar sus complicidades ,
que presentarse al jui cio público como aj enos al horrendo de
lito revolucionario que había predeterminado la relativamente
prematura desaparición del varón extraordinario , que, más
alto que el héroe de la bíblica tradición había señalado a una
parte del rebaño humano el sendero de la tierra prometida,
por más que no hubiese podido llegar a ella sino para padecer
en el Gran Calvario que en libro anterior se ha relatado, todas
las torturas , todas las vejaciones , todas las calumnias, todas
las ignominias con que se pretendió castigar sus tenacidades,
sus audacias

,
sus energías , sus virtudes .

De ese modo la fosa del Licenciado Benito Juárez se con
virtió desde luego en un inmenso altar rodeado de adoraciones ,
en un ara de tan grandioso prestigio , de tan singular gran
dor, de tan soberana magnificencia, que , hacía que nadie pu
diera en aquellas circunstancias contrarestar el respeto pro
fundamente religioso que inspiraba a los que reverentes ofi

ciaban en su torno .

No
,
no fué el respeto a la ley, no fué el triunfo , sereno

solemnemente severo de las instituciones , lo que determinó el
reconocimiento de la legalidad del Licenciado Sebastián Lerdo
de Tejada

,
ni mucho menos el fenómeno tuvo por causa efi
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ciente como lo han pretendido sostener algunos tan mediocres
como interesados , como jactanciosos

“

historiadores”
,
la lla

mada ABNEGADA conducta del Ministro de la Guerra Gene
ral Ignacio Mexia .

No fueron las instituciones , porque la República Mexica
na, por desgracia, ha vivido , vive , vivirá, por mucho tiempo
todavía, por muchos años todavía, enteramente alejada de
ellas

,
puesto que, sus luchas , sus revoluciones , sus infortunios ,

sus laboriosas ge
'

staciones , en suma, no tienen ni han tenido
otra finalidad que la de aproximarse siquier sea al rescoldo ,
por así decirlo , de los hermosos delineamientos democráticos
que cual supremos desideratos nos legaron en su patriotismo
intenso , los insignes ciudadanos que eminentemente altruis
tas

,
poseídos por entero de las mismas esperanzas

,
de los mis

mos ensueños , de Hidalgo , de Morelos , de Mina, soñaron para
nuestra patria, todas las grandezas ,

“

todas las glorias
,
todas

las bienaventuranzas que constituyen ante la civi li zación del
mundo la más pura eflorescencia de la solidaridad entre los pue
blos cultos

No fué ni pudo ser la influencia del General Ignacio Me
xia el factor más importante del reconocimiento de aquella
legalidad , porque en los fenómenos sociales de la índole del
que está en debate, poco significan los hombres por más pres
tigiados que se les suponga, también , porque , a mayor abun
damiento, sobre la cabeza del aludido mili tar, se habían acu
mulado todos los anatemas , todas las maldiciones , todos los
aborrecimientos que son siempre la consecuencia de las crisi s
revolucionarias , tan sangrientas , de linaje étnico tan especial ,
como la que se ha venido refiriendo en estas bosquejadas pá
ginas que apesar de su concreción parecen un estremecimien
to del inmenso corazón popular puesto en tormento .

Para que se comprenda más claramente , si aun es posible,
la situación a que se alude , conveniente será, meditar en lo
que hubiera sucedido en el caso de que si en vez de fallecer el
Licenciado Benito Juárez creando con su muerte el espíritu de
duelo

,
de grandeza, de gratitud , que predominó en el pueblo ,

mediante un AMPLIO ENSAY O DE POLITICA EXPERI

MENTAL
,
hubiese sencillamente abdicado, declinando el po

der en las ávidas manos de la legalidad , de la legalidad pro
tegida,

escudada
,
si se quiere , por la roja espada del Gene

ral Mexia
,
por esa espada que se entintaba en la sangr e sin

la nobleza de que blasonara la de Excalibur, por esa espada
que si no tenía el bri llo heróico de la de Belisario ni las fulgu
raciones de las

'

epicas luchas que resplandecieran en la de Ber
trand de Duguesclin, en la de Juan de Luxemburgo , ostenta
ba

,
en cambio , los siniestros matices , las lúgubres leyendas ,

las acres adoraciones
,
de los odios de las persecusiones, de

los asesinatos , de las matanzas
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Los conceptos ya analizados del Plan de la Noria dan
derecho a prejuzgar lo que entonces hubiera acontecido .

Tal proceder, tan sólo habría servido para arrojar mayor
cantidad de substancias explosivas en la hoguera revolucio
nan a.

Tal proceder, tan sólo habría determinado el recrudeci
miento de las pasiones encendidas , que son , las inseparables
compañeras , las moscas venenosas que revuelan , zumbando
siempre

,
en torno de la fronda sombría del árbol de manzani

l lo de las políticas personalistas
No se arguya que el

“

Manifi esto de Ameca puede servir
de demostración de que la revuelta habría concluido con la pro
clamación de la legalidad del Licenciado Sebastián Lerdo de
Tejada ,

porque , en primer término, ese documento envolvía
un plan revolucionario destinado a buscar una alianza de los
elementos porfiristas con los lerdistas, una liga, que permitie
ra un éxito a la revolucion siquier fuese él tan poco trascen
dental como los obtenidos en las coali ciones parlamentarias
estudiadas ya en el primer toino de esta obra .

Porque , en segundo término, ese programa, (el Mani
fiesto de Ameca” ) no podía de ningún modo dar sanción a una
alianza lerdojuarista como la que por la fuerza de los aconte
cimientos habría de surgi r muy presto del tácito reconocimien
to de la legalidad del Presidente de la Suprema Corte de Jus
tisia que había recogido las riendas del poder de las manos
inertes del gran patricio difunto .

Por último , porque ese manifi esto fué juzgado como apó
crifo

,
por muchos de los más conspí cuos porñristas entre los

que debe citarse al Licenciado Justo Benítez , quien , desde
Brownsville

,
desmentía con empeñosa energía la autenticidad

del expresado papel .

Empero , si todavía se duda, de la exactitud de
'

este jui
cio; procédase á examinar lo que hubiera acontecido si el Ge
neral Ignacio Mexia hubiese en un momento de alucinación
demente proclamádose el dictador de la República Mexicana.

¿ No es verdad que entonces la fusión lerd0porfirista ha
bria sido inevitable ?

¿ No es inconcuso tambi é n que el sable porfirista, La
Matona” clásica, habría sostenido protegiéndola, la legalidad ,
para absorverla luego indefectiblemente en las irremisibles
leyes de la evolución de la fuerza que es indestructible ?

No se trata de negar que el vengativo militar tuviese en
tre los pretorianos cierto singular prestigio .

Pero ya se ha visto :
Ese prestigio (si llamarse puede así) del que era el aban

derado el ameritado General S óstenes Rocha en los horripi
lantes sucesos de Lo de Ovejo , Tampico , La Ciudadela, La
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Bufa, etcétera, era impotente para contrarrestar el prestigio
de los soldados del campo por más que ellos proclamaban pro
gramas tan torpes como absurdos .
Nó, indiscutiblemente nó , la legalidad del Licenciado Se

bastián Lerdo de Tejada sólo pudo erguirse triunfante cabe
el calor del ala tibia del aguila muerta

,
sólo pudo surgir a la

existencia protegida por la tumba del Licenciado Benito Juá
rez , ella, la legalidad , fué el último resplandor del gran sol
que había declinado , fué un paréntesi s , una tregua, la cica
trización de una herida abierta en el alma mexicana

,
de una

herida que debería volver a abrirse en otra cr
'

uentísima re

vuelta
Para testimoniar hasta la última instancia

,
estos acertos

,

es necesario tener en cuenta no sólo la comprobación de los
documentos públicos de aquellos días

,
no sólo las crónicas

,
en

donde en límpido espej i smo se retrata el sentimiento nacio
nal; sino las palabras vertidas, en el manifiesto que pasados
los nueve días de luto oficial dió a la Nación el Presidente In
terino de la República .

El corrobora evidentemente la afirmac10n sustentada en
las anteriores líneas .

Hélo aquí :
“

El fallecimiento, tan inesperado como lamentable , del
Benemérito Presidente Benito Juárez, calamidad que cubre
de luto a la Nación entera poseída del más justo y profundo
desconsuelo

,
me ha hecho depositario del Poder Ej ecutivo

de la Nación , durante un breve periodo, por ministerio de ley .

“

Los deberes de mi transitoria A dmini s
'

tración , me están
señalados por la protesta que hice ante la Díputac10n Per
manente del Congreso

,
en completa armonía con mis más

sinceros sentimientos y más íntimas convicciones .
“

Un profundo e inviolable respeto a la Constitución y al
exacto cumplimiento de las leyes, serán la norma constante
de mi conducta

,
así para llenar las solemnes obligaciones

que he contraído
,
como para seguir el único camino que pue

de conducir a la prosperidad de la Nación .

“

Considero como un especial deber, velar por la fiel ob
servancia de las Leyes de Reforma, que han afirmado y per
feccionado nuestras instituciones . Expedidas aquellas leyes
para extirpar vicios capitales de la antigua organización de
nuestra sociedad

,
abriéndole las puertas de un porvenir ven

turoso,
han sido en su aplicación y desarrollo , el remedio de

los males más complicados , y la entrada victoriosa al seno
de la verdadera civilización . Sobre la obligación que me in
cumbe de guardar y hacer guardar las Leyes de Reforma
aumentará mi celo para que por nadie sean infringidas , la
convicción de que ellas constituyen las bases más sólidas de
nuestra organización política y social .



16 CIRO B . CEBALLOS .

Conforme a lo prescrito en el Código Fundamental
, pá

ra el caso de falta absoluta de Presidente de la República
estimé muy debido que fuera el primero de mis actos; ini
ciar el decreto que hoy se ha expedido para la nueva elec
ción . En ella serán justamente acatados los del pueblo res
petando y garantizando sin trabas ni restricción de ningún

“

género, la libertad del sufragio en su mayor amplitud . To
dos los ciudadanos , todos los partidos tendrán expedita su
acción en los actos electorales , y así deberá ser reconocido el
resultado de ellos como la expresión genuina de la voluntad
general .

“

A nimado de éste espíritu , he creído que debía expedir
hoy un decreto de amni stía por los delitos políticos cometi
dos hasta aquí , sin excepción de persona alguna. Reprimi
do ya el principal esfuerzo de los sublevados puede conce
derse la amni stía sin temor del menosprecio de las leyes

,
y

sin mengua de la autoridad . La amnistía corresponde al
anhelo general por la pacificac10n del país , y a una ºpinión
profundamente arraigada , en cuantos contemplan los espan
tosos desastres de la anarquía, y las dolorosas ruinas de la
guerra civi l . Al abrirse ahora un período electoral , la am
nistía es el único medio de que no haya quienes queden ex
cluidos de dar_sus votos , ni que nadie quede privado de los
sufragios que puedan emitirse a su favor . He pensado que
no podía hacer mejor uso de las facultades concedidas al
Ej ecutivo , y si por desgracia, algunos todavía qui sieran afli
gir a su patria con las plagas de la guerra e impusieran así
la necesidad de nueva energía para someterlos , la opinión

“

pública reconocerá que el Ej ecutivº ha tenido una sincera
voluntad de no omitir nada para alcanzar el bien supremo
de la paz y dar amplitud a la libertad electoral .

“

Se enlaza también con tan importantes obj etos, el grave
punto de los Estados que se encuentran declarados en sitio .

Habiendo ya circunstancias favorables en la actualidad , pa
ra resolver la mayor parte de los casos , el Ej ecutivo cuidará
con escrupuloso empeño de no dejar subsistente esa situa
ción anormal , sino tan solo donde lo exij a la falta absoluta
de autoridades propias constitucionales , entretanto se pro
ceda a elegirlas o donde hágase indeclinable la imperiosa
necesidad del restablecimiento de la paz .

“

Investido el Ej ecutivo por el Congreso de la Union de
amplias facultades , se reserva emplearlas sólo en los casos
extremos en que sea indispensable satisfacer una apremian
te necesidad . Desea sobre todo

,
no verse obligado a usarlas

para nada que pueda afectar las garantías individuales . t

“

El respeto que éstas merecen nunca puede ser excesivo .

La más preciada de ellas , la libertad de prensa, que protej e
y resguarda a las otras, será para mi inviolable, como lo fué
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“

sin excepión alguna en el dilatado período que funcioné co
mo ministro del i lustre Presidente cuya pérdida lamentamos .
Si la libertad de escribir no

'

debe en cualquier época tener
limita¿:ión "

alguna, menos debe tenerla en un período de lu
c

'

ha electoral . De los excesos que se cometan por la prensa
el mejor correctivo .es la misma prensa

,
i lustrada

,
l ibre

,
eco

de todas las aspiraciones y de todos los partidos .
“

En los negocios administrativos vigi laré porque se guar
den los principios de orden y moralidad . Me esforzaré por
hacer en los astos públicos todas las economías que reclama

“

la escasez de?Erario . En la provisión de los cargos y em
“

pleos públicos , atenderé solamente á la honradez , la aptitud
“ y
el verdadero mérito . Consideraré á los actuales emplea

“

dos en quienes concurran tales circunstancias no abusando
ni debiendo abrigar prevenciones contra ninguno cuales

“

quiera que hayan
*

sido sus antecedentes políticos .
“

En el ej ercicio del poder supremo no debo ser órgano ni
representante

'

de un círculo político, sino representante de
la Nación entera .

No debo ser jefe de un partido sino ejecutor imparcial
y desapasionado de la ley .

“

Verificadas las elecciones y proclamado por la Represen
tación Nacional quien sea el elegido del pueblo

'

, me conside
raré honrado con entregarle el Gobierno demostrando mi
completo acatamiento á la Voluntad soberana del país al de
volver é l depósito que me confiara la Constitución .

“

Mis hechos responderán de la sinceridad de
,mis senti

mientos y cuidaré de no apartarme en nada de los principios
aquí consignados

,
para que al terminar el período de mi

corta administracion pueda aspirar á que mis conciudadanos
den testimonio de que he cumplido con mi deber. ”

Como se verá en el transcrito manifiesto , el Presidente
Interino hacé resaltar el hecho de que su legalidad surge co
mo corolario de la CALAMIDAD QU E CU BRIA DE LUTO A
LA NACION ENTERA PO SEIDA DEL MA S PROFUNDO
DESCONSUELO .

También se observará sin necesidad de desarrollar un
gran esfuerzo mental que la consabida legalidad no tenía sino
la efímera vida que sería necesaria para que se procediera

'

a

la forzosa elección del primer mandatario del país .
Por lo demás :
El cºpiado documento , que por cierto puede servir de mo

delo á los escamoteadores del poder público , propendía, a al
canza

l
r por medio del halago la simpatía del sent1m1ento_ína

c10na
Complacía a la buena índole del pueblo mexi

'

cano_al l la
marle no solamente a la concordia que tanto se ambicionaba

Tomo II.—2
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en todas partes (en el hogar, en el taller, en el campo) , sino
también al ofrecerle el goce pleno de los nobilísimos ideales ,
que tan amorosamente ha perseguido , los cuales , hoy, aún a
trueque de las infinitas decepciones sufridas constituyen sin
dubitación alguna el más bri llante fulgor de sus esperan
zas

¡ ¡LA LIBERTAD DEL SU FRAGIO II
Quieredecir, el libre , el audaz nombramiento de los fun

cionarios públicos , EL GOBIERNO DEL PUEBLO POR EL
PUEBLO

,
mediante una amnistía, en la que , SE OLVIDA

BAN LA S COMPLICIDADES REVOLUCIONARIAS en la
que se prometía el castigo o el perdón para los que deberían
aparecer como únicos responsables de las tormentas pasadas .

¡ ¡LA REFORMA ! !
Esto es, la libertad de la conciencia, la consagración del

éxito obtenido por los enérgicos esfuerzos del partido liberal ,
los soberanos triunfos que fueron impotentes para menosca
bar en un solo átomo tanto las deshechas tempestades de la
“

Intervención” como las sangrientas m031gangas del Impe
TIO .

¡ ¡LA LIBERTAD DE PENSAR "
La ú nica libertad quizá, en que tenía fé el flamantem_an

datario , la única, tal vez, que como atenuante de sus equivo
caciones políticas debería presentarlo ante los ojos de la pos
teridad como un estadista de alta talla poseído de nobles aspi
raciones .

Empero no puede negarse que si la legalidad surgíapo
derosa del fondo del féretro del Licenciado Benito Juárez ,
ella, en cambio , entraba en la existencia, débil , enferma, ma
cilenta,

por ende , necesitaba de tonificaciones, de alianzas ,
de subterfugios , de humillaciones , de metafísicas
Forzosamente debería de ser efímera
La demostración plena de todo ello no solamente resalta

de los términos de la ley de amnistía, cuya médula más ade
lante se copia, sino , especialmente, de la di scusión sustentada
en la Comisión Permanente con motivo del apresuramiento de
la ley de convocatoria para la elección presidencial que esta
ba próxima.

A l lí los diputados porfiristas (especialmente el Licencia
do Joaquín Ruiz) intentaron que se aplazase la fecha de las
elecciones así como que se convocase a sesiones extraordina
rias al Congreso de la Unión .

En la sesión de la Diputación Permanente del 25 de Junio se

a robó con dispensa de trámites, la convocatoria, señalándose para la
e ección tanto el domingo 13, como el domingo 27 de O ctubre.

Fué desechada por doce votos contra once la dispensa de trámites á
la iniciativa del Licenciado Joaqu1n Ruiz para convocar a sesiones extra

2
rdinarias durante treinta; días que deberían contarse desde el 15 de

gosto.
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las últimas elecciones se designaron de conformidad con el
artículo 89 de la ley de 8 de Mayo de

¿ Esta coalicmn lerdojuarista sería aceptada sin protestas
ni enconos por los que tomando el fusi l habían sostenido un
duelo a muerte con la administración que acababa de fene
cer ?
Fácilmente debía presagiarse que no.

Porque no hay que olvidarlo , las guerras de 1867 a 1872,
no solamente contenían anatemas en contra del Licenciado
Benito Juárez sino también contra el talentoso estadista que
en esos momentos asumía el poder, que fué, como en su lugar
se ha dicho , el copartícipe tanto de los triunfos como de los
fracasos de aquel accidentado orden de cosas .
Vendrán páginas nuevas á comprobar la profecía,
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FELO NIA S POLITIC A S

Se debe insistir en que el reconocimiento de la legalidad
del Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada no fué

,
en modo al

guno , debido a la imposición inflexible de la Ley,
sino como

antes se ha dicho, solamente impuesto por la voluntad del
país que unánimemente anhelaba entrar en una era de socie
go, de tranquilidad , de quietud , DE PA Z !

Los partidarios políticos en su total idad responsables de
la crisis que acaba de pasar, procuraban lanzar sobre sus ene
migos, toda la culpabilidad de las desorganizaciones de aque
lla época, si bien , proclamando hipócritamente la necesidad
de una unión confraternal que estaban ellos muy lejos de ape
tecer con sinceridad .

Los destinos del país deberían continuar siendo disputados
por los políti cos de oficio

¡Por los industriales del patriotismo !
En el juego de dados de una política torva debería asi

mismo resolverse quiénes serían los judaicos poseedores de la
túnica envidiada .

Importa
'

delinear con toda claridad los diversos matices
de ese momento a todas luces importantísimo , de la historia
civi l mexicana, porque el fué más tarde apreciado erronea
mente (6 de mala fé) sirviendo de base a los terribles cargos
que marchando el tiempo formularían los políticos despecha
dos en contra de la alta personalidad del Licenciado Sebastián
Lerdo de Tejada .

Por ello es conveniente reproducir en este momento los
aspectos bajo los cuales era presentada la situación por los
diarios más prestigiados de aquel tiempo.

“

El Federalista” del día 26 de Julio (1872) en su edito
rial titulado

“

La Situación” decía lo que sigue :
Con la muerte de Juárez han dejado

'

de ser, virtualmen
te , dos entidades colectivas que tomaban una parte activa,
aunque de muy opuesto modo , en la política militante del
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país , los juaristas natos , círculo numeroso adicto a su vene
rable j efe , y los porfir1stas que combatían al Gobierno de
Juárez con las armas en la mano .

Si los partidarios del señor Juárez no eran exclusiva
mente personalistas, si sostenían un principio político (el de
la legalidad constitucional ) en el día, para ser lógicos y con
secuentes consigo mismo , habrán de reconocer que ese prin
principio está encarnado en el señor Don Sebastian Lerdo
de Tejada, llamado por el Pacto Fundamental a la Presiden
cia Interina de La República, y se agruparán en rededor su
yo prestándole el apoyo de su influjo

,
de su inteligencia y

de su patriotismo . Uno de los j efes de este partido, sin du
da el más eminente , el General Mexia, Ministro de la Gue
rra, les ha dado el ej emplo , les ha normado la conducta que
deben seguir y que se funda en el respeto y la observancia
de la Constitución : apenas había exhalado el señor Juáréz el
último suspiro , cuando sin vacilaciones , sin abrigar duda al
guna, espontámeamente, con la buena fé y la rectitud de
un republicano sincero , ha ido á anunciar al señor Lerdo la
infausta nueva, le ha saludado como al j efe legal de la Na
ción y le ha acompañado a la casa mortuoria para que allí ,
ante el cadáver tibio aún del Presidente que acaba de morir
heredera el Poder Supremo

,
ser moral imperecedero

,
sin sá

cudimientos, sin crisis, sin acefalia, sin interrupción , sin solu
ción de continuidad , sin que se suspendiera por un solo ins
tante la regularidad normal del mecanismo político adminis
trativo

“

.

La actitud digna y la lealtad de los juaristas Impu
sieron respeto y admiración a los lerdistas, y la fusión
de ambos partidos

,
aunque no sancionada por demostracio

nes prácticas , fué un hecho tácito , reconocido y ratifi cado
por todas las conciencias . En cuanto a los amigos del Gene
ral Don Porfirio Díaz

,
a esos valientes campeones que le ha

“

bían sostenido con su valiente pluma en la última lid electo
ral , y tuvieron la heroicidad estoica y la abnegación de no
abandonarlo a pesar de sus culpables errores políti cos , guar
daron silencio : ¿ Qué habrían podido decir de la evolución
que se acababa de operar que no fuera una blasfemia ím

'

pía

contra la Constitución ?

Si el directorio porñrista abriga los sentimientos nobles
y desinteresados de los buenos patriotas , ha debido á estas
horas , conjurar á sus correligionarios , que todavía empuñan
las armas , á que las depongan inmediatamente , pues la ré
belión que ayer combatía únicamente a la reelección del se
ñor Juárez no tenia ya razón de ser.

“

Las banderías han dejado de existir : la conciliacmn, la
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unión, la fraterm
'

dad son un deber sagrado,y quien viole es
te deber será indigno del nombre de mexicano .

El señor Lerdo sabrá Imprimir al Gobierno una marcha
,

“

,recta sabia y prudente ; sabrá conciliar los partidos y gene
ralizár la pacificación : Imprimir movimiento a la actividad
pública y hacer renacer la confianza;abstraerse de las per
sonas para preocuparse sólo de la cosa pública; introducir
moralidad en la administración y expulsar del templo a los
mercaderes ; reorganizar la hacienda y revivir el crédito ;
promover las reformas constitucionales e iniciar las mejoras
materiales que necesitan de un poderosísimo impulso ;atraer
al país los brazos laboriosos que necesitan urgentemente la
agricultura y la industria y crear así un elemento viviñcador
de producción y de consumo ;hacer imperar la ley en todos

“

los ámbitos del país ;protejer al comercio y dar alas al espi
“

ritu de empresa; mejorar, en fin
, el presente y fundar las

bases de un porvenir de gloria, de prosperidad y de grande
za para México .

El mismo periodico en otro editorial titulado Especta
tiva,

” decía :
Por otra parte , la revoluc10n se hallaba casi vencida; la

toma de Monterrey le había dado un terrible golpe y los res
tos de los defensores del Plan de la Noria” se dispersaban
en Monclova, Nadadores y Cuatro C iénegas, sin esperanza
ya de lograr sus injustificables pretensiones . Hoy la fortu
na les ha deparado un medio para deponer las armas con ho
nor

,
y cometerán un acto de locura o de incalifi cable maldad

si no lo adoptan ; a mayor abundamiento cuando su caudi llo
abandonó de nuevo el territorio nacional y vuelve a

“

los Es
tados Unidos a devorar su despecho después de no haber sa
bido dar unidad a sus partidarios , prestigio a su causa, ni
influencia política a su propia .personalidad .

Elevado el señor Lerdo á la Primera Magistratura por
ministerio de la ley, no tiene compromisos contraídos que
cumplir

,
ni servicios que premiar, ni favores que pagar, ni

aspiraciones que satisfacer : sus amigos pueden esperarlo
todo de su afecto personal , nada del j efe de un partido
que no ha sido llevado al poder por el esfuerzo heróico de
los suyos . Bajo este aspecto es un hombre completamente

“ nuevo en política
,
reuniendo sin embargo , en si mismo , por

un raro privi legio de la fortuna, la experiencia de los nego
cios

,
el conocimiento profundo de los hombres y de las cosas

el prestigio político, la reputación intachable , el crédito y
un renombre del estadista capaz , justamente adquirido , y
que no dudamos sabrá conservar a toda costa .
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Los fragmentos que anteceden demuestran evidentemen
te cuál era la actitud del partido juarista así como las tenden
cias que lo caracterizaban .

El
, en resúmen , pretendía presentarse a la observacion

pública como el arquetipo de lo inmaculado , como el único ob
servador fiel del constitucionalismo , como el factor, en fin , más
importante, más decidido , del triunfo de la legalidad .

Si darse pudiera un nombre, á esa actitud , ninguno in
cuestionablemente cabría mejor que el de SECUESTRO O
PLAGIO de un candidato para resucitar una administración
política que se había hecho acreedora al anatema públ ico . (1 )

Los juaristas que habían medrado , explotado, vivido a la
sombra del patricio muerto concurriendo a su desprestigio , a
su desdoro , a su infortunio , iban a medrar, a vivir, a explotar
mediante el GOBIERNO LERDISTA que habría de ser la con
tinuación póstuma de la administración desaparecida, alej ada,
muerta .

Ni tan siquiera se podría alegar que fuesen sinceros en su
pretendida lealtad con respecto al Licenciado Sebastián Lerdo
de Tej ada, pues estaban muy recientes los ataques que le ha
bían dirigido .

También porque se le señalaban misiones tan altas , tan
trascendentales , tan difíci les , que su realización solamente
después de muchos años de pugnaz laboración la podrá alcan
zar nuestro país , en la trabajosísima progresión , que á pasos
de enfermo , emprende hacia el refulgente empíreo de la ver
daderademocracia

Empero si felónica era la conducta de los juaristas em
frente del mandatario que acababa de posarse en la si lla co
diciada; llevado en hombros de la legalidad , lo era, más aún ,
para sus ,partidarios, á quienes se advertía, como ya se ha vis
to , que nada deberían esperar de su antiguo j efe porque éste
por maravillosos arti lugios DELA LEY ,

resultaba un hombre
nuevo sin precedente histórico
Por lo que atañe al caudillo vencido en los combates , así

como á sus partidarios
,
deberían , en síntesis , pagar los Vidrios

rotos , remgnándose a una derrota acompañada de una mi seri

(1) El dí a 6 de Agosto
“ El Correo del Comercio decía :

“ A caso no se ha tomado en su verdadero sentido la romesa he

cha por el Presidente Interino C ónstitucional de la Republica, en su

maniñesto de proceder en todos sus actos como Jefe
'

de la Nación y no
“
como jefe de un partido .

“De aquí es que los que guardan aún
'

sus resentimientos contra
“

la

Administración pasada, y los que lamentan todavía los capitales errores
“ del jefe reelecc10nista, se quejan del pre

'

sente, diciendo ue el Presi
“ dente de la Suprema Corte de Justicia,al empuñar las rien as del Esta
do por ministerio ,

de la ley, es cierto que DEJO DE SER LERDISTA
PERO FUE PARA HACERSE JUARISTA .



AURORA Y OCAS O . 25

cordia, sustentada en el infinitº anhelº del país que implora,
cºn desesperaciones de mártir del cristianismo , el advenimien
to de la paz pública . .

Veamos ahora algunos fragmentos del diario ((El Siglo
XIX »

, órgano pºr aquel entonces el más caracterizado del gru
pº lerdista.

El día 23 de Juho el periodista Don A gustín R . González
en un artículo, decía lº siguiente :“

Las monarquías má s poderºsas se han
'

vistº amagadas
inmediatamente después de la muerte de un rey; al Imperio
de los más afortunados conquistadores háse seguido la anar
qu1a luego que se debilita la espada que subyuga.

PREVEO QU E MIS EXEQUIAS SE CELEBRARAN
CON LA S ARMAS EN LA MANO , decía el hérºe de Mace
donia : HE DISGUSTADO A LOS PUEBLOS , decía el Capi

“

tán del Sig10 : Washington y su pueblº nº tuvieron estos te
mores, ni lºs ha tenido hoy la República no obstante que su
fre la pérdida de un ciudadanº distinguido .

DonpJose Maria Vigi l en el 27 del prºpiº mes en un artí
culº, decía :

“

Es una verdad reconocida que en los países regidºs por
instituciºnes liberales el equilibriº que resulta de fuerzas
opuestas cede en bien del pueblºque debe permanecer siem
pre desp1erto contra toda tendencia º aspiración que amen
gue sus derechos ;y cºmºesto sólºpuede conseguirse pºrme
dio de una ºpºsición debidamente ºrganizada, haríamºs mal
en aspirar. a un órden de cosas en que los pºderes marcharan
pºr sí mismos , sin escuchar ninguna voz que les advirtiera

“

lºs errºres que pºr ignorancia o por malicia llegan á come
ter .
El 29, el ya mencionadº publicista Don A gustín R . Gon

zález en un artículº decía :
“

Enfrente de los títulos de legitimidad cºn que puede en
vanecerse el Presidente Interino , está la ley, desprestigia
da pºr esºs odios y pºr esas pasiones , está la inseguridad

“

pública
,
están las luchas locales en

.

algunos Estadºs y las
pretensiones i legítimas de muchos hombres .
Pºr su parte ((El Ferrocarril » que era el únicº diario por

firista que quedaba en la palestra de la prensa metropºl itana,
cºmentaba también , acremente, la le de amnistía, reprochan
do con acerbo resentimientº al primer mandatario del país el
olvidº que hacia tantº de los cºmpromisos cºmo de las cºm

plicidades por él tenidas con los ºrganizadores de la revuelta
que acababa de terminar .

J 1
Tratandº el mismo asuntº, decía “El Federalista » el30 de

u 10 .

“

La amnistía es amplia y sólº excluye a los lugartenien
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tes del Imperio así cºmº á lºs generales en j efe que , man
dando cuerpºs del ej ércitorepublicanº, se pasaron al invasºr
extranj ero : menºs restricciones cºntiene que la que conside
ra la historia como una de lasmás generºsas que se hayan
expedidº, pues la de A lej andrº de Rusia, según recºrdamos,
nº perdºnó a los desterradºs de Siberia que se habían suble
vado cºntra su padre el Czar Pabló: la de Carlºs II de Ingla
terra excluía a lºs regicidas , la de la Carta francesa de 1848
no daba garantías completas á sus enemigºs de la Restaura
ción , y la de Fernando VII contenía excepciones odiºsas : nº
es la cºnsecuencia de

,
una lenidad culpable cºmº la que fa

vºreció a los Festallºnes de la Prºvenza y no será pérfida
como la que premeditó la Madre de Carlos IX pºcº antes de
la matanza de San Bartºlºmé .

Ojalá se acºjan a ella tºdos lºs extraviados del cami
no de la legalidad .

En ese , 0 en otrº artículº,
incidentalmente , hacía elmis

mº periódicº una pérfida alusión a la alianza lerdºporflrista.

Lº que obligó a El Siglº XIX” a decir :
Sentimos que en la actual idad , cuando debían hasta 01

vidarse las diversas denºminaciºnes que fraccionaron al par
tido liberal

,
se suscite esta especie de pºlémicas que a na

da cºnducen y que sólo pueden servir para resucitar cºsas
que vale más no remover.

“

Pºr nuestra parte prºtestamºs volver las miradas lo
”
menos posible a lºs sucesºs cuyo recuerdº no contribuiría

“

más que a retardar la reconstrucción del partido liberal que
es el gran ºbj etº a que deben dirigirse hºy tºdos los esfuer
zos del verdaderº patriotismo .

“

A l día siguiente en otrº artículo Libertad Electoral
el boletinista Dºn Juliº Zárate , escribía :

“

_Basta examinar los caracteres de la revºlución de La
Noria para que se cºmprenda que el partidº lerdista, en
ningún casº, aunque no fuera pºr conveniencias públicas,
sino por sus propios intereses , tenía que seguir esa conduc
ta, pºrque prºceder de otro mºdº era aceptar nº sólo un
suicidio

,
sino también el ridículo que se originaba de ayudar

a aquellºs que cºmenzaban pºr darle puntapié s cºn el Plan
de la Noria” .

Tenemo
'

s del General Díaz una opiniºn más elevada de
la que tienen sus amigos , porque sus virtudes y su patrio
tismo son demasiadº conºcidºs , para creer que haga de un
empleo una cuestión pºlíti ca; bien entendidº que nºsotrºs
somos los primerºs en pedir la reposición de empleºs, y que
a juzgar por elmanifiesto del ' Presidente Interinº, eso ten
drá lugar .
El l º de Agºstº en ºtrº bºletín Ahora 0 Nunca de
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La discusión sustentada en la prensa cºn mºtivº de la
ley de amnistía, determinó la separación del escritºr Don Rº
berto Esteva del cuerpº de redacción de

“

El Ferrºcarril
A este respectº he aquí un fragmentº de la carta que ese

periodista publicó el día 17 de Agºstº en
“

El Federalista” :
“

Perº sºmeterse a un castigº injusto
,
nº es una degra

dación , es una prueba de grandeza de alma, y sería de un
gran ej emplºpara lºs pueblos cºntemplar al héroe de la de
mocracia mexi cana despºj arse de las insignias que han si
do la recºmpensa de una glºriosa y ameritada vida, para
depositarlas en el altar de la patria, cºmo un sacrifi cio en
l
f
i
)

ºnor de la República y como un holocaustº en aras de la
az .
Por últimº:
El Siglº XIX decía aprºpósitº del mismo asuntº:

-Par
'

a nosºtrºs sºn más reprochables esas acusaciones
msidiºsas hechas con medias palabras a pretextº de la que
la caballerosidad prºhibe decirlo tºdº

,
que una acusación cº

rrecta y juiciosa : no se hizº lo últimº porque el signatario
del artículo hubiera tenidº necesidad de confesar que el se
nor Lerdo jamás ha contraído cºmpromisºs para hacer revo
luciones.

Perº nº nºs detenemos en este puntº;nuestras pala
bras no se dirigen á los alborotadores por hábito y por tem
peramentº, ni a los que invitan al festín de la guerra civi l
para que otros sean los que lo preparen cºn su sangre y cºn
la ruina general , y ellos sean los que se dividan lºs manj a
res ;nºs dirigimos a tºdos los partidos pºlíticos , a lºs hombres
de buena fé que buscan el medio de dar eficacia a las insti
tuciones y de consolidar la paz .

La aseverac10n de “El Ferrocarril » sºbre que la amnis
“

tía cierra la puerta electoral al General Díaz y a ºtras per
somas , es verdaderamente ridícula; nuestrº colega quiere
significar que el manifiestº del Presidente de la Repúbl ica y
la ley de amnistía sºn una especie de Plan de la Nºria” y
y que el obj etº del señºr Lerdo es poner al General Díaz en
cºndiciºnes de que nº pueda ser candidatº a la presidencia .

No habrá
,
seguramente, quien dude, después de dedicar

se a la lectura de tºdo lº anteriºrmente cºpiadº, que es , que
ha sido siempre una cºnsej a, aquello de la abnegación de los
artidos a lamuerte del Licenciado BenitºJuárez, no habrá in
dudablemeñte, quien discuta que es una evidencia absºluta que
el periºdo de tregua a la lucha armada, en aquellºs días, fue Im



AURORA Y OCASO . 29

puestº pºr la vºluntad del país a los hºmbres que dentro de
sus egoísmos , de sus teºlogías, de sus dialécticas , de sus me
ta físicas, se contradecían casi en un mismo artículo a los hom
bres que no tenían cºhesión ni compacidad de criterio , ni fé en
la pureza de las instituciºnes , a lºs hombres , que, sólo anhe
laban , egºístas, hambrientos , la satisfacción de sus miserables
intereses , la sati sfacción de las menguadas aspiraciºnes de
medro persºnal , que fºrman , que estructuran la médula, la
esencia

,
la vida de las pºlíticas personalistas, de las pºlíti cas

calamitosas que han surgidº, que han prosperado , que se han
insolentado , en las asquerosas baj ezas de la viej a intriga de
la política mexicana

¿ Qué mucho que ELRESULTADO se impusiera a la pos
tre con imperio ineluctable ?

El SENOR, el mandón , EL AMO , EL AUTOCRATOR,

EL TIRANO ,
tenía que brotar prepºtente de un fºndo de pº

dredumbre tan mefitico , tendría que aparecer, altivo , ,
triun

'

fante
,
avasallador, insºlente, esplendoroso, omnipotente, rº

deadº
'

de sayones, blandiendo en la nervuda mano , una fus
ta de cómitre, un látigo de negrero, siempre que diera el pan ,
a lºs famélicos , el PAN GRANDE , siempre que permitiera el
SUENO SIN PESADILLAS , el sueñº plácidº de lºs beºcios

de que habla en su natural originalidad en su famosísima ver
ba el ultracientíficq lngenierº Francisco Bulnes
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Apºyadº sólidamente el Gobiernº Interino pºr la opi

nión pública que cºndenaba absolutamente la guerra civi l
,

tºmó la decisión de compeler a cualquier preciº a lºs que é s
taban todavía en armas a que se sometieran desde luego a la
prºclamada amnistía so pena de ser destruidºs en el campº
de batalla

El diario Federalista en su editorial del día 7 de Agos
to , decía á ese prºpósitº lº siguiente :

“

Lºs hombres de acción “ regularmente víctimas expiato
rías de los revoluciºnariºs de gabinete , sºn lºs que pueden
juzgar mejor de una ley que tan cerca les atañe, y ni su ho
nºr de sºldadºs , ni su dignidad de hºmbres han de haberse
vistº atacadºs en_lº más mínimo cuando sin vaci lar se apre
suran á dejar su actitud hosti l aceptandº la paz con que les
brinda el Ejecutivº.

He aquí pºr ºtra parte algunas palabras del manifiestº
publicado pºr el General Miguel Negrete , el eternº

“

pronun

ciadº,
” a quien sólo le faltó pronunciarse cºntra si mismo , al

acºjerse á la amnistía :
“

C iertº es que esa amnistía arrancaba á verdaderºs pa
triotas, lºs honrosos serviciºs ,

prestados á la libertad y á la
Nación , cierto e s que , gradºs militares recºnocidos pºr la
histºria y respetadºs pºr un ejército extranjerº se nulifican
bajº la pluma del gºbernante , y ciertº es también que a lºs
sºldadºs que habían cºntribuidº á dar

“

Patria” y
“

Gobier
no

,
cuandº nº babia, propiamente dicho , ni Gobiernº ni Pa

tria
,
se les relegaba según el manifiestº del señor Lerdo , al

hambre y á la miseria;perº también es ciertº que ante el sá
crificiº persºnal , se presentaba cºmo una santa compensa
ción la paz de la República, y ningún mexicano amante de
la patria podía continuar con las armas en la manº, defen
diendº el interés individual , cuando pesaba en el otro plati
llo de la balanza el interés de la Nación .
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El periodico El Cºrreº del Comerciº en un artículo sig
nado pºr el ardiente jacºbino Licenciado Ignacio M . A ltamira

, no , decía lo que sigue :
Í '

Vinieron en efecto , pºr desgracia, los días calamitosos
“

que sucedierºn a la reelección del señor Juárez .“

La guerra civi l se desencadenó invocandº como causa la
perversi ón del sufragio popular y la tendencia a

'

corrºmper
las formas tutelar_es de la demºcracia;perversión y tenden
cia que cºn razones plausibles se atribuían a la administra
ción reeleccionista.

“

Perº el partido armado que enarboló la bandera de la

_1nsurrrcción contra los que llamaba transgresores de la Car
“ ta Fundamental , cºmetió a su turnº el gravísimº '

error de
proclamar un plan que osadamente pretendía echar abajo las
instituciones , destruir las autoridades legítimamente cons
tituidas y ºrganizar un ºrden de cosas enteramente cºntra
rio a las fºrmas representativas pºpulares .

“

Y nº pºrque el Gobierno hubiese conseguidºalgunas
victºrias sºbre sus enemigºs, hubiera pºdidº decirse que la
paz se restableciera.

“ No : la la insurrecciºn vencida en los campºs de batalla
quedaba latente en la ºpinión pública y sºstenida siempre
por los que no se desalentaban con los reveses y vºlvían a la
lucha cada vez más obstinados .

“ La Nación
,
en tantº,

iba a sufrir las cºnsecuencias
'

de to
dº, ynada abate ni debi lita ni acaba cºn la vida de una na

ción comº la guerra intestina.

“ Sólo hubiera pºdido presentarse un ºbstáculº para la
realización de tan lisºnj eras esperanzas .

“

El ºbstáculº hubiera cºnsistido en la falta de probidad
pºlítica del Presidente Interinº y en la falta de sinceridad
democrática del pueblºmexicano

Deesa suerte, comº al principiº se ha dicho , se ejercía
presión sºbre lºs revºlucionarios que en fracciºnes , que
en detalle iban pocº a pocº deponiendo las armas .
Para procurar la mejºr, la más cabal inteligencia de los

sucesºs en relato , conviene aquí
'

vºlver la vista hacia atrás
para examinar c on ciertº detenimiento lºs acºntecimientºs
mili tares que la complexidad de los puntºs sºmetidºs al estu
diº no ha permitidº remarcar debidamente .

Para ellº es prudente poner a cºntribuciºn , una vez más ,
el impºrtantísimº folleto publicadº el 20 de Enerº de 1873pºr
el valiente General Juan E. Guerra .

Ese cuaderno está cºmprºbadº, tanto por los manifiestºs ,
cºmo pºr los dºcumentos que conformarán el próximº

'

capítu

lº, los cuales , forman la última cruenta página de ese librº
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rºjo de la ambición personalista que se ha llamado en nuestra
histºria pºlítica

“

La Revºlución de la“ Nºria.

”

Dice el General Juan E . Guerra :
“

En ese tiempº tenían lugar pºr el lado de Mºnterrey
acºntecimientºs de grande impºrtancia, quedebían modifi
car nuestro pensamientº sºbre la campaña de Chihuahua.

El General Treviño , º mejºr dichº algunos generales subal
ternos , acababan de derrotar en San Bernabé al General
Cºrella que se había internado a la Frºntera con hom
bres. (1 )

b
'

A l fin nos llegarºn pºrmenores de la batalla de San Ber
na e .

“

El ala derecha y centrº de las fuerzas de Cºrella, há
“

bían sido derrºtadas pºr algunºs de los generales que mili
“

taban a las órdenes de Treviño . Este
,
según su cºstumbre,

había abandºnado el campº de batalla sin saber el desenla
ce . Revueltas cºn quinientºs hombres logró abrirse paso y
se refugió en Monterrey . Lºs amigos de Treviñº nº quisle
ron atacar al jefe juarista inmediatamente esperaban que
pareciera aquel y le guardaban esta victºria fáci l cºn ºbj etº
de que se rehabi litara . El General en Jefe vºlvió dºs días
después para desgracia de aquel ej ército

,
pues con él vºlvie

rºn las torpezas , las vacilaciºnes, las negociaciones cºn un
enemigo vencidº, y pºr últimº, el horrºr a los cºmbates.
Resultado final : Revueltas se salió del Obispado , donde se
había hecho fuerte, sin ser sentidº de Treviño! . ¡A frenta
militar de que nº se disculpará jamás !

La batalla de San Bernabé cºnmºv10 a tºda la Republi
ca e hizo vaci lar en su asientº el pºder de Juárez .

“

Lºs más tibiºs tomarºn aliento y no había quien no cre
yera que el carrº triunfal de la revºlución iba a llegar ma
gestuºsamente hasta la Capital Metrºpºlitana .

“

Pero nadie cºntaba cºn que el General Treviño era el
j efe del ej ército victºrioso!
Tºdºs juzgaban que se iba a ºbrar cºn actividad em

prendiendo ºperaciones de importancia sºbre el interiºr .
“ Pues lo que hizº el General Treviñº fué mandar luegº

comisionados a Don Benitº Juárez para explºtar una victº
ria que él nº había conseguidº.

“

Lºs comisionados pedían al Gºbierno que éstereconocie
ra lºs empleos de tales º cuales persºnas , que aprºbara to
dos los actºs de Treviño comºpronunciadº, dejándole sus ele
mentos de guerra . En cambio, Treviño se comprometía a ex

El últimº de los documentºs que forman el apéndice del pri
mer tomo de ésta obra es el parte oficial de la batalla de San Bernabé
'

l opo Chicº signado pºr el General Diódºro Corella.
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terminar los elementºs revºluciºnariºs de la Frºntera . Mas
clarº: Treviño haría la campaña cºntra sus compañerºs de
armas, cºntra los mismos que le habían elevadº y reconºcidº
pºr su jefe, cºntra sus amigºs y cºrreligionarios .

“

Elmismº Gobiernº rechazó esta mºnstruosidad y los cº
misiºnados recibieron una negativa absºluta .

“

¡Tales fueron lºs frutºs inmediatºs de la victoria de San
Bernabé !

“

Entretantº, nºsºtrºs seguíamos caminandº para Chihua

Las fuerzas de Occidente y Centrº reunidas fºrmaban
un total de 900 hombres de las tres armas .

“

En el Valle de San Bartºlº encºntramºs al enemigº en
númerº de 606 perº nºs abandonó la plaza sin resistencia.

“

Llegamºs después al Parral sin disparar un sºlo tiro : allí
nºs hicimos de lºs elementos necesarios para la campaña.

“ Todavía entonces era opºrtuna nuestra cºntramarcha sobre
el General Rocha, quien apenas llevaba hºmbres en
mal estadº y cºn trenes que enervaban sus mºvimientºs , de
suerte que volví a redoblar mis instancias para practicar esa
ºperació n , que siempre juzgué decisiva para nuestra causa,
y recordé al General su comprºmisº de volvernºs de este
p .unto Todº fué inúti l : el General Guerra (Dºnatº) quería
hacer a tºda costa la campaña de Chihuahua , así es que me

“

vi en la alternativa de rºmper abiertamente con él o de obe
decerle en silenciº, sacrifiqué mi convicción íntima ante este
extremº que me acºnsejaba mi deber militar de subalterno
y fuí arrastrado contrami vºluntad en este fatal mºvimientº.

“

Lºs resultados sºn muy cºnºcidºs pºr ser muy recientes .
El General Terrazas nºs l ibró combate el 17 de Juhº en

Tabalºapan y la victºria fué cºmpleta para nosºtrºs que cºn
“

800 hombres derrotamos a del enemigº.

“

Este tenía buena artillería y buenºs trenes ; tºdº quedó ,
en nuestrº poder cºn centenares de pri sionerºs .
Tºdºs sus hombres de accion y tºdos sus elementºs de

guerra fueron destruidºs en este encuentro , de suerte que
estábamos ya en tranquila posesión del Estadº. En el parte
de este hechº de armas rendido pºr el Genera l Guerra, tºca
al que habla y a las fuerzas del Centro que mandaba, en ma
yor parte la glºria de la jºrnada. Lº consigno aquí porque
me impºrta prºbar que al seperarme del General García de
la Cadena nº fué para hosti lizar pueblºs inermes sinº en
busca de enemigº que cºmbatir .

En Chihuahua es el señºr Terrazas cºnsiderado pºr la
mayºr parte cºmo el amo y dueño natural de sus dominiºs ,
y los habitantes del Estadº comº sus sirvientes ; tales sºn

lºs efectos de la di latada y nº interrumpida dºminación . Tie
Tomo II— 3
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nen razón lºs amigºs de buena fe del sistema republicanº en
cºnsiderar comº peligrºsa la permanencia de un sºlº hom
biºe en cualquier puestº públicº, pºr más tiempo que el con
signadº en los períodos constitucionales .

“

Mientras el General perdía un tiempº precioso haciendº
vanºs esfuerzos por organizar el Gobierno de Chihuahua, el
General Treviñº dejandº a su espalda la plaza del Salti llº
defendida por Revueltas , se situaba cerca de Parras cºn oh
j eto al parecer de batir a Rºcha, que cºmº ya he dicho , se
había movidº de Durango para La Laguna con una fuerza
insignificante y estenuada en sus trabajosas expediciones .

“

Jamás el General Rocha se había vistº en más peligrº
de perder su prestigio militar . El temºr de ser derrotadº en
terreno enemigº dºnde nºhabría podidº salvar un solo car
tucho,

le sugirió la idea de mandar cºmisionadºs á Treviñº
para ganar tiempº y que indudablemente nº llevaban más
ºbj etº que engañarlo .

No se necesitaba tantº. El General Treviño siempre es
taba dispuestº a engrandecer a sus enemigºs cºn sus prºpias
torpezas . De suerte que ese j efe , que se encºntraba una vez
más con un ejércitº flºrido y cºn elementos de guerra for
midables;que tenía dominado moralmente a Rocha, después
de la victºria alcanzada sºbre Corella; que tenía de su parte
el terrenº y que no necesitaba para triunfar más que lanzar
sus cºlumnas mandadas pºr j efes valientes y pundonorosos
cºmo lºs que le rodeaban , lº que hizo fué esquivar el cºm
bate , haciendo un movimientº de flanco , l levandº sus tro
pas al desiertº para matarlas de hambre y de sed .

El General Rocha que se consideraba perdidº, debió ha
berse regocij ado extraºrdinariamente al verse dueñº de un
triunfº espléndido

,
que a esº equivalía el pºder fºrmar un

cuerpo de ej ército respetable cºn la incºrpºración de las fuer
zas que mandaban los generales Ceballos y Revueltas , y es
capar a una derrºta segura que le esperaba, si hubiera sido
ºtro y no Trevino quien mandara.

“

En fin, el mal pasº estaba dado y Treviño se había pues
to en una posición difíci l y cºmprºmetida. Por tercera vez
de5preciaba la ºcasión cºn que siempre le brindó el destino ,
para engrandecerse cºnfºrme a sus más ardientes deseos ;
perº aún le quedaba un caminºque seguir para salvarse;pº

“

día marcharse viºlentamente a Mapimi para atacar luego a
Durango que nº habría pºdido resistir al chºque de sus fuer
zas y podía para mejºr seguridad haber pedidºauxiliº al Ge
neral Guerra que de seguro se lº habría mandadº.

“

La ºcupación de esta plaza que hubiera cºincidido cºn la
tºma de Mazatlán pºr las fuerzas pronunciadas de Sinalºa,
hubiera puestº a la revºlución en condición de respetabilidad
y nºs hubiera evitado sumisiones vergonzosas .
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Chihuahua, tomó él ºtra vez el de Parras por el desierto ,
acabando su trºpa cºn las fatigas y las privaciºnes .

“

Entonces solicitó del General Rocha que aceptase su
sumisión .

“

De esta determinacion ni siquiera diº aviso al General
Guerra : éste lo supo cuando lºs periódicºs publicaron la no
ticia .

“

Los cºmisiºnados andaban aun cumpliendo cºn su en
cargo .

“

El General Díaz había llegadº ya a Chihuahua
, 10 sa

“

bía Treviño y tampoco le tºmó parecer para nada.

“

He aqui cómº terminó la histºria pºlítica y militar de Un
jefe que siempre fué funestº a la revolución .

La rapidez cºn que se sucedieron entºnces lºs acºnte

cimientºs me ha hechº preferir el órden de los recuerdos al
de las fechas , a trueque de que la relación salga atrºpellada :
perº en todo casº cuidº de nº ºmitir los incidentes princi
pales .

“

A l General Dºnatº Guerra que prolongaba su perma
nencia en Chihuahua ,

se le ºcurrió entrar en negociaciºnes
con el Gobernador Terrazas . Se nºmbraron cºn este fin cº
misionados cºn la autorización competente y se hicierºn
tratados inadmisibles para una y ºtra parte . En efectº, era
difíci l un arreglo entre las partes contratantes pºrque º .el
señºr Terrazas se cºmprºmetía a recºnºcer la revºlución , . y

“

esto nº pºdía entrar en sus miras ni en sus cºnveniencias , o
nºsºtrºs nºs sometíamos senci llamente al Gobierno , y estº
nº era posibl e , teniendo elementºs cºnside

'

rables. Se perdió,
pues

,
el tiempo en tratadºs que nº se cumplieron y que nº

debierºn intentarse porque nº había base de dºnde partir
“

para fºrmular un cºnveniº
“

Pendientes estos arreglos y cuando menos lº esperába
mos

,
se recibió la nºticia de que el General Díaz había lle

gado al Parral , distante 70 leguas de la Capital . Estº hizo
que cundíese en nuestras

'

tro
'

pas el regocijº y el entusias
“

,
mo tantº pºrque al fin íbamºs a ver nuestrº caudillº des
pués de un silenciº tan prºlongadº, cºmº porque veíamºs
el hºri zºnte abiertº a cºmbinaciones más elevadas y más
gloriosas . No tardó el día de júbilº para nosotros de Verlo
en Chihuahua . Hasta los más fríos cºbrarºn aliento, hasta
lºs más indiferentes se reanimaron al ver

"

entre nosotros,
“

aunque tarde , al que cºn su presencia debía enfrenar to
'

das las ambiciones al que nos iba a cºnducir por una nue
va senda de victºria al logrº de nuestras esperanzas . (1 )

(1 ) El General Pºrfirio Díaz durante tºda la revºlución de “La No
ria no hizº ºtra cºsa que correr, cºmo un corcel en un hipódromo,
mientras que sus correligiºnariºs valerºsameme buscaban la victoria

'

en

el campº de batalla .
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“

Difíci lmente pºdría describirse el bullicioso jubi lo que
su presencia prºdujº entre nosotros .

“

El día siguiente de su llegada cºnvºcó una junta a la
cual cºncurrieron todºs lºs coroneles y generales .

Lº que se cºnvinoen esa junta consta en una proclama
y una circular dºcumentos firmados pºr el General Díaz y
que vierºn la luz públi ca en Chihuahua el 13de Septiembre .

La prºclama se redujo a pedir al Presidente Interino una
palabra de recºnciliación que nº fuera la ley de amnistía .

Si esa palabra se prºnunciaba, decía, la Nación sabrá a
quién debe lºs estragºs de la guerra que se nºs ºbliga a sos
tener , y nosotros prºbarémºs que nuestra empresa de re
construcción es tan realizable comº justa .

”

“

En la circular se decía que no pºdríamos sometemos si
el nuevº Gºbiernº no dejaba afianzados lºs principios que
había prºclamadº la revolución , y menºs pºdíamºs aceptar
cºn la amnistía el perdón misericºrdiºso con que se nos
brindaba lastimando nuestrº decºro .

“

Tºdo estº constituía un nuevº programa que nºs cºm
prometíamos a sostener ante la Nación y ante nuestrºs co
rreligiºnariºs.

En la junta creí conveniente emitir mi ºpiniºn y mani
festé : que puestº que cºn la muerte de Juárez había desapa
recidº unº de los motivos de la lucha, LA NULIDAD DE
LA ELECCION , debíamos fij arnos en salvar el principiº de
la NO REELECCION encarnadº en el mºvimientº revolu

ciºnario, y que debíamºs pedir al Gºbierno la iniciativa co
rrespºndiente para que el Congreso se ocupara de tratar tan
importantes puntos .

“

Esta idea fué acogida unánimemente por mis compañe
rºs y se cºnsignó como una base de arreglo cºn el Gobiernº.

Más claro
,
se pediría al Presidente que modificará la ley de

amnistía y presentara al Cºngresº la iniciativa para que la
NO RELECCION fuera un principio cºnstituciºnal .

“

El General Díaz salió de Chihuahua acºmpañado del se
nºr Terrazas con ºbjetº de hablar cºn el Presidente por me
dio del telégrafo

,
y se dirigió a Durangº. Había llegado a

Río Floridº cuando recibió una cºmunicaciºn del señºr Ler
do

,
transmitida pºr el General Carrillo (Flºrentinº) que le

cerraba las puertas a tºdo avenimiento .

“

Este caso estaba previsto en las determinaciºnes de la
junta:

'

nuestra pºsición estaba definida de un modo clarº.

Nos habíamºs colocadº espºntáneamente en la alternativa
de aceptar la paz con ciertas condiciones º de prolongar la
guerra si nºs la negaban . El General Díaz había recibidº una
negativa absºluta . El deber y nuestros mutuºs compromi
sos nos arrastraban a sacrificarnos en una lucha incierta,
perº tºdºs nos encontrábamos dispuestos para no caer en el
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ridículº, a afrontar las consecuencias de nuestra determina
cion.

“

Lºs sucesºs vinieron á dar un girº distinto a lº que nºs
habíamºs prºpuestº. El General Díaz había sabidº la sumi

“

sión de la Sierra de Puebla, la de Treviño , Galván y ºtrºs
j efes , éstº, unidº a las demás razºnes que deben haber pe
sado en la cºnciencia del General en Jefe , y que yº ignorº,

lo ºbligarºn a contramarchar a Chihuahua .

“

Nuestra fuerza se había desmoralizado de una manera
espantºsa . Por una parte sufría tºdos lºs horrºres de la mi
seria

,
comprendiendo que ésta sería fáci lmente remediada,

y pºr ºtra veía que se devolvían al enemigo sus pri siºneros ,
su arti llería y parque , y que se le tenían tales y cuales
contemplaciones que indicaban un desenlace desfavºrable

“

No es exajerado decir que el desalientº del General en
Jefe había cundido , cºn raras excepciones, a tºdos lºs j e
fes y hasta al últimº sºldadº.

Entºnces se cºnvºcó una nueva junta, en la cual se iba
a tratar de nuestra situación pºr pura fórmula , pues era pú
blicº que tºdº había cºncluido y era tanto más superflua esa
junta cuanto que ya nuestrº parecer estaba dado . Cºmo la
mºral de la fuerza se había perdidº al gradº de no pºder
cºntar con ella para nada

, cºmo ya la artillería, parque y
demás elementºs se habían entregadº a Terrazas, se convi
no en aceptar la amnistía.

“

Pocos días después nºs dirigimºs a Santa Rºsalía,:con la
poca fuerza que quedaba

,
en donde entregamos el restº de

las armas .

“

A sí tuvo fin esa revolucion que nºs sºnr10 con tantas es
peranzas y que en realidad nº nos proporciºnó mas que de
sengañºs.

“

Resumiendº tºdº lº expuesto
,
puede decirse _que las

principales causas que hi cieron fracasar la revoluciºn , fue
ron :

“

l a El manifiesto de La Nºria
“

23 La DESAPARICION de] Ciudadano General Díaz
“

del teatro de los sucesºs .
“

33 La ambición
,
mala fé y torpezas del General Trew

“

43 La excesiva modestia del General Donatº Guerra .

Y pºr último la repentina muerte de Juárez , en momen

Comº en el correspondiente lugar se verá, la S ierra de Puebla,
pºr esas fechas no estaba pacificadaDebe, además hacerse notar, q e los jefes de esa región no acepta
rºn la amnistía, así cºmº que, el Gobierno del Licenciadº S ebastián Ler
dº de Tejada, tuvº que verse compelido a RECONO CER LA BELIGE
RANCIA de esos cºmbatientes, entrando en tratados con ellos
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tos en que lºs j efes revºlucionariºs se encºntraban sm cau
di llº que les sirviera de centro de unión .

Cºmº bien se observa pºr las líneas antecedentes las re
laciones en que abunda el cuadernº escritº por el General
Juan E. Guerra son muy dignas de ser tºmadas en considera
ción , en esta parte de la ºbra presente , pues, ellas arrojan
torrentes de luz sObre una persºnalidad de las más descollan
tes de nuestra política cºntempºranea que pºr fortuna vive
tºdavía.

¿ Qué opinarán ciertos pºlíticºs de tºdº lº que respectº al
acaudaladísim

'

o General Gerónimo Treviño dice el enérgicº
veteranº cºn cuyas opiniones se ha venido i lustrando el pre
sente capítulo ?

¿ Qué opinará el fºrmidable historiºlºgº de las Rectifi
caciones Históricas”, que, con tan latinº acaloramiento de
tiende al j efe fronterizº a quien en sus juglerías político his
tºriales de ministri l de Don Rosendo Pineda, ha dado en la
flºr de considerar cºmº unº de los primeros CIVILISTAS del
paí s ?

¿ Qué no creerá ese críticº estupendo , que , las apreciacio
nes del militar a quien se ha hechº referencia, son bien dig
nas de ser rectificadas por esa su nunca vista sabiduría, que
tiene boquiabiertos , nº sólº a los más famosºs cretinos mexi
canºs sinº hasta lºs mismísimºs habitantes de la luna ?



LA SUMIS ION PO RFIR ISTA

El General Pºrfiriº Díaz que durante los peligrosºs azares
de la guerra social se había esfumado como una sombra espec
tral en una niebla muy espesa, a un grado tal , que , cºmo en
el libro anterior se ha dicho , ni aún sus más íntimºs amigºs
tenían conºcimiento del lugar

q

de su residencia, el General Pºr
firio Díaz , que , en el largº períºdo de su esóterica ºcultación ,
que a fuga semejaba, l legó hasta pasar por muertº, pºr más
que esa versiónmás bien se antºje, pºr lógica inferencia, cºmº
el prºducto expresivo del ºdio de sus enemigºs , el General Por
firio Díaz, al terminar la vergºnzosa odisea revolucionaria, de
esa parte de su vida

,
apareció de un modo enteramente com

probadº en el Territºriº de Tepic, al ladº de un bandidº, al
ladº del llamado

“

General” Manuel Lozada
¿ A qué se debía su resurrección en ese apartadº lugar ?

¿ Qué propósitºs le compelieron a buscar asi lo en ese lue
ñe rincón del territºrio patrio ?

¿ Qué ráfagas lº arrojaron , a ese paraje , cºmº un pájarº
viajerº arrebatadº en el aire por el furor de una tormenta des
encadenada en medio del ºcéanº?

La contestación de esas preguntas resultará palmaria cuan
do la secuela de esta ºbra nos colºque en frente de esa nube
cargada de electricidades que con justos títulºs hacía excla

mar lº siguiente a
“

El Federali sta
“

La Diputación Permanente recibiº antier una comuni
cación de la Legislatura de Jaliseo , que publicamºs ayer , y
en la que se le avisa que fuerzas de Lºzada habían invadido
algunos pueblºs del Estadº.

Increíble nºs parece que en el senº de algunºs Estadºs
de la Federación

,
exista aún esa entidad indefinible que se

llama Lºzada, y que es una amenaza cºnstante para la paz
y la tranqui lidad de la República. ¿ Cuál es su carácter pú
blico ? ¿ Es general al serviciº de la Federación ? Que se suj e
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te entonces a la ordenanza
'

militar y a las leyes . ¿
'

Es ré volu
“

cionariº? Que se le persiga cºmº tal y que acaben de una
vez esas entidades cuya existencia es un descrédito para el
Gobierno , pues tolerándolas aparece débil y sin tºda la dig
nidad que exige su alto carácter .
Sea de ellº lº que fuere .

Cºncretándºnºs, por ahºra, a la tesis asignada al títulº
del presente capi tulº, diremºs solamente , que el 19 de Agºsto
(1872) telegrafi aron desde Mazatlán (Prisciliano Flores) que
el General Pºrfiriº Díaz había ºcupadº cºn otrºs j efes , acom
pañado de 200 hºmbres , El Rºsariº, pidiendo desde allí pºr
carta, el conºcimi entº de la ley de amnistía que pºcos días an
tes se había expedidº.

El Ministrº de la Guerra (el General Ignacio Mexia) or
denó que fuese transmitido telegráficamente el textº de la
referida ley agregando que si el caudillo rebelde no se acºgía
incºndiciºnalmente a ella fuese batidº desde luegº
Como consecuencia de esa orden fué destrºzada hasta lo

grar disolverla cºmpletamente la partidaque cºmandaba el
aludido caudil lo , el cual , CON SOLO CINCO A COMPANAN
TES , atravesando el mºnte, fué a reunirse con lºs sublevados
que merodeaban pºr Cosala, Culiacán , etcétera, según se prue
ba pºr el telegrama mencionado .

Pocos días después (pºr el 20 ó 21 de Agºstº) se tuvº co
nºcimientº en la Capital de la República de las acciones de
guerra verificadas en Chihuahua, en las cuales , unºs decían
que el General Dºnato Guerra después de derrotar al General
Luis Terrazas , se había apoderadº de la plaza, mientras ºtrºs ,
en cºncºrdancia con el

“

Boletín Oficial” de Mazatlán , del día
23de Juho afirmaban que en el serio combate llevado a cabo
en El Parral entre lºs generales , Guerra, Márquez, Bºrrego ,
etcétera, en cºntra del General Luis Terrazas , éste había que
dado triunfante , afirmándose igualmente, que , el General q
rónimº Treviño se había sometidº en Monclºva poniéndºse a
las órdenes de su vencedor el valiente General Sóstenes Rocha .

A lgún tiempo más tarde (el 29 de A gºstº) se supº en la
Diputación Permanente que el General Servando Canales há
bía tomado posesión del gºbiernº del Estadº de Tamaulipas
en tanto que el LicenciadºNarc150 Dávila hacía lº prºpiº con
el de Nuevº León

El día 3 de Septiembre , El Federalista daba cuenta
del dºcumento firmado pºr el General Porfiriº Díaz en Villa
de Cºncordia, el l º de Agosto , el cual papel, según su título,
es una manifestación del caudillo vencidº expedida con objetº
de ºbtener la pacificación del país

Ese manifiesto que íntegrº aparece en el apéndice de_est_e
tºmo fué comentado cºn msana acritud por todos lºs periodi
cºs que en aquel entºnces eran los voceros de la fu516n lerdo
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porfirista lºmi smº que por algunºs órganos de la prensa con
servadora.

Lo menºs que se decía (del General PºrfiriºDíaz) era que
NUNCA ES LÓGICO , QU E JAMAS ES FRANCO , QUE
SIEMPRE U SA DE SUBTERFUGIOS PARA JUSTIFICAR
SU CONDUCTA ULTERIOR .

Paralelamente a esa manifestación se daba cuenta del
fracaso obtenidº por el Licenciado Ireneo Paz cºmo represen
tante del General Porfirio Díaz en la cºnferencia que le fué
concedida por el Licenciadº Sebastián Lerdº de Tejada.

En esa entrevista el plenipotenciariº del militar insurrec
to pretendió el aplazamiento de la fecha en que deberían te
ner verifi cativo las elecciones así cºmo _alguna ºtra mºdifica
ción pºco trascendenta l en lºs términos en que estaba cºncebi
da la ley de amnistía.

Nº debe desconocerse en este lugar que la exigencia del
aplazamientº de la fecha de la elección presidencial estaba en
buena parte justificada

,
si se pretendía, cºmo pretenderse

debía , que, el pueblº,
l ibre

,
espºntáneamente, sin taxativas ,

ej erciendo el más principal
,
el más hermoso de sus derechos ,

eligi ese a su primer mandatariº, por ellº, esa conminación no
era tan absurda

, pºr que el General Porfiriº Díaz , sus parti
darios , sus cºnmilitºnes, no sºlamente cargaban de ese mºdº
sºbre si con todo el desprestigio de la guerra civi l que habían
prºmºvidº, que habían ej ecutadº, sinº también , pºrque se eu
contraban en la más cºmpleta desorganización , por cuya con
secuencia tendría que quedar Irrisoria, falseada, la pretendi
da libertad , la pretendida pureza del sufragi0 .

Tan exacta es esa reflexión que la revuelta no pudºuni
formarse ni tan siquiera para asumir una actitud unifºrme
en la fºrma de la sumisión .

Efectivamente :
De una manera constante se recibían nºticias de la sumi

sion de lºs principales j efes :
S abás Lomelí , entregó las armas viniéndose para la Ca

pital de la República
,
Manuel Márquez aunque no aceptando

pºr el momento la amnistía, que calificaba de ºdiosa, cºnfe
saba francamente el fracasº de

“

La Noria el día 31 de
Agºsto, se cruzaban en el camino los telegramas ºficiales que
confirmaban la sumisión del General Gerónimo Treviñº, por
la intermediación del General S óstenes Rºcha, Pedro Marti
nez , también se sºmetía por cºnductº del Jefe Pºlíticº del
Cantón de Oriente del Estado de Nuevo León , el Licenciadº
Ignaciº Luis Vallarta en su calidad de Gºbernadºr del Esta
do de Jaliseo anunciaba igualmente la sumisión de los faccio
sos , Juliº Rºdrí guez, Macario Pérez Ignaciº Ortiz, etcétera .
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del gran patricio cuya sensible pérdida nº dejaremos de la
mentar j amás . ¿ Qué era lo que le daba esa pºpularidad ? ¿ Los
trabajºs de sus amigos ? Nº: pºr numerosºs que éstºs fueran ,
habrían s idº impotente_s para lºgrar ese resultadº, si la cºn
ducta ºbservada pºr su candidatº, de 1867 a 187 1 , no hubie
ra llamadº la atención y cºnquistadº el cariño y respeto de
sus cºnciudadanºs .

A l meditar entre la diferencia enorme que existe entre
el Dºn Pºrfirio Díaz del añº de 1867 y principiºs de 187 1 , y
el de hºy,

nº podemºs menºs de reconºcer que hay un genio
benéfi cº que vela por nuestra patria . El resultadº de las
elecciones de 187 1 , indica suficientemente , que a haber teni
dº el General Díaz paciencia para seguir engañando a sus
compatriºtas durante unos cuantºs meses más , su triunfº
habría sidº seguro en 18 72;perº se arrancó él mismº la ca
reta, dejó traslucir sus torcidas intenciones , prºbó cºn sus
hechºs que la Patria y la Cºnstitución nada eran para él
junto a sus ambiciºsas miras ;que su pretendidºacatamiento
a la ley era una hipºcresía ;que cºmº hºmbre de Estadº se
hallaba suj eto a la voluntad de sus consej erºs , inclinándose
al ladº que a ellºs más les agradaba, y dejó sin competidor
serio en la próxima lucha electºral al hºmbre que pºr su
ilustración y por su capacidad para el gºbiernº, cºnducirá sin
duda a la patria que le debe ya eminentes servicios , a su
prºsperidad y a su engrandecimientº, si cºmo es de esperar
se, reune en su favor si no todos una mayºría inmensa de
votºs de sus conciudadanºs . (1 )

Entre otros ataques decía lo siguiente el propio periódicº (
“ El

Federalista” ) el día 3 de S eptiembre (1822)
“ El General Díaz como todos lºs revºlucionariºs de oficiº, como to

dºs aquellos que quieren dar un barniz de legalidad a la escandalºsa
conducta que les sugiere su ambición,se atreve a estampar en sumani
festación que el pueblo mexicano le ha aclamadº en la lucha que inició
en la Ciudadela, como su caudillº. ¿ Dónde, cuándº y cómº ese pueblo
de cuyº nºmbre se abusa tan puniblemente, ha dadº sus pºderes y ha
aclamadº como su caudillo al General Díaz? ¿ S ería tal vez cuandº es

candalizado pºr elmºtín de la Ciudadela, acudía en masa al Palaciº

Nacional, y a los lugares del peligro, a ofrecer sus serviciºs al Gobier
nº legítimo y en cºntra de un mºtín injustificable, en el que se había
hecho tºmar parte a los presidiariºs y a los bandidos, halagándolos cºn
la idea de la rapiña y de los tesorºs que pudieran adquirir en el saqueo
de la Capital? S ería acasº cuandº el mayor número de las pºblaciones
de la R epública se ºpºnía a mano armada a la invasión vandalica de las
huestes pºrfiristas? ¿ S ería sin duda cuando abandºnado y ºlvidadº de
casi todos sus partidariºs, el pretendidº caudillo del pueblo, vagaba de
un punto a otrº, sin residencia fija, encontrandº en tºdas partes las

descepciones consiguientes a su descabellada empresa, y no habíamás
que una sola vºz, un sºlº grito que calificara esa desesperada situación
comº justº_castigº de lºs males que pºr su ambición había causadº a

la República?
En el “

Plan de la Noria se quitaba al pueblº el derecho de ¡elegir
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El propio diario , en 19 de Octubre, publicaba los dºcu
mentos (que figuran en el apéndice) cambiadºs por el Gene
ral Pºrfirio Díaz con el Ministrº de la Guerra pºr intermedia
ción del General Flºrentinº Carrillo .

El día 2, en su editºrial , el mismo periódicº publi caba lo
siguiente :

¿ Quiénes han cºnservadº su actitud hosti l en los cam
pos revºluciºnariºs ? Los ambiciºsºs y lºs bandidºs . Lºs pri
meros porque nº pueden acostumbrarse a la idea de perder
lºs gradºs , lºs hºnºres , las riquezas que sºñaban disfrutar
llegadº el triunfº de su hoy insºstenible causa. Los últimºs
pºrque pesandº sobre ellºs las responsabilidades de un cá

“

rácter criminal , después .de ser absueltºs cºmº revºlucio

narios , tendrían que responder ante la justicia cºmún de lºs
deli tos que han cometido a la sºmbra de la bandera porli

“

rista .

“

En vano buscaría El Ferrºcarri l un nombre para ci
“

tar , para apoyar esta segunda acusación . Si quiere referirse
“

al levantamientº del estado de sitio de algunos Estados de la
Federación que a la exaltación del señor Lerdo al poder se há
l laban bajº el régimen militar, es injustº, por una parte, y
pºrºtra, inconsecuente cºn sus principiºs puesto que pare
ce echar en cara al Presidente Interino lºmismº que le ha

“

bía vituperado que no hiciera, en el casº de que el señor
Lerdº se hubiera hechº sºrdo á lºs deberes que le impºnía
su nuevo encargo . Lerdistas, porfiristas ¡ º juaristas, aque
llºs gobernadºres tenían que entrar de nuevo a desempeñar
sus encargºs, desde el mºmentº q ue, los Estados , á cuyo
frente lºs habían puestº sus conciudadanos volv1an al órden
constitucional .
Aun a trueque de hacer demasiado extensa la materia de

este
'

capítulo se inserta también enel apéndice la epístola que
el General Vicente Riva Palacio dirij ió al

'

General Porfirio
Díaz la cual fué publicada en

“

El Siglº XIX del día 2 de
Octubre de 1872.

…El
”

)

13del prºpio mes .el expresado diario ,publicó ,_las im

portatí_s
'

ímas proclamas expedidas en Chihuahua por el Gene
ral Porfirio Díaz .

“
a su principalmandatariº;el jefe de la insurrección, pºr sí y ante sí , se
declaraba depositario del Poder Ejecutivo AD INTERINy con las fuer
zas de

"

que pºdía dispºner, cºn la influencia que le diera su pºsición y
y sus soñadas victºri as se impondría también pºr uno o pºrmás perio
dos constitucionales. El Poder Judicial era descºnocidº, el hombre a

quien hoy llama el señor Díaz Presidente Interino de lºs Estados U ni
dºs Mexicanºs, quedaba cºmpletamente nulificado, y la situación . en

manºs del mievº dictador, del. émulº dignº de Don Antºnio López de
Santa ;Ana, que superandº a este caducº enemigo de la patria pºdría
haberse hecho elegir emperadºr. Y el pueblº, el UNICO DUENO DE '

LA VICTOR IA tendría que someterse a su augusta vºluntad.
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E l las tambi é n forman parte del apéndice .

El 14 , el repetidºdiariº, pretendía cºmbatir lºs
”

cargºs
cºntenidºs en lºs documéntos_del agitadºr oaxaqueño tantº
en cºntra del Presidente Interinº, cºmo de sus partidariºs,en

"

un impºrtante
“

entrefi let”
,
en el cual

,
en resumen , los

“

ler
distas seguían con HABIL insistencia, para borrar sus cºm
plicidades cºn la revolución , la vil , la cobarde , la puerca

'

poli
tica del pretor Pºncio Pi latos .

Finalmente :
El día 28, el mismo periodicº, publicaba lºs telegramas

que testimoniaban la sumisión del General Porfirio Díaz al
Gºbiernº del Licenciado Sebastián Lerdº de Tejada .

E l los pºr igual manera fºrman parte del apéndice .

El día 12 de Nºviembre (1872) se fij ó en los lugares pú
blicºs la siguiente invitación :

El esclarecido General Pºrfirio Díaz .
Estandº próxima la llegada de tan ilustre patriciº me

xicano a esta Capital , los presidentes de lºs clubs cºnstitu
ciºnalistas que subscriben, interpretandº el sentimiento pº
pular y deseando tributarle la más digna ovación , cºnvocan
a los miembrºs de ellos a reunión que tendrá lugar el jueves
14 del presente a las siete de la noche

,
en el Teatrº Princi-º

pal con obj eto de acºrdar la manera de verificarla.

Cuandº el iri s de paz se di lataba en nuestros hºrizontes
y se ºstentaba magestuosº sºbre sus columnas de ºro, la pá
tria de Hidalgo y de Mºrelºs , la gratitud , ese sentimiento
sublime y edificante que abriga el cºrazón del pueblºmexi
canº, lo impulsa hacia el depºsitariº de la tradición republi
publicana, el infatigable defensºr de nuestras libertades pú—

º

blicas y salvadºr de nuestra segunda independencia.

¡Viva el egregio General Pºrfirio Díaz !
Pºr el

“

Club Central del Pueblo” Juan N . Mirafuentes ,
Club Cºnstituciºnal de 1857 A lmaraz . ( siguen varias fir
mas . )

El día 17 de Nºviembre lllegó a esta Capital el General
Porfiriº Díaz acºmpañadºdel Cºrºnel Franciscº Zacarías Me
na, así cºmº del General Manuel González , en cuya casa calle
de Peralvillo N9 3, se alojó . (1 ) (2)

(1 ) El General Pºrfirio Díaz el 22 de Nºviembre verificó la visita

que cOn anterioridad, or conductº del Cºronel Franciscº Zacarías Me
na, tenía anunciada al residente Interinº, esa visita fué de pura corte
sia, en ella, el Presidente dijº al jefe insurrecto que tenía la más amplia
libertad para dedicarse a los asuntºs que estimase convenientes:

S e

g
ún el periódicº

“ Le Trait d' Union”
el General PºrfiriºDíaz

Vi ajó a cabal ºhasta Zacatecas en unión de lºs enerales Dºnatº Guerra,

Manuel Gºnzález , Franciscº Zacarías Mena, etcetera . , desde allí tºmaron
la diligencia mientras el General Donatº Guerra se quedaba en Peñón
Blancº por estar un pºcº enfermo, también porque tenía que arreglar
algunos asuntºs particulares.
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Pocºs díasdespués al ser felicitadº pºr sus amigºs , pro
nenc16 el S iguiente di scursº:

'

Conciudadanos
Es la primera vez que tengo la honra de dirigiros la pá

labra, y lo hagº, pºrque me obliga a ellº la inmerecida cuan
to espontánea manifestacion con que me saludais a mi llega
da a esta Capital así cºmº pºrque me creº en el deber de
expli car mi conducta ante vºsºtrºs .
Hace muy pocº tiempº que ese pueblº, a quien me hon

ro en pertenecer, me ºbsequió una espada comº premiº a lº
que yº creí el cumplimiento de mi deber durante la invasión
extranj era.

“

Cuandº recibí esa espada, juré solemnemente nº desen
va1narla S ino en la defensa de la independencia y de las ins
tituciºnes, égida de ese pueblº que me honraba cºn una dis
tinción semejante .

“

No diré las razºnes que me impulsarºn a desenvainarla,

cuando proclamé lºs principios cºnsignados en el manifiestó
de

“

La Noria” pºrque nº debº hacer reminiscencias indig
nas descºrriendº el crespón que cubre una tumba pºr rri

g
il

“

títulos venerada .

Vºsºtrºs sois el juez que debe pesar en su conciencia
las razºnes que me Impulsaron, y vosotrºs sólo el juez, ante
cuyo fallo inclinº mi cabeza y ante cuya magestad depongo
mi espada.

“

A cºntecimientºs inesperados resºlvieron la cuestión ele
vando a la Suprema Magistratura al ciudadano que la ley
llamaba.

“

A nte esa ley que es la emanac10n del pueblº, debí depo
ner mis armas

,
y para ellº nº tuve más móvi l que mi con

ciencia.

“

El ciudadanº que rije hºy lºs destinos de la Nacion es
bastante ilustradº.

“

No se debe ni se puede prejuzgar a lºs hombres por lº
que serán .

“ NUESTRO CREDO POLITICO DEBE REDUCIRSE A
ACATAR DEBIDAMENTE ESTA ENCARNACION DE

LA LEY Y A ELLO OS CONJURO EN NOMBRE DE LA
PATRIA .

“ Las insurrecciones a quienes tºrpemente se ha llamado
crímenes

, sºn,
cuando tienen un origen justo , el termóme

tro que marca
,
no sólo la cultura de lºs pueblºs , sino sus

grados de sufrimientº, y la última será, cuandºmenos , una
lección que marcará a los hombres del pºrvenir los gradºs
del vuestrº.

“ Hoy acojo en el fºndo de mi alma tºdos y cada unº de
lºs afectºs que me prodigáis en esta manifestación .
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Su recuerdo , que será imperecedero , levanta en mi alma
el sentimientº de una prºfunda gratitud que sabré º inspirar
a mis hijºs .

D IJE .
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EL MINISTERIO

Si el partido pºrfirista vencido , aniquilado , aplastado , más
que en los campos de batalla, en el campº de la reacción del
sentimientº público prºducidº pºr la muerte del REFORMA
DOR, debía fºrzºzamente, para supervivir, entrar

“de llenº,
pºr cºmpletº, en un éxodº pºlítico que le redimiera ante los “

ºjºs de la opinión del delitº de revolucionariº de que estaba
cºnvicto ante el criteriº de la fusión lerdºjuarista , .sí el pueblº
debía vºlverse á colºcar pasada la excitación patriótica surgi
da en tºrno del túmulº del repúblico muertº, en la misma ma
sa dúctil ºbjetº de la explºtación eterna de lºs próceres si
mediante la depuración en el crisol ardiente del dolºr pºdrian
en un momento opºrtuno cºnverger hacia el mismo puntº las
tendencias de aquellºs combatientes caídos en el estadºinerte,
la fusión lerdºjuarista presentaba en cambiº en su efímero
triunfº, los síntomas más graves, los signºs mas inequívocos
de su próxima, de su indefectible ruina
Probarán ese aserto no sólo las páginas que enteran lºs

anteriºres capítulos especialmente las del tituladº “Felonías
sino la multitud de dºcumentºs que a cada pasºré

velarán convincentemente cºmº, en el fondo , existía, prºfun
do

,
incurable rencºr pºlíticº, entre lºs partidºs a que se alude .

Es en la cuestión ministerial , en dºnde más resalta la im
compatibilidad de intereses , el choque de pasiºnes, el antagº
nismo de tendencias , que serían lºs elementó s que a la pºstre
habrían deconducir al ineludible cºmbate , a la necesaria pro
cela, a esas facciºnes militantes cºntenidas pºr las circunstan
cias del momento en el francº desarrollº de las aspiraciºnes
que les eran idiosincráticas

El lectºr recºrdará que desde en tiempo del anteriºr man
datario

,
el Ministerio

,
no tenía su tºtal integridad , así cºmº

que
,
pºcº ántes de la muerte de ese insigne funciºnariº, con

mºtivº de 168 sucesos acaecidºs en el Estadº de Chihuahua ha
Tomo II…—4
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bía sidº indispensablela
léliminaféiónfdél' siéiifpfé íntééºiºbDºii

Matías Rºmero , que, fue substituido pºr Don Franciscº Me
xia, á quien pºr aquellos días tan duramenie calificaran lºs pe
riódicos oposi cionistas inspirados en las banderías así lerdistas
cºmo pºrfiristas.

Se recordará, igualmente , que estaba vacante el Ministe
rio de Justicia ºfrecidº al Licenciado Jºaquín Ruiz en las pos
trimerías del gºbierno juarista, Ministerio, que , no fué entre
gado , en virtud así de las resi stencias cºmo de las tºrpes pre
tensiones de ese pºlíti co mediocre , incubador mas tarde , de lºs
platónicos deliquiºs de una legalidad que resultó irrisoria, en
tre ºtras causas pºrque no tuvo la sanción pºpular que hubie
ra sidº el factºr primºrdial de su existencia en el casº de que
hubiera llegadº a teriérlá rºbué;ta.

A simismº, nº se habrá olvidado , que el Ministro de Go
bernación,

Dºn Franciscº Gómez del Palaciº, hizºrenuncia de
su cartera tan luego como tuvº nºticia de la muerte del ap tri

ciº quedando los ministeriºs vacantes a cargº de lºs ºfi ciales
les mayºres .

El resto del Mini steriº quedó después de esos incidentes
constituidº con lºs elementºs que lo integraban , en la situa:
ción anteriºr; cuya determinación del Presidente Interino, —ºbe
decía indiscutiblemente , nº solo a las ingentes necesidades del
mºmentº,

sinº tambien , a los vínculºs de simpatía que le liga
ban cºn lºs ministros que deberían seguir funciºnandº.

' Empero , esta decisión , de ninguna manera pºdía satisfa
cer a lºs que más por ambición que pºr sincero afecto al nue
vo mandatariº habían estadº cºmbatiendo en tºdas las formas
pºsibles a la tºrmentºsa situación preterida.

Pºr » esa causa, se vió aparecer en distintos periodicos, . en
diferentes ºcasiones , el espíritu de ºposición mas absoluto há
cia los ministrºs en ej erciciº. (1 )

Haciendº contracc10n a estºs interesantes mºmentºs po
líticos , oigamos algunas ideas, de las que prºpºnderan en
aquellaépºca, por las columnas de las hºj as volante

'

s .
“El Siglo XIX”en un artículo de fondo tituladº Carác

teres de ,

g
la Situación

'

.

7

, subscritºpor el LicenciadºEmiliºVe
l asco , , decía el 8 deAgºstº:

ºº

Esto ha impreso a la pºlítica de actualidad , un girº apa

tirentementeextrañº, tal cºmº el de un Ministeriº que no re
”
presenta ninguna de las aspiraciones del paí s y que no tiene

(1 ) Lºs ministrºs quepºr aquellºs días atacaba laprensa eranel
G eneral Ignaciº Mexia (de Guerra) Dºn Franciscº Mexia (de Hacienda) .Dori Blas Balcarcel (de Fomentº) Dºn Jºse María La N agua de (Rela
ciones) .

Nºhabía ministros ni de Gºbernación ni de Just1c1a
Esºs puestos estaban desempeñados pºr lºs ºficiales mayores_.l
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factoriame
'

nte auna objec10n que podría fundarse en las
mismas razones que acabamos de manifestar.

“

Diremos , sin embargo , que en nuestro concepto los jue
ces que mejor pueden fallar en el presente caso; son los mi
nistros, porque sin duda esta cuestión es de personal deco
ro
También se puede conj eturar que

'

es difi ci l que conti
núen en sus puestos después que tenga lugar la próxima
apertura de sesiones del Congreso de la Unión .

En
“

El Correo del Comercio” del 22 de Agosto, publicó
el General Vicente Riva Palacio , un insidioso articulo en con
tra del Ministro de la Guerra,

'

General Ignacio Mexia.

En ese artículo titulado La Mexiada
” decía dicho mili

tar lo siguiente :
La prensa de México no tiene bastantes tipos para dar

al público una noticia pormenorizada de los sangr i entos epi
sod
p
ios que han formado el carácter distintivo del General

Don Ignacio Mexia, durante la época en que para yerguen
za del país , y para deshonra de la humanidad fué el árbitro
ese señor-de la vida de los mexicanos .

“

“

No hay un estado que no tenga de esto un triste recuer
do : pero hoy toca otra vez a Sinaloa pedir, si no justi cia,
cuando menos una lágrima a la memoria de sus hijos ; Sina
loa está declarado en sitio, siendo Gobernador y Comandan
te Mili tar un general Flores ciego partidario del que se so
ñaba Presidente de la República. Antipático porº su perso
na y por la administración que sostenía en aquella localidad ,
no contaba con el apoyo de la opinión pública y por lo mis
mo aum'entaba sus tropas por medio de la leva y con los
presos que

,
por faltas correccionales , le remitía diariamente

la Prefectura
,
consignados al Ej ército. El día 15 del p ,asado

como hemos dicho hace pocos dias , salió el Batallón Nº 15 a
los suburbios de Mazatlán para lavarse : estando allí se su

blevó una parte y emprendió la fuga. Flores dió órden in
mediatamente para perseguir a los prófugos : mataron de
ellos un número considerable y cansados sus verdugos en
traron a Mazatlán con 34 ! Sin practicar a

'

veriguacion de

::ningún género , sin saber siquiera quienes eran , o si mere“ cían algún castigo
,
en el acto fueron fusilados en masa . La

población entera estaba horrorizada; circuló la noticia con
t odos sus pormenores y al saberse enel vapor

“

Sacramento”

que acababa de fondear; los pasaj eros exclam
'

arom ((What a
savage ! » a savage 1» El señor Mexia chapurrea el

inglés : que traduzca estas frases y que pese en su concien

cia esos kilógramos de sangre vertida en la última página
de su vida pública .

Este artículo fué contestado por el Diario Oficial”, en
los términos que siguen

,
aludiendo a las -aspiraciones

'
'

presi
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denciales que el escritor imputaba al General Ignacio Mexia :
_

'

fNo ha pensadoni piensa así el actual Ministro de la Gue
rra : al tener lugar el sensible fallecimiento de Don Benito

Í “

Juárez, el señor Mexia fué el primero en ponerse a disposi
ción del Presidente Interino Constitucional de la República,
ofreciendo servirle con lealtad en el puesto en que lo consi
dera conveniente . En esto cumplía con su deber como ciuda
dano y como soldado : hacía más : buscaba sinceramente el
modo de llegar

º a que fuera práctica la unión del partido libe
ral . Estas ideas y estos

“

propósitos no han variado, princi
cipalmente cuando el señor Lerdo ha depositado

"

en él una
hon

'

rosa confianza.

“

En estos sentimientos de lealtad han fracasadolas invi
taciones dirigidas al señor Mexia para que consintiera que
fuera invocada su candidatura a la Primera Magistratura del
país : conoce perfectamente queesto , sin conseguir el objeto
de sus amigos vendria a ser un elemento de división o de
discordia que es importantísimo al país contener y evitar en
su origen .

A lo que El Siglo XIX respondía el día 22 del propio
mes , lo siguiente .

“

No hay más que recordar que fono credenciales en Di
c1embre , (1870) que dió bandas y charreteras , en pro de la.
reelección , y que sin embargo decía que nó .

“

¿ No pretendía el señor Mexia ser Presidente de la Supre
ma Corte , y no ,

'

con ese objeto subvencionaba
“

La Idea de
'

Occidente '

Don Julio Zárate, algunos días después , en el mismo pe
riódico se expresaba así

'

:
“

Y sin embargo
,
para nadie es un misterio laparalizac1on

que existe en todos los ramos que constituyen la complicada
máquina gubernativa.

“

Excepto la ley de amnistía, el levantamiento del estado
de sitio en cuatro Estados de la República, y el empréstito
con varios comerciantes y propietarios de la Capital , ninguna
otra medida ha venido a satisfacer ampliamente las justas

“

exigencias de la opinión en cerca de mes y medio que tiene
de vida el Gobierno Interino . (1 )

(1 ) En un artículo publicado en El S iglo XIX , Don Jesús Castañe
da , decía a propósito del empré stito, lo siguiente :

“ Por este motivo la suscripción quedo cerrada de lamanera siguienteMexicanos $212 000 00. (Pedro del Valle
l
y
q
_Ang_el Lascurain)

Españoles . 00. (Pío Bermejillo y austino S obrino)
lng

p
leses . 55 . (William Newbold y D . Fergusson)

A lemanes 52. (Luis Krenast y Carlos Félix)
Franceses . 35 .000 .00. (Pedro Martín y Jesús L . Carresse)

Da exhibición de esta cantidad se hará por partes iguales cada quin
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Esta retirada la espera ya con mal comprimida impacien
cia la opinión pública . No nace este sentimiento de unapue

“

ril curiosidad ávida de sensaciones y de novedades . No tiene
tampoco por

'

origen el temor que pudiera inspirar la falta de
concierto entre el Presidente y sus secretarios ofi ciales

,
pues

se sabe el papel puramente pasivo que éstos últimós se han
impuesto .

“

No ,
'

lo que produce esa general impaciencia es el deseo
de

'

ver sustituido el marasmo y la languidez de la Adminis
tración , por la vida y el movimiento. Lo que se desea es
el desarrollo del plan administrativo y político trazado por el
Presidente Interino en su manifiesto de 27 de Julio . Lo que
se anhela es que la máquina admini strativa no permanezca
estacionaria. Lo que la opinión pública quiere es , que los
agentes necesarios , indispensables , del Poder Ej ecutivo , no
solamente estén en perfecto acuerdo con el Jefe de la Repu
blica, sino que inSpiren confianza a la opinión y secunden
con actividad y diligencia la acción del Primer Magistrado .

Toca al patriotismo de los ministros actuales apresurar el
cumplimiento

,

del deseo general y de las aspiraciones de la
opinión .

Todavía el día 30 de ese mes en un artículo subscrito por
Don José María Vigi l se lanzaron envueltas en rudos ataques ,
nuevas exitativas a los ministros para que renunciaran paran
gouando la conducta por ellos observada con la de Don Fran
cisco Gómez del Palacio .

Todos estos ataques del partido lerdista obligaron a .

“

El
Federalista” entonces oficioso paladín del General Ignacio
Mexia, a decir , en un editorial publicado el día 3de S eptiem
bre, lo que sigue :

“

Lógico, natural y hábil , parecio a todos los hombres sen
satos que el señor Lerdo al tomar posesión de la presidencia
provis ional , conservara el Gabinete de su antecesor. Lógico;
porque hubo de considerar su exaltación accidental al poder
como la consecuencia inmediata y moral de un acontecimien
to previsto en las prescripciones constitucionales , y como la
continuación de un régimen legal y político : natural , porque
al ponerse al frente de los negocios, de los cuales se había

ce días , comenzando a fin del presente con una mensualidad o sean

y el a 0 tendrá lugar desde el mes de Enero con los pro

duct

o
s del 15% d%l%ºerrocarril de Veracruz . S e estipuló un interés de

1% a mes.

“ Todas estas operaciones, seríandespués del 18 de Juliode realizacion
imposible;el Gobierno estaba sujeto a condiciones en extremo degradan

“
tes;giraba una suma cualquiera y si no se daba el equivalente (después
de cobrar un cambio excesivo) sobre aviso de pago, había necesidad de
abonar a una casa de comercio bien conocida 2% de arantía ara su en

" doso divisible entre ella y alguna ESPONJA REEL CC IONI TA .
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A

apartado hacía algunosmeses , necesitaba enterarse minució *

“

samente del estado que guardaban oyendo los informes de
los ministros a cuya dirección estaban confiados ;hábil , por
que demostraba que no le animaba predisposición ni rencor
alguno contra los que lo habían combatido en las últimas
elecciones y habían apoyado en la lid a su feliz competidor;“ y
al obrar de esta manera no frustraba las aspiraciones de
sus amigos que al desear que subiera al poder, sólo podían
ambicionar los grandes bienes públicos que esperaban de su
anior patrio y

'

de sus luces , y al propio tiempo se atraía las
simpatías de una porción considerable del partido liberal an

tes adictaa la persona del señor Juárez .

Señalamos el peligro , y apelamos a
”

los sentimientos pa
trióticos de esas dos facciones para que lleven a cabo la
unión (1 ) iniciada por el Señor Lerdo y que ha de ser fecun
da en benéfi cos resultados para el país y parala consolida
ción¿ de las instituciones .

Para nadie son un misterio las agitaciones tenebrosas
de los porfiristas y los reaccionarios , por absurdo e increíble

“

que parezca hilvanan ya la bandera en que han de inscribir
el nombre irri sorio del General Santa Ana

'Este artículo determinó una contestación del Diario Oñ
cial

” en el que se excusaba de toda responsabilidad al Presi
dente Interino al mismo tiempo que

'

se aseveraba que éste es
taba completamente resuelto a conservar a su lado a sus dis
cutidos secretarios .
Todas estas amenazas , todas estas nubes ensombrec

'

idas
,

todos estos relámpagos que auguraban el advenimiento próxi
mo de una t empestad , todas estas manifesta

'

ciónes
,

—sintomá
ticas

,
del desórden venturo , se procuraba ahogarlas entre las

risas de los banquetes , entre la gótica dialéctica de los brin
dis, entre las j ocundas alegrías de los :. placeres que se desa
rrollaban en los festivales
De esemodo lospartidos políticos mi litantes se coronaban

de mirto
,
prodigándose ditirambos, al mi smo tiempo que bai

El 3 de Agosto , el periódico El Correo del Comercio . decía :
U n partido fraccionadonopuede reconstruirse si no es con la fusión

previa de los elementos segregados
“ Y como en el país las fusiones han sido imposibles , casi la recons

trtmción lo es .

Todos los gobiernos que en México hanintentado las fusiones se
“han precipitado rápidamente en el abismo es_cierto que las situaciones
"

cambian, ero por desgracia la raza humana siempre es la misma y ra
“
ra vez cede ante el fanático resorte de sus afectos polí ticos.

"
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laban
'

cual hieródulos una macabra danza en torno3de, los alta
res de Terpsícore, de Baco , de A frodita
Pero en el fondo de aquel multicoloro cuadro deorgiasti

ca confraternidad , rugían las cóleras , silvabar,i las envidias ,
gritaban las impaciencias , bramaban las ambiciones, gruñían
los odios

Por todo ello , aún enmedio de esas beocias bacanales, so
lían escaparse de los pechos agitados por las pasiones

,
como

los gases de las solfataras de los volcanes dormidos , frases de
encono , de amenaza, de combate , que , no podían ser aprecia
das en el momento , por los que estaban dentro del fenómeno ,
por el aturdimiento que les producía , ,

la h i stérica alegría de
que estaban poseídos al emborracharse en el entusiasmo deli
rante con que el país en lo general celebraba el restableci
miento de la paz pública'
De esta suerte , en el banquete verificado en el

“

Tivoli
del Eli seo” el 25 de Septiembre (1872) el Licenciado José Ma
ría Iglesias , el asenderado protagonista de

,
.la legalidad del

año de 1876, dij o las siguientes palabras en el curso del brin
dis que le tocó pronunciar .

“

Por grandes que sean en efecto , los bienes que la paz
trae consigo ;por deplorable que se considere la anarquía que
nos ha devorado durante medio siglo , ninguno que estime
en lo que vale la dignidad humana y la dignidad nacional

,

sostendrá nunca que la paz sea el fin a que en todas ocasio
nes aspiran las sociedades .

“

A menudo hay que sacrificarlas en las aras de intereses
'más altos;

“

A la paz sepulcral del despoti smo se sobrepondrán sieni
pre , los corazones bien formados , las vivifi cadoras turbulen

“

ciasgde la libertad !

Brindo , pues, por la guerra si volviese a hacerla necesa
ma la dignidad nacional ;por la paz , compatible con nuestros
sentimientos de hberales sinceros y de austeros republica
nos .
Por su parte el glandilocuo ventrílucuo, Don Manuel Ma

ría Zamacona, se expresó en los S iguientes térm1nos :
“

Pero tenemos , ademas , en ésta noche , un motivo de es
perar que la paz y la unión dejen de ser en lo futuro para
nosotros un obj eto de votos estéri les , puesto que las procla
man a una voz, como centro de sus deseos comunes , el Go
bierno de la Nación y los representantes de las naciones
amigas . Dos garantías son estas más eficaces de lo que a
primera vista parece , para la tranqui lidad futura de nuestra

“

patria La paz casi nunca se ha turbado entre nosotros por
culpa del pueblo mexicano ;y es ésta una coyuntura propia
para protestar contra la calumnia que ha pretendido decla
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rar á
“

nue€fro pueblo , rebelde ,
' '

cont
'

umaz
'

é ingobern
'

ableí
f En

el fondo de nuestros disturbios pasados , se encuentran casi
siempre como causas los abusos del poder, y en ciertas epo
cas , se percibe además la mano de la diplomacia monárqui
ca exacervando nuestras discordias . Cuando en las miras del
Gobierno Nacional y de los gobiernos extranjeros se infiltra
el espíritu de la paz y de la justicia, obrándose una reacción ,
de cuya sinceridad no podemos dudar sin lijereza, la paz y
la unión entre mexicanos serán quizá un hecho para el por
venir . Nuestro Gobierno

,
señores

,
puede pronunciar el

FIAT PAX de la República como el Hacedor Supremo pro
nunció el FIAT LUX de la Creación !

De este modo , los dialécticos , los teólogos , los metafísi
cos , los sofistas, los declamadores, los incapacitados para com
prender las funestas objetividades de la compleja yida mexi
cana, pedían en sonoras cláusulas , el ideal imposidle, el ideal
no realizado ni por la sapientísima naturaleza

,
que

,
no formó,

ni la luz, ni—la sombra, ni los astros , s ino por obra de una
perduración inconmesurable como el resultado del eterno cho
que de las fuerzas cósmicas en el abismo

'

profundo de los cie
los inñnitos

El impulsivo Don Manuel María Zamacona, en sus furentes
arrebatos, noprecisamente por los términos en que estaba concebida la
ley de amnistia, sinomás bien, por el naufragio de la revolución porfi
rista, llegó a expresarse en

“ El Ferrocarril
”

en estos o parecidos termi
nos :

“

La paz suele ser la inviolabilidad del crimen 0 del error de los que
mandan.

“
La paz se ha invocado para mantener en pie los viejos imperios, los

des otas disolutos , la administración san inaria, en México, en 1832,

h
a íctadura inmoral de 1853, el Imperio ú timo y la reelección del señor
uárez .
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LO S ESTADO S .

Las grandes agitaciones que había tenido el
su emancipación hasta la época que se estudia aquí ,
determinado en todo el territorio los más complexos fenóme
nos

,
fenómenos , que , por completo dividían a los mexicanos

fomandoles no sólo diversidades de ideales , de opiniones , s ino
también de intereses , que , cegando , enfuscando a los pue
blos

,
los empuj aban en demente frenesí a todas las intempe

rancias de la destrucción , del exterminio, de la guerra .

La Constitución de 1857 había fraccionado el territorio
nacional , de un modo empírico , formando los ESTADOS sin
tener de ningún modo cuenta exacta del por qué de esas limi
taciones , las cuales , en cierto modo se habían hecho obede
ciendo a las demarcaciones de la antigua división colonial .

'

Las necesidades de la revolución habían modificado más
o menos el perfilamiento de aquellos ESTADOS llegando hasta
determinar la creación de otros mediante amputaciones de te
rreno a veces demasiado dolorosas .
No existían en ellos intereses capaces de individualizar

les en verdaderas entidades federativas .
Su i lusoria, su metafísica soberanía, debía ser necesaria

mente
,
como lo fué

,
juguete de los partidos políticos forma

dos en torno de los caciques que
,
a su vez , giraban como pla

netas inferiores , en torno de los prohombres de la Capital de
la República, verdaderos soles de aquellos si stemas políti
cos

De todo ello resultaba que el choque personalista que cri
solaba la República, se agitaba, hasta en las últimas aldehue
las , a las que l legaban tardíamente las fulguraciones , del mo
mentaneo, del transitorio iri s de paz , surgido en la tragedia
del pasado derrumbado con los últimos rayos del sol que ha
bía transpuesto ya los horizontes de la vida .

Era tanto más natural que eso acoteciera cuanto que, en
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General Ignacio A latorre , resignó el poder en el llamado Go
bernador Constitucional del Estado Don Ignacio Romero Var
gas .
Veamos aquí algunos de los conceptos vertidos por. aquel

militar en su proclama del día 4 de Agosto (1872) en cuyo
g
do

cumento se despedía de sus gobernados .
mencionaré cosa alguna que no se refiera a la mar

cha de mi transitoria administración , que vosotros habeís
califi cado con vuestro buen juicio, y me limitaré solamente
a manifestaros que tengo la más alta idea de los poderosos
elementos que vuestro Estado encierra, que pueden desarro
llarse facilmente en favor de su prosperidad material y bie
nestar políti co pues creo que es de todo punto sencillp res
tablecer el crédito, aumentar los ingresos del tesoro público
para subvenir con desahogo a todos los gastos de una bien
montada admini stración , extender las mejoras materiales a
todos los ángulos del Estado, hacerlo recorrer por muy bue
nas fuerzas de gendarmeria teniendo en los pueblos y en las
ciudades las fuerzas municipales necesarias para la seguri
dad : que se pueden tener dos batallones y escuadrones bien
disciplinados , vestidos , armados y muy bien remunerados
para acudir a todas las emergencias que podrán presentarse
sin tener necesidad de acudir al poder federal : que se puede
introducir el órden , la moralidad y la exactitud en todos los
ramos y marchar tranquilos por la senda de la prosperidad
y a la sombra de nuestra Constitución , al verdadero progre
so : tengo la más firme convicción de que Puebla puede lle
gar a ser el primer Estado de nuestra Federación .

La índole de esta proclama, así como el manifiesto del 9
de Agosto

,
por el cual el referido General Ignacio A latorre

contestó las imputaciones que le fueron hechas por el Presi
dente de la Legi slatura del Estado, demuestran con toda evi
dencia, que , hubo en ese suceso , fricciones , desagrados , del
repetido General Ignacio A latorre , con el Gobernador Don
Ignacio Romero Vargas , lo mismo que entre los partidarios
de ambos .
Profundizando más la cuestion , se verán las manos de los

lerdistas, empujando , sosteniendo a
“

Don Ignacio Romero
Vargas , así como las del General Ignacio Mexia, las del Licen
ciado José María Iglesias , las de otro s juaristas, en suma, al
repetido General Ignacio A latorre .

¿ Qué papel desempeñaron en estas interesantes circuns
tancias las fuerzas rebeldes comandadas por el patriota Ge
neral Juan N. Méndez ?

El más varonil , el más airoso que podría apetecerse en
aquella situación , pues , mediante arreglos tenidos con el Go
bierno General , por los cuales les fueron satisfechos hasta
los gastos de la guerra, las tropas de la Sierra de Puebla, con
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todos sus elementos , entraron en el período de gestacion que
necesitaban para el triunfo de la causa porfirista que más tar
de habrían de defender, con tanta abnegación , con tanta fé,
con tanta bizarría para ser después recompensadas con
a ingratitudll

En el Estado de Tlaxcala, desde el 21 de Marzo (1872) ha
bían terminado su existencia los poderes constitucionales .

La del Estado de Sitio se había efectuado pocos días an

El nombramiento de Comandante Militar (Gobernador al
mismo tiempo) había recaído en el mismo Gobernador que lo
era Don Miguel Lira Ortega, quien habiendo sido juarista, en
previsión de los acontecimientos , había resignado el mando ,
con ap

'

arente aprobación del Presidente de la República en el
Coronel Pedro Lira.

Expedida la convocatoria para las elecciones de Goberna
dor Constitucional , los enemigos de Don Manuel Lira Ortega
obtuvieron del Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada, la de
claración del Estado de Sitio , nombrándose Gobernador (tam
bién Comandante Militar) al General Francisco Paz, quien pre
sidió las elecciones verifi cadas el 8 de Septiembre , en las que
salió triunfante la candidatura de Don Melquiades Carvajal .
Por medio de estos procedimientos, el Presidente Interi

no
,
arr

'

ebató en el Estado el poder a los juaristas, sin halagar
de ningún modo a los elementos porfiristas que decididamente
ERAN RELEGADOS AL OLVIDO .

En el Estado de Veracruz, la intervenc10n del Gobierno
General

,
fué mas enérgica, porque el Gobernador (Francisco

Hernández Hernández) decidido portaestandarte allí , del Ge
neral Ignacio Mexia, había emprendido una política tortuosa,
comprometedora

,
no solamente por los graves acontecimien

tos verificados en la costa de Barlovento (con especialidad en
Ozuluama) sino por toda la serie de combinaciones políticas
que tendían a hacer del Estado de Veracruz un baluarte para
los enemigos del Presidente de la República.

. Por ello
,
valiéndose de los elementos conque el lerdismo

contaba en la Legislatura del Estado, se dejaron de contar gran
número de votos pues se decía favorecían la reelección del Go
bernador (don Francisco Hernández Hernández) haciéndose
triunfar de esta suerte la candidatura de Don Francisco Lan
dero Cos . (1 )

(1 ) Una correspondencia publicada en Veracruz (fechada en Tam

pico) decía lo siguiente :
¡ “

S e confirman las noticias contenidas en mi carta del 26 sobre los

sucesos del Pánuco, y desgraciadamente se confirman también mis te
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En elEstado de Tabasco el Gobernador (Victorio Dueñas)
publicó una ley de amnistía, signada el 10 de Agosto,

“ que , en
modo alguno, satisfizo las ambiciones de los partidarios de Don
Felipe Serra, quienes alegaron , entre otras cosas , la ilegali
dad del Gobierno de Don Victorio Dueñas,más la subsistencia
del decreto expedido por el Congreso del Estado el día 30 de
A gosto de 187 1 que llamaba al poder a Don

“

Felipe Serra, des

mores, que podr
íant omarse como profecías, pues la revolución ha es

“
t—¿ llado en la Huasteca .

“ Ayer en la mañana reunidos ya los amigos del infortunado C le
mente Mata los de O zuluama y ,

Tantoyuca entraron en la población
en número e 80 hombres, al mando de don Eugenio S alazar A saltaron
el cuartel donde estaba el Jefe Político Trinidad O lea, quien había

'

po
dido reunir unos 9 hombres que le quedaban de su escolta y veintitan
tos nacionales : éstos no quisieron batirse con sus paisanos, y O lea per
dió la vida con la mayor arte de los suyos, entre ellos, su ayudanteLi
b_rado Gamboa, agregán ose también que Pánfilo Betancourt cayó pri
S ionero;

“Dueños de Pánuco, los asaltantes, en pocas horas duplicaron sus
“ fuerzas saliendo en la tarde para la Cabecera del Cantón, con unos 150
“hombres al ito de “

¡Abajo Hernández Hernández !”
“Terrib e ha sido la venganza del pueblo, pero terribles é inaudi

tos fueron también los actos de salvaje crueldad con que la provocaron
los ciegos instrumentos de Hernández .

"
El 24 después de los odiosos aunque estériles atentados contra el

sufragio público, amarró O lea a Mata de pies y brazos , contra las rejas
de una ventana, pasándole la reata por la boca a guisa de una mordaza
en cuya tortura lo mantuvo hasta media noche, en que , al ser atacado,

lo

¿
nandó matar, de modo que los amigos de la víctima sólo salvaronun

“
ca áver.

“ El 25, recogió sus dispersos ,
reunió parte de la Guardia Nacional,

y pidió auxilio al General Flores y a los pueblos de O zuluama y Tanto
yuca : el primero no creyó deber mezclarse en cuestiones políticas loca
les y los pueblos semostraron tibios al llamamiento.

“
E l 26,

aprehendieron a un herido que estaba oculto por no haber
podido seguir a los demás salvadores de Mata, y U lea mandó suspen

der su ejecución hasta que denunciara a sus cómplices.

Cada vez que el herido guardaba silencio o contestaba negativa
mente a las preguntas de U lea, Betancourt le daba un machetazo QUE

“
U ITO y Gamboa le.métía una navaja por la espalda en tan espan

tosa ocupación los sorprendió S alazar la mañana de ayer, y aunque el
“herido recobró la libertad, temen ue ierda la vida a consecuencia del

sombrío y sangriento INTERRO G TO IO .

“ En Tampico Alto fué casi unánime la elección en favor de Pancho
Landero, en Pueblo Viejo sacó

'

cerca de 150 votos, en Pánuco todosme
nos 7 , en O zulama 150 votos sobre el mismo.

“
De los demás puntos, aún no sé .

En Papantla las elecciones
º

se hicieron en la Comandancia .

En las elecciones de Pánuco, O lea rompió la boleta a uno que la

llevaba en la mano, en resencia de Melquiades Hernández, O ficial de
la Guardia Nacional de ánuco;el oficial notificó a O lea, que si repetía

igual cosa le costaría muy caro, O lea se rió, pero no volvió a romper
“ las boletas.

“No ha habido en Pánuco en ninguno de los dos asaltos el más leve
desorden.
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conociendo tanto al Gobernador Don Victorio Dueñas como al
Gobernador

,
Don Ignacio Vado.

El Estado de Y ucatán estaba más agitado que nunca con
“

motivo de la conducta observada por el Gobernador (Coman
dante

"

Militar …a la vez) General Vicente … Mariscal .
Ya desde el día 22 de Junio el Gobiernodel Licenciado Be

nito Juárez se había negado a expedir la convocatoria para las
elecciones . de los poderes de dicho Estado por considerar eso
en contradicción con -lo dispuesto en el artículo 40 de la Cons
tituciónGeneral de la República.

Los partidarios de un políti co de resonancia en la penín

sula (Don .Manuel C irerol) afi rmaban que el Estado de Sitio
creado para sofocar un motín que vulneraba la ley rebajando
a un tiempo mismo el principio de autoridad , no había servido
'

para Otra cosa que para favorecer a los que debería castigar
el jefe expedicionario .

De allí colegían queel repetido Estado de Sitio había re
sultado contraproducente a su objeto .

También hacían remarcar las dificultades que se encon
trariamlos defensores de la legalidad , si aquel Gobierno per
manecia más tiempo

,
aunque por lo demas , proclamaban muy

a lto , su indefectible, su definitivo triunfo .

Lo cuestión
,
por aquellos días , quedó aplazada, no obs

tante las agitaciones de los yucatecos , tanto en la prensa, co

mo en el Gobierno
,

"

como en el Congreso del Estado (1 )

En el Estado de Querétaro , hubo pugna vivísima de la Le

( 1) …En una correspondencia firmada or
“ Clavijero en contradel

Gobierno de General Vicente Mariscal, se ecía:
“ Bien se com rende lo que quieren; está dicho: dar un sustituto al

señor Caballero. E pueblo yucateco no puede ser el patrimonio de una
familia: Don Juan Francisco Molina es el Tesorero del Estado, su hijo
Rafael desempeña la Administración del Papel S ellado, Augusto, herma
no de los dos últimos, é hijo del primero, dirige una cátedra en el mis
mo estab lecimiento;y para que nada faltea esta ramificación de familia ,
Don José M . Molina es familiar del Obispo Gala. ¿ A dónde vamos pues

"

con este predominio de familia?
“

¡Y a pesar de esto apetecen la Administraciónde la Aduana de Pro
greso ! Y por qué no la Mitra y el báculo de la Diócesis? .

“
A quí se abri a la creencia de que a vuelta de paquete vendrá el

levantamiento delEstado de S itio.

“La situación es cada vez mas tirante, el señor Mariscal reina pero
n

gg
obierna. S i como se espera la ley viene, entraremos en una era pá

'

“
cí ica .

El Diputado Patricio Nicoli publicó en “ El Federalista el día lo. de

Noviembre, un artículo titulado
“ Paso a la Ley en el cual decía :

“La hidra revolucionaria que asomó la cabeza
º

en la ciudad de Va
lladolid, fué aplastada antes de un mes de existencia. S e procuró el
suicidio antes que esperar la muerte de manos de los Poderes S upre

mos. A spiraba al orgullo de destruirse a si misma.
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gislaturaLocal con el Gobernador (Coronel Julio
'

Cervantes. )
Esa querella fué tan vivaz, la cuestión se envenenó

'

tan
to, que determinó la intervención de la Suprema Corte de Jus
ticia, en forma de amparos , amparos de cuya trascenCencia
habrémos de ocuparnos en oportuno lugar.

La cuestión al fin tuvo que someterse a la decis1ón del
Congreso de la Unión .

En el Estado de Guanajuato (en Silao) surgio un motín
en el Escuadrón Supremos Poderes” que costó la vida a un
j efe más a 25 ó 27 prisioneros del propio cuerpo militar los
aales fueron fusilados por orden del Gene
ral Ignacio Mexia, el terrible Ministro de Guerra.

En el Estado de Coahuila, en realidad , quedó esa entidad
federativa en poder absoluto del General Gerónimo Treviño
mediante las complacencias del General Sóstenes Rocha para
aniquilar el Gobierno del General Victoriano Zepeda con

,
ob

j eto de establecer el del Licenciado Juan R. A rizpe.

En el Estado de Guerrero el General Vicente Jiménez
proponía someterse .

En todas partes la anarquía, la miseria, los furores fra
tricidas, dejaban escuchar un siniestro rumor, mientras las
olas revolucionarias cesaban en su movimiento , mientras el
nuevo Gobierno General se enderezaba, débil , tembloroso ,
encanijado, enfermizo , como un sér mal engendrado , aunque
lleno de vanas ensoñaciones, de quiméricas esperanzas , de
irrealizables aspiraciones para lo porvenir

Con mucha razón el vibrante jacobino Don Hilarión Frias ,
en un artículo publicado en

“

El Correo del Cemercio” el día
14 de Septiembre decía :

Todo era inutil : en el toast la palabra se levantó vi
brando entre la espuma del ch ampagne” pero jamás lle
vaba en su onda sonora ningún pensamiento que alumbra
ra con su luz ni el presente , pero menos aún el porvenir.

“

Y sobre las flores del banquete , sobre aquellos altares
'

pantagruélicos se dibujaba una sombra que
"

vertía la triste
za, hasta la desconfianza acaso , entre las almas sedientas de
expansión y de franqueza .

Ya es tiempo de que cese el festín .

El pueblo ha permanecido bastante tiempo a las puer
tas de los tivolis aguardando que concluyan su banquete los
que están encargados de regir sus destinos a fin de que se
ocupen ya de remediar sus males .
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Empuñemos más bien la ley para aplicarla a los que la
han violado y para restañar el orden administrativo perdido
entre las tradiciones de la reelección .

¡ Era verdad !
El hombre i lustre que presidía los destinos de la patria,

en aquellos momentos , enagenado por las embriagueses del
poder, que tanto hubiera codiciado, soñaba, como un apasio
nado peregrino que al aproximarse a la tierra del supremo
anhelo se hubiese dormido a la orilla de un mar amenazado
por los aquilones. .

¡ Soñaba !
Sin pensar que el peligro estaba a su lado , con sus hura

canes furibundos , con sus vórtices terribles , con sus espuma
raj os ahogadores, con sus centellas fulminantes , con sus fré
mitos

'

ensoiºdécedores .

¡Delirába !
Levantando un altar a la gula ob

'

scen
'

a de Trimalc10
'

n, so

bre los manjares de un banquete , en el que, a la hora de la
hartura, podría resonar la voz que resonara ateriºorizando a
los convidados al festín de la Princesa Negroni en el ardien
te drama de Víctor Hugo :

—Señor
'

º

es, sa ,bedlo estai s envenenadosl!

Tomo II_5
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ELEC C IO N PRES IDENC IAL

En el anterior capítulo se han consignado los términos en
que fué expedida la ley de la convocatoria por la Diputación
Permanente del Congreso de la Unión , señalándose para las
elecciones primarias el domingo 13 de Octubre , a la vez que
para las secundarias se designaba el día 27 del propio mes
del año de 1872.

El que atentamente observe los sucesos ue tuvieron yé
,

riñcativo en esa época interesante , encontra fácilmente los
gérmenes de las contiendas , en cierto modo inevitables, que,
a manera de semillas , iban cayendo en el campo roturado, fe
raz, de la política mexicana, para producir después una ópima
cosecha de pleitos intestinos .
No sin motivo , por cierto, el diario francés Le

'

H ait d '

Union” indicaba por aquellos días , con toda claridad , las defi
ciencias de la Constitución Mexicana que exigía nueva elec
ción para el término de un período constitucional , cuando den
tro de él , faltase por cualquier evento el primer mandatario
del país

,
haciendo notar que en las circunstancias entonces

presentes , la elección debía recaer, indeclinablemente, en el
magistrado sustituto , en el interino , el cual tendría que ver
se elevado al poder sin que se lo estorbara competencia al
guna.

De idéntico parecer, en lo substancial , era El Correo del
Comercio” , que en su edición del día 9 de Agosto , decía :

“

Dentro de pocos días debe comenzar la lucha electoral .
Confesamos que falta animación ; pero es natural . Sólo exis
te un candidato con probabi lidades de buen éxito y que ca
rece de competidores : y esto así , la lucha es imposible, por
que no hay combatientes .

“

El señor Lerdo es a nuestro juicio quien triunfará.

Los antiguos partidarios del señor Juárez se han dividi
do , los del señor Díaz están dispersos , sin centro de unión y
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patria pormedio de la
"

mora
'

l y del respeto
'

a la
'

autoridad :
ahora es tiempo de que se procure borrar de la memoriade
los hombres la funesta REFORMA y sus espantosos efectos :
ahora es tiempo de que el Gobierno refrene la audacia perio
distica y de que se constituya padre del pueblo .

¿ Se dejará pasar la oportunidad sinaprovecharla ?
En conexión con esas declaraciones

“

El Siglo XIX en
un artículo, decía

-
“

Los resabios de las épocas de -obscurantismo se ocultan
aún baj o la superfi cie brillante de una sociedad transforma
da; nuestra política se ha resentido de ellos ;y los malos há
bitos creados a la sombra de l a misma revolución reformis
ta

,
amenazan con »nulificar su gran obra, retardando al me

nos sus saludables efectos . La gratitud nacional
,
en tal caso

,

puede transpasar sus justos límites poniendo a los hombres
más prominentes en antagonismo con los principiós de que
han sido denodados campeones . ¡Los períodos de recons
trucción difieren esencialmente de los de transformación ,
y exijen, en consecuencia, capacidades espe

'

ciales, aptitudes
d eterminadas que sería un error confundir . La energía y …el
heroísmo para derribar un obstáculo y para afrontar un pe

. lig
,
ro no bastan , de seguro , para construir el edifi cio que se

ha de levantar. Las revoluciones tienen dos bases profun
damente diversas : la del allanamiento , digamos así , y la de
organización ;quedarse en aquella es detenerse a medias del
camino , y querer que los mismos obreros que ejecutaron el
primero sirvan para lo segundo , es detenerse , o , más bien ,
es retroceder, l legando quizá sin saberlo, a comprometer el
grandioso resultado que sinceramente se busca .

Don Francisco Menocal , en un artículo decía lo siguien

El señor Lerdo cuenta hoy cuarenta y siete años, es de
c1r, que se encuentra en toda la fuerza y vigor de la edad
madura

,
su salud es privi legiada. La aptitud , lucidez y buen ,

juicio de este señor para los negocios es verdaderamente
“

sorprendente como lo —» pr
'

ueba el lugar distinguido que ha
“ ocupado siempre en nuestro foro ; su conocimiento de los
hombres y de las cosas de nuestro país , lo ha probado ya,
durante el tiempo que hizo parte de la administración del
señor J uárez .

“ La Co
'

ncordia (periódico veracruzano) secundando las
anteriores Opiniones , decía :

“

Los acontecimientos le hanayudado;pero dígase en con“ ciencia : Porfirio Díaz 6 Mexia, los únicos candidatos quepu
“ dieran acas

'

o luchar en las elecciones con el señor Lerdo,
¿ podrían continuar la obra de regeneración iniciada por és

“

te? No ciertamente. Pues entonces bien se puede tachar
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de falta de patriotismo a lOs que apºyan la candidatura de
cualquiera de el los .
Por su parte , el General Servando Canales , en una carta

circular decía :
“

No busquemos en esta lucha electoral próxima a que tan
pronto ha sido convocado por el dedo inexorable del destino
y de la ley el pueblo mexicano , ni el triunfo de un partido
aislado, ni la satisfacción de proyectos personales que nos
l levarían más tarde al abismo de la guerra civi l .
El General León Guzmán , ese constitucionali sta tan cb_m

pleto, tan sincero , tan convencido, tan recti líneo , tan raro ,
que prefirió toda clase de infortunios a la proteccion oficial ,
si ella significaba el desdoro de sus insignísimos ideales de
mocráticos, fué , por aquellos días postulado para la Presi
dencia de la República, pero declino entonces, esa postula
ción , en términos que eternamente le honrarán como se verá
en el documento relativo al caso el cual forma partedelapen
dice de este volúmen .

En otro lugar se señalan , en pormenor, los ,

ºtraba30 s que
en favor del

,
General Ignacio Mexia, parecían hacer algunos

de sus amigos , con especialidad el Gobernador del Estado… de
,

Veracruz
, (Francisco Hernández)

El día 14 de Octubre, en El Siglo XIX decía el
º

perio

dista Don José María Vigil :
“

Sin duda en una situacion en que hubiese que elegir al
Primer Magistrado de la República, los partidos todos y la
gran masa de los ciudadanos se abstuvieran de tomar parte
en un hecho de tamaña importancia; si no se notara ningún

“

síntoma de y ida de parte de la sociedad en un asunto que
tan directamente afecta a los intereses generales , sería pre
ciso reconocer, o bien que esa sociedad estaba herida de
muerte y que veía con la más

,

perfecta indiferencia seme
“ j
ante cuestión

,
0 bien que desconfiando de sus propias fuer

zas y persuadida de su impotencia para contrarrestar los
manejos del poder

,
prefería guardar una actitud fría a edm

prometer su propia dignidad , reservándose el hacer valer
sus derechos en un terreno distinto del que ha señalado el
espíritu de nuestras instituciones

A los que se lamentan de apatía o indiferencia podrá
mostrárseles la multitud de periódicos que con un obj eto pu
ramente electoral se publican en todos los Estados de la Con
federación Mexicana

,
los diversos clubs y asociaciones poli

ticas que se han formado en la mayor parte de nuestras ciu
dades los muchos impresos sueltos que todos los días salen a
luz subscritos por centenares de firmas , sin otro fin que el

“ de emitir una opinión en el asunto que actualmente se deba
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te .

“

S i estas varias manifestaciones no revelan el interés que
agita a todas las clases de la sociedad en el presente período
ele¿:toral, interés que está muy lej os de la indiferencia, en
tonces sería preciso confesar que ya no exi ste un criterio se
guropara distinguir las verdaderas tendencias del pueblo .

Por último , al mismo respecto, decía el
“

Diario Oficial
“ La verdad es que los periódicos oposicionistas que exis

ten
'

actualmente son en tan corto número que casi pasan des
apercibidos entre los muchos órganos de la prensa que apo
yan la administración del Señor Lerdo;pero ¿ se servirá de
oírnos nuestro colega por qué después de las elecciones ha
de haber mayor cantidad de periódicos oposicionistas que la
que existe ahora ?

¿ No es el sufragio público la fuente más legítima de un
poder cualquiera ?

Tan buen número de citas ha sido necesario para dar al
lector un criterio completo de los sucesos de aquel tiempo así
como de la apreciación que de los mismos hacían los partidos
que estaban en movimiento .

*Las elecciones tuvieron veriñcativo en los días señalados
por

“

la ley .

En ellas votaron muchos porfiristas pertinaces por el Li
cenciado Sebastián Lerdo de Tejada.

El cómputo electoral fué como sigue :
Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada
General Porfirio Díaz
Varios .

Cédulas en blanco .

Lo que constituía una mayoría absoluta en favor del Pre
sidente Interino en la votación total de votos emitidos
eu

”

las ánforas .
Para enfortecer la afirmamon sustentada renglones arriba

de que algunos porfiristas decididos ,
votaron por el nuevo

ma
'

ndatario, es conducente consignar aquí el voto del General
Miguel Negrete .

He aquí ese voto :
“

A la paz pública, a la voluntad nacional , voto para Pre

%
iden

d
te de la República al Ciudadano Sebastián Lerdo de

e3a a.

Ese voto 10 subscrib10 con su firma el impúdico militar que
en nuestros anales revolucionarios ha sido el arquetipo del
PRONUNCIADO .

Lo cual testifica una vez más , lo que ya se ha dicho en el
transcurso de esta obra, es a saber, que las protestas adhesi
vas de ciertos militares no deben ser tomadas en serio más
que las protestas de amor de las prostitutas que oficiaban su
prostitución helena baj o las enñoradas aras del obsceno dios
Lampsaco .
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”

He aquí, por otra parte, el discurso con que el Licenciado
José María Iglesias participaba al nuevo mandatario el resul
tado de las elecciones presidenciales efectuadas en el Distrito
Federal .

“

Los colegios electorales de esta Capital han procedido
ayer a celebrar la elección de Presidente Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos , a la cual sólo han faltado dos
votos para que reca1ga en vos por unanimidad . Celebrada a
la vez en toda la República, hay completa seguridad de que
en todas partes ha de haber tenido un resultado idéntico .

“

Cabe, pues , a los colegios electorales de esta Ciudad la
satisfacción de ser los primeros en saludaros con el título de
Presidente Constitucional de la República;título no sanciona
ado todavía oficialmente , pero que ya en estos momentos es un
hecho consumado, expresión visible de la voluntad del pue
blo mexicano manifestada libre y espontáneamente en el
ej ercicio del más alto de derechos y de la más preciosa de sus
prerrogativas .
Semejante resultado debe llenaros de justo y legítimo

orgullo por un doble motivo , primero, en razón de haber sido
escogido por el pueblo como el más distinguido de sus hijos

,

para la Primera Magistratura del país, y en segundo lugar,
por hab er alcanzado distinción tan honorífica con una inmen
sa mayoría do votos , sin competencia, sin lucha, sin coacción
de ningún género , con los esplendorosos caracteres de una
indispensable legalidad .

“

Desenlace tan sorprendente ha coincidido con la noticia
ofi cial de la sumisión de las fuerzas acaudilladas por el Ciu
dadano Porfirio Díaz .

“

La revolución ha terminado : la Republi ca está pacifica
da : consolidadas quedan las instituciones .

“

Los colegios electorales de esta Capital esperan funda
damente

,
como lo espera también la República entera, que

el acierto de los actos de vuestro Gobierno, justifique plena
mente las previsoras miras de la elección recaída en vos , dan
do así plausible motivo para que las generaciones venideras
bendigan el 27 de Octubre de 1872, como uno de esos faustos

“

días históricos que ej ercen una inñuencia grande , fructuosa,
decisiva

,
en el porvenir de una nación .

si! el!

¡No hablara con más augusta solemnidad un repúblico
romano del tiempo de Tiberio Graco !
Pesando las palabras broncíneas del orador, creyérase que

la aurora esplendente de la fraternidad social comenzaba a
alumbrar con sus indeficientes luces la tierra mexicana, augu
rando un día luminoso que nunca se había de reclinar ensan

grentado en las sombras
'

de una noche que sería MADRE DE



72 cmo, B. CEBALLOS .

£
(
5

)DA TRISTEZA , según la frase del inmortal Hesíodo de
cra
- Empero , si algún adusto profeta de los estragos , hubiese

en aquel momento previ sto con clarividencia los sucesos de lo
porvenir, al escuchar los sonantes períodos del político maño
so

,
cuya era la oración transcrita , seguramente hubiera fulmi

nado su elocuencia con el apóstrofe que el viej o Solón, levan
tando en alto el báculo, arrojara a la faz del tirano ateniense
Pisistrato .

Serías el primer ciudadano si no fueras el más ambi
c1oso.
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INTER INATO .

En la tardedel sábado 16 de Noviembre de 1872, el grito
de

'

las -campanas en las torres de los templos, la marcha so
nante de las músicas que recorrían las calles, el movimiento
popular que con zumbido de colmena invadía todos los lugares ,
la animación de las personas acomodadas , hicieron saber que ,
el Congreso de la Unión , aprobando el dictámen de la Comi
sión Escrutadora, declaraba en esos instantes (cinco treinta
minutos de la tarde) que el Ciudadano Sebastián Lerdo de Te
jada sería el Presidente Constitucional de la República Mexi
cana en el período comprendido desde el 1 ? de Diciembre de
1872 hasta el 30 de Noviembre de 1876.

Esta noticia, que todos los ciudadanos esperaban de ante
mano , ponía término al período de interinato surgido en virtud
de la muerte del Licenciado Benito Juárez, del repúblico que
había desaparecido después de consumar en el curso de su
existencia hechos dignos de dar a su cuerpo el reposo eternal
en un tálamode laureles , del ciudadano a cuya noble persona
lidad cívica hubiérase podido aplicar el elogi o que Marco Au
relio hiciera de Antonino , del estadista a quien se debía llamar
EL HOMBRE ADMIRABLE , como llamara Plutarco a Peri
cles , del PRIMER ILUSTRE de los mexicanos ilustres de su
tiempo

Ese interinato fué respetado , como antes se ha dicho , por
el intenso sentimiento que aquella muerte produj era en el pue
blo mexicano .

Cuatro meses habían bastado para volver a plantear en el
criterio de l

o
s políticos , la? características del nuevo orden de

cosas
En apariencia

,
la situac1on no podía presentarse más há

lagadora,
pues el Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada era

encumbrado al primer puesto del país por el voto casi unánime
de sus conciudadanos, pero, en el fondo , ninguna situación
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como esa tenía tantos motivos para hacer temer por su exis
tencia.

Pudiera muy bien compararse (esa situacion ) con esas
manzanas voluminosas que ostentando en su superficie losmás
hermosos arreboles del color, guardan en su interior todas las
descomposiciones caracterizadoras de la muerte, gusanos , en
fermedad, pesti lencia, podredumbre !

Efectivamente :
El Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada se encontraba

,

al parecer, unánimemente apoyado, por la Nación , pero, en el
fondo , no obstante la inegable rectitud de sus intenciones , no
obstante su elevado criterio , no obstante su intelectualidad ,
positivamente singular, pues no era un advenedizo , ni en la po
líti ca, ni en la cultura, ni en la inteligencia, ni en la sociedad ,
tenía inevitablemente , que ser, como una de esas partes de los
continentes que por obra de los viej os cataclismos de la tierra,
avazan hacia el seno de los océanos , para ser fuertemente azo
tadas , en su desamparo , por todos los oleajes, por todos los
vientos , por todos los espumaraj os, ya furentes, ya tranqui
los , que , en el término de comparación , representaban la opi
nión pública, que , como el mar, tiene furias , tiene monstruos,
tiene ráfagas

“

, tiene tempestades .

El partido conservador
,
deshecho , aniqui lado , definitiva

mente , como elemento bestial de contienda, en las épicas co

l inas del Estado de Querétaro , debía intentar en cualquier for
ma , una reacción , que le permitiera superar , ocuando menos,
IGUALARSE al poder público

Ese partido habría de exigir del antiguo alumno del Se
minario de Puebla, complicidades , transacciones , de las que
debía de estar muy lej os el enérgico Hombre de Estado , que
tanto amara, que tanto defendiera LA REFORMA .

A l ver ese partido retrógrado fracasados sus ensueños de
reacción debería sin ninguna duda descargar sus últimos ra
yos , sus postrimeros truenos de jupiteriana decrepitúd, sobre
el último representante intelectual de los musculosos hombres
de esa misma REFORMA .

El partido juarista que temeroso tanto de poder de la ré
volución, como del triunfo de su caudillo, había rendido pleito
homenaj e al HOMBRE DE LA LEY , como desde entonces se
llamó a los representantes de

,
la. legalidad , forzosamente há

'

bria de evolucionar, como evolucionó , al ver disipado el fan
tasma revolucionaaio, al soñar también, con tropical criterio ,
que , ellos , los juaristas eran por su número, por su condición ,
los más fuertes los mas aptos , los más dignos de ocupar el
poder tan codic¡ ado

De allí nacería una situac1on singular, en ese partido, una
situación que lo haría sostener muy débilmente al HOMBRE
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la política, cuyas ondas muy pronto habrían de convertirse en
vórtices airados que sepultarían, en su profundidades , en sus
honduras, con su deshecho vélamen, a la susodicha barca, ha
ciendo la perdición del incauto batelero que había olvidado la
tempestad por cantar barcarolas a la luna.

Una manifestacion rotundamente clara de la verosímil
tud de todas las anteriores consideracianes puede hallars

'

e con
facilidad al rememorar los más insignificantes sucesos

,
de

aquellos días , que tan perfectamente estuvieron enlazados con
los grandes acontecimientos que les sucedieron .

El periódico
“

La Bandera de Juárez con pretexto del
asunto del A yuntamiento , a que en posterior capítulo se ha
rá amplísima referencia, decía, en 25 de Noviembre .

El señor Lerdo esta en una disyuntiva terrible o san
ciona el procedimiento del Gobierno del Distrito, 0 no , si no
lo sanciona, prueba a la Nación que no tiene conciencia, que
como Magi strado de la Suprema Corte, en acto solemnísimo
de tan elevado encargo , con pleno conocimiento de causa

'

y
pronunciando una sentencia, falló que tal acto era arbitrario
y atentatorio y con él se había violado la Constitución de la
República, y procediendo también oficialmente lo santiñca
con la misma conciencia de funcionario público . ¿ Es lícito a
los depositarios del poder público tener dos conciencias en
los actos más importantes del encargo que la Nación les ha
conferido ? Si lo reprueba como es de esperarse de su justi
ficación y delicadeza descontenta al mej or de sus servidores
y al rencoroso partido que se lo aconsej ó, pero de este modo
salvará los principios , su honor, su buen nombre , y así que
dará reconocida la verdad de que

,
antes como ahora se obró

mal , y que aquella como esta providencia son subversiones
del orden legal y del todo a la Constitución que nos me.

El mismo periódico que consagraba todos los días ataques
intensos , muchas veces alevosos , en contra del mandatario
que se hallaba en el poder

,
de cuyos ataques , se citarán algu

nos ej emplos en venideras páginas
,
aprovechando la cuestión

“

del crédito público
,
decía :

“

S ólo .circunstancias especiales y el deseo de abrir la pá
tria a las mismas especulaciones del agio , suspensas del to
do en la administración del señor Juárez , pudieron impul
sar a los prestamistas a hacer desembolsos , sin estar amplia
mente garantizados y seguros

,
por más que se diga que no

siendo las entradas normales suficientes para los gastos pú
blicos no es posible que de la ya nombrada suma que para
ellos se destina, se distraiga lo suficiente para el pago de las
deudas contraídas sin la apremiante necesidad que debe jus

“

tificar esta clase de operaciones sino por el deseo de hacer
un alarde de crédito.
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Los empréstitos que son el más eficaz remedio para sal
var un conflicto nacional, són por excelencia ruinoso

'

s cuan
do se

'

toman como medio usual de la vida; ellos quitan al
Gºbierno su libertad de acción y crean <círculos agitadores
que son el más justo de los estímulos de las sociedades mo
demas ; el interés pecunario introduce la desmoralización en
los funcionarios públicos y por medio del cohecho se hacen
más fuertes que los gobiernos , más poderosos

'

que las le“
“

yes !

Mientras el Licenciado Sebastian Lerdo de Tejada era de
suerte atacado , por aquel periódico , reprochándole con dolo
acerbo sus antecedentes en el asunto de la convocatoria

,

”

sus complicidades . con la última revolución , y la destituc1on
del Secretario dol G obierno del Distrito , y la del Presidente
del A yuntamiento de México , y la mantención del Estado de
Sitio en el Estado de Yucatán , y la política seguida en algu
nos otros Estados , y el asunto de Tepic , … (del que más adelan
te se hará referencia) y la indecisión para reconstruir el Mi
nisterio, y la intervención que tuvo en la elección de los
miembros de la Suprema Corte de Justicia, y los préstamos,
y hasta no haber invocado a Dios , y

¡
al Demonio, en los mo

mentos de la protesta como Presidente Constitucional , mien
tras de esa manera se le atacaba, mientras de ese modo se le
motejaba, otros periódicos , levantando hosanas i sraelitas , le
pedían con cretinismo supino, si nó que viera crecer la yerba
como Hurdall, al menos , las peregrinas peticiones que le hi
ciera Don José Manuel Gutiérrez Zamora, en

“

El Correo del
Comercio,

” á saber :
“

Afianzar , una vez por todas y para siempre, la li
bre práctica de las instituciones que el mismo pueblo se
dió como garantía de órden y …respetabilidad; ser el sostén
más firme y decidido de nuestro bendito Código Fundamen
tal

,
sellado con la sangre de tantos patriotas ; proclamar y

defender
,
el más ciego , el más profundo, el más absoluto

respeto a la Ley;alentar todas las nobles aspiraciones de
quienes desean el bien de la patria; impulsar

"

con mano firnie
tantos y tantos elementos de riqueza pública con que cuen
el país para su futura prosperidad y que hoy se hayan ale
targados; iniciar con oportunidad cuantas mejorasmateriales
y morales sean necesarias para el engrandecimiento de Mé
xico ; cooperar efi cazmente a su realización , y sobre todo

“ mostrarse siempre celoso del buen nombre y de la dignidad
“ de la Nación ; tales , a nuestro humilde juicio, son los princi

_pales deberes de la administración que acaba de,

inaugurar
se

,
como ninguna otra, bajo los más lisonj eros auspicios “y

las más -halagadoras esperanzas .
El Presidente Constitucional , en medio de todas esas difi
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cultades, sin comprenderlas_quizá, apesar de su vigoroso inte
lecto,

ofuscado por la adulación de que le hacían objeto los
abyectos que siempre se adhieren a los que creen poderosos ,
confiado en lo halagñeño de su destino, vislumbrando un r

_venir lleno de glorias , pronunciaba delante del Congreso , d?la
Unión al hacer la protesta de ley, el 19 de Diciembre , fecha inau
gural de su período , el siguiente discurso que , como se verá, está
macerado en el aroma capitoso del optimismo más

“

panglo
siano

,

” del optimismo que embriagara al buen Cándido ante
las estupendas riquezas del Eldorado : (1 )

“ Ciudadanos diputados :
La protesta que ahora he venido a hacer de guardar y

hacer guardar la Constitución y las leyes , no es sólo una
solemnidad legal . Es la expresión muy sincera de mis senti
mientos , y el sagrado compromiso que contraigo con la Re

“ pública, de corresponder en cuanto de mi dependa a la iti
mensa confianza con que me han honrado los votos l ibres de
mis conciudadanos . ”

“

Puede servir de garantía de mis promesas , la ñdelidad
con que he cumplido las que hice el 27 de Julio , cuando a
consecuencia de una desgracia, tan justamente lamentada,
entré á ej ercer por ministerio de la ley el Poder Ej ecutivo
de la Unión .

”

“

Hechos constantes han sido , durante el período interino
que termina, la leal observancia de la Constitución, el celo
por el mejor orden en todos los ramos de la administración ,
el goce de las garantías individuales , la plena libertad elec
toral y de la prensa y el respeto a todos los derechos , a
todas las opiniones y a todas las libertades de los ciudadanos.

“

Felizmente no ha sido infructuoso el anhelo del Gobierno
por realizar, bajo la égida de la ley, la unión de los mexi

“

canos . ”
“

Estos bienes inapreciables no se deben sólo a la franca
política del Gobierno, sino principalmente al patriotismo de

( 1) Léanse en los periódicos de la época las crónicas del an bari

.quete dado al Presidente de la Re ública en la fábrica de Don ayetano

Rubio, en el vecino pueblo de Tlá am
Los “

amigos
”
del Licenciado don S ebastián Lerdo de Tejada,

al
g
unos de los cuales in esaron después a

l llamado “Círculo de Amigos
de S eñor General Don orfirio Díaz acordaron para festejar la toma de
posesión de esemandatario: lo. Acom añamiento (escuelas, sociedades
obreras, empleados, sociedades mutuahstas, etcétera) : 20 . Iluminación
en las calles de Plateros, S an Francisco, Vergara, Factor, etcétera: 30 .

Felicitación: 4o. S erenata en, el Jardíndel Zócalo: Posteriormente, gran
baile dado en elCasino de “

La Lonja,”baile quemereció los cementos del
popular cronista de la vida cursi, Don Enri ue Chavarri (Juvenal) los de
otros revisteros de la época, e igualmente as críticas del Barón Gustavo
de Gotskowski, ese corsario de la prensa del tiempo de Napoleón III, ese
Monsieur Canule que, enteramente aga, acabó, no hace mucho, su
alegre decrepitud en los

“
cabarets

”
del arrio de Montmartrede la babi

lómca Ciudad de París.
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los ciudadanos , sin cuya efi caz cooperac10n habrían sido es
tériles todos los esfuerzos ; tranquila hoy la República, y con
tando , como debe contar , con la i lustrada sabiduría del Poder

. giLe slativo, con la imparcial rectitud del Judicial , y con el
vivo deseo del Ej ecutivo por cumplir con_sus deberes pueden
fundarse gratas esperanzas de que en el nuevo periodo ad

“

ministrativo, sé desarrollarán los ri cos elementos que nues
tra patria encierra en su seno , l legando a alcanzar elpueblo
mexicano , tras de tan largos años de lucha, la mejoría social
en todos sus ramos , fruto de la libertad , de la Reforma y de
los principios democráticos en que descansan nuestras insti
tuciones; con la íntima convicción de mis deberes , estimaré

“

siempre como objetos principales del Gobierno, labuena y
pronta administración de justicia, el orden y moralidad en la
administración , el respeto inviolable a la propiedad y a

“

todas
las garantías individuales , el constante empeño para mante
ner la seguridad pública, el mejor desarrollo de la educación
del pueblo, y toda la protecci ó n posible al comercio , a la m
dustria y a la agricultura, fuentes de la riqueza y prosperi
dad social .
Para cumplir estos propósitos , procuraré merecer el apoyo

de la opinión , contando con el patriotismo de todos los bue
nos ciudadanos, y con la disciplina e ilustración del Ej ército ,
que formado del pueblo, ha sabido ser el guardián de las
leyes y se ha hecho digno del aprecio de los

“ Conservar la más perfecta armonía entre '

la Unión y los
Estados , será en el interior el fin principal ide mi

'

adminis
tración ;así como lo será en el e xterior, cultivar las buenas
relaciones que nos unen con las potencias amigas , estando
dispuesto a restablecerlas con las demás naciones que lo de
seen

,
por medio de nuevos tratados en que sobrebases jus

tas y convenientes , se resguarden todos los derechos y todos
los intereses de la República.

“ Os suplicó , ciudadanos diputados, que seais intérpretes
para con vuestros comitentes , de los acendrados sentimien
tos de mi gratitud , por la inestimable confianza que me han
dispensado, elevándome a un cargo de tan alta honra como
inmensa responsabilidad .

“Se dirigirán todos mis votos y mis esfuerzos , a que cuan
do termine el período de mi administración , pueda corftem
plar a la República gozando en plena paz de los bienes que

::procura la libertad , que garantiza la ley, que desarrol la la“ i lustración y que conserva el patriotismo de los pueblos .
A lo que el Presidente de la Cámara de Diputados con

Ciudadano Presidente :
El Congreso de la Unión cree que la protestaque aca

bai s de hacer de desempeñar leal y patrióticamente el cargo
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de Primer Magi strado de la República, es , en efectº, la ex
presión sincera de vuestrºs Sentimientos; aprecia cºmº es
debidº, la inmensa confianza que el pueblo ha depºsitado en
vuestra persona por medio del sufragio de Octubre y espera
de vuestra lealtad e ilustración , que todos lºs actos delpePºr
der Ej ecutivo , que comenzáis a desempeñar en esta fecha,

”
irán encaminados al cumplimientº de la ley y a la prosperi
dad de la Nación .

Hºy termina la interinidad que produjo en la Presiden
cia de la República la muerte del señor Juárez;habéis cum
plido,

en efectº, las promesas de vuestrº Gobierno Transi
torio

,
y el pueblo por esta razón , os ha designado para el

encargº definitivo de Presidente Propietario ConstitucionaL
El Congreso confía en que podréi s dar, en adelante , un des
arrollo completo a vuestrº prºgrama

,
observandº fielmente,

como lo habéis hecho en el Gobierno Interino
,
lºs preceptos

de la Constitución ;pues la
'

República, que ha derramado por
su causa mucha sangre , desea

'

resueltamente el restableci
miento de las instituciones que nos rigen ; nuestrºs conciu

dadanos, amantes del engrandecimiento de la patria, sabrán
correspºnder, como lo han hecho hasta ahora, dignamente,

“

Inmensa es , Ciudadano Presidente, la responsabi lidad
que habéis contraído; la Nación , agitada todavía por la re
ciente lucha, espera de vuestras acertadas determinaciones
la cºnsºl idación de una paz prºfunda y duradera; espera de
vuestra energía la reforma de una administración viciºsa y
desmoralizada;de vuestro talento sabias medidas para des
arrollar nuestra industria y poner en explotación la …riqueza
que esconde nuestro suelº; espera, en fin, de vuestro amºr
a la patria, i lustración para los ignorantes , trabajº para los
pºbres y bienestar para tºdos los mexicanos .

“

En suma, la Nación que, en fuerza de ser desgraciada,
había llegadº a dudar de su destino , se levanta hoy de su
postración , ºs confía su porvenir y cºmienza a creer en la
prºsperidad .

“

Heredáis a un colosº que cºnmovió la República y supo
levantarla a la altura de la civilización contemporánea; la
fuerza inquebrantable dé , sus principios y la abnegación de
cid da de su patrioti smº, le han conquistado ya las mejores

“

páginas de nuestros anales ;pero vos no tenéis que destruir
nada

,
vuestra misión es de paz, de moralidad y reconstruc

ción ;debéis , pºr lo mismo , comº acabáis de prometerlo ,
vuestra atención'

a la agricultura, al comerciº y a la indus
tria, a l a educación del pueblo, al buen manejo de los cau
dales públicos

,
a la buena administración de justicia; y ao

bre todo
,
al restablecimiento sólido de la paz y la seguridad

personal .
“

Recºnºce el Congresº que pºr vuestrº prestigio ha cº
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menzadº a renacer el crédito público;que lasmedidas pru
dentes de la Administración Interina restablecerán la armo“

nía entre lºs gºbiernºs de lºs Estadºs y el Gºbiernº de la
Federación , y que han servido paramantener las buenas re
laciones que nos ligan con algunas pºtencias extranjeras ,
manifestando de este mºdo al mundo que el Gobierno de
Méxicº está dispuestº a entrar, bajº bases justas y equita
tivas, en tratadºs con tºdas las naciones .

“

Ciudadanº Presidente :
Sºis en la actualidad el primero de los mexicanºs, el pa

dre de la patria;pero el Congreso se promete que en adelan
te seréis también el apoyºmás firme de la Nación , la causa
eficaz de su prºsperidad y el fiel guardián de sus institucio

“

nes

A l ºír lºs sºlemnes discursºs que anteceden cualquiera
que no hubiese tenido conºcimientº de las torvas intrigas que
los políticos turbulentos , fraguaban en aquellos días, hubiera
creído , de buena fé , que al frente del Congresº de Méxicº,
cºmo en el frºntispicio del Capitolio de Rºma, pºdría grabar
se

'

para una eternidad la célebre mscripción :
QU E LA VOLUNTAD DEL PUEBLO SEA LA LEY

SUPREMA .

Empero, cuán amarga, cuán dolorosa sºnrisa de escepti
cismo hubiera bullido en lºs labios del arúspice, que, buen co
nocedºr de la situación , comprendiera que el fuego devorante

'

de las ambiciones políticas , iba a ser muy pronto ahogadº en
la sangre de la guerra civi l , para que , agitando el leganio so
cial , se encumbrara al primer puestº, un hombre tremenda
mente audaz, que , después , sería tremendamente pºderºso,
un hºmbre cruel , ególatra,

a cuyo paso triunfador, durante
más de un cuartº de siglo , se arrojarían , para ser trituradºs,
para ser aplastados

, lºs prohombres más impºrtantes del país
de la misma manera que se arrojaban , para ser voluntaria
mente sacriñcados, los indiºs fanáticos , de Bengala, al paso
imponente del espantosº Idolo de Jagrenat, del temible mons
truo que más temible fuera que los lºdos misteriosºs que
arrastra en sus aguas verdinegras el .Río Bramaputra .

Tºmº II 6
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Una vez más las risuénas esperanzasde progresº pac co
que en legítimo anhelo alimentaba la nacionalidad
deberían considerarse magiier las apariencias enga
ñosas de benignidad con que aparecía el nuevo Gobierno Cons
tituciºnal, que había brotado de las urnas electºrales, sin es

fuerzo , ni querellas , ni combate
'

s , por más que su incorpºra
ción a la vida inicial tuviese semejanza con la de un feto

“

, ra
quíticº, endeble , Canij o , productº de una unión imperfecta
resueltaen

'

una gestación difíci l en la entraña de una madre
agobiada por tºdas las tribulaciones .

En vano la sumi sión porfirista se había verificadº, caS 1
sm esfuerzo , ni abundantes sacrificios de sangre.

, (I)
En vano

'

se había formadº, la fusión lerdºjuarista,

que tºdas las circunstancias indicaban que ni la sumisión era
absoluta e incºndicional , por ende , ni mucho menos ella reve
lab_auna ab dicación terminante de las aspiraciones del parti
do que acaba de ser sojuzgado en el campo de batalla.

Por otra parte , la fusión lerdojuarista, no pºdía consti
tuir un conglomeradº, sólidº, capaz de resistir victorioso los
óleajes de la tempestad política, que, existía potente , apesar
de que las apar iencias indi cabanque ella había decl inado para
ceder el puesto a un tiempºperennemente bonancible .

Pºnen de manifiestº la perfecta exactitud de esas ideas
los acontecimientºs que a raiz de la elección presidencial

,
tu

vieron verifi cativo , lºs cuales a grandes rasgºs deben ser ana
lizadºs aquí .

El día 31 de Octubre , esto es , cuatro días después de la

Aún después de la muerte del Reformador, aún después de la

proclamación de la ley de amnistía, hubº contiendas sangrientas, que sin

revestir excepcional 1mportanma recar

g
aron con sombrasmás espesas el

cuadrº de desolación que presentaba e pais pºr aquel tiempº.
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Se .

'

nos d irá que la facción LERDISTA no desea otra

Entónces esos señores LERDISTAS son JUARISTA S y
pueden ellos venir a formar a nuestro partido y no el

'

parti
do nuestro

'

ir a ser juguete de sus miras.

El colaborador del propio periódico , Ingeniero Gabriel
Mancera; en un artículo publicado el día 8 de Noviembre , de
ma

El súbito fallecimiento del Ciudadano Juárez hizo que
uno de sus competidores como Presidente de la Corte de
Justicia entrase a desempeñar el Poder Ej ecutivo .

“ “ La
'

magestad de la ley resplandeció sobre la exigencia
de los partidos , y tanto el Consej o de Ministros como la Dipu
tación Permanente cuya mayoría era adicta al Presidente
Juárez

,
se apresuraron a cumplir con su d eber confiando al

señor Lerdo de Tej ada, adversario de la víspera, el mando
supremo.

“ Merced al exquisi to tacto de este ciudadano , el país go
za hoy en una gran parte de su e xtensión , los inestimables
beneficios de la paz .

“ Pero desgraciadamente esta conducta patriótica y con
ciliadora,

no ha tenido muchos imitadores entre sus anti

guos partidarios .
“ Localidades hay en que se desarrolla una política ren

corosa y mezquina la más a propósito para provocar la ex

plomón de las pas iones ex1tadas por d iarios ultraj es a la ley
y a las personas .

Si desgraciadamente se inicia con el período constitu
cional una política de bandería o de círculo ; si los salones
de Palacio se convierten en mercado donde se trañque con
los intereses y los derechos del pueblo , los partidos que hoy
han depuesto sus rencores en aras de la patria, pero que
aunque mudos

,
existen vivos y poderosos , ramiñcados en to

do el país
,
se levantarán amenazadores en defensa de la

moral y del buen derecho .

En ese mismo día, en un artículo de Don Fernando Ma
ría Ortega, podría leerse lo siguiente :

“ Del advenimiento al poder del señor Lerdo, ha surgido
otra cuestión .

“

¿ Cómo se suplen las faltas del Presidente Interino , su

puesto que nada dispuso en lo particular la Carta de 1857
…

“ No sólo nosotros sinoºtodas las gentes y especialmente
el Congreso han comprendido cuánta es la urgencia y la me
cesidadde l lenar pronto el vacío que dejó la Constitución .

Así lo demostró la Cámara en tres diversos acuerdos que la
mesa y la Comisión de Puntos Constitucionales lograron

" frustrar de una manera verdaderamente irritante. Nosotros ,
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que iniciamos la cuestión, y que procuramos hasta donde
“

nos fué posible que se resolviera, sorprendidos de tanta au
dacia para eludir los acuerdos del Congreso , tratamos de ¡ n

'

quirir cuál era la causa y se nos ha asegurado que algunos
corifeos de la Cámara tienen varios inconvenientes en que
se designe la persona que debe suplir las faltas del Presi

“

dente Interino .

Como por todo lo anterior se vé , una fraccion importante
del partido juarista se organizaba por aquellos dias en acti
tud amenazadora pretendiendo , indiscutiblemente, no sólo
defenderse , sino organizarse, quizá, a la sombra de una lega
lidad surgida de las próximas elecciones a que forzosamente
debería ser convocado el pueblo para llenar el vacío existen
te de la Vicepresidencia de la República vinculada por aquel
entonces con la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación .

A caso con este fin se procuró por el grupo separatista un
aproximámiento con losporfiristas, aprox

'

imamiento del q
dá una buena idea, el artículo de Don Juan García Brito ,qen
en el cual se decía lo siguiente :

Lo que acaba de acontecer en el Congreso , puede tener
una significación poderosa :

“

Unidos dos círculos han llevado a la urna electoral las
“ cédulas que guardaban sus votos .

“

Los
'

señores Roj o y Zamacona, eran candidatos des1g
nadosyambos merecieron la mayoria de los sufragios .

“

Considérese bien el resultado : ochenta y nueve cédulas
contenían el nombre del señor Rojo , juarista : ciento tres el
del señor Zamacona

, porfirista : ¿ cuántas decepciones tu
“

vieron que lamentar los lerdistas en esta última elección ?
“

Porque lo natural era que el señor Zamacona hubiera
sacado lamisma cifra que el señor Rojo .

Nosotros sólo queremos hacer indicaciones dejando a la
“

meditación agena el alcance que tendrá sucediendo los días
una alianza patriótica que abre su primera campaña bajo
tales auspicios .
El repetido periodico La Bandera de Juárez decíapor

esas fechas en un artículo de Don Agustin M0nt :
“

Nos consta que hasta ahora el señor Lerdo se ha esfor

zado en realizar su programa, y aunque durante su admi
“

nistración se han verificado algunos actos que
º vulneran

los principios
,
no nos parece prudente inculparlo por ellos,

Supuesto que ha habido quienes directamente acepten la res
ponsabilidad de estos actos , aunque esta aceptación redun
de en contra de Uno de los cuerpos más respetables de la

Nos referimos a la calificación que sobre la legitimidad
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de las autoridades de Querétaro se ha permitido hacer laSup
'

rema Cortede Just1c1a131:
0 t hechos preocupan la atencion de muchos , y éstos

aunque de poca importancia se ven como el preludio de un

::exclusivismo fatal que traera si se continúan , el despresti“

gio del Jefe Supremo de la Nación ; estoshechos son lasdes
tituciones arbitrarias de los secretarios del Gobierno del Dis
trito y del A yuntamiento de la Capital, HONRADO S Y AP
TOS , para colocar en esos puestos a los amigos muy conoci
dos del señor Presidente.

Ej ecutivo se culpa o se hace responsable en el públi

co de la solución escandalosa que los antiguos lerdistas pre
tendendar a la cuestión de Yucatán . A lmismo Ej ecutivo se
atribuye el procedimientoempleado contr

'

a algunas personas
“

de los Estados que amigos de la administración anterior,
fueron enemigos del partido lerdista.

Conocemos que la situacion del señor Lerdo tiene gra
ves difi cultades . En primer lugar, la convocatoria” del
añode 1867 fué un paso en falso que ante los verdaderos pa

.triotas y los desinteresados vino a menguar su crédito como
hombre público ; en segundo lugar el antiguo círculo lerdista
azuzó a los revolucionarios en la última guerra civi l , dando
con esto una prueba de que no era entre ellos tan grande,
como han blasonado , el amor a los principios ; todo esto

“ha
perjudicado el nombre del señor Lerdo , porque nunca en
aquellos

"

momentos tuvo el valor de demostrar
'

ante laNación
que desaprobaba los manejos de sus parciales .

Hay más : en las últimas elecciones , en las que el señor
Lerdo h

y
a tenido el favor del pueblo , nopuede decir que este

pueblo haya hecho una elección, sino que, ha consentido en
que este señor ri j a los destinos de la Nación . Esto

'

se maní
fiesta con la floj edad que se ha manifestado en lamayor par
te .de los pueblºs en las elecciones primarias abandonándose
todos los procedimientos electorales a los agentes del poder
o a los amigos íntimos u oñciosos.

El mismo Don Agustín Mont en un editorial del día 22 de
Noviembre , decía :

“

Los que hemos sufrido la miseria en el campamento, los
que hemos visto morir a nuestros hermanos desprovistos de
todos los recursos que la sociedad prodiga, los que hemos

::recibido con dolor la noti cia de los sufrimientos que se“

impusieran a nuestros padres y parientes, porque nuestro

“ amor
:a la patria era un delito sobre el cual pesaba una ex

“

comunión de participantes, con mayores penas que las que
inventara el bárbaro ingenio de los tiranos religiosos , no ig
norábamos que a la hora del triunfo encontraríamos entre
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“nuestros h ermanos a esos émulos de . Ismael, que pretende
“

rí
'

an cojer nuestra herencia;porque la P atria compasiva de
º

soyendo . la voz de la justicia desdeñó aplastarlos .

“

OLVIDO DE LO PA SADO ; he aquí la frase que se ha
.hecho trivial en la boca de los traidores ; eldeudor tramposo
continuamente clama por la expedición de una ley que de
crete

'

la abolición de las deudas .
"

¿ Seguramente esas frases punzantes , inci sivas , disparadas
cómo flechas , iban encaminadas a lastimar profundamente al
popular escritor Don Juan A . Mateos

,
quien había publicado ,

por aquellas fechas, en
“

El Monitor Republicano” , un artícu
lo durísimo, en contra del A yuntamiento de -México

,
denun

ciando hechos punibles relativamente a las elecciones de con
cejales que entonces estaban en sus preliminares
Corrobora ese aserto el siguiente remitido que fué publi

_cado esemismo día por
“

La Bandera de Juárez
“

Este individuo (Don Juan
'

A . Mateos) cuyos antecede
'

n
tes políticos son bien conocidos , sobre todo por lo que hizo y
escribió en tiempo del llamado Imperio

,
no tiene derecho pa

ra
' ser oído ni para dirigirse al pueblo , ni para que le contes

te ninguna persona que sea buen mexicano ;es , pues ,
'

por
demás que escriba

,
en los periódicos con un esti lo retumban

te
,

'

pues la palabra se escucha como de quien viene .

'

Este injurioso párrafo lo firm
'

aba Don A dalberto F . Ar

teaga.

A lo que el ofendido contestó lo siguiente en el periódico
que era redactor :

“

Este apreciable
'

compañero nuestro (Don Juan A . Ma
teos) es atacado

"

por
“

La Bandera de Juárez”
' “ Comotodos esos ataques no tienen fundamento alguno

nos abstenemos de contestarlos .
“ Solamente haremos saber al bilioso peri odico , que Ma

teos ha sido obj eto de algunas persecuciones de parte de los
“

íñtervenéio
'

nistas e imperiales a causa de sus veheme.ntes
'

ar
“

tículosen pro de las instituciones liberales .
”

El ,
mismo periodico , el dia 25 de Noviembre , »_reproducía

algunos párrafos de su colega El Eco de la Frontera,

”
ºde los

cuales es necesario copiar aquí el siguiente :
“ Se . dice

, con justísima razón , que no ha de haber paz
mientras el Gobierno no coloque átodos, los quese hallan sin

trabajo . Pues si en las oficinas públicas no cabemos TODOS
¿ qué hay que hacer para colocar a TODO S ?

'El General Ro
senkrans es ahora la esperanza de los necesitados ;que el

. Gobierno abuse y burle esa esperanza, y no faltará pretexto
más pretexto,

qué_mejor razón que el hambre
?) para

“ que muchísimos levanten las armas , fratri_cidas, no ya para
obrar

, sino para no morir, para salvarse .



88 CIRO B . CEBALLO S .

El 29 de Noviembre , el tantas veces repetido periódico ,
publicó un artículo

“

signado por M . S . M . ( ¿ sería el Licenciado
Manuel Sánchez Mármol ?) artículo que es muy pertinente
transcribir aquí :

“

Nunca Gobierno alguno de los nuestros se halló en cir
cunstancias tan favorables para consolidar en la República
las instituciones , para abrir una sendade prosperidad y para

“

conquistarse elgeneral y duradero aprecio de los mexicanos .
'

“

La fortuna cambia la posición,

'

pero no el carácter .
”

El señor Lerdo , en la lucha electoral del pasado año,
sufrió una derrota muy significativa .

”

“

Ahora NO ES ADMITIDO por una gran parte de 'los
mexicanos .

“

Sin embargo , su carácter no pudo variarse ; sobre su
'

re

conocida inteligencia, sobre su propio interés , prevalecen
ciertos sentimientos de pueril mezquindad , que siempre se
han percibido en el notable hombre de Estado .

”

_
“

Tarribién el señor Lerdo , que exagera a lo sumó el prin
cipio de autoridad , tiene un orgullo que nos permitiremos
llamar MANDARIN , demasiado irri table .

“

El señor Lerdo , en sus primeros pasos , ha desengañado
hasta a los mismos que voluntariamente querían fascinarse.

”

“

Apenas el Presidente Interino fué ya electo constitucio
nal para el próximo cuatrienio, dió desahogo a su voluntad
despótica a duras penas contenida.

”

“

El Presidente del Ayuntamiento le molestaba : pocoan
tes había éste propuestocomo diputado en el Congreso de la“

Unión , una medida que juzgaba conveniente , patriótica, en
favor de Don Porfirio Díaz y de otros muchos beneméritos
mexicanos . '

“

El señor Lerdo vió esto con profundo desagrado .

Después , el mismo Presidente del .A yuntamiento contri
buyó en lo que pudo para que se tributara en la Cámara,
como Se hizo , justicia innegable al señor García de la Cadena,
que no podía ser juzgado ni condenado por sus propios cóm
plices, y que, sobre todo , estaba ya amnistiado .

”

“

Después, el Presidente del A yuntamiento no se prestaba
a ser elxinstrumento de sus propios y

'

encarnizados enemi
gos .

“No había que detenerse : la Presidencia de la Repúbli ca
estaba asegurada;por todas partes el temor y la adulación ,
¿ quién osa aquí contra el quemanda, para qué aplazarni un
mes más los arranques de la tiranía ?”

“

La orden fué dada .

”

El Gobernador del Distrito la cumplió sin motivo,
'

sin
facultades, sin destreza , tiene la fuerza, eso basta: tiene la

”
prensa en su favor, eso cree él que lo salva.

”

“

Sin embargo , el nuevo Presidente de la Repúblicaque
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inaugura su poder con un atentado contra el orden y la
libertad electoral , un atentado que no tiene ni siquiera laex
plicación de ser, necesario para la política, ni aun para el ca
pricho.del

'

Ejecutivo;prueba a … la faz d e : la Nación que el
señor Lerdo se complace en un luj o de arbi trariedades .

Cómo se aviene lo que hace el señor Lerdo con sus pro
mesas de respeto a las instituciones y a las leyes y a las ga
rantías de las personas ?”

“

Hablaremos con toda claridad .

El Gobierno creyó que el A yuntamiento tenía influencia
decisiva en las próximas elecciones de ese cuerpo : creyó que ,
sobre todo , su Presidente iba a triunfar contra las pretensio
nes del Gobierno; y aunque el A yuntamiento no hacía otra
cosa que usard e los medios legales , y aunque esa corpora
ción en funciones electorales no depende de nadie, sino que
representa al pueblo soberano , el Gobierno se mezcló en ac
tos

“

tan sagrados ; los violó, y ha querido sancionar este prin
cipio: las elecciones se harán DEL MODO que le parezca
bien al Gobierno .

”

Este alarde de despotismo debe acabar en su cuna con
todo el prestigio del Gobierno .

“

¿ Quién será el insensato que crea en las promesas del se
nor Lerdo ?

“

Porqué bien se sabe : el señor Lerdo lo ha ordenado todo
mostrándose o muy rencoroso o muy . miedoso contra un
solo hombre que no cuenta con ningún medio coactivo : que
lo úni co que pudiera hacer había de ser por la voluntad libre

“

de sus conciudadanos .
“

El señor Lerdo no ha encontrado un modo de resolver

sobre la queja contra el Gobernador ;ni quiere ni aprobar sus
.actos , ni desaprobarlos; se evade : ¿ por qúé ?

“

Porque tiene la conciencia de la injusticia , del atentado
“

yºde la torpeza conque Se emprendió como augurio de la fu
tura admini stración , un rudo ataque a las instituciones y a
las garantías individuales .

toda esperanzá'

En el día
,
2

,
de Diciembre , sin duda para acumular más

combustible en la hoguera del odio, en un artículo firmado por
M . L . ( ¿ sería Don Miguel Lara ?) se decía

Todas las fuerzas que con las armas hacían la guerra al
Gobierno, se han apresurado a acudir a la voz de la patria,
que llamaba a todos sus hijos a reconciliación general .

“

Duro era el sacrifi cio impuesto a los que como el Gene
ral

“

Díaz habían dado a la Repúbli ca sus mej ores días .

“

¡Venir como vencidos a las ciudades a que no ha mucho
e ntraban como vencedores ! º

“ Dej
'

a
'

r rango
,
empleos y honores , fué marcada prueba de
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patrioti smo , fué sacrificio sublime, no a la fuerza, sino al de
recho , a la p .az
No les guiaba el temor; conducíalos al patriotismó, y los

alentaba la ilusión de ver a México , próspero y feliz , bajo el
dominio de la ley.

La elecc10n de Presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia, que debía verifi carse el año entrante, era .ya obj eto de
las conversaciones de los círculos p olíticos , y los periódicos
comenzaban a publicar candidatos ; pero aun no se observa
ban los aprestos de una lucha formal
Los candidatos , muy aceptables todos, que hasta ahora

se han presentado , Obtenían las alabanzas de su círculo par
ticular, y el respeto de los indiferentes .

“

¿ Quién le encontraba tacha al j ustificado Don Jose Ma
“

ría Iglesias ?

Quién se atrevería a disputar el altísimo mérito del Ge
neral Díaz ?

“

¿ Quién dirá mal del valiente e instruido General Riva
Palacio ?

¿,Y quien no hallará orgullo en votar por el señor Auza ?

Dícese que molestó al Gobierno saber que hablan reci
bido nombramientos para hacer padrones e instalar , casi llas
algunos amigos del General Díaz !

”

¿ Estarán acaso los porfiristas fuera de la ley ?
“

¿ Es ésta la fusión de los mexicanos ?

¿ Es así como gobierna el que aspira a hacer desaparecer
los partidos

?

¡Desi lusión ! ¡Desengaño ! ¡Mentira !
“

_Este sistema de atropellamiento y de injusticias no há“

rá sino encender los rencores que comenzaban a extinguirse .

Para ésto nos habéis l lamado y hecho deponer las ar
r

a
as ? dirán los que han sacrificado todo a la paz de la Repú
¡ ca.

“

Si mañana instigados por la persecución , urgidos por las
injusticias , se lanzan de nuevo a las vías ilegales , no será
suya la culpa, sino de los que los empujaron .

Entonces la patria llorosa y sangrienta, maldecirá al que
con sólo observar la ley

, la hubiera salvado , y
'

que la pierde
por desconocerla.

A si , ¡ el odio , el rencor de los políticos , despertaba;
º

pasa

da la impresión que produj era la repentina desaparic1on del
Licenciado Benito Juárez , abriendo nuevas honduras de abis
mo,_preparando nuevas q uerellas anti sociales , nuevos caos ,
que , sólo podrían llenarse con nuevos …dolores, con nuevos in
fortunios para la infelice patria, q ue, vería nuevamente en
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ESTA FA ELECTO RA L.

Ese fué el título de
“

un artículo del aplaudido escritor Don
Juan A . Mateos publicado en

“

El Monitor Republicano ,
” ar

tículo que fué reproducido por
“

El Correo del Comercio , el
día 20 de Noviembre de 1872.

He aquí el susodicho artículo
,
al cual se hizo ya alus1on,

en el anterior capítulo :
“

El A yuntamiento de la Capital acaba de consumar el
crimen más grande ante los principios democráticos y repre
sentativos.

“

Los SELLOS de la ciudad han sido extraídos del Pala
cio del Municipio para fabricar las elecciones .

“

La oficina no tiene conocimiento de la estafa; los nom
br
l
amientos se han hecho en el misterio de una casa parti

cu ar.
“

Se ha desconfiado de los empleados, se ha violado la
confianza pública de las oficinas .

“

Es necesario que la mano sacrí lega que ha robado los
SELLOS aparezca ante los tribunales .

“

El deseo insensato de REELECCION ha llevado el cri

men hasta su última guarida.

“

Hace dos años que un A yuntamiento fué enjuiciado POR
SOSPECHA S ; la realidad debe llevar a los criminales ante
el Juzgado de Distrito .

“

Ya el pueblo está cansado de tantos ultrajes a la sobe
ranía.

º o

Caiga en pedazos de una vez para S iempre esa farsa ln
“

g
ig
d
na que ha escupido durante un año a la frente de la Ciu
a

Los regidores altamente caballeros que no se han com
plicado en esta superchería groa

era, deben protestar solem
nemente ante la sociedad en0 j a a.
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Y esto
'

en los momentos en que Lerdo
,
el inquebranta

ble Lerdo, l lega a los
'

doseles de la República .

“

A quí es donde debe ensayar el primer acto de su justi
ficación .

“

Si un plagiario vulgar sube al cadalso ¿ que dirán los
que plagian la voluntad del pueblo ?
Las elecciones de Diciembre -nos son sospechosas desde

sus preliminares bajo los auspicios de un escamoteo tan ver
gonzoso.

la intervención de juez . ante el deli to de LESA
MAGESTAD !

“

El pueblo engañado demanda reparación ;quiere el cas
tigo de los criminales .

“

Sobre
'

las puertas del Salón de Cabildos d ebe colocarse
,una rej a aferrada : los consejales se

ºhan convertido en reos .
Esperamos la actitud del Gobierno ante un delito sobre

el que pesa la cuchilla inexorable de la ley.

En virtud de esta formal delación el combate empeña
do

,

desde hacía varios días en contra del A yuntamiento de
México, tomó mayor incremento , pues todos los periódicos ,
con excepción de

“

La Bandera de Juárez
,
que

,
por esos

días
'

era la única hoja oposicionista acumularon cargo sobre
cargo a esa corporación .

“

El Correo del Comerc1o, en artículo suscri to por Don
Hilario M as Soto, decía :

En los países donde rige el sistema democrático
,
sus a

yuntamientos son el venero de donde brota toda soberanía
,

porque de ellos emana el acto electoral que elige los tres po
deres constitucionales de las repúbl icas .

“

La ley pone el ánfora a manos del A yuntamiento
,
y és

te al organizar el sufragio puede darle el impulso que se re
“

quiera para hacer predominar tal candidatura dada .

“

Y este acto, en su indeclinable necesidad , no tiene más
garantía que la confianza que tenga el pueblo en sus muni
c1p10 s .

“

Pues el de México no tiene confianza en el Ayuntamien
to de 1872 porque sabe que ni siquiera fué llamado a su elec
ción .

“

Ese Ayuntamiento salio de donde salió todo el cortejo

( l ) Los cargos hechos por la prensa al .Ayuntamiento revistieron ta l
encono que esa corporación encargó al Licenciado A lfredo Chavero que

presentase acusación contra
“El S iglo XIX

”
por un remitido publicado el

día 4 de O ctubre .

Por no hacer demasiado difuso este volumen no se consignan aquí
las discusiones que este hecho determinó, las cuales, revistengrande im
ortancia por ser, quizá, el antecedente primordial de la restricción de
a libertad de imprenta que en suerte nos ha tocado a los escri tores de

este tiempo, en que, según la frase de Victor Hugo, el escribir forja cc

rrojos.
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de poderes que gravitaron en torno de la reelecc10n de 187 1 .

“

No es, pues, el representante del pueblo : no t iene ,
por

tanto la confianza de éste.
“

El Siglo XIX” decía también , a proposito del mismo
asunto, en un articulo :

“

Ha sido suspendido en el ej ercicio de su encargo (el Pre
“

sidente del A yuntamiento) por las circunstancias de que
ayer dimos cuenta a nuestros lectores . Según se nos ha dicho
la comisión de elecciones también ha sido suspendida .

“

Estas medidas enérgicas las reclamaban ya el buen sen
tido y la libertad innoblemente burladas por algunasperso
nas que a todo trance deseaban seguir ocupando un puesto
en el que se mofaba a la sociedad entera.

º

“

Los hechos presentes en toda su desnudez son demasia
do escandalosos, para que la autoridad judicial a la cual de

“

bía consignarse a los culpables no les imponga un ej emplar
castigo

“

Tiempo es ya que sepa el público que no es juguete de
bastardas aspiraciones , ni la burla de determinado círculo , y
que cualquier persona olvidando su posición y su dignidad ,

“

se le sienta en el banquillo del acusado lo mismo que al
'

in

feliz artesano o al modesto jornalero.

“

El haberse extraído los sellos de la oficina tiene un sig
nificado claro y terminante , y quiere decir la reelección de
algunos miembros del Ayuntamiento A consej amos al GO
bi erno que, en vi sta de lo ocurrido , ordene que se expidan
nuevos empadronadores y que las boletas lleven una contra
seña

,
distribuyéndose de este modo parte de los trabajos

que el señor Presidente del Ayuntamiento confiesa haber .

“

hecho en su casa particular .
Por su parte

“

La Bandera de Juárez, decía en su edi
c1on ,

del día 20 de Noviembre :
“ Debe ser grande el apuro y mucho el empeño del Gober

nador del Distrito en la próxima elección del A yuntamiento
cuando se ha prestado a ser el responsable de una medida
que nunca se podrá justificar .
La comisión de elecciones que tiene a su cargo la expe

dición de nombramientos de comisionados para formar los
padrones e instalar las casi llas electorales , quiso ir a desem
peñar sus trabajos a la casa del Ciudadano Presidente del
A yuntamiento , que es quien tiene que firmar los referidos
nombramientos .

“

Nada de particular tiene ésto , supuesto que, la comisión
ha podido desempeñar las funciones expresadas en cualquier
local sin que eso viciara sus actos , y sin que así d e j
ran de tener publ icidad , porque ésta no se requiere para
el momento de estar extendiendo los norhbramientós, sino
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para que sean conocidos como no puede menos de suceder ,
“ desde el instante en que se comunican º

“

Hubo tal llaneza, tal naturalidad en el proceder de la
“

comisión
'

de elecciones que llamó a empleados del Ayunta
miento para el desempeño de sus tareas , y las pract icaba a
la presencia de la multitud de personas , . que,

'a otros asuntos
”
públicos y privados han ocurrido a ,

la casa del Presidente
Municipal .

,

“

Pues bien ;esto tan sencillo , tan legal , tan inocente , ha
dadomárgen a que el Gobierno del Distrito emprendiese una
averiguación que ni le corresponde por tratarse de asunto

en que , sin atentado no puede ingerirse , ni es en
“

manera alguna
,

aceptable por tan fúti l pretexto
“

Sin embargo , el Gobernador, demasiado celoso en servir
a los que desean GANAR LAS ELECC IONES , no ha duda
do dar origen a un escándalo que desacredita al mismo GO
bierno a quien desea complacer.

“

No ha mucho,en las elecciones de Presidente de la Rep11
blica, la comi sión municipal respectiva nombró,usando de

p
su

:
'

derecho y queriendo allanar el camino , para una elección pa
“

cífica,
comisionados que constan

'

en una lista cuyo original
conserva en su po . .der

“

La deferencia cabá lleresca del Ayuntamiento , el patrio
tismo en que se fundaba, fué recompensado con injurias y
agresión implacable .

“

Hoy se cree que el A yuntamiento recibiese demanos de
sus enemigos ¡ las li stas de personas que diariamente lo lle
nan de insultos . Su negativa se tiene por crimen , y al bene
plácito del pueblo , a la independencia con que se ha procedi
do, se quiere oponer toda la presión del poder indignado .

”

Por lo demas , para el más cabal esclarecimiento de los su
cesos , para el mejor estudio deestas cuestiones de metafísica
legal veamos cuáles fueron los documentos principales por me
dio de los cuales fué aniquilado el Ayuntamiento del año de
1872.

Su lectura será un tanto monótona pero en materia de
hi storia SE DEBE DECIRLO TODO como aconsejara el pun
tualismo historiador de la antigííedad. (Polibio) .

Con fecha 18 de Noviembre el Presidente del Ayuntamien
to don

'

Eduardo F . A rteaga, envió al Gobernador del Distrito,
Licenciado Tiburcio Montiel , la siguiente comunicación .

“

En estos momentos llega a mi noticia que en el Gobier
no del digno cargo de usted se practica una averiguación
sobre los actos oficiales de la Comisión Municipal de Elec
ciones .

“ Con verdadera pena tengo quemanifestar a usted lo
sensible que es para mi, y es la expresada noticia, porque
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prueba que no son inexactos los informes que ya habían lle
gado a conocimiento del Cuerpo Municipal sobre cierta inter
vención que pensaba tomar el Gobierno del Distri to en la
parte de funciones electorales UNICA Y EXCLU S IVAMEN
TE encomendada al Ayuntamiento.

“

Y O he sido el primero en inculcar, cuando es así confor
mea la ley, la subordinación en que se halla el Ayuntamien
to respecto del Gobierno del Distrito ;pero en las funciones
electorales de que se trata, no puede ni podrá tener ésta su
j ecion.

“

Sabido es que una grita demasiado injusta, y móvi les
que la moderación impide calificar, han colocado al Ayunta,

miento en un punto de mira, que relativamente hacenyuhacei
º

muy deli cada su situación .

“

El A yuntamiento que siempre ha merecido de usted una
deferencia que reconoce y estima, no podrá esperar que aho
ra

,
acaso sin refiexionarlo, fuese usted causa de alguna des

avenencia, tan deplorable como nociva a las instituciones.

“

De ningún modo tiene que dar cuenta sobre el partien
lar el A yuntamiento al Gobierno del Distri to .

“

Si la Comision de Elecciones , si el infrascrito , O si el
cuerpo todo municipal se hubiera excedido o se excediesen
en el sencillo desempeño de las funciones marcadas en la ley
electoral de 16 de Diciembre de 1862, en la propia ley se eu
cuentra el remedio ;pero como una prueba del vehemente
deseo con que yo , por el buen nombre del A yuntamiento, y
por aprecio a usted mismo , quiero evitar todo motivo de es
cándalo, no tengo inconveniente en manifestar a usted que
la comisión de elecciones que podía extender y expedirqlos
nombramientos de empadronadores y casi lleros , no precisa
mente en alguna de las oficinas del A yuntamiento sino en su
casa o en cualquier otro lugar que juzgase a propósito , ha
tenido la bondad de venir a mi casa a llenar esa obligación
por ser yo quien tengo que firmar todos los oficios .

Un empleado de la seccion respectiva, el Ciudadano
Ugalde , ha estado escribiendo lo relativo al indicado traba
jo

,
y aún el mismo oficial , Ciudadano Carpintero , hubiera

ayudado a él , si no fuera porque también , parte en su casa
y parte en la Secretaría, ha estado ocupándose en extender
otros documentos relativos a los exámenes de las escuelas
municipales .

Con lo expuesto , yo espero , tanto de la justificacion co

mo de la cordura de usted , que no dará mayores proporcio
nes a un asunto en que , ni la Comisión de Elecciones , ni el
A yuntamiento , ni yo , podemos temer otra cosa sino halla mos
en el caso de no permitir que sin derecho ni motivo se atro
pellen las atribuciones EXCLUSIVA S de la autoridad muni
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f
“

cipal, que sólo abriga respecto de usted sentimientos . .de es
timacíón y armonía.

A lo cual contestó el Gobernadordel Distrito , con fecha
19 del propio me ,s lo que sigue :

De las averiguaciones practicadas en este Gobierno , ré
_ sulta comprobada la irregularidad con que han procedido los
f '

miembros de la Comisión de Elecciones , y usted mismo , al
verificar los trabajos preparatorios de los que deben teh er
lugar próximamente para la renovación del Ayuntamiento .

“

Estas irregularidades aparecen , además,
y
plenamente

confirmadas en el contenido de la comunicación que ayer
“

di
rigió usted a este mismo Gobierno , confesando que , en efecto,
aquellos trabajos se han ejecutado en casa particular y sin
las formalidades que deben guardarse

,
en los actos oficiales .

Aparece, además de las constancias que obran en esta Se
cretaría,

que usted recogió de esa corporación el sello que la
misma usa, con el obj eto , sin duda, de timbrar los nombra
mientos que tuvieran que expedirse a los comisionados para
formación de padrones e instalación de casil las .

“

Resulta , por último, y esto según el propio ofi cio de us
ted, que se ha infringido la fracción 2% del artículo 47 de la
ley de 16 de Diciembre de 1862, en que se previene que los,
ayuntamientos (y no comisión alguna de ellos) sean los que
hagan los expresados nombramientos ; siendo muy clara y
perceptible la razón de esto

,
pues no es lo mismo que un acto

cualquiera y mucho menos uno tan importante como el de
que se trata , se ej ecute en lo privado por dos O tres indivi
duos , que el que esto se haga por toda la corporación en

'

cá

hildo público , de un modo solemne .

”

“

Todos estos hechos no podían pasar desapercibidos para
este Gºbierno

,
que tiene la obligación estricta de velar por

el cumplimiento de las leyes de parte de las autoridades que
de él dependen

,
y
,
sobre todo

,
cuando se trata de la libertad

que deben tener los ciudadanos al ej ercer el derecho del su
“

fragio, que en verdad no queda ya garantizado cuando se
procede como en el caso que me ocupa, de un modo oculto y
misterioso .

'

En esta virtud y a reserva de resolver lo conveniente res
pectode los individuos que componen la comisión expres

'

ada,
a quienes no se les ha oído , y ya pido informe respectivo, he

'

acordado con fundamento de la ley de 8 de Mayo de 187 1 , ar
Í—'tículo 90 , de la ley de 23de Junio de 1813, artfbulo lº, y de
la de 20 de Marzoyde 1837 , artí culo 39 , fracción 93 que usted
quede suspendido en su cargo de Regidor del Ayuntamiento
de esta Capital .

“

Lo comunico a usted para su conocimiento.

A lo que el Presidente del A yuntamiento , contestó :
“ Conqprofundo sentimiento he recibido la nota de usted ,

Tomo II—7
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fecha de ayer, en que me comunica que ha dispuesto ese Go
bierno quede yo suspendido en el cargo de Regidor delA yun
tamiento ,

“

Pena grande me causa esa nota porque ella es unaprue
ba fiagrante y casi increíble de que todavía en nuestra época,
y con nuestras instituciones , es posible salvar todos las man
datos y garantías de las leyes para conseguir determinado
obj eto

“

Los motivos en que funda usted unamedida para la que
no tiene facultad , no Constituyen ningún cargo : alguno de
esos motivos es falso , y otros no se refieren a mi persona.

“

Las leyes que usted cita, no rigen en el caso, como la de
8 de MayO de 187 1 ; o no rigen absolutamente , como la de 20
de Marzo de 1837 , dada como provi sional PARA LO S DZ

“m
PARTAMENTO S cuando existía el SISTEMA CENTRAL, 6
no tienen que hacer para nada en el asunto , como el artículo

“

lº de la ley de 30 de Jumo_de 1813, que dice que el Jefe Po
“

líti co debeycuidar de la ejecución de las
'

leyes y ordenes del
Gobierno; por supuesto en lo que le incumbe .

“

Ninguno de los expresados motivos constituye cargo por
que no lo es que la Comisión Municipal de Elecciones desem
peñe sus tareas en una casa parti cular, …y menos cuando esta
casa particular es la del Presidente del A yuntamiento que
tiene que firmar todos los nombramientos que extienda la co
misión .

“

Seguramente que por estar muy ocupado no tuvo usted
tiempo de advertir que el artículo 47 , fracción 23, de la ley
de 16 de Diciembre de 1862 no dice que los ayuntamientos
EN CA BILDO PUBLICO nombren a los comisionados para
empadronar e instalar casi llas : dice sólo que lo harán los
ayuntamientos , pero nó cómo ;y el modo constante y acaso“ único posible de hacerlo , es por medio de la Comisión de Elec
ciones

p

QU E SOLO PARA ESO SE NOMBRA .

“

Perfectamente sabe usted ésto y no ha mucho
,
en las

elecciones de Presidente de la República, se ha verificado ,
no ya sin encargo sino con grande satisfacción del Gobierno
del Distrito .

“ No es , pues, de ninguna manera fundada la inculpamon
de que los comisionados AD HOG procedieran a desempeñar
su encomienda.

“ Tampoco aunque fuera cierto , es un cargo el imputar
me que reéog1 el sello del A yuntamiento para sellar los ofi
cios que se envían a los empadronadores y casil leros ; j usta
mente para eso sirve el sello , para sellar con él , y si yo , é s
to es

,
quien expedia el oficio, sellaba, no sólo no era este ac

to ni un delito ni un abuso, ni una irregularidad , sino que
“

por el contrario era el l lenar mi obligación



https://www.forgottenbooks.com/join


100 omo B . CEBALLO S .

se creyera que estaba vigente esa“ ley, tampoco la facultad
de suspenderme en mi.cargo residiría en usted , tanto porque
no desempeña el destino que entonces se l lamaría Guberna
tura del Departamento , como porque se necesita el acuerdo
de la Junta Departamental , y porque el artículo de la supues
ta ley no da facultades para suspender a los Regidores del
Ayuntamiento, sino a los ayuntamientºs, en cuerpo , lo cual es
distinto ;y j amás en materia de facultades , y menos de esta
clase , se entienden concedidas sino las que otorga expresa
mente la ley .

“

No acepto , en consecuencia, como válida la suspensión
que sm derecho ha ordenado usted , no me considero suspenso .

“

Sin embargo , la situac1on delicada en que me hallo , el
temor de que se piense que a todo trance quiero intervenir
en las elecciones , y los motivos de constante prudencia con
que me he propuesto resi stir todas las agresiones de que soy
ví ctima por muy conocidos móviles , me obligan a abstener
me de concurrir a los cabildos del A yuntamiento y de inge
rirme en ningún acto relativo a elecciones , mientras que re
suelva el Supremo Gobierno la forma] queja que hago con
tra usted por el arbitrario intento de suspenderme en el de
sempeño de un encargo popular .

“

También debo advertir que usted por vía de pena pre
tende imponerme la suspensión infringiendo el artículo 21
del Código Fundamental ,

“

También importa la dísposic10n de usted indudables in
fracciones al articulo 16 de la misma Constitución .

“

Usted ni es autoridad competente en materia de eleccm
nes

,
ni aun siendo , que no lo es propiamente dicho , un tri

bunal del Gobierno del Distrito, ha podido condenarme en
“

virtud de leyes que no sólo no están estrictamente aplicadas
al caso

,
sino que dos de

”

ellas ni están vigentes .
“

La ley de 8 de Mayo que reforma la del 12 de ,Febrero
de 1857 , sólo se refiere a las elecciones generales de diputa
dos

,
Magistrados de la Suprema Corte y Presidente de la Re

úp blica: en nada se relaciona con el Reglamento de 16 de Di
ciembre de 1862, que trata de las elecciones de Ayuntamien
to del Distrito .

“

En cuanto al artículo 19 de la ley de 23de Junio de 1813
ya he dicho que no viene al caso porque sólo manifiesta que
el Jefe Político debe cuidar del orden público , ejecución de
las leyes , etcétera; lo que no quiere decir que se ingiera en

atribuciones de otras autoridades , y mucho menos cuando
esas atribuciones

”

son tan exclusivas que se refieren a la
práctica de la ley electoral .

“

Tengo, pues , en suma, no ya por derecho sino por un
deber imprescindible , que manifestar a usted que no puedo
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“

darme por suspenso de mis atribuciones que no se º hal lan a
“

merced del Gobierno
'de] Distri to .

En conexión con los anteriores documentos …hea'

qui elofi
cio que el Gobierno del Distrito representado por el Goberna
dor Licenciado Tiburcio Montiel , dirigió, con fecha 21 , al O ñ
cial Mayor encargado del Ministerio de Gobernación , : que lo
era, Don Cayetano Gómez Pérez.

“

He recibido la comunicac1on de ese Ministerio fecha de
ayer en que se sirvetranscribirme la nota que le dirigieron
los ciudadanos secretarios del Congreso de la Unión pidien
do informe acerca de las facultades con qu

'

e
'

he suspendido
“

en su encargo al Ciudadano Regidor Eduardo F. A rteaga y
“

losmotivos que haya tenido para ello .

“

En respuesta tengo el honor de manifestar a usted que
las facultades con que el Gobierno del Distrito puede sus
pender a los ayuntamientos , proceden de la ley de 20 de
Marzo de1837_la cual en su artículo 3º, fracción IX , autori
za expresamente a '

los gobernadores para suspender a los
ayuntamientos;y aunque agrega qué éstodebehacerse

'

con
acuerdo de la Junta Departamental , no

'

existiendo ésta , y
“

estando dicha ley declarada vigente por la de 20 de
'

Octubre
de 1855 queno pudo querer el restablecimientode las juntas
departamentales , parece fuera de duda que subsiste en todo

“

su vigor la facultad a que me refiero . Y si el Gobierno del
Distrito está facultado para suspender toda una

'

corporación
—municipal , con mucha más razón puede sostenerse que

' loes
“

tá para dictar esa providencia respecto de uno de
'

los miem
bros de aquella .

Estacuestión
'

se dilucidó ampliamente el año próximo
“

pasado con motivo de la suspensión de todo el Ayuntamien
“

to dictada en 9 de_Junio.

“

El Gobierno del Distrito sustuvo entonces la facultad
con que había procedido fundándose en las mismas disposi

“

ciones legales que quedan ci tadas, y revisado el acto por el
Poder Ej ecutivo, éste apoyó la

'

providenciaen una larga co
municación subscrita por el Ciudadano Mini stro de Goberna
ción; digna de sei

º tenida a la vista, y que en
'

copia tengo el
honor de acompañar . En … esa

'

pieza se estudia con mucho
detenimie

'

nto
'

esta cuestión y se resolvió la competencia
del Gobernador declarándose Vigente la ley citada. Igual
deci sión acordó en el propio negocio la justicia federal a
consecuencia del recurso de amparo intentado por los conse
j ales suspensos : tanto el Juzgado de Distrito , como la Su

“ prema Corte de Just1c1a consideraron en todo su vigor
“

aquella legislación; siendo ese uno de los fundamentos que
uno y ot

'

ra tuvieron presentes para denegar el recurso .

“

Estassentencias sonmuy de tenerse en cuenta en el ca
so presente y por lo mismo las acompaño también en copia.
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º Me parece que con -lo expuesto queda suficientemente
demostrada la facultad con que procedí suspendiendo al Ciu
dadano A rteaga; y sólo debo agregar que infiuyó mucho en

ºº

mi ánimo para considerarme autorizado a dictar esa provi
ºº

dencia, la lectura del expediente a que he hecho alusión ;
pues en él encontré los documentos referidos que dilucidan
perfectamente la cuestión y la resuelven en el sentido indi
cado , de la suspensión de todo el A yuntamiento , mucho más
grave y . trascendental sin duda que la de uno solo de sus
miembros . La providencia de entonces fué perfectamente
cºnocida por el Ciudadano A rteaga, y si no es cierto, como
generalmente se dij o entonces , que este ciudadano fué quien
la aconsej ó y sugirió a la persona que funcionaba como Go
bernador del Distrito

,
por lo menos es un hecho indudable

que llamado el Ayuntamiento de 1870 a reemplazar al sus
penso, el Ciudadano Arteaga fue uno de los regidores que
formaron aquel , y entró a desempeñar su cargo sin calificar
de arbitrario y atentatorio el acto y apoyándolo con su con
dueta. Para concluir este punto es de advertir que la fa
cultad de suspender capitulares se halla expresada en el ar

“

tículo 113de la citada ley de 20 de Mayo de 1837 ;yel artí
culo siguién

'

te, 114, dice, que el acto no es revisable ni que
da ulterior recurso .

ºº

A estaley se refiere el artículo 13capitulo 14 de las or
denanzas, municipales vigentes .

ºº

En cuanto a los motivos que me determinaron a sus
'

pender al expresado consejal, ellos constan en el expediente
que se ha formado en esta Secretaría y cuyos principales

“

piezas aparecen publi cadas en el número 292 del
ºº

Distrito
Federal” de que acompaño un ej emplar, no remitiendo en
copia aquellos documentos por la premura del. tiempo . De
ellos resulta que el Ciudadano A rteaga ha consentido y au
torizado que la Comisión de Elecciones del A yuntamiento

ºº

verificase en su propia casa los trabaj os preparatorios y ex
tendiese allí los nombramientos de comisionados, sin cono
cimiento de toda corporación , como quiere la ley. Resulta
además que el mi smo Ciudadano Arteaga había pedido a uno
de los empleados de la corporación el sello que esta usa pa

ºº

ra ta les casos, siendo de presumir, muy fundadamente, que
º“

esto sólo tenía por obj eto sellar en su propia casa las comu
nicaciones que tuviera que dirigir ex

'

cusándose de los testi
ºº

gos naturales de todos sus actos oficiales que son los em
ºº

pleados de la Secretaría del A yuntamiento.

“

Esta conducta reveló a mi conciencia de un modo eviden
te , que el reg

i

dor de quien me ocupo, se proponía apelar a
cuantos medios estuvieran a su alcance para falsear el voto

ºº

público y reprimir la libertad del pueblo elector, todo con el
obj eto de que continuasen figurando en el Ayuntamiento de
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parece que por
'el Gobierno del Distrito , se ha puesto en

'

dil
da la legitimidad de los nombramientos expedidos por la cc
misión de elecciones , y que como la práctica constanteha si

ºº

do que se consideren legí timos ¡ los; nombramientos h echos
'

—
º

por la comisión , como tales … considena los …de que se trata;
pero que para evitar toda

'

duda , espera que .el Ayuntamien
to apruebe la proposición que ha presentado . El Ciudadano
Barreiro interpeló a la comisión de elecciones sobre el modo
con que había verifi cado sus trabaj os . El Ciud adano López

.Meoqui , en nombre de ella, contestó que la comisión había
obrado en esta vez como siempre lo han hecho los que han
estado encargados de este asunto , y en lo que según entien

. de han obrado de entera conformidad con las leyes . El Ciu
º'

dadano Islas combatió la proposición manifestando que aun—º
ºº

que en efecto la práctica ha sido que la comisión haga estos
nombramientos , la verdad es que la ley previene que el A ,

_yuntamiento sea quien los haga;que por otra parte, apro
bar la proposición que se discute, sería tanto como poner
en duda la legalidad de los actos de la Comisión de Eleccio—º

nes , y justificar la suspensión,

del Ciudadano Presidente del
A yuntamiento dictada por el Gobierno del Distri to . El Ciu
dadanoNúñez interpeló a la Secretaría sobre lo que se ha
verificado en las elecciones pasadas respecto de los nombra
mientos de comisionados y la prevención legal sobre el
particular . La Secretaría informó que la práctica ha si
do que la comisión haga los nombramientos , y que la ley,
cuyo artí culo relativo leyó, dispone que el Ayuntamiento
nombre los comisionados ;que el punto que se discute ha sido
ya en las elecciones de 1870, cuestionado en el Cabildo. El

ciudadano García López manifestó : que según el informe de
la Secretaría

,
él fué quien promovió en el año de 1870 la

cuestión sobre quién debía hacer los nombramientos , que
dando convencido de que la comisión era a quien competía,
ya por la ley, ya por imposibil idad de que la corporación se
ocupara de un trabajo tan dilatado y que reclamaría que es
tuviese en cabildo por muchos días consecutivos para desem
peñarlo. El ciudadano Baez habló en elmi smo sentido . Usa
ron por segunda vez los ciudadanos Chavero e Islas de la
palabra, ampliando sus razones ,

anteriores . Declarada sufi
cientemente discutida en votación nominal , fué aprobada por
los señores Baez, Barreiro , Chavero García López, López
Meoqui , Mendoza, Moreno Franc1sco, 0 1aez, Sáyago,“

contra el de los ciudadanos Islas , Núñez y Olvera . Los ciu
dadanos Islas y Olvera manifestaron que habían votado en
el sentido que lo habían hecho, porque en su concepto no

necesitaban los actos de la Comisión , de la confirmación que
consulta la proposición . Y por acuerdo del Cabi ldo secreto
de hoy, a ped imento del ciudadano A rteaga, expido—la pre
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Noviembre de 1873. Cipriano Robert (Secretario) .

El asunto , en su fondo , revestía idénticos caracteres a los
que concurrieron en el suceso verificado en la época del Licen
ciado Benito Juárez , por medio de la acción del Gobernador,
Don Gabino Bustamante , en contra de la Comuna Metropoli
tana [lerdista] .

En lo más hondo de la cuest10n crepitaba la llama nunca
sofocada del odio político que fomentaría

,
en un tiempo no re

moto , la guerra civil , que es una fatalidad en los pueblos dé
biles , que en ellos, los fenómenos de la democraciapverdadera
no podrán verifi carse en su forma debida, con la amplitud de
la verdadera libertad , porque solamente pueden hacerse efec
tivos, en el caso , como resultado de una selección brusca, en
la que, si bien en el fondo se puede alcanzar algún progreso ,
éste sólo se verifica en la realidad de las cosas

'

a costa de san
gre, de choques , de lágrimas de duelos …

º La semilla revolucionaria que estaba entonces a flor de
tierra, como resultado de la pasada revuelta, la semilla de la
discordia que un suave viento hubiera podido alej ar, la hun
dieron los políticos profesionales , con sus querellas egoístas ,
hasta la profundidad que ella necesitaba, para germinar, para
desarrollarse; para crecer, para fructíñcar

El pueblo que
'

anhelaba la paz bienhechora, padecía la sed
de Táritalo, pues a semej anza del supliciado Rey de Frigia,
estaba atado con los secos labios cerca de un robusto arroyo
sin poder llegarlos a sus aguas. . . frescas diamantinas . .

saludables .
'

º Los hombres
'

de armas, los recién vencidos, tambiente
niansed pero

º
de sangre .

Tari ambiciosos como vengativos , tan arrogantes como fe
roces , olvidando las inmensas tribulaciones de la patria, iban
a entrar nuevamente '

en acción, iban a llenar nuevamente de
trági cos tributos , el ara del altar de la implacable Nemesis

La brisa bonancible de la paz ibaa ceder el puesto al tor
bel lino
La muerte aguardaba de pie con su guadañ_a al *

hombro .
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UN FA U STO A C ONTEC IMIENTO

Para las generaciones actuales
,
para los hombres de ahora,

que recorren la vía del Ferrocarri l de Veracruz, con la misma
nidiferencia con que se recorre la A venida de San Francisco,
será difíci l , concebir el entusiasmo , la admiración quedesper
tó , entre todos los mexicanos , especialmente en los que tuvie
ron la oportunidad de asistir a la inauguración de la obramen
cionada, el placer de contemplar sus bellezas .
Se puede , sin embargo, calcular ese entusiasmo, recor

dando la 1mpresión que se experimenta, cuando por primera
vez se hace ese viaj e , también , cuando se observan las expre
siones de admiración que el entusiasmo arranca hasta a los
turistas extranj eros que han tenido oportunidad de contem
plar magnificencias de esa índole en otros pintorescos países.
Debe comprenderse más ese entusiasmo , si se recuerda,

que, nuestros ancestros , nunca habían tenido oportunidad de
hacer viaj es en tan superior sistema de transportación .

Todavía persistían vivaces , en su memoria, los recuerdos
de las caminatas a lomo de bestia, por anfractuosas serranías,
baj o el azote de las lluvias equinocciales , el paso de los ríos,
ya en cruj ientes balsas de mal unidos tablones , ya en batélés
pr0picios al

'

naufragio, ya en primitivas canoas , ya en
ºº

cayu
'

.

cos”

Tampoco se habrá borrado de su recuerdo, el tránsito por
las carreteras

,
fangosas cuando no polvorientas con un calor

ecuatorial , dentro de las cajas de las famosas diligencias
”
,

cuya trastabilleante marcha, era frecuentemente interrumpí
da por el inevitable

ºº

azorríllense
”

, de los foragidos que in
festaban todo el territorio nacional , dando asunto con sus fe
chorías, a las peligrosas aventuras , ya de sangre , ya de hurto ,
ya de amor, que consignaban los autores de la época en sus
espatarrantes novelones folletínescos

La empresa contrati sta cumplió sus compromisos .
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de la República, entre otras varias personas,
º sus ministros ,

General Ignacio Mexía, (de la Guerra)" Don José María La
fragua, (de Fomento) Don Franci sco Mexia, (de Hacienda)
más los ofi ciales mayores , así de Just1c1a como de Goberna
ci ón;que lo eran , Don CayetanoGómez Pérez, ¡Don Juan Díaz
Covarrubias .
También iban otros personaj es de importancia, tales

'

co

mo el Ministro de España que lo era Don Feliciano Herreros
de Tejada

,
el Encargado de Negocios de Guatemala,

“

Don Ale
j andro Escandón , los magi strados

' de justicia del Distrito Fé
deral , varios diputados alC ongreso de la Unión , más los go
bernadores de los Estados de Méxi co , de Puebla,

”

de Aguas
cal ientes , de Querétaro , etcétera, etcétera.

Igualmente iban comisionados que representaban algu
nos otros Estados , tales como Michoacan , Oaxaca, Jal isco,
con varios generales , empleados superiores de los ministerios ,
periodistas , parásitos , etcétera .

El convoy siguió su camino sin novedad , hasta la -Esta
C lon de Tepexpan , donde ; (según telegrama publicado por
ºº

El Monitor Republicano”) la máquina exploradora, se detu
vo, dando los garroteros la voz de alarma, debido a que, …tres
enormes piedras, que unos indios habían colocado enmedio de
la vía , pusieron en peligro de descarrilar el tren , haciendo que
el abanico de la locomotora se rompiera.

En Huamantla esperaba al Presidente de la República el
Gobernador del Estado de Tlaxcala (Don Melquiades Carba
j al ) con tres comisiones , una de la Legislatura Local, otra del
Tribunal de Just1c1a del Estado , más otra de los hacendados
de la aludida entidad , cuyas comisiones después de que fue
ron pronunciados los discursos del caso se incorporaron a la
comitiva oficial .

En Boca del Monte el Gobernador del Estado de Veracruz
(Don Francisco Landero Cos) se incorporó también a la co
mitiva junto con su acompañamiento .

En Orizaba, donde llegó el tren presidencial a las seis de
la tarde del día 2, esperaban al Supremo Magistrado en la es
tación , el General Ignacio A latorre, el Jefe Político , (Don Ga
briel de la Torre) el A yuntamiento, más una inmensa muche
dumbre que jubi losamente aplaudía.

La guarnición , con la Guardia Nacional de Veracruz ,
“

for¿
mó valla al viaj ero hasta la casa donde acompañado de sus
ministros , se alojó .

En esa localidad , el Mínistro .de España presentó a l Pri
mer Magistrado , a los ofi ciales del buque de guerra

ºº

Isabel la
Católica”, que se encontraban allí , así como a algunos perio
distas cubanos, que habían llegado para concurrir al acto de
la inauguración .

En la misma noche el Jefe Político Ofrec10
'

al Licenciado
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Sebastián Lerdo de Tej ada un banquete al que concurrieron
cincuenta comensales , a dicha convivialidad siguieron fuegos
artificiales , vitores , gl ,obos etcétera.

El tren presidencial salió de ese punto a la minutos
de la tarde (del día 3) con destino al Puerto de Veracruz.

A ese punto llegó el tren oficial a las 7 .30 de la noche re
tardado a causa de que el Presidente de laRepública tuvo que
recibir las felicitaciones que se le hicieron en diversos paraj es
del trayecto,

Toda la ciudad había sido adornada vistosamente .

La mayor parte de las fachadas de las casas habían sido
pintadas de nuevo , los balcones ostentaban colgaduras, faro
li llos

,
guirnaldas , etcétera.

Se levantaron algunos arcos de triunfo .

Al llegar el convoy los cañones tanto del Baluarte de San
tiago como del Casti llo de San Juan de Ulua saludaron con
disparos al i lustre visitante .

La relación detallada de los festej os que tuvieron verifi
cativo sería fatigosa en este lugar, por ello , solamente es con
ducente hacer la enumeración de los más principales capitu-

x

los del programa desarrollado en los días que allí permaneció
el primer funcionario del pais .

El los fueron los siguientes :
l º Baile en el teatro ofrecido por el comercio veracruzano .

1

29 Banquete a bordo del vapor español
“

Isabel la Ca
tó ica

39 Visita al
”

Casti l lo deSan Juan de Ulua.

49 Comida ofi cial del A yuntamiento (300 cubiertos) en
el teatro .

59 Paseo por mar en torno de la Isla de Sacrificios .
69 Visitas a establecimientos públicos , hospitales , hospi

cio , etcétera.

7 9 Tertulia nocturna en la Lonja Veracruzana.

89 Representación , en el teatro , de la zarzuela Las Hi

j as de Eva” que fué dedicada al Presidente de la República.

El lunes 6 de Enero de 1873, salió la comitiva para Ori
zaba

,
en camino hacia la Capital de la República .

El viaje de retorno lo escribió el periodista A lfredo Ba
blot

,
en sus correspondencias telegráficas , de la siguiente ma

nera .

Viaj e agradable , temperatura templada.

La compañía, siendo galante siempre, oobsequió a sus
e_nA toyac con un dispuesto por el señor

“ Crawley
,
quien ofrece esta noche, en Orizaba, una comida

a la prensa de la Habana y a la de México, así como a los

( ¿ of
i
ciales

de Marina de Isabel la Católica
” y otras varias per

sonas .
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En A toyac, tuvo la amabilidad el señor Mil ls, represen
tante general , de c

'

onvidarme a acompañarlo al aventador "

que precede a la máquina
“

A llí nos sentamos en compañía del ingeniero construc
tor Mr. Braniff (Thomas ) , de su segundo Mr . Jackson y del
señor Rascón .

Todos nuestros sentidos estaban embargados en la con
templación de la hermosa naturaleza, y el asombro que nos
causaba el espectáculo de las inmensas difi cultades supera
das , para construir este camino que es el primero del mundo ,
si se consideran los gastos y los trabajos emprendidos en tan
corto trecho .

”

“

Corre el tren a
'

través de selvas vírgenes , tropicales ,
en medio de una vegetación exuberante que en algunospun
tos invade el talud y los intersticios de los durmientes; el
declive es de tres por ciento y de 2% en la bajada de Río
Seco donde la máquina va sin vapor. ”

“

El puente de Río Seco es curvo como el de Matlac, que
cada vez parece más admirable y atrevido .

”

Llegamos aquí [Orizaba] poco antes de las siete .

Para mañana está preparada gran comida oficial en La
Lonja " por el Ayuntamiento , por lo cual creo que no saldre
mos. para México hasta el miércoles .

”

0 0 0 0 0

A noche hubo magnífi ca comida en casa del señor Carri
llo

,
donde se hospedó el Presidente ; éste convidó á su mesa,

entre otras personas , a los periodistas de la Habana y a los
oficiales de marina del Isabel la Católica .

”

“

Después tuvo veriñcativo la distribución de premlos en
el bonito

“

Teatro Llave” a los numerosos alumnos de las
escuelas municipales .

“

En seguida el señor Lerdo pronunc1o una feliz alocUc1on
sobre la influencia que ej erce en el porvenir de los pueblos
la 1nstrucclón pública .

La Municipal idad ofrecio un banquete para hoy en La
Lonj a

,
al señor Presidente, por cuyo mot1vo se quedó .aquí

cornopreví anoche .

La mañana se empleó en visitar los establecimientos pú
blicos, fábricas de Cocoloapam, Molino de la Barda, San Jo

“ sé de Gracia, Cerro del Borrego; Cascada de Barrio Nuevo,
Cascada de Rincón Grande, la famosa Hacienda de Jalapilla,
El Ingenio , donde hay un hermosísimo manantial , etcétera,
e tcétera.



https://www.forgottenbooks.com/join


CIRO B . CEBALLO S .

de la obra, suministrados por el Ministro de :Fomento, Don
Blas Bálcarcel.

La .
ex.
tenswn .de . la .vía directa desde México …hastaVera

cruz tenía entonces una longitud
'

de 4,233-k i lómetros 750 me
tros a los que debían añadirse 47 kilómetros que era la extent
sion del ramal que unía a Puebla con Amozoc .
Los 1ngenieros directores de la obra fueron tanto don An

drew Falcott como don William Cross Buchanan .

En toda la línea incluyendo el ramal de A pizaco, existían
10 viaductos, 55 puentes de fierro , 93puentes de madera, 358
alcantari llas de diferentes especies .

Elmayor de todos los puentes , el de la Soledad , tiene una
longitud total de 228 metros 26 centímetros, el de Paso .An

'

cho 50 metros , el de Paso del Macho 80 metros 40 centime
tros

,
el de San A lej o 97 metros , el de A toyac 100 metros , el

de Río Seco 7 6 metros , el de Metlac 137 metros en curva sien
do una de las más notables obras de esta línea .

Los viaductos más importantes son
“

El Infiernillo el de
Winer” , el de la Barranca de Metlac.

Hay en la línea comprendida desde Chiquihuite hasta Bo
ca del Monte 15 túneles , más una galería cubierta, esta tiene
76 metros 20 centímetros de longitud , los más notables de
aq uellos son cuatro , cuya longitud respectivamente es de 106
metros

, 7 7 centímetros, 91metros 40 centímetros , 80 metros
29 centímetros , 60 metros 96 centímetros

La longitud total perforada para los 15 túneles es de 896
metros 96 centímetros .
Las estaciones desde la Capital de la República hastaVe

racruz, eran entonces en número de 30, incluyendo el ramal
hacia Puebla, esos edificios

'

estaban construidos
'

unos de mam
posteria con—adobe , otros de mampostería con madera, btros
solamente de madera .

El material rodante de …que disponía en aquel tiempo la
negociación ferrocarri lera para el servicio público era el si
guiente :

7 Locomotoras (si stema Fairlie
3Francesas.
10 Inglesas .
2 Belgas ._
4 Americanas
5 Coches con buggies de Clase para

a

mixtos .

ordinarios de 13 Clase .

N
0
3

0
'
3

-Q
0
3

0
1

0
1

salones.
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65 Wagones ingleses , e cubiertos, para mercancías.

34 pulque
2 para conducción de animales .
33Plataformas
6 cubiertas .
39Wagon

'

es americanos cubiertos .
47 nuevos .
12 plataformas.

' 1 para conducción de caballos .
-3 para pulque .

100 pequeños ( “Fairlie

¡ Como se ve no era mucho '

El mismo honorable Ministro de Fomento Don BlasBal
cárcel en su

“

memoria' relativa suministraba los siguientes
datos
e
conómicos relativamente a la empresa que motiva este

capitu 0

Conforme a la ley de conces1on el capital fué de
27 . 000,000 de pesos , lamitad en acciones , la mitad en obliga
ciones .
De las primeras se recibieron hasta la fecha en que in

formaba el integerrimo funcionario :
Por acciones originales

del Gobierno
ordinarias

'

4 . 169, 763. 00

confiscadas .

Quedaron disponibles en acciones :
Por acciones no expedidas .

atrazadas
confiiscadas no pagadas .

2 .

Cuya cantidad agregada a la anterior asciende a .

000 pesos .
De las obligaciones se emitieron hasta la data en que in

formaba el hacendistaz.

Bonos al 12%
id

“

A
" al 8%

'

id
“

B” al 7 %

B onos
¡ expedidos como garantes :
Por adelanto
Bonos pagados clase A

id id id
“

B "

Tomo Il- 8
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Cuya cantidad sumada con la anterior referente abonos
que ganan interés , resulta 184 pesos .

Veamos ahora el desembolso_hecho por el Erario , . en la
obra a que nos hemos venido contrayendo, hasta el 30 de Ju
nio del año de 1874 .

Esas cifras son , sin ninguna duda, de importancia suma,
pues , demuestran el esfuerzo inmenso hecho por los gober
nantes de aquel tiempo no obstante la precaria situación eco
nómica en que se hallaba el país .

Gastos del primer tramo de Veracruz a
San Juan
Del derecho de mejoras materiales reci

bió el concesionarioDon Antonio Escandón
Le entregaron al mismo las aduanas ma

rítimas a virtud del decreto de 8 de A bril de
1861

Entregó la
'

caja del ej ército francés con
arreglo al contrato que se ha mencionado ,
francos , 690. 85 (a) y , francos

(a) 5
Pagó la Caj a Central del Imperio en pa

go de certifi cados equivalentes a acciones . .

Idem por subvención
Suplemento hecho por los franceses
Entregaron las aduanas marítimas en el

período en que estuvo vigente el decreto de
27 de Noviembre de 1867

Valor de cuatro emisiones en bonos para
el pago de la subvención de 560 pesos anua
les

,
desde 11 de Noviembre de 1872, cuyo im

porte fué satisfecho con descuento de la últi
ma partida que acaba de consignarse 195. 58

Pagos hechos por las aduanas , mediante
recibos de los agentes de la compañía, del 19
de Julio de 1873a 30 de Junio de 1874 aplica
bles a la subvención de Oriente
Valor de acciones compradas a la par con

el 15% de que se ha hecho ya mérito 300. 00

La historia de esa importante concesmn fué la siguiente :
El Presidente de la Repúbli ca (Don Anastasio Bustaman

te) por decreto del 22 de
p
Agosto de 1837 concedió a Don

Fran
p
cisco Arrillaga vecino de Veracruz , un privi legio para la

construcción de un ferrocarri l cuyas paralelas deberían unir
la Ciudad de México con el Puerto de Veracruz .
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A demás, por ese decreto , se estableció un f ondo de
8.000,000 de pesos amortizable en 50—años con un rédito de

'

5

por ciento.

Los bonos fueron entregados al concesionario dándose or
den a los representantes de México enel extranj ero para que
se autorizasen las operaciones hechas por él .

Esta subvención podía estimarse en 14. de …pesos.

A su pago se destinó la mitad del producto de 20 por
ciento de lo que se cobraba en las aduanas tanto

'

marítimas co
mo fronterizas , según el arancel del 31 de Enero de 1856, por
medio de una cuenta corriente que debía liquidarse cada seis
meses .

El Gobierno General entregaba o recibía del concesiona
rio el completo de su liquidación :

A demás se le Otorgaron derechos sobre libre exportación
de fondos hasta la cantidad de pesos anuales permi
tiéndosele también la importación del material necesario .

Don Antonio Escandón debía entregar 000 de pesos
en papeles de la deuda pública pero solamente entregó l

p
a dé

cima parte de el los .
Se comprometió a construír tanto una Penitenciaría como

una Casa de Inválidos , obras valuadas en 000 de pesos ,
también se comprometió entregar al Gobierno General el 2 por
ciento de los productos líquidos de la vía, pero , con ninguno
de esos compromisos cumplió, l imitándose a recoj er algunos
dineros solicitando algunas modifi caciones del contrato ante
los gobiernos tanto del General Miguel Míramón como del Li
cenciado Benito Juárez .

En 5 de Abril de 1861 el último mandatario citado decre
tó la subsistencia del fondo de 8. 000,000 con asignación de ré
ditos para aniortizarlos sin que entraran en la nueva combi
nación ni la construcción de la Penitenciaría, ni la de la Casa
de Inválidos

,
ni el 2 por ciento de utilidades .

Por otro decreto fechado el día 8 de Abril de 1861 , se fa
voreció todavía más al concesionario , suspendiéndose el dere
cho de amortización de la deuda interior, imponiéndose el 15
por ciento adicional , pagadero en acciones emitidas por la em
presa .

El Gobierno General (110 además 000 de ep sos en bo
nos del 20 por ciento de

“

Mejoras Materiales” obligatorios
para el comercio en virtud del arancel de 31 de Enero de 1856.

En 17 de Julio (1861 ) se suspendieron todos los pagos me
nos el del Ferrocarri l de Veracruz .
Don A ntonio Escandón recibió pesos 57 centavos

N
)

AI
I

;
)

A
bonos de

“

Mejoras Materiales” SIN HABER HECHO

Después , contrató con el j efe de la expedicion francesa,
para proseguir la obra.
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la vía sería pagado por la
caj a del cuerpo expedicionario , bajo la dirección de dos 1nge
nieros franceses , construyéndose entonces 76 kilómetros ha
cia Paso de Macho.

En 25 de Enero de 1866 el exvirrey del Lombardo Vene
to

,
el

“

Emperador” Maximiliano de Hapsburgo, decretó un
convenio bajo las bases de las concesiones anteriores con el
representante de la compañía inglesa (Sandars) .

Don A ntonio Escandón quedó en las sombras .
Dos años después , se estrenó una extensión de 139 kilo

metros del ferrocarril , que llegaba hasta A pizaco.

En 27 de Noviembre de 1867 el Licenciado Benito Jua
rez decretó la subsistencia del decreto de 5 de Abril de 1861
sin alterar la exhibición de pesos anuales con el 15 por
ciento para acciones .

El decreto de 1 1 de Noviembre de 1867 solamente consig
nó modificaciones de pormenor .

El decreto de l º de Diciembre de 1867 renovado el de 8
de A bril delmismo año concedió el 15 por ciento de derechos
marítimos adicionales en cambio de acciones .

El ferrocarri l se concuyó, como ya
“

se ha dicho; el l º de
Enero de 18731
Fué puestoal tráfico público tres meses después .

Como Se ha visto la primeravía férreamexicana costó al
pai s una suma de esfuerzos tal que sin quererlo se recuerda
la construcciónde la Pirámide de Ch '

eops .
Empero

,
es indudable que , esa obrapmagna, abrió en nues

tro territorio el períodode las mej oras materiales , que, ape
sar de los avances que hasta hoy han obtenido, no han llega
do ni con mucho al grado de desarrollo que reclaman tanto las
necesidades de la civi lización

,
como las económi cas de nues

tro extensísimo país , debido sinduda, a que
“

, los malos go
bernantes se han dedicado desde entonces a invertir fabulo
sas cantidades en obras costosas que no han sido precisamen
te de necesidad ingente para nuestro progreso , aunque si han
sido necesarias , para alhagar vanidades oropelescas de finan
cierós a la Violeta .



mmmmwmnnnmmmnvrnmmmmzmnmmmmm

EL TIGRE DE ALIGAI.

La complexidad de los sucesos hi stóricos que se hanveni
do analizando , conjuntamente , con el deseo de hacer un cua
dro sinóptico de ellos , un cuadro que permita abarcarlos en
su conjunto, con una sola mirada, no ha permi tido ahondar la
situación en que se hallaban algunos Estados algunos de aque
l los Estados , en que, el choque de los diversos partidos , hacía
la propugnación de las pasiones en movimiento, más grave,
más dramática, más anarta.

Entre esos Estados , d ,escollaba sin duda, en primera lí
nea el de Jalisco que se ha visto ya agi tado desde la ré volu
ción organizada tanto por el General Jorge García Granados,
como por el General Epitacio Huerta, movimiento , que, com
bustionado durante la revolución de

“

La Noria”, no pudo uni
ficarse, ni aún en su actitud revolucionaria, . por más esfuer
zos que para ello hiciera el General PorfirioDíaz por medio de
su amigo el General Pedro Galván .

Ocurría que en esa importante Entidad Federal tanto los
pueblos como los hombres , se movían al impulso de pasiones
políticas , cuyo núcleo , cuyo centro, cuyo origen, se encontrá
ba en la Capital de la República.

Así, el i lustre jurisco
p
nsulto Licenciado Ignacio L. Vallar

ta que tanta, tan merecida honra, conquistara después, _ ,en la
Suprema Corte de Just1c1a en unión del probo, del valiente
General Pedro Ogazón, formaba, por aquellos días, con su
círculo , un grupo adicto al Licenciado Benito Juárez, mien
tras que , el General José Ceballos , con el General Francisco
Labastida, con otros más , obedecían , con Don José María Vi
gi l , con Don A lfonso Lancaster Jones, al partido lerdista, en
tanto que, el General PedroGalván , representaba con genui
na exactitud las energías latentesdel porfirismo,
Serían menester muchas , muchísimas páginas , para ex

plicar pormenorizadamente las enormidades de la guerra civi l
en aquella región .
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Las cartas, tanto de Don Carlos Rivas, como de DonMa
nuel Payno , corroboran esa afirmación .

Ambos docume
'

ntos constan en el apéndice de esta Obra.

El Presidente de la República se
'

mostraba indeciso, no
sólo por temor al

“

Tigre de A li ca sino también por 'recelo a
los elementos políticos que con el cacique occidental se uníanf

para formar lo que entonces se llamó la República de Sierra
Madre , e igualmente por la animadversión que tanto el refe
rido mandatario como sus afines , experimentaban hacia elGO
bernador, Licenciado Ignacio L . Vallarta. (1 )

En resumen , el General . Manuel Lozada; instigadoºpor
'

los conspícuos políticos del formado una poderosa
base de operaciones del Territorio de Tepic
Desde allí . se preparaba a acometer la empresa de derri

bar al Licenciado Benito Juárez
La muerte . del patricio , modificando de improviso, las

condiciones políticas de la República, determinó una tregua ,
que , quisieron algunos partidarios del Tigre de A l i ca , apro—

º

vechar, para obtener una consolidación legal de la citada base
de operaciones .

Los sucesos se precipitaron de una manera vertigi nosa en
la forma en que someramente se van a relatar .

El General” Manuel Lozada nombró unos comisionados
especiales para que trataran confel Presidente de la República
las diversas cuestiones referentes al territorio de Tepic , así
como algunas enlazadas con la política general del país .

. El Primer Magistrado -no dió cabida a las exigenciasd el
Tigre de ' A li ca, pues (según

“

El Federal ista" ) desde los
comienzos del mes de Enero se preparaba a abrir la

'

campañ
'

a
de la Sierra de A lica, encomendando su dirección al in

'

victo
General Sóstones Rocha .

Los -plenipotenciarios del General Manuel Lozada, fueron
cuatro

,
Don Manuel Z elayeta, (que presidía la comisión) Don

Fernando Montaño , Don Celso Pérez Sandi yDomMigue10se
'

guera .

Las instrucciones que recibieron fueron las siguientes ;
textualmente

13 Manifestar al Ciudadano Presidente que su principal
objeto es darle » cuenta de los últimos acontecimientos que han
tenido lugar en el Distrito, haciéndole una reseña exacta de
lo ocurrido .

idad , el

(1 ) Puede verse el
"

folleto que con el título de “La República de
S ierra Madre” se publicó en México por aquellosd ías.
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Campaña que estos pueblos se vieron Obligados a emprender
dontra la fuerza de A tonalisco que se había sublevado .

3a Demostrar la rectitud de intenciones que abrigan é s

tos pueblos, así como el buen sentido en que están para per
manecer pacíficos , reconociendo al Gobierno establecido, aca
tando sus disposiciones , no omitiendo manifestar al Ciuda
dano Presidente , de parte del que suscribe, que aunque carezco
de todo carácter oficial procuraré , de acuerdo con el represen
tante de estos pueblos, hacer uso de la infiuencia que tengo en
ellos para que no se separen del programa de orden que han
adoptado , ni den lugar a ningún motivo de quej a .

43 Si accidentalmente fueren interrogados por el Ciuda
dano Presidente sobre la cuestión de terrenos

,
emitirán todos

los informes que se les pidan , procurando obtener una resolu
ción que concilie los grandes intereses que en él se ventilan

,

haciendo valer el buen derecho que les asiste a lOs pueblos
para reclamar las propiedades que les han sido usurpadas .

En relamon con este mismo punto de la cuestión
,
el c

'

omi
sionado Miguel Oseguera, envió desde la Capita] de la Rep11
blica al General” Manuel Lozada

,
con fechap16 de Diciembre

de 1872, una carta que era un modelo de prolij idad , en la que
le hacía

'

una relación circunstanciada del resultado de las ges
tiones de la comisión .

De esa carta conviene transcribir aquí las líneas siguientes :
“

El día 10 nos presentamos al señor Presidente
,
quien tuvo

… la bondad de recibimos con marcadas muestras de benevo
lencia . En el acto que se impuso de las instrucciones que

- usted nos dió, nos manifestó que ya estaba enterado de todo
lo ocurrido en Tepic

,
y como prueba de ello, hizo referencia

detodos los acontecimientos ; pero con tal exactitud , que no
parece sino que había sido testigo presencial de ellos, de ma
nera que nosotros no tuvimos más que hacer que ratificarlos .

“

Después_de esto , expuso que él comprendía que el ver
_dadero interés de usted y de esos pueblos , era constituirse
de manera que el Gobierno pudiese continuar en buenas re
laciones con Tepic ; pero que para esto , hablando con toda
franqueza, era necesario e indispensable:

“

l º Que el Distrito de Tepic reconozca y acate el orden“
cónst1tucionál querige en toda la República.

“

20 Qúe en consecuencia de tal reconoc1m1ento y obe

diencia,
se respeten y cumplan las órdenes del Gobierno Fe

deral , sin excepción de ninguna clase .

'

“

30 Que se deje de dar proteccion alos enemigos del
H

Gobierno.

“

4º Que los pueblos se sometan a los tribunales comunes
para el deslinde de la cUestión de terrenos , sin que tenga lu
gar lo practicado por la comisión .

“

50 Que deje de subsi stir el gobierno militar que los pue
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bios han establecido independientemente de la autoridad del
Gobierno , de tal suerte, que no se reconozca más autoridad
que la que represente al Gobierno , por comi sión del mismo ,
o por nombramiento popular, hecho con total arreglo a la
Constitución , cuya autoridad será la única que deba ej ercer
actos oficiales .

“

A cto contínuo , dijo el señor Presidente , que comprendía
muy bien las dificultades que se podrían presentar, para que
fuesen aceptadas todas y cada una de las anteriores condi
ciones, supuesto que si usted se resolvía a proponerlas a los .
pueblos , se exponía a perder el influjo que puede tener sobre
ellos ;pero que en caso de hacerlo , nada tendría que temer;
en razón de que se echaría en el olvido todo lo pasado ;yres
pecto del porvenir, el señor Presidente dij o que empeñaba
su palabra sobre que nada absolutamente se intentaría que
fuese contrario ni a usted , ni a esos pueblos , sino que serían

'

debidamente atendidos con arreglo a las leyes
—Esta es la única manera posible , repito, con que el Go

bierno pueda mantener buenas relaciones con el Distri to de
Tepic, porque , de lo contrario , su deber es hacerse obedecer
y lo hará mandando sus fuerzas , dentro de un mes ;de un año,
o de diez , según le convenga .

“

El señor Z elayeta contestó que según lo manifestado por
el señor Presidente , le parecía que la comisión había concluí
do sus trabaj os y podía retirarse .

El día 22 del propio ines el periódico “La Bandera de Juá
rez » que había tenido multitud de matices , conforme se de
senvolvían los sucesos del Estado de Jali sco , anunciaba el ava

'

n
ce de las huestes del General Manuel Loza da sobre la plaza de
Guadalaj ara.

A éste propósito el periódico ((El Pájaro Verde » publicó
por esas fechas lo siguiente :

“

Tenemos a la vista cartas de aquella ciudad (Guadalaja
ra) en

”

que nos comunican importantes noticias º

de los movi
mientos del enemigo .

“

Lozada con todas sus tropas
'

estaba, a s1ete leguas de
Guadalajara, en un punto llamado Ahualulco .

“

LOS indios de Chapala habíanmandadocomi sionados pá
ra ponerse de acuerdopconel referido Lozada en sus opera

“

ciones sobre la plazade la Capital del Estado .

grande agitación en la misma Capital y se abrigan
serios temores de un ataque .

“

Si a última hora supiésemos algo más lo daremos a co

nocer a nuestros lectores .
mismo periódico, más adelante, en un párrafo de u_l

tima hora, decía :
“

A l entrar en prensa nuestro periódico sabemos. por per
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tado al enemigo tres piezas, varios prisioneros , hééhbles;ya
"

se retira.

O

“

Pondré parte detallado ;comuníquelo al SupremoGobier
y al Estado .y
Momentos después dice el General Flores del mismo pun

Emerte combate ; victoria por nosotros .
R . JUNGU ITO ,

Remitido de Mazatlán el 30 de Enero de 1878.

d
Recibido en México el mismo día a las minutos de la

“ tar e .

“

Ciudadano Ministro de la Guerra .

A yer a las cuatro de la tarde el Coronel A l tamirano, de
rrotó completamente en El Rosario a las chusmas de Lozada

,

que en númerode hombres invadían el Estado .

“

Este hecho de armas es muy honroso , por haber batido
“

a fuerzas triplicadas en número , distinguiéndose por su bri
llante comportamiento , los coroneles A ltamirano y San Mar

“

tin y el Comandante Cristerna; el primero fué levantado he
rido de un brazo .

La caballería persigue a los d i spersos .
Felicito al Supremo Gobierno por esta victoria que ase

gura el buen éxito de la campaña.

J . CEBALLO S .

Remitido de Guadalaj ara el 29 de Enero de 1873.

Recibido en Mexico a las 11 ,30minutos de la noche .

Ciudadano Ministro de la Guerra :
A las tres de la tarde regresé con la Divis1on , habiendo

lo verificado por circunstancias que ofi cialmente explicaré ,
efectuando mi movimiento con todo orden , trayendo mis he

-
'

ridos , los del enemigo y prisioneros .
“

El comportamiento. y moral de esta Divismn nada han
dejado que desear .
Por el otro parte que usted dirig10 al General Jungmto

. veo que se me incorporarán en cinco días 200 caballos y 300
infantes de León .

“

Llegada esa fuerza volveré a emprender operaciones pa
ra que el enemigo no se rehaga en los pueblos inmediatos ;
pero necesi to más fuerza de caballería y suplico a usted
me mande que se incorpore al 59 de esta arma.

R. CORONA .

Remitido de Guadalajara el 29 de Eneiºo de 1873.

Recibido en México a las minutos de la noche .

Ciudadano Ministro de la Guerra .

Ayer vino a encontramos el enemigo a Mohonera, cin
-

.co leguas de esta plaza.
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“

No . sé todas las pérdidas que tuvimos , pero sólo de mi
Brigada se perdieron 200 del 149 y 100 del 210 , según infor
mes verbales de sus j efes .

“

Temo que crea usted exaj eradas las noticias relativas
al número y_clase del enemigo ,mas puedo asegurarque más
de hombres nos atacaron con denuedo .

“

S ii caballería numerosa y buena .

Para un buen éxi to en tales operaciones mi litares son
indispensables caballos .

S

“

El enemigo perdió cosa de hombres entre muer
y heridos.S y
El Estado sólo ha contribuido con 80 caballos y nodará

( ¿m

Lafuerza que ha organ izado sólo le servirá para segu
ridad de esta plaza, cuando salga la fuerza federal , cuya
moral y bravura están a prueba.

P . FLO RES .

El Diario Oficial publicó por esas fechas lo siguiente :
“

El Gobierno ha recibido hoy noticias de Guadalajara y
Mazatlán que han venido a confirmar las que anteriormente
habíamos dado .

Los sublevados después de las derrotas que el público
conoce , se dividieron en varias partidas , y tomaron por dis
tintos partes , rumbo a Tepic .

“

Una de esas partidas habrá llegado ultimamente a Co
lotlán (Jalisco .

“

El 30 de Enero pasó Lozada por Tequila con 1 ,000 hom
bres , también en dirección a Tepic .

El General Ceballos particip
p
a con fecha de ayer, que el

Coronel A ltamirano derrotó con solo800 hombres a 2, 700 ln

surrectos, en la batalla que oportunamente anunciamos , ha
biéndose conducido el expresado jefe y sus soldados con

grande habilidad e intrepidez .

“

En documentos quitados al enemigo se ha visto que su
plan de batalla era el siguiente :

“

Lozada marcharía sobre Guadalajara.

Dionisio Gerónimo sobre Zacatecas .
Agatón Martínez expedicionaría por Sinaloa.

Todos adoptarían el sistema de sorpresas y de atacar
por flancos y retaguardia.

Las noticias que se han comunicado al Gobierno , le par
“

ticipan que Lozada y sus gavil las han abandonado comple
tamente la iniciativa que habían tomado y se preparan a la
defensa haciendo sus preparativos para internarse en la Sie
rra de A lica.

“

A ésto han tendido las órdenes del cacique de Tepic,pre
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“

viniendo
“

en el lenguaje de los antiguos j efes de tribus , que
“

que
'

éstas1 abandonen sus hogares para seguir una,
vida

“

errante y peligrosa.

Comentando estas noticias , El Federali
'

sta
,

” decía el 5
de Febrero :

“

Tiempo hacía que el b ierno de Jali sco está anuncian
do que en las montañas de A l ica

'

fermenta 'una revolución
social , que al estallar producirá un efecto

'

más terrible
“

que
laerupción simultánea de todos nuestros volcanes , se dudó
de la verdad de estas aseveraciones , porque aquí , en la Ca
pita] , el silbido de las locomotoras , el bulli cio de la civiliza
ción

,
el ru ido de los festines , no dejan escuchar el alarido

salvaj e, y a la raza indígena del interior y
'

de las fronteras
se le considera igual a la degradada que habita en el Valle
de México .

“ Los hechos cuya lógica es irresistible han venido a de
mostrar la justicia de Jali sco : ese jefecillo del Nayarit pudo
en el momento en que creyó oportuno lanzar verdaderos
ej ércitos hacia tres rumbos diversos , hombres con tres
baterías y Lozada a la cabeza, y aberraciones de la cegue
dad de los partidos , acompañado de Plácido Vega, se diri
gieron a Guadalaj ara, a Mazatlán e igual número al
Estado de Zacatecas .

“

¡ Ay de México, si el salvaj e logra ocupar la segunda
Capital de la República !
El día 12 de Febrero el mismo periodico publicó el si

guiente mensaj e :
“ Menchaca preso por pesos que faltan para com

pletar que se le impusieron . (1 )
“ Lozada ordenó que los habitantes del Cantón se concen

traran en la S ierra, para la cual introduce activamente vive
res y dej ó fuerzas que ej ecuten sus órdenes .

“ También mandó que los pueblos fronterizos de_Barran
cas fortifiquen éstas , y destruyan los pasos : que impidan la
marcha de las fuerzas del Gob ierno , resi stiéndolas cuando
se presenten .

R . C
'

ORONA
'

.

En efecto , El Tigre de A l ica,
C

-com'

o ,un verdadero tigre
perseguido por los cazadores , se internaba por las montañas ,

(1)
—Don FérnandoMenchaca

'

representante
'

deºla
'

casá contrabandjs
ta :

“ Barrón Forbes Co.

”
acusado por el

“ Tigre '

.de A lica” de
,propormo

nar recursos al Teniente Coronel Praggedi_s Nuñez , fué capturado, e nca
denado, hasta sentenciado amuerte, previo unjuicio debandoleros, del
cual consiguió salvar su existenciamediante un rescate de c

'

an

tidad a que se logró fuera reducida la de que exigían los º

plagia

rios—a los aflígidosamigos que procu
'

raban liberar al cautivo.
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El enemigo se retiró a la Sierra perseguido por nuestra
“

caballería que le recogió siete prisioneros armas y caballos.

“

Está desmoralizado y la mayor parte de los pueblos no
tienen voluntad para continuar

,
la guerra con ellos .

M . VELA S CO
Jefatura Política del 129 Cantón .

Con fecha de hoy me dice el
”

.C iudadano Presidente del
A yuntamiento de Hostotipaquillo , lo siguiente :

“

Por Florencio López , prisionero que de estas inmediacio
nes se había llevado el

“

lozadeño
”
Antonio Carri llo

,
y que

se hallaba en San Luis y acaba de llegar a esta población
,

he sabido que el día último de Febrero a las dos de la tarde
,

atacaron a Tepic las fuerzas de la Federación
,
y que entran

,

do en un gran desórden los de Lozada
,
abandonaron aquella

“

plaza, perdiendo todo el armamento se replegaron a San Luis ,
y violentamente las fuerzas de Lozada que se hallaban en
El Hormiguero

” han salido para aquellos puntos .
“

Lo que tengo la
'

honra de comunicar a usted para cono
cimiento del Supremo Gobierno del Estado .

“

Transcríbolo a usted para su inteligencia y demás fines
.

Independencia y Libertad .

“

Tequi la, Marzo de 1873.

“

Sixto Gorjon.

“

P . E . D . S .

Mariano Lizarrarás.

Ciudadano Secretario del Supremo Gobierno del Estado
'

Guadalajara.

Remitido de Tequila el día 16 de Marzo de 1873.

Recibido en México el día 17 a las minutos de la
mañana.

“

Campo de Santa Isabel , Marzo 12 de 1873.

Ciudadano Ministro de la Guerra :
El General Ceballos comunícame de Tepic que habiendo

mandado 120 caballos a forraj ear, rumbo a Jalisco , fueron
“

éstos atacados por 400 lozadeños
” a quienes le hicieron 40

muertosentre ellos el Comandante Roj as j efe de importan
cia para ellos .

“

De nuestra fuerza murieron un oficial y un soldado.
Oportunamente cemunicaré cuanto ocurra .

R. CO RONA .

Remitido de Zacatecas el 18 de Marzo de 1873.

Recibido en México el 19 a las minutos de lama
nana.

“

Ciudadano Minstro de la Guerra :
El General Gondey me participa de Monte Escobedo

,

haber sorprendido en Mezquitic con una fracción que des
prendió de la sección a las órdenes del Teniente Coronel Luis
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¿
“

A lvarez , a los rebeldes que
'

se encontraban al lí ;rhaciér
'

fdoles
prisioneros , tres

"

muertos", tres heridos;quitán
'

doles 74 ar
mas de fuego, 37 bayonetas, cinco lanzas , una barrica de
pólvora y dos caj as de guerra.

“

Lo que participo a usted para su.conocimiento.

El Ciudadano General Ceballos ha entrado en Tepic con
una magnífi ca fuerza compuesta de las tres armas .

“ Los
“

lozadeños
” han est1uivado el combate habiendo re

conocido al Supremo Gobierno algunos pueblos
"y
jefes de

la Sierra, entre los que se cuenta Agatón Martínez .
“

Con la ocupación de esta plaza por las fuerzas del Ge
neral Ceballos y la llegada a Ixtlán de las bril lantes tropas
del denodado General Ramón Corona,

“

jefe de esta expedi
ción , ha dado por resultado que Dionisio Gerónimo , j efe de

“ los indios coras ' , se pronunciara contra Lozada reconocien
“ do al Supremo Gobierno ; acto continuo se ha replegado el ci
tado Dionisio Gerónimo con sus

“ ”coras a la Sierra de A li
c ,á resuelto a cerrar la entrada de dicho lugar a Lozada .

“ Lozada y Plácido Vega, hallándose en tales circunstan
-cias

,
han cortado con sus fuerzas rumbo a Mascota

,
para di

rigirse según se asegura, al Puerto ,
de Ipala con obj eto de

“ embarcarse para el extranj ero, huyendo del justo castigo que
les

¿está
reservado por sus execrables crímenes

Remitido de Santa María del Oro el día 21 de Marzo de

R ecibido en México el 22 a las minutos de la tarde .

Ciudadano Ministro de la Guerra;
He logrado que Don Domingo Nava con principales je

fes y pueblos insurrectos del Distrito , se sometan a la obe
diencia del Supremo Gobierno , quedando Lozada reducido a
unapequeña fuerza y con cuatro o cinco jefes que por res

ponsabilidades del orden común , no se han sometido ; pero
careciendo de prestigio ;hasta los mismos pueblos sometidos
están dispuestos a cooperar a su exterminio .

“

Puede decirse que está terminada la guerra .

Felicito al Supremo Gobierno por este desenlace tan
“

inesperado como satisfactorio .

J . CEBALLO S .

Telégrafo del Supremo Gobierno (Telegrama Oficial)
Remitido de Tepic el 29 de Marzo de 1873.

Recibido en México el 31 a las minutosde la tarde .

Ciudadano Ministro de la Guerra :
Hoy llegaron a esta plaza remitidos de San Luis por el

General
y
Ceballos, 20 cañones,

-14 armones, 13 montajes , 342
fusi les

,
algunas municiones y herrajes de artillería.

Tomo II—9
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E|
“

DícemeiCeballos que »mandarámáñana; mas .artillefí
'

a,
“
etcéterá;

ºtodo
º

entreg
º
adó por3el señor …Nava en virtud de la

sumi sión hecha al expresado Ceballos .
“

Sometidos ya todos los pueblos de los departamentos de
Santiago,, Acaponeta , San Blas , Compostela , Ahuacatlán

,

Ixtlán , y últimamente Nava con la fuerza del Valle de Tepic.
R . CORONA.

.

º Los pueblos que se sometieron con Nava han empezado
a entregar . las armas . " Se han recibido cerca de fus1
les y hoyentrarán aquí (a Tepic) procedentes de la Sierra
21

'piezas dea rtillería, con su parque , etcétera .

“

Se advierte que la fusi lería que están entregando …es la
peor que. tienen y se quedan con una parte ;pero ésto podrá
ser porque a algunos los han dej ado armados para defender
se de Lozada;

“

Este se encuentra en Guayna Mota, y otro j efe de él
pidió ayer someterse con los pueblos Guaj iumí , Camotlán,

Amatlán de Jora , Apozalco, A lquistán, Tensompa y San Ni
colás, y se admitió su propuesta.

.

“

Dionisio Gerónimo que tambien seguía a Lozada ofrece
someterse .

“

Domingo Nava se sometio al Gobierno con 400 hombres
,

tres piezas de arti llería , bastante parque y además enseñó
donde tenía Lozada ocultas otras 20 piezas . El

“

Tigre de
A lica” ha vuelto a su antiguo destino de salteador de cami
nos

,
y en su despecho ha dado orden a sus subordinados pá

ra que cometan toda clase de crímenes.
“

Lo acompañan Plácico Vega, Ciri lo Casti llo , Ramón Gal
“

ván,
Victoriano A ldaz y Francisco Chávez que es su secreta

rio

Remitido de Tepic el 12 de A bri l de 1873.

Recibido en México a las minutos de la noche .

Ciudadano Ministro de la Guerra :
El Ciudadano General José Ceballos , en oficio de antier,

“

díceme del campamento de San Pablo :
“

Tengo el honor de participar a usted que a las doce del
”día l legué a este punto , donde me avisté con el enemigo que

N
h
h
allaba cubriendo las formidables posiciones de Mala

oc e .

“

Luego que hubo pasado la fuerza del sol , dispuse ocupar

J 1
_ Este párrafo corresponde al

“ Periódico O ficial del Estado de
a isco.

Este fragmento corresponde al periódico
“Juan Panadero

” de
Guadalajara del 3de Abril de 1873.
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contraba reforzado en la que había creído inexpugnable po
sición de

“

El Jazmín,

” que tenía fortificada y artillada.

“

Las tropas estaban fatigadas, ' porque casi al paso veloz
y subiendo o bajando cerros habían logrado arroj ar al ene
migo por un ataque continuo y vigoroso .sin haber tomado ni
agua ni alimento .

“

La parte de la Division que había º

quedado en los Ro
'

bles la había hecho avanzar a Las Higueras , que era
'

la jor
nada determinada por ese Cuartel General, y dejando al Ge
neral Carbó en la po

'

sición sobre El Jazmín” hostigando al
“

fenemigo, regresé a Las Higueras para determinar el campa
“

mento de las tropas que venían en marcha.

“

Llegadas éstas a las cuatro de la tarde, fueron a relevar
a las que durante el día se habían batido, y repuestas las
muiciones consumidas , ordené al General Carbó que rom
piendo un vivo fuego de cañón sobre el enemigo, lanzara al
combate las tropas de refresco y asaltara las posiciones , lo

cual verificó a las siete de la noche con un valor verdadera
mente notable .

“

Aquel en su fuga dejo una pieza de montaña .

Hemos tenido bastantes pérdidas en muertos y heridos .
El enemigo ha sufrido muchas también y oportunamen

te las detallaré .

“

En las primeras horas de la mañana próxima se acabó
de levantar el campo de batalla que ha sido de más de cua
tro leguas de extensión .

No hago ninguna recomendac10n porque sería injusta,

bastando decir a usted que he necesitado contener el arrojo
de los generales , j efes , oficiales y soldados , que me honro
en mandar.

“ Felicito al Supremo Gobierno , por el digno conducto de
usted

,
porque las armas de la Nación en esta j ornada se han

cubierto de gloria .

“

Trasmítolo con satisfaccion feli citando al Supremo GO
bierno .

R . CORONA.

Remitido de Tepic el 17 de A bril de 1873.

Recibido en México a las minutos de la noche.
Ciudadano Ministro de la Guerra :
Del campo de Guayna Mota díceme con fecha 14 el Ciu

dadano General José Ceballos .
“

A las ocho de la mañana de hoy atacaron las columnas

protegidas por certeros tiros . de arti llería laposición fortifi
cada en la Cumbre de los. J azmines que Lozada defendía
con hombres .

“ Después de reñido combate por los. fiancos, fueron desa
lojados, replegándose a otra posición i nmediata, retirándose

'

“

sucesivamente a tres posiciones fortificadas de las muchas
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que presenta la c ordillera en ' que el enemigo ha preparado
su defensa; todas fueron a tacadas logrando arrojar de ellas
al enemigo hasta la que

'

conserva ahora que son las cinco de
la tarde y que no ataqué sobre la marcha por estaren extre

mo fatigadas las tropas
“

.

“

En la jornada. de hoy hemos ' tenido ocho muertos y 14
heridos entre éstos el Ciudadano Córonel Nava.

“

La función de armas
'

de hoy es la mitad de la campaña .

Los prisioneros del enemigo expresan que por el camino
que debe traer el General Tolentino no había ninguna fuer
za enemiga, en consecuencia no sé como explicará_este jefe
su falta a la combinación .

“

Más tarde daré a usted los partes circunstanciados su
plicándole se sirva felicitar en mi nombre al Supremo Go
bierno aceptando usted mi felici tación muy cordial .

“

En otro parte del día 15 del campamento de Los Plata
“

nitos , díceme el mismo :
“

Mañana ataco definitivamente las posiciones que el ene
migo tiene en GuaynaMota y del resultado daré a usted opor
tuno avi so.

“

La falta de Tolentino me la explico con la larga distan
cia que ha tenido que recorrer para llegar a Guayna Mota .

R . CORONA.

Remitidode Tepic el 19 de Abril de 1873.

Recibido en México a las doce del día.

Ciudadano Ministro de la Guerra :
El 16 ocupó el General Cebal los Guayna Mota arrojando

de allí a Lozada quien para evitar la persecución incendió
parque

,
pueblo

,
pastos , envenenó aguas , dispersandose sin

haber logrado detener la marcha ni causar mal a nuestras
“

tropas . (1 ) (2)
R. CORONA.

( l ) La condición natural del “Ti e de Alica era la crueldad.

El periódico
" Juan Panadero de día 18 deMayo daba una evidente

prueba da ello, en las siguientes líneas .

" En el pueblo de S an Luis , se encontró un subterráneo cónstruído
“
especialmente para perpetración de horribles crímenes,

”
en él estaba

“
encerrado hacía 14 años. un pobre hombre a quien Lozada se c

'

omplacía
en atormentar diariamente procurando a la vez que se le dieran al¡men
tos para que se prolongara la vida de aquel infeliz y, para que almóns
truo se le alargaran sus goces.

“ El médico de la 4a D ivisión se ha encargado de ir sacandº pruden
'temente al aire libre a aquel enterrado vivo y dizque se teme

'

que fa
“ llezca al volver otra vez a la vida común:

(2) Por esos días ocurrió ' la sublevamori de Huejuquilla de la cual
hizo un suscinto relato desde Colotlán, el General Carlos Fuero, en los
siguientes términos:

“ Después que fué sorprendida la guarnicwn que dejé en Huejuqui
“ lla, se volvió a sublevar todo el pueblo, con el Padre Aguilar a la cabe;
“
za, el que ha reunido300 hombres.

“Esta nueva sublevación ha sido porque las autoridades del
?Estado,

o
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Con esta última batalla puede muy bien decirse que ter
minó la parte más seria de la terrible campaña emprendida
en contra del

“

General
”Manuel Lozada, pues , desde ese punto,

la persecución de los facciosos, fué una verdadera persecu
ción de cuadrillas de bandidos , no obstante haberse efectua
do algunos encuentros de importancia m i l itar, como los lla
mados de Guadalupe, A rroyo de Palmillas , Cuesta de los Pa
jaritos, Mesa de las Piedras , El Carrizal , Sierra de Berberin ,
Barranca de los Zorri llos , Barranca Honda , etcétera, etcétera.

El relato suscinto de esas funciones de armas solamente
sería un complemento fatigoso del de las anteriores sin seiº

necesariopara el cabal entendimiento de los sucesos en relato .

Por ello no se consignan esos hechos en este lugar .

Con los continuos reveses que había sufrido el
“

Tigre de
A l i ca” coincidieron paulatinamente las sumisiones de los prin
cipales cabeci llas que le obedecían siendo de notarse entre
otras las de Zenón Hernández

,
Pablo Ramírez

,
Nicolás Her

nández, Luciano Mesa, Gerónimo Lozada , etcétera .

El día 6 de Junio , el periódico,
“

Juan Panadero de Gua
dalajara,

consignó el rumor de la muerte del General Manuel
Lozada apuntando entre las inferencias que nutrían la versión
el hecho de que los perros que siempre acompañaban al caci
que se aparecieron de improviso buscando a su amo en su
propia casa del pueblo de San Luis de Lozada…

El día 16 de Julio varios periódicos metropolitanos
.publ i

caron telegramas anunciando la . captura …del temible cacique .

El día 19, el
“

Boletín Oficial " , de Tepic, publicó un alcan
ce de última hora noticiando que el

“

Tigre de A l i ca” había
sido a prehendido al derrotarle su última gavilla el Coronel
Andrés Rosales .

conmucha exigencia, les han querido cobrar contribuciones atrazadas
de diecisiete años, molestándoles de una manera poco conveniente.

“ S i por una parte nosotros, con arreglo a las instrucciones recibidas,
“hacemos ciertas concesiones para la pronta pacificación del Cantón, y
“

por otra las… autoridados del Estado los oprimen hasta exasperarlos , se
“ hará interminable esta campaña y habrá necesidad de una guarnición
en cada pueblo, para que con impunidad se les haga sentir la mano de
hierro de sus autoridades localesyno extrañen la dominaciónde Lozada .

“ Esto se lo digo a usted porqueme parece la mayor injusticia sacar

de pueblos tán miserables contribuciones cuyo valor excede al que ellos
representan.

“ S in embargo, mandgal General Palacios. con 500 hombres, para que
obrando enérgicamente y sin consideración ninguna haga volver al or
den a esa gente, empleando, si lo cree necesario, las fuerzas de S an
colás, la Soledad y Tenzompan, y los medios necesarios que sean conve
nientes para apaciguar cuanto antes la S ierra de Berberin, de que se

han posesionado.

“ S i Lozada no toma este rumbo como se asegura, dejaré aquí a Con
dey, y con el resto de esta Brigada, marcharé a tomar, el_mando de la
columna de Palacios.
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. A fines del año de 1870, los gobernadores tanto de Z a
catecas como de Jalisco se quejaron de que los indígenas te
piqueños. con pretexto de deslindes de terrenos invadían ar
mados los distritos colindantes .

Poco tiempo después se tuvo not i cia de que por las cos
tas del Puerto de San Blas , se introducían

'

armamentos para
los indígenas , así como que , el revoltoso Plácido Vega, des
pués de las derrotas que hab ían sufrido sus partidarios en el
Estado de Sinaloa, se había refugiado en el Distrito de Tepic,
amparándose baj o la egida de Manuel Lozada.

Desde entonces el Distrito de Tepic se convirtio en el abri
gadero constante de los revolucionarios que encontraban allí
impunidad sustrayéndose a la acción de las autoridades cons
tituídas.

En el mes de Septiembre de 1872, los indios lozadeños

invadieron los distritos de Mexquitic , Colotlán , Valparaiso,
etcétera, alarmando a las autoridades , sin que el Gobierno Ge
neral pudiera enviar allí fuerzas federales por tenerlas ocupa
das en operaciones de mayor importancia en otros lugares del
territorio .

En el 26 de Octubre , el Comandante de Auxi liares del pue
blo de A tonalixco, Praxedes Núñez , se sublevó contra uno de
los j efes indígenas (Galván) cuya circunstancia puso en alar
ma a Manuel Lozada que veía desconocido su poder por sus
mismos subordinados .

Con
'

el pretexto de que las dos compañías de la fuerza fe
deral que se hallaban en el Distrito de Tepi c estaban compro
tidas con el Comandante Prexedes Núñez, para secundar el
movimiento

,
procedió a desafºmarlas poniendo en prisión a los

individuos que las integraban .

El día 28 del mismo mes el General Ramón Corona comu
nicaba desde Guadalaj ara, que Manuel Lozada se hallaba ya
en el Distrito de Tepic , que habían sido aprehendidos muchos
particulares

,
que los caminos estaban interrumpidos , que la

comun icación con dicha plaza estaba interceptada, que en las
barrancas de Mochiti lti c había fuerzas lozadeñas reclutando
gente

,
también

,
que el telégrafo había sido cortado en San Ca

yetano.

En los primeros días de Noviembre llegó a Guadalaj ara
con destino a la Capital de la República una comisión de Má
nuel Lozada que tenía por obj etoinformar detalladamenteso
bre todo lo ocurrido en el Distrito de Tepic, los trabajos de
cuya comisión ya quedaron explicados con sus resultados .

A l mismo tiempo se comunicó al Gobierno General (desde
Guadalaj ara) que había ocurrido un nuevo movimiento en to
dos los pueblos tepiqueños, así como que, la casa

“

contraban

dista Barron Forbes Co . había sido invadida por fuerzas lo
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zadeñas apresándose remitiéndolo a San Luis de Lozada (en la
Sierra) al gerente de dicha casa, don F ernando Menchaca.

Poco después informaba el Jefe P olítico del Distrito de
Tepic, don Manuel Rivas , que sustituía al Coronel Juan San
Román , que don Fernando Menchaca había sido aprehendido
por sospechas de complicidad en la sublevación del Comandan
te Praxedes Núñez conduciéndosele al Cuartel General de San
Luis de Lozada, donde se le tomaron las primeras declaracio
nes

,
así como a su mayordomo don .Gregorio Bonilla .

Tan inusitado procedimiento llamó seriamente la atención
del Gobierno General pues en el Distrito de Tepic no había
más autoridad militar que la del comandante respectivo pues
to allí por el Ministerio de la Guerra.

Ese procedimiento i legal originó el envío de comuni
caciones perentorias del Gobierno General al Jefe Político del
Distrito de Tepic.
Mientras mediaban esas comunicaciones los indios lozade

ños hacían aprestos de guerra invadiendo con frecuencia los
distritos colindantes especialmente los del Estado de Jali sco .

La rebelión en toda forma no se hizo esperar mucho tiem

El 17 de Enero de 1873expid10 Manuel Lozada su célebre
Plan Libertador de los Pueblos Unidos del Nayarit

”
, em

prendiendo su marcha, al frente de sus tropas , hacia Guada
laj ara

,
tomando antes con 2,000 indios la población de Tequila.

Poco después se verifi có la importante batalla de
“

La Mo
j onera

”

Respecto a las complicidades que el General Porfirio Díaz
tuvo con el bandido tepiqueño, no es impertinente trasladar
aquí , las comunicaciones que dicho militar le dirigió , pues , ellas
comprueban que cuando se sentía arrastrado por la ambición
no tenía escrúpulos en negociar adulándolos, hasta con sal
teadores de caminos puestos fuera de la ley
He aquí tan ejemplares documentos

º

Talpa
,
Abril 25 de 1872.

Muy estimado señor General :
Desde hace algún tiempo deseaba dirigi… e a usted cOn

el fin de ver si era posible que nos pusiéramos de acuerdo so
bre varios puntos de grande.

interés para nuestra patria, … lo
cual nunca me pareció absolutamente difíci l , no obstante que
hasta ' la presente no he recibido respuesta a mi carta fecha
10 de Noviembre del año próximo pasado ;y decreto relativo,
porque teniendo informes

,
como los he tenido, de;]os buenos

sentimientos con que se encuentra usted animado respecto de
la unión en la familia mexicana, y conociendo el buen juicio
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que usted ha desplegado al apreciar la situación de la Repu
blica : pero acontecimientos diversos que usted conoce, y los
cuales se precipitaron de una manera inesperada, y la falta
de respuesta a mi carta citada , me impidieron realizar esta
idea , hasta ahora que la casualidad o mi fortuna me han co

locado cerca de ese Estado , de cuya circunstancia me aprove
cho desde luego para escribirle ésta, asegurándole antes que
todo, que le hablo en ella con la franqueza que acostumbro , y
que usted puede fiar en la sinceridad de mis palabras .

Le acompaño el nombramiento de General en Jefe de la
Cuarta Línea Militar

,
y como es mi deber, voy a … explicarle

brevemente los motivos que me han impulsado a expedirlo ,
para que usted , en vista de mis razones obre según su acredi
tado patriotismo .

P or el conocimiento que tengo de las aspiraciones que do
minan generalmente en el ánimo de los habitantes de nuestro
país , he llegado a comprender que

¡lo que esto necesita es un
Gobierno establecido sólidamente, que dé garantías por igual
a todos los ciudadanos , que realice la unión de los partidos en
que desgraciadamente ha estado dividida nuestra sociedad , y
que baj o el amparo de la ley asegure de una vez y para siem
pre el reposo que tanto apetece la Nación , para reponerse de
los perjuicios queha sufrido con sus repetidas revueltas , y a
parecer más tarde baj o condiciones que la hagan respetable
ante las potencias extranj eras .
Desde luego he creído que podría enc

'

ontrarse
,
en usted ,

el más efi caz cooperador para trabajar en favor deesas ideas ,
supuesto que usted desde hace años ha comenzado a p

'

racti

carlas dando al Estado del Nayarit una tranquilidad y un ór
den que en …vano envidian otros Estados de la República.

Estas circunstancias
,
que lo elevan a usted respecto de

muchos gobernantes
,
y que lo han hecho acreedor a . las sim

patías de los Estados limítrofes , unidas al conocimiento que
por informes se me h an dado de las buenas intenciones que
usted abriga

,
me decidieron a buscar en usted un aliado , se

guro , como lo estoy, de que uno y otro apetecemos elimismo
bien para nuestra patria , y de que ambos tenemos la suficien
te abnegación para sacrificarnos, si fuere necesario, traba
j ando porque la Nación Mexicana llegue a la altura que l e co
rresponde como soberana e independiente .

Deseo que no vea usted en dicho nombramiento más que
la expresión de una voluntad firme y resuelta para l legar
cuanto antes al fin que nos hemos propuesto , y . la franca y
leal intención con que ha sido dictado .

Si, como es de esperarse, usted acepta el cargo que se le
confiere

,
me congratularede ello , muy cierto de que los Esta

dos de esa línea en general , y el de Nayarit en particular, ten
drán muchoque agradecerle, pues le deberánindudablemente
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Publíquese para que tenga el debido cumpl imiento.

Oaxaca, Noviembre 10 de 187 1 .

(firmado) PORFIRIO DIAZ .

(firmado ) JUSTO BENITEZ.

Secretario .

Aunque el llamado General » Manuel Lozadano ocupa en
la historia nacional un puesto de primera magnitud , aunque el
“

Tigre de A lica,
” apenas llegó a ser algo como una segunda

edición del “Javalí de las Ardenas » , aunque ese régulo
“

de cal
zón blanco no llegó a consagrar su fama sanguinaria en una
serie de pirámides levantadas con cabezas humanas ,
como aquellas que en formidantes monumentos testimoniaran
las Edevastaciones de Tamerlan en el A sia, aunque sus van
dalismos no igualaron

,
ni los de A ti la, ni los de Gengiskhan,

ni los de Bayaceto, ni los de Omar, no resulta improcedente
hacer aquí una relación completa de las circunstancias

'

que con
currieron a su muerte

,
aunque solo ello sea, por satisfacer la

curiosidad que forzosamente debe suscitar, en todo lector con
temporáneo, la horrible celebridad que disfrutó en su tiempo,
aquel tremebundo salteador, que , con la fuerza de sus armas,
l legó más de una vez a negociar con los generales

'

gobiernis
tas, por más que en agravio para la civilización no hubiera pac
tado sus negociaciones en términos semej antes a aquellos en
que pactara las suyas el guerrillero lusitano Viriato con el Cón
sul Favio Serviliano

No , el
“

Tigre de A lica no fué nueve veces corsario como
el sabio Ulises antes de marchar a Ilión, ni ocho años pirata
en la Libia como el burlado Menelao ,

'

ni (aun siéndolo) se hon
raba con el título de ladrón , cual se honraron los héros anti
guos; según lo afirma Plutarco en la

“

Vida de Teseo ,
” era

senci llamente el producto de una sociedad no salida todavía
por completo del desquisiamiento revolucionario, en la que el
principio de la autoridad estaba aniqui lado , era simplemente
un mal de espontaneidad natural

,
una materia sinceramente

dañina, ingenuamente perniciosa, como puede serlo el vitriolo,
como puede serlo el veneno .

¡No siempre de las corrupciones de Beocia surgen los Epa
minondas !

No , el Tigre de A lica no era un agresivo a laalta es
cuela, no era Nemrod , ni Annibal, ni Filopémenes, ni Teodo
rico , era el arquetipo genuino , tosco, bestial , del foragido me
xicano que, en los fermentos del organismo social , al ser
favorecido por la buena fortuna, POR EL EXITO , puedé lle
gar a obtener lo mismo las charreteras del general divisiona
rio, que la cuerda del ahorcado del camino real , lomismo una
estatua fundida en bronce con inscripciones épicas , en un

º

pe
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destai de º

eonstructura jonica, que el ominoso suplicio del
bandolero en campo raso, en un madero , previa una sentencia
que declare su memoria infame, en el transcurso de los tiem
pos

,
como un eco perdurable de la pública vindicta
Contingencias en que frecuentemente son protagonistas

desde , que comenzaron los cincuenta siglos de la , historia, los
individuos que, en .la fremitosa pugna por la supervivencia
humana, sólo saben ,ser, en el sentido brutal del vocablo ,
HOMBRES_SIN ¡MIEDO

1
Veamos, pues, cómo acabó sus días aquel tremendo ca

ci ue .q
El día 12 . de Julio de 1873, salio el Teniente Córonel de

A uxiliares , Andrés Rosales , de San Luis de Lozada, con di
rección a la Sierra de A lica, en la que se internó por El Paso
de las Golondrinas , sin tener hasta ese punto ninguna noticia
d

'

el
'

lu
'

gar en que se hallara con su banda el bandido a quien
tenía orden de perseguir.

¡ El día 14, descubrió en el Cerro del A rrayán un grupo de
seisuocho hombres , con una muj er, que intentaron resistirle,
aunque luego se dispersaron , entre aquellos individuos se ha
llaba el que buscaba el militar perseguidor.

El General Manuel Lozada fué reconocido desde luego
,

persiguiéndole de cerca cuatro soldados au
'

xi liares
,
el bandido

huía a pie, l levaba una pistola de seis tiros en la mano, por
dos veces amenazó a sus perseguidores , logrando contener a
dos, pero uno de ellos , l lamado Porfirio Moreno , indígena de
San Luis de Lozada, atenido a un viej o mosquete de que es
taba armado , intimó la rendición al fugitivo , éste, que obser
vó que los que seguían a su aprehensor tenían las armas diri
gidas contra él , detúvose diciendo :

—Señores , estoy dado .

Entonces Porfirio Moreno le intimó a que colocara la pis
tola en el suelo, retirándose de ella algunos pasos hacia atrás ,
lo cual verifi có el

“

héroe” con toda tranqui lidad .

El capturador adelantóse, recogió la pi stola, luego, con

sus compañeros , rodeó al capturado obligándole inmediata
mente

'

a marchar hacia el sitio en que se hallaba el Teniente
Coronel A ndrés Rosales .
Ya en presencia de ese jefe, el bandido suplicó que fuera

(1 ) …S e sobrentiende que en
,

ese juicio sólo quedan aludidos los
“mi

lit_aresfí de la odiosa laya del “ General” Manuel Lozada, los cuales nunca
podrán dejar en los anales de nuestra patria historia, páginas tan res

landecientes como las que han consignado con sus hazañas los genera
é s Mariano Escobedo, Jesús González O rtega, etcétera, etcétera .

(2) .El.corres ousal que desde Tepic envió el relato de esta aprehen
sión al eriodlsta,

lfredo Bablot, aseguraba que acompañaban al “

gene
ral

” Manuel Lozada en el momento de ser
.
encontrado, 25 hombres .

(3) El Tenien'te Coronel de '

Auxiliares, Andrés Rosales,
'

era un ano

tiguo jefe :que habíamilitado á las órdenes del “ Tigre de A lic'

a.

'i
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respetada su : querida, que ella r

'

era la mujer que le acompa

Z ad
D ea quel punto , el preso fué conducido a San Luis de Lo
a .

E l General José Ceballos en Cuanto
'

tuvo noticia del su
'ceso;mandó al General Gui llermo Carbó cOn una fuerza de
caballería para que condujera al prisionerohacia Tepic .

Cuando el segundo de los militares mencionados llegó
hasta donde estaba el preso , lo encontró perfectamente tran-x
quilo

,
cual si tuviera el convencimientode que no loº hábrían

de fusi lar .
A brazó al recien llegado , dic1en

'

d01e que teníamucho gus
to en conoce

'

rle .

Luego emprend10 la caravana el camino de Tepic .
Cuando en esa poblacion llegó la noticia de la captura,

hubo una estrepitosa demostración de júbilo,
“

manifestada“ en
los repiques de las campanas de las iglesias, en las músicas
que recorrieron las calles , en los numerosos cohetes qué deto
naban en el viento , las casas de comercio Se cerraron , lo mis
mo que las ofi cinas públicas , era un día de fiesta .

El A yuntamiento , en cuerpo , presentóse ante el Genei
º

al
José Ceballos

,
para felicitarlo en nombre de la ciudad por tan

plausible acontecimiento .

Una hora antes de la llegada del preso , todos losnegocios
de la localidad estaban completamente paralizados , concen
trándose toda la atención que les preocupaba es , a saber,en el
paso por las calles , del cortejo que conducía vencido al hasta
entonces invencible aterrorizador de aquellas comarcas .

A la una de la tarde (del día 15) resguardado por una co
lumna de caballería, entró en la población el

“

General” Ma
nuel Lozada .

Conávida curiosidad , le contemplaban , bajo un ardiente
sol hespérico, dos largas filas de murmurantes espectad o
res
Iba a la vanguardia , montado enun caballejo de la tro

pa
,
que un sudoroso soldado tiraba del diestro, impasible , con

la mirada vagamente puesta hacia adelante, sin fij arla en na
die

,
las manos colocadas sobre la cabeza de la si lla de ranche

ro
,
con aspecto más bien de resignación que de pena, balan

ceando el cuerpo al compás del movimiento que verifi caba en
su marcha por el suelo tortuoso la pacífica cabalgadura
La multitud lo observaba atentamente

'

comentando su
'

ca
tadura en temerosas voces .

Era un hombrecillo , de pequeña estatura, de cerca de
cincuenta años

, de_raquítica complexión , de pómulos muy sa
lientes, de ojos muy hundidos , de color indiano, de barba muy
escasa

,
de boca grande algo caida en las comisuras de los la

bios
,
de frente de pronunciadas prominencias, su mirada te
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chó con toda serenidad interponiendmdesde luego .el r ecurso
de apelación que le fué denegado .

Llamó con insi stencia, varias veces al Jefe Político
, Don

Juan San Román , para que impidiese de alguna manera la
ej ecución de la sentencia .

En todos sus últimos momentos quiso tener a su lado a
su concubina acabando por fin por hacer que su mujer legí ti
ma la adoptara como hija .

Cuando se convenció de que sería irremisiblemente ej ecu
cutado se exasperó grandemente alegando que como era GE
NERAL DE DIVISION no debía ser juzgado de esamanera,
exigiendo, un amplio juicio , reiterando al mismo tiempo su
primitiva afirmación de que él no era el culpable de lo sucedi
do, sino otros .

Después le ocurrio que lo habían de fusilar, con su que
rida, porque ella le había jurado que habrían de morir jun
tos
La infeliz temblaba de terror, aunque sin atreverse a pro

testar
,
tan grande era el temor que le inspiraba su hombre

aun estando en aquella precaria situación .

A las nueve de la noche (del mismo día 18) fué llamado
para que lo auxiliara espiritualmente el presbítero José María
Solano de la Parroquia de Tepic .

A las 3de la mañana dij o al eclesiá stico que deseaba dor
mir un poco suplicándole que en tanto que descansaba le es
cribiera una despedida para los pueblos del Distrito de Tepic .
Una hora después despertó pidiendo al sacerdote que le le

g
era lo que había escrito manifestándose satisfecho del tra
aj o

Luego escribio al Jefe Político pidiéndole que concurriera
a su ej ecución así como que convidara a el la, a sus amigos , lo
mismo que a los generales que se hallaban en la localidad

A las seis de la mañana fué conducido en un carruaj e al
lugar del suplicio

,
en compañía del clérigo, en esos instantes ,

se
g
manifestaba meditabundo hablando de cuando en cuando

con su acompañante .

En la loma de los Metates. a cosa de 500 metros al Nores
te de la población , estaba ya formado un cuadro del 259 Bata
llón,

más una compañía de cada uno de los cuerpos auxi liares ,
de la plaza, cuyas fuerzas estaban mandadas . por el General
Prisili

p
ano Flores .
Conducido al cuadro , el Tigre de A lica , sin quitarse el

sombrero habló de esta manera :
Soldados de la Federación !

— Vais a presenciar mi ej ecución que ha sido mandada
por el Supremo Gobiern

'

o, así loha querido Dios , no me arre
piento de lo que he hecho , puesmi intención era procurar el
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bien de los pueblos , si algún mal se cometió fué por el mal
cumplimiento de los que me obedecían .

Luego de una pausa, agregó :

¡Adios , j efes, adios oficiales , adios soldados federales,“

adios Di strito de Tepic !
Después gritó :

— Muero como hombre ! !
Y se quitó el sombrero_agitándolo por tres veces en el aire .
Rehusó vendarse los OJO S .

Al intentar hincarse notó que teníaalgunas piedras en el
sitio donde estaba de pie apresurándose a apartarlas con la
mano hasta que estuvo el terreno completamente limpio .

Luego volv1endose a levantar, quiso hablar nuevamente,
un ayudante le advirtió que ya no había permiso, entonces
levantó el sombrero de su frente e hincóse sin decir una pá

labra más .
Murió con mucho valor.
Inmensa muchedumbre asistio a la ej ecucion cosa que

complació mucho al ajusticiado pues dijo que le agradaba que
no lo fusi laran como UN VULGAR .

Se dificultaba conseguir lugar donde fuera depositado
”

su
cadáver, antes de mhum

'

arlo,_pues las casas que él había re
conocido como suyas habían s1do secuestradas de orden supe
rior .
Una señora consintió al finen que el cuerpo fue

'

se vela
de en una pieza deshabi tada que tenía en su casa.

La inhumac10n afectuóse a las cinco treinta minutos de la
tarde .

De su ponderada riqueza, no
”
áuedó nada, toda ella con

S istía en los bienes del campo , en las casas, más pesos
en efectivo, propiedades que fueron confi scadas .
Inmediatamente de ej ecutado el foragido comenzaron a

repartirse entre las tropas que lo capturaron los pesos
que se habían ofrecido por su cabeza .

A sí murio el
“

caudillo” del PLAN LIBERTADOR DE
LA S IERRA DE ALICA

El aniquilamiento del General Manuel Lozada llevado a
término, con férrea mano , por el Licenciado Sebastián Lerdo
de Tejada

, entrañó una edificante enseñanza para los gobier
nos que habrían de suceder a ese que en estas páginas se hi s
toria

,
porque, es la evidente demostración , de que , cuando los

gobiernos defienden su autoridad , con
“

toda energía, la amena
z a insolente de los caciques, en contra del orden establecido,

Tomo II- 10
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no es más que,una bravata que sin grandes dificultades pue
de hacerse pedazos en el escarmi ento . (1 )

Como se habrá visto por los relatos que enteran este ca
pítulo solo 165 días bastaron para echar por tierra el formida
ble poder que desde muchos años atrás cónstitúía una cont1
nua amenaza para la paz interior nacional .

Si el Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada
'

hub1era se
guido el funesto sistema, de las contemporizaciones, la tran
quilidad públi c

'

a hubiera seguido siendo amagada por el caci
cazgo occidental cuyas bárbaras exigencías hubieransido ca
da vez más cínicas, más odiosas . más agresivas :

El
“

General” Manuel Lozada que había sido el… insomn io de
losgobiernos federales de su tiempo , no era, en suma, más que
un hombre sin importancia -positiva, una insignificancia polí
tica, …que,—a la ihora de morir, sólo pensaba… en ser sacrifi cado
con su barr

'

agana, un hombrecillo , un enanuelo, que entraba
en el Distrito de Tepic , montado en un rocín enteco, un , é s

pantajo, cuyo vencimiento no emulaba
'

,

-ni con múchO, el de
un Y ugurta, dando alari ,dos atado al carro de triunfo de Ma
rio

,
al hacer éste su entrada en la ciudad cesárea, ,después de

la campaña de Numidia
Por todo ,el lo, solamente a la hilaridadexcitan, los caciquesde condición loz

'

adeña
”

, que, todavía deliran,
íen el adveni

miento de una noche horrenda para la patria , de una noche
en que la bóveda del cielo mexicano , aparezca infernada, por
las l lamas del odio fratricida de una noche en que los astros
Ostenten , en la abismante profundidud sideral , cabelleras de
víboras de fuego cómo trágicas cabezas de trágicas medu
Sas

(1 ) El triunfo del licenci% o S ebastian Lerdo de Tejada fué un triun
fo positivo del PRINC IPIO DE AU IO R iDAU porque tanto había traba
jado su ilustre antecesor.

Ese principio ha sido siempre el anhelo esencial de todos los estadis
tas consientes

Nicolás.Maquiavelo escribio a ese propósito lo siguiente :
Las crueldades son necesarias en un gobierno nuevo, es

"

preciso

más bien hacerse temer que amar, EL O BJETO DE UN GO BIERNO ES
DURAR, esto no es posible sino con ayuda del rigor, en atención a que

“ los hombres son generalmente, falsos, ingratos. turbulentos, de lo que

se sigue que es preciso contenerlos por temor al castigo.

Elmonje Pablo S arpi que floreció después del C itado autor de la
“ Is

torie Florentine”, en sus Consejos a la S eñoría de Venecia
"

, decía al

referirse a la manera de sojuzgar a los súbditos de Levante
“
Debe evirtárseles todas las ocasiones de que puedan aguerrirse,

PAN 0 PALO , esa debe ser laregla, pues elmayor acto de justicia que
debe hacer un pi 1nc1pe, es sostenerse .

Empero no se debe olvidar que esos autores fueron casi siempre los
sicarios intelectuales de la tiranía, especialmen

'

te el florentino, que, si

resistió al verdugo en el tormento, al ser acusado por sospechoso, nopor
ello dejo de llamar

“
buen padre

'

al tirano a quien dirigía desde su cala

bozo, versos atestados de súplicas vergonzosas, actitud que le valió el
desprecio de todos cuando fué restablecida la

'

república.
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'

d
'

Se ve , pues , que ambas elecciones no volverán a coin
c1 ¡ r.
De esto dimanaba la especial importancia de esa elección

,

pues , en ella deberían tener representación todos los más
grandes intereses tanto de la política como del país .

Examinemos la ruta emprendida, por esa lucha, conjun
tamente con las peripecias que acompañaron a los candida
tos que fueron presentados a las contingencias electorales .
La hoja

“

La Bandera de Juárez” , cuya primitiva histo
ria se ha hecho ya, prºpuso al Licenciado Miguel Auza para
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, empero, después
de la eliminación del candidato Don Eduardo F . A rteaga de
su cargo de Presidente del A yuntamiento , así como, de la
tentativa de unión verificada en la Cámara de Diputados , en
tre los juaristas con los porfiristas, tentativa que dió por re
sultado la derrota del Gobierno en la elección , tanto de Presi
dente como de Vicepresidente de la referida asamblea

,
el pe

riódico a que se hace mérito (
“

La Bandera de J su
frió una transformación , en

'

virtud de la cual tras breve inte
rinato , quedó el cuerpo de redacción constituido de la siguien
te manera :

Redactor en Jefe : Eduardo F. A rteaga .

Colaboradores : Licenciado Jose María Casti llo Velasco.
Rafael González Paez .
José Simeón A rteaga.

Doctor Rafael Domínguez .
Doctor Ramón Fernández .

Este periódico , que , como se ha demostrado ya, fué cada
vez más hosti l al Presidente de la República, negaba que hu
biese habido verdadera elección presidencial , y, aunque reco
nocía a aquel funcionario le declaraba incompetente para
ocupar el elevado puesto publico que desempeñaba.

En un artículo publi cado el día 23de Septiembre, decía,
entre otras cosas , lo siguiente :

_“ La primera redacción había postulado para Presidente
de la Suprema Corte de Justi cia al dignísimo Ciudadano Mi
guel Auza, abogado distinguido , patriota lleno de mérito, li
beral sin tacha;pero tanto el color determinado que ahora
toma el periódico , como la circunstancia de que en realidad
hoy no se debe escoger sino entre los dos candidatos , el Oñ
cial

,
señor Iglesias , y el del partido liberal progresista que

Los juaristas unidos con los porfiristas sumaban 89 votos, 67
los lerdistas al votarse la Presidencia de la Cámara, al votarse la Vice
presidencia la fusión obtuvo 113votos por 70 que contaron los lerdistas.

Indudablemente se trataba de formar una coalición parlamentaria
semejante a la que realizaron los lerdistas con los porfiristas en contra

del Li

g
enciado Benito Juárez como se habrá visto en el tomo primero de

esta o ra.



AURO RA Y OCA SO . 149

es el beneméri to Ciudadano Porfirio Díaz , nos hace adoptar
el segundo, que en todo caso hubiéramos propuesto

—por con
vicció n y simpatía.

En otro articuló, refir1endose el mismo periódico, al pro
pio asunto , decía :

“

El General Díaz cuenta con su partido que se ha puesto
en movimiento y que le ha dado pruebas de gran adhesión
en los momentos más críticos de su reciente desastre .

“

La aparición de esa candidatura fi j a la cuestión electo
ral determinándola a la vista del menos experimentado; Igle
sias y Porfirio Díaz serán los campeones de la elección ; an
te sus nombres todo ha desaparecido , y el resto de las pos
tulaciones no tiene ya razón de ser en el seno de la políti

p
ca.

Casi todos los diarios del país , de aquella época, reprodu
j eron la carta que el Licenciado Ireneo Paz, dirigió a un gene
ral

,
cuya epístola fué primitivamente publicada en el periódi

co
“

El Comercio” de San Luis Potosí .
En ese documento se decía entre otras cosas :
“

No
,
no es posible que la candidatura del General D íaz

tenga eco ninguno ante los constitucionali stas sinceros , pues
el Plan de la Noria y el decreto declarando Estado a Tepic,
son dos actos que le han divorciado de la Constitución .

“

Por otra parte, acabando de sufrir dos derrotas , una en
el campo de batalla y otra

'

en las urnas electorales , es una
“ demencia sacarlo a un nuevo combate en que se va a poner
su nombre y su prestigio en caricatura.

“

El señor General Díaz me ha dicho la última vez que es
tuvimos juntos en Mapimi , delante de los señores generales
Donato Guerra y Borrego, que el se consideraba muerto en
política

,
que se retiraba de el la completamente llegando a

México
,
y que si ésto no le era posible trabaj aría por otro j e

fe
,
en quien se fij ara el partido constitucionalista, siempre

que fuera de sugusto pues consideraba una insensatez se
guir figurando en esa escala después de su derrota .

Por aquellos días , decía relativamente al mismo asunto,
El Voto Popular” de Jalapa:

“

A nuestro juicio los candidatos que se han presentado
para la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia pueden
calificarse de este modo : conveniente , popular y necesario ;
l lamamos conveniente a la candidatura del héroe de la Car
bonera y Miahuatlán porque su nombramiento pondría el se
llo a la paz tan necesaria hoy para nuestro país ;popular a
la del eminente noveli sta (General Vicente R iva Palacio)
porque su talento , su valor, sus buenos servicios y su patrio
tismo le han rodeado de ' una popularidad merecida que le
permite luchar con sus i lustr es competidores;y necesaria,

a la
del eminente jurisconsulto (Licenciado José María Iglesias.)



porque unhombre de sus antecedentes , de sus conocimien
tos

,
de su práctica, es lo que necesita México para el caso do

loroso de que la muerte nos arrebatara al hombre en quien
ci framos nuestras esperanzas .
Por su parte los francmasones del Rito Nacional Mexi

cano
,
decian lo siguiente al sostener la candidatura del Li

cenciado José Maria Iglesias .
“

Conociendo el corazón humano
,
el primer peligro de que

debe huirse al hacer la elección de que se trata, es el de ha
cerla recaer en persona que pudiera cedera los e stímulos de
la ambición y conver t irse en el centro de intereses bastar
dos , que conspirando contra el Jefe del Estado , l legaran a
hacer imposible la marcha de la administración .

“

El desinterés , la abnegación , deben ser, pues , las pri
meras cualidades del elegido del pueblo . (1 )

De la lectura de los periodicos de la época puede dedu
cirse que hubo de parte del Licenciado Sebastián Lerdo de Te
jada , cierta vacilación , en la designación del Presidente de la
Suprema Corte de Justicia especialmente en lo que concernía
tanto a la candidatura del General Vicente Riva Palacio como
a la del Licenciado José María Iglesias .

La hoja El Correo del Comercio” en un artículo publi
cado el dia 28 de Enero de 1873, rechazó con energía la ase
veración contenida en unas cartas procedentes de los Estados

,

de Guerrero , de Chihuahua, etcétera , en las que se asegura
ba que el futuro protagoni sta de la legalidad no podia acep
tar el puesto de la Presidencia de la Suprema Corte de Justi
cia por encontrarse enfermo de reblandecimiento de la médu
la espinal .

En otro artíº…º, signado por un periodista de aquel tiem
po, decia el mismo periódico :

“

El señor Iglesias
,
asi como ustedes lo ven , metido en la

A duana, sin hacer el gasto de un real en periódicos que lo
postulen , sin el deporte de gastos de enormes paquetes de
cartas a los Estados mendingando votos , y sin trabaj illos de
esos por los que se califi ca a si propio , alguno de los otros
candidatos , y de su gran popularidad , etcétera , será el que

“

resulte vencedor en esta elección .

(1 ) ¡Qué buen conocimiento tenían del corazón humano los signata

rios de esa postulación que lo fueron Don Juan A . Mateos Don Francis
co de P . Gochícoa, etcétera !

(2) El Licenciado José María Iglesias en su obra titulada “La Cues
tión Presidencial en el año de conexamente con esa cuestión, dijo:

“ Consideraciones politicas me decidieron al fin a no renunciar la
candidatura propuesta, si bien nada hice por alcanzar su triunfo.

”

Como ya se di jo, anteriormente se habían fijado en los muros de las
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LO S PLA G IA RIO S .

En el tremendo instante , en que, la República Mexicana,
l loraba con profundo sufrimiento, la muerte del esclarecido
ciudadano que fulminara todos los anatemas en contra de las
clases privi legiadas , que barriera todos los obstáculos para
hacer realizable entre los mexicanos , el alto ideal de los dere
chos del hombre , en ese instante doloroso, llegaba a su más
culminante grado de desarrollo, en el pai s , la venenosísima
planta del plagio , calamidad que amenazaba la vida de todos
los hombres pacíficos acaudalados , azorando a todas las fami
lias, generando en ellas , el pánico , el terror, que desmentían
el progreso tan penosa como difíci lmente realizado

El último acto de trascedental importancia llevado a ca

bo por el INDIO DE GUELATAO , tres días antes de su

muerte , fué el indulto concedido así a Pedro López como a
Luz Toledo actores importantes en el último crimen que en a
quellos días tenía formidada a la sociedad metropolitana . (1 )

Ese acto de clemencia fué calificado como impertinente

(1 ) Los periódicos no especificaron claramente t omo fué descu
bierto el sitio en que los plagi arios tenían escondido a Don Juan Gervan
tes .

Parece, sin embargo, vislumbrarse que Pedro López, autor de los

principales en el crimen, que con toda codicia se obstmaba con sus cóm

plices en ue_no fuera disminuido el precio del rescate exigido por la

víctima, o reció sin embargo, encargarse del descubrimiento del mismo
crimen,

mediante cierta suma que no llegó a percibir.

También es de suponerse que cuando todo estaba perdido para los

bandidos, elmencionado Pedro López, hizo confesión completa al ex_go
bernador del D istrito (Don Juan José Baz ) quien secretamente trasmitió
la revelación al General Ignacio Mexia con el compromisoprevio de obte
ner el indulto para el delator.

Así se eXplican los elogios que con motivo del asunto recibió el Ge
neral Ignacio Mexia .

A s1 se explica, también, la seguridad con que las autoridades se pre

sentaron en la casa del crimen a liberar al plagiado.
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hasta por el diario más sinceramente gobiernista de esa épo
ca.

A sí se expresaba
.

El Federalista el día 18 de Julio de

En esos momentos , y cuando con ansiedad se advertía
que faltaban aún por ser castigados muchos de los plagia
rios del señor Cervantes , puesto que es casi seguro que 10 ó
12 individuos tuvieron participio en la consumación del
crimen , la palabra PERDON , pronunciada por el señor Juá
rez , contrastando con la enérgica circular de su Secretaría
de Gobernación , ha venido a defraudar las esperanzas que
abrigaba la sociedad de verse al fin libre para siempre de
esa plaga que la corroe y acabaría por destruirla.

Ese ataque tan duro, aparentemente justificado , dado a
luz en el mismo día en que el gran corazón del grande hom
bre

,
repleto de amargura, iba a dejar de palpitar, puso de

manifiestocuán injustificada era la agresión que muchos de
sus enemigos le habían hecho , le hacen todavía, de haber si
do poco humanitario, evidenciando que , las crueldades que en
rojecieron con sangre sus períodos administrativos , sólo de
ben , con toda justificación , atribuirse a su Ministro de la Gue
rra, el General Ignacio Mexia .

Para que bien se comprenda hasta qué punto la sociedad
mexicana se hallaba preocupada, por esos infames atentados,
es conducente relatar en este lugar del presente volumen ,
aunque sea suscintamente, algunos de los principales secues
tros llevados a efecto en la ciudad o en sus inmediaciones .
Tres casos solamente serán los traídos a colac10n, pues ,

además de que , ellos bastan para l legar al objetoque se per
sigue , é s indudable , que , el aumento en estas páginas, de re
latos de tan inmundo linaj e , además de exacervar la impre
sión del horror en el lector, no darían la estadística completa
de esa rama de criminalidad , debido a que , ella, se desarrolló
de tal manera , que , hasta a moción de un Gobernador del Dis
trito (Othón Pérez) se encomendó al publici sta Don Bernabé
Bravo la publicación de un libro en el cual pormenorizadamen
te se hacía mención de los procesos instaurados en el país al
repugnantísimo delito a que se viene haciendo inmediata con
tracción .

Comenzaremos la desagradable labor por el plagio del ca
pitalista Don Juan Cervantes llevado a efecto en la noche del
28 de Junio de 1872.

Ese caballero, aquella noche, asist10 a la primera repre
sentacíón del drama de Don José Rosas titulado

“

Los Parien
tes” puesto en escena en el foro del Teatro Principal .

A las minutos de la noche, que terminó la func1on,

se encaminó hacia su casa situada en la Calle de San José del
Real número 8.
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“

CEE—ALL'

OS .

por la esquina de la 23 Calle
'

de Plateros;
frente al templo de LaProfesa , precisamente junto al café de

'

“

La Concordia, se encontró con cuatro hombres '

que le
abrieron valla .

Don Juan Cervantes pasó
'

entre ellos dando las gracias
por lo que Creía una atención a su persona .

º En ese instante
,
los bandidos le dijeron .

—
¡A usted esperabamos , señó

'

r Don Juan'
Inmediata

'

mente "lo asieron con fuerza
, arrastrándole há

cia la puerta del
“

Hotel Gillow” en donde los esperaba un
coche alquilón con las portezuelas abiertas .

Taparon al pi eso la boca con un pañuelo .

Sin permitirle defenderse , le introduj eron dentro del co
che ,

"

colocándole en la ternilla unas antiparras con vidrios obs
euros.

El carruaj e se
'

alej o dando vueltas por diversas calles por
un espacio de tiempo cercano a media hora .

A l fin hicieron descender al plagiado .

Este sintió que sus pies se posaban en un piso arenoso
,
sin

empedrar .

Después lo detuvieron frente a algún cuartel
*

desde cuyo
garitón el centinela gritó :

vive ! !
Los malhechores contestaron :
Gente de paz !

Mientras algunos de los secuestradores por medio de can
tos o bufonadas de grosero gusto , ahogaban el grito angustio
so del preso , pidiendo auxilio al centinela, uno de ellos , manco
por mas señas , golpeó en la cara a la víctima aflojándole los
dientes , rompiéndole a la vez los espejuelos .

Luego fué conducido el
“

preso a la casa número 8 del Ca
llejón del Zacate alojándolo sus verdugos en un estrecho sub
terráneo practicado debajo de las vigas del suelo del primer
cuarto de dicha vecindad .

A l lí le quitaron el dinero que l levaba, el reloj , la pistola,
etcétera, después le taparon los oídos con cera fundida, con
obj eto de que nada escuchara .

Luego , volvieron a colocar en su lugar los maderos pomien
do sobre ellos un catre .

Obligaron luego al preso a escribir cartas dirigidas a su
apoderodo el Licenciado Paulino Pérez (que también era su
amigo) pidiéndole en ellas por su rescate , la cantidad de
pesos

,
los cuales deberían ser situados en un punto llamado

Cruz de Z ocoalco en el Distrito de Guadalupe Hidalgo .

f En esa horrible situación permaneció Don Juan Cervantes
ocho noches

,
correspondientes a siete días , devorado por el ham

bre
,
por una sed de náufrago , sin haber podido conciliar el

sueño
,
pues aquellos miserables

,
le insultaban de continuo, exi
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tero si podría reconocer la cara del español que le había lleva
do la primera carta del plagiado , el portero contestó afirmati
vamente; entonces el amo le ordenó que se disfrazara para ir
luego a recorrer los sitios públicos con obj eto de ver si era po
sible identificar, capturándolo, al mencionado mensaj ero .

La estratagema no dió por el momento el resultado apete
cido , hasta que , transcurridos algunos días , el propio indivi
duo , conduciendo una nueva epístola fué a caer en la trampa
preparada .

Apresado , sin que por el momento fuese posible identifi
car su persona, pues la segunda carta de que era portador fué
hábilmente escamoteada por alguien , se le conduj o, sin em
bargo, a la casa de Don Miguel Cervantes situada en la Ca
l le del Indio Triste número 4, en los mismos momentos en que
llegaba allí maltrecho , pero salvo , Don Juan Cervantes .

Era que la policía, tanto privada
“ como oficial

,
se había

puesto al fin de acuerdo , logrando llegar de improviso al cu
bil de las fieras , a la casa del plagio , situada como ya se ha
dicho en el número 8 del Callej ón del Zacate .

ElGobernador del Distrito (General Tiburcio Montiel ) con
la policía respectiva , personalmente acompañado de Don Je
sus Cervantes , llegó al sitio en cuestión .

A llí fué encontrado un hombre llamado José María Orta
,

cubierto con un zarape
,
que estaba sentado en cucli llas en la

puerta, el cual al ver a los recién llegados , exclamó con cinis
mo burlón :

—
¡ Señor Don Jesusito, aquí está Don Juanito, aquí se lo

tengo a usted !
El Gobernador del Distrito , después de salvar a Don Juan

Cervantes , se dirigió a la tienda
“

La Reforma” de que era
una dependencia la pieza en que había estado el preso , al lí ,
capturó al español Ricardo Bel lo

,
quien , ansiosamente solici

taba que le dieran permiso de asegurar sus 1ntereses, a cuya
petición contestó fríamente el General Tiburcio Montie .l

—
¿ Para que , si esta tarde lo fusi lo a usted ?

Mientras tanto el j oven portador de las cartas era recono
cido por el plagiado como uno de sus verdugos .

Ese individuo urgido estrechamente por una investiga
ción privada confesó llamarse Gumersindo Núñez (su verda
dero nombre era Guillermo Noriega) natural de Vizcaya, re
sidente apenas hacía dos meses , en el país , empleado en la
tienda del mencionado Ricardo Bel lo .

La sentencia no se hizo esperar,
El indulto fué negado aun cuando fué solicitado por la

propia víctima.

La ej ecución le l levó a cabo en la esquina en que estaba
situada la tienda

“

La Reforma .

”

Guillermo Noriega (alias Gumersindo Núñez) completa



mente acobardado , pudiendo apenas caminar, cabizbajo , l ivi
do

,
tembloroso , moribundo de terror, sostenido tanto por un

Soldado como por un sacerdote de la Parroquia del Sagrario
,

que rezando en alta voz lo exhortaba a bien morir, fué colo
cado en la puerta que daba a un vecino callejón ,
Ricardo Bello, vestido con saco color café, con un panta

lón semiclaro, sin sombrero, con una frazada en el brazo de
recho

,
al parecer sereno , acompañado de otro clérigo (Burgui

chani ) fué colocedo enmedio .

José María Orta, mozo del anterior, natural de Querétaro ,
que había conducido el coche número 80 la noche del plagio

,

l legó en pechos de camisa, con un pañuelo blanco amarrado
a la cabeza, volviendo con todo desparpaj o la cara hacia todas

g
artes, saludando a todos, también lo acompañaba un sacer
ote.
Este hombre , desde el momento de su captura había he

cho continuos alardes de singular descaro , a tal grado , que
cuando caminaba hacia el lugar del suplicio, al encontrar en
alguna calle a una señorita que marchaba con su devocionário
en la mano , le hizo una señal obsena, al observar que ella lo
miraba con temor .
Fué colocado en la puerta que daba frente a la Plazuela

del Zacate .

Después de consumada la ej ecucion , los cadáveres fueron
colgados de las azoteas .

A lgún policía, so pretexto de que una de , las caras no se
distinguía bien desde abajo, imprimió a uno de los cuerpos
movimientos osci latorios , haciendo así más siniestro el espec
táculo, aunque con contentamiento de una vecina que desde
su ventana había visto toda la tragedia con una impasibilidad
que indignó a los transeúntes.

La justicia siguió persiguiendo con toda tenacidad al ban
dido manco que había abofeteado al plagiado .

Este criminal resultó ser un catalán apodado ElNoy,
cuyo nombre verdadero era Vicente García.

Había llegado al país en el año de 1861 , formando parte
del ej ército del General Juan Prim, de cuyo ejército se deser
tó , sirviendo luego en las fuerzas de Catarino Fragoso,a cuyo
lado, en un combate , habia perdido el brazo, después había
servido a las órdenes del General Rafael Cuellar

,
de Antonio

Carvajal , etcétera, etcétera .

Había huido en compañia de su compinche Fernando Gó
mez condueño de Ricardo Bello en la tienda de La Reforma

,

verificando su fuga por el camino de Tlalpam .

El día 19 de Julio (1872) el Ministro de la Guerra recibió
un telegrama signado por A lberto Tello

,
quien le comunicaba

que en las lomas de Jilotepec, del Estado de México, Damián
López había encontrado a los prófugos, marcándoles el alto ,
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que los bandidos, al ser intimados en esa forma, dispararon
sobre él, matándole el cabal lo , que su fuerza contestó los dis
paros, queVicente García, imposibi litado de fugarse por há
ber resultado herido en el combate , se había suicidado dispa
ráñ dose un balazo en la boca, en tanto que , Fernando Gómez,
huía sin que se le hubiera podido dar alcance .

Como úni co comentario de todo el drama anterior , es pro
cedente transcribir aquí , tomándolos .

de un periódico de la
época , los siguientes párrafos :

“

Nuestra sociedad no está tan desmoralizada ni tande
gradada como se

'

cree .

“

Sería mentira la República si a su nombré no progresa
ran moral y socialmente los pueblos .

“Muchísimos síntomas indican que México camina a una
perfecta armonía.

¿ Pues qué, pormedio de la escuela no se mejorarán las
familias

,
no se educarán en la moral y enel bien los ciuda

danos ?
“

¿ Pues qué , pormedio del ej ercicio del derechono podrá
l legar a hacerse una verdad prá ctica el sufragio universal ?

“

¿ Pues qué , por medio de la escuelamisma no se podrá
inspirar amor al trabaj o ?

¿ Pues qué; por medio de la asociac1on y por medio de la
cooperación no podrá el obrero mej orar su conducta social ?
Lo esperamos todo de la fecundidad de los prmmpios

democráticos .

.Un ciudadano frances Bassot) fué plagiado la noche del
23de Junio de 1872 en el Molino del Rey sea Santa Fe) a
inmediaciones de la vecina ciudad de Tacubaya de los Már
tires .

El plagio se efectuó en condiciones tales, que, por tres
meses la policía no pudo dar con el si tio en que había sido es
condido el plagiado , no obstante que , se recibieron muchas
cartas de él pidiendo diversas cantidades para su rescate .

Durante todo el transcurso de ese tiempo algunas hojas
periódicas aseguraban que la policía estaba sobre la pi sta

J
de

los malhechores , agregando que si no se procedía enérgica
mente

,
en el caso , era por temor a que los plagiarios diesen

fin a su atentado perpetrando un asesinato .

Lo real
,
lo positivo fué , que , toda pista se había perdido,

lo verdadero fué, que sin la singular energí a de que dió mues
tras la víctima, indubitablemente habria muerto en el sepul
cro en que vivo esperara por todo ese largo tiempo , la muer
te;

'

enmedio de lasmás crueles congojas .
El propio plagiado, ya en libertad , refin o que el día del

atentado habíasido asaltado por varios bandidos enmascara
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se deslizó por él , aún a riesgo de perder la vida, cayendo en
un foso lleno de agua

Después se encontró en una milpa .

Comenzó a avanzar hacia adelante , arrastrándose de ro
dillas, apenas respirando, temblando al escuchar los más lige
ros rumores noct urnos , creyendo

'

ver si luetas de hombres en
las banderolas de las cañas de maíz que el suave viento movía
ligeramente

A l fin
'

salió a la carretera.

A l lí , siéndole ya imposible adelantar, se sentó, casi total
mente desnudo , esperando con el descanso recobrar unpoco
sus fuerzas aniquiladas .

El miedo al hombre , ese miedo que no inspiran nunca los
animales más feroces , lo tenía temblequeando cual si estuvie
ra a punto de perecer congelado en un desierto de nieve en
una región hiperbórea.

Tres indígenas , tres míseros músicos que regresaban de
un pueblo vecino con sus viejos instrumentos bajo el brazo,
le apercibieron , acercándose a reconocerlo curiosamente.

“

El fugitivo creyendo que eran sus plagiadores , les rogó
de rodillas que le quitasen de una vez la existencia, si que
rían , pero que no lo llevaran nuevamente al aguj ero .

Los viandantes se compadecieron de él .
Dos de ellos, lo conduj eron hacia la ciudad cargado , auxi

11andolo en el camino de la mej or manera que pudieron .

Llegaron a las dos de la mañana.

No encontrando el plagiado donde aloj arse esperó que ama
neciera para presentarse en su hogar donde ya se le tenía por
muerto.

Ese regreso tuvo verificativo el día 23de Septiembre de
1872 habiendo durado por lo tanto el cautiverio 92 días .

Cuando la víctima, un tanto repuesta, pudo dar indicios a la
policía, ésta se dedicó a practicar investigaciones , que corro
bbraron todas las revelaciones hechas por el infortunado fran
ces .
La casa del plagio se encontró al extremo del barrio de San

tiago Ahuitzolt en la vecina población de A tzcapotzalco , sien
do una de las que entonces l lamaban

“

casas solares” , esto es,
formada con algunos paredones , algunas piezas deterioradas,
más un buen lote de tierra de sembradura.

En ella fueron encontrados , el vaso, el plato, etcétera, en
que se servía tanto el pulque como las tortil las al cautivo .

También fué hallado un hombre, l lamado Domingo Calza
da Jácome, cuyas señas personales coincidían con las dadas
por la víctima quien lo había podido ver desde su sepulcro .

El Gobernador del Distrito , acompañado del plagiado , fué
hacia aquel lugar, empero, la fosa de pronto, no pudo ser en
contrada

,
mas notando el mencionado funcionario que el terre
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nb estaba en algunas partes más bajo, aSi como que, se dibu
j aba una especie de ángulo , por cierto sitio , ordenó levantar
la grama que estabaallí recientemente cortada, para disimu
lar con habil idad el agujero.

º Entonces éste :apareció , al pie de él , se encontró una es
pecie de alac

'

ena, en cuyo compartimiento inferior -se veían al
gunas manchas de sebo .

El plagiado afirmó que allí le hacían firmar cartas , en la
noche

,
alumbrándole con un velón de la misma grasa de que se

veían las máculas .»

También aseveró que otras veces durante el¿día le obliga
ban a firmar sobre una tabla cuadrada que le colocaban dentro
de su calabozo…
Removida más la tierra esa tabla …fué encontrada.

El Gobernador del Distrito pasó a una pieza contigua en

donde había las señales de una hoguera apagada ya .

Entre las cenizas se encontró una tira de la bufanda de que
había sido despojada la víctima en los momentos del atentado .

En el fogón , donde había todavía algunas birutas de fue
go, se encontró también un pedazo de la tela de la camisa del
¿ propio plagiado .

En el terreno enque nada había construido fueron encon
cóñtradas algunas piedras que por medio de lodo ya
seco tenían adheridos algunos mechones del pelo ,

de la víctima .

Fué aprehendido el expresado Domingo Calzada Jácome.
También fué detenido un muchacho , hij o suyo, quien , se

gún el decir del plagiado , era el que le llevaba los
injuriándolo sin tregua, igualmente , fué capturado un tal Na
zario Romero , en quien el plagiado reconoció a uno de los que
más le atormentaban , de cuya casa contigua a la;del crimen ,
había sido extraído el (( tejamani l » necesario para arreglar el
techo que cubría la mazmorra, por último, fué del mismomo
do detenido , un tal Pedro Rodríguez , cómplice en todas las S l
niestras maniobras llevadas a cabo contra la persona del des
graciado extranj ero .

Como el proceso no se publicó, es imposible fijar con toda
claridad las responsabi lidades resultantes , del crimen , que es
de advertir, tuvo en su desenlace muchos puntos sospechosos
que no fueron nunca dilucidados como era debido .

Todas las apariencias parecieron indicar que detrásdel he
cho hubo responsables tanto más criminales cuanto que

'

más
medios tuvieron para eludir la acción de la justi cia

Lopositivo es que fueron condenados a muerte tanto Do
mingo Calzada Jácome como Pedro Rodríguez.

El muchacho fué sentenciado a 20 años de presidio .

El Presidente de la República, negó el indulto a Domingo
Calzada Jácome , indultó a Pedro Rodríguez , conmutándole la
pena por la de dos años de prisión , en cuanto al muchacho, le

Tomo II. —11
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reduj o la pena a ocho años , quedando en libertad absoluta Na
zarioRomero
La ejecuc1on de Domingo Calzada Jácome

'

tuvo verificati
vo en la mañana del día 14 de Octubre de 1872, en Santiago de
Xuixotla,

barrio de la población de A tzcapotzalco , el condena
do aseveró antes de morir, que , el principal culpable era Na
zario Romero, quien , parece que se acogió antes del descubrí
miento del crimen a la ley de amnistía burlándose así por eu
tonces de la justicia .

A demás , hizo en sus momentos de arrebato , otras revela
ciones mucho más importantes, las cuales , fueron apenas ti
midamente mencionadas por los periodistas de la época .

“

Este suceso tuvo además otra resonancia .

El día
'

de la ej ecución fué tan violento el tumulto formado
frente a la Cárcel de la Ciudad (Diputación ) para ver al reo,
en su conducción al patíbulo , que , la fuerza destinada a for
mar

'

cuadro se vió en la necesidad de arremeter contra la mul
titud a culatazos

'

En esa brutal maniobra , el <(rebozo » de una muj er, se ato
ró c

'

on elmartil lo del fusi l de un cabo , al procurar ella desasir
la prenda , el fusi l disparó yendo a dar la bala en el corazón de
un infeli z obrero que falleció instantáneamente , el mismo pro
yectil, atravesando el cuerpo de esa su primera víctima, hirió
a otro obrero , en el vientre , de suma gravedad , cuyo obrero fa
lleció poco después , además la propia bala, todavía hirió en un
brazo a una muj er .
Domingo Calzada Jácome murio , sin consentir en ser ven

dado
,
en la casa de Nazario Romero, contigua, como ya se ha

dicho , a aquel la en que fué perpetrado el crimen .

El cadáver del criminal fué suspendido de un muro .

En todo este asunto quedó entre las sombras ALGO mis
terioso que

'

originó el siguiente comentario de algún periódico
de la época:

Ellos mismos , como Buitrón, se dan los titulos y se los
hacen reconocer, tienen su tropa bien disciplinada, y se po
nen o se dicen al servicio ya de un bando políti co , ya de otro,
según lo que permita mejor cosecha .

“

Rojas
,
Carrillo y Barajas , son los nombres de tres bene

méritos de la laya, sólo que el General Roj as se clamaba el
honor de ser más asesino que ladrón , y en calidad de caudillo
liberal murió valientemente a manos de los franceses

, a quie
nes ya capturado rehusó rendirse ;Cuéllar y Carbajal fueron
también celebridades liberales, mientras que el egregio Ge
neral Cobos tributaba la gloria de sus hazañas al partido con
servador;Abraham de los Reyes , no codició charreteras , fué
un ladrón <<civi l » no pero quizá ninguno desplegó
tantas fuerzas

,
esto es

,
cuadril las de “Caballeros del Trabu

co » ; y si México fué el teatro de las campañas de Cobos y de
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ya pérdida causó la ruptura de dicha cuerda
,
fué sorprendido

el rancho de Benito Peña, cuya propiedad rural , fué hallada
enteramente desierta por haber tenido el fascineroso oportu
nidad para ponerse en cobro .

Por fortuna el j efe de la Policía
,
siguiendo por otro rum

'

bo, obedeciendo una orden del Coronel Joaquín Z ende
'

ngas,
j efe de la expedición , pudo de improviso , apresar al expresaí
do Benito Peña, en el Rancho de San Gerónimo, propiedad
del Coronel A braham Plata, cerca de Metepec, el cual ( Benii
to Peña) confesó que había enterrado a Don José Inés Salva
tierra, casi moribundo, en algún lugar del Rancho de-A cazul

Conducido allí el preso, obligado a escarbar en
"

el sitio en
que estaba sepultado el plagiado , entre dos hermosos cedros,

"

pronto se encontró el cadáver, en espantoso estado, con
'

el
rostro desñgurado, ensangrentado, con el cráneo hecho peda

'

zos
,
en una postura tal , que hacía comprender que el infeli z

“

anciano , en las últimas horas de su vida, inconsciente, enme
dio de

"

una vida puramente animal , había pugnado por respi
rar

'

el aire
'

logrando solamente aspirar el lodo de su horrenda
sepultura
Muchos fueron los aprehendidos con este motivo .

La sentencia
,
por de pronto , señaló a la pública vindicta,

a los siguientes personaj es del espeluznante melodrama.

19 Pena de muerte al bandido Juan García Salgado por .

haber concurrido al plagio .

29 Lamisma pena a Benito Peña, por haber escondido a
la víctima así como por haberlo enterrado vivo después que
sufrió las lesiones que se le infirieron .

39 La propia pena a Simón Manuel (mozo del anterior)
!

quien
,
para castigar al plagiado por una tentativa de evasión ,

que el infeliz había hecho , aprovechando el sueño , de ese fe
roz guardián

,
le había apaleado hasta dejarlo moribundo , de

jándole después caer una gran
”

piedra sobre el cráneo.

49 Idénticá pena a la mujer de Benito Peña (María A
l

n

tonia) cuya pena se ejecutaría después de efectuado su alum
bramiento,

porque
,
ella

,
no solamente había negado al infeliz

plagiado
,
el agua que en su fuga le pedía, sino que había ad

vertido a Simón Manuel , de el la, dando por consecuencia esa
delación los golpes que recibiera la víctima.

59 La propia pena a José Daza, hombre relativamente
menos inculto , en cuya casa se había concertado el atentado ,
al cual había concurrido .

De estos condenados el que se mostraba más interesan…

te
,
el que más llamaba la atención , era

'

Juan García Salga
do

,
de *

quien se aseguraba que había militado en las fi las
reaccionarias (a las órdenes de Delgado ,

“

El Gallo Pitagóri
co,

”
B utrón , etcétera) agregándose como suprema,

agravante



AURORA “Y O CA S O . 165

de su mala conducta que había sido el . asesino delº General
Santos Degollado .

De todas suertes ese bandolero tuvo el honor de ser visi
tado en su prisión por su antiguo j efe

,
el General Miguel Ne

grete, uno de los héroes más gloriosos de la batalla del 5 de
Mayo de

Es ocioso entretener más al lector con el relato
'

detallado
de la ejecución de esos bandoleros que tuvo verificativo el día
26 de Febrero de 1874 .

Solamente es conducente decir que la mujer fué indulta

Que José Daza murió exhortando a sus compañeros a ré
c1b1r el castigo con resignación .

Que Benito Peña dej ó como albacea de sus bienes relati
vamente importantes, a su compadre el Coronel A braham
Plata . (1 )

(1 ) El día 21 de O ctubre duo
“El Federaiista

“ Eran las siete de la mañana cuando salió de la Diputación el fúne
bre cortejo que debía acompañar al jefe de los plagiarios de S alvatie
rra al lugar del suplicio

“ Romero, salió de la capilla sereno, después de haberse despedido
de su esposa y de algunos amigos, abrazándolos, sin conmoverse, en

apariencia .

“ Lloraban ellos, la niñita lloraba también;él, sereno realmente o a

fectando serenidad, ni derramaba una lágrima ni se inmutaba, exitando
“
a las pobres mujeres a la conformidad.

“ Descendió las escaleras de la Diputación rápidamente, sin apoyar
se en los brazos que le ofrecían el Presbítero Es inosa de los Monte
ros, el oficial de la guardia, Gálvez, del l o. del istrito yun joven que
acqmpañaba al clérigo católico.

“El coche número 17 , rodeado de infinidad de curiosos es eraba a
,

la

puerta;subió a él Romero, ocupando la testera, en unión de padre Es

pinosa;a su frente estaba el S ubteniente Gálvez;al otro lado el jóven
c
º
acólito;escoltaba el coche un Escuadrón del Distrito; 3. los lados iban

c
º
cuatro soldados a pie y tres agentes de la S eguridad Públicamontados

c
º
a caballo;a paso lento se emprendió el viaje;eran las siete y cinco mi

c
'
nutos.

“ Por especial concesión del Gobierno del Distrito, se le debía fusilar
“
en S an Lázaro y no en el pueblo de S antiago Ahuizotl, como ordena

“ ba la sentencia,
“
no quiero que constantemente miremi madre el lu

“

gar en que fusilaron a uno de sus hijos, ” había dicho por la noche al
señor Gobernador, y éste, compadecido de la infeliz madre había modi

“ ficado su determinación.

“ Para llegar a la plazuela que ha visto caer bajo la espada de la jus“ ticia a casi todos los plagiarios de Don José Inés S alvatierra, tomo la
comitiva la linea recta que comienza en la Calle del Correo, y prolon

gándose por las de S anta més, Escobillería y siguientes termina en la
antigua Iglesia de S an Lázaro.

A llí esperaba el Batallón del Distrito vestido de gala. con su música
y a las órdenes de su coronel don Francisco López Aguado.

El lu ar que se escogió para la ejecución fué el mismo en que fue
ron fusi ados los cómplices de Romero.

El sentenciado llegó a San Lázaró a las minutos;había en todo
“
el camino oído indiferente, oraciones católicas, asomando la cabeza por
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Sería interminable este capítulo si en él se consignasen
tan siquiera las cifras que arroj aban las estadísticas del pla
gio

,
pues ese delito, l legó por aquel tiempo a su más alto gra

do de perfeccionamiento .

Solamente es bueno consignar en este lugar algunas de
las ideas con que el Licenciado Manuel Gómez Parada, deba
tió víctoriosamente, en una polémica, la aseveración por él
sustentada

,
de que, el plagio en nuestro país, era un crimen

de importación genuinamente española .

Veamos como argumentaba aquel inteligente jurisperito :
“

A ntes de. escribir sobre esta materia hemos consultado
las obras de C lav1j ero , Soli s , Prescott, Torquemada y otros
historiadores ; hemos registrado gramáticas , diccionarios y
nos hemos aconsejado de notables lingiiistas, como los seño
res Orozco y Berra y P imentel , dándonos estos trabaj os el
convencimiento de que , antes de la conquista, antes de la
venida de Cortés al Continente Americano , no se tenia cono
cimiento del plagio

, que era castigado en España con una
antelación de 300 años .

El plagio era castigado por las leyes españolas hace más
de seis siglos

,
en la forma que hoy le conocemos . Esas leyes

llaman plagio al acto de privar de su libertad sin mandato del
juez a una PERSONA LIBRE. La ley 63 título 99 parte l º,

“

correspondiente a las leyes del título 109 de la Recopilación
,

dice :
“

que face deshonra de fecho a un home, el que
'

lo
prende sin mandato del judgador.

”

“

El primitivo plagio en Roma, fué provocado para gozar
las preeminencias que se concedían a los ciudadanos que

' te
“

nian tres o más hij os varones .

la portezi1ela del coche, fumando un grueso puro y sonriendo muy fre
“
cuentemente.

“ Aquel alarde, más que de valor era de profundo cm15mo, de verda
dera desverguenza;descendió del carruaje,_siguiéronle los que lo acom
pañaban, abrazó con rápida mirada el espacio y con paso firme y casi

precipitado penetró en el cuadro y fué a colocarse frente al pelotón que
debia darle la muerte .

“ Apoyóse contra la pared, y así apoyado escuchó las largas oracio
nes con que se encomienda el alma a los moribundos; cuando estas nu
bieron terminado llamó al Coronel López Aguado, se separó del grupo

“

que
º formaban los soldados del pelotón, se despidió afectuosamente de

“ él después del Capitán Nevraumont, quemontado a caballo como el Co
“
I
'

O

á
le1, le acompañaba, y por último del padre Espinosa que se hallaba

“
a istancia.

“ Profundo silencio reinaba , todas lasmiradas estaban fljaS sobre Ro
. ;mero derrepente las

“

campanas de la Parroquia de la S oledad de S anta
Cruz , turbaron el silencio;entonaban alegrísimo repiqu_fe Romero vol

vió a surpuesto;hundióse el negro sombrero hasta los ojos , colocó te
“
nazmente en la boca el

p
uro que no había abandodado y abrió los bra

zos el ruido sinies ro de la descarga, el ruido del cuerpo al caer. .

“
un ¡Jesús ! escapado de algunos labios … . nadamás!
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¿No es verdad que aquél horr1ble estadode cosas reclama
ba a toda costa su terminación ?

¿ No es verdad que el orden público tan espantosamenteai
terado solamente podría hacerse efectivo poniendo el princi
pio de autoridad baj o la fuerza de una dura mano cuya con
textura de granito no sufriera nunca un doblamiento al llegar
la hora de oprimir, a los barrenadores de la ley, fuesen ellos
quienes fuesen ?

¿ No es Verdad que el país , aterrori zado, para conseguir la
preponderancia de sus garantías, aniqui ladas , destrozadas , tri
turadas, necesitaba abdicar absolutamente de sus derechos é s
critos, para investir, con facultades unicas a una voluntad úni
ca, que pudiera, en un esfuerzo supremo, arrancarlo de las
manos roj as de los asesinos ?

Desgraciadamente el Licenciado Sebastian Lerdo de Te
jada, no pudo llegar a ser esa fuerza represora, que , a voces ,
reclamaba el bienestar social , pues , todos sus proyectos civi
lizadores, encontraron brusca interpolación con la revuelta,
que malogró su personalidad a pesar de ser un estadista de
capacidades tan insignes .

El señalado por el acaso , el electo para llevar a cabo el
restablecimiento del orden , fué el General Porfirio Díaz, el
más idóneo para esa obra de exterminio, porque , como Nico
lás Maquiavelo , profesaba la convicción de que, NO HAY PE
LIGRO

q
EN LA S EJECU CIONES pues el quemuere , no pue

de pensar en vengarse de su verdugo .

También
,
porque siempre fué indiferente, a los clamores

de la opinión pública, cuando ésta se sublevaba, por sus conti
nuas faltas de respeto a la vida humana, pues , concorde a su
singular temperamento , al ser vituperados sus excesos de go
bernante, permanecía tan sereno , tan impasible , como el Em

g
erador Constantino, quien , cuando lapidaron sus estatuas
no

—No siento contusión alguna.

S i, el General Porfirio Díaz, el hombre de la accion , el
hombre de la buena fortuna, era el predestinado para levan
tar la tranqui lidad pública

,
aunque ello fuera, de la púrpura

de una charca de sangre
,
producida por la obra del crimen ofi

cial , aunque ello fuera, mediante mandatos homicidas , como
aquel que , en el año de 1879, determinó la matanza horrenda,
de los conspiradores veracruzanos , por obra de un telegrama
concebido en solas estas tres neronianas palabras : MATALOS
EN CALIENTE .

El Licenciado Sebastian Lerdo de Tejada, no hubiera se
guramente realizado esa obra, no sólo por la razón que ya se
apuntó arriba

,
sino

, porque , acaso , debido a su vasta cultura,
a su alto intelecto, a su reverencia por la ley, A SU HUMA



AURORA Y O CA S O . 169

NITARISMO , no habría podido tener el Tsuñciente desprecio
hacia la existencia de sus semejantes , para poder llevar has
ta su mejor éxito

,
la tremenda política del escarmiento , que ,

tan lógica suele resultar, en las sociedades , que , amenazadas
por la muerte , encomiendan su salvamento al arbitrio de las
enormidades de cualquier matón .
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LA ES C LAVITUD EN MEXIC O

Si al lector indubitablemente le habrá quedado el sabor acer
bo que siempre se experimenta después de tener el conocí
miento de dramas tan tenebrosos como los que han sido deli
neados en el precedente capítulo , indudablemente también , al
leer el presente , ese amargor aumentará, pues estas páginas
necesariamente obligarán su criterio a considerar la terrible
condición en que se encontraban en aquel tiempo , en ciertos
lueñes Estados , los rezagados de la civi lización , los traiciona
dos por ella, aquellos que , sin recibir el beneficio del progreso
moderno que fuera obra de los altruistas liberales , debian con
siderarse como ciudadanos protegidos , amparados , por el pa
bellón nacional , dignos , por ende, del respeto que a todos los
séres humanos concede en el país desde su promulgación nues
tro Pacto Fundamental .
Para que sea más completo el cuadro que aquí se debe

presentar, es prudente aludir los grandes comentarios , cir
cunscribiendo el relato únicamente a la transcripción de do
cumentos, que, es probable sean casi totalmente desconocidos ,
ahora

,
hasta por aquellas personas que con más entusiasmo

,

Q
i
l e con más energía,

hayan combatido EL ESCLAVISMO en ,
e pai s .

A lgún importante per10dico metropolitano, publicó en el
mes de Agosto de 1873documentos que se contraían a la exis
tencia de la esclavitud en el Estado de Yucatán .

Helos aqui :
“

Ha vuelto a decirse por algunos periódicos que varias
personas piensan de nuevo establecer el tráfico de indígenas
del desgraciado Estado de Yucatán .

“

Sabiendo acaso estos comerciantes de sangre humana
que existen leyes severas , dadaspor nuestro Gobierno , para
impedir ese odioso tráfico , procuran burlar la vigilancia y las
disposiciones del legislador, celebrando contratos subrepti



https://www.forgottenbooks.com/join


CIRO B . CEBALLO S .

táculo; queremos solamente dar una idea de lo que es el
Judas Yucateco y con los ej emplos de estos dias basta para

“

que el corazón de los buenos se comprima de dolor.
“

El vapor Unión” que reemplazó por ahora al México
debía embarcar a su vuelta de Veracruz y llevar a la Haba
na, 11 ó 13indígenas, que según las acusaciones de A cereto
habian sido aprehendidos en acción de guerra;pero cosa ra
ra, sólo tres varones figuraban en esos desgraciados , los más
de ellos eran mujeres y niños que lloraban porque preveían
su desgracia, y niños que jugaban a su lado sin saber que
ya estaban marcados con el sello del esclavo . ¡Oh ! se nece
sita armarse de todo valor para presenciar esto

,
y sin em

bargo creímos de nuestro deber presenciarlo , porque para
creer lo que teníamos por fábula y para exponer todo el cri
men era preciso conocerlo a fondo .

“

El calabozo de esos INDIOS , estaba en el Castillo de
Sisal , era un cuarto sucio y sombrío y junto al cuerpo de
guardia ; todos los indigenas estaban al rededor de la pared ,
esperaban hambrientos su comida, que l legó a poco : cual
quiera hubiera creído que se les llevaba al menos un pedazo
de pan ; ¡pobre creencia ! lo que se repartió entre el los fué
una tina pequeña de agua con maíz molido , que en caso de
necesidad más bien habría apagado la sed que el hambre ;
hubo indígena que a pesar de su hábito a los malos alimen
tos derramó mejor su porc10n que beberla.

“

La poca cantidad de hombres debia chocar natu
ralmente,

puesto que el origen belicoso , que según Ace
reto , lo impulsaba a la venta de esos infelices , no encontra

“

ba apoyo en el manso carácter de mujeres y niños ; fué pre
ciso por lo mismo ver si se podria descubrir de lleno la infa
mia del GOBERNADOR DE YUCATAN , y lo logramos fá
cilmente: preguntamos a una de las mujeres que parecía
más agobiada

,
la manera con que habia sido aprehendida y

las circunstancias del ataque en que cayó prisionera ; pero
aquí se redobló nuestra admiración ; esa infeliz nos dió a en
tender en lengua maya

, ypor medio del intérprete , que se
llamaba Maria Herrera, y que era mestiza; nos manifestó
que su marido servía en las tropas del Gobierno y que en un
ataque terrible

,
los indios sublevados lo mataron llevándola

prisionera con su hija;que hacíamás de dos años soportaba la
triste condición del cautiverio, sufriendo un trato salvaje ,
comiendo yerbas

,
maizmolido y durmiendo sin techo ni abri

go; también nos dij o que los s

y
oldados de A cereto sin hacer

uso de sus armas
,
sin hallar oposición en los indígenas , apre

hendieron a éstos que estaban con ella, y por último que
cuando se volvió a ver entre los suyos era para ser vendida .

“

¡Oh ! apenas queda aliento para seguir describiendo este
cuadro !
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No se necesita más para pintar al vivo la maldad de un
hombre .

“

María Herrera es apenas un ejemplo , sin embargo , con
“¿él só lo basta para decir a qué altura se encuentra hoy en
Yucatán el crimen y la degradación .

“

Y no es esto todo : por desgracia el comercio de indios
está más desarrolladoq ue lo que hasta ahora tenemos dicho .

Frente a Sisal , y en este momento , se bal
'

ancea tranqui
“

lamente un famoso bergantín español que se llama
“

El Con
de de Reus” , viene en lastre , y a cualquiera que se pregun
te por el género de carga que espera podrá contestar fácil
mente;desde el primer empleado de la A duana hasta el ul
timo pescador dirán (y no en secreto) , que El Conde de
Reus aguarda una remesa de indios para transportarlos a
la Habana.

Hay más aún; La Teresita debe estar ya de vuelta de
la Isla

y
de Cuba;hace pocos dias que arrancó de nuestras

costas a 40 ó 48 indígenas que llevó a la Habana también , y
que

,

'

ahora vuelve en busca de nueva presa.

“

El rumor público acusa todavía de un hecho mayor al
“

TIGRE de A cereto .

“

Una población indígena de 400 ó 500 habitantes llamada
Kintumil, se ha puesto a disposición del Gobierno : esos infe
lices confiando en la integridad del GOBERNADOR DE
YU CATAN consintieron en deponer toda acción hostil , y
hoy solo se cuidan de trabajar y alimentar en paz ;pues
bien , esa población ya está amenazada y acaso, acaso, hasta
vendida : unos dicen que el hijo de A cereto fabricando pre
textos de próxima sublevación y por orden DE SU PADRE,

se arroj ará sobre esos habitantes inermes , y los entregará a
Cuba en cambio del oro prometido, para ello se asegura que
está en lastre

“

El Conde de Reus y no será extraño que
muy pronto el látigo del colono azote sus espaldas .

.

“

Todo
,
todo loº

vende A cereto ;en todo autoriza la desmo
“

ralización y el crimen , vende el poder, vende la obediencia,
vende a los indígenas ;mañana venderá hasta a los blancos ,
y quien sabe si por saciar su sed de oro se venda hasta él
mi smo .

" “Debemos por hoy suspender nuestra reseña sobre Yuca
tán

,
pero juramos no abandonar la empresa : verdaderos de

mócratas no consentiremos que continúen al frente de ese
“

Estado los que contribuyen a destruir un paí s digno de me
jor suerte .

“ Tiemble A cereto si de nuevo algun mexicano es vendi
do

,
y sobre todo si los prisioneros de

“

Chemach
” son vieti

mas de la voracidad del enemigo .

“

Los que hoy rodean al hombre funesto que deshonra el
puesto de la primera aut0

'

ridad
'

de Yucatán , reflexionen que
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su responsabi l idad está_unida a la ad
sirven

,
y que de cualqu ier crime del go

cómplices .
“

La human idad reclama cuaro ante
miento

,
y ya es preciso que al da

se impo
El Supremo Gobierno , estan s ciertos

la par que nosotros la triste con ción de Y
damos que comprendiendo lo a ¡

'miante d
cias prestará a ese Estado toda ase de au
mos salvar ese suelo . mañana se ta rde .

Para que se vea que sin ¡ sentimien
Constitucional

'

se venden esos »res indige
continuación la s iguiente orden .

“

Repúbli ca Mexicana .

Secretari a del Estado y del 'espacho de G
runa.

“

Excelentí simo señor :
El Excelentí s imo señor Pros ente Interin

nai se ha servido acordar diga aVuest
tengo el honor de hacerlo , ( ¡modos los in
vados que se hagan prisioneros n e l Estad
sean remitidos a esta pl aza , por <igirlo asi,
el decoro de la Nación el mejoxervicio de

”
Reitero a Vuestra xcelenci: '

on este m
ridades de mi aprecio .

“

Dios y Libertad.

Heróica Veracruz

Excelentí simo señor G

El Licenciado Joaquin
entrevista
para que v

proposiciones por
cuyas proposicion
evasiva, emprendí
República, siendo
el Puerto de Si sal .

A su

teria.

De él
cumentos

“

Eseri
Hacienda
blico Don
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su responsabilidad está unida con la administracion a que
sirven , y que de cualquier crimen del gobernante resultarán
cómplices .

“

La humanidad reclama cuanto antes un severo escar
miento , y ya es preciso que al dar la l ibertad a los esclavos ,
se imponga la pena merecida a los opresores .

“

El Supremo Gobierno, estamos ciertos que deplorará a
la par que nosotros la triste condición de Yucatán

,
y no du

damos que comprendiendo lo apremiante de las circunstan
cias prestará a ese Estado toda clase de auxilios ;hoy pode
mos salvar ese suelo , mañana será tarde .

Para que se vea que sin consentimiento del Gobierno
Constitucional se venden esos pobres indigenas

,
ponemos a

continuación la siguiente orden . .
º

Republ i ca Mex1cana.

Secretaría del Estado y del Despacho de Guerra y Ma

Excelentí simo señor :
El Excelentísimo señor Presidente Interino Constitucio

nal se ha servido acordar diga a Vuestra Excelencia
,
como

“

tengo el honor de hacerlo, que todos los indígenas suble
vados que se hagan prisioneros en el Estado de su mando
sean remitidos a esta plaza, por exigirlo asi, la humanidad ,
el decoro de la Nación y el mej or servicio de la misma.

“

Reitero a Vuestra Excelencia con este motivo las segu
“

ridades de mi aprecio .

“

Dios y Libertad .

Heróica Veracruz, Junio 22 de 1860.

(firmado) AMPUDIA .

Excelentísimo señor Gobernador de Yucatán .

Mérida.

El Licenciado Joaquin Villalobos tuvo por aquellos días una
entrevista con el Licenciado Benito Juárez quien le autorizó
para que volviera secretamente al Estado de Yucatán , donde ,
sospechando el obj eto de su viaj e , le fueron hechas ciertas
proposiciones por el Jefe de Hacienda, Don Pedro Zetina, a
cuyas proposi ciones , contestó el comisionado, en una forma
evasiva

,
emprendiendo luego su viaj e hasta la Capital de la

República
,
siendo acompañado por algunos yucatecos hasta

el Puerto de Si sal .
A su regreso publicó un nuevo folleto sobre la misma ma

teria .

De él es conducente transladar aquí los siguientes do
cumentos

“

Escritura otorgada el 13deEnero de 1860 por el Jefe de
Hacienda de Yucatán

,
Don Pedro Zetina, ante el Notario Pú

blico Don Joaquin Maria de Mendoza.

“ Gobierno del Estado de Yucatán .
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Habiendo declarado insubsistente este Gobierno el per
miso concedido aDon José de Jesús de Madrazo , el 3 de Sep

“

tiembre último , para contratar y sacar del Estado a los in
“

dígenas que se hicieron prisioneros en la actual guerra de
castas , por las razones que expresó a usted , el mismo Gobier
en su comunicación de 24 de Noviembre del año próximo pa
sado

,
quedando en libertad para concederlo a cualquiera otra

persona o sociedad , ha tenido a bien verificarlo en favor de
la casa de comercio Pou y Compañia de esta Capital, baj o
las condiciones siguientes :

“

1% Que el Gobierno entregará en la Bahía de la A seen
c1on a cualquiera otro punto de la costa deeste Estado, a
Don Miguel Pou , gerente de dicha casa, todos los indígenas
que se hagan prisioneros en la guerra actual de castas

,
pa

gando por la mitad del número de ellos que reciba
,
en el ac

to y en efectivo, la referida casa de Pou y Compañía a la
Jefatura de Hacienda, las cantidades siguientes por Via de
donativo y en indemnización de las mismas pérdidas que han
ocasionado al país dichos indígenas sublevados .

“

160 pesos por cada varón de 16 á 50 años de edad .

80 pesos por cada varón de 10 á 15 años de edad .

120 pesos por cada hembra de 16 á 50 años de edad .

80 pesos por cada hembra de 10 á 15 años de edad :
“

23 La otra mitad del número de indígenas prisioneros
que reciba el señor Pou causará los donativos estipulados en

“

contrato hecho el citado 8 de Septiembre último con Don J0
“

S é de Jesús Madrazo y su importe será aplicado a la amorti
zación de las cantidades que a virtud de dicha contrata su
ministraron a la Jefatura de Hacienda el referido Don José
de Jesús Madrazo y el mismo Don Miguel Pou .

“

33 La clasificación de la edad y la aptitud de los indi
genas , pri sioneros para trabajar cuando se presente des
acuerdo

,
será hecha por tres per1tos que,

nombrarán uno el
Gobierno , otro el señor Pou y otro ambas partes .

“

43 Los que resultaren de menos de diez años y los inu
tiles serán entregados al señor Pou , sin que por ellos tenga
que abonar donativo alguno .

“

53 Los gastos de las contratas bajo las cuales han de
pasar los prisioneros a donde los destine el contrati sta, y los
de pasaportes y pasaj es , serán por cuenta de los señores Pou
y Compañia, quienes no podrán cargar su importe—ni el de
lo

sfi
donativos referentes a los indígenas que saquen contra

ta os .
“

63 L os contratos de los indígenas se arreglarán a los
modelos firmados por Don José de Jesús Madrazo que existen
en la Secretaria General de Gobierno .

“

7 3 En el caso de que hecho el entrego de prisione

ros, falten los señores Pou y Compañia, al abono de los do
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nativos estipulados , será ejecutada dicha casa de comercio
con arreglo a las leyes del Estado , pero si sepre

'

sentare ai
guna cuestion sobre la inteligencia del presente permiso de
contrat ar y sacar del país a los indigenas prisioneros

,
será

dirimida por arbitradores , amigables componedores , nombra
dos

,
uno por el Gobierno , otro por los señores Pou y Compa

ñía y un tercero en discordia por las dos partes .
Comunícolo a usted para que se

'

sirva proceder desde lue
go al otorgamiento de la escritura respectiva, en virrud de
la autorización que al efecto le confiere el Gobierno por la
presente nota .

“

Dios y Libertad .

Mérida Enero de 1860.

(firmado) DOMINGO L . PAZ .

(firmado) N . RENDON .

(Secretario)

6

Señor Jefe de Hacienda.

Gobierno del Estado de Yucatán .

Convencido este Gobierno , como lo están todos los yu
catecos, de que es una necesidad imperiosa hacer la guerra
a los indígenas sublevados con la mayor actividad posible

,

no menos que de la imposibi lidad de verificarlo con los re
cursos ordinarios que tiene el Estado , tanto en su caj a par
ticular cuanto en la Federación , se ha resuelto a celebrar,
después de una madura discusión en que se conciliaron los
intereses públicos con los de un prestamista, que se ha pre
sentado, que es el señor Don José de Jesús Madrazo , súbdi
to de Su Magestad Católica, un convenio, por el cual esta
Jefatura de Hacienda contará con recursos , no suficientes ,
pero

.

si aproximados para cubrir sus atenciones de prefe
renc1a.

“

El señor Madrazo deberá dar a esa Jefatura
'

60,000
“

pe
sos parados gastos de la guerra de castas , abonando
al contado, tan luego como se forme la escritura, 5, 000, el

“

dia 19 de Noviembre del presente año, y el resto, en men
sualidades de a pesos , que empezará a entregar
desde el día 19 de Octubre próximo , el

“

referido Madrazo
,
a

la casa de comercio de esta Capital Pou y Compania, la cual
constituye por su representante .

“

El mismo señor Madrazo , sin perjuicio de los abonos ex
presados, reintegrará a Don Simón Palomeque y a Don José
Suini , los 11 ,913pesos que aquel dió a nombre de éste a esa
Jefatura, por vía de préstamo , a la administración del se
ñor Irigoyen , así como los 5, 000 pesos que Don José Miguel

“

Fuste dió a
'

la misma administración , cuyas cantidades se le
acreditarán en su cuenta luego que presente los documentos

“

re

(

s

i
pectivos a las cesiones que han de hacerle los intere

Sa os .
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En el caso de que por haber celebrado tratados de paz
o por cualquiera otra circunstancia tuviese necesidad el Go
bierno de abstenerse de hacer la guerra a los indios subleva
dos o de entregar al prestamista los que caigan prisioneros

,

deberá reintegrar los suplementos pendientes abonando men
sualmente la tercera parte de los productos de la A duana
Marítima de Sisal que tuviere libres , con más un premio de
un 8 por ciento por una sola vez .

En caso de que se presente cualquiera cuestion , sobre
la inteligencia o cumplimiento de este convenio será dirimi
da por árbitros arbitradores o amigables componedores que
serán nombrados uno por el Gobierno , otro por el presta
mista y un tercero en discordia por las dos partes .

“

Sírvase pues proceder al otorgamiento de la escritura
respectiva con la cual deberán obligarse expresamente los
señores Pou y Compañia, además del señorDOR José de Je

“

sus Madrazo , como representante de éste para cumpl ir
con los términos del convenio , cuando no se hallare en esta
Capital , en la inteligencia de que por parte de este Gobier
no queda usted facultado por la presente comuni cación con
toda la amplitud y eñcacia necesarias .

“

Dios y Libertad .

Mérida, Septiembre 3de 1859.

(firmado) P . CA S TELLANO S .

(firmado) AGUS TIN A CERETO .

(firmado) DO MINGO L . PAZ .

(firmado) N . RENDON,

(Secretario)
Señor Jefe de Hacienda del Estado .

Esta escritura fue otorgada el día, mes y año por el se
nor Jefe de Hacienda provisional Don Ramón Serrano Car
denai y ante el Notario Público Don Joaquín Maria Men
doza.

“

Excelentísimo Señor :
Con el mayor desagrado ha sabido el Excelentísimo Se

nor Presidente Interino Constitucional que , violándose el
Código Fundamental de la República, y sin embargo de las
fuertes excitaciones que por orden de su Excelencia dirigió
este Ministerio a ese Gobierno en 30 de Agosto y de Sep
tiembre de 1859, y en 7 de Febrero del presente año , la ven
ta de indígenas continúa

'

teniendo lugar en ese Estado .

“

En esas fechas reprobó el Supremo Gobierno los ,con
tratos celebrados con Don Gerardo Tizón y Don Juan Fos
ter para llevar indígenas de ese Estado a países extranje
ros por ser las de que el propio Gobierno ha tenido conoci
miento .

“

En consecuencia el Excelentísimo señor Presidente se
ha servido acordar que recomiende a ese Gobierno el cum
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'

í

lp_imiénto de la C onstitucion y el contenido
'de las comuni ca

ciones citadas , lo mismo que la publicación de este oficio ,
como se publi cará en esta Capital , para que conste que el
Gobierno de la Unión no ha consentido ni consiente un tra
fico tan i legal y tan contrario al cristianismo como el de que
se trata;y para que nadie Ignore que los contratos mencio
nados , lo mi smo que cuantos se hayan hecho o se hicieren
para extraer mexicanos de su patria contra su voluntad ,
mayormente recibiéndose por Otras personas , sean quienes
fueren , estipendio alguno por ello , los considera y los cousi
derará siempre nulos , hallándose resuelto a hacer efectiva
la responsabilidad pecuniaria y personal de todo individuo o
autoridad pública, que ordene , consienta o tolere de cual
quier manera ese abuso escandaloso .

“

Reitero a usted mi distinguida considerac10n.

Dios y Libertad , Heróica Veracruz , Septiembre 25 de

(firmado) EMPARAN .

Señor Gobernador del Estado de Yucatán .

En conexión con el mismo importantísimo asunto es per
tinente transcribir aquí otro no menos importante documento

,

por más que las anteriores pruebas de la -exi stencia del co
mercio de carne humana en el Estado de Yucatán , sean a to
das luces irrefutables .

“

Gobernando el señor Barbachano se pensó destinar a los
prisioneros

'

que se hacían en el campo de batalla, a trabajos
"

. forzados fuera de la Península, pues pareció más humano
dedicarlos a la servidumbre , en país e xtranj ero que darles
muerte , como antes se habia hecho con millares de prisione
ros . jlgnoro yo los nombresde los que sugirieron tal pensa
miento

,
y no sé si al l levarlo a efecto mediaron las estipula

ciones que posteriormente se han hecho , dando algún dine =
'

ro por cada indígena;pero si es un hecho bien averiguado
que bajo el gobierno del General Santa A nna , el Coronel

º

Don Manuel María Jiménez , en 1854 , obtuvo el PRIVILE
GIQ de exportar, indios a la Isla de Cuba, ni más ni menos
que si fuesen esclavos africanos .

“

De este suceso Vuestra Excelencia tiene antecedentes
en el Ministerio de Relaciones , por los serios reclamos del
enviado británico en esta Capital .
Ignoro la solucion y giro que se dieran a este negocio

,

pero los hechos subsecuentes prueban que con relación a él
ninguna medida eficaz se puso en práctica.

“ La prensa periódica ha reclamado que bajo el gobierno
del General Ampudia se efectuó ese trafi co infame ; las cons

Informe del General Juan Suárez Navarro publ icado el 12 de

Abril de 1861 .
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tancias oficiales que hay en el Expediente número 3, Seccion
“

1a del Ministerio de Gobernación no justifican el hecho
, ya

sea porque la venta de indios se hizo con precaución y de
una manera solapada, o porque no se han reunido baj o una
sola carpeta todos los antecedentes de este lamentable né
gocio.

“

Pero si encontrara Vuestra Excelencia en el expediente ya
ci tado las pruebas fehacientes de que los señores gobernado
res Don Pantaleon Barrera, Don Martín F . Peraza, Don Li
borio Irigoyen y Don Agustín A cereto, celebraron contratos
vendie

'

ndo indígenas de ambos sexos , y pactaron por. dócu
“mentos oficiales este tráfico inicuo : me permitirá Vuestra
“

Excelencia que le llame la atención al expediente forr
'

nado
con motivo de la solicitud hecha por Don Gerardo Tizón , pa
ra que le permitacontinuar extrayendo con destino a la Isla
de Cuba, a los indigenas , baj o las condiciones que estipuló
con el gobierno del señor Barrera .

“

En él verá Vuestra Excelencia a foj as 5, los términosde
la contrata, a fojas 9 la confesión de Don Pantaleón Barre
ra a fojas 7 los términos y el modo con que el señor Peraza
consintió ese infame mercado , a fojas 10 el producto de la
venta

,
y desde este folio hasta el 19, la conducta y proceder

de todas l as autoridades
'

complicadas en este gran crimen .

“

Los funcionarios de quienes he hecho mención , han vis
to con tan poco respeto las leyes , y la decencia pública, co

mo Vuestra Excelencia lo notará a foj as 45 (vuelta) que no
se l levó cuenta ni razón de los indios que se embarcaban en
el vapor

“

México” , y que este parece que tenía derecho de
tocar en el punto de la costa donde se reunían los indígenas
que debía de l levar a Cuba.

Por la brevedad , no mencio
'

naré todos los actos i legales
y toda la barbaridad que están arrojando de si los mencio
nados documentos : si Vuestra Excelencia tuviere tiempo y
paciencia para hoj ear las constancias que le presento baj o
los comprobantes números 18 y 19, quedará a la vez que pro
fundamente indignado

,
sorprendido de la iniquidad con que

se ha procedido contra la raza indígena de . Yucatán , y a esa
iniquidad se añade haberse convertido en muchos casos en
provecho personal los productos de ese mercado .

“

En Yucatán la opinión pública designa a los hombres que
tal crimen han cometido, y si este informe tuviese el carac
ter de una acusació n , yo no vacilaría en sacar a la plaza pú
blica y a la vergiienza los nombres de las personas que han
hecho FORTUNA por estos medios inmorales .

“ Cuando cité a los señores Barrera, Peraza, Irigoyen y
A cereto , es porque Vuestra Excelencia tiene en su mano las
pruebas de su responsabilidad .

“ Como sucede de ordinario a la fragi lidad humana, de
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indios sublevados
'

establecído en una poblac10n que
'

ellos han
levantado y que lleva por nombre Chan Santa Cruz .

“

A la vez que se hacían los preparativos de la campaña
,

A cereto modiñcaba la estipulación hecha con Don José Ma
drazo para la venta de los prisioneros .

“

La expedición tuvo efecto , y los indios derrotando com
pletamente a sus enemigos , pusieron a A cereto en la nece
sidad , a fin de poder cumplir aquel contrato que tenia hecho ,
de robarse a los indios pacíficos de las villas pueblos y ciu

,

dades para entregarlos a los agentes del contrati sta. .

“

No hay constancias del número de indios exportados por
dicho Madrazo , ni por el señor Don Miguel Peón , que le su
cedió en la contrata, vigente hasta hoy ;más sin temor de
equivocam os , se puede asegurar, que durante la admini s
tración de A cereto , se han vendido en cada mensualidad 100
yucatecos .

“

Por el Puerto de Sisal se embarcaban públicamente de
25 a30 cada vez que el vapor español que viene a Veracruz
se volvía a la Habana;por Río Lagartos y Puerto de San Fe
lipe, constantemente se

”ha hecho la misma extracción en
buquesmercantes o bien en losiviveros del español Don Fran
cisco Marto que tiene privilegio exclusivo de ejercer la pes
ca en las costas de Isla de Mujeres y Cozumel .

“

De estos hechos Vuestra Excelencia tiene antecedentes
en el Mini sterio de su digno cargo en el ramo indiferente
Expediente número 63, y en el recientemente formado sobre
apresamiento de 29 indígenas en el vapor español

“

Unión”

el 30 de Octubre del año próximo pasado y consignados a los
señores Bustamante y Romero y señores Llanuza y Compañía.

“

Inútiles han sido de todo punto las reiteradas reclama
ciones del Gobierno Supremo en este particular .

“

El Excelentísimo señor Ocampo expidió las órdenes más
terribles y apremiantes de la cual es ej emplo el comproban
te número 25 que comprende la minuta de una comunicación
dirigida al Gobernador Don Liborio Irigoyen , extrañando su
conducta en el particular .

“

El señor Don José Emparan_reprodujo los mismos extra
námientos;más ni Irigoyen , ni A cereto , escucharon al Go
bierno Supremo , ni menos obedecieron en cuanto a poner , un

“

término a ese comercio que tanto compromete el honor de la
República y el futuro

“

porvenir de Yucatán .

“

La falta de un agente del Gobierno Supremo en la Isla
de Cuba que impidiese la trata de indios , ha ocasionado el
escandaloso abuso de que han sido víctimas los infelices indi
genas , por medio de contratas simuladas , opuestas a las le
yes antiguas y modernas

,
no menos que a las fundamenta

les de la República .

6 6 o

Los consules mexi canos que alh han Vivido, nada han
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hecho en este particular , a ciencia y paciencia de ellos , se
han consumado estas contratas por las cuales se ha pactado
la perpetua servidumbre de los indígenas ; las autoridades
de la Isla han tolerado y toleran aún semejante crimen no
obstante que él viola las ordenanzas de la colonización expe
didas por la actual Reina de España.

“

El temor de extenderme demasiado me impide hacer
algunas observaciones sobre este proceder del gobierno de
la Isla;Vuestra Excelencia con su notoria i lustración suplirá
lo que en obsequio de la brevedad me veo obligado a omitir;
al final de este informe emito opinión acerca de las medidas
que debieran tomarse para poner término a la venta de me
xicanos transportados a Cuba (1 )

El prºpio periódico El Federalista en un artículo,
decía lo siguiente, refir1endose a la esclavitud en el Estado de
Chiapas .

Por un lado
,
puede decirse abiertamente que México es

una República, y por otro no ; es decir, en una parte de Mé
xico ( la mayor parte por fortuna) se ve y se palpa la Repu
blica;pero en otra no existe más que de nombre .

No rige el si stema republicano allí donde campea la es
clavitud;no regía por lo mismo en los Estados del Sur de la
nación vecina cuando el crugiente látigo caía sobre las es

paldas de los negros , aunque los blancos gozaran de todas
las l ibertades . Uno de los primeros preceptos de ese gran
sistema es la igualdad, y no la hay cuando unos habitantes
son¿señores de horca y cuchi lla y otros siervos .

(1 ) Don Tomás AznarBarbachano, conjuntamente con don Juan Car
bó, suministra lo siguiente, qué , por mayor a bundamiento de los datos

que componen el asunto, no es inconducente consignar aquí :
“ En efecto, en la mañana del día 30 de O ctubre de 1868, dos canoas

de Campeche (las llamadas “ Cristina y
“ Gloria”i armadas en guerra

“
como guarda costas y cruzando frente a S isal, so rendieron y apresa

“
ron un cargamento de 30 infelices indios, parte de os cuales

-

estaba em
barcado ya , y el resto iba a serlo para la Habana en el vapor

“ Unión”
,

“
en presencia de todo el mundo, y con sol y buen día. La fortaleza del

puerto no se atrevió a hacer fuego sobre las embarcaciones campecha
“
nas y éstas llevaron a Campeche a aquellos 30 yucatecos, salvados de

“ las garras de la más infame codicia . El Juez de Distrito racticó una in
“ formación sumaria y de ella resultó que no había UNO OLO que fuese
de los indios rebeldes, sino que todos eran pacíficos agricultores con

“familia, o huérfanos, o domésticos, cogidos a la fuerza en sus milpas o
“
en sus casas o engañados miserablemente con falsas y seductoras pro
mesas Era de ver la alegría de aquellos cuando recobraron su antigua
libertad. Este hecho ruidoso dió por resultado que en Yucatán acabase

“ la venta de indios en grande escala y autorizada o tolerada por las au
toridades y empleados de la Federación y que aquel Estado le debiera
al de Campeche este nuevo servicio.
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Pero dej emos eso y vamos a contar brevemente la his
toria de los indígenas de Chiapas , esa lamentable historia

que nos ha inspirado las anteriores líneas .
Desde qi1e el indígena llega a seis años , sus padres o el

solicitante se presentan ante los juzgados locales , pidiendo
que se les extienda un certificado de que el hij o es libre pa
ra poderse acomodar .“

Sin este documento cualquiera que le dé colocación p1er
de la suma que le deba el sirviente .

Con el papel de liberac1on o de desacuerdo va corriendo
las calles de la ciudad , en busca de un propietario que le de
vuelva su deuda a condi ción de su trabajo .

Cuando lo encuentra, se celebra el contrato , y luego se
procede a estipular las condiciones , todas a cual más onero

“

sas para el desgraciado .

“

Este se sugeta a ganar 1 . 50 centavos al mes ( ¡ cinco cen
tavos al día ! ) seis almudes de maiz , medio almud de frij ol ,
y una porción de sal

,
que a lo sumo valdrámedio (seis cen

tavos .
“

A valuado todo esto y reunido a los 150centavos hará la
codiciable suma de TRES PESOS !

“

Las despóti cas condiciones a que queda reducido el sir
viente después que o

'

bligado
'

por la miseria ha vendido su li
bertad

,

'

e
'

s trabajard esde las seis de la mañana hastaºlas
Sei s de l a tarde, en lo que

'

quiera
'

el amo, a vecésb ajo la ru
da vigilancia de un sobrestante que le insulta a cada

'mo
'

mento
,
o le obliga a hacer dos faenas al día, sin que pór

eso haya el más minimo aumento en el salario .

“

Cuando los patrones
'

no tienen trabaj os pendientes ,
'

de
seosos de sacar el mayor lucro posible de su siervo, lo alqui
lan , -(como si fuera cosa y ,

no persona) y cobran por el al

quiler 25 centavos diarios, sacándole así más del doble de lo
que le pagan .

Amos ( ¡ como nos ,repugna el término ! ) amos hay gtan
desnaturalizados , tan faltos de caridad cristiana , que cuan
do el -sirviente se enferma no se averguenzan de cargarle en
cuenta dos reales por cada día de imposibi lidad absoluta de
trabajar, siendo así que , ellos deberían erogar

*de su peculio
los gastos que la enfermedad ocasionase ¿ no es . su esclavo
el enfermo ? ¿ no es su bien mueble ? ¿ no es la COSA que les
pertenece y a la cual esplotan

?

Cuando los siervos se cansan de soportar el trato barba
ro que se les dá, recurren al medio de cambiar de amos ;pe
ro les resulta aquello de el mismo perro con distinto co_
llar,

” y al fin y a la postre, echan mano de la fuga dejando
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solac10n, DEL HAMBRE, que reinaba por todas partes
En el lej ano Estado de Sonora asomaba ya horroroso can

cer que después habría de l lamarse LA GUERRA DEL YA
QUI , pues , como lo hacía notar una correspondencia publica
da el 24 de Octubre de 1873, en la hoja periódica ya mencio
nada, los enemigos del General Ignacio Pesqueira, cuyo nú
cleo principal residía en A lamos , habían propuesto a la Legis
latura Local , ciertas reformas constitucionales encaminadas a
apoderarse del mando supremo en esta entidad federativa así
como a robar las tierras de los indios yaquis”

“

mayos” et

cetera, a quienes , se propuso desde luego, negar los derechos
de ciudadanía mientras sus poblaciones no tuviesen educación
civi l necesaria para constituirse en municipios .

Esa correspondencia terminaba con las siguientes pala

En A lamos , allí están los descontentos , los HIJO SDAL
GOS que reniegan de la sangre indígena que corre por sus
venas , cuyo recuerdo los enfurece , les hace pedir el exter
minio de sus ascendientes los

“

mayos
,
con el santo fin de

heredar sus feraces tierras

¿ No es verdad que al leer las páginas antecedente
'

s , el
ánimo se sobrecoje,

llevando la imaginación hasta el recuerdo
de los atroces infortunios de que en tiempos bárbaros fueran
víctimas los negros ,

“

en Abiscinia, en Etiopía, en Egipto , en
Constantinopla ?

¿ No es verdad que, sin quererlo, se evocan los episodios
del lúgubre poema del látigo

,
que

,
tuviera gestación en la

mente del piadoso Fray Bartolomé de las Casas , cuando acon
sejaba la inicua exportación de etíopes , hacia el riquísimo con
tinente descubierto por el abnegado almirante Cristóbal Colón ?

¿ No es verdad que , sin quererlo, se piensa en los tiempos
de Carlos V, de Felipe II ?

¿ No es verdad que , sin quererlo , se piensa en aquellos
ej ercitos humanos , que , arrancados de sus cabañas , de su vi
da pacífica , con las carnes al aire , azuzados por el grito de los
capataces , lacerados por los golpes de los látigos , bajaban á
la sombría profundidad de las minas de plata, movían los tos
cos molinos de harina, sudaban en las verdes plantaciones de
caña , encorvados , hambrientos , desesperados , esperando el
diad e la muerte, como un fausto día, como un día de fiesta,
como un día de redención ?

Empero , lo doloroso , lo sublevante, es que , tan grandes
iniquidades , tan infames manifestaciones de la ferocidad del
animal humano no habrían de ceder el paso a la civi li zación ,
pues , aquella, pugna de las sombras con la luz , se ini ciaba,
para en el transcurso del tiempo engendrar los horrores de las
exportaciones de hombres que en los actuales momentos

,
afli
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gen a nuestro país como consecuencia de guerras , de matan
zas, de atrocidades , originadas no por los naturale s , sino por
los prohombres

“

cientíñcos
”

, que , para aumentar sus millo
nes , no vacilan , infames , en llevar a sus semejantes al mata
dero aún a trueque de dejar eriazos campos que con rica pom
pa pudieran florecer labrantíos
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EL ESTADO DE MO RELO S

A sí como en los principios del año de 1873 fué un refres
cador consuelo en las luchas ardientes de la política

,
tanto pá

ra el Licenciado Sebastián Lerdo de Tej ada, como para los
más prominentes políticos , la inauguración del Ferrocarril de
Veracruz, con el j ubi loso paseo , con _ese motivo realizado , de
la misma suerte, lo fué , (en Febrero de 1874) la fiesta orga
nizada por ese esclarecido mandatario , en el Estado de More
los

,
con el objeto aparente de visitar la Gruta de Cacahuamil

pa, pero , con la finalidad real , de
'

animar a aquella entidad
federativa, de reciente creación , en la cual comenzaban a de
batirse cuestiones de la más alta importancia, que , pondrían
una vez más , a prueba, la intel igencia, la sagacidad , la cor
dura , la energía de tan infortunado gobernante .

Llenos están los diarios de la época de interesantes oró
nicas relativamente a ese viaj e que fué amenizado por el in
genio de hombres de tan notable cultura como Don Ignacio M .

A ltamirano , Don Gui llermo Prieto , etcétera.

Empero
,
como no es posible detenerse aquí en pormeno

res a ese respecto se pasan ellos por alto para entrar de lleno
hasta la entraña de las intrigas políti cas que allí se agitaban
de alarmante manera .

El Estado de Morelos fué erigido en entidad federativa
por un decreto que fué divulgado en el año de 1860 bajo la
gubernatura del Licenciado Benito Juárez .
La primera Legi slatura Local establec1o en la constitu

c

C
l

l
)

(

r

)

l

Ninte
r

ior
el principio democrático de la NO REELEC

El General Francisco Leyva fué electo Primer Magistra

Poco tiempo antes de terminar su período , ese principio ,
de la no reelección , fué abolido , permitiéndose la reelección
siempre que el candidato electo obtuviese las dos terceras
partes de las votaciones .
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esa prerrogativa, hoy negada por completo hasta a los nacio
nales

,
pero que entonces , en teoría, se aceptaba.

Olvidados también , como decía con toda atingencia el Li
cenciado Manuel Gómez Parada, de que exi stían en el Minis
terio de Relaciones sufi cientes pasaportes en blanco para lle
narlos con los nombres de los extranj eros perniciosos , como
se hizo con el Embajador de España , Don Joaqu1n Pacheco ,
con el canalla Ministro de Francia, Dubois de Saligny , con el
intrigante Nuncio de Su Santidad , o con otros personaj es , que
en nuestra patria se creyeron inviolables , olvidando los respe
tos que se merece toda nación soberana

El Juez de Distrito del Estado de Morelos , Don Ignacio
Merelo , resolvió, siendo lego, sin asesorarse de letrado , como
previene la ley, conceder el amparo pedido dando una inter
pretación absurda al artículo 16 de la Constitución de 1857

Concedido el amparo, el asunto pasó a la Suprema Corte
de Justicia para su revi sión , ante ese alto cuerpo ocurrieron
tanto Don Hilarión Frías como Don Joaquín A lcalde , teniendo
el carácter de representantes de la Legislatura Local , hacien
do constar lo siguiente :

lº Que se habían elevado a esa Suprema Corte de Just1
cia para los efectos del artículo 15 de la ley de 20 de Enero de
1869, los autos del amparo promovido ante el Juez de Distrito
del Estado de Morelos , por Don Ramón Porti llo Gómez con
sus socios

,
en los que dicho Juez de Distrito , por sentencia del

dia 13 de Enero , mandada publicar el 14, concedió el dicho
amparo contra el cobro de la cuota que se impuso a los quejo
sos

,
en virtud de la Ley de Hacienda del 12 de Octubre de

1873, por juzgar contraria dichaLey al artículo 16 de la Cons
titución de 1857 .

29 Hacían resaltar la tri ste condición en que se encon
traban las autoridades con motivo de ese amparo , pues con
forme al artículo 99 de la Constitución de 1857 , tan sólo podían
informar con j ustificación , sin poder en manera alguna defen
derse .

39 Que aunque se habían pedido , i legalmente , por el
Juez de Distrito del Estado de Morelos , informes a la Legis
latura Local , ella no los había rehusado por obedecer a un de
ber de cortesía

,
explicando que había procedido en el caso del

Diputado Vicente Llamas en virtud de sus funciones electo
rales .

49 Que acudían dichos representantes de la Legislatura
Local ante la Suprema Corte de Justicia, como ampliando el
informe , indicando, a la vez que , si ello no cabía legalmente,
cuando menos procedían usando del derecho de petición , soli
citando la nulidad del amparo .

50 Exponian con toda prolij idad que no existían verda
deros fund$mentos en las razones en que pretendían fundarse



AURORA Y O CA S O . 191

los quejosos , pues no podía considerarse como nula la elecc1on
del Diputado Vicente Llamas , con la que se integró el

“

quo
rum

,
siendo legítima la elección del Gobernador General

Francisco Leyva , pues se había reformado el arti culo 66 de la
primitiva Constitución del Estado de Morelos de 29 de Julió
de 1870 que prohibía la reelección .

“

69 Sostenían que los actos electorales eran obra de la
Soberanía popular, así como que no había ley alguna que con
cediera a los funcionarios

"

federales la facultad de juzgar di
chos actos .

7 9 Citaban en confirmacion de todo lo antecedente así el
artículo 21 como el 60 de la Constitución de 1857 , e igualmente
de la ley orgánica electoral , los artículos 30 y 35, haciendo no
tar que aun cuando el Diputado Vicente Llamas por haber sido
Jefe Político , estando por ello comprendido en la fracción 14513L

del artículo 37 , no podía ser electo diputado legalmente su
elección resultaba sin embargo legítima, por haberlo as1 de
clarado el único juez competente para ello que lo era la Legis
latura Local , funcionando como colegio electoral .
Para hacer denotar más la inconveniencia de considerar

incompetente el “ quorum” de un congreso por el hecho de
alguna infracción a las leyes electorales , indicaban que , en el
Congreso de la Unión , figuraban Diputados como Don Isidro
Montiel , como otros, que carecían del requisito de vecindad
exigido por la ley, que se llegaría al caos si teniendo en
cuenta esas deficiencias se negaba la existencia del

“

quorum”

l

le
ga1

1
para desconocer cualquiera ley dada por la Legislatura

oca

Se citaban también las sentencias del 2 de Diciembre de
187 1 dictadas contra Don A dolfo Mercheller, firmadas por los
magistrados Don Sebastián Lerdo de Tejada , Pedro Ogazón,

Juan José de la Garza, José A rteaga, José María Lafragua,

Pedro Ordaz , Ignacio Ramírez , Miguel Auza, S . Guzmán
,
Luis

Velázquez , M . Landa, José García Ramírez, Luis María Agui
lar, la d el 26 de Marzo de

'

1873, contra el Licenciado Prós
pero A . de la Vega (de Querétaro) en representación de varios
causantes de contribuciones , la cual estaba signada por los
magistrados Pedro Ogazón, Juan José de la Garza, José A r
teaga,

Pedro Ordaz
,
Ignacio Ramírez , José María del Casti llo

Velasco , Miguel Auza, S . Guzmán , Luis Velázquez , M . Zavala,
José García Ramírez , Luis María Aguilar, hacían resaltar del
mismo modo que en el país los extranj eros tienen los mismos
derechos de los mexicanos

,
aunque muchísimas menos obliga

ciones
,
que en la República Mexicana, el extranjero puede ad

quirir bienes raíces o testar libremente, mientras que en los
Estados Unidos de América no pueden adquirir esa clase de
propiedades .
Finalmente, negaban con toda rotundidad , que, los extran
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j eros pudiesen tener en ninguna parte del mundo el derecho
de insurrección , que si es sagrado , tan solo puede serlo para
los nacionales .
La Suprema Corte de Justi cia, sin atender a

"

esos razona
mientos

,
ni a tantos trabaj os como publi có la prensa en aque

llos días
,
entre cuyos trabajos , debe citarse como muy impor

tante cl del Licenciado Manuel Gómez Parada, confirmó el am
paro del Juez del Distrito Don Ignacio Mer

'

elo , en condiciones
tales

,
que resultaron en cierta contradicción con losfundamen

tos del amparo dado por el expresado funcionario .

Este fundó su amparo en que la Legislatura Local , por ser
nula la elección del Diputado Vicente Llamas, careció de aqu0
rum » como ya se ha repetido .

La Suprema Corte de Justicia se declaró incompetentepá
ra juzgar de la elección de un miembro de la Legislatura Lo

”

cal considerándose por lo tanto incapacitada para calificar si
había habido aqu0rum » o nó .

El Juez de Distrito reconocía la legitimidad del General
Francisco Leyva .

La Suprema Corte de Justicía, juzgando que, la refor ma
constitucional que prohibía la reelección del Gobernad or del
Estado de Morelos , no se había hecho debidamente, concedió
el amparo , porque la ley había sido tanto promulgada como
sancionada por ese mandatario .

'

El debate que generó la sentencia de la Suprema Corte de
Justicia fué terriblemente acalorado .

Todos los hombres peritos en el derecho creyeron necesa
rio estudiar con detenimiento la cuestión .

Repletos están los periódicos del tiempo aquel de esa cla
se de trabajos así como de citas referentes a opúsculos que tra
taban de la materia con más o menos atinados discernimien
tos .
Lo que hacía más enconoso este asunto era la conducta ver

sátil de ciertos magistrados que habían sostenido tesis contra
dictorias en el asunto .

En efecto , los magistrados José María Iglesias , Ignacio
Ramírez , Ignacio A ltamirano , S . Guzmán, sosteniendo la tesis
de que sobre los derechos individuales , nada podría sobrepo
nerse, habían sostenido la procedencia del amparo consideran
dose ellos competentes para juzgar tanto de la legitimidad de
la elección del Diputado Vicente Llamas como de la del Gober
nador General Francisco Leyva.

A lgunos magistrados (Ogazón, Garza, A rteaga, ) habían
negado la competencia a la Suprema Corte de Justicia para
j uzgar de la elección del representante del pueblo morelense
concedíéndosela para juzgar de la elección del General Fran
isco Leyva.

Otros Magistrados (Ordaz, Lozano , Velázquez , Zavala , Ná
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sin máculas , ningún dinero había acumulado, ningún dinero
había guardado de los emolumentos de los importantes em
pleos públicos que había desempeñado con la acusiosidad que
solamente es característica en los buenos servidores de las na
ciones .
De su interesante trabajo es conducente trasladar aquí lo

que sigue :
“

Se instituyó la Federacion precisamente para hacer real
y efectiva la soberanía completa y absoluta . Para limitar
esa soberanía no habría sido conveniente el sistema federal
sino el centralismo , y todavía más , la dictadura . Los Esta
dos mexicanos y el pueblo por medio de la Revolución de
A yutla, reivindicaban su soberanía, usurpada por el centra

“

lísmo y la dictadura, y es evidente que no podían desear ni
querer limitaciones ni restricciones .

¿ Por qué tenemos miedo siempre a la práctica del ej er
“

ci cio de la soberanía del hombre , del pueblo , del Estado ?
“

0 el principio es cierto , verdadera la soberanía, sincero
el reconocimiento de ella, y en tal caso se deben aceptar las
consecuencias , todas las consecuencias de ese principio , y de
su reconocimiento , y es injustificable la pretensión de res
tringir la soberanía y absurda la idea de que ella sea limita
da, o no es cierta ni verdadera la referida soberanía, y en
tal caso al proclamarla se comete una falsedad

,
y somos

reos de engaño al pueblo , hipócritas apóstoles de una im
postura.

6

El señor Iglesias , esforzándose en demostrar que los
Estados no tienen la facultad de violar las garantías indivi
duales

,
ni la de invadir la esfera de acción federal, … ni la de

contravenir en su régimen interior, a lo dispuesto en la Cons
titución,

ha establecido un hecho que nadie puede poner en
duda;pero pretendiendo restringir o limitar la soberanía de
de los Estados , ha incurrido en un error de derecho que pue
de ser de grave peligro para las instituciones . ”

“

Muy claras se manifiestan ya ciertas tendencias al cen
trahsmo, y es lógico que, a obtenerlo se diri jan los esfuerzos
de los enemigos de las 1nst1tuc1ones polít1cas que nos rigen .

”

Se infiere de esto que todo acto que de alguna manera;
ya sea directa

, ya sea indirecta, tienda al ej ercicio de una
facultad que no esté expresamente concedida a la autoridad
federal , es atentatorio a la soberanía de los Estados, es in
compatible con esa soberanía.

”

“ La facultad de revisar los actos electorales de un Esta
do

,
no le está expresamente concedida a la a utoridad fede
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ral: luego ni el ej ercicio de esta facultad es lícito , ni ella es
compatible con la soberanía de los Estados . ”

¿ Es esto un mal ? A sí lo estableció la Constituc1on: así
lo quisieron los Estados al formar la Federación , así lo quiso
el pueblo mexicano

“

Si la soberanía de los Estados es un mal, si su facultad
exclusiva de practicar y revisar sus propios actos electorales
es otro mal

, refórmese la Cor stitución;pero mientras ella
subsista

,
fuerza es obedecerla , y acatar esa soberanía y abs

tenerse de toda revisión de esos actos electorales . “

¿ Qué son los actos electorales ? He dicho que no son le
yes

,
porque ni son practicados por el cuerpo legislativo ni se

verifican en la forma que las const ituciones determinan para
la formación de las leyes . No son tampoco actos de autoridad

,

porque ninguna tienen los electores . Los actos electorales
son actos de soberanía, son el ej ercicio que el pueblo hace de
su voluntad soberana, de nombrar a los funcionarios a quie
nes inviste del poder público .

”

“

¡Y es la autoridad que emana del pueblo la que se ha de
erigir en censor del pueblo ! !

“

¡El funcionario avasallar al soberano !
O la soberanía del pueblo es una farsa , una mentira, y

son hipócritas y cometen una falsedad quienes la proclaman ,
o su soberanía es verdadera y justa, y en este caso nunca se
pierde , por más que el señor Iglesias afirme que

“

pierde el
pueblo su soberanía cuando no la ej erce en los términos es
tablecidos por el código que se ha dado ,

” no ; la soberanía
del pueblo no nace , no procede del código político , es él que
procede de la soberanía del pueblo , en ella tiene su origen y
de ella toma su fuerza;pero subsiste, no subsiste , se modi
fica, se cambia o desaparece , a la sola voluntad del p .ueblo

La soberanía del pueblo , y la soberanía del hombre, son
preexistentes a todo código político , y subsisten después que

“

éste haya desaparecido, porque tienen un origen más seguro,
más elevado que el de cualquier código político .

”

Tiempo es ya de abdicar esa tutela, ese protectorado
que limita al pueblo , que ata su libertad , que es una burla y
un escarnio. de esa soberanía,. siempre proclamaday siempre
humillada.

“

Tiempo es ya de comprender que todos los vicios de nues
tras elecciones tienen su origen en las leyes electorales

,
y

que mientras más reglas y trabas y condiciones se establez
can

,
más se han de …fomentar los abusos . ”

¿ Cómo habían de ser soberanos los Estados , si sus go
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biernos habían de existir, no a la voluntad del pueblo, sino
a la voluntad de los funcionarios federales ?”

Graves y esenciales son las diferencias que hay entre la
Constitución de México y la Constitución Federal de los Es
tados Unidos Norteamericanos , para que ésta sirva de crite
rio para juzgar de la nuestra . Ni ella es una copia ó imita
ción servil de la otra, ni quisieron los legisladores de 1857
establecer la Federación Mexicana como la Federación Nor
teamericana.

“

Esta tenía necesidad de limitar en parte , si puedo ex
presarme así , la idea de independencia y libertad de unos
Estados que por razones que no es este lugar de exponer

,
la

tenían tal vez exagerada .

”

“

La Federación Mexicana, por el contrario, tenía la ne
cesidad de dar ensanche y aliento y vigor y extensión , a la
idea de la libertad y de la soberanía de los Estados que po

“

dian tal vez haberla perdido bajo el yugo pesadísimo del
centralismo y de la dictadura, bajo el imperio de las leyes y
autoridades que h abían procurado poner limitación a la li
bertad de enseñar y a la ilustración , y que habían hecho pe
sar sobre eLpueblo la más dura tiranía .

“

“

La Federación Mexicana garantiza a los Estados deter
minada forma de gobierno , y quien garantiza tiene la facul
tad de 1mponer las condiciones convenientes para la reali za
ción de su garantía .

”

La Federacion Mexicana expresa la voluntad de los Es
tados para establecer una determinada forma de gobierno

,

y por tal causa sólo da derecho de exigir, mas no el de impo
ner condiciones de ningún género .

“

“ La Federación Norteamericana se establece para formar
una unión perfecta, para asegurar la tranquilidad interior,
la defensa común , y afianzar la libertad

*

y procurar la liber
tad de los Estados Unidos . ”

“ La Federación Mexicana se levanta a una altura supe
rior ;abraza con su mirada a la humanidad entera y estable
ce que los derechos del hombre son la base y el obj eto de las
instituciones

,
y proclama la soberanía del pueblo y la sobe

rania de los Estados como ún i co origen del poder públi co ,
como la verdad fundamental de la Constitución .

Si en verdad el pueblo elig10 a quien la ley incap
'

acita
para ser electo : si el pueblo , verdaderamente el pueblo hizo
la elección

,
los partidarios de la soberanía electoral y losad

versarios de ella, todos tendríamos que inclinarnos
y
ante la

voluntad nacional ;porque la Constitución reconoce que el
pueblo puede cambiar de forma su gobierno , y tal elección
sería un cambio radical en la forma que actualmente tiene .”
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El Gobernador no podía ser reelecto conforme a esa
Constitución , pero ésta fué reformada en ese punto decla

que seria lícita la reelección en el caso de que el
reelecto tuviera determinado número de votos .

“

Ha hecho la Justicia Federal el cómputo de los votos
que obtuvo el Gobernador reelecto .

“

No ;ha juzgado y resuelto que la reforma hecha a
' la

Constitución del Estado es viciosa : que por viciosa fué y es
insnbsistente.

La ley reglamentaria del artículo 101 de la Constitucion
declara expresamente que la autoridad contra quien se pide
el amparo no es parte en el j uicio respectivo .

“

Si la competencia de jurisdicción de la autoridad a que
se refiere la Constitución Federal en su artí culo 16 hubie
ra de confundirse con la legitimidad del funcionario inves
tido de esa autoridad , el resultado de esta confusión . se

“

ría que en la cuestión relativa a esa legitimidad el funciona
rio era juzgado y sentenciado sin audiencia y sin

“

defensa ,

sin recurso de ningún género y esto importaría la violacíóñ
más clara de las garantías individuales . Tratándose de un
funcionario cuyo nombramiento sea por elección popular

,
se

“

ría aún más grave esta consideración , porque los colegios
electorales serían juzgados y sentenciados , no sólo sin au
diencia y sin defensa, sino hasta que tuviese el juez el más
leve informe del colegio electoral y propiamente sin conocí
miento de causa .

Desde el momento en que aparece que esto se puede
conceder y se concede fuera de los términos expresamente
determinados por la Constitución ; desde el momento en que
la jurisdicción de los tribunales federales aparece siquiera
ra dudosa desde el instante en que esta jurisdicción avance
una sola línea más allá del límite señalado por la Constitu
cwn,

la importancia y la eficacia del amparo habrían con
cluido. Si una vez siquiera llega a desnaturalizarse la insti
tución del amparo

,
llegará tal vez hasta convertirse en una

arma de partido , porque todo poder propende , casi inevita
blemente a ensanchar su esfera de acción .

¿ Pero en el caso en que por desgracia y perdida toda
idea de moralidad , perdida toda clase de pudór público , en

“

tronizada la trama y avasallado el pueblo , se consuma la vio
lación de los derechos políti cos con el consentimiento y com
plicidad de la Legislatura y de los Tribunales del Estado , no
habría remedio para tan grave mal ?

.

“

Eu verdad que este mal sería no sólo grave sino españ
toso ; pero más espantosas serían

º las consecuencias que so
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brevendríanfde conceder a la Justicia Federal o a algún poder
de la Federación el derecho de limitar , de anular, de aniqui
lar la soberanía del pueblo

,
de destruir y aniquilar el único

acto en que el pueblo ej erce su propia soberania.

Porque no se busque esa libertad enlas trabas , en las li
g ,aduras

q
en las prohibiciones , en las restricciones , en la tu

tela del p yueblo del ciudadano . Que no se diga al pueblo y
al hombre : sois soberanos , pero no podeis ej ercer vuestra so

“

beranía sino bajo la dirección de la autoridad , baj o la tutela
del poder público . Que no se enerve al pueblo : que no se des
truya la libertad a título de protección a la misma libertad ,
Que se levante de sobre el pueblo el pesadísimo yugo de la

. tutela y de la autoridad , funesta herencia de anej os y poco
“ liberales tiempos , y el pueblo cuidara de su libertad y sabrá
di
s
tinguir la verdad y apartarla de toda falsifi cación electo

ra

Pocos días después la LegislaturaLocal lanzó una protes
ta contra la inicua sentencia de la Suprema Corte de Just1c1a
De ella es oportuno copiar lo siguiente :
“

Este fal lo ha venido a herir de muerte el Pacto Funda
mental , que garantiza a los Estados la plenitud de su sobe
ran

¡

í
¿

a en todo lo que concierne a su régimen interior .

Desde elmomento en que la justicia de la Union se con
vierte eh cuerpo electoral para juzgar de la legitimidad de la
elección de los funcionarios de los Estados , es una irrisión la
autonomía de éstos , un sarcasmo la forma federativa;es en
finuna letra muerta el Código Político de 1857

Y ese Código Político y las l ibertades públi cas que él ga
rantiza, y cuya conquista ha costado al pueblo arroyos de lá
grimas y torrentes de sangre

,
han quedado sepultados bajo

la hoja de papel en que está consignada la ej ecutoria de la
Suprema Corte .

“

Sus signatarios se han convertido de sacerdotes en ver
dugos y con una plumada han destruido el sagrado depósito
cu

y)s
costodia les confiara el voto de losciudadanos de la Re

u 1ca .

Ese depósito ya no existe : seis extranj eros pidieron la
muerte de la Carta de 1857 y siete magi strados la decreta
ron .

El Ej ecutivo del Estado , que se pretende sea la primera
“

víctima, en cumplimiento de sus deberes , protesta en este ac
to de la manera más solemne y con toda la energía de que es
capaz contra ese fallo atentatorio de la Corte

,
y os exita a
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que a vuestra vez , como Poder Legislativo del Estado , pro
testeis igualmente ante el Estado mismo y a la faz de la Na
ción

,
que si de una manera pacífica no podemos conseguir la

reparación del sangriento ultraj e que se nos ha hecho , y con ,

nosotros a nuestros hermanos de la Federación Mexicana
,
sa

bremos sostener y defender con todasnuestras fuerzas el de
pósito que el pueblo nos ha confiado .

A lo que contestó el Presidente de la Legislatura Local :
“

El Congreso de Morelos a la vi sta de semejantes atenta
dos y a nombre del pueblo que representa, en este acto so
lemne protesta formalmente y con toda la energía de que es
susceptible , contra la sentencia de la Justicia Federal , que ata
ca los derechos del Estado y abre la peligrosa senda por la
cual la alta Corte podrá minar y destruir sucesivamente la
soberanía e independencia de los Estados, nuestros hermanos
en la Federación .

La Suprema Corte de Justicia exigió del j efe del Estado
la movilización de tropas federales con el obj eto de que ellas

nicie(
r

f)
n respetar su improcedente fallo en el Estado de More

os .

El Poder Ej ecutivo dentro de los límites de una pruden
cia que seguramente justificaba el conocimiento cabal de la si
tuación política de aquella época se resistía a cumplimentar
aquellas órdenes .
Finalmente

,
en una conferencia que tuvo el Licenciado Se

bastian Lerdo de Tej ada, con el intrigante Vicepresidente de
la Repúbli ca

,
con el taimado político que si era capaz de urdir

conspiraciones
,
era en cambio incapaz de osar un atrevimien

to personal en ellas, se logró apaciguarmomentáneamente aquel
conflicto que estuvo a punto de originar desde entonces el sur
gimiento de la revolución que se hallaba aplazada pero no ven
cida.

El General Francisco Leyva, la ví ctima de la intriga, pi

(1 ) La finalidad política de los amparos, tanto del Estado de Mo
relOs, como del Estadode Puebla, era la deHamar la atención del país ha

cia el Licenciado José María Iglesias presentandole como el más esforza
do adalid del constitucionalismo

El propio Licenciado José María Iglesias en su hipócrita libro titula

do “ La Cuestión Presidencial en 1876 , dice lo siguiente :
“ La publicidad de los documentos a queme he referido puso en co

“
nocimient

p
o del país entero, que el Presidente de la Corte de Justicia,

opuesto a teoría tan elástica sostenía que los colegios electorales, inclu

so el primero de todos, formadopor el Congreso de la Unión, no son su

periores a la Constitución de la República.

Y más adelante:
El país entero sabía a qué_atenerse, en una cuestión de la mayor

importancia, respecto de la opinión del Presidente de la Corte.
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EL AMPA R O DE DON FRANC IS C O
A RR IO JA

Es preciso, absolutamente,
”

para
'

explicar con perfecta
puntualidad la trabazón de la intriga, que , tanto el Licencia
do José Maria Iglesias , como sus pérfidos amigos , enredaban
en torno del Presidente de la República, insistir, en el asunto
de los amparos , pues , ese fué el puñal con que más alevosa
mente trataban de herir a aquel desventurado funcionario

,

los CONSPIRADORES ARRODILLADOS , que, actualmente
están constituyendo la más pútrida escoria de una dictadura

,

cuyas
;3
postrimerías , contemplan con pavor los hombres , de

poca f e,
que ignoran que las transformaciones que padecen

las repúblicas al entrar en el interesante período de su eh
grandecimiento no pueden desvirtuar j amás los destinos a
que están llamados por obra de la fuerza única de su propia
vitalidad .

Es necesario remover esa política fangosa, esa fétida
cloaca

,
es necesario insistir en la materia, porque , es tiempo

ya
,
de que EL HOMBRE DE LA LEY , el ídolo infando de la

legalidad
,
caiga derribado del altar en que los embrollones,

tanto de la historia como de la política , lo han colocado , ante
los boquiabiertos ignorantes , para intentar hacer de él una
bandera augusta

,
cuando no es , a la postre , más que un sucio

guiñapo, un trapo mierdoso, incapaz de arrastrar a ninguna
fracción humana a alguna acción de laudable insignidad.

Veamos la segunda intriga :
La Suprema Corte de Just1c1a impulsada por los mismos

punibles móvi les que obligaran su fallo en el asunto del Esta
do de Morelos , dió cabida a las quejas del farmaceuta Don
Francisco Arrioja, comerciante radicado en el Estado de Pue
bla

,
quien pidió amparo contra los procedimientos del Teso

rero General del Estado, que había mandado embargar algu
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nos efectos de la propidad del querelloso para hacer devenga
do cl pago de una alcabala que el embargado adeudaba al
fisco .

Fundaba Don Francisco Arrioja su queja, en que , según
él

,
se violaban en su persona las garantías individuales con

signadas en el articulo 16 de la Constitución de 1857 así como,
en que

,
conforme al artículo 124 de la misma, las alcabalas

no deberían existir ya .

Para comprobar las violaciones de que se decía objeto el
aludido farmaceuta argumentaba que , el Tesorero General del
Estado, no debía considerarse como tal , pues era incompeten
te

,
porque, su nombramiento no se había expedido de acuerdo

con la Constitución Local .
Agregaba, además , que aún cuando esa Constitución Lo

cal
,
no existiese, siempre resultaría i legítimo porque el Go

bernador del Estado que lo nombró tampoco era la legítima
primera autoridad en la entidad federativa donde se había
instaurado primitivamente el juicio judicial en que el quejoso
figuraba como protagonista.

Para comprobar esto último , añadía, que , la Constitucion
Local , primitiva, (la de 1861 ) era la única ley en vigencia ,
prohibiendo ella de un modo terminante , concluyente , la re
elección en la localidad en donde el asunto se cuestionaba .

También , alegaba, que , las reformas hechas a esa ley,
habían sido dos , que en la primera se habían violado los trá
mites señalados por la mencionada Constitución d al de 1861 ,
para modificar la ley cuyas reformas solamente”

propendían a
modificar los procedimientos con que aquella carta política de
beria ser reformada.

Que en la segunda reforma se introdujeron las dos cáma

ras en el Poder Legislativo , con otras innovaciones , de la ma
yor trascendencia, cuya segunda reforma, se había hecho ade
más

,
sin atender a las prescripciones contenidas en las ante

riores cartas políticas .
De todo el lo de

'

ducía que las repetidas reformas eran ma
las

,
porque los poderes d el Estado de Puebla emanados de

una fuente radicalmente viciosa, no eran más que poderes de
hecho

,
siendo por ende

,
todos sus actos nulos

,
en rigor .

Que
,
por consiguiente

,
todos los funcionarios

,
tanto del

orden legislativo, como del judicial , como, del admini strativo ,
del Estado de Puebla, carecían de competencia en los casos en
que según la ley les era indispensable para ej ercer sus encar
gos .

Añadía en otros de sus postulados , Don Francisco Arrioja,
que

,
el Tesorero General del Estado carecía de ley en que

apoyar el cobro que hacía, puesto que , no habiendo en el Es
tado de

'

Puebla Ley de Presupuestos no podia reconocerse la



204 CIRO B . CEBALLO S .

urgencia de los impuestos por la falta de cumplimiento de ese .

precepto constitucional .
La prueba de esas asersiones fué tan extensa como com

plicada .

En el punto potencial , de la reelecc10n, se afirmaba que
la no reelección era un límite a la voluntad popular .

En ese concepto , por ser una restricción , bastaba para que
que

(;
iase abolida, que no se designase en la Constitución refor

ma a.

La Suprema Corte de Justicia amparó al quejoso recono
ciendo todos los fundamentos por él indicados

,
sin tener en

cuenta que esa declaración entrañaba incalculable trascenden
cia, pues, por ella, quedaban considerados como nulos todos
los actos de los poderes del Estado de Puebla desde la última
elección , así como que , ello podría acarrear una confusión pe
l igrosa en el orden social , muy con mucho superior a la desor

gani zación política, pues , como con toda claridad lo hacía no
tar el escritor Don Francisco Cosmes , los criminales deberían
salir de las cárceles , porque , para la mayor parte de ellos no
existía auto oportuno de prisión debido a que siendo los jue
ces incompetentes no tenían autoridad para dictar dichos au
tos

El propio escritor agregaba que tampoco podrían conside
rarse como válidos los matrimonios ni ningunas de las funcio
nes del Estado Civi l por la misma causa que señ alaba en las
anteriores corruptelas , esto es , porque no habría jueces que
los legalizasen .

Otro escritor (Jorge Haméken) en un interesante estudio
sobre la materia dij o :

“

Cuando nues€ros legi sladores siguiendo en esto el ejem
plo de las naciones más civi lizadas

,
del mundo, proclamaron

la absoluta independencia de los actos electorales , no permi
tiendo que sus resoluciones estuviesen sujetas , en manera al
guna, a la intervención de un poder extraño , tuvieron

'

en
cuenta las difi cultades ineludibles que habrían de sobrevenir
adoptando cualquiera otra línea de conducta .

“

Estos actos por su naturaleza misma deben ser inapela
bles siempre .

No habría estabil idad , y más aún , absolutamente podría
dictarse una providencia útil , si una vez constituída una au
toridad política se pudieran eludir sus preceptos suscitando
dudas acerca de su legitimidad .

Llamamos muy seriamente la atención de nuestros legi s
ladores sobre esta disyuntiva que ha llegado

'

a ser forzosa
,

y que es formada hoy por la opinión pública de todo el país
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A seguran los defensores del dictamen que la reproba
clon de la reforma que se discute es darle carta blanca a la
Corte para que continúe la senda de sus arbitrariedades y

“ aun algunos de ellos ha dicho poeticamente que esa reproba
ción sería la corona que el Congreso ciñe a las sienes de la
A lta Corte de Justicia .

Terribles son las consecuencias de la invasion de facul
tades practicada por la Just1c1a Federal ;pero lo son mucho
más las que hoy se desea que cometa la Cámara .

Las sentencias anticonstitucionales de la Corte amena
zan a la Federac16n; las leyes contrarias al Pacto Funda
mental , ponen en r1esgo la independencia de la Patr1a.

El Ciudadano Presidente ha dado pruebas irrefragables
de su respeto a las instituciones , y aunque ha expresado a
la Corte que EN SU CONCEPTO no tiene la facultad de

'

cá

liñcar los actos de los colegios electorales , ha tenido el tacto,
la circunspección , la obediencia bastantes , al poner a las ór
denes de la misma Corte MA S DE UNA VEZ ,

la fuerza fe
deral para que se cumplan: sns*sentencias.

El Licenciado Justo Sierra siempre partidario de la Su
prema Corte de Justicia, en un artículo se expresaba así :

“

La cuestión en último análisi s sería ésta : ¿ pueden los
actos electorales entrañar la violación de una garantía in

“

dividual ?
“

Si
,
como parece indicarlo el buen sentido

,
esto es posi

ble
, ¿ cuál sería el significado de la ley respectiva que disou

te el Congreso ?
“

Está claro y termirante. No siempre que haya violacion
de las garantías individuales , tienen los tribunales federa
les cl

de amparar al hombre .

Nos concretaremos antes de concluir a esta observación
indicada ya en el Congreso mismo .

“ La Corte se cree autori zada por la Constitucion ;la Cons
titución es una norma suprema . ¿ De buena fé creen los le
gisladores que tienen derecho alguno para obligar a la Corte

miento de acusar a los magistrados porque ello habría servido para dar

bandera a la revolución. festinándola de esa suerte .

Quizá ello padeció un error, porque el aplazamiento de la revolu

ción, no hizo otra cosa que darle más vigor, colocando al poder público
en el camino que habría de conducirle a la más absoluta derrota.

En las situaciones vacilantes, suele ser salvadora la energía, la debi
lidad nunca.
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con una Ley ? Si la Corte se apoya en la Constitucion , ¿ qué
“ significación puede tener para ella una disposición siquiera
la vot

a
ra por unanimidad la Cámara de Diputados ? Nin

guna .

“ Para la Justicía Federal no existiría ley semejante .

Y el Congreso habría perdido su tiempo , como lo perd10
en el artí culo de la ley vigente de amparo , que lo negaba en
los negocios judiciales .
Se encargó de contestar esas amenazas el ya mencionado

escritor Jorge Hameken, en la forma siguiente :
El Ej ecutivo debía hacer observaciones ?

Tiempo hace que el Ej ecutivo ha hecho observar , ha ob
servado que un fallo arbitrario y caprichoso habría introdu
cido el desorden en el Estado de Puebla;ha observado que
otro fallo no menos arbitrario y caprichoso ha encendido la
guerra civi l en el Estado de Morelos ;ha observado que la
conducta de la Corte es anticonstitucional y antipoiítica, que
siguiendo esta marcha la Corte seria, en breve tiempo , el

“

único poder existente , pues invadía todas las atribuciones ,
todos los derechos de los demás poderes ;que , si no se ponía
un

“

dique a esta invasión formidable , mañana un fallo de ella
nulifica los actos de todos los congresos , de todos los tribu
nales , de todas las legislaturas de la República Y estas
observaciones repetidas le hi cieron aprobar en todas sus par
tes , no la ley del Congreso de la Unión , sino la iniciativa de
dieciséis legislaturas , la voluntad expresa y terminante de
todos los ciudadanos que desean que progrese nuestro país
y que se respete la Constitución de 1857 .

Esperamos sinceramente que los magistrados que— no
lo dudamos— han sostenido estos principios creyéndolos jus

“

tos comprendan su error y vuelvan sus pasos . ”

Pero si esto no sucede así , si la Corte persiste en la ca
prichosa interpretación que ha dado a los preceptos consti
tucionales; si determina violar esta nueva ley, como ha vio
lado las leyes anteriores ; si se rehusa a dar cumplimiento a
lo que ha sido impuesto por la voluntad y la justicia del pue
blo ; entonces la Corte , solemnemente instalada, lanzará de
creto tras decreto , fallo tras fallo , amenaza tras de amenaza,
y todas estas manifestaciones de su olímpica cólera se estre
Harán ante el Ej ecutivo , que está resuelto a acatar las dis
posiciones del Congreso , ante los Estados que rechazan
enérgicamente sus pretensiones centralizadoras y absurdas

,

y ante los habitantes todos del país
,
a quienes poco importa

el furor de una entidad impotente , cuando se trata de sus
garantías , de su seguridad y de sus derechos .

”
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Efectivamente :
A unque la Suprema Corte de Justi cia prosigwo dando

amparos por todos lados , a diestra, a siniestra, con motivos
más o menos aparentemente justificados , el Presidente de la
República

,
amparado por la última ley

,
los desatendió por

completo , quedando de esa suerte fracasados los proyectos de
los partidarios del avieso Licenciado José María Iglesias , quie
nes , como ampliamente se explicará en el lugar debido, pre
tendían ver a su hombre , transformado en protomártir, coro
nado con las espinas del martirio , para tener así un pretexto
directo para la revolución personalista que ya se columbraba
en lontananza, seguida de sus odiosas patuleas.

En cambio , esos agitadores si consiguieron aumentar la
desconfianza, el terror, con que iba a germinar la nueva tra
gedia nacional .

¡Eran los mismos de siempre !
¡Hipócritas , menguados , cobardes !
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ahínco seguir esa ruta, queriendo para el lo ganar tiempo , pa
ra obtener mayores garantías de seguridad

,
mayores garan

tias de estabilidad , mayores probabi lidades de acierto, de exi
to

,
de triunfo .

La República, que , había sufrido en años anteriores , los
ultraj es cínicos , brutales , de los diplomáticos extranj eros , al
gunos de ellos tan soeces , como los que recibiera del inmundo
borrachín Dubois de Saligny, iba, por forzosa, por inevitable
evolución , a sufrirlos de los buscadores de oro , de los gambu
sinos , de los

“

californianos” , a quienes nada arredra,
de los

alumnos de Ceci l Rhodes , de los
“

uitlanders”
,
en suma

,
que

sólo van tras de las especulaciones más desmesuradas aunque
el las encorven , aniquilen, ahoguen a los pueblos
Las clases conservadoras , conservadoras no en el sentido

religioso de la palabra, sino en el sentido económico , anhela
ban también gustar los gananciales de la especulación nacio
nal

,
sin comprender en * su obseción, que , eran demasiado po

bres
,
demasiado torpes , demasiado tímidas, para arrojarse

atrevidamente en esas colosales obras de especulación en que
se levantan los modernos tronos de los monarcas del dinero

,

que presiden la danza macabra de los millones en el
“

sabat”

de las Injurias nauseabundas del negociantismo judío .

El org1astico banquete ferrocarri lero , iba a servirse en el
país por mandato imperioso del destino , empero, él , iba más
bien a servir para alimentar la voracidad insaciable

,
de los

beocios especuladores del trabajo , del sudor, de la energi a de
varias generaciones , que para beneficiar al país, al que sola
mente le tocarían unas cuantas migaj as del molecular volu
men .

En ese inmenso, en ese caudaloso río de oro , en ese Pac
tolo

, bullente en aurinas espumas , que habría de mover su
corriente para unir dos civil izaciones muy distintas , no bebe
ría el infeli ce pueblomexicano , el golpeado pueblo, que , a
manera del sediento Rey de Frigia, anquilosado por la guerra
civi l

,
debería

,
pormuchos años todavía

,
permanecer sediento

como un beduino del desierto , mirando moverse a su lado la
linfa rumorosa, la buena linfa que acercada a sus labios rese
cos pudiera con su caricia darle la vida . .

¡ Su riqueza desperdiciada iban a aprovecharla otra vez
los aventureros !

El país sólo podría sati sfacerse más tarde, como en la
desamortización de los bienes del clero , con el progreso inde
clinable que esas reformas llevan siempre consigo conjuntas
en la marcha siempre progresiva de los pueblos hacia las li
bertades.

Por lo demás , es curioso , también necesario , hoj ear siquie
ra sea brevemente , el incontable número de escritos relativos
a esta cuestión

,
es saludable paladear los capitosos potingues,
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confeccionados por aquellos escritores cocineros , a lo Brillat
Savarin , que auguraban para el pais , el descubrimiento de un
nuevo Eldorado , más , mucho más maravil loso , que aquel que
ponderara el aventurero Francisco de Orellana dejando bo
quiabierta la feroz codicia española del tiempo de Carlos V,

el advenimiento , de la nueva Edad de Oro, el fausto día en
que pudiera terminarse la construcción de los ferrocarriles
interoceánicos

Ello es necesario , no sólo por el propio, innegable interés ,
del asunto , en sí , sino también , para poder juzgar en el tribu
nal adusto de la historia a los hombres de esa época, vindi
cando así , en un campo de j usticia estricta, al único reo que,
tanto propios como extraños , señalaban como ECCE HOMO,

ante el inquieto pueblo , al Presidente de la República, al Li
cenciado Sebastián Lerdo de Tej ada

La ley de 10 de Diciembre de 1870, facúltó a Don António
Richards , a Don Santiago Smith , a Don José Branan , para la
formación de una compañía destinada a la construcción de una
vía ferroviaria interocéanica, dando como principal compen
sación a la empresa concesionaria, hectáreas de terreno
baldío por cada kilómetro de vía que construyera .

Los concesionarios quedaron obligados a dar como garan
tía, en su oportunidad una fianza .

A le
'

gando el estado anarta en que estaba el pais para elu
dir el compromiso de la fianza, con apoyo de un art1culo tran
sitorio de la conces10n, traspasaron sus derechos al General
W. S . Rosenkranz .

Este , so pretexto de la posibilidad de que el poder públi
co pudiera disponer del terreno necesario para

*

cumplimentar
lo estipulado

,
sol icitó, tanto del Congreso de la Unión , como

del Gobierno Federal , reformas fundamentales de esa conce
sión

,
reformas consistentes en el pago de 8,000 pesos por ca

da kilómetro de vía angosta que construyera, más otros ele
mentos que , mejormente lastimaban el decoro nacional que
beneficiaban a la susodicha empresa norteamericana .

Con este motivo , las pasiones políti cas se enardecieron ,
en grado sumo

,
enloqueciendo por varios meses , como arriba

se ha dicho
,
tanto al Gobierno Federal como a la Nación .

Véamos los más curiosos documentos relativamente al
asunto :

En la carta que Don Juan N . Adorno dirigió con fecha 6
de Julio de 1872,

q
al General W. S . Rosenkranz, le decía entre

otras varias cosas :
“

Todavía a principios de este siglo , los millones de pesos ,

que se enviaban a Veracruz para embarcarse por cuenta de
la Corona de España, caminaban con una patrulla y una ban
dera que decía :

“

Caudales del Rey” y a pesar de tan insig
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ficantes escoltas , nadie atacaba aquellas enormes cantidades
de numerario .

“

Los grandes cargamentos que se internaban de los puer
tos se confiaban a arrieros , muchas veces desconocidos , que
firmaban un recibo o conocimiento sin garantía de ninguna
clase, y no obstante ellos entregaban las mercancias , aun
cuando muchas veces , en vez de ganar un flete, tenían que
pagar las averías accidentales acaecidas a la carga .

“

No ha mucho que el tráfi co era seguro
,
que las hacien

das servíande moradas tranquilas y deliciosas para sus due
ños y para sus huéspedes, que los ranchos y cabañas eran
hOspitalarios para todos los transeúntes ;que todos los cami
nos podían transitarse, como se decía, con el oro en las pal
mas de las manos , y que nadie tenía desconfianza del de£ co
nocido a quien todos ofrecían socorro u hospitalidad .

“

Hoy mismo aun se ven pueblos que han logrado salvar
se de la crisis , y en el las se tiene esa seguridad y se practi
can esas virtudes . ¿ Diremos que la inseguridad general se
debe a la inferioridad de la raza ? ¿ Podríamos creer que ésta
hubiese degenerado en tan poco tiempo ?

¡Oh , no, señor General ! La poblac10ñ de esta desgracia
da República puede gloriarse de poseer el gérmen de los sen

“

timientos más nobles y el instinto de las pasiones más gene
rosas ; pero actualmente pasa por una de esas tremendas

“

épocas en que los pueblos a semejanza de los individuos , sue
len padecer las convulsiones , el delirio y el aniquilamiento
pasajero de la fiebre de desarrollo .

“

Feliz será este pueblo el día que llegue a la convales

cencia .

La Comisión de Industria del Congreso de la Union , pre
sentó a dicha asamblea su dictámen respecto al asunto , cuy o
dictámen fué duramente impugnado por la

“

A sociación de
Ingenieros”, la cual , publicó una

“

Exposición” al proyecto
del General W. S . Rosenkranz en el

“

Federali sta” de fecha
21 de Septiembre

En extracto figuran en el apéndice de esta obra los docu ¿

mentos relativos .
Una campaña de tremenda pugnacidad se abrio enton

ces
,
con motivo de la discusión parlamentaria del aludido dic

tamen.

De ella -se puede tener una idea cabal por la lectura no
solamente de las crónicas parlamentarias sino también por los
escritos de que están atestados los periódicos políticos de la
época.

En este capítulo sólo se hace un trazo esquemático de la
materia.

“

El Federalista " del día 24d e Octubre de 1872, decía :
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En el Congreso de la Union , se organizó entonces , una
verdadera obstrucción en contra del proyecto del General
W . S . Rosenkranz estando radicado el foco principal de esa
oposición en la A sociación de Ingenieros . ”

Dos diputados (Buenrostro , Pérez Cástro,
propusieron

desde el principio de la cuestión un proyecto de bases gene
rales, para la concesión de ferrocarri les , proyecto que fué re
zagado por la asamblea .

Indudablemente que ese proyecto debio ser formado por
el Ingeniero Santiago Méndez qu ien lo publicó en “

El Fede
ralista, corriendo ese negocio

“

ultracientífico
” la misma

suerte que el anterior .

El Ingeniero Francisco Vera se enfrentó con la Cámara
de Diputados atacándola muy duramente , primero en

“

El Si
glo XIX ,

” después en para dar una idea
de sus ataques

,
veamos ind i stintamente algunos párrafos co

piados de sus artículos .
“

La única materia prima bien explotada ha sido la san
gre , el único comercio el de los votos y el de las Opiniones .

“

¿ Que fruto , que provecho podrá sacar, en efecto , la
ciencia de aseveraciones magistrales hechas en la tribuna

,

respecto de vía angosta o ancha, por diputados que dicen
K ILOGRAMOS DE CAMINO por ki lómetro , con una fre
cuencia que más que un

“

lapsus l ingue” revela confusión en
las ideas .

“

Y sin embargo , se ha hablado diariamente sobre la vía
ancha 0 la vía angosta, apoyándose cada orador en lo que
las m ismas empresas han publ icado en su propio abono

,
sin

poder tener conciencia suñc1ente de una cuestión que ha si

una vía férrea desde Z amarona hasta Medellín .

El 25 del mismo mes se concedió autorización para pagar una sub
vención por kilómetros a la empresa del ferrocarri l de Mérida a Pro
eso.gr

El 27 se concedió a C . Z angronis la libre exportación de para
la compra de útiles del ferrocarril de Jalapa a Coatepec .

El 29 de Mayo fué aprobado el contrato celebrado por el Ministro de
Fomento con Don Eduardo Lee Plumb, para la construcción del ferroca
rril desde León hasta el R ío Bravo del Norte

Elmismo día fué aprobado el contrato celebrado por el mismo fun

cionario con Don José Esperón para la construcción de una vía férrea
desde un punto de la línea de México a Veracruz hasta O axaca

Elmismo día fué aprobado el contrato celebrado por el reputado fun

cionario con Don David Boyle B lair para la construcción de un ferroca
rril en el Estado de S onora .

El 31 fué aprobado el contrato celebrado con Don S ebastián Camacho
para la construcción del ferrocarril de la Barra de Jesús María a Matamo
ros .

El mismo día fué concedida autorización para la modificación de las
leyes de concesión del ferrocarril de México a l

'

oluca .

Estos datos están tomados a la ligera con el único objeto de demos

trar cuan temeraria es la arrogancia de los ignorantes cuando se propo
nen mistificar a los bausanes .
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do materia de controversia entre científicos de importancia.

“

A l ver tanto desbarrar, tanto perder el tiempo, no pu
dimos tomar en serio las secciones del Congreso ; y como
Dios nos ha dado a entender, hemos descrito sus trabajos que
nos hubieran hecho reír muchísimo si lo hubiera permitido
el sentimiento de tristeza que se apodera de nosotros al ver
que el país convertido en un nuevo Tántalo al frente de una
felicidad no puede alcanzarla, porque se complacen en ale
j arla los que tienen el sagrado deber de proporsionársela.

Y en una serie de artículos sobre el mismo tema el pro
pio escritor intentó demostrar según sus propias expresio
nes lo siguiente :

19 El dictamen de la Comision de Industria ha descuida
do los intereses de la Nación .

29 Las alteraciones solicitadas por el G eneral W . S . Ro
sencranz a la ley del 10 de Diciembre de 1870 son tan exhor
bitantes como peligrosas .

39 Las alteraciones , no son justas , ni necesarias , ni con
venientes.

49 Las modifi caciones propuestas por la Comisión de In
dustria, sólo servirán para favorecer en grande escala los in
tereses privados de la empresa del General W. _S . Rosencranz
sin que la Nación obtenga por ello ninguna ventaja .

59 Las .
alteraciones propuestas por la Comisión de Indus

tria, causarán una crisis financiera, harán perder una de las
principales , de las pocas ventajas que el país obtendría con
el cumplimiento de la ley del 1 0 de Diciembre de 1870.

69 La Comisión de Industria no funda en manera alguna
baj o el punto de vista de su elevado carácter, las razones en
que se apoya su dictamen , para hacer las concesiones que pro
pone .

7 9 Los oradores que han defendido el dictamen , cuando
no han dicho en su defensa disparates , han cometido graves
imprudencias .

89 La empresa no ha cumplido hasta ahora ninguna de
de las obligaciones que le impone la concesión . (1 )

99 No tiene
,
en consecuencia, derecho alguno para recla

mar a la Nación , como lo han pretendido impropiamente algu
nos diputados .

El Diputado Guillermo Prieto pedía a la Cámara de Dipu
tados la comparación del proyecto de Don Eduardo Lee Plumb
con el del General W. S . Rosencranz , cuyo proyecto fué eu

( 1) Aunque en términos generales la crítica del Ingeniero Francisco
Vera era inexacta , pues no puede negarse en modo alguno, que en las

discusiones habidas en la Cámara de Diputados , sobre lamateria , pre

ponderaba elmás noble interés, por el porvenir nacional, como puede
comprobarse al leer las crónicas parlamentarias del tiempo.
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viado el 8 de Octubre de 1872, por la Secretaria de Fomento,
a la mencionada asamblea .

d
A propósito de esta materia el periodico ((El Federali sta »

,

ema:
“

Ele
'

vando a kilómetros la longitud total de las li
neas principales y de los ramales , la diferencia entre las sub
venciones pedidas por los señores Lee Plumb y Rosencranz
ascendería a la bagatela de de utilidad para la em
presa Rosencranz .

Y algunos dias después decia el mismo periodico :
“

Debemos escarmentar no ya en cabeza agena, como vul
garmente se dice , sino en la nuestra propia . Un palpable
ej emplo tenemos para ello en la lección que nos ha dado el
ferrocarri l de esta Capital a Veracruz , cuya construcción le
cuesta al pueblo mexicano de 18 a 20 millones de pesos por
que ¿ de dónde ha salido lo que por él ha pagado la Nación ?

Por su parte , los defensores de la concesión del General
W. S . Rosencranz , publ icaban continuamente , papel tras pa
pel , exigiendo la aprobación del dictamen discutido .

((El Siglo XIX , publicó el día 4 de Noviembre , las siguien
tes <<cuentas alegres » , acerca de lo que ganaría el pai s con el
ferrocarri l , cuya construcción tan acaloradamente se debatía .

Ganará con el aumento de trabajo
Con el aumento del comercio exterior
Con el aumento del comercio interior
Con la inmigración .

Con los extranjeros que visiten el pai s .

TO TAL . 214
,000,000

Es decir, pesos por dia . (1 )
Y el 5 de Noviembre , Don Manuel Tornel, desde ((El Fe

rrocarril» único periódico porfirista que había por aquel entón
ces , decia :

“

Gran responsabi lidad tendrán los diputados si a la clau
sura del Congreso

,
no dej an resuelto el negocio del ferroca

rril, sati sfaciendo una verdadera necesidad pública, de que
depende , en gran parte , el porvenir de nuestra patria .

A caso estas excitativas determinaron que se declarase el

(1 ) Para la mayoría de la Nación que ignoraba por completo las

dificultades con que necesariamente tropiezan las empresas ferrocarrile
ras en países, nuevos, despoblados, como el nuestro, esas promesas ha
lagadoras se tomaban como la quinta esencia de la verdad.

La decepción sufrida por el inéxito económico de los ferrocarriles

mexicanos , no habia llegado aún,
no ha llegado todavía .

El GeneralW . S . Rosenkranz aparecía en aquel tiempo con todas

las aureolas con que hoy se ostenta el Licenciado José Ives Limantour,
con su famosísima consplidación ferrocarrilera. con sus cuentas alegres,

que, motivaron el reconocimiento del “ Petit Bleu,

”
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otro ferrocarril de un puerto del A tlántico a la Capital de la
República . A los oposicionistas de entonces se debe que en
un radio de 50 leguas de línea troncal , otras compañias pue
dan construir ramales . A los oposicionistas de entonces se
debe que sólo en cuatro años de la construcción de la via fé
rrea se haga en papel de la misma compañía el pago de la
subvención . A los oposi cionistas de entonces se debe la im
portante rebaja de tarifas para el cobro de fletes y pasajes .
Y acaso a los oposicionistas de entonces se debe también que
el camino se haya concluido el dia mismo que se fij ó en el
decreto , pues no se descuidó de aumentar la parte penal por
si los empresarios faltaban a su compromiso .

El día 23 de Noviembre poblicó el Ingeniero Sebastian
Camacho sus observaciones sobre la cuestión ferrocarr i lera .

Veamos ahora algunos fragmentos del trabajo leído en la
Sociedad de Ingenieros” por el socio Ingeniero Angel An

guia

l

no a propósito de la materia cuyo es el obj eto de este ca
pitu o .

“

Yo no comprendo una nacion en el desarrollo de sus ele
mentos y remontándose al pináculo de su prosperidad y
grandeza , al lado de un Gobierno débil , sin crédi to , mania
tado con los lazos de compromisos humil lantes y embarazado
con privi legios y concesiones que no le permiten un verda
dero desahogo , y disminuyen si, lej os de aumentar, su fuer
za fisi ca y moral .

La experiencia bien tri ste que hemos adquirido en los
pocos pasos que hemos dado para ver implantada en nuestra
patria la gran mejora del siglo ; los abusos inauditos de que
ha sido pretexto el Ferrocarri l Mexicano, con sacrificio
siempre de los caudales públi cos ; y tantas tentativas de ma
la ley que se han hecho para explotar nada más la buena fe
del país, nos obligan a ver con recelo aún aquello que esta

“

ria excento de toda intención bastarda, porque aquella ex
periencia nos da muchos fundamentos para no acoger inme
diatamente una idea por excelente que sea uno de sus lados ,
sin

¿ver los otros .

Pues bien, señores , el estudio histórico de lo que ha pa
sado en otros países , me ha conducido a corroborar este prin
cipio: que las subvenciones tomaron origen principalmente de
la falta de capitales , y cuando los ha habido , han debido estar
siempre en relación con los costos totales de las vias ; depen
diendo esa relación tanto de la importancia que pudiera tener
para el Gobierno subvencionado , como el interés que le ofrez
ca la compañía empresaria.

En el camino del Blackwall , la compañía tuvo que pagar
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por la acta del Parlamento , la exhorbitante suma de
pesos por ki lómetro , en el de Manchester a Birmingham
12 000 y el de Brighton

Los kilómetros concedidos desde el 19 de Enero
hasta el 31 de Diciembre de 1853, en cuya ej ecución la in
dustria particular debe invertir 460. 000,000 de francos , sólo
imponen al Estado un gravamen de francos (poco más
de pesos por kilómetro) . Eso es en una nación en que
el valor por adquisición de terrenos

,
representa en algunas

“

líneas, una quinta o sexta parte del valor total , inclusive el
material rodante, y sin hacer mención de aquellas líneas en
que , por circunstancias especiales , el valor de los terrenos
ha sido excesivamente mayor .

En los Estados Unidos ha sido una cosa enteramente
distinta.

“

A llí los sacrifi cios han sido nulos , por más que se quiera
hacer creer lo contrario . La subvención en aquel país ha sido
territori al y hasta en los últimos años es cuando ha comen
zado a aparecer el al iciente pecuniario .

“

Que Florida, por ej emplo, emita bonos de pesos
por milla (menos de pesos por kilómetro) en favor de
un ferrocarril ;que Georgia constituya a sus expensas algu
nas líneas para arrendarlas después a razón de pesos
cada año y que garantice a algunas compañías bonos por va
lor de pesos por milla (poco menos de pesos por
kilómetro) son pequeñeces , en mi concepto , que nunca po
drán significar un sacrifi cio para unos Estados que van a la
vanguardia de los adelantos del siglo , y cuya probervial in
dependencia les permite arreglar sus ferrocarri les del modo
que les sea más provechoso . Todo es relativo , lo que puede
ser pequeño en una parte , puede ser un sacrifi cio en otra;
aunque en aquella se trate de un Estado y en ésta de toda
una nación , pero por lo mismo con mayores exigencias .

Haciendo la divismn vemos que le toca a cada kilóme
tro de hectáreas , es decir, de una tercera parte de lo
que se nos pide a nosotros que son hectáreas por kiló
metro .

Que se le pregunte a Inglaterra si en lugar de los te
rrenos que ella misma tiene valuados a 3 pesos el a cre , co
mo minimo

, y
“

que sólo en este supuesto viene a signifi car
una subvención de 140 pesos por cada cinco pesos invertidos ;
que se le pregunte, repito , si preferiria dar en metálico en

“ lugar de terrenos, no digo la mitad , la décima parte; la_vi
géS ima parte, la tr1gés1ma que fuera, vendria a ser mm el
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mismo valor de la linea, y bien seguro estaria cualquiera na
ción de construir una vía con fondos propios , para regalar
sela en seguida a una compania y mucho menos después en
dinero

,
veintiocho pesos más su valor . Es sin embargo lo

que debía hacer México . ¡Qué delirio !

¡Qué distinto de lo que pasa en México ! Una guerra fra
tricida, ciertamente imperdonable , es lo único que ha estor
bado la marcha del país por el sendero de la civi lización .

Por lo demás , nada nos falta para colocarnos en una posición
ventajosa, -no digo con relación a Australia, sino con rela
ción a cualquiera nación del mundo . Todos han comprendido
esta verdad , para que yo intente demostrarla . Los mares
que bañan nuestro suelo , como disputándose la preferencia
de servir de medios de conducción a los mil tesoros que en
cierra en su seno , para

' devolverle la vida, la animación , el
vigor, forman el más bello aliciente que ofrecerse pueda a
los capitali stas extranjeros . Se ha dicho que los ferrocarri
les nos traeran la paz ;yo creo al revez; los ferrocarri les se

“

ran la consecuencia forzosa de la paz . Es la que debe pro
curar el Gobierno a toda costa, seguro de que ella le basta

“

rá para subvencionar todas las lineas imaginables . La gue
rra que nada resp

'

eta, es la que ha ocasionado nuestro des
crédito; de ella ha nacido la desconfianza de capitali stas na
cionales y extranj eros . Que desaparezca esa hidra de mi l ca
bezas y veremos salir como por encanto a muchos capitales
enmohecidos tal vez . mas el Hércules de la fábula nunca po
drá ser entre nosotros el taimado capitalista que al menor
estruendo se asusta , sino el buen sentido nacional , que aun
que lentamente ha ido cortando una por una todas aquellas

“

cabezas infernales . Poco nos falta;pero ese poco nos obliga a
hacer sacrificios que no hariamos tal vez en mej ores circuns
tancias .

El escritor galicano Rene Masson , impugnando a don J . G .

Lobato , representante dela compañía del General W . S . Ro
sencranz, deciale:

“

Hemos visto que el señorMoreley (W. E . Moreley Inge
niero del Ferrocarri l de Denver y Río

y
Grande) establece por

“

término medio , (ha establecido estos cálculos por 40millas de
distancia en la región montañosa y por 42 en las regiones pla
nas) el total costo de la construcción de un kilómetro de vía an
gosta en las montañas y en los terrenos planos , en pesos
comprendidos los durmientes

,
los puentes , los rieles , y todos

los gastos necesarios ;y el señor Lobato dice que la empresa
Rosencranz costara obsolutamente en las mismas condiciones

más por gastos de ingenieros , linea telegráfica y
compra de terreno .
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de clausura, en la Cámara de Diputados , al referirse al asun
to que se ha tratado en este capitulo , dij o lo siguiente :

“

Al usar el Ej ecutivo de la autorización relativa a las
empresas de nuevas vías férreas , oirá todas las propuestas ,
examinará todas las condiciones , y pesando todas las venta
jas y las dificultades , someterá al Congreso los proyectos
que considere más útiles al bien nacional .

“

S i, como debemos esperarlo , continuamos disfrutando
de los inapreciables benefi cios de la paz , podrá tranquilamen;
te el Congreso; en el próximo período de sesiones , consagrar
a estos y otros importantes negocios su solicitud .

¡La paz no llegaría !
Su alteración estaba inexorablemente decretada por el sa

ñudo dios que preside los destinos de los pueblos sin fortu

na .

No era tiempo todavía de que las lineas de hierro pauta
ran con sus cintas el suelo virgen de la patria mexicana .

En vez del intercambio comercial iba a l legar la cri si s an
tisocial que acompaña siempre con su cortejo de angustias a
los dias trágicos de las naciones .

La apoteosis del trabajo era solamente una esperanza
poética que se habría de alejar cada dia con mayor prontitud
para hacer más triste el inmediato porvenir del pais atormen
tando

,
a quien asechaban todos esos especuladores a quienes

nada arredra, cuando se trata de adquirir el rutilante metal
que casi siempre ocasiona

,
las grandes catástrofes , de las

grandes corrupciones
,
de las grandes infamias, de las gran

des demencias , de las grandes perversidades de los hombres .
¡No era tiempo todavia !



DELIR IO DE GR ANDEZA

Como ya se ha dicho , en 8 de Octubre de 1872, el Minis
tro de Fomento remitió a la Cámara de Diputados la impor
tante iniciativa para que se le facultase para celebrar un con
trato con el negociante Don Eduardo Lee Plumb

,
represen

tante de la
“

C ompañía Internacional de Tejas” , para la cons
trucción de un ferrocarri l , que, parti endo de la Ciudad de
México , terminase en algún lugar de la Frontera del Norte
uniendo la via a que se hace referencia con las vías férreas
texanas.

La base principal de ese proyecto consistía en pagar
pesos por kilómetro en la forma siguiente :

19 Se pagarían los 80 primeros kilómetros para después
expensar las secciones de cada 20 kilómetros .

29 La extensión máxima de la línea sería de kiló
metros.

Esta iniciativa determinó, como anteriormente se ha ma
nifestado, el estudio comparativo de las vias anchas con las
vias angostas , discusión que, sirvió para aniquilar aun más el
proyecto del General W. S . Rosenkranz tal como ha quedado
indicado también con anterioridad .

Por aquellos dias un ingeniero natural de la Isla del Car
men (Góngora) , residente en Gante , (Bélgica) , remitió a

“

El

Federalista“ un estudio sobre la materia
,
condensando de é s

tamanera la cuestión :
VIAS ANGOSTAS .

INCONVENIENTES .

“

19 Reducción de la fuerza motriz .

“

29 Reducción de la estabilidad de los vehiculos sobre
todo en las curvas .

“

39 Reducción de la velocidad .
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“

49 Reduccion de la carga útil relativamente al peso que
transporta .

“

59 Precios de transporte muy subidos .

VENTAJAS .

“

19 Economía en la construccmn y en el material fij o de
la vía.

“

29 Economía en el costo del material rodante .

VIA S ANCHA S .

INCONVENIENTES .

“

1? Aumento en el costo de la construcc10n y del mate
rial fij o .

“

29 Aumento del precio del material rodante .

VENTAJAS .

“

19 Aumento de la potencia de traccion y facultad para
subir pendientes .

“

29 Mayor estabilidad de los vehículos sobre la vía.

“

39 Aumento de la velocidad de transacción .

“

49 A umento de la carga útil relativamente al peso inu
til y disminución del precio de transporte .

Por otra parte , se fij ó un plazo para que el GeneralW. S .

Rosenkranz otorgase la fianza de pesos que como ga
rantía de su contrato se le habia exigido , la cual , había pre
tendido eludir con el auxilio de la Comisión de Industria de la
Cámara de Diputados , según se ha hecho ya referencia, cuyo
incidente motivó las sigui entes palabras del ingeniero Fran
cisco Vera :

“

¡La modifi cacion es divina !
En lugar de dar fianza y de perder 200,000 pesos si no

se cumplían , ha encontrado el medio de exigir lo que se les
habia olvidado .

¡Construir muelles y bodegas en los puertos !
Organizar una fuerza de poli cía para su servicio, y ven

der por su cuenta los equipaj es , y establecer unos tribuna
les especiales que sean jurados (sic) cuando la compañia
tenga que pagar la mitad del valor de las bestias que ma
chuque (si c)

Pero no, el Ej ecutivo no nos expondrá a esa catástrofe .

En efecto , el día 1 9 de Febrero de 1873, en virtud de no
haber otorgado la fianza aludida quedó destruida totalmente
el proyecto del General W. S . Rosenkanz.

Sus enemigos lo ridiculizaron terriblemente en un articu
1
13
publicado en

“

El Federali sta con el ti tulo de
“

Ecce
omo .

“
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con dedicarse a la conclusion y elmejoramiento de las lineas
qué se le han concedido , y no sólo no pretende extender sus
operaciones en el país ;pero está muy decidida a no empren
der nuevas construcciones mientras no tenga realizadas y
mejoradas las que tiene en via de conclusión

,
debiendo ser

el complemento de éstas la pronta terminación del ferroca
rril a Puebla por Jalapa y Perote que forma parte del con

venio cuya aprobación está sometida en este momento al
Congreso de la Unión .

Cualquiera que sea la compañia concesionaria que obten
ga el derecho de extender los medios de transporte por via
de ferrocarriles , al interior del pai s , la de Veracruz , sin en

trar en cuestiones de nacional idad , ni ocuparse de negocios
agenos, le ofrece desde el dia de su aparición la promesa de
su apoyo el más cordial .

“

Este es el único . objeto del convenio que ahora está por
discutirse, consolidar intereses que tantos años han sido

“

infructuosamente expuestos en la línea de Veracruz .
En lo fundamental Don José H . Gibbs p intaba con exac

titud las tendencias de la empresa del Ferrocarri l Mexicano .

Empero , es indiscutible , que en su interior se felicitaba
del fracaso de la negociación del General W . S . Rosenkranz ,
pues , en l

'

a indefectible construcción de ferrocarriles mexica
nos, que partiesen de la Capital de la República, claramente
se sobrentendía que tendría la exclusiva en los fletes de rieles

,

de material rodante , etcétera .

A mayor abundamiento la empresa del Ferrocarri l Mexi
cano carecía del necesario material rodante con motivo de las
pérdidas que habia padecido así como por difi cultades ecóno
micas de que en el lugar debido se hablará con la necesaria
amplitud .

El Presidente de la República en el discurso que pronun
cio al efectuarse la apertura de la Cámara de Diputados en 19
de A bri l de 1873 dijo lo siguiente :

“

El Ej ecutivo ha considerado con la más empeñosa aten
cion , el importante asunto de los proyectos de ferrocarri les
hacia el Interior y hacia el Pacífico.

“

El resultado de su examen , se presentará al Congreso,
teniendo el Ej ecutivo la profunda convicción de que estas
fecundas mejoras deben de fomentarse por todos los medios
posibles que una ilustrada prudencia estime efi caces y con
venientes.

El súbdito inglésDon David D . Fergusson incitó a los ca

pitalistas mexicanos para que empleasen el dinero nacio
nal en la construcción de los ferrocarri les interocéanicos.

Esta excitativamotivó el s0porifero proyecto , de Don Mi
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guel Rul
,
proyecto , que , creyérase tuvo gestac10n, no en el

esplendoroso cerebro de Phalas A tenea, sino , antes bien , en
la monstruosa cabeza del más idiota cacoquimio de la edad
paleolítica .

Después de haber salido de …su estupendo puerperio , el

p
'

royectista debió, no haberse quemado la mano que produjera
el error

,
como Mucio Scevola, sino haber3e untado inmundi

cias en la piel , cual lo hi ciera en sus deleites el corrupto Em
perador Constantino Coprónimo .

Véamos como razonaba ese aristocrático caballero :
“ Consiste en que losmexicanos hagan un esfuerzo para

sobreponerse a si mismos , que / S I SE JU Z GA PRACTICA
BLE y oportuno puede encontrarse concurso y eco en el ex
terior y salvaría a . la Nación .

Necesitamos ante todo el crédito , y para tenerlo, debe
mos comenzar por cubrir la parte justa de nuestras deudas y

“

dar a los nuevos acreedores la seguridad de que con la nue
va poblacion y el trabajo en grande escala, desaparecerán las
revoluciones ;que el dinero se gastará exclusivamente—en los
Obj etos para que se pide , fiscalizando ellos su distribución y
manej o

,
de una manera decisiva que alej e toda sospecha de

segundo innoble fin : que esa parte de nuestra juventud dis
puesta a todo , dedicándose como se dedicará con ahínco a los
trabajos , a las especulaciones que se promuevan y a los mi l
giros que …de ellas se derivarán , desarrolle violentamente . los

múltiples elementos con que cuenta el país , nulifica
'

dos todos
por la guerra civi l¡ y sus funestisimas consecuencias ;la para
lización , la empleomania, la miseria y junto con esta miseria
la corrupción , el lujo absurdo de apariencias que obliga a ca
da cual a mayores privaciones y sacrificios .
El benditisimo señor terminaba proponiendo que se bus

cara con todo ahínco la INSIGNIFICANTIS IMA panaceade
000 de pesos .

¡ ¡En aquellos tiempos ! !
Lo cual no impidió que se formara la empresa del Ferro

carril de la Capital de México al O ceano
'

Pacífico cuya as
'

ocia
ción quedó integrada con los acaudalados socios A ntonio
Mier Celis , Miguel Lizardi , Pedro del Valle, Esteban Benneke,
David D . Fergusson , Carlos Félix , Guillermo Barron , Sebas
tián Camacho , Miguel Rul , Cayetano Rubio , Manuel Mendoza
Cortina, José María de Landa, Pío Bermej i llo , etcétera.

Ese negocio era una verdadera utopia de los llamados ri
cos porque, el capital de que ellos disponían era mas bien ilu
sorio que real , por ende , sufi ciente apenas para la atención que
reclamaban los negocios en que lo tenían invertido . (1 )

(1 ) A sí lo_manifestó eh un discursoparlamentarioel DiputadoRa
món Guzmán, qu1en entre otras cosas, dijo x
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En cuanto a la riqueza pública estudios de personas, tan
serias , tan competentes , como Don Miguel Lerdo de Tej ada

,

como Don Antonio Garcia Cubas , enseñaban que no podia ser
vir para el impulso de empresas , de tan grandiosa magnitud ,
de tan remota productibilidad.

A este respecto el citado Don A ntonio Garcia
'

Cubas
,
decía

,

que
,
para valorizar la propiedad nacional se podían seguir tres

procedimientos .
Y razonaba de este modo :
“

lºEl valor estimativo por el pago de contribuciones
.

“

29 El valor estimativo con el aumento de una tercera par
te que muy bien puede corresponder al importe de las canti
dades no manifestadas por los contribuyentes .

“

39 El valor que necesariamente deben tener los terre
nos de la República S I se consideran productivos“ en el caso
de hallarse cultivados .

El primer valor está expresado en el resumen general
que arroj a la suma de344 , 192 , 7 14, pesos 40 centavos .

“

El segundo da la cantidad de 616 pesos
, 83 cen

tavos .
“

Y el tercero puede estimarse en la cantidad que asignó
el Ciudadano Miguel Lerdo de Tej ada en su cuadro sinópti
co y es de 000,000 de pesos .

“

Debe entenderse que en las noticias anteriores no se tie
ne en cuenta el valor de las catedrales , templos , palacios y
demás edifi cios públicos .
Todo lo cual no impidió que el Licenciado Sebastian Lerdo

de Tej ada sugestionado por esas tan conspícuas como aris
tocráticas personalidades , creyese firmemente, que , de la

Deduzco, pues, de estas consideraciones, que noes posible eu los

capitalistas mexicanos cuyos fondos están en Europa ganando un mez
quino interés de 2 a 3por ciento al año, la perpétua resolución de con

“
servarlos, aunque la paz sea un hecho, fuera de la República, cuando

en éste les pueden redituar un 10 a 12 por ciento.

“ Es pues, una necesidad para nuestros hombres de capital buscar
el modo de emplearlo en empresas demejoras materiales que, a la vez

“

que los benefician, ayudan ymejoran las condiciones sociales de laR é
pública.

“ Concedamos que nuestros compatriotas procuren especular con
“ la concesión, como unos simples corredores en los mercados europeos .

“ S in embargo, prefiero una ymil veces que ellos, y no individuos
“
a quienes no conocemos, alcancen las ventajas personales que se espe

ran de esta ley, pues las fortunas que proporcione, se quedarán en elpaís
y redundarán en favor de la República.

“ S i la influencia
,y relaciones de los 14 señores signatarios delpro

yecto iran a traer el dinero europeo con bandera mexicana , y las otras
“
em resas ocurrieran al mismo punto para traerlomás caro y bajo el pa

bel ón de las estrellas .

“ Elegid ahora, y que esa preferencia no sea nunca funesta para el
“ bien de México,

y nuestros hijos no tengan más tarde el derecho de re
“
clamarnos un error irreparable.
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La consolidac10n del poder del Licenciado Sebastian Lerdo
de Tejada con tanto trabaj o realizada, conjuntamente con el
sofocamiento de la última turbonada revolucionaria, termina
da felizmente en la Loma de los Metates , hicieron renacer en
tre los hombres de negocios las más seductoras esperanzas .

X
Todavía en el día 1 7 de Mayo de 1873, el Ministro de Ha

cienda de Bélgica (Malden) dij o contestando en la Cámara
de Representantes a un Diputado (Guillery) que la situación
pública de la República Mexicana, era hasta entonces dema
siado incierta para que pudiese ser úti l la presencia de un
agente financiero

,
retribuido en nuestro país

Los bonos mexicanos que tenian en la Bolsa de Londres
un valor nominal de 13por ciento , sin que sobre ellos se hi
ciesen ningunas operaciones , se cotizaban a 16%o 165 por cien
to en el l º de Septiembre del propio año de 1873.

A aumentar más el crédito concurrió sin duda alguna, la
amortización hecha el 18 de Junio , del préstamo de
pesos hecho en el mes de A gosto de 1872, por algunos capita
listas radicados en el país

,
de cuya operación ya se ha hecho

mérito en páginas precedentes .
Por su parte

,
el HonorableB . Sheridan , Lord Enfield , dij o

en la Cámara de los Comunes del Reino Unido que , en el es
tado que en esa actualidad guardaban las relaciones con la
República Mexicana

,
el Gobierno de Su Majestad Británica no

estaba preparado para adoptar ningunas medidas relativas a
ninguna clase de reclamaciones inglesas .
La empresa inglesa del Ferrocarril Mexicano intentó , por

esos días , la realización de una
”

operación financiera, lo que
hizo declarar al periódico británico

“

London Money Market
Review” que todo lo que de algún tiempo a esa parte se había
hecho para dar animación al sistema de ferrocarri les mexica
nos , hacia esperar buenos resultados para lo porvenir .

Empero, esos trabaj os fueron interrumpidos , enérgica
mente contrariados

, asi por el Comité de Tenedores de Bonos
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Mexicanos en Londres
,
como por la agrupacion similar de la

Bolsa de Amsterdam ,
cuyos centros especulativos pidieron al

Consej o de Tenedores de Bonos Extranjeros
,

“ que se opu
siera en lo necesario a dar curso en lo sucesivo a los reconocí
mientos de la Compañia del Ferrocarri l Mexicano , hasta que
ei Gobierno de México hubiese realizado algún arreglo en el
asunto tanto de la hipoteca como de la reclamación de los te
nedores de papeles del empréstito .

Un corresponsal , con fecha 19 deF ebrero de 187 4 , decía
a un importante periódico lo siguiente, en concordancia con el
asunto :

Presentóse una dificultad en lo relativo a la propuesta
exhibición de libras esterlinas , al 7 por ciento , de la
hipoteca de Bonos Mexi canos , de la Compañía del Ferroca
rril Mexicano .

'

“

Es indudable que toda tentativa paraproducir en el mer
cado de Londres cualquiera operación financiera mexicana,
encontrará gran resistencia , pero no los presentes bonos dé
una compañia inglesa establecida, y que están bajo la abso
luta protección de la propiedad existente .

“

Cuando apareció la primera serie en 187 1 , l lamó seria
mente la atención del

“

Stock Exchange Comitee, que resol
vió que no convenía tomar ninguna acción de esas

,
y eso no

obstante, la opinión ahora no es de temerse a lo que parece .

”

El periódico
“

The Daily News , ” en 26 de Febrero , decia :
Un miembro de la

“

Corporacion de Tenedores de Bonos
E xtranj eros ,

” recién llegado de México , telegrafió al Con
sejo de Paris , que había visto al señor Lerdo , que es de la
mayor importancia para los Tenedores de Bonos Mexicanos

,

impedir suscripciones al nuevo empréstito del ferrocarril
,
y

que él presentará un detallado informe el lunes próximo .

Por su parte
,
la hoja londinense

“

The Times
,
el 27 de

Febrero decia :
se reunió la primera corte general de la Corpo

“

ración de Tenedores de Bonos Extranj eros
,
en la Sala del

'

ÍConsejo, baj o la presidencia de Mister Gestemberg. A sistie
ron é l Conde de Kirkaldri, el General señor G . Balfour K . C .

B . M . P . Mister Waguelin M . P . Sir Francis_Lycett, Mister
Roger Eykyn, Mirter Surggey,

Mister F . Benick ,
Sir John

Rose K . C . M . G Mister Magniac y otros muchos .
“

El secretario, Mister Hyde Clarke, explicó el motivo de
“

la reunión , y el presiderite expuso que los miembros perma
nentes de la corporación habian pagado la suma de 60,280
l ibras esterlinas , tocándole un bono de 100 libras a cada
miembro , y que las demás subscripciones se les habían de
vuelto a los miembros que no habían presentado subscriptor
especial para cada bono de 100 libras . También se devolvie



232 CIR O B . CEBALLO S .

'

ron las subscripciones a los que habian entrado en la asocia
ción con otro objeto que el de proteger los intereses de los
Tenedores de Bonos Extranj eros . Con esto se reduj o la res
ponsabilidad de la Corporación .

“

Los que podian ser consej eros fueron puestos al servi
,

cio de los miembros , y se proporcionaron agentes en todas
partes del mundo para quienes los miembros podían tener
cartas de introducción .

“

La corporación ha ayudado ya grandemente a capitalis
tas ingleses en el extranj ero .

“

LO primero a que la corporacion debe atender, sin em
bargo

,
dij o , es a protejer a los tenedores de bonos extranje

ros , y con tal obj eto los miembros tienen a su disposición la
historia de cada empréstito extranjero, y pueden tener in
formes acerca de la posición financiera de cada país, así en
los casos como en el último bono de Honduras se habia cono
cido fácilmente el negocio y

'

evi tado que tratasen algunos
gobiernos de obtener empréstitos cuando sus acreedores a
qui no habian sido pagados .

“

Hizo una descripción rápida de los negocios de España,
y congratuló a los tenedores extranj eros de que el gobierno
español no trataba de repudiar sus obligaciones , y así había
ofrecido dar lo que pudiera a sus acreedores ingleses .

“

Siguió hablando de otros particulares interesantes
,
y en

seguida
,
analizó las cuestiones de Santo Domingo

,
México y

los Estados de Sud América.

“

Entonces promovió la adopcion del informe en cuestion
,

secundándolo Mr . Wagelin quien llamó la atención de los
miembros hacia el informe impreso que circulaba entre los
tenedores de bonos , Mister Magniac apoyó la moción y pues
to a discusión el informe , fué adoptado .

Interpelado Mister Geiger, contestó que había vi sto al
Presidente de México , quien le había manifestado estar
pronto a reconocer los bonos de 1851 , y a hacer responsable
a la Nacion de los intereses no pagados sobre dichos bonos

,

pero que , el país no reconocía los bonos de 1864 , POR QU E
PROVENIAN DE MAXIMILIANO ,

A QUIEN CONSIDE
RABA COMO UN USURPADOR .

“

Concluyó Mr . Geiger diciendo que no se debía dar nin
gún dinero sobre las empresas mexicanas .

“

El Presidente , secundado por el Vizconde Kirkaldri, y
otros señores propuso un voto de gracias a Mister Geiger y
a los que habian prestado servi cios a la corporación .

“

Estos a su vez cerraron la sesión con un voto de
“

gracias
al presidente .

El periódico The Daily Telegraph , tamb1en londinen
se, en tres de Junio de 1874 decía:

“

La comunicación del Comité de Tenedores de Bonos
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formidad con la conducta de las referidas corporaciones pa
ra tratar de Oponerse a toda nueva emisión de bonos de la
citada compañía de ferrocarri l , hasta que , el Gobierno de la
República de México, haya l levado a cabo el arreglo de la
deuda en la forma antes mencionada.

“

C onfiamos que en el espíritu de las reglas y reglamentos
del Stock Exchange de Londres , está é lque ninguna nueva
emisión de papel de la Compañía Limitada Mexicana

, 0 de
cualquiera otra empresa mexicana, sea ofi cialmente sancio
nada por la junta directiva, hasta que se haya llegado a un
arreglo satisfactorio .

Por su parte , el Diario Oficial reprodujo
,
a este res

pecto , las siguientes apreciaciones del periódico The World
”

de New York :
“

El Gobierno de la República, después de su restauracion ,
no ha vuelto a pagar los intereses de parte de la deuda que
reconoce , y constantemente ha rehusado hacerse responsa
ble del empréstito imperial

,
respecto del cual alega no sólo

que el imperio j amás fué un Gobierno legalmente establecido
en México

,
sino que este empréstito fué arreglado y ajusta

do en Miramar, antes de que Maximi liano se hubiese puesto
en camino para el Nuevo Mundo y , en consecuencia, antes
que racionalmente pudiera decirse que había intentado esta
blecer su Gobierno en México .

”

“

Añadiremos que una gran parte de este empréstito , fué
destinada a levantar fuerzas extranj eras y hosti les que in
vadiesen el territorio mexicano .

Por supuesto
,
que los extranjeros tenedores de bonos

ingleses
,
niegan categóricamente la validez de estas razones

y , por otra parte , la suspensión de las relaciones diplomati
cas entre Inglaterra y México es una dificultad para abrir
siquiera el camino a un arreglo satisfactorio de esta cuestión
y aun complica un caso que en si mismo es más complicado
que el semej ante del empréstito de los Estados Confedera

Ese empréstito , a pesar de la i lustrada opinion de Mis
ter Fleeming y de otros , ha sido tranqui lamente nulificado
por el fi at” del Gobierno Americano ; y por mucho que haya
disgustado a Sir Henry de Hogaton y a otros tenedores in
gleses, la verdad es que este resultado ha sido también tran
quilamente aceptado en la Bolsa de Londres .

”

“

Mas respecto de México
,
tenemos el sentimiento de ver

que en Inglaterra prevalecen otras ideas .
”

Como puede verse en un extracto que en otro lugar pu
blicamos, se ha solicitado de la Bolsa de Londres , por el
Comité de Tenedores de Bonos Mexicanos ,

” por el
“

Comité
de la Bolsa de Amsterdam” y por la

“

Junta de Tenedores
de Bonos Extranj eros ,

” de Mister Gestemberg, que no au
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torice la emismn de obligaciones mexicanas , cualquiera que
sea el objeto , hasta que el gobierno de aquel país haya arre
gla'do su deuda extranj era .

“

Y decimos que nos causa sentimiento ver esto
,
porque

nos parece baj o todos puntos de vista, que es un acto poco o
mal meditado , más a propósito para impedir que para faci
litar el obj eto de los peticionarios .

Está tanto , indudablemente, en el interés como en el de
ber del Gobierno Mexicano, l legar a un avenimiento con los
acredores de la República ;pero los mexicanos constituyen
un pueblo independiente y orgulloso .

“

Los hombres más inteligentes de México creen que la
cuestión de su deuda extranjera debe ser considerada bajo
dos aspectos ;quieren que ambos sean examinados , y le atri
buyen a Inglaterra más bien q ue a México , la culpa de que
no hayamedios diplómaticos en la actualidad para que se
haga ese examen , en lo cual nos inclinamos a creer que tie
ne razón .

“

El acto de cerrar las puertas del mercado
Í

monetario a
empresas que se proponen desarrol lar los elementos mate
riales del país, al mismo tiempo de que tienen las aparien
cias de querer ej ercer presión sobre México , como si fuese
un deudor fraudulento , es poner aquella repúbl ica en la im
posibi lidad de l lenar sus obligaciones .

“

En una palabra, ese acto de las corporaciones que he
mos mencionado , nos parece desde luego tan imprudente y
tan extraño en la práctica de los

,

negocios, que veríamos con
pena que la Bolsa de Londres adoptase la petición .

¿ Pero hay cosa más absurda que exigir a México el pa
go de sus deudas y oponerse a los medios que han de facil i
tar ese pago

?

Nunca como ahora disfrutó
,
México de mayor tranquili

dad . ni estuvo en mejor situación para intentar grandes em
presas .

“

Cartas de personas de alta posic10n de la Capital pintan
esta situación como muy tranqui la .

Nuestro Estado de Louissiana , se haya todavía conmo
vido

,
mientras que el Estado de Morelos ha vuelto a la sen

da del deber y el orden ; nuestro Estado en la Carolina del
Sur se halla todavia en trabaj os a manos de los bribones,
mientras que Yucatán trabaja activamente en la construc

“

ción de un ferrocarri l bajo los auspicios de un gobierno res
petable.

Las rentas del Gobierno en el primer tercio de 1874, han
tenido un aumento de tres millones de pesos , sobre las ren

“

tas del año pasado .
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Creemos pues , que los acreedores europeos de la Repu
blica hermana, en vez de excluirla con ánimo de vengarse

,

lo mejor que pueden hacer es estimularla de una manera in
teligente.

El boycotage de los judios europeosZen contra de nues
tro pai s impidió , que , tanto Don Miguel Rul como sus ridicu
los socios, encontrasen la famosa panacea de los
de pesos , buscada para sacar del marasmo a la riqueza nacio
nal , cuya panacea , según esos lunáticos delirantes , debía ha
cer mi lagrosamente los ferrocarri les mexicanos

,
empero

,
el

mencionado
“

boycotage
”

, no pudo impedir que la Compañía
del Ferrocarril Mexicano realizase (en el mes de Septiembre
de 1874) el empréstito proyectado .

En conexión con el asunto la Gaceta Oficial norteame
ricana, según la translación española del periódico hi spano
La Iberia” , dij o :
Se ha hecho una emis10n de libras esterlinas al

7 por ciento , como parte de un total de en bonos es
pecialmente asegurados por la hipoteca de toda la línea de
Veracruz a México y Puebla, y además por un gravamen de

libras anuales sobre la línea de Jalapa que debe cons
truirse desde Nopalucan hasta Tej eri a .

“

Con las l ibras de la primera emis10n, creen los
directores que llevarán a cabo el camino hasta Jalapa

,
cosa

de 70 millas , quedando concluidos los trabajos el 1 9 de Ju
“

lio de 187 5 .

Después se hará la segunda emis10n para reunir ese ca
mino con la línea principal de Nopalucan .

En el mes de Mayo , El Federalista” , refiriéndose a la
Memoria del Ministerio de Fomento” publicada por aquellos
días , decía lo siguiente :

“

Aunque en la memoria no se habla aún del tri ste resul
tado que ha tenido la concesión hecha a la Compañia Inter
nacional , y que , por consiguiente no debe estar suj eto al
j uicio de la prensa, digamos con franqueza que ese resulta
do se esperaba ya; el Congreso en este asunto no obró con
la cordura que era de esperarse . Tantas modificaciones se
hicieron al proyecto primitivo

,
que su ej ecución llegó a ha

cerse irrealizable y que la empresa fracasó ante los mil Obs
táculos que se levantaron en el camino . El mal que con esto
se ha hecho es de consecuencias más trascendentales de lo
que se cree , y el perjuicio que este paso dado en falso ha
producido es imposible de calcular . ”

Por su parte del Jefe del Estado , en un importantísimo
discurso que leyó en la ceremonia de la apertura del Congreso
de la Unión en el mes de Septiembre (1874) declaró la cadu
cidad de las compañias , tanto la internacional como la inter
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Notas :
“

13 Hago el cálculo que esta loteria será de 100,000 pe
sos el premio mayor, y en proporción a la del Ferrocarril de
Toluca , su fondo en cada sorteo por valor de bi lletes de
300,000 pesos .

“

A demás habrá un sorteo mensual .
“

2% Esta diferencia será en el caso que el monto total
de premios sea igual existente , que en un año es de
1 . 529, 501 pesos , según la Memoria” del Ministerio de Go
bernación.

“

Y por esta suma seguirá recibiendo anual
mente por espacio de nueve años y medio

,
ade

“

más de los productos de la explotación
,
efectivo

por el 18 por ciento de loteria .

“

Por falta de ingreso del 15 por ciento y di
ferencia impuesta a los premios

A l año

El contrato fué aprobado definitivamente en la seswn
del dia 5 de Diciembre de 1874 .

Empero , aún siendo exactos esos pronósticos , la ré volu
cion los di sminuyó notablemente tal como lo comprueba la
siguiente nota de

“

El Federali sta” :
“

Cuando con el obj eto de fomentar la empresa del Ferro
carril Central , el Congreso suprimió todas las loterías pe
queñas para que no hicieran competencia a la concesión úni
ca decretada en favor de la proyectada vía férrea

,
se dispu

so que los establecimientos de benefi cencia a que estaban
destinados los productos de las citadas loterias pequeñas ,
fuesen sostenidos por la loteria recientemente creada.

“

Nada era más justo en verdad , partiendo del principio
de que la lotería es un gran mal para nuestro pueblo , en el
cual extingue el espiri tu , nada podía darse más racional que
sacar de este mal todo el mayor bien posible, haciendo que
los benéficos establecimientos que el Erario por su penuria,
no puede sostener, encontrasen medios de subsistenciaen la
pasión del público por esa clase de juegos de azar .

“

Por desgracia las difíci les circunstancias porque el país
atraviesa en estos momentos

,
han hecho que la

“

Lotería del
Ferrocarri l Central” no fuese tan productiva como al prin

“

cipio se creyó .

“

La venta de los billetes disminuyó de una manera sensi
ble

,
principalmente en los sorteos mayores , a tal grado, que

la empresa se ha vi sto obligada a suspender éstos , y a dejar
solamente los menores

,
cuyos bil letes por el ínfimo precio

que tienen , encuentran fácilmente comprador .
“

No cabe duda en que la empresa, al obrar de esta ma
nera, ha estado en su perfecto derecho .
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Muy justo era que tomase aquella prudente medida pa
ra no perder el dinero , pero nada es al mismo tiempo más
cierto que las casas de benefi cencia son las que han s0porta
do todo el mal .
Siendo tan escasos hoy los productos de la Lotería del

Ferrocarri l Central” , los establecimientos mencionados no
pueden sostenerse , y tarde o temprano tendrán que ser ce
rrados, hasta que_el Gobierno, libre de los extraordinarios
gastos que la actual revolución le causa, pueda impartirles
su protección .

El periodista Don A lfredo Bablot hacía a este respecto
los comentarios siguientes :

“

¿ En la actualidad de qué sirven los ferrocarriles de Mé
xico ?

Son útiles y pueden ser productivos ?

Contestamos negativamente : México necesita imperio
samente este si stema de comunicaciones por carecer de vías
fluviales

,
y porque la conservación de sus carreteras impor

taria más anualmente que el interés del capital invertido en
“

vías férreas .
“ Pero es vana i lusión figurarse que los transportes de

gentes y mercancías podrán compensar los crecidísimos gas
tos de instalación y explotación de ferrocarriles en los Esta
dos del Interior .

“ Las ciudades populosas son apartadas y en corto nú
6 6

mero .

“

Es imposible fundar nuevas poblaciones mientras no se
pueda atraer en grande escala la inmigración .

“ México podrá ser un país esencialmente productor
,
so

bre todo en el ramo… agrícola;pero para multiplicar sus pro
ductos

,
necesitamos brazos ;para que esos mismos produc

tos se consumieran , seria menester centuplicar mil veces el
número de habitantes , y para explotarlos , preciso fuera que
su abundancia y gran movimiento abaratara los fletes .

El diputado Miguel Ruelas , que con tanto civismo se comportó
en la tribuna parlamentaria,

al tratar la cuestión religiosa, refiriéndose
al asunto dijo:

“ S i la compañía mexicana es capaz de satisfacer sus promesas, en
“ tonces todo lo habremos ganado,

incluso el tiempo
"

S i es incapaz, habremos perdido un poco de tiempo, pero en cambio
obtendremos una convicción en el público, bien arraigada en su ánimo,

“ de la que no muy tarde nos sabremos aprovechar, como de una lección

provechosa, para cerrar la puerta a ciertas solicitudes
También se dieron otras concesiones entre las que debe citarse la

otorgada a Don Eduardo Lee Plumb, de la que se trató en la sesión del
14 de D iciembre de 1874 en la forma siguiente:

“El Ejecutivo ha creido que el contrato a que me refiero satisface x

dos condiciones importantes : una es la de establecer la vía férrea en

“ocho Estados de la R epública, que son los de Jalisco, Aguascalientes,Zacatecas, Durango, S an Luis Potosí, Coahuila, Nuevo León y parte de
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Apesar de todos estos funestos pronósticos , magiíer la
implacable guerra de los enemigos de nuestro pai s , éste ca
minaba con perseverancia inquebrantable hacia la definitiva
conquista de las importantes mejoras de que se habla en este
capitulo .

En el Estado de Sonora se terminaban los planos del fe
rrocarril.

En el Estado de Yucatán se constituía una compañia para
poner en explotación la concesión ferrocarri lera otorgada a
Don Ramón Peniche . (2)
La tierra mexicana comenzaba a ser escarbada ya no por

los pies de los soldados de las facciones demagógicas sino por
los nobles instrumentos del trabajo .

A los planos levantados por los generales en campaña co
menzaban a sustituir los planos levantados por los ingenieros
en labor .

En el suelo comenzaban a desaparecer las huellas convul
sivas de las luchas fratricidas para que quedaran en su lugar
las resplandec1entes lineas de acero de las vias de comunica
ción . .

El trueno de los fusi les empezaba a ser sustituido por el
grito sonoro de las locomotoras en movimiento .

El trabaj ador apacible principiaba a entrar en su campo
de acción sustituyendo al feroz pronunciado latrofaccioso

Empero , LA PA Z , no estaba hecha todavia

“ la frontera de Tamaulipas : y la otra, es de proporcionar con la misma
vía, la comunicaci ó n internacional entre México y los Estados Unidos

“ El plazo de seis años contados desde la conclusión del Ferrocarril
Central que se ha fijado

g
rudencialmente para el término de toda la li

nea del proyectado para a Frontera no debe parecer largo si se atien

de a que los trabajos de este último no pueden comenzar sino después
“ de que se hayan concluido los del que ha de llegar a León

“ Para que la subvención pudiera pagarse sin grabar mucho las ren
tas que producen los principales puertos de la República, se ha consig

“
nado para cubrir aquella, el 25 por ciento de las aduanas del Rio Bravo,
que no están afectas al pago de otra subvención.

“ S in embargo de que los trabajos del Ferrocarril Internacional Me
“
xicano han de comenzar a los tres

'

meses de terminado el Central, para
tener una garantía de que la obra se llevará a cabo, la compañía se ha
obligado a dar una fianza de 200,000 pesos en el término que he indica
do an teriormente

(2) El Consejo de A dministración de esa empresa ferrocarrilera que
dó formada asi :

Presidente: Francisco Zavala .

Vicepresidente : José FontTesorero: José María Ibarra O rtoll.
Vocales : Augusto Peón,

Juan Craseman, Alfredo Domínguez .

S ecretario : Nicanor Rendón.

Los planos de esta vía férrea fueron levantados por el Ingeniero Vi
ei
en

1

t

g
Méndez enviándose después a la S ecretaría de Fomento (en Junio

e
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BU ENA S INTENCIONES

¡EL SENOR DE LA S BU EMA S INTENCIONES !
—¡EL SENOR DEL

“

BUEN DIENTE "

!

Esos eran los calificativos con que los politicos a él adver
sos tenian la costumbre de calificar en los últimos periodos de
su ges

tación administrativa al Licenciado Sebastián Lerdo de
Teja a

Por más que el sarcasmo , la rabia, la odiosidad,
la pas10_n

política, hayan querido en ese juicio sintético condenar irremi
siblemente una gubernatura, que, pese a quien pese , j amás
dilapidó los fondos públicos , que combatida por lo precario de
su exi stencia, tanto por los propios como por los extraños , fué
al fin derribada, por una revolución amortiguada, PERO NO
EXTINGUIDA , la hi storia, que tiene la obligación de dar a
cada uno lo que sea suyo , la historia, que no debe doblarse
ante ninguna coacción , la historia, que es la solemne sacerdo
tiza de la verdad , de la verdad más amarga que la muerte , de
la verdad más dulce que la vida, de la verdad , que es reivin
dicadora, que es justi ciera, de la verdad que , a pesar de todo ,
se levanta soberanamente augusta, sobre la tiranía, sobre la
injusticia , sobre el error, sobre el fraude , sobre el crimen , la
historia

,
con toda probidad , al examinar con el detenimiento

debido , los hechos netamente administrativos de ese funciona
rio , no podrá ciertamente,x sino condolerse, de que las BU E
NA S INTENCIONES , de que estuviera realmente animado ,
no hubieran podido desarrollarse ampliamente para mengua
no sólo del honor nacional sino principalmente del positivo
progreso del paí s .

Un examen siquier sea somero , de los trabaj os realizados
por la Secretaria de Hacienda, de aquella administración , po
ne en evidencia que , el mayor orden , que el más acendrado
patriotismo

,
que el trabajo más serio , que la labor más enér

gica
,
más pertinaz , fueron las normas de la conducta seguida

por el hacendista Don Francisco Mexia, por el Ministro de
Hacienda

,
por el excelso jacobino, que fué un devoto sincero
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de las cívicas pragmáticas , que fué un amante sincero de las
públicas libertades
Para comprobar el aserto anterior bastará con hacer elexamen de las “memorias que tan íntegro servidor de la pa

tria presentó en su oportunidad al Congreso de la Unión .

Con positiva modestia, no con cucamonas
“

a la francesa
así explicaba ese hombre de honor, los progresos de la Hacien
da Pública

,
durante el corto tiempo'de su gestión :

“ La paz que felizmente ha imperado e impera en la R é
“

pública,pdebido en gran parte a la política seguida con toda
firmeza por el Ciudadano Presidente , ha producido sus fru
tos naturales, y dia a dia mejora la administración de las
rentas públicas , introduciéndose más y má s moralidad entre
empleados y causantes;a esto há contribuido mucho el que
el Ej ecutivo, no se haya separado ni una línea del camino

g
de

actividad y energía que se ha trazadodesde el restableci
miento de la República en 1867 .

“

Me es grato por lo mismo , ciudadanos diputados , no ver
me precisado como algunos de mis antecesores , en el desem

“

peño de esta S ecretaría, a traer un cuadro lúgubre de la
situación hacendaria de la República.

“

Y si bien no puedo , por desgracia, decir que sea exce
lente , si puede convencerse el Gobierno de que es buena re
lativamente, si se digna escuchar con benevolencia este in
forme, cuyos conceptos todos , están apoyados en documen
tos oficiales incontrovertibles .
Después del anterior preliminar, que corresponde a la

memoria” de 1873, entraba el hacendista en la exposición por
menorizada de los trabajos que fueron llevados a cabo por ca
da una de las secciones en que estaba dividida la oficina de su
encargo .

Véamos lo principal :
PRIMERA SECCION (Aduanas)
El personal se componía de 4 ofi ciales , 2 escribientes , 2

meritorios .
Su labor era muy importante , porque, además de la ne

cesidad de dar disposiciones administrativas conducentes a la
resolución de los problemas que más constantemente se pre
sentaban al estudio , necesitaba verificar la comprobación de
los documentos remitidos por las aduanas para ej ercer sobre
ellas una vigilancia que asegurase tanto los intereses fiscales
como los del comercio .

Para realizar mejormente ese último trabajo , fué creada
por el Ministerio , anexa a esa sección , una de ajustes”

,

El presupuesto total que esos empleados devengaban era
de 8, 840 pesos anuales .
La sección de ajustes tuvo al principio una gran opo

sic10n de parte del comercio , porque hacía más difici l el con
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trabando , verificado con compli cidades más o menos explici
tas

,
de los empleados aduanales.

Por eso el Ministro de Hacienda, no solamente encarecía
su importancia, sino que pedía al Congreso de la Unión una
ley que determinase la acción de los juzgados de distrito en
materias fiscales .
Respecto a las aduanas , se expresaba diciendo que la del

Puerto de Veracruz que era la más importante
,
que camina

ba bien ;que en la de Tampico sobraban empleados pues cada
dia estaba más arruinada;que en la de Matamoros habia mu
cho movimiento con gran contrabando , que en la de Frontera
(de Tabasco) había empeños para que la aduana se traslada
se hacia San Juan Bautista, lo que tenía grandes inconve
nientes por el desarrollo que adquiría el contrabando ;que en
la de Progreso habia aumento de exportación ;que la de Cam
peche languidecía, que el Gobierno General acudiendo a su
auxi lio , habia contratado que los buques de la compañía de
A lexander e Hij os , tocasen en ese puerto,

hab1endosele ade
más procurado lanchas para el

“

alij o ;
” que en Isla del Car

men la situación era mala, pero que mejoraría con el cable
que ya se tendía uniendo esa isla con el continente ; que en
Coatzacoalcos se trabajaba porque allí residiera el puerto en
vez de en Minatitlán , pero que tenía también los inconvenientes
del contrabando ;que en Tuxpan habia poco movimiento , que
A capulco iba muy bien ;que Guaymas estaba muy mal , lo mis
mo que La Paz ;que en Mazatlán aún no se resolvia el asunto
relativo al cobro de los derechos fi scales que por orden del
Ej ecutivo debía pagar el comercio que se excusaba alegando
haberlos pagado a los revolucionarios ; respecto de Manzani

l lo
,
decía que estaba organizándose habiéndose varias veces

trasladado la aduana hacia Colima;que San Blas se hallaba en
pésimas condiciones a consecuencia de las depredaciones del
“ General” Manuel Lozada;que la de Maratua debia clausu

rarse porque no habia ocasionado más que gravámenes ;que
la de Libertad aún no abierta al comercio , pero ya con perso
nal

,
quizá seria conveniente fi j arla en Puerto Isabel ;que de

bió haberse mandado visita especial a las de Puerto A ngel ,
Salina Cruz

,
Tonalá Soconusco , etcetera, porque estaban muy

mal servidas ;respecto de las de Camargo, Mier, Monterrey,
Laredo

,
Piedras Negras , etcétera, decia que no había noveda

des ; en cuanto a la de Presidio del Norte , decía que habia en
ella di scusión con motivo de las dificultades dimanadas de la
revolución .

Al contraerse a la A dministracion de Rentas de la Capi
tal de la República, el economista aseveraba, que se encontra
ba bien servida .

Refiriéndose al contrabando , decía que seguía siendo una
plaga nacional , así como que, para combatir el de la Capital
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pesos siendo sus réditos se amortizaron en…

un 70 por ciento en la cantidad de pesos con opera
ciones de bienes nacionalizados asi de la Instrucción Públi ca
como de las Herencias Transversales .
Los certificados de las secciones l iquidatarias importaban

en Julio de 1873 la cantidad de pesos 17 centavos .
Su valor había excedido en de pesos .
La referida Memoria” presentaba también un estudio ca

bal del asunto de Laguna Seca, o sea de la
“

conducta” ocu
pada por el General Santos Degollado en 19 de Septiembrede
1860 indicando que hasta Junio de 1873, sin contar los intere
ses , quedaba por pagar la suma de pesos 17 centavos .

El ramo de pensiones que importaba anualmente ,
pesos 60 centavos habia sido pagado con un descuento de 50
por ciento para lo cual estaba facultado por la ley con el fin de
nivelar en lo posible los ingresos con los egresos .
Por último

,
el honrado funcionario , manifestaba con todo

énfasis que aunque el Congreso de la Unión habia facultado
al poder públ ico para contratar un empréstito hasta por. .

de pesos
,
el Poder Ej ecutivo , no lo habia hecho , por

haberle bastado sus recursos naturales , no sólo para los gas
tos ordinarios o extraordinarios de la administración , sino tam
bién , para dar abonos , para cubrir algunos alcances anterio
res .

El Inventario del Tesorero Federal , con sus deficiencias
importaba la cantidad de pesos 36 centavos .

FERROCARRILES :
Ya en el capitulo conexo a la iqauguracmn del Ferrocarri l

Mexicano quedó indicada la historia de esa vía ferrea, asi _co
mo, las cantidades de numerario que por subvenciones, etcé
tera, recibiera la empresa constructora.

No es inoportuno transcribir aquí las notas contenidas en
la Memoria” mencionada en lo atañedero a otras vías ferro
carri leras .

FERROCARRIL DE VERACRUZ A PUEBLA POR
PEROTE.

El
ºº

Imperio de Maximiliano de Hapsburgo conced10 a
don Ramón Z angroniz, por decreto de 24 de Diciembre de
1865, la concesión para un ferrocarri l de tracción animal , des
de el Puerto de Veracruz hasta Perote de cuyo último punto
deberia llegar por vapor hasta la Ciudad de Puebla .

Se dieron en efectivo, al concesionario, pesos, más
en ordenes sobre el Puerto de Veracruz, de cuyo im

porte solamente recibió
,

pesos .
El Gobierno Juarista,

en 26 de Mayo de 1868, revalidó la
concesión recogiendo las ordenes no pagadas señalando en el
nuevo arreglo una subvención de 5,000 pesos por

“

kilómetro .
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Esa subvencion deberia reintegrarse , en la tercera parte
del total de la explotación del tramo hacia la Ciudad de Jalapa.

He aqui la cuenta :
Pagos hechos a Don Ramón Z angroniz hasta 30 de Junio

de 1874 .

Sumaba lo pagado por el Imperio
Lo pagado por la República desde el 3de Sep

tiembre de 1868 hasta el 26 de Marzo de 1874 .

Total

FERROCARRILDE VERACRUZ A MEDELLIN .

La concesión fué otorgada por el Licenciado Benito Juá'

rez el dia 6 de Septiembre de 1860, dando los derechos que pu
“

diera tener el fi sco sobre los terrenos que deberia atravesar la
l inea .

También se concedió exsenc10n total asi de contribuciones
como derechos aduanales por un periodo de 20 años , más una
subvención de 10,000 pesos .

“

El Imperio " dió por refacción a cambio de acciones
pesos .
FERROCARRIL DE MEXICO A TLALPAM .

Por decreto de 26 de A bril de 1861 se conced10 al conce
S ionario (Arben) el permiso para la construcción de una via
de vapor desde la Capital hasta Chalco otorgándose la libre in
troducción de los materiales, más 200,000 pesos en acciones de
de a 100 pesos que adquiriria el Gobierno General .
Nada fué entregado entonces por la República.

Por decreto de 4 de Diciembre de 1868 fué concedida una
subvención de pesos más en acciones .

A lo cual debe añadirse pesos por acciones por cu
ya suma se subscribieron tanto el Emperador

“ como la
“

Em
peratriz

”
, más pesos por acciones dadas al Erario por

utilidades hasta el día 31 de Julio de 1869.

Total pe .sos
Cantidades que fueron recibidas al hacerse el remate de

las acciones .
FERROCARRIL DE MEXICO A CUAUTITLAN .

El decreto de 8 de Octubre de 1870 otorgó la convesión al
General Mariano Riva Palacio .

Esa concesión caducó .

Fué revalidada en 21 de Mayo de 1872 otorgándose la ex
portación libre de 20,000 pesos por cada kilómetro construido ,
más pesos por ki lómetro de subvención

,
más la

º“

Lote
ría del Estado de México” .

El producto de esa loteria puede muy bien estimarse en
653,304

13

pesos .
El concesionario trasladó sus derechos a Don Isidoro de la

Torre con la aprobación del Gobierno del Estado de México el
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cual pactó que se reservara un 15 por ciento del producto de la
lotería para dedicarlo al;establecimiento de un Banco de So
corros” .

El Gobierno General pagó por los primeros kilóme
tros dando también permiso para la exportación de
pesos .

El remanente de la subvenc10n lo suspend10 mientras se
terminaban los 12 kilómetros que faltaban para concluir la vía .

SECCION TERCERA : (Contribuciones Directas , Papel
Sellado , Ramos Menores)

El Ministro de Hacienda (Don Francisco Mexia) citaba
en el documento que se ha venido extractando las siguientes
leyes relativas a contribuciones directas .
Ley de 30 de Diciembre de 187 1 reformada asi en el 18 de

Agosto de 1872 como en 28 de Julio de 1873.

Ley de 12 de Noviembre de 1873que establecía el que to
do giro nuevo quedase exento de contribución por un periodo
de

'

ítres años .
Luego agregaba textualmente :
Este Ministerio cree que el Congreso de la Un ion se con

gratulará al decirle que en el año fiscal que acaba de pasar,
no ha habido un solo caso en que haya sido necesario el re
mate de una finca, por adeudo de contribuciones directas ,
ni la clausura de un giro mercantil , pero ni aún la venta de
objetos embargados a los causantes del

ºº

derecho de paten
te” y contribución profesional .

'

A demás
,
este Ministerio cree que continuando asi, es

decir, aceptado como lo está el si stema de impuestos direc
tos , en breve relativamente, podrá cumplirse con toda ple
nitud el precepto consti tucional que manda SUPRIMIR LAS
ALCABALA S ,

cuya sustitución no se encuentra más que en
los impuestos de que me vengo ocupando .

Hacia notar también
,
que , en el ej ercicio fiscal, habiaha

bido un aumento de pesos por ramos federales , más
9,464 pesos 37 centavos por los ramos municipales .

INICIACION DEL CATA STRO .

El probo funcionario hacía connotar la importancia de esa
ofi cina

,
para la cual se había establecido un reglamento dedi

cándosele pesos 40 centavos .
Indicaba también las ventajas de la sustitucion del tim

bre al papel sellado , fundándose en la parte relativa a los Es
tados

, en la ley de 16 de Diciembre de 1861 .

En materia de líneas subvencionadas decía que a la
Compañia de Vapores del se le debían pe
sos hasta el 19 de Marzo de 1873.
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En el informe que tuve la honra de presentar al Con
greso hace un año , le anuncié la patriótica resolución del
Ciudadano Presidente , de rescatar las casas de moneda, que
se hallaban arrendadas a particulares , contra todos los prin
cipios económicos y con mengua de la dignidad nacional .

Poco acostumbrados los habitantes de México a que el
Gobierno pudiera disponer, en un momento dado , de una fuer
te suma de pesos , grande fué la sorpresa de los arrendatarios
al notificárseles lo acordado por el Ej ecutivo de la Republi
ca, y de pronto , y baj o pretextos más o menos especiosos , se
resistieron a hacer la entiega enviando la compañia arrenda
taria de las de Guanajuato y Zacatecas , un comisionado es
pecial a esta Capital , con el obj eto de conseguir fque el Eje
cutivo revocara su acuerdo .

“

No comprendían que pasó ya el tiempo de los contratos
ruinosos ;después de varias conferencias se arregló que el Ciu
dadano Ministro de Fomento lo que consta en el documento
siguiente .

Veamos ahora el producto comparado de las tres casas
rescatadas

,
el año pasado

,
para apreciar exactamente lo que

la República ha ganado con la operamón.

ºº

Productos líquidos de las casas de moneda de San Luis
Potosi

,
Zacatecas y Guanajuato, en el año fi scal da 1873

1874 :
Durante su arrendamiento :
San Luís Potosí , de Julio a Octubre (cuatro

meses) 8, 533,90
ºº

Guanajuato , de Julio a Marzo , (nueve meses ) 33,390,00
ºº

Z acatecas, de Abri l a Junio , (tres

Total .

En poder del Gobierno .

S anLuís Potosí , de Noviembre a Julio , (ocho
meses . 36,

“ Guanajuato de Abri l a Junio , (tres meses) . 72

Zacatecas de A bril a Junio (tres meses) . 33,

Total .

Producto :
Durante los meses que estuvieron arrenda

dadas
ºº

Diferencia 38, 458, 55

De lo que se infiere
,
que no obstante que las dos casas

principales estuvieron arrendadas
,
nueve meses del año, y la

otra cuatro , sus productos totales y líquidos superaron en un
65 por ciento cuando fueron admini stradas por el Gobierno .



AURORA Y O CA SO . 251

Estos establecimientos conservan continuamente unde
pomto en efectivo para atender a las necesidades de los in
troductóres de metales preciosos , a fin de que, inmediata
mente que hagan la introducción , y una vez ensayados , pue
dan

,
si lo quieren , recibir su importe acuñado.

SECCION CUARTA : (Presupuestos , Pagos)
El financiero contrayéndose a esta sección aseveró que las

quincenashabían sido pagadas con toda exactitud , así como que
se habían pagado además , pesos 53 centavos por abo
no al deficit de 187 1 a 1872.

PRESUPUESTO DE EGRESOS :
El presentado por el integro estadi sta habia sido de .

pesos 96 centavos el adoptado definitivamente por
el Congreso de la Unión , fue de pesos 36 centavos

,

haciendo notar el hacendista que en el departamento de su de
pendencia se había procurado hacer una economía de cerca de

de—pesos , pero que , en el Ministerio de la Guerra, se
habian aumentado 200,000 pesos por compra de buques .

En el Ministerio de Fomento también había habido un no
table aumento por la expansión de las líneas telegráficas .
Igualmente había habido aumento por los gastos origina

dos por el arreglo de la divi sión política de la Baja California.

Luego agrega estas palabras :
Cabele a la administración del Ciudadano Lerdo de Te

“

jada, el orgullo de haber hecho todos los gastos expresados ,
ºº

sín apelar a ningún negocio de ágio , sino , con las solas ren
ºº

tas naturales de la República, y como todo hace creer que és
tas continuarán mejorándose , no cabe duda de que no pasará

ºº

mucho tiempo sin que se cubra íntegro el presupuesto de egre
sos sin descuento alguno .

SECCION QUINTA : (Contabil idad , Estadística Fiscal)
Para justipreciar la mejoría de los ingresos en el año pa

sado respecto de su anterior, el acucioso funcionario , hacía las
operaciones siguientes :
Total de ingresos en el año fiscal de 1873

a 1874 22
, 197 ,802,02.

Total de ingresos en el año fiscal de 1872
a 1873. 63.

Hubo un aumentodé pesos 39 centavos.

En iguales fechas los egresos fueron :
Año de 1873 a 1374 , 07 .

Año de 1872 a 1873, 345. 80.

Hubo un aumento de pesos 27 centavos .
Las entradas por ramos de la Federación fueron
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Por ramos agenos (provi sionales) ,
Aunque no era deber del financiero presentar una esta

di stica fiscal de los Estados de la República, intentó presen
sentarla por juzgarla pertinente , expidiendo al efecto una cir
cular a los gobernadores que fué expedida con fecha 12 de
Enero de 1873.

No todos los mandatarios la obedecieron como debian .

No se consignan aqui las cifras que esos gobiernos sumi
nistraron por no hacer demasiado fatigosa la lectura de este
capitulo cuya materia pudieran juzgar árida algunos lectores .

SECCION SEXTA : (Bienes Nacionalizados) .

Por capitales , pesos 90 centavos .
Propidades denunciadas , 482.

El financiero hacia notar que las ventajas obtenidas por
el fisco haciendo el papel de denunciante , habian ascendido a

pesos 87 centavos .
En la repetida

ºº

Memoria quedaba especifi cado el desti
no dado a los conventos confi scados , aseverando el financiero ,
que , el número de las mujeres exclaustradas llegaría a
asi como que, la dote de ellas importaba 000 pesos , exis
tiendo varias dificultades serias acerca de la identifi cación de
esas monjas .

SECCION SEPTIMA : (Ar chivo ) :
El concienzudo funcionario demostraba su importancia

aduciendo muy sólidos razonamientos , haciendo hincapi é en
la circunstancia de haberse encontrado en esa oficina muy va
liosos documentos que fueron enviados a la Secretaria de Ré
laciones

,
pues ellos alejaban del peligro de hacer pagos inde

bidos, a la República Mexicana .

Si por acaso la extensión que va adquiriendo este volú
men

,
lo consiente, en otro capítulo será analizada la otra

“

Memoria” presentada por aquel Ministro de Hacienda, por
aquel hombre

,
verdaderamente probo verdaderamente mo

desto , verdaderamente inteligente . .

Entonces se podrá apreciar cuan digno de honor fué su
trabaj o que seguido con toda empeñosidad, fué interrumpido
bruscamente por el torbellino revolucionario , por la tempes
tad de las ambiciones personales que siempre ha impedido :
que siempre impedirá , que los hombres de estudio , que los
hombres de paz , que los hombres de buena voluntad , puedan
dedicar sus preciosas energias a laborar por el progreso de la
humanidad en el campo de la civi li zación .
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Sebastian Lerdo de Tejada a la vez que solicitaba la caida del
General Ignacio Mexia.

Las elecciones se efectuaron baj o la tutela gobiernista.

Refiriéndose a ellas un periódico decia :
“

La semana terrible va espirar dejándonos por despojos
en cambio de dos centenares de licurgos fruto de su febri l
actividad , dos millares de descontentos, que poco será si , en
el postrer recurso de su despecho no se refugien en la santa
empresa, de anarquizar el pai s, que no puede ni debe mar
char adelante sin su proverbial concurso .

El VII Congreso habia determinado mereciendo de algu
nos observadores este tristisimo epitafio .

Si hizo mucho mal , no hizo en cambio , ningún bien .

El resultado final de las elecciones lo dibuj ó con cierta
exactitud

, El Federali sta” en un artículo publicado el dia 20
de Julio de 1874 titulado Físonomía del VII Congreso ,

” en
el cual , entre otras varias cosas decía :

“

En su conjunto la renovación ha sido favorable, puesto
que de 227 diputados que forman la representación de la R é
pública , tan solo 80, es decir, un poco más de la tercera par
te han obtenido reelección .

Lo contrario, lenta y paulatinamente conduciría las ins
tituciones al marasmo , a la muerte, porque sería la muerte
de la democracia su sustitución por la oligarquía, y nada co
nocemos más propio a producir esta sustitución que el vin
cular en determinados sujetos el mandato legi slativo .

Por más que digan los terroristas
,
el pasado siempre

será
'

en los negocios humanos un elemento de vida . Desde
el momento en que se obra sin su concurso crisi s sociales so
brevienen, que no se conjuran sin una prudente reconci lia
ción con el pasado . Las revoluciones mismas necesitan pa

ra consolidarse confundir sus intereses con' los intereses de
"

los vencidos .
Por no hacer muy extenso este capítulo , no se consignan

aqui los curiosos pormenores ocurridos en el debate de varias
credenciales , de distritos en donde se habían verifi cado dobles
elecciones , pero , si es de justicia, señalar, que, al menos os
tensiblemente, el Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada fué
ageno a esas triquiñuelas tal como lo manifestó el Diputado
Juan José Baz, que no era por cierto , ni con mucho , de sus
partidarios .
También se consigna por ser peregrino el hecho que tan

to el General Ignacio Mexia como el General Francisco Vélez
mandaron al Congreso de la Unión comunicaciones declaran
do que habían sido electos diputados i legalmente .
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El dia 12 de Septiembre , El Federali sta publicaba un
importante artículo titulado La Pesadilla.

”

En él decía :
“

Cambiaria el Ministerio acabado el luto : cuando éste aca
º

bó , quedó aplazado el cambio para cuando se cerraran las
sesiones del primer periodo ; después para cuando se abrie
sen

,
más tarde para cuando acabase el VI Congreso;ahora

se aplaza a poco para cuando se abra el VII . ”

Ese periódico que hasta entonces había sido solidario de
la politica del General Ignacio Mexia, por una evolución de la
que apenas se entrevé n los pormenores, lanzó su postulación
para las siguientes carteras :
Relaciones : Iglesias .
Guerra : Escobedo .

Gobernación : Auza .

Justicia: Lozano .

El Jefe del Estado ofreció un banquete en 28 de Octubre
para corresponder, tanto a los diputados como a al

gunos amigos el obsequio de un reloj que le hicieron
,
cuya

valiosa joya fué expresamente mandada traer de una famosa
reloj ería londinense .

En esa fiesta, en su brindis , el Presidente de la República

— ¡Ni un paso atrás , atenc10n de preferencia al pueblo
,

sin predi lección a tal o cual circulo , respeto a la soberanía de
los Estados , sin menoscabo del Poder Federal
Después agregó que apreciaba infinito a sus amigos per

sonales, pero que , como Jefe de la Nación , debia gobernar
con ellos ; pero no sólo con ellos , lo que determinó una serie
de eligiacos articulos en

ºº

El Siglo XIX .

”

Veamos ahora las modificaciones que transcurriendo el
tiempo se habían verificado en algunas entidades federativas .

E STADO DE YUCATAN »
El General Ignacio A latorre , que fué a substituir al Ge

neral Vicente Mariscal , avisó al Presidente de la Repúbli
'

ca
,

que el orden constitucional se había restablecido , igualmente
manifestaba el mencionado militar que, la Legislatura Local ,
por decreto de 25 de Marzo , le había conferido el mando tanto
políti co como militar.
Las elecciones para el Primer Magistrado del Estado

,
se

efectuaron bajo la completa imparcialidad del General Ignacio
A latorre , quiemsolamente intervino cuando fué necesario so
focar el desorden que determinó la lucha trabada entre los
partidarios de los candidatos en propugnación , que lo eran
tanto el Licenciado Miguel Castel lanos Sánchez como el Gene
ral Francisco Cantón , lucha que habia costado 14 muertos con
30 heridos .
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En esa elección el triunfo lo obtuvo el Licenciado Miguel
Castellanos Sánchez , pero el estado anarta era tan grave
alli

,
que el Gobierno Federal juzgó conveniente substituir al

General Ignacio A latorre por el General Guillermo Palomino
quien en el mes de A gosto de 1873, había comunicado al Mi

,

.

nisterio de la Guerra que , en cumplimiento de sus instruccio
nes

,
Don Rafael Vil lamil , primer vocal suplente del Consej o

del Estado , se había encargado del mando supremo del mismo.

En el mes de Septiembre entró a funcionar el Licenciado
Miguel Castellanos Sánchez .

El General Francisco Cantón buscó refugio en el Estado
de Campeche .

La proteccion que el gobernante de esa entidad
, Licen

ciado Joaquín Baranda, dispensó al refugiado j efe militar,
de
l

terminó ásperas comunicaciones entre ambos gobiernos lo
ca es.

.Por aquel entonces fueron introducidos 500 fusi les en el
territorio campechano, so pretexto de armar a las guardias
nacionales .

El día 19 de Marzo , el Licenciado Miguel Caztellanos Sán
chez en una proclama, decia :

Las aspiraciones generales de nuestro país están redu
cidas a una, la paz y la tranqui lidad de toda la costa, y ésta
no puede conseguirse de una manera sólida y duradera

,
sin

la reconci liación de todos los yucatecos . ”
“

Os invito a ella a nombre de la patria que nos la deman
da ya con grito herido, porque ve con pena empezar a extin
guirse las fuentes de nuestra riqueza, públi ca, y verter sin
tasa la preciosa sangre de sus hij os , en medio de las convul
siones políti cas que han agitado al Estado .

”

ESTADO DE COAHUILA .

Esa entidad federativa se encontraba más que nuncaagi
tada con motivo asi de las pasiones locales desarrolladas por
el General Victoriano Zepeda secundado por sus partidarios
en contra de la fracción politica que reconocía la j efatura del
Doctor Ismael Salas .

El aspecto legal de la cuestion se hacía estribar en lo si
guiente :

El arti culo 27 de la Constitucmn Local decia :
“ Ningún proyecto de ley se discutira ni votará no es

Tanto Don Pedro Rosado Lavalle comoDon Romualdo Portilla,
caudillos de la anterior revolución, después de ser aprehendidos cerca
de Izamal, fueron fusilados el dis 23de Febrero de 1874.

En una correspondencia de la época se_decia que esos políticos vi
vian tranquilamente en Cacalchen, pero que despues pasaron a Hoctum
en donde fueron fusilados.
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da se elij a una nueva Legi slatura, para que al instalarse
vuelva el Estado a su régimen constitucional .
En el dia 5 de Julio (1874) se expidió un decreto autori

zado por el General Carlos Fuero (Comandante Mi li tar) , de
clarando que siete diputados formaban el

“

quorum" del Con
greso del Estado, reconociendo por consiguiente la Legislatu
ra Local , quitando por ende , al gobernante las facultades de
que estaba investido .

El General Victoriano Zepeda pid io amparo al Juez de
Distrito de Monterrey , quien lo concedió , encaminándose ha
cia el Salti llo para restaurar en su puesto de primer funciona
rio al militar mencionado conjuntamente con el Magistrado
José María Vi llarreal .
Para que más evidente se vea el aspecto de la Legi sla

tura Local , ( integrada por los diputados Galán , Serna, Ra
mos, Peña, Fuente, Fragoso, Sanmiguel ) , es oportuno citar
un famoso decreto por ella expedido cuyo documento decía :

ºº

S e consideran como vagos, las mujeres que
ºº

constante

mente” viven en las calles o en los
ºº

corrillos
” de hombres ,

dando escándalos , PROPAGANDO NOTICIA S 0 LIBELOS
o voci ferando de las familias o de las autoridades .
En otros lugares se verá cómo la agitación de aquel in

quieto Estado no pudo j amás terminarse , así como que, ella
repercute todavia hasta los actuales momentos históricos.

ESTADO DE SINALOA :

De esta entidad federativa lo más conveniente , para la .

más clara explicación de los acontecimientos , es consignar las
siguientes efemérides extractadas de una correspondencia pu
blicada en aquel tiempo .

23 de Enero
Desembarcó en Mazatlán el Gobernador Eustaquio Buel

na
, expidiendo desde luego una proclama llamando a la conci

liación a todos los partidos .
27 de Enero :
Se efectuó el combate de El Rosario en el que un coronel

federal (A ltamirano ) derrotó a las fuerzas lozadeñas manda
das por el cabecilla Agatón Martinez.

5 de Abril :
Se expidió la ley por medio de la cual quedaba indultado

el General Francisco Cañedo de la pena de diez años de pri
sión

,
en que

,
por ley del 4 de Noviembre de 187 1 , se le había

conmutado la de muerte
,
que le fué impuesta el 26 de Sep

tiembre del propio año , por salteador, por plagiario, etcétera.

3de Mayo :
El Jurado de Imprenta de Culiacán condenó a seis meses

de prisión al mismo General Francisco Cañedo por haber pu
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blicado un escrito calumnioso en contra de Don Juan Nepo
muceno de la Vega.

5 de Junio :
Ocurrió un motín de soldados de las fuerzas federales

acantonadas en Culiacán , su j efe un capitan , (Lavayru) ma
tó en el acto a tres de los amotinados, entre los cuales se con
taba el sargento cabecilla de la Sedición , el mismo oficial pre
citado

,
hirió a otro de los revoltosos , logrando restablecer el

orden por obra de su valor .
Los demás sediciosos se pusieron en fuga matando antes

al subteniete j efe de la guardia de la prevención (Ferrola) .

11 de Julio :
Ballesteros , Izunza (Manuel ) , con el bandido Vicente Ló

pez
,
alias E l Rey

”
, sorprendieron a Mocorito asesinando a

un teniente coronel (Osuna) , robando después la población .

19 de Enero
Se efectuó un combate de la fuerza pronunciada (al man

do de Izunza) con
'

una parte de la Guardia Nacional de la Vi
lla de Sinaloa cuya guardia estaba mandada por Don Juan
José A lcon , en el Rancho de El Corral , resultando rechazados
los pronunciados .

31 de Enero :
Vicente López, alias El Rey con 13 foragidos (de la

fuerza de Izunza) entró en la mañana en Culiacán , por sor
presa , poniendo en libertad a los presos de la cárcel , tanto el
asaltante como los manumisos fueron perseguidos , desde lue
go

,
fusilándose en el momento de capturarlo a Praxedes Ponce .

19 de Agosto :
Domingo Fletes , uno de los excarcelados , con un indio que

llevaba atado, para servirle de guia capturó a Vicente Ló
pez

,
alias El Rey” , cuando este estaba entregado al sueño,

entregándolo luego al Prefecto Político de Culiacán que man
dó fusilar al preso treinta minutos después .

2 de Agosto :
Un oficial de las tropas federales (Barrueta) con 25 hom

bres de caballería derrotó dispersándolas a las fuerzas pro
nunciadas (de Izunza) en el punto llamado Santiago de los Ca
balleros.

ESTADO DE OAXACA :

En está entidad federativa surgieron varios conflictos
muy serios por parte del Gobernador del Estado (Don Miguel
Castro) en contra de la Legislatura Local .

Esta , compuesta de 16 representantes populares se encon
traba dividida en dos fracciones , la una de ocho, la otra de
siete individuos .

Estos últimos diputados (José Boaequi, Ramón Castillo ,
Manuel Esperón , José Guerrero , Fidencio Hernández , Francis
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"

co Meijueiro, Juan Vasconcelos) se oponían a que fuese acep
tado en el seno de la asamblea el representante Don Agustin
Castañeda, que, no estaba , según ellos , hábil en el ej erci cio
de sus derechos por estar declarado bien preso .

Empero , los otros diputados (Esteban Calderon , Roberto
Magneo, José Castro, Antonio Prado José Francisco Valver
de , Manuel Posada, Mariano Carr1cora) aceptaron a Don
Agustín Castañeda, quien se present /> diciendo , que estaba
hábil en el ej ercicio de sus derechos porque no se habian res
petado en él las garantías individuales que la Constitución Lo
c

'

al concedía a los altos funcionarios del Estado en su artícu
lo 83, agregando que , la Legislatura Local , no había hecho
declaración alguna de formación de causa contra él

,
en cuya

consecuencia estaba en el pleno uso de sus derechos porque
no podían haberlo privado de ellas los atentados de los servi
dores del d espotismo .

En esa virtud fué completado el
º'

quorum de la asam
blea con el representante que se había tratado de rechazar .

El Gobernador del Estado se negó a reconocer esa Legis
latara Local .

El asunto fué sometido a la consideración del Congreso
de la Unión , el cual decretó, que , debia darse auxilio amplio
a la Legislatura Local anterior , que tuvo su instalación el 16
de S eptiembi e de 1873, para que ella lo resolviese .

El General Ignacio A latorre fué enviado a cumplimentar
esa orden llenando su cometido en términos que p ara todos
resultaron satisfactorios .

ES conveniente consignar aqui , que , en esa agitac10n,
no

tomó parti cipación alguna el partido porfi rista, el cual quedó
en espectación, de los sucesos , divulgando un manifiesto que no
fué suscrito por todos los individuos pertenecientes a esa frac
ción política porque muchos de ellos lo juzgaron no solamente
inconveniente sino hasta utópico .

Según se manifestaba en una correspondencia, el Liceu
ciado Justo Benítez

,
por aquellos días , compartía su tiempo

así en la asiduidad que dedicaba a la señorita Consuelo Gómez ,
sobrina del General Guillermo Palomino

,
con la cual se habia

matrimoniado , como en la meditación de los vastos planes po
l íti cos que estaban madurando para lo porvenir .

El dia 10 de Noviembre de 1874 se dió en la Capital de la
República un gran banquete al General Ignacio A latorre en
cuyo convite fueron los invitantes tanto Don Manuel Goytia
como el Licenciado Manuel Dublán.

Este úl timo en su brindis respectivo , dij o :
“

Sin el concurso desinteresado y patrióti co de muchos
de los señores a quienes me dirij o , tal vez Oaxaca se habría
visto

"

envuelto en la guerra civi l .
“

Por causas que sería una verdadera impertinencia re
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CAMINAR SOBRE HUEVOS SIN ROMPERLOS como dij e_
ra Martín Lutero de su adversario Erasmo de Rotterdam .

El odio político había l levado a su mayor grado de infer
nalidad, anunciando las primeras vías de hecho de la revolu
ción , cuyas llamaradas no habrían de poder ser ahogadas , sí
no hasta que , ella, se levantara triunfadora, para empuj ar al
pai s en los brazos musculosos de un dictador militar que seri a
el único capaz de imponer el orden que anhelaban todos los
intereses que tan brutalmente fueran golpeados por los furores
de la anarquía.



LA C U ESTION RELIG IO SA .

Las halagueñas esperanzas con
“

que el partido retrógrado
sono

,
esperanzas consistentes en que el encumbramiento del

Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada le serviría para llevar
a cabo la obra del aniquilamiento de las Leyes de Reforma,
fueron

,
poco a poco , desvaneciéndose , como el humo en las

ráfagas del aire, ante la actitud inñexiblemente enérgica, que,
el nuevo mandatario asumió,

'no sólo durante su interinato , si
no también en el período de tiempo que había transcurrido
desde que él se encargó de gobernar el pai s constitucional
mente .

La historia, con su carácter de TESTIGO DE LOS TIEM
POS

,
la historia, con su severa imparcialidad de juzgadora de

los acontecimientos preté ritos , la historia, cuya lengua no ha
podido nunca arrancar el odio de ningún tirano , la historia,
cuyos oj os no ha podido nunca enceguecer la cólera de ningún
déspota

,
la hi storia Cuyo cálamo no ha podido nunca embotar

el despecho de ningún detentador, está obligada a proclamar
muy alto, que aun cuando fuese únicamente por ese título, el
Licenciado Sebastian Lerdo de Tejada, fuesen cuales fuesen .

sus defectos
,
fuesen cuales fuesen los yerros de su adminis

tración
,
fué imponderablemente útil al país , puesto que, con

solidó el principio fundamental de la emancipaci ón del poder
civi l

,
del poder religioso , desafiando cara a cara, pecho a pe

cho , brazo a brazo , las terribles reacciones de la facción teó

crática, que , asechaba, para asaltarlas a la primera oportuni
dad

,
las insignisimas conquistas del derecho humano que a

costa de gran caudal de sangr
'

_e había logrado sacar triunfan
tes en años anteriores el enérgico partido liberal .

El asunto de los frailes jesuitas , promovido en el mes de
Abril de 1873, puso de relieve esa valiente actitud , pues , aun
cuando -existia una ley publicada durante el período presiden
cial del General Ignacio Comonfort, en virtud de la cual , se
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derogaba la de la misma indole divulgada en los calamitosos
tiempos del General A ntonio López de Santa Ana, cuya ley,
permitía, el establecimiento en el país , de la llamada

'

Compa
nia de Jesús , los funestos alumnos de Ignacio de Loyola, apa
rentando no vivir en comunidad , habían regresado a nuestra
patria baj o el amparo de las Leyes de Reforma , que , dándoles
garantías individuales les permitían , aun con el aplauso de

determinados liberales , el desarrollo de su obra nefanda, en
cubierta aún más con el aspecto de una labor dedicada esclu
sivamente a la enseñanza de los niños ,

En el Congreso de la Unión fué promovido el asunto , pi

g
iéndose para todos esos infames clérigos , la expulsión inme
iata .

“

El Diario Ofi cial declaró , desde luego , que , se llevaría
a cabo esa expulsión , sin hacer observación alguna, siempre
que la decretara el Poder Legislativo .

En el Estado de Oaxaca los j esuitas fueron expulsados en
el mes de A bril de 1873.

La prensa clerical , con enfurecimiento devíbora golpea
da

,
levantó un terrible clamoreo en contra de la determinación

,

haciendo posteriormente blanco de sus iracundias al Diputado
Juan José Baz , que, por aquellos días, había publicado ai
gún arti culo en contra de esos sucesores de Claudio de Jay

,

de Claudio A guaviva , de Everardo Mercuriano
El Gobernador del Distrito (General Tiburcio Montiel ) dio

un golpe rudísimo a los repetidos j esuitas sorprendiéndoles la
noche del dia 20 de Mayo , cuya sorpresa relataba así

ºº

El Fe
deralista :

ºº

A las once de la noche cuando todos los paj aros estaban
en las j aulas , la policía se presentó a intimarles orden de
prisión y a llevarla a debido efecto .

A l mismo tiempo que en México, desalojaban y llevaban
presos a los culpables , y echaban a la calle a los faltistas, se
hacía la operación en Tacubaya y en la Villa de Guadalupe :

ºº

Para nadie hubo REFUGIUM PECATORUM.

Todos cayeron en el garli to , y esta es la hora en que sin
duda estaran entregados a reflexionar sobre lo mudable de
la suerte , y sobre el modo con que suelen parar las cosas de
estemundo .

“

Los naturales del país
,
seguirán purgando en la cárcel

su desobediencia a las leyes , las ex-monjas , en atención a
su sexo , tendrán por castigo el susto recibido , el p .esar de
que deben estar poseídas y la imposibilidadad de volver a
congregarse , que para el efecto andará muy dispuesto el
A rgos de la Policia.

“

Por lo que respecta a los sacerdotes extranj eros , en cu
yo número se encuentran todos los j esuitas , serán desterrar
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Después
,
y cuando los gritos de la victima resonaban

espantosos
,
los miserables se pusieron a bailar al rededor de

ella
,
con un regocij o satánico .

También fueron ví ctimas entre otras muchas personas,
Don Adrián Varela, Jefe Político de Temascaltepec, y Don
Romualdo Dominguez , A dministrador de Rentas .
Los resultados de las prédicas de los discípulos de Fran

cisco de Borja, fueron por igual manera graves en otros lu
gares .
De los ocurridos en Tejupilco , decia el Periodico Ofi

cial” del Estado de México , lo siguiente, reforzando el parra
fo copiado renglones arriba :

ºº

El dia 4 del actual , los señores A drian Varela, Jefe Po
ºº

litico de Temascaltepec y Romualdo Domingúez, Adminis
trador de Rentas se dirigieron a Tejupilco con el finde arre
glar cada quien en sus respectivas atribuciones , varios asun
tos . Cuando regresaban y al pasar por el Pié de la Cuesta

,

fueron sorprendidos por los indígenas que se acababan de
sublevar al grito de : ¡ viva la religión ! ¡mueran los protes
tantes ! pero los señores Varela y Dominguez lograron eva
dirse, aunque no salvarse , porque muy en breve tropezaron
en Estancia Viej a, con otro grupo de sublevados que logra
ron capturarlos .

El señor Caraza , Presidente Municipal de Temascalte
pec , recibió esta noticia a las dos de la tarde del día7 , e in
mediatamente salió acompañado de algunos vecinos a conj u
rar el desorden en cuanto fuese posibie e inquirir el parade
dero del Ciudadano Jefe Político y A dministrador;pero sus
esfuerzos fueron inútiles , porque los revoltosos huyeron sin
permitirle ni el menor indicio de lo que anhelaba . A l l legar
a Estancia Viej a se le presentó un correo con un pliego del
Presidente Municipal de Tejupi lco , diciéndole que sabía que
aquello era una combinación de varios pueblos en la que el
de Cheutla había tomado la iniciativa, y que para sofocarlo
le ofrecía su ayuda con la veintena que comenzaba a reunir
en ese lugar .

º

El señor Caraza no pudiendo adelantar más, retrocedió a
Temascaltepec , no sin dar órdenes a los auxi liares de inves
tigar él paradero de los capturados , ni sin comunicar los
acontecimientos al Ciudadano Rafael Chávez, j efe de la
fuerza federal que se hallaba en Villa del Valle para que le
impartiera sus auxilios .

El dia 8 recibio el Gobierno la noticia comuni cada por el
señor Caraza e inmediatamente se hicieron mover como di
j irnos en nuestro número anterior , las fuerzas de Tenancin
go y El Valle, y al dia siguiente a las ocho de lamañana sa
lió de esta ciudad el señor Coronel Cañedo , en auxilio de la
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población de Temascaltepec, que comenzaba a ser amagada
por un número considerable de amotinados .

ºº

La fuerza de la Vil la del Valle llegó a las once de la
mañana del día 9, en cuyos momentos los heróicos vecinos
de la población rechazaban a los sublevados que tomaron de
nuevo el camino de Tejupi lco .

“

El señor Cañedo llegó el dia 10 a Temascaltepec a don
de esperaba se le incorporara el Coronel Ugalde

,
para proce

der activamente a la persecusión de los malhechores que se
han diseminado en distintos puntos del Di stri to,

y a esta fe
cha quizá se encuentran sobre ellos .

ºº

Ayer comunicó al Gobierno el Presidente Municipal de
Temascaltepec lo mismo que el Coronel Cañedo, que el día
anterior se habían encontrado en Mina de Plata los cadáve
res de los ciudadanos A drián Varela y Romualdo Dominguez
para darlessepultura en la población .

En conexión con el mismo asunto el periodico El Pro
gresista

” de Morelia, con fecha 5 de Diciembre, decía lo si
guiente :

ºº

Este indígena de Ocotepec (José Maria Santos ) uno de
los más valientes sublevados, fué herido y hecho prisionero
por las tropas del Coronel Ugalde.

ºº

Antes de morir dij o estas curiosas revelaciones que pu
blicó ayer La Revista” .

ºº

Dijo: Que el Padre Giles , después de la misa hizo tocar
la campana en Cueutla, reunió todos los indios y les dij o :
que las autoridades de Temascaltepec eran protestantes y

ºº

que iban a quitar el culto católico romano , que el Jefe Polí
º“

tico habia ido a Tejupilco a apresar al cura, y que era nece
sario si querian salvarse matar a los protestantes

,
y les man

ºº

dó al camino para que emboscados esperaran a Varela y lo
ºº

asesinaran.

ºº

Les dij o igualmente el cura que el indio que no se me
tiera en la revolución , merecía la muerte por protestante;

ºº

hízoles creer que todos los indios de la República estaban de
ac

n
erdo, y que el que moría por su religión iba derecho al

me 0 .

ºº

Dijo que no era cierto que el Padre Giles lo hubiera
exhortado a deponer las armas , que les fué a ver y nada les
dij o ;que el j efe de ellos es un tal Pablo A guilar de Ocote
pec y que éste cuelga a los indios que no quieren pelear con
protestantes ;que muchos indios andan por fuerza y por te

“

mor de morir a manos de sus compañeros
,
y al fin dij o

,
que

ºº

estaba convencido de que había sido engañado por su' vica
rio . (1 )

(1) En la
“Memoria del Ministrdde Gobernación se pueden encon

trar los datos siguientes :
“ En el pueblo llamado Ahualulco, entre una y dos de la mañana del
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Otro incidente de poca importancia aparente pero que a
los oj os de los observadores revelaba claramente lo peligroso
de la labor reaccionaria , fué , el que ocurr ió relativamente , a
negarse a prestar la protesta que para los puestos públicos
exige la ley , dos personalidades reconocidamente clericales .

Ocurrió que el Licenciado José de Jesús Cuevas electo por
Maravatio , al ser interrogado en los términos usuales de la
referida protes

'

ta, eludió toda contestación saliéndose de la
Cámara de Diputados , para regresar dos dias después , res
pondiendo,

entonces , a una nueva interrogación , con estas
palabras :

— Protesto cumplir fielmente las obligaciones que me im
pone el cargo de diputado .

Luego pretendió justifi car esos términos sosteniendo que
ellos eran buenos porque estaban dentro de la ley .

Interrogado por tercera vez , contestó que no variaba los
términos de su anterior respuesta quedando por lo tanto ex
elnido del Congreso de la Unión .

Don Miguel Ru] prudentemente se retiró del salón para
no pronunciar la repetida protesta .

Un conspícuo representante del partido de la concilia
ción”

,
un romancesco soñador , un ferviente partidario del

General Ignacio Mexia, un escritor tabasqueno laureado c
º

on

las palmas académicas , un político veleta, que , con todo énfa
sis decía QU E NADA HABIA SIDO HASTA ENTONGES.

PERO QU E DESEABA SERLO TODO , un partidariode la
legalidad el Licenciado Manuel Sánchez Mármol , osó , ha

cer el panegirico de esos diputados disidentes en tanto que
'

el
Diputado Juan José Baz en un ardiente discurso pronunciado
en el Congreso de la Unió

'

,n más que nunca indignado, por los
bárbaros sucesos de Tejupi lco, dij o estas valientes frases que
no recogiera el acomodaticio defensor de los clericales

'

aludi
dos :

Sabremos cuántos somos !

2 de Marzo de 1874, fué asaltada la casa del ministro protestante C J ,L . S tephens, por más de 200 hombres. indígenas en sumayofia, que
“
amotinados lanzaban gritos en contra de S tephens y vivas a la religión

y al curaReynoso.

Rompieron a balazos y a pedradas las puertas de la casa, y pene
“
trando a ésta, asesinaron al expresado S tephens y al ciudadano José

“ Isaías que vivía con él, robando completamente cuanto encontraron, el

resto de
'

la población y la autoridad permanecieron impasibles ante el
“ desórden, e impotentes para estorbar aquel crimen .

He aqui otro salvaje suceso:
“ El 7 de Abril de 1874 en elDistrito de Concordia (Estado de S inaloa)

. en el pueblo de Jacobo se formó un “
auto de fe

”
presidido por dos jue

ces mayores y um síndico de policia, para juzgar a Diega Lugo y a su

hijo Gerónimo Porraz, acusados dehechiceros, quienes fueron arrojados
“
a una hoguera levantada solemnemente en la plaza pública.
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historia, hace ya parte de nuestra vida social , sus raíces son
profundas , ha modifi cado las Costumbres , y dentro de algunos
años nadie se acordará de estas protestas contra leyes cuya
bondad ha sido universalmente reconocida.

A lgún otro periódico dij o :
“

¿ La suerte de la Constitucion es , pues , ser eternamente
una bandera de combate ? Lo es aún sin duda, pero se acer
ca el dia en que será la santa bandera de la paz. El pais
marcha a pesar de todos los obstáculos , el partido reacciona
rio que tiene el acceso de rabia del hidrófobo al esfumarse

,

se desorganiza en grupos que toman sus propias declama
ciones por pretexto para merecer el epíteto de mártires que
mútuamente se prodigan ante el supremo desdén de la Na
ción .

Las demás mexicanas publ icaron por aquel entonces una
protesta en contra de las Leyes de Reforma, cuya protesta,
tuvo cabida en las columnas de

ºº

ElMonitor Republicano” . (1 )
Por estas fechas fueron también desterradas las

“ ºº

herma
nas de la caridad constituyendo esa expulsión , como ya se
ha dicho , una nota dolorosa, en medio de las criminales tra
gedias que había provocado la perversidad de los sacerdotes ,
la nequicia de esos lobos negros , que , a pesar de las intrigas
de los conciliadores” sin ceder un punto en las modalidades
de su política siniestra se mostraban tan

ºº

inconciliables
” co

mo en nuestros días . (2)

(1)
“ El Federalista comentaba esa protesta en estos términos :

“U na cosa hemos observado en las firmas de las respetables señoras

que han rotestado contra las Leyes de Reforma; la mayor parte de los
jefes de amilia S ON ADJUDICATAR IO S , han redimidobienes capitales

“ del clero cuyos beneficios disfrutan actualmente, y no siempre han sido

tan adversos a la R eforma como parecen serlo hoy,

En
decir, que las señoras protestantesutilizan la 1eyyprotestan con

tra e a
“Esa conducta es en extremomisteriosa y se presta a muchos y sin

gulares comentarios .

“
O tra observación;las mismas señoras que ho protestan contra las

“mismas Leyes de R eforma, porque domina en el obierno al partido re

c
'

publi0ano no tuvieron a bien formular igual protesta cuando el
“

impe
t
º
rio

”
aceptó la Reforma; de modo que el motivo de ese acto no es un

“sentimiento religioso exagerado, sino un vano alarde reaccionario cuyo
¿
“
ori en puede encontrarse en todos y cada uno de los confesionarios de

¿
“la apital.

(2 ) Los términos en que fué ordenado el dispersamiento de esa con

gregación los explicaba asi el “ Diario O ficial”.

“ En vista de lo que ha manifestado la prensa, el Gobierno acordó
“
ayer, que la primera autoridad política del lugar respectivo asociada de
su S ecretario y del Presidente del Ayuntamiento o de otro funcionario
en el lugar del Presidente, visite el establecimiento de las expresadas

“hermanas y consulte la libre voluntad de cada una de ellas;a cuyo fin
las ínterrogará separadamente manifestándoles Que la ley no las obliga
a salir de la República.
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Desde entonces no volvieron a verse transitar por las lú
teas calles metropolitanas , aquellas silenciosas parej as de mu
j eres pálidas , con hábitos de paño azul , que, escondían mu
chas veces bajo la nivea corneta de lino almidonado que cu
briera sus cabezas inclinadas, rostros graciosos , con tez de
querube, con ojos ardientes , con labios de rubro color, más
bien creados por la naturaleza próvida, para contemplar a un
hombre amado en una suprema imploración de la vida, que ,
para aproximarse a las fuentes de podre de los moribundos
hospitali zados , cuyas tenebrosas horas postrimeras, solían ,

ha
cer resplandecientes , con su caridad al llegar para ellos el
trascendental instante del morir .

S i la resolución de dichas señoras fuesen la de salir del país,
la au

toridad referida lohará constar, y si alguna o algunas -manifestarem su
“ voluntad de no salir de la República, con la prudencia y energía nece
sarias entregarán la interesada a su familia, y si ésta no estuviere en el

lugar la depositarán en una casa respetable como se practica en los ca
“
sos de disenso ara la celebración del matrimonio.

“ Este aouer o se comunicó al Gobernador del Distrito,
y por telégra

“ fo, a losgobernadores de Puebla, Colima, Zacatecas, Jalisco,
Nuevo León,

“ Guanajuato y Veracruz .
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En el primer tomo de ésta obra, se ha tratado ya con ai
guna extensión , lo relativo al estado de aniquilamiento en que
se hallaba el Estado de Michoacán , con motivo de las gavi llas
revolucionarias , capitaneadas , ya por revoltosos , ya por fora
gidos, las cuales habian hecho de esa porción del mexicano
suelo

,
su mas inaccesible madriguera .

En una carta dirigida a ElFederalista en 28 de Marzo
de 1872, se encontraban las

r

siguientes l ineas conexas con lo
que ocurría en aquella infortunada entidad federativa .

ºº

Lo que quiero es significar como le sea posible que no
puede ya retardarse sin peligro la construcción de las vias

ºº

férreas en el pais ;y que ninguna otra exigencia es mas jus
ta ni mas digna de ser atendida por nuestros legisladores .

“

Son incontables los brazos que están sin ocupación ; son
infinitos los individuos que caminan hacia el sepulcro abati
dos , estenuados y maldi ciendo a la sociedad ;y no deben cal
cularse pocos los que con la esperanza de salir de la espan
tosa situación en que se hallan , se lancen al crimen , del cri
men a la prisión , y de la prisión al patíbulo .

Lo repito
,
aunque no sea mas que para economizar algu

nas víctimas , la Representación Nacional debe apresurarse
a resolver en el mej or sentido para los íntef'eses de la patria
cual o cuales son las empresas que deben comenzar desde
luego los trabajos de que me ocupo .

El Licenciado Jacinto Pallares se expresaba con referen
cia a esa localidad en los términos siguientes :

ºº

El Gobierno con un acierto digno de imitar se habia pro
curado cuanto entónces era posible , quitar trabas al comer
cio , a la agricultura y a la industria manufacturera, relacio
nando perfectamente los impuestos con las util idades , y dis
tribuyéndolos con equidad , lo que hacia no fueran gravosos
para el que tenia que satisfacerlos .

ºº

La administración de las rentas públicas puesta en ma
nos puras , garantizaba la puntual y completa r ecaudación
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en Chilchita, Tancícuaro, Purépero y otras poblaciones in
dependientes .

ºº

Hace quince días que una partida de RELIGIONERO S
logró penetrar en Jacona sorprendiendo a la guarnición y
apoderándose del armamento . Entre los excesos que come
ti
p
eron está el hecho escandaloso de habe

r destruido los ar
chivos de la Aduana y de los juzgados .

”

ºº

El Capitán Flores , j efe valiente y honrado , persigue sin
descanso a los revoltosos, pero esta persecución es inefi caz ,
porque los elementos de que dispone el señor Flores no son
precisamente los que demanda la situación .

ºº

Es de desear que el Gobierno del Estado tome providen
cias enérgicas para reprimir el mal de que doy a usted una
ligera idea, y que tal vez mañana podria ser de consecuen

cias trascendentales . ”

Seria tan difíci l como fat igoso, consignar en este capítulo
el sangrientisimo pormenor de esa guerra clerical , que aun
que no tuvo grandes batallas campales , muy bien podría com
pararse

,
por lo enconosa, a la que los realistas franceses sos

tuvieron en La Vendee .

Por eso, solamente se insistirá en lo que pueda servir
para demostrar de un modo inconcuso la participación direc
tisima que en aquellos hechos tuvo el clero mexicano , siempre
canalla

,
siempre cohtumáz, siempre sanguinario, siempre re

voltoso,
siempre enemigo de las instituciones democráticas .

El día 29 de Julio de 1874 , se recibio en Pátzcuaro la no
ticia oficial del pronunciamiento de Manuel Rangel , conjúnta
mente con Socorro Reyes , cuyo movimiento tuvo verifi cativo
en el Rancho de Cotiro , ubicado en el Valle de Coeneo,

En 21 de Septiembre del mismo año , el periódico ultra
montano La Voz de México , reproduj o una corresponden
cia de Zamora, en la que se noti ciaba la captura del revoltoso
Jesús Plancarte , pariente del traidor Don Pelagio Antonio de
Labastida

,
entonces A rzobispo de México , cuya aprehensión

se produjo con motivo de unos versos publicados en el perio
diquín titulado

ºº

La causa del Pueblo .

En esa mi sma correspondencia se aseguraba que el Li
cenciado Gabriel Plancarte habia resultado herido en su casa
del puebleci llo de Jacona en una frustránea tentativa de ase
sinato .

La susodicha correspondencia terminaba con estas pala

Es mucho ya el sufrimiento de esta población y gene
ralmente se teme un desenlace funesto si la superioridad no
pone remedio a tiempo .

”

En un editorial de
ºº

La Voz de México del 4 de Octubre
de 1874, se podía leer lo siguiente :
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El Teatro de Iturbide es hoy en su calidad de Palacio
“

Legislativo el depositario de la paz o de la guerra civil . En
”arbitrio del Congreso está quejlas leyes imperen sobre las ar
mas o las armas sobre las leyes . Si la Nación recibe estaul
tima prueba de que las leyes y la Constitución son fábulas
para el la , no será de admirarse que caiga en la tentación de
la reacción armada, que dé al traste con lo existente . Cuan
do empiezan un incendio y un pronunciamiento , no es fácil .
predecir a dónde llegarán sus destrucciones .
En el mismo periódico , en un editorial publicado en la

edición de día 14 de Noviembre del propio año , se decía lo si
guiente :

Invitamos a los hberales verdaderos a cooperar en esta
defensa. Si sois republicanos, venid a combatir el despotis
mo y la tiranía que envueltos en mantos republicanos , vie
nen arteros y osados a matar la República .

“

Si sois demócratas de veras , venid a sostener la volun

tad del pueblo mexicano, al cual quiere oprimir unaminoría
opresora . Invitamos también a los reformistas sinceros .

”

Si
“

estáis convencidos de las doctrinas de la Reforma, venid a
sostener sus principios cardinales , ya que son un hecho es
tablecido en la Constitución .

“

No os arredre combatir junto a La Voz de México .

En su editorial del 15 de Diciembre decia :
El movimiento verificado en Oaxaca por el General Por

firio Díaz, aunque sufrió un revés en aquella ciudad , en el in
terior se conservaba vigoroso y hubiera prolongado la revolu
ción

,
si la muerte de Juárez y la esperanza de que este acon

tecimiento haría variar la política seguida hasta allí , no hu
biera puesto término a ella . El pueblo mexicano ha dado
pruebas de que está cansado de las revoluciones ;pero ataca
do en sus creencias religiosas , devorado por la miseria, atro
pellado constantemente en sus derechos y sin garantías de

“

ninguna clase , ¿ tendrá que apelar a ella como único recurso
para salir del estado de postración en que se encuentra ?

¡Dios no lo quiera !
En 31 de Diciembre decía el mismo periodico :

En el Congreso de los Partidarios , la unión de los favo
ritos electos por el Gobierno , ha votado y fulminado la ley
orgánica de las adiciones y reformas constitucionales , (el 24
de Diciembre de Para nadie son desconocidos los ab
surdos

,
las inconsecuencias, los errores y los atropellos que

contra la conciencia de la mayoría de los mexicanos y contra
sus creencias religiosas encierran esos funestos artículos lle
nos

“

de soñsmas que conducen directamente a la barbarie .

El año de 1874 , ha marcado el imperio de los sofistas
Dios permita que el año de 187 5 no sea señalado por el Im
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perio_de los bárbaros de la civilizac1on. En el año que hoy
term1na se han sembrado los Vientos . ¿ En el año que comien
za mañana se rec0 j erán las tempestades ?

El mismo periódico el lºde Enero de 1875, decía :
.Elaño que comienza tiene señales de ser tempestuoso .

La restauración católica se aumenta entre nosotros
,
y las.

herej ías enseñadas y Satanás que las dirij e
,
todos las miran .

con enoj o , se inflaman en odio , y aprestan sus armas para
más empeñar la persecución contra la Iglesia Mexicana . El
enormísimo crimen que se acaba de perpetrar a pretexto de

'

progreso y so color de libertad , ha indignado a los mexica
nos que en diversas regiones claman contra esa bárbara ti
rania . Ese clamor no cesará : las heregias entronizadas que
rran callarlo : una presión más fuerte dispondrá una reacción
más enérgica . Mayores persecuciones provocarán mayores
resistencias . El combate se hará General . No sabemos has
ta donde conduzcan las peripecias de ' la campaña.

Por su parte
“

El Ahuizote
”
(periódico porfirista) que lle

vaha poco tiempo de publicarse , se expresaba así :
“

Lo que ha llamado más la atención pública es la concen
tración en el Distrito Federal de casi toda la arti llería que
estaba repartida en las divisiones del Ej ército . Esta concen
tración prueba

,
en nuestro concepto , que el Gobierno descon

“

fía de la fuerza armada que hasta hoy ha sido su único sos
y además , que teme la revolución .

A demás , el pueblo no tiene caudillos , los que antes sos
tenian la causa de la Nación , con raras excepciones, han huí
do de la arena del combate y parecen resignados a llorar en
el hogar doméstico las desventuras de la patria .

Nada indica que una reacción saludable despierte al pue
blo del sopor en que lo ha hundido el despotismo . A pesar de
todo

,
el Gobierno tiene miedo y concentra en su derredor to

dos los elementos de fuerza que le es posible .

Por lo demás, no cabe la menor duda de que en aquellos
días se tramaba en la Capital de la República, una vasta con

juración,
en contra del Licenciado Sebastián Lerdo de Tej ada.

El sigilo de la empresa, borró los pormenores , los cuales
no podrán ser conocidos sino cuando la muerte de muchos de
los protagonistas ponga a la meridiana luz el tesoro de decu
mentos que ahora son escondidos , si no por avaricia, por co
bardia .

Pero ese sigilo no pudo impedir que el hecho de la conju
ración a que referencia se hace haya sido evidente de toda evi
dencia .

Sigamos poniendo a contribucion el revoltoso period ico
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-su misma edición en la sección d su gaceti lla. con el
de

“

A S I SE HACE
”

, publicó el sw iente suelto :
“

El General Don
p
Porfirio I nz ha cedido

Tlacotalpam las dietas que con diputado le
en los meses de Enero. Febrero Marzo .

“

Con 750 pesos algo se hace
Sigamos acumulando prueba
El día 15 del mismo mes dee la hoja clerical
El magnífico arco iris que lontananza

exaltación al poder , deslumbraro gratamen
canos , ha desaparecido . Aunqu

'n lontananza tambié
nube negra, pero compacta , am ¡ azadora. sepresenta
tituírlo. Viene cargada de to. s ¡ 5 e lementos
determinar la explosión : sus fulguraciones des

q
lur

amenazando rasgarse para dej : paso a las descarga
tricas que causaran los estrago la ruina, la desolací
producen las vías de hecho , sie pre que los pueblos
pertar del sopor letárgi co en ue los tenía adormic
adulaciones de sus embaucado s . se hacen justicia
propia mano . castigando a loº ti ranos ºpresores e
reivindicación de sus legítimas ¡ stituciones, de sus r

les y sagrados derechos .

Todas las protestas . tanto señoras fanatizadas
de cri stianos fervorosos . que di . dia . publ i caba ese p
co , estaban atestadas de cargos is 0 menos terribles,
tra del Gobierno General.
La suscrita por los vecinos r A cámbaro, tenía un

fo del siguiente tenor :

¡Ah ! A l lí estan las armas la fuerza material es
S i, pero la fuerza oprime . no nda los imperi os; y 1
mas solo saben hacer victimas tambi én en un pueblo
roso y bueno cabe la indigna< n : y vosotros no deb
más entregar a México a la gu

º

ra intes tina que l lam.

nuevo y con insistencia a nues as puertas ,
amenazan

nuevas hecatombes, con más mndantes lagos de s
con mayor miseria y con la po rera desolación y la
ruina con que podría marcar S l huellas sobre este sue

vilegiado.

A taques tan desembozados .nsitaciones tan desear
la guerra civi l , no podían pasar esapercibidos para el
no General , el cual , respetando , nuy j usto es decirlo,
tad de la prensa, esa libertad ue ahora yace es iran
esa libertad a la que todos los e:ritores modernos que
mos incensado la

q
dictadura, heras tenido que rendir 1

en el ca labozo , se esforzaba tarsolo. porque los periódi
mioñciales, contestasen esos atanes . empleando las fé
que a sus criterios periodísticosesultarenmás eficaces .

Pero
“

La Voz de México"

, ro se arredraba.
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Lo más que alcanz ia la prensa gobiernisfnucionario en los
cambiar de tácti ca a la j a del revoltoso cuant1baya de los Mar
mitrado º l S óstenes Rocha ,

Veamos como :
i e se efectuaba

El día 23 del mismo es decía lo siguiente :
" lº pºr el he

m amoNi antes , pues , ni )y
, hemos aconsejado la revolucm quey viéndolo bien , sería i perdonable de nuestra parte el can

dor de querer inducir los conservadores a una actitud di
ferente de la noble , y 1: lemos decir heróica , en que han sa

bido mantenerse hasta l ora . ¿ Por qué ? No se ha menes
ter mucha perspicacia ra observar que no es este el papel
que les corresponde en la actual escena, ni estos trabaj os
RUDOS Y PELIGRO SG los que deben ellos emprender en
las circunstancias pcrc º atravesamos . OTROS VAN DE
LANTE, otros, si acasc están llamados por la fuerza de los
acontecimientos , a mar r el alto a los déspotas que se creen
bastante fuertes para h zer de la República su hazme reír y
su ludibrio . A sí es . qu hasta en el supuesto de que acep
taramos la revolución cayéndola hoy líci ta o necesaria , ¿ a
qué meternos en hondu s y en camisa de once varas , cuan
do el ELEMENTO LI ERAL ES EL PREDESTINADO
PARA DESTRUIR A ELEMENTO LIBERAL mismo ;
cuando la situación p- lí la tiene por émulos rabiosos , no a
los adversarios de las .stituciones, sino a sus más leales
paladines ; cuando en e monte están quienes han de in
cendiar el monte ?

“

Mucho es que un ército cuente con que el cuerpo de
zapadores de su enemig sea el que allane los accidentes del
terreno por donde tar ie temprano tiene que marchar .

En 7 de Febrero , par justificar , para estimular las exci

tativas a la revolución m 1ifestadas por medio de las protes
tas

,
el mismo bel laco pap califi caba a aquellas de públi ca

profesión de fe , agreganc lo siguiente :
“

Digan lo que quiera de éllas los escritores malignos y
serviles

,
esas manifesta mes son en sí , el ej erci cio de un

derecho político ; ante el —obierno una reclamación pacífica :
ante la sociedad un ej e plo saludable ;ante el mundo , una
vindicación del honor de léxico y delante de Dios una obra
de fe que lo glorifique que traiga sobre nuestra querida

“

patria sus bendiciones y as gracias .
Por su parte ,

“

El Costitucional,
” órgano porfirista, es

timulaba también a la rev ución revelando hasta cierto pun
to, algo como una complic ad del porfirismo, con los retró
grados traidores a la patr
He aquí sus palabras :
“

La situación del paí_sio puede ser más lamentable . Mo
vimientos de insurrecci comienzan a sentirse por todas

"

:partes pequeñas gavill aparecen por varios Estados de la
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s u misma edic1on, en la secc1on de su gaceti lla, con el título
de

“

A S I SE HACE”
, publicó el siguiente suelto :

“

El General Don Porfirio Díaz , ha cedido al Colegio de
Tlacotalpam las dietas que como diputado le corresponden
en los meses de Enero , Febrero y Marzo .

“

Con 7 50 pesos algo se hace .

Sigamos acumulando pruebas .
El día 15 del mismo mes decía la hoj a clerical :
El magnífi co arco iris que en lontananza aparec10 en su

exaltación al poder, deslumbrando gratamente a los mexi
canos , ha desaparecido . Aunque en lontananza también

,
una

nube negra, pero compacta, amenazadora, se presenta a sus
tituirlo. Viene cargada de todos los elementos que deben
determinar la explosión : sus fulguraciones deslumbran,

amenazando rasgarse para dejar paso a las descargas eléc
tricas que causaran los estragos , la ruina , la desolación que
producen las vías de hecho , siempre que los pueblos al des
pertar del sopor letárgi co en que los tenía adormidos las
adulaciones de sus embaucadores , se hacen justicia por su
propia mano , castigando a los tiranos opresores en justa
reivindicación de sus legítimas instituciones , de sus natura
les y sagrados derechos .
Todas las protestas , tanto de señoras fanatizadas como

de cristianos fervorosos , que día a día , publicaba ese periódi
co

,
estaban atestadas de cargos más o menos terribles , en con

tra del Gobierno General .
La suscrita por los vecinos de A cámbaro , tenia un parra

fo del siguiente tenor :
“

¡ Ah ! A llí estan las armas , la fuerza material está allí
“

S i, pero la fuerza Oprime , no funda los imperios ; y las ar
mas solo saben hacer víctimas . También en un pueblo gene
roso y bueno cabe la indignación ; y vosotros no debei s j á
más entregar a México a la guerra intestina que llama ya de
nuevo y con insistencia a nuestras pu

'

ertas , amenazando con
nuevas hecatombes , con más abundantes lagos de sangre,
con mayor miseria y con la postrera desolación y la última
ruina con que podría marcar sus huellas sobre este suelo pri
vilegiado.

A taques tan desembozados; insitaciones tan descaradas a
la guerra civil

,
no podían pasar desapercibidos para el Gohier

no General
,
el cual

,
respetando , muy justo es decirlo , la liber

tad de la prensa, esa libertad que ahora yace estrangulada,
esa libertad a la que todos los escritores modernos que no he
mos incensado la dictadura

,
hemos tenido que rendir tributo

en el calabozo
,
se esforzaba tan solo , porque los periódicos se

mioficiales, contestasen esos ataques , empleando las fórmulas
que a sus criterios periodísticos resultaren más efi caces .

Pero
“

La Voz de México” , no se arredraba.
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el espíritu público se agita , los síntomas todos de
s umi sma eggrevolución comienzan a manifestarse . Hasta
de ¿381 SE ce el plan que proclaman esos sublevados

,
aun

El Gr%
"

5—3nta en la escena el j efe que los ha dirij ido;pero
Tla

,

º
.

9 £ºnatural parece creer que todos esos movimientos ten
eºn un fin conservador , que la guerra que nos amenaza sea
en verdad una guerra religiosa provocada por el Gobierno
que será responsable de todos los males que caigan sobre el
paí s .
El per10dico michoacano titulado El Pensamiento Cató

l i co” publicó pormenores respecto del motín de Huaniqueo
afirmando lo siguiente :

“

Aumentan en número y en fuerza las partidas de pro
nunciados, aunque pretende desmentir el hecho la prensa
ofi cial y oñciosa del Estado .

“

Pasan de diez ( la que menos de 50 hombres) , las que
recorren el Sur, Poniente y Norte de la Capital , entran a al
gunos pueblos y propagan el fuego revolucionario . Ni la
fuerza federal ni_la del Estado han podido hasta ahora ha
cer algo de provecho , pues los partes que publi ca el órgano
del Gobierno , suscritos por los j efes destinados a la perse
cución , están fuera de toda verdad cuando mencionan , 20,
15 y 10 muertos recogidos en el campo . En materia de par
tes ya sabe el público a que atenerse .

“

La Voz de México” publicó en 19 de Febrero una co
rrespondencia del Estado de Jal isco en la que se interpretaba
la conducta del Gobierno General de la siguiente manera :

“

Personas que pertenecen a las altas esferas de la politi
ca del Estado , interrogadas sobre estas charadas maquiavé
licas, juzgan que es un medio que emplea el Presidente pa
ra asegurar su reelección , pues estos disparos son para pro
vocar una revolución religiosa para vencerla con facilidad ,
y sobreponerse con sucesos mili tares a la opinión liberal,
que puede con esos truenos unirse contra el enemigo común .

La cínica actitud del miserable periódico del infidente
Don Pelagio A ntonio de Labastida, no podía menos de aterro
rizar a la tímida sociedad católica mexicana, que ya se imagi
naba estar siendo el objeto de persecusiones neroh ianas por
parte del Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada.

Por ese motivo
,
los católicos desautorizaron ostensible

mente la peligrosa conducta seguida por el periódico mencio
nado

,
lo cual , no dió otro resultado que el que sus redactores

asumiesen la responsabi lidad directa de sus escritos
,
cosa bien

sencilla en esos tiempos
,
en que como ya se ha dicho , el claro

talento, la alta cultura del Licenciado Sebastián Lerdo de Te
j ada , hicieron que la libertad de escribir fuese absoluta , fiel ,
indeclinablemente respetada .

Para involucrar más tan anómala situación contribuyó e1
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rumor alarmante de que el viernes 24 de Febrero de 1875, es
tuvo a punto de estallar un movimiento revolucionario en los
potreros circunvecinos de la Ciudad de Tacubaya de los Már
tires

,
movimiento acaudillado por el General S óstenes Rocha,

que debía tener lugar en los momentos en que se efectuaba
un simulacro de guerra, cuyo rumor iba confirmado por el he
cho de que había dado a las tropas que practicaban las manio
bras

,
parque de combate, en lugar del parque de salva que

era el que para el caso correspondía.

El Ministro de la Guerra, General Ignacio Mexia, contu
vo ese desórden antes de que llegara a su pleno desarrol lo,
yendo personalmente , en su carretela, a aprisionar al General
Rocha

,
quien fué desterrado a Celaya (Guanajuato ) revocan

dose la orden que se había dado para que ese peritisimo mili
tar fuese el encargado de batir a los revolucionarios michoa
canos

,
como había batido anteriormente a los revolucionarios

de
“

La Nor1a” .

Con ese motivo tambien , se rumoró que el General Vicen
te Riva Palacio, iba a ser detenido , lo que no tuvo verificati
vo porque ese j efe militar se apresuró a pedir su licencia ah
soluta, en términos enérgicos , pretextando, que compelido por
el Gobierno General para que cesara de escribir en el periódi
co porfirista

“

El Ahuizote
”

, optaba por prescindir de una ca
rrerami l itar con título de general conquistado con importan
tes servicios durante la guerra con los franceses .

Conexo con ese asunto consta en el apéndice un documen
to de cierta importancia .

También fué desterrado Don Delfín Sánchez
,
español

,

quien como se sabe , por su parentesco político con el Licen
ciado Benito Juárez , fué siempre inclinado a inmiscuirse , in
debidamente

,
en los asuntos políticos mexicanos .

El día 7 de Marzo ,
“

La Voz de México” para justificar
el hecho azas signifi cativo de que la revolucion no presentase
en su trinchera política un caudillo prestigiado

,
dij o :

“

En el desenvolvimiento de los hechos en política
,
cam

“

bian las situaciones, y la de ayer próspera se torna hoy en
tempestuosa y adversa. Cuando tales transformaciones se
verifican , hay siempre un hombre que sale no se sabe de dón
de, pero que es la síntesis de las necesidades de aquella pe
culiar situación , es decir , aparece lo que se l lama EL HOM
BRE DE LA SITUACION .

“

Entonces cambia por completó la situaciónde los hom
bres que regían la cosa pública .

En 9 del mismo mes , comentando los rumores concernien
tes a la tentativa de pronunciamiento del General S óstenes
Rocha decía la misma hoj a, 10 siguiente :

¿ Cuál era el designio de ese pronunciado ? ¿ Era contra el
Gobierno ? A sí se creé . LO significa primero, que el Ministro
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voló al campo en Que hubo de haber sido hecho ; en segundo
lugar, el que se trajo al General de la División que lo hubie
ra ej ecutado , y en tercer lugar en que se le removió inme
diatamente a su mando .

“

Si el General Rocha estuvo a punto de pronunciarse con
tra el Gobierno , estuvo a punto de cometer una defección ,

una rebelión . No pudo estar solo en ella. Jefes y ofi ciales y
colaboradores debió tener . A caso el Gobierno lo ignora, pues
to que no hay otros aprehendidos y removidos confinados o
procesados .

“

¿ Y qué plan habria anunciado el j efe de ese pronuncia
miento ? ¿ Es el que publicó

“

El Monitor” y que nosotros re
produj imos ? En opinión común ese plan es muy diverso .

Tiene mejor origen . El es el programa de un partido y no
la consigna de una rebel ión mi litar . ¿ Cuál era, pues , el pro

“

pósito del General Rocha ? Esto es lo más incógnito del pen
samiento , y es , por lo mi smo , en lo que se ha especiadomás
en las congeturas.

“

Hípotesis: l
º Derrocamiento total del Gobierno y elec

ciones para reemplazarlo . 29 Religión y Fueros . Hoy sería
una fórmula inadecuada . El la no expresa ya todo el pensa
miento ni el voto de la Nación . Si tal fuese, no dudaremos
lo que otros Opinan , que se fraguó un simulacro de pronun
ciamiento de apariencias conservadoras para atraer j efes del
antiguo y proscrito ej ército a quienes se teme y así cogerlos
y sacrifi carlos . El los no son bastante inexpertos para caer
en una torpe celada. Aunque el General Rocha también ha
ya sido del ej ército antiguo, hasta que se apartó de su cau
sa

,
hoy ni por sus ideas religiosas

,
ni por sus portes en lan

ces de guerra podría ser acepto al partido conservador . El

que aplaudió los recientes atentados del VII Congreso , j á
más podria ser tenido como caudillo de la gran causa que
hoy defiende , noble , animosa y popularmente aquel partido .

“

39 Maquiavelismo presidencial para centralizar el poder .
Apropósito de la proclama publicada por aquellos días , la

cual fué atruibuida al General S óstenes Rocha, es conducente
hacer constar aquí que tal documento no fué aprobado ni des
mentido

'

por el susodicho militar .
Para mejor entendimiento del asunto ese plan está con

signado en el apéndice de este volúmen .

“

El General Epitacio Huerta, por esos días , publicó una
carta de la que conviene aquí citar los renglones siguientes :

Los principios políticos que me impulsaron a tomar las
armas en 1854 , son los mismos que profeso ahora, y sosten

dre siempre , sea cual fuere mi situación personal respecto
del Gobierno ; considerado o perseguido seré partidario de
nuestras instituciones , y por más que mis enemigos persona
les quieran perderme , no engrosaré las fi las del partido con
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A quel fortísimo edificio cuyas plantas besaban las ador
midas ondas de un mar en calma;aquella soberbia torre don
de las mismas águilas hicieran su nido ; aquel alcazar tre
mendo donde acariciada por las brisas bonancibles flameaba
la enseña reformista, presa es hoy del más lamentable es
trago de la ruina, del abatimiento

Los despedazados restos del j 1gante, esparcidos en la
campiña para publicar lo efímero de las humanas grande
zas

,
ponen en el ánimo la mayor de las melancolías y el más

profundo de los desconsuelos. Elevación tanta y tanto abati
miento , están reclamando un triste cantor que , cual el de las
ruinas de Itál ica exclame

,
interrumpiendo el misterioso noc

turno si lencio : CAYO LA OBRA SUPREMA DE LA RE
FORMA !

Vais a tener ocasion de desplegar para con México
'

to
das las dulzuras de que habéis hecho alarde en mil ocasio
nes ;pero tened en cuenta que no apagaréis

'

con sangre la re
volución, sino con la política justa que siempre hemos acon
sejado.

“

Sabed que por cada hombre que fusila la tiranía
,
otros

diez , y más ardorosos se levantan ; entended que cuando se
pide la libertad no asustan ni los gri llos ni los cañones , por
que una muerte gloriosa vale por cien vidas de la ignominia
de la esclavitud ;mirad que la cruz es la enseña que más vic
torias ha alcanzado , y que su sombra sola es ya un parapeto
de defensa .

”

El 6 de Mayo , el propio periódico excitaba así a la revo
lución :

“

Pero si en vez de esto empuña la barreta que derrumba
santuarios y monasterios , convoque a su gente con agudo
clarin , y corte las avenidas con tropa armada, y en cada al
mena sitúe un soldado , y en cada soldado ponga » una espe
ranza

,
y las bocas de fuego estén prontas a vomitar la me

tralla , porque el pueblo viene y el pueblo no se detendrá a la
mitad del camino .

”

“

Crece el clamor como el trueno en la montaña fragosa.

¡El pueblo ! ¡ el pueblo ! ya viene , ya se percibe a lo lejos
como una selva agitada por el viento; ya se acerca, se arremo
l ina aumenta su ímpetu .

¡A las armas ! ¡A las armas !
La gravedad de todos esos sucesos , conjuntamente con

los hechos militares de que más adelante se hará suscinta
mención

,
obligaron , en 19 de A bril , a la Comisión Perma

nente del Congreso del Estado de Michoacán , a convocar a
sesiones extraordinarias a esa legislatura, para resolver los
puntos siguientes :
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19 A cordar las medidas conducentes a la extinción de las
gavillas e iniciar ante el Congreso de la Unión , la suspensión
de garantías ,

así para los salteadores como para los plagiarios.

20 Pedir la reglamentación de la ley de amparo paraº

que

esa suspensión de garantías pudiese ser efectiva.

39 A cordar la tari fa para el cobro de alcabalas a los efec
tos del país .

El día 8 de' Mayo , La Voz de México comentaba asi los
artículos escritos en El Siglo XIX“ pidiendo al Gobierno
General la suspensión de garantías aludida, renglones arriba.

“ No sabemos si seréis más hipócritas O descarados al pre
sentaros ahora apretandoos las manos para decir al Presi
dente de la República : ¡Ah , señor ! mirad que el mal que he
mos hecho al país es grave, gravísimo . Mas está en vuestra
mano empeorarle todavía;pedid facultades extraordinarias
y. perseguid , y confiscad, y matad sin piedad a vuestros ene

“

migos. Después de esto , ya asentare1s firmemente vuestro
trono sobre montones de cadáveres y cenizas , único trofeo
digno de la libertad y del progreso de nuestros tiempos .g
El 11 del mismo mes , así hablaba el mismo revoltoso pe

r10dico a los cristéros:
“

Los que se han pronunciado por restaurar la moral
,
la

observancia de la Constitución , la l ibertad civi l , politica y
religiosa , no deben portarse de modo que deshonren su cau
sa . Ninguna iniquidad con personas y propiedades ; ningún
desafuero contra las garantías ;ninguna tiranía, aun pasaj e
ra

,
ningún crimen apoyado en la fuerza puede ser excusa

ble en los que militan para librar a los pueblos y hacer la
restauración moral de nuestra sociedad . La justicia y no la
violencia, el buen porte y no el asolamiento , la libertad y no
la coacción , la indulgencia y no la venganza, ganan la buena
f ama y la popularidad de los ej ércitos y cautivan el ánimo
de los pueblos . ”

Por su parte , El Federali sta, el dia 12 del mismo mes ,
decía :

“

Simplemente queremos registrar estos hechos : el parti
do reaccionario acepta, por medio de sus oráculos en la pren
sa

,
la responsabilidad de lo que llama con mucha pompa, la

revolución (entiéndase reacción ) . La fingida separación .de
la

“

Sociedad Católica” de
“

La Voz de México ,
“ ha tenido

por objeto libertar de alguna medida preventiva al Jefe de
la Iglesia Mexicana.

“

La Voz” se declara el Uli ses de los
macabeos de Michoacán , mientras se publican pastorales re
comendando la obediencia a la autoridad . Juego doble hecho
para alucinar a los tontos . El partido liberal sabía muy bien
que si a las provocaciones de los reaccionaios sólo ha res
pondido un levantamiento de salteadores, lo que se buscaba
era el trastorno completo de nuestras instituciones . Esto es
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imposible, como demasiado lo prueba el afán con que los
eternos enemigos de la libertad y de la Constitución se es
cudan con estos santos nombres ;pero no es imposible el que .

retarden de nuevo la marcha de la Nación hacia su bien
estar . "

“

El partido liberal reprochará, no sin cierta razón , al GO
“

bierno, el no haber puesto toda la energía necesaria, no en
perseguir a las gavillas , que en todas partes han sido derro
tadas

,
sino en investigar el origen de las provocaciones ter

minantes a la guerra y al asesinato .

Empero , el Gobierno General , no se dejara atemorizar .
La Cámara de Diputados , resolvió que , las protestas he

chas por las señoras fanáticas , con motivo de la Ley O rgáni
ca de la Reforma , fuesen archivadas , así como que, las sig
nadas por varones fuesen consignadas , cada una, a su Juez de
Distrito respectivo para lo que hubiera lugar .

El Congreso Local michoacano dió facultades extraordina
rias al Gobernador del Estado de Michoacán , Don Rafael Ca
rrillo, así en Guerra, como en Hacienda, ordenando únicamen
te que se respetasen los fondos tanto de Beneficencia como de
Instrucción .

La suspenswn debería terminar el 30 de Junio de 1875.

El día 16 de Mayo , al combatir las facultades extraordi
narias decía

“

La Voz de México ,
” lo siguiente :

“

No
,
la revolución no es un tumulto de bandidos .

La revolución , nació y crece imponente , como la voz po
derosa de un pueblo que dice al poder : 0 TE DERRIBO O
ERES JUSTO ;dilema tremendo cuyo uso de cada extremo
puede seguir el Gobierno .

Un gobierno que al grito de cuatro malhechores tiem
bla con alferecía es sin duda de gelatina o de alfeñique .

“

Se dice que la revolución , aunque encabezada por pla
giarios, es terrible a causa de las simpatías que por ellos tie
nen las poblaciones ; confiesa el Gobierno entónces su impo
pularidad.

En 18 del mismo mes , el propio periodico , al referirse a
los daños causados a los revolucionarios , opinaba de ésta suer
te :

Ninguno de esos atentados que la zaña y venganza de
un poder regular se permite contra los inermes , hace ningún
estrago en los campos victoriosos de los insurgentes . A pela
mos a nuestros recuerdos y nos convencernos de que esos re
sultados precisos de las facultades extraordinarias , son una
señal de miedo en el partido reinante;una expresión de fla
queza en el poder combatido

,
un pábulo a la guerra civi l ;un

“

título para las represalias ; un precedente funesto para la
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Esa renuncia hizo que el bellaco per10dico retrógrado, en
3 de Junio dij era lo siguiente .

“

En una palabra, la Nac10n está descontenta del Gohier
no

,
y no es difíci l , sino seguro , que en la encarnizada lucha

tome un participio activo , y diga : si estos bienes se los ha
de llevar el Gobierno para gastos de guerra, mejor los daré
a sus contrarios y tendré la satisfacción de haber dispuesto
de lo mío conforme a mi voluntad .

”

En 17 del mismo mes ,
“

El Federalista" decía :
¡Qué error tan grande ! Lo que está pasando es lo más

natural , lo que por fuerza tenía que acontecer en nuestra
vida pública .

”

Era necesario , pues , añrmar la obra conquistada, era
preciso arrancar a nuestro eterno enemigo la última i lusión
de triunfar en lo sucesivo : el edificio de la Reforma estaba
todavía muy incompleto ;mucho quedaba aún por hacer , y
era indispensable apresurarse a concluirlo , porque el menor
retrazo podía determinar un statu quo” dañoso a la santa
causa de la libertad . Se han dado los primeros pasos en este
sentido : y en el acto los retrógrados , comprendiendo el pe
ligro que les amenaza, han tratado de poner obstáculos a su
realización .

º

“

De aqui la lucha : lucha a muerte entre dos principios
que existen en toda nación dotada de vida, lucha benéfica
para la libertad porque debe triunfar en ella.

El mismo periódico el día 19 del mismo mes en una co
rrespondencia decía :

“

El saqueo , el incendio , el asesinato, la violacion , el de
senfreno, en fin , bajo todos sus aspectos y en todas sus ho
rribles y variadas formas , fueron las tablas de la ley que
entre relámpagos y truenos , entregaron los nuevos salvado
res a los pueblos q e andaban redimiento del cautiverio del
demonio de la Con itución. ¡Y luego se dirá que los solda
dos de Loyola no se sacrifi can por la humanidad yen honra
y gloria de Dios !

¿ Le parece a usted exagerado el relato que acabo de
hacer ? Vuelva usted la vista a este infortunado Estado , fí
j ela por un momento en lo que antes fueron Tarétan, Los
Reyes

,
Tancitaro , Zacapuy A patzingán , y allí en donde an

tes todo era exuberancia y riqueza, allí en donde la natura
leza y el arte se habían dado cita para desplegar sus alas
con tanta gracia y coquetería

,
no verá usted más que mon

tones de cenizas
,
cadáveres descompuestos entre los escom

bros
,
sangre aún humeante , y ruinas , y desolación , y mise

ria . ¡Ah,
señor redactor ! Si A tila pudiera ver este cuadro,

se horrorizaría; si Domingo Guzmán lo contemplara rabiaría
de envidia .

”
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El 19 de Julio , el mismo periodi co decía :
Si los retrógrados , en vez de acudir al recurso desespe

rado de lanzarse sin elementos , sin j efes , sin preparativos
de ninguna clase , en plena vía de rebelión , se hubiesen re
signado pacíficamente a esperar las consecuencias de lo que,

“ dígase lo que se quiera, fué una falta politica, y no hubiesen
salido a la palestra hasta el momento en que una revolución
moral hubiese preparado sufi cientemente el terreno para otra
a mano armada, indudablemente que la cuestión habría cam
biado de aspecto , y en los actuales instantes quizá

'

la obra
de laReforma peligraría.

”

El siempre hermoso papel de víctimas que tan explotado
ha sido siempre en todas las épocas y en todos los países

,
se

volvió imposible para ellos . ”
“ Muy iluso habría sido el pueblo mexicano si hubiese

creído q ue los actos l iberales del Gobierno no
"

eran más que
abusos de la fuerza sobre la debilidad . Conoció, por el con
trario, que el clero católico , lejos de ser una víctima que
aguardaba resignada el momento de ser conducida al supli
cio

,
no hacía más que pepararse para una lucha en que es

peraba reconquistar su perdida preponderancia. La audacia
de los ultramórttanos vino a ser la justificación más completa
de los actos del partido liberal : el la demostró , y de la mane
ra más palpable , que el Gobierno , al decretar la expulsión
de los hijos de Loyola y

”

de Vicente de Paul , no había hecho
más que poner en juego el derecho de la legítima defensa

,

destruyendo las minas que construían contra él . Vió en los
retrógrados , no a los mártires que fuertes con su fé y con la
justicia de su causa, se resignan con la muerte antes que

“ desmayar, sino a los enemigos depechados porque el ad
versario que ellos creían ciego descubrió sus pérfido inten
tos y los destruyó de un golpe , y que tratan de rescatar por

“ un rasgo de energía lo que les quitó en un momento de sá

gacidad el partido liberal ; y el pueblo , al ver esto, al saber
que no eran más que ambiciosos vulgares los que al princi
pio juzgó creyentes llenos de fé , se cruzó de brazos , y con
templa actualmente con gusto que el Gobierno

,
fuerte con

su derecho , aplaste a las reducidas gavillas que infestan el
Estado de Michoacán .

”

El día 2 del mismo mes decía el mismo periódico :
¿ Por qué entonces, esas lamentaciones ? Si se hace con

vosotros lo que pretendéis hacer a vuestra vez
, ¿ a qué llo

rar ? Vosotros habéis comenzado . Sostened , pues, lo que al
principio dij i steis y luchad como hombres . Habéis dicho :
Victoria o Muerte y ahora que la muerte llega

, pedis como
el anciano del cuento , que se os cargue de leña solamente .

El 10 del mismo mes decia el periódico retrógrado :
Tomo II…—19
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Por desgracia estamos en guerra civi l .
Unos Estados están insurreccionados y otros por insu

rreccionarse; la insurrección es calamitosa.

”

“

El patriotismo aconsej a calmarla y no enardecerla.

En 5
10

de A gosto ,
“

El Federali sta“ decía :
En la conciencia pública , que nunca se engaña, exi ste

la convicción hondamente arraigada, de que el alto clero ca
“

tólico ES EL QU E FOMENTA LA REVOLUCION , que de
la Capital de la República ,y de algunas sedes episcopales
sale el dinero que la sostiene , y que los hombres que impu
nemente la dirigen desde sus casas , a la vista de todo el
mundo , no perdonarán esfuerzo de ninguna clase para en
cender en otros puntos la guerra que ninguna posibil idad
de éxito les ofrece ya en Michoacán .

”

“

A esto es preci so atender , más bien que a la revolucion
armada, y el Gobierno , con su debilidad en reprimir esos
ataques ocultos , se está haciendo hasta cierto punto culpable
de los males de la guerra civil .

”

“

Es necesario que se convenza de que en luchas como la
presente , a la cabeza y no a los brazos es a donde debe diri
g1r sus t1ros .

”

“

Las fuerzas federales haciendo la guerra no consiguie
ron más que fusilar bandidos . Pero el : bandidaj e no se
extinguirá sino en la persona de los altos dignatarios de la
Iglesia Mexicana, la causa de todos nuestros males desde la

“ época de la Independencia acá, la fuente única de la guerra
civi l

,
los instigadores de los rebeldes de Michoacán .

Todo lo cual no impedía que
“

La Voz de _México publi
cara el plan revolucionario del

“

Coronel” Juan de Dios Ro
driguez, el cual documento, consta en el apéndice de este tomo .

Elmismo periodico , con júbi lo hipócritamente disimulado ,
publicaba también los rumores referentes a la revolución lo
cal estallada en Z inacaltepec, contra Don Ignacio Romero Var
gas

,
los relativos al movimiento efectuado en el Estado de

Chiapas
, por el General Sebastián Escobar, acompañado de

Don Juhan .Grajales , en contra del Gobernador del Estado ,
(Domínguez) así como los relativos al Coronel Fidencio Her
nández, quien , al parecer, en combinación con el General Por
firio Diaz

,
trataba de pronunciarse en el Estado de Oaxaca .

Cuyos trastornos , en 7 de Septiembre , inspiraron a esa
repugnante hoja clerical , verdadero fuelle demoníaco de la
revolución , lo siguiente :

“

La Reforma se ha suicidado . Sus imposturas teóricas han
deparado desengaños prácticos : sus codicias y rapacidades
le han hecho enemigos de todos los menesterosos y arruina
dos ; sus impiedades y desenfrenos le han concitado la aver
sión de toda la gente próvida: sus despotismos y crueldades
han sublevado contra ella a todos los liberales honrados y
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Pocos días despué s de estos sucesos *La Revista Univer
sal publicó una correspondencia, procedente de Morelia, en
la cual se decía lo siguiente :

“

Es increíble lo que ha progresado en unos cuantos dias
la revolución , y aunque se ignora quien la impulsa, es indu
dable que ya está organizada y obedece a un centro .

El 20 de Noviembre , en otra correspondencia, dirigida a
La Voz de México” se hacia notar que el Gobierno General
para dar término a la revolución michoacana empleaba procea

dimientos indecorosos utili zando a traidores.para dar sus gol
pes .

Como una demostramon de ese hecho , se citaba la sorpre
sa dada a los revolucionarios , en una loma del Rancho de Pan
talem, cerca de A cámbaro , en la que habia sido necesario abrir
catorce portillas en diferentes cercas , en línea recta para po
der dar el ataque a los dormidos hombres que se habian salva
do organizando nuevas fuerzas al mando de Socorro Reyes .
Por esos días ya se habían comenzado a emprender los

trabajos para la reelección del Licenciado Sebastián Lerdo de
Tejada, cuyas labores preliminares del continuismo , hacian
decir al periód lco reaccionario , lo que sigue

:

”
No obstante , la reelección es un sueño . Un cuatrienio

más de presidencia constituye el encanto de su corazón y las
delicias de su alma . Que corran en buena hora ríos de san
gre ;que se exterminen los hermanos

“al grito feroz de una
guerra intestina ;que el hambre y la peste y la miseria ago
ten con su aliento deletéreo la vida de una nación fecunda en
toda clase de elementos de prosperidad , todo esto , ¿ qué im
porta ? El l lamado arreglo de la deuda inglesa por una par
te por la otra el negociado de los ferrooarriles existen
tes y por existir, con su sistema de tarifas al canto , con sus
productivos muelles de pr1v1leg10 por añadidura . tantos

,

tan grandiosos planes que ya bullen en un cerebro agitado
por el

,
fuera de los que el tiempo puede ir desenvolviendo

en su rápido curso , ese es el progreso . ¡Reelección , reelec

ción y siempre reelecciónl
De todos modos

,
el Gobierno General , creyó llegada la ho

ra de poner definitivo término a esa contienda
Para ello

,
hizo que el Gobernador del Estado de Michoa

cán,
entregase el poder a Don A risteo Mercado , ordenando ,

también
,
que

,
el General Mariano Escobedo , se hiciese cargo

de las fuerzas federales , las cuales , fueron convenientemente
reforzadas .

En virtud de esas órdenes , el General Mariano Escobedo ,
l legó a Morelia el día 23de Diciembre de 1875 .

El periódico del perverso Don Pelagio Antonio de Labas
tida

,
en
p
l º d. e Enero de 1876, pintaba la situación del país ,

en estos términos pavorosos :
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"

A los males enunciados , tenemos que agregar , como su
efecto inevitable la insurrección y la guerra civi l , que se le
vanta en todos los Estados . No es el resultado de conspira
ciones prévias ;no es el efecto de combinaciones de la ambi

“

ción de algunos caudillos . Es la explosión del enoj o de los
pueblos

,
de sus impaciencias y de su desesperación . Por eso

no vemos en los j efes de los pronunciados , ni las notabilida
des mili tares ni los planes preconcebidos , ni aquella táctica
de tantos pronunciados que reñere nuestra historia. Vemos
partidas sublevadas aqui y acullá , compuestas de los vecinos
de las ciudades y de habitantes de los campos invadidos por
paisanos atrevidos o por subalternos del ej ército proscrito

“ No han publicado un programa porque su pensamiento
está escrito en breves frases : la cesación de la tiranía y la
restauración de la sociedad . Sea como fueren sus lemas, es

“

critos en sus banderas , todos en último análisis declaran ese
solo pensamiento . En él no se advierten aspiraciones de la
ambición o predilecciones de a lguna forma de gobierno . Qui
tar la tiranía y restablecer el orden religioso y social de la
Republicaes en resúmen el espíritu de la insurrección .

“

Sucesos notables han de acaece_r probablemente en el
“ año que hoy comienza.

“

Seríamos temerarios en predecirlos pero no somos lige
ros en conj eturarlos . Aumentada la oposición de los ánimos

“ y de los hechos a la política egoísta y antipatriótica de la
oligarquía dominante, es consiguiente que aumente la guerra
civi l que ha provocado, que aquel la vaya perdiendo sus ele

'

mentos de consevación, y que, en los dias próximos de la
“ elección presidencial , llegue a ser tan débi l, moral y física
mente

,
que no le sean posibles las violencias ni las falsifica

ciones para fingir una elección de Presidente . Sea por el
“ curso del tiempo y por la imposibil idad de una reelección ,
sea por la fuerza de la guerra civil , pocas señales de conser

“

vación vemos en el imperio egoísta y mezquino de las oli
garquías reinantes .

“

Esperamos los sucesos que no tardarán demasiado .

En concordancia con las transcritas ideas
,
se publicó un

manifiesto firmado el dia 10 de Diciembre de 1875, por los re
volucionarios michoacanos Jesús González , Benito Mesa, Do
mingo Juárez , Gabriel Torres, Antonio Reza, Socorro Reyes ,
Jesús Sorawlla, etc .

Para remarcar, más aún, el carácter de la revolucion cle
rical que motiva este capítulo es conveniente citar aqui las
S iguientes palabras tomadas de las columnas del avieso perió
di co del Arzobi spo de México .

“

Una ley atentatoria, t1rámca, expedida por el Siempre
6 6 I o

celebre VII Congreso , en el memorable mes de D iciembre
del año anterior, esa nefanda ley orgánica de adiciones cons
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titucionales, reto de guerra, lastimando la fibra
”

más delica
da y respetable de los pueblos ¡ su religión y sus creencias !
fué la semilla fecundadora que había de producir los frutos
que en el año finado se han recogido . De esa ley la revolu¿

ción armada, que chispa brotante en Michoacán , se extiende
hoy colosal , amenazadora, abarcando varios Estados federa
les , y de la cual , además de los males , de la ruina moral y
material que entraña toda revolución armada

,
el pretexto

para la tiranía, para la dominación del absolutismo que ha
imperado y que reina en la marchad el actual Gobierno . De
esa ley la situación abrumadora, e insufrible que sobre la in
feliz patr ia ha pesado en el año de 1875;y de esa situación ,
la que no nuestro relato , no nuestra pluma, no la oposición
por sistema, como se regala a todo el que desapruebe abusos,
a todo el que señale desafueros, sino la exi stencia de hechos
consumados , está en la conciencia de todos , en la generali
dad de la Nación .

Por economia en los ramos todos de la administración ,
atendiendo la miseria pública , el estado del Erario , el de
rroche de superfluidades de vanidad reprensible como el de
los pesos gastados en la observación del

“

Paso de
Venus ; la enorme suma de pesos destinados a la
futura Exposición de Filadelfia , y el escandaloso , el inaudi
to , el incalifi cable de los pesos , para ese mamotreto,
para ese galerón indefinido y sin nombre que se apellida el
sitio de la Exposición de 187 5.

Tanto por las medidas empleadas por el Gobierno del Es
tado de Michoacan. como por la distribución de las fuerzas co
mandadas por el General Mariano Escobedo

,
como por el cre

cimiento de la revolución
'

porfirista que cada día tomaba ma
yor expansión

,
comenzando a manifestarse con singular rapi

dez, la revoluciónmichoacana, poco a poco iba perdiendo su
importancia, para fundirse , por decirlo asi, en el nuevo movi
miento

El clero que la había fomentado , iba muy pronto a encon
trar como triste desengaño

,
la saludable enseñanza, de qué ,

las revueltas por él promovidas
,
no podrian en lo sucesivo ha

cer que las insignes conquistas liberales perdiesen su impor
tancia pues ellas habían quedado ya consolidadas para siem
re .p

.
Para concluir la fatigosa tarea que ha demandado la cons

trucción de este capítulo es oportuno consignar a continua
ción algunas palabras del tantas veces citado periódico de los
“

cristeros
” pues ellas corroboran el aserto que a este párrafo

precede :
En 7 de Enero de 1876 decía la hoja reaccionaria :
La insurrección que al principio solo se veia en Michoa
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pue3
]o mexicano la poca sangre , la poca substancia que le

que a .

“

¡Desgraciado pueblo ! ¡ En la contienda de los partidos y
de las facciones que sin cesar han agitado al país desde la In
dependencia acá , lo que menos se ha tomado en cuenta son
sus intereses , y después de atarle y desnudarle, y de azotar
le , renovánd_ose sus verdugos y echándole al hombro un ha
rapo de púrpura, diciéndole eres rey”

,
el vé y comprende

que de lo que ahora se trata es de llevarle del Herodes de San
Ildefonso al Pilatos de Oaxaca para la consumación del su
plicio. ¿ Y aceptará esta revolución ? ¿ Se resignará siquiera
con ese plan ? No digo proponérselo,

*más aún , hacer estas
preguntas es una insensatez . Si a sus hijos , y entre ellos a
nosotros , no les toca más que ser comidos y chupados , si he
mos de ser los guajolotes del gran festín de la libertad , ¿ quién
vacilaría entre Lerdo y su camarilla, almorzados y satisfe
chos y otra nueva en ayunas ?

Empero , todos esos aspavientos , todas esas declamaciones,
eran inútiles .

No impunemente el clero infame , habia soplado durante
largo tiempo , desde los púlpitos , desde los confesionarios, des
de los periódicos , sobre las no extinguidas brazas de la revuel
ta civi l que pocos años antes hubiera tan cruelmente contun

dido la ley
No en vano , con sus arcas , arruinando a los desheredados

fieles , armando a los valerosos soldados inmolados sin gloria
en el campo de la insurrección , habia sido la sini estra vestal de
ese fuego maldito

El porfirismo, que era una obsecac10n para los engañados
soldados del campo de batalla de 1867 , para los valientes , des
heredados del

“

baltazar” del presupuesto , el porfirismo, que
no habia tenido ningún arreglo con el Gobierno General , bro
tado de la tumba del Licenciado Benito Juárez con el orden de
cosas

,
protegido por una legalidad irrisoria, el porfirismo, som

brío,
torvo , altivo , levantaba Su cabeza desgreñada por las vi

boras del odio, presentándose reforzado , con elementos del jua
rismo

,
con elementos decepcionados del lerdismo, heredando

también
,
en su buena fortuna, el producto revolucionario de

las energíasmal gastadas del partido clericalama vez más pues
to en fracaso .

El porfirismo, se exhibía, audaz, vigoroso , arrogante , co
brando una l ibranza que la chicana de los legali stas , habia
prorrogado , pero cuyo último vencimiento presentaba con pe
rentorio mandato con los réditos capitalizados

Estaban frente a frente ya dos secciones del partido libe

El vencido clero, no tendría en lo sucesivo más recursº
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que el de acojerse a la magnanimidad del vencedor, para, an
dando el tiempo , abandonar el campo proceloso de la politi ca
mili tante sirviendo apenas , conforme a su condición canal la,
de acompañamiento despreciable a los futuros caudillos de una
imposible,CON01LlAC10N

El porfirismo levantaba a su héroe
Prologaba el advenimiento de una tremenda dictadura mi

litar, que , aunque inevitable , no por ello habría de dej ar de
h_aeler labor l iberticida por un peri odo de mas de un cuarto de
S ig o .

La democracia iba a experimentar el mortal calofrío de te
rror que había de producirle el espectáculo de las instituciones
agarrotadas .

El porfirismo levantaba a su héroe .

Sus hombres , como los soldados revolucionarios que man
dara el guerrero que alcanzara inmensa gloria , tanto en Val
my como en Jemmapes , iban a cantar también su

“

carmañola '

bajo la ráfaga del fuego de la artillería.

¡ ¡VIVA EL ESTAMPIDO DELCANON



EL MATADER O MIC HO A CANO

A drede ha sido en el precedente capitulo tratado con ex
tensión el aspecto de la revolución michoacana

,
así como sus

causas , adrede se ha procedido de esa manera, porque ese
movimiento fué el fundamento , la primera chispa, por decirlo
así , del voraz incendio que habría de devastar a la admini s
tración que encabezada por el Licenciado Sebastián Lerdo de
Tejada, habían formado los restos del juarismo en amalgama
miento con algunos de los elementos genuinamente lerdistas.

Conviene ahora , para revelar con mayor claridad aún , la
actitud asumida por los grupos beligerantes en la politica de
aquel tiempo

,
examinar con más puntualidad

,
ya los sucesos

,

ya los hechos de armas , veriñcados en esa revuelta que co
menzando con escasisimos elementos habia prosperado tan
pavorosamente como lo demuestran los comentarios que si
guen :

El periodico La Voz de México el dia 15 de Enero de
1876 decía :

El General Escobedo ha tirado el guante a la revolucion ,
y la revolución lo ha levantado. A l frente de Jesús Gon
zalez , de Mesa, de Domingo Juárez , de Antonio Reza y So
corro Reyes

,
pobres y obscuros caudi llos de las falanges del

pueblo , compuestas de hombres sin armas , muchos sin ins
trucción militar, desnudos y extenuados por el hambre y la
fatiga de la guerra, aparecen cinco generales : tres de divi
sión

,
el General Escobedo , senador a más , el General Régu

les y el General Epitacio Huerta;y dos de brigada, el Gene
ral Garnica y el General Flores , todos con su tren y su equi
po, y con cerca de 5, 000 soldados bajo su mando .

En la
“

Memoria” del Ministerio de Gobernacion , publ i
cada por aquel tiempo

,
podia leerse lo siguiente :

“

Con el pretexto de combatir los principios de Reforma,
desarrollados en su ley orgánica, se levantaron algunas ga

6 6
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ANO DE 1874 :
El día 19 de A bril cerca de las cinco de la tarde la guar

nición de Zamora fué sorprendida por
. el guerril lero Blas To

rres al frente de 60 revoltosos , con los cuales penetró hasta
las calles céntri cas de la ciudad permaneciendo en la Plazuela
de Teco que se halla situada a extramuros de la población .

El asaltante se retiró al amanecer del dia 20 después de
haber tiroteado toda la noche anterior a la mencionada guar
nición resultando en la refriega heridos , un vecino, más tres
soldados del cabeci lla, quien perdió algunos caballos que le
fueron matados .
Guarnecían esa plaza 300 infantes del 119 Batallón , man

dados por el Coronel Eulogi o Zepeda, siendo Prefecto Político
del distrito invadido el Capitán Andrés Villegas Rendón .

º

El 18 de Mayo , el Capitán Juan Flores avisaba al Secre
tario de Gobierno del Estado de Michoacán , desde Quitupa,

que con 40 soldados de caballería habia batido en la Hacienda
de San Diego

,
a los cabeci llas Florencio Gálvez

,
Eulogio Cár

denas e Ignacio Ochoa que tenían 20 ginetes bien armados
,

haciéndoles 8 muertos , recogiéndoles 2 mosquetes , un fusil ,
más 11 cabal los .

El 22 del mismo mes , el propio Capitán Juan Flores , avi
só que en el paraj e denominado Condiles

” a la orilla del La
go de Chapala (Jalisco) había dado alcance a la gavil la del ban
dido José de Jesús Macias , haciéndole 4 muertos , tomándole
a la vez 4 caballos , 1 macho más tres machetes .

El 16 de Septiembre, en el pueblo de Quiroga, Distrito de
Morelia , el llamado

“

general” Socorro Reyes , atacó dicha pla
za con la gavil la que estaba a su mando .

A unque la agresión fué resistida solamente por algunos
animosos vecinos dirigidos por el Presidente del Ayuntamien
to, A ntonio Leal , acompañado del General Rafael Garnica
que accidentalmente se encontraba en aquel lugar .

La fuerza del asaltante fué rechazada dej ando en el cam
po 1 muerto más 3heridos .

En 6 de Octubre el Jefe Político del Distrito de Morelia
avisó que la gavilla del mismo Socorro Reyes habia tenido 5
muertos en la escaramuza de S ingambate, en Quiroga.

En 11 de Diciembre avisaron de Zamora que la gavi lla de
Eulogio Cárdenas había aparecido por alli con 400 hombres .

ANO DE 187 5 :
En 12 de Febrero la gavilla de José Maria del Rio fue de

rrotada por la fuerza de un gobiernista (Salcedo) primera
mente

,
después , fué también batida por la del Capitán Juan

Flores
, recogiéndosele 64 caballos más un buen número de

armas .
Esa partida, después de aquellos encuentros , quedó com

pletamente aniquilada.



AURO RA Y O CA S O . 301

El dia 13
”

el estudiante cristero Jesús Ortega entró en
Huango donde incendió el archivo del Cuerpo Municipal .

El mismo dia una gavi lla atacó Tizapan siendo rechaza
da

,
pero volvió al ataque auxil iada por otras partidas que tam

bién fueron rechazadas después de efectuarse un combate de
seis horas que dió por resultado que los asaltantes se pusie
ran en fuga dejando en el campo 18 cadáveres .

El dia 17 en San Pedro Cabo un j efe gobiernista (Salce
do) alcanzó a las gavillas reunida s tanto de Juan de Dios Ro
driguez como de otro revoltoso (Carriedo) cuyas gavillas es
taban compuestas de 100 j inetes con 30 infantes .
Después de trabarse el combate esas gavillas fueron dis

persadas en el punto llamado
“

La Higuera” haciéndoles los
gobiernistas 11 muertos .

También les quitaron 20 cabal los , 6 lanzas , 4 espadas .
La guarnición de Sahuayo fué atacada también por dos

gavillas (Ochoa, Cárdenas , ) integradas por 80 hombres que

E
st
a
ban auxiliados por 240 rancheros, también algunos ple

el os .
Fué rechazado su ataque matándoles dos hombres .
También el General Garnica batió en Malpais de San Ber

nabé a otras tres gavillas (Reyes , González , Barajas) .

El 15 de Marzo, un gobiernista (Lozano) derrotó dos ga
vi llas (Reyes , Castañeda) , en Las Playas , Distrito de A rio ,
haciéndole 4 muertos .

El día 16 un coronel gobiernista (Salcedo) encontró en el
Cerro de los Limones a cuatro gavil las (Cordero Galves , Or
tiz ,Mendoza, ) que acababan de incendiar, despues de saquear
las

,
varias casas de la Villa de Reyes .
Las partidas fueron desiminadas haciéndoles 11 muertos .
Poco tiempo antes , el mismo militar se habia batido con

una avanzada de esas partidas , en la Hacienda de la Guara
cha, haciéndole dos muertos antes de dispersarla.

El dia 17 el propio militar , en la Hacienda de El Plata
nar batió tres gavillas (Montes , Garcia, Guerra, ) haciéndo
les algunos muertos .

En 8 de A bri l , en una correspondencia del Estado de Ja
lisco, publicada en la Capital de la República, se decía lo si
guiente :

“

Las gavi llas de Morelia inmediatas a Jalisco
,
aumentan ,

y aunque son perseguidas , ni se disminuyen ni desmayan .

“

Según cálculo de los que vienen de por allá
,
dicen que

habrá cosa de revolucionarios decididos y subdivididos
“

en gavi llas , que comienzan a un1formarse con el
“ Plan de

Urecho ,
” aunque aún no salta el j efe que las ha de orga

nizar .

”

El dia 15 en una carta de Morelia se decía:
No sé que pasa por aqui con la revolución .
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Lo que hasta ahora se ha levantado son gavi llas o pe
queñas secciones de paisanos , sin j efes caracterizados ni di
rección general de ningún género . Pero lo cierto es que están
obteniendo frecuentes triunfos , y que las tropas , perfecta
mente armadas y equipadas , no pueden hacerles nada, a pe
sar de que a cada paso casi se tocan . No sé si es miedo en
la tropa o desgano de pelear, pero frecuentemente sucede lo
que en A cámbaro y ahora últimamente en Chincinguitio. La
poca fuerza del Gobierno se encierra en un punto o cosa cual
quiera estando sólo a la defensiva, y los pronunciados , pocos
o muchos , entran en la población , pasan delante de los del
Gobierno , se surten de lo necesario , se desmontan , y todo
sin hosti lidad alguna de la tropa . En los lances en que se
han batido , los pronunciados dejan disparar el primer tiro
de sus rifles , y antes del segundo se arrojan sobre ellos con
tal denuedo , que los vencen y los desarman . Esto está ocu
rriendo todos los días por acá.

“

La tropa no tiene en lo general gana de pelear, yparece
que no se le tiene confianza, como lo prueba el hecho de que
la guardia que custodiaba la cárcel , el dia en que se fugaron
los presos , no tenía ni un cartucho .

”

“

A hora se dice que por Cotija han derrotado a uno de los
cuerpos del Gobierno , y Garnica recibió por aquí otro desca
labro . Anteayer se acercó a esta Capital un grupo de pro
nunciados, l legando hasta los egidos de Z indurio.

”

“

Se dice que ya vienen más fuerzas a combatir la revolu
C ion , pero al mismo tiempo se cuenta que en el Valle de San
tiago , Salamanca , E1 Jaral, San Nicolás y otros puntos , ha
habido no sé que movimiento en el sentido de la Revolución .

“

También parece que ya comienzan las escaceses del
Erario y sabe Dios los males que esto traerá.

”

Me acaban de contar que anoche se han ido de esta ciu
dad muchos a engrosar las filas de la revolución , y entre ellos
varios j óvenes de familias particulares , ¿ qué noticias buenas
habrán tenido estos j óvenes , que se atreven a afrontar los
riesgos de la campaña ?

El dia 19, una correspondencia procedente,dePuruandiro ,
publicada también en la capital de la Repúbl ica, decía :

El dia 17 fué sorprendido Socorro Reyes en el Cerro del
Z arate , por el Jefe de la A cordada A ntonio Ruiz , de Coeneo;
Reyes estaba dormido con once compañeros . A los tiros des
pertaron, se asustaron los caballos y corrieron . Seis de los
de Reyes pudieron huir;pero Reyes , con cinco , fueron he
chos pri sioneros

,
sin poder hacer defensa alguna . Socorro,

con cuatro de sus compañeros , fueron traídos ayer a esta
ciudad

,
pues ya a uno habian fusilado en Huaniqueo . Aqui

inmediatamente comenzaron a juzgarse por el mismo apre
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una correspondencia de Morel ia, en la que podia leerse lo S i
gmente :

”
Acá la revolucion continúa lo mismo .

Me parece descubrir en ella tres entidades diferen
tes

,
y esto quizá explique lo q ue pasa en su seno . Figura

en ella en gran número
“

los d e los potreros” y algunos
del Estado de Jali sco , cuyo oficio en toda su vida ha
sido el bandolerismo , y que ahora, presentada la ocasión ,
han salido a hacer de las suyas . Estos son los que incendian,

roban
, s aquean y cometen todo género de depredaciones .

Tambien parecen haber saltado a la arena algunos simples
oposicionistas que ahora tal vez pretenden combatir al Go
bierno con responsabi lidad agena, mientras su partido, que
sin duda trabaj a sin descanso y en grande escala, logra una
situación más ventajosa . Por último, forman la mayor parte
de las fuerzas pronunciadas los que se han levantado contra
el Gobierno a consecuencia de las últimas leyes antirreligio
sas . Estos no se entregan a los excesos del pi llaj e , y tratan
a los pasaj eros y a los pueblos con consideraciones raras en
tiempo de revolución . Forman bandas 0 secciones de. gen te
resuelta y muy valiente que se esfuerza cada dia en organi
zarse bien . Por supuesto , que la exaltación de los partidos
a estas últimas hace cargo de los excesos de_las otras , as1
como a los primeros se les supone hasta enviados por mano
secreta para desprestigiar a la revolución .

”

En otra correspondencia, procedente de Zamora, se há
blaba de las iniquidades cometidas por

“

los potreros“ en di
cha población , agregándose :

“

Preciso es confesar que la causa más santa se desacre
dita con esos hombres que , incapaces para vencer al enemi
go

,
que generalmente queda impune reconcentrado en algún

edifi cio de la población atacada, sacian sus bárbaros instin
tos eu los hombres pacífi cos y en las familias inocentes .

“

No
,
ningún hombre honrado puede aprobar esa conducta,

“ y
los

”
que asi defienden una causa, no la defienden , la ma

tan .

En una correspondencia de Guanajuato se decía :
La insurrección se ha extendido a este Estado , tomando

mayor aumento desde principios de Abri l : hay seis guerri
“

llas importantes que expedicionan en los puntos siguientes :
la del Coronel Macario Silva por San Luis de la Paz , la de
Félix Dueñas por el Valle de Santiago, la de Vicente Brito
por Salamanca, la de Aureliano Vega por ambos puntos , la
de Rafael Hernánde (a)

“

El Colorado” por Silao y León , y
las de Valenciano Ortiz y Llamas por Penjamo . Otras de
menor importancia de éstas , las más están de acuerdo con
los sublevados de Michoacán , y una solamente contra el Go
bernador Antil lon . Las de Llamas y Dueñas han sido derro
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tadas, más ya sabemos lo que son estas derrota
'

sl La de El
C olorado” en El Lobo , fué de tan poca importancia que con
sistió en la pérdida de 8 caballos .y 4 muertos que dizque no
eran de los pronunciados . Brito derrotó el dia 13al Tenien
te Nieto cerca de Salamanca, quedando muertos Nieto y 15
soldados . A ctualmente se han retirado todas las gavi llas
hacia Michoacán para organizarse y acaso para nombrar je
fes principales .

“

Aqui iba a haber un movimiento de bastante considera
mm al que se mezclaba el nombre del Ministro de la Gue
rra, pero todo quedó en que se ºfueron el juez , el ex-j efe po

“

lítico , el guardagarita y otras personas menos conocidas a
incorporarse a las gavillas .

“

Quien sabe S i todavia habrá algún resultado .

El dia 19 de Mayo se tuvo noticia en la Capital de la Re
pública de que un piquete de más de 100 soldad S al mando
de un Capitán (Guzmán ) , había sufrido una derrota que le
inñigieron los pronunciados cerca de Chapitiro.

Esas mismas fuerzas sublevadas tuvieron otro encuentro
con los soldados del 11 9 Batallón haciéndoles varios muertos .

más numerosos heridos .
El lo acaeció en Indaparapeo .

Por esas fechas supose también que el General Rafael
Garnica había alcanzado a la gavilla de Jesús Gil matando a
ese pronunciado .

En una correspondencia firmada en Morelia el 17 de Ma
yo , se decia que un coronel de las tropas federales (Nieto ) ,
habia sido derrotado en Puruandiro , asi como que Jesús Gon
zalez había desalojado a las fuerzas gobiernistas que guarne
cían la Hacienda de Agangueo.

En una correspondencia de Zamora fechada el día 20 del
mismo mes

,
se decía lo siguiente :

“

La revolución es cada dia más amenazante en todo el
Estado

,
el General Flores tiene 1 ,200 hombres , la brigada

Ceballos 300 caballos , los coroneles Salcedo y Garnica 500, la
mayor parte de estas fuerzas guarnece las poblaciones de
-más importancia, destinándose la caballería a perseguir a
las gavillas aunque sin éxito .

“

Es pésima la situación de los poblados indefensos .
Las

p
rancherías han sido destruidas por una y otra par

te y el Gobierno obliga a los infeli ces rancheros a vivir en el
recinto de las poblaciones .
El 26 de Junio fué derrotado el General Rafael Garnica

en el Cerro de Patambaro por el cristero " Benito Mesa.

En esos dias fueron fusilados en Charo dos jóvenes revo
lucionarios llamados el uno A lberto Vázquez , el otro A urelio
C asti llo .

Por las mismas fechas el General Rafael Garnica incen
Tomo II—20.
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dio el pueblo de Patambaro que era acaso el lugar estratégico
de la más alta importancia de la revolución .

El 10 de Julio fué derrotado en Cerro Prieto , Villa de
Santiago

,
un jefe gobiernista de alta graduación (Franco) .

En el mismo mes fué derrotado el General Nicolás Régu
les conjuntamente con el General Rafael Garnica al verificar
un ataque a Patambaro .

Por esas fechas fué aprehendido Franci sco Ugarte que se
titulaba

“

coronel” de las fuerzas sublevadas .
Fué condenado a muerte , pero solicitó el indulto, que se

le concedió .

El 10 de Agosto , en la Municipal de Santa Ana, Distrito
de Morelia, la fuerza _que era a las órdenes del Capitán Epi
fanio Reyes derrotó en el punto llamado

“

Las A nimas ,
” a la

banda de pronunciados que comandaban los titulados corone
les Domingo O lacigueni, Cenobio Arredondo, Francisco Raso ,
Jesús Chávez , etcétera , obteniendo la victoria después de una
valiosa defensa, tomando a los

“

cristeros
” varios prisioneros .

El dia 18 se pronunció en Querétaro el Coronel Fel ipe Ti
najero.

El dia l ? de Septiembre se recib io en la Capital de la Re
pública una carta de Morelia relatando los fusi lamientos tanto
de Fernando Hevia como de Domingo Horta, cuyo suplicio fué
l levado a cabo por las fuerzas del Gobierno Federal .

El día 4 en Palmillas , fué derrotado un coronel gobier
nista (Bustillos ) .

También el j efe gobiernista Martiniano León fué derro
tado por los pronunciados al atacar Patambaro .

Por esos dias llegó a la Capital de la República una co
rrespondencia de Maravatio en la que se daban pormenores
de la heró ica muerte

,
en Ucareo , del j efe de los

“

cristeros
”

Coronel Juan de Dios Rodríguez .

A lgunos dias antes de que llegara la anterior noti cia, se
supo que el Capitán Epifanio Reyes

,
a quien acompañaban 42

soldados , fué atacado en el mismo pueblo de Ucareo , (Distri
to de Z inepécuaro) a donde acababa de llegar, por el Coronel
Juan de Dios Rodriguez

,
quien comandaba más de 200

“

cris
teros de caballería.

No obstante que las tropas del revolucionario eransupe
riores en número , a las del Capitán Epifanio Reyes , después
de un reñido combate se dispersaron por distintos rumbos que
dando acometiendo solamente al oficial gobiernista, tres su
blevados, que eran , Juan de Dios Rodriguez , Ildefonso Del
gado , Joaquin Borja.

En 10 de Noviembre las fuerzas combinadas de A ntonio
Reza , en número de hombres , atacaron U ruápam.

Después de matar al Presidente Municipal (Manuel So



https://www.forgottenbooks.com/join


CIRO B . CEBALLO S .

El dia 15 llegó a la Capital de la R epública la noticia de
que en la Loma de las Palomas , cerca de Patambaro , se habia
verificado (el 4) una batalla en la que un cabeci lla revoluciona
rio (González) había derrotado a un j efe gobiernista (Nieto ) .

La acción comenzó a las diez de la mañana terminando al
obscurecer .

El vencido pudo conducir sus heridos hacia Morelia pero
el campo quedó por el cabeci lla quien recogió 300 armas .
Desde entonces ese movimiento revolucionario

,
decayó,

tal vez , absorbido por la caudalosa corriente de la revuelta
tuxtepecana que habría de difundirse por todo el paí s como
suele difundirse el incendio en una selva virginal .

Como se habrá observado en el relato que entera el pre
sente capitulo, la revolución , provocada por el clero en el Es
tado de Michoacán , no fué otra cosa, fuera de sus trágicas
modalidades , que , la demostración evidenciada, de que , el par
tido reaccionario , siempre que se sienta con capacidad para
reconquistar su poder perdido , no vacilará , para lograrlo , en
recurrir a los arbitrios sangrientos , aun a trueque de llevar a
una inmolación inútil , a sus propios partidarios , aunque ellos
sean dignos de mejor suerte , como lo fuera Socorro Reyes ,
q uien , seguramente , en una lucha de patriotas , hubiera sido
sin duda un muy digno émulo de Juan Martin El Empeci
nado”

Tambien demuestra, la mencionada revuelta, la imperio
sa necesidad en que se encuentran los gobiernos verdadera
mente liberales

,
de ej ercer una continua vigilancia, sobre los

siniestros hombres del retroceso, pues , cualquiera lenidad en
ese sentido

,
cualquier exceso de garantías que se les conceda,

tendrá que acarrear , eternamente , la agresión más infame a
las instituciones establecidas que siempre ha sido esa la ca
racterística de esos hij os descarriados del cristianismo :
Igualmente demuestra, la repetida revuelta, que la CON

CILIA CION es imposible , porque , solamente serviría para nu
trir la arrogancia cleri cal , obteniendo en cambio, los concilia
dores

,
como única ventaj a de la transacción , una resurrección

de la discordia social , un estancamiento de la marcha del pro
greso humano

,
una dolorosa postración de la libertad

Desde las cuatro de la tarde se organizó en la Ciudadela la comitiva
“ fúnebre que fué presidida por él señor Romero Rubio, y los señores
“ Gabriel María Islas y Javier Torres A dalid, enviados en comisión por
“
el Congreso,

y el señor General Manuel Loera, delegado de la guarni
“
ción,

y compuesta de multitud de diputados y senadores, de
º

ersonas

distinguidas de nuestra sociedad y de numerosos amigos del nado,
'
y

seguida de buen número de carruajes particulares, tomó rumbo al salon
“
de sesiones de Iturbide, donde el cadáver se halla depositado.



HU ELGA DE ESTUDIANTES .

El día 26 de A bril de 187 5 los estudiantes de las escuelas
metropolitanas se declararon en huelga.

Ese movimiento fué una resultante del exaltamiento de
las pasiones políticas , que , trasponiendo las puertas de los
planteles despertaba en la j uventud , entusiasmos , energías
inconsientes, que predeterminaron, los más aparatosos fuegos
de artificio, por parte de los pirotécnicos del periodismo , no
dejando a la postre sino la enseñanza de esas agitaciones no
conducen nunca a ningún resultado positivo , pues son sola
mente llamaradas alharacas , aspavientos , en las que muchas
veces toman principal parte la pereza en conjunción con la va
nidad infantil de los escolares manejados por los políticos des

pechados ,
En este capítulo, se va a hacer senci l lamente, un relato

de los hechos culminantes de esa huelga, pues , él solo, es bas
tante para demostrar que en esa vez, como en otras posterio
res

,
el generoso extravío de la juventud , fue , hábilmente,

perversamente explotado , por los apasionados enemigos del
Presidente de la Repúbli ca.

Veamos como acontecieron los hechos :
El Director de la Escuela de Medicina el Doctor Francis

co Ortega, previa consulta con el Ministerio de Justicia e Ins
trucción Pública, declaró enfáticamente , que , el primer alum
no que según el orden alfabético de la lista, faltase a su cate
dra respectiva, seria expulsado del establecimiento .

1

Entonces los estudiantes decidieron no concurrir a las
c ases .
La Orden se llevó a efecto desde luego en la cátedra del

mismo Doctor Francisco Ortega, quien se vió compelido inme
diatamente, a levantar la expulsión , por la exaltación de ani
mos que se notaba en todos los estudiantes .
Creyendo despues , haber dado muestras de poca energía,

restableció nuevamente la expulsión .
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Solo un estudiante concurrib
º

a cátedra , por 10
compañeros pretend ieron darle Cu ote” .

No encontrándolo destrozaron lgunos de los
su cuarto.

El perjud icado se quej o , elDir tor wa la Esc
d iema , qu is_o entonces , descubrir a s culpan]
lograra, baj o la palabra de las sosp has que a
d ido , expulsó en el acto a tres alu_m1 s (Garza ,
cuya exhoneramón confirmó el M 1me r1
trucción Públ ica, recomendando su om

El día 24 se reunieron los estu
j unta , so li ci tar del Director de la I

cual

S U S
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Sºlo un estudiante concurr16 a la cátedra , por lo cual , sus

companeros pretendieron darle ca mote”
No encontrándolo destrozaron axigunos de los muebles de

su cuarto .

El perjud icado se quej o , el_D1rector ula la Escuela de Me
dicina,

qu iso entonces , descubrir a los culpab les ; como no 10
lograra, baj o la palabra de las sospechas que a brigaba el ofen
d ido , expulso. en el acto a tres alumnos (Garza, O rtíz , Garcia, )
cuya exhoneramón confirmó el M in isterio de JU í itícía e Ins
trucción Públ ica

,
recomendando su comphm1ento. .

El día 24 se reunieron los estudiantes , dícienq o en esa
junta , so li citar del Director de la Escuela de Medici na la re
vocac10n de las expulsiones , lo cual no consiguieron , p

'

ués el
Doctor Francisco Ortega, expulsó tambien al estudian te que
creyó autor de la proposición , procediendo de esa suei a te por
que interpretaba la reunión como un motín estudianti l .

El día 26 hubo otra reunión
'

acordándose en ella llegvar a
cabo la huelga .

Esos hechos los comentaba el periodico El Ahuizot i_ev de
que era redactor el General Vicente Riva Palacio

,
con las si

guientes palabras , que sirvieronde prolegómeno a una S
ierie

de artí culos incisivos , relativamente al asunto, cuyos artícu
los incisivos

,
signados por el General Juan N . Mirafuenres

aparecieron después en las columnas del periódico aludido :
“

El señor Lerdo , se habrá trasladado a sus antiguos tie…
pos ; estará en su centro ; pero se equivoca , porque los esti

u
diantes de hoy, no son los de la época de la

“

palmeta,

”
d¿31

porr igo y del
“

calzón verde ;
” y este acontecimiento

,
alta

,

mente significativo , prueba la impotencia del Gobierno, has
ta para dirigir los colegios , su ahínco por imponer su yugo
en todas partes , burlando todos los derechos ;pero esa sable
vación de la juventud , es el preludio de la muerte del des

“

potismo.

“

Los j ovenes han dado ejemplo a sus mayores ; la tiranía
es imposible ; la justicia y la libertad se hallan profundamen
te arraigadas en el corazón de la juventud .

”

La reunión que motivó el anterior comentario tuvo verifi
cativo a la una de la tarde , del dia cuya fecha se ha indicado ,
más de 300 estudiantes (de Medicina, de Jurisprudencia, de
Bellas A rtes , de A gricultura) , estuvieron presentes en el sa
lón de la

“

Sociedad Unionista de Sombrereros
” que fué el

punto de cita de los disidentes .
El diario gobiernista

“

El Federalista, comentaba los an
tecedentes del movimiento , en estos términos :

“

Parece que desde algún tiempo atraz los alumnos de la
Escuela de Medicina dejaban de asistir a las cátedras aban
donando completamente a los profesores .

“

Informada la Junta Directiva de Instrucción Pública,
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decretó que si la falta volvía a repitirse serian expulsados
“

, los faltistas recayendo el castigo sobre los tres primeros de
“

la l ista;apesar, de la disposición los estudiantes siguieron
faltando excepto uno que le hicieron pedazos todos los mue
bles de su cuarto .

“

El director mandó practicar averiguacwn para descu
brir a los culpables , sin resultado, porque los alumnos se ne
garon a denunciar a sus compañeros aunque ofreciendo in
demnizar a la víctima del destrozo causado en su mobiliario ;
entonces fueron expulsados los alumnos cuyos nombres co
menzaban con la letra A .

“

Inmediatamente los estudiantes de Medicina se declara
ron en huelga invitando a los de las otras escuelas , que acep
taron , declarándose en huelga hasta que los expulsados fue

“

ran de nuevo admitidos a las cátedras .
“

En la junta decídióse además que los expulsados pedi
“

rian amparo haciéndose colecta para proporcionar alimentos
a los estudiantes que no tienen familia en México .

“

Se acordó hacer al Ministerio de Justicia una represen
tación enérgica quejándose de los abusos de la Junta Direc
tiva de Instrucción Pública.

La colecta produjo 40 pesos .
Hubo algunos que ofrecieron recibir en sus casas como

huéspedes a los más pobres .
"
“

Los estudiantes de cada escuela fueron luego a dar par
te a sus respectivos director

e
sde* la resolución tomada .

El dia 28 de A bril los huelguistas celebraron una reunion
en el Teatro de Nuevo México .

”

Entre los concurrentes se encontraban tanto el General
Vicente Riva Palacio como el Licenciado Ignacio M . Altami
rano , quien propuso a los jóvenes, que se unieran en socieda
des mutualistas para sostener a los alumnos que vivian pen
sionados.

Después se aprobó el texto del proyecto para constituir la
Universidad Libre .

A propósito de este sistema educativo consta en el apén
dice un artículo que el

“

Licenciado” Justo Sierra publicó el día
30 de Abril del año en que estos sucesos tenían lugar .

Ese mismo día fué fi jado en las esquinas de las cal les ci
tadinas el siguiente avi so :

¡HUELGA !

La A sociac10n de las Escuelas Secundarias Unidas , es
tablece en su sesión de hoy la UNIVERSIDAD LIBRE.

“

Concurra la noble juventud estudiosa del Distrito a la
glorieta principal de la A lameda, mañana a las diez , para

lj
l

ia
var

,

a efecto y organizar debidamente tan grandiosa ins
ucion.
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La A sociación”, cuidadosa de la suerte de los que por
sostener los elevados y progresistas principios de la digni
dad y libertad del estudiante , se encuentran hoy sin ampa
ro

,
sin sustento y sin morada, ha dispuesto impartirles su

independiente protección , para lo cual podrán éstos ocurrir
a la casa número 7 de la Calle de las Escaleri llas (entre
suelo . )
México, A bri l 27 de 1875 .

Frías y Camacho .

(Secretario .

La organización de la Universidad Libre” fué ideada
por esos jóvenes en la forma siguiente :

“

l º En tanto se establecen los cursos de las escuelas
nacionales , se establecen cursos profesionales a los que asis
tiran los alumnos en huelga de acuerdo con el año de su
inscripción y del ramo que estudien .

“

2 º . Estos cursos serán servidos de preferencia por
ºlos

mismos alumnos del modo siguiente :
“

Un alumno de 2º año dará el primer curso .

Un alumno de 3er . año dará el 2 º curso .

Y asi sucesivamente .
Como los últimos cursos , no pueden ser servidos por

alumnos , se verán profesores que quieran prestar su con
curso .

“

3º . La eleccion de los alumnos que deban fungir de
profesores , se hará por escuelas , nombrando cada una de

“

éstas a los profesores de su ramo .

“

4 º Como es muy difi ci l la consecus10n de un local
apropósito para las lecciones , éstas serán dadas a la hora en
que convenientemente se disponga, en la A lameda de esta
Ciudad .

“

59 Para los estudios prácticos de la Escuela de Medicina,
“

pídase al Director del Hospital Militar de Instrucción , por
no depender este del Ministerio de Instrucción

,
el permiso

correspondiente para que todos los alumnos de esta escuela
puedan asi stir al hospital y di sponer del número de cadáve
res necesario para las disecciones y operaciones quirúrgi cas .“

69 La práctica de los demás ramos se hará recurriendo
a lasmedidas más apróposíto para llevarla a cabo .

“

México A bril 27 de 1875 .

MANUEL RO CHA .

El Comité de Estudiantes .
Por la Escuela de Medicina :
Manuel Rocha

,
Rafael Caraza, Miguel Barbachano, Por

firio Parra, Luis Bello , José Maria Zambra, M . Gómez Portu
gal Manuel Flores .
Por la Escuela de Bellas A rtes :
Rodrigo Gutierrez , Miguel Laporta, Francisco Cumam,
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CLINICA DE PART_OS : Gutierrez .
SEGUNDO ANO (DE FARMACOPEA )

E Vargas .
TERCER ANO (DE FARMACOPEA)

M . Rio de la Loza .

ESCUELA DE DERECHO .

PRIMER ANO .

DERECHO ROMANO : A gustín A rroyo de Anda .

DERECHO NATURAL : El mismo .

SEGUNDO ANO .

DERECHO ROMANO : Franci sco A l calde . (l er año)
DERECHO PATRIO : Benjamin Segura (29 año . )

Juan Hernanez .
ECONOMIA POLITICA : Rafael Icaza.

DERECHO CONSTITUCIONAL : Vicente Riva Palacio .

INTERNACIONAL : Franci sco Cardona.

PROCEDIMIENTOS CIVILES : Prisiliano Diaz González . .

CRIMINALES : Luis G . de la Sierra…

PRINCIPIO SD E LEGISLACION Severo Campero .

LEGISLACION COMPARADA : Pablo Macedo .

ESCUELA DE INGENIEROS .

MATEMATICAS SUPERIORES : Luis G Vil laseñor.
GEOMETRIA DESCRIPTIVA : A ndrés A ldasoro.

TOPOGRAFIA : Amancio Basurto .

DIBUJO TOPOGRAFICO : Cristóbal A lvarez .
A STRONOMIA : Pedro Vigil .
MECANICA : José Maria Velázquez.
ANALIS IS 'DE QUIMICA : Francisco Solares .
PUENTES : Mateo Plowes.

CAMINOS : Fiacro Quij ano .

CORTE DE PIEDRA S : Vicente Heredia .

CARPINTERIA : J . Cardona.

Cl£
EORIA MECANICA DE CONSTRUCCIONES : Franci s
ayero .

ESCU ELA DE ARTES Y OFICIOS .

PRIMER ANO Paz Soto .

SEGUNDO ANO : Tiburcio Ibarrola.

FISICA : Celso Carrasquedo .

QUIMICA : Rafael Mendoza .

QUINTO ANO : Gumersindo Mendoza .

CURSOS PREPARATORIOS .

LOGICA : Salvador Castellot.
ZOOLOGIA : Manuel Flores .
BOTANICA : Valdivieso .

QUIMICA : P . Noriega .

SEGUNDO CURSO : Osuna , Valenzuela .

PRIMER CURSO : Esparza—(Carlos) Ortega, Covarrubias .
El día 30 de A bril , el periódico porfirista satírico,

“

El
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Ahuízote haciendo contracc10n al movimiento estudian
ti l

,
decía lo que sigue :
“

Los estudiantes han proclamado la Universidad libre , es
decir

,
han proclamado la libertad de enseñanza conforme al

espirítu de la C onstitución .

“

De Facto“ (Díaz Covarrubias )
que marcha a la cabeza de la reforma en lo relativo a modas ,
se ha sentido indignado hasta lo más profundo de su magi s
terio . Un hombre que tiene una cátedra y es Ministro de Ins
trucción Pública, con el general de generales

”
(Lerdo de

Tejada) debe tener como una especie de horror , comoa pre
sencia de un sacri legio , al oir que se proclama la UNIVER
S IDAD LIBRE , porque aqui

“

inter nos” el Mini stro , ni
los ministros , ni el Presidente ni lamayoria de la Cámara ,
entienden lo que quiere decir UNIVERSIDAD LIBRE, ni
los resultados que tenga para la Reforma : lo de LIBRE no le
suena bien al Gobierno en ningún caso , porque el general
de generales . no sólo cree que todos los empleados publi
cos son sus dependientes y que él es el

“

general de genera
les”

,
sino que en su monomania de ser el primero de todos ,

el Presidente en todo, y el Jefe en todo, se ha creido el
“

di
rector de directores” el

“

profesor de profesores” y
“

presi
dente de presidentes”, de tal manera que como antes los re

“

yes ponian por ej emplo :
”
Doña Juana por la Gracia de Dios,

Reina de Casti lla, de León de A ragón , de las Dos Sici lias , de
“

Jerusalem, de Navarra, de Granada, de Toledo , de Valencia,
de Galicia, de Mallorca, de Sevilla; etcétera, etcétera;hoy el
Gobierno debería poner : Sebastián Lerdo de Tejada por la
condescendencia del Congreso , por la fuerza de las bayone
tas y por el apoyo del presupuesto

,

“

presidente de presiden
tes

“

general de generales ,
” “

rector de rectores”,

“

pro
fesor de profesores ,

” etcétera, etcétera .

“

Y con estos tí tulos , de comprenderse es que al proclamar
los estudiantes la UNIVERSIDAD LIBRE , haya exclamado :
¡ AQUI NO HAY MA S LIBRE QU E YO !

“

El
“

general de generales” preguntó a su Consejo de Mi
nistros qué cósa era eso de UNIVERSIDAD LIBRE ;

“

De
Facto”, como encargado del ramo declaró que se dejara li
bre a la A ntigua Universidad para volver a poner a sus BE
DELES y sus BACHILLERES , y sus DOCTORES en todas
las facultades , con mitra de todos colores y con OPA S y con
MUCETA S , y con ROQUETES y que volviera a haber gra
dos de DOCTOR de aquellos que se daban a los DOCTORES
que asistían , un par de guantes a cada uno y unas despabí
laderas de plata .

“

El general de generales se lamio los labios y exclamó :
¡ Ojalá ! porque como ahora ha dado en la manía de andar de
guantes , y aunque si no se despabíla el entendimiento , no
t iene otra cosa que despabi lar ;pero las despabiladeras son
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de plata, y la cosa no era de desperdiciarse ;pero la explica
“

c10ncilla no le satisfizo .

“

Don Blas
,
como Ministro de Fomento , opino que UNI

VERS IDAD LIBRE quiere decir el edificio que se llama
Universidad , y que ahora se llama el Conservatorio , queda
ra libre en medio de la plaza

,
quitándose todos los edificios

que están a su alrededor . El
“

general “ tampoco se confor
mó con la explicación .

”

“

El Señor del Baño de la Providencia estudió lógica por
Jaquier , y llamando en su auxi lio toda su reminiscencia cien

“

tifi ca, dij o que UNIVERSIDAD LIBRE, quiere decir lo mis
mo que LIBERTAD DEL UNIVERSO (lo que era una ton
teria) porque el Universo no podia ser libre , según una regla
de lógica que dice :

“

de dos proposiciones afirmativas no pue
de inferirse una negativa .

”

Fetemoa (el Ministro de Relaciones) tomó el aire ma
gistral de un hombre que ha pasado las aguas del Oceano , y
dijo : uq e UNIVERSIDAD LIBRE uq ería decir lo mismo que
Libertad de Universidad, no más que para evitar la cacofo

“

nía se decía de otro modo , pero que en buen castellano lo
mismo era LIBERTAD DE UNIVERSIDAD que UNIVER
S IDAD LIBRE,

como es lo mismo sufragio libre que liber
tad de sufragio , y que sobre esto podía poner por testigos a
Cardoso y a Mariano Yáñez , porque era cuestión que ya ha

“

bian tratado en Querétaro con Mariano Otero cuando estaba
allí el gobierno del señor Peña y Peña,_y que acerca de esto
podía verse la arenga que debió haber pronunciado en la
A lameda el 27 de Septiembre cuando Santa Ana lo puso en
la TLAMPILOY A .

“

El
“

general se indignó ;y recordando aquellos buenos
“

tiempos
"

enque obilgaba a los alumnos de San Ildefonso a re
zar el rosario , confesar y comulgar haciéndoles que tomasen
la vela perpetua el día de la función del Sudor de San
Francisco Xavier , dij o ;AHORA VEREDES ESTUDIANTI
LLO S LO QU E VALE MI COLETA COMO RECTOR,

POR

QU E EL RECTOR DUERME BAJO LA PIEL DEL
“

GE

NERAL” YO OS DARE
“

UNIVERSIDAD LIBRE,

QU E SEA LO QU E FUERE, BA STA QU E YO NO SEPA
LO QU E ES PARA QU E SEA MALA ! y dicho y hecho , se
pronunció contra la UNIVERSIDAD LIBRE, porque en to
do caso llevaba la regla de que la UNIVERSIDAD LIBRE
disminuye el presupuesto de egresos , y nada que disminuya
el. presupuesto de egresos puede ser conveniente al Ejecu
tivo .

El general intepreta según su modo :
Cantaban los españoles el himno de Espartero y comen

zaba un verso así :
“

La segur del atroz fanatismo .
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Es admirablemente progresista este Congreso y el GO
b1erno eminente reformista : pero dirán ; la reforma es una
cosa

,
pero la reelección otra más hermosa

,
y haya reelección

y aunque rechine la instrucción , y con tal de que no haya
sufragio libre , aunque no haya UNIVERSIDAD LIBRE.

“

La reforma se escapa de las manos del Congreso, pri
mero porque él no la entiende , y segundo , porque no le con
viene al

“

general de generales y no es bueno chocar con
sus mayores . Ahora no lo hacen porque no quieren ni sá
ben , mañana será porque no pueden , Todas las reformas
del Congreso , todo su sistema progresista, consiste en decir
pestes contra los frailes y buscar lo que hace falta por desa
mortizar;pero si se trata de garantías individuales , se da la
ley de plagiarios; si de reformas fi losóficas y sociales , se de
clara chismes de colegio la proclamación de la UNIVERSI
DAD LIBRE; ¿ por qué no estudiarán ? ¿ por qué no habrán
leído siquiera esa novela de Dumas que se llama

“

La Cima
del Infierno” ni otra alemana que se titula A lejandro
Humboldt ?”

“

Por una notable coincidencia los últimos periodicos de
Europa traen la noticia de la sublevación de los estudiantes
en Rusia : la expulsión de tres jóvenes de la Escuela de Me
dicina dió origen a la sublevación de ese colegio , todos los
demás estudiantes hicieron causa común . El Czar ha ceja
do : el autócrata de todas las Rusias reconoció la reforma y
reformó los reglamentos de estudios . A quí como es Repu
bl ica, el Presidente, demócrata y liberal , l leva adelante su
capricho y quiere ganar a los estudiantes por hambre .

El día 27 de Abiºíl los escolapios huelguistas publicaron
su primer manifiestº que estaba concebido en los términos si
guientes :

“

Deseosos de conservar nuestra dignidad , deseosos de
hacer respetar nuestros derechos :

“

Considerando : que hasta hoy en nada se ha tenido nues
tra libre voluntad , y que en todas las decisiones para el

“

régimen interior de los colegios
,
la autoridad competente

“

sólo ha atendido a antiguas prácticas , funesto legado de la
dominación española

,
hemos resuelto sacrificar

,
carrera,

fortuna
,
porvenir y vida si es preciso , para lograr el cumpli

miento de nuestro noble propósito ; por eso nos hemos cons
tituido en huelga .

“

Deseosos , sin embargo, de manifestar a la sociedad que
este movimieh to no es el resultado de bastardas aspiracio
nes

,
no la obra de muchachos revoltosos e índisciplínados,

sino el pensamiento en acción de individuos que en el estu
dio han aprendido a conocer sus derechos y que en su digni
dad encuentran la firmeza necesaria para sostenerlos sin re
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troceder ante ninguna éonsiderac10n, y ceder ante ninguna
amenaza.

“ Con este obj eto nos hemos reunido espontáneamente
,

teniendo por base el respeto al orden , el amor al estudio y la
abnegación para con nuestros compañeros desgraciados .

“

Una Libre Universidad y una A sociación de Socorros
Mútuos son el fruto de nuestras deliberaciones .

“

En la una, el amigo le dará ciencia al amigo ; en la otra
el hermano menesteroso , encontrará hermanos que , cariño
sos

,
satisfagan sus necesidades y velen por su porvenir .
Por la A sociación ,

El Secretario 19

FRANCIS CO FR IA S Y CAMACHO .

>i=

El dia 30 del mismo mes, los mismos huelguistas , publi
Caron este otro documento :

“

Ha llegado el
“

tiempo de dar a conocer nuestras legíti
'

rnasy fundadas aspiraciones , lisonj eras esperanzas que han
“

sido falsamente interpretadas , con objeto de que la Repu
blica entera comprenda el sublime carácter de nuestra RE
VOLU CION.

“

Queremos la abolíc10n del INTERNADO , sacrí lega sus
titución de la familia

,
por el Estado

,
que sustrae al hombre

de las benéficas y continuas influencias del sentimiento ;bal
dón, además , de nuestras instituciones liberales .

“

Queremos la emancipación absoluta de la ciencia, su or
ganízación por medio de sus apóstoles .

“

A rrebatarla de las garras del Estado que la oprime con
leyes y reglamentos arbitrarios ; conservando a este única
mente el sagrado deber de suministrarle LOS RECURSOS
MATERIALES necesarios para su vida .

“

Tal es el pensamiento
,
de nuestra revolucion progre

sista .

“

Latente por mucho tiempo , brotó en momento de febri l
en

£a
siasmo y pudo conducirnos a una violencia injustifi

ca e
“

Protestamos contra todo acto que lleve su sello, aun
aquellos cometidos tal vez por los mismos que firman este
manifiesto .

“

A si mismo contratoda ingerencia que tienda a imprí
mir a nuestro movimiento una apariencia politica .

Convencidos de la grandeza de nuestra idea, y de la im
portancia de su realización futura, la proclamamos ante
nuestros compatriotas para que se derrame y fructífique en
todas las inteligencias , y exitamos especialmente a todos los
hombres de corazón y pensadores a que cooperen con sus
esfuerzos a la organización de la ENSENANZA LIBRE .
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Nuestra gratitud y lla gloria para nuestros bienechores.

A . ES CO BAR .

Presidente .

F . FR IA S Y CAMA CHO . JO SE DE J NUNEZ ,

l er. Secretario 29 Secretario
A l preinserto manifiesto seguiá-n las firmas de 105 dele a
al

“

Comite Central de Estudianttes
h

g

El periodico El Federalista "
,
del 1 9 Mayo , haciendo

comentarios sobre esa huelga que S in ning recato habian
animado tanto el General Vicente Riva Pai 1 cio como el Li
cenciado Ignacio A ltamirano , como otros poli "

icos por mero
espiritu de oposi ción al Licenciado Sebastián Lierdo de Teja
da, decía lo siguiente :

“

Aun sigue preocupando a la sociedad mexican a
, y en es

tos momentos quizá a una gran parte de la Repúblríca 13 ac

titud tomada por los alumnos de las escuelas secunq a
'

rias_
“

Toda nuestra simpatia, ya lo hemos dicho , está i de par
te de los j óvenes que a costa de sacrifi cios se propone… há
cer respetar sus derechos .

N
t

“

Pero esto jamás nos impedirá reconocer la perfecta cor
dura con que el Ej ecutivo ha obrado en este asunto . Tl 'ene
necesidad de mantener la discipl ina escolar; de lo contras
no habría colegios posibles ; está obligado a respetar los ri e
glamentos vigentes en las escuelas que no puede modifi ca r
arbitrariamente;no puede derogar los artí culos de la ley vi

gente de Instrucción Pública que se oponen al espíritu cons
titucional, porque esto seria el abuso más insigne ; su papel
tiene que limitarse a cumplir con la ley . Toca al Legislativo
modificarla como lo crea conveniente .

“

La Junta Directiva de Instrucción Pública no ha toma
do la menor ingerencia en todo este“ asunto ; el papel des
pótico que se le ha querido hacer representar estriba en in
formes enteramente falsos .

“

Evidentemente no se debe obligar a los alumnos a en
trar a las clases ;pero entónces ¿ como se concilia el inter
nadocon la disciplina interior

'

º de las escuelas ?

La fundación de una Umvers1dad particular puede ser
muy provechosa

,
pero dificilísima de sostener; la Universi

dad verdadera es la que está confiada por nuestras leyes a
la guarda del Estado; esa es la verdadera ALMA MATER,

la gran representante del pensamiento libre ante la ense
ñanza clerical y dogmática, la fórmula más alta de la ten
dencia critica y positiva de la edad moderna . Esta es la
Universidad que es preciso convertir en libre , es decir en in
dependiente del Estado

,
y éste es el único fin práctico que
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vemos a la asociac10n juveni l que se ha inaugurado con tan
irresistible espontaneidad .

“

Organícese definitivamente la asociacion de escuelas
secundarias, y trátese de obtener la

“

revocación de la pena
impuesta a los alumnos de medicina; he aqui el primer pa
so que recomiendan la prudencia y la cordura .

“

Puede; sin embargo , sacarse un verdadero provecho de
esta idea grandiosa y fecunda en si misma; puede por su

“

medio obtenerse del legi slador la abolición del internado , la
“

libertad profesional y tal vez la emancipación de la ense
ñanza superior de la tutela del Estado .

.

“

En esta empresa toda la fracción pensadora del partí
do liberal seguirá a la juventud ; éste si es un obj eto digno
de ella; ésta seria la conquista del porvenir .

“

De este modo , la obra, fundada como la mayor parte de
las obras grandes , en una hora de tempestad , se consolidará
baj o la influencia soberana de la razón y de la calma .

Finalmente .

El mismo periodico con fecha 9 de Mayo , dio a la luz pú
blica el párrafo que sigue :

El Comité Central de la Sociedad de Estudiantes , publi
“

có ayer un manifiesto en virtud del cual los alumnos de los
colegios pueden volver ya a sus cátedras respectivas , vista
la declaración hecha por el

“

Diario Oficial” a moción nues
tra .

El Comité se reserva seguir gestionando pacíficamente la
CO

I
nS

R
(

E
ISÍÓII de sus proyectos para fundar la UNIVERSIDAD

L B
"

Celebramos que la huelga haya tenido tan satisfactorio
desenlace , y nos alegramos de que la cuestión de reglamen
tos

,
internado , derechos de los estudiantes , etcétera, se dis

culpa con calma y en razón para que los principios procla
mados por la juventud se realicen sabia y definitivamente
El manifi esto que en las precedentes líneas se menciona,

cuyo documento muy bien pudiera decirse que fué el resulta
do
y
de la enérgica actitud del Licenciado Sebastián Lerdo de

Tejada, estaba concebido en los siguientes términos :
Estando la sociedad entera altamente interesada por la

situación que guarda la juventud estudiosa, preciso es impo
nerla de la decisión que el Comité Central acaba de tomar .

“

Tal determinación es una prueba más que presentamos
a la Nación

,
de que esa juventud en cuyas manos estarán

los destinos de la patria
,
ha tenido la cordura suficiente pá

ra no hacer pasar sus pretensiones a la esfera de lo imposi
ble

,
para no darles nunca un carácter político que desnatu

ralizara su obj eto , y para desistir de toda situación que pu
Tomo II_21
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diera juzgarse como una rebel ión utra las legí timas auto
“

ridades del pai s .
“

La j uventud se sintió herida p
º la expulsión arbi traria

de tres alumnos de la Escuela de Medi cina, a quienes sin
falta reconocida y demostrada se prohibió hasta la entra
da al establecimiento, cortando asíodas sus

“

porvenir, que con tantos sacrificir habian
do muchos años . Temió . adem :

, que estos abusos se
repitieran por no tener algunas

ºuelas , reglamentos que
norman la conducta de los alumno y fij en al mismo tiempo
la órbita de facultades de los pro sores. De esta manera,
conmovida la juventud se reune u

º

a organizar en cuerpo
colegi ado y dar así mayor respeta ! ¡dad a las peticiones que
hiciera de justi cia y garantías .

“

Esta j usticia y estas garantía comienzan a ser obteni

Los alumnos expulsados no p deran ya su carrera pues
tienen libertad para as i st ir a los C l ros v ser examinados por
un jurado ca lificador .

Por lo que toca a su separaci: de la escuela en calidad
de
dalumn

os internos , la justiciz ederal los tiene baj o su
egi a.

“

Los reglamentos pedidos al P vcutivo por una comisión
que se nombró al efecto , están y: y asi lo ha hecho saber al
Ministro de Justicia, tom ándose la Junta Directiva, ue
es a quien corresponde hacerlos (

º

¡ forme lo previene la ey
actual de Instrucción Públi ca .

Pero no es es to todo . Enmed delentusiasmo, la jpven
tud afirmó en su cerebro la sublir idea de la ENSENAN
Z A LIBRE, id ea comprimida por s muros de la anti gua in
quisición: idea aherrojada por la= 'iej as cadenas de la preo
cupación;idea que para proclamar discutirla y sancionarla,
era necesario alejarse de la inf! » ncia venenosa de las és

cuelas y acudir a respirar el aire .irísimo de la intel igencia.
“

El Congreso se ocupa de estadea : entretanto,
j uzgado

por nosotros , pesado su valor emuestras conciencias , vol
derechos a continuar el
una las piedras de ese edi
DAD LIBRE, y a demos
º la Nación, será la prime
… s intereses por la salud
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diera juzgarse como una rebel ion contra las legítimas auto
ridades del país .

“

La juventud se sintió herida por la expulsion arbitraria
de tres alumnos de la Escuela de Medi cina, a quienes sin
falta reconocida y demostrada se les prohibió hasta la entra
da al establecimiento, cortando así todas sus esperanzas de
porvenir

,
que con tantos sacrificios habían estado elaboran

do muchos años . Temió, además , que estos abusos se
“

repitieran por no tener algunas escuelas , reglamentos que
norman la conducta de los alumnos y fij en al mismo tiempo
la órbita de facultades de los profesores . De esta manera,
conmovida la juventud se reune para organizar en cuerpo
colegiado y dar asi mayor respetabilidad a las peticiones que
hiciera de justicia y garantías.

“

Esta justicia y estas garantías comienzan a ser obteni

Los alumnos expulsados no perderán ya su carrera pues
tienen libertad para asi stir a los cursos y ser examinados por
un jurado calificador.
Por lo que toca a su separac10n de la escuela en calidad

de alumnos internos, la justicia federal los tiene bajo su
“

egida .

“

Los reglamentos pedidos al Ej ecutivo por una comisión
que se nombró al efecto , están ya, y asi lo ha hecho saber al
Ministro de Justicia, formándose por la Junta Directiva, que
es a quien corresponde hacerlos conforme lo previene la ley
actual de Instrucción Pública .

“

Pero no es esto todo . Enmedio del entusiasmo , la j uven
tud afirmó en su cerebro la sublime idea de la ENSENAN
Z A LIBRE,

idea comprimida por los muros de la antigua ín
quisición; idea aherroj ada por las viej as cadenas de la preo
cupación;idea que para proclamarla, discutirla y sancionarla,

era necesario alej arse de la influencia venenosa de las es
cuelas y acudir a respirar el aire purisimo de la inteligencia.

“

El
y
Congreso se ocupa de esta idea; entretanto , juzgado

por nosotros , pesado su valor en nuestras conciencias , vol
vemos bajo la sombra de nuestros derechos a continuar el
impulso tomado

,
a sentar una por una las piedras de ese edi

ficio que se llamará la UNIVERSIDAD LIBRE, y a demos
trar que la juventud a la cabeza de la Nación , será la prime
ra siempre en consagrar su vida y

'

sus intereses por la salud
de nuestra patria.

“

Al volver al teatro de nuestros debates , con la paz en
la mano, con la convicción en la conciencia y con una santa
dicha en nuestro corazón

,
nos resta el cumplimiento de un

sagrado deber .
“

Todas aquellas personas que con un inaudito impulso de
patriotismo

,
han prestado a la UNIVERSIDAD LIBRE su
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poderoso apoyo
,
están seguras de que el corazón de la juven

tud donde aun no existe otro gérmen que el del bien de la
p
a
tria

,
tendrá siempre un sentimiento de gratitud hacia

e as .

“

El Comité Central en representacion de la A samblea Ge
neral de Estudiantes de las Escuelas Unidas , le ha delegado ,
decreta :

“

19 Los estudiantes de las Escuelas Secundarias Unidas ,
volverán al seno de sus respectivos establecimientos , inme

“

diatamente después de la promulgación de este decreto .

“

2º Subsiste el Comité Central en representación de la
A samblea General de Estudiantes , orgánizando sus trabajos
para el establecimiento de la UNIVERSIDAD LIBRE con
forr_r

k
i

)

e

l

eal reglamento que se proceda a formar lo más pronto
pos1 e .

El documento aparecio con las firmas del Comité Central
de la Sociedad de Estudiantes .

Con lo cual terminó el aspaviento estudiantil, que , si bien
no tuvo la .gravedad que años después caracterizaría a algu
nos otros desórdenes del mismo linaj e , no por ello dej ó de de
mostrar, como al principio se dij o , que , él había sido el resul
tante del exaltamiento de las pasiones de los políticos que pa
ra l levar a cabo sus maquinaciones de conspiradores no vaci
laron en solívíantar a la juventud generosa aun a trueque de
que pudieran haberse convertido sus nobles extravíos en ver
daderas borrascas del odio nefando quell producir suele los
dias aciagos de las naciones .



ESTADO DE LO S P
,
A RTIDO S PO LITIC O S .

Ya en las páginas de esta obra,han quedado marcados los
principales motivos , porque, la revolución que rugia en torno
del Licenciado Benito Juárez , pudo , a la muerte de ese marti
r izado gran ciudadano , pasar a un estado latente , en el cual ,
sin extinguirse jamás su ignición , se permitiera no obstante,
a los espíritus superficialmente observadores

,
soñar en el ad

venimiento de la época, entoñcés "todavía muy lej ana, en que
LA PA Z se levantara, saludable , firme, duradera .

Se ha insistido repetidas veces , en qué , esa tregua, no fué
en manera alguna originada por el respeto a una legalidad ,
s iempre discutida en nuestro país , cuando menos por la mácu
la innegable de su origen hipotético

,
pues , el sufragio p0pu

lar, es una eflorescencia de la alta cultura, . un resultado del
progreso efectivo , una consecuencia de la madurez de la civi
l i zación social , de que , triste es decirlo , estaba todavía a mu
cha distancia el pueblo mexicano .

Ese concepto de aquella situación habria sido suficiente
para vaticinar

,
sin incurrir en yerro, que , las alianzas , las

conchabanzas políticas que habían prestado vida al recono
cimiento de la legalidad del Licenciado Sebastián Lerdo de
Tejada forzosa

,
inexorablemente , se habrían de hacer peda

zos
,
para que

,
el fuego oculto pero poderoso de la discordia

civil , aprovechara todos los elementos de di screpancia, todas
las enemistades que se suscitara la misma legalidad triunfan
te .

Ni un sólo día dejaron de existir esos amagos .
El Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada, inconsiente del

peligro
,
embelezado en los miríficos mirajes de constituir un

poder
,
fuerte

,
próspero , no advirtió, que; poco a poco , se ha

cínaban materias revolucionarias ya combustas, que, al fina
lizar su período presidencial , le harían la obl igada, la inevita
ble víctima de sus aborrecímientos, de sus furores , de sus
venganzas espantosas .

Aquel hombre, de tan buenas intenciones , de tan precia
ro talento, de tan positiva cultura, de tan probada energía,
no pudo comprender que , careciendo de una sólida, de una
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tierra, que persigue para acallar a la prensa independiente ,
el mismo que al ocupar el poder no oyó una sola voz discor
dante en el himno de bienvenida que entonaba entonces la
Nación ?

“

¿ Es este mismo señor Lerdo que desconfía hoy hasta
de sus generales más favorecidos , el mismo que en 1872 dor
mía tranquilamente enmedio del ej ército del señor Juárez y
y recibía la espada de los valientes caudi llos de

“

La Noria ?”

Es este mismo señor Lerdo , reducido hoy al mezquino
crículo de un Ministerio despreciado , y de un pequeño nú
mero de amigos , que quizá no lo son sino de sus intereses
personaj es , el mismo Presidente a quien todos deseaban
ayudar ; que no se presentaba en ninguna parte , sin ser salu
dado como la esperanza del pueblo , y que con solo su nom
bre hacía llegar a los salones de La Lonja, todo lo más flo
rido de nuestra sociedad ?

¿ Es este señor Lerdo , que hoy tiene que pagar a precio
de oro una alabanza o una defensa, el mismo que no encon
tró durante los primeros meses de su gobierno , un sólo pe
riódico de oposi ción , y cuya candidatura sostuvieron los
hombres como nosotros , que no hemos defendido jamás can
didatura alguna ?

“

El hombre es el mismo : pero la Nacion lo ha conocido
en su terrible desnudez ; el pueblo huye de su lado ;y lo mis
mo los liberales que los conservadores , y lo mismo los lucha
dores eu políti ca que los indiferentes conocen y confiesan
que el deseo del bien de la patria los hizo engañarse que el
señor Lerdo ha burlado todas las esperanzas nobles , todas
las aspiraciones dignas, todas las i lusiones de un pueblo ;que
el señor Lerdo se ha suicidado ;que el señor Lerdo es verda
deramente culpable , que nadie como él ha tenido elementos
para hacer la feli cidad de la República , y nadie como él la
ha llevado a una situación tan desesperada;porque nadie
como él pudo haber gobernado con la justicia y con la ley, y
nadie como él , ha cometido aberraciones , ha violado el Pac
to Fundamental y ha desprestigiado el mismo sistema de
mocratico.

(Marzo 15 de 1875)

Todavía entonces , en esas primeras elecciones ( las del
Presidente de la Suprema Corte de Justicia) el señor Lerdo
aún no se consideraba suficientemente amo , ni bastante due
ño de la Nación , para erigir su capri cho en ley ; todavía en
tonces echó mano del disimulo, y mientras a algunas perso
nas caracterizadas de su partido (y cuyos nombres podría
mos publicar si se nos exigi ese) , les ofrecía la más completa
“

neutralidad y el más profundo respeto a la voluntad de los
pueblos

,
porque esas personas apoyaban candidaturas que
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no eran del gusto
'

del Presidente ; baj o cuerda , y en esos
mi smos momentos , el señor Lerdo , por medio de sus amigos ,
hacía triunfar la candidatura oficial .

Desde entonces el abuso no tuvo límite : descaradamente
se convocaron las elecciones en Palacio , y la Nación ha pre
senciado el escándalo de ver aprobadas en la Representación
Nacional , credenciales de diputados que llegaban represen
tando distritos , en donde, 6 no había habido elecciones o las
elecciones -no habían representado más que el capricho de
un Gobernador, de una autoridad política o de un j efe mi

“

litar.

”

Indudablemente la política del señor Lerdo, en materia
de elecciones , ha desnaturalizado y desprestigiado nuestras
instituciones ; el movimiento electoral para la renovación de
los poderes; se ha convertido bajo esta administración en
una fórmula vana .y hasta ridícula, y la democracia no existe
sino de nombre ;y faltando la base de la libertad del sufra
gio,

es pretender engañar al mundo, decir que aquí gobierna
el pueblo por medio… de sus legítimos representantes . ”

“

Y el pueblo va perdiendo , por esto , la fé en sus institu
ciones ; y mayor crimen es hacerle perder a un pueblo la fe
en sus instituciones que pretender arrebatárselas por la

fuerza .

”

“

En los altos círculos del poder se cree no sólo úti l , sino
necesaria, esa intervención del elemento oficial en la reno
vación de los funcionarios públicos por medio de las eleccio
nes . ¿ Qué clase de diputados, se dice comunmente, vendrían
al Congreso si * el Presidente y los Gobernadores no hicieran
que los pueblos nombrasen representantes dignos ? Este ar
gumento, vestido con diferentes ropaj es , es el que se hace
siempre a los que piden la completa libertad del sufragio ; y
merced sin duda a este argumento , los pueblos ven en el
Congreso , no a los hombres que ellos eligen , sino a los que
les hace elegir el gobierno .

”

Si esto no constituye un terrible capítulo de acusac10n

contra el Presidente de la Repúbli ca ; si esta conducta no
basta para presentar uno de los más terribles datos en el
proceso del señor Lerdo , entonces preciso sería convenir

' en
que ni debemos tener fé en nuestras instituciones

,
ni debe

mos proclamar como nuestro credo político la soberanía del
pueblo ;ni debemos ostentar como nuestra bandera la cons
titución de

“

Conformémonos entonces con inclina mos delante del se
ñor Lerdo , que ha dicho EL ESTADO SOY YO ; que ha de
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clarado que todos los empleados públicos son s
m
us dependien

tes y que no quiere tolerar contradicciones ni censuras . ”

(Marzo 17 de

Cuando un gobernante legítimo olvida sus deberes
,
se

convierte en opresor y hace del pueblo que le confió sus des
tinos , la pmgiíe heredad de él y de sus amigos , el pueblo cri
tica y luego castiga a ese gobierno , no como usurpador, sino
como déspota y como tirano .

”

¿ Y qué , porque un pueblo reconoce la legitimidad de
origen de un gobierno , ya está perfectamente obligado a
obedecer sin reparo y sin murmuración cuanto este gobierno
disponga, aun cuando falte a las condiciones expresas baj o
las cuales se lo confió la dirección de los negocios públi cos ?

“

Mil veces más humillante sería entonces la condición de
los ciudadanos de una República democrática; que la de los

“

súbditos y vasal los de los reyes absolutos del siglo XVI.

”

“

El reconocimiento de la legalidad de un gobierno entre
nosotros l igaría más a los ciudadanos y afirmaria más el des
potismo de los gobernantes en un pueblo que reconoce el
dogma de la soberanía popular , que el terrible juramento de
ñdelidad y obediencia que ligaba a los vasallos en las naciones
regidas por el principio del derecho divino ;porque aquel j u
ramento se daba por dispensado desde el momento en que el
príncipe se convertía en tirano , faltando a las obligaciones
que tenía con el pueblo ; doctrina asentada por los más celo
sos defensores del derecho -divino , al paso que entre noso
tros , la legalidad se quiere convertir en una cadena que nin
guno de los desmanes del Gobierno nos da derecho a que
brantar.

”

El hilo de oro de la tradic1on legal del poder, que estuvo
a punto de romperse a la hora de la . muerte del señor Juá
rez

,
se había salvado gracias al patriotismo de los partidos

políticos en México ; el pueblo conquistaba magestuosamen
te el gran principio de respeto a la Constitución , y ese pac
to fundamental lo entregaba para su custodia al señor Ler
do , dándole al mismo tiempo que el poder, el ej emplo más
noble de sumisión al derecho .

“

El señor Lerdo recibio incólumne el principio de la le

galidad; si la revolución llega a levantarse y a triunfar, él ,
y solo él

,
por su mala administración , habrá orillado al pue

blo hasta ese extremo ; y él
'

será si no el único, al menos el
principal responsable ante la Nación de todo lo que pueda
acontecer .

“
“ Grandes pruebas tiene dadas el pueblo de su respeto a
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ci l y complaciente la Cámara, con el vano pretexto de res
tablecer la tranquilidad pública, autoriza al Gobierno para
nombrar un gobierno interino ; a la sombra de ese se hacen
nuevas elecciones y al fin el señor Lerdo

,
queda dueño de

aquel Estado . ¿ Que otra cosa ha sucedido con Coahuila, qué
sucedió con Yucatán , qué con Oaxaca ?

“

Por el contrario , si el Gobernador resulta bueno para el
señor Lerdo , si es UNO DE LOS NUESTROS para los ami
gos del señor Presidente , se le sostiene a todo trance , por
más que la arbi trariedad y el despotismo sean la única nor
ma de aquel gobierno ;así están Romero Vargas en Puebla,
Domínguez en Chiapas , Dueñas en Tabasco , y Justino Fer

“

nández en Pachuca.

Las elecciones
,
no las hacen ya los pueblos ni los Esta

dos
,
sino los gobernadores ; y para éstos basta una órden y

hasta un recado del señor Lerdo ;no existe pues , indepen
cia ni soberanía en los Estados ;las entidades federativas tie
nen una condición inferior a las de las provincias en la mo

“

narquía española o a la de las prefecturas baj o el Imperio de
Napoleón III .

El señor Lerdo , acabó con el principio federativo , Mexi
co es ya una República Central , y aun los Estados duermen;
pero el sueño de los pueblos como el de los hombres

,
no es

eterno .

(Marzo 24 de

Pero el señor Lerdo , ya falseando el sufragio público , ya
sembrando la corrupción en la Cámara, ya hosti lizando o ha
lagand_o a los

“gobernadores de los Estados , ha llegado a cen
tralizar la administración de tal manera, que las elecciones
no llevan a los altos puestos de la Nación más que a los hom
bres que él quiere que lleguen allí ;ningun decreto de la Cá
mara se vota sin su iniciativa o su beneplácito , y ningún go
bernador de un Estado , se atreve a resistir con energía,
cuando se trata de una recomendación .

“

Ministros
, diputados , gobernadores , todos murmuran por

lo bajo , cuando llega uno de éstos casos comprometidos pero
siempre y en último resultado se hace la voluntad del señor
Presidente .

El señor Lerdo ha querido formar en su administracion un
elemento oficial a su modo , y por eso ha comenzado por que
rer formar también hombres a su manera : el señorLerdo ha
traído el descontento. la debil idad y la falta de fé política a

“ éste pueblo
,
porque ha establecido la tiranía administrativa

“ por medio de un grupo de sus partidarios y
'

esa tiranía admi
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nistrativamata el espíritu de los pueblos mas seguramente ,
que la tiranía política o social .

"

Por su parte los amigos del señor Lerdo , admitiendo su
programa han entrado a los puestos públicos , desnaturalizan
do completamente su carácter de representante del pueblo o

de empleados de la Nación .

El señor Lerdo ha hecho de la situación política deMé
xico un volcán sin cráter ni respiraderos, procurando con
vertirse, no solamente en el dispensador de los puestos pú
blicos aun los que tienen como única entrada el sufragio po
pular, sino el dueñod e la doctrina constitucional y de la cien
cia administrativa ;porque para el señor Lerdo , no solo debe
estar compuesto el elemento ofi cial de los elegidos por él sino
lo que es más , la Constitución debe entenderse como él la en
tiende , y el derecho administrativo , tener por bases las que

“

él ha creído que debe tener .

El señor Lerdo por su carácter dominante, por el exaje
rado concepto que tiene en su propio valer y por la extraor
dinaria idea que se ha formado del poder y de la signifi ca
ción que tiene un presidente en una república, no quiere ver
en los empleados públicos , más que dependientes del Pre
sidente de la República;servidores de ofi cio sin gozar de una
condición de libertad , y sin derecho a la independencia de ca

“

rácter ; porque todas las libertades y todas las independen
cias de posiciones en las personas que le rodean , son para el
señor Lerdo , en su sistema de gobierno , obstáculos que im
piden al elerhento oficial , seguirle humildemente en su cami
no de arbitrariedades .

La situación , por la que atraviesa México en su vida pú
blica, de exitación y de disgusto , al mismo tiempo que de de
bi lidad y de miseria , no puede atribuirse a nadie , mas que al

“

señor Lerdo , que ha logrado centralizar la vida políti ca y ad
ministrativa de la Nación , sin tener el poderoso esfuerzo de
inteligencia, de actividad y de energía para sostener peso

“

tan enorme .

(Marzo 29 de

Desde que las razas germánicas , rompiendo los ej ercitos
romanos se extendieron sobre la superficie de la Europa la
idea del individualismo , el sentimiento del derecho del hom
bre

,
comenzó a germinar en la sociedad , y este sentimiento

con mayores o menores manifestaciones , pasó al travez de
los siglos vigorizándose siempre hasta hacer su terrible ma
nifestación en la Revolución Francesa .

“

Desde entonces acá, la democracia y la república, to
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mando el carácter filosófico que deben tener : consideran los
derechos del hombre, como el obj eto de todas las institucioí
nes políticas y miran en los gobiernos los representantes de
la fuerza de todos , para protejer las garantías de cada uno .

“

Esto es lo que no ha entendido el señor Lerdo
,
o lo que

si ha entendido no ha querido cumplir .
“

No será necesario extenderse mucho para probar que no
existen las garantías individuales y que hemos llegado a un
estado tal de degradación , que todas las libertades de que
gozamos, se nos quieren hacer entender que las debemos a
la magnanimidad del señor Presidente .

“

Las garantías individuales están consignadas en el titu
lo lº de nuestro Pacto Fundamental ; la enseñanza es libre ,
dice el artículo 39 ¿ y puede decirse que hay l ibertad de en
señanza en un pueblo que tiene enseñanza ofi cial , que tiene
una central ización , al menos en la Capital , y que obliga a
todos los colegios que no son del Gobierno a estos artí culos,

'

es decir, a formar una especie de sucursal de los colegios
“

oficiales para que valgan ante la ley los estudios que se ha
gan en esos colegios ?

Hay libertad para abrazar profeswn, industria o traba
j o, en una nación en donde por una parte , se extiende la ne
cesidad de los títulos ofi ciales para el ej ercicio de las profe
siones científi cas

,
y por otra al Prefecto de la Ciudad de

México
,
l lamado en el alti sonante lenguaj e oficial , Goberna

dor del Distrito
,
se atreve a legi slar y baj o el pretexto de

dar reglamentos de policía pone trabas a todas las industrias
y al comercio ?

Pues bien,
todos los juicios de amparo concedidos por

los tribunales
,
son otras tantas garantías violadas , son

'

otros
tantos

“

delitos contra la Constitución, son otras tantas faltas
punibles cometidas por los agentes del poder.

¿ Y se nos podrá presentar un sólo ej emplo de un agen
te del poder

,
castigado por alguna de estas violaciones cons

titdcionales
?

¿ Qué clase de sociedad es ésta ? ¿ Qué especie de liber
tad reina ? ¿ Qué igualdad ante la ley impera, cuando de tres
mil autoridades que han violado las garantías que consigna
la Constitución

,
no hay una sola que haya sido castigada ?

Qué Magistrado de la Corte , qué juez de Distritono han
tenido que conocer mil veces de amparos de esta clase y no
han tenido necesidad de dar esta clase de sentencias ?

“ Pues nunca ninguno de ellos tampoco ha tenido noti cia
del castigo de uno de los culpables que abusando de su au
toridad han atacado así los derechos del hombre .



https://www.forgottenbooks.com/join


334 CIRO B . CEBALLO S .

terrible ley de plagiarios que con todo el dinero de la Teso
reria, y esto es muy fác11 de comprender .

“

Un elector necesita en un pueblo , para emitir su voto
con entera libertad , tener no sólo el valor y la energia sufi
cientes para arrostrar en el momento de las elecciones poi

º

todas las amenazas de la autoridad , sino que debe , además,
tener la resignación o el estoicismo necesarios para exponerse
a sufrir esa larga serie de asechanzas, de persecuciones y de
arbitrariedades que con los agentes del poder pretenden to
mar venganza, o como ellos dicen , ESCARMIENTO a los
que han desobedecido las órdenes superiores a la hora de la
elección .

Pero todo esto tendria s in cuidado a los pueblos
,
y el

Gobierno, a pesar de esto , perderia las elecciones , si como
hemos dicho , las garantías individuales estuvieran respeta

'

das ;pero nada de eso , el odio de los amigos del Gobierno
contra sus opositores tiene terribles manifestaciones que
coartan la libertad electoral , ya por los peligros del presente,
ya por los amagos del porvenir . “

“

México habia llegado ya al punto en que las ideas refor
mistas germinaban en todos los cerebros .

”

“

La necesidad de la Reforma se hacía sentir en el mismo
partido conservador, y por eso como un síntoma de esa ne
cesidad, comenzó a hablarse en los tiempos de Santa Ana,

de la Reforma de las Ordenes Regulares .
”

“

Llegó a México el visitador de alguna de esas órdenes :
terribles rumores se esparcieron acerca de su muerte que
acaeció poco tiempo después de su llegada, y la voz pública
acusaba a los frailes de preparar una revolución con el obj e
to de derribar a Santa A na y acabar con la preponderancia
del Arzobi spo -y del Clero Secular .

“ Los ánimos no podían estar mejor dispuestos para reci
bir la reforma , y en esos momentos brotó la primera chispa
del “ Plan de A yutla,

” que a pesar de que uno de los eseri
tores partidario del señor Lerdo , le ha llamado EL SEBO DE
TODAS LA S AMBICIONES , ha sido el más popular y el
principio de ese gran movimiento político, que se ha verifi
cado en nuestra sociedad desde 1857 hasta la fecha .

“ La Reforma ha ido avanzando y asegurándose .

A ningún pueblo en el mundo le ha costado menos años
de guerra y menos sangre que a México , al l legar al punto
en que nos encontramos ; y puede decirse con seguridad que
en cuestiones políti co religiosas , México ha resuelto satisfac
toriamente problemas que harán aún derramar mucha san
gre en Europa.

El Imperio , poderoso y apoyado por las bayonetas fran
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cesas
,
no pudo hacer que retrocediera la Nacion del punto a

que la habían l levado los l iberales .
“

De todo esto estaba convencido el partido conservador
a la caida del Imperio, y durante muchos años no hubo te
mores de que volviera a surgir una nueva guerra como la que

“

terminó felizmente en el año de

¿ Resucitó acaso el partido imperial ? ¿ Esta sombra de
guerra religiosa que turba la paz de la República, es la obra
de un plan meditado y puesto en planta por los conservado
res ? ¿ El anuncio de estos acontecimientos hecho por los es
critores que reciben sus inspiraciones en Palacio , probó la
vista perspicaz y el diligente cuidado del señor Lerdo que
estudiaba el movimiento de los partidos y veía muy lej os en
el porvenir ?

¡No ! Si la guerra religiosa llega a encenderse , si la Na
“

ción pierde por esta razón la paz , la culpa es sólo de la tor
peza politica y administrativa del señor Don Sebastián Lerdo
de Tejada.

El sufragio público no favorec1o entonces al señor Lerdo
,

pero la suerte o la casualidad le hicieron llegar a la Presi
dencia de la República.

”

“

Ya en ese estado , y creyendo que una de las cosas que
más había perjudicado sus proyectos en la lucha electoral ,
era que se le habia tachado de conservador, quiso ganarse
la confianza de los progresistas presentándose más audaz re
formador que don Benito Juárez , y nada ha perdonado para
esto

,
es decir, n ada de lo que él ha creido que podria darle

fama de reformista, pero erró el camino .

”

“

El destierro. .de los j esuitas y la supresión de las Herma
nas de la Caridad , no bastan a darle color a su Presidencia;
porque si el señor Lerdo tiene la energia de reformista

,
no

necesita ocurrir al Congreso para la resolución en el negocio
de las

“

hermanas . ” lo que el Congreso dijo , pudo y debió
haberlo dicho el Presidente , supuesto que es una consecuen
cila de las Leyes de Reforma que el Ej ecutivo debe poner en
p anta .

El partido reaccionario hubiera sufrido la derrota com
prendiendo que era una necesidad de la época y murmuran
do apenas como sucedió en la última admini stración del se
nor Juárez ; pero si -un hombre o un partido sufren con
resignación un gran revés y el triunfo de sus adversarios
políticos, esta resignación generalmente no puede subsistir
desde el momento que el vencedor abusa del triunfo para
insultar, befar y escarnecer al partido vencido .

“

El gran error del señor Lerdo , el que le ha concitado
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odios más profundos , el que ha hecho resucitar a las guerri
llas reaccionarias ( incendio extinguido hace tanto tiempo) ,
y lo que todavía ha de dar aciagos días a la patria, es el abu
so del triunfo , que tiene su manifestación en el ultraj e y has
ta en la calumnia con los vencidos , y esto aun tratándose de
los mi smos hberales.

”

6 6

El señor Lerdo cree que él solo se basta, y con esta creen
c1a azuza a los hombres de su partido para que colmen de
injurias a toda la oposi ción , sea cual fuere el color que esta
tenga

Todas las mjurias que puedan decir contra nosotros , no
podrán obscurecer ni por un momento estas verdades : JA

“

MA S HA HABIDO UN GOBIERNOMA S DESPRESTIGIA
DO QU E EL ACTUAL ;LA REVOLUCION MORAL ESTA
CONSUMADA Y NINGUN MOVIMIENTO QU E LLEGUE
A TRIUNFAR DEL SENOR LERDO , PODRA TOCAR A
ALGUNO DE LOS GRANDES PRINCIPIOS CONQUISTA
DOS POR EL PUEBLO .

(A bri l 14 de

Los Estados fronterizos no tienen como los del Interior
por únicas necesidades , su administración particular, como
Estados independientes , y sus relaciones con el Centro como

“

,
entidades federativas .

“

Los Estados , sobre todo los delNorte y del Occidente
sostienen la guerra contra los bárbaros , por una parte, y es

“

tán por otra expuestos a todos esos peligros consiguientes al
inmediato contacto con un pueblo diverso en nacionalidad

,

en raza
,
en leyes y en costumbres .

“

Los Estados fronterizos se encuentran obligados no solo
a defenderse de esas tribus salvaj es que aprovechan cual
quiera Oportunidad para robar y asesinar a los hij os de esos
Estados , sino qué, en una inmensa extensión de terrenos de
siertos, pueden , o ser invadidos por partidas de filibus

'

teros,
o por allí mismo salir sin que las autoridades puedan impe
dirlo , algunos

“

criminales a cometer depredaciones en pais ex
tranj ero atrayendo con esto sobre ellos la mala voluntad de
sus vecinos , y sobre la República, reclamaciones mas o me
nos justas pero siempre molestas y algunas veces peligrosas .

“

El Gobierno General , debía haber comprendido que una
de sus principales atenciones , era el cuidado de la Frontera
y la protección a los Estados fronterizos . y todo la más que
habia hecho de algunos años a ésta parte, era haberles seña
lado una mezquina subvención pagada con poca regularidad
y destinada a la guerra contra los bárbaros .
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tros teniamos razón cuando atacamos esa medida antipoliti
ca y antihumanitaria en el periódico titulado

ºº

El Radical .

EL GOBIERNO NO SE DETIENE ANTE LA GRITA
DE LA PRENSA INDEPENDIENTE.

ºº

Estas palabras publicadas en el
ºº

Diario Ofi cial en los
momentos en que más que nunca procura el señor Lerdo ha
cer comprender que el

ºº

Diario Oficial” es el verdadero in
ºº

térprete y representante del Ej ecutivo ; esas palabras que
han escandalizado a todo el pai s , forman el verdadero proce
so del Presidente .

,1
La conciencia del señor Lerdo le ha de decir más clara

mente que nosotros , que no es en el Congreso en donde ha
de encontrar las fórmulas de la opinión pública : el Presiden
te de la Repúbli ca, comprende perfectamente que la consig
na y la opinión públ ica, no pueden marchar siempre tan uni
sonas, y por eso él , que da la consigna, debe tener completa
seguridad de que alli donde se consigna Se obedece

,
alli es

donde menos puede irse a encontrar la expresión de la volun
tad nacional . ¿ Qué queda entonces al P residente de la Repu
blica ? ¿ Sus aduladores ? ¿ Las reuniones de los tivol i s y los
banquetes ? ¿ La voz de los pretendientes o el coro de servi
dores ?

(A bri l 19 de

d
El periodico El Federali sta el dia 4 de Enero de 1876,

ec1a :
Los que se figuran que son los gobiernos los que hacen

la felicidad de un país; los que dicen ¡Ah ! éste señor P_re
sidente

,
por ej emplo , tuvo en sus manos la suerte del pais , y

la ha dejado escapar y caer y rodar por los suelos” , deben es
tar relativamente tranquilos ;una revolución bien fraguada,

un acontecimiento inesperado , pueden quitar
º

a un hombre
del camino y entonces otro vendrá

ºº

De ese otro se dirá lo mismo a los seis meses , y la suer
te del país pasará de mano en mano , ( léase de motín en mo
tin) y volveríamos a aprender rápidamente una cosa que qui

ºº

siéramos olvidar : la historia de los primeros 50 años de la
República.

En manos de nadie está esa suerte ; está en manos de
todos . ”

ºº

Y esto es lo que nos inquieta vivamente . Porque todos ,
todos juntos

,
hacemos bien poca cosa . Muy pocos ponen su

grano de arena
,
y con un puñado de arena no se fundan na



AURORA Y OCASO . 339

ciones , necesitamos rocas para elevar nuestro edifi cio social
sobre cimientos inquebrantables .

”

Primera verdad
,
trivial a más no poder : falta de comu

nicaciones.

ºº

S egunda verdad , igualmente trivial : necesidad de co
lono_s .
Remedios : hagamos caminos , pero no suntuosos , para

que sólo puedan conservarse pormedio de tarifas imposibles,
sino económicas , muy económicas , aunque sean

¿ Y la colonizacion ? ¿ Cómo puede ser una realidad ? De
un modo solo : Dando tierras al colono . Y el Gobierno, y la
Nación ¿ no tienen baldíos? ¿ Qué hacer ? Decretar la desa
mortización que falta ; la expropiación por causa de utilidad

ºº

pública. No hay otra solución ni otro remedio .

Expropiación sin indemnización previa, es decir, suspen
sión de los efectos del artículo 27 de la Constitución .

Si hay quien se atreva a iniciar esto el año que hoy co
mienza, esta fecha, 1876, será después de esta obra, 1810, la
más grande de todas : si la última marca el nacimiento del
pueblo mexicano , la primera señala la época en que tomamos
la toga viril , en que el pueblo mexicano se hizo hombre .

Como se ve , el periódico ministerial contestaba muy jui
ciosamente los cargos formulados en el famoso

“

proceso” ins
taurado por el General Vicente Riva Palacio , en contra del
desventurado estadista que admini straba los negocios mexi
canos .

El amanecer del año de 1876, del ANO ROJO ,
presentaba

los más terribles , los más patéti cos signos del estado de anar
quia de encegu

'

ecimiento, de rabia dem
'

oniaca, de que estaban
pose1dos los partidos militantes .

El periódico
ºº

El Siglo XIX , fué ocupado por una frac
cion de los elementos lerdistas, totalmente divorciados del Li
cenciado Sebastián Lerdo de Tejada, conjuntamente con otra
parte de los que se ostentaban , como FIELES , al Licenciado
José Maria Iglesias . .

Veamos los conceptos de uno de los más connotados indi
viduos de esa falange .

d
'

El Licenciado Emilio Velasco , en el aludido periódico,
ec1a :

ºº

Form
'

ado este partido (el lerdista) para la lucha electo
ral eu 187 1 , contaba con poderosos elementos de vitalidad ;
la derrota no lo agobió sufrió pocas defecciones , y aunque
ellas probablemente hubieran aumentado , si el señor Lerdo
no sube al poder a mediados de 1872, siempre hubiera conti
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nuado existiendo un fuerte núcleo
,
y el señor Lerdo hubiera

contado con amigos y compañeros en la adversidad , porque
un gran número de los que sostuvieron

'

su candidatura, son

hombres de honor, lealtad y delicadeza .

En épocas de perturbaciones
,
el partido que se declara

neutral , o que sigue una politi ca media, es la victima de to
dos , esto aconteció a los lerdistas;pero su fórmula es inta
chable : fué defendida constantemente en la tribuna y en la
prensa

El señor Lerdo no lle
'

gó a la Presidencia como continua
dor de la politica del señor Juárez

,
ni como continuador de

los que con las armas en la mano le combatían al último
,
no

llegó al poder ni en nombre de la reelección ; subió por el
llamado de la ley, pero con una significación propia, con un
programa determinado : esa significación fué la que le dió su
partido durante un año y medio de lucha; este programa es
el que durante aquel periodo defendió el mismo partido .

ºº

Se inculpó a éste que deseaba el poder ; si asi fué, tenía
razón;un partido , al formarse y al dar su programa, aspira
a

ºº

ser Gobierno ,
” para realizar el último : somos tanto más

imparciales en esto , cuanto que nunca hemos tenido exigen
cias ni aspiraciones de ningún género ; pero para honra de
los que entonces formaban el partido lerdista, debemos de
cir que éste tendía a procurar una fusión entre todas las fac
ciones del partido liberal .

”

Creímos entonces , los que iniciamos esta política, que
tal vez no se ofrecería en lo venidero una mejor oportunidad
para unifi car al partido liberal . Gloria imperecedera hubiera
tenido el señor Lerdo con sólo intentarlo , y mucho más con
lograrlo ;El primer paso en este sentido, era reorganizar este
misterio sobre principios de conciliación ;a esto se dirigieron
los esfuerzos del partido lerdista, pero todos resultaron es

ºº

tériles.

ºº

Es fuera de duda que , iniciada una politica de esta na
turaleza,

se hubiera creado entre nosotros el gérmen de las
grandes fuerzas políticas que en todos los pai ses existen co

mo el elemento conservador de las instituciones : pero seria
no menos poderoso obstáculo a esta tentativa ambiciosa que
saliera de la ley o que la falseara .

”

ºº

El partido lerdista, que siempre habia tenido gran con
fianza en la lealtad de su j efe , en un principio no sospechó
que se le estaba haciendo victima, cuando se percibió de ello,
creyó que nada podria hacer; en esto estuvo su error y su
culpa

,
pero fué culpa simplemente de omisión ; entró el des

aliento en sus miembros ;rehusó luchar porque juzgó inútil
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Con motivo de esa actitud , se abrio en la prensa perió
dica un debate relativamente al lerdismo.

La Revista Universal” defendía con denuedo la existen
cia de tal partido .

“

El Federalista la impugnó asi :
¿ Qué clase de principio es ese , preguntamos , que unas

veces se proclama como tal y otras no ?
ºº

En 1870, la NO REELECCION era el ALMA MATER
del llamado partido ; en 187 6 la base de él es la reelección del
señor Lerdo .

”

Digasenos con franqueza si este famoso principio puede
en consecuencia merecer otro nombre que FIN .

ºº

Repetimos, pues , lo que antes dij imos . Haciendo la de
bida

'

justicia a la inteligencia , a la lealtad y a los trabajos
de los hombres que componían el grupo lerdista, es imposi
sible reconocerle su existencia como un partido político de
terminado . Habían formado una facción importante del
Congreso , habían tenido un periódico perfectamente redac
tado para defender a su candidato , habían hecho uso de la
gran influencia que tenían , como HABIENDO SURGIDO ,

según confesión de la
ºº

Revista
,
DE LOS ESCANO S DEL

PODER , pero les faltaba algo ;una idea que pudiese conmo
ver las masas , y que diese a sus trabajos el poderoso auxilio
del elemento popular .

“

En los escaños del poder se forman los hombres poli ti
cos , j amás los part idos .
El mismo periódico contestando el ya transcrito arti culo

del Licenciado Emilio Velasco
,
decia :

Poco importan las causas si los resultados son buenos ; y
si los motivos de que el señor Lerdo , al empuñar las riendas
del Gobierno no prestara oído a las sugestiones de sus anti
guos amigos , no fueron otros que los defectos de su carác
ter, ¡ benditos defectos que libraron al pai s de una politica
estrecha y llena de resentimimientos y de malas voluntades
contra todos los que no marchaban de acuerdo con ella !

Pero por fortuna para la verdad hi stórica . el circulo ler
di sta, si bien no gobernó , ha tenido alguna influencia en el
Gobierno durante estos últimos años y contra esas tenden
cias de unificar º

a todos los partidos y a mostrarse generoso
en la victoria que reclama para él

,

ºº

El Siglo XIX , protes
tan los sucesos de Oaxaca y otros muchos que no es del caso
recordar en este momento .

Por su parte
,
los elementos juaristas, se removían tan

sorda como tenebrosamente
,
inj uriando unos al Ministro de

la Guerra
, ¡General Ignacio Mexia, otros , al Licenciado José

Maria Iglesias
,
otros al propio General Ignacio A latorre
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Esas actitudes hacían preveer fácilmente que el movi
miento reeleccionista que se hacia en favor del Licenciado
Sebastián Lerdo de Tejada, se iba a estrellar combatido por
todos

,
por los neutrales , por los amigos , por los enemigos .

No sin razón , E
“

l Ahuizote
”

, en tono de humorismo, hi
zo de la situación política de los partidos en aquella época, el
resumen que sigue .

CORTE DE CAJA

CASA LERDO COMPANIA (EN LIQUIDACION)
ENTRADA S : 1872

Por llamamiento hecho por la ley en la persona del j efe
de esta casa de comercio con motivo de la mucrte de Don Be
ni to Juárez .

Por deseos del pueblo de obtener. paz tranquilidad y buen
gobierno.

Por engañar, esconder las uñas y prometer las perlas
de la Virgen . .

Por beatitud fingida y correspondencia sostenida con to
dos los curas .
Por las medias tintas y el agua tibia que tuvo en los pri

meros días de su gobierno .

Por las promesas de guardar y hacer guardar la Consti
tución , por el cansancio del pueblo y por la sumisión de los
porfiristas.

Por la conservación de las estantiguas del Ministerio .

Por los mimos que hizo a sus
ºº

amigotes
”

.

Por el engaño de la cera blanca y la camisa limpia .

Por los recuerdos del bonete de sombrero acanalado , del
manteo y la sotana , dy el Obispo Vásquez .
Por la rectoral de San Ildefonso y la idea del Colegio de
A bogados .
Por el pleito homenaj e que le juró ºº

Tío Nacho y por las
cucamonas que le hizo este nuestro Federico (de acá)
Por las dulces sonrisas que dirigió a los

,

caciques.

Por el manifiesto aquel en el que ofrece el cuerno de la
abundancia.

Pacificación de la República y Presidencia Interina
'

.

Crédito , prestigio y préstamo de pesos .
Elección para Presidente Constitucional .
Adhesión del partido conservador .
A dhesión del partido constitucional .
A dhesión del partido juarista.

Adhesión del partido lei
º

.dista,
A dhesión de las clases nobiliarias.

A dhesión del Clero .

A dhesión de los literatos y de los hombres de ciencia.

A dhesión del Ej ército .
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A dhesión de los gobernadores de los Estados .
A dhesión de los comerciantes , mineros , industrialesyto
das las clases trabajadoras .
Por su protección a la burocracia.

A dhesión de todos los vagos .

Total deentradas 000 de habitantes .

SALIDA S : 1873, 1874, 1875 y 1876

Por la expulswn de los J esu i tas .
Por los palos de ciego” que dio en el Congreso de 1873.

Por haber barrenado constantemente la Constitución
,
con

los
ºº

estados de siti o” , escandalosa violación del sufragio y sus
pensión de garantías individuales .
Por la preferencia que ha dado a su círculo especial y por

haber tenido solo de escribientes a las estantiguas del Minis
terio .

Por no haber hecho ministros a sus favoritos .
Por sus bureos en las fondas y tivoli s .
Por las adiciones constitucionales y expulsión de las Her
manas de la Caridad .

Por el abandono con que ha visto la Instruccion Pública
y los planteles de educación .

Por los ataques que la prensa subvencionada ha dado a
las glorias y privi legios de la clase mili tar, y por sus frecuen
tes

ºº

dimes y diretes” con
ºº

Tío Nacho” .

Por los ataques a la soberanía de los Estados y por las
declaraciones de sitios .

Por el abandono en que ha dej ado a las clases producto
ras , por su protección a las Casas extranj eras , por las tarifas
y monopolios .

Por su tolerancia al mes y cuenta
Por la razón

“

a la cargada” .

Por los actos de tiranía despotismo ymal gobierno .

Saldo a su favor .

Debe para igualar .

Una gran parte del partido conservador .
Todo el partido moderado .

Todo el partido constitucional .
Todo el partido juarista.

El partido lerdista.

Las intransigentes clases nobiliarias.

El clero y el partido conservador.
Los literatos y hombres de ciencia .

El Ej ército .

Los Gobernadores de los Estados .
Los comerciantes , mineros , industri ales y todos los tra
bajadores.
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LA REVO LU C ION EN EL ESTADO

DE O A XA C A

Los rumores relativos a la revolucion en el Estado de Oa
xaca comenzaron a resonar en la Capital de la República, des
de el mes de Julio del año de 1875, en cuyo tiempo , el periódico
ºº

La Revista Universal , aseveró
.que el General Porfirio Díaz

habia salido de Tlacotalpam , (Estado de Veracruz) con el oh
j eto de

“

pronunciarse” en el Estado de Oaxaca .

En el mes de Agosto del propio año , circuló insi stente
mente la versión de que el General Fidencio Hernández

,
se

habia sublevado en Oaxaca, en combinación con el movimien
to revolucionario llevado a cabo en el Estado de Chiapas

,
por

Don Julián Grajales , en contra del Gobernador Pantaleón Do
minguez, movimiento que según se decia, fué realizado, mer
oed a los auxil ios mili tares que procedentes de la vecina Re
pública de Guatemala, había proporcionado al revoltoso, el
General Sebastián Escobar .

La revolución chiapaneca, tuvo por aquel entonces , un as
pecto netamente local siendo combatida por fuerzas también
locales en combinación por las enviadas en auxi lio de éstas por
el Gobierno General ,

El Gobernador del Estado de Chiapas (Pantaleón Domin
guez) que al comienzo de la revuelta, se vió muy afligido , aun
que en 27 de A gosto

,
avisó que ya habían sido derrotadas las

fuerzas comandadas por los facciosos que como ya se dij o , lo
eran tanto Don Julián Graj ales como el General Sebastián
Escobar .

Lo cual impidio que, más tarde Don Juban Grajales acu
sara a Don Pantaleón Domínguez , obteniendo sentencia en
contra del acusado , quien , fué después depuesto como consa
cuencia de la acusación asi como de nuevos trastornos oc_urrí
dos en el Estado de Chiapas , que fuedeclarado en sitio por el
Gobierno General .
Volviendo al General Fidencio Hernández , no es incondu
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cente traer a la memoria en este lugar el papel que ese valien
te j efe hiciera en la revolución de

º“

La Noria combatiendo

Í
se

1

movimiento con sus aguerridos indios de la Sierra de
xt án.

El General Fidencio Hernández era considerado como
hombre absolutamente adicto al exgobernador del Estado de
Oaxaca Don Miguel Castro el cual , desde el mes de Noviem
bre .de 1874 , había dejado el principal puesto político de esa
entidad federativa como resultado de sucesos ya referidos en
su debida oportunidad .

También'

era considerado el propio mili tar como partida

1

r

ºj
i

l
o,
como amigo , del Ministro de la Guerra, General Ignacio

ex1a .

Tal vez por esos antecedentes, el Licenciado Sebastian
Lerdo de Tejada, habia hecho que fuera nombrado Goberna
dor del Estado de Oaxaca Don José Esperón , realizando asi

una medida enteramente impoliti ca, porque ese gobernante ,
no contaba con ningunos elementos ni simpatías en la locali
dad

,
también , porque, la susodicha medida hizo imposible la

combinación del General Fidencio Hernández con el Licencia
do Justo Benitez

,
quien , como ya se ha dicho , era un agente

de inmensa preponderancia en la agitación porfirista.

Para hacer más factibles esos arreglos, los astutos porfi
ristas, recurrieron a dos medios por igual manera benefi cio
sos para sus intereses , fué el primero , alej ar de aquella zona
al General Porfirio Díaz, fué el segundo , engañar habilmente
al Ministro de la Guerra, lo mismo que a sus partidarios , ha
ciéndoles creer que en la definitiva el resultado de la victoria
seria para él .

E l Federali sta en 7 de Diciembre de 1875, decia :
Parece que la intención del General Diaz es dirij irse

por los Estados Unidos a la Frontera del Norte , y al Estado
de Durango , en donde se encargará de la administración de
una hacienda del señor Jorge Carmona .

¡Bien por el trabaj o y por la paz !
A si se explican perfectamente las vaci laciones que se no

taron al principio de la revoluclón porfirista asi como la per

dida de tiempo por cerca de sei s meses que tuvo ese movi
miento .

Por lo demás
,
esas afirmaciones quedan enteramente

comprobadas , al rememorar los principales acontecimientos
de la época .

En el mes de Enero del año de 1876, el Diario Oficial ,

Según informes .particulares _que tenemos , Don Porfirio
Diaz se

'

embarcó en'Veracruz , tocó en la Habana , se diri j ió
a New O rleans,y actualmente se en cuentra en Bronwswlle;
loacompañan los señores González y Mena.
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Estos viaj es de personas que no tienen negocios mercan
tiles , indican hasta cierto punto que no seria aventurado afir
mar que domina en ellos la idea de buscar el modo de trans
tornar el orden y la paz públi ca .

ºº

La Voz de México “

decía por aquel entonces que la se
ñora Laura Mantecón de González

'

había recibido anónimos
en los cuales se le participaba que habían salido algunos ase
sinos , para, con el carácter de partidarios , acercarse asi a su
esposo (el General Manuel González) como a sus acompañan
tes con el objeto de matarlos prod itoriamente . (1 )

Esa nota contribuyó a corroborar más la creencia ya exis¿
tente de que la revolución porfirista estallaría muy pronto .

En cuanto al pretendido asesinato
,
con toda justifi cación

debe considerarse como falso
,
pues

,
es tradicional que el Ge

neral Manuel González con la más franca lealtad manifestó al
Licenciado S ebastián Lerdo de Tejada, como anteriormente
lo hiciera con el Licenciado Benito Juárez

,
su inquebrantable

resolución de ponerse absolutamente al servicio de la causa
porfirista con la que estaba por completo identifi cado .

Es también tradicional
, que el Licenciado Sebastian Ler

do de Tejada, lo mismo que su antecesor, respetó la resolu
ción del General Manuel González

,
cuyo hecho constituye un

eficaz argumento en contra del pretendido asesinato .

A l fin , el General Fidencio Hernández , en 21 de Enero
de 1876, inició con magnífi co éxito el movimiento revolucio

nario que iba a dar como resultado la pérdida del Estado de
Oaxaca para el Gobierno General .
Los detalles de esos acontecimientos los manifiesta por

menorizadamente el parte que el General Fidencio Hernan
dez , con fecha 30 de Enero de 187 6, dirij ió al General en Je
fe de la Linea de Oriente

,
General Juan N . Méndez .

( 1 ) El Monitor Republicano en 12 de Enero de 1876, dijo:
“
Ayer despues de medio día mandó llamar el Gobernadador del Dis

trito al S eñor Don Vicente García l orres director de
“ El Monitor,” pa

“
ra hacerle una interpelación sobre un párrafo publicado en este perió

“ dico.

El S eñor Garcia Torres, acudió como era natural; el Gobernador le
preguntó de quién era un párrafo de gacetilla, y aquél contestó que no

podia decirlo si no se le denunciaba ante un jurado conforme a la ley.

“ Entonces el Gobernador ordenó que quedara detenido el señor Gar

cia Torres, hasta que confesara quien era el autor.

Relativamente a éste asunto el
“ Diario O ficial" hizo algunas rectifi

caciones, agre ando
“ El señor arcia Torres confundiendo tal vez , la intención del Go

bernador, con un ataque a la libertad de la prensa se negó a contestar
,

y esta negativa dió lugar a una ligera detención, hasta que el mismo se

ñor García Torres concluyó por decir que la tal noticia no tenía funda

mento.

“ Inmediatamente se le puso en libertad
,
y esto pasaba antes del cur

so de la tarde de ayer .
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mes de Enero d 1876, reunidos en la Plaza de A rmas , los
vecinos de esta »blación y el cuadro de oficiales de la Guar
dia Nacional , c< motivo de la separación de Jefe Polí tico
Don Manuel S . I rdo, l levándose en calidad de presos a una
parte del Munir ) io, y otros particulares , cuyos atentados
importan un ata i c a las garantías individuales y populares
y considerando e las instituciones democráticas han veni
do a reducirse a vil ipendio de una clase postergada por la
sociedad , cuyas otas en su vida pública y privada, por su
deformidad , n »bieran como no se expresan en el presen
te por honor de República Mexicana, que por virtudes y
honores , merece veneración de sus héroes hemos venido
en acordar y res ver los arti culos siguientes :

“

l º Se des 0 »cen las autoridades todas del Estado
,
y

particularmente política del Distrito , y en su consecuencia
se proclama el r tablecímiento del gobierno legal del Esta
do ; vej ado en 4 Noviembre de 1874 .

“

20 La S i »r Jnarez ,
“ secunda en todas sus partes el

plan proclamado n la Vil la de Tuxtepec el 15 del corriente .

“

39 Proclamz a Constitución neta de 1857 , que tanta san
gre y S&C I'ÍfIC H s costado al pueblo sostenerla .

“

49 Ofrece , ener el presente plan a toda costa, y para
su ej ecución se i vita a todos los pueblos del Estado y al cau
di llo de la Repúl ca , Benemérito General Ciudadano Forfi
rio Diaz .

“ Con lo que sc dió por terminado el acto y con los vitores
respectivos se ce

ºó y firmó la presente acta ,

FIDENCIO HERNANDEZ .

Siguen m .

1c s firmas .

Es copia u :ertifico.

xaca, Enero 30 de 1876.

HERNÁNDEZ .

La impresion esos graves sucesos causaron en la Capi
tal de la Repúl lic así como , las noticias complementarias de
e

,
l los las revelan ountualmente los siguientes párrafos de

º“

El Federali sta
ºº

Desde el ma es en la tarde comenzó a circular una gra
ve noticia qu p o en conmoción a la Capital .

Oaxaca h bi sido ocupada por los pronunciados de la
Sierra y esta uc cia dada sin antecedente alguno que la hi
ciera esperar i º

esentir siquiera, al mi smo tiempo que era
sospechosa de fea de veracidad , hacia creer que , en caso
de que resulta—e ierta, la situac10n políti ca de los Estados
de Oriente en n 5 crítica de lo que todo el mundo suponía ,
inclu o el mismc ¡ obierno.

ºº

Apena ra ncebible que un gobierno que como el del
señor José E; e n

,
tenia todos los carácteres de la estabili
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perseguida por mis bravos soldados hasta dentro de la ciu
dad , y la fuerza que alli quedaba en sus cuarteles , no pudo
oponer sino una resistencia breve , de manera que a las ocho
de la noche era yo dueño de la plaza y tenia en mi poder la
mayor parte de la artillería enemiga, un depósito general de
parque y mas de 300 prisioneros que no podia considerar co
mo tales porque espontáneamente se ponían a mis órdenes
para seguir combatiendo si era necesario .

ºº

Solamente la fuerza que quedaba del 50 Batal lón del EJer
cito

,
encerrado en el Fuerte de Santo Domingo

,
se manifes

taba hosti l , pero al siguiente dia a las diez de la mañana ya
habia capitulado yme entregaba sus armas rindiéndose a dis
cres1on ,

ºº

El enemigo , según los partes que hasta ahora he recibí
do

,
tuvo de 25 a 30 muertos y mas de 90 heridos; nuestras

pérdidas no son considerables y siento mucho no poder remi
tir a usted hoy mismo el parte detallado de ellas ni el de to
do lo que ha dejado en nuestro poder el enemigo

,
porque aún

no está en orden la Mayoría General , pero lo haré después .
ºº

El Estado entero que ya se estaba preparando para le
vantarse en favor de mi movimiento está recibiendo con gran
entusiasmo la noticia de nuestra victoria y sigue alistándose
para marchar al combate a donde sea necesario hasta ver co
ronada nuestra obra en toda la República.

Patria y Libertad .

Oaxaca Enero 30 de 1876.

FIDENCIO HERNÁNDEZ .

Poco antes de que el General Fidencio Hernandaz realiza
ra la importante aventura que se acaba de referir, derrotan
do completamente a las fuerzas gobiernistas, que se hallaban
en el Estado de Oaxaca, cuyas fuerzas estaban formadas por
la mitad del 59 Batallón del Ej ército Federal , mas dos batallo
nes de guardias nacionales , se había realizado otromovimien
to

,
que

,
si no tenia la importancia mili tar del relatado , tenia

en cambio , grande interés político, p orque , fij aba el pendón
que enarbolaba la revolución porfirista.

En efecto , el dia 10 de Enero de 1876, en la Villa de Oj i
tlán,

Distri to de Tuxtepec , Estado de Oaxaca, se habia le
vantado por varios mil itares el acta politica que desde en

tonces fué conocida con con el nombre de
ºº

Plan de Tuxte
pec .

Ese importantisimo documento , que tan transcendentales
consecuencias habría de tener, consta en el apéndice de este to
mo :

El dia 30 de Enero , el General Fidencio Hernández , pu
blicó lo siguiente :

“

En la invicta Villa de Juárez , a los veinticinco dias del
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dad , hubiese sido derribado en un momento, y_casis in dispa
rar un tiro de fusi l ;la revolución de la Sierra, no_presentaba,
por otra parte , ningún aspecto amenazador ;carecía de ver
dadero plan politico , de elementos , hasta de j efes , y nadie le
concedía más días de vida que los que dilatase el Gobierno
del Estado en poner en movimiento sus fuerzas para sofo
carla.

A larmantes eran los pormenores que al principio se
dieron .

ºº

El señor Esperón , se decía, habia sido hecho prisionero
y fusilado por los rebeldes , y hombres que guarnecían
la Capital del Estado , habían aceptado el plan revoluciona
rio

¿entregando la plaza a los sublevados .

La Ciudad de Oaxaca fué ocupada, es un hecho ;mas a
todas luces falso es el pretendido fusi lamiento del señor Es
perón; éste se encuentra en Tehuacán (Estado de Puebla)
desdeºdonde ha telegrafiado al Gobierno , anunciándole que
se prepara a organizar los elementos del Estado de Oaxaca

,

para volver a los pronunciados al orden y recuperar su capi
tal ; con obj eto de ayudarle en la empresa el General A latorre
salió de la Capital el martes por la noche con fuerzas sufi
cientes , (500 hombres , se decía, y dos baterías de montaña)
a estos últimos pormenores que tienen un caracter ofi cial

,
en

atención a la fuente de donde han sido tomados , añadiremos
los que hemos podido adquirir por conductos particulares .

ºº

Las fuerzas de la Capital del Estado se incorporaron a
los rebeldes ; los j efes del movimiento , han sido , según pare
ce

,
Don Tiburcio Montiel y Don Fidencio Hernández ; por

ºº

últim
d
Don Justo Benitez fué nombrado Gobernador Provi

S iona
ºº

La toma de la primera Capital de un Estado, es por si

sola un acontecimiento de tal gravedad , que no dudamos que
el Gobierno desplegará toda su energía para sofocar por com
plebo un movimiento que puede ser de grandes consecuen
cias si no se obra con toda la actividad que el caso requiere .

El origen del pronunciamiento tiene un carácter esen
cialmente local . ”

ºº

Don Fidencio Hernande , que se titula general y es
hombre de raza indigena, habia tenido varios disgustos con
el Jefe Político de Ixtlán , era protegido del señor Miguel
Castro

, exgobernador del Estado y en consecuencia, del
Gobernador actual , señor Esperón .

ºº

El Jefe Poli tico , Don Manuel Pardo , había infiigido un
castigo corporal a un criado de Don Fidencio Hernández, y
este acto reprobado habia exacervado las iras rencorosas de
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dicho Hernández, quien reumo alguna gente en la . sierra y
lanzó el grito de rebelión contra las autoridades locales , gri

ºº

tó que ahora se ha convertido, gracias a las connivencias
que este j efe tenia con los pronunciados de Tuxtepec , en re
volución abierta contra el Gobierno General . ”

Don Fidencio Hernández , al frente de sus tropas impro
visadas

,
indisciplinadas

,
mal armadas , compuestas de unos

2 ,000 indios serranos , se situó en la madrugada del 27 de
Enero en las lomas que dominan el pueblo de San Felipe del
Agua , distante media legua de Oaxaca .

El señor Esperón , Gobernador del Estado , se hallaba
ausente a la sazón ; estaba visitando el Distrito de Miahua
tlán,

la administración estaba
ººde facto a cargo del señor

Encarnación Castro , Secretario General de Gobierno , quien
al avistar al enemigo , mandó batirlo por dos compañías del
59 Botallón y dos de la Guardia Nacional pero e stas fuerzas
hubieron de sucumbir ante la superioridad numérica de los
pronunciados, y fueron rechazadas y puestas en dispersión
después de un combate de media hora en que perdieron vein
ticinco hombres . ”

ºº

Inmediatamente, después de este fácil triunfo , Don Fi
dencio Hernández, aprovechando la alarma que aquella de
rrot_a debía haber causado en la Capital , se dirigió a ella y la
ocupó , sin que se le pudiera oponer la menor resi stencia, al
grito de ¡ ¡VIVA PORFIRIO DIAZ ! !

º

S eiscientos hombres de la Guardia Nacional del Estado ,
ocuparon

,
durante todo el dia, el exconvento de La Concep

ción , y a las nueve de la noche, después de entablar nego
ciaciones con Hernández, se rindieron a discresión.

”

“

Lo mismo sucedió en la mañana del 28, con los restos
del 59 Batallón (300 hombres) que entregaron sus a rmas a
los pronunciados , sin lucha y sin efusión de sangre .

”

“

A la ofi cialidad se le declaró prisionera de guerra
, asig

ºº

nándosele la ciudad como lugar de detención .

”

ºº

Algunos oficiales de la Guardia Nacional tomaron el ser
vicio eu las fi las rebeldes , y la tropa y los soldados del 50

Batallón fueron incorporados en los cuerpos que desde lue
go comenzó o organizar el caudillo Hernández . .

ºº

Este se apoderó además de 2,000 rifles Enfield
500,000 tiros que tenia almacenados el Gobernador Esperón ,
asi como de más de 500 carabinas Remington” con su co
rrespondiente parque que hal laron en el Cuartel General y
pertenecían al Supremo Gobierno. ”

ºº

Los pronunciados pusieron en libertad a los presos de
la cárcel (unos 200 reos) entre quienes se encontraba un her
mano de su j efe Don Evaristo Hernández, y Don Benigno
Cartas , el revolucionario de Tehuantepec , a quien el señor
Esperón había mandado formar causa el dia anterior . ”

Tomo II
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Impusieron al comercio un préstamo forzoso de
pesos , que fué cubierto en veinticuatro horas ; se apoderaron
de los fondos existentes en las oficinas recaudadoras del Es
tado , y de la caj a del 59 Batallón , destruyendo 500metros de
alambre telegráfico , y ordenaron a Don I . Boni lla, A dmini s
trador de Correos , no despachara ninguna correspondencia.

ºº

Todas las autoridades se ocultaron en el momento de
ser ocupada la ciudad , y lograron al dia siguiente huir de
ella y ponerse en salvo .

Don Fidencio Hernández tomó el ti tulo de Gobernador

(y:
Comandante Mili tar, y nombró secretario suyo a Don Isaac
anas .

“

Uno de sus primeros actos , fué proclamar el Plan de
Tuxtepec .

ºº

Don Tiburcio Montiel , a últimas fechas , andaba por Tla
xiaco, en la Mixteca, reclutando gente para la revolución .

ºº

El General A latorre dispone de unos cuatro mil hombres
para atacar a los pronunciados , y dentro de breves días po
dremos comunicar a nuestros lectores el resultado de sus pri
meras operaciones .

El 8 de Febrero del mismo año , el Gobernador del Estado
de Oaxaca, desde Teotitlan , expidió la siguiente proclama :

ºº

Soldados:
Sucesos tan inesperados como dolorosos pusieron en ma

nos de los rebeldes de Ixtlán la suerte de la Capital y el por
venir y la gloria del Estado .

ºº

Lejos de vosotros , porque cumplía entonces un deber
constitucional , no pude participar de vuestras fatigas y vues
tros sufrimientos , y cuando tocaba ya las puertas de Oaxaca
llegó a mis oidos la funesta victoria de los que proclamaban
la ley del sable y el atropello de la libertad .

Con la fe en los principios que he sostenido , contando
con vuestro valor y con el apoyo del Gobierno Supremo, re
organicé desde luego los fecundos elementos con que cuenta
siempre la autoridad legitima, y vengo a reivindicar los fue
ros de la libertad y de i

g
a Refórma, sojuzgados por los serra

nos de Ixtlán , que no proclaman ningún principio , y que no
levantan ninguna bandera

,
que no reconocen ni confiesan

ningún dogma poli tico .

º

ºº

Estos hombres de Ixtlán son los mi smos que habian sá
queado vuestros hogares ;que han herido el pudor de -vues
tras familias ;que han derramado en las mismas calles de la

º

Capital la sangre de vuestros hermanos ;ellos no quieren sino
ºº

el triunfo del salvaj e sobre la civi lización ;ellos no pretenden
“

sino la dominación absoluta de la fuerza sobre el derecho, de
la arbitrariedad sobre la justicia, de la Sierra sobre Oaxaca.

ºº

Recordad todos sus hechos ; regi strad toda su ¡ historia,
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La era del progreso material , se iba a levantar después ,
de las ruinas humeantes de la guerra civil , de los revueltos
escombros

,
del honor de tres generasiones postergadas .

¡El faccioso de entonces embrionaba al tirano del futuro !
En el porvenir mexicano , se comenzaba a augurar, el ad

venimiento de una noche llena de obscuridades, larga, larga ,

larga como una noche hiperbórea , de una noche que habría de
envolver en su manto de tinieblas , las más ruti lantes aspira
ciones de la democracia nacional , de la democracia enferma,
que habría de ver sofocada por una pesada mano de plomo,

la
continua palpitación de su ser inicial

¡ Se iba a verifi car el eclipse de la libertad !
Tal era el mandato inexorable de las leyes
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S U C ES O S MILITA RES EN EL ESTADO

DE O A XA C A

La más cruel inc
'

ertidumbre prevalecia en la Capital de la
República con motivo del resultado de las operaciones que el
General Ignacio A latorre emprendiera sobre los pronunciados
del Estado de Oaxaca.

En 9 de Enero de 1375 El Federali sta decia que el Ge
neral Fidencio

'

Hernández procedía asesorado por el Licencia
do Justo Benitez , proponiéndose transladar sus elementos
militares a la Sierra de Ixtlán con motivo de la proximidad
del General Ignacio alatorre al mencionado Estado de Oaxaca.

El 16 del mismo mes, el propio periódico , decia que aún
antes de su triunfo la revolución llevaba en su seno asi el
gérmen de la discordia como el de la muerte para el pais ,
añadiendo por todo comentario :

ºº

Con esto verán los que dicen que el Gobierno General
calla las noticias que le son desfavorables , lo agenas que son
tales miras a la administración actual .
El repetido periódico el 18 del mismo mes , dij o :
Se organizan varios cuerpos en Oaxaca según noticias

recibidas entre ellos se distinguen el Batallon Porfi rio Díaz
Nº 1 que se compone de 1 , 000 veteranos participes de las
glorias de este Caudil lo , el Batallón Porfirio Díaz Nº 2 com
puesto de 800 hombres º el de

ºº

Libres
” con igual número de

plazas ;otro batallón mas y los cuerpos serranos .
ºº

Los tres primeros armados de carabinas
ºº

Remington
tienen j efes muy acreditados .

ºº

En todos los distritos del Estado se organiza a gran pri
sa la Guardia Nacional , pues el plan revolucionarlo ha sido
adoptado en ellos .

ºº

El General Fidencio Hernández ha dispuesto que una
parte de sus fuerzas salga a atacar en el camino al señor
General A latorre que con poco más de 1 ,000 hombres de va
rios cuerpos se dirij e a Oaxaca para apagar la insurrección .

El dia 23 del mismo mes el repetido periódico publicó el
telegrama siguiente :

Remitido de Tehuacán el 24 de Febrero de 1875.
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A las minutos de la mañana .

Yanhuitlan ,
Febrero 19 de 1876.

Ciudadano Ministro de la Guerra :
El Cerro del Jazmin situado a una legua al Suroeste de

esta población ,
fué ocupado ayer en la mañana por el ene

migo en número de más de hombres .
ºº

Ayer lo ataqué con dos columnas , una de 250 hombres y
otra de 550 sostenidas por cuatro piezas de artil lería; el com
bate fué muy reñido , no pude ocupar la posición y regresé a
este lugar .

El Coronel Topete , con el Batallón Nº 19 y las compa
ºº

ñias del l º y del 4º, se incorporó a la conclusión del combate
tomando parte activa en rechazar las numerosas chusmas
que intentaban la ocupación de este punto .

Me será necesario algún refuerzo .

El no haber tomado ayer la formidable posic10n que ocu
paba el enemigo no ha disminuido en nada la buena morali
dad de las tropas .

I R. ALATO RRE
A l telegrama inserto, agregaba el DiarioOfi cial :
ºº

El General A latorre siguió directamente el camino que
conduce de esta Capital a la de Oaxaca, hasta llegar al pun
to de Tecomavaca : de aqui varió su dirección , y tomando
una linea transversal , pasó la Sierra que divide a las Miste
cas y l legó el 14 a Yanhuitlan , población de a
habitantes

,
y en donde existen todavía varios ediñcios cons

truidos en el tiempo en que este pueblo fué el centro mer
canti l de los Mistecas; el objeto del General A latorre al to
mar esa dirección fué el de reunirse con las fuerzas del Co
ronel Topete

,
que procedentes del Sur, iban a incorporarse

a su División
,
como lo hicieron sin accidente alguno .

ºº

Los sublevados de Oaxaca , ya para impedir esa reunion ,
ya para batir en detal a las fuerzas del Gobierno , se presen
taron a la vista de las posiciones que ocupaba el General
A latorre , el dia 18.

ºº

Este importante hecho de armas , aumentó como era de
esperarse la inquietud pública, comentándosele por todas
partes como una derrota sufrida por el General Ignacio A la
torre .

Es conveniente transcribir aquí algunas opiniones al
asunto conexas .

El dia 25 El Federali sta decía :
Remitido de Tehuacan el 23 de Febrero de 1876.

Ciudadano Ministro de la Guerra :
El enemigo levantó el campo de Yanhuitlan el dia 20.

Señor A latorre avanzó .

Enemigo en La Carbonera.

JO SE ESPERON .
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tunidad ;pero debe usted perdonar que no sea muy largo por
estar de servicio .

ºº

Suponemos aquí que han de haber recibido malas noti
cias de esta División , en esa Capital , con motivo de los com
bates del dia 18; esta suposición se funda en que personas
que azoradas huyeron para Tehuacán desde bien temprano

,

no pueden haber referido la verdad de las cosas ;ya sabe us
ted que quien se escapa en el momento de la batalla la cree
perdida ;al creerla ganada no se escaparia, pues prestigio
personal conquista el que, exponiendo su vida, triunfa de
un er

(
1e

)
migo que ha escogido el campo en que ha de comba

tir 1

Como no tengo tiempo que perder hago a usted gracia
de pormenores relativos a nuestra marcha hasta l legar a es
te puebleci llo

,
donde debian incorporarse las fuerzas que el

Coronel Topete traia del Sur .
ºº

Después de marchas muy penosas este coronel llegó á
Tlahuajuapam, en donde permaneció tres dias , y el 18 en la
mañana debió llegar aquí con cerca de 700 hombres del 19º
del lº y del 4ºde linea.

ºº

El enemigo , que desde hace
“

varios días se hallaba en La
Carbonera con cosa de hombres que debieron haberse
opuesto a nuestro paso , si por alli , hubiéramos transitado ,
fué reforzado hasta 2,000 y pico de hombres , y se dirij ió a
este camino para estorbar nuestra marcha e impedir S i era
posible la incorporación del Coronel Topete .

ºº

Desde el dia 17 se tuvo noticia de este movimiento , y el
18 el enemigo se acercó hasta poco más de una legua de este
pueblo ;el Cuartel General resolvió atacarlo la topografía
del terreno le favorecía notoriamente y ocupó una eminem
cia escarpada desde donde dominaba nuestras dos pequeñas
columnas que no contaban hombres .

ºº

A l frente de la que mandaba el Coronel Ibarra , com
puesta del 23º Ratallón, marchaba una compañia del , lº en
Tiradores

,
y fué la que recibió los primeros fuegos del ene

migo contestándolos desde luego con una bi zarría y denue
do que siempre harán honor a aquel

'

batallón del Ej ército ; a
poco , el combate , que empezó a las siete y media de la ma
ñana, se hizo general , y , tropezando con los accidentes del
terreno , y, venciendo mil obstáculos naturales , nuestros sol
dados llegaron a disputar el terreno que ocupaban los suble
vados ;pero las posiciónes eran ventajosisimas y después de

(1 ) Esas suposiciones se referían al Gobernador del Estado de O a
xaca Don José Esperón .

Así lo comprueba una carta que el general Ignacio A latorre dirigió a
uno de los jefes del ejército de su mando, desde Yanhuitlan, con fecha
26 de Febrero del año en que estos sucesos tenían lugar.
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más de tres horas de pelear, algunas veces cuerpo a cuerpo,
el Cuartel General recibió noticias del Coronel Topete , que
forzando su marcha, se acercaba al campo de batalla.

ºº

Dictáronse órdenes para que viniera a situarse sobre uno
de nuestros flancos, y las columnas de ataque se replegaron
a la llanura, protegiendo a la ambulancia que recogía heri
dos nuestros y del enemigo que se habia despre ndido en gru
pos considerables , de la montaña.

ºº

Estos grupos recibieron el fuego de flanco y la metralla
de frente con numerosas pérdidas; vacilaron , se detuvieron ,
y al fin se retiraron ;nuestras columnas continuaron su mar
cha ordenada para este pueblo ;pero el enemigo que creyó fá
ci l la vi ctoria, lanzó toda su gente y con un brío y arroj o que
merecían los más entusiastas aplausos si se tratara de la de
fensa de la ley o de la independencia nacional , atacó nues
tras guerri llas de retaguardia; volvió a renovarse el comba
te , tomando parte activa el Coronel Topete, y la sangre co
rrió en abundancia; esta vez , sin embargo , las ventaj as de la
posición eran nuestras , pues parte de nuestras fuerzas que
se habían quedado en el pueblo , ocupaban el Convento de
Santo Domingo, que mas bien que convento deberia llamar
se fortaleza .

“

A las siete de la noche el fuego del enemigo empezó a
aflojar;notamos queempezaba su retirada;guerrillas_nues
tras le perseguían , y a las ocho poco mas o menos , terminó
este memorable combate .

ºº

Estoy en la inteligencia de que el enemigo agotó el par
que metálico que tomó en axaca, pues nuestras guerri llas
hacían la persecución casi obre los pasos de los últimos gru
pos

,
y ya estos no se defendían ; además , las cartucheras de

los muertos y heridos estaban vacias .
ºº

Hemos levantado al dia siguiente gran número de muer
tos del enemigo , a los cuales se les dió debida sepultura lo
mismo que a los nuestros

,
y hemos recogido también los he

ridos que él no pudo recoger .
ºº

La matanza que sufrió fué espantosa, pues se lanzaron
sin orden ni combinación alguna y recibieron un fuego nu
trido a quema ropa.

ºº

Por los heridos sabemos que Fidencio Hernández mandó
en persona , creíamos que su general fuese Figueroa ;pero é s
tos hombres ni le conocen .

ºº

El día 21 salimos con el General en Jefe a hacer un re
conocimiento hasta Nochixtlan , a tres leguas de aqui , y allí
nos dijo el cura que se habían retirado rumbo a Oaxaca; su
reverencia asegura que eran cosa de 5 ,000 hombres , pero su
reverencia se ha equivocado , pues indudablemente no llegan
a 3

,000;en lo que si no se engaña es que marchan de prisa,
pues en Nochixtlán solo descansaron unas cuantashoras y
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dejaron mucho material de guerra , equipajes , y como 80mo
chilas del 5º.

ºº

A l dia siguiente , es decir ayer, regresamos a este pue
blo

,
en donde deben incorporarse otras fuerzas que han de

formar parte importante de esta Divi sión .

El mismo corresponsal , en otra carta suya, fechada el 24
de Febrero

, decía lo siguiente :
ºº

Nosotros llegamos a este pueblo el 15, y el enemigo per
noctó en Nochixtlán, el 16.

El 17 en la mañana, se acerc6 a dos leguas , desfi lando
por las montañas inmediatas a un pueblo cercano l lamado
San Mateo Tucucui; en la tarde se diríj ió siempre por la mon
taña sobre el pueblo que llaman Jiyo ;esta marcha indicaba
desde luego su intención , que no podia ser otra sino la de vol
tear nuestra posición e interponerse entre este Cuartel Ge
neral y el pueblo de Tepuján, en donde había pernoctado el
Coronel Topete .

“

El Comandante Jesús Márquez con unos cuantos drago
nes del 10º, estuvo en observación tiroteándose con el ene
migo , y este pasó la noche en Jiyo ;en la misma noche el Ge
neral en Jefe organizó dos columnas , formada la primera de
dos compañías del 23º, una del lº, otra del 8º, otra del 20º,
otra del 4º de linea y dos piezas ; total 550 hombres , bajo—el
el mando del Coronel Ibarra .

Unas compañías del 18ºde Zapadores y del 10ºformaban
la segunda columna, que no pasaba de 380 hombres , al mando
ºº

del Comandante Francisco Castro ; después tomó este mando
el Teniente Coronel de Ingeniero Francisco Beltrán .

ºº

La columna Ibarra salió de este pueblo a las cinco de la
mañana del dia 18; exploró el campo ;hizo reconocimientos
cerca del enemigo y tomó posición en una loma que está fren
te al up eblo de Santa Maria Chuyu .

ºº

E
p
l enemigo desfi ló por la montaña inmediata Jiyo ,

avanzando hacia la derecha y dirij iéndose al Cerro del Jaz
min.

Observando este movimiento el General en Jefe , ordenó
la salida de la segunda columna siguiéndola muy de cerca .

“

Su intención fué obligar al enemigo a aceptar el comba
te en la llanura : pero este lo esquivó y coronó las alturas ,
pués como he dicho a usted

,
su obj eto era impedir la incor

poración del Coronel Topete .

ºº

A sí las cosas era necesario batirlo no obstante su supe
rioridad numérica y las ventaj as de sus posiciones .
Lo importante, lo esencial , lo que a toda costa queria

hacerse
,
era protejer la marcha del 19º y de unas compañías

del 1º y del 4ºque venían a incorporarse y que debían ha
llarse ya cerca de nosotros En consecuencia era indispen
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peligro para nosotros , la pelea pudiera haberse prolongado
por muchas horas ;pero no sucedía lo mismo en el campo del

ºº

enemigo ; este empezó a flaquear ; desmayó y empezó a reti
rarse cuando se sintió perseguido huyó .

Solo puedo añadir que la pérdida nuestra, si bien muy
terrible , es inferior a la del enemigo : que este demostró mu
cho valor, pero que , como es natural , carece de disciplina
que es el secreto de la fuerza de los ej ercitos regulares : que
desperdició locamente sus municiones hasta agotarlas ; que
los serranos , es decir , los más bravos de aquella chusma, no
saben batirse en la llanura y se desbandan , dando por resul
tado que su valor y su sangre son estéri les ; asi los vimos
huir en grupos , desordenados , tomando diversas direcciones
y arrojando las armas : el grupo mas compacto se replegó a
la montaña y el 19 había desaparecido .

Este mismo dia levantamos el campo del enemigo .

Las noticias que a última hora se han recibido son bue

El primero que llegó a Oaxaca fué Fidencio Hernández .º

U n pánico espantoso reina en la Antigua Antequera , en
donde solo habían quedado 150 hombres; de aqui a aquella
ciudad no hay una sola guerrilla que nos intercepte el paso ;
pero no nos moveremos mientras no se incorporen las fuer
zas que esperamos .

ºº

Probablemente Fidencio se volverá a la Sierra sin dis
putar la Capital del Estado .

“

El parte oficial de esta batalla, rendido por el General
Ignacio A latorre , consta en el apéndice de este volúmen
Las esperanzas

,
más o menos fundadas , con que se pro

curaba desde el Cuartel General de Yanhuitlan , amortiguar
la desazón producida, por el pésimo principio de la campaña,
en contra de la Sierra de Ixtlán , iban a desvanecerse muy
pronto con el desastre

“

del General Diódoro Corella.

El dia lºde Marzo de 1876, el corresponsal en Tehuacán
de

ºº

El Federalista” , escribia lo siguiente :
ºº

Las operaciones del General A latorre serán más lentas
sobre los sublevados de Oaxaca , por no haber podido reunir
se
h
e toda la columna que marchó de ésta con el General Co

re a .

El dia 27 , en la tarde , debió haberse efectuado la incor
poración; pero los sublevados que oportunamente tuvieron
noti cia de la marcha de la columna, se movieron con . rapi
dez

,
desde no sé que punto , entre Oaxaca y Yanhuitlan , y

marchando por serranías lejanas del Cuartel General , vini e
ron a tomar posi ciones en las alturas de Coixtlahuaca, pue
blo di stante tres leguas y media de Yanhuitlan .
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Ese_era el paso del General Corella, y a él , se acercó,
entre tres y cuatro de la tarde .

ºº

Advertido el General , y , comprendiendo que con su co

lumna de caballería de 400 hombres , no podia forzar el paso,
ºº

replegóse a un puebleci llo llamado San Cristóbal , en donde
fué a tierra

, yparapetándose en los edificios , resistieron sus
bravos soldados victoriosamente, dos ataques del enemigo
fuerte en hombres .

ºº

Desistieron los sublevados de esos ataques que les cos
taron bastante sangre, y se decidieron a sitiar a las fuerzas
del Gobierno circunvalando el pueblo .

ºº

A las ocho y media de la noche , el General determinó
romper el sitio , y organizó su columna por escuadrones , po
niéndose él a la cabeza, encargando el mando del centro al
Coronel Reyes , y el de la retaguardia al Coronel González .

ºº

Las mulas de carga iban distribuidas convenientemente.

Dadas las órdenes
,
la columna avanzó resueltamente ;

tropezó con los tiradores enemigos ; vaciló el primer escua

drón bajo un fuego nutrido ;pero el empuje de toda la co

lumna arrolló a los sublevados , y rompiendo el cerco rebasó
su linea .

ºº

La obscuridad impidió que el enemigo continuara las hos
tilidades;pero dió también por resultado que los coroneles
Reyes y González se separaran del General Corella y vinie
sen a desembocar el camino que conduce a esta población ;
no pudiendo ya incorporarse con el General Corella por ha
llarse interpuestos los sublevados , continuaron su marcha
pausadamente

,
y hoy han llegado aquí con sus respectivos

escuadrones ; total 200 muertos !
ºº

Es casi seguro que S i no fué posible en la noche del 27 ,
la mañana del 26 el General Corella llegó a Yanhuitlan , que ,
como he dicho está a tres leguas y media de Coixtlahuaca.

ºº

Esto es lo que refieren los ofi ciales ;no he podido hablar
con el Coronel González que lo confirmará o rectifi cará

,
si

hubiere diferencia substancial , haré las rectificaciones nece
sarias según usted me tiene ordenado.

ºº

De dos cosas estamos aqui persuadidos ;de la inuti lidad
absoluta del señor Esperón , que no sirve ni para proporcio
nar buenos exploradores a las fuerzas en campaña, y de la

ºº

necesidad de alej ar de esta población que debe ser la base
de las ºperaciones, a los simpatizadores de la rebelión , ejer
ciendo severísima vigilancia; indudablemente hay aqui quie
nes están dando al enemigo noticias oportunas , los que tal
hacen

,
son espías y no comprenden que cuando menos deben

ser alej ados del lugar en que hacen el mal ; diga usted algo
sobre esto en el periódico, y exprese usted como necesidad
urgente

,
la separación del señor Esperón ;acaban de decir

me qué ha llegado en la maleta del Coronel Reyes, no lo he
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visto , pero es verdad que salio de aqui con el General Co
rella .

El relato antecedente fué confirmado por el Diario Ofi

Por su parte , El Monitor Republicano aseguró que la
batal la de Coixtlahuaca, habia tenido verificativo el domingo
27 de Febrero de 1876, comenzando a las once de la mañana,
para terminar a las ocho de la noche , añadiendo que todo ha
bía caido en poder de los revolucionarios .
Hé aquí algunos fragmentos de una carta dirigida por el

General Diódoro Corella, a un amigo suyo , residente en la Ca
pital de la República :

ºº

Hasta la una de la tarde del 27 del pasado
,
habia cami

nado sin encontrar ningún obstáculo, y solamente me falta
ban siete leguas para cumplir totalmente con la comisiónque
el Gobierno me habia dado.

ºº

Poco después de la hora mencionada, recibi oficio del
ciudadano Coronel González , j efe del 2º Cuerpo de Rurales ,
en que me avisaba por correo violento , que el enemigo , en
número de más de 2, 500 hombres y tres piezas de montaña
venia a mi encuentro .

ºº

Era asi , en efecto , pues a poco tiempo aparemo a mi
frente y batiéndome en el acto ;apresuradamente dispuse la
resistencia , y paré con vigor sus cargas rudas y frecuentes ,
con sólo 200 hombres ; el resto , al mando del ciudadano Co
ronel Reyes

,
lo habia yo enviado al pueblo de San Cristóbal

Coixtlahuaca con el convoy destinado al ciudadano General
A latorre .

ºº

Cuatro horas resistí el empuj e formidable de mis adver
sarios, causando y recibiendo muchas pérdidas hasta las cinco .

ºº

Los rebeldes , creyendo que habia debilidad en mi cam
po

,
se lanzaron a batirme con más entusiasmo , y yo, viéndo

me en riesgo de ser arrollado , emprendí la retirada hasta la
Iglesia del pueblo de San Cri stóbal , donde por mi orden y_
con anticipación estaba guardado el convoy, y coronadas las
alturas con la pequeña fuerza que manda el ciudadano Coro
nel Reyes .

ºº

El
y
combate al li fué más rudo y quemé hasta mi último

cartucho .

ºº

A las doce de la noche no tenia ni un solo tiro que dar a
mis soldados , pues el parque enviado al Genera l A latorre no
servía a mis armas .

“ Mis 200 bravos habian perdido ochenta º

compañeros; eri
tre muertos y heridos, y mi posi ción estaba rodeada, de ene

ººmigos que reposaban un instante para cargar de nuevo .

ºº

No pudiendo resistir sin parque por más tiempo, y pre
viendo que al dia siguiente mi situación seria insoportable ,

“
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Ciudadano General Juan N . Mirafuentes , compuesta del 1er.

Batallón de Sierra Juárez , que manda el Ciudadano Tenien
te Coronel Bartolo Santiago , y una pieza de artillería dirij i
da por el Capitán Ciudadano José Ríos, j efe de la secciónde
esta arma .

A si organizada mi columna, di orden al Ciudadano Ge
neral Jiménez que avanzara hasta encontrar al enemigo

,
su

poniendo que aguardaria en la plaza de Coixtlahuaca
,
donde

sabia yo que tenia avanzados 100 caballos ;pero al avistarse
mis guerillas de descubierta, la vanguardia enemiga hizo su
retirada hacia el camino de Buenavista

, para incorporarse al
grueso de la columna que se aproximaba

ºº

Entónces el referido General Jiménez , con su valor y pe
ricia nunca desmentida, sin dar descanso a su tropa y auxi
liado por el Jefe del Estado Mayor, Teniente Coronel Enri
que Canseco , hizo cubrir su retaguardia con una guerrilla de
infanteria que situó en lugar conveniente para darle aviso en
caso oportuno , se lanzó con la guerrilla de Sierra Juárez y el
Batal lón de Libres al encuentro del enemigo que buscó las
llanuras de la cañada inmediata entre Coixtlahuaca y Suchis
tlahuaca ,

pretendiendo tal vez imponer a nuestros bravos in
fantes con su posi ción , mas Jiménez situado con su artil lería
y el Batallón Constancia” en el flanco derecho , atacó el
grueso del enemigo con gran brío.

ºº

No obstante el número superior de este y la ventaj a que
le daba el terreno , fué destrozado en menos de media hora
de fuego. dispersándose la mayor parte de los dragones y re
duciéndose Corella a defenderse con su caballada encadena
da y sus soldados a pie dentro del atrio y altura del templo

,

donde con sus restos
,
hizo una resistencia desesperada que du

ºº

ró hasta las once y cuarto de la noche, resi stiendo con toda
intrepidéz los rudos ataques que sucesivamente ordené ;pues
a poco de haber tomado posiciones el enemigo en el atrio y
templo referidos el piquete del 4ºBatallón de la Sierra, que
conducía el Teniente Coronel Enrique Canseco y el Batallón
Constancia tomaron parte en el combate destacándose dos
guerrillas para reforzar a los

“

l ibres” y
“

Serranos” que re
dujeron al enemigo a aquellas posiciones en verdad bastan
te fuertes colocando eu seguida la fuerza que llevaba la sec
ción al costado izquierdo del templo , la cual rompió el fuego
oportunamente .

ºº

Réstame hacer presente a usted la poderosa influencia
que tuvo en el éxito de este hecho de armas la eficaz coope
ración de la esposa de uno de los j efes , cuyo nombre callo
por compromiso , quien al lado de su esposo , en los puntos
más peligrosos y con un valor envidiable arengaba a la tro
pa

,
inspirándole el entusiasmo que rebosaba su pecho ; y

también hacer mención del distinguido comportamiento que
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tuvieron los ciudadanos General Mariano Jiménez, Coronel
Tiburcio Montiel , tenientes coroneles Francisco García, Ma
nuel Vázquez , Bartolo Santiago y Enrique Canseco, Coman
dantes de batallón A ntonio Pacheco y Martín González , ca
pitanes Bonifacio Delgado , Isidoro Díaz , Manuel Vera, Julio
Sagiante, José Maria Nájera, Lui s Juárez , Antonio Díaz y
Subteniente José Fernández , a quienes recomiendo a usted
muy part

'

cularmente.

ºº

Todos los demás j efes , ofi ciales y tropa me han dejado
satisfecho .

Sufragio Libre y Constitucion de 1857
Cuartel General en Chilapilla, Febrero 29, de 1876.

FIDENCIO HERNÁNDEZ .

Antes de entrar en pormenores sobre los interesantes su
cesos que ocurrieron por esos dias en Yanhuitlan no es incondu
cente recordar los apuntes históricos que acerca de ese punto
se publi caron en aquel tiempo .

Dicen asi :
ºº

Y anhuitlán e tá situado en un hermoso valle rodeado
de cerros

,
y en é se goza de una temperatura saludable

,
dis

ta de México hacia el Oriente , 62 leguas , inclinándose al Sur ;
ºº

sus habitantes que pasan de se ocupan en el cultivo y
ºº

comercio de la grana y tej idos de algodón .

ºº

Posee un magnifi co convento que fué de dominicos , todo
de piedras labradas y sobre arcos y bóvedas ;es una obra ad
mirada por los inteligentes y se califica como la mejor cons
trucción de la República : comenzó a construirlo Don Fran

“

cisco de las Casas , pariente de Hernán Cortés , siendo gober
nador de aquel pueblo ; la construcción duró 25 años , conclu

ºº

yéndola su hij o Don Gonzalo_de las Casas;durante todo ese
tiempo trabajaron 600 indios que se relevaban semanaria
mente

,
sirviendo de maestro uno de los trabajadores de San

ºº

Lorenzo el Real , enviado por Felipe II .
Como antes se ha dicho, el General D iodoro Corella, el dia

29 de Febrero llegó a ese pueblo acompañado de dos coroneles
( Ibarra, Topete , ) con hombres mas tres piezas de arti
lleria, regresando luego hacia Tehuacán , para conversar con el
Gobierno General , por medio del telégrafo .

Los documentos oficiales darán las mejores informacio
nes sobre los sucesos que aqui se relatan :

El parte oficial rendido por el General Diodoro Corella el
dia 10 de Marzo de 1876, desde Yanhuitlan , estaba concebido
en estos términos :

ºº

División de Operaciones sobre Oaxaca.

General 2º en Jefe .

A l emprender usted su marcha el dia 2 del corriente
, ya

con el carácter del 2º en Jefe de la División , quedé encarga
Tomo II—24 .
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do por su orden , de este punto , y en el mismo dia l legaron a
mis oidos varias versiones de algunos j efes y oficiales en
que manifestaban desaprobacwn de la marcha de usted .

ºº

El 3reuni a los ciudadanos j efes y ofciales manifestán
doles la necesidad que había habido de que usted marchase
a conferenciar con el Supremo Gobierno .

ºº

Combatí toda idea perniciosa, alenté el espiritu militar
y ofrecí su pasaporte a todo aquel que no se creyese con la
energía sufi ciente para arrostrar cualquiera S ituación

,
a lo

cual unánimente respondieron que estaban decididos a cum
plir con su deber; dando inmediatamente mis ordenes para
que se procediera a fortificar el edificio .

Sin embargo de esto , el dia 4 cometieron deli to de de
sersión el Teniente Coronel Fidencio Caballero , el del mis
mo empleo de Ingenieros Francisco Beltrán , el Comandante
de Batallón Pablo del Casti llo , encargado de la Mayoría Ge
neral de la División , el del mismo empleo Jesús Márquez ,
Mayor de Ordenes de una brigada, Capitán 2ºde Artillería
Rafael Amezcua y Subteniente Tiburcio Araujo , con la cir
cunstancia agravante para el primero deestar de jefe de dia
y en víspera de que el enemigo se presentase a nuestro fren
te

,
de lo cual estaban al tanto por las noticias de mis explo

radores. (1 )
“

A la consideracion de usted , Ciudadano General , dejo el
efecto que podrá producir en la moral del soldado ver que
j efes de tal categoria les abandonasen , pues este aconteci
miento no se pudo ocultar a la tropa por haber dejado el Ma
yor General a sus ayudantes y asistentes , y deseando evitar
la repetición de otro escándalo igual , reuni de nuevo el dia
5 a los ciudadanos j efes y oficiales paramanifestarles mi de
sagrado por este hecho y repetirles que estaba pronto para
mandar extender su pasaporte al que lo desease, expresando
les que defenderia la posición con uno sólo que me quedase ;
pero quedé altamente satisfecho de que los dignos j efes y
ofi ciales que me quedaban me protestasen el cumplimiento
de su deber rehusando la oferta que les indicaba .

ºº

En seguida mandé formar los piquetes y les manifesté ,
que soldados tan valientes y que tantos peligros habian arros
trado , no debían desmayar ante un enemigo tan insignifi
cante como el que se nos iba a presentar, logrando con mi
palabra robustecer su ánimo .

ºº

A las doce del mismo día tuve noticia, por mis explora;
dores , que el enemigo se movia sobre esta población , y en ,
efecto a las tres de la tarde , se avistó por el camino de Te
pujan , y a las sei s había tomado posiciones en el Cerro del

(1 ) Esos llamados desertores publicaron en su defensa un documen
to que en fragmento forma parte del apéndice de este tomo.
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plaza se dirij ió hacia el camino de Coixtlahuaca y luego al de
Nochixtlan , siendo cañoneado en su retirada, comprendién
dose iban bastante desmorali zados , pues a nuestros disparos
comenzaron a cortarse y tomar diferentes caminos para po
nerse fuera de nuestro alcance contestando nuestros tiros
desde el Cerro de la Concha, donde colocaron una pieza para
protejer su retirada .

ºº

Debo manifestar a usted que desde el primer momento
del ataque en que me presenté ante los piquetes que son a
mis órdenes para dirij irles la palabra , quedé sati sfecho del va
lor y entusiasmo con que esperaban al enemigo , y faltara real
mente a la justicia, si hiciera mención particular, pues todos
a una, asi ciudadanos j efes y oficiales, como tropa , han tra
tado de cumplir con su deber y los juzgo—muy merecedores a
la consideración del Supremo Gobierno , pues en su conducta
digna han querido probar que no merecían se les confundie
ra con los que no teniendo el sufi ciente valor para arrostrar
elpeligro , cometieron el delito de deserción al frente del ene
migo .

ºº

A compaño a usted , bajo el número 1 , la relación de los
ciudadanos j efes y ofi ciales que han sufrido el asedio de esta
plaza ; baj o el número 2, la de los muertos habidos durante
los ataques que tuvieron lugar ;baj o el número 3, la de los
heridos ; baj o el 4 ,

l a relación de las municiones consumidas
y… el número 5, manifiesta los muertos del enemigo que fue
ron inhumados .

ºº

A l elevar esto al Ciudadano Ministro de la Guerra, para
conocimiento del Supremo Magistrado de la Nación , suplico
a usted se sirva trasmitirle la fel icitación que por mi con
ducto le dirijen,

así como a usted , los ciudadanos j efes y ofi
les que componen esta guarnición .

Libertad e Independencia .

Yanhuitlan , Marzo 10 de 1876.

DIÓDO RO CORELLA .

El General Ignacio A latorre , con fecha 13 del mismo mes ,
envió desde su Cuartel General , en Yanhuitlan , el siguiente
documento :

ºº

C iudadano Ministro de la Guerra :
Original tengo el honor de adjuntar a usted el parte que

el señor General Diódoro Corella, rinde , de los acontecimien
tos ocurridos en esta plaza los dias 5 y 8 del presente, en que
fué asediada

, asi como los documentos duplicados que se ci
tan.

ºº

A mi llegada a esta población pude calcular por los des
trozos que en ella encontré, el gran número de proyecti les
de artillería que el enemigo ha arrojado , y según los infor

,

º

mes que he podido recoger, no bajaron de 600
Tambien por informes que he obtenido , el enemigo trae



. AURORA Y OCASO. 373

ºº

ria hombres armados; pero acompañado por número
ºº

igual que venia dedicado a saquear esta población , lo que
ej ecutaron de la manera más completa, pues no hubo casa
que no fuese robada ni cementera que no fuese destruida.

Como notas complementarias , a lo anterior se debe agre
gar que el General Ignacio A latorre fué a Tehuacán de las
Granadas con el deliberado obj eto de pedir al Ministro de la
Guerra autorización completa PARA ENTRAR EN ARRE
GLOS con el General Fidencio Hernández bajo la indeclinable
base de la renuncia del Gobernador del Estado de Oaxaca Don
José Esperón .

Cuyo arreglo se creia hacedero por los antecedentes que
mediaban en el asunto .

Por lo demás , no se quería comprender que , en la senda
seguida en su movimiento insurreccional por el General Fi
dencio Hernández , era de todo punto imposible retroceder,
aun cuando se contase con la buena voluntad de expresado
j efe militar , pues ya otros hombres lo rodeaban , otros hom
bres que tenian idolátrico culto por el General Porfirio Díaz;
cuyo culto, necesario es decirlo , era debido más a los princi
pios

1que
proclamaba la revolución , que a él mismo , en lo per

sona .

En corroboracwn de este aserto podrian acumularse prue
bas a montones .

Empero , los documentos que siguen , no solamente lo evi
dencian así , sino que dan completa claridad a los sucesos que,
como ya se ha indicado, obligaron al General Ignacio A latorre
a retirarse a Tehuacán de las Granadas , dejando abandonada
la desastroza campaña oaxaqueña.

Veamos los documentos :
ºº

Es ciertamente de un interés notorio y una necesidad
palpitante , la publicación del resultado de la conferencia ha
bida en Nochixtlan entre los ciudadanos Félix Romero y
Juan María Santaella, como representantes de nuestro Ge
neral en Jefe , ciudadano Fidencio Hernández , y el General
Ciudadano Ignacio R. A latorre , en nombre de su Gobierno,
para arreglar la pacifi cación del Estado .

ºº

Y lo creemos así , porque si bien por esa negociac10n no
pudo llenarse hasta el punto de que las divisiones contén
dientes se dieran un abrazo en aras de la concordia y de las
libertades públicas , si consegui , al fin, el triunfo politico y
moral tantas veces denegado , de que se reconociese que el
pueblo oaxaqueño estaba en su derecho , al levantarse en ar
mas contra sus opresores .

ºº

En efecto , decir en documento solemne el General , que
no venia a restablecer con sus bayonetas a Don José Espe

ºº

rón en el poder ;que estaba bien echado de él ; que la insu
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rrección del pueblo oaxaqueño era justa, y que él lo sosten
dria con su espada al reconstituirse, que la soberanía e in
dependencia del Estado debían ser respetadas por los mis
mos que antes las habían combatido sin miramientos; decir
todo esto , y algo más , al declarar en SUSPENSO y no bo
rrado de la negociac ión el P lan de Tuxtepec, es un grito
sincero arrancado a la conciencia del General A latorre, y una
derrota visible en el terreno de la guerra y de la política
para el Gobierno de Lerdo .

ºº

Para que el pueblo que sostiene sus derechos y procla
ma sus libertades con tanta entereza como valor

,
pueda 1n

formarse en la misma fuente , de lo que decimos , damos en
guida los documentos relativos con la comunicación que les
manda dar publicidad .

ºº

Helos aquí :
República Mexicana .

División de Operaciones del Estado de Oaxaca.

General en Jefe .

El ciudadano General en Jefe , cree oportuno que se pu
bliquen en el

ºº

Periódico Oficial ,
” los documentos adjuntos

con las propuestas de paz hechas por el ciudadano General
en Jefe de la División de Operaciones contra este Estado

,
a

los comisionados que se le enviaron para tratar. A continua
ción se imprimirá la respuesta de este Cuartel General

,
que

adjunto a usted en copia . Hasta esta hora, que son las cua
tro de la mañana , no hay novedad respecto de las operacio
nes militares .
Sufragio Libre y Constitucion de 1857 .

Cuartel General en Tierra Blanca .

Marzo 25 de 1876, a las 4 a . m .

De orden superior y por ocupación del ciudadano General
en Jefe .

Josí: ISAA C GANA S .

Secretario .

Al ciudadano Gobernador del Estado de Oaxaca .

Campamento de Loma Larga .

Marzo 16 de 1876.

Señores Licenciados Don Félix Romero y Don Juan
Santaella .

Oaxaca.

Señores y amigos muy estimados .
A gradecido poi

º la deferencia con que se han prestado a
marchar al arreglo de un asunto de tan vital interés para la
causa nacional , como puede ser el arreglo promovido con el
señor General Ignacio A latorre, envío a ustedes los mismos
poderes que el pueblo ha depositado en mi, para que con
ellos verifiquen aquel , y tambien un saludo afectuoso .

ºº

Para que formen juicio de la carta que dió margen a es
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terizadas, hablarán con usted del mismo negocio, y espero
que tendrá usted la bondad de admitirlos y oírlos como si yo
propio fuera, pues desde ahora le anticipo que lo que acuer
den ellos con usted será ratifi cado por mi.

ºº

Abrigo la esperanza señor General que oyendo la voz de
la patria y atendiendo al llamamiento de la amistad , usted
procurará allanar satisfactoriamente las dificultades que
ocurran para que desde luego tenga el placer de suspender

ºº

mis operaciones y marchar a abrazarlo como hermano y a
ofrecerle mis respetos como invariable amigo

,
que tiempo es

ya de que los ciudadanos honrados y dignos
,
se unan leal y

cordialmente baj o la bandera de la libertad ; pero de la li
bertad franca, verdadera, no de la tantas veces decantada
y tan cruelmente escarnecida. ¡ Oh ! , ¡ S í ! , yo me prometo que
esta vez van a concluir para México las causas poderosas
que antes y ahora ha tenido para vivir intranquilo

,
y que la

paz que nazca de esta revolución , como fundada sobre el
ºº

bienestar del pueblo , será fi rme y duradera.

ºº

Y la cooperación de usted , señor General , yo la estima
ºº

ré en todo su valor, y será para mi, un incentivo de la amis
tad con lo que lo distingue .

S S S
FIDENCIO HERNANDEZ .

Es copia del original que certifico .

Loma Larga, Marzo 16 de 1876.

ENR IQUE CANSECO .

Secretaria del Gobierno del Estado de Oaxaca .

Credencial .
Este Gobierno que reconoce en usted su amor a las ins

tituciones republicanas , su adhesión a los intereses de la re
'

volución, y los lazos que lo unen a la
'
actual administración ,

ha tenido a bien facultarlo ampliamente , para que, en su
nombre y con presencia de aquellos intereses , marche hacia
el campamento del General de la República , Ciudadano Ig
nacio R . A latorre , con objeto de abrir conferencias y esti
pular todo lo concerniente a que la guerra termine en el Es
tado ; ofreciendo dicho General , cuanto fuere compatible con
la soberanía e independencia del mismo Estado y con el triun
fo de la Revolución en la República .

Patria y Libertad .

Oaxaca de Juárez , Marzo 16 de 1876.

FRANCISCO MEIJU EIRO .

FRANCISCO RAMIRE Z .

Oficial Mayor .
A l Ciudadano FELIX ROMERO .

Presente .

Comisión Permanente .

El Ciudadano en Jefe de la División de Operaciones del
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Estado , se ha servido autorizar a los que suscriben , para ve
nir a este punto , con obj eto de abrir conferencias , y arre
glar con usted , S i era posible , el modo de poner en paz el
mismo Estado y determinar también la conducta que debia
seguirse respecto de la política general , conforme en todo a
las instrucciones que de él hemos recibido .

ºº

Tenemos, pues , el placer de ponernos a sus ordenes con
tal motivo , y esperamos solo , se sirva decirnos a donde y có
mo debemos concurrir para el desempeño de nuestra leal y
patriótica comisión .

ºº

Con tal motivo , Ciudadano General , tenemos la honra
de asegurar a usted todos nuestros respetos , simpatías y par
ticular atención .

Patria y Libertad .

Huaucli lla, Marzo 17 de 1876.

FELIX ROMERO , JUAN MARIA SANTAELLA.

A 1 Ciudadano General IGNACIO R . ALA TO RRE .

Nochixtlán.

º

Ejército Nacional .
“

23 División .

General en Jefe .

Por la atenta comunicación de ustedes , de esta fecha,
quedo enterado que el Ciudadano General Fi dencio Hernan
dez , lo s ha comisionado para conferenciar conmigo acerca
de la pazde este Estado ; y en debida contestación tengo la
honra de invitarlos para que pasen mañana a las diez ú once
de la mañana a este campamento

,
para dar principio a nues

tras conferencias .
ºº

Reitero a ustedes , ciudadanos , las seguridades de mi
más particular aprecio .

Cuartel General en Nochixtlan .

Marzo 17 de 1876.

1 . R . A LA TO RRE .

Ciudadanos FELIX ROMERO y JUAN MAR IA SANTAELLA .

Huauclil la , Marzo 18 de 1876.

Ciudadano General TIBURCIO MONTIEL .

Campamento de Las Trancas .
Sírvase usted comunicar por telégrafo

,
al Ciudadano Ge

neral en Jefe, que hemos pactado con el general enemigo ,
un armisticio de seis días para ambos campamentos

,
el cual

comienza a correr desde las tres de esta tarde .

FELIX ROMERO , JUAN MAR IA SANTAELLA .

Las Trancas , Marzo 19 de 1876. (A l medio dia) .

El Ciudadano General en Jefe , contestando el aviso de
ustedes , relativo al armisticio me dice lo siguiente :

ºº

C iudadano General Montiel :
Impuesto de la capitulación de los comisionados con el

General A latorre, transcribales usted lo siguiente
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A pruebo el armisticio de sei s días y aunque no puedo
marchar a Las Trancas , si permanecere sobre la linea tele
gráfica para recibir las comunicaciones ; advirtiéndoles que
tengo plena fe en la lealtad del General Montiel , para que
por su conducto se me comunique lo ocurrido , pues si algu
no o ambos comisionados quieren tener pláticas conmigo , las
podremos tener desde Las Trancas

,
sobre algún incidente

grave que comprometa los intereses de la Nación .

FIDENCIO HERNANDEZ .

Es copia de su original a que me remito .

T . MONTIEL .

Comision Parlamentaria .

Los infrascritos comisionados por el Cuartel General
,

para marchar al campamento del Ciudadano General Ignacio
R . A latorre , y tratar con él sobre el modo de pacificar el Es
tado en consonancia con el interés de la revolución emanada
de el

ºº

Plan de Tuxtepec” , vienen a dar cuenta con el resul
tado de su comisión .

ºº

Las ideas que se emitieron en una conferencia de cuatro
horas de sostenida discusión , y de las cuales dimos cuenta
ayer en una reunión intima, han sido amplias , luminosas , y
no tenemos embarazo en decir favorables al gran programa
liberal . Mas como a pesar de esto , no podia llegarse a las
conclusiones que propusimos , sin la abdicación politica de
dicho General y el sacrificio de su honra, según se nos dij o ,
nos abstuvimos de insi stir en nuestras proposiciones , y en

'

tonces él nos ha formulado lo siguiente :
ºº

Supuesto que sin embargo de las amplias facultades de
que vi enen ustedes investidos para tratar conmigo la paz de
este Estado , les es necesario regresar al campamento ene
migo

,
para hacer nuevas consultas , propongo a ustedes es

perar aqui seis días su resolución sobre los puntos siguientes :
ºº

Estando persuadido
'

de que la opinión pública en el Estado ,
rechaza enérgicamente la administración del señor Esperón

,

es de justicia que el mi smo Estado se reconstituya conforme
a sus leyes , e influiré cuanto pueda para que el Supremo Go
bierno apruebe mí conducta en el particular, como es de es
perarse.

ºº

Como en mi concepto , no desconoce a los Poderes de lo
Unión , el

ºº

Plan de Tuxtepec” ,
secundado últimamente en

Oaxaca, queda suspenso , y las autoridades federales recono
cidas .

ºº

Todo lo estipulado quedará suj eto a la aprobacion del
Supremo Gobierno , para lo que se convendrá en un nuevo
armisticio en caso de arreglo .

ºº

Y tenemos la honra de comunicarlo a usted para que en
su vista y con pleno conocimiento de las causas que han ori
ginado eSta negociación , y demás conveniencias del interés
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los dos a los opresores de su libertad y de sus más caros de
º“

rechos.

ºº

Así es que si usted no acepta de lleno la revolucion
,
no

es posible continuar las negociaciones comenzadrs.

“

La suerte de la guerra decidirá la cuestión ; pero puede
usted estar seguro de que mientras aliente un pecho oaxa
queno , la resistencia no cesará .

“

¡Que la sangre que va a derramarse todavía caiga sobre
los culpables de alta traición para con su patria !

ºº

Sólo me resta informar a usted que, concluído el termi
no del armisticio , voy a comenzar nuevamente mis Operacio

ºº

nes militares .
Sufragio Libre y Constilución de 1857
Cuicatlan , Marzo 23de 1876.

FIDENCIO HERNANDEZ .

A l ciudadano General en Jefe de la División de Opera
ºº

ciones contro el Estado , Ignacio R . A latorre .

(Donde se encuentre) .

Es copia de la original que certifi co .

Cuicatlan , Marzo 23de 1876.

GANA S
Secretario .

El Federalista en un editorial que publi có en sus co
lumnas del día 6 de A bri l del

“

año en que ocurrían los suce
sos en relato , decía :

º

La llegada del General A latorre a Tehuacán , es un he
cho bien elocuente .

ºº

El valiente soldado habrá comprendido que la campaña
era imposible sin un respetable cuerpo de ej ército .

ºº

El enemigo le 0puso una inexpugnabl e barrera en Yan
huitlán.

º“

La posic10n de este punto es admirable como base de
operaciones de un cuerpo respetable , pero eso era precisa

gi
ente lo que al ilustre general faltaba, el cuerpo respeta
e .

Volv1o a Tehuacán .

Había hecho comprender la situac1on; ya entonces el
Gobierno tenía graví simas atenciones en Puebla yVeracruz;
era el momento de abandonar provisionalmente al Estado de
Oaxaca, pero por una obstinación deplorable se dieron refuer
zos insuficientes al General A latorre , y se le ordenó la pro
secusión de la campaña ; ¿ cuál ha sido el resultado ? la se
gunda retirada a Tehuacán ;puesta a la defensiva en Yan
huitlán, convencido de lo imposible de atravesar aquellas
serranías con sus soldados valientes y sufridos , pero expues
tos a la fiebre del campamento , al hambre , y maleados por
el descontento y la desconfianza, esperando en vano refuer
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zos que nunca le llegaban , ha tenido que volver sobre sus
pasos

,
salvando con un tino y una destreza incomparables

,

a sus fuerzas de la destrucción completa.

En 30 de Marzo , Don Francisco Meijueiro env1o al Gene
ral Porfirio Díaz una importante carta en la que le hacía la
suscinta relación de todos los sucesos ocurridos en Oaxaca,
desde el 27 de Fnero hasta el 27 de Marzo .

En esa epístola, que vió la luz pública en el periodico cle
rical

“ La Voz de México de 20 de A bri l , se puede leer lo
siguiente :

“

A latorre comprend10 acaso desde entonces su situac10n
angustiada y difícil ; temió, con razón ,

que le faltasen los re
cursos y nuevos auxi lios de México, y esto dió por resultado
que el 27 de este mes abandonó su fuerte de Yanhuitlan ,
dejando a sus enfermos y heridos y quemando las fornitu
ras y mochilas de sus soldados .

º“

Según lo forzado de sus marchas, a estas horas debe ha
ber salido ya del Estado.

He aquí dos importantes telegramas que corroboran lo
anterior :

República Mexicana.

Division de Operaciones del Estado de Oaxaca .

General en Jefe .

En marcha a inmediaciones de Nochixtlán.

Msrzo 27 de 1876.

Ciudadano Gobernador del Estado :
Tengo la satisfacción de manifeslar a usted que el ene

migo que se había reconcentrado en Yanhuitlan , desde an
tier , al saber el movimiento de esta división que lo buscaba,
ha levantado el campo abandonando su fortaleza, poniendo
en libertad a sus enfermos y . abandonando a la caridad pú
blica a sus heridos , para poder emprender su fuga sin estor
bo alguno .

ºº

Mi Divi51on lo persigue de cerca y tengo la esperanza de
darle alcance para escarmentarlo una vez más .

FIDENCIO HERNANDE Z .

Depositado en Tierra Blanca el 28 de Marzo de 1876.

Ciudadano Gobernador del Estado :
Con esta fecha digo a los ciudadanos j efes de la línea :
Hoy a las siete de la mañana ha evacuado el enemigo

esta plaza de Yanhuitlan , en que me encuentro a estas ho
ras que son las 8 de la noche con toda la División de mi
mando;A latorre va a la lijera;ha despedido a sus heridos y
enfermos del hospital y quemado las mochilas de sus solda
dos;va a la lijera con intención de hacer jornadas de 18 a 20
leguas diarias ; si usted no toma prontas medidas para cortar
le la retirada, la responsabilidad no será mía y la opinión pú
bli ca j uzgará .
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Y tengo el honor de trasmitirlo a usted para su conoci
miento y satisfacción .

Cuartel G eneral en Yanhuitlan .

Marzo 27 de 1876.

FIDENCIO HERNANDEZ .

Como por todo lo anterior se habrá observado
,
la revo

lución marchaba con magnífico éxito , en sus puntos culmi
nantes

,
comenzando a hacer que se vi slumbrara el principio

de la catástrofe final del azaroso período gubernamental del
Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada.

Merced a los inteligentes trabaj os , tanto del Licenciado
Justo Benítez como de sus resueltos amigos , el Estado de O a
xaca ,

quedaba en favor del porfirismo. .

La sangre mexicana corría ya en caudaloso torrente, pa
ra levantar de sus rojas espumas , de una montaña de corazo
nes valientes triturados , al dictador militar que siete lustros
después sería adulado como un dios , por los que le habrían de
apodar EL HEROE DE LA PA Z , olvidando que había sido
también EL HEROE DE LA DISCORDIA .
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portador del nombramiento extendido por el General Porfirio
Díaz, por conducto del agente más talentoso, más activo , más
leal

,
del porfirismo, por el Licenciado Protasio Pérez Tagle ,

el cual pudo obtener del primer mil itar mencionado
,
el ofre

cimiento de decidir defi nitivamente en favor de la revolución
porfirista el General Juan N . Méndez .
Por otra parte , el infatigable Licenciado Protasio Pérez

Tagle arregló con el General Rafael Cravioto, su auxilio en la
Sierra de Hidalgo , cerrando de ese modo al Gobierno General
todo camino fácil para hosti lizar a la Sierra de Puebla

, hacién
dola, por lo tanto , inexpugnable .

Incuestionablemente que ninguno de esos graves antecen
tes pudo ser desconocido por el Gobierno General

,
el cual des

preció la tormenta, no obstante que ella dió con toda antici
pación inequívocas señales de su existencia, incurriendo en
un error en que frecuentemente suelen incurrir los gobiernos
que se consideran perfectamente consolidados por la fuerza.

El
ºº

Diario Oficial” en 15 de Octubre de 187 5, decía :
Este individuo (Don Hermenegildo Carrillo) pertenec10

a los j efes de la Intervención ;posteriormente el Goberna
dor del Estado de Puebla , le confió el mando de un distrito
donde salió electo diputado al Congreso de la Unión , en cu
yas funciones terminó el 16 de Septiembre último , porque
no fué reelecto ;el mismo individuo ha publicado lo que sigue :

ºº

El Ciudadano Hermenegi ldo Carri llo , a los pueblos del
Oriente :

Conciudadanos :
La imperiosa necesidad que todo mexi cano tiene de pro

curar con esfuerzos la salvación de su patria, me ha obliga
do a tomar las armasy buscar una terrible guerra el triunfo
de la ley, de las instituciones y de la justicia , o una muerte
con honra combatiendo al despotismo y a la tiranía.

º'

Vosotros comprenderéis tan bien como yo , porque todos
vosotros habeis sido víctimas de las arbitrariedades del Go
bierno de Don Sebastián Lerdo de Tej ada, el deplorable es
tado en que ese Gobierno ha puesto a nuestra patria y a
nuestra sociedad , esto bastará para ju stificar mi conducta y
para alcanzar el apoyo efi caz en todo mis actos ;de los hon
rados y patriotas pueblos que forman la Línea de. Oriente,
y que siempre han sido el poderoso baluarte de la justi cia,
de la libertad y de la independencia.

ºº

Me habéi s visto en época no muy remota deponer las
armas ante el altar de la ley, cuando por designios de la Pro
videncia

,
Don Sebastián Lerdo de Tejada ocupó la primera

magistratura del país
,
y ofreció a los mexicanos un gobierno

de . orden y moralidad .

º“

Entonces yo , como todos mis conciudadanos , procuró en
cuanto estuvo de mi parte el establecimiento de la paz y la
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consolidac10n del Gobierno ;pero todas nuestras esperanzas
fueron burladas . México se hunde en un abismo , la sociedad
se desquicia , la j usticia y la probidad han desaparecido de
las regiones del poder, y faltaría yo a mis deberes como hom
bre y como ciudadano , si no empuñara otra vez las armas
en pro de los derechos del pueblo ultrajado y de la sociedad
escarnecida.

Conciudadanos :
La justic1a de nuestra causa nos augura un triunfo que

creo indudable , porque todos los hombres honrados y todos
los buenos patriotas , sea cual fuere el partido político a que
antes han pertenecido están de nuestra parte, y el Gobierno

“

rio cuenta por la suya con más elemento que su despotismo
e inmoralidad , y un círculo de hombres , por fortuna tan co
nocidos en la República, que no ven en la política más que
un ancho campo para sus infames especulaciones .
Conciudadanos :
La hora de la regeneracion ha sonado ;todos los pechos

'

valientes y patriotas deben infiamarse con el deseo de com
batir por la justicia y por la ley.

“ México espera su salvación del esfuerzo de sus hijos ;
nadie debe permanecer indiferente a la voz de la patria

,
ºº

¡abajo el despotismo ! ¡ abajo las tiranías reinantes ! que sólo
sea uno nuestro lema, la unión de la gran familia mexicana :
uno solo nuestro clamor : la justicia y la ley .

¡Viva la regeneración ! ¡Vivan los pueblos de la Línea de
Oriente ! ¡Viva la Constitución de 1857

Cuartel General de las Cumbres de Apulco .

Septiembre 15 de 1857 .

Vuestro conciudadano .

HERMENEGILDO CARR ILLO .

Pero en un mensaj e dirigido desde San Marcos , el propio
General Hermenegildo Carrillo, manifestó al Ministro de la
Guerra

,
que la proclama que antecede era enteramente apó

crifa,
pues él no había pensado

º

en semejante cosa.

A lo que el
ºº

Diario Oficial” añadía por vía de comen
tario :

A ntes había circulado un plan distinto atribuido al señor
Carrillo

,
y no le dimos importancia; después un funcionario

caracterizado de Tlaxcala nos remitió la proclama que no re
conoce como suya el señor Carrillo .

ºº

Creemos que los verdaderos responsables de estos hechos
son algunos oposicionistas que así hacen circular notícias co
mo planes de pronunciamientos que no existen .

El ppropio
ºº

Diario Oficial” en 26 de Enero contes
taba a El Monitor Republicano que como rumor afirmaba
haberse efectuado el pronunciamiento del General Rafael Cra
vioto con 2,000 hombres en Huauchinango , que el suceso era

Tomo II
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UN CUENTO que el periodico informante en su entusiasmo
por la paz públ ica tomaba en serio .

El
ºº

Periódico Oficial” del Estado de Hidalgo , en 29 del
mismo mes aseguraba que en ningún punto de esa entidad
federativa exi stían pronunciados , así como que en todas partes
se disfrutaba de bastante seguridad por la persecusión tan
activa como constante que se hacía a cualesquiera reuniones
de band idos que solían aparecer .

”

Sin embargo , los rumores persistían .

En 3 de Febrero , tomándolo del
“

Periodico Oficial del
Estado de Puebla , el

º“

Diario Oficial reproduj o lo siguiente :
No tiene la importancia que algún colega quiere darle .

El
'

Jefe Político de aquella local idad (Zacatlan) era Don
Luis de León , a quien el Ej ecutivo del Estado juzgaba sano
de la monomania de estar siempre rebelde huyendo de la
acción de la justicia .

ºº

Don Luis de León se ha levantado con un insignificante
grupo de hombres , que , como él , ningún título pueden pre
sentar que los haga dignos de la consideración y aprecio de
la sociedad ;hemos dicho mal , no se ha levantado, ha vuelto
a su antigua errante vida : hombres como de los que trata
mos no pueden aunque quieran , enarbolar una bandera lim
pia.

En Tetela no se ha turbado la tranqui lidad pública .

En 18 de Febrero ,
ºº

El Federalista” reprodujo 10 si
guiente :

ºº

Se pretende
”
darle una importancia que no tiene .

Ni los antecedentes del caudillo revelado , ni los elemen
tos de que dispone , pueden dar un carácter de grande im
portancia a los sucesos de Zacatlan .

º“

Y a hemos dicho que Don Luis de León , Jefe Político del
Distrito

,
se retiró de aquella población al saber que se acer

caba una pequeña fuerza federal .
ºº

Este paso indica, o que el referido León , no siendo leal al
Gobierno a quien servía, temió se le destituyera del puesto
de que abusaba O que personas menos torpes que León y
que se cuidan mas que él , lo han conducido a la difíci l situa
ción en que se encuentra, creyendo así preparar el terreno
para la guerra .

ºº

De todas maneras, un caudillo como León , ignorante y
vulgar hasta el extremo , que no sólo no ha prestado servicio
alguno a la causa de la República, sino que ha sido constan
temente ciego partidario de la reacción , y hasta última hora
soldado del Imperio

,
no puede alarmar al Gobierno ni

prestigiar la bandera que pretenda enarbolar la revolución .

El
“ Diario Oficial “ publicó el día 21 de Febrero una ma

nifestación que tanto el Ayuntamiento , como los vecinos de
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dida la plaza de Zacapoaxtla por una fuerza mandada por
Don Hermenegildo Carrillo.

Penetraron hasta la Jefatura donde saludó amigable
º

mente (Carri llo ) al senor A rriaga;conversaban ambos , cuan
“ do llegaron otros de la mi sma fuerza y comenzaron a regis
trar y a romper papeles , lo cual visto por el digno encargado
de la Prefectura, le_irritó hasta el grado de expresarse acre
mente , y esto le ocasionó la muerte , pues en el acto le dispa
raron dejándole anegado en su sangpe.

“

Esta noticia se difundió rápidamente , causando gran alar
ma e infundiendo serios temores a todos los pacíficos habi
tantes de esta Sierra.

Tal vez haya habido exagerac10n en la noticia traída de
Zacapoaxtla, pero lo cierto es que había razón para temer,
porque al saber que se había perpetrado un asesinato a san
gre fría, sin motivo que pal iara siquiera ese atentado , se cre
yo que no sería alguna fuerza organizada que proclamara al
gún principio político , sino una horda que vendría a parodiar
los funestos tiempos de Lorenci llo” en Veracruz , 0 escenas
horribles de La Vendee , en la época del Terror en Francia .

Se aumentaba el desconsuelo al saber que la guarnición de
esta plaza se había quedado reducida a los pocos nacionales
que pudieran ponerse en servicio activo, y solo bastaban pá
ra custodiar la plaza y no para resistir, el combate . Los ani
mos estaban todos abatidos , y la ciudad presentaba el triste
aspecto de un cortij o donde solo se oye el canto de las aves .
Solo el Jefe Político de este Distrito conservó la moral . En
ese peligro , esperando ser atacado, se le vió sonreír; su se
renidad infundía valor . En una de las noches en que hubo
mas alarma, porque se temía un asalto , hizo que la música
tocara en la plaza una alegre serenata. Si un terror pánico
se hubiese apoderado de este señor y hubiera abandonado la
población , ignoramos cuales hubieran sido las consecuencias ,
mas no sucedió así , sino que por el contrario , con la mayor
actividad mandó fortificar la plaza, previniendo todas las dis
posiciones de los j efes militares , pues cuando estos las comu
nicaron ya estaban cumplidas ;organizó la fuerza que pudo ,
reconcentró a esta plaza las guardias nacionales de A tem
pam ; y hubiera hecho lo mismo con la de Tlatlahuqui, si el
j efe de dicho punto no lo hubiera rehusado, negándose ab

solutamente bajo el injurioso pretexto de tener desconfianza
de permanecer en esta plaza, no obstante la conducta leal de
nuestro Jefe Político ; tri ste premio por tanto trabajo .

“ Por fin ha vuelto la calma con la presencia del Coronel
Salcedo que , al frente de 300 hombres de las tres armas , lle
gó hoy a esta ciudad .

Probablemente emprenderá la campaña sobre Z acapoax
tla

,
cuyos pormenores comunicaremos a ustedes oportuna
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mente , solo por tenerlos al tanto de lo que pase por estos
rumbos y como simples narradores de los hechos .
El 19 de Marzo , el periódico de Jalapa titulado La Som

bra de Gutiérrez Zamora” , publicó algunos pormenores de la
acción efectuada enTlatlauqui.
Helos aquí :
ºº

Tlatlauqui es un lugar perteneciente al vecino Estado de
Puebla, situado mas allá de Tezuitlán, y no muy lejos de la

ºº

línea divi soria del terreno veracruzano .

ºº

El 25 del mes que acaba de pasar, a la una de la maña
na

,
se movieron de Tezuitlán 400 hombres con obj eto de ata

car a los sublevados de la Sierra , que se habían concentrado
en Tlatlauqui, y en número de bajo el mando de los
generales Carrillo , Herrero , León y Galindo.

ºº

Al l legar las fuerzas del Gobierno formaron dos seccio

nes : una de 250 hombes destinadas al ataque , y otra de 150
que quedó al cuidado del parque , el cual iba en mulas .

ºº

La acción comenzó a las cuatro y media .

Al principio murió el valiente y malogrado Coronel Mau
ricio Ruiz , que se hallaba al servicio del Gobierno de Pue
bla : cayó de su caballo frente al Curato ; después se encon
tró el cadáver atravezado por cuatro balas y dos estocadas .

“

Breve y decisiva, la acción hizo perder Tlatlauqui a sus

defensores , y además uno de sus generales , Herrero, que
pereció también en el campo de batalla.

ºº

Aun tuvieron otras pérdidas graves los sublevados .
De pronto se habían recogido 95 muertos ;los caballos de

la ofi cialidad ;el equipaj e del General Carri llo con toda la co
rrespondencia y 180 pesos en plata : cinco cajones de parque
y 130 fusiles .

“

La banda íntegra de los músicos de Zacapoaxtla quedó
prisionera.

La dispersion se calcula en más de 600 hombres…
Los restos de la fuerza de Tlatlauqui se refugiaron a la

plaza del expresado Z acapoatxla, donde permanecen todavía .

º'

Las bajas de los vencedores entre muertos y heridos
ascienden a 84 .

ºº

Este golpe sufrido por los pronunciados de la Sierra , ha
desconcertado sin duda por

labase todos sus planes mil itares .

En 18 de Febrero , El Monitor Republicano publicó las
siguientes noticias que le enviará su corresponsal desde Ahua

Rechazadas las fuerzas del Estado y la Federacion en
Otat lan y San Mateo , sufriendo pérdidas considerables , el
señor Romero Vargas concentró sus fuerzas para cargar so
bre S an Mateo, donde fué cortado por los resistentes y obli

º'

gado a retirarse en el más completo desorden .
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Los resistentes han correteado a Romero y a Campi
110 hasta encerrarlos en Zacatlan .

Luego salió Romero Vargas de Chignahuapam rumbo a
la Estación de A pizaco llevándose todas las caballerías de es
colta

,
y dejando 700 infantes entre Zacatlan y Chignahua

pam , resueltos a defenderse tras de las trincheras que han
improvisado .

Mucho armamento y parque se ha derramado en los pue
blos de la Sierra .

Se dice que han entrado estos recursos de guerra por
Tuxpam y Tamiahua y que viene también artillería ligera .

Se están armando y alistando casi todos los pueblos del
Distrito , y tengo noticia de que lo mismo pasa en Z acapoax
tla, Tetela, Tlatlauqui y Tezuitlán donde domina ya el espi
ritu de la revolución .

A cabo de saber que la infantería federal se ha quedado
en Z acatlan y la caballería que se compone de 100 hombres
queda en Chignahuapam, mientras que la fuerza del Estado
sale rumbo a Huamantla , dizque para dar vuelta y atender de
preferencia a Zacapoaxtla y Tezuitlán.

ºº
Los resistentes de aquí acaban de recibir la noticia de

que
]
se ha pronunciado Tecamachalco y parte de Chalchico

mu a .

ºº

Están celebrando ésto con dianas y repiques .
El Jefe Políti co Don Luis de León salió de aquí para el

rumbo de los Llanos de A pam , donde se asegura que ha le
vantado unos 220 hombres de cabal lería .

En otra correspondencia de fecha 29 de Febrero, dirij ida
al mismo periódico , se decía :

ºº

Ayer escribí a ustedes noticiándoles lo que sabía del ata
que o encuentro de los pronunciados y las tropas del Gobier
no en las cercanías de Tlatlauqui,

“

A hora, con datos positivos de personas que presencia
ron el combate , digo a ustedes que los pronunciados eran
unos 300 hombres que iban a posecionarse

"

de unos carros ;
que las fuerzas del Gobierno se encontraron casualmente con
ellos al caer la noche . Estos eran 500 y tantos con un cañon
ligero . Se trabó el combate con bastante fnerza, retirándose
unos y otros sin llevar sus muertos . Los del Gobierno gana
ron paraTezuitlán y los pronunciados para Zacapoaxtla. Los
primeros clavaron el cañon y lo embarrancaron , y entre sus
muertos quedó el Coronel Mauri cio Ruiz, concuño de Rome
ro Vargas . Los pronunciados tuvieron 12 muertos y 15 heri
dos entre estos últimos el Teniente Coronel Francisco He
rrero.
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Xochiapulco , por el patriota General Juan M . Méndez , el 6 de
Febrero de 1876.

Compatriotas :
Cuando las l ibertades de un pueblo naufragan ; cuando

las instituciones conquistadas con la sangre de mártires son
un obj eto de burla y de vi lipendio , ese pueblo , atacado en lo
más noble de su vida política, tiene por propia conservación .

el deber imprescindible de defenderse , haciendo así respetar
sus propias e inalienables garantías .

º“

La serie de criminales atentados cometidos por los hom
bres ineptos que actualmente depositan el poder y cuyos aten
tados están a la vi sta de la Nación entera , demuestran de la
manera más evidente que el pueblo mexicano se encuentra
por desgracia en aquella situación excepcional .

ºº

Por eso es que a la voz del benemérito e i lustre patricio .

el General Porfirio Díaz , según el plan proclamado por el
heróico Estado oaxaqueño , corren los pueblos a agruparse
bajo el glorioso estandarte de la legalidad , aceptándose con
entusiasmo en toda esta línea el plan regenerador de las l i
bertades públicas .

El Gobierno del señor Lerdo lo ha querido así :
En vano se ha luchado en el terreno de la ley ; en vano se

ha apelado a todos los recursos pacíficos;no ha recibido el
pueblo a cada paso sino nuevas y terribles decepciones .

ºº

Los ultrajes inferidos a la Suprema Corte de la Un ion ,

la suplantación del sufragio , la suj eción al Ej ecutivo de la
Representación Nacional , espúrea, y de los demás emplea
dos públicos vino a matar de raíz la esperanza de recobrar
sin el recurso de las armas , las garantías del ciudadano y la
independencia y soberanía perdidas para los Estados .

ºº

Permanecer indiferente en tal estado de cosas , sería un
crimen que la historia no nos perdonaría .

N0 ha faltado quien diga que habiendo sido electo legal
mente Don Sebastián Lerdo de Tej ada , Presidente de la Re
pública

,
no hay derecho alguno para desconocerlo mientras

no deje_de serlo con arreglo a nuestras leyes .
Tal aserción es falsa, falsísima;una vez que la l ey no

se ha cumplido , subvertiéndose el orden constitucional por
aquel funcionario .

¿ Cómo puede reconocerse a este en tal orden ? si por sus
actos todos ha patentizado su insistencia en infringir el Pac
to Federativo , ¿ cómo puede tenerse confianza en que lo cum
pliera después ? ¿ Podrá por medio de sus adeptos condenar
se a si mismo declarando que ha hollado sus deberes ?
La voluntad popular fuente única del poder público

,
es

y será siempre la barrera ante la cual se detendrán los
avances del despotismo .

ºº

Es así mismo falso asentar que el plan regenerador no
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proclama principio nuevo alguno y que aparece como una
ba
n
dera de partido en mezquina cuestión puramente perso

na
La no reelecc1on de los poderes ej ecutivos de la Federa

cion y de los Estados , es un principio , cuya inobservancia…
ha sido fecunda en desgracias para .el país , como lo tienen
demostrado una larga y poderosa experiencia : su adopción
nos alej ará en el porvenir de los medios violentos a que hoy
tenemos necesidad de acudir . Se trata de arrojar de los pues
tos a los hombres que han desmerecido la confianza pública

,

porque oprimen el sufragio y porque deben ser reemplaza
dos con otros a quienes sus honorosos antecedentes les ha
gan dignos de tal distinción .

Es por eso también , que , retirado de la cosa pública ha
ce tiempo y casi imposibi litado por mis enfermedades para
tomar parte en esa nueva lucha que promueven los que a la
sombra de las instituciones democráticas las barrenan y con
culcan;pero deseoso como el que más de contribuir al resta
blecimiento del augusto imperio de la ley y de la justicia, no
he podido*menos que acudir presuroso a la voz de la patria
que llama a su alrededor a sus buenos hij os

'

,
a todos los ciu

dadanos independientes y de corazón , que jamás han deses
perado de ver realizado en nuestro hermoso México_los do
rados ensueños de Ocampo y Degollado .

ºº

Entre los ataques inferidos por los usurpadores
,
existe

la violación del precepto constitucional que manda abolir el
odioso sistema de alcabalas desde el mes de Junio de 1858
el cual debe quedar suprimido desde luego en todos los luga
res que vaya ocupando el Ej ército Regenerador .

ºº

Conciudadanos :
Reunámonos pues en torno del estandarte constitucional

que empuña el Héroe del 2 de A bri l
,
de esa bandera in

maculada que pronto triunfará :
Levantémonos a la altura de los hombres verdaderamen

te libres , y el grito solo , unán ime y terrible del pueblo in
ºº

dignado, bastará para anonadar a los perversos haciendo ro
dar por el suelo su odiosa dictadura .

ºº

Y O confío en que el Ej ército Nacional
,
recordando sus

gloriosos antecedentes , corresponderá a ellos _dígnamente, y
que unido con el pueblo, evitará a nuestra adorada patria
las terribles consecuencias de la guerra civil .

¡ ¡Viva la Constitución de

Veamos ahora, la proclama que en el pueblo de Tecama
chalco de Guerrero , con fecha 5 de Marzo de 1876, expidió el
General José María Couttolenne.

Dice así :
Compañeros ;
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Me siento orgulloso hoy que os contemplo entusiastas
corriendo a agruparos en mi derredor baj o el glorioso estan
tandarte de la Constitución .

ºº

Con razón me envanesco de vuestro concurso , con justi
cia me embriaga el júbilo , cuando me llamo vuestro más
adicto compañero .

“

Ese entusiasmo , ese amor a la legatidad, ese patriotis
mo que desplegais, son propios solamente de la grandeza y
magestad de un pueblo rey .

Vosotros sois la personificac10n digna de la clase más
noble de la sociedad , de esa clase trabajadora que antes de
hoy , ocupada constantemente en sus labores de la agricul

tura, sintió acibararse su tranquila existencia con las amar
guras de un servilismo humillante .

ºº

El Gobierno absurdo del señor Lerdo y la administra
c1on local terriblemente memorable del señor Romero Var
gas , quisieron subyugarnos a ese servi lismo intolerable .

Vuestros humildes y tranquilos hogares se conmovieron
,

a pesar vuestro , porque hasta allí , al entregaros al dulce re
poso de vuestras fatigas , al gustar las expansiones de vues
tros afectos y al diseñar en el porvenir los ensueños de
vuestro bienestar material , habéi s sentido una mano férrea
que , oprimiendo vuestro cuello , hacía baj aros la vista para
contemplar con todos sus horrores vuestra abyecta condi
ción social .

ºº

Erais l ibres y os encontrabais súbditos , erai s demócra
tas y vísteis vuestra altiva soberanía estrujada bajo los pies
de los dictadores ; tenías mil garantías en el goce de VÍ1€ S
tros más sagrados derechos

,
y advertisteis que todas ellas

se os habían arrebatado;quedando vuestra persona e intere
ses baj o el dominio arbitrario de inflexibles y orgullosos
amos .

¿ Cómo podíais permanecer indiferentes ante una decep
cion tan alarmante ?

ºº

Habéis hecho bien al votar los instrumentos de labranza
para empuñar airados las armas en defensa de vuestros sá

ºº

crosantos derechos .
ºº

Estáis en plena facultad de hacer respetar vuestras más
preciosas garantías .

ºº

Y o,
el más pequeño de vosotros , pero firme y constante

partidario de la_justícia,
tengo a mucha honra anteponer con

vosotros la libertad de la patria al patrimonio del trabajo y
a cuanto haya de más caro en la vida .

ºº

No dudéis que la Nación entera nos seguirá, porque
nuestra causa es el orden , la moralidad , y nuestras aspira
ciones la felicidad y un brillante porvenir para el pueblo me
x1cano.

ºº

No vamos a ej ercitar ruines venganzas; reprobamos el
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LA R EVO LU C ION EN EL O C C IDENTE

La divis1on política que prevalecía en el Estado de Jalisco
,

cuya división no permitió durante las revoluciones del tiempo
del Licenciado Benito Juárez , que , aquella importante fracción
del territorio nacional , desempeñara el papel preponderante a
que la llamaban tanto la valentía como la madurada i lustra
ción de sus habitantes , continuó durante el período presiden
cia] del Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada, por ello , en el
final de esa efímera administración , tampoco pudo la mencio
nada entidad federativa ej ercer la poderosa influencia que de
biera haber ejercido en los acontecimientos .

A pesar de que había diferencias de hombres , en el fon
do , exi stían las mismas fuerzas en movimiento pugnaz.

Por eso , el heroísmo , el esfuerzo viri l de ese pueblo ena
morado de la libertad resultó , estéri l casi , sirviendo únicamen
te para suscitar internos confl ictos de escasisima trascenden
cia para la finalidad del gran esfuerzo que distendía todos los
nervios de la República Mexi cana .

El General Ramón Corona, el vencedor de La Mojone
ra

,
había recibido como recompensa de sus esfuerzos el nom

bramiento de Ministro Plenipotenciario de México en España,
encomendándose al General José Ceballos el mando de las fuer
zas militares establecidas en aquella zona . (1 )

(1 ) Ramón Corona, General de D ivisión, a los habitantes de los Es

tados de O ccidente,

“ Conciudadanos º

“
favorecido por el S upremo Gobierno con un honroso cargo que me

“
obliga a separarme temporalmente del país, cumple a mi deber de jalis
ciense manifestar antes al pueblo del Estado mi gratitud y mi reconoci

“miento por las pruebas de consideración que de el he recibido, mientras
mi carácter de General en Jefe de la 4a División del Ejército Federal,
me ha hecho tener alguna ingerencia en los negocios públicos .

“He procurado siempre no sólo ser el guardián de la ley, y el prime
ro en obedecerla, sino hacer el bien del Estado, en cuanto de mi ha de

pendido, procurando su engrandecimiento
“No es a mi a quien corresponde juzgar de mi conducta;pero si pue

do afirmar quemi voluntad en ese sentido ha sido grande, como lo son

mis deseos de que Jalisco ocupe en la Federación Mexicana el promi
nente lugar que por mil títulos le corresponde.
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El Gobernador Ignacio L. Vallarta había sido sustituído
por Don Jesús L. Camarena.

Este mandatario estaba en continua pugna con el General
José Ceballos , cuya discordia , solamente esperaba una opor
tunidad para decidirse, causando como era natural , los más gra
ves males tanto al Estado como a la Federación.

El General José Ceballos , con poderosas ligas con los ami
gos más influentes del Presidente de la República, ambicio
naba el absoluto dominio del Estado de Jalisco , a cuyo domi
nio le convidaban los primeros truenos de la borrasca revolu
cionaria_que ya se escuchaban , terribles , amenazadores , por
doquiera
Don Jesús L . Camarena que se hallaba en relaciones con

los porfiristas, atentamente esperaba cualquiera ocasión para
favorecer los movimientos insurreccionales, que sobre el Es
tado de Jali sco , haría indefectiblemente, conj untamente con
otros porfiristas, el abnegado , el leal , el pundonoroso General
Donato Guerra .

Aun en medio de esas circunstancias la paz se había con
servado en el Estado de Jali sco , a pesar de la proximidad del
movimiento clerical michoacano , pero ya a principios del año de
1875, -la situación tapatía presentaba los aspectos mas ensom
brecidos.

El 25 de Enero , El Federalista decía :
Reuniose el domingo a las dos de la tarde la Corte de

Justicia, en tribunal pleno , para ocuparse de un telegrama
“

del Gobernador Camarena, en que participa que el Juez de
Distrito le ha comunicado que la legislatura oposicionista es

ºº

tá baj o la protección de la justicia federal .
ºº

El tribunal acordó que se pidiera informe al Juez de Dis

El informe no llega aun .

”Tendremos al tanto de este grave asunto a aquellos de
nuestros lectores afectos a los chismes .
En el

ºº

Diario Oficial” del día 17 , podía leerse lo siguien

El Siglo XIX de ayer, dice lo que sigue :
Saben ya nuestros lectores que en Jalisco se ha instala

do ya una doble legislatura; la que está unida al Ej ecutivo
del Estado, y, la que fué creada y está patrocinada por el

“

Que sea tal la ºpinión que de mí se tenga en los momentos en que

me separo de Jalisco y quedaré con eso satisfecho.

“ Llevaré también en mi memoria el más grato recuerdo de los dig
nos ciudadanos de los Estados de O ccidente, cuya cooperación ha sido

“
tan eficaz para auxiliarme, por cuantos medios han estado a su alcance ,

en las épocas en que he tenido que hacer en ellos la campaña.

“

Que tengan toda la prosperidad que merecen, contribuyendo con

ella a la prosperidad general de la Nación.

Guadalajara, Marzo 10 de 1874 .



398 CIRO B . CEBALLO S .

General Ceballos ;no conocemos las cuestiones locales que di
viden a los hij os de Jalisco , y difíci l es conocerlas ; porque
tienen un origen de muchos años ;por esto no nos aventura
mos a decir nada sobre ellas , pero la cuestión de Jalisco , en
sus relaciones con el señor Lerdo , ha nacido hace poco tiem
po al menos en sus actuales caracteres .

ºº

Por vía de datos fidedignos que sirvan para alumbrar la
menguada inteligencia de

ºº

ElSiglo” , en esta cuestión , le di
remos que una de las cosas que indudablemente han contri
buido a mantener esa ANTIGUA división en Jali sco

,
ha sido

cierta predilección y apoyo que han encontrado en las admi
nistraciones locales del Estado , personas conocidas abierta
mente como revolucionarias , y cuyas tendencias no han sido
el mej or elemento para unir a los jaliscienses, debemos ma
nifestar que esta asersión no se refiere al Gobernador actual
del Estado , de quien hacemos una excepción personal .
En 2 de Febrero , el propio periódico , reproduj o un tele

grama publi cado por La Revista Universal” dirigido por un
corresponsal a Don Vicente Villada, cuy o telegrama, estaba
concebido en estos términos :

ºº

Legislatura legítima declaró con lugar a formación de
causa al Gobernador Camarena, nombrado Presidente del
Tribunal al Li cenciado Epifanio Silva ; encargándolo del Po
der Ej ecutivo con facultades extraordinarias en Guerra y
Hacienda hasta restablecer el orden constitucional ;Gohier
no del Estado ha reconcentrado las fuerzas en esta Capital ,
y ocupan alturas de Palacio , Compañía, San Juan , Cármen
y Penitenciaría, tómese de un momento a otro hechos de ar
mas

,
entre fuerzas locales y pueblo que apoya al nuevo Go

bernador; fuerzas federales en precaución .

Ese periódico , agregaba como comentario , lo siguiente :
En el públi co se ha dicho también que las fuerzas del

Estado se habían comenzado a batir ayer con las de la Fede
ración

,
dentro de la ciudad de Guadalaj ara.

ºº

Podemos asegurar a nuestros lectores que ni en Guada
laj ara

,
ni en ningún lugar del Estado de Jalisco se ha tur

bado la tranquilidad por medio de las vías de hecho .

ºº

Hasta ahora no hay otra cuestión importante en aquel
Estado que la de doble legi slatura, ya anunciada por la pren
sa y cuya cuestión no ha traspasado los límites de la con
tienda legal .
En 4 del mismo mes el propio periodico dij o :
Publicamos en seguida la resolución dictada por el Su

premo Gobierno , en vista de haberle comunicado el General
Ceballos

,
que se había apelado ya a las vías de hecho en la

ciudad de Guadalaj ara.

ºº

Esta es la ocasión de manifestar, en respuesta a lo que
que dice hoy

ºº

El Monitor,
” que no es verdad que el Presi
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pero si después ejecutaren algo que no sea a hacer valer sus
derechos por medios legales y pacífi cos

,
tendrán la respon

sabilidad que corresponde .

“

30 Si se opusieren a estas resoluciones los que han to
mado las armas contra el ciudadano Gobernador Camarena

,

apoyará usted a éste para restablecer el orden público .

MEXIA .

El Federalista de esa misma fecha dij o :
Recibió anteayer la Corte de Justicia un telegrama del

Gobernador Camarena, en que le manifestaba el estado vio
lento en que la ciudad se encontraba, lo inminente que era
un conflicto por las resoluciones que la legislatura contraria
estaba tomando .

(A cusación del Gobernador, nombramiento de un Presi
dente del Tribunal Superior, etcétera, etcétera. )

ºº

La Corte , en vista de la premura del caso , y después de
una discusión de más de cinco horas , por una mayoría for
mada de los señores Iglesias , A rteaga Lozano , A ltamirano ,
Ramírez , Montes , Velázquez , Guzmán y García Ramírez ,
contra los votos de los señores Auza , Echeverría, Sandoval
y Vigil (9 contra acordó suspender al Juez Interino de
Distrito

,
Don Leonardo A ngulo , el cual quedó consignado

desde luego al Tribunal de Circuito ; para obrar así la Corte ,
se apoyó en la fracción 73 del artículo 29 capítulo 39 de su
reglamento .

ºº

Los considerandos de esta grave determinac1on son de
mayor gravedad aún .

Helos aquí en compendio :
'

La Corte cree tiene datos fehacientes ya para tomar una
determinación sobre la conducta del Juez A ngulo , aun sin
tener a la viéta .el informe pedido a dicho juez .

El estado violento en que se encuentra la ciudad de Gua
dalajara , hace urgente una resolución del Tribunal .

ºº

El Juez de Distri to ha concedido amparo a los once in
dividuos que se titulan diputados , no contra actos del pre
sente

,
sino contra actos futuros , con infracción de la ley de

20 de Enero de 1869.

“

Aun cuando se hubiera tratado de aprehender a alguno
de los once reclamantes, el Gobernador era autoridad com

petente para hacerlo , si motivaba el fundamento legal del
procedimiento, de conformidad con el artículo 16 de la Cons
titución General y facultado para el lo en la fracción 133, ar
tí culo 28 de la Constitución Local de Jalisco .

Las consideraciones anteriores no se desvirtúan por la
circunstancia de que los once individuos mencionados hayan
pedido amparo con el carácter de diputados, porque no han
sido declarados tales por ninguna autoridad competente

,
y
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por no referirse los derechos del hombre consignados en la
Constitución a los derechos políticos , sino a las garantías
individuales .

.

“

El Juez Angulo , lejos de proceder con la imparcialidad
y justificación que le informa su encargo , ha obrado como
instrumento de uno de los partidos políticos que desgracia
damente dividen ai Estado de Jalisco .

Estas consideraciones envuelven una medida política,
que considerada en si misma, cabe en las facultades consti
tucionales de la Corte .

ºº

¿ Esta medida puede tener un peso definitivo en la solu
ºº

ción de la cuestión política de Jali sco ?

No nos anticipemos a los hechos ;mas llegado el caso de
que aún exista la legi slatura anticamarenista en la época
de la reunión del Senado , este es el llamado por la fracción

“

63 letra B . artículo 72 de la Constitución Federal reformada ,
para resolver el asunto .

¿ La Corte ha sido lógica al considerar como ilegítima la
legi slatura que había buscado el amparo de la justicia fede
ral ? sí si como se nos asegura, había ya por medio de tra
mites anteriores , reconocido la i legitimidad de la legislatura
que

“

reconoce el Gobernador Camarena.

El 5 de Febrero , varios periodicos aseguraron que el Ge
neral S óstenes Rocha había desaparecido de Celaya , cosa
que categóricamente negó el

ºº

Diario Oficial . ”

El General José Ceballos , en un telegrama que envio des
de Guadalaj ara en la misma fecha , decía lo siguiente al Mi
nistro de la Guerra :

ºº

Anoche a las siete se efectuó la sumis1on de la fuerza
ºº

cívica que apoyaba la causa de los ciudadanos que se consi
deraron con poderes legislativos y ej ecutivos del Estado , en
contraposición de lOs establecidos , habiéndose retirado a sus
hogares baj o la garantía ofrecida por el ciudadano Presiden
te de la República, en el telegrama que usted me dirigió la
noche del tres , 10 cual avisé al ciudadano Gobernador Cama
rena, quedando con esto cumplido lo dispuesto por el Supre
mo Gobierno y restablecida la paz en esta capital .

º

Debo a la vez expresar a usted que las personas sometí
das a obediencia temen persecuciones de las autoridades lo
cales

,
y carecen por lo mismo de tranqui lidad ; suplico a usº

ted ponga lo expuesto en conocimiento del Ciudadano Presi
dente con el fin de que se sirva recomendar a dichas autori
dades hagan efectivas las garantías que les da el telegrama

ºº

referido .

AJO que el Ministro de la Guerra contestó :
ºº

Se ha enterado el Ciudadano Presidente del parte de us
ted en que comunica quedar ya cumplidas las órdenes que se

Tomo II— 26.
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transmitieron para terminar el estado violento en que se ha
lla esa Capital , en la que quedó restablecida la paz .

Respecto—al temor que manifiestan las personas que pres
taron su obediencia deponiendo las armas y suj etándose …a lo
dispuesto por el Supremo Gobierno , de ser perseguidas , pue
de usted asegurarles que el Ciudadano Presidente hará efec
tiva la garantía que les otorga .

El día 7 del mismo mes , el A dmini strador de Correos de
Lagos , telegrafió lo siguiente :

ºº

Hoy ha sido sorprendida la poblac ion por Don Donato
Guerra, pronunciándose con él la Gendarmería del Estado ;
los intereses del ramo están en peligro , pues tienen todas las
avenidas Cubiertas sin poderme salir .

El día 8, el General José Cebal los , avisó al Ministro de la
Guerra que Lagos , Teocalti che, San Miguel , etcétera, se ha

º º

bían pronunciado con el General Donato Guerra .

He aquí el telegrama que contestó el Mini stro de la Guerra :
ºº

Ayer se tuvo noticia de Lagos en que dicen que Donato
Guerra se pronunció con la gendarmeria que cuidaba aquel
camino .

ºº

Inmediatamente se han movido fuerzas para perseguirlo .

El movimiento de Guerra puede ser combinado con una

parte
de sus amigos de Jalisco 0 ramifi cado en todo ese Es

ta o .

Si fuere parcial bastarán las fuerzas que se handesti
nado a su persecusión

,
en unión de las que ese Estado desti

ne al restablecimiento del orden , más si fuere lo contrario ,
en tal caso

,
el Ciudadano Presidente en uso de las faculta

des de que se haya investido , autoriza a usted para que en
nombre del Supremo Gobierno Nacional declare en Estado
de Sitio al Estado de Jali sco , reasumiendo los mandos politi
co y militar para restablecer el orden y la paz .

Como esta determinación es de suma importancia y pue
de ser de grave trascendencia, el Ciudadano Presidente con

ºº

fía en que la usará usted solamente en el caso mencionado ,
como medida de necesidad extrema, sin preocuparse de las
cuestiones que han tenido lugar en ese Estado , sino que por
º

el contrario sea estimada su determinación , en caso de que
sea preci so darla

,
como un acto justificado por las circuns

tancias
,
comunicando entonces esa suprema disposición a

qu ien corresponda .

El día 9 el General José Cebal los , dij o al Ministro de la
Guerra .

Conforme a la autorizacion que me dió el Supremo Co
bierno declaré hoy el Estado de Sitio en este Estado , por ser
necesario .

ºº

Notificado el Gobernador contestó que hará entrega, re
servándose reclamar sobre la forma de la declaración .
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de la declaración del Estado de Sitio en el Estado de Jalisco
el Presidente de la Repúbl ica tuvo graves diferencias con el
Ministro de Guerra qu ien se dij o con esos motivos había pre
sentado su renuncia .

El hecho fué categóricamente desmentido por el Diario
Oficial” .

Comentando todos esos sucesos , el m1smo periodico , dij o
el día 11 del propio mes :

ºº

Ayer publicamos los documentos relativos a la declara
cion de Estado de Sitio de este Estado , providencia que vi
nierou a exigir los sucesos que comienzan a desarrollarse en
Jalisco , contra la paz y la tranquilidad públicas ; hay de no
tables en esos documentos dos cosas ;la primera es que la su
blevación de Don Donato Guerra, ha sido secundada por los
gendarmes de Jalisco residentes en aquel punto , y la segun
da no menos digna de tomarse en cuenta es , que varias au
toridades políticas y j efes de la fuerza del Estado como Don
Pedro Galván aparecen ya iniciados

'

en el movimiento sub
versivo de Jali sco .

¿ Estos hechos son casualesp el resultado de un plan
preconcebido ?

¿ Ignoraban esto los poderes de Jali sco que han dejado
de funcionar en virtud de la declaración del Estado de Sitio ?

ºº

Dudas son éstas que pronto serán resueltas por las mis
mas revelaciones—que harán los acoñtecimientos;

'

pero entre
tanto haremos notar que no hace muchos días dij imos que
una de las causas que más contribuían a fomentar la inquie
tud en los ánimos de Jalisco , era que figuraban en su admi
nistración local personas cuyas ideas revolucionarias eran
perfectamente conocidas .
Las tendencias y los antecedentes de estas personas ,

han sido tan públicas unas , y tan notorios otros que no po
ºº

dían ocultarse a los poderes de Jali sco .

Respecto a Don Donato Guerra, para nadie es un secre
to que vuelve a sublevarse contra los poderes legí timos de la
República; no es la primera vez que ensaya este recurso,
aunque ya tiene la experiencia de que no hay prestigio per
sonal que baste a modificar la suprema aspiración del país

,

en favor de la conservación de la paz ; en estos momentos ;
tal vez, estará convencido de que no se ataca impunemente
este interés nacional .

“

El día 12 El Federalista publicó el mensaj e siguiente :
Anoche a las ocho , presentose en alojamiento del señor

General Ceballos
,
una fuerza del Estado , uniformada, al

mando del oficial Jorge Rodríguez, pretendiendo saliera di
cho general al llamado de éste , y cuando al regreso de un
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ayudante con quien se comunicaron , creyó que salía el gene
ral

,
hizo fuego sobre el grupo que aparecía en el zaguan , ex

presando con insolencia que venía a matarlo ; en el acto sá
ºº

lió la guardia contigua a su alojamiento y redujo a prisión a
Rodríguez y tres de sus soldados

,
quedandootro muerto al

fuego de la guardia .

º

E ste hecho fué el aborto de una trama del círculo gobier
nista de este Estado que intenta producir un trastorno de con
secuencia contra la Federación

,
comenzando con el asesinato

del Jefe de la3a División , y otros que consideran necesarios
a sus miras , a la hora que esto sucedía los gendarmes y po
licía estaban reconcentrados en Palacio , sin duda esperando
saber la muerte del General para obrar según plan que te

ºº

nían arreglado , pero la torpeza de Rodríguez hizo fracazar
el intento ; esto quiere decir que la paz pública está amena
en Jalisco, y se hace por lospartidarios del Gobierno Local
cuanto se puede por alterarla.

El día 24 , el propio periodico , publicó los documentos si
guientes :

Guadalajara, Febrero 7 de 1875 .

Ciudadano Ministro de la Guerra .

El oficial Jorge Rodríguez
,
que custodiaba la A duana de

esta Capital , con diez gendarmes del Estado, se llevó anoche
cinco de ellos a la

'

casa del General Ceballos a quien llamaba
para batirse con él .

º“

La guardia del general le ordenaba que se retirara , pero
como no lo hizo e insistiera en reñir con aquel

,
la guardia hi

zo fuego sobre Rodríguez y los gendarmes , quedando muerto
uno de éstos , herido otro y golpeado Rodríguez quien se en
cuentra preso con los demás en el Cuartel General ; Rodrí

g
a

lez
i

b
a en estado de embriaguez (y fué oficial del 140 Ba

a on
A sí me mandó explicar el hecho el General Ceballos por

conducto del diputado señor Antonio Morelos y con un ayu
dante que yo le mandé para que se sirviera comuni carme lo

ºº

q
'

ue pasaba,
º

Los tiros de la guardia del Cuartel General
,
sobre los

gendarmes y Rodríguez, alarmaron bastante a la ciudad .

ºº

Sírvase usted comunicarlo al Ciudadano Presidente .

JESUS L. CAMARENA .

El día 14 del propio mes
,
el General Donato Guerra, desde

el Estado de Guanajuato
,
expidió la proclama que s igue :

ºº

Conciudadanos :
Después de secundar en todas sus partes el plan político

regenerador de las l ibertades y garantías de la República Me
xicana que proclamado por el Benemérito General Porfirio
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Díaz , antecede , toca a mi vez invitar a nombre de la Nación ,
a mis conciudadanos , a la cooperación de la obra de la rege
neración que se va a emprender .

“

La Nación entera ha presenciado la marcha de la admi
ni stración pública desde que el señor Lerdo ascendió al po

'

der , y tanto esto como lo expuesto por el Benemérito Ciuda
dano General Porfirio Díaz en su manifiesto , me exhonera de
hacer una reseña de cada uno de sus actos , porque como ellos
han sido escandalosos , a todo el país han llamado la aten
ción .

ºº

El señor Lerdo, para preparar su reelecc10n no ha omi
tido medio que tocar por más ilegal e inmoral que haya sido .

Ha pisoteado la soberanía de los Estados poniéndose con
ostentación y alarde representantes en contra de su volun

tad , expulsando para ello de la Cámara con agravio de los
pueblos a los diputados legí timos que verdaderamente ohtu
vieron el voto público .

“

Ha corrompido parte del Ej ército , haciendo que esta ela
se benemérita en que están basadas las garantías de la so

ciedad , le sirva de instrumento para sus maquinaciones .
“

Ha abusado de los deseos en que abunda la Nación , de
paz , y quien sabe hasta donde llegará en su desbordamiento
si los pueblos aun continúan en el letargo en que habían per
manecido.

Que sepa el señor Lerdo
,
que quieren la paz , pero no en

vuelta en su degradación .

Quieren la paz , pero no con menoscabo de sus libertades
y garantías que les otorga su Código Constitucional :

ºº

Quieren la paz, pero no esa paz denigrante que el señor
Lerdo, menospreciando las instituciones , quiere imponerles
a su capricho .

ºº

Quieren la paz , pero no esa paz envilecida que llena de
Oprobio a la Nación

,
si aun siquiera consintiendo en ella, nos

quitaría a los ciudadanos el nombre de hombres y nos subs
tituiría con el de bestias decarga .

“

Quieren la paz , basada en sus sabias instituciones .
Quieren la paz

,
afianzada en sus derechos .

Quieren la paz
,
sin mengua de su honra .

Esta es la paz que quieren los pueblos , y que sabrán ase
gurar siempre en los campos de batalla, quitando del poder
a esa corruptora administración , que con el escándalo mas
desenmascarado ha burlado y violado sus derechos .

“

¡A las armas conciudadanos ! a
º

afianzar siempre nuestra
libertad y garantías y a hacer efectivos nuestros derechos;
nuestra querida patria humillada y escarnecida por un dés
pota con el título de

ºº

presidente nos llama; tri ste y la
mentable es tener Que apelar a tales medios , pero no quedan
do otro necesitamos recurrir a ellos acudiendo así al lugar que
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tarde ; el enemigo tuvo varios muertos y heridos , nosotros
uno .

A las cinco y media parece que el enemigo se retira rum
bo a San Juan de la Unión .

El día 21 , decía el
º'

Diario Oficial :
Según participa el Gobernador de Guanajuato , Don Sós

tenes Rocha abandonó en la madrugada del 17 del corriente
el lugar de su residencia , sin conocimiento del Gobierno Fe
deral ; le acompañan cuatro personas y se ignora hasta hoy
adonde se dirige .

El día 23,
ºº

El Federalista reproduj o las siguientes noti
cias que tomaba de un periódico jali sciense .

El lunes en la mañana se pronunció Don Donato Guerra
en Lagos

,
con las fuerzas del Estado que allí había.

ºº

A l principio se había dicho que el Jefe político , Don An
drés Piñón , había tomado participio en la revolución , pero
por cartas que se recibieron después , se sabe que no es cier
to , y por el contrario , el señor Piñón se retiró a León .

”
El mismo día se pronunció el Jefe Político de Teocalti

che , Don Rosendo Márquez , y luego marchó a incorporarse
con Guerra; los pronunciados impusieron un préstamo de

pesos a los principales prºpietarios de Lagos y trata
ban de hacerlo efectivo ; sin embargo , parece que no pudic
ron recoger la suma que querían, sino unos 8,000 pesos .

El Gobierno General ha mandado tres columnas de tropa
sobre los pronunciados de Lagos , que se han visto precisados
a abandonar dicha ciudad , que ya está ocupada por el Gene
ral Sánchez Rivera , que manda el 189 de Caballería; el Ge
neral Revueltas , también con una brigada , ha llegado a la
Encarnación , y el General Angel Martínez , con 800 hombres
de las fuerzas del General Escobedo, viene en persecusión
de Donato Guerra; éste , con todos los pronunciados que ha
podido reunir, ha emprendido su marcha para esta Capital ,
tal vez con el obj eto de irse al Sur a incorporar con Galván ;
pero el señor General Ceballos ha situado ya fuerzas compe
tentes para impedirle el paso ; Donato Guerra, esquivando
todo combate , l legó a Jalos y no halla que rumbo tomar ; se
cree que procurará dirigirse hacia Michoacán , para al iarse
con aquellos facciosos.

ºº

Don Pedro Galván , se pronunció el miércoles en la no
che en A capulco , y luego salió para Coenla, en donde se en
cuentra estacionado , unido con Juan Díaz y Daniel Velarde ,
su fuerza apenas se compone de 200 hombres .

ºº

Don Miguel Gómez , que mandaba una fuerza del Esta
do

,
se pronunció en Santa Ana A catlán . y luego vino hasta

San A gustín y recogió los destacamentos que había en el ca
mino ; el jueves estaba exiguiendo en Santa Ana pesos
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de préstamo , cuando el ruido de unas carretas cargadas de
loza lo azoró y huy ó despavorido , suponiendo que eran fuer
zas del General Ceballos las que llegaban a atacarlo ; con
vencido de su chasco volvió al día siguiente .

El Periódico
“

La Revista Universal” publicó en esos días
la proclama pseudonapoleónica que sigue :

ºº

Sóstenes Rocha al ej ército Regenerador .

¡ Soldados
Heme aquí entre vosotros l idiando por la causa de la l i

bertad.

ºº

El recuerdo de las gloriosas campañas que hemos em
“

prendido juntos , os dará en esta vez valor y fé .

ºº

Y o vengaré la sangre de vuestros hermanos tan cruel
mente derramada por la administración actual .

ºº

Seguidme al combate con valor y patriotismo , y yo me
encontraré siempre al frente de vosotros; pelead con valor,
sed fuertes y no olvidéis que desde lo alto de estas monta
ñas la nación entera os contempla .

Este documento fué calificado de apocrifo por varios pe
riódicos entre los que se contaba el Diario Oficial .

ºº

El Federali sta” se limitó a decir por todo comentario
que atribuía la fabricación de esa proclama al periódico que la
había dado a luz .

El día l º de Marzo el último periódico mencionado decía
lo siguiente :

ºº

Dice uno de nuestros colegas que este j efe (el General
Sostenes Rocha) entró de incógnito en San Luis Potosí para
ensayar la seducción de la 33 División y que no consiguió

ºº

nada y salió de la población sin saberse para donde .

ºº

Nos resistimos a dar crédito a esta noticia porque debe
mos suponer que el Gobernador de San Luis Potosí está en
asecho de cualquiera intentona y cuenta con los elementos
necesarios para no permitir que pase impunemente un indi
vidno-que desea cohechar a las tropas federales .

“

Nopuede creerse , racionalmente hablando , que el C c
neral Rocha, por osado que se le suponga , haya penetrado
solo a San Luis Potosí , y haya salido , cuando mejor le pare
ció .

El día 2, el Ministro de la Guerra . recibió el siguiente
mensaje que le fué enviado desde el día anterior de la Há

ºº

cienda de Juntas , por el General Sánchez Rivera :
ºº

Hab1endose fraccionado ayer el enemigo , salí de Jalos
en persecución de los cabecillas Guerra y Hernández que ,
con poco más de 200 caballos intentaban ocupar a Teocalti
che, en el camino los perseguí de cerca, batiéndoles su re
taguardia que tres veces fué dispersada completamente.

ºº

Despues de mi llegada a Teocaltiche , supe que Guerra y
los demás que le quedaban (como 100 hombres ) estaban en
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esta hacienda para donde salí a las once de la noche ;pero a
mi l legada me encontré con que la fuerza se le pronunció á
sus jefes , haciéndole/s fuego y huyendo cada cual para dis
tintos rumbos en completa dispersión y gritando la tropa
que viviera el Supremo Gobierno de la Nación .

Como no me cabe duda que ya terminó mi obj eto por
este rumbo supli co a usted me ordene que debo hacer .
En otro telegrama, enviado desde Lagos el día 1 9 , por el

General Juan Pérez Castro , se decía el Mini stro de la Guerra
lo siguiente :

ºº

En este momento que son las nueve de la mañana me
comunica el director político de San Juan :

“

El Capitán Teófilo Padilla , con cosa de 30hombres mon
tados y armados se presentó a las dos de la mañana ponién
dose a di sposición del Gobierno .

ºº

Las fuerzas que traía Guerra se le sublevaron , a las sie
te , en la Hacienda de las Juntas .

ºº

Hoy comunico lo anterior por extraordinario al General
Ceballos .

ºº

Y a ordeno me remitan las fuerzas de Padilla y le avisen
a los Generales Rivera y Martínez .

El día 3 el General José Ceballos env10 el siguiente tele
grama :

ºº

El j efe de la guarnición de A guascalientes participa que
anoche el Comandante Villalpando con 40 dragones , logró
alcanzar en Cienegui lla a los pronuciados al mando de Ro
cha, derrotándolos completamente , haciéndoles cuatro muer
tos y tres prisioneros .
El día 5 el Presidente de la República recibio el siguiente

telegrama que signaba Don A . López Nava .

ºº

De Zacatecas comunica el Jefe Político de Villanueva,
que ayer a las siete de la mañana fué sorprendido y derrota
do completamente Rosendo Márquez por el General Sánchez
Rivera en Villa del Refugio

,
quedando en poder de las fuer

zas del Supremo Gobierno casi en su total idad , las armas ,
parque

,
municiones y demas elementos de guerra, siendo

también en poder de Sánchez Rivera , 93 pri sioneros de la
clase de tropa y 11 entre j efes y oficiales .

ºº

Aunque supongo que al Ministerio de la Guerra se ha
brá comunicado este hecho de

"

armas , he creído de mi deber
ponerlo en conocimiento de usted para su inteligencia .

El día 6, desde Tabasco , fué enviado al Ministro de
' la

Guerra el siguiente telegrama :
ºº

Después de forzar la marcha en 27 leguas de Sierra, hoy
a las ocho de la mañana he batido y derrotado completamen
te al pronunciado Rosendo Márquez , que con 600 bandoleros
de infanterí a y caballería ocupaba esta plaza, haciéndoles 45
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zo que había recibido su columna, se dirij ió hacia Mi
randillas, y como supo en el camino que Guerra había
fraccionando sus chusmas , se fué violentamente para el Ran
cho del Salto , en donde alcanzó a Rosendo Márquez que l le
vaba más de 500 pronunciados ;apenas hubo un ligero tiro
teo y el enemigo emprendió su fuga por entre fragosísimos
caminos ; entonces el General Martínez , mandó al Coronel Lo
melí con 200 infantes y 150 cabal los sobre Rosendo Márquez
y el mismo general marchó en persecución de Villaseñor que
llevaba 600 y que también iba huyendo ; las tres fracciones
de Donato Guerra, tenían concertado reunirse en Mexticacan
pero el General Martínez ocupó el mismo día 29 dicho punto
y el Coronel Lomelí a Yahualica ; de suerte que con este rá
pido movimiento el enemigo se quedó pelando los ojos y no há
116 que camino tomar ;además los sublevados eran persegui
dos con tal actividad y perseverancia que no tenían tiempo
para comer la carne de las reses que mataban y que iban de
jando abandonadas ; solo comían nopal que era lo que podia
mitigarles el hambre en su precipitada fuga .

ºº

Donato Guerra con 400 hombres , tomó la direcc ion de La
Laj a para Toacaltiche;pero como Sánchez Rivera se dirij ía
para el mismo punto , aquel retrocedió y se fué para Las Jun
tas en cuyo punto lo desconoció su chusma batiéndose unos
con otros ;quedaron , pues , solamente las fracciones de Mar
quez y Vil laseñor, que se unieron en Toyahuaca, y de las
cuales apenas quedaban 700 hombres ; el General Martínez
se unió en Nochixtlan con el Coronel Lomelí , y luego marchó
a cortarles la retirada a los pronunciados , perseguidos ya por
el General Sánchez Rivera y gne trataban de internaseen la.
Sierra de Tlaltenango ; tal fué el apuro de los facciosos y tal
el número de los que se han desbandado , que huyeron para
Tabasco , esto es , cayeron por donde iba Sánchez Rivera, quien
los batió el 4 y derrotó completamente quitándoles todos sus
elementos de guerra y no dejando ni siquiera dos juntos .
El día 19, el Mini sterio de la Guerra, recibió el mensaj e

siguiente .

ºº

Galván y Cuervo , completamente derrotados ayer por el
General Carbó en el Rancho de San Pedro , a dos leguas de
Ahuacatepec .

ºº

El enemigo fuerte en número y posiciones batiose con
fuerza; los dispersos se persiguen activamente .

JO SE CEBALLO S .

El día 2 de Abril , el Diario Oficial aseguraba que el Ge
neral Pedro Galván había sido gravemente herido en el com
bate a que -se refiere el anterior telegrama.

El día 6 de A bril ,
ºº

La Revista Universal pidió gracia
para el General Rosendo Márquez que había caído prisionero,
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al cual
,
el General José Cebal los había sometido a juicio mili

tar
,
condenándolo a muerte el tribunal respectivo .

La mayor parte de la
.

prensa mexicana hizo suya esa hu
manitaria petición .

El día 10, el General José Ceballos , comunicó al Ministe
rio de la Guerra lo siguiente :

Guerra en su contramarcha a inmediaciones de Colima
para Tamazula

,
perdió la mayor parte de su fuerza, disper

sandose al ser perseguido ; al l legar a A toyac, viéndose ro
deado por todas partes , disolvió la q ue le quedaba y de in

ºº

cógnito se marchó con un_pequeño grupo a Coenla;averiguo
por donde se dirige y encargo se le aprehenda.

El General Mariano Escobedo avi só desde Potosí
,
el

1 1 de Abri l que el General A ngel Marti nez había derrotado en
Tamazula al General Donato Guerra hallándose persiguiéndo
lo con toda tenacidad .

El día 15, el General José Ceballos , envió al Ministro de
la Guerra desde Guadalajara el mensaj e siguiente :

ºº

El Coronel Magaña díceme hoy de Zapotlán :
Por extraordinario me comunica el Co

'

mandarite Gabriel
ºº

Vargas haber aprehendido en la Hacienda de Santa Ana al
exgeneral Galván gravemente enfermo , amputado de una
pierna hace tres días .

“

A yer que fué la aprehenswn, asegura el médiCO que lo
cura quemorirá el mismo día ;para volver el extraordinario ,
esperó órdenes en el camino y en persecución de las gavil las
en la Municipalidad de A temajac , según su telegrama .

ºº

En respuesta dij e :
Supuesta la gravedad del señor Galván , debe dej arsele

en el punto en que se encuentra, guardándose las conside
raciones de su situación, bajo la custodia de la escolta que lo
aprehendió. hasta que sin peligro de muerte pueda condu

ºº

círsele a esta plaza y se le recogerán los papeles que tenga
en su poder . (1 )

ºº

Las personas de los pronunciados que acompañan alpro
pio Galván , quedarán presas a disposición del Gobierno , ba
j o la misma custodia .

De este modo desastroso terminó la revolución en la par
te occidental del país .

(1 El General Pedro Galván fué sentenciado por una junta de capi

tanes a 10 años de prisión a donde designara el Gobierno Federal .
El jurado estuvo formado así

Presidente Coronel Manuel R . A lvarez

Vocales : Capitanes José D . Pérez , C arlosM Lineiro, Agustín G . Her
namdez

,
Manuel Nevraumont, Luciano Enríquez, Manuel Gonzalez

A sesor: Licenciado Francisco de P . Escudero.

,
Defensores : Licenciado Emeterio Robles Gil, Esteban Alatorre.
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Esa revolucion fué promovida por militares de mérito tan
indisputable como lo era el General Donato Guerra

,
como lo

era el General Sóstenes Rocha .

En ese movimiento , como se ha visto , esos prestigiados
j efes fueron secundados por hombres de tan resuelta bravu
ra como el General Pedro Galván , como el General Rosendo
Márquez
De los hechos narrados puede lógicamente deducirse la

enseñanza , de que , mientras más prestigio , mientras más
competencia técnica, tienen los militares , menos aptos son ,
para acaudi llar masas indiciplinadas, aunque ellas sean entu
siastas, aunque ellas sean valerosas .

Después de sofocada la revolucion que se ha narrado en
este capítulo tanto en el Estado de Jali sco , como en el Esta
do de Guanajuato , quedaron blandiendo las armas , gavillas
de relativa importancia, mientras otros sucesos concurrí an a
dar nuevos alientos, nuevos rumbos , al movimiehto insurrec
cional en la segunda de las entidades federativas que se han
mencionado en este último párrafo .

Entre tanto la muerte hacía su horrible trabajo de sega
dora de vidas por otros lugares .
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cual
,
por ende, se estimaba como enemigo del que era nece

sario estar en todo tiempo alerta para defenderse de sus posi
bles agresiones .

A sí , desde el tiempo en que gobernara el Licenciado Be
nito Juárez , así , despues de la revolución tamaulipeca del año
de 1869, la rivalidad que exi stía de parte del General Juan N .

Cortina
,
rivalidad que el Gobierno General quiso explotar en

en su favor, para debilitar el poderío del primero de los cau
dillos mencionados , no dió Otro resultado que la celebración
de un pacto entre esos j efes , en virtud del cual , el primero de
ellos

,
obtuvo el predominio sin di sputa de la parte Sur del Es

tado de Tamaulipas , comprendida desde Jimenez , conservan
do en lo restante , una poderosa influencia, protegiendo de
acuerdo con el segundo , el contrabando que se hacía en la
parte Norte , tanto por sus partidarios como por sus amigos ,
quienes contaban con todo el apoyo del repeti do General Juan
N . Cortina que desempeñaba el cargo de Comandante

'

Mi
litar.

Por medio de ese procedimiento , el General Juan N . Cor
tina

,
imperó como un verdadero IMPERATO

¡
R, del modo más

cruento
,
del modo más terrible , sobre aquellos desventurados

pueblos
Escsibir la historia de sus espantosas hazañas , equivaldría

a escribir la historia, de todas las abominaciones de la huma
nidad para enderezar ante el pasmo del lector la figura deuna
diatriba de la naturaleza, de un mónstruo de mfernalidad, he
diondo

,
j orobado , enano , tuerto

( 1) S egún Don Andrés Treviño, entre otrosmuchos ,
los crímenes del

General Juan N Cortina, fueron los S iguientes :
Año de

'

1848: Residiendo en Texas cambió su nacionalidad mexicana,
pues había nacido en Camargo (Tamaulipas) elaño de 1823,
naturalizándose ciudadano de losEstados Unidos delNorte.

Año de 1859 : El Gran Jurado de C amerón (Texas) hizo once acusaciones
en

“

su contra, por los delitos de abigeato, conato de homi
cidio. asesinato, traición, etcétera.

En el mes de Junio (día 13) hirió al “
scheriff de Browns

ville fugándose luego,
llevándose consigo un preso.

En elmes deS eptiembre (día 28) ocupó Brownsville (Texas)
que estaba desguarnecido, hubo algunos muertos, el asa]
tante aumentó sus filas con los presos de la cárcel.
En el mes de O ctubre amagó de nuevo a Brownsville desis
tiendo de la empresa por el auxilio que desde el Puerto de
Matamoros fué enviado a las autoridades amenazadas .

En el mes de Diciembre (día 29) fué derrotado por los vo
luntarios texanos que se defendieron de sus

agresiones en Río City (Condado de S tarr)
En el mismo

'

mes la presencia del “héroe en territorio
americano fué considerada como una amenaza para las po
blaciones mexicanas destinándose fuerzas tamaulipecas al
mando del General Guadalupe Garcíapara que lopersiguie
ran.



AURORA Y O CA SO .

E n el Estado de Tamaulipas, el Gobierno General , procu
raba

“

galvanizar el definitivamente aniquilado partido del Ge
neral Juan José de la Garza, procurando casi con inverecun
dia

,
prestigiar al General Diódoro Corella para hacer posible

su candidatura para el supremo mando político
Esos trabajos , lej os de favorecerle, por su propia inefica

cia
,
no hacían otra cosa que remover las suspicacias locales

afianzando con más solidez los pactos exi stentes entre los cau
dillos que ej ercían los cacicazgos .

En gran parte a ello se debió que esos hombres se dieran
la mano con los revolucionarios del Norte de Veracruz , de San
Luis Potosí , de Zacatecas .

L

g
._s poblaciones fronterizas se armaronpara cooperar a ese

0 jeto
Año

'

de 1860 : En el mes de Junio, fué ahuyentado de las orillas del R ío
Bravopor lapersecución que lehizo el CoronelLeón Manso.

El revoltoso promovía esas perturbaciones en los críticos
momentos en que el partido liberal combatíaheroicamente
contra los reaccionarios sosteniendo así la Constitución de
1857 como las Leyes de Reforma.

Año de 1861 : En el mes de Mayo (día 21) habiendo estallado la guerra

de los confederados en los Estados Unidos fué derrotado
en el punto llamado

“ El Carrizo (Texas) .

En el mes de S eptiembre con motivode ciertos transtornos

políticos, en el Estado de
'

l omaulipas, el aventurero ofre
ció sus servicios militares a Don Andrés Treviño que repe
tidas veces los rechazó.

Año de 1862 : En el mes de Febrero hizo algunas fechorías enel interior
del Estado de Tamaulipas estando subordinado al General
Martín Zayas.

Año de 1863: En elmes de S eptiembre concurrió a la acción de S an Lo
renzo (Estado de Puebla) después de lo cual llegó al Puer
to de Matamoros al frente de una columna de caballería os

tentando ya el grado de TENIENTE CO RONEL.

En el mes de O ctubre (día 5 ) siendo
“ jefe de día” favore=

ció el paso del revolucionario José María Cobos hacia el
Puerto de Matamoros.

Pronunciándose con su cuerpo logró seducir a los demás
reducien

'

do luego a prisión a algunos jefes militares.

En la noche del día siguiente encarceló así a José María
Cobos como a su segundo, un tal RomualdoVilla, que tam
bién era de nacionalidad española como el primero:
En lamañana delRiia siguiente mandó ejecutar a esos dos

presos.

Despues que estaba bien muertomandó ide'

ritificar a Jósé
María Cobos '

.
l

El mismo día reconoció al Gobernador del Estado deTa
maulipas a quien un poco anteshabía desconocido recibien
do entonces el ascenso a CO RONEL .

Pocos momentos después se pronunció nuevamente
'

contra

el mismo mandatario que para ponerse en salvo tuvo que
apelar a la fuga, el ronunciado declaró el Estado de S itio,
colocando en el po er a otro gobernante.

Año
'

d
º

e 1864 : El incorregible
'

revoltoso reconoció nuevamente al manda
tario que primeramente había depuesto
A mediados del mes de Enero, a consecuencia de haberse

Tomo II_27
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Empero , ya en el tiempo del Licenciado Sebastián Lerdo
de Tejada las horribilidades características de aquel enfermo
de la perversidad no revestían los horrorosos caracteres que
tenían anteriormente , debido a que, poco a poco , la acción del
Gobierno General se hacía sentir hasta la lejana tierra tamau
lipeca nombrándose para los puestos públicos , personas de
moralidad , de cierta importancia .

A el lo tambien propendían los trabajos encaminados a des
enraizar a los caciques , a los caudillos , a los señores de horca ,
representantes de la falaz , de la irrisoria SOBERANIA DEL
LOS ESTADOS .

_Y a se ha visto como_el Estado de Coahui la había perma
n_ec1do enteramente agitado por antiguas rivalidades inte
mores .
Nuevo León, inspiraba también el Gobierno General los

más Vivos temores .
El fracaso del mismo Gobierno General para destruir los

elementos , tanto del General Gerónimo Treviño, como los del
General Francisco Naranjo , había sido completo .

disgustado nuevamente con el repetidomandatario, se tra
bó un combate en el que el “héroe" resultó triunfador,

proclamándose inmediatamente Gobernador del Estado de
tamaulipas, también Comandante Militar, etcétera, etoe
tera.

Lo anteriormedte extractado bastará para dar al lector una idea aun
que ella sea vaga , de lo que era el General Juan N . Cortina.

Por ello no se continúa haciendo con detenimiento el relato de las
tropelías de tan inquieto individuo, desde el año de 1865 hasta el de 1875 ,

en que fué capturado en el R ancho de la Unión, ara encerrársele en la

fortaleza de S antiago Tlaltelolco de la Capital de a R epública, de donde
salió para expedir su proclama revolucionaria, en pro de la causa porfi

rista .

Baste decir, que durante esa intervención de diez años, se pronun

ció infinidad de veces, se dedicó al abigeato, al plagio, al asesinato, al

contrabando, etcétera, aunque no a la escuela, porque ni leer sabía .

S us desmanes llegaron a un extremo tal, que, por quejas de varios
ciudadanos texanos, contra el espantosobandolerismo que ejercitaba, fue
ron presentadas a México muy enérgicas reclamaciones por parte del Go
bierno Americano.

Durante la guerra que determinó la invasiónfrancesa para colocar en
un trono de papel dorado a Maximiliano de Hapsbur

g
o, el General Juan

N. Cortina, sirvió primero a los
“
confederados de os Estados Unidos,

luego a los sirvientes del filibustero austriaco, luego a las tropas republi

canas mexicanas , para de nueva cuenta , volver a servir a los anteriores,
hasta encontrarse nuevamente en las filas liberales de los mexicanos que
hicieron pedazos el imperio del descendiente de Carlos V, en el Cerro de
las CampanasCuando combatió al lado de los invasores franceses , fusiló a muchos
patriotas mexicanos, entre ellos a Mariano González, Modesto Vargas,
A polinar Puente, etcétera , etcétera.

Su nombre también figuró en los espantosos asesinatos perpetrados
así en la persona de Don Manuel Treviño como en la de Don Florentino
B anda en el Rancho de Palo B lanco Longoreño
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La situacion del General Pedro Martínez se hizo extrema
damente difíci l .
Tanto para salvarlo como para reali zar el pensamiento

fundamenta l que consistía en destruir aquel gobierno
,
se hi

z

g
la declaración del Estado de Sitio , en 15 de Septiembre de

1 75.

He aquí la proclama que en 23 del mismo mes expidió el
General Carlos Fuero a quien le fué encomendado el Gohier
no del Estado .

ºº

Conciudadanos :
Diez días ha que con el noble objeto de evitar una lucha

sangrienta entre hermanos, y a efecto de asegurar grandes
intereses comprometidos gravemente , a consecueneia de una
de esas funestas discenciones locales muy frecuentes

,
por

desgracia, en la época presente , asumí los mandos político y
mili tar del Estado, obrando con arreglo a las supremas ins
trucciones que me habían sido comunicadas, para el caso no
remoto de que se suscitare algun grave confli cto en esta
parte importantísima de la Nación ; ahora que la paz y el
orden público están completamente restablecidos y cuando
el Gobierno de la Unión ha tenido a bien aprobar aquella
providencia sensible, pero indispensable, creo de mi deber
indicaros la conducta que me propongo seguir mientras per

º
º

manezca en el honorífico puesto en que los acontecimientos
º

me han colocado .

ºº

Como general al servicio de un gobierno democrático y
bien intencionado , que verdaderamente desea la felicidad de
los pueblos , y como mexicano amante de las preciosas con
quistas de la Nación , ha alcanzado en el orden social

"y
polí

tico, mi posición y mis convicciones me imponen la obliga
ción de apegarme a las leyes , respetando escrupulosamente
los principios constitucionales .

ºº

Como hij o adoptivo del Estado , la gratitud me obliga a
procurar su felicidad por todos los medios posibles .
La primera depende exclusivamente demi, y por lomis

ms puedo afirmar que todos mis procedimientos se basarán
,

cuanto sea posible , en las prescripciones del libérrimo Códi
go Fundamental del Gobierno de la República, a suspender
algunas

'

preciosas garantías , usando de las facultades de que
está investido.

Lo segundo depende de todos los neoleoneses;, en vano
me afanaría por asegurar el bienestar público , S i sobrevie
nen los odios y los rencores , si los partidos no sacrifican sus
resentimientos en obsequio del bien general , si los

”

hombres
de acción me niegan su ayuda, si las personas ilustradas,
cediendo º

a un egoismo ciego y_vituperable,
'

rehusan
'

= el vá
lioso concurso de su inteligencia.

º '

A todos llamo en mi aux1ho, sm distinción de colores
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políticos , a todos invito, en nombre del porvenir de Nuevo
León

,
para que unidos trabaj emos por su futura felicidad .

“ La mi sma situación actual viene indicando los medios
- que deben ponerse en práctica para asegurar el bienestar
social en bases sólidas y duraderas .

ºº

S i los abusos de los políticos en asuntos electorales
,
han

suscitado conflictos que pudieran haber ocasionado inmen
sas desgracias , seamos justos y cautos en lo sucesivo , te
niendo presente que los malos manej os se vuelven comun
mente en contra de quienes los emplean .

ºº

Por mi parte, ante el Estado y la República entera de
claro solemnemente que seré el primero

'

en respetar el sa
grado derecho electoral ; si durante mi transitoria adminis
tración el pueblo neoleonés fuese convocado para ej ercer ese
augusto derecho , mis esfuerzos todos se concretarán a dar
verdaderas garantías de libertad a los partidosa no permitir
que ningunas autoridades ni agentes del poder centralicen
de algún modo el sufragio público ; sólo de esta manera …ten

drán los elegidos aquel carácter de legitimidad tan necesario
para rodear al gobernante de los respetos merecidos;sólo de
esta manera llegará a robustecerse el principio de autoridad
tanto como conviene a los pueblos que han sido víctimas de
la anarquía .

ºº

Difícil es , ciertamente, la actual situac10n,

'

pero estando
ya restablecida la paz, primera e indispensable necesidad de
las sociedades , no desconfío de obtener para el Estado algu
nos bienes positivos , si , como he dicho antes , cuento con la
eficaz cooperación de todos los hombrss de honor y de con

ºº

ciencia.

ºº

¡ Permita la Providencia que mis buenas intenciones se
realicen !

ºº

A l descender de un puesto que no ambiciono , porque él
está reservado al saber, l levaré la grata satisfacción de há
ber cooperado a la felicidad de un Estado heroico que

,
por

sus antecedentes gloriosos y por las virtudes innegables de
sus hijos , está llamado a figurar entre las más encumbradas
entidades de la Unión Mexicana .

Monterrey , 23de Septiembre de 187 5.

Las órdenes que el Mini sterio de la Guerra transmitió al
General Carlos Fuero , fueron las siguientes :
En 26 de Mayo, facultándole para que obrara conforme a

las leyes militares si la paz se alteraba o se interrumpía la co
municación telegráfi ca .

En 27 de A gosto , el Gobernador del Estado de Nuevo
León , Don Franci sco A . Doria, dió aviso de que se habían ve
rificado pronunciamientos en Linares , Galeana, Montemore
los, etcétera, solici tando el auxilio federal .
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A ese telegrama, el Ministro de la Guerra contestó pi
di endo más amplios detalles .
Después, el mismo funcionario recibió un telegrama del

General Carlos Fuero , noticiándole que el General Pedro Mar
tínez se hab ía pronunciado contra el Gobierno del Estado

,
el

cual pedía el auxi lio federal .
El día 29, el mismo mili tar avi só que el comercio pedía el

mencionado auxilio federal .
º'

El ,día 31 avisó el propio j efe mili tar que las fuerzas go
biernistas habían sido derrotadas en Montemorelos ponde
rando las difi cultades de la situación .

A ese mensaj e
'

contestó el Ministro de la Guerra ordenan
do que las fuerzas federales apoyaran a las autoridades legí
timas .

El 7 de Febrero el General Cárlos Fuero avisó que el des
conocimiento de lo s poderes locales era absoluto e imposible
sostenerlos .

El Ministro de la Guerra contestó pidiendo más informes
porque Don Francisco A . Doria, le había telegrafiado el día 2,
diciendole que era posible arreglar la situación mediante una
conferencia con el General Cárlos Fuero .

El día 8 se cruzaron varios telegramas tratando de la ne
nesidad imperiosa de declarar el Estado de Sitio .

El día 13 el General Carlos Fuero telegrafió al Ministro
de la Guerra avisándole que el General Pedro Martínez esta
ba a una legua de Monterrey , así como que era indispensable
la declaración del Estado de Sitio .

Por esas fechas recibió el Ministro de la Guerra el siguien
te mensaj e del Gobernador del Estado de Nuevo León :

ºº

C iudadano Ministro de la Guerra :
“

Con fecha l º, rendí los informes a que se refiere su te
legrama del 8 recibido hoy; en el pedía auxilio federal ; el 6
dirij í un nuevo mensaj e pidiendo una resolución ; despues
otro en ese mismo sentido ; conferencié con el j efe de la fuer
za federal para pedirle el auxiliomanifestándole la buena in
tención del Estado con la2Federación;no es cierto que se há
yan rebelado los pueblos

,
pues de 45 municipalidades, sólo

en siete que han ocupado los revoltosos se ha alterado el or
den los demás prestan su apoyo al Gobierno .

Dos gavillas que merodean por el Norte fueron destrui
das completamente

,
muriendo Cenobio Díaz, que fungía co

mo j efe ; el Estado tiene elementos para sofocar la rebelión ,
pero desea el auxi lio de las fuerzas federales porque con és
to terminaría la azonada sin efusión de sangre;suplico a us
ted se sirva acordarlo con el señor Presidente con la urgen
cia del caso .

FRANCIS CO A . DOR IA .

El día 12, recibio el Ministro de la Guerra, un telegrama
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General JuanN. Cortina obsequiando así las solicitudes de los
norteamericanos .

Esa resolución hizo más incontrastablemente poderoso al
General Servando Canales .
He aqui , conjuntamente con los documentos , las opin io

nes que son conexas con ese asunto :
En una correspondencia procedente de Matamoros que fué

publicada el día 4 de Septiembre de 187 5, en
ºº

El Federalis
ta” , se decía lo siguiente :

ºº

ES cierto que se libraron algunas ordenes al General Juan
N . Cortina para que se presentara en México , las que obede
ció ;y aun soy testigo de que dij o en presencia de algunos ami-o

gos que había recibido orden de marcharse pero que no pena
saba más en servir al Gobierno , y que ya había mandado su
renuncia .

ºº

Es cierto también que se libraron las ordenes por el Mi
nisterio respectivo , para el señor General Fuero y que este
las mándó con su ayudante llamado A ntonio Ituarte, al Te
niente Coronel Parrat, en la inteligencia el señor General Fue
ro de que el señor Farrat estaría fuera de Matamoros , pues
fué enviado a Camargo porº orden del Ministro de la Guerra ,
para vigilar la l inea del Río

, sugeto al Ciudadano Coronel
Cri sto;pero como éste señor Parrat, estando en Matamoros
nada podía hacer sin el parecer del Ciudadano Comandante
Militar, a cuyas ordenes estaba y a quien le transcribieron la
misma comunicación , en tal estado , y para proceder de acuer
do , el mismo señor Farrat, el General de la Barra a quien
también se le comunicaba la disposi ción del Gobierno, cita
ron al Comandante Militar, y los tres en la casa de la Adua
na trataron la manera de obrar en combinación a fin de efec
tuar la aprehensión del General Cortina, que en efecto era
difícil .

ºº

Y a instruidos del asunto el señor Teniente Coronel Pa
rrat indicó que se debía hacer la aprehensión dándole una
fuerza respetable de cabal lería e infantería, compuesta , cuan
do menos , de unos 200 hombres para rodear la manzana y
aprehenderlo ;

'

esto no podía ser, pues el General Cortina es
bastante

ºº

vivo” , y , además , tenía siempre en su casa de 30
a 40 hombres armados con pretexto de que eran sus sirvien
tes ; y al ver éstos una fuerza tan respetable se podía evadir
el general , dádosele oportuno avi so , en una manzana de ca
sas y de jacales de familias muy conocidas y adictas a su per
sona .

ºº

Este pensamiento del
'

señor Parrat quedó sin efecto ; y
dirij iéndose el señor General de la Barra a Cristo, éste dij o que
había de cumplir exactamente con la orden , pero que era pre
ciso
g
ensar detenidamente aquel negocio y que se resolvería

otro ía .
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Al día siguiente el mismo Coronel Cristo , manifestó a los
señores General de la Barra y Teniente Coronel Parrat que
para hacer la aprehensión del General Cortina era preciso es
perar que saliera fuera, y que para ésto se espiara cuando
saliera, pues diariamente iba al

ºº

.Rancho de la Unión” y, que
ºº

él tenía manera de espiar su salida, pues conocía la población
y sus habitantes , mejor que el señor Parrat, y que estaria
eri observación para hacerlo secretamente , a fin de que nada
se supiera y poder cumplir con la orden .

ºº

Aceptada la proposición del Coronel Cristo , quese con
sideró conveniente desde ese momento , quedó , todo baj o su
dirección .

x

ºº

En este estado de cosas , Cristo mandó uno de sus agena
“

tes mas conocido y seguro , a que vigi lara al General Corti
na, paso por paso , desde su salida hasta su vuelta, dando
parte de todo lo ocurrido.

ºº

Tres días estuvo este agente dando partes ; sal io con 20
hombres ; salió con 40;y volvió con los mismos ;al día siguien
te las mismas ordenes hasta el día 10 que salió el general so
lo con dos hombres .

ºº

Inmediatamente vino el agente y le dijo : acaba de salir
en una carretela con dos hombres armades;y en seguida
Cristo ordenó al Teniente Coronel Parrat que ensillara y se
fuera

'

a hacer la aprehensión ; pero como en la ejecución se
notara algún movimiento para montar ;un señor A yala que
vive cerca del cuartel , quizás comprendió el movimiento y
montó en un carruaj e lo que se creyó sería para ir a avisar
al General Cortina : pero Cristo que estaba viendo todo con
calma, ordenó al Teniente Coronel Farrat , mandara un Ofi
cial con dos dragones violentamente a hacer regresar a Aya
la antes de que saliera de la garita de Monterrey ;y asi lo hi
zo mandando al Teniente Hass , quien cumplió con la orden
en la misma garita y lo condujo hasta la C omandancia en
donde quedó detenido .

ºº

En estos momentos sal io el señor Parrat con parte de su
fuerza y 30 hombres del 49 al mando del sufrido Capitán Do
n

'

aciano Félix y con orden de mandar un ayudante a avisar
siempre que se verifi cara o no la aprehensión .

ºº

Mientres esto pasaba , Cristo tenía preparada la fuerza
en los términos siguientes : una guerrilla en la esquina de la
A duana, con el Subteniente del 220 Batallón José R . Villalo

“

'

vos a las ordenes del Capitán 4
0 de Artillería Enrique … Ba

º

r
º

reiro, quien también estaba allí con una pieza; otra fuerza
ºº

en el Cuerpo de Policía , y serenos, para evitar cualquier mo
vimiento; otra fuerza en el Cuartel de A rti llería , en donde

ºº

debia quedar preso el General Cortina, y otra al mando del
Capitán del 220 Batallón Francisco P . de

y
Guillen, con las ins

trucciones y ordenes que el acontecimiento requería, y otra
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fuerza en la Casa Mata con la mayor fuerza de arti l lería y
dos oficiales ;había también otra fuerza con una pieza en el
cuartel del 229 Batallón , al mando de los señores capi tanes
Peña y Hernández .

“

La caballería ensillada, y dividida en guerri llas , prepa
rada para cualquiera eventualidad .

ºº

El Teniente Coronel Parrat, como he dicho , marchó con
su fuerza y antes de llegar al rancho se quedó en el camino,
y mandó al Capitán Félix que lo rodeara e intimara a rendir
se al General Cortina que se encontraba allí ;pero antes de
llegar, el General Cortina salió del rancho , y al pasar por
donde estaba Parrat con cuatro soldados , dij o este : ¡A lto
ahí esa carretela , quién va dentro ?

”
Y el cochero contesto :

¡El General Cortina !
” Luego Farrat continuó :

ºº

¡De orden del
Supremo Gobierno , se rinde usted , eche pie a tierra y dese
por preso .

” Inmediatamente se apeó el general y sin decir
ni una palabra; se recogió de la carretela una pistola y una
sharp” y volv10 a subir a la carretela el general con el Te
niente Coronel Parrat; éste hizo una señal al Capitán Félix
para que volviera con la caballería y así lo ej ecutó . Cuando
emprendieron la marcha , el señor Parrat dij o al general :
¡General usted me dispensará, me es muy penoso esto ;pe
ro tengo que obedecer una orden del Gobierno

,
que cum

plo como soldado” . El general contestó que estaba bue
no ; son palabras textuales que no negarán ambos º luego
mandó al ayudante a la plaza para avisar que se habia cum
plido bien la orden ;inmediatamente Cristo , que estaba pre
parado para cualquier suceso contrario

,
destacó toda la fuer

za como he indicado antes , reduciendo a prisión y desarman
do a la policía ; el General de la Barra sólo tenía conocimien
to de la aprehensión de Cortina por el acuerdo que tud eron
la noche anterior, con el Coronel Cristo y Farrat, la cual ve
rificada que fué , se entregó al Cuartel de A rtil lería donde
quedó el presó, nada de gruesas nubes que encubrieran el
horizonte político , todo en calma como el sol de este día,
fuerte pero sereno , nada de que el señor Parrat amarti llara
la pistola , sino solamente lo que queda sentado; dicho por el
mismo Teniente Coronel Parrat, en la Comandancia Militar ,
pocos momentos después de la aprehensión .

Luego que llegaron con el preso fué entregado al Capi
tán de la guardia en el Cuartel de Arti llería Ciudadano Fran
ci sco de P . Guillén , quien tenia instrucciones y órdenes muy
estri ctas en el particular, y para el caso de una emergencia
desgraciada ;pero nada aconteció , y el orden fué conservado
por efecto de las disposiciones de la Comandancia Mil itar,
una autoridad que podía darlas y era responsable de su con
servación .

En la noche se reunieron varios vecinos amigos del Co
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trucción de los pequeños potentados que, como Lozada y
Cortina , se habían considerado colocados fuera del alcance
del Gobierno General y , por consiguiente ; l ibres paraentre
garse al bandolerismo , a la rapiña y al asesinato .

ºº

Tiempo era ya de cortar de raíz todos los males que
aquej an a la Frontera; hacía años que , para mengua de

“nuestra Nación , un capitán de bandidos imperaba despótica
ºº

mente en la zona del Bravo ; y aunque sus hazañas eran co
nocidas, aunque su presencia allí más de una vez había oril la
do a un conflicto internacional , ningún Gobierno se había
atrevido a tocarlo , recordando lo de STAT MAGNI NOMI
NIS UMBRA .

El señor Lerdo ha tenido hoy la energía suficiente para
dictar la prisión de Cortina;y

ºº

El Federalista ,

” que ha cen
surado imparcialmente algunos actos de su administración ,
se complace hoy en reconocer el servicio que acaba de pres
tar al Estado de Tamaulipas y en general a la República Me
x1cana.

Tal ha sido , y es , el terror que inspira ese hombre en la
Frontera

,
que aun hoy , después de su prisión , los periódicos

de Matamoros no expresan libremente sus ideas , no se atre
ven a censurar a Cortina , y hablan como si todavía pesara
sobre ellos el despotismo que acaba de caer merced a la ener

ºº

gía del Gobierno .

ºº

Y a la primera parte ha terminado .

Lo que ahora falta es que se encause a Cortina , no por
INSU BORDINA CION al Gobierno (esto es verdaderamente
pueri l en una cuestión de tal gravedad ) sino por los innu
merables crímenes , por las infinitas arbitrariedades que ha
cometido durante su larga permanencia en la Frontera.

“

La República no puede tolerar por más tiempo que ani
den en su seno reptiles de esta clase; estamos ya cansados
de los pequeños despotismos de provincia, que en un tiempo
asemejaron a nuestro país a la Grecia de los Treinta Tíra
nos

,
deseamos , exigimos , que se restablezca, o mejor dicho ,

que se consol ide entre nosotros un orden de cosas estable,
y duradero ;queremos recoger los frutos de una democracia
que tantas lágrimas y tanta sangre, y hemos de lograr este
obj eto a pesar de los elementos hosti les y revolucionarios
que sin cesar entorpecen nuestra marcha, sembrando discor
dias y cosechando odios .

La República vecina habrá quedado satisfecha de la
aprehensión de Cortina .

º“

Comprenderá, por fin , que sin ceder a amenazas , sin
presión de ninguna clase , sin la más leve causa que pudiera
herir nuestra dignidad nacional , se ha podido quitar de la
Frontera el pretexto de una animosidad que , aunque fuese



AURORA Y O CA S O .

exagerada, tenía un fundamento real , mientras permane
ciese allí Cortina .

Otra entidad hay en la Frontera de un castigo ej emplar .
Una vez destruida ella, podemos decir con toda verdad ,

“

que por fin se ha establecido en la República Mexicana un
orden plenamente constitucional .

En anterior lugar se ha i ndicado cuales fueron los mo
tivos que obligaron al General Porfirio Díaz a abandonar su
conocido campo de operaciones .
También ha quedado indicado en qué circunstancias ,

acompañado tanto del General Manuel González como del Ge
neral Francisco Zacarías Mena, había llegado a Brownsville,
para acaudil lar el movimiento revolucionario fronterizo.

El convencimiento de que algo muy serio se preparaba
por aquel los terrenos , hizo que algunos periódicos dij eran en
en el mes de Enero de1876, que el General Jnan

'

N Cortina
iba a ser puesto en libertad baj o fianza para ser enviado por
allí para desempeñar una delicada comisión .

El Diario Oficial " se consideró en el deber de negar esas
aseveraciones , indicando que aun no se tomaba una resolución
definitiva acerca de ese temible caudillo !

Entretanto , la ansiedad públi ca iba creciendo cada vez
más

d
con motivo de los acontecimientos que se iban v

,
érifi

can 0

Los periodicos publi caban de vez en cuando algunas ver:
siones acerca de la situación del General Porfirio Díaz.

En 5 de Febrero de 1876, El Federalista” decia que ese
ca

]

i

í
dillo se encontraba todavía sin pronunciados en Browns

vi e .

El día 11 publieó la misma hoja periodica una correspon

dencia del Estado de Tamaulipas , en la cual se .
aseguraba que

la paz se consolidaria en la Frontera Nordeste . ,

En su mismo número; el propio diario aseveró la existen
cia del rumor de que se habia fugado el General Juan N . Cor
tina .

El día 12 reproduj o el siguiente párrafo relativo al Gene
ral en Jefe de Ej ército Regenerador Constitucionali sta :

ºº

Por carta particular llegada en el correo de anoche , sa

(1 ) El dia 8 de Enero de 1876 El Correo del Comercio dijo:
“ Es el caso que careciendo nuestro ínclito General de fondos, que no

de voluntad , para hacer la revolución que debe llevarle en hombros de
los soldados a la silla presidencial, tropezó con un pillastre que, para

“

burlarse de él, le aseguró que desesperado el señor Rosenkrans por no
“ haber logrado la concesióndel ferrocarril a laFrontera pondría 000
de pesos a la disposición de quien echara por tierra al Gobierno actual

“deMéxico, siempre que le ofreciera la tan deseada concesión.
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bemos que el val iente j efe de las armas de la presente revo
lución estuvo en el Rancho de la Presa , (Tamaulipas ) , don
de conferenció con el General Guerra y otros jefes que no

ºº

podemos » decir por no alarmar al señor Licenciado Lerdo;
pasó después por la Encarnación (Coahuila) , a donde cucar
gó al General Falcón el mando de las fuerzas del Estado , y
nombró al valiente Coronel Hipólito Charles , Gobernador y
Comandante Militar de Coahuila : agrega nuestro correspon
sal que es casi seguro que el denodado Porfirio Díaz está en
Tlalmoloya, (Durango) , organizando la l a Divi sión del Norte

ºº

que comenzará sus trabaj os “ el 12 de Febrero sobre la
plaza deºDurango.

ºº

El General Díaz a su paso por todas partes ha encontra
do campeones que secunden vigorosamente su plan .

El 16 de Febrero
“

El Siglo XIX” publicó el siguiente
plan

ºº

Considerando que no existeorden Constitucional en la
República;que el pueblo mexicano aspira a que se restablez
ca la observancia de la Constitución , y que sea cumplida
lealmente como el medio más seguro de engrandecer a la
Nación

,
y de que se entre en el camino de la paz y del pro

greso .

ºº

Considerando que Don Sebastian Lerdo de Tejada ha
violado la Constitución en todas sus partes , y que el pueblo
no tiene

,
en el orden constitucional , medios efi caces de ha

cerse justicia separando al funcionario que ha desmerecido
su confianza ; que el l lamado 89 Congreso se compone en su
generalidad de personas que han sido llevadas a él por la
presión del voto público;que , siendo un cómplice, no puede
tener la imparcialidad del juez , y cuanta acusación se inten

,
tara ante él , solo serviría para asegurar la impunidad del
culpable ;que en este caso el pueblo tiene el derecho de ha
cerse j usticia por si mismo .

º

Considerando que cumplida la justicia nacional , la Cons
titución debe ser observada en todos sus preceptos , por que
rerlo asi la Nación que busca la estabil idad en el cumpli
miento estricto de la ley.

ºº

Considerando que el llamado 89 Congreso tiene por ori
gen la violencia y el fraude ; que no representa la voluntad
del pueblo

,
y que éste, por medio de representantes libre

mente electos , es el único a quien toca resolver todas las
cuestiones políticas pendientes ; que en el mismo caso están
los llamados Magistrados de la Corte Suprema de Justicia,

a quienes se aparentó elegir en Julio de 187 5.

ºº

Considerando que la causa principal de que los encar

gados del Poder Ej ecutivo en la Federación y en los Estados ,
violen la Constitución impidiendo que se consoliden las ins

ºº

tituciones, es la esperanza de ser reelectos, que, dominados
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meses de verificada la ocupación de la Ciudad de México
,
y

las secundarias el tercer domingo .

º'

A l mes de verificadas éstas, se reunirá el Congreso , que
inmediatamente cumplirá lo prevenido en el artículo 51 de
la primera de dichas leyes , a fin de que a los diez días de
instalado , entre a desempeñar su encargo el Presidente de
la República, y se integre la Corte de Justicia.

ºº

A rtículo 69 A ] día siguiente de instalado el Congreso el
Presidente Interino le iniciará la reforma constitucional;

' a
“

fin de que , no puedan ser reelectos el Presidente de la Repu
blica y los gobernadores de los Estados para el período inme

ºº

diato a aquel en que han funcionado .

ºº

Artículo 7 9 En el mismo día, el Presidente Interino cxci
tará al Congreso para que se determine con los trámites cons
titucionales si se derogan las adiciones que establecieron el
Senado . A la vez que esto se decide, en caso de resolverse
afirmativamente , se determinará sobre la manera y tiempo
en que haya de cesar la Cámara de Senadores , el acta con
forme al artículo 49 de este plan . En caso de derogarse aque
llas adiciones el Ej ecutivo iniciará la revisión de las faculta

. des del Senado , a fin de privarlo de toda ingerencia en las
cuestiones de los Estados .

A rtí culo 89 Serán reconocidos los gobernadores que se
adhieran al presente plan .

”
En donde esto no suceda, el Jefe de las A rmas nombra

“ rá un Gobernador Interino ;y ocupada la Ciudad de México,
el Presidente Interino de la Repúbl ica dictará las medidas
necesarias para que se establezca el orden constitucional en
los Estados donde no lo hiciere .

º'

Artículo
,
9º Se reconocen sus empleos , grados y

“ conde
coraciones, a los generales j efes y oficiales , que oportuna
mente secundan este plan .

A rtículo 109 Son responsables personal y pecuniariamen
te

,
tanto por los gastos de guerra como por los perjuicios cau

sados a parti culares todos los que directa e indirectamente
cooperan al sostenimiento de Don Sebastián Lerdo de Teja

'

da
,
haciéndose efectivas las penas desde el momento en que

los culpables o sus intereses se hallan en poder de cualquiera
fuerza perteneciente al Eéjrcito R egenerador .
Este plan , como ya se dij o , fué primeramente publicado

por
ºº

El Siglo XIX” cuyo periódico se había constituido en el
vocero de la revolución .

Como se ve
,
el documento no es otra cosa

'

que una trampa
politica

,
un gambito , un magnifico ardid de tentativa de asal

to al poder
,
para los que no tienen el atrevimiento de solici

tarlo del pueblo ya sea con las armas en la mano ya sea en las
contigencias de los comicios .
Por esos días

“

El Federalista aseguraba que el General
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Gerónimo Treviño se había huido rumbo a Tula (Tamaulipas) .

En 26 de Febrero , el mismo periódico decía que el pronun
ciado José González Herrera (de Coahuila) se hallaba perse
guido por 400 hombres .

En los primeros días de Marzo , el Diario Ofi cial decía :
Un señor Miguel de la Peña, bastante conocido en la

Frontera hace tiempo , como retrógado y revolucionario , pasó
el Bravo en las inmediaciones de Reynosa, al frente de 60
filibusteros alistados en Texas ; se dice , aunque nod e una
manera segura

,
que acompañan a Peña Don Francisco Mena

y Don Manuel González, en cuanto al señor Diaz , continua
ba en Brownsvil le , procurando alistar gente en el otro lado ,
porque en la parte de México no ha encontrado un solo hom
bre que se preste a seguir sus miras revolucionarias .

,

En una carta que en 26 de Febrero dirig10 Don A nselmo
Garza Galán al Coronel Antonio Carreón , constaba el frag
mento siguiente :

EL SENOR PORFIRIO DIAZ , RESIDENTE EN
BROWNSVILLE, DESPUES DE VARIA S CONFEREN
CIAS Y OFERTAS QUE QUIZA NO PODRA CUMPLIR,

HA LOGRADO ENGANCHAR UNOS FILIBU STERO S ,

TEXANO S , IRLANDESES , DE KENTUKI, ARKANSA S
Y OTROS PUNTOS PARA ATACAR LA POBLA CION ME

ºº

XICANA DE LA FRONTERA QU E LE SEA POSIBLE .

MAK DRACK ES UNO DE LOS PRINCIPALES DE LA
EXPEDICION ; SE TEME YA UN ATAQUE A MATOMO
ROS . EN EL FUERTE AMERICANO BROWN ESTAN
ALARMADOS , Y TANTO EN ESTE COMO ENELCUAR
—TEL RI GOLD , TODOS DE LA LINEA AMERICANA ,

ESTAN MOVIMIENTO DE EXPECTATIVA . Por parte
de México , desdeMatamoros hasta Camargo , están excita
dos y en acecho de lo que ocurra;la desfavorable impresión
que este hecho ha causado en Tamaulipas es terrible

,
todos

ºº

los mexicanos conocen nuestra situación , y esto ha exaspe

rado mucho a las personas . Puede usted hacer de '-esta noticia
el uso que guste, y si le parece a usted puede darla al Supre
mo Gobierno con toda seguridad , como muy verídica, yo res
pondo de la exactitud .

Con relacion al filibustérismo delGeneral Porfirio Díaz he
aqui un telegrama que irrecusablemente corrobora el h echo
señalado en los antecedentes renglones, de que , el caudillo oa
xaqueño para llegar_al poder no vaciló en contratar extranje
ros para que

'

combatieran con sus armas a los mexicanos .
ºº

Depositado en Camargo el día 7 de Marzo de 1785…
ºº

C iudadano Carlos Fuero .

Anoche a las once he tomado estaplaza, huyendo cobar
º º

demente los FILIBU STERO S PORFIRISTA S .

Tomo II—28
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Como anduve veinte leguas y mi caballada está un poco
cansada

,
no pude perseguirlos luego.

1 1

Creo que pasaron de nuevo el río acosados por las tropas
ea es .

ºº

Hasta este momento doy a usted mi parte por no haber
estado el telegrafista.

M . PARRAT

Relativamente al mismo asunto he aquí lo que l o El
Federali sta

” el día 24 de Marzo del mi smo año de 187 6:
“

Hay cosas que en verdad no se comprenden y que sin
embargo son .

“

Más de tres meses llevamos de ver a Don Porfirio Díaz
en la frontera de los Estados Unidos , fomentando la revolu
ción en México , y el Gobierno americano no tomamedida al
guna para contener los abusos que el autor del

ºº

Plan de la
Noria comete con la hospitalidad que se

'

le dá.

ºº

Nos abstendremos generosamente de hacer comentarios
acerca de la conducta de un general , QU E DEJA QU E SUS
PARTIDARIOS PELEEN Y SUCUMBAN POR SU ELE
VACION AL PODER , MIENTRAS QU E EL PERMANECE

ºº

TRANQU ILO Y SIN CORRER PELIGRO ALGUNO ENLA
OTRA MARGEN DEL RIO BRAVO .

“

LO que admira verdaderamente , es como el Gobierno
Americano que tan cordiales relaciones entretiene con el
nuestro

,
no procura, por todos los medios que están a su al

cance
,
evitar a México los males que la p resencia del Gene

ral Díaz le está causando .

ºº

Nadie ignora que el caudillo de la revolución, si no pro
tegido,

por lo menos tolerado por las autoridades america
nas

, SE OCUPA EN ALISTAR HOMBRES Y EN COM
FRAR ARMA S PARA LANZAR EXPEDICIONES AL TE
RRITORIO MEXICANO .

º“

Las leyes de la amistad que une a nuestra patria con la
vecina república, obliga a ésta a obrar de una manera enér
gica con el General Díaz .
Toda nación amiga de otra tiene el deber de prestarle

todos aquellos servicios que tengan por obj eto la conserva
ción en ella del orden y_de la paz.

ºº

A sí lo ha hecho últimamente Francia con España, esta
bleciendo en la frontera de ambos países un cordón de tro
pas

,
tanto para impedir que los carlistas pasen a proporcio

narse recursos al territorio francés, como para internar a los
fugitivos que hubiesen atravesado la frontera, a fin , de que
no volviesen al teatro de la guerra civi l .

ºº

El Gobierno Americano está en el deber de hacer otro
tanto en el presente caso .

ºº

Ni por un momento debe consentir en que, al abrigo de
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He aquí la proclama que después de esa publi có el Coman
dante Militar de la plazamatamorense Coronel José L . C risto .

ºº

Compañeros de armas !
La voz del deber me impele a dirij iros la palabra, per

suadido de que me escucharé i s , porque en vuestros leales pe
chos no se abrigan sino sentimientos patrios y un respeto
profundo a las autoridades supremas de quienes serei s siem
pre sostenedores .

¡ Soldados !
Sucesos verdaderamente escandalosos se han operado en

el territorio de la República en estos últimos días , que , aun
que sin signifi cación alguna, saben arteros los espiritus tur
bulentos y ávidos de revueltas , adulterarlos, haciéndolos apa
recer con un carácter serio , creyendo sin duda que en vues
tros valientes corazones pueden hacer impresión sus doctri
nas di solventes y altamente inmorales .

º“

Las revoluciones no tienen ni pueden tener eco en el
país ;los sectarios de ellas son regularmente hombres sin pres
tigio que , no contentos con ningún orden de cosas establecí
do

,
quieren , a costa de grandes y cruentos sacrificios para

los pueblos , elevarse al poder cuando el voto público los re
chaza .

Palabras vanas emplean para seduciros ; se os ofrece una
libertad que están muy lej os de cumplir los revolucionarios ,
porque su programa no puede ser otro que el de la opresión .

Qué
º

garantias, que fé merecen , los que invocando nues
tra Constitución que hol lan , se os presentan blandiendo el .
acero fratricida para disolver las sociedades , l levando el es
terminio y la muerte por doquier y cometiendo toda clase de
vejaciones en los pueblos indefensos e inermes ?

¿ Qué libertad pueden daros los que arrebatando al hu
milde ciudadano de sus hogares , lo arrastran sin conciencia
para engrosar sus fi las lanzándose al vértigo revolucionario ,
dejando a las familias como única herencia el

'

llanto,
la diso

lución y el infortunio ? Ninguna .

ºº

O s
y
hablan de leva, y ellos son los primeros que ej ercen

tan odioso sistema, porque no se concibe de otra manera la
º

revolución.

ºº

¡ Soldados !
La hora de la reivindicación de la patria ha llegado ;

vuestra disciplina, es una garantía para la sociedad que ve
en vosotros su áncora de salvación en semejantes desastres .

ºº

La fé más ciega tengo de que no seréis refractarios al
don precioso de lapaz , que l leva a la República por un sen
dero de progreso y de bienestar ; y que el cumplim ento de
vuestros deberes jamás lo olvidaréis , y menos en las circuns
tancias actuales , en qué , unos cuantos que pronto caeran

bajo la acción de la ley, tratan de desconocer al Primer Ma
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gistrado de la Nacion y a todos los poderes legítimamente
constituidos.

La mentida libertad que os ofrecen, presto la alcanza
ºº

réis; pero esa libertad que deja tranquilo el espíritu , que ro
bustece los derechos del ciudadano , porque prontos a cum
plir los más de vosotros los compromisos que habéi s contraído
para con la Nación , obtendreis vuestro retiro y el premio
merecido a los importantes servicios que habéis prestado .

¡ Compañeros de armas !
Que vuestra bandera sea siempre la de la patria, y vues

tro único lema, la Constitución de 1857 que en los mayores
peligros encontraréis si empre a vuestro lado defendiendo a
la suprema autoridad a vuestro j efe y amigo .

ºº

Heróica Matamoros , Febrero 26 de 1876.

JO SE L . CR IS TO .

El día 18 de Marzo , El Federali sta decía que el Coro
nel Hipólito Charles se había pronunciado en

ºº

La Sauceda " .

He aquí un telegrama que el 19 del mismo mes se recibió
en el Ministerio de la Guerra .

ºº

C iudadano Ministro de la Guerra :
Treviño y Naranjo , en el Rancho de la Barranca, a 12

leguas de Lampazos tomaron posiciones y fueron derrotados
completamente el 17 por el Coronel Ordoñez .

ºº

El parte circunstanciado lo daré por el Correo .

CARLO S FUERO .

El periodico reaccionario La Voz de México en una
excitativa dirij ida al General Porfirio Díaz para que DE UNA
VEZ saltase a la arena de la revuelta, decia :

ºº

El caudi llo de la perseverancia en la Reforma ESTA LE
IO S DE LOS CAMPAMENTOS Y EN PLENA SEGURI
DAD;ALLA NO LE ALCANZAN NI LAS BALA S NI LOS
AGENTES DE SU ANTAGONISTA ;él ha prestado su nom
bre y en eso no arriesga mucho ; se le ha proclamado Gene
ral en Jefe del Ej ército Regenerador de la Reforma ; cómoda
j efatura es esa para despacharse allá donde no hay vigilias
ni privaciones , donde no hay agitaciones de mando ,

“

donde
no caen las metrallas del Gobierno !

ºº

Ese
“

caudillo” remeda un príncipe desterrado que
aguarda en tierra lejana que sus vasallos fieles recobren su
trono para venir a ocuparlo ; así lo pueden hacer los princi
pes que llevan donde quiera su derecho de reinar ;pero no los
simples ciudadados, que sólo pueden llegar a la j efatura de
las naciones por una elección popular o por una serie de vic

ºº

torias; los que desde muy lejos dej an que otros caudillos pe
º

ligren y combatan por su elevación , están muy expuestos a
que el más hábi l y prominente de sus encomendados , se apo
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dere del mando supremo y con desprecio los deje relegados
en tierra extraña .

Ese artículo , en el que había amistosos reproches al Ge
neral Porfirio Díaz pintaba con maestra mano el estado de los
ánimos respecto del héroe de los revolucionarios de ese tiempo.

Empero , en reverencia a la justicia, debe decirse que la
empresa presentaba dificultades de las cuales daban una idea ,
aunque pálida , las cartas que se publiw ron en aquel entonces
dirij idas la una por el General Jesús Toledo al General Díaz ,
la otra , dirij ida por éste al primero .

El las figuran en el apéndice .

También dan idea de esas dificultades los curiosos docu
mentos que por esos días publicó el

ºº

Diario Ofi cial " relativa
mente al filibusterismo del General Porfirio Díaz .

El Diario Ofi cial de Coahui la, aseguró que el8 de Mar
zo se habían pronunciado en Lampazos , tanto el General Ge
rónimoTreviño como el General Francisco Naranjo , para obrar
en combinación con el General Porfirio Díaz , asegurando que

a
quellos j efes eran perseguidos por el Coronel Franci sco O r
onez.

Otro periodico afirmó que el Coronel Hipólito Charles con
300 hombres se encontraba en Necatepec también perseguido
por el Coronel Pedro Agiíero.

Igualmente se confirmaba que el Gobernador del Estado
de Tamaulipas General Servando Canales , organizaba tres
cuerpos de caballería, para perseguir a los pronunciados que
pudieran internarse en el territorio que gobernaba .

He aquí otras noticias concernientes a la Frontera Nor
deste que fueron publ icadas en algún periódico de la época :

“

En San Buenaventura se reunieron los principales per
sonaj es del Distrito de Monclova y declararon en un acta
qu

é
: los pueblos estaban por conservar la paz pública y el

or en .

ºº

En el los figuraban los ciudadanos Telesforo Fuentes,
Jesús Galán , Nicanor Valdez , Cayetano Ramos Falcón , Pe
dro A . Valdes , J . M . Castro , Luis Serna, Sebastián Rodrí
guez y Santiago Serna .

ºº

Nombraron Jefe de la Guardia Nacional a Don Francis
co Sánchez Rodríguez el cual lanzó la consabida proclama .

ºº

Hízose persecusión al pronunciado Victor Berlanga el
cual había fracasado en sus intentos ymarchádose para Nue
vo León .

He aqui las proclamas que con fecha 3de Abril de 1876
expidió el General en Jefe del Ejército Constitucionalista Re
generador :

ºº

Conc1udadanos
Desde el momento en que la ocupación de esta plaza por
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dos en el servicio militar , vuelvo a la Frontera con el deseo
de visi tar el lugar de mi nacimiento y con el deseo de encon
trar entre mis compatriotas el sentimiento de libertad que
siempre ha residido en corazones republicanos .

ºº

El destino me sonríe , porque si bien es cierto que aún
no estoy a las puertas de Matamoros , también lo es que he
podido estrechar la mano de mis amigos de la niñez y que
cuento con la cooperación de todos para trasponer las mura
llas que otras veces han defendido a los patriotas y que
guardan hoy la perfidia y la mala fé .

ºº

Con vuestra ayuda me siento fuerte y capaz de dar ci
ma a las empresas más arriesgadas, porque se lo que valéi s
y que triunfa siempre la causa que abrazáis .

“

El movimiento que se opera en los grandes centros
,
lo

mismo que en las regiones apartadas del país , os revelará
que la misión que traigo no es de paz ; pero os aseguro que
pronto la conquistaremos , porque el levantamiento unánime
y el empuj e de las masas , cuando tratan de reivindicar sus

ºº

l ibertades , determina sin remedio la caída de los déspotas ,
ºº

No os hablo con detenimiento del principio que procla
ma la insurrección , porque de todos es conocido .

ºº

El actual Presidente de la República, cuyos excesos e
infracciones a la Constitución , lo han hecho aborrecible, pre
tende reelegirse abusando de los recursos de que dispone , y
el pueblo , cansado de soportar la insolencia de un mandata
rio infiel , se levanta armado y se coloca frente a frente del

º º

usurpador, decidido a suprimir sus tendencias de perpetui
dad , y a conquistar como adición constitucional el principio
de no reelección de Presidente de la República y Goberna
dores de los Estados .

Esa es mi profeswn de fe , conciudadanos , y a nombre
de la patria os conjuro a que me prestéis vuestra eficaz ayu
da , repitiéndoos que con ella se cree invencible vuestro
amigo .

MANUEL GO NZÁLEZ .

En 31 de Marzo de 1876 fué expedido por el General Por
firio Díaz el Plan de Palo Blanco, cuyo documento fué pu
blicado con la aceptación al calce de los militares Manuel Gon
zalez, Pedro Hinojosa, Miguel de la Peña, Eugenio Loperena,
Matías Hinoj osa, José María Amador, Praxedes Cavazos, Se
bastian Vil larreal , Pedro A rreola, A lejo Sánchez , Pedro A I
corta, SantosGarza, etcétera , etcétera .

Tan importante papel forma parte del apéndice .

Esedocumento fué rechazado por el Presidente de la Su
prema Corte

,
Licenciado José Maria Iglesias en la carta si

guiente :
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Casa de ustedes , A bri l 8 de 1876.

Señores Redactores del
“

Diario Oficial . ”

Muy señores míos :
El Siglo XIX” de ayer, publica un plan reformado de la

revolución que se atribuye al señor Don Porfirio Díaz
,
y en

cuyo artículo VI se dice , que el Poder Ej ecutivo sin más
atribuciones que las meramente administrativas , se deposi
tará mientras se hacen las elecciones , en el Presidente de la
Suprema Corte de Justicia actual , siempre que éste acepte
en todas sus partes el presente plan , y haga conocer su

'

aceptación por medio de la prensa, dentro de un mes conta
do desde el día en que el mismo plan se publique en los pe
riódicos de la Capital . ”

ºº

En vista del contenido de ese artículo , cumple a mi de
ber declarar desde luego , que no acepto , ni he de aceptar ,
plan alguno revolucionario, y que seguirá siendo mi regla in
variable de conducta, la estricta observancia de la Consti
tución .

ºº

S írvanse ustedes, señores redactores , publicar esta ma
nifestación de su afectísimo S . S . Q . B . S . M .

JO SEMAR IA IGLES IA S .

El periodico El Progresista de Matamoros , publi có en
los fines del mes de Marzo lo siguiente :

ºº

S e dice, sin garantizar l a verdad de la noticia, que este
señor Colector de Contribuciones (Don Rómulo Cuéllar) , se
encuentra en el campo de los pronunciados .

ºº

Ningún crédito le damos a la anterior noticia ;pero cum
ple a nuestro deber comunicar a nuestros lectores las noti
cias que circulan en la ciudad .

La hoja fronteriza agregaba que la Guardia Nacional se
estaba organizando , contando con hombres , así como
que el General Bernabé de la Barra estaba agenciando un em
préstito de pesos .

El mismo periódico hizo un relato de la toma de Mata
moros a que se contraen las proclamas del General Porfirio
Díaz

,
transcri tas más arriba, cuyo relato estaba signado por

el aspirante a escritor Don Guadalupe Mainero .

Helo aquí :
ºº

Poco antes de las siete de la mañana , y mientras una
parte no pequeña de la fuerza federal expedicionaba fuera
de la línea fortificada, los constitucional istas que amagaban
la plaza, se precipitaron dentro de la línea fortificada, pene
trando por la puerta que mira al camino de Monterrey .

º

Tan violento empuj e, según hemos sabido, no fué posi
ble resistirlo con éxito , y los pronunciados invadieron las ca
lles de la ciudad , persiguiendo a la escolta del General de la
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Barra , quien POCO DESPUES SE REFUGIO A LA MAR
GEN IZQUIERDA DEL RIO BRAVO .

ºº

S e nos asegura por un testigo ocular que al cruzar el
Rio en el Chalán , un centinela del Fuerte Brown marcó el
alto al General de la Barra y su escolta que aún conservaban
sus armas, y como ninguno de los de la escolta parara mien
tes en la prevención del soldado yankee , éste hizo fuego , y
entonces el señor de la Barra ordenó se izase a guisa de ban
dera un pañuelo blanco en señal de paz ; se puso al habla, y
previa una corta explicación de lo sucedido , se le permitió
desembarcar en la margen izquierda, haciendo el correspon
diente desarme y conduciéndolos incluso el General de la
B

ar
ra,
al campamento militar de la vecina ciudad de Browns

Vi e .

ºº

Entretanto las fuerzas que son a las órdenes del Gene
ral Díaz, sedirigieron a Casa Mata , en donde se habían re

fugiado las fuerzas del Gobierno a las órdenes del señor Co
ronel Cristo .

ºº

La resistencia era inútil , y aunque ella honra al ciuda
dano Coronel Cristo y sus dignos ofi ciales y soldados , si se
hubiera prolongado más , habría degenerado en temeridad .

Nos complacemos en decirlo ; el Coronel Cristo que du
rante el tiempo en que fué j efe de la plaza, procuro no ex
torcionar a los ciudadanos , a la hora del confiicto supo dejar
bien puesto su honor de soldado ; pero lo repetimos , prolon
gar la resistencia. hubiera tenido como única consecuencia
el sacrifi cio inúti l , tanto de los asaltantes como de los defen
sores de Casa Mata .

Esto lo comprend10 perfectamente el precitado señor
Cristo

,
quien después de un ligero cañoneo , seguido por am

bas partes
,
mandó tocar parlamento , luego que se convenció

que no había que esperar auxi lio alguno , pues el tiroteo há
ºº

bía cesado en el resto de la ciudad, y que de momento en
momento se reconcentraban en las inmediaciones de Casa
Mata, todas las fuerzas del General Díaz .

ºº

Este,
inmediatamente que los de Casa Mata tocaron

parlamento
,
salvó solo la trinchera, estrechando la mano del

señor Cristo y felicitándole por su comportamiento .

ºº

Los de Casa Mata se rindieron a discres10n en número
de 500 hombres , pero el General Diaz puso en libertad a to
dos los j efes y oficiales que conservaron sus armas , previ
niéndoles tan sólo que se presentaran tan luego como él los
llamara para dictarles en definitiva resolución respecto de .

ellos .
ºº

A la vez que se sitiaba la Casa Mata, una pequeña fuer
za del 229 de linea , permanecía en la azotea del cuartel del
propio cuerpo,

en actitud hostil , lo que observado por el CO
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legramas supuestos , para hacernos dormir confiados; redo
º

blamos nuestra vigi lancia.

ºº

Expuestos a caer en la celada que se nos puso , rio tuvi
mos mas que despreciar el peligro y establecer la voz del de
ber que nos decía que teníamos que luchar en defensa de la
libertad perdida y de la Constitución hollada y escarnecida .

ºº

La necesidad hizo que nuestros servicios fuesen recla
mados, porque nuestros enemigos eran impotentes , y la ne
cesidad también nos impulsó a obrar sin vaci lación , en el
puesto que nos brindaban nuestros enemigos personales y
también jurados de nuestra l ibertad .

ºº

Se nos dieron las armas y con ellas en la mano, no era
posible que traicionáramos los principios jurados ni fuéra
mos refractarios a nuestras opin iones .

En Matamoros no ha habido la traición CON QU E QUIE
REN CUBRIR SU NULIDAD Y SU TORPEZA ALGUNOS ,
se jugaba en el vasto y deli cado campo de la política, y del
mas audaz o del menos LERDO” ha sido la victoria.

Her0 1ca Matamoros , A bri l a de 1876.

BALTA SAR FUENTES . JESUS TO LEDO .

La ocupación del Puerto de Matamoros por el General
Porfirio Díaz remarcó dos realidades de la más alta impor
tancia .

Era la primera la poca fé que se podía tener en jefes que
como el General Jesús Toledo habían sido en otro tiempo sol
dados del porfirismo.

Era la segunda, la complicidad del Gobernador Servando
Canales sin cuyo auxi lio , más o menos embozado , habría sido
imposible aquel éxito del General en Jefe del Ej ército Consti
tusionalista Regenerador .

Empero , tanto el Licenciado Sebastian Lerdo de Tejada
como sus amigos no podían percibir con toda claridad los su
cesos aquellos . .

Si bien , pocodespués , hubo para el General Jesús Toledo
los más severos calificativos por su deslealtad , si bien se re
prochó al General Bernabé de la Barra su estupenda estu
pidez, en cambio , se dejaron en pie , erguidos , derechos , fac
tores revolucionarios que avanzando el tiempo harían imposi

“

ble la defensa de un orden de cosas destinado inevitablemen
te a desaparecer

Entretanto , la borrasca revolucionaria se desencadenaba
con mayor furor que nunca .

Parecía que los mexicanos
,
eran ví ctimas de un fatal ma

leficio, parecía que , verdaderamente endemoniados , se habían
juramentado para consumar el asesinato de la patria convir
tiendo su opulento territorio en un tremebundo serpentario .



Empero , la patria , tendría supervivencia , por la obra de
su enérgica vita lidad porque, es una verdad , perfectamente
establecida, que los hombres de acción , por fuertes que sean,
nunca podrán desviar la marcha de las naciones hacia el des
tino que les está reservado , en la vida política, en la vida men
tal

,
que es la vida suprema , que es la vida universa



nlrlimmmmmmnimmnmvnnnnnmmmmmmmn

O TR O S C A UDILLO S EN EL O R IENTE.

Mientras la atencion del Gobierno General se concentra
ba hacia el centro del país, para combatir con tan magnifico
resultado , como se ha visto, la revolución encabezada en esa
zona por el prestigioso General Donato Guerra, nuevas aten
ciones , nuevas exigencias , brotaban del vientre , siniestra
mente fecundo , de la Gran Euménide, de la Gran Furia, de
la Guerra Civil

El General Miguel Negrete , a quien en el tomo anterior,
vimos siempre insumiso , siempre acaudillandopronunciamien
tos

,
siempre reverenciando a la rebelión , como era natural , en

el movimiento insurreccional que ah0 1 a nos está ocupando,
tuvo la intervención que correspondía a su inquietable idio
sincracia, dando a la publicidad su inevitable manifiesto re
volucionario, cuyo documento apareció signado en la Villa de
Guadalupe, cosa desmentida por el

ºº

Diario Oficial , que ro

tundamente negó la presencia del aludido mili tar, en tal sitio ,
así como la realización de un levantamiento que deciase efec
tuado allí .
He aquí el puerperio de aquel contumaz revoltoso :
ºº

Conciudadanos
Una infinidad de ciudadanos , aceptan y proclaman el

plan regenerador de la patria, que se ha publicado en los pe
riódicos independientes en los últimos días ; yo no sólop lo
adopto y lo secundo en todas sus partes , sino que hago la
más ardiente invitación a mis camaradas y amigos para que
lo reciban como su bandera y se apresuren a sostenerlo con
las armas

,
ya que este es el unico medio de salvar al paí s

del Gobierno corrompido que lo devora.

ºº

Conciudadanos
Recordare1s que no os engañaba cuando el Gran Club

Central
,

” os estuve asegurando el cúmulo de calamidades
que nos vendrían con el gobierno de Don Sebastián Lerdo
de Tejada

,
recordareis que sin embargo , a la muerte de Jna

rez
,
todos los que combatíamos por el imperio de la Consti

tución venimos sumisos a entregar nuestras espadas , pro
bando así que no eran ambiciones personales las que nos gia
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muere de hambre , me ligará a tal punto con él que no pueda
ir a participar de las fatigas de mis hermanos de armas ? ¿ per
maneceré indiferente en esa lucha de todos los hombres hon
rados contra los pícaros que gobiernan ? me preguntaba .

ºº

El mismo Gobierno vino a sacarme de esas vacilaciones
trazando un sendero a mi conducta; el Gobernador del Dis
trito me ha llamado cuando más tranquilo me encontraba y
me ha comunicado , de parte del señor Lerdo , una orden de
destierro en estos términos : DESTIERRO Y PENSION , O
PERMANENCIA EN LA CAPITAL SIN PENSION Y SIN
GARANTIAS .

ºº

Tan humillante proposic10n no pude menos que recha
zarla indignado , recobrando con júbilo mi libertad de acción ,
acogiendo con toda mi alma la esperanza de poder combatif
por el bien de mi patria y sucumbir por el la si es preciso ;
mi corazon está satisfecho ; ya puedo empuñar mi espada y
luchar al lado de mis hermanos de armas , al lado de los que
combaten por la libertad y contra el déspota miserable

'

Don
Sebastián Lerdo de Tej ada.

ºº

Conciudadanos
ºº

¡A llí está nuestra bandera; el plan proclamado por el
Benemérito Porfirio Díaz y secundado por la opinión pública
y por los hombres honrados de todos los partidos .

ºº

S aludemos esa bandera y juremos sostenerla antes que
seguir aceptando la degradación de ser gobernados por un
tiranuelo que sólo se ocupa en prostituir a la sociedad .

ºº

Conciudadanos

¡A las armas ! Sacudamos el yugo que nos oprime, le
vantemos muy alto nuestra Constitución y salvemos a la pa
tria cuanto antes de su deshonra y de su muerte . ¡A las
armas , conciudadanos !

Guadalupe Hidalgo , Febrero 3de 1876.

M IGUEL NEGRETE .

El Diario Oficial , comentando la proclama que antece
de , el día 4 de Febrero , dij o :

ºº

La IRRITANTE LIMOSNA no fué el Gobierno quien la
ofreció , fué Don Miguel Negrete quien la solici tó en nume
rosas cartas que dirigió al Secretario de Hacienda :

ºº

En atención a la situación precaria del referido señor
(convertido ho al parecer en caudillo revolucionario) el
Presidente le facilitó algunos recursos pecuniarios . ¿ Halla
el señor Negrete en desacuerdo su conducta actual con los
favores recibidos ? Cargo será ese exclusivamente en contra
suya y por él mismo juzgado . Las otras acusaciones no pue
den hacer mella en la acri solada honra del señor Lerdo , y
como la más grave de todas es la que se refiere a la muerte
del General Patoni , vamos a recordar algunas fechas, para

ºº

que por esas circunstancias sean juzgadas las demás .
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Día» en que el señor Lerdo se separó del Gabinete : 6 de
Junio de 1868. Día en que volvió a entrar : 11 de Septiembre
de 1868. Día en que el General Patoni salió de Monterrey pa
ra Durango siendo fusilado : 19 de Agosto de 1868. En conse

cuencia
,
la muerte del expresado general ocurrió dos me

ses después de haberse separado el señor Lerdo del Ministe
rio,
y cerca de un mes antes de volver a reintegrarlo .

ºº

Se sabe perfectamente bien que la muerte del General
Patoni fué un acto violento y arbitrario del General Canto
que ningún miembro del Gobierno de entonces ordenó, ni pu

ºº

do impedir .
ºº

Pero si a esto se añade que el señor Lerdo no era Minis
tro , cuando la desgracia tuvo lugar , aparecerá más en relie
ve la ridícula calumnia contenida en la proclama a que aca
º

bamos de contraernos.

Como se ve, los tremendos cargos formulados por el Ge
neral Miguel Negrete , contra el Presidente de la República,
fueron contestados con toda justificación .

El General Luis Pérez Figueroa a quien vimos en la re
volución de

“

La Noria”, figurar como enemigo de ese movi
miento , en la contienda que en este volúmen se

'

historia, se
decidió a abrazar la causa del porfirismo, que anteriormente
repugnara, aunque, si bien; justo es decirlo , procediendo con
cierta independencia de los caudillos que tan reverentes se
mostraban en las aras del CULTO POPFIRISTA . (1 )

El militar a que se hace referencia publicó también , la
proclama consabida , conforme a la imperancia del pretoria
nismo, de esa época .

Hela aqui :
ºº

Conciudadanos
La bandera de la Constitución , del orden y de la mora

lidad , enarbolada en las montañas de Ixtlán y de Soyatepec,

¿ (g
uenta con mi débil concurso y con mi más profunda ad
esmu

ºº

Este estandar te lleva impreso una nueva conquista que
germina en el corazón de todos los mexicanos : LA

,
NO RE

ELECCION , y en la LIBERTAD DEL SUFRAGIO , una ga

(1 ) En 9 de Marzo de 1876, El Federalista di jo:
“ Ayer indicamos que este señor no recibiría auxilios de Don Fiden

“
cio Hernández por hallarse en desacuerdo con éste,

y h0y confirmamos
esta noticia agregando que Figueroa, pretendió hacerse el jefe de la re

“ belión, tomando el mando en jefe de los insurrectos, cosa en que Her
“
nández no consintió;que después de esto, Figueroa, se dirijió a la S ie
rra por el rumbo de Tuxtepec, en donde ha llevado a cabo algunas ope
raciones independientemente del grupo principal de los sublevados , queHernández ha querido que aquel se someta a sus órdenes y que Figue

º 'roa ha rehusado de una manera terminante, algunos dicen que de una
manera ínsolente ¡

Tomo II- 29
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rautia de paz para el parvenir y la promesa formal de que
ºº
el pueblO y solo el Pueblo elegirá a sus mandatarios .

ºº

La cuna del inmortal Juárez , ha sido como siempre la
primeraen marcarnos nuestro deber, en enseñarnos el ca
mino de la verdadera libertad , y vosotros , que sois los pri
meros campeones de la democracia, no podéis dejar de con
currir a ayudar a nuestros hermanos a cimentar nuestras
instituciones y a adquirir nuevos laureles .
No estaréis solos en el combate , en todos los ámbitos de

la Repúbl ica se repercute el grito de guerra dado en estas
montañas , y bien pronto la bandera de la revolución flamea

ºº

rá triunfante en el Palacio Nacional de México .

ºº

Valientes hij os de Oaxaca, a las armas , derrocad la tira
ºº

nia, recordando que el General en Jefe de la revolución Por
firio Díaz, sabe vencer , y que en cualquier cosa estará a vues
tro lado .

Teotitlán del Camino , Enero de 1876.

LUIS PEREZ FIGU EROA .

Esa proclama fué comentada por el
ºº

DiarioOficial " de la
s iguiente manera, en 25 de Febrero :

A lgunos periódicos han publi cado la proclama de este cam
peón constitucional ; (el General Luis Pérez Fi gueroa) en
ella habla

,
o le hacen hablar , contra la arbitrariedad o el

despotismo del Gobierno ;pero se guarda profundo silencio
sobre que todavía en el mes de Enero , este CONSTITU CIO

ºº

NALISTA sincero, estuvo recibiendo sus haberes de ese
ºº

go

bierno inmoral” .

º

¿,Qué decir de la fidelidad y honradez mil itar de estos
CONSTITUCIONALISTA S

En Huamantla, en el Estado de Tlaxcala, se efectuó el
pronunciamiento del General A ntonio Rodriguez Bocardo .

He aquí ese documento ;
ºº

En la Sierra deMatlacuey, Estado de Tlaxcala, a l º de
Marzo dn 1876, reunido un considerable número de ciudada
nos

,
residentes en varias poblaciones del Estado, y conside

º

rando :
ºº

Que la regeneracion política del país es una necesidad
ººpública que se hace sentir en todas las clases del pueblo me
xicano.

ºº

Qué el Estado de Tlaxcala, sin otro motivo que sus tra
diciones republicanas

,
ha sido la primera víctima de los aten

tados contra los principios democráticos que se cometieron
por la actual A dministración de la República .

ºº

Que los tlaxcaltecas, en virtud de esa tiranía, hemos su
frido

,
no sólo el despoj o de nuestros derechos , naturales , y

políticos
,
sino ataques repetidos en las garantías individuales ,

humillación y persecusiones.



https://www.forgottenbooks.com/join


CIRO B . CEBALLO S .

En nuestras filas habrá orden y moralidad , puesto que
la moralidad y el orden pretendemos restablecer en la admi
ni stración pública, como el gérmen del bien que el pueblo
tiene derecho a esperar de los depositarios de su poder .

ºº

Venid a prestar vuestra cooperación para terminar más
pronto la cara obra que reclaman

,
nuestra dignidad ultraja

da, nuestros derechos usurpados , la honra de los principios
y la majestad de la República,

“

¡Ya no más tiranos ! ¡Ya no más reelecc10n ! ¡Viva la so
beranía del pueblo !
Sierra de Matlacuey, en Tlaxcala, Marzo 19 de 1876.

ANTONIO RODR ÍGUEZ BO CARDO .

(Siguen las firmas . )

El periodico retrógrado La Voz de México que tanto
había fomentado la revolución religiosa en el Estado de Mi
choacán, la malvada hoja clerical que tan aviesamente había
soliviantado las pasiones en contra del Licenciado Sebastián
Lerdo de Tejada, en 5 de Marzo de -1876, comparando el ca
rácter de la revolución michoacana con la oaxaqueña, se ex
presó en estos términos :

Volviendo al plan que defienden los revolucionarios de
Oaxaca, tornamos a preguntar : ¿ cuál es el principio político
o rel igioso que proclaman ? Ninguno . El programa de la re
volución es el programa del Gobierno exi stente . Constitución
de 1857 con sus reformas y adiciones . La no reelección , en
que sus autores fundan toda su importancia, no es un prin
cipio, es nada más un arbitrio admini strativo , un medio .

Hoy la proponen en odio a Don Sebastián , mañana por amor
a Don Porfirio o a X , la suprimirán . No sucede lo mismo con
la revolución de Michoacán . Ella proclama el restableci
miento de ciertos principios que la sociedad ha visto arran
car sin más título que los que dan la fuerza bruta y el e

'

spi
ºº

ritu de facción, de sus leyes fundamentales . Es y puede lla
marse popular

ºº

La revolumon de Michoacán cuenta con el principio, con
el elemento social , cuya falta hará infructuosa la revolución
de Oaxaca; y ésta cuenta con recursos materiales y elemen
tos de guerra de que aQuella carece .

ºº

S i la revolución de Oaxaca quiere triunfar,
“

es preciso
que se acerque al palenque político en que lidia la revolución
de Michoacán .

ºº

En cuanto a la revolucion de Michoacán , ella, sólo aísla
da, podrá ser que no triunfe en esta vez porque FALTA DE
CA BEZA , no le será dado extenderse ni ramificarse; empe
ro , la semilla que se deposita en el seno de la tierra, tiene
que fructificar, llegada la estación propicia que, como efecto
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de las indecliriables leyes de la naturaleza; no dejará de lle
gar .
Concretando sus deseos , el , mismo periódico reaccionario ,

en 7 de Marzo dij o :
ºº

Pedimos laJcompleta tolerancia del culto católi co , ya que .

impiamente se le había quitado la supremacía que por dere
cho le corresponde ;pedimos la verdadera independencia de

, la Iglesia y el Estado , dej ándose a ella su plena libertad de
acción en las cosas y personas de su competencia;pedimos
la libertad de enseñanza para los colegios y escuelas católi
cas

,
ya que se ha secularizado la instrucción pública;pedi

,mos el completo ejercicio del derecho de asociación hasta
para las corporaciones religiosas , disueltas cuando Juárez
ejerció en la Iglesia una autoridad usurpada y tiránica ;pe
dimos la inmunidad del matrimonio católico vi lmente atro
pellada por la ley civi l ;y pedimos , én fin, para decirlo en
breve

,
que la Reforma fuera consecuente con sus propios

ºº

principios de libertad en todo y para todos .
Empero, esos anhelos que en realidad no significaban otra

cosa.que un afán por el más cabal retroceso del país hacia el
absoluto predominio del período teocrático, enteramente fe
uccido , noipodían ser, ni con mucho , las ambiciones ni los
ensueños de los directores de la rebelión porfirista, que vol
vian a fabricar las páginas cruentas de la historia, que que

3
aran interrumpidas por la muerte del Licenciado . Benito
uarez.

Por ello, el periodico La Voz deMéxico, gemebundo
como una plañidera, decía el 17 de Marzo :

ºº

Proclaman unos la restauración católica y confirman
otros la Reforma herética;quieren unos la Reforma tal cual
está . y otros quieren la Reforma como estaba;unos recono
cen la Constitución vigente , otros la desconocen y aspiran a
suprimirla ;unos quieren la Constitución como es , otros la
quieren reformada según el voto de la Nación ;unos tienden
a destruir a los altos dignatarios de la Federación y los Es
tados , otros amenazan con la deposición a cuantos componen
la gerarquia civi l y militar; y en tanta variedad de parece
res , de planes y de propósitos , sólo hayun pensamiento en
en el cual nadie discrepa : la caída del Presidente y de su

.Ministerio éste es el vínculo de tantas parcial idades diver
gentes .

Volvamos al relato de los sucesos que estaban acaeciendo
hacia “ el Oriente .

El Estado de Veracruz había elegido como su primer man
datario a Don José María Mena, quien el 3 de Febrero tele
gratió al Diputado Gonzalo A . Esteva , participándole que la
paz más completa prevalecía en la aludida entidad federativa .

Ese telegrama decía textualmente así :
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Tuxtepec fué ayer ocupada por las fuerzas federales .
Nuestro Estado en perfecto buen sentido.
Sólo hay que cuidarlo de revolucionarios de fuera.

Empero , unos cuantos dias después, el Diario Oficial
reproducía lo siguiente que tomaba del periódico

“

El Obrero
Cordobés , de fecha 13de Febrero del año en que acontecían
los sucesos en relato :

ºº

El día 8 del presente entraron a la mencionada villa
(Coscomatepec) cosa de 15 a 16 hombres .

º'

Su primera operación fué dirij irse a la casa de Don Vi
cente Loyo .

En la puerta de la tienda estaba su hermano Ignacio, a
quien le dieron cañonazos

,
con los fusi les

“

Al ruido salió con pistola en mano Don Vicente , que a la
sazón estaba en su escritorio , trabándose una lucha con ésteºº

último que salió defendiéndose hasta la plaza, en cuyo pun
to quedó muerto por tres balazos que recibió en la cara .

ºº

Don Ignacio , pudo escaparse , pero al fin recibió la muer
te de su propia mano , pues , se suicidó di sparándose un bala
zo debajo de la barba .

b
Los asaltantes se l levaron cosa de 300 pesos y algunos cá

a los .
ºº

El 9 se dirij ieron a Huatusco .

Se batieron unas cuantas horas con la pequeña fuerza
de pol icía, retirándose con dos hombres heridos .
La fuerza total , la hacen ascender a 70 hombres , de

'

los
cuales casi una mitad andan sin armas .

º'

Esa fuerza se ha dividido, tomando una fraccion rumbo
a la Sierra de Puebla y otra rumbo a Paso del Macho .

Todo está ya tranquilo .

El día 11 salió para Coscomatepec un piquete del Es

cuadrón Juarez .
Esos hechos fueron confirmados por el siguiene telegra

Ciudadano Ministro de la Guerra.

Participo a usted por acuerdo del Ciudadano Jefe Poli
ºº
ti co que los revoltosos que cometieron asesinatos en Cosco
matepec y robaron en Coscatlán (Estado de Veracruz) han
sido dispersados completamente .

Su Jefe llamado Manuel Jiménez , de México, cayó pri
sionero en poder del activo Jefe Políti co de Huatusco, en
unión de otros dos bandidos .
Los capi tanes Torres y Garcia, el primero del 200 de In

fanteria y el segundo del Escuadrón Juárez” , hicieron pri
ºº

sionero al famoso bandolero Juan Sánchez alias
ºº

El Seco
”

.

“

El destacamento de la Estación de San Andrés , del l er.
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distinto rumbo del que yo l levo , llegandoaVeracruz telegra
fiará a usted inmediatamente .

F. J BERMUDEZ .

El día 15 de Marzo el periódico veracruzano
“

E1Ferroca
rril dijo :

Creíamos nosotros y creía todo el mundo en Veracruz que
l
f

o acontecido en Jalapa era obra de gente armada venida de
nera.

”
Sin embargo , ayer he sabido de una manera positiva que

las pocas fuerzas del Estado que allí había, y que no llega
ban a 50hombres , fueron las que iniciaron el movimiento re
volucionario.

“

Aún no sabemos lo que pasó con ese motivo en Jalapa;
pero es un hecho que el señor Mena está preso en Palacio

,
y

que , el señor Presidente del Tribunal Superior vino por Ac
topan a San Juan , a tomar un tren de pasaj eros que salió ayer

“

de Jalapa , con los empleados de la Legislatura, los de la Se
cretaría de Gobierno y los del Tribunal a quienes se dejó en
libertad de dirij irse donde quieran .

“

El propio periódico , dij o el día 16:
'

El sábado en la noche se susurraba en Jalapa , que se tra
taba de alterar el orden .

"

Con ese motivo el Jefe Pºlíti co , reumo la policía local en
Palacio , en que tambien se situó un piquete del

“

Escuadrón
Juárez” , al mando del ofi cial Merino

“

A las cuatro de la mañana del domingo Merino con sus
soldados se echó sobre la policía, la desarmo y se declaró en
rebelión , pasando con cuatro hombres a casa del Ciudadano
Gobernador del Estado para hacerle saber que no debía salir
de su habitación , sin que hablara con Don Manuel García, que
es desde hace mucho tiempo Jefe del

“

Escuadrón Juárez.

”

El día 14 fué enviado desde Veracruz, al Mini sterio de la
Guerra, el siguiente mensaje :

_
“

Ciudadano Ministro de la Guerra :
Esta tarde llegaron de Jalapa el señor Muñoz y varios di

putados; el señor Mena sigue preso en su casa, con una guar
dia de honor;Manuel García hizo el pronunciamiento el do
mingo en la madrugada con unos 20 hombres .

“

Parece que Melgarejo no tomó parte en el pronunciamien
to y se fué para Perote ; el sastre Rodríguez , funciona co
mo Gobernador , Manuel Ramela archivero del Tribunal , fun
ge del

“

coronel” y Jefe Político de Coatepec .
JUAN E. DE FO S TER .

Relativamente al nuevo mandatario veracruzano he aquí
el juicio que respecto a él emitía. la prensa en aquellos dias .

“

El Gobernador electo para el voto unánime del Coronel
Manuel García , en Jalapa, (Rodríguez) es uno de esos hom¿

bres que se creen llamados a los más gloriosos destinos , pe
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ro a quienes la envidia , la malevolencia, etcétera, han rete
“ nido en la categoría de los genios desconocidos .

“

ºposicionista furioso, porfirista atrabilario, este buen
hombre

,
ha prestado sin embargo buenos servicios a la cau

sa” liberal :
“ Fiel a sus principios desde la revolución de A yutla, fué

constante enemigo de la reacción y de la Intervención .

“

Ha llegado , por fin el momento , en que las riendas del
Gobierno de Jalapa han sido puestas en sus manos ; ¿ su am
bición está satisfecha ?; ¿ o nuevo Andrew Jonhson querra
inaugurar el reinado de los sastres en la República ?

Por fin el Gobierno General , recuperó Jalapa.

He aquí el telegrama que el día 29 le fué enviado desde
San Marcos .

“

Fuerzas de Veracruz a las ordenes del Coronel Laurea
no Fernández , ocuparon Jalapa después de encontrar ligera
resistencia en el Puente Nacional y de batir una corta fuer
za de. caballeria cerca de Plan del Río .

“

No se más pormenores .
El General Luis Mier Terán se consideró obligado a au

mentar la caudalosa producción de la proterva literatura re
volucionara divulgando su indispensable proclama.

Hela aquí :
“

Conciudadanos :
Hoy , como otras veces me teneis empuñando la bande

ra de la Constitución y del Sufragio Libre , y hoy como
siempre decidido a obtener, todo para mi patria, nada para
m1.
Reunido a las fuerzas de los valientes conciudadanos

General Luis Pérez Figueroa y Coronel Manuel García, os
invito a que tomeis parte con nosotros en favor de los inte
reses del pueblo, en pro de la moralidad , en obsequio de

'

la
futura paz y el engrandecimiento de la Repúbl ica .

“

Con el triunfo de nuestra causa quedará derrotada la ree
lección , abolidos los ini cuos privi legios a compañías explota
doras de nuestra riqueza y porvenir

,
roto el dique que con

tiene la expansión de nuestro comercio y agricultura y ase
guf
ando el trabajo del muelle y baja de tarifas del ferroca

rr1

fluestra bandera es la vuestra ; nuestra divi sa , el bie
nestar de la República, y nuestro triunfo el de la humani
dad y la justicia .

¡Veracruzanos

Nos cubre la sombra de la patria nos acompañan los
votos del invicto General en Jefe de la República Ciuda
dano Porfirio Díaz, y la tranquilidad de nuestra concien

cia nos promete en breve el completo triunfo de nuestra
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En todas épocas habeis sabido sacrifi caros por vuestra
patria; siempre la corona de la victoria ha adornado vues
tras frentes ; y al daros hoy el grito de guerra, y al llamaros
a sostener mi bandera, os prometo el triunfo

'

de ella y que
siempre encontrarei s a vuestro lado a vuestro conciudadano
y amigo .

Sufragio Libre y Constituc1on de 1857 .

Marzo 25 de 1876.

LUIS M IER TERAN .

En el Estado de Puebla, habían ocurrido los siguientes
sucesos :

El 8 de Marzo Don Ignacio Romero Vargas , avi só al Mi
nisterio de la Guerra , que un coronel (García) le informaba
haber batido el día anterior en las inmediaciones de Tecali

,

a las chusmas del General José María Couttolenne compues
tas de 300 infantes , más 200 ginetes , obligando a los faccio
sos a replegarse hacia la iglesia de un barrio cuya torre ocu
paron , retirándose después hacia San Lui s de los Chocos .
Por esos días , Bernabé Bravo , uno de los antiguos capi

tanes del General Miguel Negrete , atacó la ciudad deA tlixco ,
siendo rechazado por las autoridades locales que operaron au
xiliadas por los vecinos .

Por esos días tambien el Periódico Oficial del Estado
de Puebla decía lo siguiente :

“

A las cinco de la mañana del dia 13, una columna de
300 hombres del 80 Batallón , al mando de tres oficiales su

balternos del mismo cuerpo se presentó frente al cuartel del
l er. Batallón de Seguridad Públ ica del Estado ;y al grito de:
viva Porfirio Díaz , se arroj ó sobre el cuartel haciendo un
nutrido fuego que fué contestado por la guardia de preven
ción del referido l er. Batallón y por un retén de resguardo
do diurno que ocupaba las alturas de la Catedral .
Contenido el primer empuj e de los sublevados , por la

mencionada guardia
,
el resto de la fuerza del ler. Batallón ,

que sería de 60 hombres , ocupó los balcones y las azoteas ,
haciendo por espacio de veinte minutos un fuego nutridísi_
mo sobre los rebeldes

,
quienes se retiraron para el barrio de

Analco en cuya iglesia repícaron y tocaron dianas .
A poco se dirigieron a San Franci sco en cuyo ediñcio se

encuentra el Hospital Mi li tar y el Cuartel General de la 2a

Division ; sorprendieron la guardia haciéndola incorporarse
e impidieron la salida del señor General Roj o , quien en esos
momentos se disponía a investigar lo que pasaba.

“

Terminada esta operación en pocos momentos , los suble
vados pasaron a la Plazuela de San José e invitaron a la fuer
za del 109 de Caballería, que tiene en aquel lugar su cuartel ,
a que tomara parte en la sublevación , más los invitados con
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casado sus planes , pretendieron del Jefe Político que se acer
cara al señor Gobernador del Estado y al señor General Roj o

,

solicitando garantías y ofreciendo que otorgadas antes
,
de

pondrían su actitud hosti l , más cuando el señor Santa Fe
mandó comunicar el resultado de sus gestiones

,
los rebeldes

habían levantado el campo tomando el camino de Teotime
huacán.

“

Nuestro carácter de órgano del Gobierno del Estado
, no

nos permite ocuparnos de la conducta observada todo el tiem
po del motín , por el Jefe del Ej ecutivo y por los demás fun
cionarios que concurrieron a cumplir con sus deberes ; el ma
nej o de ellos ha sido públi co, y la sociedad lo ha apreciado
'

debidamente .

“

Los señores Don Luis Flores , Don Enrique Mexia, Don
Manuel A spiroz , Don Gonzalo Jimenez , Don Antonio Ponce ,
Don Víctor Romero y Don Miguel A ldate , estuvieron cons
tantemente al lado del Gobernador en los momentos del pe
ligro,

prestando servicios de importancia .

“

Todos los j efes y oficiales se manejaron con el honor que
caracteriza a los soldados de la República.

En el Estado de Tlaxcala, en 19 de Febrero , fué declara
do Gobernador por haber obtenido la mayoría de votos en la
elección Don Doroteo León .

En 19 de Marzo se efectuó el pronunciamiento del Gene
ral Antonio Rodríguez Bocardo en la forma que ya se explicó.

Relativamente al Estado de Hidalgo , he aquí lo que de
cía una correspondencia procedente de Pachuca :

“

Una gavil la se introduj o al Real del Monte , y en nom
bre de la CONSTITUCION y del SUFRAGIO LIBRE, e in
vocando de todas veras al General Don Porfirio, empezó a
saquear las casas de los infelices , maltratando cruelmente a l
que en el acto no entregaba cuanto tuviese ganado con el su
dor de su rostro .

“

De la Compañía logró sacar 2,500 pesos .
En los momentos del saqueo , l legaba a esta ciudad

“

una
fuerza de 30 hombres de caballería de la Federación , dejan
do a cuatro leguas de distancia una compañía del Batallón
del Distrito , enviada por el Supremo Gobierno para perma
necer por algún tiempo en esta plaza.

“

Los 30 hombres de caballería salieron en el acto para el
Real con el fmde explorar ;pero bastó que la gavi lla se aper
cibiese de que iba alguna fuerza, para que echara a huir por
diversos rumbos , dejando varios de los obj etos robados .

“

Los exploradores se convirtieron en perseguidores , ma
taron varios bandidos y aprehendieron a un tal Campuzanó
que era el segundo en j efe .
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El obj eto que principalmente perseguían los revoluciona
rios por aquellos rumbos no era otro que lograr la suspensión
del tráfico en el Ferrocarri l Mexicano .

Comprendían perfectamente que esa paralización dañaría
profundamente al Gobierno General puesto que le privaría de
los elementos que le proporcionaba la Aduana de Veracruz .
Por su parte, el poder atacado, tomó el mayor empeño en

sostener normalmente el mencionado tráfico .

En el mes de Febrero los facciosos detuvieron un tren vá
liéndose de una bandera roja.

La escolta baj o a dispersarles.

El Federali sta”, al dar cuenta a sus lectores , del suce
so, indicó la necesidad de establecer puestos militares .
Un periódico veracruzano dió cuenta del lance en los ter

minos siguientes :
“

El tren del ferrocarri l llegó antes de ayera Veracruz
con algún retardo , a causa de haberse detenido en El Fortín ,
para que la escolta echara pie a tierra y persiguiera a una
partida de pronunciados que la hizo parar poniendo en el ca
mino una bandera colorada .

nuestros informes , nada hubo de particular en
aquel acto, ! sino la pérdida de media hora de camino , pues
los alzados , en cuanto vieron bajar la

'

escolta, huyeron al
monte , dejando el tránsito libre .

En 14 deMarzo , fué detenido el tren en A toyac , de esta
manera :

“

Al l legar el tren de Veracruz, al Encinal , una partida
Capitaneada por un individuo llamado Bonil la; y que se titu
la g ,eneral lo detuvo habiendo levantado previamente algu
nos rieles en el A toy .ac

dinero al conductor y los pasaj eros han tenido
que continuar su camino pie a tierra .

La línea fué reparada dedicándose a perseguir a los sub
'

vertidores del orden, tanto el Coronel José B . Cueto como el
General Jesús López .

l
El

“

Diario Oficial hizo referencia al asunto en estas
1neas .

La vía ferrea
“

de Veracruz, estuvo ayer interrumpida en
A toyac por una partida de sublevados que apareció en ese

punto; en el acto que tuvo el Gobierno conocimiento del he
cho, dictó las medidas conducentes , y en virtud de estas , la
comunicación por la vía férrea ha quedado restablecida dis

“

frutándose en ella de las seguridades necesarias .
El 17 de Marzo, fué encomendada

'

lá vigi lancia de la vía,
a tres militares de la alta graduación , con sus fuerzas respec
tivas (Ibarra R obleda, Cueto) .
Por esos días el General Antonio Rodríguez Bocardo noti
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tificó a la Compañía del Ferrocarril Mexicano que haría
suspender el tráñco de la vía si no se le pagaba una contribu
ción de 500 pesos diarios fij ando tres días de plazo para reali
zar su amenaza .

El día 19 del mismo mes , tuvo lugar el dramático suceso ,
en que como héroe del tiempo antiguo

,
fungió el Teniente Co

ronel Pedro Letechipa.

El drama en que como protagonista figuró ese hombre de
pundonor tan preclaro , es digno de ser relatado , con minucio
sidad , aunque solo sea en reconocimiento de que la lealtad es
la primera de las virtudes de los hombres de bien , así como la
traición , es la última de las baj ezas de los que ni tan siquiera .

el di ctado de hombres malvados merecen .

El relato de las tragedias merecía un marco de oro incrus
tado de diamantes .

”

Empero es mejor remitirlo a la tosca literatura del perio
dismo informativo , porque de ella engarzada en la v erdad , se
erige , despidiendo sus más rútilos fulgores , la preciosa piedra
del valor, que en la frente de aquel hombre fuerte , debió ha
ber bri llado como un astro en cielo del Septentrión.

El
“

Diario Oficial , el día 20 de Marzo decía.

“

Ayer fue asaltadoel tren de Veracruz en el punto de
La Rinconada .

“

Los sublevados en número mayor que la escolta de 50
hombres encargada de la seguridad del tren , intimaron a
aquella a que se rindiera o que entregara las armas .

“

Su digno j efe , el valiente cuanto malogrado Letechipia,

no admitió semejantes proposiciones , se batió cumpliendo
con su deber, y murió en su puesto ; los sublevados muy su
periores en número , han realizado una hazaña acerca de l a
cual son inutiles los comentarios .
He aquí como protejen las garantías y las seguridades

de los viaj eros / los restauradores del orden constitucional
que manda Don José Couttolenne.

el día 21 del mismo mes , dij o lo si
. guiente :

Tenemos que referir un triste acontecimiento .

A yer domingo , las fuerzas unidas R odríguez Bocardo y
Couttolenne, en número de 2 000hombres poco más o menos ,
se situaron cerca de la Estacion de La Rinconada de San An
dres , levantaron algunos rieles por el lado de México y » es
peraron el tren que subía de Veracruz y en el cual venían
varios de los pasajeros que acababan de llegar a bordo del
paquete francés .

“

La escolta de dicho tren constaba de unos 100 hombres
al mando del Coronel Letechipia, quien por su desgraci a ,
había cambiado su turno en el mando de la escolta con el
Coronel Duvaux a quien tocaba ese día .
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inuti lmente sacrificados , alzaron las culatas de sus fusi les .en
“

señal de rendición .

“

Eran las cuatro de la tarde, los pronunciados eran due
nos del campo, volvieron a colocar los rieles que habían le
vantado, l lamaron a los pasaj eros para que continuaran su
camino y notificaron al conductor que era la última vez que
dejaban pasar un ferrocarri l .

El tren l legó a México , esta mañana a las cinco , condu
“

ci
e
n

d
do el cadáver del Coronel Letechipía horriblementemu

ti a 0 .

Ese valiente, fué honrado con entusiasmo .

El Diario Ofi cial con fecha 17 de A bril , publicó el si
guiente programa que condensaba los honores que se tributa
ron a sumemaria:

“

A sociación Permanente Fraterno Militar.
Auxi lio en la desgracia .

Honor al Mérito .

La Comisión que suscribe tiene la honra de invitar a us
ted para que concurra a la ceremonia fúnebre, que se veri
ficará en el Panteón de Dolores , el día 19 del corriente, a las
nueve de la mañana, acordada por esta A sociación para hon
rar

* la memoria del distinguido Teniente Coronel Pedro Lete
chipia , y soldados de zapadores Demetrio Martinez y Crisó
foro Hernández que tan heroicamente sucumbieron en el
combate de la Rinconada el 19 de Marzo del presente año .

“

La comitiva se reunirá en el Salón de Jurados de la Co
mandancia Militar, de donde partirá al lugar de la ceremo
nia

,
para lo cual hay el número suficiente de carruaj es .

México 16 de A bril de 1876.

Ignacio Mexia, Francisco A . Vé lez, Jesús Díaz de León ,
Pablo

'

Zamacona
,
José Justo A lvarez , Manu

'

el F . Loera,
Fermin Magaña, Gaspar Sánchez Ochoa, ' Pedro F. Yepez ,
Gabriel M . Islas , Manuel Gómez Parada.

PROGRAMA .

“

19 Himno Nacional , al presentarse el ciudadano Pres ¡
dente de la A sociación en la ceremonia .

“

29 Discurso por el Coronel A dolfo U nda; a nombre de .

la guarnición de la plaza, colocando después una corona …so

bre el sepulcro .

“

39 El presidente de la ceremonia entregará, en repre
sentac10n del héroe Teniente Coronel Letechipia, la banda
del Presidente de la A sociación a su presidente , y los distin
tivos de la misma a sus miembros .

“

49 El Presidente de la A sociac10n tomará el estandarte
de ésta y recibirá de los socios la protesta de los lemas y
preceptos que cubren el escudo .
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“

59 La banda del batallón de zapadores tocará una diana
acompañada de la música del mismo cuerpo.

“

69 Discurso por el ciudadano Licenciado Andrés Cle
mente Vázquez, por el heroísmo militar, depositando una
corona en seguida sobre el mismo sepulcro .

“

79 Pieza de música.

89 Discurso por el ciudadano Licenciado Francisco Her
“

nández Hernández , a nombre del Ej ército Nacional , deposi
tando en seguida una corona en dicho sepulcro .

“

99 Las comisiones de los cuerpos de la guarnición de

positarán sus coronas .
“

109 Poesía por el ciudadano LicenciadoJusto Sierra a
nombre del pueblo mexicano .

“

119 Pieza de música.

129 Poesía por el ciudadano Licenciado Guillermo Prie
to,
por la lealtad y abnegación del soldado mexicano .

“

139 Pieza de música .

249 Poesía por el ciudadano Coronel José González de
González a nombre de la A sociación , entregando en seguida
a la familia del ciudadano Lechetipia, O PERSONA QU E
ELLA NOMBRE, la copia de la suprema disposición para
—considerar con el ascenso inmediato al finado Lechetipia,
para la pensión que se le asigne a dicha familia, y la canti
d
g
d que le corresponde de la subscripción hecha con este

o
'

eto.

“

159 Alocuc10n por un alumno del Colegio Militar, a los .

soldados de zapadores, DemetrioMartínez y Crisóforo Her
nández, muertos en aquel hecho de armas , entregando a las
familias de éstos las cantidades que les correspondan de la
suscripción mencionada

“

169 El Ciudadano Coronel del Batallón de Zapadores ,
entregará al soldado Carmen Guadiana,. el nombramiento del
ascenso inmediato que para él se solicitó por la A sociación .

“

17 9 El Tesorero de la A sociación ,… distribuirá entre los
soldados que estuvieron en aquella acción , que fueron hechos
prisioneros y se han presentado , la parte de suscripción que
les corresponde .

.

“

La tribuna quedará a di sposición de las personas que de
seen hacer uso de la palabra.

“

Marcha de Zaragoza .

El dia 20 el
“

Diario Oficial dij o :
“

A las nueve de la mañana en punto, salieron del Palacio
con dirección al Panteón de Dolores , má s da sesenta coches ,

“

conduciendo a las personas que iban a tomar parte en aque

(1) Rludiendo ese compromiso, acaso por sus complicidades con la
conspiración iglesista, el

'Licenciado” Justo S ierra no concurrió a la ce
remonia ni envió la poesía a que se hace contracción.

De la mismamanera procedió Don Guillermo Prieto.

Tomo II—30.
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l la demostración de duelo , tan honorífica como justa . De los
lugares inmediatos muchos ciudadanos pobres pero entusias
tas y patriotas , se apresuraron a aumentar con su presencia
la grandiosidad del homenaj e . El señor Presidente de la Re
pública, acompañado de tres de sus ayudantes , se presentó
en el Panteón a la hora marcada en el programa

,
y la nume

rosa comitiva marchó en perfecto orden , desde la puerta de
entrada del cementerio hasta el centro de la extensa galería
central , donde enmedio de pabellones y adornada delmejor
gusto , se levantaba una inmensa y elegante tienda de cam
paña. A l lí estaba en el centro de la necrópolis de los hom
res i lustres , el magnifi co monumento , que en menos de

'

mes
,

han construido los inteligentes a rtistas señores Islas , por
orden de la A sociación , y el cual ha costado 800pesos , según
las noticias que tenemos acerca del parti cular . Dicho monu
mento es hermosisimo, imponente y hasta conmovedor ; en
su frente se ve el busto en relieve , perfectamente delineado ,
del mártir Letechipía; en la cúspide una arrogante águila de
bronce cubre con sus amplias alas la bandera nacional y los
trofeos que tantas veces y con tanta gloria supo defender el
héroe zacatecano.

El 22 de Marzo , el General Francisco Loaeza, salió al co
mando de una respetable fuerza rumbo al Estado de Puebla .

El 23, telegrafiaron desde Chalchicomula lo siguiente :
“ No es cierto que hayamos tenido acción como me pre

gunta .

”
Únicas noticias :
Como se sabía que los prounciados habían levantado

rieles en La Rinconada , el General Loaeza dispuso que sus
tropas bajaran del tren en San -Marcos y nos dirigimos luego
hacia San A ndrés .

“

El Coronel Salcedo había socorrido la plaza quesólo te
“

nia 90 hombres de guarnición , con 600 que trajo de Tezui
tlán; ocupaba las alturas y estaba a la defensiva; atacabán

“ lo los pronunciados
,
y a las cinco , al avistarnos se retiraron

desordenadamente ; el General Loaeza entró a la población
ayer después de las seis .

“

El enemigo cuenta 400 rancheros de Rodríguez Bocardo,
que vinieron de San Diego ;otros tantos de Couttolenne, ve
nidos de San H ancisco de los A lj ibes ;300 de Ballesteros , de
Oaxaca

,
mitad bien y mitad

'

mal armados , y unas gavil las de
Vázquez y de Marcos Bravo , de A tl ixco , no es gente de gue
rra indisciplinada;más caballería que infanteria;pocas pie
zas armas desiguales .

El General Loaeza tiene , con las fuerzas incorporadas ,
2,000 hombres ;moral excelente y elementos magnificós; si
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quete de caballería y unos cuantos infantes a las órdenes
del Coronel Don Cristóbal Reyes , que cuidaban los enfermos .

“

El lunes 20 de Marzo, supo el señor Reyes , por sus ex
ploradores, que avanzaba hacia la plaza una fuerza enemi
ga; no contando con elementos de defensa resolvió retirarse ,
y así lo hizo, rumbo a Orizaba, a la sazón que los sublevados
se hallaban todavía a ocho leguas de distancia.

Nos aseguran personas bien informadas que Don Agus
“

tin Mont, exdiputado, y un señor Villaseñor, son los que con
muy poca gente mal armada y equipada, han tomado pose
ción de Tehuacán de donde probablemente serán desaloj ados
de un momento a otro .

El día 30, el General Francisco Loaeza ocupó Tehuacán .

En conexión con este hecho importante ,
“

E1Federalista
”

publicó. la víspera la siguiente corresmndencia:
“

Los ej ércitos regeneradores ,
” como dirían El Moni

tor y
“

El Siglo ,
” o las chusmas de Rodríguez Bocardo ,

Couttolenne, etcétera, como aquí se llama a los sublevados ,
huyeron ayer de esta población al aproximarse el General
Loaeza con fuerzas de la Federación y del Estado ; la entra
da de las tropas fué entre doce y una del día, siendo recibí
das con regocij o general , pues los habi tantes han sido roba
dos y de todas maneras ultrajados por los partidarios del
pretendiente .

“

Luego que el General Loaeza quedó instalado , una co
misión de vecinos se presentó ofreciéndole sus recursos ;pe
ro el General no aceptó más que la pequeña suma de 3,000
pesos que serán pagados en esa Capital ; las gavillas se frac
cionaron, tomando una de 500 hombres el camino de A jalpa,

y la otra, que es la principal , el camino de Tepej i ; sobre la
primera salió una fuerza de caballería y esta mañana la
gavilla huyó de A jalpa dispersándose por los caminos
de Teotitlán y Coxcatlán, abandonando unos carros con
municiones ; sobre la segunda saldrá hoy el General Loaeza
dejando esta población sufi cientemente guarnecida con fuer
zas de las tres armas .

“ Las gavil las reunidas formaban cerca de 2,000 hombres ;
toda la caballería de . verdaderos bandoleros y la infantería
de gente reclutada por la fuerza.

El señor Juan Mirafuentes , está entre los sublevados ;
tiene a sus órdenes 60 hombres infelices , sin armas y sin
deseos de tenerlas ;no será culpa del j efe si no hace prodi

“

g
io

y

s en los combates , dando por supuesto que tales combates
a a .

“

La fuerza tal cual está organizada, en la quemandan fin
general " Ballesteros y unos

“

coroneles " Vázquez Rios, se
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“

rá como de 450 infantes; si combate hubiera esta seria la
“

única fuerza que resistiría.

“

Ayer y esta mañana, el General Loeza ha recibido co
misiones de los pueblos inmediatos que le ofrecen sus servi
cios y que han quedado contentisimas de las maneras y ex
presiones simpáticas de este

”

caballero .

“

Espontaneamente han salido algunos indios para Yan
huitlán y otros para vigi lar los movimientos del enemigo en
este Estado; todos desean la extinción de las gavi llas y to
dos tienen motivos parti culares de queja ; dentro de ocho

“

días se cumplirán estos deseos , si vienen las fuerzas de esa
Capital que se han anunciado .

“

Tal vez esta noche quedará restablecida la comunica
c10n telegráfica con esa Capital con nuevo telegrafista, pues
el que aqui habia huyó

conk las =l
ga
villas.

La l legada del General Francisco Loaeza a Tehuacán de
las Granadas , después de di spersar a los facciosos, favoreció
notablemente al General Ignacio A latorre, quien , como ya se
ha visto , en las circunstancias más angustiosas , había aban
donado el 27 de Marzo a Y anhuitlán, tenazmente perseguido
por las fuerzas triunfantes del General Fidencio Hernández .

El fatigado lector, tendrá que cobrar ánimo para
'

seguir
conociendo las terribles peripecias de la gran tragedia de li
bertinaj e político que en este volúmen se relata, disculpando
la proligidad con que se acumulan los detalles , pues debe en
tender, que, esa meticulosa puntualidad, es de todo punto in
dispensable para una obra de inexorable verdad , cual la pre
sente,_que, muy bien_pudiera tener como emblema, las impe
rativas palabras que el Profeta Mahoma estampara en la pri
mera página de El Koran :

¡ ¡QU E NADIE DUDE ACERCA DE ESTE LIBRO l!
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PU GNA S DIVER S A S .

El triunfo del General Porfirio Díaz en el Puerto de Ma
tamoros, tuvo las más graves consecuencias para el Gobierno
General , pues la unidad de ese poder,

“

tan difici l en los co
mienzos de su existencia, fué haciendose verdaderamente im
posible desde entonces .
Los parciales del Licenciado Sebastián Lerdo de Tej ada

,

culpaban de los desastres al Ministerio , encarnizandose con
especial idad en el General Ignacio Mexia, al cual atribuían la
principal culpabilidad de los mencionados desastres particular
mente , de todos aquellos que pudieran favorecer al General Fi
dencio Hernández , con quien siempre se le juzgó en coniven
cia

,
llegandose hasta imputarle verdaderas complicidades .
Otros , no preci samente los parciales , discutían tenazmen

te sobre la forma
"

en que debía hacerse la _campaña contra la
revolución .

Cada cual opinaba según su particular criterio, forman
do este , las mas de las veces , no de un estudio detenido de la
cuestión que tanto les desazonaba , sino del interés personal
de los afectos , de las simpatías, de las previ siones más o me
nos egoístas sobre el porvenir.

Es que la política mexicana de aquel tiempo , no estaba
sustentada en ningún fundamento serio, no existían positiva
mente HOMBRES DE ESTADO , como no existen ahora,
aunque justo es decir, que los que entonces se encumbraban ,
no eran iguales a las nulidades verdaderamente odiosas , ver
daderamente despreciables , verdaderamente

“

científicas”

que ahora vemos entronizadas en los puestos públicos mas
importantes , al amparo de una dictadura llegada a la decrepi
pitud, de una dictadura amenazada de la muerte

Esos HOMBRES DE ESTADO , brotarán como un fruto
de la paz, cuando definitivamente obstruido el infecundo cam
po de la guerra civi l, sean estudiados los problemas naciona
les

,
sin festinación, como objetividades positivas independien

tes de los individuales intereses .

Veamos lo que por aquellos dias dijo La Voz de México
en conexión con el estado de relaciones , del Presidente de la
República con el Mini stro de la Guerra :



https://www.forgottenbooks.com/join


472 CIRO B .

' CEBALLO S .

darse en primera ocasion las de más profundo y justifi cado
aborrecimiento .

Relativamente al mi smo asunto El Siglo XIX hacia los
comentarios siguientes :

“

La carta del señor Esperón recientemente publicada , con
vence que el señor Lerdotuvo oportunas noticias sobre lam
sufi ciencia de la fuerza, después se abandonó al señor A la
torre en territorio enemigo , rodeado de enemigos numerosos ,
sin médicos ni botiquines para sus heridos , sin un centavoy

“

sin municiones .
“

Un proceder semejante es sacrificar a un hombre .

Se ha puesto a las ordenes de Escobedo una fuerza de
5, 000 hombres con los mejores j efes del Ej ército, como Con
dey , Revueltas , Fuero , Palacios, etcétera .

“

A latorre nunca tuvo mas de y en Yanhuitlan ape
nas llegaba su fuerza a

“

El General Diaz tendrá en Matamoros sobre hom
bres , y en caso de que se le incorporen los pronunciados de
Nuevo León y Coahui la , reunirá los oaxaqueños tu
vieron siempre sobre el General A latorre hombres sin
contar las demas fuerzas que como las del General Figueroa
expedicionaban en otros puntos de Oaxaca.

“

Para mandar recursos al señor Escobedo
,
se dej o sin

sueldo a los empleados , y al señorAlatorre se le dejó sin bo
tiquines, si el General Diaz quiere oponerse en el camino de
Monterrey a Matamoros , el terreno no le ofrece ventaj as de
ninguna clase , en tanto que los oaxaqueños están favoreci
dos por serranías casi inexpugnables .
El mismo periódico añadía que la única explicacion de la

conducta seguida con el General Ignacio A latorre era QUEEL
SENOR LERDO ODIABA A ALATORRE.

“

El Federalista” , tratando la misma cuestión opinaba de
este modo :

“

Si desde que esta batahola comenzó se hubiesen medido
las fuerzas con que contábamos y se hubiese procedido a una
concentración prudente en ciertas lineas marcadas por la si
tuación misma, si no se hubies e perdido en Oaxaca un tiem
po precioso condenando a A latorre a la inacción , ni habria
necesidad de operar la concentración en medio de serios pe
l igros , ni habria que atenerse a seguir con cierta incoheren
cia, con cierta precipitación , asi como quien ya de ventura, a
las partidas enemigas .

“

El General Escobedo, según nuestras noticias, ha cau
sado un gran trastorno en las operacionesmilitares , porque
ha seguido el malísimo sistema en la campaña de Michoacán ,
y en las operaciones subsecuentes , de organización de los ele
mentos militares en el interior, de destrozar los cuerpos y de
reunir compañias de unos con otros .
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A sí toda administración militar esimposible: los pagado
res se atienen a simples recibos provisionales y la rendición
de cuentas no es nunca un hecho ; falta en los cuerpos el es

“

piritu de unidad que es el alma de un grupo militar en cam
paña, y en ésta de Puebla ha sucedido que teniendo su dine
ro en las manos , se han quedado un día entero sin comer,
porque los pagadores no saben como organizar sus mini stra“

ciones de d inero para sus compañías .
“

Todo esto demanda un remedio pronto y enérgico .

Encargar al General A latorre de la campaña en Vera
cruz; procurar a toda costa obtener un triunfo en Morelos ;

“

situar una columna de observación en el camino de Tehuacán
a Oaxaca, en Teotitlánpor ej emplo ; dej ar,guarnecido a Te
huacán; concentrar a A latorre en Orizaba; esperar el movi
miento de conversión de Figueroa, que , reforzado en Jalapa ,
volverá quererse colocar a la espalda del General López , y
operar a la vez por la retaguardia del guerri llero porfirista;
no desatender ni un momento solo al bravo General Sánchez
Rivera en la Sierra, y dejar venir hacia acá a los serranos de
Oaxaca;este es el plan que en nuestra opinión debe seguir
se en Oriente .

Si a todo ello se aumenta el antagonismo latente con mo
tivo de las cand idaturas para la Presidencia de la Repúbli ca
tanto del General Ignacio Mexia como del General Ignacio
A latorre, así como , los trabaj os de reelección que se hacían en
favor del Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada, fáci lmente se
comprendera que se exigiese de ese funcionario un cambio ra
dical en el Ministerio .

En efecto
,
una

“

comisión” integrada por tres senadores
(Guzmán , Romero Rubio , Dondé, ) conjuntamente con otros
tres diputados (Hernández,0astañeda, O

'
Reilly) , pidió al Pre

sidente de la República, un cambio en el Ministerio , insistien
do sobre todo, en la definitiva exhoneración del General Igna
cio Mexia .

Fomentaba aún más , esa solicitud , el fallecimiento enton
ces muy reciente del Ministro de Relaciones Don José Maria
Lafragua, desaparición que fué muy hondamente sentida por
la sociedad culta mexicana.

El Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada resist10 esa vez
el ataque de SUS AMIGOS .

Quedó tal como estaba el Ministerio:

Si de esas procelas, políticasmeraínente, pasamos al estu
(110 de los hechos mi litares, en el los encontraremos la lógi ca
consecuenma de esas vaci laciones que tanto habrían de perju
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dicar al Gobierno General , puesto que , ellas favorecían con
toda amplitud el progreso de la revolución .

El 31 de Marzo de 1376, el General Francisco Loaeza, ,
en

vió al Ministerio de la Guerra, el mensaj e siguiente :
República Mexicana.

“

1 9 División del Ej ército.

General en Jefe .

Después de una constante persecusión de más de 50 le
guas , desde San Andrés Chalchicomula, hoy a las cuatro de
la tarde he alcanzado al enemigo que en número de 1 ,200

'

infantes y 500 caballos , y a las órdenes de Couttelónne, Ro
driguez B

y
ocardo, Ballesteros , etcétera, se encontraba en este

punto .

“

Con mi cabal leria cargué violentamente sobre él
,
des

alojándolo de las primeras posiciones que ocupa y continué
per
º
siguiéndolo hasta donde lo permitió la fragosidad del te

rreno, dividiéndose en seguida en el mayor desórden en va
rios grupos , que para salvarse tomaron diversas direcciones .

Habiendo sobrevenido la noche, tuve que suspender la
persecusión por terrenos muy escabrosos , pero aseguro a us
ted que la destrucción del enemigo ha sido completa.

“

Los sublevados perdieron en esta acción de guerra
,
49

muertos , 32 heridos y 42 pri sioneros , todos de la clase de
tropa .

“

Perdieron tamb ié n gran cantidad de armas
,
municiones

,

caballos, etcétera, sin que pueda decir todavía el número de
fi j o de estos objetos , porque habiendo obscurecido fué impo
sible acabar de recoger el campo .

“

Por nuestra parte sólo tenemos que lamentar la pérdida
de dos hombres muertos de insolación a causa de la precipi

(tiada
marcha de hoy y la de un ofi cial y cinco soldadosheri

os
No fué necesario emplear ni la artillería,

ni la infante
“

ria, porque la fuga del enemigo fué tan precipitada que solo
“

pudo entrar en acción la caballería que marchaba conmigo a
la vanguardia.

“

Las pequeñas fracciones que puedan quedar del enemigo
son perseguidas competentemente .

“

Independencia y Librrtad.

San Pedro Coyuca, a las 10 de la noche .

FRANCIS CO LOAEZ A .

No obstante la pomposidad del transcrito telegrama , el

General Ignacio A latorre, fué hacia Tehuacán de las Grana
das por orden superior, llevando consigo toda su fuerza, su
arti llería, sus trenes , etcétera .

Por esos dias se publicó el siguiente parte que rendía el
revolucionario General José Maria Couttelonne, al General
Juan N . Méndez .
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A compaño a usted copia de los partes que me dan los
ciudadanos jefes de las brigadas de esta División .

“

La victoria ha sido completa; cabiéndome el honor de
felicitar a usted por ella, y a todas las fuerzas regenerado
ras que sostienen los derechos del pueblo ; me tomo la l iber
tad , por último , de recomendar a usted a todos mis dignos
j efes y valientes soldados que en esta vez se han batido co

“

mo lo hacen los hombres libres .
Sufragio y Constitución de 1857 .

Campamento en el Rancho de Tlachinola .

A bril 3de 1876.

Ciudadano General en Jefe de la Linea de Oriente .

(En donde se halle) .

El General Francisco Loaeza envió al Ministerio de la
Guerra, desde Matamaros (del Estado de Puebla) , un telegra
“

ma en el que decía lo siguiente :
“

Practiqué un reconocimiento de su posición ; (Cerro de
Tlachinola a una legua al Sur de Juzautlan y Tehuitzingo)
me pareció haber más de mil hombres y ser difíci l ocuparla
sin grandes pérdidas , teniendo además fáci l retirada ellos .
Esos movimientos militares los criticó .

“

El Federalista”

de lr manera siguiente :
“

Desde que se ordenó la campaña formal contra los pro
nunciados del Estado de Puebla

,
la situación no ha cambiado

de faz hasta hace dos días .
“

Fuera del insignifi cante encuentro del General Loaeza
con las fuerzas de Couttolenne, la persecución de éste conti
núa y no sabemos si había tomado rumbo de Izúcar, o si in

“

ternándose más hacia el Sur se había dirigido a Chiautla o
“

biensi había subido hacia el A tl ixco .

¡ Sobre todo , una cabeza al frente de todo esto ;una cá
beza sola !
El Ministerio de la Guerra llamó al General Franci sco

Loaeza, el cual dejó sus fuerzas al mando de otro j efe militar .
(A lonso) .

El primero de esos dos militares diríg10 por esos dias al
periodista Don A lberto Bianchi una carta , de la que conviene
transladar aqui el fragmento que sigue :

S l me juzga usted hombre de honor, no dudo de que fia
“

ré de mi palabra : baj o ella aseguro a usted ser absolutamente
“ falso que hayan sido derrotadas las fuerzas que han estado
a mis órdenes ; íntegras porque el enemigo ha esquivado el
combate, quedaron el dia 8 entre Matamoros y A tlixco, a las

“

órdenes del General A lonso .

La campaña del Estado de Oaxaca fué aplazada definiti
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vamente, quedando nombrado en j efe de ella, el General Ig
nacio A latorre, quien en v irtud de tal encargo se transladó
hacia Orizaba .

El General Fidencio Hernández entró, según decían los
noticieros , con 5,000 hombre

s
,ek
n
*

Acatlán.

El objeto principal de las fuerzas enviadas al Estado de
Puebla baj o el mando del General Francisco Loaeza, no fué
por aquel entonces , obtenido, porque la vía del Ferrocarril
Mexicano , fué víctima de los ataques de otros revolucionarios .

En 5 de A bril, publicó la prensa periódica, la noticia si
guiente :

“

Una part ida de pronunciados levantó ayer unos rieles
entre Huamantla y A pizaco .

“

Cuando comenzaba la obra de destrucción se presentó
un tren de carga procedente de Veracruz , y los regenera
dores” tuvieron el buen sentido de dejarlo pasar .

“

Esta población (A pam) fué nuevamente atacada ayer
por una partida de revolucionaribs.

“

Se apoderaron de lo 'que pudieron en los alrededores,
lleváronse un aparato de la estación telegráfica del ferroca
rril, derribaron varios postes y se llevaron una buena can

“

tidad de alambre .

El día 9 del mismo mes , procedente de A pam, fué envia
do al Ministerio de la Guerra un telegrama en el que se le
participaba que habia sido hecho prisionero el General José
Cosío Pontones .
Helo aquí :
“

Ciudadano Ministro de la Guerra .

Toda la noche caminé en persecuc10n de Cosío Pontones .

C 1Logré
alcanzarlo en la madrugada en el Monte del

ue o .

“

Cosío pris10nero, con cuatro oficiales , con un herido y cua
tro individuos de tropa .

“

Toda su caballada en mi poder .
Se les hizo muchos prisioneros .
Nosotros sin novedad .

J . M . ES CALONA .

Relativamente al mismo asunto, El Federalista recib10
el siguiente telegrama, procedente de Pachuca, fechado el día
10

Señor A lfredo Bablot :
Hoy supongo a usted informado de la aprehens¡ on de

Cosío Pontones y Carricarte, después de una derrota en que
murieron más de 40 sublevados y en que el Coronel Escalo
na tomó toda la, caballería y armas que aquellos tenían ; a
prestar este servicio importante cooperaron fuerzas de este

“

Estado; la sorpresa fué completa y esta gavil la, sin armas,
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“

sin caballos y sin j efes , no volverá a levantarse ;Negrete ha
huido a A totoni lco con unos cuantos hombres que con él há

“

bian quedado , pues Cosío Pontones se llevó la mayor parte;
no tardará en caer éste insigne gavillero .

H . R.

El General José Cosío Pontones fué traídoa la Capital de
la República .

Pocos días después de su llegada, El Monitor Republica
no publicó en sus columnas la siguiente carta :

Cárcel de Belém, A bri l 25 de 1876.

Señor Don Vicente García Torres . Presente .
Muy apreciable amigo y señor .

Encontrándome ya cumunicado, y en disposic10n,
por lo

mismo , de escribir y ponerme en contacto con mis amigos ,
mi primer pensamiento ha sido hacer públi co el testimonio
de mi gratitud a todas las personas que se han interesado por
mi suerte , después que cai pri sionero en terrenos de la Há

“

cienda de Malpai s .
“

Para cumplir mi deseo , he creido que la publicidad con
que quiero manifestar mi gratitud , debe tener lugar en el
popular

“

Monitor,
” en el periódico independiente que con

tanto valor y entereza defiende la causa del pueblo .

“

Ante todo , juzgo de mi deber hacer completa justicia al
caballeroso señor Coronel Escalona, que si en cumplimiento
de sus obl igaciones como militar me hizo prisionero

,
lo mis

mo que a los oficiales y tropa que me acompañaban
,
escu

chando la voz de la humanidad y de la civi lización , se absta
vo de esos procedimientos inicuos que emplean otros j efes ,
y a mi y a mis subordinados nos trató con caballerosidad e

“ hidalguia; dando a conocer el señor Escalona que si como
militar honrado sabe cumplir sus deberes , comprende tam
bien las consideraciones a que son acreedores siempre los
prisioneros de guerra .

“ Sería injusto que relegara yo al olvido los favores que
debi

,
en momentos bien supremos , al digno señor Escalona,

por el contrario, los hago públicos en testimonio de mi eter
a gratitud .

“

Penosa es mi situac10n, porque estoy privado de mi li
bertad, confundido entre criminales del orden común , y por
que me amaga quizá una sentencia horrible ;pero estos ma
les que se exacerban con el alej amiento de mi familia, han
sido y son gratamente compensados con los mil testimonios
de aprecio que he recibido de los vecinos de Tlalpam, SanAn
gel

,
Tacubaya y otros puntos que , en unión de las respeta

bles señoras y señoritas de esos lugares , han pedido gracia
para mi.

“

Mis amigos de México, y los redactores de la mayor
parte de los periódicos de la Capital, me han dado también
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ardian ; ya Figueroa podía descansar; su obra estaba consu

mada

Otro periódico , El Eco, dij o :
“

La vía férrea de Veracruz, no ha sufrido sino muy poco ,
a causa de la revolución , el único perjuicio notable que ha
sufrido la compañía , es la destrucción de dos máquinas que
Figueroa hizo avanzar a todo vapor una sobre otra

,
como ya

hemos dicho , y que rodeó en seguida de leña para intentar
fundirlas .

“

En el camino sólo han sido destruidas pequeñas alcanta
'

rillas, y no por los pronunciados , sino por los habitantes de
los ranchos cercanos .

“

Los infatigables empleados de la línea férrea, han repa
rado inmediatamente la parte destruida de las alcantari llas ;
en el Puente de Paso Ancho , fué levantado sólo un riel ; la

"

vía férrea está segura y en buen estado, pues los pronuncia
dos se encuentran en Huatusco y Jalapa y los tiene en jaque
el General López .

La siguiente correspondencia , procedente de Huauchinan
go , explica los progresos alcanzados por la revolución en esos
rumbos :

'

“

Supongo que habrán llegado a poder de ustedes dos car
tas en las que les noticio los sucesos que han tenido lugar
durante la semana y que me parecen de suma importancia,
pues en ellas digo a ustedes , que fué tomado Z acatlán por
fuerzas pronunciadas Chignahuapam de donde avanzaron
rumbo a Aquixtla; alh fué tal el pánico que causó la presen
cia de los pronunciados a las fuerzas del Gobierno que guar
necen aquella plaza, que a pesar de ser muchos no se resol

“

vieron a resistir el ataque que por momentos esperaba y se
pronunciaron en el acto.

“

Unos 150 hombres que venían en auxi lio de Chignahua
pam, se hallaron en el camino frente a frente de sus adver
sarios, -

y sin pérdida de tiempo en el momento depusieron
las armas, y el grito unánime de viva Porfirio Díaz

” y mue
ra Lerdo de Tej ada” , salió de éstos frénetico y entusiasta .

“

Las caballerías que desde el día anterior merodeaba
'

n
por este rumbo llegaron la noche de ayer a Chignahuapam
trayendo gran cantidad de armas y parque .

“

Grande ha sido el arrojo
'

de los pronunciados pues en
cinco días han tomado Z acatlán, Chignahuapam y San Juan
de A quixtla; puntos demasiado fuertes y de los que han sa£

cado más de quinientas armas de fuego y unos cincuenta
caj ones de parque .

“

Este ha sido un golpe supremo al Gobierno y de que no
*

hablan sus peri ódicos .



AUR O RA Y O CA SO . 481

A la fecha el General Cravioto cuenta con unos
hombres , porque de Z acatlán y demás puntos se le han in
corporado casi todas las tropas que eran gobiernistas; la ar
tillería la ha aumentado y todos los demás elementos de
guerra.

Para combatir la revolución en ese rumbo fué designado
el General Manuel Sánchez Rivera al comando de una colum
na formada por las tropas que acaban de llegar procedentes
de la campaña del Estado de Michoacán .

Una correspondencia dirij ida a
“

El Monitor Republi ca
” signada por Pablo Sosa, en Ahuacatlán , decía :

“

Pronunciamiento en Chicontepec por Don Manuel A .

Gorrochoategui con 490 hombres; idem pronunciamiento por
Teniente Coronel Gregorio Cast i llo con 150 hombres; idem
en Ozuluama por Cºmandante Guillermo S . Gómez ;= en la
Costa de Barlovento y la Huasteca Veracruzana , t ienen us
tedes pronunciados Jalapa , Coatepec , Perote, Jalacingo,Tla
pacoyam, Jical tepec, Mizantla, Papantla, Tuxpam Chiconte
pec, Ozuluama, Huayacocotla Temapache , Tezuitlan, Pazca,

Cuecapa, en cuyas poblaciones se han organizado varias
fuerzas sublevadas ;reocupación de Jalapa por el General
Mier y Terán ; encuentro el 4 de A bri l entre las fuerzas pro
núnciadas de Hidalgo al mando del Coronel Guillermo C .

Paseve y las fuerzas del Gobierno y perdieron al valiente
“

¿ jóven Guadalupe A rias hijodel Coronel Licenciado Paz Arias
j efe de los sublevados de A totonilco el Grande; las fuerzas
de Tulancingo tuvieron un encuentro con las caballerías de
Luis León , replegándose : el sublevado Rafael Y arbe ocupó
a Huamantla y sacó los elementos de guerra que teniaºel Go
bierno ;Sánchez Rivera con 1 ,000 hombres tiene enfrente a
Márquez Galindo y no puede avanzar Chignahuapam.

x
“

La Voz de Mexico el 19 de Abri l , publicó el siguiente
telegrama :

“

Derrota del Coronel López ;entrada del General A latorre
en Orizaba; el General Rodríguez Bocardo en Chignahua
Í
'

p
'

am; Sánchez Rivera en A pizaco con ,
600 hombres después

de haber pretendido en vano apoderarse de Zacatlan .

He aqui otro importante telegrama :
“

Digo a usted , en contestación a su nota de esta fecha,
que la plazacuyo mando me ha sido confiado, no se rinde, y

“

duel
tanto yo como la guarnición estamos resueltos a defeu

er a.

Independencia y Libertad .

Tulancingo , Marzo 12 de 1879
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A l señor Francisco Cravioto.

(Jefe de las fuerzas pronunciadas ,
Campo Santo . .

He aquí el acta del pronunciamiento efectuado en Zima
pám por el General Joaqu1n Martínez .

“

A los pueblos del Estado de Hidalgo :
Por comunicación oficial del Ciudadano General Joaquín

Martínez , se tiene conocimiento que este j efe ha secundado
con todas las fuerzas de la S ierra A lta, de las huastecas, Po

“

tosina, de Hidalgo , y otros puntos del Estado de Veracruz ,
“

el plan regenerador de las libertades públ icas
,
proclamado en

Tuxtepec .
“

Las deducciones de este acontecimiento y resolúc1on tomada por dicho general , son fáci lesde prever, porque vienen
a abrir un ancho campo de operaciones a las fuerzas que en
el Estado de Hidalgo tratan de reconquistar las garantías tu
telares que nuestra Constitución Política concede a los
y habitantes de la República, y que tan injusta como
trariamente le han sido conculcadas por los que en mala hora
fueron elegidos para hacer que aquellas fuesen un hecho prác
tico .

Confiemos , pues , que pronto será arrancada de las ma
nos de los tiranos la santa bandera de la democracia con que
hipócritamente se disfrazan .

¡ ¡Viva el Plan Regenerador de Tuxtepec ! !
¡H onra y gloria a los bravos caudillos que lossostienen !

Sufragio Libre Z imapám,
A bril 12 de 1876.

“

Sóstenes Vega, Meles1Odel Bel lo , Higinio Sánchez, Vic
torio A naya, Juan Fuentes , Rosalio Flores .
Por esos dias , el Coronel Fidencio Villagrán , logró tomar

a San Juan de los Llanos .
He aquí el telegrama relativo al hecho :
Deposi tado en Huamantla el 10 de A bri l de 1876.

Ciudadano Ministro de la Guerra
“

:

Según tuve el honor de decir a usted en mi telegrama
nterior, a las tres de la mañana emprendí mi marcha de Hua
mantla con una columna ligera, para proteger elmovnn1ento
del Coronel Villagrán , q uien logró sorprender al enemigo en
SanJuan de los Llanos , haciéndole muchosmuertos y heri
dos

,
y quitándole algunas armas ; haciéndole además

y
13pri

sioneros que están a disposición del Supremo Gobierno .

El valor y la actividad del Coronel Vil lagrán le hacen
acreedor a la

"

consideración del Supremo Gobierno .

P. FLO RES .

He aquí otro telegrama .

“ CiudadanoMinistro de la Guerra :
Hoy h e tomado esta plaza; el enemigo acaudillado por
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pronunció, facili tando la entrada a la plaza de las fuerzas de
caballería, avanzadas por el General Negrete desde Ixmiquil
pam;una vez posesionadas de las alturas en su mayor parte ,
espe

'

raron la llegada de 400 caballos del Coronel San Martin ,
j efe del Gobierno , que se aproximaba descuidado e ignoran
do la ocupación de la plaz.

“

Inmediatamente que llegó, se colocó en el centro yman
“

dó pasar li sta sin notar que estaba enmedio de sus enemigos .
Cuando se preparaba San Martin para acuertalarse, se

rompió sobre él un nutridísimo fuego de las alturas , lanzán
dose en su contra y envolviéndolo completamente la caballe
ría de los pronunciados .

“

El combate ha sido horroroso y el campo quedó cubierto
de cadáveres , San Martin herido , ha llegado aquí con 120 ca
ballos, en varias fracciones ;quedando los 280 restantes muer
tos y prisioneros .

“

La infantería de Negrete llegó anoche a A ctopam y es
probable que esta tarde o mañana se ataque esta plaza.

Relativamente al mismo asunto , La Revista Universal
dij o lo siguiente :

“

El Coronel San Martin llegó hace pocos-días a Pachuca
con su sección , compuesta de las tres armas ;dejó en Pachu
ca la arti llería y la infantería y con 150 caballos salió a per
seguir las gavi l las del Estado ;en Tula se le incorporaron 100
cabal los más ;persiguiendo una de las gavillas , a la cual ya
habian hecho algunos muertos, l legó hastaA ctopam , en don
de se refugió la gavi lla perseguida; San Martín , que ignora
ba que la población estuviese ocupada por fuerza rebelde ,
entró hasta la plaza, los pronunciados sorprendidos con la
presencia de las fuerzas del Gobierño, no tuvieron tiempo pá
ra montar a caballo , cerraron precipitadamente sus cuarteles
y ocuparon las azoteas rompiendo desde ellas el fuego sobre
la fuerza de San Martín;éste se replegó inmediatamente con
algunas bajas , y al mismo tiempo salió contuso en la cabeza.

“

Continuó su retirada rumbo a Pachuca , l legando a esta
población sin haber sido molestado por el enemigo .

El Federalista”, en 4 de Mayo , di jo :
El dia 24 del pasado , las fuerzas del Coronel San Martín

se batieron en aquella vi lla (A ctopan ) con una gran parte
de los pronunciados .

“

El combate comenzó a las oril las de la poblacion , y con
tinuó dentro de ella, pues desalojado el enemigo de la posi
ciones que había tomado , fué perseguido activamente hasta
la plaza, sufriendo grandes pérdidas .
De aquel lugar tuvo que retirarse en seguidala fuerza

perseguidora, por haber encontrado que el destacamento que
el Gobierno tenía en las bóvedas del templo, poco antes se

6 6
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habia pronunciado , y que las principales alturas de la pobla
ción estaban ocupadas por las fuerzas rebeldes .

“

La retirada se verificó en buen orden , sin ninguna des
moralización y con pocas pérdidas , relativamente a las gran
des que sufrió el enemigo .

“

En el combate recibió el Coronel San Martin una herida
en el pabel lón de la orej a izquierda, pero fué tan leve , que
ni por un momento le ha impedido el desempeño de sus fun
ciones .

“

La Voz de México , en 29 de A bril , dij o :
El General Sánchez Rivera que estaba

J
por Tlaxcala , se

ha dirigido violentamente con sus fuerzas a Pachuca ._

Tal movimiento confi rma en concepto de muchos la de
. rrota del Coronel San Martín .

El corresponsal Pablo Sosa en una correspondencia envia
da desde Ahuacatlán , en 30 de A bril , avisaba que tanto el
General Miguel Negrete—como el General Joaquín Martinez ,
después de consumada la sorpresa de A ctopan , .se habian re
plegado hasta Zacualtipan c

'

on hombres , l levando tam
bien dos cañones ligeros .

En el Estado de Morelos ocurrieron los sucesos de que dan
cuenta los detalles que siguen :

“

El Siglo XIX publicó el día 3 de A bri l , una carta que

enviaron desde Cuernavaca en la que se decía lo siguiente :
“

Ayer a las once de la noche desocupó Soriano a Yante
pec, a consecuencia de la aproximación de fuerzas pronun
ciadas en aquella vil la .

“

Hoy a las diez de la mañana éstas con mucho orden en
número de 500 y tantos hombres con 3piezas de arti llería de
montaña;parte de estas fuerzas proceden de San Martin Tex
melucán, bien armadas y uniformadas, y otras al mando de
Tallabas que defeccionó a Leyva con fuerzas del Estado y 50
y tantos soldados del 19 del

y
Distrito Federal , que dió este

gobierno para perseguir a los pronunciados ;y por último va
rias partidas de

“ ”
tepostecos y demás del rumbo, aqui ca

ras largas y pánico en los gobiernistas.

“

El Mºnitor republicano” publicó lo siguiente . (1 )
Las fuerzas que ocuparon Yautepec , quedaron organi

zadas, y se organiza también el distrito nombrándose Jefe
Político al Ciudadano A lbino García .

“

Las mismas fuerzas se fueron a Jonaltepec y lo toma
ron a viva fuerza el 5 del actual , muriendo en el combate el
Ciudadano Juan Quiroz , comandante del Gobierno ; el Jefe
Politico Ciudadano Jacobo Llanos se encuentra preso;de Jo

(1 ) No se confirmó la defección de ese militar (Tallabas) pues siguió
prestando sus servicios en las filas gobiernistas.
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nacatepec se fueron a Cuautla Morelos los revolucionarios y
y han atacado la plaza, tanto que hasta anoche se batian con
las fuerzas del Gobierno .

“

Los pronunciados exigen la libertad del Ciudadano Gua
dalupe Díaz a quien tiene preso el General Leyva por asun

,
tos poli ti cos .

“

Se asegura que el General Leyva no se puede mover de
Cuernavaca por que no tiene confianza en su gente .

“

La situación del Estado de Morelos se pone mala para el
Gobierno .

“

Sabemos tambien que el General Leyva ha pedido re
fuerzos a la Federación , manifestando además que Cuautla
podrá sostenerse hasta que lleguen esas fuerzas .

“

La Revista Universal . ” publicó el siguiente telegrama;
que el día 8 de A bri l , le fué enviado desde Cuernavaca :

“

Señor Director de
“

La Revista Universal :”

Tres días llevan de batirse en Cuautla, y tres veces han
sido

'

rechazados en sus empujes los sublevados .
Han apelado ahora al medio de cortar el agua y demás

recursos para hacer sucumbir
'

a los defensores de la plaza .

“

Sé que Loaeza llego con su columna a Izúcar.

El Corresponsal .
He aquí otro importante documento :
“

Ejerc1to Regenerador .
Brigada Quij ano .

General en Jefe .

Fue en mi poder su nota de la fecha y quedo enterado
de su contenido .

“

Manifiesto a usted que hoy a las once de este día, ha si
do tomada esta plaza, quedando en mi poder todos sus de
fensores pri sioneros , y avanzados también todos los pertre
chos de guerra que el enemigo tenia; en consecuencia, hará
uste
d1
público este triunfodel Ej ército Regenerador de mi

man 0 .

Tendrá usted presente tambien no olvidar mis recomen
daciones respecto de la administración de la Jefatura de su
digno mando , dándome cuenta de lo que ocurra de impor
tancia .

Independencia y Reforma .

Morelos , A bri l 8 de de 1876.

SANTO S QUIJANO .

En una correspondencia que estaba fechada el 10deA bri l ,
La Revista Universal ,

” dijo :
“

Los defensores de Cuautla, no han podido hacer más,
puesto que han resistido cuatro días a las fuerzas de Quijano
e Iglesias , que eran los cabecillas que atacaban , y privados
como estaban de agua víveres y parque ; los defensores no
se rindieron , sin embargo , y los pronunciados tuvieron que
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graduac10n Olivares , han llegado cada uno con sus respecti
vas tropas a_Cuernavaca, para impedir cualquiera intentona
de los

“

regeneradores” en Cuautla .

º

El mismo periódico , dió a luz pública, el siguiente telegra
ma que le fué enviado desde Puebla, el dia 15 de A bri l :q

“

S eñor A l fredo Bablot :
“

Las fuerzas de Couttolenne han abandonadoel Estado .

Reducidas a un circulo muy estrecho , por la persecu
s10n, no podian ya proporcionarse recursos suficientes ; los
amigos de Couttolenne aqui , dicen que prefieren esquilmar
otros Estados , para no perder en éste su prestigio:

“

Yo creo que ambas cosas son ciertas ;las fuerzas del Go
bierno limitaban mucho sus movimientos ;por consiguiente ,
Couttolenne, se hallaba muy escaso de todo ; y como preten
de ser gobernador” no quiere conquistarse odios ni resen
timientos.

“

El General A latorre , estaba en Matamoros , no sé si hoy
se ha movido .

“

El General A latorre , se mueve , pero no sé en que di
rección .

El Monitor Republ icano publicó la siguiente corres
pondencia, que desde Cuernavaca, con fecha 16 de Abril, le
enviaba su corresponsal .

“

No habia escrito a ustedes , porque habiendo salido el
“

lúnes, nuestro cacique Don Francisco Leyva al frente de
una columna de poco más de 800 hombres, dizque a batir a
los pronunciados hacia el rumbo de Cuautla, en combina
ción según dij o Don José Dehesa, con los ue conducían
Limon por Ameca y Totolapam y el General A ouso por Jo
nacatepec , procedente de Matamoros Izucar, esperando el
resultado de los acontecimientos para comunicárselo.

“

La decantada combinación no sorprendio a los pronun
ciados, tuvieron la humorada de desconcertarla e hicieron
salir fuerzas suficientes rumbo a Totolapam a batir a Leyva,
que por el fianco derecho de Yautepec , pasando por la Há
cienda de Oacalco , se dirij ia por Tlayacapam a protejer

º la
entrada de Limón al primer punto .

“

La columna de nuestro Gobernador fué arrollada;y con
los restos que pudo salvar, favorecido por las asperezas de
la Sierra, la emprendió para esta ciudad , habiendo llegado a
el la hoy como

'

a las once de la noche, precedido media hora
por Soriano , exjefe político de Yautepec y por uno de_sus
ayudantes .

“

Como los pronunciados han ocupado por una maniobra
“

rápida, pasando por SanGaspar, la Villa de Sochitepec y la
Hacienda de Temixco , distante la segunda poco más de una



.AURORA Y O CA S O . 489

legua de esta plaza, el pánico en los hombres en estos mo
mentos ha llegado a su último grado .

“

E1 Federalista
”

, publicó una correspondencia, fechada
en Cuernavaca el dia 17 de A bri l , en la que constaba el frag
mento siguiente :

“

Ya sabe usted que Couttolenne invad10 a Morelos hace
“

días y que estableció sus cuarteles en Cuautla;huyó de Pue
bla en donde carecía de recursos que las fuerzas federales
le impedían proporcionarse , y en situación verdaderamente
desesperada, ha venido a introducirse a una ratonera.

“

Su fuerza asciende a unos 2, 500 hombres , de los cuales
mil. se hallan tolerablemente organizados ; éstos son restos
de los que de Oaxaca trajo Ballesteros , aumentados con los
soldados del 89 que se salieron de Puebla, con unos cuantos
zapadores de los 45 que mandaba el heróico Letechipía, y
con algunos hombres tomados de leva ; esta

'

descripción es
exacta; puede usted creer en que los datos que me sirven
para hacerla, son dignos de confianza .

“

No sé el número de las tropas del Gobierno , pero si quie
nes son sus j efes ; el General Loaeza, con fuerzas del Estado ;
el General Olivares con infantería y caballería de la Federa
ción ; el General A lonso que manda la brigada que estaba a
las órdenes del General Loaeza;el Coronel Limón del Estado
de México ; el Coronel Salcedo del Estado de Puebla y los
Coroneles Becerril y Ugalde , que mandan cuerpos rurales ;
todas estas tropas se han ido allegando paulatinamente, por
diversos grupos , al teatro de la guerra.

“

El General Leyva, ahuyentando de Yautepec a las avan
“

zadas enemigas , ha hecho algunos reconocimientos en diver
sas direcciones , y ha colocado convenientemente explorado
res y avanzadas, volviendo al Cuartel General .

“

Ya se han cambiado a lgunos tiros que han sido fatales
para los sublevados .

“

El 17 en la noche , una fuerza enemiga se acercó a Tla
yacapan, en donde estaba el Coronel Ugalde, y tuvo lugar
una¿ escaramuza de dolorosos resultados para Couttolenne.

Pero las cosas toman ya un carácter más serio ; el ene
migo ha avanzado el 18, Couttolenne ocupó a Yautepec, re
tirándose nuestras avanzadas ; el mi smo día l legó a Jonaca
tepec, retaguardia del enemigo , y hoy los pronunciados han
tomado a Sochitepec y las Haciendas de San Gaspar y Te
mixco, ya cercanas a esta ciudad .

A l terminar esta carta, las once y media de la noche , ha
llegado a esta ciudad el General Leyva;mañana llegaráo es
tará a la vista el General A lonso , y el Combate será san

“

griento, pero de indudables resultad os si el enemigo no lo es
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quiva huyendo rumbo a Tetecala para introducirse al Esta
do de México .

La Voz de México , el 21 de Abril publicó la noticia que
S igue :

El General Leyva, con algunas tropas , estaba anteayer
a inmediaciones de Oacalco , hacienda que dista tres leguas
de Cuautla .

“

Va a atacar a los insurrectos que ocupan esa plaza.

El Monitor Republicano” dij o lo que sigue :
“

La derrota que anunciamos , del General Leyva, ha sido
confirmada por varios pasaj eros llegados ayer por la diligen
cia, que han dado pormenores que ya nosotros conocíamos ,
pero que no publicamos por temor de que no fuesen ciertos ,
y son los siguientes :

“

Leyva fué derrotado en Yautepec , luego en Las Tetil las,
de alli huyó a Tepoztlán , donde fué recibido por el pueblo a
balazos .

”
Vino a Totolzingo, y le rodearon los pronunciados, pero

pudo escaparse, y antes de anoche entró precipitadamente
en Cuernavaca casi solo .

En 26 de Abr i l , dij o El Federali sta :
Los

“

regeneradores que ocupaban Cuautla, pasaron
una circular a los dueños y administradores de las haciendas
cercanas , previniéndoles que se presentaran . en aquella po

'

blación a las diez de la mañana del 22 para entregar el prés
tamo que habian impuesto.

“

Ese mismo día 22, desocuparon a Cuautla, l levándosea
los que no

“

satisfacieron
” las exigencias de aquel los bravos .

“

Couttolenne; Quij ano e Iglesias , tomaron el rumbo de
Pueblo .

“

Quedan hoy en Morelos las gavillas insignificantes que
exi stían antes de la invasión de los regeneradores

” pobla
nos .

Entretanto en la Cámara de Diputados se debatiá con
enconado apasionamiento la cuestión de la ampliación de las
facultades extrordinarias que al fin fueron votadas por una
aplastante mayoría .

Se desecharon las enmiendas prohibiendo la leva
Se ahogaron Los proyectos sobre NO REELECCION, no

dándose cabida tampoco a la suspensión de los estados de si ,
tio, debido a la perspectiva de la proximidad de las elecciones
las cuales tampoco fueron aplazadas como se pretendía .

El éxito solamente podría resultar del campo de la guerra
civi l , donde la muerte estaba entronizada, dedi cándose a abo
nar con cadáveres la tierra

,
de donde los hombres de buenas

intenciones , esperaban que brotara la libertad que tan deseada
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BATALLA DE IC AMO LE

Desde que el General Porfi rio Díaz se apoderó del Puerto
de Matamoros procuró por todos los medios que a su alcance
estuvieron , arbitrarse recursos suficientes para poder prose
guir con mejor éxito el combate que sable en mano estaba
sustentando con el Li cenciado Sebastián Lerdo de Tejada .

Con esa mira, cubriendo la medida con luciente ropaje .
decretó una rebaja de un 25 por ciento sobre los derechos de
importación , haciendo esa rebaj a extensiva a todas las adua
nas 0 puertos fronterizos que cayesen baj o la garra de la re
volución.

Ese curioso decreto consta en el apéndice de este tomo .

Es un documento que evidencia con toda claridad que las
revo uciones personalistas, son , serán eternamente, ineficaces
para transformar las condiciones económicas de los pueblos ,
pues si ellas sirven para cambiar, para sustituir un orden de
cosas por otro , dej an en cambio , en pie , los problemas que so
lamente por la eficacia de las labores que demandan tiempo ,
pueden llegar a ser convenientemente resueltos .
No se puede asignar, por el momento , cual fué el monto

de las cantidades obtenidas por el General Porfirio Díaz en el
Puerto de Matamoros , con motivo de la rebaja a que se hace
alusión , ni cual fue el monto total de los empréstitos alli con
traídos por él , tanto porque ellos no fueron por el momento
bien conocidos , cuanto porque el reconocimiento de esos cré
ditos , su pago, en suma, fué obra del gobierno tuxtepecano
en cuya historia deben figurar
De todas maneras , no es difi ci l colegir que los apuros del

General en Jefe del Ej ército Constitucionali sta Regenerador ,

para enfrentarse a la situación fueron muy grandes , no obs
tante las simpatías que se le manifestaban allí por obra del
General Servando Canales .
Le urgi a continuar su trabajo demoledor .
Para ello era menester operar una reconcentración de los

elementos revolucionarios existentes , en la región fronteriza,
dejando algunos elementos que en caso de un descalabro pu
dieran servir para defender el Puerto de Matamoros .
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Fué encargado el General Manuel González de la custo
dia de ese punto , habiéndose dejado a su lado con carácter de
eficaz colaborador al antiguo guerrillero tamaulipeco Coronel
Rómulo Cuéllar , quien por sus relaciones de familia tenia ré
lativo ascendiente sobre el Gobernador del Estado , General
Servando Canales

Las noticias que relativamente a esa situación suminis
tran los periódicos de la época, son por sobremanera contra
dictorias, empero , siendo ese el único elemento informativo
de los sucesos que a las manos se tiene

,
con él tendrá que

conformarse el lector.

En una correspondencia de procedencia coahuilense que
el dia 4 de Abri l de 1876 dió a la luz publica

“

El Federalis
ta , se podía leer lo siguiente :

“

Don Hipólito Charles que en -unión de un señor Berlan
ga, reunió cosa de 40 hombres y se sublevóº fué perseguido
por los vecinos de varios

'

pueblos en número de 200 hombres
más o menos, y el

“

regenerador” coahuilense ha huido del

E
stado buscando camino . que lo acerque a las márgenes del
ravo .

“

Jamás se han mostrado los Estados fronteri zos menos
“

dispuestos que ahora a escuch ar las vanas promesas de los
regeneradores . ”

“

Treviño, Naranj o, Charles, y por último Berlanga, re
ducidos a capitanear pequeñas partidas , cuando creyeron
acaudil lar ej ércitos , l loran en estos momentos sus creencias

“ y
sus desengaños .
El Siglo XIX en otra correspondencia decia :
Treviño está en Manteca a 18 leguas de Monterrey con

“

600 hombres; Naranj o en Lampazos con 300;Ordóñez, con
300 caballos del Gobierno, en Laredo, y sobre él estan Nica
nor Valdez, Winkar, su hermano , y Galán, de Río Grande;

“

éstos están a las órdenes de Falcón.

“

Hipolito Charles en Monclova con 150 a 200 hombres .
Zermeño, Nuncio yM . Campa en Anhelo” , con otros

tantos .
“ “

En Patos un j efe cuyo nombre no recurdo y Zepeda
con 100 en Candela .

“

Quiroga, por cuenta del Gobierno, está en Salinas expi
diendo órdenes terribles , sin haber podido organizar 50
hombres .

“

Fuero circunscrito a las plazas de Monterrey y Saltillo .

Matamoros fué ocupado por el General Díaz que lo asal
tó con hombres , protegiendo su asalto un jefe A rroyo
del 139 de Infantería.

“

Hubo pocas desgracias en el asalto y se asegura que el
“

único j efe que murió fué Farrat.
“

Toledo con 12 hombres escapó rumbo a Victoria .

4
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Cristo y Bernabé de la Barra en Brownsvi lle .

Camargo , Reynosa y Mier pronunciándose .

Fuero ha pedido con urgencia refuerzos .
Hoy debe llegar al Saltil lo el 249 Batal lón .

Revueltas estuvo aquí y ya ha debido salir de Zacatecas
a donde regresó con el 169 y un escuadrón del 149 .

Cabrera con 200 hombres de los …piquetes, sale para Z a
catecas a las órdenes de Angel Martínez encargado del man
do de esta plaza .

Escobedo con el resto de infantería, y la que está en
Matehuala, se asegura que sale en persona para la Frontera
aunque se dice también que va a México .

“

Queda pues , desguarnecida esta plaza, a donde se … con
centrarán en caso necesario con sus piquetes, Ramírez que
está en Tula, Ceballos y Jesús A lvarez .

No es cierta la derrota del DoctorMartínez ;, tomó rum
bo a Linares, lo mismo que los Cameros , con obj eto de in
corporarse a Treviño .

Treviño mandó a Servando Canales 600 carabinas En
field , 10,000 pesos en libranzas sobre Matamoros para or

ganizar un cuerpo en Tula; conviene en ello , pero se negó a
admitir los j efes que se le mandaban , excepto a Julián Cer

ºda propuesto para coronel de cuerpo .

En 19 de A bri l,
“

El Federali sta” , publ icó lo siguiente :
“

Parece que la tácti ca de este j efe rebelde (Naranjo) es
fatigar a sus fuerzas y a las de su perseguidor para que no
tengan ganas de agarrarse a los trancazos”

“

A si se deduce de este p :arte
He llegado a Sabinas Hidalgo sin haber encontrado co

mo lo esperaba en el Cañón de Sabinas a Naranj o el cual es
quiva el combate .

JACINTO ORDONEZ .

En la Villa de Patos una gavilla se presentó el día 27

(Marzo) después de dos horas de resistencia en la casa del
Presidente del A yuntamiento , Juan Aguirre Si ll er, cuando
éste la abandonó por falta de parque entraron los pronun

ciados, la saqueron retornando a La Sauceda,
El día 31 de Marzo se recibió en la Capital de laR epúbli

oa un t elegrama en el que se avisaba que esa misma mañana
habían sido rechazados 150 pronunciados en Ciudad Mier . —

í

El 20 de A bril ,
“

E1 Federalista
” pronosticaba la proxi

midad inminente de una batalla de importancia en las siguien
tes 1íneas.

“

Entre Monterrey y Matamoros debe próximamente li
brarse una acción .

Esta batal la, si debemos atender a los diversos antece

dentes que existen , debe ser de grande importancia, porque
las fuerzas federales serán de a hombres, y las



https://www.forgottenbooks.com/join


CIRO B . CEBALLO S .

Esta mañana sobre la marcha que emprendí para batir
los , tuve noticias por mis exploradores de

'que se habían re
“

tirado con todos sus trenes , por el mismo camino que traje
ron de Matamoros .

“

Mañana en la noche estaré en Cerralvo y comunicaré lo
que ocurra .

ES COBEDO .

El 13de Mayo , el mismo periódico decía lo que sigue :
Ha agregado nuevos timbres (el General Mariano Esco

bedo) a los que había conquistado ya para merecer el apre
cio público , con las hábiles di sposiciones que ha tomado pa
ra el buen éxito de la campaña del Norte , y está dejando
en perfecto estado de defensa las localidades que cubrirán
con sus columnas los generales Palacios , Condey, y Revuel
tas que van camino de Matamoros .

Las dos primeras columnas quedan sustituidas por la
del Coronel Ortiz , compuesta de 200 cabal los , 400 infantes y
una batería con su correspondiente dotación , cuya fuerza
está en San Luis Potosí , desde el 18 del p ,asado y la no me
nos respetable que manda el General A ngel Martínez , fuer
te de 800 hombres de infantería y caballería que ha tbmado

“

se

gl
ún creemos , cuarteles en San Luis Potosí , el 24 del pa

sa 0 .

“

Tambien el General Revueltas ha sido reemp1azado con
la columna de las tres armas que manda el Coronel Cabrera.

“

Y han sido reforzados el Teniente Coronel Ramírez, que
manda parte del 149 de Caballería en Tula, cºn 400 infantes
a las órdenes del Comandante Molan ; el Coronel Ceballos ,
situado en el val le del Maíz, con 200 infantes a las del Co
mandante Rentería; y a la plaza de Matehuala con 100 infah
tes y 50 caballos a las órdenes del Comandante Zavala que,
unidos a la fuerza que cubría de antemano aquella plaza,
hacen materialmente imposible su ocupación , pues mantie
nen la más perfecta seguridad por todo ese rumbo .

Por esos días , El Federali sta publicó la corresponden
cia siguiente

,
que procedía de Monterrey, signada por el co

rresponsal Pedro J . García :
“

Nos prometíamos hoy una gran batal la (en Ramos) ;con
gran entusiasmo se esperaba por todos nuestros valientes;
Porfirio Díaz frente a frente del General Escobedo, en estos
instantes;ambos a la cabeza de fuerzas respetables y ague
ridas ; si para los políticos ofrece un gran interés , para los
filósofos presenta un vasto estudio ;aquí no se pretende sim
plemente la no reelección;mal podrían proclamar este prin
cipio varios de los más importantes porfiristas, que no han
hecho hasta hoy otra cosa, ni pretenden más que su reelec
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clon , dígalo Gerónimo Treviño QUE PRETENDIO SU RE
ELECCION ULTIMAMENTE .

“

Aquí se juega un albur de absolutismo ; lucha aún el mi
“

litarismo con su capricho por la Ley y el pueblo con la Carta
Magna de 1857 , con su observancia estricta por única ban
dera : Porfirio Díaz por principio contra principio de autori
dad ; quizá la falta de justi cia, la falta de prestigio de una
causa tan exclusivista, ha engendrado a última hora la duda,
la_desconñanza, la derrota moral que acaba de sufrir el ene
m1go .

“

Porfirio Díaz ofrecio en Matamoros , donde estaba, y
hasta en Cerralvo , ocupar para el 5 de Mayo Monterrey;y
el General Escobedo desde el 3 hizo salir sus columnas , si
tuándolas convenientemente .

“

A yer, 5 de Mayo , han avanzado ,
todas sus fuerzas hasta

Papagallos, ocho leguas di stante de Cerralvo , y con sorpresa
se ha sabido que Porfirio Díaz desistió de su propósito de
ocupar Monterrey, acordando con Gerónimo Treviño y Na
ranjo el fraccionamiento de sus fuerzas retrocediendo vio
lentamente .

¿ Qué ha sucedido a Porfirio ? ¿ Fué temor al General Es
cobedo? ¿ Le faltó algún Toledo en Monterrey ? Como quiera
que sea, claramente demuestra la debilidad , la desmoraliza
ción, la impotencia completa del porfirismo.

“

Entiendo que el General Escobedo , con la actividad que
usted ya le conoce, aprovechará hasta la menor ventaja de
este acontecimiento .

El día 20 de Mayo se recibio en el Ministerio de la Guerra
el mensaj e que sigue , que fué enviado desde Saltillo :

”
C iudadane Ministro de la Guerra :
Esta mañana ha sido totalmente derrotado el enemigo

en el Cañón de Icamole , al mando de Díaz , Treviño , Naranjo ,
Charles y demás .

“

A las doce de hoy han llegado estos j efes a El Pare
dón

” en grupos cortos y en completa dispersión .

“

Generales Fuero y Quiroga fueron los que derrotaron
estas chusmas .

“

Después daré pormenores .
A nombre del Estado felicito a usted y a la Nación .

ANTONIO CARR ILLO .

El 22, la misma oficina recib10 estet elegrama :
Ciudadano Mini stro de la Guerra .

El General Carlos Fuero
,
desde Icamole

,
me remite, pa

ra que por vía
“

. telegráfica lo comunique a ese Ministerio de
la Guerra, lo siguiente :

“

Hoy como a las ocho de la mañana el enemigo, en nú
“

mero de hombres
,
mandados por Porfirio Díaz, Naran

Tomo II—32 .
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j o. Treviño , Charles y demás cabecillas , me presentó batal la
en la fuerte posición de punto de Icamole .

“

Después de hora y media de combate
,
la victoria se de

cidió en favor de las tropas del Supremo Gobierno
,
huyendo

el enemigo en diversas direcciones .
“

Aunque el enemigo se batió con arrojo
,
fué severamente

escarmentado , sufriendo pérdidas considerables .
“

Ya me ocupo de mandar levantar el campo
,
a fin de dar

el parte circunstanciado .

“

LO que tengo la honra de comunicar a usted para su co
nocimiento y para que , si a bien lo tiene , se sirva elevarlo
al Supremo Magistrado de la Nación

,
felicitándolo por este

t
riunfo obtenido sobre los principales cabecillas de la revo
aclou.

“

Tengo el honor de. transcribirlo a usted feli citándolo
,

así como al Ciudadano Presidente de la República
,
a nombre

de la guarnicion de esta plaza , por este hecho de armas que
asegura definitivamente la paz de la frontera .

GUILLERMO UNDA.

El dia 24 de Mayo el Per10dico Oficial de Monterrey
,

dij o lo siguiente :
“

Desbandadas en Icamole , por la derrota que sufrieron las
fuerzas de pronunciados que_capitaneabanDon Porfiri o Díaz ,
Don Gerónimo Treviño , Don Francisco Naranjo y otros,mu
chos dispersos , unos montados y otros a pie y sin armas ;han
pasado por los pueblos del Nonte del Estado con dirección a
Tamaulipa%.

“

A lgunos de ellos han sido aprehendidos , conducidos a es
ta Capital , y puestos a disposi ción del Ciudadano —General
Palacios .
El per10dico El Progreso de Veracruz , dij o .

El Ciudadano Coronel Farrat, recibió orden de descar
gar en Tampico el material de guerra que conducía en los
vapores

“

Libertad “ y
“

Mauricio porque ocupada la plaza
de Matamoros , por las fuerzas del Gobierno no fué necesario
allí dicho material .

“

El 69 de Infantería se dirig10 a San Luis .
El Coronel Ordoñez , con el 139 de Infantería, el 49 de

Caballería, _100 hombres del 69 y una sección de montaña ,
después de perseguir a González en combinación con Pedro
Martínez , se dirigirá

'a Ciudad Victoria para ir, si fuese ne
cesario a Tampico .

“

El Ciudadano General Escobedo , marchó el 31 de Mayo
para Monterrey, quedando en Matamoros el General Revuel
tas nombrado Comandante Militar de la Línea de Bravo , con
los batallones 149 y 169, una compañía del 139 de Cabal lería,
2 del 149 , una bateríad e batalla y una sección de ºmontaña.
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montados y armados , al General Fuero cargándole con arro
jo y en buen orden; tres veces cargó y otras tantas fué re

“

chazado, c_argándole por último las fuerzas de Fuero y dis
persándolo completamente , dejando en el campo 50 y tantos
muertos y 80 heridos y habiéndole hecho prisioneros un j efe

,

cuatro oficiales y 90 individuos de tropa .

Perdió también 150 caballos ensil lados , ciento y tantas
armas de fuego , en su mayor parte carabinas de 12 y

“

Re
mington

” y 20 sables .
“

Díaz tomó rumbo a Monclova con 400 hombres y le per
sigue una columna compuesta de las tres armas .

“

Por nuestra parte , sobre 25 muertos y 30 y tantos heri
dos y 50 pri sioneros de una gavilla que envolvió al enemigo

,

y de éstos se han presentado ya más de la mitad , que se les
han fugado , entre ellos cuatro ofi ciales que son los únicos de
esta clase que se llevaron .

Coronel MAR IANO CABRERA .

He aquí dos fragmentos de una correspondiencía que pu
blicó

“

El Federali sta” :
Fueron enviadas desde el Puerto de Matamoros el día 10

de Mayo de 1876.

“

El 25 del próximo pasado A bril , salió de aquí el General
Porfirio Díaz

,
con hombres poco más o menos , de las

tres armas , con rumbo a las villas del Norte , y según se de
“

cía, para ir hasta Monterrey; desde el momento que pensó
salir de esta plaza comenzó a dispersársele la gente al grado
de quedar su ej ército reducido a 800 hombres , cuando llegó
a Camargo distante 40 leguas de esta ciudad .

“

De allí pasó a Mier
,
donde se le incorporaron Treviño y

Naranjo
,
quienes fenian 400 hombres , pero al salir de allí ,

rumbo a Los A ldamas
,
se le pronunciaron o dispersaron 150

%
ombres que pasaron el río en El A lamo , cerca de Roma,
exas.

“

Desde Mier
,
Díaz divid10 su tropa marchando él con la

infantería y arti llería por Las A ldamas y Mojarras , y Trevi
ño, Naranjo y Toledo por Cerralvo en donde se encontraron
con las avanzadas de las tropas del Supremo Gobierno , y pa
rece que éstas dieron una escarmentada a aquellos, que
tuvieron que retroceder a Mier o Camargo , de donde acaban

g
e desalojarlos las fuerzas de Quiroga, del Supremo Go
1erno .

“

Díaz retroced10 a Mojarras y, al llegar a Charco Escou
dido , distante 20 leguas de Mojarras , se marchó con una es
colta para Camargo , habiendo seguido la retirada hasta es
ta , la poca infantería que le quedó y la artillería .
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En el momento que escribo a usted ha entrado en esta
la poca gente de artillería que le quedó a dicho General Díaz,
y se sabe que retrocede este caudillo , con los demás que que
daban en Camargo , para esta ciudad .

“

El General Escobedo con 2, 500 hombres y 14 piezas ha
entrado a Mier y seguirá su marcha hasta estos muros en
donde se cree que no

"

pondrán mayor resistencia
,
los revolu

cionarios.

En otra correspondencia decía el mismo corresponsal :
El 18, a la madrugada, desocuparon los pronunciados es

ta ciudad que estaban fortificando a toda prisa.

“

Se cree que esto lo ha motivado la deserciónde la Guar
dia Nacional y la desmoralización de Díaz y de todos los que
andaban con él .

“

El referido Díaz va rumbo a la Huasteca con el fin de
ponerse al frente de las gavi llas que andan por el Estado de
Veracruz .

“

Han quedado por aquí algunas partidas que pronto que
darán escarmentadas .

“

El 19, t omó posic10n de la plaza el General Don Berna
“

bé de la Barra y en seguida entró el General Don Ignacio
Revueltas con una columna respetable .

“

A yer. llegó el General Mariano Escobedo con el resto de
su división y parece que han salido ya algunas fuerzas a
perseguir las partidas que han quedado en los caminos .

El día 23de Mayo , El Federalista publicó los detal les
que a continuación se insertan , respecto de la batalia del Ca
ñon de Icamole .

“

El
“

Diario Oficial de ayer tarde asegura que el fraca
so del héroe de Palo Blanco está plenamente confirmado por
las noticias posteriores comunicadas al Gobierno del Saltillo
y de Monterrey .

“

El General Fuero siguio en persecuc10n de los derrota
dos, y esta circunstancia ha hecho que no hayan llegado to
davía los pormenores que solo este j efe puede remitir ofi
cialmente .

“

Se espera que lleguen de un momento a otro
,
y los pon

dremos en conocimiento del público .

“

Parece que el plan de Don Porfirio era el marchar, vio
lentamente al Salti llo , ocupar esta plaza y marchar después
al interior ; todas estas maniobras han fracasado completa
mente , porque al sentirse sus movimientos en Monterrey,
se les interpuso el General Fuero haciendo inútiles sus com
binaciones.

“

A 1
,000 hombres de caballería ascendían las partidas

reunidas de Naranjo , Treviño , Vara y Charles, a las cuales
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hay que añadir la poca fuerza de esta arma que trajo de
Matamoros el señor —Díaz .

“

Para que se comprenda mej or el despacho que publica
mos en otro lugar suscrito por el Gobernador de Coahuila

,
y

se penetren bien nuestros lectores de los movimientos prel i
minares de las fuerzas del Gobierno en aquel la parte de la
Repúbli ca reproducimos en seguida lo que el periódico de
Nuevo Leon decía en su número del 10 de Mayo .

“

Es lo que sigue :
El 6 del corriente acabaron de salir de esta ciudad las

tropas federales y del Estado , al mando del señor General
Mariano Escobedo , con dirección a los puntos que se sabía
ocupaba con su fuerza Don Porfirio Díaz, j efe de la revolu
ción .

Luego que éste tuvo noti cia del movimiento del señor
Escobedo , abandonó los expresados puntos dirigiéndose ha
cia Matamoros ;pero perseguido , y temiendo ser alcanzado y
obligado a batirse , fraccionó su pequeña fuerza tomando las
arias partidas diversas direcciones ;por lo que el señor Ge
neral Escobedo ha dispuesto que una parte de su fuerza
vuelva a esta ciudad , y él mismo , con la otra en competente
y repetable número , sigue en persecución de las bandas de
revoltosos al mando de Díaz .

“

El señor General Escobedo sigu io con el grueso de las
fuerzashacia Matamoros . y Don Porfirio Díaz , parece que
quiso expedicionar por su retaguardia, imaginándose tal vez
que el expresado general había de dej ar desguarnecidas las
importantes plazas de Monterrey y Salti llo ;que sus cálculos
fueron erróneos , lo demuestra claramente el combate del 20
en el Cañón de Icamole .

El propio periódico el día 18 de Julio publi có lo siguiente :
Amigos y enemigos , los testigos presenciales de la ba

talla de Icamole aseguran unánimente que los revoluciona
rios escogieron aquella posi ción formidable para resistir al
General Fuero

,
y que concurrieron a la batalla Don Porfirio

Díaz , Treviño , Naranjo , Charles , con sus respectivas fuerzas .
“

Desde la noche anterior, estuvieron despej ando cuida
dosamente los puntos que ocupaban a fin de que pudiesen
operar facilmente sus columnas , al mismo tiempo que acu
mulaban obstáculos en los lugares por donde debían pasar
los soldados del Gobierno .

“

A pesar de esto , que no admite duda, Naranjo ha hecho
circular un parte ridículo en el cual asegura que solo él resis
tió a General Fuero en Icamole, y esto por una necesidad
imprensindible, pues su misión se reducía a observar los
movimientos del enemigo .

Su papel era el de l a estatua de Pigmahon, y como ella
se movió, PERO PARA ATRA S .



https://www.forgottenbooks.com/join


mmi"mmmnmnmnmmmmmmmmmmmmnmv

LA BATA LLA DE EPATLAN.

Casi al mismo tiempo que la causa porfirista sufría el de
sastre del Coñón de Icamole , en el Oriente , perdía a uno de los
guerril leros que con mayor valentía había desafiado al Gohier
no General .

El General A ntonio Rodríguez Bocardo , a quien en pocos
días , se ha visto maniobrar , por cierto , muy peritamente,

bur
lando las tenaces persecuciones de que fuera objeto , fué de
rrotado el 19 de Mayo , en las Lomas de Ocoti l lo , como verse
puede por el telegrama siguiente :

Remitido de Teapulco el 19 de Mayo de 1876.

Ciudadano Ministro de la Guerra :
Hoy a las diez de la mañana he alcanzado a las fuerzas

de Rodríguez Bocardo , Luis León , Carballeda y Martínez , en
número de 600/ hombres , en las Lomas de Ocotillo .

“

Después de reñido combate , fueron derrotados , quedan
do muerto Rodríguez Bocardo, siete j efes y oficiales mas
treinta y siete soldados .

DO RO TEO LEON.

Por esos días tamb ien , el General Juan N . Cortina, a quien
el Gobierno General , había otorgado libertad baj o fianza, ex
pidió en el pueblecil lo de A tzcapotzalco, la proclama siguiente :

“

Conciudadanos :
Diez meses hace que el despótico Gobierno de Don Se

bastian Lerdo de Tejada, me arrancó de mi hogar, donde vi
vía tranquilamente al lado de mi familia

,
valiéndose para ello

de mezquinas y miserables calumnias que él mismo puso en
juego queriendo dar un barniz de legalidad a un hecno real
mente atentatorio .

Sels meses estuve en pr1s1on en la Capital de la Repu
bli ca, pendiente de la averiguación que se me instruía, y en
la que no pudo menos el Gobierno que sobreseer, convencido
del infructuoso resultado de sus perversas maquinaciones .

“

Sobreseída la causa, se me sacó de la prisión , ordenando
el Ministro de la Guerra, permaneciera en la Capital , donde
estuve tres meses mas , sugeto a una excesiva_vigilancia de
la policía y con la restricción de no

'

salir fuera de la ciudad
ni una legua .
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Este lujo injustificable de arbitrariedad , desplegado con
tra mi, no tuvo mas origen que el capricho del Gobierno , que
CONOCIENDO MI HONRADEZ comprendía que en ningún
tiempo podía contar conmigo , ni hacerme su cómplice en los
trabajos de la reelección que ambiciona , con menosprecio de
la voluntad unánime del pueblo que lo rechaza .

”
Ahora que he logrado desprenderme de las garras del ti

rano recobrado mi libertad , protesto enérgicamente ante
la N ción contra los atentados cometidos en mi persona por
el arbitrario Gobierno de Don Sebastián Lerdo de Tej ada , y
os aseguro también , serpomo siempre el defensor de

J
las ga

rantías que al pueblo otorga la Constitución de 1857 , y que
trata de hacer efectivas el Plan de Tuxtepec” praclama
do por el ameritado ciudadano General Porfirio Díaz cuyo
plan acepto y secundo en todas sus partes y defendere a to
da costa.

“

Yo invito a nombre de las l ibertades públicas , a todos
los mexicanos amantes de las instituciones , y que en otra épo
ca combatieron conmigo en defensa de la libertad , para que
nos agrupemos a la bandera que empuña el Benemérito Ge
neral Ciudadano Porfirio Díaz, porque ella es el símbolo de
la Constitución de 1857 , bajo cuya única sombra puede dar
el pueblo de México un gobierno verdaderamente republica
no .

¡ ¡Viva la Constituc10n de
¡ ¡Viva el General Porfirio Díaz, su defensor ! !

A tzcapotzalco , Mayo 18 de 17 76;

JUAN N . CORTINA .

Entretanto el General José María Couttolenne, retroce

diendo del Estado de Morel¿>s , procedió a unirse con el Gene
ral Fidencio Hernández en la forma que manifiesta el siguien
te párrafo de

“

La Revista Universal” :
'

Las fuerzas de Oaxaca, reunidas todas en un número que
los exploradores hacen subir a 2,000 hombres , se han moor
porado con Couttolenne ayer .

“

El General Corella quiso evitar esa incorporación
,
pero

se presentaron para ello algunos obstáculos .
“

Se aseguró que el movimiento del enemigo indicaba la in
tención de un ataque a Puebla,:cosa que no creo , por no estar
bastante fuerte para ello , iy porque habría procurado hacer
se de esta plaza para quitarse de un enemigo que le perse
guía por la retaguardia .

Ese movimiento puso a la ciudad angelopolitana en zozo
'

Los
'

poblanos esperando un ataque se dedicaron a levan
tar trincheras para defenderse .

El General Juan López , el 16 de Mayo había derrotado a
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los sublevados (Mirafuentes , García, etcétera, ) recuperando
antes a Jalapa .

A sí lo corroboran los telegramas siguientes :
Remitido de San Marcos , el 30 de Marzo de 1875.

Señor A lfredo Bablot.

Director de
“

El Federalista .

“

Me encarga el señor General trasmita a usted el tegra
ma siguiente :

“

La poblacion de Jalacingo, apenas supo la ocupación de
Jalapa por las fuerzas federales se sublevó contra los pro
nunciados, quienes tuvieron que huir en el mayor desorden .

“

Todos los pueblos comarcanos van siguiendo ese ejem
plo y los rebeldes son perseguidos de cerca.

“

Se cree que dentro de ocho días a más tardar estará en
plena paz toda la parte septentrional del Estado .

El Corresponsal .

Remitido de Córdoba el 15 de A bril de 1876.

Ciudadano Ministro de la Guerra :
El General López me dice que después de haber derro

tado al traidor Figuerero, en Paso del Tio Tonche , ayer ocu
pó a Huatusco

,
que fué desocupado por el enemigo , quien

a las órdenes de Figuerero tomó la dirección de Jalapa,
mar

chando en completo desorden pues se le ha dispersado mu
cha gente .

Y . DE LA LLAVE
He aquí el parte que relati vamente a la acc10n de armas

efectuada en La Banderilla rindió el General Juan López :
“

Ej ército Nacional .
Brigada de Operaciones en el Estado de Veracruz .
General en Jefe .

El día 16 supe que los sublevados García y Terán , ha
“

bían reunido sus fuerzas en La Banderil la, a dos leguas de
esta ciudad , y que se proponían hosti lizarme seriamente .

Aunque me habría sido fácil rechazarlos si se atrevie

sen a atacarme
,
juzgué más conveniente salir a buscarlos a

sus trincheramientos y hoy a las cinco de la mañana em
prendí mi marcha hacia La Banderi lla

,
y a las siete estaba a

la vista del enemigo quien rompió sobre la guerri lla de van
guardia un vivo fuego desde un espaldón de madera con que
cerraba el camino .

“

El 7 9 de Rurales , con la bizarría que lo distingue, car
go al sable por mi orden y arroyó al enemigo en esta prime
ra posición .

“ Ordené inmediatamente al ciudadano Coronel José B .

'

Cueto que con un piquete del 209 Batallón , desalojara al ene
migo del Cerro de La Martinica donde apoyaba la derecha
de su linea .
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A l lí , detrás de ella, domina aún la tiranía que desde
Tuxtepec jurasteis exterminar .

“ Sin perder un compañero , con vuestra marcha habéi s
desconcertado al enemigo y héchole abandonar con pérdidas
sus posiciones .

“

¡ Soldados de ambas costas !
Estoy contento y sati sfecho de vosotros .
Sois

,
lo he visto , firmes y constantes , en la defensa de

vuestra causa ; sufridos e impasibles en las fatigas ;esforza
dos y val ientes en combatir ; teneis el temple de los héroes .

“ Nunca, pues , os abandonará la victoria, y siempre orna
“ rá vuestras frentes con su hermoso lauro inmortal .

“

Un poco más , y transpondré i s esas elevadas crestas ;un
e sfuerzo más y arrollareis con vuestro empuje al enemigo
de la Constitución y de la Libertad .

¡ Compañeros de armas , adelante !
Huejutla, Mayo 12 de 1876.

LUIS PEREZ FIGUEROA .

El General Ignacio A latorre regresó hacia el Estado de
Puebla .

Concentrando rápidamente las diferentes fuerzas de que
podía disponer, pudo atacar el 28 de Mayo a los revoluciona
ríos, en las inmediaciones de Matamoros .

He aquí los documentos que dan cabal idea de ese terri
ble combate :

San Juan Epatlan , Mayo 28 de 1876.

Ciudadano p ernador del Estado de Puebla.

“

Sírvase usted transmitir al Ciudadano Presidente el si
guiente telegrama :

“

Hoy ha sido batido y derrotado el enemigo en los cerros
inmediatos a este pueblo .

“

Su número indudablemente pasaba de hombres .
El combate ha sido reñ idísimo, durando desde las dos

de la tarde hasta las seis y media .

“

Quedaron en nuestro poder dos piezas del enemigo , va
rios prisioneros

,
entre ellos Don Luis Mier Terán y Don Ma

nuel Z amagona.

“

Por nuestra parte tenemos sensibles pérdidas que la
mentar , muchos heridos , entre ellos los señores Generales
Corel la e Ibarra .

“

Aún no levanto el campo por haber entrado la noche .

Oportunamente daré el parte detal lado .

I . R . ALATO RRE .

Ciudadano Ministro de la Guerra :
Esta tarde comuniqué a usted por telégrafo oficial , las

noticias últimas del General A latorre , y son , que las pérdi
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das nuestras se reducen a 2 Generales , 12 oficiales y 130
soldados heridos , 3 oficiales y 80 soldados muertos .

“ No se sabe el número de heridos del enemigo , pues dice
A latorre que no tiene peones para recogerlos de los ranchos
pueblos comarcanos, y le faltan medios para atenderlos.

' “

El Jefe Políti co de A tlixco , me dice estar heridos Mon
tiel

,
Martínez y muchos soldados de que no tiene conocí

miento A latorre .

“

El enemigo salió ayer de Matamoros yendose para A ca
“

tlau Fidencio y Couttolenne, con 1 , 500 a 2,000 h ombres , y
con la resolución de irse a Oaxaca, cosa de 300 que se fue

“

ron para Chiautla y 150 parr Tochimilco .

IGNACIO RO MERO VARGA S .

La Voz de México , publicó el día 2 de Junio, una co
respondencia de la que conviene trasladar aquí el fragmento
que sigue :

“

Los pronunciados tuvieron 4, 500hombres de todas armas ,
yél señor General A latorre cerca de 3, 000, la batal la comen

“

zó a las dos de la tarde y concluyó a las seis ;muertos por am
bas partes 780 hombres y mil ciento y tantos heridos ;entre los
muertos hay tres coroneles , dos comandantes y cosa de on

ce subalternos; resultaron mal heridos , los generales Core
l la, Ibarra, Sanchez Rivera y Fidencio Hernández ;se asegu
ra que el señor Montiel se retiró herido ; cayeron prisioneros
los señores generales Zamacona y Teránº el enemigo se re
tiró para poder salvar siete piezas de arti l lería; los pronun
ciados por salvar estas piezas prolongaron la batalla, lo que
les ocasionó grandes pérdidas , la victoria se disputó palmo a
palmo con un arroj o y una desición dignos de mejor causa .

“

El enemigo después del combate se retiró a pernoctaren
Matamoros , y de allí salió violentamente el día 29 a la ma
dr
l

ugada, temeroso de que le persiguieran las fuerzas fede
ra es
Parece que la herida del Sr. Corella presta esperanzas de

alivio y no es de absoluta gravedad , pues permite que se le
» translade a Puebla donde debe estar a esta fecha.

“

Murió en la batalla el teniente del 89 Batallón que se
sublevó en Puebla con un piquete de dicho cuerpo .

d
En otra correspondencia dirij ida a

“

El Siglo XIX , se
ec1a .

Más de tres semanas hacía que las fuerzas regenado
ras” en número de 5,000 a hombres y 12 piezas de ar
llería se habían reunido con el obj eto de dar un golpe a las
tropas de Corella

,
Flores é Ibarra, que aisladas las unas de

de las otras , estaban hasta cierto punto a merced de un cuer
po de tropas superior en número .

La tardanza de algunos jefes en venir al punto fij ado
de la reunión, dió tiempo a que el señor General A latorre ,
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reunido a los j efes del Gobierno que he mencionado, y a
otros , se dirij iera a nuestro encuentro creyendo sorprender
nos
Hay quien dice que el mismo Gobierno obligó al señor

A latorre a tomar la ofensiva a pesar
'

de que Flores no pudo
unírsele;pero sea de eso lo que fuere, la verdad es que ayer
al medio día algunos disparos lej anos que nuestras avanza
das cambiaron con el enemigo, indicaron que este se acer
caba .

“

Inmediatamente que esto se conocio , el señor General
Couttolenne, j efe de la línea, dispuso que cada uno ocupara
su puesto , y animados admirablemente por todas los demás
j efes , esperábamos la embestida.

“

Entre tanto el enemigo avanzaba y por sus movimien
tos pronto conocimos que trataba de envolver nuestra posi
ción , esta estaba flanqueada por dos ríos de impetuosa co
rriente adelantada la estación de las l luvias , pero ahora cas1
secos ;uno se llamaba El A totonilco y el otro El Izúcar .

º
“

Por los flancos , pues , estábamos perfectamente defendi
dos , y nada había que temer , y nuestra atención se recon
centró en el frente , por donde necesariamente tenía que ata
car él enemigo .

“

En efecto , no tardó este en hacer un empuj e formidable ,
y rechazado con grandes pérdidas por el señor General Cout
tolenne, que era todo heroísmo en el combate , no tardó sin
embargo ,—en volver a la carga con un denuedo de que solo
son capaces los soldados mexicanos .

“

Tres veces intentó el asalto , especialmente sobre el cen
tro

,
punto obj etivo del ataque , y otras tantas tuvo que reti

f arse , hasta que al fin las sombras de la noche pusieron fin a
la carnicería .

“ De a hombres entre muertos y heridos ha
costado esta hecatombe , provocada por la ambición del señor
Lerdo de Tejada, y entre las pérdidas hay valientes soldados
que combatieron juntos por la patria y hoy luchan en opues
tos bandos ; el General Couttolenne fué ligeramente herido,
lo mismo que el General Terán , cuyo carácter impetuoso le
hizo caer prisionero , de parte del Gobierno se quedaron he
ridos los generales Corella e Ibarra, y se que muríeron dos
coroneles ; los trofeos que hemos conquistado son siete pie
zas de arti llería rayada que nos hacían falta y algunos cien
tos de fusiles Remington

” abandonados por el enemigo
junto a nuestras posiciones .
En otra correspondencia dirij ida a El Monitor Republi

cano”
, en

º31 de Mayo, se decía lo que sigue :
“ No es esto pues lo que se puede calificar de un triunfo

para el General A latorre , que contempla en Epatlán un gran
destrozo que ha tenido su División .
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ro comprendiendo la inmensa falta que iba a hacer un j efe
del valor de Corel la. cuya proverbial sangre fría no se des
mintió en los momentos de más peligro , pues mientras alre
dedor nos llovían balas , él , sin cuidarse en lo más mínimo ,
encendió un cigarro, y animaba a nuestras tropas , que lo vi
toriaban a su paso .

“

Entretanto la posic10n de Ibarra se hacía más grave, el
enemigo reconcentraba su _atención en él , y le dió un bala

“

zo que le penetró por debaj o del hombro .

“

No había ya tropa que darle, y estaba próximo a sucum
bir la Victoria se nos escapaba .

A sí lo comprendió Ibarra, y a pesar de su herida animó
a la tropa a los gritos de

'

venguemos a Corella” y viva el
Supremo Gob1ermo”

“

El combate se hizo más encarnizado ; se peleaba cuerpo
a cuerpo y con gran desventaj a de nuestra parte , tanto por
la superioridad de la posmón como por la del número .

“

Después de una lucha sangrienta y a eso de las siete de
la noche, regresó Ibarra triunfante , después de haber derro

“

tado al enemigo que huía en la mayor confusión , regando su
camino con multitud de muertos .

“

Hemos triunfado , pero a un precio muy caro , por cierto .

En otra correspondencia , procedente de Puebla, fechada
el 4 de Junio , se decía :

“

Ayer entró aquí A latorre con su Estado Mayor, cerca de
60 dragones y 10 mulas , hoy entraron los restos de la Divi
sión

,
casi en cuadros todos los cuerpos ; la Brigada de Puebla

quedó en Matamoros también muy reducida, porque fué la que
más sufrió en el combate de San Felipe ; dicen que los muer
tos han sido muchísimos , habiendo aumentado su número
muchos heridos que sufrieron en la noche el gran chubasco
que cayó, y algunos fueron arrastados por la corriente y se
ahogaron en la laguna del mismo San Felipe .

“ Vino hoy también el General Terán y está preso en el
Cuartel de Policía.

º

“

Las fuerzas de Oaxaca y de Couttolenne que tambien
quedaron muy mal paradas , están en A catlán , y las del Sur
se internaron para Chietla y dicen que A lonso les sigue la
pista con unos 600 hombres .
En otra correspondencia de la misma localidad , 'fechada

el día 7 del mismo mes se decís :
“ Para nadie es un misterio la derrota del señor A latorre

en Epatlán pero si alguien lo puso en duda, ésta forzosamen
te quedó di sipada ante el aspecto que ofrecían los restos de
las tropas de aquel General , que se retiraron a esta ciudad .

“

El sábado último , llegó a las sei s de la tarde el General
A latorre con su Estado Mayor y equipaj es , y supo que al día
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“ siguiente . entrarían las fuerzas que
'

pudieron salvarse del de
sastre de Epatlan .

“

En efecto , el domingo entre doce y una penetraban a
esta ciudad por la Garita de Cholula los piquetes de los di
versos batallones que dieron la batalla cerca …de aquel pueblo .

Hubo empeño en contar el número de hombres que que
daban de las fuerzas derrotadas , y los apuntes que más con
vienen

,
dan este resultado : 105 hombres de caballería; 163

del Cuerpo de Zapadores ; 140 del 89; 130 del 19 del Distrito ;
120 del 139 ; 64 del 119 ;25 soldados prisioneros ;25mulas con
parque ; 15 ídem con fusiles , 30 carros con heridos ;9 ídem
con otros de gravedad ;6 piezas de artillería .

“

Pero si lo reducido de esas fuerzas causó asombro
,
to

davía fué más grande la emoción al contemplar el lastimoso
estado en que llegaban la mayor parte de los soldados con el
uniforme de

'

sgarrado ; el cansancio , el abatimiento , se retra
taba en el semblante de aquellos desgraciados que apenas
podían cargar el rifle , su marcha fatigada, su profunda
tristeza, signifi caban la derrota, y los habitantes de esta
ciudad , al mismo tiempo que abrigaban sentimientos de
compasión hacia los vencidos , maldecían a los hombres del
poder, causa de tantas y tan irreparables desgracias .

“

Aún no descansaban las pequeñas tropas de susmuchas
fatigas , cuando el mismo domingo en la noche se hizo mar
char a los soldados del 119 a A pizaco , y al amanecer del lu
nes los demás piquetes rumbo a Amozoc ;aún no llegaban a
la garita , cuando muchos soldados cayeron rendidos por el
cansancio y un grito de indignación se dej ó escapar de los
espectadores .

“

Después de la batalla de Epatlan , las fuerzas pronun
ciadas hicieron un movimiento que parecía de retirada; era
que sin duda, por orden que recibi eron , se dirigieron a San

”

Juan de los Llanos , adonde se han concentrado casi todas
las tropas antirreelecoionistas para que , reunidos los gene
rales en el Cuartel General , combinen el plan de operaciones
cuyo desarrollo se espera próximamente .

“

En su travesía para Los Llanos , las fuerzas de Oaxaca
dieron un golpe a A catzingo , en donde capturaron más de
100 hombres de la Guardia Nacional del Estado ;parece que
en ese hecho de armas fué muerto un pariente del Goberna
dor Romero , y algunos otros , habiendo algunas pérdidas de
parte de los pronunciados .

El día 9 deJunio , .

“

El Federalista decía :
En nuestro santo horror por el triunfo de la revolucion

,

sobre todo durante el período de la legitimidad incoñtesta
ble, lo que nos hace honda mella, no es el ej ército que gira
bajo la razón social

“

Negrete y Compañía tomando sucesi
vamente por centro las estacianes de la vía férrea, es el ejér

Tomo II_33
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cito nuestro , son los cuerpos queestán a las órdenes dol ,Gé
neral A latorre .

“

Y en este grupo de valientes , no es la decision en la hora
del combate , ni la obediencia, ni la moralidad , lo que teme
mos ver desaparecer, es el pan .

“

Si el soldado tiene un hambre indefinida, si los genera
les presentan batallas con soldados estenuados, vamos a ver
repetido el triste episodio del 119 en Epantlan.

Aquí se ha dicho mucho, y se ha comentado más , cierta
anécdota sobre las exigencias del intachable Comandante en
Jefe de la 29 División .

Se repetía en los corri llos , y la noticia venía de un poco

al
to , que el señor A latorre no se saciaba de pedir hombres y
mero .

“

Esto no es cierto ; el General A latorre no ha pedido más
que los recursos que ha creído indispensables para hacer una
campaña fructuosa, no ha pedido más dinero que los habe
res

,
de sus soldados .

“

Inútil es decir que en todo el lo el Gobierno ha hecho
cuanto ha podido , pero esto no ha bastado .

“

Resultado
,
que l legado el momento del combate (y esta

es la elocuente prueba de que se ha calumniado al General
A latorre) , un número de fuerzas muy inferiores a las con
trarias ha tenido que hacer frente a un enemigo bravo y
audaz

,
al mismo tiempo que mucho más numeroso que los

nuestros .
“ Y por eso han sido casi nulas las consecuencias de la ba

talla de Epatlan , y por eso la dispersión ha sido tan crecida
en nuestras fi las .

Qué victoria definitiva puede obtenerse en estas condi
ciones ?

“ Ninguna. El enemigo como lo ha hecho Fidencio Her
nandez, continuará su movimiento o irá a reforzarse con cre
ces uniéndose a los contingentes de la Sierra de Puebla.

Esto es es lo que ha sucedido . Y así el trabajo de Pené
lope era un juego de niños al lado de nuestra tarea, y la vic
toria contra la revolución irá a tener por símbolo a Sísifo ,
arrastrando su roca sin cesar

“

En estos días se ha notado cierta agitac10n emanada del
Departamento de Guerra .

“ Se trata evidentemente de reforzar nuestros generales ,
de ponerlos en aptitud de resistir.

Póngaseles en aptitud de derrotar, pero en toda forma,
y no como hasta hoy

,
en que las funciones de armas no han

podido tener otras consecuencias que prolongar la lucha.

º

fPero volvamos a lo que al principio dij imos : l a cuestión
de recursos es la magna.

“ Todos los generales se quejan , todos. piden , hay quein
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EL
'

GENERA L MANU EL G ONZA LEZ .

Penosísima fué la impres10n que produj eron los sucesos
tanto del Cañón de Icamole como de Epatlan en el sentimien
to nacional , porque, ellos evidenciaban , que , la anhelada solu
ción del conflicto que desde hacía varios meses convertía al
país en el teatro de una sangrienta tragedia

,
estaba muy lejos

todavía, pues ni el poder podía aniquilar a la revolución ni es
ta podía derrocar al primero .

Eran como dos atletas que se golperan sin lograr que al
guno de ellos cayera derribado al polvo
La lucha parecía no hacer otra cosa que enardecer a los

combatientes .
El día 2 de Junio , comentando esa situac10n, decía El

Federalista
“

No hay victorias definitivas aun , no por cierto , pero en
cambio la revolución fracasa lentamente ; y necesi tará para
resucitar como esos insectillos que yacen dos o tres años sin
vida, entre los dos vidrios de los ej emplares destinados al mi
croscopio, muy poca cosa : una gota de agua, una ley más en
el mar de nuestras leyes , una declaración , por ej emplo , en
Otoño , hecha por un Congreso que nació hace un año en la
misma estación en que las hoj as caídas le formaban pese
bre

,
y las bellotas arrancadas por el cierzo , un alimento sa

no .

El día 7 del mismo mes decía el propio periódico :
Nadie sabe donde se encuentra Porfirio Díaz , y por esta

misma ignorancia el j efe de la revolución continúa siendo
una amenaza;después de la derrota de Epatlan , lo natural
sería que una parte considerable del Estado de Puebla, se
encontrase libre de pronunciados ; el Gobierno debería haber
ganado terreno

,
y a pesar de esto nadie sabe a que atenerse .

En una palabra, ponernos en aptitud de comprender si
los pronunciados avanzan o pierden terreno .

El día 8 decía el mismo periódico :
“ La reelección , nos decíamos , es probablemente la revo

“

lución crónica
,
será vencido con ella el representante de la

“

ley
,
la ruina de las instituciones , la muerte del país , y ven
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'

cedora será el Gobierno de halagos , el Gobierno tambien de
“

la ruina y de la muerte .

“

Esta es la cuestión política, que todavía tiene quizá una
solución

,
que pasado ya elmes de Noviembre, no tendrá nin

guna.

Nosotros que hemos protestado contra la revoluc10n, que
es la violación de la ley , y contra el Gobierno cuando se ha

“ hecho revolucionario atacando la libertad , hemos perdido el
“ derecho de ver las sonrisas de los unos y de los otros .

“

Poco a poco caeremos en el entredicho de los dos parti
“

dos , seremos los excomulgados de los combatientes .
Mientras de esta suerte lloriqueaban tanto Don Justo

Sierra como sus amigos sin recordar las responsabilidades
que les demandaría la historia, a los qué , con el Licenciado
José María Iglesias conspiraron tan perversamente contra el
Presidente de la República, amontonando elementos de com
bustión, preparando el ánimo público en contra de aquel des
venturado mandatario , los hombres convicción inquebranta
ble, los fanáticos del CUL

'

TO PORFIRISTA , se conquistaban
con su osadía, la admiración de muchas gentes .

El General Luis Mier Terán debía ser, como lo fué , res
petado, conduciéndosele a la Capital de la República, pa
ra hacer compañía al General José Cosío Pontones , lo mismo
que otro hombre tan donodado como él , tan lealmente por
firista , que jamás pudieron los multipl icados reveses de la
fortuna apartarlo de su credo , del credo que había abrazado
con toda la tanacidad de una naturaleza poderosamente enér
gica, el hombre que debería sustituirle en la lucha de la agi
tada región oriental en donde habría de consumar mas tarde
la victoria definitiva del porfirismo .

Se ha visto como el General Manuel González había que
dado en el Puerto de Matamoros

“

cuidando la espalda” al Ge
neral Porfirio Díaz
Cuando los revolucionarios decidieron el abandono de esa

ciudad el resuelto j efe tamaulipeco que se acaba de mencionar
acompañado de otros generales (Toledo, Hinoj osa , Fuentes ,
Farías , etcétera, ) emprendió su marcha por el Estado de Ta
maulipas conduciendo el botín incautado en el puerto fronte
r1zo.

El General Porfirio Díaz, tal como se ha indicado con an
terioridad, consideró mas ventajoso para sus propósitos aban
donar la campaña de la la parte fronteriza en lasmanos de los
hijos de esa región , para retornar a la parte oriental del país
que lo deslumbraba con las refulgencias de sus batallas , de las
batallas que él noh abía ganado .

Confirió al General Gerónimo Treviño su representamon
en la parte Norte de la República .
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Luego , encomendó el aviVamiento de la revolucion , al
Coronel Rómulo Cuellar, conjuntamente con el Coronel Euge
nio Loperena, cuyos j efes deberían operar en el Estado de
Tamaulipas .
Después se dirij ió a hacia New Orleans con el objeto de

buscar un vapor que le conduj era rumbo al puerto de Vera
cruz .

He aquí los pormenores del abandono del Puerto de Ma
tamoros.

El día 19 de Mayo , se recibio en el Ministerio de la Gue
rra, el siguiente mensaj e :

“

Jefes de Díaz , como de costumbre han huido abando
nando a Matamoros , después de haber reparado las fortifi
caciones de la plaza;han tomado rumbo al centro de Tamau
lipas , y la mayor parte de su fuerza se les ha desbandado .

“

Sírvase usted participarlo al Presidente de la República.

MAR IANO ES CO BEDO .

El día 22, en elmismo Puerto de Matamoros , fué publi
cada la proclama siguiente :

Matamorenses.

Con vuestros hechos gloriosos , habeis conquistado , en
diversas ocasiones, a la ciudad donde nacisteis , los timbres
de heroica, leal e invicta : y hoy que las fuerzas del Supre
mo Gobierno la han ocupado brindando a todos los ciudada
nos con las garantías alcanzadas por el mismo pueblo, y con
signadas en nuestra Constitución , os invito para que , coope
rando al restablecimiento de la tranquilidad pública, secum
dei s las miras del Supremo Magistrado de la Nación , que
son las de impulsar al pueblo en el vasto terreno de su pros
peridad y engrandecimiento .

“

Hombres cegados por su ambición , y cuya bandera está
solo sostenida por bastardas pasiones , pudieron por algunos

“

días ocupar esta plaza, haciendo que la traición de algunos
de sus hij os extraviados la colocaran en manos de los ene
migos de la tranqui lidad pública; pero ante las columnas
leales del Supremo Gobierno, ante los ciudadanos armados
fieles custodios de los intereses públicos ; ante ese ejercitó
moralizado que no ambiciona más gloria que el cumplimien
to de su deber

,
han huido despavoridos los hombres que

arrebataban de sus hogares al hij o o al esposo para sacrifi

car sus vidas a sus aspiraciones innobles .
“

¡Hijos de Matamoros !
Dura es la lección que habeis recibido ;pero ella os eu

señará que solo el respeto a la ley, a las instituciones , es lo
que constituye la felicidad de los pueblos ;a la que prestará
siempre toda cooperación , vuestro conciudadano y amigo .

MAR IANO ES COBEDO .
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fuerzas de Toledo por Ciudad Victoria, y que también comu
niqué a usted , lo que sigue :

“ Ciudadano A ngel Martínez .
Las tropas de Toledo huyeron , abandonando Matamo

ros , rumbo al centro de Tamaulipas , y estas son las de que
hablan de victoria;me aseguró el General Pedro Martínez
que son sólo 200 infantes y otros tantos caballos .

El General Escobedo está ya en Matamoros .
A . MARTINEZ .

El Coronel Rómulo Cuellar después de realizar su misión
principal que consistía en encaminar al General Manuel Gon
zalez, retornó a San Fernando de las Presas , creyendo que
aun se encontraba allí el Coronel Jacinto Ordoñez .

En Jiménez el General Manuel González conferenció am
pliamente con el General Servando Canales quien de viva voz
confirmó su compromiso de colocarse en oportuno momento
del lado de la revolución , obtenida esa confirmación , el prime
ro de los militares aludidos tomó el rumbo de Soto la Marina
dej ando en ese punto los cañones de grueso calibre , que le es
torbaban, prosiguiendo su marcha siempre baj o el amago de
una mentida persecución del General Pedro Martínez , persecu
ción que el perseguido tenía la creencia de que era verdadera .

El 11 de Junio , se recibió en el Ministerio de la Guerra, el
siguiente telegrama que fué depositado en Monterrey :

Ciudadano Ministro de la Guerra :
El General Pedro Martínez me dice de Soto la Marina ,

con fecha 6, lo siguiente :
“

Llegue aquí sin novedad , y sigo mi marcha rumbo a
Presas para donde van Toledo y—González en el mayor de
sorden .

Les aprehendí 28 cajones de parque y es probable que
dejen sus piezas ocultas en el camino .

Y lo comunicó a usted para su conocimiento .

ES CO BEDO ,

El 22 de Junio , habiendo llegado ya a Tantoyuca, (Vera
cruz) el General Manuel González expidió la siguiente pro
clama .

Compañeros :
La marcha que habei s emprendido desde el pueblo de

Matamoros , hacia el centro de la República, viene cubrien

doos de gloria a cada paso ;pues con un valor, con una sere
nidad y constancia admirables , habéi s soportado toda clase
de fatigas y sufrimientos

,
venciendo inmensas dificultades .

¡ Soldados !
Yo vengo observando constantemente vuestra

'

condue
,

'

ta, yo que comparto con vosotros vuestras penas , vuestros
“

desvelos y vuestros. trabaj os , tengo verdadero orgullo en di ;
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“

rigiros estas palabras, haciendoos en nombre de la Namon
“ completa justicia y expresandoos mi más sincero agradeci
miento .

un trayecto de mas de 180 leguas , hemos veni
do conduciendo nuestra arti llería y nuestros trenes con toda
pausa

,
con toda serenidad , y estamos dispuestos a sostener

todo ataque del enemigo , que dizque venía en nuestra per
secución.

Soldados :
Vosotros lo habeis visto, ese enemigo no ha osado hasta

hoy el acometernos, y no obstante su vanidad y jactancia ,
j amás ha pretendido siquiera ponerse a nuestro alcance .

“

Ese enemigo al mando de Pedro Martínez ha obrado co
'

bardemente:
“

Su misión , su obj eto , su propósito, eran arrebatarnos
nuestra arti llería y nuestros trenes ; pues bien , esa arti llería ,

esos trenes codiciados ahí están , ahí los tenéis frente a vos
otros

,
como una prueba de vuestro valor y de vuestros es

fuerzos, así como una constancia indestructible de la ver
gúenza que debe confundir a los que han osado contra nos
otros y han tenido miedo de medir sus armas con las nuestras .

“

Pero tal conducta es natural , soldados del Ej ército Cons
titucionalista; la causa que sostenemos está basada en la
honra, en la dignidad de la patria, en las libertades y dere
chos públicos que deben ser garantizados al hombre en todo
país independiente .

“

A l lado de esa bandera empuñada por el digno y valien
te General Porfirio Díaz , vinieron agrupándose día a día los
hombres que aman lealmente a la República; los hombres

—“ que en bien de e lla están dispuestos a sacrificar sus vidas y
sus intereses .

“

Al lado de la administracion del señor Licenciado Lerdo
deTej ada, no es posible ni siquiera conceder, envista de la
conducta que observa este mal gobernante, que haya mexi
canos que la sostengan con buena fe.

“

Esa administración que ha sido y es la mayor plaga que
haya podido herir a nuestra patria, esa administración que
no puede atraer a sus banderas más que simpatizadores con
todo .lo que incumbe y ampara el despotismo más desenfre
nado , inmoral y escandalosamente cínico .

“

Soldados :
Esa administrac10n tiene que sucumbir muy pronto ; no

seremos nosotros quienes la derribarémos, será la Providen
cia que se servirá de nuestros esfuerzos para castigar seve
ramente a este hombre que , inspirado por la más vi l y cini
ca ambición , ha hecho y está haciendo derramar tanta san
gre mexicana , entonces allí estaréis vosotros cubiertos … de

gloria, adquirida en los campos de batalla, y mi mayor satis



522 CIRO B . CEBALLO S .

facción y recompensa será haber conducido hasta el fin eni
presa tan digna y patriótica.

“

Y ese fin ya está próximo ;de todas partes recibo noti
cias importantes y en extremo favorables a nuestra causa;
nuestro j efe el Ciudadano General Porfirio Díaz, después de
haberse batido como un héroe , ha marchado a ponerse al
frente del Ej ército de Oriente; allí está ya señalándonos el
camino de nuestras victorias y luchando como el más humil
de y pundonoroso de nuestros soldados .

En Epatlan , a un lado de Puebla, los intrépidos gene
rales Fidencio Hernández , Couttolenne, Terán y Montiel ,
han derrotado completamente al titulado General A latorre

,

perdiendo en esta acción el señor Lerdo sus mejores j efes
Corella e Ibarra .

“

Desgraciadamente en los momentos de la lucha, el Ciu
dadano General Mier y Terán , guiado por su arrojado valor
se precipitó sobre las derrotadas columnas del enemigo

, ca

yendo pr isionero en esa sangrienta batalla que costó a las
fuerzas federales más de 1 ,800 hombres entre muertos heri
dos y di spersos .

“

Todas las fuerzas al mando de los ciudadanos generales
Méndez , Negrete , Couttolenne, Fidencio Hernández, Cravio
to , etcétera, se encuentran en estos momentos situadas al
Norte de la Ciudad de Puebla , y al mando del Ciudadano Ge
neral Díaz , quien debe dar —en breve un golpe decisivo a la
administración lerdista.

El Ciudadano General Riva Palacio se encuentra en Te
nancingo a la cabeza de 2,000 hombres ;parte de nuestras fuer
zas obran ya sobre el Estado de San Luis Potosí en combi
nación con el Ciudadano General Diez Gutiérrez ; el Ciuda
dano General Cortina se dirige a la Frontera, en cuya loca
l idad se sostienen con toda firmeza los generales , Treviño ,
Naranj o , y otros dignos j efes ayudados efi cazmente por …los
valientes y patrióticos fronterizos .

“

Toda la Huasteca Potosina y la veracruzana, están com
batiendo con valor

,
intrepidez y buena fortuna, en pro de

nuestra causa ; las fuerzas del Ciudadano General Joaquín
Martínez se han apoderado de Jalpan y toda la Sierra derro
tando al traidor Olvera; en Jali sco se encuentran las fuerzas
del señor Olvera acorraladas por nuestros hermanos en Te
pic

,
y aquí mismo , a unas cuantas leguas , nuestra causa cuen

ta con más de hombres a las órdenes
“

del digno y mo
desto Ceneral Miguel Pérez , a quien debemos

'

agradecer los
buenos servicios y atenciones que él y sus soldados han pres
tado oportunamente a esta División .

Soldados :
Confianza

,
pues , en el porvenir; seamos como hasta aquí

honrados
,
guardando toda disciplina para que los pueblos no



https://www.forgottenbooks.com/join


524 CIRO B . CEBALLO S .

con el General Servando Canales , así como , su agradecimi
ento por la protección que el feroz cacique tamaulipeco le im
partiera, desde el famoso asunto de Charco Escondido , no
quiso atacar al General Manuel González
Reverenciando la justicia, se debe decir tamb1en , que el

último de los j efes mencionados , no tuvo , por entonces , con
fianza absoluta en las promesas del General Servando Cana
les , hallándose , por ende , resuelto a batirse en cualquier ins
tante , durante su peligrosísima peregrinación de 180 leguas
Reverenciando la justicia , debe decirse también , que sin

la intervención amistosa del General Servando Canales , el mi
litar maniobrante, habría inevi tablemente sucumbido .
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S U PERVIVENC IA

Mientras que los elementos formados , después de la ma
tanza de San Juan Epatlan , se preparaban a inmolar nuevas
víctimas en honor de la horrorosa Teoyamique mexicana, ja
más saciada, j amás ahíta, en la prensa periódica se debatían
con desesperación

,
aunque sin verdadero valor Cívico , los as

pectos de la situación , principalmente losatañederos a la nue
va elección presidencial .
He aquí algunos conceptos emitidos por El Federalista

en losmeses de Junio a Julio .

Estamos fatigados , nosotros la mayoría , nosotros los que
entramos por tan poco en los cálculos del Gobierno y de la
revolución

,
nosotros los que trabajamos sin descanso , los que

necesitamos
"

paz y paz aún
, , y paz siempre ; nosotros los que

hemos atacado
,
por desinteresarnos de toda cuestión política,

desde el momento que el Gobierno y los rebeldes no les eu
cuentran otras soluciones que la fuerza;nosotros los pacien
tes

,
los imbéciles quizá, porque , pudiendo hacerlo todo , nada

hacemos
,
ya no soportamos la situación , y a no podemos

“

más

¿ Y hemos de seguir así ? ¿ no hay una sola voz suii cien
temente poderosa para acallar el salvaj e alarido de la lucha
implacable ? ¡ ah ! si de ella pudiéramos disponer nosotros, si
el talento

,
si los servicios de la patria nos dieran el derecho

de hacernos oír de nuestros conciudadanos , conqué terrible
acento anatematizaríamos esas manos teñidas de sangre;esa
bandera negra que se levanta en los campos, enseña de ren
cor y duelo ; ¡ cómo habríamos de permitir que en uno solo de
los rincones del territorio de la República, un mexicano ace
chara a otro para darle muerte , porque era amigo o enemigo
deuna reforma de la ley electoral !

¿ Qué ? ¿ Hay qu1en se haga ilusiones sobre lo que está
pasando ? la idea, el principio, ¿ qué papel juegan en este

“

cruentísimo debate ? El más insignificante .
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Bullen en la cabeza de algunos ambiciosos , pero no bajan
ni al cerebro ni al corazón del pueblo .

“ Pero el pueblo es el que se bate , el pueblo es el que aban
dona su hogar sin pan en la hora de la leva, esa llaga que
desorganiza lentamente la familia mexicana y que es una de
las causas secretas de la consunción que nos mata, el pueblo
el que marcha, cubierto de harapos , descalzo y hambriento ,
por todos los ámbitos del país , el que muere en los campos
de batal la, el que queda insepulto en las faldas de las mon
tañas

,
el que riega con su sangre los surcos de nuestras lla

nuras, el que se agota ya, el que perece .

Si algo puede consolar en la presente situac10n, es que
la Impotenc1a rad1cal de las revoluciones armadas , rebela QU E
LA NACION ESTA YA ARMADA PARA LA PAZ .

Desaparezca esta pasaj era efervescencia, que ha de lle
gar a su mayor intensidad en la lucha electoral , y si el Go
bierno sabe respetar la oposición y la ley, este gran incendio
se irá extinguiendo hasta convertirse en una llama, en un
poco de humo , en nada .

De una cosa pueden estar seguros los regeneradores
y sus consej eros en la prensa : la obra vandálica de destruir
el ferrocarri l , digna sólo de un país de salvaj es , será impo

“

sibilitar para el porvenir todo nuevo proyecto de caminos de
hierro ; ¿ quién querrá emplear sus capitales en empresas de
tal género donde el primer revoltoso que se levanta en armas
se creerá con derechoa destruir puentes , túneles , terraple
nes

, todo_el camino, con detrimento parcial o total de la em
presa?

“

Nad1e ciertamente ; y este es el efecto que está pródu
“

ciendo en el extranj ero la noticia de que con frecuencia se
corta la vía de hierro ; y ese será el que produzca la lectura
de los periódicos poco patriotas en que se dan los pérfidos
consej os a los regeneradores . ”

Esto nos hace creer que el levantamiento de los Estados
de Oriente

,
tienen un

”

carácter más bien local que general .
“

La revolución encuentra su apoyo en esos pequeños odios
de localidad , que nuncafaltan en los Estados , y no en la cau
sa que proclama, para pretender derrocar al Gobierno de la
Federación .

“

De ahí viene esa protecc10n no disimulada, que los su
blevados reciben de allí que las fuerzas federales triunfen , y
sin embargo no avancen , y que el actual periodo revolucio

nario se prolongue .

“

Así sucede en Puebla, así en Morelos , así sucedio en Oa
xaca.
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gar por estar en la mayor parte del país
,
interrumpido el

orden constitucional , y que, si a pesar de esto, se hace la
reelección , habrá un levantamiento con un pretexto legíti
mo , la violación Hagrante del sufragio . (1 )
A lgunos meses antes el propio diario había publicado lo

siguiente :
Se decía hace dos meses : que el part ido porfirista prepa

raba en los principales Estados de la Federación
,
y muy es

pecialmente en Matamoros , de acuerdo con los partidarios
de Cortina, un movimiento con el obj eto de evitar que las
elecciones se efectuasen , a fin de que, terminando el perio
do legal del señor Lerdo , tuviese éste que descender en vir
tud de la Constitución del puesto que ocupaba .

He aquí otra excitativa, franca, descubierta, del mismo pe
riódico, formulada con motivo de que se pretendía por algu
nos

í

ciudadanos el aplazamiento de las elecciones presiden
cia es .

¿ Puede ser una proposicion constitucional la que viola
indirectamente el artículo que señala cuatro años a la dura
ción del período presidencial ?

“

¿ No es una consecuencia de este artículo (78) el que de
be haber elecciones de Presidente cada cuatro años ?

¿ Puede exi stir un derecho en la Cámara para nulificar
ese derecho del pueblo elector ?

“

No , evidentemente no, solo el hecho de que no haya elec
ciones puede colocar al Presidente en el caso de ceder su
puesto al j efe de la justicia federal .

“

Este camino es el que deben seguir los enemigos de la
reelección .

“

Ya que el pueblo mexicano no es capaz , eligiendo a
quien le de la gana, de una gran lección , sea por lo menos
capaz de una gran omisión si cree que de ella surgirá la sal
vación de la libertad .

( 1) En la página 22 de su obra La Cuestión Presidenciai en 1877 " el
Licenciado José Maria Iglesias, dice

“Llegada la época de las elecciones en Junio y Julio se vió el resul
“
tado de las maquinaciones de partido U n número considerable de elec

tores se abstuvo de votar, siguiendo el consejo de la prensa oposicio
nista. Nomenos que en nueve Estados, las elecciones se hicieron, me

“ diante la eliminación de las autoridades constitucionales, bajo la pre

sión de los comandantes militares , fieles observantes de la consigna.

“Los fraudes, las suplantaciones, la corrupción, los abusos de todo gene
-ro, recorrieron una escala de notorio escándalo.

“ La Opinión del país entero, formada desde el principio, corroborada
“después con el conocimiento detallado de los acontecimientos, fué la de

“

que no había habido elección.

Desgraciadamente para el Licenciado José María Iglesias en idénti
cas condiciones fueron realizadas otras elecciones, entre ellas, la del Li

cenciado Benito Juárez , en 187 1, sin que él, EL HOMBRE DE LA LEY ,

hubiese levantado la voz , en forma de protesta, ni tan siquiera en el dia

pasón del grito de la abullida .
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He aquí un decreto que está en conformidad Con esas
idea

“

l º En los lugares de la línea de mi mando queestán so
metidos a las autoridades nombradas por la revolu

'

ción, no
se llevará a cabo ningun acto electoral de los que menciona
el decreto expedido en México el 17 del presente .

“

2º Los ciudadanos que tienen su residencia en los luga
res ocupados por el enemigo , se abstendrán rigurosamente
de tomar parte en ningún acto de los que previene el men
cionado derceto, baj o la pena de cinco años de servicio en el
Ej ercito, o cinco años de prisión si fuesen inútiles para ese
servi cio .

“

39 Todo individuo que se presente como elector; en cual
quiera cabera del Distrito , será tenido por enemigo del pueblo ,
y juzgado como traidor , siendo pasado por las armas sin otra
formalidad que la identificación de la persona .

“

Los gobernadores, los j efes políticos , y los quemanden
fuerzas de esta línea , quedan encargados de la ej ecución de
estas disposiciones , bajo su más estrecha responsabi lidad .

“

Sufragio Libre y …Constitución de 1857 .

Mayo 57 de 1873.

JUAN N . MENDEZ .

Empero , todos esos sueños, iba a disiparlos la realidad ,
que mostraba, con señales mequívocas el acrecentaniiento in
negable de la revplución porfirista.

He aquí una estadística de ese movimiento publicada por
del periódico de Toluca titulado

“

El Imparcial
ºº”

“

OAXACA :

Todo el Estado en poder de los porfiristas, con 400 hom
bres sobre las armas .

“

PUEBLA .

-Con excepc10n de la Capital y dos poblaciones idem y
con 3000 idem .

VERACRUZ :
Idem con idem .

JALISCO :
Idem con idem .

CHIAPA S”

Idem con idem .

TAMAULIPA S :
-
“

Idem con idem.

SAN LUIS POTOSI
Idem con 1 , 500 idem .

NUEVO LEÓN :
“

Idem con 500 idem .

CHIHUAHUA :

Se ignora .

Tomo II—34.
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A

DURANGO :
Casi todo insurreccionado con idem .

SONORA :

Idem con 500 idem .

SINALOA :

Idem con 500 idem .

JALISCO :
A excepción de la Capital con 2,000 ídem .

AGUA SCALIENTES :
Se ignora .

GUANAJUATO :
Idem .

ZACATECAS :
Idem .

MICHOACAN :
Insurreccionado con 2, 000 idem .

COLIMA :
Se ignora .

TLAXCALA :

Con excepción de la Capital con idem .

BAJA CALIFORNIA :

Se ignora .

GUERRERO :
ºInsurreccionado con 500 idem .

Y U CAU AN:

Idem con 500 idem .

MEXICO :
Idem con idem .

QUERETARO :
Idem con idem .

DISTRITO FEDERAL :
Idem con 500 idem .

HIDALGO :
Idem con idem.

MORELOS :
Idem con idem .

¡ ¡Lo que dá un total de 22 900 hombres sobre las armas en
el campo de la insurrección "

Es indudable que esa estadística tenía grandes errores .
Empero , fundamentalmente , era exacta, porque, el nú

mero de combatientes por la causa porfirista era cada día ma
yor

,
ganando la revolución , no solamente en el número de sus

proséli tos
,
sino en su organización , en sus elementos .

Evidente era , que andando el tiempo, conforme a las im
prescriptibles leyes naturales , se sobrepondrían los más aptos ,
los más capaces , aun cuando hasta esos momentos no hubie
sen conquistado tanta fama, tanta gloria, tanto renombre co
mo algunos otros .
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guerra, respetamos las opiniones , las familias y las propie
dades y ellos no se llaman hidras emponzoñadascuando se
alimentan con la sangre de sus hermanos .

“

Cierto que esto no nos autoriza para aprovechar la justa
ocasión de represalia, con que se nos brinda, pero sí nos da
más derecho para que en mejor Oportunidad , y en la órbita
de la ley, pidamos cuenta a los tiranos de las ví ctimas que
han sacrificado en aras de su ambición .

”
Triunfos efímeros como el que se ha inventado contra

las huestes de nuestro infortunado caudi l lo , no son envidia
bles , a la verdad , porque ellos l lenan de ignominia a la ban
dera que los obtiene .

“

Ya sabéi s , compañeros de armas , que de los nueve que
han faltado a la revista practicada, no se ha sabido que al
guno haya quedado con vida, y así es preciso pelear hasta
morir supuesto que no hay garantia ni consideración alguna
para la vida del prisionero .

“

Tal proceder que sólo puede dañar individualmente, a
nuestras personas y nunca a los principios que proclamamos

,

enaltece más a los vencidos que a los vencedores , porque con
ello se manifi esta ante la faz del mundo civi li zado , que la
justicia y la moralidad sólo se encuentra vivificante y pura
en nuestra bandera y tarde o temprano la justicia triunfa.

“

Cobarde es el adversario que mira en la muerte del ene
migo su propia seguridad y no procuramorigerar sus abusos
para adquirir la traquilidad de su conciencia .

“

Los tlaxcaltecas, que por su origen songuerreros , y han
peleado de siglos a esta parte por la República, y garantías

“

individuales , hoy tan descaradamente vulneradas y escarne
cidas , no deben amilanarse ante

”

un pequeño revés
,
de la for

tuna , y si, hacer resaltar con mayor heroísmo en la desgra
cia, la abnegación que heredamos de nuestros antepasados
ya que en el triunfo son grandes y generosos .

¡ Soldados da Tlaxcala !
Os contemplo llenos de harapos , pero con un corazónmag.

“

nánimo para continuar la lucha que hemos emprendido con
tra quienes

,
osados , nos quieren arrebatar nuestras liberta

des ;no retrocedamos ante las difi cultades por grandes que
nos parezcan ; sigamos con denuedo y bizarría, que en los
momentos gloriosos del combate , ya sabéis que siempre se
mira a vuestro lado a vuestro compañero y amigo

PEDRO LIRA .

El 25 de Mayo , El Federali sta publicó los pormenores
que siguen

,
referentes a la muerte del General A ntonio Ro

driguez Bocardo :
“ Un oficial que ha tomado parte en el hecho de armas en

que sucumbió Rodriguez Bocardo y que acaba de llegar a esta
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(Pachuca) me ha referido lo que paso a comunicar a usted
de cuya exactitud puedo responder
“ “

El encuentro tuvo lugar en la Loma de Ocotal , entre
Apam y Tepeapulco .

“

Rodríguez Bocardo se dirijia hacia Pachuca, con el oh
j eto de que a sus fuerzas se incorporaran ' las partidas pro
nunciadas que merodean a inmediaciones de la Capital del
Estado de Hidalgo .

Bocardo , empeñó un combate personal con
un ayudante del General Don Doroteo León , Gobernador de
Tlaxcala, y le atravezó la mano de un pistoletazo,

“

Pocosmomentos
'

despues, comenzaba otra lucha terrible
un doble duelo a boca de jarro , entre el Comandante Vega,
Jefe de la pol icía de Tlaxcala y Rodríguez Bocardo, y entre
los respectivos asistenten de estos j efes .

“

Los cuatro combatientes vaciaron sus revolvers .
Rodríguez Bocardo y su asistente, cayeron mortalmen

te heridos; el asi stente de Vega recibió un balazo en el mus
lo derecho y el caballo de dicho Vega fué muerto de un pis
toletazo en el cráneo .

“

Esta es la noticia exacta de este ruidoso suceso . (1 )

(1) U n corresponsal de
“ El Monitor Republicano, relató así la

muerte del General Antonio Rodríguez Bocardo:
“ Antiet almedio día, en un combate demuy poca importancia, que

domuerto en el campo el Ciudadano General de CaballeríaA ntonioRo
.drignez Bocardo
f
g
ºVoy a referir a ustedes la historia verdadera del suceso, ara que

“
a tiempo se conoz

'

ca y
'

sirva dementís a cuantasaseveraciones ayares
“

pecto del particular, porque sm duda no faltaran quienes lo cuenten de
“
una manera inverosímil.

“_Este general salió a los Llanos de A am con sólo 300 hombres de
“
caballería, dejando a sus infanterías en laxco; su objeto fué ir a reco

“

jer algunas guerrillas que hacían la campaña por Nanacamilpa y otros
“ lugares de Tlaxcala.

“ Estuvo dos días Calpulalpamy se retiró a la Hacienda de S an Geró
“
nuno que dista más de 300 leguas de la población;allí tuvo noticia que
200hombres de Escalona avanzab an a batirlo, ignorando que otros 200 y

“ tantos hombres, a las órdenes del Coronel Doroteo León y el Coman
“ dante Vega, venian por otro lado camino en combinación con Escalona…

“ El General Rodriguez tomó la iniciativa batiendo y rechazando las
“ fuerzas delmencionado E5calona; pero momentos despues tenía un
“
enemigo superior al frente, al que acometió con sus fuerzas para re

“
chazarlo y efectuar su retirada

“ Las fuerzas
'

del Gobierno dieron una fuerte carga a las contrarias,

P
abiéndose revuelto unas y otras y quedando en la más completa con

u5 10n
“ En esta refrie

'

ga que duró pocos minutos, murieron siete antiree
“ leccionistas y cinco lerdistas quedando entre los primeros el valiente .

“ General Rodríguez Bocardo, quien se batió con su espada, despues de
haber tirado lejos su revolver-porque no dió fuego.

“ Una bala le penetró en el ojo izquierdo después de haber recibido
“

ul
na

¡
(
he

rida de espada en la cabeza de cuyos golpes quedó muerto en

e ac 0
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A combatir los elementos revolucionarios conglomerados
en Tlaxco , fué enviado el General Pr1sc1hano Flores , el cual
envió al Ministerio de la Guerra el siguiente telegrama, con
fecha -28 de Mayo de 1876:

Ciudadano Mini stro de la Guerra :
A las tres de la tarde ocupé esta plaza.

“

El enemigo en número de 1 ,500 hombres , acaudillados
por los cabeci llas Ramón Márquez , Galindo , Luis León , Car
balleda Lira y otros , fué sorprendido completamente huyen

'

despavorido a los cerros , abandonando esta población que
tenía bien fortificada, y que por vergiienza a sus mi smos su
balternos debía haber defendido .

“

En los cerros inmediatos intentaron defenderse , pero
dos horas fueron suficientes para que nuestra valiente tro

'

pa hubiese desbandado las chusmas sublevadas, tomando
distintas direcciones .

“

Aún no conozco nuestras pérdidas ni las de el enemigo ,
después tendré el honor de dar usted el parte detallado .

PR IS CILIANO FLO RES .

Ese éxito gobiernista no impidió que después de la bata
l la de San Juan Epatlan las fuerzas revolucionarios serranas
se reconcentraran en Tlaxco .

A los principios del mes de Junio; El Federali sta, dij o
que en ese lugar lo mi smo que en San Juan de los Llanos , los
pronunciados habían repicado las campanas de las iglesias,
con motivo del regreso del General Porfirio Díaz, quien había
dej ado la Frontera del Norte, en plena revolución , estando el
movimiento baj o la dirección del General Gerónimo Treviño .

Por esos días las fuerzas tanto del General Fidencio Her
nández como del General José María Couttolenne l legaron así
a La Rinconada como a A catzingo en número de hombres
cuando menos .

El teatro
'

de la guerra quedó pues , transportado a la par
te Norte del Estado de Puebla, al Estado de Tlaxcala, al Es
tado de Hidalgo , etcétera .

En consecuencia con ello , la línea del Ferrocarri l Mexica
no,
sufrió los transtornos , de que en la siguientes líneas dió

cuenta
“

El Federali sta .

“

Han vuelto los
“

regeneradores a interrumpir parcial
'

mente el tráfico del Ferrocarri l de Veracruz .
“

El tren de pasaj eros de antier (domingo 4 de Junio) fué
detenido cerca de La Rinconada, por dos individuos l lama
dos Teresa y Méndez , a la cabeza de unos 60 hombres que
se contentaron con arrancar los rieles .

“

La reparación pudo hacerse inmediatamente y el tren
siguió adelante .
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Larepetida hoja periodica definía la situación de las fuer
zas gobiernistas de la siguiente manera :

“

El …General A latorre , ha reunido en A pizaco las fuerzas
de los generales Sánchez Rivera, Flores , algunas de Puebla
y los refuerzos que le han enviado de esta Capital, y con es
ta masa de hombres , que puede pasar de 4 , 000marchará so
bre los sublevados que están en San Juan de Llanos .
La gravedad de esos acontecimientos motivó que en la

misma prensa gobiernista se trabara una discusión acerca del
j efe militar que debía comisionarse para esa campaña .

De ese debate dan idea los jui cios siguientes :
El periódico La Ley Fundamental” , dijo lo siguiente :
“

No es una acusación la que vamos a lanzar sobre el emi
nente y patriota General A latorre ; no es en nuestro ánimo
menoscabar su mérito y su valor , en la más mínimo , pero
delante del porvenir de la patria tenemos que ser francos , la
opinión pública pide , exige , como su único elemento de salva
ción que se nombre General en Jefe del Ej ército de Oriente
a S óstenes Rocha .

“

Cuando creíamos que era revolucionario , le atacamos ,
ahora que nos consta su deseo de cooperar al restablecimien
to de la paz , como buenos mexicanos pedimos al Gobierno
que le confíe el mando del Ej ército de Oriente , porque de
Rocha están pendientes las esperanzas , no de un partido po

“

líti co, sino de las instituciones y de la paz de la Nación .

A lo que
,
contestó

“

El Federalista " :
“

Un periódico pide en nombre de la opinion pública que
sea reemplazado en el mando del Ej ército de Oriente , el Ge
neral A latorre , por el General S óstenesRocha .

“

Calumnia a la opinión públ ica nuestro colega .

Ella tiene , y el Gobierno debe tener mas confianza hoy
que nunca , en un hombre que desde que puso su espada al
servicio de su país , no ha vacilado nunca en el camino del
deber, y que es apto como ninguno para dirijar la mas ardua
campaña; con tal de que en sus manos se pongan los elemen
tos indispensables .
Dios nos l ibre que empecemos hoy a creer en los GENE

RALES NECESARIOS
“

No ; lo que es necesario es respetar a los que han sabido
sacrificarse cuando les ha sido imposible vencer.

“

Los soldados sin ambición , son los úni cos necesariosen
nuestra Repúbli ca ,

y entre el los tiene el primer lugar el Ge
ral A latorre .

“

Lej os de ser cierta esa exigencia de la opin ion , la ver
dad es que el rumor de que iba a ser reemplazado , causó ta l
disgusto . en la División que manda .el General A latorre , que
se trató de elevar una manifestación al Ministerio de la Gue
rra en contra de esa medida .
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Y es porque esos bravos tienen la convicción de que su
general les conducirá probablemente por el camino de la vie
toria y siempre pór el camino del honor.

El General Ignacio A latorre , lastimado , ya sea por esa
discusión , ya fuera por otros ,más graves motivos , publicó la
siguiente proclama :

“

Compañeros :
Vamos nuevamente a buscar a los l lamados regenera

dores ,
” a quienes como siempre tendréis que batir en las

cimas de las montañas , porque no obstante el grueso núme
ro de sus chusmas , j amás os esperan sino guarnecidos por
peñascos o trincheras, de donde vuestro denuedo los ha sa

“

bido arrancar .

“

La causa que defende1s es justa, porque defende1s los
principios constitucionales , que la ambición de algunos quie
re conculcar; pero el buen sentido y la razón están con vo

“

sotros.

“

Vuestros hechos hasta aquí han sido heroicos , y nadie
dudará de vuestra conducta futura .

“

Dejad que la injusta pasión pretenda extraviar “el buen
sentido, desoíd calificaciones tan torpes como inmerecidas ,
sed valientes y leales como hasta aquí , y la historia os juz
gara.

“

¡Viva la Constitución !
¡Viva el Supremo Gobierno !

Vuestro amigo y compañero
IGNACIO R . A LATORRE .

El periodico La Voz de México .
” produjo por esas fe

chas las no ticias que siguen :
En la madrugada del día 14 parece que sal io de Ghigna

huapam el grueso del ej ército antirreeleccionista en número
de hombres , entre ellos caballos y 7 piezas de
montaña, to do ello en el mejor estado .

“

El 15, a las diez de la mañana, se avistaron en Tulan
cingo .

El cuerpo del ejército que ejecuta esas evoluciones , está
mandado en jefe por el General Méndez , es cuartel maestre
el General Negrete y j efes de brigada los señores Couttolen
ne; Fidencio Hernández , Márquez , Galindo , Pedro González ,
Bonil la y Luis León .

“

El señor A latorre movio ayer tarde sus fuerzas de Api
zaco y A pam, y se cree seguro que no podrán llegar a Tu
lancingo sino hasta hoy a las diez u once de la mañana .

“

Las fuerzas del Gobierno son hombres aproxima
damente , pero tienen muy buena arti llería y abundancia de
muni ciones .

“

Esmuy probable que en estos momentos se esté librando
o esté próxima a librarse una batalla cuyos resultados , caso
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de ser adversos al señor A latorre , pueden acarrear aGobier
no consecuencias funestisimas.

“

El señor Montes de Oca y varios i ndividuos del Cuerpo
Médico Militar, salieron ayer con el señer A latorre , provi s
tos de medicamentos y toda clase de auxi lios para heridos .
Entretanto , se efectuaban así en Tulancingo , como en

Pachuca, los sucesos de cuyo resultado dan idea los siguientes
telegramas :

Tulancingo , Junio 17 de 1876.

Ciudadano Ministro de la Guerra :
A yer a las ocho

'

de la mañana emprend10 el enemigo ,
que dos días antes había acampado al frente de esta pobla
ción, un ataque que terminó a las nueve de la noche , sin há
ber logrado ocupar uno solo de los puntos fortificados , reti

“

rándose en seguida rumbo a la Hacienda de Hueyapam; a
pesar del vivo fuego de arti llería y del de tiradores bien co
locados , con que el enemigo sostuvo el ataque , y no obstante
los desesperados esfuerzos que hizo en la noche para apode
rarse de algunos parapetos , no tenemos pérdidas de impor
tancia que lamentar .

“

Los edificios sufrieron algo , porque a ellos especialmente
se dirigen los proyecti les , acaso con el obj eto de intimidar a
las familias de los defensores .

l enemigo sufrió mayores pérdidas , según noticias que
se es án teniendo .

“

A la misma hora era atacada Pachuca por una chusma
de bandidos

,
reunidos en A ctopan , la que también fué re

chazada.

“

En estos momentos se avistan las fuerzas auxiliares
mandadas por usted .

JUSTINO FERNANDEZ .

Pachuca, Junio 17 de 1876.

Ciudadano Ministro de la Guerra :
A yer a las ocho y media de la mañana fué atacada esta

plaza por gavi llas unidas de A ctopan .

“

Rechazado el enemigo
,

—quedando muerto Tito Flores .
MANUEL CEBALLO S .

He aquí algunos datos interesantes relativamente a esos
acontecimientos .

“

Línea de Oriente .

Ej ército Regenerador .
Orden general de las divi siones unidas el día 13y 14 de

Junio de 1876 en Chignahuapam.

“

Queda arreglado el Cuerpo de Ej erci to de la manera si
guiente :

“

General en Jefe , Juan N . Méndez ; Cuartel Maestre ,
Ciudadano General Miguel Negrete ;Comandante General de
A rtil lería

,
Ciudadano General Ignacio d e la Peza; l ºDivi
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hombres , según dice el Gobierno , 8,000 á 10,000según otros ,
y trajeron siete piezas de arti llería

“

Dirigieron granadas a la poblacion todo el día, con lige
ras interrupciones , reventando _en el cimborrio de la Ca

g
te

dral , en la antesala episcopal , en la Capilla del Señor S an
José en las casas del canónigo Mexia, de Josefita Ortiz , de
los Baños , de Don Francisco Soto Pérez , del canónigo Ruiz ,
de otras varias familias y en el patio de la casa donde me
refugié que es de Don Ramón Marroquín ; los pronunciados
se posesionaron de varias casas que horadaron , penetrando
hasta dos varas de alguna trinchera , que dista al Sur 300 va
ras de la plaza principal . respetando las personas y los ob
jetos en casa del Padre Pacheco verbigracia, no se tomaron
ni un cigarro de las cajetil las de su cómoda .

“

El señor Gobernador , observó al enemigo desde la torre
y poco faltó para que hubiera recibido un balazo , recorrió
después los puntos y disparó en todas las trincheras princi
pales los primeros tiros ; el Coronel Manuel Inclán , dirigió la
arti llería (dos piezas) y salió alguna vez fuera de la trinchera .

“

De dos a tres de la mañana del viernes 20, fué muy nu
trido el fuego que había cesado en las altas horas de la no
che ; a las seis de la mañana o más antes se retiraron los pro
nunciados que estaban en Boca Ferro adelante de Hueyapam.

“

A las diez l legó el auxilio del General Sánchez Rivera;
sus tropas en número de 1 000 más o menos, apenas descan
saron y salieron a perseguir éxito al enemigo ; regresaron y
al día siguiente se fueron camino de Tecomoluco.

“

Ese inismo día el señor A latorre llegó a Sin
g
ui lucan . y

Contramarchó
,
según los más , o se dirige a no sa mos dón

de , pero ya no vendrá .

“

Los estragos de la guerra no han sido tan grandes, co

mo temíamos ; en la Cúpula de la Catedral cayeron muchas
granadas , penetrando a lo más tres pulgadas ;en el Obispa
do estalló una y perforó la pared de la antesala ydel orato
rio del señor Obispo ;una granada de las que tienen f orma
de botella o tarros de cerveza inglesa , taladró la pared orien
tal de la Capi lla del Señor San José, y reventó adentro y aine

“

ra de la capi lla sin hacer más daño que al
'

cuadro
'

dé San Joa
“

quin y Señora Santa Ana, que ha quedado abajo del gran
aguj ero .

Otra granada cayó en La Floresta (plaza principal an
tes) y tampoco causó mal ; hubo pocos muertos y heridos
(apenas 5 por todos , según sé) entre los últimos se cuenta el
j oven Terán

, A dministrador de Rentas de Actopan , que re
cibió una bala de riñe , la que le pasó de la boca a una oreja,
pero no es grave la herida .

“

El señor Obispo , su familia y los colegiales , ocupaban la
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parte baja del seminario nuevo ;los alumnos estuvieron como
sitiados , y el jueves apenas se les sirvió arroz .
He aquí otra información :
“

Las fuerzas de Tito Flores en número de 200 poco más
o menos entraron a Pachuca y se dividieron en tres seccio

nes ; la primera se apoderó del Hotel de la Unión , la segunda
de la cárcel y la tercera, de las Haciendas de benefi cio ; en la
Casa del Gobierno y en la municipal se alistaron 75 hombres,
reclutas en su mayor parte ; el Jefe Político Ceballos , con su
asistente , expuesto a las descargas del enemigo, se dirigió a
la Casa del …Gobierno, ordenó en tres columnas su gente y
rechazó y di spersó al contrario desde que cayó muerto Tito
Flores;,

los porfiristas se habían apoderado al principio de
dos cajones de parque y también intentaron sacar a un tal
Modesto Gómez ; la sorpresa fué tan grandey simultánea que
los soldados tuvieron tiempo de salir por el otro lado del ho
tel y para montar sin armarse , de suerte es que la acción ca
si fuépa

“

caballazos
” según d icen algunos chistosos .

El
“

Diario Oficial dij o :
Bajó de la Sierra Don Juan Méndez , arrojando rayos

contra los ciudadanos que quisieron ejercer el derecho elec
toral ; se reunieron todos los generales regeneradores

” y al
acordar la marchasobre México , reconocieron que se presen
taban serias dificultades en A pizaco ; entonces resolvieron
descargar la nube en la plaza de Tulancingo , y se dirigieron
a esta plaza los generales que siguen : Hernández, Méndez ;
Couttolenne, Negrete , Cravioto, Luis León , Márquez , Galin
do

,
Ballesteros , Carreón y Carrillo ; es probable que en este

momento no recordemos el nombre de otros generales ;pero
es ya considerable el de once que hemos apuntado?estos ou
ce generales mandaban hombres con 6 piezas de arti
lleria, y aunque lo emprendieron , no lograron tomar a Tu
lancingo, defendido solamente por 400 guardias nacionales ,
al mando de un abogado como lo es el Gobernador del Esta
do Don Justino Fernández .

“

¡Y estos earn los que soñaban ocupar a la Capital de la
República !

El día 21 de Junio , de esta suerte lloraban , los rateros del
poder, los escamoteadores aficionados a sacar las castañas con
la mano del gato , los que sin valor para tomar las armas , an
siaban una dearota para el Gobierno General

,
en aquellos cri

ticos momentos de elecciones , con el obj eto de que ellas, no se
pudieran realizar, para que la LEGALIDAD quedara triun
fante encarnando en la enclenque personalidad del Licencia
do José Maria Iglesias .
He aqui lo que dijo en esa fecha El Federalista
Ganamos o perdemos terreno ?
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En estos últimos días , no cabe duda en que el Gobierno
ha sido favorecido por la fortuna; se han activado las ope
raciones militares , y desde ese momento los defensores del
orden y de la legalidad han obtenido algunos triunfos de
consideración .

“

Pero a pesar de todo la revolución no cesa :
Los pronunciados han probado suficientemente que ca

recen de dirección en sus operaciones .
“

Se mueven al acaso , sin orden y sin método .

Su táctica es huir el cuerpo a las fuerzas del Gobierno .

Mas esa táctica aplaza de una manera indefinida el éxito
que todos esperamos y los dias y los meses transcurren sin
que la causa de la paz haya ganado nada en suma.

En sitio conveniente se explicará con el detallamiento que
sea posible las causas por que las fuerzas revolucionarias , en
los momentos en que el triunfo era seguro , abandonaron su re
solución de llevar a cabo el ataque tenían preparado contra la
plaza de Tulancingo .

Entonces se verán claramente las consecuencias inmedia
tas del hecho, confirmando una vez mas , la indiscutible verdad
de que en las luchas humanas por la preponderancia es para los
mas aptos el fenómeno de la supervivencia .
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i

El General tomó rumbo a Tapazco.

Un día antes , el militar pronunciado , dirij ió la comunica
cion que en seguida va a verse, al General en Jefe del Ejér
cito Constitucionali sta Regenerador .

Ej ército Constitucioual.
Cuerpo de Ej ército del Centro .

General en Jefe .

Tengo el gusto de poner en el superior conocimiento de
usted , que conforme con ;lo que verbalmente me ha preve
venido , me puse ya al frente de estas fuerzas que procuro
organizar lo más pronto posible dando a los pueblos toda
clase de garantías, porque ademas de que tal es nuestra obli
gación , son acreedores a esas consideraciones , pues nos se
cundan y auxilian por todas partes con el mayor entusiasmo.

“

Procuraré tener a usted al tanto de todas mis operacio
nes , según se proporcionen seguros conductos para hacerlo .

Protesto a usted mi subordinación y respeto .

“

Independencia y Regeneración .

Ixtapan de la Sal , Mayo 28 de 1876.

VICENTE RIVA PALACIO .

Al Ciudadano General en Jefe del Ej ército Constitucio
nalista .

(Donde se halle)
Empero , seguramente el j efe insurrecto, no encontró cir

cunstancias propicias para
“ 'regenerar por aquellos terrenos

que tan arruinados estaban por la prolongadisima guerra de
“

Los Cristeros
” de que ya se ha hecho mención , pues , resol

vi

e
convirtir en palenque de sus fechorías el Estado de Mo

re os .
En esa entidad federativa , como ya se ha dicho, habían

quedado diseminadas algunas gavilas.

De ellas habia llegado a ser j efe principal el General Fe
liciano Chavarría, el cual , de acuerdo con el precepto

“

rege
nerador

”
, había lanzado la inevitable proclama, cuyo papel ,

estaba concebido en los términos siguientes :
“

A ltamente honrado por el Cuartel General , con el nom
bramiento de General en Jefe de las fuerzas de este Estado,
toca a mi deber dirigiros la palabra , para que reconociendo
en mi a uno de vuestros compañeros , no dudo cooperéi s con
vuestro óbolo

,
a la más completa regeneración de estos pue

blos que forman una parte íntegra de la Federación Me
x1cana.

“

La mismn sagrada que al aceptar el mando me he im
puesto

,
aunque insuficiente para ello, sólo ha sido por el

grande afecto que profeso a este suelo , para el que deseo su
engrandecimienco;grandes han sido vuestros esfuerzos , pe

“

ro mayores los de un Gobierno que por ironía se ha llamado
“

LIBERAL para conseguir la más completa destrucción de
'
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los pueblos que han contribuido S iempre al triunfo de las ins
tituciones y afianzar de una manera sólida la libertad , inde
pendencia y soberanía de el los , y del país en general ;pero
es llegada la hora , el plan que en su expresión genuina
es regenerador, y que no será el de una revolución bastarda
que sólo tienda a seguir las mismas ambiciones personales
del Gobierno contra quien la opinión pública, y no un hom
bre , ha lanzado el anatema, nos presenta en todos sus con
ceptos los medios únicos para restablecer nuestras garantías
y derrocar a un déspota que , con el nombre de regenerador
escuda sus abusos y depredaciones , de las que ha sido vieti
ma constante esta hermosa ciudad , por la que abrigo los más
ardientes deseos de prosperidad .

“

Conflagrando en el pais no una revolucion , sino el grito
de libertad y exacto cumplimiento en la representación del
derecho del hombre , ultrajado por el que en vez de repre
sentante de una naciºn , que conforme a su carta fundamen
tal se denomina Presidente de los Estados Unidos Mexica
nos , se ha convertido en dictador con menosprecio de las

“

instituciones
,
que millares de vidas han costado a nuestra

cara patria; es a nuestro deber, como mexicanos , coadyuvar
directamente para llegar a un fin que no está lejos .

“

Pueblo de Morelos :
No desmintáis el nombre que por doquier habeis llevado

de liberales amantes de
'

vuestra patria y dignos hij os del in
mortal héroe de nuestra primera independencia.

“

“

¡Compatriotas !
“

¡A las armas !
No dudéi s del éxito

,
y

,
eon el escarmiento al tirano , se

guros de que siempre tendréis a vuestro lado a vuestro com
panero y amigo .

FELICIANO CHAVARR IA .

El Monitor Republi cano , por esos dias , publicó las si
guientes noticias , que el día 7 de Mayo le fueron enviadas
desde Yautepec :

“

Participo a U stedes que el día 7 del presente, a las doce
del día, fué ocupada la Ciudad de Morelos por las fuerzas
del General Feliciano Chavarría .

“

E igualmente fué ocupada esta ciudad por las fuerzas
del Ciudadano Coronel José Rodríguez , compuestas de su
Estado Mayor y de 25 hombres de caballería .

“

Estos puntos fueron abandonados por las fuerzas del
Gobierno , por no hallarse capaces de sostenerlos , pues con
esto prueban lo impotente que está dicho Gobierno, pues fué
cosa que no respetaron ni la prisión , porque pusieron en li
bertad a algunos reos criminales mediante dinero que a éstos
pidieron para poder moverse , porque la tropa ni sueldo tenia

Tomo II_35
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pero esto no impidió la leva que al salirse echaron
,
como tie

nen de costumbre .

El mismo periódico publicó después una correspondencia
que fechada el día 10 de Mayo le había enviado su correspon

“

sal en Cuernavaca.

En ella se decía lo siguiente :

¡ Grandes novedades !
Ayer a las cinco de la mañana los pronunciados en nú

mero de 150 hombres , todos de caballería,
al mando de Ino

cencio Guerra , hombre muy valiente y de consiguiente muy
severo , penetraron en esta Capital por diferentes puntos ,
hallándose guarnecida esta ciudad con cosa de 300 hombres
y dos piezas de arti l lería de montaña, sorprendiendo la plaza
de una menera temeraria , llevándose al paso la guardia del
hospital compuesta de 10 hombres º después marcharon con
dirección al Cuartel de la Colectur1a donde se hallaba parte
de la fuerza de seguridad , en donde al penetrar a dicho Cuar
tel hubo un combate bastante reñido

,
cuyo resultado fué

apoderarse de él los pronunciados , quedando en poder de és
tos armas y parque .

“

Hubo en este encuentro algunas víctimas , mientras esto
pasaba por este rumbo , las fuerzas de la plaza aturdidas por
la sorpresa se defendían en Palacio y en la casa del Gober
nador, únicos puntos que pudieron conservar , gracias a las
pocas fuerzas que tenían los pronunciados y no contar estos
con infantería .

En estas circunstancias fué tal el pánico del Goberna
dor viendolos frente a su casa y bajo los portales , que sa
lió en ropas menores , tomó un fusil de un soldado, después
de haber visto que los pronunciados se hallaban un poco dis
tantes y que le permitieron por este movimiento , sacar una
pieza de arti llería , entonces él , en lugar de organizar su tro
pa

,
l leno de pasmo , se puso a hacer fuego como un soldado

raso
,
sin prever lo que hacía; resultando de ,

éste simulacro
que los pronunciados , conociendo que con tan poca fuerza

no podían conservar la plaza, se retiraron con orden y sere
nidad asombrosa hasta Santa María, pueblo distante media
legua de esta ci udad , habiendo estado allí formados y reu
niendo sus fuerzas todo el día y toda la noche ;nadie se atre

“

vió a salir a perseguirlos .
Según

“

La Voz de México , el General Francisco Leyva ,
después de esos acontecimientos , obtuvo de la Legislatura
Local

,
l icencia para separarse ocho meses de la gubernatura

del Estado de Morelos , sustituyéndolo durante su ausencia el
Coronel Vicente Llamas , j efe de las fuerzas que se hallaban
en aquella localidad .

El mismo periódico clerical dio las noticias siguientes :
El 14 de Junio :
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º dando a esta plaza un comisionado competentemente autori
“

zado para firmar la capitulación .

“

Protesto a usted mi más distinguida consideración y
aprecio parti cular

“

Libertad y Regeneración .

Temixco , Junio , 17 de 1876.

VICENTE RIVA PALACIO .

A l Ciudadano CoronelP;.

El día 26 de Junio , se publicó una correspondencia, en la
que se decia :

“

El Coronel Don
“

A dolfo Valle , l legó a esta ciudad an

teayer .y

_Luego que las gavil las que merodeaban por las inmedia
ciones supieron su aproximación , huyeron hacia Jonatepec
donde se fraccionaron .

“

La partida más numerosa al mando de Riva Palacio
,

Chavarría y el guero Galan , tomó rumbo aTepalcingo .

“

Los sublevados no están en aptitud de dar acción por
carecer de elementos de guerra y boca .

“

El Coronel Valle se dispone a perguirlos con actividad.

En esos días fué derrotado el General Riva Palacio .

He aquí el documento que testifi ca esa derrota.

“

Ej érci to Nacional .
Brigada de Operaciones .
Coronel en Jefe .

A yer a las seis de la mañana emprend10 su marcha la
la brigada de mi mando con rumbo al pueblo de Tlaltizapam,

extraviando camino , por considerar que con este movimien
to podía yo con seguridad encontrar al enemigo que de hui
da

,
y de Jonacatepec, traía rumbo hacia mi dirección con ob

%
etode salirse para Tetecala evitando la persecución que se le
acia .

“

Comó lo preví sucedio ;al l legar mi fuerza a una legua
antes de Tlaltizapam tuve noticia positiva

'

de que el enemi
go se encontraba a una legua más adelante de este punto ,
en el pueblo de Tlalquitenango, con su fuerza diseminada y
mandada dicha fuerza por los exgenerales Riva Palacio, Fe
liciano Chavarría

,
el guero Galán y otros .

“

En virtud de lo expuesto determiné avanzar con dos es
cuadrones del 7 0 de caballería y otro compuesto del 29 Cuer
po , uno de la Seguridad Pública de Cuernavaca y otro del

“

Sº de Rurales
,
ordenando al Ciudadano Coronel Campuzano

sigu iera su marcha con la columna de infantería, la artille
“

ría y el resto de la caballería
,
que por el paso de los rios ve

“

nía algo atrazada.

“

A mi llegada a Tlaltizapam,
ratifique las noticias que

tenía, lo que me hizo violentar mi marcha, y por los tran
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seuntes que encontraba a mi paso supe que el enemigo no
había sentido mi movimiento , y me decidí a no esperar la
columna de infantería violentando más y más mi marcha
hacia la entrada de Tlalquitenango en donde di la orden de
apresurar la marcha y cargar decididamente sobre el enemi
go , que fraccionado todo , ccupaba la mayor parte de las ca
sas de la poblacion sin prevenciones ningunas para resistir
nos ;la sorpresa que llevó el enemigo fué tal , que no le dio »

tiempo más que para emprender su fuga en todas direccio
nes y en grupos de cuatro y seis hombres , dejando en nues
tro poder 16 muertos , 7 heridos , y como 15 prisioneros

'

eu

tre ellos el exgeneral Feliciano Chavarría, el Coronel Mayor
'

General Evaristo Dávalos y dos j efes de menos graduación ,
más 200 caballos , 13acemilas, y una cantidad regular de ar

“

mas de todos calibres y si stemas y en muy mal estado de uso .

Según informes de los prisioneros el ex-general Riva Pa
lacio , fueherido en su fuga y se infiere haya perecido aho
gado a su paso por el río que venía bastante crecido , por ser
esta la dirección que lleva completamente solo .

“

Lo que tengo el honor de manifestar a usted felicitan
dolo por este hecho dearmas que a no dudarlo traerá la paz
y la tranqui lidad de este Estado, , sirviéndose usted hacer ex
tensiva p or su digno conducto mi felicitación al Ciudadano
Presidente de la República .

“

Para concluir debo hacer a usted presente que tanto
.
el

comportamiento de los ciudadanos jefes , como oficiales y tro
pa ha sido a mi satisfacción , distinguiéndose muy partien
larmente el Comandante Ciudadano Tomás Aamshere que
me guiaba en . la dirección de lasmarchas y esencialmente en
los momentos de batir al enemigo en un terreno enteramen
te desconocido para mí .

“

El Ciudadano Coronel Campuzano, segundo en j efe de
la Brigada , enteramente de acuerdo en mis di sposiciones ,
cooperó con toda la eficacia posible al buen resultado que se
obtuvo en la j ornada de ayer.
Debo advertir a usted como punto muy principal , que en

toda la fuerza de mi mando no ocurrió ninguna gravedad .

Independencia y Libertad .

Jojutla, Junio 27 de 187 6.

ADOLFO F . VALLE .

A l Ciudadano Ministro de la Guerra .

México .

El periódico de Cuautla titulado
“

El Pueblo el día 2 de
Juho publicó lo siguiente :

El día 21 , fueron las escaramuzas de Yautepec, aunque
tomándolo por lo serio las fuerzas del Gobierno dispararon
sobre los

“

regeneradores” 50
“

granaditas” , o lo que es lo
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mi smo , dispararon por el aire sin que nadie pudiera recoger
la cantidad de 250

“

del águila” .

“

¡Lástima !
El 22 permanecieron en esta ciudad las fuerzas ,

“

rege
neradoras.

“

El 23 salieron rumbo a Jonatepec.

El 24 tocó su turno a una columna del Gobierno
,
perma

neciendo aquí todo ese día y el siguiente , compuesta de cosa
de de las tres armas y al mando de los j efes Valle , Be
cerril y Campuzano .

“

Esta misma columna sal io el 26 rumbo a la Villa de Aya
la;pero con razón , debieron haber sabido que el General Ri
va Palacio

.
habia pasado por Los Hornos tomando el camino

de Tlaltizapam.

“

El expresado General había fraccionado su fuerza, man
dando (al

p
menos así lo creemos) a los j efes de cada guerril la

o sección , operaran cada quien en sus respectivos puntos de
mayor conocimiento ; aprovechando tal vez con esto la tácti
ca militar o práctica de un buen efecto de hacer perder la
pi sta al enemigo ;pero sea contratiempo que es lo que noso
tros llamamos , o lo que otros quieren que sea que de seguro
le dan el nombre de derrota , atacó de improviso la pequeña
fuerza que se hallaba en la población de Tlalquitenango, y le
hizo algunos muertos y prisioneros , entre los que se encuen
tran el General Chavarría , avanzando como sesenta cabal los
y armamento .

“

Entre otras
'

cosas , se dice , que al mencionado General
Chavarría le dij eron que se dispusiera para recibir la última
pena, a que estaba condenado, y que a estas horas debe ha
ber entregado su alma al Creador;pero con gusto sabemos ,
y esto es lo positivo , que han quedado destruidas completa
mente versiones tan tri stes y alarmantes , puesto que el re
petido General es conducido lleno de vida a la Capital de la
República; y solo nos resta suplicar al señor Valle , no por
que nos creamos acreedores a su bondad , sino con el derecho
que nos da la humanidad y nuestro carácter de independien
tes , que ya que no puede serle posible dar su libertad al pr1
sionero haga por que sea tratado con las consideraciones que
se deben a su persona .

“

Tambien se dice que
'

elGeneral Riva Palacio esta herido,
no queremos creerlo , tal vez será porque al visitar a Cautla
nos simpatizode tal manera

,
aunque ya le conocíamos de re

trato , que hoy le apreciamos de corazón .

“

Creemos que a esto no podrá oponerse nadie .
“

¿ No es verdad ?

El fracaso del General Vi cente Riva Palacio , en el campo
de la guerra civi l , no debe extrañar a nadie .
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DES A STRE DEL GENER AL FIDENC IO

HERNANDEZ

Después de la violenta separacion de las fuerzas revolu
cionarias que estaban amagando la Ciudad de Tulancingo

,
en

tanto que , el General Juan N . Méndez retrocedía con sus hom
bres hacia la Sierra de Puebla, las fuerzas mandadas así por
el General José María Couttolenne como por el General Fiden
cio Hernández , se encaminaron unidas , hacia Jalapa, en don
de , según el periódico reaccionario

“

La Voz de México”
,
se

encontraban el día 2 de Julío de 1876.

A l lí , en desacuerdo ambos j efes , el segundo de ellos imi
tando la conducta del General Juan N . Méndez, resolvió con
ducir a sus valientes

“

serranos” a la Sierra de Oaxaca
,
para

allí , dar algún descanso a esas fatigadas tropas , preparando
el mismo tiempo nuevas operaciones militares de acuerdo con
el General Porfirio Díaz .

Según el periódi co clerical , ya ci tado , el General Manuel
Srnchez Rivera, en desacuerdo con el General Ignacio A lato
rre , había solicitado ser removido , por cuya causa operaba por
esos días en compañía del General Juan López .

En tales circunstancias , por mera casualidad , las fuerzas
mandadas por esos dos j efes gobiernistas se encontraron con
las del militar oaxaqueño siendo éste completamente derrota
do , cayendo también prisionero .

He aquí los documentos que testifican ese desastre :
He día 15 de Julio , fué enviado desde Orizaba, el siguien

te telegrama :
“

Ciudadano Presidente de la República :
Por fin he logrado dar el golpe de gracia al famoso Fi

dencio Hernández aquien tengo prisionero .

“

Por el parte que ya rindº, se servirá usted ver el excec

sivo número de parque , y tres piezas quitadas al enemigo ,
y los muchos muertos y prisioneros que les hi ce .

"

Verdaderamente me congratulo en felicitar a usted ,

por tan importante hecho de armas
,
en el cual se ha porta

do valientemente la infatlgable brigada de mi mando que
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recomiendo a usted de una manera especial , pues hay jefes
y oficiales dignos de ser premiados .

“

MANUEL SANCHEZ RIVERA .

Del mismo lugar, en la misma fecha, se recibió en el Mi
nlsterio de la Guerra , el siguiente mensaj e .

“

Ciudadano Ministro de la Guerra :
A abo de regresar a esta .

La fuerza de Fidencio Hernandez completamente des
truida, y él prisionero ; tres piezas , muchísimo parque, 90
prisioneros , 80 mulas y mas de 100 armas en nuestro poder.

“

Muy pocas perdidas de nuestra parte ; la fuerza enemi
ga pudo dispersarse favorecida por los bosques ; pero solo
pudieron escaparse reunidos en grupos de menos de 100 hom
bres rumbo a Zongolica, y otro de 150por la falda del volcan .

Se han sepultado 38 muertos , pero es probable que no
se hayan descubierto todos por la espesura de los bosques y
cafetales donde tuvo lugar el combate .

“

Juntamente con Fidencio , fueron derrotadas las parti
das de Manero y Sanchez , sublevados de este rumbo .

“

He mandado de nuevo fuerza a Cordoba para que persi
ga a Figuerero si se sabe donde se encuentra .

Terminada la campaña sobre Fidencio Hernandez , es
pero se sirva usted ordenarme que operaciones deben prac
ticar las fuerzas que se sirvió usted poner a mis órdenes .

“

La fuerza de Hernandez era de mas de
'

hombres .
JUAN LO PEZ .

El periodico orizabeño, El Orden , publicó por esos dias
lo que sigue :

“

El lunes último , al venir a esta ciudad las fuerzas de
este j efe (Manuel Sanchez Rivera) procedentes de Choca
man , fueron sorprendidas en la Barranca de Metlac, por una
pequeña fraccion de los disidentes que merodean por ese rum
bo , pero las fuerzas del Gobierno anduvieron demasiado li s
tas y pudieron impedir que la emboscada del enemigo las
hubiera perjudicado .

“

El encuentro fue inesperado ymomentáneo ; pero hubo
tiempo suficiente para que en poder del General Sanchez
Rivera hubieron quedado varios prisioneros y algunas armas .
Comentando el suceso,

“

El Monitor Republicano,
” emi

t10 por esos dias la siguiente opinion :
“

Segun otra versión referente al encuentro de pronun
ciados y lerdistas (en Monte Blanco) Fidencio Hernández

“

sólo tenía 500 hombres a su -

,lado cuando le cargaron los

“

3

13
000 que acáudillaban los generales Sánchez Rivera y
ópez .

“

El Orden de Orizaba, dij o el día 13del mismo mes :
Los pronunciados han desocupado la Ciudad de Jalapa
Couttolenne, Hernández , Mirafuentes , etcétera etcéte;
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ra, se hal lan con fuerza en el pueblo de Chichiquilla;con los
hombres a que ha quedado reducido su ej ército

,
mar

chan , porque los recursos se les han agotado ; después del
préstamo que impusieron en Jalapa, ya no han podido sacgar
recursos de otra parte .

En el mencionado pueblo de Chichiquilla, se hallan 23
generales revolucionarios ; esto prueba que la revolución es
tá en agonía.

El mismo periodico , dij o después :
“

Según anuncian noticias del rumbo de Zongolica , en
aquel punto se han reunido ya y marchado a reconcentrarse
al Cuartel General la mayor parte de las partidas sueltas de
pronunciados que merodeaban por Córdoba y Orizaba .

El propio periódico , decía el día 16:
”
A yer (sábado 13) a las dos de la tarde llegó a esta ciu

dad , conducido en un tren , el General Fidencio Hernández ,
hecho prisionero en el hecho de armas del viernes ; a las
cuatro se le conduj o en un coche a la Comandancia Militar,
cuyo punto creemos le ha sido designado como prisión .

“

A la misma hora entró todo el grueso de la fuerza que
había salido de aquí , conduciendo 61 pri sioneros de la clase
de tropa, y las dos piezas quitadas al enemigo .

En una correspondencia que fechada el día 14 en Oriza
ba, le fué enviada a

“

El Siglo XIX”
,
se decía :

“

Hay algo muy importante que comunicar a ustedes , re
fir1endome al hecho de armas que tuvo lugar en El Fortín y
terrenos de la Hacienda de Monte Blanco , entre las fuerzas
de los generales Sánchez Rivera y López y las de Don Fi
dencio Hernández .

“

Este último llegó al lugar citado unas horas antes del
encuentro con las tropas del Gobierno, habiendo comenzado
la acción a las once de la mañana poco más o menos ,

'

y re
sultando que a la una todo había concluido, quedando en
poder de López tres piezas de Montaña, de 60 a 80 mulas , 8
carros de parque

,
y mucho armamento , todo lo cual ha lle

gado aquí hoy a las cuatro de la tarde .

“

El campo, comenzó a levantarse desde ayer , y concluyó
esta operación hasta esta mañana; los antirreleccionistas,
que según se refiere , fueron sorprendidos , se guarecieron en
los cafetales de la Hacienda de las A nimas que linda con
Monte Blanco , y según refieren muchos que se dicen testi
tigos,

* aun quedan allí inumerables cadáveres que están en
terrando en El Fortín ; los heridos comenzaron a llegar aquí
anoche a las ocho

,
a las dos de la tarde todavía vinieron al

gunos
,
pero no podré decir que número de hombres han

quedado fuera de combate , porque el dato que hay es in
cierto por ahora

,
asegurando a ustedes que hay algo grave

si se atiende a que las fuerzas de Oaxaca han sido persegui
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b
La Brigada de Oaxaca ha quedado reducida a 200 hom

res .
El mismo periodico dij o después :
El General Fidencio Hernández , después de haber reco

gido el parque metáli co que le entregó el General Don Por
firio Díaz , se retiraba para Oaxaca con cosa de 500 hombres ,
según dije al principio , con el obj eto , según parece , de ter
minar el arreglo del Ej ército Regenerador,

” incorporando
se a otras fuerzas que de su División había por la zona jala
peña por lo mismo el combate de

“

El Fortín” y Las Ani
mas , no estaba en sus planes , y tuvo necesidad de aceptar
10 , porque los valientes no huyen aun cuando el enemigo sea
superior y comprendan que van a morir .
El propio periodico el 17 publicó un telegrama en el que

su corresponsal le decía que el General José María Couttole
nne había disuelto su fuerza en La Banderilla, después de
arengarla, de despedirse de sus hombres , de entregar un peso
a cada uno , etcétera, etcétera .

El mismo periodico publi có el 18 otro telegrama en que
se le avisaba que el General Fidencio Hernández había salido
para la Ciudad de México .

El mismo periódi co juzgando al j efe vencido se expresó
en estos términos :

“

El hombre no es simpático , tiene el aspecto de un indi
gena ordinario, tez triguena, oj os , pelo , bigote y corta peri
lla , negros como el azabache ; la mirada recelosa, la nari z
aplastada, la boca grande , el cuerpo robusto , es de estatura
regular, el semblante indica mala salud y la membrana de
la esclerótica del oj o es amari llenta lo que indica que tal
vez padece alguua enfermedad hepática;el timbre de su voz
es gutural y desagradable ; sus modales son vulgares , en él
no se nota ninguna inteligencia ni distinción .

El 18 el mismo periódico publicó este telegrama proce
dente de Boca del Monte :

“

El Coronel Colugna llegó a San Antonio el de A rriba ,
habiendo dispersado a los de Fidencio entre Jesús María y
La Perla .

AGUS TIN CEBALLO S .

En la misma fecha el propio periodico decía lo siguiente :
No somos partidarios de la pena de muerte , especial

mente en fnateria de delitos políticos , pero, bien considera
do serí a espectáculo de una peregrina fi lantropía ver a este
hombre (Fidencio Hernández) , al iniciador de la revolución
actual , que ha hecho perecer a centenares de ciudadanos
arrastrados inconscientes a los combates fratricidas , venir
tranqui lo e impune a descansar de las fatigas de la campaña
en algún cuarto de la prisión mili tar de Santiago Tlaltelolco
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en la '

amena compañía de sus cómplices , Terán , Chavarría y
Cosío Pontones .

Fama usurpadatenían los señores Lerdo y Mexia de ser
más sanguinarios que Tiberio y Nana Saib ¡crasísimo error !
el uno nos parece manso cordero y dulce paloma el otro .

“

El Palacio Nacional se ha convertido en pequeño Tria
“

nón sin María A ntonieta; retrocedemos a la edad de oro , y
no perdemos la esperanza de ver en breve al tigre y al cha
cal

,
con lazos dé color de rosa, al Presidente nuevo Amin

tias
,
tej iendo guirnaldas de anémonas, y al Ministro de la

Guerra , nuevo Dametas, tocando la flauta de pan , ¡BUG
TEGMINE FAGI !
En una correspondencia que fué publicada en el Diario

Oficial” se decía lo que sigue :
Ayer por pura casualidad ocurrio el hecho de que hu

biéramos alcanzado a Fidencio Hernandez en El Fortín, que
con hombres y tres piezas de montaña;pasaba por la
Hacienda del Naranjal , trayendo el rumbo de San Juan Cos
comatepec, en este alcance ha perdido la revolución la prin
cipal de sus esperanzas .

“

A las cinco y media de la mañana emprendimos la mar
cha camino a El Fortín, con la brigada del General Sánchez
Rivera compuesta de infantes 200 caballos y dos pie
zas de montaña;a tres cuartos de legua nos seguía el Coro
nel Villagrán con su cuerpo , sirviendo de retaguardia a nues
tra brigada y vanguardia de la del General López que era el
que venía mandando en j efe las dos; a las nueve de la ma
ñana íbamos subiendo la barranca para llegar a El Fortín

“

cuando oímos tiros a la vanguardia que la formaban 25 hom
bres de mi cuerpo al mando de Parra .

Como no esperabamos encontrar enemigo en este punto ,
nos llamó la atencion el tiroteo ; en el acto me adelanté yo
solo a ver lo que pasaba, y vi que una fuerza de mas de 200
caballos atacaba a derecha e izquierda a los 25 de vanguar
dia; comprendí desde luego que el enemigo se nos iba pre
sentar en todo su grueso , y así se lo comuniqué al General

“

Sánchez Rivera;este en el acto mandó que avanzara al ga
lope mi cuerpo para reforzar la vanguardia; me puse a la
cabeza y fue rechazada la caballería enemiga.

“

Organizados los cuerpos de infantería, cargaron en gue
rrillas y tiradores a la infantería enemiga, durando el com
bate hora y tres cuartos de un fuego nutrido de fusilería y
artil lería; cuando el enemigo se encontró batido tan ruda
mente por un enemigo que tampoco creía encontrar

,
se dió

“

tal desmoralizada que en su precipitada fuga entre los bos
“

ques de plátanos y el camino tan pesado que hay por allí ,
fué dejando todos sus trenes y municiones tirados , quedan
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do en nuestro poder todo ; las tres piezas que traía, 104 mu
las con parque de todos calibres , botiquín, papeleras y cuan
to llevaba .

“

Como la mayor parte de la caballería enemiga se des
bandó rumbo a El Naranjal me puse a su persecución con
parte de mi cuerpo y una guerril la de infantería a una dis
tancia de dos y media leguas : les hice algunos muertos y
siete prisioneros , y entre éstos un j efe que dice ser capitán
pero creo que es de mayor graduación .

El Coronel Vil lagrán que oyó el cañoneo , avanzó al tro
te y l legó al combate cuando el enemigo había emprendido
la fuga ;ei General ordenó persiguiera a los que se iban por
el camino de Monte Blanco, y tuvo la suerte de haber alcan
zado a Fidencio Hernández ; el que se lo entregó personal
mente fué el guarda del 1 9 José de la Luz Gonzalez , que lo
hizo prisionero adelante del citado Monte Blanco, con lo que
se terminó la j ornada .

“

No puede usted figurarse lo contento que estoy del com
portamiento del cuerpo, pues el mismo General Rivera -10

g
logió y echó vivas , porque en realidad no ha dejado que
esear.

El General López , l legó con su brigada ya que todo es
taba, terminado ; se quedó en El Fortín y nuestra brigada
avanzó a la Hacienda de Monte Blanco regresando hoy to
dos a Orizaba .

“

En otra correspondencia que fechada el día 16 de Jul io ,
le fué enviada a

“

El Siglo XIX” se decía :
“

Se confirma por muchos conductos veraces , y sobre to
do imparciales , que el golpe no es ni la décima parte de lo
que se creía, ydicen los gobiernistas, pues hay los datos se
gurísimos siguientes :

“

A yer ha llegado a Zongolica Villaseñor con 280 caballos
sin haber perdido una

“

canana
”

…

“

A yer han pasado por la Hacienda de los Pi lares , para
Zongolica, cerca de Cordoba, 600 hombres con y
blusas encarnadas , todos armados , y una pieza al mando de
un Coronel Vázquez , del 29 Batal lón Porfirio Díaz, con aigu
nas mulas de parque .

“

Esa misma fuerza rompio los dos extremos del Puente
de A toyac debilitándolo mucho , y los rieles del puente los
arrojó al no, por lo cual salió hoy un tren militar para dicho
punto a las doce, sin saberse hasta las ocho más noticias , si
no que tuvo que que demorarse en Córdoba, los explorado
res ratificaron ese hecho y el que Figuerero con 300 hombres
estaba entre A toyac y Córdoba.

“

A yer ha estado Sánchez (pronunciando) en El Fortín a
las tres horas de salido López con todas sus fuerzas, buscan
do armas en los platanares y cafetales , y mandando una
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Sin hacer aprecio de la calificación de si soy 0 no sim.

patico , pues nunca he tenido la pretención de ser BONITO ,
“

si debo cuidar de mi reputación ;que es el único patrimonio
de mis hij os , por lo que protesto con toda la indignación de
un hombre honrado contra las especies vertidas por

“

E1Fe
deralista

”
, pues son calumnias infames , con las que se quie

re manchar mi buen nombre .

“

Soy de ustedes afectísimo servidor Q . B . S . S . M . M .

FIDENCIO HERNÁNDEZ .

El día 25 de Julio , el General Porfirio Díaz expidió en
O axaca una proclama de la que conviene trasladar aquí los
fragmentos siguientes :

Pero la suerte que siempre había coro
'

nado tan nobles
fuerzos, nos ha sido adversa por esta vez, en Monte Blanco ,
en donde una parte de nuestras fuerzas fué sorprendida y
obligada a fraccionarse .

“

La prision del valiente General Fidencio Hernández que
,

por su singular arroj o , quedó envuelto por el enemigo, pri
vó a nuestros camaradas de la oportuna dirección de sus je
fes ;y aunque los más cuerpos se salvaron del desastre y los
dispersos han vuelto presurosos a reconocer sus banderas

,

perdimos dos piezas de arti llería y algún material de guerra
,

que tenemos que reparar a costa de nuestros sacrificios .

¡ Camaradas !
Los Generales Fidencio Hernández y Luis Mier y Te

“

ran,
nuestros queridos hermanos , aherroj ados en los cala

bozos de Tlalteloco después de haber combatido como hé
roes e ilustrado sus nombres con distinguidas hazañas , sólo
esperan del triunfo del pueblo la perdida libertad en su ser
vicio ; los manes de Bravo , Vázquez , Olivera y otros tantos
mártires del valor, nos comprometen a no abandonar la con
tienda hasta asegurar sus conquistas y coronar la obra de
nuestra regeneración .

“

La patria reclama un nuevo esfuerzo, la l ibertad lo ex1
ge

,
el honor lo impone .

El día 14 de A gosto , sus compañeros de armas , detenidos
en la Cárcel de Belém , enviaron al General Fidencio Hernan
dez , la carta siguiente ;

“

General :
Desde la negra pri s1on en que uno de los reveses de la

fortuna os conduj o , no habéis olvidado a vuestros soldados ,
sino que al contrario

,
desde ella les imparti s el auxilio para

sus alimentos .
“

Gracias , General , semejante conducta es muy digna en
un caudil lo de la República .

En el combate, nos habei s conducido a la victoria, en la



derrota
,
nos di steis el ej emplo de resignación , fuísteis buen

“

j efe y os tributamos respeto .

“

Hoy en la desgracia, sois el padre de vuestros soldados ,
a vos debemos el alimento, como poco antes os debimos la

“

victoria.

“

Gracias de nuevo , General , y recibid en estas líneas la
demostración de nuestra gratitud y cariño.

Belém, Agosto 14 de 1376.

José María Noriega, Rito Herrera,gMatías Hernández ,
I . N . León;

S eguramente que no podrá decirse que el General Fiden
cio

“

Hernández, fuera el más valiente d e los mexicanos , como
Héctor fuera el más valiente de los troyanos , puas en esa epo
ca los mexicanos valientes , aparecieron por todas partes, pero
es indiscutible que su valor, su entereza, su audacia, la cohe
sión de su caracter, hicieron de él una de las figuras mas in
teresantes de la revolución oriental , así como , en la pasada re
vuelta, hubiera habido también , en la misma región , varios
caudil los dignos de estudio , varios valientes , que al remitir
sus ideas a la reivindicación armada, entraron al combate , con
deci sión fatalista por la regeneración social , con resolución so
nambúlica por el ideal reformista, para enderezarse altivos ,
fuertes , soberbios , sobre la calumnia, porque fueron calumnia
dos

,
sobre la derrota, porque fueron derrotados , sobre el mar

tirio, porque fueron martirizados , a tal grado , que, acaso, aca
so , ellos son las víctimas más canonizables del cruento marti
rologioque .hizounareligión politica del CULTO PORFISTA .

Los hombres de ese temple , de ese temperamento , de esa
índole genuinamente viri l , son los que según el pensamiento
de Hipóli to Taine , pueden llegar a ser PUEBLO ENFRENTE
DEL PUEBLO , son los que saben coger por los cabellos a las
naciones , para despertarlas , del sueño de la indolencia, como
lo hiciera Nicolás de Rienzi con la Ital ia del Siglo XIV.

Ya procedían con acierto , ya proceden equivocados , ya en
la verdad , ya en el yerro, son siempre dignos de la benevolen
cia del historiador, con mas razón , si se toma en cuenta, que ,
desarrollaron sus actividades , en un estado social en que las
conquistas de la cultura humana no habían de

'

scendido hasta
el légamo donde se movían en fermento de una civilización
fu
%
1

1
ra las energías populares de donde ellos brotaran a la vida

pu ica.

Tomo II—36.
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ELESTADO DETAMAU LIPA S

El desastre del General Fidencio Hernández
,
en Monte

Blanco , tuvo dos compensaciones de importancia, la una fué
la de que la reelección se había efectuado bajo los auspicios
gobiernistas, dando ello por resultado que la hipócrita con
dueta de los partidarios del Llcenciado José María Iglesias

,

q uedara desmascarada, habiendo tambien , fracasado definiti
vamente , la otra compensación , fué , el pronunciamiento del
Gºbierno del Estado de Tamaulipas ,

Con referencia a la primera compensacxon veamos como
se expresaban , desde las columnas de

“

El Federali sta
,

" al
gunos de los partidarios del Presidente de la Suprema Corte
de Just ma

¿ Cual era el obj eto principal de la revolucion ?
Impedir las elecciones presidenciales .
Había un modo fáci l , rudimentario , de conseguirlo en

parte, y
'

consistía en fraccionar lo mas posible las gavi llas
,

ocupar con ellas muchas, cabeceras de distritos electorales ,
'

amedrantar a los electores , obrar AD TERROREM e impo
“

sibilitar el sufragio .

“

Ha Sucedido 'lo contrario ; los pronunciados en vez de
di seminarsepor donde podian , han concentrado sus fuerzas
en dos o tres puntos , como en Jalapa, y San Júan de los
Llanos

,
y hétenos aquí que son muy pocos los puntos donde

se opusieron a que tuviera lugar el acto electoral .
Por ese hecho quedaba descartada la pretendida LEGA

LIDAD que se hallaba en el caso, 6 de subordinarse definiti
vamenteqel Gobierno General , o de lanzarse a l campo de la
revolución donde inevitablemente tendría que coadyuvar al
triunfo de la revolución , porfirista.

Con referencia a la segúnda compensac10n veamos los do
cumentos que la testifican .

“

EjércitoRegenerador .
Línea de Barlovento .

General en Jefe .

Con fecha 15 del corriente dice a este Cuartel General
el Ciudadano Jesús Toledo

, en jefe de la columna expedicio
naria de Ozuluama, lo siguiente :
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ciónde 1_por ciento para luego declararse en contra del Go
“

bierno y las cosas se prepararon de tal manera, que hoy no
hay un solo pueblo a excepción de Matamoros y Tampico don
de no se haya proclamado el Plan de Tuxtepec .

“ Cortina se encuentra en el Centro del Estado levantando
fuerzas para caer sobre Matamoros , y se asegura que Don
Servandovendrá á poner sitio a Tampico , para lo cual cuen
ta con

“

bastantes elementos que le ha proporcionado el mismo
Gobierno

'

yque ha estado aglomerando hace mucho tiempo .

”
Aquí tenemos que mo

'

rirnos naturalmente de hambre
,

porque se
'

nos han cercado todos los conductos , y solo hay en
la población un hombre , Don Pancho A spe , que a l imente es
peranzas de salvación ,

“ Todos
“

los demás creen que esto no tiene remedio .

Ahora mismo me dicen que han llegado 300 hombres de
A ltamira .

“ Pronto se redoblarán nuestros males y solo Dios sabe co
mo saldremos , pues ni se puede tener confianza en los solda
dos de la guarn ición .

“ Lo “ peor de todo sería que la plaza sufriera un asalto
,

“

porque sería muy factible un saqueo .

“

¡Dios nos asista !

P ara efectuar su levantamiento el General Servando Ca
nales fué facultado por la Legislatura Local por medio del de
creto siguiente :

Artículo Unico . Además de las facultades que tiene con
cedidas el Ej ecutivo en los ramos de Hacienda y Guerra,
se le faculta ampliamente para que pueda allanar, vencer y
contrariar

,
con todos lOs medios que dependan de su posibi

“l idad físi ca y moral , la declaración del Estado Sitio, hecha
“ en las poblaciones comprendidas en la zona libre, y cuantas
en lo sucesivo se hagan en el Estado de Tamaulipas, en el
concepto de que el honorable cuerpo , l legado el caso, apo
yara y sancionará todos sus actos .
Hasta el día 24 de Julio , el General Servando Canales ,

contaba con más de hombres , al comando de los j efes
J . M . Gómez , Candelario Soto, Juan Muñiz, Manuel Santa
María

,
Camilo Palacios etcétera etcétera .

Por esos dias el Diario Oficial
”

, publicó el decreto si
guiente :

“ Servando Canales , Gobernador Constitucional del Esta
do de Tamaulipas , a sus habitantes, sabed :
Que en uso de las facultades que le ha concedido el H .

Congreso del Estado , en su decreto del 28 de Junio próximo
pasado y atendiendo a la imposibi lidad de arbitrar los recur
sos necesarios para las atenciones del Gobierno, por estar
las más importantes poblaciones de Tamaulipas , declaradas
en Estado de Sitio , y malamente ocupadas sus rentas, y no
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queriendo además recurrir en lo sucesivo a nuevos impues
tos que arruinarían a los hij os del Estado , ha tenido a bien
decretar lo siguiente :

Í º

Artículo 19 Se expedirán billetes de crédito del Estado
hasta el valor de 50,000 pesos , para que circulen como dine

, ro efectivo, siendo parcial la emisión de estos según lo exi
“

gan las circunstancias .
29 Los habitantes del Estado _tendrán obliga

ción precisa de recibir dichos bi lletes como dinero efectivo ,
en el concepto ¿

“

de que el que rehusare hacerlo, pagará en
metálico , como multa, el valor que el billete represente , obli

“

gándosele además a admitirlo .

“

A rtí culo 39 Este crédito será amortizado tan pronto co
mo el Estado vuelva al régimen normal .

“

Artículo 49 Todas las autoridades tienen obligac10n de
hacer cumplir el presente decreto bajo su más estrecha res
ponsabilidad.

“

Dado en la Casa del Gobierno .

Ciudad Victoria, Julio 15 de 1876.

SERVANDO CANALES .

TARQUINO J IMENEZ .

“

El temible General Servando Canales , al lanzarse con
furor de bruto , al terreno de las

“

regeneraciones ,
” divulgó

“

inmediatamente su consabida proclama .

Hela aquí :
“

Conciudadanós:
El si stema adoptado bajo la administracion del actual

”
Presidente de la Repúbli ca, de impedir y atropellar a cada
paso la soberanía de los .Estados para centralizar el poder y
destruir la Federación , viene exigiendo desde hace tiempo
que los Estados asuman una actitud digna e imponente que
l
g
os haga respetables y baste a refrenar al Poder Central en
sus invasiones y atentados injustificables .

“

La Constitución Federal es el pacto baj o cuya
'

s condicio
nes los Estados convinieron en unirse en una federación é s
tablecida según los principios de la misma ley suprema; y
desde el punto en que los poderes federales rompen audaz

“

menté ese pacto solemne , violando sus cláusulas fundamen
“

tales en perjuicio de los Estados , tienen estos el derecho ln
disputable de exigir el cumplimiento de lo estipulado a su
favor y de resistir y rechazar toda violación que se preten
da consumar por la fuerza de las armas .
La usurpación de los poderes que la Constitumon reser

“

vó a los Estados ; la destrucción del sistema federativo lle
vada a cabo por la violencia o con despreclo de la ley funda

“

mental por lOs mismos que el pueblo eligió para custodiarla ,
“

cumplirla y hacerla cumplir, constituye a estos reos de un
Golpe de Estado , y el pueblo mexi cano tiene el derecho de



566 CIR O B . CEBALLO S .

ºque ha usado ya en otra vez , de combatir los golpes de esta
do,

de restablecer la observancia de su Constitución, y de
hacer juzgar y castigar a los que la infringen .

“

El pueblo y autoridades de Tamaulipas consideranque
es l legado el caso de usar de ese derecho .

“ La destitución de los poderes supremos de los Estados
consumada en una gran parte de la Federación , ya por medio
de groseras intrigas , como en Oaxaca, Coahuila; Chiapas y
Nuevo León ; ya usando de una facultad notoriamente anti
constitucional que un dóci l Congreso otorgó al Ej ecutivopara
que pudiese declarar en sitio a los Estados , como en Sonora
y otros ;ya, en fin,

contraviniendo los agentes federales a las
restricciones de esa misma ley anticonstitucional , como su
cede en Tamaulipas , en que el General Escobedo ha declara
do en sitio una parte del Estado y depuesto a las autoridades
locales sin decreto en forma del Presidente de la República

,

pero si con su tolerancia y aprobación , prestan más que so
brados motivos para que todos los Estados de la Federación ,
y especialmente los agredidos , tomen la actitud que les co
rresponde, haciendo respetar su soberanía, y desconociendo
como usurpadores y revolucionarios a los poderes de la Unión
que han roto el Pacto Federal .

“

Tamaulipas, por su parte , no ha vaci lado en asumir esta
actitud enérgica y única, que puede salvar su autonofnía,

conteniendo los osados avances de la centralización política
de Don Sebastián Lerdo de Tej ada y de sus cómplices .

“

Facultado al efecto completamente por la Legi slatura,
el Ej ecutivo del Estado no encuentra por desgracia otro me
dio que el de las armas para obtener reparación y .justicia

“

En vano sería acudir a las Cámaras acusando al Presi
dente de la República y susmi ni stros , porque ambas Cáma
ras

,
obra y hechura del mismo Presidente , son solidaria

mente responsables de los crímenes de este .

Sería infructuoso también acudir a la Suprema Cortede
J ust1c1a porque los fallos de ese Supremo Tribunal son es

carnecidos y burlados por el Poder Ej ecutivo , cuando con
trarían sus miras , y porque dentro de poco habrá en la Corte
si se aprueba como se aprobará en las Cámaras , la farsa
electoral , una mayoría de magistrados bastardos , más sumi
sos y complacientes hacia el poder, que lo ha sido hasta hoy
el Cuerpo Legislativo .

“

En suma, estando cerradas todas las vías legales, no
quedan otras que las de hecho ; el mismo señor Lerdo, há
ciendo impracticables aquellas , no ha dejado más que éstas
a los ciudadanos ; siendo su gobierno el despotismo personal
sostenido por la fuerza, ha vuelto lícito el uso de la fuerza
para combatirlo .

“ Tales son los motivos que determinan al Estado de Ta
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caballería, a las órdenes de los titulados generales Figueroa,
Cortina y Joaquín Martínez .

“

Sobre la marcha organicé mis columnas de ataque
,
man

dadas la de la izquierda por mi, por ser el punto más fuerte
que cubría el enemigo ; la de la derecha por el Comandante
Garza

,
y la del centro , que servía a la vez de reserva, por

el Teniente Coronel A las , con el Comandante Bandala .

“

A cto contínuo dí orden de marcha, y media hora des
pués se emprendió el ataque simultáneo , al grito de Viva
el Supremo Gobierno ,

” recibiendo el enemigo una sorpresa
indecible por el arrojo de nuestros soldados

,
que palmo a

palmo le di sputaron el terreno ventajosisimo que ocupaba,
el cual fué conquistado a viva fuerza, después de tres horas
y media de combate , en que , el enemigo emprendió su fu
ga en el mayor desorden , habiendo perdido 66 muertos , en
tre estos cinco oficiales y un j efe , 400 prisioneros , inclusive
un oficial del 189 Batallón , que defeccionó en Tuxtepec , 15
heridos 350 armas de diversos calibres y si stemas , un sin
número de parque suelto,

“

schacos, bayonetas y una caja
conteniendo una maqueta y sus accesorios .

“

Por nuestra parte tuvimos 30 hombres muertos y 10 he
“

ridos , entre estos un oficial del 7 9 de Caballería.

ADO LFO T . VALLE .

El 13del mismo mes se recibio , procedente de San Luis
Potosí , el siguiente telegrama :

“

Ciudadano Ministro de la Guerra :
Hoy me dice el Jefe Político de Ciudad del Maíz, Ciu

dadano Amado S enison, lo siguiente :
“

El día 10 del corriente en la noche emprendí mi marcha
con 39 guardias civi les de esta ciudad y 15 Gendarmes del
Estado a las órdenes del Teniente Vargas .

“

A yer a las cuatro y media de la mañana, en el Rancho
del Limoncito , sorprendí y derroté completamente a los ti
tulados generales Juan N . Cortina y Luis Pérez Figueroa,
que con 89 hombres que en su mayor parte ofi ciales , inva
dieron é l Estado , haciéndoles 4 muertos , de ellos el titulado
Coronel Fidencio Cabal lero , y Capitanes Estrada y Carrasco ,
pri sioneros Francisco Neyra del Pozo , Manuel Mendiolea,

10 oficiales de menos graduación y 4 soldados , los que me
aseguran que Figueroa va herido . (1 )

PA S CUAL HERNÁNDEZ .

El 24 del propio mes , con la mismaprocedencia, se reci
bió el siguiente mensaj e telegráfi co :

(1 ) El General Adolfo Valle en telegrama que con fecha l º de Junio
de 1876, di rij ió desde S an Juan del R ío al Ministerio de la Guerra, decía :

“ En estos momentos llego con mi columna sin novedad, conducien
do prisioneros del enemigo.

“ En mi parte de anoche se me olvidó enteramente participar a usted

que el exgeneral Figueroa se retiró del campo gravemente herido.
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Ciudadano Presidente. de la República :
El Comandante Orozco , me dice hoy de la Ciudad del

Maiz , por telégrafo , lo siguiente :
“

El Comandante A lvarez , de A laquines , con fecha de
ayer me mandó transmita a usted lo siguiente :

“

Ciudadano Gobernador :
En el punto de Hipazote derrot

é

completamente hoy a
las cuatro de la tarde, las gavil las de Mendoza, Castro , Sevi
lla y Ledesma.

“
y
“

Dejaron en mi poder multitud de armas, parque, caba
llos

, sil
J
las y una barrica de pólvora, varios prisioneros y

muertos ; entre los últimos hay varios ofi ciales .
“

Por nuestra parte dos soldados muertos y uno herido .

Duró el combate dos horas en medio de una tormenta
de agua, motivo por lo que no acabé de levantar el campo .

“

Felicito a usted por el triunfo que acaban de obtener
las fuerzas del Estado , añadiendo que el mismo Comandan
te Orozco, me participa que el Teniente Coronel Ramírez ,
avisa desde Tula la muerte del exgeneral Figueroa, que es
taba herido desde el combate anterior .

PA S CUAL M . HERNÁNDEZ .

Cuando el General Juan N . Cortina llegó hasta el Estado de
Tamaulipas

,
después de reunir allí varios hombres , se hizo

pasar como el único comisionado del General en Jefe del
Ej ército Constitucionali sta

“

Regenerador” para fomentar la
revolución en la localidad mencionada.

El General Servando Canales logró dominar a su digno
conterráneo l legando con él a un acuerdo por medio del cual
el General Juan N . Cortina se comprometió a .

“

regenerar
”

en el Norte del Estado de Tamaulipas para amagar muy par
ticularmente al Puerto de Matamoros en tanto que el prime
ro de los facciososmencionados con toda su fuerza se dirij ia
a establecer el asedio de San Luis Potosí .

El regreso del General Juan N . Cortina al Puerto de Ma
tamoros originó la discusión de que da cuenta el documento si
guiente

,
que vio la luz pública en el

“

Diario Oficial” del día
13 de Agosto :

“

Nuestros lectores saben ya que varios propietarios de
ganado en el territorio de Texas , se quej aron ante el gobier
no americano de robos que atribuían a ciudananos mexica
nos de la orilla derecha del Bravo , y que la Cámara de Di
putados de aquella República nombró al efecto una comisión
especial que dictaminase lo que juzgase oportuno en aten

“

ción
'

a las quejas presentadas ,
La Comisión presidida por Mr . Schleicher presentó un

dictamen que en su parte resolutiva consta de las dos propo
siciones S iguientes :
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“

13 Con obj eto dedar garantías eficaces al territorio si
tuado entre el Río Grande y el Río de las Nueces en

“

el Es
tado de Texas , contra los ladrones de ganado , los salteado
res y asesinos que vienen del territorio mexicano, .el Presi
dente de los Estados Unidos queda autorizado para situar , y
en efecto situará de un modo permanente en el fRío Grande ,
desde su desembocadura hasta el

“

Fuerte Duncan , y más
al lá S i fuere necesario , dos regimientos de caballería que há
gan el servicio de campaña , aparte de la infantería indis
pensable para las guarn iciones .

“

Deberá enviar a dichos regimientos , los reclutas suficien
tes a fin de que cada uno conste de 1 ,200 plazas , y esta fuer
za se mantendrá por todo el tiempo que lo exij a el servicio .

“

23 Que en vista de la incapacidad en que se halla el Go
bierno General de México , para impedir las correrías

'

que
sobre Texas , hacen los bandidos procedentes del territorio
mexicano , el Presidente de los Estados Unidos queda auto
rizado por esta ley, para ordenar, cuando a su ju icio sea ne
cesario , a fin de protej er los derechos de los ciudadanos amé

'

ricanos residentes en la Frontera de T exas , q ue las tropas
crucen el Río Grande y usen de los medios que crean nece
sarios para recobrar 15propiedad robada, y reprimir las 1n
vasiones, absteniéndose sin embargo , en todo , de causar
perjuicios innecesarios a los habitantes pacíficos de México .

“

En varias sesiones se discutió el anterior proyecto de ley,
defendiéndole con algún calor Mr . Schlei cher, presidente de
la Comisión Dictaminadora

'

, haciendo cargos a las autorida
des de nuestro territorio y expresándose con acritud Contra
Don Juan Cortina, a quien califi có como el j efe nato y pro
tector de los ladrones y bandoleros .

“

LO S otros miembros de la comisión
“

apoyaron tamb1en
'

el
“

dictamen y obtuvieron así que él fuese aprobado en su par
te primera ;más como la segunda encontrase una seria opo
sición en el seno de la Cámara, Mr . Banks , miembro de la
comisión dij o que , en efecto, tenía algo,

de inconveniente y
aun peligroso la segunda parte del dictamen que el había
subscrito por deferencia a sus compañeros .
Para remediar aquellos inconvenientes y peligros , propu

so se modificase la proposicion que se discutía , en el sentido
de que , el Presidente de los Estados Unidos quedase auto
rizado para permitir el paso de tropas al territorio mexica
no

,
solo cuando a juicio del Gobierno Mexicano … no … tuviera

posibi lidad para reprimir los robos , notificándole entonces
con alguna anticipación que iba a tomarse tal providencia ;
N1 aun con aquellas enmiendas fué admitida la proposi

ción .

Mr . Harrison , trató muy a fondo la cuestion impugnan
dola con todo vigor

,
y Mr . Conger, hizo otro tanto agregan
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que ninguno ignora, y con la dominación absoluta del caci
que de Matamoros , debía venir la miseria para los pueblos
del centro de Tamaulipas , como en efecto ha sucedido , sin
que, hasta hoy, ni el Poder Legislativo ni el Ej ecutivo ha
yan iniciado n inguna medida salvadora que remedie una si
tuación tan desesperada .

“

En el estado de abandono y de miseria que presenta lo
que se llama hoy Capital del Estado , esto es Ciudad Vieto
ria , sólo puede compararse al de esas poblaciones nómadas
del centro de A fri ca, que agenas a todo comercio extraño y

“

sin el contacto mercantil con los pueblos vecinos , viven con
los productos de sus propios terrenos , verificando sus tran
sacciones con el cambio recíproco de esos productos .

“

Esto , como es natural , alej a toda circulación de mone
da , así es que la emisión de 50,000 pesos de papel , hecha
por el Gobernador pronunciado

,
no es una cosa nueva, sino

la prolongación del si stema hacendario en la Capital del Es
tado , donde a los empleados se les abonan sus sueldos con
VALES para las casas de comercio , en cambio de los cuales
reciben efectos de primera necesidad para la vida .

Invadido el Estado por fuerzas revolucionarias , el GO
bierno de Tamaulipas , lej os de acudir a su defensa y arbi
trarse recursos de todo genero , para sofocar el incendio re
volucionario, protej e todos los levantamientos , auxilia a to
dos los cabeci llas , les permite que vayan a reponerse de sus
derrotas en puntos donde funcionan autoridades que sostie
nen el orden legal , deja l paso franco a los revoltosos , cu
bre con el manto de la impunidad a los bandidos reclama
dos por las autoridades constituidas, niega toda cooperacion
a las tropas leales , y valiéndose de los guías y correos que
les proporciona, hace saber al enemigo todas las operacio
nes de las tropas del Gobierno ; y todo esto revestido con el
carácter de Gobernador del Estado de Tamaulipas, y de par
tidario de la actual administración , de la cual ha recibido
beneficios y consideraciones en lo particular y la conserva

“

ción del orden y aseguramiento de la paz en el Estado, ga
rantizados por las fuerzas de la 33 División .

6 4

El Estado de Sitio que determina la administración de
las vi llas del Norte , comprendidas en la Zona Libre , con un
carácter puramente militar, es conveniente :

“

Para dar respetabil idad a la República .

Para conservación de la paz .
Para hacer que sean respetadas las autoridades mexi

canas .
“

Para evitar las depredaciones en ambas fronteras .



Para mantener fuertes guarniciones que vendrán a ser
el centinela avanzado de nuestro terri torio .

Nosotros combatiremos siempre al Gobernador REVO
LU CIONARIO Y DESLEAL;pero tendremos en todos tiem
pos y en todas las aircunstancias los más vehementes de
seos por la rehabilitación , del valiente tamaulipeco , del pá
triota general , del buen amigo Servando Canales .
Las anteriores líneas aparecieron suscritas por el escritor

Francisco de P . Monroy .

El importante levantamientó del General Servando Cana
les

,
reanimó grandemente a los revolucionarios, tanto del

Norte del Estado de Veracruz , como a los que hacían su abo
minable trabaj o

“

regenerador” por la Huasteca Potosina.

El General Jesus Toledo se atrevió a dirigir desde Pueblo
Viej o

,
una carta al General Jesús A lonso Flores , que era el

encargado del comando de la guarni ción del Puerto de Tam
pi co

,
en cuya carta le invitaba a coadyuvar a la revolución .

DO S días después , el 24 de Julio , respondió el aludido a la
tentativa corruptora en términos tan enérgicos como dignos .
Oportunamente se verá de qué manera procuró el Gobier

no General contrarrestar el movimiento del irisumiso cuanto
felónicb General Servando Canales .
También se verá cómo el caudi llo insurrecto obtuvo un

éxito en el combate llamado de Las Antonias , en el momento
oportuno , para consumar el triunfo del porfirismo al dar este
al traste con el azaroso orden de .cosas que presidiera el infor
tunado Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada
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AVENTU R A S DEL GENERA L
PO RFIR IO DIA Z

La mayor desazón prevalecía en el campo rebelde , acerca
del paradero del General Porfirio Díaz , pues habían llegado
hasta los j efes insumisos , de la parte oriental del país , las
noticias procedentes del Puerto de Tampico , de que el Gene
ral en Jefe del Ej ército Constitucionalista Regenerador

,

hallándose como pasaj ero en el vapor City of Habana , se
había arroj ado al mar para luchar con las turbulentas ondas
antes que consen tir en ser capturado
Para aplacar esa inquietud , se había propalado la versión

de que el caudillo de la revuelta se hallaba próximo a llegar a
la Sierra de Puebla, l legándose hasta a hacer los prepai

º

ativos
para su recibimiento .

Empero , esos festejos, preparados en Tlaxco , en San Juan
de los Llanos , etcétera, no tenían más propósito que ocultar
la positiva ansiedad que experim

'

entaban los j efes de la insu
rrección oriental , muy parti cularmente el que podía apreciar
con mayores elementos la situación , es, a saber, el General
Juan N . Méndez .

Cuando este veterano para llevar a efecto la toma de Ciu
dad de Tulancingo, tuvo noticia, que en el ya citado vapor
“

City of Habana” había refuerzos militares , enviados por el
General Mariano Escobedo , con motivo , así de la derrota del
Cañón de Icamole , como de la desocupación del Puerto de Ma
tamoros.

Tamb ien supo que los elementos de aquella plaza iban a
ser reforzados por el General Ignacio A latorre .

Entonces decidió con gran disgusto tanto del General J0
S é María Couttolenne como del General Fidencio Hernández,
abandonar esa empresa militar, retrocediendo hacia la Sierra
de Puebla, que era su base de operaciones , para esperar me
j or oportunidad para llevar a cabo un duelo , deci sivo , amuer
te , con el ameritado General Ignacio A latorre .

Cumplimentando ese designio, levantó del campo a sus
valientes

“

serranos” obligando con ello a los dos generales
descontentos a prescindir de una empresa que ya se conside
raba como bien lograda.
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Tampico y observado el di sfrazado que se embarcaban trºpas
en el vapor , y que la cubierta se l lenaba de soldados , salió a
hurtadillas del camarote y se tiró al mar, procurando llegar
a nado;hasta una .de las embarcaciones inmediatas .

El capitán del vapor, advertido por alguna persona de
lo que pasaba, despacho un bote que bajo hasta recoger y
traer al prófugo . Cuando este fué llevado a bordo

,
ya sinpe

luca ni ba ba decía todo desconcertado que no tenía miedo ,
y que si estaba alterado era por la fatiga. Volvió a su cama
rote y a su retraimiento, pero comenzó a sospecharse y de

“

cirse por lo bajo que aquel hombre era Don Porfirio Díaz.
“

A l día siguiente , el hombre misterioso había desapare:
cido del vapor, creyendo unos que se había escapado a nado
por la circunstancia de faltar uno de los salvavidas , y refu
giádose en un buque de guerra americano que estaba inme
diato, y otros decían que del citado buque de guerra había
venido un bote a recogerlo en la noche, pues todos estaban
conformes en que se había refugiado en el .

El mismo día se desprendió del buque de guerra un bo
te con unos caballeros que llegaron a bordo con obj eto de
vi sitar el vapor y entrando en el camarote del desconocido ,
encontraron una cartera que contenía en uno de sus pli e
gues una tira cortada de periódico , con esta noticia :

“

Muer
te de Porfirio Díaz , noticia que dió algún periódico en tiem
po del señor Juárez

,
cuando el Plan de la Noria.

”

En el vapor venía un señor Doctor Esparza que conoce
personalmente a Don Porfirio , y asegura que aquel hombre
era el mismo Don Porfirio , sin que tuviera la menor duda.

“

El amigo que me ha comunicado estos pormenores , fué
testigo presencial de cuanto ocurrió, pero no conociendo per
sonalmente al señor Díaz , no puede decirse que sea el hom
bre misterioso .

“

En esta plaza no se habla más que del acontecimiento
que refi ero a usted , y que cada uno de la manera que le pa
rece , comenta y adiciona a su gusto .

“

El hombre no será Don Porfirio, pero los hechos son in
dudables .

El Corresponsal .

Por esos días El Federali ,sta publicó lo siguiente :
A yer hemos tenido ocasión de ver varias cartas de Ve

racruz, en las cuales se refi eren , con pocas variantes , los he
chos anteriores .

En una de esas cartas se asegura que Don Porfirio Díaz
llegó a Veracruz

,
no se detuvo en el puerto un solo momento

y se internó .

El mi smo periodico publicó después , este telegrama :
Hoy fondeó (en Veracruz ) el paquete de New Orleans .
A bordo de él venía Porfirio Díaz bastante enfermo y



'
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“ disfrazado de médico cubano ; tomó pasaj e en New Orleans
para Tuxpam; y en Tamplco al ver embarcar la fuerza fede
ral

,
se echó al agua, fué recogido , y el capitán pidió que se

“ le pusiera preso
,
y a pesar de la vigilancia del j efe de la Fe

deración desapareció en la noche .

“

Para mi creo que está escondido a bordo .

El mismo periódico , publicó los
'

renglones S iguientes :
“

No cabe duda que el j efe de la revolución se embarcó en
New Orleans para Tuxpam bajo el supuesto nombre de An
tonio Rodríguez de la Bosa.

“

Se dice que está en Jalapa .

El propio periódico publicó poco después , lo sigui ente :
Porfirio Díaz, se embarco rn New Orleans di sfrazado ,

con boleto de pasaj e para Tuxpan .

“

Con motivo de la detención del vapor en Tampico, por
estar cruzada la barra , después que ya se había embarcado
parte de la fuerza, quisieron los pasajeros divertirse con un
individuo que no salía de su camarote , y que provocaba la
risa por su disfraz ridículo

,
su peluca , barba y barriga pos

tizas .
_
“

Resolvieron entrar en su camarote uno tras otro, salu
darle y hacerle determinadas preguntas .

“

El disfrazado contestó al primer pasajero
,
se molestó con

el segundo , más con el tercero , amenazó al cuarto y tomó la
pi stola para el quinto .

“

En Seguida se quitó el disfraz y se arrojó al agua nadan
do muy bien unas 250 varas , cuando fué recogido por la fuer
za por un bote de vapor, teniendo los marineros que impe

“

dirle el arroj arse por segunda vez al mar .

“

Oyósele decir
“

mejor quiero morir ahogado que fusila
do” un amer1cano le d i jo en Inglés

“

cállase
usted que nad ie le ha conomdo.

”

Pero una Vez a bordo entró en sospechas el j efe militar
,

e Intentó aprehenderlo , a
'

lo que se opuso el comandante del
vapor .

“

El médico lo declaró loco por influencia del alcohol , de
claración muy yankee para disculpar todo acto irregular

,
y

admitida como excusa legal en los Estados Unidos .
“

A poco l legó una fragata de guerra americana que man
“

dó un ofi cial a bordo del vapor, y éste , con empleados del
“

vapor, entró en el camarote de Porfirio sin saberse loque
“

hablaron .

A l día siguiente Porfirio había desaparecido a pesar de
de los centmelas puestos por el señor A rroyo

,
única medida

que pudo dictar como j efe de la fuerza .

“

Ignórase si se trasbordó a la fragata, sí se escond10 en
el m1smo vapor, S l desembarcó en Tampico ó en Tuxpan , S l

Tomo II— 37
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sig
o
e a bordo 0 ha desembarcado en algún otro punto de la

'

cos a
“

De todos modos se prueba con lo sucedido que la revo
lución del Norte esta Vencida y que Porfirio ha pasado más
que nunca al dominio del ridículo.

Tratando el mismo asunto , d ij o pocos días después , al
gún periódico :

“

LA VERDAD ES QU E EL CAPITAN DELVAPOR
CITY OF HABANA ” LO TUVO ESCONDIDO

,
Y EL 20

COMANDANTE DEL RESGUARDO , JOSE (¿ Ó JUAN
DE LA LUZ ENRIQUEZ , SALIO POR LA NOCHE CON
TRES BOGA S , SE DIRIJIO AL V

,
APOR Y DESEMBAR

CO A DIAZ EN PUNTA DE ARENA S A 10 MILLA S DE
VERACRUZ .

El día 8 de Julio , dij o El Federalista
El señor Diaz , abandonó el mando de las fuerzas suble

vadas de la Frontera , a cuy a cabeza quedó el señoiº Treviño ;
Naranj o, Charles y los demás j efes rebeldes obedecen a
Treviño ;dirij iose por Texas a la Louissiana,

y se embarcó
en New Orleans para Veracruz , descubriéndose, ya en el
mar al capitán del buque ; al tocar el

“

C ity of Habana
” en

Tampico , circuló el rumor, entre los ofi ciales del Gobierno
que se embarcaron , de que los marinos decían que un pros
crito mexicano se hallaba a bordo , apercibiéndose el capitán
del efecto que esta noticia causaba en los oficiales

,
que ha

blaban ya unos de Porfirio y otros de Toledo , SE APRESU
RÓ A O

y
CU LTAR AL SENOR DIAZ EN LA BODEGA DEL

STEAMER ; Y EN SEGUIDA HIZO QU E UNO DE LOS
MARINEROS

,
SE DISFRASASE GROTESCAMENTE Y

LO ENCERRO EN EL CAMAROTE OCUPADO ANTES
,

“

POR EL CAUDILLO DE LA REVOLUCION .

“

Excusado es decir que desde entonces los oficiales me
xicanos comenzaron a creer que el marinero era Don Forfi

“

rio , y que le vieron tomar licores , fumar en pipa , y hacer
extravagancias que desdecían por cierto del carácter seve
ro y sóbrio del señor Díaz .y

Para completar la farsa , el Díaz apócrifo; SE _ARROJÓ
ALMAR , DE

p
ACUERDO CON EL CA

p
PITAN, quien inme

diatamente lanzó en pos suya un bote que lo recogió, el dis
fraz se desperfeccionó

'

, y el cambio consiguiente confirmó á
todos en que aquel hombre singular no era Don Porfirio Díaz .

“

Entonces fué cuando el j efe de las fuerzas del Gobier
no pidió al capitán la entrega del náufrago misterioso ; el
capitán se negó a entregarlo

,
fundándose en que el buque

era territorio americano .

"

En la mi sma noche desapareció del camarote el marine
ro y como faltaba también un salvavidas , se creyó que Don
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Los pormenores que publica El Galli to …de ayer son
los mismos que oímos referir a multitud de pasaj eros y ofi

“

ciales q ue no discrepan en lo más mínimo .

“

Un doctor prusiano cuya ayuda solicitó el médico de a
bordo cuando sacaron de la mar al incógnito , se expresa así :

“

Luego
"

que la fuerza federal
º

empezó a penetrar en el va
por é l incógnito dió marcadas muestras de inquietud .

Entró en el excusado y pocos minutos después aparecio
sobre la obra muerta arrojándose en el acto al agua

,
desde

una altura de consideración .

“

A l caer, se sumerg10 como era natural ;
'

pero luego vel
VIO a la superficie y se puso a nadar con mucho brío alejan
dose del vapor cuyo capitán mandó echar un bote al agua

“

para socorrerlo , y fué alcanzado como a más de 600 varas
en dirección de la fragata de guerra americana.

Cuando lo conduj eron a bordo , había perdido todas las
piezas de su disfraz , y notó que se operó un movimiento inu

“

sítado entre los ofi ciales y la tropa, oyendo repetir entre
ellos el nombre del General Porfirio Díaz ; que l lamado por
el medico de abordo para examinar al incógnito que estaba
enfermo de disenteria y además había sufrido mucho con el
ej ercicio violento que acababa de hacer y el agua que tragó
al sumergirse , le prestó sus auxilios y lo tuvo a la vista has
ta la noche en que desapareció , porque como ya había pasa
do el peligro se retiró a descansar .

"

A l día siguiente fué despertado por el médico de a bor
do , quien le trajo la noticia que el enfermo había desapare
cido durante el resto de la noche .

“

,
Uno de los oficiales vino a preguntarle por .

'

el General
Díaz a quien estaba asistiendo

,
y como el no le conoce , le

contestó que no sabía de él ;que entonces el oficial sacó un
retrato , y cubriendo la parte inferior de él , le preguntó si se
parecía al enfermo a quien asistía, a lo cual contestó que si,
porque asi era realmente;pero que dicho enfermo había de
parecido durante la noche ;que entonces el ofi cial profirió en
un juramento

,
exclamando :

“

era el General Díaz , no debí
separarme un momento de su camarote”

“

No cabe la menor duda que el exgeneral Díaz, derrota
do en Icamole

,
venía a incorporarse con las fuerzas deMén

dez, Couttolenne, y Fidencio Hernández ;pero nos parece di
“

fícil que lo consiga si, como es regular, se saben en Tampi
co estos pormenores .

“

El periódico
“

El Federali sta en 22 de Julio , publicó lo
siguiente :

“

El periódi co La Victoria de Oaxaca, publica un largo
artículo en el cual se refiere el viaj e de Don Porfirio Díaz
desde New Orleans a Tuxpan .

Sus detal les despojados de la parte novelesca con que
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los adornó el redactor del colega oaxaqueño, son los mismos
que ya conocen nuestros lectores , hasta el momento en que
el héroe de Palo .Blanco se lanzó al agua a las dos de la ma
nana del 22 de Junio .

“

Parecía que Don Porfirio conocía el rumbo que debía se
guir para llegar a tierra, pero ignoraba la distancia que de
el la le separaba
Favorecido por las corrientes y ayudado por un salvavi

das que había tomado en su camarote, luchó con las olas a
pesar del cansancio que su primera fuga le había causado ,
durante cerca de tres horas , y al fin alcanzó la playa al Nor
te de Tuxpan , donde extenuado , casi moribundo , fué encon
trado por unos pobres pescadores , quienes le levantaron , le
llevaron a su cabaña, le reconfortaron y compartieron con .él
su pan y su hogar.

“

Repuesto completamente de esa fatigosa empresa, no
creyó prudente permanecer más t i empo al lí; y atravezando
praderas y encumbrando montes y vadeando ríos , sin dete
nerse en ningún pueblo de importancia, llegó a Zongolica ,

“

de donde se dirij ió a Oaxaca por Soyaltepelc.

Por esos mismos días algún otro periódico publicó los ren
glomes siguientes :

“

El salvavidas del hombre misterioso ha parecido en
una playa desierta frente a la Isla de Lobos según dicen los
pasajeros del pailebot

“

María” l legado recientemente a
Tuxpan .

Después circuló el rumor de que el j efe revolucionario
habia llegadoa Oaxaca el 7 de Julio .

La Revista Universal” el día 10 del mismomes, publicó
la siguiente correspondencia :

“El 5 del actual llegó Mirafuentes con dos personas que
no conozco ; él confirmó la noticia de

'

que Don Porfirio Díaz
estaba en el Estado de Veracruz , y dos días después , el 7 , a
las dos de la mañana se presentó en casa de Meijueiro un
individuo con el vestido y el calzado hecho pedazos , acom
panado de cuatro personas , que como la primera tenían el
aspecto de foragidos ; éste recibió ropa presentable , y al día
siguiente se llevó a la guarni ción compuesta de 560hombres ,
mal vestidos y peor armados , y se quiso excitar el entusias
mo de que antes disfrutaba el General Díaz , quien entró en
la Capital en triunfo ;pero leyendo en la escasa concurren
cia que hubo en

“

su recepción , que no era ya el héroe de la
guerra de independencia, sino el principal culpable de nues

“

tra miseria y nuestras desgracias ; Bonilla está también con
nosotros ; de manera que para nadie es un secreto la impo
tencia del señor Díaz en el Interior y en la Frontera, y el

“

término de la revolución en esos lugares ;pero aún no nos
expli camos la presencia aquí del mencionado Díaz , cuando
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tal vez en estos momentos sus compañeros están en grave
peligro ;

'

cuando tal vez como ya se susurra en el público
,
el

General A latorre quebrante la débil barrera que le oponen
algunos engañados oaxaqueños , y les hace pagar muy cara
su alucinación , en tanto que el promovedor se encuentra en
seguro por ahora.

“

La llegada de Porfirio, ha dado la medida de lo que pue
de esperarse de la presencia de este j efe en el Estado .

“

La población de la capital lo ha recibido impasible, to
dos los propietarios con mucho miedo , porque esperan , con
razón , sufrir en sus capitales las consecuencias de este via
j e ; sus amigos de antes , con cierta frialdad , como Benítez ,
que apenas lo ha visto , y sus correligionarios , con desvío ,
como el Gobernador

“

Mister” Miguel Castro que huye a la
Sierra el mismo día para evitar explicaciones y eludir com
promisos; sin embargo nada evitará porque Porfirio lo hará
venir a fin de concertar el levantamiento de 1 ,000 serranos
armados .
Un periódico de Oaxaca, decía :
“

La
p
noticia de la llegada del General Díaz a Cuicatlán

nos la comunicó:el teléfono , el día 6 del presente , a las diez
de la mañana diciéndonos que ese mismo , aunque bi en tar
de , l legaría a la ciudad .

“

Esa nueva corrió como relámpago hasta los pueblos ve
cinos.

“

Todo el mundo se puso en movimiento, por todas partes
se notaba la agitación que conmovía a los oaxaqueños .

“

A rcos triunfales , flores , luces cohetes , repiques y cuan
tos medios de una estrepitosa demostración tienen los hom
bres , se puso en juego para recibir dignamente al hij o pre
dilecto de Oaxaca al hombre que encabeza la popular revo
lución , al que hara al fin cesar la tiranía que hace cuatro
años pesa sobre nuestro desgraciado país .

“

Las demostraciones hechas en el tránsito , y los obse

quios que le prodigaron en los pueblos que atravezó , hicie
ron que el i lustre viaj ero no llegara a la , ciudad s ino hasta
las dos de la mañana del día 7

“

Desde luego el incansable caudillo se ocupó de visitar la
maestranza, depósitos , cuarteles y fundiciones de cañones ,
dando con su prescencia mayor actividad a los trabajos y
Una buena dirección a la revolución .

He aquí la proclama que el día 8 de Julio de 1876, expidió
en Oaxaca, el General en Jefe del Ej érci to Constitucionalis
ta

“

Regenerador :”

¡Oaxaqueños !
A l l legar a este suelo predi lecto de la libertad , O S estre

cho la mano conmovido profundamente por el cariño frater
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de establecerse todavía de una manera indisputable , debido a
ue hay ocasiones en que el pasado de los podero sos no pue
den llegar a verse enteramente averi guado en lo inmediato ,
mag0er los esfuerzos que, para dilucidar la verdad verdadera.
hayan gastado los investigadore s demás sinceras intenciones .

En vista de ello , se remite a juicio del leyente la valua
ción del grado de herºísmo ue la equidad deba as ignar en el
acontecimiento d iscutido , al ombre que , como figura de prin
cipal magnitud, se desta ca en el fondo de la tragedia de san
gre que en estas páginas se relata .

Esa apelación se hace a ese criterio , porque no está com
probado que el General Porfirio Díaz se hubiera aventurado
al mar . en el lance que , S i bien le valió e l apodo de EL LOCO
DE LA PELUCA . ha servido también de tema a sus adulado
res rastreros para congraciarse con él , sin rjuicio tal vez de
ue cuando se encuentre caido , en lugar dfdeclararle capaz
e todas las altezas , le consideren capacitado para comentar
todas la vil lanías . pues es frecuente que , los serviles, muerdan
la mano que en otro tiempo besaran , cuando esa mano ya pa
rali zada, no puede afianzar ni el pan , ni el látigo !

Em
d
pero, jurisdiccionando la matemática de la razón , al

carnpo e las inducciones , no es atrevido suponer, compulsan
do los datos. que el

"

regenerador " oax ueno como en algu
na de las in formaciones insertadas se in ica , durante la tra
vesia del vapor

”

City of Habana, fué escondido por el capitán
de ese naví o . haciendo seguramente que una de sus marineros
simulara ser el caudi l lo de la discordia civi l, siendo, por lo
tanto , completamente falsas, las versiones de que dicho revo
lucionario luchó a brazo partido con las furentes olas . de que
combatió como un tritón con los hambrientos tiburones, de
que nadó muchas millas como un bal lenato . de que consumó,
en fin. un acto de valor personal d igno de emular aquellos en
que abundara el temperamento esforzado de Julio César

Aunque posteriormente el prºpio General Porfirio Díaz,
no solamente nº ha negado la le endaria versión . sino que
hasta la ha ratifi cado . ello no le da as consistencias de la exac
titud, pues todos los mexicanºs saben muy bien ue dicho mi
l i tur no suelo ser siem re reverenciºsº cºn la ve ad, por más
que siempre procure acer creer que es uno de sus más sus

toros. de sus más sacerdota les oficiantes .

Lo más lógico es sumuer que elGeneralJuan N . Méndez.
viendo la evidente decadencia en que se hallaba la revolución ,

considerando que el descr édito , como un fúnebre amagº. se

cornin sobre la atribulada cab eza del caudi llo, rocuró levan
tnr los áninnmen su favor. atribuyéndole una araña de nu
dncln. de valentin, que r

eanimara la moribundo: de su ponu
laridad, para que, roverdecidºs susmarchitos laureles, pudiera
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ad uirir nueva fuerza, nuevo vigor, nueva
C030 ACONTEC IO .

la concatenación de los sucesos no repulsa, ni
el imina, ni dubi ta esa supos ición .
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de -establecerse todavía de una manera indisputable
,
debido a

que hay ocasiones en que el pasado de los poderosos no pue
den llegar . a verse enteramente averiguado en lo inmediato

,

maguer los esfuerzos que , para dilucidar la verdad verdadera ,
hayan gastado los investigadores de más sinceras intenciones .

En vista de ello , se remite a juicio del leyente , la valua
ción del grado de heroísmo que la equidad deba asignar en el
acontecimiento discutido , al hombre que , como figura de prin
cip

'

al magnitud , se destaca en el fondo de la tragedia de san
gre que en estas páginas se relata .

Esa apelac1on se hace a ese criterio, porque no está com
probado que el General Porfirio Díaz se hubiera aventurado
al mar, en el lance que , si bien le valió el apodo de EL LOGO
DE LA PELUCA , ha servido también de tema a sus adulado
res rastreros para congraciarse con él , sin perjuicio tal vez de
que cuando se encuentre caído , en lugar de declararle capaz
de todas las altezas , le consideren capacitado para comentar
todas la vil lanías , pues es frecuente que, los serviles , muerdan
la mano que en otro tiempo besaran , cuando esa mano ya pa
ralizada, no puede afianzar ni el pan , ni el látigo !

Empero , jurisdiccionando la matemática de la razón , al
campo de las inducciones , no es atrevido suponer, compulsan
do los datos . que el

“

regenerador " . oaxaqueño como en algu
na de las informaciones insertadas se indica, durante la tra
vesia del vapor

“

City of Habana , fué escondido por el capitán
de ese navío , haciendo seguramente que una de sus marineros
simulara ser el caudil lo de la discordia civi l , siendo, por lo
tanto

,
completamente falsas , las versiones de que dicho revo

lucionario luchó a brazo partido con las furentes olas , de que
combatió como un tritón con los hambrientos tiburones

,
de

que nadó muchas millas como un ballenato , de que consumó,
en fin , un acto de valor personal digno de emular aquellos en
que abundara el temperamento esforzado de Julio César

Aunque posteriormente el propio General Porfirio Díaz ,
no solamente no ha negado la legendaria versión , sino que
hasta la ha ratificado , ello no le da las consistencias de la exac
titud, pues todos los mexicanos saben muy bien que dicho mi
litar no suele ser siempre reverencioso con la verdad , por más
que siempre procure hacer creer que es uno de sus más aus
teros, de sus más sacerdotales oñciantes

Lo más lógico es suponer que el General Juan N . Méndez ,
viendo la evidente decadencia en que se hallaba la revolución ,

considerando que el descrédito , como un fúnebre amago, se
cernía sobre la atribulada cabeza …del caudillo , procuró levan
tar los ánimos en su favor, atribuyéndole una hazaña de au
dacia

,
de valentía, que reanimara la moribundez de su popu

laridad, para que , reverdecidos sus marchitos laureles , pudiera
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DIA S ANGU STIO S O S DEL C A U DILLO

Con el desastre del General Fidencio Hernández
,
la situa

c1on de las fuerzas, así del General José María Couttolenne,

como del General Porfirio Díaz , se hizo verdaderamente an
gustiosa.

Las hojas volantes de la época mejormente informadas ,
l legaron a decir que el segundo de los j efes mencionados ha
bía disuelto sus tropas hallándose resuelto a abandonar no solo
las querellas políticas sino aun el país .

“

El Gallito“ del Puerto de Veracruz, aseguró que dicho
militar se había embarcado en esa bahía en el vapor

“

City of
México ,

”
vetsíóníque acuciosamente prohijaron los papeles de

la Capital de la República .

Empero
,
el rumor resultó inexacto

,
porque el General José

María Couttolenne, a pesar de los contratiempos que había
sufrido quizá, también en virtud de excitativas del General
Porfirio Díaz , tomando por el rumbo de la Sierra de Zongolica,
volvió a presentarse a las contingencias del combate en la lla
nura del Estado de Puebla.

Con esta proclama saludó a los pueblos de esa región :
Conciudadanos :
Después de la sangrienta, pero gloriosa batalla de Epa

tlán, donde las armas del pueblo humillaron una vez más a
los defensores de la tiranía, las necesidades de la guerra me
alej aron de entre vosotros , llevándome al Norte de nuestro
Estado , y en seguida al territorio de Veracruz , de donde
vuelvo después de haber procurado cumplir constantemente

í_
nis deberes como soldado de la Constitución y de la Re
orma.

“

A l saludaros experimento profundo profundo placer,
porque vuelvo a encontrarme en medio de mis amigos , de
mis hermanos , de los buenos patriotas que han secundado
mis esfuerzos en favor de las instituciones nacionales , trai
doramente destrozadas por los que especulan con los in tere
ses y hasta con las desgracias de nuestra patria.

“

La lucha continúa, y espero que no me negaréis vuestro
patriótico y poderoso auxil io .

“

A la cabeza del Ej ército de Oriente , se encuentra el
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i lustre y poderoso caudillo de la revolución , el intrépido Ge
neral Porfirio Díaz, y es indudable que sus acertadas ,

dispo

siciones y entusiasmo que inspira su acrisolado patriotismo ,
preparan el camino a la victoria .

“

¡ Soldados del pueblo !
No hay que vacilar un mamento; el enemigo desmorali

zado tiene ya la conciencia de que es impotente contra la opi
nión pública;un esfuerzo más y el triunfo será de nuestra

“

patria .

¡Viva la Constituc10n y la República !
¡Viva nuestro General en Jefe Ciudadano Porfirio Díaz !

José MAR ÍA CO UTTO LENNE.

El transcrito ducumento fué publ icado el día 29 de Agos
to de 1876 en la Capital de la Repúbli ca .

El día 10 de Julio , el General Porfirio Díaz, expid10 en O a
xaca

“

el decreto que sigue , en su parte substancial :
Artí culo 19 Todo habitante de los Estados referidos ,

queda obligado desde la publicación de este decreto, en cada
lugar, a presentar a la autoridad política respectiva, las ar
mas de munición que tuviere en su poder .

“

A rtículo 29 Se establecen para los que presenten ar
mas , las siguientes gratificaciones :

“

Por un rifle
“

Remington” 10 pesos .
Percusión Enfield” o

“

Rober”
"

4 pesos.

Una carabina—2 pesos .
Un mosquete 1

"

peso .

Artículo 39 Los que a los ocho días de la publicación de
este decreto , no presentaremlas armas que tengan en su po
der, serán castigados con una multa de 25 a 500 pesos , a jui
cio de la Comandancia Militar respectiva .

Por esos días La Revista Universal publicó algunas no
ticias respecto a la revolución oriental que alcanzaban hasta

.el 26 de J ulio .

Helas aquí :
“

Díaz ha reunido hombres , de estos están re
gularmente .vestidos, los 300 restantes presentan un aspec

to lamentable .

“

Las armas que poseen son de si stemas varios , y gran
parte de ellas apenas servibles para el uso .

“

No es cierto que .. Díaz haya recibido por Puerto A ngel ,
socorro alguno de armas ni de dinero , no es . cierto tampoco
que tenga en Oaxaca maquinaria ni maestranza; los traba

“

j os de maestranza se reducen a estar llenando los cartuchos
“

metálicos vacíos que Diaz ha hecho recoger en lugares don
de últimamente hubo combates :
Porfirio hizo una expedición a la Sierra, con el obj eto de
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conferenciar con Castro , pero Castro esquivó la conferencia
y el cuadillo regenerador” volvió a Oaxaca, perdidas ya sus
esperanzas de hallar el auxi lio que esperaba de los serranos .

“

Para compensar este descalabro , y procurarse al mismo
tiempo las armas que necesita, Díaz ha decretado la leva em

“

tre los indios de la Sierra , no precisamente con el intento de
aumentar con ellos su ej ército , sino para procurarse armas,
exigiendo a cada indio por rescate dos fusi les .
Como se ve , no conseguirá así mucho armamento,

por
que a todo recoger , solo podrá adquirir por aquellos pueblos
400 fusi les .

Por esos días se d10 publicidad a unas cartas que según el
Periódico Ofi cial “ del Estado de Puebla fueron recogidas a
un emisarioídel Coronel Joaquin Verástegui .

Esos papeles demuestran una vez más , que el General Por
firio Díaz , cuando se trataba de sus ambiciones presidenciales ,
no se detenía ante ningún escrúpulo para llegar a sus fines .

A sí se le ha visto dar el tratamiento de COMPANERO , al
bandido Manuel Lozada, que acabó en el suplicio , juzgado por
la ley de plagiarios, de asesinos , de ladrones , de salteado
res .

A sí se le ha visto contratando filibusteros extrangeros con
el aventurero norteamericano Mark Drack .

A sí se le ve ahora , pidiendo dinero , limosneando protec
ción al clero , CON TODA LA RESERVA QU E LAS CIR
GUNSTANCIA S EXIGIAN . . ! I

He aquí tan importantes documentos .
Oaxaca Agosto 3 de 1886

Señor Obi spo de Puebla.

Puebla .

Señor de toda mi atención :
Creo de todo punto inútil presentar a V. S . 1 . las razo

nes emque se apoya la revolución , que hace esfuerzos pa
trióticos por destruir la administración intolerante, inmoral
y tiránica, que ha puesto su voluntad sobre las leyes , gober
nando con el mas desordenado despotismo .

'

“

La reconocida i lustración de …V. S . I . me dispensa de ese
trabajo , y por lo mismo , voy a tocar desde luego el asunto
principal de esta carta .

“

Reconocida universalmente la justicia de la revoluc1on,

queda solo a los hombres honrados que desean para su patria
orden

,
justicia y libertad , hacer cuantos sacrificios sean ne

“

cesarios
, con el obj eto de impulsar la marcha de la guerra

que debe poner término a tanto mal , procurando el que se
alcance, a la mayor la brevedad posible , el triunfo . definiti
vo

,
a fin de economizar la sangre del pueblo , evitar mayores

gravámenes a la sociedad , y establecer los buenos principios
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le mayores males que , de otro modo se seguirán ;y si
'a -lá vez

no estuviese cierto , por otra parte, de que el reembolso de
la suma que se solicita será un hecho .

“

Creo que los fondos más pronto dispºnibles y demás
“

fáci l percepción , serán para el pago , los
—ingresos en cual

quiera de las aduanas marítimas o interiores
,
pudiéndose

expedir con ese objeto los libramientos competentes con la
calidad de preferentes en todo caso .

”
A segure a V. S . I . que ningún temor debe abrigar en

este respeto si tiene a bien decidir favorablemente
,
y que

no se omitira por mi medio alguno para que se cumpla cuan
to se ofrece .

“

En espera de su respetable sentir, tengo el honor de
repetirme de V. S . 1. su más atento y sumiso amigo y ser
vidor Q . B . S . M .

Josí: MAR ÍA COUTTOLENNE .

También por esas fechas fueron publicadas las siguientes
cartas :

“

Oaxaca , Septiembre 25 de 1876.

Señor General Don Diego A lvarez .

A preciable compañero y señor :
La situación difíci l y más que difíci l peligrosa, a la que

ha llegado nuestra República, me obliga a dirij irle a usted
esta carta, esperando de que usted me diga las razones que
en ella expongo , y que quizá guiado por su patrotismo nos
ayude a resolver la crisi s de una manera favorable a nues
tras intenciones , y apresurando con su auxilio el restableci
miento de la ley .

“

Inúti l sería hacerle a usted una manifestacion de las
razones que nos han impulsado a lanzarnos al combate , bus
cando la reivindicación de nuestros derechos como hombres
y como ciudadanos , cuando habíamos agotado todos los re
cursos constitucionales , desde los pacíficos y rudimentarios
trabajos de las elecciones primarias hasta la acusación del
Presidente de la República en Jurado Nacional .

“

Usted sabe lo que hemos conseguido .

En las elecciones , la completa exclusion de todos los que
no obedecíamos ciegamente a la consigna .

“

En la prensa las más injustificadas persecuciones .
En el Gran Jurado la burla más soez de la justicia y del

derecho .

“

Nada nos quedaba , pues , que esperar, y la reelección ,
arrancada del pueblo por medio de la fuerza, habría venido
a dar a Lerdo un título para que se creyese autorizado a go
bernar cuatro años más , a la sombra de una mentida legali
dad ; y para que al fin de esos cuatro años , si la exi stencia
de ese hombre había podido vencer al cáncer de la crápula
que tanto ha consumido en el tiempo que lleva de gobernar,
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la farsa electoral se repitiese y . la tiranía se hiciera intermi
nable .

“

Por esa razón ha tenido lugar el movimiento regenera
dor que se ha extendido por toda la Repúbiica, y

'

ruego a us
ted que fij e su atención en que no fué el General Díaz ni

”fuimos los j efes que estamos a la cabeza de ese movimiento ,
los que comprometíamos a los pueblos a verifi carlo

,
por el

contrario
,
levantáronse espontáneamente los pueblos en una

insurrección comparable solo a la del año de 1810, y los pue
blos son los han llamado a los j efes a tomar parte en el com
bate, porque el Gobierno de Lerdo no cuenta más que con
la obediencia de aquellos lugares en donde las bayonetas so
focan el grito de indignación públ ica .

“

La voluntad nacional es manifiesta : hoy el Gobierno ha
podido Si no extinguir , contener en algunas partes el incen
dio

,
arrojando allí torrentes de sangre , tratando a nuestros

hermanos conmás
”

crueldad que el ej ército invasor después
“ de la famosa ley de 3de Octubre .

“

¿ Pero esto puede ser la prueba de que el Gobierno tiene
justi cia y el pueblo no ?

¿ Esto funda el derecho de Lerdo ?

Aun cuando todos los que defendemos la causa de la re
generación sucumbiéramos en el cadalso o en los campos
de batalla ¿ se podría decir que la Nación entera no rechaza
el Gobierno de Lerdo ? usted sabe que no hubo elecciones y
que sin embargo se quiere todavía declarar que la reelección
es un hecho ? usted sabe que solo porque tuvo noticia de que

“

el General Mexia no había de querer complicarse en aquella
indigna farsa, se le ha arroj ado de una manera indigna del
Ministerio y la sorda persecución contra los generales y los
j efes que el había colocado comienza a hacerse sentir en el
Ej ército ? todo esto habla muy alto , todo esto hace compren
der que los hombres que se han enseñoreado del poder, no

“

tienen freno ni valladar alguno ;que a todo se arroj an y que
a todo están dispuestos a intentar con tal de conseguir la fu
nesta reelección .

“

El conocimiento de usted en la política de nuestro país ,
su inteligencia y su patriotismo , me excusan de mayores comentarios, porque sé que me dirij o a uno de los caudil los de
la l ibertad de Néxico, porque hablo a uno de los héroes de la
Independencia y del primer jefe del Plan de A yutla .

“

Ahora la libertad y la obra del Plan de A yutla, necesi
tan de usted , y permítame que le hable con esta ruda fran
queza : usted por sus antecedentes , por el nombre que lleva,

“

por la honra del Estado que gobierna y por la salvación de
la patria, tiene la obligación de ser, como ha sido en la gue
rra de Ayutla, en la guerra de Reforma, y en la segunda de



592 CIRO B . CEBALLO S .

Independencia, el caudillo del Estado de Guerrero , el defen
sor de las libertades , el digno hij o del General A lvarez .

“

De su cabal lerosidad espero una respuesta a esta carta .

De su patriotismo verlo pronto como uno de nuestros
j efes para llevarnos a la victoria.

“

De nuestra amistad el que sea usted fel iz y disponga
de su atento servidor Q . B . S . M .

VICENTE RIVA PALA CIO .

“

Bravos , Octubre 11 de 1876.

Señor Licenciado Don Vicente Riva Palacio .

“

Oaxaca.

Muy señor mío :
Fué en mi poder la carta de usted , fecha 25 del próxi

mo pasado Septiembre que me ocupo de contestar .

“

Me habla usted de una revolución , y respecto de el la di
“

ré a usted que los cabeci llas que han llegado por aquí , solo
han sido ladrones , plagiarios, asesinos é incendiarios , a los
cuales he tenido que perseguir para librar a los pueblos de
semejante plaga, teniendo el firme propósito de seguir ha
ciéndo lo mismo hasta dejar completamente en paz el Esta
do de Guerrero , cuyos destinos me están encomendados .

"

Si por lo que ha pasado aquí se ha de juzgar de lo que
haya acontecido en lo demás del país , con motivo de los su

cesos que han ocurrido , ya verá usted la opinión que deba
formarse todo hombre honrado de la situación por que atra
vieza la República .

“

Un deber de caballero me obliga a dirij ir a usted estas
l ineas , subscribiéndome al mismo tiempo su atento y seguro
servidor .

D IEGO A LVAREZ .

Como se habrá observado , los preinsertos documentos ,
revelan con fidelidad que no cede lugar a la duda, la dificilísi
ma situación en que se hallaban los caudil los de la revolución ,
xplicando tambien , con bastante claridad , las incertidumbres ,
las vaci laciones , los desfallecimientos , que por esos dolorosos
días se hicieron bastante notables en los mencionados espata
rios .

En esos momentos eran tan críticas las condiciones en
que se encontraba el General Porfirio Díaz , que hubo perso
na de caracterizada seriedad , que informara a sus partida
rios

,
que el prohombre de la revuelta, con el animo entera

mente vaci lante
,
osci laba entre el deseo de proseguir la lucha

o decidirse a entrar en arreglos , reconociendo su legitimidad ,
con el Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada . (1 )

(1 )
“ El Correo del Comercio, dijo en 21 de Julio de 1876:

“ En Ixtlán ha estallado una insurrección al recibirse la noticia del
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…La contestación fué negativa a todo

,
y Don Porfirio des

p1dió a la comisión:
—con notable desprecio.

También comprueba esas dificultades la siguiente carta
Oaxaca , Septiembre 12 de 1876.

“

Apreciable y buen amigo :
Ha l legado a mi noticia que la prensa de esa Capital

,

desafecta a la revolución , ha propalado ysostenido la noticia
de que he hecho nuevas reformas al Plan de Tuxtepec , equi
vocáhdolo intencionalmente con el que baj o mi firma aceptó

_y presenté a la Nación en el Campamento de Palo B lanco .

Conozco perfectamente la intención con que se ha pre
tendido generalizar la noti cia de esas reformas

,
pero feliz

mente cuento en esa capital con buenos amigos como usted ,
para q ue deshaciendo el error, pongan la verdad en su lugar,
por medio de sus buenas y extensas relaciones;

“

Jamás he pretendido modificar mi plan , ni lo haré tam
poco emlo sucesivo , porque tengo la conciencia de no poder
hacerlo .

“

A l presentarlo a la revolucion y ser a ceptado por ella, '

sin excepción , se entiende , de los signatarios<del de Tuxte
pec, dejó de pertenecerme, y para modificarlo necesitaría
contar con la voluntad Unánime o con la mayoría, cuando
menos

,
de los j efes insurrectos .

“

De lo dicho se desprende que ni estoy, ni estaré en com
binaciones diplomáticas que tengan por objeto falsear la re
volución, como intencionalmente se ha querido suponer, por
personas interesadas tal vez en el falseamiento, y como en
usted he creído ver Siempre a uno de mis más buenos ami
gos

,
me permito dirigirle la presente , con el obj eto ya indi

cado , de que deshaga aquel error .
“ Lo espero así de su fineza característica, y me repito de

'

usted afectí simo amigo y seguro servidor .
PO RFIRIO DÍAZ

Igualmente
,
comprueba las repetidas dificultades *

lá si
guiente corre

'

spondencia que publicó
“

La Revista Universal”

el día
'

2 de Septiembre
“

del año en que ocurrían los sucesos en
relato :

“ Cada día que transcurre se hace más difíci l la situación
que guarda

'

mos .
El general Díaz va penetrándose más y más de la impo

sibilidad de llevar a término sus proyectos revolucionarios ,
en vi sta del mal éxito de sus arnias y de la incomparable es
cacéz de recursos en que se hal la la revolución .

“ Hace cuatro días sal ieron de ésta, rumbo a La Carbo
nera

, 200 hombres , con obj eto , dícese, de relevar a otra
fuerza que se encontraba al lí custodiando a los trabaj adores
forzados encargados de levantar en ese punto obras de de
fensa .
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Es ta] la desmoralizacwn y .el desal iento—… que ,
reina entre

esagente que de esa fuerza, que desde
(

.hacía . quince días
permaneci a en La Carbonera, se han desertado más de las
dos terceras partes ,

“

Los recursos y
car de l a Sierra se han reducido a nada proporcionandole
el más triste y des consolador desengaño.

“

Los serranos comprendieron al fin el poco .éxito de las
“

armas porfiristas en el resto del país , .y que a aquellos -se en
comeridaba exclusivamente todo el peso de las futuras ope
raciones mi litares ; no solo rehusan acudir al llamamiento de
Diaz , sino que muchas poblaciones se han levantado en ar
mas contra él , viniendo como es natural , esos sucesos , a
_complicar más la situación .

f
'

El casi completo aislamiento en que nos hallamos del
resto del pai s, unido a la carencia absoluta de numerario en
esta plaza y en el Estado , han paralizado toda industria y

“

hecho imposiblehasta la más simple de las transacciones
“

mercantiles .
“

El si stema de préstamos forzosos, y de otros odiososme
dios de procurarse dinero, es ya abandonado, no sin haberlo
;puesto antes en práctica con lujo de violencia desconocido
6

A la tropa no se le da dinero, se le paga conefectos de
primera necesidad que se sacan por la,

fuerza ,de “ donde se
encuentran .

Í ÍLO S 1 ,000 o 1 ,200hombres que tiene sobre las armas el
Í
'Geñ eral Díaz, por el pésimo estado de organización y de . ar

:Ímamento que guardan son enteramente impotentes para“

oponerse a la acción del Gobierno, y mucho más si como se
asegura se tiene concertado el plan de invadir este Estado ,
combinando elmovimiento de A latorre con el de otra expe
di<
i

ión que al mando de Carbó desembarcará en Puerto Ah
ge
He aquí en confirmac10n de todo lo anterior la proclama

ANGU STIO SA que el General Porfirio Díaz dirij ió así a los
batallones como a los pueblos de la Sierra Juárez, desde O a
xaca con fecha 10 de Septiembre .

Los soldados de Lerdo y Esperón se acercaron nueva
mente al territorio del Estado , con la loca pretensión de ven

“

gar sus derrotas de Montenegro y Suchixtlahuaca.

“

Si creen que estamos divididos , suponen que habeis per
dido la varoni l energía que os hizo dignos de la gloria del
triunfo , vuestra pronta cooperación y actitud en la lucha,
los desengañarán a su costa .

¡Camaradas !

La patria es necesi ta, la libertad os llama, y vuestro
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propio interés os impone de nuevo el deber de castigar
'

a los
enemigos del Estado .

“

No olvidei s que los mercenarios de la reelección , apri
sionan a los inocentes, insultan a los indefensos y asesinan
a los vencidos ;acordaos de que saquean las poblaciones , ta
lan los campos y mancil lan el honor de las familias;y posei
dos de la justa indignación que causan esos desafueros , le
varitaos como un solo hombre y venid a cumplir vuestra pro
mesa seguros de que os cumplirá las mías .

“

El peli gro se acerca y en el me hallareis, si os decidis a
compartirlo conmigo .

“

Sobre el campo os espera vuestro antiguo compañero .

PO RFIRIÓ DÍA Z .

Angustiosa, angustiosa por demás , era la situación del
General Porfirio Díaz en su tierra natal .

Se decidía a entrar al combate, pero acaso , acaso en la
más profunda reconditez de su conciencia ensombrecida por
tantos infortunios , sentía el ruido de las alas de la muerte al
agi tarse como las de un mur

'

cielado j igante bajo el pavor de
un cielo nocturno despojado de luceros

A caso, acaso le asaltaba un presago siniestro , acaso , aca
so como Eduardo 19 de Inglaterra, pensaba ir a las batallas
llevando su ataud al frente de sus ej érci tos .

A caso, acaso tambien , al hallarse envuelto en tan espe
sa sombra, como una vívida estrelluela refulgia en su pensa
miento atribulado, la idea de que había un genio misterioso
que lo había de salvar , no solamente en esas horas aciagas, si
no en otras más horrendas , en otras , en que ha marchado al
borde del abismo, sin caer, sin hacerse pedazos , porque ese
genio del aire , ese gen io del arcano , le ha tendido cariñoso la
diestra, lo ha i luminado , hasta en sus más imperdonables
equivocaciones salvándolo de sus enemigos , como salvarase
de los suyos el grande, el perverso , rey Luis XI
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publicados , el Coronel A dolfo Obregón , fué comisiondo por el
General Manuel González para conducir su artil lería en aque
lla peligrosa expedición , realizando el encargado la comisión
recibida, con la pericia, con la valentía, con la abnegacion,

que siempre han sido idiosincráticas en su carácter tan noble
como varonil . (2)

(2) Elmovimiento del Coronel Adolfo O bregón, dió motivo a algu
nas enojosas querellas, tal como lo revelan así el fragmento de la mani
festación del General Pedro Hinojosa, que a continuación se inserta, co
mo los documentos que siguen a ese fragmento:

“ S alimos de Matamoros con 7 piezas de batalla, 4 bomberos y 6 pro
vetas, 7 carros con parque y armas . De estos elementos de guerra se

“ dejaron al Coronel R ómulo Cuéllar, los cuatro bomberos, las 6 provetas
todo el armamento, continuando nuestra marcha con las 7 piezas de
atalla y sus respectivos

g
royectiles .

“ En S oto la Marina el eneral Jesús Toledo, dejó casi todos los pro
“

yectiles de las piezas, pues en la revista que se mandó pasar en Tanto
yuca, no había ni cien balas rasas, ni una sola ramada. Antes de esto

“último el General González se había ido a la isión de Jiménez, y se
“ volvió a incorporarse en la Villa de A ldama

“ En este ultimo lu
g
ar se incorporó Don Adolfo O bregón, qu1en no

“
supe tuviera

“

la delica a comisión de dirij ir la marcha de la artillería,
“

pues jamás lo vi ni acercarse a ella; además, desde nuestra salida de
Matamoros hasta después de llegar al Tamesí, nos vino persiguiendo

“
un enemigo muy superior en número,

y pocos eran los
“
científicos”

que desearan con uistar laureles en aquellos momentos peli osos.

“ Con mil dificu tades y venciendomil obstáculos, se logró%
r

acer tran
“
5 1tar la artillería por vericuetos , donde con suma dificultad puede pasar
un hombre a caballo, a fuerza de constancia se atravesaron sierras casi

“ intransítablesyríos caudalosos en pequeñísimas canoas;y todo sehizo
“
no por Don Adolfo O bregón, sino por el Coronel Agapito Villegas y Te
nientes coroneles Ciriaco Loza y Benito Puente: por lo mismo hasta el
Tamesí no tuve la satisfacción de ver al señor Obregón,

dirigiendo ,
la ar

“ tillería,

ini construyendo puentes, ni abriendo caminos, etcétera, a no
“
ser que violentamente y por los aires, hubiera construido con

“
ardien

“
te

”
fantasía “

científica,
algún camino carretero idéntico al que se me

cuenta hizo en este puerto
“ Antes de concluir debo hacer

'

presente que esa retirada de Matamo
ros é s una página de gloria imperecedera para el General Manuel Gon
zalez y los que lo acompañaron, pues se hizo con trenes pesadísimos y

“

por lugares casi intransitables, porseguidos por un enemigo tres veces
más numeroso, disciplinado y envanecido con las ventajas que acababa
de conseguir.

“ Y o a nombre del benemérito General Porfirio Díaz y G eneral Ma
nuel González doy un voto de gracias a los dignos patriotas que ayuda

“
ron en tan colosal empresa , y envanecido de haber ayudado también

“
con mis insignificantes esfuerzos, levanto la voz para que no se les

“
arrebate la gloria que con tantos afanes y sacrificios conquistaron.

*República Mexicana . Ejército Constitucionalista. Comandancia Mili
tar de los Cuatro Cantones del Norte del Estado Libre y S oberano deLlave. U n sello que dice : Sala Capitular del Ayuntamiento de
ICO .

El Ciudadano Francisco Cabrera, A lcalde 1 0 . Constitucional de esta

Cabecera de MunicipalidadCertifica : Que todos los trabajos ejecutados en el transporte de la ar

tillería de Tamaulipas, desde la Cuesta de la Pimientilla hasta el Fuerte
de Necaxa, fueron hechos por el vecindario de esta Municipalidad, sin
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El General Manuel González, ya en el centro revoluciona
rio

,
formado por los serranos así del Estado de Puebla cómo

del Estado de Hidalgo, en pleno acuerdo con los generales
tanto Juan N . Méndez como Rafael Cravioto, fué efica2men
te auxi liado por ellos , 1

'

miéndoselé al efecto las fuerzas que
comandaba el General Franci sco Carreón .

Con antelación ,
“

desde el 31 de Marzo , ese pundonoroso
j efe había enviado a la Secretaría de ¡Guerra, —la solicitud si
guiente;

“

Siendo enteramente inconci liable con mis circunstan
cias personables continuar al servicio del Gobierno en el
Cuerpo del Depósito

'

de Jefes y Oficiales del Ej ército , cum
ple a mi deber hacer dimi sión

'

de mi empleo y grado militar.
“

Sírvase usted dar cuenta con esta comunicación al Ciu
dadanoPresidente de la República, a fin de que, se me acuer
de mi licencia absoluta .

Independencia y Libertad .

México Marzo 31 de 1876.

F.

“ CARREON .

Al CiudadanoM ini stro de la Guerra .

Después de haber enviado esa comumcacron, libre
'

ya de
todo compromiso con el Gobierno General ,

' el
'

dimitente, se

que para nada hubiera tenido el menor participio en tales traba

j os, el Ciudadano Adolfo O bregón, pues cuando dicho tren llegó a Pan
tepec, ya estaba abierta una nueva vía de transporte, que con inmensi
simos trabajos seconsigió sa

'

car hasta el mencionado Fuerte de Necaxa.

Y para los
“

U sos necesarios expido la
'

presente enXico, a lOs 12 días
delmes de Agosto de 1876.

FRANCIS CO CABRERA (rúbrica)
Es copia de su original que certifico.

Tuxpan, Enero 15 de 187 7 .

M ANUEL COLD (rúbrica)
Re ública Mexicana, Ejército Constitucionalista . Comandancia Mili

tar de os C uatro Cantones del Norte delEstadoLibre y S oberano de Ve
racruz Llave. Un sello que dice : S ala Capitular del Ayuntamiento deFante e

EFC iudadano Bartolo Mata
; A lcalde l º Suplente Constitucional, de

esta Cabecera de Municipalidad.

Certifico: Que todos los trabajós ejecutados en el transporte de la
artillería que pasó por esta población en A osto último, desde el Arro o

de Beltrán hasta la Cuesta de P imientilla, ueron hechos por el vecin a

rio de esta Munici alidad, desde Jalpan, obedeciendo así el mandamien
to del General Ra ael Cravioto

g
ue en estos trabajos no tuvo el menor

g
articípio el Ciudadano Adolfo bregón, pues cuando dicho tren l legó a
eltrán, ya estaba dispuesta la vía de transporte
Y para los usos necesarios, expido la presente en Pantepec, a los 21

días del mes de Diciembre de 1876
BARTO LO MATA. (Rúbrica)

Es cºpia de su original que certifico.

Tuxpan, Enero 15 de 1887
MAR IANO C O LD. (Rúbrica)

(S ecretario. )
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encaminó hacia la .Sierra de Puebla, en la que se le dieron un
portantes elementos de guerra nombrándosé le también j efe
de una de las divisiones del ej ército insurreccional.
Ya sea con el obj eto de l lamar la atención del Gobierno

General hacia ese rumbo , ya sea con el de aliviar de algún
modo la penosa situación en que se hal laban las fuerzas oa
xaqueñas, ya sea por otros motivos difíciles de explicarse , lo
cierto es que los generales Manuel González , Rafael Cravio
to , Francisco Carreón , etcétera , se resolvieron a efectuar un
ataque en contra de la ciudad de

.

Pachuca.

Para poner en prácti ca ese pensamiento atrevido , burla
ron la vigilancia del General Manuel Sánchez Rivera

,
quien

,

al frente de importantes elementos militares , se encontraba
en Tulancingo, sorprendieron a Real del Monte , donde per
dieron un día con la esperanza de levantar un préstamo

,
apa

reciendo al día siguiente enfrente de la Ciudad de Pachuca ,

en la forma que relata la siguiente correspondencia publicada
por algún diario de la época .

A las nueve y media de la mañana se presentaron en
los cerros que circundan la población , un número muy con
siderable de tropas ; hicieron varios movimientos a la vista
de todos ; establecieron dos piezas de arti llería , y una vez

'

en buena disposición , rompieron el fuego a las diez .

Media hora después descendieron dos columnas fuertes
al parecer de 200 hombres cada una, y baj aron a la pobla
ción con un arroj o digno de observarse, pues recibían un
fuego horrible del campanario y otras casas altas .

“

En este instante parece murió el señor General Carreón .

Dentro
'

de
'

la
'

ciudad los asaltantes , dejaron reducido al
Gobierno a la pequeña cuadra de 100 varas que ocupan sus
fortificaciones , consi stentes en una tapia de madera por ca
da extremidadd e la calle y algunos sacos de tierra puestos
en

(l
as azoteas , cuyo reducido perímetro no fué nunca to

ma 0 .

“

Desde las hasta el fuego fué horrible por am
bas partes , pudiendo decirse que el ataque era intrépido y la
defensa heróica , supuesto que los de adentro eran 700 u 800
y los defensores 200; en los cerros quedaron más de sin
bajar, espectadores de la lucha empeñada abaj o .

“

A las tres de la tarde evadiose toda la prisión en núme
ro , de 300 presos ; y los fuegos continuaron hasta las seis que
llegó la brigada del General Tolentino , y los asaltantes se re
tiraron en buen orden , que según la voz general venían en
número de 2,000 hombres , bajo las ordenes de los Generales
González , Cravioto, Carreón y Luis León ; de modo que el
fuego duró ocho horas , con un ataque verdaderamente deci
dido y bien dirij idó .

“

La defensa, encomendada al Jefe Político , Coronel Ma
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Mi brigada tuvo tres
'

soldados heridos del ler. Batallón
Permanente.

TO LENTINO .

Ciudadano Ministro de la Guerra :
Entre los muertos del enemigo se encuentra el General

Franci sco Carreon , según parte de Real del Monte , donde
quedó el cadáver que el Gobernador ha mandado ya recoger
para conducirlo a ésta .

“

Identifi cado que sea, se lo comunicaré .

TO LENTINO .

A lgún periodico de la época, publicó en comento a los an
teriores sucesos , el siguiente párrafo :

“

El General Carreon , murió según dice el Periódico O fi
cial “ del Estado de Hidalgo , en la cumbre del Cerro de San
ta A polonia, entre

'

doce y una de la tarde del 22, de un ba
lazo en el cuel lo , a mas de metros de la plaza.

“

Es deveras sensible la muerte de este j efe , uno de los
héroes del 5 de Mayo y del 2 de A bril , y uno de los caudi llos

f
evol

(
i

io
ionarios de mejor educación y de más finos moda

es .
La muerte del aludido general revolucionario el día25 del

mismo mes fué ratifi cada
“

en todas sus partes por un telegraa
grama del General Francisco Tolentino .

Por su parte el General Manuel Sánchez Rivera env10 los
siguientes telegramas que fueron trasmitidos desde Ometusco :

Ciudadano Ministro de la Guerra :
Como dij e desde ayer de Tepenacazco, hoy alcanzaría

al enemigo ;así lo hice , batiéndolo como dos leguas , hasta
quitarle sus formidables posiciones y haciéndole huiren pre

1 ) En una correspondencia que publicó
“ La Revista Universal”,s e

decía lo que sigue:
“No he podido averiguar todavía como pudo pasar González con sus

hordas cerca de Tulancingo sin causarmolestia alguna : lo que si vimos
que ese caballero llegó al Real del Monte el 21 ; también llamó mi aten

“
ción que se ignorara a que número ascendía el número de la fuerza re

volucionaria, pues mientras, se dijo estando en el Real que eran 500 o

600 hombres.

“ S ea como fuere, el hecho es que el 22 desde muy temprano, el ene
migo comenzó a manifestarse en el Cerro del Lobo,en el Puesto

*

de los

Ciegos y en el Cerro de S anta Apolonia, situados a l.Este de esta ciudad

(Pac
huca . )

U n amigo mío que tuvo ºportunidad de hablar con un conocido su

yo que venía con los pronunciados, fue informado de que mandaban en
jefe Manuel González , de que era Cuartel Maestre Bonilla, secretarioManuel Ayala (a) Pablo S osa;mandaban las infanterías Rafael C ravioto
y Carreon,

Luis Leon las caballerías y Adolfo O bregón la artillería.

Parece que González logró introducirse de nuevo a Huauchinango
no obstante que Sánchez R ivera lo va batiendopor la retaguardia.
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::cipitada fuga para Huahúachinango; se le hicieron varios“

muertos y bastantes heridos, así como siete » prisioneros
,
y

muchos caballos se le quitaron
'

; por nuestra parte solo tuvi
mos dos soldados heri dos y un caballo inutilizado.

M .

'S .

“

RIVERA .

Ciudadano Ministro de la Guerra :
En seguida de . la ocupación de esta plaza (Acázochitlan)

mandé perseguir al enemigo por una ligera columna a las
“

órdenes del General A lonso quien logró arollarlo hasta Hua
chinango ; llegando con su fuerza hasta dos leguas de dicho
punto y haciéndole a los sublevados ocho pri sioneros , algu
nos muertos y bastantes heridos ;por nuestra parte tuvimos
cuatro heridos y dos cabal los muertos .

M . S . RIVERA .

El Diario Oficial , comentando lo
“

anterior, se expre
“

Só asi :
“

Pachuca, población indefendible por su S ituacion topo
gráfica, ha estado asediada durante todo un dia por los 3, 000
hombres , DE LA S TRES ARMAS , del GENERAL Gonzá
lez ; en la plaza había ciento y tantos hombres , mandados
por el Licenciado Justino Fernández , que aunque val iente y

pundonoroso , nunca ha sido militar, y sin
“

embargo , no con
sigu ieron los

“ ”regeneradores otra cosa, que llevarse algu
. nos delincuentes , y dejar sobre el campo el cadáver degusu
General Francisco Carreón .

“

A este paso, mucho han de tardar las huestes consti
tucionalistas

” en l legar a la tierra de promisión.

Otro suceso trágico, tuvieron poco de
'

spués,
'

las fuerz
'

as
revolucionarias .
Fué el fusilamiento de Don Guil lermo Dufoo, ej ecutado

por orden del General Manuel González.
De él dió cuenta, El Federali sta” en las líneas S iguientes :
“

El Coronel Dufoo se presentó a servir a las fi las rege
neradoras,

” recibiendo mil atenciones del General Juan N .

"

Méndez , y obteniendo toda su confianza para mandar el
cuerpo de caballería

“

que organizó ; pero repetidas veces se
abstuvo el señor Dufoo de obedecer las órdenes militares
del'General en Jefe de la Linea de Oriente, y por donde
quiera que pasaba con su fuerza, no faltaban quejascontra
su persona, por su carácter licencios

'

o .

“

Lo pusieron a las órdenes del General H . Carrillo , . y ca
S l S iempre no cumplió con las órdenes que se le daban , a l
grado de haberloa bandonado desde J alapa, y sin l icencia
se marchó a la Huasteca Veracruzana, consumando asi …una
deserción del cuerpo del ej ército a que pertenecía.

“

En la Huasteca
'

quiso conservarse independiente del…Je
fe de la Línea, el General Pérez O lazo, y esta circunstancia
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lo hizo ponerse en mal con aquel j efe superior, y pasarse has
ta Zacualtipan para ponerse a las órdenes del GeneralG on

“

zalez , a instancias del General C ravioto, que. había querido
que se utili zaran los servicios de Dufoo.

En Zacualtipan , el General González lo nombró j efe de
los exploradores de la División , y al efecto mandó a que é s
tuviera frente al enemigo que se habia situado en A totonilco
el Grande con el fin de que sus operaciones sobre aquel , fue
ran la base de unmovimiento importancia que se debió ha

“

cer, habiéndole dado las instrucciones respectivas por eseri
to ;pero el Coronel Dufoo hizo absolutamente lo contrario de
lo que se le había ordenado ;y no solo desobedeció las di spo
ciones superiores , sino que se ocupó en seducir otras fuer
zas

,
que camo la suya, estaban cubriendo la vanguardia y

desarmaron otra que no qui so faltar a su deber, con cuyos
hechos graves de insubordinación desbarató las combinacio
nes mili tares del cuerpo de ej érci to que manda el General
González , quien desde esa fecha debió ocupar la plaza de
Pachuca .

“

El Coronel Dufoo al desobedecer las órdenes que se le
dieron , y marchase a una linea diferente de la que ocupaba
el enemigo que tenía el deber de hosti li zar

,
había con

'

suma
- do deserción con circunstancias agravantes para él , y al se
ducir a las demás fuerzas de vanguardia, y desarmar a una,
consumó el deli to de traición , con gran perjuicio de los inte
reses de la insurrección , haciéndose digno de castigo severo
y ej emplar , como se le aplicó .

Ese acontecimiento reveló las difi cultades por que atrave
zaban los revolucionarios de la serranía, los cuales se sentían
bloqueados por todos los rumbos .
Si bien en sus inexpugnables montañas estaban seguros ,

en cambio no podían avanzar, corriendo por ende , el peligro
de que el cerco que les hacían las tropas gobiernistas, pudiera
hacerse cada vez más peligroso »

para ellos .
Como no se han publicado los interesantes documentos de

esa época
,
el narrador tiene que contentarsepara formar su

criterio con las notas tan escasas como dispersas que se diva l
garon en aquel entonces .

Según el las , los revolucionarios que operaban por
'

el ES
tado de Hidalgo , hacia el Norte , tenían que batirse con las
fuerzas del General Rafael Olvera , quien , teniendo como, base
de operaciones a San Juan del Rio, Cadereyta, etcéter

'

a, del
Estado_de Querétaro , avanzaba con ellas hasta Jilitla.

El j efe gobiernista mencionado, desde el 19 de Junio , ha
bía avisado desde Querétaro, que había ocupado con su colum
na la Villa de Jalpan , haciendo ese movimiento que los revo
lucionarios se refugiaran en Pácula, para donde él saliainms
diatamente con el obj eto de batirlas .
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no obedecer los órdenes del General Méndez, .del-G eneral
González,

'

y las mi smas recomendaciones del .General Diaz
”

;

también porque el General Martínez disponía de las fuerzas
de Molonga y Metztitlan , y de los recursos de estos distritos .

" “

Hace incápié sobre los perjuicios . que podíaztraerle._la
presencia del enemigo Julián Herrera en íHuejutla,

y la ur
gencia de que elG eneral Martínez, no abandone sú base de
Operaciones—impidiendo que Herrera se i nterne hasta Z acual
tipan .

“

Insta al expresado General Ugalde para esa operación .

Se queja de no haber recibido ni de Negrete ni de Ca
'

rreon finado , ningún dinero , y añade textualmente :
”
Nadie como yo ha hecho gastos fuertes en la actual

campaña y nadie como ya S e ha visto con recursos tan esca
sos para cubrir las pap ,eletas al grado de hacer desembol
sos particulares para salvar la crisi s en que se

'

guido estoy ;
es

'

á arti lleria que vino de Matamoros , estaba inutil , en la ac
tualidad la tengo li sta , aunque para conseguirlo haya hecho
grandes sacrifi cios que todavia ninguno puede imaginar,
pues bien , yo deseo que lo mismo que yo, TIREN PAREJOS
todos nuestros compañeros , que al fin no,

está lej ano el dia
del triunfo y

'

el descanso , y en el que cada actor de los acon
tecimientos de hoy, pueda con satisfacción juntar lo que ha
su juicio ej ecutó de bueno en la guerra , siendo

'

,

uno de los
puntos esenciales de sus servicios , la abnegación y el des
prendimiento por conquistar los principios proclamados y
asegurar el porvenir de nuestra república federativa .

Efectivamente :
El General Joaqu1nMartínez, como ya se ha visto en otro

lugar
,
se había asociado al General Luis Pérez Figueroa; el

el gcual , en toda la revolución , si bien dió pruebas valor, en
'

más de una ocasión , por su indisciplina ,
'

por su carácter atra
hilario , comprometió muy seriamente el éxito de la causa de
que en malahora semetió a defensor .
Por otra parte ,

'

el General Julián Herrera, habia avanza
do notablemenle en la pacifi cación de las huastecas, tanto po
tosina como veracruzana, como puede juzgarse por lo que si

Ciudadano Minis tro de la Guerra :
De Zacualtipan le dice el señor Monroy al señor Jefe

Político de esta , (Tulancingo) que las fuerzas de San Pedri
o y Tenango derrotaron en la Mesa de Cacahuatengo a
Don Pedro Hinoj osa ; todavía no hay parte ofi cial .

JO SEMAR IA . FLORES .

He aquí otro mensaj e procedente de Tantoyuca .

“

La Cabecera del Distri to del Estado de Veracruz fue
ocupada el 7 del corriente por las fuerzas del Supremo Go
bierno .



Después quedó todo el Distrito bajo la acelon de las au
ridades legítimas .

JULIAN HERRERA .

He aquí otro telegrama procedente de Tulancingo :
“ Ciudadano Ministro de la Guerra :
Monroy de Zacualtipan , dice que Jukan Herrera de Z a

cualtipan le participa que las huastecas potosina y veracru
zana están enteramente sometidas el Gobierno , y en paz .

G . PEREZ .

Refiriéndose a las noticias anteriores, algún periódico , di
j o lo siguiente :

“

Esta importante poblacwn del Estado de Hidalgo (Hue
jutla) ha sido ocupada por las tropas del Gobierno ,

g
al man

“ do del Coronel Julián F . Herrera , el dia 27 del pasado , res
tablecíendóse inmediatamente las autoridades legítimas.

“

En una expedición de un mes , dichoj efe ha reconquis
tadotres distritos del Norte de Veracruz y uno de Hidalgo

“

Los pronunciados que habáan quedado en la Hiiasteca
V eracruzana, almando del titulá?io&enéral Hinoj osa, se re
“

tiraron rumbo a Huachinango, ya hosade;Huejutla, se diriri
j ieron a la S i erra de Zacualtipan .

En el fondo de la cuestión el Gobierno “General , estaba
cada vez en mayor peligro , porque si bien se realizaban exi
tos p arciales , ellos no extinguían el movimientº

“

revolucio

nario , pues las fuerzas combatidas , buscaban nuevos campos
de acción siguiendo siempre en su implacable combate en con
tra del Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada .

A si, como oportunamente se verá , el General J6aquín
'

Martínez, fue,al lado de la » legálidad revolucionaria .

Otros como el… General Jesús Toledo, como el General
Juan Haro ,

“

se unirían a las fuerzas
*

del General Servando Ca
l

naleS .

No , la sangre de tantos hombres , cómo el General Fran ¿
cisco Carreón, no sería esteri l , ella habría de concurrir al
triunfo de la causa, que con ,

tanto denuedo
,
que con tanto he

roismó defendieran aquellos gijantes, que estaban fabricando
una dictadura, que

“

después los había de nulificar a ellos , que
después , a pesar de sus enérgicos esfuerzos NO PODRIAN
DERRIBAR .

'
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LA C R IS IS MINISTER IAL

Es conveniente aprovechar la tregua que de una manera
instantánea se produj o en los campos de bata l la, en

”

virtud de
los acontecimientos que se han relatado, para examinar con
la atención debida las condiciones en que se encontraban los
elementos políticos al in iciarse el Otoño de 1876.

Descartado el cariallesco partido clerical , que vanamente
habia pretendido fomentar la guerra civi l , con el objeto de
hacer retrogrodar el país hasta el tristisimo período del

'

go
bierno teocrático , convencido ese factor de que sus tentativas
criminales , habían servido únicamente PARA INCUBAR A
LA REVOLUCION PORFIR ISTA , había tomado el papel de
espectador , en la contienda
Si bien aborrecía implacablemente al Licenciado Sebas

t1an Lerdo de Tej ada, más , sin duda alguna , por el interesan
tisimo papel que había desempeñado durante la guerra de la
Intervención , más, seguramente , por la obra de la Reforma,
que por su gestión presidencial , ese partido , no se sentía amo
roso hacia el porfirismo, que hábi lmente había aprovechado
los fermentos revolucionarios preparados

'

por los lucífugos
reaccionarios , para después proclamar en un documento de
legítima cepa revolucionaria, el credo LIBERAL, CONSTITU
CIONAL, REFORMISTA .

Quedaban pues , en el campo de la acción , además del

p
orfirismo, que todo lo esperabapde la revolución , de las armas ,
s políticos del presupuesto, los hipócritas , los aviesos que
conspiraban cobrando sueldo a la vez, los que se enderezaban,
los que vociferaban, los que aspiraban a la predominancia,
pugnando en las enmarañadas telas de araña, de la metafísi
ca, de la teología, del bizantinismo, de nuestra truculenta, de
nuestra pueril legislación
Porque no hay que desconocerlo .

La Constitución de 1857 , que consigna en sus capítulos ,
los mas preclaros derechos humanos , que formula admirable
mente el mecanismo de una positiva democracia, ha sido des
de su origen burlada, entorpecida, por reformas , por amplia
ciones

,
por leyes secundarias , que de ningún modo concuer
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fluencia directisima del Gobierno General , pero faltaba la de
claración aquiecente del Congreso de la Unión.

De allí la inmensa importancia de los delegados del pue
blo, de los diputados.

Ellos en sus atribuciones, comomiembros del Colegio Elec
toral , debían decidir en última instancia, ya de la legalidad ,
ya de la ilegalidad de la elección , ya de la eficacia, ya de la
ineficacia de los votos , por lo cual, en virtud de las especiales
circunstancias de la época era natural que procurasen sacar
todo el partido posible de las ventaj as de su situación .

El periódico reaccionario
“

La Voz de México en su
edición del dia 29 de Agosto, se expresó así :

“

Opinamos que la declaración del Congreso será esta :
hubo elección , Don Sebastián Lerdo tuvo la mayoria legal
de votos , y él es el Presidente de los Estados Unidos Mexi
canos en el siguiente cuatrienio. ¿Mas esta declaración se

“

ré observada por los pretendientes del Poder
'

Ej ecutivo ?

Desde luego puede afirmarse que no la obedecerá el Gene
ral Diaz . ¿ Por qué ? Porque si el y los suyos han combati
do al señor Lerdo, estando en su periodo constitucional a vir
tud de unas elecciones muy verosimilmente legales , es induda
ble que le combatirán más , acabado el periodo legal y cuan
do siga mandando en virtud de unas elecciones notoriamen
te FRANGOLLADA S , tramposas , supuestas y falsas , como
las que han fingido este año .

“

Los porfiristas seguirán la guerra .

¿ Y qué harán los aspirantes vergonzantes
? ELLOS

AGUARDARAN EL 30 DE
p
NO .VIEMBRE Y al siguiente

'

:dia qué_harán
? Si reconocen la reelección del señor Lerdo ,

“ renuncian a la presidencia que envidian . Si no la recono

cen
, ¿ qué conducta seguirán ? ¿ Recurrirán a las armas ? Es

to es lo más probable . ¿ Pero a qué armas recurrirán ?
“ Hay dos ej ércitos beligerantes hoy, el gobiernista y el

pronunciado .

“ Los lerdistas de aquende Diciembre y oposicionistas de
allende el mismo mes , ¿ se apoyarán en el ej ército porfirista
para ensalzar hasta la presidencia a otro que no sea el Ge
neral Diaz ? No pueden hacerlo . ¿ Coadyuvarán a la elec
ción del señor Diaz ? No

,
tampoco : esto seria renuncia a per

sonales aspiraciones y acatar al mismo antagonista a quien
han deturpado y combatido a muerte. ¿ Se puede aguardar
ese cambio ? no por cierto .

“

Emplearán LOS PRONUNCIADOS FUTUROS , llama
dos hoy

p
DECEMBRISTA S , el ej ército del actual Gobierno ?

Tal ej ército tiene varias partes : una de los adictos al señor
Lerdo

,
y otra de los adictos al gobierno constitucional .

Los meramente lerdislas son bien pocos . Son más los que
por pundonor y obligación están adheridos al Gobierno exis
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tente . .De .estos ;sin embargo, deben separarse aquel los que
son adictos a la persona del Ministro de _la Guerra . En el
ej ército del Gobierno, hay pues , tres matices , no bien per
ceptibles ahora, pero que se marcarán al término del actual
período presidencial .

“

Los DECEMBRISTAS para fundar sus pretenciones
anteriores, necesitan una fuerza armada mejor que un titu
lo legal no pueden contar con la fracción de tropa lerdista,

q
;
1e sera su enemiga, su milicia sostendrá al Presidente re

“

e ecto .
“

Se apoyarán en la tropa que es adicta al Ministro de la
“

Guerra?
“

Esa tropa seguirá la conducta del Ministro .
Si él continúa en el Ministerio, su milicia sostendrá al

Presidente electo, si se retira del Ministerio , esa milicia se
“

rá partidaria ó enemiga de la reelección , según que lo sea

su caudil lo .

El mismo periódico, el día 3 de Septiembre , se expresó

El Presidente ha creído que debería cambiar sus minis
tros, y antes de ayer, el General Escobedo , Romero Rubio,

“

Antonino Tagle y Juan José Baz, han reemplazado al Gene
“

ral Mexia, a Don
“

Blas Balcárcel, a Diaz Cobarrubias, etcé
tera, etcétera .

Qué le importa a la Nacion Mexicana este cambio ?

Todos esos miserables sucesos , resultados de intrigas
que han dado en llamarse parlamentarias , son únicamente

“

fruto del continuo juego de intereses personalisimos que se
hace sobre el tapete verde del Gobierno .

“

La Nación no tiene cartas ni asiento en esa mesa .

Está solamente encargada de pagar al que gana, sea
quien fuere ; el la nunca puede ganar.

¿ Qué clase de intereses puede ñncar la patria en que
. salga Mexia y entre Escobedo ? ¿ Romero Rubio , Jefe del
Gabinete, hará brotar de un discurso ministerial , de escasa
elocuencia como es la suya, hará brotar la paz de las concien
cias , la seguridad de las persoaas, la abundancia del dinero ,
las empresas industriales , las transacciones mercantiles , la
felicidad pública?

Podrá acaso el General Escobedo , matar de un taj o de
su tizona a

'

l peculado, a la usura , a Ia-desmoralización , a los
uno por ciento, al

“

tifus” y al Ayuntamiento , y a todos los
gobernadores y municipalidades de los Estados? Los mexi
canos creernos que nó; a los otros nada les interesa sino es
“

que Lerdo dej e el poder y lo ocupe . .LA LEY
'

O EL HOMBRE.
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,

“

La última razón de un pueblo fuerte
'

, sum
anarquía, en la amargura , en la desesperación
ria, pór sus mandatarios , es la espada cuando no es fuerte
el silencio de la indiferencia o un suspiro hondisi

,

mo, de des
precio es láúltima razón del pueblo .

“

No bril larán , no , los aceros redentores en lasmanosdel
pi1eblo victima : pero de seguro oiremos el suspiro de despre

“

cio , sali r del pecho angustiado de ese pueblo mísero y deca
dente al saber que se ha cambiado de Ministerio .

”Ti empo y muy largo hace ya, que el PUEBLO mexica
no no se ocupa ya de la COSA

y
PU BLICA sino por unmero

movil de curiosidad .

“

Las noticias de batallas y combates
,
interesanle sola

mente como por lástima por los muertos y heridos y
'

como
una futi l y liri ca admiración sin trascendencia alguna para
los vencedores .

“

Ese pueblo no presiente en esos sucesos , ninguno que
pueda entrañar su bienestar, y en esos hombres ningurio ca
paz de ser su salvador; su indeferentismo se apoya pues, en
laterrrible lógica dela conciencia, en las batallas y '

en los
cambios de Ministerio, no se pelea POR EL NI PARA EL;
Sabe que se pelea por solo ELLOS , y muere, arrastrado como
un i lota, por la fuerza bruta, en los campos de batalla, 0

g
egeta insensible , desesperado y hambriento en las ciuda
es

“

Todos los escritos de la
,
prensa asalariada para mentir;

todos los ultraj es lanzados por la prensa de oposición , y to
das las promesas y amenazas de la prensa revolucion

'

aria
, no

pueden ocultar a ese pueblo que la revolución saquea los
campos y que el Gobierno arruina las ciudades .

“

Estas sevicias legales e i legales ¿ en pró de quien se co
meten ? ¿ a quien aprovecha la sangre derramada …

“

S í
'

el resultado finº

ald e tantos horrores e iniquidadesv i
niere a ser la reelección de Lerdo ¿ quienes otros sino no los
lerdistas saldrán beneficiados ? Y, si triunfase la revolución;
además de los porfiristas… ¿ a quienes otros será fructuoso es

te suceso ?
“

Los revolucionarios han violado el Pacto Fundamental
empuñando las armas ; los gobernantes lo han violado con?

sus decretos y tropelías ; tan impotentes son los unos como
los otros para hacer el bien , y por eso tal vez , los dos parti
dos que hoy se combaten con las armas en las manos son
tan egoístas ;no pudiendo y no queriendo hacer nada por el
pueblo , solo les queda HACERLO todo para si.

“

Bajo este punto de vista, valdria más la reelecc10n,pue€

al menos los lerdistas ya han hecho bastante, mientras que
“

los otros tienen todo por
' HACER ; todo , todo : desde el pri1f
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Ya que se consideraba imposible el cambio de Mini ste '

rio , se esperó siquiera por algún tiempo, que se reintegrara,
pues tres secretarías estaban sin jefe y las desempeñaban
interinamente los ofi ciales mayores ;tales eran la de Justicia
e Instrucción públi ca , la de Gobernación y la de Relaciones ,
las dos primeras, por no haber tenido titularios desde la
muerte del señor Juárez , la última a consecuencia del falle
cimiento del señor Lafragua.

“

Los últimos ministros nombrados pore l señor Juárez pá
ra tomar la dirección de las Secretarías de Justicia y de Go
bernación fueron respectivamente los señores Joaquín Ruíz
y Francisco Gómez del Palacio ; el primero , después de

'

con
ferenciar con el Presidente declinó el puesto, y el segundono
l legó a ocupar el suyo, porque hallándose en los Estados Uni;
dos cuando fué nombrado y habiéndose puesto inmediatal
mente en camino para el país , l legó a Veracruz en los mo;
mentos en que acababa de fallecer el señor Juárez; creyó que
Su nombramiento para ser vál ido, debía ser rectificado, tuvo
la del icadeza de abstenerse de toda insinuación para con el
señor Lerdo que , como Presidente de la Suprema Corte, se
habia puesto provisionalmente al frente del Ej ecutivo, y con
tinuó regenteando el Mini sterio de Gobernación , el Oficial
Mayor, el señor Licenciado Cayetano Gómez Pérez, antiguo
Presidente del A yuntamiento de la Capital .

“

A pesar de que, desde la llegada a México del General
Escobedo , circulaba el rumor de un inmediato cambio de Mi
nisterio, se creía generalmente que esta evolución admini s
trativa no tendría lugar hasta el 19 de Diciembre , dia en que
el señor Lerdo se decidiría probablemente a ello , si era

'

de
clarado Presidente reelecto de la República y si se resolvia a
permanecer en el poder durante otro cuatrienio.

“

La situación grave, críti ca, peligrosa , en que se encuen
tra el país , ha debido obrar muy profunda y poderosamente
en el ánimo del señor Lerdo , puesto que ayer ha tomado la
importante determinación de cambiar en parte su Gabinete:

“

El nuevo Mini sterio , ha quedado constituido en esta for

Relaciones : Señor Licenciado Manuel Romero Rubio .

Gobernación : Señor Licenciado Juan José Baz.
Guerra : Señor General Mariano Escobedo .

“

Hacienda : Señor Francisco Mexia.

Fomento: Señor Licenciado Antonino Tagle.
Justícia : Señor José Díaz Cobarrubias .
En calidad de Oficial Mayor encargado de la Secretaría

(Justicia. )
El mismo periodico publicó en esos días lo siguiente;
“

_Antenoche, a las nueve, no se sabía que había cambiode
Gabmete; nosotros mi smos, que procuramos s1empre estar
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“

bien informados de cuanto pasa, y que solemos adquirir nues
tras noticias en buenas fuentes , lo ignorábamos completa
mente

,
y ayer decíamos que no tenían fundamento los rumo

res que sobre este grave asunto estaban circulando .
“

Nos equivocamos , si bien decíamos la verdad estricta a
la hora en que cerrábamos nuestro periódico, pues a las once
de la noche fué cuando la modifi cación ministerial se resoivíó
definitivamente .

“

Ayer, pues , a las diez de la mañana se supo la grau
'

no
“

ticia, aunque no de una manera absolutamente exacta, pues
se aseguraba en diversos circulos políticos , que el cambio mi
nisterial era completo, y que se encargaba del Ministerio de
Justicia el señor Miguel Saavedra, y del de Hacienda el señor
Matías Romero, el señor Francisco

y
de P . Gochicoa o el señor

Higinio Nunez.
“

A las doce en los numerosos y agitados corri llos que se
habían formado en los com edores altos del Palacio Nacio
nal

,
se emitían todavia algunas dudas sobre el nuevo perso

nal del Gabinete y nada se sabía de positivo ;muy pocas eran
las personas que estaban en el secreto de los dioses y lo guar
d
E
a

l
tban sigi losamente como un misterio sagrado del rito de
eux1s.

1

“

1

“

Pocos
momentos después , debió ser el secreto dePulci

ne a
“

A las doce y media los oficiales mayores de los ministe
terios recibieron de la Presidencia la orden de convocar a to
dos sus empleados para que a la una concurrieran para pre
senciar la protesta de los ministros acabados de nombrar .

“

A la misma hora llegaba a Palacio el señor A ntonino Ta
gle, Secretario de Fomento , a quien felici taban sus amigos
y conocidos , y en las salas presidenciales se aglomeraban
mu
á
titud de curiosos ávidos de asistir a la ceremonia anun

“

cia a.

“

A la una se presentaron los señores Romero Rubio, Baz
y Escobedo , y fueron introducidos , lo mismo que los señores
Tagle, Mexia (Don Francisco) y Díaz Covarrubias (Don
José) cerca del Presidente, por el Coronel Don Enrique Ar

“

mendáriz, ayudante de guardia .

“

A briéndose las puertas del Salón de Embajadores , en él
se precipitaron centenares de personas, en su mayor parte
empleados del Ministerio .

'
p
'

Pocos momentos después el señor Presidente Lerdo, se
guido de los miembros del nuevo Gabinete , se dirigió a di
cho salón , se colocó quedándose en pie, debaj o del dosel , y
se pusieron frente a él los señores Romero Rubio, Baz, Es
cobedo y Tagle; todos estaban de frac y corbata negra.

El señor A rias , Ofi cial Mayor del Mini sterio de Relacio
nes , se adelantó un paso hacia el centro del grupo y leyó el
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texto de la protesta al señor Romero Rubio , quien la prestó ;
Entonces*

el Presidente le invitó
“

a que se pusiera a su*dere
¡ cha : llególe su

º

turno al señor Baz , y después de observar las
“

mismas fórmulas , fué invitado a colocarse a la izquierda del
“

señorL erdo; de la misma manera prestaron sucesivamente
la protesta los señores Escobedo y Tagle, después de lo cual
los—miembros del Gabinete se sentaron en esta forma : el se
nor Lerdo enmedio , a su derecha y por el orden que los

º

men
cionamos, . los señores Romero Rubio , Escobedo y Mexia
(Don Francisco) ; a su izquierda los señores Baz, Tagle y
Díaz Covarrubias .

“

El señor Lerdo camb io algunas breves palabras con los
Ministros de Relaciones y Gobernación , a quien Dios ilumine
y de acierto .

“

Apropósito del mismo asunto , fueron después publ icados
los incidentes que siguen :

“

A yer por la mañana, los Ministros de Guerra y de Ha
cienda no tenían noticia del cambio del Gabinete .

“

La víspera , a las once de la noche , el General exía es

taba comunicando
'

,
órdenes telegráficas en la ofi cina e Pala

cio , y no sospechaba que serían sin duda las últimas que
transmitiese a sus subordinados , pues a esa misma h

'

oráfse
resolvia la modificación ministerial que debia dej arle aparta
del puesto que había ocupado durante once años .

( 1 ) No es improcedente hacer constar aquí algunos antecedentes de
la vida del General Ignacio Mexia antecedentes que constan en

"
El Mo

nitor Republicano
'

del día 28 de Noviembre de 1869.

. Helos aqui :
" Nosotros. que conocemosmuy de cerca al Ministro de la Guerra, no

odemos menos de decir dos palabras respecto a supersona. El
“Diario

Oficial” ha recibido orden de defender—lo. y asi lo hace ,
refiriéndose a

antecedentes de que carece
º

. el General Mexia . La redacción del
“'Diario

Oficial noconoce sin duda los antecedentesdelGenera lMexía ,yporeso
nos vemos obligados a darle algunos apuntes : En la guerra que se llamó
de Reforma, Mexia abandonó su ejercicio de arriero, y como coronel

'

de

Guardia Nacional comenzó a prestar sus servicios a la administración
Juárez . a quiendebe exclusivamente suelevación. Merced a esta protec

ción, logró reunir una fuerza respetable en Oaxaca ,
la que perdió mise

rablemente en Teotitlan del Camino, donde un puñado de reaccionarios
convirtió “

en humo su brillante brigada. Del campo de Teotitlan a Vera
cruz hay una larga distancia; sin embargo, Mexia la recorrió violenta
£mente y vino a dicho puerto a dar parte personalmente de su derrota ,

injustificable a tal grado, que el Presidente lo mandó encausar. para cú
º'brir las exigencias y distraer la indignación pública Mexia fué absuelto
“
en atención a su ignorancia _en materia militar, y_en consideración a que
había abandonado sus mulas para empuñar las armasx

:
“ Esto último no es enteramente exacto, pues Mexía entró a servir en

el Ejército a fin de vengarse de Cobos. que le había quitado sus mulas .

Desdeentonces no volvió a salir de,
Veracruz . Cuando… Míramón sitió

“
esta plaza, no sabiendo que hacer de Mexia, se le colocó en , ,

el centro

para que no estorbara la línéa
'

de -defensa . Valiente
'

s
—
oficiales rde_O axa

ca .tuxiierdn que estar allí arrinconados, poi
º tener

”

la desgracia de estar

.
,
a

,

las órdenes» de ese señor . Concluyó y ap ,e5a_r de que enella
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reas , satisfacciones y sinsabºres durante más de diez años ,“

viéndose varias veces al dia, unificados en sus trabajos , ¡ den
“

tificados en su vida oficial , estrechados por lazos de cariño e
“

intimos recuerdos .
“

Prometiéronse mutuamente! volverse a ver, yel señor
Lerdo recomendó al señor Mexia no le escaseara sus buenos
y amistosos consejos .

“

El señor Mexia se retiró, fué a despedirse de los emplea
dos superiores del Ministerio , que todos le quieren entraña
blemente, y en aquel momento , ese hombre de hierro, a pe
sar de su fuerza de voluntad y de su estoici smo, no pudo
reprimir la emoción que le causaba separarse de sus MU

“

CHACHOS como les llamaba, de sus hij os , de sus constan
tes y adictos compañeros de trabajo .

“

Fuese inmediatamente después a su casa, donde durante
el resto del día recibió la vi sita de muchos de sus amigos
personales .

“

El Ministro de Hacienda , como dij imos antes , también
ignoraba el cambio ministerial llegó poco antes de las once
a su despacho , all i algunos amigos suyós le comunicaron la
noticia, que le sorprendió sobremanera , comenzó a ocupar
se de varios asuntos urgentes y no sabía a punto fi jo a que
atenerse sobre todo lo que contaban y sobre la situación que
le estaba reservada, cuando a las doce recibió un recado del
Presidente que le llamaba urgencia .

“

El señor Francisco Mexia se d1r1110 1nmed1atamente a la
Presidencia .

“

El eeñor Lerdo, puso en su conocimiento la modificación
mini sterial , pero le dij o que a él no le comprendía, y le su
plicó que continuara al frente de la Secretaría de Hacienda.

“

El señor Mexia, se excusó, manifestó al Presidente que
debía compartir la suerte de sus compañeros , con quienes
estaba ligado por vínculos de solidaridad moral y política, y
que se consideraba incapaz de dominar la situación financiera
con los recursos ordinarios del tesoro .

“

El Presidente le observó que el Ministerio no podía con
siderarse como un cuerpo compacto, puesto que algunas se
cretarias habían estado durante mucho tiempo acéfalas, y
que él , el señor Mexia, había entrado a formar parte de ese
Mini sterio después de otros ministros .

“

Insistió en su permanencia en el puesto que ocupaba, y
Don Francisco accedió, pero suplicando al Presidente que le
reemplazara cuando encontrase para ello una persona más

“

digna y más apta.

“

La primera junta de los nuevos ministros con el Presi
dente de la República tuvo lugar ayer por la tarde .

El Bien Públ ico órgano especial de los iglesistas, que
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lo era también muy particularmente del Licenciado Justo
Sierra, con motivo de la crisis ministerial a que se ha hecho
tan puntual referencia, vomitó , como abierta exclusa, los
más duros cargos de perfidia, de traición, en contra de los
lerdistas, enseñándose con particularidad perversa en el Li
cenciado Manuel Romero Rubio .

Esos cargos fueron contestados por La Revi sta Univer
sa ,l

” de la siguiente manera :
“

El segundo cargo, es el que el partido lerdista, un día
antes, estaba en arreglos con la oposición para no declarar
electo al señor Lerdo.

“

Respecto a esto , debemos decir, que siempre ha soste
nido el partido lerdista que había una suma distancia entre
la cuestión política y la cuesítión electoral ; respecto a la pri
mera, asentaba dicho partido, que no podía sostener a un
Gabinete con quien no tenía conformidad alguna de ideas ,
respecto a lo segundo , el partido ha dicho que si había QU O
RUM en la votación , la Cámara así lo declararía y esto lo
apoyaría el partido pero

' si no había elección , no había mo
tivo ni causa que hiciera a los amigos del señor Lerdo come
ter un fraude en su declaración .

“

Estos principios siempre confesados a plena luz, no in
dican transacciones con la ºposición;si algunos lerdistas te

“

nían confidencias de este género con algunos diputados de
oposición, esto no se llama entrar en arreglos, sino discurrir
con personas igualmente interesadas en la situación las dis
tintas fases que esta podía presentar en el futuro .

“

El tercer cargo relacionado con el anterior, es el relati
vo a haber intimado al Presidente para el cambio de Gabi
nete, celebradeo un arreglo criminal ; la dignidad del señor
Lerdo , y la consideración y respeto natural , que su partido
le guarda, hacen imposible el proponer transacción alguna
que jamás escucharía el Presidente .

“

Lo relativo a renuncias de los ministerios de Hacienda y
Justicia por los señores Romero y Saavedra, es absolutamen
falso , porque no han recibido semejantes nombramientos .

“

Para concluir diremos al
“

Bien Público”, algo relativo
al Ej ército, que según el periódico oposicioni sta está muy

“ dividido ; en la actualidad el Ej ército se compone de genera
les, j efes y oficiales liberales y patriotas, que comprenden
perfectamente sus deberes de ciudadanos y soldados , por
los cuales están obligados , a ser los defensores de la Cons

“

titución y del Gobierno emanado de ella, sin que la separa
ción del senor Mexia sea causa bastante para que traicionen.

“

Si el señor Mexia, formó y organizó el Ej ército, como
dice

“

El Bien Público, lo hizo como Ministro, representan
do al Presidente y a la Nación yno como particular para que“

disponga de él como cosa propia.
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Repetimos que hay de
'

specho en las palabras de 'E l
Bien Público, con algo de calumnia que rechazamos .

“

El Siglo XIX , terció en la cuestión de esta manera :
En el

g
don de errar que tiene nuestro Presidente

,
se ha

desprendido de lo ún ico que lomantenía con alguna raíz, y
ha llevado a su lado personas que porapreciables que sean ,

carecen de todo prestigio pohtico y que han sido recibidas
con la mayor desconfi anza caus

'

ando su ingreso al Ministe
rio un verdadero pánico .

“

Pero a la vez no podemos merlos de reconocer que el se
ñor Lerdo ha tratado a sus ministros como no se trata a
un domésti co ; el resultado que buscamos , no excluye lospro
cedimientos caballeroso_s ; el señor Lerdo ha realizado no un
cambio de Ministerio , sino una conspiración contra sus mi
n istros; se confabuló con su partido para derribar a

“

su gabi
nete,ha habido falta de viri lidad, y lo que es más , ded e
cencia.

“

No podemos tampoco desconocer que los lerdistas esta
ban en una doble conspiración ; conspiraban en unión del se
ñor Lerdo contra los mini stros , con el fin de derrotarlos;
conspiraban también con los diputados en contra del señor
Lerdo , a fin de declarar que no hubo elecciones en caso
de que aquel se negara a un cambio de Gabinete ; los lerdis
tas no se han guiado en todo lo que ha pasado , más que por
el deseo de asaltar el poder; f

“

La Revista” lo niega hoy, pe
ro ha sido demasiado público lo acontecido

,
para que se pue

da negar ; los j efes del lerdismo, no vacilaban en hablar de
sus proyectos en la Calle de Plateros , y nuestro colega pue
de tomar informes sobre el particular con uno de sus redac
tores que era el más entusiasta de la conspiración que se
tramaba contra el señor Lerdo ; los lerdistas querían el po
der y para el caso de que no se lo diera Lerdo se preparaban
a voltearle la espalda , y hubo un principio de negociaciones
con la oposición parlamentaria, a fin de colocarse en buena
posición .

( 1 ) En su obra “La Cuestión Presidencial en 1876, el Licenciado
Jose María Iglesias,

Trabajábase entretanto en la Capital de la R epública por una com
"

_b_1nación altamente satisfactoria. A mediados de Agosto me vieron va
rios de los principales jefes del partido lerdista , muy disgustados enton

“
ces de su caudillo, contra quien se expresaban en términos amargosDisponiendo del Congreso se manifestaban dispuestos a que declarara
'

que no había habido eleccionos de Presidente de la República debiendo,
en consecuencia proceder de nuevo a celebrarlas

_EL HOMBRE DE LA LEY , en esos comadreroscoñoihabulos, olvidó.

porque le convenía , el criterio q ue tenía del Congreso de la Unión, cuyo

criterio consta en la página 21 de laa bra cÍ -tada, eri estas palabras :
”
Dióse entonces el inaud ito espectáculo de

'

que lamayoría de la Cá
“
rba ra de D iputados . convirtiendo el templo de las leyes en un cenáculo

" de conspiradores nulificara
'

su futuro carácter“r de juez al funcionar co

mo club electoral.
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JU STIC IA .

Si ese trabajo ha de ser, como se desea con toda sinceri
dad , con toda honradez , un ensayo histórico de elevadas in
tenciones , no un trabaj o asqueroso de adulación a los proce
res imperantes , como tantos que se han publicado en estos úl
timos tiempos , produciendo a sus abyectos fabricadores, ho
nores inmerecidos , empleos , curules , dineros , en fin. de esos
malditos , con que los iscariotes de la verdad hacen el tráfico
de la prostitución de la inteligencia, si este trabajo, ha de ser
un holocausto a la justicia, una reverencia a la exactitud , eu
tonces será preci so detenerse aquí , para llamar al juicio que
merezcan , a los hombres caídos en virtud de la crisis ministe
ri
a
l que quedó puntualmente analizada en el anterior capi

tu o
En el transcurso de este volúmen se ha ido indicando cui

dadosamente el grado de culpabilidad que entonces se seña
laba en contra de los consejeros oficiales .
También ha quedado connotado cuales culpabi l idades eran

verdaderas por estar comprobadas dentro de la jurisdicción
estricta de los hechos .

El la simplifica la labor que entera este capítulo .

Nadie osará negar que el General Ignacio Mexia en los
once añós que a su árbitro manej ó la Secretaría de Guerra
llegó a adquirir una predominancia muy grande en la política .

Depositario absoluto de la confianza del Licenciado Beni
to Juárez pudo organizar las fuerzas nacionales de la manera

a
ue mej or le plugo , de la manera que mejor convino a su ta
ante .

Si bien no pueden negársele facultades de administraóión,

si de ello dan una evidente prueba, sus éxitos en las contien
das efectuadas desde el año de 1867 hasta el año de 1872, así
como el triunfo obtenido en la campaña contra

“

El Tigre de
A l i ca, nadie negará tampoco que llegó a padecer de hiper
trofia por el abuso del peculado, que hizo combinaciones bur
sátiles que la austera moral condena, que los cargos , que en
ese sentido, le hicieron con abrumadora frecuencia sus ene
migos, están plenamente, absolutamente comprobados .
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Empero , no es por ese ,
aspecto de su raro carácter, por

donde ese hombre resultó funesto pues , desgraciadamente, la
honorabilidad , la pureza de la conducta, la integridad en el
manejo de los intereses públicos, es tan difici l que sea verda
dera, entre nosotros que de

“ ella decirse muy bien pudiera , lo
que el visionario gahleo dij era de la mujer adúltera a los ej e
cutores de la ley mosaica .

'

No, sus culpas, en ese sentido, son pecados veniales, si

se comparan con las responsab i lidades que por otros tí tulos
pueden 1mputársele.

En primer lugar, el fué el principal instigador del PER
PETU ISMO del Licenciado Benito Juerez, de ese honesto re
público, quien como es bien sabido , en más de una ocasión
con la sinceridad propia de su carácter integuérrimo, pensó en
declinar el mando haciendo de él una renunciación democrá
tica .

El General Ignacio Mexia frustró esa intención nobilísima ,
del HOMBRE DE LA REFORMA , no or sentirse a el lo com
pelido por un_efecto noble al gran ciu adano, sino antes bien ,
PORQUE SONABA EN SER SU SUCESOR, SU HEREDERO .

A ese objeto iban enderezados los trabajos políticos de los
principales juaristas, cuando la muerte sorprendió al Licencia
do Benito Jnare

'

z , rompiendo la madeja tenebrosa, de la em
bozada monarquía, encubierta, con el PERPETU ISMO .

Toda la sangre vertida en esa lucha tan cruentísima con
la primera revolución porfirista, fué pués , derramada, por cul
pa del General Ignacio Mexía …

Nadie negará que ese severo cargo , resulta completamen
te justificado, si se estudia a¿1uella época, si se medita que , si
la ley no señala culpabilidades definidas a los consej eros ofi
ciales, sí las señala la opinión

'

pública, sí las señala con mayo
res derechos , la historia, que todo lo analiza, que todo lo ob
serva.

Fracasada la proyyectada elecc10n del General Ignacio Me
xía para Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a por ende ,
para el cargo de Vicepresidente de la República, que debía rea
lizarse en el año de 1873, bajo el amparo del Licenciado Beni
to Juárez, el frustrado candidato, se coaligó con el Licencia
do Sebastián Lerdo de Tejada, por egoísmo , por interés , sin
lealtad , sin virtud , por odio feroz a la causa porfirista,

sin te
ner para nada en cuenta los altos intereses que representaban
los vencidos

En toda su labor durante la vacilante administración del
Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada, conspiró con un carbo
nario contra ese desdichado magistrado, siendo en los tinie
blas, el mas eficaz apoyo , de los delirios de grandeza del hom
bre de las combinaciones, del Licenciado Jose María Iglesias
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Eran pues justifi cados los cargos que . el lerdismo hacía
contra el General Ignacio Mexia.

Era, por ende , lógica y necesaria su caída .

Por lo demás, esa caída habría de patentizax
º

q ue en la
realidad la inflencia de ese hombre , era una utopía, una i lu

'

sión , pues si bien no podía negarse que en la milicia contaba
con las adhesiones de muchos respetabilísimcs j efes, ellos no

por su separación , habrían de abandonar el camino que le s
señalaba, la disciplina, el deber, el honor mili tar.

El Ministro de Fomento Don Blas Balcárcel, fué también
precipitado a la caída , en esa crisi s .

¿ Tuvieron j ustificación los cargos que durante mucho
tiempo hicieron en su contra sus enemigos ?

A ese propósito , el día lºde Septiembre de 1876, d1j 0 lo
S iguiente

“

El Federalista :
“

Nunca hemos tributado un elogio al señor exministro de
Fomento, mientras desempeñó una cartera; antes bien , lo
hemos hecho blanco de algunas de nuestras críticas ; pero .

'

hoy que desciende del puesto que ha ocupado , creemos cum
. plir con un deber no solode cortesía, sino …de j usti cia, consa
grándole algunas líneas .

“

E l señor Balcárcel, originario de Guanajuato , es un
'

hombre modesto , de saber profundo, de honradez acri sola
da y de arraigadas convicciones liberales .
Las matemáticas son la ciencia a cuyo estudiomas se

ha dedicado y que más perfectamente conoce ,
”
Los matemáticos má s distinguidos de México, lo réSpe

tan , y en sus grandes dudas ocurren a él , y escuchan su

opinión , y frecuentemente la siguen .

“

A ntes de ocupar un puesto en la administracion públl
ca, se había distinguido ya el señor Balcárcel como Director
de la Escuela de Minas

, y como hombre apropósito para la
“

cátedra .

Su carácter afable
,
su dedicación a los estudios , el

mismo sistema de vida austera, modesta y apartada, que ha
"

adoptado , le hacen un tipo apropósito para la enseñanza de
la juventud

,
que requiere no solo ciencia profunda, sino cua

lidades especiales y dedicación casi exclusiva .

“

Dos veces ha desempeñado el señor Balcárcel la cartera
“

de Fomento ; en 1861 formó parte del
“

Ministerio Zarco,
'

volviendo a la caída de aquel Gabinete, a la Dirección de la
Escuela de Minas .

—Triunfante la Intervencwn acompañó al Gobierno, como
particular

,
en toda la penosa peregrinación por la República

hasta paso del Norte
,
donde fué nuevamente nombrado Mi

nistro por el señor Juárez en 25 de Diciembre de 1865, y
desempeñó la cartera hasta el día de ayer . .



https://www.forgottenbooks.com/join


626 cmo B .

El producto líquido de ella lo valorizó en pesos
anuales .
Tamb ien hacía constar los esfuerzos hechos para reco

brarlas.

Hablaba sobre los trabajos de inspección
,
sobre su regla

mentación , sobre el cargo de ensayador conferido al ingeniero
A ntonio del Castil lo

,
etcétera, etcétera .

La acuñación realizada desde 1869 hasta 1873, fué de .
pesos .

LINEAS TELEGRAFICA S :
Se expidió un nuevo reglamento .

Hubo rebaja en las tarifas .
Por dificultades económicas originadas por la guerra civi l

,

esas líneas no pudieron extenderse en toda la extensión que
era necesaria .

CAMINOS :
Se había presupuestado en

'

el año fiscal de 1868 a 1869, la
cantidad de pesos para trabajar en algo más de
leguas .

En realidad , se dispuso de pesos por no haber po
dido suministrar mayor cantidad el tesoro público .

Se practicaron reconocimientos desde Mazatlán hastaDu
rango , desde Morelia hasta Las Barrancas , desde Guadalaj ara
hasta Manzani llo , desde Tabasco hasta Chiapas , desde Ome
tusco hasta Tampico , pasando por Río Verde , tambiénvdesde
Tula hasla Tampico pasando por Tancasnequi .

Se había seguido en esos trabaj os el si stema de adminis
tración

,
no el de contratas , porque las dificultades económicas

podían el duro caso de no poderse cumplir debidamente con
los compromisos que se contraj eran .

Se habían mejorado nueve calzadas de la Capital de la
República con un radio de dos a tres leguas .

Se habían construido nueve puentes .
En el camino de México hacia Querétaro , por Tepej i , se

habían practicado desatierres, excavaciones , haciéndose 19
cunetas .

En el de Ometusco a Tampico se habían hecho 350 kiló
metros .

En la Ranchería de Tierra Colorada se había establecido
un depósito de

'

asfalto . x

Explicando su procedimiento , el honrado funcionario , en
la Memoria de Fomento de 1873, decía lo siguiente :

“ Perturbada la paz en casi toda la República, desde fines
del año de 187 1 , disminuyeron considerablemente las rentas
fiscales ; y no siendo éstas suficientes para atender a todos los
gastos de la admini stración pública, el Gobierno se vió obli
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gado a suspender los que no tenían el carácter de absoluta

mente necesarios , comprendiendo en esos la mayor parte de
los pertenecientes a mejoras materiales .
Veamos en extracto un pormenor de las obras emprendí

e
'

as baj o la gestión del alto empleado de que se hace contrae
ción eu este capítulo .

La ley del 28 de Mayo de 1868, ordenó la construcción del
camino de México a Tampico .

Por cuenta del Ministerio de Fomento se construyeron 7 1
ki lómetros hasta el mes de Noviembre de 187 1 .

La sociedad Luis Rubio Compañía se compromet1ó a
terminar el camino en el mes de Agosto de 1874, mediante la
cantidad de pesos .

POr dificultades en el presupuesto , se conced10 una am
pliación al plazo estipulado .

En virtud de ese nuevo arreglo , la compañía contrati sta
construyó 75 kilómetros;pagándosele pesos .

Otra ley de igual fecha ordenó la construc01on del camino
de San Luis Potosí a Tampico por Río Verde .

Una ley de 20 de A bril ordenó también la construccion de
un camino desde San Luis Potosí hasta Tampico por Ciudad
del Maíz .

Se efectuó un contrato con el Gobierno de San Luis Poto
si, en virtud del cual , ese camino quedaría concluido a fines
del año de 187 1 , pagándose por el , además del subsidio deere
tado en San Lui s Po tosí , incluso algunos fondos particulares
de la empresa contratista, una cantidad de 3, 000 pesos men
suales, con cargo a la Secretaría de Fomento; hasta comple
tar la suma de 75,67 1 pesos .

Se habían terminado 47 kilómetros en la parte más difici l
de la Sierra Potosina, con un costo de pesos de la Se
cretaría de Fomento , pesos del Estado de San Luis Po
tosí , más de pesos de la empresa constructora .

El
'

camino no se había terminado a causa de la guerra

Faltaban por construirse 95 kilómetros de los cuales úni
camente 22 correspondían a un terreno diñcil.

El presupuesto para lo que faltaba era de pesos .
El camino

'

de Mérida a Progreso había sido contratado

gongla
“

Diputación del Comercio de Mérida” por la suma de
, 5 5.

Quedó terminado el lº de Septiembre de 1872.

En cumplimiento del decreto de 25 de Diciembre de 1868
se había hecho tanto el estudio como el proyecto del camino
de Mazatlan a Durango .

Lo mismo acontecía con el camino de Ometusco a Tux
pan decretado el 14 de Diciembre de 1868.
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El presupuesto de ese camino, hasta San Marcos, impor
taba pesos .

El Congreso de la Un ion había decretado la suma”de
15,000 pesos para el reconocimiento del Rio de Tlaxcala .

La comisión técnica salió de la Capital de la República el
día 7 de Febrero de 1870 viendose precisada a permanecer al
gún tiempo en Morelia a causa de la guerra que infestaba el
Estado de Mi choacán .

Las conclusiones de esta comisión fueron :
Teniendo el Río Mexcala 227 raudales , como se acaba

de indicar, y una pendiente muy fuerte , según las observa
ciones hechas por la comisión , en sentir de esta no es nave
gable el expresado río como se ha creido por mucho tiempo .

El Gobierno de los Estados Unidos solicitó del Gobierno
de México un permiso para practicar un reconocimiento en el
Itsmo de Tehuantepec con obj eto de ver si .era posible la for
mación en el de un canal interoceanico .

La sol icitud fué atendida favorablemente nombrandose
también una comisión mexicana que salió de la capital de la
Repúbli ca el dia 6 de Diciembre

'

de 1870.

La comisión norteamericana regresó en el mes de A bril
de 187 1 .

La mexicana hasta Julio del mismo año .

Las conclusiones de ambas comisiones fueron :
Es posible efectuar en el Itsmo de Tehuantepec un ca

nal interoceanico de una longitud total de 297 kilómetros y
134 exclusas.

Fué nombrada otra comision para el estudio del camino
de Huamantla al Río de Nautla debiendo dicha comisión
averiguar si esa corriente era navegable así como la dirección
que debía darse al camino proyectado.

Esa comisión salió de la Capita] de la República el día 10
de A bril de 187 1 llegando al Río de Nautla el día 21 del mis
mo mes .

Fué su juicio que la corriente era unicamente navegable
desde Jicaltepec hasta la desembocadura .

El camino pasando por San Juan de los Llanos costaría la
cantidad de 131 , 599 pesos .

El 1ngeniero Manuel Vazquez de León, por ordendel Mi
nistro de Fomento , había hecho un primer reconocimiento del
camino de Zacapoaxtla al Río de Tehuantepec .
Se habían comenzado los trabaj os , después de aprobados,

tanto como el presupuesto como el trazo , del camino de Te
huacan a la Hacíenda pe la Esperanza .

En cumplimiento del decreto de 3de Septiembre de 1872
estaba en el estudio el camino de San Juan a Minatitlán por
el Rio de San Juan .

Se habían gastado pesos en reparaciones , recono
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to de los 341 kilómetros 385 metros del camino de Querétaro
a SanLuis Potosi importaron pe .sos
Tanto la reparación como la apertura del camino de San

Luis Potosí a Ciudad Victoria demandó un gasto de 24, 7 13
pesos .

El camino de herradura de San Cristobal aTonalá costó
8,338 p . .esos

Los 125 ki lómetros del camino de Campeche a Mérida ex1
gieron un gasto de 34,865 pesos .

En el año fi scal fenecido en 1873 se gastaron en las cal za
das de la Capital de la República 38, 866 pesos .

En la apertura del camino de Goleta aTepetongo se invir
tieron 4, 523 pesos .

Fueron también reparados otros importantes caminos , en
tr_e ellos el de México a A capulco .

Cualquiera que medite en la ej ecuciónde las obras men
cionadas tomando en consideración lo exiguo de sucosto dada
su importancia no podrá menos que confesar que es de toda
justicia reivindicar la memoria de Don Blas Balcarce] .

E mpero , es menester, ya que el recuerdode ese hombre
inmaculado ha sido obj eto de tan injustas apreciaciones , pro
bar hasta las últimas instancias , que el ap ís debe a él , losmás
interesantes trabaj os acerca del Desague del Valle de México,
de esa magna obra , que hasta hace pocos años se ha podido
l levar a su consumación gracias únicamente al resuelto esfuer
zo del General Porfirio Díaz .

Tomándolos de las mencionadas memorias se van a rendir
a continuación los fundamentos del anterior aserto .

DESAGUE DEL VALLE DE MEXICO .

El desague d irecto podía realizarse según el proyecto del
inteligente cuanto estudioso ingeniero Don Francisco Garay
por la línea de Tequixquiac .

Fueron hechos cuatro alineamientos así :
De la Garita de San Lázaro al desembarcadero del canal
metros .
El segundo queda enlazado con el anterior por med io de

una curva de un metro de radio siendo su longitud de
metros .

El tercero de metros une el lago de Texcoco con el
de Zumpango quedando enlazado con el anterior al ineamiento
por una curva de 1 ,000.

El cuarto tiene una longitud de 3,000 metros quedando
enlazado con el tercero por una curva de 609 metros de radio
a la que se agrega otra de metros con la que se une al
ej e del túnel que tiene metros de longitud .

En el desembarcadero del túnel se halla el tajo que debe
dar salida a las aguas por la Barranca de A catlán .
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Con las condiciones hidráulicas expresadas, no solamente
se lograría el objeto de la obra , sino que se , tendtia expedita
la navegación del canal proyectado,

Ese proyecto comprendía por consiguiente :
1 9 Gran Canal para conducir a Zumpango las aguas de la

Laguna Texcoco .

2o une] para darles paso por la Barranca de A catlán .

30 Tajo para conducir las aguas del Río de Tequixquiac .
He aquí lo que decía el honrado funcionario en la me

moria” que ha suministrado los datos antecedentes .
De estas tres partes , las más difíci les por ser subterra

neos los trabajos que en ella se ej ecutan , la que requiere el
empleo de máquinas de vapor, la que exige más tiempo y
por consiguiente la más costosa, es el túnel , al cual se ha
dedicad0

“

hasta ahora la preferente atención que por tales
causas reclama,

“

Los trabajos que habían estado cerca de un año suspen
sos se establecieron de nuevo a mediados del mes de Abri l
de 1868, y recibieron un gran impulso desde Mayo del mis
mo año, habiéndose trabajado con actividad en profundizar
las lumbreras , después de haber distribuído y colocado en
algunas de ellas las máquinas de vapor de que se ha hablado ,
y empleandose diariamente por término mediomás de
hombres ;mas transcurridos algunos

“

meses , los trabajos se
redujeron a menor escala, con motivo de haberse disminuí
do la asignación en Febrero de 1869, a 12,000 pesos , cuando
en los anteriores había_sido de
Respecto al canal manifestaba el informanté:
"

En el Gran Canal principiado el día 15 de Junio de 1868
se excavaron metros con un gasto de pesos o
sea a 16 centavos por metro cúbico .

R elativamente al túnel decía lo que sigue :
“

El trabajo preliminar y absolutamente indispensable
para la apertura de la galería central , es el de las lumbreras ,
en algunas de las cuales se colocaron máquinas de va por y
en otras cabestantes de caballos y tornos movidos por hom
bres en las demás .

“

El Ministerio por razones de conveniencia parala obra,
dispuso en 12 de Agosto de 1868, que se limitase a 12 el nú
mero de lumbreras que se continuaron profundizando .

“

Se han terminado cuatro lumbreras que son :
La 7 a

“

la la 231 y la 24tl y 10 de ellas se han fortifica
do con manpostería.

“

El-agua ha sido el principal inconveniente para el tra
bajo en las lumbreras

,
produciendo además un aumento en

su costo .

“

En algunas lumbreras el agua contiene sales muy alca
linas que enferman la piel a los trabajadores .
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La extracc10n de agua se ha hecho por medio de bom
bas en las lumbreras 243;con botas movidas por má
quinas de vapor, cabestantes de caballos 0 tornos movidos
por hombres en las demás .

“

Se extraj eron litros de agua de una profun
didad media de 37 metros , siendo el costo de este trabajo
7 ,574 pesos .

“

La mayor afluencia de agua que se tenía en Junio de
1869 era de 117 l itros por minuto en la lumbrera 23

'

ºI y la
'

me
nor era de 10 en la lumbrera 143

“

Habiéndose llegado en la lumbrera a la profundidad
en que debe abrirse el túnel , el 1 1 de Junio de 1869, se co
menzó por aquella la galería central de tres metros de alto
p
g
r dos de ancho que debe preceder al túnel propiamente di

c 0 .

Respecto al tajo de Tequixquiac decía lo siguiente :
“

La excavación ej ecutada en el bajo y en la apertura de
las zanjas desde el 20 de Abrí l de 1868 hasta el 27 de Junio
de 1865 ha sido de 217 , 866, 75 metros cúbicos , siendo el costo
total de este trabajo pesos y por consiguiente 25 cen
tavos el metro cúbico .

Respeto a las obras exteriores de construccion decía lo
s1guiente :

“

Se han construído casas , galeras y patios para estable
cer almacenes , talleres , máquinas , andenes para cabetsan
tes y hornos para ladri llos , gastándose pesos .
Respecto a las obras antiguas decía lo siguiente :

-

“

El Tajo de Nochistongo da salida al Río de Cuautitlán ,
evitando que sus aguas afiuyan a la parte más baja del Va
l le , que el lago de Texcoco ; los diques de Zumpango y de
San Cristóbal que contienen aguas de estos lagos , impidién
doles el paso hacia el Sur y el Canal de Vertideros que se
util i za para dar o quitar agua al lago de Zumpango .

“

Para que dicho canal pudiera servir al obj eto a que es
“

tá destinado ha sido necesario limpiarlo en toda su longitud ,
que es de metros gastándose en ello pesos .

“

La Dirección del Desagiie recibió del 20 de A bril al 30
de Junio de 1868 la cantidad de pesos .

En el año fiscal de 1868 a 1869 entregó la Tesorería Ge
neral pesos .

“

Los gastos por direccion y administrac10n fueron de
pesos o sea un 7 por ciento del gasto total .

“

El dique de Mas A rriba” defiende que las aguas de
Chalco y Xochimilco se precipiten sobre Texcoco a inundar
la ciudad .

“

Una exclusa en este dique favorece el pasode las canoas .
En el año de 1868 dispuso el Gobierno que los trabaj os

de desagiie se emprendieran con toda actividad , continuan
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PUERTOS :
En ese ramo , aunque muy poco , algo se hizo no obstante

las dificultades de dinero en que continuamente se encontra
ba la administración pública .

Se comenzó la construccion de un muelle en el Puerto de
Tampico estando la obra baj o la dirección del Ingeniero A dol
fo Obregón .

f d
Esa obra tan importante fué suspendida por la escacez de

on os .
La construcc1on del muelle en el Puerto de Progreso fué

contratada con la
“

Diputación del Comercio de Mérida” la
cual recibió pesos terminando la obra en el año de 1872.

Estaba en estudio un proyecto para la construcción de
otro muelle en El Carmen ,

”
cuyo presupuesto era de

pesos .

Por último , se había inaugurado , en el puerto de Vera
cruz , el Faro de San Francisco el día 12 de Julio de 1872 .

Aunque no fue removido en la crisi s ministerial , no es
inconducente detenerse aq uí , aunque sólo sea de una manera
incidencia], en la persona del Ministro de Hacienda Don Fran
cisco Mexia .

El fué , como ya se ha dicho en otro lugar, un liberal en
tero , un funcionario laborioso , un hombre probo, un hombre
inteligente , un hombre modesto .

Sus
“

memorias hacendarias lo colocan en el lugar que
merece , en ellas no campea otra intención que la intención
patriótica, otro deseo que el deseo de servir a su país. sin con
vertirse en boa constrictor, o en un pulpo de los negocios como
suele suceder con las medianías insolentadas por el éxito in
justificado .

En su obra no hay mistiñcaciones, no hay comedias . no
hay fraudes , hay voluntad , aptitud , PUNDONOR, DELICA
DEZA , DIGNIDAD , DES INTERES

En su obra la verdad lo alumbra todo .

Es la imposibi lidad de poder extractar en este lugar toda
u

“

Memoria” de año de 1675, sólo se transcriben aquí las si
guientes líneas relativas al impuesto del timbre :

“

Entiendo que una gran parte de la oposición que ha en
contrado el Timbre , depende de creerse , que tal como se ha
establecido en la República

,
es igual al uso que de él se hace

en Europa y en los Estados Unidos ;nada hay más erróneo,
ella es un impuesto que gravita sobre todos los ramos de la
indus tria, sobre la producción , hasta sobre la inteligencia,
supuesto el timbre de periódicos y folletos , aquí pura y sim
lp emente sobre los contratos en los que se versen intereses
sobre los actos de la vida

,
que necesiten de la fé pública para
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hacerlos constar, en otros términos , no es más que el papel
sellado

,
que cuenta entre nosotros siglos de existencia, sin

oposición n inguna y sin más interrupción que la muy pasa
j era que solamente en algunos puntos produjo el decreto ex
pedido por el padre de la Independencia Nacional, en Gua
dalajara, con fecha de Diciembre de 1810.

“

No es mas que el papel sel lado repito , sin los gastos y ri es
gos para el Erario que aquel ocasionaba, sin la molestia para
el consumidor de usar en sus negocios del papel que le ven

“

día la República, careciendo de la libertad de emplear el que
más cuadre a su gusto .

Su cobro se efectúa con facilidad y poco gasto .

No se evita su pago sino con gran dificultad , ni esmu
cho lo que se deja de pagar ;por medio de una apreciación
prudente puede conseguirse que pese en proporció n igual so
bre todos los negocios ; este gravamen es soportado única
mente por los que sacan provecho de las transacc iones que
causan los derechos, y mientras que una contribución perso
nal tiene que estar precisamente en escasa proporción con
los medios del causante , y una contribución sobre propieda
des 0 rentas estar siempre expuesta a abusos o fraudes con

“

siderables, y el cobro de derechos sobre artí culos fabricados
es frecuentemente incómodo , costoso e inconveniente, el im
puesto establecido por medio de las leyes del Timbre sirve
para producir una renta importante con mucha imparciali
dad y menos gasto y difi cultad quizá que cualquiera otro mo
do de exigir contribuciones de los que actualmente se prae
tican por las naciones civil izadas .

Como por todo lo antecedente se ha visto , tanto Don Blas
Balcárcel como Don Francisco Mexia, eran dos íntegros ciuda
danos , que , enmedio de la procela de la guerra civi l , sin poli
tiquear, sin poner tropiezos a la políti ca del Jefe del Estado ,
sin conspirar cobrando sueldo a un mismo tiempo, como el
arrocinado Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a en el
cumplimiento del deber estricto , solamente se ocupaban de
atender a las labores de su ramo , luchando sin desmayo con
las penurias que la agitación del paí s generaba en toda la ad
ministración públi ca .

Eran dos enérgicos constructores , que en medio del
“

fra
gor de la fratricida pelea laboraban , convencidos, por la re
edificación de todo lo que la discordia destruía con sus manos
pl

ag
ables

'de
todo lo que ella devoraba con sus fauces de Ca

ri is

A l narrar el período gubernamental del Licenciado Sebas
tian Lerdo de Tejada era imposible dejar en el olvido a esos
dos ínclitos varones que tan desinteresadamente trabajaron
por la reconstrucción nacional .
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EL ESTADO DE ZA C ATEC A S .

En el primer tercio del año de 1876, del ANO ROJO ,
. se

había perturbado la paz en el Estado de Zacatecas , con moti
vo de la prescencia en esa entidad federativa del eximio Ge
neral Donato Guerra .

Esa perturbación se extingnió prontamente como en si
tio oportuno ha quedado explicado .

La paz volvió a imperar .
Empero el día 15 de Julio , recibió el Gobernador del Es

tado el sigui ente telegrama, procedente de Ojocal iente :
Ciudadano Gobernador :
El comisario de

“

La Blanca, acábame de comunicar
que ayer fué ocupada la población por una fuerza de pro
nunciados, s in designar número , y que levantaron el acta
de pronunciamiento de Tuxtepec y Palo Blanco , que a las
dos de la tarde se retiraron rumbo al Cerro de Santiago , ha
biéndose antes apoderado de los caballos , armas y monturas
que encontraron

“

El acta original exi ste en esta Jefatura, suscrita por
Antonio García, como Coronel en Jefe , y cinco individuos
más todos ofi ciales .

En dicha acta reconocen como Gobernador y Comandan
te Militar del Estado al Licenciado Don Trinidad García de
la Cadena .

Mañana por correo remitiré el documento .

Ya me ocuparé en tomar informes y en el acto comuni
care lo que ocurra .

No había puesto lo ocurrido en conocimiento de esa su
périoridad, porque los comisarios de los puntos que tocaron
guardan silencio , y hasta anoche se empezó a extender la
noti cia aunque sin fundamento .

F . ELIA S .

La parte resolutiva del acta a que se hace mención en el
transcrito telegrama es la siguiente :

“

19 Se secundan en todas sus partes y espíritu el Plan
de Tuxtepec y las reformas del mismo en Palo Blanco .

“

29 Se reconoce como Gobernador y Comandante Militar,
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B l j efe de e5tos pronunciados es Don Joaquín González
Ortega , hermano de Don Jesús , quien en compañía de otros
tres, firmaron el acta que expidieron esa noche .

“

Vinieron Zacarías Valdés , A ntonio García y otros de no

menos importancia .

“

No se dió un caso de robo con violencia.

De aquí salieron en número de 78 rumbo a La Blanca .

De Zacatecas ha salido fuerza
'

para perseguirlos .

El día 9 de A gosto , se recibio en el Ministerio de la Gue
rra, un telegrama , en el que A . López de Nava manifestaba
que el General Trinidad García de la Cadena había intentado
entrar en Juchipila, el día 2, pero que había sido rechazado
por la Guardia Nacional que se hallaba a las inmediatas órde
nes de la autoridad política.

x

El 8 del mismo mes el caudillo revolucionario atacó con
más de 300 hombres la plaza de Villanueva que se hallaba de
fendida por el j efe Polít

p
ico del Partido Don José M . Loera.

Habían llegado en auxil ios fuerzas así de caballería como
de infantería a las órdenes de un coronel (Loreto) cuyas fuer
zas procedían del Estado de Jalisco .

También llegó el l er Escuadrón del Estado al mando de
un teniente coronel (A costa) .

El General Trinidad García de la Cadena fué activamen
te perseguido .

El día 22
,
recibió el Ministro de la Guerra un telegrama

(de A . López de Nava) en el que le parti cipaba la derrota de
la gavilla mandada tanto por Juan C . Díaz como por Genaro
Ruiz de Chávez

,
cuya derrota, tuvo lugar , el día 16, en La

Salada
,
el triunfador fué un teniente coronel (A lvares ) .

El día 27 , procedente de San Luis Potosí se recibio en la
Capital de la República, el siguiente telegrama :

“

C iudadano
p
Ministro de la Guerra :

A la una y veintiseis minutos de la tarde , hoy me dice
de Zacatecas el Coronel Cabrera, transmita usted lo si
guiente :

El 24 fuí atacado por García de la Cadena con 700 hom

Lo rechazamos con pérdida de una parte de mi fuerza
que cayó prisionera; el 25 volvió atacar , y habiéndome toma
do varias alturas , matado y herido más de la tercera parte de
mi fuerza

,
terminadas las municiones tuve que sucumbir ;

pero en la noche sabiendo el enemigo que se aproximaba la
columna de los coroneles Herrera, Lobato y Escuadrón del
Estado

,
salió violentamente con obj eto de batirlos , l levando

se todos los elementos de guerra y prisioneros que tenía;
más en los llanos de Las Pilas , que qui so batirlos , fué derro
tado completamente

, habiendose recuperado lo perdido y
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dispersado a los que por ir bien montados lograron fugarse .

“ Las fuerzas del Coronel Herrera hicieron su entrada a
esta ciudad donde se ha vuelto a restablecer el orden º

J . A . GONDEY.

Confirmando el preinserto telegrama, el Gobernador del
Estado. el día 26, envió la siguiente noticia :

Perseguido García de la Cadena por fuerzas del Estado ,
unidas a las del Coronel Herrera, no sé pór qué ardid las
dej ó a una gran distancia, y sorprendió a esta ciudad antier.

Después de una heroica defensa de 22 horas , tomó la
plaza ayer a la una y media de la tarde , y en la noche salió
a batir las mismas fuerzas que lo andaban persiguiendo .

“

Hoy ha sido completamente derrotado García de la Ca
dena a dos leguas de distancia.

º

En el apéndice figuran los partes pormenorizados rendi
dos tanto por el General Mariano Cabrera como por el Coronel
Vicente Herrera.

Por esos días se publicó la siguiente carta que fué encon

á
rada ertre los papeles del General Trinidad García de la Ca
ena :
Hacienda del Plateado, Zacatecas , Julio 20 de 1876.

“

Señor General Don Porfirio Díaz .

(Donde esté)
Muy apreciable amigo y señor compañero :
Adicto a la causa que usted ha sostenido, me fué extra

ño que nadie me invitara a tomar parte en la revolución .

Esto pudo causarme algún sentimiento , pero no me fal
taron datos para creer que alguna persona me desconcep
tuaba ante usted .

“

Sea de esto lo que fuere, la patria se antepone a cual
quiera otro sentimiento, y viendo que por fatalidad habían
fracasado las operaciones del General Guerra

,
me propuse

sustituirlo reuniendo los pocos elementos que me había de
“

j ado la falta de moral ;necesité tiempo para ello, y muchos
lo atribuyeron a egoísmo, y la malediscencia de algunos as
pirantes, a encontrarme vendido con el poder ; los hechos de

“

bían justificarme, y el día 4 del corriente pretendí apoderar
me de la Capital del Estado , y con ella de todo él , supuestas
las ramificaciones que tenía creadas en todos los partidos y
aun en los Estados vecinos .

“

Por el parte ofi cial que a usted acompaño
,
se impondrá

de lo ocurrido y más principalmente de los del enemigo
,
si a

su poder llegaren.

No puedo menos que quejarme ante usted de la ini cua
conducta del coronel de Zacatecas

,
Don Luis García, que ,

comprometido bajo su palabra de honor en nuestras reunio
nes y acuerdos, ha defeccionado por estar en connivencia
con el Gobierno del Estado , cuyo personal prepara el mi smo
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orden de cosas de hoy, tomando algunas personas de los
nuestros ;esto es , la misma situación y vicios, combiando sólo
en la decoración .

“

Esta idea no es nueva, y ya desde fines de Mayo escribí
a usted desde Zacatecas , haciéndole explicaciones sobre el
particular ;más mi comisionado no alcanzó a usted en Mon
clova .

“

No insistiré en este punto , porque esto sucede regular
mente , y la perspicacia de usted sabrá comprenderlo todo ;
así como hacer justicia al mérito de los valientes que conmi
go están resueltos a sacrifi carse , distinguiéndolos de los que
con intrigas , y sin batal lar, están llenos de aspiraciones .

“

Si alguna especie calumniosa o degradante , l lega ante
usted respecto de mi, solo suplico me oiga , porque no cuen
to con defección en mis ideas , ni en la tribuna ni en los
campos de batalla.

“

No extrañe usted esta advertencia , pues para ella ten
go más antecedentes que alguna vez sabrá.

“

Rechazado en Zacatecas , me interné_a estos pueblos del
Sur , y me ocupo en estos momentos de reunir todas las fuer
zas de los partidos , con las cuales creo posible poner en
conflicto la Capital .

“

Sin jactancia, todos los pueblos me son adic tos , y estoy
notando que , Don Sebastián tiene completamente perdida
la opinión .

Sobre todo , uno de los Estados , fuerte por sus elementos ,
está movido

,
y ya necesita la Federación otros hom

bres para combatirlo .

“ Celebro infinitamente que usted se encuen tre ya a la ca
beza del Ej ército de Oriente , pues si mal no estuve infor
mado

,
la falta de unidad de acción nos hizo perder mucho

tiempo—y solo el valor de los nuestros pudo salvarnos .
“ Hoy

,
con usted a la cabeza, la patria tiene que esperar

un nuevo día de gloria .

“ Hace mucho tiempo que por aquí no podemos saber don
de se encuentra el General Guerra, y sólo ha l legado a nues
tra noticia

,
por un mensaj e del General A rce, de Mazatlán ,

que por allá lo habían derrotado nuevamente .

Será O no cierto , más sea como fuere, lo tenemos a una
larga distancia

,
y sobre todo, no se le encuentra para ren

dirle los partes correspondientes ; por esto creo necesario
que usted hiciera luego el nombramiento de Gobernador In
terino y Comandante Militar de Zacatecas , pues ahora lo
desempeño por el voto de las fuerzas pronunciadas , a reser
va de que usted di sponga lo conveniente .

Por Guadalaj ara no tenemos fuerzas que nos ayuden ;
pero por fortuna la revolución de A l i ca , tiene muy ocupado
al General Ceballos .
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Jacinto Ordoñez suministró una correspondencia de la época :
“

El 28 de Septiembre llegó el Coronel Ordoñez a la Villa
de Cos , con 400 caballos y 50 infantes ; allí pasó la noche la
fuerza del Gobierno , y García de la Cadena con hom
bres en la Laguna del Chiqui llo , a inmediaciones de Santa
Clara; el día 29, emprendió Ordoñez su marcha para este
punto ;mandó exploradores que no volvieron por haber caí
do en poder de Cadena ; la tardanza de los exploradores, le
jos de alarmar al j efe federal , le hizo creer que Cadena ha

“

bía esquivado el combate retirándose ;mandó nuevos explo
radores que corrieron la misma suerte que los primeros

,
y

movió su fuerza rumbo a La Laguna .

Cadena entretanto , había colocado su fuerza entre La
Laguna y Santa Clara , en emboscadas protej idas por el
abundante mezquita] que rodea el camino , colocando en un
punto una sección de 200. compuesta de OFICIALES JE
FES Y GENERALES ; dej ó avanzar la columna federal , pá

“

só la vanguardia de ésta , y luego sobre el centro donde iba
el Coronel mandó hacer una descarga por ambos flancos . a
la vez que era envuelta la vanguardia , que pereció casi to
da, muertos los unos , heridos los otros , pri sioneros aquellos ;
muy pocos se salvaron .

La prescencia de Ordoñez en el centro lo reorganizó
pronto ; pero la retaguardia había huido y el parque y los
equipajes de jefes y ofi ciales cayeron en poder de Cade
na

, batiendose Ordoñez y los pocos que le acompañaban co

mo leones,y uno contra cinco,pudo llegar a un terreno abier
to y limpio ; pero la . fatalidad pesaba ese día sobre el infor
tunado Coronel ; ese terreno que creyó su salvación era la
Laguna del Chiqui llo , a la que sin embargo tuvo que entrar
con su puñado de val ientes , y comenzó entonces una escena
terrible ; los caballos se sumían en la laguna más y más a
medida que avanzaban ; mientras duraba aquella marcha
lenta y pesada

,
la muerte cernía sus negras alas sobre los

defensores del orden , los cadenistas los cazaban desde la
ori lla de la laguna;mataron muchos e hirieron a otros , en
tre ellos el Coronel

,
quien al salir de aquel fango cayó pri

sionero: fueron l levados a Santa Clara, él y los suyos ; desde
luego le notifi có el titulado

“

coronel” Jesús A yala que te
“

nia orden de fusilarlo , pid10 permiso entonces de escribir
una carta para su esposa, le fué otorgado;pero no pudo es
cribirla a consecuencia de la herida, suplicó al mismo Aya
la que lo hiciera por él , y dictó una carta sentida y lacónica
para la madre de sus hijos .

“

Manifestó que deseaba se le mandase un sacerdote , se
se presentó el de la finca, habló con él algunos momentos , y
salió a la puerta del cuartucho en que se hallaba, diciendo a
su verdugo Ayala que estaba a su disposición ;tres tiros dis
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parados por A yala, fueron la contestacion que obtuvo el je
¡

“ fe valiente y_digno , cuyo cadáver cayó casi sobre sus asesi
nos;una de aquellas balas le hirió la frente , otra fué a co

.

'

flocarse entre el labio inferior y la barba , y la otra le desga
rró el pecho

“ Los ofi ciales de la vanguardiay,lo_s que cayeron prisio
neros con el Coronel , fueron fusilados ; sólo yo ví sepultar
nueve cadávares de ofi ciales en Santa Clara.

“No había visto j amás ferocidad tanta y salvaj ismo igual !

En Unacorrespondencia procedente deSan Luis Potosí ,
fechada el día dos de Octubre , decía el corresponsal :

“ Por aquí las cosas se están
'

complicando de una manera
alarmante para -Lerdo ; el COMPLETAMENTE DERROTA

,
DO

,
García de la Cadena , DERROTO , completa; real y po

sitivamente, el viernes 29 a Ordoñez que le seguía con
hombres ;Cabrera que ocupada a Zacatecas

'

con 400 hom
bres

,
abandonó la ciudad el sábado a las seis de la mañana;

dos horas después ocupaba dicha ciudad García de la Cade
na; el General Angel Martínez salió de aquí el mismo Sába

“

do con 100 hombres de caballería, tanto para unirse a Cá
“ brera

,
como para salvar un gran tren de guerra que iba de

aquí a Zacatecas , y se ha detenido todo en Salinas ; a últi
ma hora se dice que García de la Cadena salió de Zacatecas
sobre Cabrera, el mismo sábado ;es pues , posible y proba
ble que hoy o mañana haya entre ellos un Combate; aquí no
hay tropas ; parece que se concentrarán las que están en
Tula de se declarará en Estado de Sitio y

“ que Lerdo perderá todos estos Estados .

La Ciudad de Zacatecas fué ocupada por el General Ma
riano Cabrera ocho días después .

El dia 13del mismo mes el periodico La Revista Uni
versa] , dijo lo siguiente .

“

García de la Cadena entró a la Capital (Zacatecas) el día
2 con una corta fuerza de caballería, y allí permaneció , des

“ de la una del día hasta las diez de la noche del mismo día .

“

Impuso un préstamo de 10, 000 pesos que recaudó y lue
go salió precipitadamente .

“

A la sal ida de García de la C adena el comercio se encar
,

“

gó de dar garantías a la población .

Al día siguiente, quiso a su vez entrar a Zacatecas , S á
las , uno de los bandidos de más nota que acompañan a Gar

“

cia de la Cadena, lo que no permitió la fuerza organizada
por el comercio .

“

Un señor A latorre se pronunc10 en Fresnillo por Gar
cia de la Cadena .

El día 2 del mismo mes, el General Trinidad García de la
Cadena, expidió la proclama siguiente :
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¿ Z acatecanos l

Depositada en mi vuestra confianza para que sostenga
los fueros constitucionales , acabo de cumplir con mi deber.
Piso de nuevo las cal les de esta ciudad para anunciaros

que estais libres , y ya veis que los defensores de la tiranía
huyen a nuestro frente .

“

Todo lo debeis al puñado de valientes que me acompa

Desañados para un combate a muerte en los orillas de
Santa Clara, la A lta Providencia quiso concedernos la vieto
ria, merced al valor denodado de los soldados del pueblo, q
POR PRIMERA VEZ HAN SIDO SEVEROS EN USO DE
UNA JUSTIFICADA Y LEGITIMA DEFENSA .

Se nos intimó el ¡ AY DE LOS VENCIDOS ! y después de
tres horas de batalla fuimos en ella los vencedores ,

Sus frutos han sido todo el magnífico armamento del
enemigo , sus carros de parque , casi toda su fuerza prisione
ra, y sobre todo la libertad del pueblo .

Z acatecanos

No desprecieis un bien tan oportuno, y después de vito
rear a nuestros humildes soldados , unid a ellos vuestros es
fuerzos, para seguir combatiendo en defensa del orden cons
titucional, que consiste en su observancia.

“

Pronto , tal vez estaremos formados en línea, al frente
de la soldadesca tiranica , y en nombre de la patria os conju
ro , para que estei s allí presentes con todos vuestros elemen
tos
Para recibiros y sosteneros estará allí , firme y solicito,

vuestro conciudadano y amigo .

T . G . DE LA CADENA .

El periódico La Revista Universal , en una correspon
dencia que estaba fechada el día 9 del mismo mes , en la Ciu
dad de Zacatecas , dijo poco tiempo después de ese dato, lo si
guiente :

“

En 29 del mes próximo pasado , tuvimos un combate so
bre unas lomas que quedan frente a la Hacienda de Santa
Clara

,
con García de la Cadena, que tenía hombres y

ocupaba posiciones ventajosas .
“

Nosotros no teníamos 396 hombres , incluso las charan
gas

,
arrieros y asistentes que al cargar el centro y derecha

que mandaba el Ciudadano Coronel Andres Martinez y el Te
niente Coronel Cristóbal A costa

,
lo hicieron con tan buen exi

to
,
que derrotaron al enemigo , pero en el mi smo acto se avi s

“

tó por nuestro flanco izquierdo , una fuerza enemiga como de
“

150 hombres , quo en su fuga encontró la pequeña fuerza que
estaba cuidando las municiones , envolviendo también al Ciu
dadano Coronel en Jefe , que lo acompañaba el Ciudadano Ca
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Esa ridícula declamac1on, no tiene ni el mérito de miti
gar la verdad de los hechos .

“

En efecto, una por una, vamos a examinar las aprehen
º'siones de esos

“

cabecil las” que ya eran gente notable en el
país , cuando nadie conocía la exi stencia de los que hoy los

“

insultan , y que habían derramado mil veces su sangre en .el
campo de batalla, en defensa de la patria y de la libertad ,
antes que el señor Lerdo soñara llegar a la Presidencíad e
la Repúbli ca, por un escotillón imprevisto, gracias al cual

- pudo realizar su sueño imposible de otra manera.

“

El señor General Fidencio Hernández, no deb10 su sal
vación a la misericordia de] señor Lerdo

,
la debió pura y

“

simplemente a la MAS ONERIA ; personas presentes al com
bate de Monte Blanco , han referido que el General Sánchez
Rivera recibió la orden misteriosa de dar por muerto al se
ñor Hernández ; pero que éste , desde que se avistó con el
j efe gobiernista, hizo cierto signo que revelaba UN MAES
TRO ; el fusi lamiento era ya imposible ; el General Sánchez
Rivera cayó en desgracia; todo el mundo sabe aún , aunque
El Diario” pretenda negarlo, que después de la acción de
Mónte Blanco , el General Sánchez Rivera quedó por muchos

“

días sin mando efectivo .

El señor General 'Don Luis Mier y Terán , uno de los hé
“

roes del 5 de Mayo , del Sitio de Puebla, del
“

2 de Abril” *

y,
“

del Sitio de México , cayó prisionero en poder de su antiguo
camarada y compañero de gloria, el digno General A latorre ,
a q uien no podía darse orden de fusilarlo,

'

porque no la hu
biera obedecido ; el General Terán debe , pues , el estar vivo
a - la honradez del General A latorre .

En el mismo caso se encuentra el General Cosío Ponto
nes , hecho prisionero en una acción que el Gobierno no ha

“ bía ordenado , y tratado caballerosamente por el CoronelEs
calona, cuando el Gobierno supo la captura de este j efe, ya
había almorzado y platicado un día entero con el señor Es
calona, ¿ qué compostura tenía ya este incidente ?

“

Una vez en este camino , jaa_sólo con verdugos de oficio
podía contar el Gobierno para ej ercer sus venganzas y su
primir enemigos políticos .

“

Por eso no fué asesinado el General Chavarría, que cayó
en poder del Coronel Valle , soldado valiente , incapaz de co
meter un crimen .

“

Si la misma suerte ha cabido al General Guerra, débese
también al MIEDO que su muerte habría causado al señor
Lerdo , quien se habría visto incriminado hasta por la mini
ma fracción honrada de su propio partido .

“

En cuanto al General Don Rosendo Márquez, causa in
“

dignación el cini smo con que El Diario” atribuye su salva
ción al señor Lerdo .
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¿ Por ventura piensa usted , señor periodista ofi cial , que
ya hemos olvidado los horribles detalles del proceso de ese
general , la orden dada por el Presidente de la República
para que se le aplicase la ley de plagiarios, orden publ icada
en los periódicos oficiales , que consta original en el expe
diente respectivo, que valió al Gobierno una interpelación
en la Cámara, interpelación contestada con un subterfugio
ignominioso ?

“

El señor Márquez fué salvado por la . Suprema Corte de
Justicia, a pesar del señor Lerdo , que no desobedeció el fa
llo por temor a las consecuencias , pero dió la orden de fusi
larlo al General Ceballos , quien se manifestó digno de tama
ña honra .

“

Más gracioso es aún lo de que todavía Vive el General
Cortina .

¿ Fué hecho prisionero en el combate ?

¿ No se le aprehendió en su casa, sin que pesara sobre
“

él más cargo que una acusación extranj era ?
“

¡Donosa magnanimidad la del señor Lerdo , que estriba
en exterminar a sangre y fuego al género humano , cada vez
que se le antoj a !
Por último , el General Galván , cayó herido de gravedad

en poder de fuerzas que andaban persiguiendo a los comba
tientes , y el señor Galván no combatía.

45 4 4 55

No se puede negar que el General Trinidad García de la
Cadena, a pesar de la brevedad de su campaña, demostró
durante el curso de ella, como en otras ocasiones, su gran
valor , su notable pericia mil itar, su increíble audacia de cor
sario .

Su auxi lio en pro de la causa porfirista fué considerable
mente eficaz , porque obligó al Gobierno General a desman
telar el Estado de San Luis Potosí , dejando de esa suerte el
paso franco, a las tropas semibárbaras del General Servando
Canales .
Por otra parte, es indiscutible que reanimó la revuelta en

los momentos más supremamente angustiosos
,
en los momen

tos en que el mismo leader” de ella desesperaba ya del
éxito , desesperaba ya del triunfo .

El General Trinidad García de la Cadena dio explicacio
nes , disculpando del mejor modo posible, las órdenes que die
ra para que se llevase a cabo la inmolación del valeroso Coro
nel Jacinto Ordóñez.

Empero , el narrador, perplejo ante la horribi lidad del he
cho , no puede menos que repetir aquí la misma interrogación
que ha quedado ya consignada, en el primer tomo de esta



648 CIRO B . CEBALLO S .

obra, al hacerse referencia a los hombres del Plan de la
Noria,

” a esos hombre , mitad héroes , mitad pretorianos , que
fueran productos genuinos , inevitables , de la guerra c1v11 .

¿ CAUDILLOS O BANDIDOS ?
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Constitucionali sta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes , sabed :

Que considerando que en la insurrecc10n del pueblo ine
xicano contra los usurpadores del poder, que sin respeto a
la voluntad nacional , y con la más flagrante violación de las
leyes constitucionales , han despojado a los Estados de su
soberanía y comprometido el porven ir y la dignidad de . la
Nación , en especulaciones vergonzosas y contratos ruinosos ,
se hallan comprometidos los intereses mas sagrados de la
patria .

Que después de seis meses de guerra en que el pueblo
ha obtenido algunas victorias , y sufrido también algunos re
veses , esmayor todavia, la suma de intereses sociales que
dependen del triunfo definitivo de la insurrección , y más ne
cesario é ingente ese triunfo para asegurar la integridad
nacional , la inviolabilidad de la Constitución , la libertad del
pueblo y nuestra misma existencia políti ca .

“

Que la magnitud de la empresa exige , p or una parte , la
cooperación unánime y entusiasta de todos los mexicanos
que se interesen por el bien público , que amen la dignidad
nacional , y que no puedan ver con indiferencia la ruina de
las instituciones liberales , ni el desquiciamento social a que
nos ori llan los manej os de la camaril la lerdista;y por otra
parte , que en los Estados emancipados de esa tiranía, haya
una autoridad moderadora, reconocida espontaneamente pa
ra proveer a las emergencias de la situación y en los cam
pamentos de los ej ércitos populares una autoridad igualmen
te reconocida y obedecida que dando unidad a las operacio
nes , entre los desastres consiguientes al menor desacuerdo
en ellas , y haga converger la ini ciativa de todos a los pun
tos convenientes , para que no se esteri li cen los sacrificios
del pueblo y se pueda obtener más pronto el triunfo defini
tivo .

Que la convicc1on general de esta necesidad , impulsa al
j efe proclamado por el pueblo insurrecto, el deber de acep
tar esa difíci l investidura

,
empuñando con fe la bandera de

la revolución nacional , que reclama la libertad del sufragio ,
la soberanía de los Estados

,
y la votación periódica de todo

mandato popular, es decir, el respeto debido a las leyes cons
titucionales y a la voluntad soberana de un pueblo .

Que si en tiempos normales es debido proveer a la sus
titución de los funcionarios públi cos

,
para evitar las conse

cuencias de una falta accidental o absoluta que pudiera oca
sionar perjudiciales desacuerdos , en las actuales circunstan
cias la urgencia de llenar ese deber es más notoria, tanto
por la extención del territorio en que tienen lugar_las ope
raciones militares , y por la difi cultad de las comunicaciones ,
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como por los pel igros de la guerra y la '

alarma que puede
cundir en los momentos más deci sivos .

“ Y que tratándose de la substitución d_el depositariode
los poderes de la guerra, el nombramiento debe ser un
menaj e leal y sincero, a la opin ió n nacional la quemanifies
tamente designa al Ciudadano General Donato Guerra, por
sus importantes

'

servicios en favor de la independencia, de
—la libertad y de

"

la Constitución de la República.

“

En—uso de lOs poderes dez= la guerra, de queme ha inves
tado la voluntad nacional,

º he tenido a bien decretar f 10 ' si
guiente :

ARTICULO 19 El Ciudadano General Donato Guerra
queda nombrado Segundo en Jefe del Ej ército 1Nac10nal
Constitucionalista.

“

ARTICULO 29 Si porº una eventualidad de la guerra
l legase a faltar , o a encontrarse impedido para el ej ercicio
de
g
sus funciones él

'

Jefe Supremo de la insurrección nacio
nal el ciudadano nombrado en el artículo anterio

'

r, reasumí
“ rá los poderes del encargo , debiendo nombrar a su vez per
sona que le sustituya en igual caso .

“

ARTICULO 39 Los j efes de las líneas mil itares , y los
Comandantes militares de

J
.los Estados , serán sust i tuidos en

sus faltas
,
por el j efe más antiguo y de mayor g raduación,

de los quemiliten en la r espectiva división territorial , s in
perjuicio de lo que, disponga el Cuartel , General a quien co
rresponda el nombramiento definitivo .

“

Imprimase y circule para que llegue a conocimiento del
públicopy sea debidamente cumplido .

Dado en Oaxaca el 19 de Agosto de 1876.

PO RFIRIO DÍAZ .

JUAN N . MIRAFUENTES
Secretario .

El General Donato Guerra, después de la persecución de
que fué obj eto durante el . primer tercio del año , la cual ha
quedado explicada en otro lugar, procurando despistar a sus

enemigos , buscó refugio elementos , en el Territorio de Tepic .
El día 20 de A bri l , El Federalista , publicó la noticia

siguiente :
“

Despues de la derrota que sufrió ultimamente (el Gene
ral Dona

p
to Guerra) llegó fugitivo a A toyac, con los restos

de sus fuerzas .
“

De allí huyó para Teocuitatlan ;pero se encontró en ese
punto con el Coronel Lom

'

eli , y desesperado , no sabiendo que
hacer di solvió sus fuerzas .

“

Donato Guerra se ha estrellado completamente en Ja
li sco, no ha obtenido ni l a más l igera ventaja, y huyendo
perpetuamente, ha visto desaparecer de su lado a sus prin
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cipales capitanes , y ha sido batido y derrotado incensante
mente .

En la zona tepiqueña, h abía sido alterada ya la paz pú
blica

,
por el Coronel Pedro Galaviz .
De ese accidente político dió cuenta el mismo diario en

los términos que siguen :
“

Esta población (Huejuqui lla) perteneciente ' a Colotlán
del Estado de Jalisco , fué invadida por chusmas del Nayarit.

“

Los telegramas que insertamos en seguida indican lo
“

que puede esperarse de esos revolucionarios que no tienen
“

más banderá que el pi llaj e .

“

Hasta ahora, se sabe : que de la Hacienda de SanAnto
nio , propiedad del señor Benigno Soto , situada en la Muni
cipalidad de Valparaíso , se apoderaron los revoltosos , sin
que se tenga conocimiento de los excesos que . han cometido .

El Gobierno de Zacatecas , en el acto que recibió la no
ticia, se apresuraron a comunicarla al Presidente de la Re
pública, al General Ceballos, y al Comandante Militar, para
lo que tnvieran a bien disponer ; y el mismo Gobierno, dictó
a la vez las providencias de su resorte, para poner a cubier
to los pueblos del E stado .

“

El Presidente Municipal de Valparaíso, contando con la
autorización del Gobierno, concedida de antemano para cá
sos como el de que se trata, puso sobre las armas la fuerza
necesaria y reunió sus elementos , ayudado eficazmente por
el vecindario , para la defensa de la población .

“

Debido a esto , las chusmas no se atrevieron a atacarla y
se han retirado , según puede verse por el último telegrama
del Jefe Político de Colotlán .

El periódico tapatío ,
“

Juan Panadero dij o lo siguiente :
Los antiguos bandidos de Tepic, que se habían acogido

a la gracia del indulto , y que con mengua de la vindicta pú
blica habian sido tratados con dulzura que no merecían por

.

cierto los antiguos cómplices del tri stemente célebre
'

Lozada,

El Tigre de A li ca” , se han levantado en la Sierra en núme
ro de más

"

de hombres según se dice .

“

Los capitanea el antiguo imperialista A lfaro , que hoy
diz

'

que la da de general , y también están con el Nava y otros
lobos de la misma camada .

El General Francisco Tolentino, estimó necesario , expe
dir la proclama que sigue :

“

Conciudadanos :
La paz de que se disfrutaba en este Distrito,

… debida en
gran parte a vuestros propios esfuerzos , ha sido alterada en
estos últimos días .

“

El tristemente célebre
“

Pedro Galaviz , despreciando su
palabra, faltando a sus compromisos y guiándose solamente
por sus miserables instintos y bastardas ambiciones , se ha
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ya las providencias oportunas , a fin de que cuanto antes que
de completamente restablecido el orden en Tepic.

El día 19 sal io de Tepic el General Tolentino
,
con sus

fuerzas , con dirección a Guadalajara .

“

El General Carbó marchó también con fuerzas para unir
se a aquellas

“y
asumir el mando en j efe de las tropas encar

gadas de expedicionar en aquel Distrito .

“

Se dice que Donato Guerra trata de u
'

nirse con los que
en Tepic se han levantado , pero como estos manifiestan que
no abr

p
igan ideas hostiles , al Gobierno General no sabemos

como podrán amalgamarse .

Ni un soldado federal se ha pronunciadoen Tepic .
En el puerto de Manzani llo se conserva la paz inaltera

Donato Guerra pretend10 salir del país, pues fué en la
costa en donde arr036 los papeles de su pertenenma que sus
persegu1dores recogieron .

De Guadalajara se nos comunica que el General Ceba
llos salió para Tequi la, en donde conferenció con dos comí

“

sionados de Tepic , resultando de dicha conferencia el resta
blecimiento de la paz enaquel Distrito , mediante concesio
nes que se han hecho a aquella localidad , sin menoscabo al
guad

del principio de autoridad ni menoscabo de la dig
m a

El dia 4 (de Junio de 1876) se celebraron tratados de
paz entre el General José Ceballos y los comisionados Jesús
Bueno y A lejandro Santa María, en virtud de los cuales que

“

dó el General José Gui llermo Carbó mandando en el Territo
“

rio de Tepic .

No es inconducente consignar en este lugar, que el Gene
neral José Ceballos , creyó necesario para la conservación de
la paz pública, alejar del Territorio de Tepic , al General Fran
ci sco Tolentino , que tan enérgicamente declamoen contra del
Coronel Pedro Galaviz

,
pues probablemente , se hallaba des

de entonces conchabado con el movimiento porfirista.

El propio General Franci sco Tolentino , en 28 de Junio,
envió una carta al

“

Diario Oficial ,
” diciendo que no contes

taba 1as censuras que le hacían los periódicos
“

La Crisi s ,
”

“

El Correo de Jali seo ,
” “

Juan Panadero ,
” etcétera, por no

considerar oportuna la publicación de ciertos documentos que
plenamente justifi caban su proceder, cuyos papeles conserva
ba =consigo.
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Terminaba la epístola, pidiendo la suspens ion de su juicio,
a las personas sensatas .
Por esos d ias , el

“

Periódico Oficial , del .Estado de S ina
loa

,
publicó lo siguiente :
“

Por el último correo se han tenido noticias de la a proxi
mación de una partida de pronunciados capitaneada por Ga
laviz (a la frontera del Sur

“

del Estado) que amagaba la
plaza de A caponeta .

“

Estando aquel punto muy cercano a este Estado, se te
mía que dicha partida o parte de ella

,
tratase de invadir ei

Distrito del Rosario , para cuyo evento las autoridades de
aquellos pueblos dictaron todas las medidas necesarias a fin
de organ izar fuerzas bastantes para poder rechazar a los
revoltosos que traten de invadir nuestra frontera .

“

A demás, en la cabecera del Distrito , hay fuerza federal
al mando del Ciudadano Teniente Coronel Cristerna, que

cooperará eficazmente a conservar el órden público .

“

El dia 28 salió de esta Capital a expedicionar para el
Sur , una fuerza de Caballería del Estado, al mando del Te
niente Coronel Manuel Izunza

Por esos días , el Diario Oficial dij o que el General Do
nato Guerra únicamente había encontrado en el Territorio de
Tepic, el au5<ilio de Fortino Vizcaino, pirata de Guaymas , más
200 hombres .

El mismo per10dico agregaba que el General Crispin Pá
lomares le perseguía al mando de hombres .

El dia 30 de Junio , procedente de Mazatlán; se recibio en
la Capital de la República el siguiente telegrama :

“

Ciudadano Ministro de la Guerra
El Teniente Coronel Cristerna, alcanzó hoy a las siete

de la mañana, en Concordia, al cabecil la Donato Guerra, que
habia penetrado al Estado con una fuerza de infantería y
caballeria, derrotándolo completamente y tomándole prisio
neros , armas , caballos y mulas .

“

Guerra escapó solo tomando rumbo a El Verde , no ha
biéndosele capturado por lo destroncado de la caballada.

“

Felicito al Supremo Gobierno por este hecho de armas .

FRANCISCO 0 . ARCE .

El 22 de Junio , el mismo jefe signatario del anterior men
saje , envió este otro telegrama :

“

Ciudadano Ministro de la Guerra :
La población de A caponeta fué ocupada antes de anoche

por 400 hombres del Supremo Gobierno a las órdenes del Te
niente Coronel Bernardo Reyes .

“

Donato Guerra , Fortino Vizcaíno y los bandidos que lo
acompañaban , en número de 300 hombres , tomaron rumbo
a la Sierra de Huaj icón, en completa dispersión .
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Ya aviso al General Carril lo para que esté a la especta
tiva , por si se dirij ieren al Estado de Durango , y yo dicto
providencias para persegu1rlos si se internen al de Sinaloa.

F . 0 A RCE .

El 2 de Julio , en el Ministerio de la Guerra , se recibio otro
telegrama del mismo General Franci sco 0 . A rce, en el que
avi saba que el General Donato Guerra , después de la derrota
que había sufrido en Concordia, se había incorporado a unas
guerrillas , (de Quintanilla , de Quintero , ) tomando persegui
do , el rumbo de San Juan , por la serranía, en el camino de
Cosalá.

El día 9 el mismo mili tar avisaba que el fugitivo, se en
contraba en Santiagui llo , Distrito de San Ignacio .

Por esas fechas , el periódico_
“

ElCaniculario, de Duran
go

,
dió la noti cia de que el prófugo habia pasado por San Di

mas en camino hacia Chihuahua .

El 27 de A gosto, procedente de Mazatlán , se recibio en la
Capital de la República , el siguiente telegrama :

“

Ciudadano Mini stro de la Guerra :
Una columna del Coronel Cristerna, a las ordenes del

Teniente Coronel Bernardo Reyes , alcanzó en Jameaca, y
derrotó totalmente al cabeci l la Donato Guerra .

Se le hicieron 148 pri sioneros de la clase de tropa, se le

%
u

l

i

í
taron más de 200 armas , todo el parque y 50 mulas y ca

a os .
“

Murieron varios j efes y oficiales y tropa del enemigo .

Entre los prisioneros se encuentra el pirata Vizcaino .

El cabeci lla Guerra, a quien se le creía muerto, escapó
herido pié a tierra, y se tiene esperanza de aprehenderlo .

“

Queda la fracción de los cabecil las , Cañedo e Izunza, que
es de muy poca importancia y que correrá la misma suerte
que la de Guerra .

“

Sírvase usted felicitar al Primer Magistrado por este im
portante triunfo .

F O . A RCE .

Por esas fechas el Periodico Ofi cial del Estado de Ja
li sco publicó lo siguiente :

Don Francisco Cañedo , se pronuncio en Culiacán , y se
apoderó por sorpresa de la persona del Ciudadano Goberna
dor Gaxiola .

“

El primer acto de esa rebel ion que pregona tantas ga
rantias, fué saquear la Casa de Moneda, y pillar los fondos ,
¡ cuanto moralidad !

“

Tiempo hace que publicamos una carta de Porfirio Díaz,
abandonada por Donato Guerra en su fuga, en que se ha
blaba de la complicidad de Cañedo con los revoltosos y se
manifestaba el desdén de Diaz hacia éste , pues recomendaba
que no le hiciera un mando de importancia.
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to , vestuario , artillería y pertrechos de guerra, están en po
der de los pronunciados .

“

La ciudad presencia este espectáculo con indiferencia
respecto a los vencedores , yoon risa respecto de los prófugos ,
que han dejado tras S i algunas anécdotas curiosas de su mie
do y cobardía.

Entre los prófugos van el Jefe 1Politico y el Recaudador
de Contribuciones , Don Patricio Campos y Don Felipe Leg

“

neiros.

“

Hoy se pronunc10 la Villa de A ldama y mañana la de
Victoria.

“

El j efe Orti z derrotó al Peralta del Gobierno de Da
rango y tiene 300 hombres que ocuparon Cerro Gordo y es

“

tán amagando a El Parral que ocuparán muy pronto .

“

En el Estado no habra elecciones de Presidente y yo me
encargo de ello .

“

Hoy mismo quedaron desbaratadas las plantas para
impresión de boletas , confi scado el papel y disuelto el Ayun
tamiento .

“

Todo camina a mejor y mejor, amigo Don S ebast1an, es

tá usted servido , usted dispense mi mal trabajo ; el Gober
nador sigue preso y tratado con más consideraciones que
las que le tenían sus antiguos servidores.

“ Por todas partes simpatizan con el movimiento .

Las tres aduanas fronteri zas entrarán en él con sus
fondos .

" Toda esta ciudad está tranquila y confiada .

No hay temor alguno de reacción por ninguna parte .

He aquí un importante documento :
República Mexicana .

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua .

Con fecha 2 del presente mes, el Congreso del Estado ,
tuvo a bien honrarme con el cargo de Gobernador

, dirij ién
dome el decreto que sigue :

“

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Chihua
hua

,
en sesión extraordinaria de este día, ha tenido a bien

aprobar el siguiente decreto :
“ Considerando que :
Con motivo del movimiento revolucionario que estalló

en esta Capital el dia de hoy, y la prisión del Ciudadano Go
bernador Constitucional del Estado, ha quedado acéfalo y es
indispensable remediar tan grave mal .

“

Artí culo 19 Queda nombrado Gobernador y Comandante
Militar Interino el ,C iudadano Manuel de Herrera.

“

Arti culo 29 Se faculta extraordinariamente al expresa
do Gobernador, a fin de que, pueda poner en ejecución to
das las medidas que crea convenientes , para que el Estado
vuelva al orden constitucional .
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispon
drá lo necesario para su cumplimiento .

“

Salón accidental de esta sección extraordinaria, Chihua
hua Junio 2 de 1876.

A ntonio Bermúdez , Diputado Presidente. Ramón Gue
rrero, Diputado Secretario .

“

Al Ciudadano Manuel de Herrera.

Presente .

Y tengo el honor de participarlo a usted para que se sir
va elevarlo al conocimiento del Ciudadano Presidente Cons
titucional de la República Mexicana .

“

Independencia y Libertad .

Palacio del Gobierno del Estado en Cosihuiriachic .
Junio 4 de 1876.

MANUEL DE HERRERA .

A l Ciudadano Ministro de Gobernaci on .

México .

El dia 22 de Junio , el Coronel J osé Villada, residente en
la Capital de la República, recibió el siguiente telegrama pro
cedente de Cerro Gordo :

“

El pronunciamiento de Chihuahua ha encontrado eco en
“

muchosppueblos del Estado , habiendo de notable que todos
“

los bandidos lo han secundado.
“

Trias, de acuerdo con Susano Ortiz ; éste se reunió ya
con Rosales con una fuerza 'de 100 caballos y 50 infantes ,

“

que aquel destacó sobre los cantones centrales fieles hasta
hoy, Camargo , Jiménez , A l lende , y parte de Guerrero , don

“ de el Gobernador Interino M . Herrera, ayudado de Gómez
del Campo , levantaron fuerzas para ayudar al bizarro Gene
ral A ngel Peralta , que mañana estará en Camargo con fuer

“

za federal , en
" camino sobre la Capital ; Gobernador Ochoa,

.preso aún; personas complicadas , S . T . Muñoz, y muchas
del círculo Terrazas , según informes , empleados federales y
del Estado todos fi eles , y fuerza del enemigo de 300 a 400
hombres ; consecuencias para el Estado fatales ;Parral fi rme
y. resguardado ; esperanzas de pronto terminará esta si
tuación .

El Gobernanor Interino, Manuel de Herrera, el 25 de Ju
nio , telegrafió en los siguientes términos al Presidente de la
Republica,

“

Ayer tarde l legó el Teniente Coronel Machorro, con 80
caballos , espero se me incorporen en tres o cuatro dias , y en
el acto marcharé sobre los sublevados con una fuerza_de 600

“

hombres, con la que tengo esperanzas fundadas de obtener

¿
“

éxito, por el estado de desmoralización en que se halla el
, enemigo .

“

El 20 del presente, fué completamente derrotada una
fuerza de 100 hombres del enemigo en el Ojo de Nazario, en
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tre las haciendas de Encinillas yel Sanz , por una sección de
45 hombres del Cantón Galeana” , mandado por el Jefe PO

“

…1ítico Ciudadano Juan Mata Ortiz , dejando en poder de es
ta fuerza 52 pri sioneros, de ellos tres heridos ,

'

nueve caba
l los y algunas armas, sin tener que lamentar por parte de
l os nuestros pérdida alguna .

El 21 fué soprendida en la Hacienda del Saucillo, una
avanzada del enemigo , por el Coronel Terrazas con 60 hom
bres de nuestras fuerzas , obteniendo la importante captura
del titulado Comandante Francisco R. Ezans y Teniente Je

“

sús Pesqueira.

“

En este hecho sufrimos la pérdida de dos soldados y un
caballo muertos .
Después de ocurridos esos acontecimientos fué expedida

la siguiente proclama :
”
El General Luis Terrazas a sus . conciudadanos .

Cuando estalló en Capital del Estado el mov1m1ento ré
volucionario del 2 de Junio último ;y aún a lgún tiempo des
pués , tuve el propósito de abstenerme de todo parti cipio,
que, en el terreno de las armas tendiera a favorecer oa
—

…combatir los principios o ideas políticas que con ese movi
miento trató de escudarse.

“

Mi más firmes intenciones eran continuar retirado a la
vida privada con la esperanza que me inspiraba mi amor a la
paz, al orden y al bienestar Social , de que la incalculable se

'

rie de males que las revoluciones traen consigo , no llegaría
en nuestro Estado al extremo que por desgracia ha tocado
ya;pero esto ha sucedido en contra de aquella esperanza;

“

En talesc ircunstancias, no podia permanecer como é s
'

pectador indiferente de los ultrajes y atentados cometidos;
no solo contra los derechos políticos y. contra las garantías
individuales que

'

nuestras leyes han tomado baj o su égida;
sino lo que es más aun , contra las prerrogativas sociales que
todos los pueblos otorgan a sus individuos , cualesquiera que
sea el régimen político que los constituya .

“ Hoy
,
pues

,
me encuentro al frente de las armas quemu

chos de
y
los hijos del Estado han empuñado , para evitar que

aquellos ultrajes aumenten ;que aquellos atentados seanpor
más tiempo los móviles que impelen en su marcha, a los q ,

ue
invocando el orden atentan contra él ; y que los habitantes
del Estado no tarden más tiempo en volver al pleno

'

goce de
sus derechos sociales y politicos.

“ Muchas veces os he dado a conocer asi mis convicciones
como mis procederes en situaciones como en la que hoyme
encuentro colocado; esto me excusa de renovar mis prome
sas acerca de mi conducta, que será como siempre ha sido,

“

dirij ida al bien de mis conciudadanos .
“ Respecto a lasgarantías que debo daros , solo os diré que
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los cabecil las Frías y Ortiz que fueron completamente des
trozados la mañana del mismo dia.

“

A más de los 300 prisioneros y 4 obuses de montaña ré
cogidos en el campo , el enemigo dej ó todas sus armas inclu
so un obús de 24 milímetros ,

“

Próximamente comunicaré a usted el parte detallado .
Renuevo mis felicitaciones al Supremo Gobierno .

F. CARR ILLO .

S an.Luis Potosí , Septiembre 28 de 1876.

Ciudadano Mini stro de la Guerra :
El C . H . y Mauri me encarga diga a usted que Donato

Guerra ha sido aprehendido cerca de Chihuahua por fuerzas
del Teniente Coronel Machorro .

M . F. CARAVANTES .

Durango, 28 de Septiembre de 1876.

“

Ciudadano Ministro de la Guerra :
A inmediaciones de Chihuahua , cerca del Rancho

"

de
A valos , fué aprehendido el cabecil la rebelde Donato Guerra,
con un ayudante suyo y un mozo , por el Teniente Herrera
d

l
€

i
Colonias Militares , mandado por el Teniente Coronel Ma

c orro .

“

Guerra iba a reunirse con los sublevados de Chihuahua,
después de su derrota de Tameapa en Sinaloa .

F. CARR ILLO .

En un
”

periodico durangueño se publicó por esosdías esta
noticia :

“

Le adjunto un alcance para que vea la captura de Dona
to Guerra .

He sabido que el 19 (de Septiembre) en la madrugada
tuvieron un encuentro las fuerzas de Chihuahua, con las

fuerzas federales , al mando del Coronel Peralta y del Te
niente Coronel Machorro , saliendo triunfantes las últimas,y
hal
a
iendo muerto el j efe Peralta, en el mismo á la una de la

tar e .

Machorro tomó la plaza de Chihuahua, saliendo las fuer
zas que ocupaban a esta ciudad . (Durango . )

La inquietud más grande
,
el más profundo , el más since

ro sentimiento
,
se produj o en el ánimo de una gran parte dé

los mexicanos por el temor de la mala suerte que pudiera co
rrer el General Donato Guerra .

Era universalmente querido , unánimemente respetado,
por su valor

,
por su incorruptiblidad, por su hidalguia, verda

deramente caballeresca.

Para calmar esa inquietud se divulgó primero la versión
del fallecimiento del Coronel A ngel Peralta cuyo rumor con
firmó más tarde

“

La Revista Universal .
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Después circuló
—
é l rumor de que habia sido fusilado el Se

gundo en Jefe de la insurrección
Más tarde se publicarpn los pormenores del crimen .

El dia 26 de Octubre ,
“

La Revista Universal, dijo :
Parece ya fuera de duda la suerte de este señor (el Ge

neral Donato Guerra) Segundo en Jefe de las fuerzas suble
vadas según lo dispuesto por Don Porfirio Díaz .

“

A una persona que vive en esta Capital le ha escrito
uno de sus amigos de Chihuahua, persona digna de todo
créd1to, dándole algunos pormenores sobre la muerte . de
Guerra .

“

Según se dice en la carta relativa, fué muerto a los pri
meros tiros disparados por los rebeldes de aquella plaza, el
Coronel Peralta, en los momentos en que llegaba preso a la
población Don Donato Guerra .

La fuerza que__custodiaba a éste , exitada por la muerte
de su coronel , h1Z O fuego sobre el pr1síenero.

“

A si se refiere el suceso en la carta a que nos referimos ,
la que publicaremos , si la persona a quien fué dirij ida quie
re proporcionarnos copia de ella, como se la hemos pedido .

El periódico
“

El Interino” dij o .

No merecia fin tan desastroso uno de los más nobles y
valientes defensores de la libertad y de la segunda indepen
dencia nacional .

“

Caballero y honrado
,
nunca sacrificó 'a los prisioneros , a

quienes solia colmar de atenciones después de la victoria.

A cababa de tener en su poder al Gobernador de Sinaloa
y lo castigó poniendolo en libertad .

“

Débenle su vida millares de infelices , que de otro modo
hubiesen sido víctimas de los rencores de la lucha, ymuchos
pueblos se han librado de las extorsiones militares , merced
a su carácter bondadoso .

“

Era tan soldado como caballero , tan valiente como hu
mano . . y . ha sucumbido bajo el imperio de esa horro
rosa sed de sangre que nos devora !
La Revista Universal” dijo :
En el parte oficial sobre el combate y sucesos de Chi

huahua
,
encontramos el siguiente párrafo , En que se ex

plica la muerte del sublevado Donato Guerra , q ue se encon
traba en una pieza interior de la casa, custodiado por 10
hombres

,
creyó que los suyos habían llegado a salvarlo y se

lanzó al patio
,
pretendiendo subir al campo , pero la guardia

puesta para su seguridad disparó sus armas sobre él y—le de
“

jó muerto .

En el apéndice consta el parte oficial a que hizo referen
c1a el periódico lerdista.
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En la Cámara de Diputados , en la ses10n del 30 de Sep
t iembre , fué presentada la proposición siguiente :

“

Pedimos a la Cámara que con dispensa de trámites se
“

sirva aprobar la proposición que sigue :
“

El Ej ecutivo de la Unión prevendrá por telégrafo a la
autoridad militar a quien corresponda, que el Ciudadano Di
putado Donato Guerra, queda a disposición

'

del Gran Jurado
Nacional , para ser juzgado por el

“

delito por que fué aprehen
dido , remitiéndosele a esta capi tal con la custodia necesaria
para asegurar su vida y con las consideraciones que se de
ben al cargo de que está investido .

A lcalde , Zamora , Nicoli , Carreón , Ramón Peniche , Pa
dilla, Márquez Galindo , A ndrés Ortega, Guerrero Moctezu
ma, Torreblanca ,—Pérez Gallardo , Sanabria , Liceaga , Garza
Gutiérrez .
La proposic10n fué fundamentada en un fulgurante dis

curso por el Diputado Joaqu1n A l calde .

He aquí algunos fragmentos
"

de esa oracion :

Y ningún caso MA S URGENTE que aquel en que se tra
ta desalvar o asegurar la vida de un hombre .

En circunstancias como las que atravezamos, y aten
diendo a los precedentes que diariamente han ocurrido

,
es

de temerse que la vida de ese hombre esté amenazada y se
sacrifique por rencores politi cos ; y nosotros debemos ver la
cuestión fríamente , abogando el ardor de las pasiones .

Los j esuitas , para santificar sus crímenes y escudar su
miedo , profesan la máxima de que NO SON DE TEMERSE
LOS MUERTOS ;pero el Mini stro de la Guerra, evidente
mente no profesa esa máxima, porque entre la metralla y el
exterminio , ha demostrado que no teme a los vivos .
Pero el Ministro de la Guerra , no procede por si, ni im

pulsado por sus inspiraciones y sus sentimientos , _sino que
es el conducto del Presidente de la República para comuni
car sus acuerdos y sus órdenes .

“

Y el Presidente de la República , ya no se espanta, ya
está connaturalizado con el olor de la sangre .

Ya ordena, o impasible consiente, que se perpetren car
nicerías salvajes .

“

El mandó ej ecutar a Molina sin forma de juicio ; él man
“

dó que lo asesinaran ; y si no lo mandó, es cómplice en el
asesinato , pues que , en vez de mandar y juzgar a quien lo
perpetró , dia a día le dispensa consideraciones .

¡Y bien , las matanzas , lej os de vedarse, día a día Se pro
yectan; lo demuestra el caso de Rosendo Márquez : dia a dia
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quiera juigarlo, hará valer como diputado que es , su inmun
“

d1dad de alto funcionario .

"

Por tanto , mientras el Gran Jurado Nacional , no / decla
re que hay lugar a formar causa a un diputado , ningún tri
bunal , si no es violando la Constitución , puede atreverse a
juzgarlo , y a mas condenarlo , y sobre todo , a ej ecutar la sen
tencia.

“

Hay muchos que quieren aparecer como rigoristas en ma
teria de aplicación de penas ;pero es porque ellos simplemen=

te las aconsejan … . y no las fulminan!
¡Cuán distintosería, si en ser consejeros sin responsa

bilidad judicial , tuvieran que aparecer como ejecutores res
ponsables !

¡Cuántos de los cegados hoy por el odio de las pasiones
políticas , proclamanque debe imponerse la pena de muerte
a los prisioneros de guerra, si l legaran a ser aprehendidos
por esos mismos hombres de la revolución que combaten, no
harían valer ante ellos sus inmunidades y su salvaguardia
de las formas tutelares de los juicios .

“

Distantes del peligro , es fáci l querer mandar a los hom
bres al cadalso , pero si lo hacen y se encienden san
grientas represalias , y llega a caer un día en poder de los
hombres de la revolución , entonces aparecerán confundidos ,
será entonces el enclavij ar las manos y cruj ir de terror los
dientes , será el arrepentirse por lo mal que procedieron !

“

A l velar por el cumplimiento de la ley, velad también
por vuestros propios intereses , al atacar la ley, defended la
inmunidad del Poder Legislativo

“

Si el presente está obscuro , más sombrío , más negro , se
contempla el porvenir .

El Ciudadano Donato Guerra, no se hal la pues , en el ca
so del artículo 29 del Código Penal , y de la Ley de Suspen
ción de Garantías , para ser juzgado por un tribunal mili tar,
y si se le juzga así , se comete atentado a la ley, se comete
violíación, la sentencia que se pronuncie es injusta, y si se
le condena y ej ecuta

,
qu ien tal acto cometa, es reo de homi

cidio, perpetra el crimen de asesinato con circunstancias
agravantes ! !

“

No permitamos , no consintamos que l legue a tener lu
gar un hecho semejante

,
no procedamos como partidarios,

obremos como legisladores
,
desempeñemos la augusta misión

de jueces .
“

Avoquémonos al conocimiento de
'

la causa, y reclamemos
de quien la tenga , que al que si es reo , nadie , absolutamen
te nadie debe tocarlo

,
sin que antes lo permita ELJURADO

NACIONAL !
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Avoquémonos, si, al conocimiento de la causa, porque el
prisionero es alto funcionarlo, nos pertenece,m1entras no lo
consignemos a su juez respectivo, y así como los tribunales

…militares DE OFICIO, y como se procede en los delitos de
sedición

,
etcétera

,
apenas saben que hay un reo que antes

fué pronunciado, se avocan al conocimiento de las causas ,
defendiendo nuestra juri sprudencia que no es delegable a
funcionario o poder alguno, reclamemos de quien lo tenga,
al que por motivo de su impunidad nos pertenece .

“ Si así no procedemos , nuestro comportamiento será in
d igno , y el Gran Jurado Nacional , formado deh ombres emi
nentes, tendrá que aparecer ante la historia como merece
dor de rec1b1r leccwnes, del más hnm11de Juez , del pueblo

“

mas insignificante de la República .

Hoy
,
hay un prisionero , que es un delicuentesegún unos ,

“

que es un héroe según otros .
Impidamos que se convierta en mártir, impidamos que

ej erc1endo una violencia, vengamos a ser por nuestra apatía,
“

cómplices de los que consumen el sacrificio .

“

Si un militar lo juzga en el fondo de una distante aldea,
no se apreciarán defensas, y estará quizas expuesto a ceder
a sus gestiones .

“

Que el odio político no nos extravie para dejar de ver en
el pronunciado al hombre ; aquí se indultan asesinos y ladro
nes , y no se indultan pronunciados;elevémonos sobre pasio
nes mezquinas concediendo a los enemigos toda garantía : si
el poder es sanguinario ¿ que se quiere dejar para los pronun
ciados?; vendrán las represalias : no permitamos que pór
nuestra indolencia se sacrifique a un hombre que supo luchar
como bueno en los días de la Intervención , conquistando pa
ra la patria laureles , conquistando para los mexicanos inde
pendencia; no permitamos que se sacriñque al hombre que
teniendo prisionero al señor Gaxiola, Gobernador de Sinaloa,
lo respetó en su desgracia y lo devolvió a la libertad , a la luz,
a la( vida !

La proposic10n que presentamos , tiende a que se trans
lade al Ciudadano Donato Guerra a esta Capital, y con la
custodia necesaria para asegurarla y asegurar su vida ; cus
todia necesaria para evitar que se le aplique la LEY FUGA ,

como se aplica en tantos casos por los qne son celosos servi
dores del poder .

El honor de la Cámara está comprometido, si siendo co
mo es urgente este negocio no le dispensa los trámites a

'

la
“

proposi ción presentada;—y el honor del Gobierno, también
está comprometido, si no revela de una manera patente, su
respeto a las 1nmumdades de los altos funcionarios , su res
peto a las prevenciones de la Const1tuc16n.
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Yo confío en el patriotismo de los señores diputados , pa
ra que se dignen dispensar los trámites , favoreciendo des
pués con un voto de aprobación a la proposi ción presentada:
La proposición fué impugnada por el Diputado Juan .A :

l
g
/Iateos quien terminó su peroración con las siguientes pala
ras :

El partido de la administracion , el partido de la paz de
la República NO ENCLAVIJARA LA S MANOS , NI RE
CHINARA LOS DIENTES , como ha dicho su señoría.

El ha quemado sus naves delante de esos motines san
guinarios; él será un partido cadáver , arrastrado por las tur
bulentas olas de la revolución ;pero entretanto , no se detem
drá ante ningún obstáculo , seguirá su marcha con la ley en
la mano hasta que l legue el momento supremo en que luzca
como un sol de fuego la Constitución de 1857 .

Recogida la votación resultaron 58 votos por la afirmati
va en contra de 7 1 por la negativa .

No se dispensaron trámites a la proposic1on.

Muy posteriormente, el 29 de Noviembre, en El Monitor '

Republicano, fué publicado lo siguiente :
“

A principios del último Septiembre llegó dicho General
a un rancho de la propiedad de un señor don Simón Loya,

“

acompañado de un ayudante y de un mozo de todas sus con
fianzas .

“

Pid10 aloj amiento a dicho Loya, naturalmente camb1an
dose nombre, concedióselo y tratólo bien sin conocerlo ;más
cabe en la desgracia que llegara al mencionado rancho , el
Licenciado Silvestre Guzmán y reconociera al i lustre gue
rrero;propónele a Loya participarlo al Coronel Peralta, co
mo así lo verifi caron por medio de una carta;dicho Coronel
en cumplimiento de su deber, mandó vigilar las di stintas
veredas y caminos que conducen a Chihuahua, por algunos
grupos de las tropas de su mando .

“

El valiente General de quien se trata, ignoraba la infa
me ratonera que le había puesto su huésped y el infame Lie

Í
'

cenciado, ,pues , como. todo.hombre .honrado. y . valiente , creyó
“

en la buena fé y caballerosidad que antes habían usado con
“

él , los infames traidores .
“

Aún le designaron el mejor y más cercano camino para
que más facilmente cayera el confiado General en las garras
de las fuerzas del miserable Lerdo .

“

No bienhubo andado algunas leguas cuando surtió efec
to la trama urdida .

“

Hecho ya prlslonero por una de las fuerzas destacadas ,
fué conducido ante dicho Coronel Peralta, que en honor de
la verdad diré a ustedes , no lo trató mal .

“

Cuando ya fué necesario que las tropas del funestoTe
j ada se dirij ieran a la Capital de Chihuahua para

'

atacarla,
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insurrecc10n, con el mismo beligero anhelo con que ella fuera
Don Juan de Padi lla contra Carlos V.

Hoy mismo , no podrá tal vez establecerse con irrefragable
exactitud , quienes fueron los inmoladoras de ese hazañosecá
pitán, que debió haber muerto como el denodado paladín que
armara caballero a Franci sco l º en la Batalla de Marignan , co
mo murió el Caballero Bayardo en la Batalla de Romagnano

,

cuando al sentirse MUERTO DEMUERTE, pidió que se le co
locase sobre un tronco de árbol , para arroj ar su postrimera
mirada , de frente al enemigo, que atacar ya no podia, que de
bió haber muerto como un heroe de la Rabla Redonda, no trai
cionado por un vulgar huésped , no delatado por un vulgar IS
carriote, no inmolado por un miserable asesino .

¡Triste realidad !
El General Donato Guerra, ese ciudadano tan honrado ,

tan patriota
,
tan querido , para quien el porvenir presentaba

tan esplendorosos horizontes, había cometido el error de ñliar
se a la parcialidad porfirista, para acabar por morir, en la gue

g
ra civi l , como un pájaro de oro abrazado por una ráfaga de
nego .
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REPRESALIA S

La exaltación de las pasiones políticas había llegado a su
períodomás crítico avivándose con el convencimiento que los
partidos tenían de su propia impotencia para triunfar decisi
vamente .

Se hallaba ya en las altas esferas gubernativas de poner

a
precio las cabezas de los principales caudillos de la revo o

uc10n.

Por doquiera se experimentaba esa honda inquietud que
es siempre precursara, de las grandes catástrofes , como cier
tos vientos suelen ser precursores de las grandes tempestades .
Las plumas de los publici stas escribían con fuego , cuan

do no con
p
vitriolo, cuando no con lodo .

Los consejos más anárquicos aparecían en los periódicos ,
vestidos con el ropaj e de las necesidades públicas .
Los atentados al ferrocarril objeto, aparentemente pprin

cipal , de los revolucionarios de la parte oriental del país ,
bían continuado, no obstante que se habían aglomerado todas
las fuerzas gobiernistas, de que podía disponerse, en las prin
cipales estaciones de las líneas .
He aquí los pormenores referentes al incendio de la Esta

cion de Guadalupe según los datos que suministraba una co
rrespondencia dirigida desde Orizaba a

“

La Revista Univer
sal” con fecha 30 de Septiembre de 1876.

Tengo unos cuantos minutos , y le diré en ellos lo que se
del incendio de la Estación de Guadalupe; tomé los apuntes
sobre las cenizas de la Estación ;los insurrectos llegaron a las
dos de la madrugada

'

de hoy 30;venían en número de 400;
otros dicen que 300, y otros que menos;la verdad es que des
de

,
la Hacienda único lugar de donde se les pudo ver, no po

“

dían hacerse por las sombras de la noche, apreciaciones
exactas .

“

La hacienda estaba defendida por 30 soldados 109 de
Caballería a las órdenes del comandante Antonio Flores Ra
mirez; los insurrectos estaban mandados por Maximiliano
Z aldívar, comerciante quebrado ;Julio Moreno , Luis León y
Miguel Negrete, cuya súbita aparición nadie esperaba por
aquí .
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El ataque de la Hacienda, y el incendio sucedieron casi
a un tiempo .

“

Muy bien han tenido que defenderse los 35 y mucho les
ha ayudado la casualidad porque el ataque estaba bien dis
puesto ; la gente insurrecta de caballería ocupó una loma a
espaldas de la hacienda , seguramente para decidir en caso
serio el combate si salía la fuerza federal .

“

La infantería de los asaltantes se emboscó habi lmente en
diversos lugares de una zanj a el tiroteo fué largo y muy
nutrido ;no sé que determinaría la retirada de Negrete, pro
bablemente la venida del día, la resistencia tenaz de los 10

y el temor de que llegasen en su socorro ;los rebeldes no de
jaron muertos ; se supone que l levan heri. ;dos de la Estación
no quedan más que las paredes humeantes , aparatos tele
gráficos , l ibros , muebles , cuanto hallaron destrozaron ; inu
tilizaron un pozo y rompieron los hilos de las dos vías del te

“

légrafo;en México , ha debido saberse porque se envió co
rreo a A pizaco en la mañana de hoy º el telégrafo se repuso
en seguida;a las tres de la tarde recibí telegrama de Mexi
co ;a los once de la mañana pasaban cerca del camino 50
hombres de caballería que probablemente iban en persecu
ción de Negrete y los suyos ; de estos sé que estaban en
Tlaxco , la plaza de Tlaxcala de que fué expulsado Bonilla :
Ne ete ha reemplazado en el mando a Escudero, un cabe
cilla que ha desaparecido súbitamente , el tiroteo de Guada
lupe duró mucho más de doce horas; es ya muytarde y el“

tren especial para Veracruz sale mañana a las sei s .
El Periódico Oficial, del Estado de Tlaxcala, el día 25

de Octubre , publicó los siguientes datos respecto al incendio
de la Estación de Santa Ana Chiautempam.

“

El poco espacio de que tenemos que disponer, no nos
permite asentar con todos sus pormenores los hechos que
tuvieron lugar en Chiautempam, y que debido a las medidas
tomadas por el Gobierno pudieron evi tarse en parte y ser
de algún modo reparados .

“

He aquí lo que l lamamos extracto de lo acontecido.

Favorecidos los regeneradores por la obscuridad dé
la noche y lo espeso de las seméntéras, pudieron llegar sin
ser sentidos hasta la Estación , en la cual después de haber
aprehendido

'

a los empleados , y herido a uno, comenzarona
incendiarla,

lo mismo que la leña que allí había;pero como
los avisos dados no carecían de oportunidad, pudo la fuerza
del Gobierno l legar a tiempo , logrando quitar a los plag1a
dos

,
apagar el incendio y recoger los caballos , varias armas

y parte de la carga que habían extraído de la bodega.

Según telegrama enviado desde Tlaxcala por Doroteo
León

,
elgudía 25 de O ctubre , el jefe gobiernisita (Farrat) hizo

a sus pronunciados tres muertos .
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j antes , que por otra parte , en la actualidad , están plena
mente justificados por el derecho de la g .uerra

“

Hay un adagio que dice EL QU E ES CAUSA DE LAS
CAUSA S ES CAUSA DE LO CAUSADO , y los perjuicios que
con la interrupción de la vía sufren , la Empresa, el comercio
y el público en general , son debidos única y exclusivamente
al Gobierno , que expone al ferrocarril a ser destruido por el
mal uso que hace de él .

¿ Quiere por ventura La Revista que cuando los pro
nunciados saben que se les va a atacar con elementos y fuer
zas superiores permanezcan esperando tranquilamente su
destrucción , solo por respetar la vía férrea ?

“

Bastante la han respetado ya
,
y la respetan todavía con

no haber hecho un gran perjuicio a la Empresa, no levan
tando unas cuantas varas de rieles , sino volando un túnel ,
o destruyendo uno de esos puentes , en cuya construcción se
ha invertido largo tiempo y grandes cantidades de dinero .

Puede darse una prueba más palpable del respeto que
la obra de México les inspira y del espíri tu de amor a la ci
vilización que les anima ?

“

En todos los países del mundo , y precisamente en aque
llos paises que marchan a la cabeza de la civili zación , los be
ligerantes no se detienen ante cons ideración alguna : para
cortar las comunicaciones de sus enemigos .

“

Los alemanes , en la guerra de 1870, destruyeron los fé
rrocarriles de los franceses y estos destruían a su vez las

“

vías férreas construidas por los alemanes .
“

La última guerra civi l en España, no eran los carli stas
“

únicamente los que destruían los puentes y cortaban las lí
neas , eran también las tropas de un gobierno reconocido co
mo legítimo por los gobiernos europeos .

“

¿ A qué recordar los sucesos de este género llevados a
cabo en los Estados Unidos cuando la terrible lucha entre el
Sur y el Norte ?

¿ Quien ignora que Sherman , general , no de los rebeldes
“

sino del Gobierno, cortó más de 400 millas de ferrocarril ,
inhabilitando los rieles de tal modo, que no pudieron volver
a servir más ?

“

Para los que cometieron hechos de esta clase , no han
existido jamás las cal ificaciones de BARBAROS O ENEMI
GOS DE

J
LA CIVILIZ ACION.

“

Estos epítetos estaban reservados a los revólucibnarios
mexicanos que en nombre de la libertad , obj eto de toda ci
vilización,

combaten a un gobierno de tiranía .y despoti smo,
representante del retroceso

El nuevo Ministerio que tenía el firme propósito de . domi
nar completamente la situación , solicitó del Congreso de la
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Unión, medios más enérgicos de repres1on para los desmanes
de los revolucionarios .
Volvieron a discutirse las facultades extraordinarias, pe

ro procurando entonces, fijar responsabilidades al periodismo ,
que

,
en obsequio de la justicia, se debe decir que había sido

hasta esos momentos , respetado tan amplísimamente, que, ha
llegado hasta la época presente el aforismo del Licenciado Se
bastian Lerdo de Tejada relativamente a la libertad de im
pr

Í
nta,

cuyo es , LA PRENSA SE C ORRIJE CON LA PREN
S
Las facultades pedidas fueron acordadas .

.Con ellas se acordó también la vigencia de la LEY CO
MONFORT, relativa a la imprenta, de fecha 28 de Diciembre
de 1855.

En la se51on de esa asamblea del día 10 de Octubre , el Di
putado Patricio Nicoli leyó el siguiente manifiesto de la mino
ría parlamentaria .

“

El profundo respeto que 1nsp1ra el pueblo de la Nación
a la minoría parlamentaria, impone a esta el sagrado deber
de explicar su conducta, ante los atentados que se cometen
contra las libertades del país .

“

Desde que la iniciativa sobre facultades extraordinarias
pasó a la categoría de proyecto de ley la minoría parlamenta
ria ha unificado sus esfuerzos para combatir las tendencias
liberticidas que aquel proyecto encierra.

“

Cuando los derechos del hombre que forman la base de
las instituciones sociales , se encuentran seriamente amena
zados , cuando se arranca de nuestro decálogo constitucional
el prececto que ampara la defensa del ciudadano, y se arre
bata al pensamiento sus más nobles prerrogativas , nosotros
al ver que de este modo se conculcan los santos fueros de la
civi lización y de la democracia, creímos que con el concurso
de la palabra y nuestros votos debíamos ' estigmatizar el rei
nado de la arbitrariedad que se iniciaba .

“

Los órganos de la mayoría traduj eron nuestra patmoti
ca actitud como el eco de una conspiración fraguada en el
seno mismo del Parlamento , sin acordarse que desde que
aceptaban dócilmente las tendencias opresivas del poder

,

el poder y ellos rompían sus títulos para degenerar en una
facción cati linaria.

“

Nuestra actitud después de este crimen , perpetrado con
tra las libertades públicas , estaba definida perfectamente,
si otro deber, también sagrado, no nos obligase a permane
cer firmes en nuestro puesto , para combatir con todas nues
tras fuerzas , l legado el dia, el pensamiento cardinal de la

“

reelección .

"

Cuando ese atentado que ha de ser el coronamieh_tóde“

tantos extravíos , se hubiese consumado no obstante nues
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tros esfuerzos para evitarlo , entónces habremos cumplido
noblemente nuestra misión y correspondido al voto de nues
tros conciudadanos y al sentimiento pronunciado de la Na
C lon .

El clamor de los periodistas con ese motivo no tuvo límite .

He aquí la protesta que publ icó la prensa independiente :
“

S e ha aprobado en la Cámara de Diputados , el proyecto
de ley sobre prórroga y ampliación de facultades extraordi
marias , al Ej ecutivo Federal , y pasado al Senado , será allí
aprobado .

“

No hay duda por lo mismo , de que muy pronto será ese
proyecto elevado al rango de ley .

“

Sus disposiciones en lo relativo a la emis1on del pensa
miento , y a la libertad de escribir para el público , encierran
pura y simplemente la completa destrucción de esa garantía .

“

No quedan , para califi car las publicaciones por la pren
sa y para imponer por ellas durísimas penas , más reglas que
la arbitrariedad y antojadizo capricho del Gobierno más des

“

pótico y mas suspicaz, que jamás haya visto el país , y se
prohibe astuta y cautelosamente todo medio de justificación
y defensa, todo recurso al jui cio de una autoridad de quien
pueda esperarse alguna sombra de imparcial idad .

“

El Gobierno puede declarar culpable y castigar, siem
pre que quiera y como quiera, y para quien sea obj eto de su
encono

,
no hay audiencia ni defensa, ni sentencia ni enjui

ciamiento.

“

De manera que va a colocarse a los escri tores públicos
en una CODdICIÓH que de ningún modo pueden aceptar.

“

Poner sus intereses y su libertad personal a merced de
un Gobierno

,
cuyos procederes todos. l levan el sello de la

arbitrariedad y de la tiranía, sería un acto de ri sible imbe
cilidad, admitir como ley para el ej erci cio del más sagrado
de los derechos sociales

,
la caprichosa voluntad de un

gr

dés

…
,pota
sería deshonrar y envi lecer ese precioso derecho , se

“ ría sancionar una monstruosa transacción entre la libertad
del pensamiento y el absolutismo que aspira a encadenarlo;
sería engañarnos y engañar al país , con la apariencia de un
derecho de escribir

,
que fuera sólo una irrisión y un sar

casmo.

”No po
,

demos repetimos
,
aceptar esa posic10 ;n no admi

tiendo la facultad de escribir para el público, sino completa,
absoluta garantizada en su ejercicio , en los términos de la
Constitución

,
ni la queremos ni podemos usar de ella con

honra y con decoro
,
convertida en un favor humillante y

precario
,
en una concesión graciosa, que se extiende sólo

hasta donde lo permita
,
el bastardo interés , o el suspicaz ar

bitrio del que manda.

“ Si se hubiese tratado sólo de sugetar la l ibertad de la
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Sierra , Carlos de Olaguibel Arista, Franc1sco G . Cosmes.
Francisco Sosa .

El periódico El Bien Públ ico , se despidió de sus sus
criptores, con las siguientes palabras :

“

A l fin l legó la hora de morir .
En la plenitud de su vida, con un desarrollo inusitado en

una publicación que solo llevaba tres meses de existencia
,

El Bien Público” baja a la tumba envuelto en la bandera de
la dignidad y de la Constitución .

Era preciso que así sucediera .

Cuando se trata del cumplimiento del deber poco impor
tan los intereses particulares .

“

El Bien Público” resucitará muy pronto para seguir de
fendiendo con la energía que se le conoce los derechos del
hombre .

“

Los buenos días no se harán esperar, y hasta que lleguen

¡ ( rogamos a nuestros suscriptores nos tengan alguna pacien
c1a.

Hasta luego , pués .
Conexa al asunto , he aquí una carta edificante :
Su Casa, Octubre 11 de 1876.

Señores editores de
“

El Bien Públi co.

Muy señores nuestros,
La votación de la ley relativa a la libertad de imprenta

nos pone en la necesidad de suspender en nuestra casa la im
presión de El Bien Público .

”

“

No hacemos esto sin un gran sentimiento.

La buena armonía qne ha existido entre nºsotros y el
cumplimiento exacto por ambas partes , de las obligaciones
estipuladas , nos hacen desear que la publicación al digno car
go de ustedes siguiera imprimiéndose en nuestro estableci
miento é l mayor tiempo posible .

“

Esperando que en mejores tiempos puedan ustedes , uti
l izar nuestra buena voluntad , nos ofrecemos a sus órdenes,
sus afectí simos servidores .

JESUS Z APIAIN.

A lo anterior contestó el Diario Ofi cial lo siguiente;
Hemos visto con gusto que no obstante la expedición de

la ley de facultades extraordinarias , los periódicos oposicio
nistas e imparciales que cuentan con verdadera aceptación
en determinados círculos de la sociedad , han continuado vien
do la luz públi ca ;entre este número figuran ,

“

El Correo Ger n
mánico“

,

“

La Colonia Española” ,

“

Die Deutsch Wacht”,

Le Trait d'

U nion
”

,

“

El
“

El Monitor Republicano
El Constitucional El Eco de Ambos Mundos

“

La Re
vista Universal”

,
The Two Republics”

“

La Voz de Méxi
co” ,

“

El Socialista La Montaña”
,
El Tecolote” ,

“

La

6 6
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Ley Fundamental El Federalista y La Ley del Em
budo ,

” es la mejor prueba que el Gobierno puede dar a la
Nación y a los países extranj eros , que, sin embargo de las
autorizaciones que en materia de la prensa periódica, le han
sido legalmente concedidas , tienen positiva confianza en la
justiñcación de sus actos ulteriores los miembros más promi

“

n_entes de, los periódicos imparciales o de sistemática oposi

mm .

“

La algazara ridícula que algunos periodicos sin porvenir
han querido promover con la suspención repentina de sus
trabajos queda sin efecto ante el criterio de los mexicanos
sensatos y patriotas .

EL EJECUTIVO HA QUERIDO DETENER LA ES
CANDALO SA PROPAGANDA REVOLUCIONARIA QUE
ALGUNOS PERIODISTA S HABIAN EMPRENDIDO , YA
DENUNCIANDO LOS MOVIMIENTOS DE LA S FUER
Z A S DEL GOBIERNO , YA _ALARMANDO A LOS CIU
DADANO S PACIFICOS CON MOTIVO DE NOTICIA S
FALSA S O EXTRAORDINARIAMENTE DESFIGURA
DA S Y EXAGERADA S , YA TRATANDO DE DESPRES
TIGIAR Y DESACREDITAR A LA S AUTORIDADES LE
GITIMA S , POR TODOS LOS MEDIOS IMAGINABLES ;
PERO NO HA PENSADO NI UN MOMENTO EN COAR
TAR EL USO CONSTITUCIONAL DE LA BIEN ENTEN
DIDA LIBERTAD DE IMPRENTA .

Los escritores que saben eso y que no estaban esperan
do un pretexto aceptable para ocultar en el si lencio el des
prestigio de su impopularidad , han continuado y continua

“

rán en el palenque de la discusión , sin preocuparse de los
fuertes poderes concedidos en estos momentos de transito
ria crisi s al Supremo Gobierno de la Federación .

“

Estos periódicos , extranj eros y de oposic10n los más ,
que seguirán el c

'

ombate, podrán demostrar en todo tiempo
que el señor Lerdo y su Gabinete al velar por la conservación
de las instituciones

,
y por el restablecimiento de la tranqui

“

lii
dad general , no fueron enemigos de la libre emisión de las

1 eas .
“

Si desgraciadamente faltare alguno de estos periodicos
AL ESTRECHO DEBER QU E TIENEN TODOS EN LA S
ACTUALES CIRCUNSTANCIA S DE NO CONTRIBUIR
AL DESQU ICIAMIENTO DEL PA IS CON AUXILIO DI
RECTO O INDIRECTO A LA CAUSA REVOLUCIONA
RIA , será preciso hacer uso de la desagradable obligación
del castigo ;pero si como esperamos no sucediere tal cosa, el
Gobierno tendrá el orgullo de devolver a la Representación

“

Nacional , en el día fij ado por la ley el importante depósito
de las facultades extraordinarias , sm haber reprimido en lo
más mínimo el derecho que desde la administracion del se
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nor Juárez hasta la fecha ha sido respetado sin cesar y con
veneración profunda : el derecho de la imprenta libre .

Las pasiones politicas estaban en positiva combustion .

El Licenciado Protasio Pérez Tagle , que tantos , tan emi
nentes servicios prestara a la revolución , especialmente a la
causa porfirista, se vió obligado a presentar su renuncia a
la cátedra de derecho romano que desempeñaba con la peri
cia de su bien cultivado intelecto, en la Escuela Nacional de
Jurisprudencia, obedeciendo esa renuncia a razones de pun
donor , de pundonor para el que fué siempre sonora su alma
fuerte, aunque es de j usticia proclamar muy alto, que tan al
truista profesor, que tan insigne sembrador, j amás tomó cá
tedra como un palenque revolucionario

,
pues en ella cumpli

mentó su noble cometido docente con la alteza de propósitos
con que procediera en todos los actos de la vida que con tan
to acierto hubiera aloj ado la naturaleza en su cuerpo de repu
blico del tiempo antiguo .

El fin se aproximaba, la anarquía, cuya entraña negra,
es siempre fecunda en mon struos , iba a dar a luz una supre
ma di ctadura vitalicia, que barrería con las soñadas liberta
des políticas , de que , es forzoso confesar se abusó en aque
llas épocas hasta caer en el libertinaj e .

La opinión tiene una rara omnipotencia para aplastar a
los que la desconocen .

El movimiento insurreccional era una excavación que
continuamente socavaba los agrietados cimientos de la admi
nistración lerdista.

¡La tarea de los demoledores ya llegaba a su término !
Porque como lo ha dicho el gran lírico francés al aplastar

bajo la garra leonina de su libelo al neurasténico tiranoide
del 2 de Diciembre de 1851 .

LA C ORRIENTE QU E SE LLAMA REVOLUCION ES
SIEMPRE MUCHO MA S FUERTE QU E EL NADADOR
QU E SE LLAMA DESPOTISMO .

El General Porfirio Díaz
,
el émulo de Lucio Catilina, iba

a triunfar con sus conjurados
,
mientras qué , el infortunado

Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada, habría de encaminar
se hacia el destierro voluntario

,
para conservar en él , hasta

morir, la noble actitud de un catoniano verdadero , abando
nándo toda aspiración a recuperar el poder que le fuera arre
bafado de las manos por la ráfaga revolucionaria.

Ese i lustre vencido , ese gran vencido , en la tierra norte
americana, donde hallara refugio , al amparo de una sideral
bandera, mostrando un desinterés de hombre verdaderamen
te superior, permanecería en el apartamiento , resistiendo con
granítica entereza , todas las seducciones , todos los ofrecí
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EL GENERA L PO RFIR IO DIAZ
EN O A XA C A

No obstante las innegables angustias que el General Por
firio Díaz tuvo que sufrir en el Estado de Oaxaca , sus fieles
partidarios hacían inauditos esfuerzos porque él saliera avan
te de la precaria situación en que se hallaba aún recurriendo
al infanti l expediente de revestir esa situación con los más hal
agadores ropaj es .

¡ Aún apelandoal recurso de propalar la mentira !
“

La Aurora,
” periódico oaxaqueño

,
publicó el siguiente

cómputo de las fuerzas que , según la mencionada hoja, ope
raban en la parte oriental del país .

u º º

En el ultimo computo hecho
, relat1voal numero de fuer

zas pronunciadas , estas ascendían a
'

Ahora tenemos los siguientes datos :
Brigada

“

Porfirio Díaz”

Idem . Libres”

Idem . Figueroa”

Serranos
Brigada Couttolenne
División

“

González”

Brigada
“

Toledo '

Idem . Haro '

Total

ARTILLERIA .

Divisióri González (Obuses de batir)
Piezas de montaña

Total

División de Oaxaca, (Piezas de batir)
Piezas de montaña,

Total

Según El Siglo XIX el General Ignacio A lat
€í
re tenia

a sus órdenes hombres de fuerzas gobiernis s , todos
exasperados , todos muertos de hambre, etcétera, etcétera .



AURORA Y O CA S O . 683

He aquí de que manera ponderaba algún periodico la im
portancia de las fuerzas revolucionarias que desde el Estado
de Oaxaca deberían moverse tanto sobre el Estado de Puebla
como sobre la Capital de la República.

Brigada
“

Porfirio Díaz” : 1 400 hombres: Idem Li
bres Brigada

“

Figueroa 600: Brigada de la Sie
rra : 2,000: Brigada

“

Couttolenne 800: total hay que
agregar a esta suma el número de las fuerzas que están a
las órdenes del General Francisco Villaseñor, General Pedro

'

González, Coronel A lbino Zertuche y Coronel Ignacio Vaz
quez , que mandan las caballerías : nombres de los batallones :

“

lº y 29
“

Porfirio Diaz” : 1º y 29
“

Libres de Oaxaca” : lº
Constancia” º

“

Batallón Fraternidad 1: º
y 29

“

Sierra Jua
rez” .

“

Batal lón Cazadores” :
“

lº de la Montaña .

Es Jefe del Ej ército : General Porfirio Díaz : Cuartel
Maestre : General

“

José María Ballesteros : Mayor General :
Juan Higareda : Jefe de la Arti llería : Coronel Gregorio Chá
vez : en Oaxaca, ( la Capital) existen 16 piezas de las fundi
das ultimamente por orden y baj o la inteligente driección
del General Díaz

,
y 4 más , que están con la fuerza del Gene

ral Couttolene; las brigadas de la Sierra están al mando del
Gobernador del Estado General Francisco Meijueiro; la bri
gada

“

Libres de Oaxaca” a las órdenes del General María
no Jiménez , la brigada Porfirio Díaz

” al mando del Coro
nel Ramón Díaz ; la

'

Legión de Honor a las órdenes de Co
ronel Cástulo García ; lasg

l

fuerzas de Oaxaca se dir1j en sobre
Tehuacán ; hay 200 hombres de caballería en Teotitlan del
Camino ; los pronunciados ocupan Buenavista, Rio Hondo, el
Rancho de los Naranjos y La Concepción .

Por esos días , el
“

Periódico Oficial” del Estado de Qaxa
ca, publicó lo siguiente :

“

Tengo la honra de participar a usted ayer fondeó en es
te puerto el pailebot Laura” , conduciendo armamento y
parque que se le envió a usted después de echar a-pique e

y
l

mencionado pai lebot, por estar amagado por una corta fuer
za del l lamado gobierno” lerdista.

“

El número de armamento , arti llería y parque, va en el
siguiente orden :

“

Cajones números , 1 , 2, 3, 4 , 5 y 6: 600 fusiles Re
mingtón

”
.

“

Cajones números 9, y 20;400 fusi les Henry
Cajones números , 7 , 8, 12 y ri

fies
“

Spencer” .

“

26 piezas de artillería.

12 pertenecientes al pailebot Laura y 14 de envío.

21 cajas conteniendo 24,000 tiros
“

Remigton
” y

cartuchos Spencer” y
“

Henry .

”

“

57 bultospdotaciones de arti llería .
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Un caj on rotulado número 11 marca J P . conduce
varios sellos y timbres para oficinas del Gobierno .

“

Espero se sirva usted acusarme recibo .

Tlacolula, Octubre 2 de 1876.

S . M . D .

A l Ciudadano General en Jefe del Ej ercito Constitucio
nalista, Don Porfirio Díaz .

“

Donde se encuentre .

El Mayor J . M . Clarke (marino) editor del periodico The
Two Republics” que se publicaba en la Capital de la Republi
ca impugnó el transcrito documento de la manera siguiente :

“

Los periódicos han asegurado que el pailebot
“

Laura”

llegó a un punto del Golfo, trayendo a su bordo un carga
mento para Porfirio Díaz , que consistía en rifles

,
24 ca

jas de cartuchos , 57 bultos de dotaciones de artil lería y 26

. cañones , 12 de los cuales pertenecen al pai lebot.
“

El autor de esta carta no tiene mucho conocimiento de
los asuntos que se refieren a la marina, pues de otra mane
ra no habría inventado este CUENTO .

“

No es posible que un buque de menos de 300 toneladas
conduzca este cargamento , y ningún buque si no es de gue
rra y de 600 a 700 toneladas tiene una dotación de 12 cañones.

“

En la marina de los Estados Unidos y de Inglaterra, el
' tonelaj e por término medio , de los buques que tienen bate

“

rias de 12 cañones , varía entre 900 y toneladas .
El único buque de menor tonelaj e que hay en la marina

de los Estados Unidos , y que tiene 12 cañones , es el .

“

Pa

los de 306 toneladas , y su batería es de 0buses .
La exageración que se nota en el CUENTO a que alud i

mos , sin tomar en consideración otras circunstancias que
destruyen su credibilidad , hacen que el autor no deba mos
trar enojo si el público se rehusa a darle crédito .

El día 22 de Octubre de 1876, el Gobernador del Estado
de Puebla, Don Ignacio Romero Vargas , envió el siguiente te
legrama :

“

Ciudadano Ministro de la Guerra :
Recibo carta del General A latorre fechada el 21 en Mol

cajac en que me parti cipa lo siguiente !
“

A cabo de llegar a este punto después de haber recorri
do desde Tehuacán los pueblos de A tezcal, Iscaquixtla, T_e
pej i y Santa Inés Ahuatempam, en pos de Porfirio Díaz , sin
lograr que presentara acci ó n en los puntos y posiciones del
camino

,
y se encuentra en A catlán , de donde tal vez tome

por Matamoros
,
para internarse al Estado de Morelos , 0

vuelva hacia Tehuacán , y en uno y otro caso , estoy aquí a
espectativa del movimiento para ocurrir a donde sea nece
sario .

I . ROMERO VARGA S .
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LO S DEC EMBR ISTA S .

Con ese califi cativo, se arrancaron , al fin, la careta, del
ictérico rostro , los teólogos de la política, los metafísicos , los
cobardes conspiradores de catacumba, los

“

científicos” ,
los

partidarios , en fin, del Licenciado José María Iglesias .
A ellos se hizo alusión en algún capitulo anterior, con mo

tivo de ciertas pretensiones llevadas por una comisión de su
“

bloque " , al General Porfirio Díaz , con el obj eto de que este
modificara el Plan de Tuxtepec .
Nada puede dar más completa idea de la índole de ese

grupo, de sus ridículos maquiavelismos, de sus criminales fi
nalidades, de sus menguados procedimientos , como un artí cu
lo, publicado por el periódico

“

La Voz de México” .

Helo aquí :
“

Bien se conocerá que hablamos de ese notable grupo po
“

líti co que con el nombre de DECEMBRISTA S , cual nueva y
magnífica constelación , se ha presentado recientemente en
cielo sereno de nuestras vergonzosas revueltas .

“

¿ Y quienes son los DECEMBRISTA S ? ¿ De donde vie
nen ? ¿ A donde van ? ¿ Que es lo que pretenden ? Los DECEM
BRISTA S son de toda notoriedod patriotas y de buena fé ;
vienen de las regiones polares de la Carta de 1857 ; van a sus
propios negocios , y pretenden una cosa que solo dej a de ser
senci lla, para ofrecer toda la fisonomía picante de una ga
llarda paradoj a;porque pretenden fraguar una revolución en
estri cta observancia de los preceptos constitucionales ;o como
si dij éramos , quieren pecar con total arreglo a los textos de
las sagradas escrituras , decretos de los concilios y común
doctrina de los Santos Padres .

“

No interrumpamos , sacrí legos , (parece que se dicen en
tre si) la marcha triunfalmagestuosamente emprendida des
de hace tiempo por el carro de la Constitución . La causa de
todas nuestras desgracias no es otra, que la torpe veleidad
con que aspiramos a cambiar todos los días de instituciones
políticas, no rindiendo por lo mismo a ninguua de las cartas
fundamentales que nos han regido , aquel culto felizmente
superticioso que las identifica con las costumbres y las cons
tituye en lábaro tradicional ehistórico de los pueblos . Rege
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neremos en buena hora al país (que por cierto bien lo nece
sita) ;apoderémonos del mando ; suplantemos el personal del
Gobierno con el nuestro ; pero que todo sea constitucional
mente

,
y en los plazos y términos fij ados por la ley . Hespe

temos el derecho del señor Lerdo que es indisputable hasta
la conclusión de su período en el ¡mes de Di ciembre ;más co
mo el campo vedado para nosotros llega nomás hasta ese lí
mite

,
para lo de adelante la bandera constitucional nos am

“ para y el porvenir es nuestro .

“ De esta manera parece que raciocinan: y en consecuen
cia de un plan tan ceñido y ajustado a las prescripciones del
Código

,
se dice , (nosotros no lo decimos) que han formado

un proyecto tan sencillo como irreprochable : redúcese a es
perar el escrutinio de votos que va a hacer el Congreso , y la

" declaración consiguiente sobre si ha habido o no elección ca
“

nónica para la Presidencia de la República, y en caso de ha
berla habido, cuál es el di choso mortal que obtuvo el primer
premio en tan espléndida lotería.

“ Si no hubo elección INTENTIUM HABEMU S ; al rey
por compadre ; entra a funcionar en la j efatura suprema el
Presi dente de la Suprema

”

Corte, (que por supuesto es de
cembrista;) se expide una nueva convocatoria, y Dios dirá
para lo de adelante .

“ Pero si la Cámara declara que el electo , O más bien re
electo

, és el señor Don Sebastián Lerdo de Tejada, ahí fué
Troya ; el señor Iglesias publ ica un manifiesto , explanando
extensamente las razones para herir con el anatema de nu
l idad el

' “

veredicto” del Cuerpo Legislativo ; levanta el es
tandarte de la legalidad en un punto determinado que nadie
sabehasta ahora cual es él porque este es su secreto; invita

“

ala Nación para que se reuna en torno suyo ; convoca a nue
“ vos

“

comicios , y, apoyado en no sabemos que entidades pode
rosas (tal vez una de ellas la misma fracción porfi rista) he
cha por tierra cuanto hoy existe (no de cosas , sinode per

“

sopas) ya quien Dios se la de en fermentación de este em
brollo , San Pedro se la bendiga !

"
Tal es la leyenda difundida en todas partes por la cró

“

nica parlante , a cuya leyenda da cierto aspecto de verosimi
litud la circunstancia de no saberse

,

a punto fi j o desde hace
“

mucho tiempo el paradero del señor Iglesias .
“

Quien le supone retraído, como a sagrado , en el recinto
de una legación ;quien peregrinando, cual en otro tiempo a
Paso

”

del Norte cierta comitiva oficial; imperecedera en los
“

.fastos de la historia, hacia el Estado de Guanajuato ; quien
por ú ltimo , invisible en su propia morada a consecuencia de
una erisipela impertinente .

“

Pero contra todos estos datos postizos de probabilidad
,

obran otras razones poderosas que obligan a la crítica menos
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circunspecta a desechar esa clase de malignas invenciones ,
todo ese cúmulo de consejas . Decíase en el prospecto de
Tuxtepec , que una vez victorioso el plan regenerador, rea
sumiria el mando supremo de la Nación el Presidente de la
Suprema Corte de Justicia SIEMPRE QU E DENTRO DEL
TERMINO DE DOS MESES , DECLARA SE A LA FA Z

DE LA REPUBLICA ESTAR PRONTO A OBEDECER
ESTE LLAMAMIENTO .

Nadie habrá olvidado que al instante mismo en que se
mejante especie se divulgó en México por los periódicos , el
señor Iglesias publ icó una resolución explícita, haciendo sa
ber que jamás se prestaría a desempeñar el papel que se le
encargaba, porque nunca ha entrado en su sistema figurar
de ningún modo en una situación política que debiera su ori

“

gen al bastardo triunfo de una rebelión .

“

Nada revolucionario ; Constitución a pasto, y siempre
Constitución

,
he aquí la conducta que protesta seguir obser

vando el Presidente del Primer Tribunal de la República.

"

Después de estos antecedentes , ¿ quien va a ser tan atre
vido que crea capaz al mismo personaj e de hacerse cori feo
de los decembristas? ¿ Como podría probar éste , por grandes
que fueran los esfuerzos de su lógica

,
que su nuevo modo de

HACER POLITICA , para usar la frase sacramental de los
españoles , puede reputarse conforme de toda conformidad
al derecho constitucional vigente ? ¿ Como inculcaria en los
cerebros de los mexicanos , que esta manera enteramente
original de vibrar a bordo en las esferas gubernamentales,
esta tacha de pecar nada tiene de revolucionaria, sino que a
la inversa está calculada con tal arreglo a las sagradas es
crituras? Muy al contrario de lo que sucede en los ciudada
nos se verifica en las autoridades . Los primeros son libres
para hacer todo lo que no les está prohibido por la ley;mien
tras que los segundos solo pueden practicar aquello para lo
que la ley expresamente les facul ta . Según este axioma no
negado de nadie que sepamos , no estando cometida por el
Código Fundamental a la Suprema Corte de Just1c1a la atri
bución escrutadora del voto popular en la elección de
Presidente de la República

, ¿ habrá algún artifi cio sufi
ciente ' a legalizar la ingerencia y la ingerencia defi
nitiva del primer tribunal del pais de este mi smo negocia
dó ? Y si es que encontrar llegara este arbitrio algún inge
nioÍ¿ alcansaría hasta a hacer aceptable para todos esta pre

“

rrogativa ejercida no por la Corte como tribunal , sino por
su Presidente ? Pues bien, aun mas que todo esto fuera indis
pensable para eximirse de toda mancha revolucionaria, por
que nada de provecho se habría avanzado en esta línea, sin
convencer antes a l a Nación de que a ese Presidente de la
Suprema Corte constitucionalmente corresponde decir la nu
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la cólera, con la espada tinta por la sangre de la matanza, opo
nían el pecho , al acero , al fuego , al empuje del enemigo ?

¿ Era un revolucionario JESU ITICO sin el valor personal
necesario para exponer la existencia en los cruentos combates
que se trababan en la montaña ?

Los periódicos de la época así lo interrogaban .

Lo positivo era que EL HOMBRE DE LA LEY
bía pedido una licencia !

A sí lo aseveró el periodico La Voz de México
,
el dia 19

d
e

t0

0ctubre, del año en que se desarrollaban los sucesos en re
a
He aquí esa noticia.

“

El señor Iglesias Presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia, ha pedido una licencia a este Tribunal para dej ar por
un mes de concurrir a sus trabajos .

“

La Corte ha concedido la licencia pedida y desde antier
comenzó a correr para su Presidente el período de licencia .

“

Con motivo de esa l i cencia, el día 16 del mismo mes , se
había pedido en la Cámara de Diputados , la aprobación del
proyecto de ley que sigue :

“

ARTICULO UNICO . En las faltas temporales del Pre
sidente |'de la Suprema Corte de Justicia, que excedan de
quince días , y en las absolutas mientras se presenta el nom
brado

,
presidirá la Suprema Corte el magistrado que elij a la

Cámara de Diputados por escrutinio secreto ; y el electo ej er
ce

t
á las funciones que a aquel comete la Constitución Fede

ra

Si la falta ocurriere en los recesos del Congreso , la de
cismn será hecha por la Comisión Permanente.

México , Octubre 16 de 1876.

GO CHICOA .

La Diputación de la Baja California.

T . R . PINEDA .

Comentando la delicadísima situación del Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, el periódico ,

“

The Two Republics
”

se expresó de esta substancia :
“ Creemos que algunos políticos mal intencionados están

“

haciendo uso inconveniente del nombre de ese caballero (el
Licenciado José María Iglesias) y que en su empeño de oca
sionar un confli cto que desean , pero que no puede tener exi
to

, le atribuyen expresiones de que externaria su opinión ju
dicial sobre hechos políticos, que se dice, tendrá que cono
cer en su carácter de juez .

“ NO creemos que el señor Iglesias sea capaz de despre
ciar así la dignidad del puesto que ocupa, 0 que pueda ser
culpable de un acto tan inconveniente , que sería condenado

“

en todos los paí ses en que se honra y obedece la autoridad
que los tribunales representan .
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En ningún otro país, un juez honrado y respetado , ex
presa su opinión respecto de un asunto que ha de ser some

“ tido a su decisión ; en los Estados Unidos y en Inglaterra , un
individuo no puede formar parte de un jurado si de antema
no ha expresado una opinión sobre los hechos que han moti
vado el proceso .

“

El señor
'

Iglesias, no puede haber incurrido en el error
que le atribuye un círculo de políticos , ignorantes e indiscre
tos

,
y aconsejamos aº nuestros lectores que no den crédito a

semejante especiota.

“

No hay probabilidad alguna de que la Suprema Corte,
tenga que conocer de la elección de Presidente, puesto que,
la Cámara de Diputados es el único juez competente en la
materia .

“

Nadie sabe esto mejor que el ilustre Presidente de la
Suprema Corte , y las personas que atribuyen al señor Igle
sias la creencia de que tendrá que resolver esta cuestión , que
aseguran que se declará Présidente Provisional de la Repu
blica

,
y que dicen que así se expresa antes de conocer judi

cialmente el asunto , obscurecen su carácter, y dan a enten
der, necia y descortesmente, que este caballero menosprecia
la dignidad de su puesto , arrastrando la toga del magistrado
por el asqueroso albañal de la política, y están calumniando

“

a uno de los más elevados funcionarios de la República .

"

Somos de los que creen que el Presidente de la Supre
ma Corte de Justicia, no permi tirá que se le convierta en
instrumento de los conspiradores políticos , y que todos los

“

que fundan su esperanza en probabilidades de un confiicto,
“

que tendrá efecto en el mes de Diciembre , son gentes cuyo
destino es recibir desengaños y pesadumbres .

He aquí una interesante carta del General F rancisco Z a
carias Mena :

Oaxaca, Septiembre 18 de 1876.

Señores Redactores de
“

La Victoria” .

Presentes .
Muy señores míos :
Desde el momento que una FRACCION . LERDISTA ,

presenciando la decadencia y previendo la ruina de su anti
guo jefe, manifiesta la pretensión de apoderarse de los des
tinos de la República, defraudando por segunda vez la voz
del pueblo mexicano, sería criminal el si lencio de los que he
mos levantado la bandera de la insurrección popular , y es
tamos decididos a servirla y sostenerla hasta conseguir su
triunfo definitivo , devolviendo a la Constitución su dispu
tado imperio .

No son DON SEBASTIAN LERDO DE TEJADA , y sus
antiguos cómplices y sostenedores , los únicos enemigos de
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las instituciones nacionales y de la prosperidad del pueblo
,

sino también sus desairados cortesanos
,
que aparentando

ahora escrúpulos que
”

no han sentido mientras tuvieron
asiento en las dependencias del poder, pretenden , a la vez ,
desviar la revolución de sus tendencias radica les y someter
las al servicio de antipatrióticas miras y maquiavélicos pro
yectos de dominación y personal encumbramiento .

“

Respetando a LERDO , que debiera ser el enemigo co
mún, dirijen todas sus conspiraciones

”

hacia los campamen
tos de la insurrección , y procuran introducir la desconfianza
y la discordia en unos , aparentando inteligencias y compro
misos en otros , que no tienen en ninguno.

“

Por eso seguramente , LERDO , que los observa y sigue
de cerca , seguro de ser el uni co que aprovechará sus mane
j os, los tolera y protej e con su ind iferencia.

“

Ni podia ser de otra manera cuando entre el fecundo
programa de la insurrección nacional , sus tendencias y sus
hombres , no hay ni puede haber cosa alguna de común ,
punto siqu iera de contacto , con la embrionaria creación DE
CEMBRISTA , que cual planta de invernáculo sólo puede
vivir en la ficticia atmósfera de los estrados de sus inven
tores .

“

El pueblo quiere la Constitucion de 1857 , y sufragio li
bre

,
sin ese Senado de Ba30

'

lmperio, creado y reglamenta
do a esti lo lerdista , y para el servicio de un amo , a la vez
que LOS PROFETA S DEL DOGMA DECEMBRISTA no
pueden tirar la piedra sin olvidar que para ellos es de cris

“

tal ese techado .

“

Exige tambien el pueblo que no haya reelección de Pre
“

sidente ni de gobernadores , pero los DECEMBRISTA S ti e
mmen este punto antecedentes que pueden no desconocer, y
compromisos a que no pueden faltar, sin perder los únicos
auxi liares que en remota eventualidad pudieran hacer eco a
sus pretenciones , en cambio de su apoyo para su constante
y perpetua reelección .

_

“

Procla,ma el pueblo la caducidad del Gobierno de DON
" SEBA STIAN LERDO , desconoce toda misión legal a los di

putados, senadores y magistrados , impuestos por él en la
escandalosa farsa electoral de 1875, y protesta contra las
atentatorias resoluciones en cuya virtud el expresidente ha
subvertido el orden constitucional en varios Estados , y está
comprometiendo a la Nación en contratos ruinosos;mi en
tras que

,
el DOGMA DECEMBRISTA tiene que esperar el

estado de la atmósfera política a la fecha de su título para
pensar lo que ha de decir y hacer, si hay quien quiera escu
charlo

,
sin que le sea posible rechazar

“

los atentados consu

mados por el primero y sus agentes , tanto en la esfera de
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Los huérfanos de los héroes que han sucumbido en la
patriótica lucha, los inválidos en ella por su heroísmo,

los
acreedores por préstamos, anticipos y contribuciones reih te
grables , los oprimidos y vej ados por los desmanes de los ser
vidores de la reelección , quedarian sin la j usti cia y repara
ción que les son debidas , y solo merecerían , probablemente,
sonrisas de desprecio y ominosos desaires de los que preten
den arrebatarles el triunfo obtenido a tanta costa contra los
tiranos; los más patrióticos servicios , los sacrifi cios mas he

“

róicos, serian otros tantos delitos de que habría necesidad de
pedir indulto a los oficiosos HEREDEROS DE DON SEBAS
TIAN LERDO ;el si stema de mandarinismo , la falsificación y
desprecio del sufragio popular y de constante y forzosa re
elección quedaron a merced de la misma escuela.

“

Si hoy el pueblo dej ara las armas por despecho, los mis
mos males e iguales atentados harían pronto necesaria otra
revolución .

“

Pero no es el pueblo mexicano una plebe de ergástula que
se pueda arrastrar hasta ese grado de envi lecimiento , NI
EN LA S FILAS DELEJERCITO NACIONAL CONSTITU
CIONALISTA , HAY TRA IDORES QU E SE DEJEN MIS

“

TIFICAR POR SUS HISTORICOS ENEMIGOS , NI SU ES
'

CLARECIDO CAUDILLO HA DE FALTARA LO QUEEXI
“

GEN EL DEBER Y EL HONOR .

“

El país lo ha querido, lo exige y lo manda.

De uno a otro extremo se oye por todas partes la voz del
pueblo unán ime y :prepotente PORFIRIO DIAZ Y PLANDE
TUXTEPEC Y PALO BLANCO : no hay medio posible, Por
firio Díaz 0 Sebastián Lerdo de Tejada : paz y libertad 0 des
potismo y anarquía !

“

Porfirio y sus compañeros de armas responden a la Na
cion del cumplimiento de sus compromisos , y los que pre
tendan desviarlos del sendero del deber y contener el mo
vimiento insurreccional, serán arrastrados por su corrien
te o echados a un lado , cual impuro légamo de que se des
embaraza fáci lmente purificando sus aguas .
Si la bondad de ustedes , señores redactores , excusa el

desaliño de lo expuesto en obsequio de su precomunal tras
cendencia, mucho les agradeceria que se sirvieran darle lu
gar en las columnas de su acreditado publicación , aceptando
las seguridades de mi distinguido aprecio .

F . Z . MENA .

Puede decirse casi con la seguridad de no incurrir en yé
rro , que la epístola transcrita, fué si no redactada, cuando
menos sugerida por el Licenciado Protasio Pérez Tagle, con la
finalidad de hacer un llamado al General Porfirio Díaz, HA
C IA EL CUMPLIMIENTO DE SUS COMPROMISOS CON
LA VERDADERA REVOLUCION , pues , pesados los antece
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dentes que ya se han señalado , relativamente a las intrigas
letrinosas de los iglesistas, cerca de dicho atarantado caudi
llo

,
todo indicaba que este, vacilante ya , sugestionado ya, hé

chizado ya, -se encontraba en disposi ción de entrar en COM
BINACIONES , con ese grupo de polí ticos sin vergúenza, trai
cionando a sus amigos , a sus abnegados amigos , a sus valero
sos amigos
No puede darse otra interpretaci on , al simbolismo de las

siguientes
,
amenazantes , enérgicas palabras , de la carta del

General Francisco Zacarías Mena :
“

NO; LA NACION NO COMETERA ESE ACTODE IM
BECILIDAD,

Y SU ILUSTRE CAUDILLO , DE CUYA PRO
VERBIAL MODESTIA SE PRETENDE ABUSAR , NO PÓ
DRA OLVIDAR QU E EL MA S PURO PATRIOTISMO IM
PONE DEBERES SUPREMOS QU E SE CONCILIAN PER
FECTAMENTE CON LA MA S ACENDRADA VIRTUD , Y
A LOS CUALES NO PODRA FALTAR SINO SACRIFICAN

SU HONRA Y TRA ICIONANDO A SUS COMPROMI

PERO NO ES EL PUEBLO MEXICANO UNA PLEBE
DE ERGA STULA QU E SE PUEDA ARRASTRAR HA STA
ESE GRADO DE ENVILECIMIENTO , NI EN LA S FILA S
D E L EJERCITO NACIONAL CONSTITUCIONALISTA ,

HAY TRA IDORES QU E SE DEJEN MISTIFICAR POR SUS
HISTORICOS ENEMIGOS, NI SU ESCLARECIDO CAUB I
LLO HA DE FALTAR A LO QU E EXIJEN ELHONOR Y
EL DEBER.

A precipitadar los acontecimientos concurrió el decreto
siguiente :

“

Secretaria de Estado y del Despacho de Gobernacion .

Sección l º
El Ciudadano Presidente de la República se ha servido

dirij irme el decreto que sigue :
Sebastián Lerdo de Tejada, Presidente Constitucional

de los Estados Unidos Mexicanos , a sus habitantes sabed :
“

Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión ,
ha decretado lo siguiente :

“

La Cámara de Diputados en ej ercicio de la facultad que
le concede la parte l º, letra A , fracción III , del artículo 72
de la Constitución , declara :

“

Es Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me
“

xicanos, para el periodo que termina el 30 de Noviembre de
1880, el Ciudadano Sebastián Lerdo de Tejada, por haber
obtenido la mayoría absoluta de los Votos emitidos en la elec
ción de 9 de Julio de 1876.

MANUEL G. Cosío.

Diputado Presidente .
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LUIS G . ALVISU , JUAN PALACIO S .

"
¡Diputado Secretario . Diputado Secretario .

“

Por tanto mando se imprima, publique y circule , y se
le dé el debido cumplimiento .

“

Dado en el Palacio Nacional de México , a 26 de Octubre
de 1876.

SEBA S TIÁN LERDO DE TEJADA .

A l Ciudadano Juan José Baz.
Ministro de Gobernación .

Y lo comunico a usted para su conocimiento y fines con
siguientes .
Independencia y Libertad .

México , 27 de Octubre de 1876.

JUAN José BA Z .

Entonces se efectuaron los acontecimientos de que el pé
riódico

“

El Foro ,
” dió puntual cuenta , en los siguientes tér

minos :
A yer se recibio en la Suprema Corte de Justicia

,
una

nota fechada en el mismo dia en México , y escrita de puño
y letra del señor Licenciado Don José María Iglesias , en que
este señor manifiesta que desconoce la legitimidad de la de
claración sobre elecciones que hizo antier la Cámara de Di
putados, y protesta contra ese acto ;agregando que sin que
se entienda que renuncia el cargo de Presidente de la Corte
se abstendrá de concurrir al—despacho mientras no se resta
blezca el órden constitucional , que a su juicio ha cesado .

“

También se recibió con un voluminoso expediente una
exposición del Ciudadano Emilio Velasco , fundando que no
era legítima la referida declaración , a efecto de que la cor
te resolviera lo que fuese oportuno .

“

Este ocurso se mandó pasar al señor fi scal , quien mani
festó desde luego que su opinió n estaba formada en dos pe
dimientos a que se dió lectura .

Concluía el primero con las proposiciones , concebidas
en sustancia, en estos términos :

“

l º La Suprema Corte protesta contra la declaración que
ha hecho la Cámara de Diputados , sobre elecciones de ma
gistrados 4º y 59 y Procurador General ,

f
“

23 En consecuencia no reconoce a los señores Baz , Buen
rostro y Barrón con el carácter indicado .

“

3º La Corte suspende el ej ercicio de sus funciones has
ta que se restablezca el orden constitucional .

“

Discutidas estas conclusiones , fueron reprobadas las dos
primeras por los votos de los señores , Lozano , Auza, Eche
verria, Sandoval , Velázquez y Zavala , contra los de los se
nores Montes , Ramirez , García Ramírez y Guzmán , la ter
cera corrió igual suerte con la diferencia de que contra ella
votó el señor Montes .
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protestar compra un timbre y paga cuatro reales . ¿ Es au
“

tént1ca la nota ? ¿ Puede un funcionario enviar tele
gramas de sensación para entretener a la Corte? . Pero
el

“

magister" Montes todo lo aceptaba, nulidad de la presi
dencia de Lerdo , expulsión de los tres inocentes magistra
dos

,
que no dormían pensando en las amenazas de la Corte

y que no respiraron hasta arellenenarse en las curules del
Honorable Tribunal . todo se aceptaba, menos la disolu
ción de la Corte , que, como si estuviéramos en un comotro
po proponía desde la obscuridad el hipondriaco señor Iglesias .
El Magistrado Ezequiel Montes explicó su conducta, en

los S igu ientes térm inos :
“

Señor Don Darío Balandrano.

Redactor en efe del
“

Diario Oficial de los Estados
Unidos Mexicanos .

“

Presente .

México , Octubre 31 de 1876.

10, Calle de Santa Clara .

Mi estimado amigo y señor :
El número 310 del Tomo X del Diario Oficial corres

pond iente al día de ayer, contiene el acta de audiencia de la
Suprema Corte de Justicia, del día 27 del mes actual ; y en
ella descubro un error relativo a mi persona : La segun
da proposmión que dice : LA MISMA SUPREMA CORTE
SUSPENDE EL JUICIO DE SUS FUNCIONES CONSTI
TU CIONALES , HASTA QU E SE RESTABLEZ CA LA

'

OB

SERVANCIA DE LA CONSTITUCION . Fué igualmente
reprobada, habiendo sido la votación de el la la anterior.

”

Esta proposición se lee en la tercera plana, columna prime
ra del

“

Diario” que dejo citado . La verdad es que dicha
proposición no se votó, por ser idéntica a la tercera del pri
mer pedimento del fiscal ;y por tanto es un error afirmar
que yo votara en su favor .
También debo suplir un error relativ

'

o a mi persona :
Los Tribunales estarán siempre expeditos para administrar
j usti cia .

” Tal es la letra del artículo 17 de la Constitución
Federal

,
y él me ha obligado a votar en contra de la terce

ra proposición del primer pedimento del señor Fiscal .
“

Suplico a usted mande insertar en el Diario Oficial el
presente remitido de su amigo y S . S .

E. MO NTES .

Dos magistrados fueron aprehendidos .

De ello se quejaron a la Suprema Corte de Justicia, la
cual trató el asunto como consta en el documento que sigue

“

A cta del 31 de Octubre de 1876.

A si stieron los ciudadanos mini stros Lozano que presi
dió

,
Vigil

,
Sandoval

, Echeverría, Baz , Buenrrostro, Velaz
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“

quez y Zavala . Los ciudadanos Auza y Montes faltaron pre
vio aviso, Aprobada la anterior, se dió cuenta del dictamen
del Ciudadano Procurador General , en calidad de fiscal , en
que consulta pase a una comisión especial la nota de los ciu
dadanos ministro Ramírez y fiscal A las , en que comunican
su prisión , en virtud de encontrarse enfermos y no serles po

“

sible despachar en el angustiado término qué se les ha fij ado.

“

Esa nota dice así :
El 28 del presente hemos sido reducidos a pris10n por

orden del Ministro de Gobernación , con cuyo atentado se nos
priva de ej ercicio ¡ de nuestro cargo como Magistrados de la
Suprema Corte de Justícia.

“

Hasta hoy
'

no se ha hecho saber el motivo de esa pri
S ion ; y tanto por esta circunstancia, como por lo que afecta
este procedimiento a la independencia del Poder Judicial ,
garantizada por la Constitución , nos dirij imos a usted para
que se sirva poner lo acaecido en conocimiento de la misma
Suprema Corte por si creyere que debe tomar alguna reso
lución , siquiera sea por su dignidad y altos fueros .

”
Sírvase usted aceptar las consideraciones de nuestro

aprecio y comunicarnos la resolución de la Suprema Corte .

Independencia y Libertad .

Prisión de la Casa Municipal de esta Capital , México ,
Octubre 30 de 1876.

Fiscal MANUEL A LA S , IGNACIO RAMIREZ .

A l Ciudadano Presidente A ccidental de la Suprema Cor
te de Justicia.

“

Tomado en consideración el Ciudadano Presidente di s
puso que pasara al Ciudadano Ministro menos antiguo , con
forme a lo prevenido en el reglamento , para que dicho ciu
dadano consultara por escri to o en lo verbal , lo que estime
en justicia. El ciudadano Zavala, como Ministro menos an
tiguo, consultó en lo verbal lo siguiente : Dígase a los pró
moventes , que estando ya consignados al Gran Jurado Na
cional , que es la autoridad competente, la Corte de Justicia
nada puede hacer con relación al hecho que revelan , sin que
por esto queden en manera alguna perjudicados los derechos
que les competen , si juzgan que han sido violadas algunas
de las garantías individuales que consagra la Constitución .

A moción del Ciudadano Ministro Baz, el Ciudadano Zavala,
dividió su proposición en dos partes , quedando la primera
establecida hasta las palabras

“

con relación al hecho que re
velan .

” Discutida suficientemente se aprobó la primera par
te por los ciudadanos Velázquez , Baz , Buenrostro , Echeve
rría, Sandoval y Lozano ; votando en contra el ciudadano
Vigi l . La segunda que comienza con las palabras

“

sin que
por aprobada por los votos de los ciudadanos
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Velázquez , Buenrostro, Echeverría, Sandoval y Lozano , vo
tando en contra los ciudadanos Baz y Vigi l .
He aquí otro importante documento :
“

A cta del lº de Noviembre de 1876.

A si stieron los ciudadanos Ministros Lozano que presi
dio, Auza, Sandoval , Echeverría, Baz , Buenrostro , Z avala y
el Procurador General , Barrón . El Ciudadano Vigil

,
faltó

previo aviso . A probada la anterior se dió cuenta de lo si
guiente : Oficio del Ministerio de Gobernación remitiendo co
pia de la nota que dirij ió a la Cámara de Diputados con mo
tivo de la declaración hecha por los ciudadanos Presidente

,
“

Iglesias , ministros Ramírez , Montes , Guzmán y García Rami
rez ,

'

y fiscal A las , con relación al decreto de 26 del próximo
pasado que declara reelecto Presidente de la Repúbl ica al
Ciudadano Sebastián Lerdo de Tejada, y electos 49 y 59 Ma
gistrados de la Suprema Corte a los ciudadanos J . V. Baz y
Manuel Buenrostro , y Procurador General de la Nación al
Ciudadano Miguel F . Barrón . Comunica también el Mini s
terio que en virtud de la actitud de los ciudadanos Ramirez
y A las, en este asunto , el Gobierno se …ha visto en la necesi
dad de reducirlos a pri sión consignándolos á su juez natural

,

Recibo de enterado y comuníquese lo resuelto con motivo de
la comunicación que dirigi eron a esta Corte los ciudadanos
A las y Ramírez .

“

Son copias que certifi co .

México
,
Noviembre 4 de 1876,

LUIS G . A GUILAR .

La Cámara de Diputados , en sesión secreta , se ocupó del
asunto de la manera que lo relata un periódico de la época en
los siguientes renglones :

“

Desde el sábado en la noche , remitio el Gobierno a esta
Secretaría de la Cámara de Diputados , una nota relativa a
la detención de los señores Magistrados A las y Ramírez .

“

Dice en ella el Gobierno que desde hace tiempo el Pre
sidente de la Corte y algunos de los magistrados vienen asu
miendo una actitud hosti l contra los otros poderes federales ;
esa actitud se acentuó más desde que se convocó al pueblo
para las elecciones de Julio , y ha venido a tener una mani
festación sediciosa en la sesión celebrada por lar Corte el día
27 del mes que termina .

“

Refiere en seguida el Gobierno lo que pasó en esa sesión
y acompaña el acta respectiva, donde constan los pedimen
tos presentados en pro y en contra, y las actas de votación .

“ Cree el Gobierno que la conducta de los magistrados
que han votado por la disolución de la Corte y por el desco
nocimiento de las declaraciones hechas , por la Cámara de la
de Diputados

,
constituye un delito , delito que los señores
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sos resquebrajados , de ampulosidad imbécil, sus pretenciones ,
sus ensueños , sus amorosos deliquios, de galopos embruteci
dos por la cortesania, sobre el pestí fero regazo de la gran
prostituta que en el lupanar de la políti ca fangosa de la epo
ca era conocida con el nombre de LA LEGALIDAD .

¿ Como podrían esos SABIOS encanijados resistir el im
petu poderoso de los revolucionarios de valor que poniendo
sus vidas en las puntas de sus espadas combatían como bue
nos en la palestra de la insurrección ?

¡No habían sabido refrenar sus locas ambiciones de fenó
menos !

No habían podido consolidar un orden de cosas , sin popu
laridad, ni renombre , un orden de cosas , nacido sin el enjen
dramiento vigoroso del pueblo , que es el único genitor de sus
mandatarios , nacido en virtud de una metafísica entidad, d e

una planta parasitaria, de una irrisión de la democrácia .

Encenegados en su estupidez , pretendían , insensatamen
te , que las armas blandidas, por los soldados , por los caci
ques , por los atrevidos , respetaran la blanca vestidura, de sus
cuerpos ulcerados , de falsas vestales corrompidas cual prosti
tutas por todas las fornicáciones como las sacerdotisas del
Templo de Mitilena

Encenegados en su estupidez, levantaban como bandera
a un hombre purulento , que obraba con una simpleza tan é s
tupenda, que ella claramente atestaba un incurable maleficio
del intelecto , a un hombre con osatura de alambre , de medu
la de sauco , que pretendía aparecer como de granito , como de
acero, a un hombre que pretendía ostentar una rigidez cuaque
riana , a un hombre que pretendía aparecer , severo , infiexi
ble , estoico, dogmático , cual otro Porcio Catón , aunque tras
de los pliegues de su clási co redingote , se escondiera una de
bilidad llena de elasticidades de muñeco de hule , la debilidad
de un ente que a pesar de su impotencia aspiraba a presidir
una orgía de clambelanes, para levantar en ella a lo alto , una
copa fabricada con la ruina del estadista, a quien quería sus
tituir,así como el Rey A lboino fabricara una copa con el crá
neo de Cunimundo para apurar en ella, el vino de la cra
pula

El los , ellos , los DECEBRISTA S , son los culpables de que
la ley no haya imperado hasta ahora como augusta señora,

ellos , ellos , los DECEMBRISTA S , son los culpables de que
enceguecida la justicia no haya podido descubrir con el fulgor
de lucero , de su mirada divina, a los falsários que medran
embriagados en la insolencia, ellos , ellos , los DECEMBRIS
TA S , son los culpables de la creación de la dictadura, baj o
cuya fuerza ha crecido , ha germinado toda la desgracia de la
actual generación . (1 )

( 1 ) En un artículo que apareció en el periódico
“The Tribune de
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Para ellos , para los DECEMBRISTA S , está preparándo
se ya el cadalso de la historia.

¡Miserables !

New York , el dí a 12 de Marzo de 1877 , anunciando la llegada del Licen
ciado S ebastián Lerdod e Tejada, a bordo del vapor “ Colón,

”
para luego

alojarse en el “ HotelWindsor,” el mandatario derrocado, dijo a un pe
riodista que lo entrevistó, lo siguiente:

“ Creo que el triunfo de los revolucionarios se debe a la actitud asu
”mida por el Vicepresidente Iglesias. Ella minó a mis sostenedores .

“Bien conocido es sumanifiesto, para decir yo algo desu contenido. De
“
claraba el señor Iglesias nulas las elecciones y se consideraba impoten

“te para acusarme ante el Congreso . Cuando fui declarado reelecto con
“ todos los re uisitos y formas constitucionales por el Congreso Mexica
“no, el Presidente de la Corte Iglesias, rehusó respetar la declaración delCongreso;y al obrar asi, puso en serio embarazo al Gobierno con el
“
cnal tenía la obli ación O ficial de cooperar. De ese modo alentó la rebe

“ lióndel General iaz que había estallado mucho antes en O axaca y que
“
sin la acción ejercida por el señor Iglesias habría sido facilmente domi

“
nada. En ese caso las cosas habrían caminado diversamente para el Pre

“
sidente de la Corte, pues entiendo que personalmente poco provecho
“
ha sacado de su conducta.
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En un libro , curioso por sobremanera , titulado La Cues
tión Presidencial en el año de el Licenciado José Ma
ría Iglesias , Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a con
tembloroso cálamo , explica ampliamente , prolij amente , hi
pócritamente, cuales ideales , cuales proyectos , cuales espe
ranzas, lo animaron a evadirse como un despavorido cervato,
de la Capital de la Repúbli ca, para ir a las andanzas revoluciona
rias de mogiganga , a levantar el estandarte de la legalidad ,
con la ardentia, con la fé , con el entusiasmo inquebrantable,
con que levantaran la bandera de la cruz reivindicadora

,
pa

ra conquistar el Santo Sepulcro , el mismisimo Pedro el Her
mitano , el mismi simo Felipe A gusto , el mismisimo Federico
Barbarroja, el mismísimo Luis IX
De ese libro , escri to en lenguaj e azas pedestre , aunque

con la ridícula pretensión de ostentar la bril lantez del porfi
rio pulimentado , que suele hallarse en el marmoreo esti lo de
los autores de la antiguedad , de ese libro, es conveniente
trasladar a este capítulo, algunos fragmentos , pues , ellos ha
rán que con su propia plombagina, se tizne el

“

rostro
,
tan

asenderado, tan gravedoso, tan carnavalesco personaje .

.Antes de acometer esa tarea, es de oportunidad copiar la
noticia, que el día 10 de Octubre del año de 1876, publicó en
sus c
a
lumnas el periódico lerdista titulado La Revista Uni

versa
Hela aquí :
“

Hace varios días circula el rumor calificado por nosotros
de absurdo, según el cual el Ciudadano Presidente de la Su
prema Corte, fingiendo una enfermedad , ha desaparecido de
la Capital para dirigirse a Guanajuato 0 Guerrero con obj e
to de establecer un simulacro de gobierno.

“

Toma consistencia ese rumor, en el hecho que una comi
S ion de la Corte, nombrada conforme a un articulo de su re
glamento interior, para vi sitar al señor Iglesias , de quien
se tiene aviso que está enfermo

,
no ho logrado en tres días

consecutivos ser recibida, alegándose siempre fútiles o rea
les pretextos .
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apasible, fui en coche con la familia al Paseo de Bucareli
cuidando de pasar por las calles más concurridas . En el Pa
seo ' después de algunas vueltas para ser bien visto por mis
conocidos , pasó el coche al obscurecer en la glorieta contigua

“

á la Garita de Belem . Entrada ya la noche , l legó alli otro cá
rruaje, qué era el de Don Francisco G . Prieto; hij o de mi
amigo Guil lermo . Ese j oven iba de cochero , para que el se
creto se conservase mejor . Dentro del carruaje se encontra
ba Don Eduardo Garay , Diputado al Congreso de la Unión ,
redactor del

“

Bien Público” y una de las personas que se
mostraban más decididas a seguir mi causa

,
a corrermi suer

te y a trabajar con decidido empeño en el buen éxito de la
'

combinación .

“

Transladándose violentamente de uno a otro coche , sin
ser visto de nadie , el de Prieto tomó el camino de Tacubaya
por la Calzada de la Reforma, Las patrullas que encontra
mos en el tránsito , la guardia de Chapultepec y la policía de
Tacubaya, nada tenían que hacer con un carruaje que no po

“

dia infundir sospechas de ningún género .

“

Llegados a Tacubaya, Garay se volvió a México y yo me
quedé a pasar la noche en la casa de mi amigo Guil lermo
Prieto . A llí se arregló la manera con que había de disfrazar
me para mayor seguridad .

“

A l siguiente día , acompañado de su hij o Manuel me di
“

ri j i al camino de Toluca . De las dos di ligencias que salen
diariamente a México para aquella ciudad , una había sido to
mada por entero , y en ella iban el Licenciado Don Joaquín
M . A lcalde con uno de sus hij os , y una familia en cuya com
pani a era más fáci l salvar las apariencios.

“

El viaj e no tuvo inconvenientes . A l pasar por El Con
tadero, donde estaba una fuerza de León Ugalde , no me apee

. del carruaj e . A poca distancia de Toluca salió a recibirme
en una carretela uno de los hij os del señor Don Guillermo
González

,
dueño de la casa en que iba a alojarme. De la di

ligencia pasé a la carretela , y de allí a la casa donde se me
esperaba.

“

Catorce días estuve en aquel lugar hospitalario , donde
se me prodigaron consideraciones a que he quedado profun
damente agradecido

, A l lí me vi_ó el General Berriozábal , que
fué a ponerse de acuerdo conmigo sobre lo que tendríamos
que hacer

, volviendose luego a México a esperar el resultado
de las combinaciones pendientes .

A ntes de salir de México , lo único que había escrito era
mi protesta, para que no sufriera demora su publi cación .

Durante mi permanencia en Toluca, escribí el Programa de
Gobierno

,
publicado luego en Salamanca, en unión de otro

documento .
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A l caer la tarde del domingo 15 de Octubre , salí oculta
mente de Toluca en la carretela del señor v

.González , acom
pañado de sus dos hij os . En la Hac1enda de Buenavista, S l
tuada a una legua de la Ciudad , me reuní con el General
Berriozábal que había vuelto a salir de México , resuelto a
permanecer a mi lado durante el serio conflicto en que iba
mos a entrar . El ¿ 16 nos transladamos. a la Hacienda del S á

“ litre, propiedad del señor Don Ignacio Mañón y Valle, quien

( o

me dispensó una franca y generosa hospitalidad .

“

En El Salitre se nos reunió Gui llermo Prieto con su hij o
Francisco , salidos de México pocos días antes , con la firme
resolución de seguir mi suerte cualquiera que fuese .

“

También se me presentó en El Salitre Don Carlos A lva
rez Rul , joven perteneciente a una de las familias más dis
tinguidas de la Capital , el cual llegaba con ánimo de acom
pañarme a todas partes .

“

Convenidos en dirigirnos al Estado de Guanajuato , habia
que evitar tres géneros distintos de peligros : el de las fuer
zas del Gobierno , el de las pronunciadas , el de las partidas
de ladrones . Eramos cinco amigos con seis u ocho mozos ar
mados. Obrando según las circunstancias , unas veces cami
nábamos j untos , otras_

separados;unas prefiriendo é l camino
real , otras , veredas y vericuetos extraviados .

”
Después de una peregrinación de ocho días , en la que

no faltaron incidentes de toda clase , al atravesar los Esta
dos de México , Michoacán y Guanajuato , llegamos el2 2 de
Octubre a las doce de la noche al Molino de Sarabia . Aunque
al principio habiamos pensado detenernos en Celaya

,
no lo

permitió la presencia allí de una fuerza federal .
“

ElMolino de Sarabia, propiedad de DonJustoL . Carres_
se , quien ningún conocimiento tenía de nuestra invasión en
sus domin ios , estaba administrado por Don José M . López ,
de esos hombres del campo sobre los que no han exten

do aun su imperio los VICIO S de la c1v1hzamón. Franco
,
hon

valiente , servicial , nos trató con cuantas consideraciones le
sugirió su buen carácter, sin segundas miras de ninguna es
pecie .

“

No habiendo tiempo que perder, al día siguiente de nues
tra l legada en la mañana del 23 salieron de Sarabia para la
Ciudad de Guanajuato , los señores Berriozábal y A lvarez
Rul en carruaje particular, y con las precauciones propias
de una misión reservada. Era necesario entenderse sinde
mora con el General A ntil lón , para saber de una manera de

¡

fin1t1va a que atenerse sobre la cooperación del floreciente
Estado que gobernaba.

“

Los viajeros llegaron a Guanajuato en la madrugada del
24 . Tuvieron

'

sus dificultades para penetrar en la ciudad , , por

lo intempestivo de la hora en que se presentaban . Franquea
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do el paso Berriozábal habló detenidamente con A ntillón
,

le encontro dispuesto a formalizar su compromiso
,
y llevó

instrucciones para que de Sarabia nos trasladásemos a la
Penitenciaría de Salamanca, donde iría á conferenciar con
migo el Gobernador de Guanajuato . (1 )

“

Efectivamente, en la tarde del 25 pasamos a Salaman
ca, donde no entramos sino ya de noche, para seguir guar
dando nuestro incógnito . En la Penitenciaría nos recibió el
General Don Miguel Maria Echegaray, director del estable
cimiento, al que llevaba años de estar dedicado ,

con una efi
cacia y una habilidad tan notables

,
que podía presentarlo

como un modelo de los de su género .

“

En la mi sma noche de nuestra llegada conferenc1e lar
gamente con el General Anti llón . Impuesto del manifiesto
que tenía preparado y de mi programa de Gobierno , aprobó
el contenido de ambos documentos . La cooperación del Esta
do de Guanajuato quedó asegurada, sin que pudieran pre
sentarse difi cultades para hacerla efectiva, por estar ya de
antemano de acuerdo el General A nti llón con la Legislatura
del Estado , así como con varios de sus principales funciona
rios y vecinos .

A consecuencia de esta inseguridad se adoptó el único
partido posible : seguir esperando . El General A nti llón quiso
aprovechar el respiro que se le daba, para terminar sus arre
glos . El 26 pasó a Celaya, de donde quedó de comunicarme
lo que ocurriera de importancia. Nosotros permanecimos en
la Penitenciaría de Salamanca, siempre ocultos , sin salir a

(1 ) En lapágina37 de su obra “ La Cuestión Presidencial de 1876,
el Licenciado José Maria Iglesias, dice :

“ Respecto de Guanajuato, había el antecedente de que, en una

conferencia reservada, tenida por el señor Don Vicente Riva Palacio
con el señor Don Ezequiel Montes, durante unos dias, en que el prime
ro volvió aMéxico, donde permaneció escondido, comunicó al segundo
la buena disposición en que el General Antillón se encontraba para opo
nerse al Golpe de Estado. Era, sin embargo, demasiado vaga esta noti
cia, para conformarse con su S imple enunc1ación. Había quecerciorarse
de las intenciones del Gobernador de Guanajuato;habia que precisar
las habia que fijar como y cuando se proponía realizarlas.

“ Para el desempeño de la misión encaminada a ese objeto, se pen
so en el señor Licenciado A lfonso Lancaster Jones,Diputado al Congre
so de la—Unión, donde se había distinguido por sus excelentes discursos
oposicionistas . El señor Lancaster, a quien el nuevo Ministerio, justo

“
aprovechador de su mérito, había ofrecido importantes colocaciones,

“ las había desechado, por no considerar posible cejar en una oposición
dictada por su conciencia . Desde luego mostró la mejor buena voluntad
para ponerse al servicio de una causa , de la que llegó a ser después uno
de los más eminentes defensores . S e trasladó a Guanajuato para hablar
con el General Anti llón, antiguo amigo suyo, con quien cultivaba rela

ciones de bien merecida confianza. Resultado de lasº

pláticas que tuvie
“
ron fué la seguridad, trasmitida a México A FINES DEL MES DE SEP
TIEMBRE del buen éxito de su comisión.

”
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Considerando :
Que siendo esta declarac10n el mayor ultraj e a la sobe

rania popular, el magistrado que promulga el decreto ylos
diputados que lo votaron han roto sus títulos dando un Gol
pe de Estado .

Considerando :
Que en este caso el Presidente de la Suprema Corte de

Justicia debe encargarse del Supremo Poder Ej ecutivo de la
Federación , conforme al artículo 79 de la Constitución , de
creta :

“

A rticulo lºEl Estado de Guanajuato desconoce al Ciu
dadano Sebastián Lerdo de Tejada, como Presidente de la
República, y a los diputados que votaron el decreto que lo
declara .

“

A rtículo 29 El propio Estado reconoce como Presidente
Provisional de la Repúbli ca, al Ciudadano José María Igle
sias

,
acepta el programa de su gobierno , expedido el 28 del

presente y declara, que acata la Constitución ederal y sus

“a)
(

1
iiciones y reformas , como la Suprema Le de la Repú
ica.

“

A rtículo 39 Se faculta al Ej ecutivo del Estado para que

::afron
l

te la situación , conservando éste el orden constitu
C iona

“

Dado en Guanajuato , a 30 de Octubre de 187 6.

I . Ibarguengoitia, Diputado Presidente. Juan Bribiesc a,
Diputado Secretario . F . P .

*

d
f
l
*

Río, Diputado Secretario .

La Revista Universal comentó asi estos sucesos :

A ! fin se ha realizado la predicción que hace varios me
ses fué hecha por la opinión pública.

“

El señor Gobernador de Guanajuato , apoyado por la Le
gislatura de aquel Estado , ha desconocido la declaración so
bre la elección del señor Lerdo para Presidente de la Repú
blica , y reconocido al señor Iglesias como Presidente legal .

“

El simulacro de nuevo gobierno está ya instalado en
Guanajuato .

“

A sí lo comunicó por telégrafo Don Justo Sierra HEROE
DE ESTA A SONADA , a un comerciante de la Capital .

“

La nueva entidad revolucionaria que se levanta seguida
del núcleo de DECEMBRISTA S conocidos , viene a compli
car la situación política del país .

“

Pero el Gobierno, fiel representante de la ley, hará res
petar su autoridad destruyendo todo motín aconsejado por la
ambición más desenfrenada .

En este árduo trabajo
,
estaremos siempre del lado del

Gobierno
, sin que nos falte fé , sin que n inguna complica

“

ción por grave que sea, quebrante nuestra resolución .

“

Una sola cosa pediremos : energía, serenidad para cas
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tigar a todo autor, cómplice o agente revolucionario , ya sea
de los que combaten a cara descubierta o bien de los enemi
gos ocultos que residen en esta Capital .

“

La energía salvará a la ley y al país .
El día 8 de Noviembre , dijo

“

La Voz de México
Un periódico de Guanajuato dice que el 31 de Octubre

hizo su entrada solemne allí , a las cinco de la tarde , el
señor Licenciado Don José Maria Iglesias , y que su entrada
ha sido verdaderamente triunfal .
131 Gobierno General , se preparó a combatir con toda

energía esa legalidad revolucionaria.

A tal propósito ,
“

La Revista Universal dij o :
“

El señor General Velez salió rumbo a Querétaro con
l

á
n

l
a

f
l
g
rigada a la que se le unieron otras fuerzas en San Juan

e 10 .

“

Pronto será reconquistado Guanajuato .

Los periódicos gobiernistas calificaron la revolucion igle
sista DE REACCIONARIA .

He aquí lo que dij o un diario :
“

¡Mochos ! Ese es el color de los pronunciados de Guana
juato;figuran el recalcitrante mocho Don Feliciano Liceaga,
gobernador de Querétaro ; Macario Si lva ,

“

coronel” Luis
Madrigal que faltando a su palabra se fugó .

Tratando el asunto
“

La Revista Universal dijo :
La revolución de Guanajuato , se funda en este arti culo

constitucional del dogma de Iglesias : NO HAY ELECCIO
xNES CUANDO IGLESIAS CREE QU E NO LA S HAY .

“

Tiene un General de División , Echegaray, que dejó
abandonado en la hora del peligro al ej ército liberal , se re
veló contra su j efe , y privó violentamente de toda su Divi

“

S ión al ej ército , en los momentos en que su fuerza podría
contribuir a la salvasión de la Repúbl i ca.

“

Se ha refugiado en un Estado clerical , manejado por un
obispo revolucionario , donde la religión cató l i ca es oficial y
se construyen capillas con el dinero del Erario .

“

Casi todos los j efes de las fuerzas nuevas de Guanajuato
HAN SERVIDO AL IMPERIO .

“

Ha ofrecido a Antillon , el hombre inepto y el católico
ferviente , la Presidencia de la Nación .

“

La última degradación de México sería dejarse vencer
por enemigos semejantes .
El

“

Diario Oficial” dijo :
A pesar del tiempo que ha transcurrido desde la prepa

ración del MOTIN DE GUANAJUATO , y de los días que
han seguido a la rebelión consumada, no sabemos que haya
sido secundado por ningún Estado de la Federación , el re

º

ciente motín de los poderes locales de Guanajuato .

“

En el terreno de los hechos ,
"el que se juzgó poderoso
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MOTIN DE GUANAJUATO , sólo ha podido ocupar la pla
za de Querétaro , retirándose la pequeña fuerza federal que
la guarnecía, después de rechazar al enemigo superior en
número , y de salvar el valioso depósito de efectos de guerra,
que el Gobierno había mandado para organizar fuerzas en el

“

interior ;después del combate de A rroyo Seco ni un paso más
han dado los sublevados de Guanajuato

,
que ocuparon a

Querétaro .

“

Dentro de pocos días ya
esto será muy difici l .

Nada de adhesiones .
Porque a una soñada popularidad ha seguido un com

pleto aislamiento .

“

Las ofensas hechas por el Gobierno a Don Felipe B . Be
rriozábal, que le han obligado a desconocerlo , son el hecho
criminal cometido en su persona, de pagarle el sueldo de Ge
neral de División en cuartel durante nueve años .

El Gobernador de San Luis Potosí , contestando la ciren

liar
que le enviara Don Guil lermo Prieto

,
entre otras cosas ,

1j 0 :

No debo ocultar a usted , que lamento sinceramente ver
al señor Iglesias , persona por muchos motivos recomenda
ble

,
colocado en un terreno sobre el que no puede dar un solo

paso , que no le conduzca a un abismo .

“

Sin Congreso y sin Poder Judicial , el movimiento de
Guanajuato

,
y con sólo un PRESIDENTE que tiene que rea

sumir todos los poderes
,
no adivino cómo se establecerá en

el porvenir un gobierno ajustado a la Constitución que quie
re dejar ilesa ese movimiento, si l legara a triunfar , ni me
nos lo adivino , cuando refiexiono que lo que sería posible a
la revolución

,
pugnaria con las ideas que el señor Iglesias

ha emitido como juez y como j efe de partido .

Y O no miro detrás de eso más que el caos , y como una
necesidad del triunfo de la revolución , que quiero supo
ner posible para que se le juzgue mej or, la muerte se
gura de la Constitución a nombre de su incolumnidad y la
proclamación del absolutismo a nombre de la libertad .

El General José Cebal los , con el carácter de Gobernador
(a la vez Comandante Mili tar) del Estado de Jalisco , publ icó
“

dos proclamas .
He aqui el primero de esos documentos :
'

Conciudadanos
La revolución a que dio origen el Plan de Tuxtepec, es

taba tocando ya a su término gracias a los esfuerzos del Su
premo Gobierno de la República y a los sacrificios de los me
xicanos, amantes de la paz y, sobre todo , del respeto a la
ley .

Triunfante hasta ahora en los combates el Ej ercito Na
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Un nuevo escándalo ha tenido lugar en el último día de
Octubre en el centro de la República.

“

El Gobierno de Guanajuato ha desconocido la única ley
del país , la Constitución de 1857 , que tantos sacrifi cios ha
costado .

“

La ha desconocido y pisoteado , pronunc1andose ante la
declaración hecha por el Soberano Congreso de la Unión

,
de

haber obtenido la mayoría de votos el Ciudadano Licenciado
Sebastián Lerdo de Tejada, para ejercer en el cuatrienio in
mediato la Presidencia de la Nación Mexicana.

“

Semejante escándalo no debe prevalecer, porque es hijo
de la más descarada ambición de hombres que sin títulos le

“

gítimos quieren apoderarse del mando e imponer el más omi
noso yugo a los mexicanos .

“

No debe prevalecer : porque México cuenta con el poder
bastante para reprimir tan criminales intentos .

“

El guardián de las l ibertades públicas , el ej ército repu
blicano, está formado por hombres dignos y no permitirá
que a la faz del mundo civi lizado se conculquen las leyes ,—ni
se deshonre a México , dejando impunes a los constantes ene
migos del reposo público .

“

La División que está a mis órdenes ha combatido con exi
to a los revolucionarios que se han levantado contra la auto
ridad legítimamente constituída , venciéndolos en todos los
combates que han presentado de Jal isco a Sinaloa .

“

Los Jefes más caracterizados de la rebel ión
,
han sucum

bido y perdido su prestigio ante nuestras fuerzas , porque
ellas estaban formadas de hombres leales , valientes y dig
nos de la misión que tienen a su cargo , ellas representan el
derecho , la justicia y la honra nacional .

“

No es de dudarse que esta vez , como tantas otras , den
a los revolucionarios la lección que merecen .

“

Soldados !
Vuestro j efe se apresta a combatir la rebelion .

Su deber es sostener la autoridad del Gobierno legítima
mente constituído , y lo cumplirá, empleando para ello toda
la suma de poder que se le tiene confiada .

“

Preparaos a cumplir los vuestros , seguros de que pron
to dareis a la Nación un día más de gloria, venciendo como
siempre lo habeis hecho

,
a los constantes enemigos de la

Constitución de 1857 .

“

Estad li stos para emprender la nueva campaña confían
do en que la fatiga y en el combate estará siempre a vues
tro lado vuestro compañero y amigo .

Guadalajara, Noviembre 3de 1876.

Josx CEBALLO S .

Por su parte el General Sánchez Rivera , en su calidad de
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Comandante Militar del Estado de San Luis Potosí
,
expidió

la siguiente proclama :

Conciudadanos :
En los momentos en que la República se apresta a sa

cudir con un esfuerzo supremo , la usurpación de un hombre
que, creyéndose superior a la Constitución , se ha hecho ree
legir por la mayoría de la Cámara, contra la unánime volun
tad del país , yo debía a mi orgullo de soldado , a mi limpia
carrera consagrada a la libertad y al orden , a la inquebran
table ñrmeza de mis principios antirevolucionarios, ponerme
al lado del venerable representante de la ley

,
Ciudadano J0

se María Iglesias y combatir como siempre a la sombra au
gusta de la bandera constitucional .

“

Desde que tomó esta resolución , pensé en el Estado de
San Luis Potosí , mi suelo natal , pensé en mis hermanos los
potosinos, siempre fieles al buen derecho , y ahora vengo a
pediros vuestro concurso para que, reunidos y levantando el
corazón , vindiquemos el Pacto Federal hollado , reconquiste
mos el sagrado patrimonio que nos legaron nuestros mayo
res al hacernos libres y borremos de la bandera de la Repú
blica aunque sea con nuestra sangre, la mancha ignominiosa
que se quiere arroj ar sobre ella .

Mis compañeros del valiente Ej ército Nacional , oirán mi
grito de alarma y no consentirán , yo os lo aseguro , en con
vertirse en autómatas a quienes se lleva al matadero. o en
vi les mercenarios a quienes se paga para cometer un crimen .

Potosinos

¡Han vuelto los heroicos días de la República y de la Se
gunda Independencia !

“

Como entonces , heme aquí dispuesto amezclar mi san
gre con la generosa sangre vuestra en los campos por el de
recho ;heme aquí , resuelto a sacrificar por la patria, por su
honra que es la vuestra, que es la mía, hasta el último alien
to de mi vida.

“

El Presidente InterinoConstitucional me ha confiado el
encargo de gobernaros , porque hechas compli ces vuestras
autoridades del Golpe de Estado del señor Lerdo

,
han cesa

do en sus funciones legales , y porque mientras pueden cele
brarse las elecciones , necesitase imperiosamente defender
nuestras garantías amenazadas por un despotismo sin freno .

“

En defensa de ella, empuño hoy mi espada; seguidme
todos , venid a mí sin distinción de opiniones ni de clases , to
dos los que tengais en algo vuestra dignidad de ciudadanos .

“

Ayudadme en esta gloriosa empresa .

Yo os juro que todos vuestros derechos serán respeta
dos y os juro también que obtendremos la victoria .

“

Sólo os pido , potosinos, que tengais confianza en mi y
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que creais digno de ocupar el primer puesto en la hora del
peligro a vuestro conciudadano y amigo .

“

San Felipe , 12 de Noviembre de 1876.

MANUEL SÁNCHEZ RIVERA .

>i<

Por esos días el periodico The Two Republics publicó
el siguiente machote :

“

Considerando :
Que el señor José María Iglesias tiene la más profunda

convicción de que el Presidente no ha sido electo constitu
cionalmente.

“

Considerando :
Que el Congreso ha declarado inj ustamente tal elecc10n.

Considerando :
Que el señor Iglesias acud10 a la Suprema Corte, a fin

de que ésta aprobase sus convicciones .
Considerando :
Que dicha Suprema Corte desaprobó las ideas del señor

Iglesias .
“

Considerando :
Que el señor Iglesias está convencido además de que él

es el Presidente Provisional .
“

Por tanto , los que suscribimos , declaramos que dicho se
nor Iglesias es y será Presidente Provisional hasta que la paz
quede restablecída, y como no hay esperanzas de que pronto
se restablezca, y no podrán hacerse elecciones , le sostendre
mos con nuestros sagrados honores ahora y siempre hasta el
fin de los tiempos .
Lo cual comentó

“

El Federali sta de esta manera :
En verdad que esta es una leccioncilla dada a los RE

PUBLICANOS que se lanzan a la rebelión sin más funda
mento que las convicciones más o menos sinceras y

“

desin
teresadas de los que les quieren .

He aquí , por lo demás , dos telegramas que indican losmo
vimientos militares efectuados con motivo de la famosa lega
lidad :

Querétaro
,
Noviembre 4 de 1876.

Ciudadano Ministro de la Guerra :
Desde Cuesta Chica hasta A rroyo Seco , me he batido con

la caballería enemiga ; en A rroyo Seco hice alto y mandé que
entrara en combate la infantería y una pieza de montaña :
después de un reñido combate , las armas del Supremo Go
bierno se cubrieron de honor .

“

De A rroyo Seco a este punto (San Ju_an del Río) no he
tenido necesidad de hacer un disparo ;tengo algunos heridos , .

particularmente en el bizarro puñado de dragones del 29 y
en el valiente 89 de Auxil iares .
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A segurase que el General Echegaray se dirij ió a Lagos
a atacar la población ; el Coronel Pérez Castro , salió a encon
trarlo al camino , y le obligó a retroceder;Echegaray con más
fuerza volvió a atacar a Pérez Castro ; éste se replegó con
tiempo a Lagos , y allí estuvo batiéndose día y medio ; en es
to l legó la vanguardia del General Ceballos , se reforzó con
ella la defensa de la plaza y Echegaray se retiró con pérdida
de 200 hombres y una pieza de arti llería.

Muy mal aspecto tuvo desde un principio para las COM
BINA CIONES del Licenciado José María Iglesias el movi
miento revolucionario que acaudillaba, porque , las adhesiones
que esperaba, no se realizaron , pudiendo con toda exactitud
decirse

,
que el Gobierno General , en el terreno de las armas

hubiera podido destruir a la LEGALIDAD REVOLUCIONA
RIA

( )si
hubiese para ello tenido la supervivencia suii cien

te . 1

He aquí lo que dice con toda la cómica seriedad que le
era característica

,
EL HOMBRE DE LA LEY , en la obra de

su cosecha a que se ha hecho alusión al comienzo de este ca
pítulo, en la página número 147 :

( 1 ) El Licenciado José María Iglesias al entrar de lleno en el esca

broso berengenal de su tan sonado
“ legalismo,

”
entró también de lleno

en el campo de los desengaños, pues en vez de ver a su lado las adhe
siones, con que delirara al hacerse caudillo, se encontró con las decep
ciones, 00n el abandonamiento, con el sarcasmo, sucediendole todo lo

contrario de lo que le sucediera al General Porfirio Díaz .

El Licenciado José María Iglesias, salvo excepciones, honrosísimas
por cierto, de hombres más bien ofuscados que convencidos, solo tuvo a

su lado, en los últimos momentos de su escándalosísimo fracaso político,
individuos mediocres, sin intelectualidad, sin cultura, sin corazón,

em
pleadi llos famélicos covachuelos, en suma, de esos que para sacar su pe

rínclita nulidad de las tinieblas, necesitan pegarse como lapas a los que

triunfan
, sin perjuicio por supuesto de abandonarles negramente, cuan

do los creen caidos. gentecillas de aquellas QUE TANTEAN LA TETA
ANTES DE MAMAR como dijera de ciertos cortesanos el tétrico perso
naje deWilliam Shakespeare .

Esos entes despidieron LLO RANDO , a su prohombre, cuando ente
ramente vencido se hallaba a bordo del vapor

“ Granada,
”
en el Puerto

de Mazatlán.

A sí lo refiere, el mismo Licenciado José María Iglesias, en su obra
“
La cuestión Presidencial en en los siguientes rénglónes :

“ U n pequeño auxilio para los gastos urgentes fué todo lo que se les
“

pudo proporcionar.

“ Con los ojos arras
'

ados en lágrimas, salieron del vapor y se dirijie
ron al puerto en donde dominaban ya los enemigos de la causa De allí
no sin grandes trabajos se trasladarou al lugar de su residencia. Justo
es hacer aquí mención de los empleados _a quienes cupo tan lamentable
suerte, y de quienes puede decirse que acompañaron al Gobierno has
ta el últimomomento.

“ Fueron los siguientes: El Licenciado Francisco G . Cosmes, Don Jo
se G . Maida, Don Francisco S osa, Don Luis y Don Miguel Z ires, DonMartín Gomez Palacio, Don Rafael Chousal, Coronel A ntonio Andrade,
Don Joaquín Z apiain, General Don Bibiano Dávalos, Don Angel Quiroz

“

y Don G . López Aguado.



' “

Con arreglo a un plan bien concebido , debían marchar
sobre Guanajuato

,
antes de que su acción tuviera tiempo de

extenderse y desarrollarse
,
fuera s de todos los otros Esta

dos que rodean la central en que se había proclamado la
restauración de las instituciones .

“

De Guadalajara había de moverse una columna a las
“ órdenes del General Ceballos ;otra de Zacatecas a las del Ge
neral—Don A ngel Martínez otra de San Luis a las del Gene
ral Fuero ;otra de Michoacan a las del General Régules ; otra
de Querétaro , desprendida de México, a las del General Don
Francisco Vélez .

“

Tratábase,
pues

,
de encerrar aGuanajuato en un círculo

de fierro
,
para ahogar ahí el movimiento constitucionalista .

No cabe duda en que, de haber sido posible llevar a cabo el
plan concertado, habría sido extraordinariamente difíci l
evitar su ej ecución .

“

La escacez de las fuerzas de que di sponía el gobierno
constitucional ista , reducidas a soloqla División de Guanajua
to , no permitía atender a la vez a todos los puntos amaga

“

dos . Había
'

notoria necesidad de concentrarlas para lo que
se estimara más urgente

,
empleandolas en las operaciones

ulteriores que exiguieron su apoyo , ségún lo fueran indican
do las circunstancias .

“

Determinose que la primera operac10n fuera el sitio de
Lagos , plaza defendida por una competente guarnición,pues

ta al mando del General Don Juan Pérez Castro .

“

Las serias dificultades del ataque que se premeditaba,
exigían el empleo de la División entera del General Antil lón .

Diseminada en el Estado de Guanajuato hubo absoluta ne
cesidad de perder algunos días para reconcentrarla.

“

En el número de tropas que l a formaban figuraba la ca
ballería mandada por el General Franco . A consecuencia
del movimiento indi spensable de concentración , se le dió or
den , no solamente de evacuar a Querétaro, sino de que se
incorporara al grueso del cuerpo expedicionario .

La brigada Velez ocupó la ciudad de Querétaro el 13de
Noviembre .

“

La División del General A ntillón , reconcentrada en
León , avanzó sobre Lagos . No hubo necesidad de empren
der el ataque de la plaza, porque el General Pérez Castro re
conoció el orden Constitucional .

Las tropas de Guanajuato reforzadas con la guarnicion
de Lagos , hombres de las tres armas ) quedaban ya
en aptitud de emprender el nuevo servicio a que se les des
tinara. Lo que se juzgó más conveniente fué emplearlas en
la recuperación de la Ciudad de Querétaro ;pero no fué ne
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cesario que lo hicieran , por baher desocupado la ciudad el
General Velez en la madrugada del 20 de Noviembre a vir
tud de ordenes recibidasi ie México .

Mientras el Gobierno General , ponía toda su atenc10n por
esos rumbos , tantoel General Juan N . Mendez , como el Ge
neral Manuel González , se vindicaban de las burlas de que por
algún tiempo los hiciera víctimas la prensa lerdista dando al
General Porfirio Díaz un soberbio triunfo en las Lomas de
Tºcoac.

En cuanto al HOMBRE DE LA LEY , en cuanto al PRE
TORIANO DE BA STON , su desairada misión comenzaba a
terminar

Después de fungir como protagonista en algunas aventu
ras carnavalescas iba a retornar a la obscuridad , como retor
nan s iempre los carahos a la noche, iba a retornar al olvido,
de donde nunca debio haber salido , para escribir en ese apar
tamiento , el relato de su fracaso , sin poder decir a sus sol da
dos lo que dij era Napoieón el Grande a sus veteranos , en

”

el
patio del Palacio de Fontainebleau ;

—¡Escribiré las grandes cosas que hemos hecho juntos !
Iba a acabar tristemente , víctima de un accidente , más

propio de un faquin que de un grande hombre , sin haber po
dido descargar su cólera contra sus enemigos , sin haber teni
do ni tan s iqu iera el placer, que tuviera Xerxes , cuando , por
que el temporal hundió sus naves , después de marcarlo con
un hierro candente, mandó azotar el Mar Helesponto .
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nos de esos j efes , oficiales y soldados han logrado evadirse
y se están presentando .

En el acto que tuvieron noticia de esa trai01on de Tolen
tino, los coroneles Lojero, Farrat, el General Don Doroteo
León y el j efe Irizar , lo participaron al Ministerio , anuncián
dole que unidos se movían en persecución de] traidor con
fuerzas considerables .
Mucho ha alentado esta defecc10n a los adversarios del

Gobierno ; si algo lamenta éste en el suceso de que se trata
es que se quiera manchar así el decoro del Ej ército , cuya
lealtad no ha cesado de bri llar ;pero tristemente se engañan
los que como el traidor Tolentino y los que piensan como él

,

creen que los 400 hombres que han sido engañados
'

y que es
tán ingresando á sus fi las , influyen más ó menos en la exis
tencia del Gobierno Constitucional ; en cuanto al ej emplo de
traición de Tolentino , podemos asegurar que no tendrá imi
tadores entre los valientes y pundonorosos j efes del Ejercí
to Mexicano .

”

El periódico ElEcode Ambos Mundos en 8 de Noviem
bre

, .
dió la noticia de que los pronunciados de la Sierra de Pue

bla
,
se habían movi lizado hacia San A ndrés Chalchicomula .

La ciudad de Tlaxcala se encontraba a la sazón defendida
por las fuerzas del Coronel Doroteo López .

El Coronel A dolfo Valle ocupó el 12 de Noviembre la Há
cienda de Guadalupe , yendo a reforzar A pizaco, ocupado por
las fuerzas gobiernistas según reza el siguiente telegrama ,
enviado de A pam , el día 13del mismo mes .

“

Ciudadano Ministro de la Guerra :
A las dos de la tarde ocupé A pizaco con la columna que

saqué de Puebla , huyendo el enemigo en número de3,000,
atrincherándose en Tlaxco ; ya se lo comunico al Ciudadano
Genéral I . R . A latorre , para esperar sus órdenes ;mis avan
zadas hicieron huir los pocos que quedaban en ésta , hasta
adelante de San Bartolo .

Queda
,
pues

,
en nuestro poder este punto, que sólo lo

gró ocupar el enemigo por la traición del exgeneral Tolen
tino .

M . PARRAT. .

Según La Revista Universal , el Coronel Emiliano Lo
j ero

,
se retiró de Huamantla al saber que fuerzas muy su

periores a las suyas se le aproximaban para batirlo , siendo
sostenida la retirada de ese pundonoroso mil itar, por el sig
natario del telegrama arriba transcrito, quien hizo a los revo
lucionarios perjuicíos de bastante importancia.

Para el mejor entendimiento de estos acontecimientos , es
necesario decir que, las fuerzas del General Manuel González,
habían pasado ya por el Sur del Estado de Puebla, a media
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dos del mes pasado, (Octubre) así como que, esas fuerzas ,
incorporadas a las del General Francisco Tolentino , amaga
ron

'

al Coronel Emiliano Loj ero, simulando un ataque sobre
A pizaco .

De ese movimiento del General Manuel González , así co
mo del realizado por las tropas del General Porfirio Dí ,az has
ta Tepej i , dió cuenta el

“

Periódico Oficial” del Estado de
Puebla, en los términos siguientes :

Ya comienza a sentirse en esta ciudad alguna alarma
por los movimientos de las fuerzas insurrectas.

“

El domingo se hizo circular la noticia de que el rebelde
González estaba en las goteras de la ciudad , y que Porfirio
Díaz con 2,000 hombres , se encontraba a dos jornadas de
esta plaza.

“

Todo es inexacto ; Gonzalez pasó con 300 hombres al
Sur ;en Tepej i existe un grueso de fuerzas rebeldes , cuyo
obj eto aún no sabemos , pero que sin duda no será el de ata
car esta plaza, pues sería entregarse a una derrota antici
pada; el público debe descansar en la actividad y celo del se
ñor Gobernador para tener

'

a salvo los intereses de la so

__ciedad.

“

Están tomadas las precauciones debidas.

El General Ignacio a latorre, se dirigió entonces , hacia la
Capital de la República, con obj eto de conferenciar con el Mi
nistro de la Guerra .

El día 7 de Noviembre salió para ponerse nuevamente al
frente de sus batallones , los cuales , según

“

La Revista Uni
versal” , se habían completado la hasta cantidad de 5,000
combatientes .
Las fuerzas de la Sierra de Puebla, al comando del Gene

ral Juan N . Mendez , recibieron en la Hacienda de Guadalupe
a las que acompañaban al General Porfirio Díaz .

En esa finca rústica, se di scutió el plan de la campaña,
aprobándose el proyectado por el General Juan N . Méndez .

Entretanto las tropas de la Sierra de Hidalgo en combi
nación con las de la Sierra de Puebla mandadas tanto por el
General Manuel González como por el General Juan Crisósto
mo Boni lla,

“

simulaban un ataque sobre A pizaco
,
tal como se

ha indicado renglones arriba.

La víspera del combate , fué enviado con toda previsión
un aviso a los dos generales mencionados

, citándoles con toda
urgencia para el día siguiente .

El día 16 de Noviembre se verificó la batalla en las Lomas
de Tecoac a inmediaciones de Tlaxco .

He aquí sus mas culminantes detal les :
“

San Martín Notario , Noviembre 16 de 1876.

Mi querido amigo :
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Con esta fecha doy el siguiente parte ofi cial al Goberna
dor del Estado de Oaxaca.

“

El Ej ército Reeleccionista que mandaba el General Ala
torre, no existe ya.

“

Son las cuatro de la tarde , y sus restos huyen despavo
ridos hacia Puebla, dejando en mi poder multitud de prisio
neros , entre los cuales se encuentra el General Bonifacio
Topete.

“

La dispersion ha sido enorme , y la mayor parte
'

de
'

la
artil lería que traía el enemigo, fué quitada a viva fuerza por
MIS valientes .
MIS tropas sostuvieron un combate rudo que comenzó a

las diez y cuarto de la mañana en las Lomas de Tecoac, se
suspendió a las dos y cuarto de la tarde, para comenzar más
rudamente a las tres y cuarto , hora en que se presentó al
campo la bri llante columna del intrépido General Manuel
González, cuyo empuj e y bizarría decidieron en favor de la
causa del pueblo , una batalla que a su vez viene a determi
nar la caída del lerdismo.

“

No sé aún qué pérdidas habrá por parte nuestra, ni co
nozco tampoco con exacti tud las del enemigo, porque apenas
se ha comenzado a levantar el campo , y se persigue todavía
con tenacidad a los restos que consigo lleva el j efe reelec
cionista A latorre .

“

Más tarde que pueda transmitir a usted pormenores , lo
haré con gusto , pues ahora escribo sin más conocimiento que
el de que , nuestras armas obtuvieron un triunfo decisivo,
por lo cual felicito a la Nación , deseando que llegue a pro

“

a
lucirle muchos bienes con el escarmiento de los usurpa
ores .

“

Sin más por ahora, me repito de usted affmo. amigo
y S . S .

PO RFIR IO DÍAZ .

He aquí la proclama que con motivo de tan importante
Victoria d irigió el General Porfirio Díaz a sus compañeros de
armas .

¡ Soldados !
La victoria ha coronado vuestros nobles esfuerzos, y ha

beis adquirido un hermoso título a la gratitud de vuestros
conciudadanos

,
por el triunfo que hoy alcanzastei s sobre las

fuerzas de Don Sebastián Lerdo de Tejada, y que , a las in
mediatas órdenes de Don Ignacio A latorre, quisieron dete
ner vuestra marcha triunfal .

“

Soldados
Habeis dado una leccwn en el campo de batalla, al mis

mo que ayer os l lamaba chusmas .
“

La patria os deberá su libertad .
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imposible defenderse;a las diez de la mañana empezó la lu
cha, durando así hasta las dos de la tarde , hora en que am
bos ej ércitos rendidos , asfixiados por el humo de la pólvora,
pudieron continuar batiéndose ; las órdenes del General A la
torre animaron el cansancio de sus soldados que ya en corto
número y sin comprender su inúti l resi stencia

,
atacaron de

nuevo a los nuestros , que deseaban aquel segundo ataque,
ataque espantoso .

“

El señor General A latorre había mandado por hom
bres de refuerzo, y en el momento en que los nuestros arro
llados por la bala rasa y la metralla empezaban a ceder, pues
poco uso se había hecho hasta entonces de la arti llería, l legó
el valiente General González con la misma fuerza que para

“

si esperaba el General A latorre , lo cual hizo creer fuese la
suya;pero cual no fué y sería su espanto, cuando vió que
aquella fuerza le atacaba por el flanco derecho con grana
das , las cuales no como siempre, sino a manera de bala rasa,
barrían por completo la poca fuerza que le quedaba, ponién
dolos en media hora en dispersión , perdiendo equipajes y
cuanto tenían en su poder

,
como se ve al fin de nuestra pe

queña reseña.

“

Solo con 15 hombres de caballería, y los ayudantes Gui
mera , A latorre (sobrino) y Jiménez, emprendió el General
A latorre su , fuga a la heróica Puebla siendo su derrota un
triunfo como militar y como soldado pero no como defensor
de una causa política.

“

¡Pueblo mexicano ! ya eres libre , ya tus derechos usur
pados cobardemente por la ambición , te han sido devueltos
por los dignos j efes y ofi ciales al mando del ínclito General
Porfirio Díaz;ya no tenemos mordazas los hombres libres ,
ya no nos hundirán los tiranos en obscuras masmorras , ya
tenemos libertad

,
la sublime libertad del pensamiento , ya res

“

piramos el aire puro de la regeneración , nuestra sangre ha
regado los campos de batalla.

“

He aquí las pérdidas a que nos hemos referidoº

Mulas cogidas al enemigo
Caballos…
Equipaj es
Mulas con cajas (dinero)

“

A rmas
Muertos al enemigo
Heridos
Prisioneros General Topete y
A rtillería …

Por parte de DonPorfirio :
“

Muertos . .

Heridos , Bonilla, Ramírez, Bianchi Gon
“

zalez y

420
200

Todos .
870 pesos
Todas .

1 ,900

800

Toda .



'

Contusos, José Macin , Eduardo Castane
“

da
,
Tiburcio Montiel , Manuel A l lende ,

Sebastián Múgica y .

Gloria
,
pues

,
al General Porfirio Díaz , gloria a sus dig

nos y gloria , en fin, a la libertad sagrada q ue hoy respi
ramos .

El respeto a la verdad . obliga a hacer notar aquí 'las va
cilaciones en que incurrió el General Ignacio A latorre, para
sustentar la acción , así como las complicidades que se le 1m
putaron,

de las cuales da cuenta, en la obra que respecto a la
cuestión presidencial de aquella época escribió el Licenciado
José María Iglesias .

He aquí las palabras de ese político despreciable :
“

El General A latorre convenía en que era mala la situa
mm de Lerdo , sobre quien pesaba la animadversión pública,
en términos de no serle ya posible conservarse en el poder .
Creía, además, que una vez satisfecho el amor prbpio del
Presidente de la Repúbli ca, con la declaración del Congreso,
renunciaría a continuar en el poder . Combinando estas ideas ,
consideraba de su deber sostener al Gobierno hasta el 19 de
Diciembre . Para el caso de que Lerdo—no renunciara, ese
mismo deber lo l levaría entonces a mi lado . Manifestó al se
nor López lo mismo que al señor Guzmán , el deseo de obte
ner antes un triunfo sobre las fuerzas revolucionarias .

La tardanza de A latorre daba lugar a dos peligros ;el
de una batalla con las fuerzas mandadas por Díaz; y el de
su relevo con otro j efe más ligado con la política del GO

“

bierno .

“

Una batalla con las fuerzas porfiristas, tenía que cam
biar la situación cualquiera que fuese el éxito del combate .

Vencido A latorre , quedaba nulificado , sin poderse ya apro
vechar la buena disposición que manifestaba. Triunfante ,
quedaba robustecido el poder del Gobierno existente en Mé

“

xico , y trastornado el orden de los acontecimientos .
“

El relevo de A latorre por un j efe lerdista a carta cabal ,
even tualidad anunciada a cada paso, destruía O dificultaba
mucho, cuando menos , la combinación enderezada a contar
con la 23 Divi sión .

Tales fueron las peripecias que concurrieron al triunfo de
la bandera del porfirismo en las Lomas de Tecoac .

Esa batalla fué la aurora del sol lleno de refulgencias que
ahora está llegando tristemente a su ocaso .



mmmmmmmnmmmniinmmmmnmnmmmmm

C O NTR AREVO LU C IO N

Por mucho tiempofué la suerte adversa para los revolu
cionarios así del Estado de Nuevo León , como del Estado de
Coahuila, los cuales como ya se ha visto fueron vencidos en
la lucha del Cañón de Icamole .

Empero , es de justicia advertir que sobre el los operaron
sin tregua , no solamente las fuerzas federales , s ino los auxi
lios eficasísimos que a ellas prestaron , los enemigos locales ,
que el General Mariano Escobedo puso en acción , implantan
do un proyecto de contrarevolución excesivamente peligroso

,

para aquellos caudil los semiporfiristas, porque porfiristas ver
daderos nunca lo fueron , ni lo son , ni lo serán .

El día 6 de Junio del año en que ocurrieron los sucesos
que se relatan , el

“

Periódico Oficial” del Estado de Coahuila
publicó el parte pormenorizado del descalabro que habían s

'

u

frido las fuerzas—revolucionarias acaudilladas tanto por el cá
becilla Fructuoso García como por su compañero A gustín Cha
poy, en el encuentro de A basolo, cuya derrota les fué infligi
da por el Coronel Pedro A . Valdés , conjuntamente con los
j efes políticos así de Monclova como de Río Grande (Ramón
Márquez , Vicente Galán . )

El 19 del mismo mes , el General Julian Quiroga, avisó
que el General Francisco Naranjo , había intentado sorpren

derle, pero que había sido rechazado .

En un telegrama fechado el 27 del mismo mes , el G ene
ral Mariano Escobedo , comunicó al Ministerio de la Guerra ,
lo siguiente :

“

Ciudadano Ministro de la Guerra :
El General Palacios salió rumbo a Linares

,
Treviño y

Valdés han tomado el rumbo de Salinas , en este punto en
contraron a Quiroga , quien los derrotó persiguiéndolos tres
leguas hasta destruirlos , quedando fraccionados en peque

“

nas partidas .
MAR IANO ES CO BEDO .

El mismo jefe envió el día 24 del propio mes este otro
telegrama :

“

Ciudadano Ministro de la Guerra :
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dad Victoria , un grano de maíz ni una onza de harina para
el alimento de las familias , el médico Martínez , promotor
de esto , y Canales , son el blanco de la indignación general .
El mismo periódico pintó así la situación tamaulipeca :
La situación de los pueblos del centro del Estado, no

puede ser más lamentable, a consecuencia del pronuncia
miento de Don Servando Canales .

“

Este impuso desde luego un préstamo forzoso de
pesos ;después emitió papel moneda por valor de pe
sos , cuyo papel debe ser de circulación forzosa en los puntos
que ocupan los libertadores“ .

El primer resultado de esta emiswn, ha sido el que ha
cerrado sus establecimientos el comercio de Ciudad Victoria.

“

Inumerables personas del centro de Tamaulipas , habían
emigr ado al Estado de Nuevo León ,

para ponerse fuera del
alcance de las violencias de los sublevados .

“

Se habían movido de Tula, con dirección a Tampico , los
j efes Braulio Vargas y Emilio Parra, mandando las fuerzas
de caballería encargadas de restablecer la comunicación del
del puerto con San Luis Potosí .

"

Dispuso también el Gobierno que marchara a situarse
en las aguas de Tampico , uno de los vapores de guerra , que
debe ya encontrarse en el punto de su destino ; estas medidas ,
así como la respetable guarnición que defiende a Tampico ,
hacen muy difíci l tanto el sitio , como la ocupación de esta
plaza por los sublevados al mando de Toledo y Haro .

Estas otras noticias las suministró el mismo periodico .

En Villagran , (9 de Septiembre) está Gómez con 30
hombres mal armados , es la avanzada que vigi la a Linares ,
parab que no puedan sorprender a los de Canales por ese
rum o .

“

En Hidalgo está Cerda con 60 y tantos hombres , la ma
yor parte oficiales .

“

En Caballeros , hacienda , está Estrada cubriendo la ca
ballada recogida.

“

En Victoria hay unos piquetes llamados batal lones .
Canales desarmó a toda su

“

legión de honor” .

El Doctor Martínez desertó de Victoria de miedo que lo
asesinaran , A cevedo , Gorjón y otros , a quienes Martínez
había mandado castigar, a lo que se opuso Canales ; Marti
nez se fué a unir a Naranjo .

“

De los 600
“

Remingtón
” que tenía Canales , sólo le que

dan 300; los demás se los han llevado los desertores ; porque
todos los días pierde Canales armas y gente ; no puede mo
verse y completamente ai slado Canales espera que el Gobier
no General le reconozca el valor de su papel moneda .y que
le pague lo que han vencido sus fuerzas, que apruebe cuan
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tos excesos ha cometido en Tamaulipas ultimamente , para
someterse al mismo Gobierno .

El siguiente telegrama, fechado en Monterrey el 27 de
Septiembre , da una idea de la contrarevolución organizada
en la tierra fronteriza.

“

Ciudadano Ministro de la guerra :
Lampazos , Villaldama y Vallecillo, se han levantado

contra los revolucionarios organizando 300 hombres a las
órdenes de Rosalío Rubio .

“

Treviño con 180 hombres marchó para Agualeguas;Na
ranjo con menos número para la Laguna de las Tripas ;Va
ra en El Toro , y Charles con 80 en el Tanque de San Felipe;
a esto quedan reducidos después de la persecución que se les
ha hecho, los hombres con que contaban ; para des
truír estas partidas desmoralizadas , quedan hoy organiza
das cuatro columnas que voy a mover de la manera conve
niente .

CARLO S FUERO .

El día 21 del mismo mes , El Federalista d ij o :
Refiere

“

La
“

Paz” de Matamoros que tan luego como
Canales se retiró de Ciudad Victoria, los habitantrs pacífi
cos se pronunciaron en contra de su gobierno .

“

Nada raro nos parece esto, a causa del disgusto gene
ral que reinaba en aquella población a consecuencia de las
arbitrariedades del arbitrario ex-gobernador .
He aquí otro importante telegrama enviado desde Can

dela el día 13 del mismo mes :
“

Ciudadano General Carlos Fuero :
Llegué a ésta sin novedad .

El enemigo en Lampazos ; unidos , Naranjo , Treviño y
Charles ;Falcón se ha ido a la Frontera por haber dispersa
do en Encinas casi toda la fuerza que traía : es casi seguro
pase el río ; Nicanor Valdez desobedeció a Treviño y se lar
gó con una escolta en la misma dirección , me piden ya el sal
vo conducto para retirarse .

“

Mañana estaré en Lampazos al aclarar, creo la simple
persecusión que hacemos será suficiente para que esto con
cluya del todo , pues falta ya confianza en el los mismos ; si
logramos darles alcance será cuestión concluida mañana.

Por cartas que se quitaron a un correo enemigo veo las
fanfarronadas de éstos desgraciados .

M IGUEL PALACIO S .

En 2 de Octubre, telegrafió Don A gustín Z . Orel lana al
Ministro de la Guerra avisándole que 300 hombres mandadºs
por un revolucionario (Farías) habían sido rechazados al pre
tender atacar Salti llo .

He aquí un importante documento :
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División de Operaciones sobre la Frontera .

General en Jefe .

El cabecil la Francisco Naranjo que había reunido en San
ta Rosa 320 hombres , ha sido completamente derrotado en
aquel punto , la tarde del 5 del corriente , por la columna de
esta plaza que destaqué a las ordenes del General Quiroga .

El enemigo perdió en el ataque 20 hombres muertos , 17
prisioneros y varios heridos , el Licenciado Fermín Gutiérrez
secretario de Naranj o y su ayudante Manuel Martínez , dis
persándose el resto en todas direcciones .
Naranj o se fugó con solo dos hombres a escape y se le

persigue activamente , dejando en nuestro poder su papelera,
equipaj es de j efes y oficiales ;muchas armas , todo el parque ,
caballos , monturas y maletas de tropa.

“

Por nuestra parte no hay más que lamentar que la muer
te de] sargento segundo de la fuerza de Bustamante , Amado
Mireles .

Independencia y Libertad .

Lampazos , Octubre 7 de 1876.

MIGUEL PALACIO S .

A l Ciudadano General Carlos Fuero .

"

29 en Jefe de la 33 División .

El día 17 de Octubre fué declarado en sitio el Estado de
Tamaulipas nombrándose Gobernador con el cargo de Coman
te Militar al mismo tiempo a Don José Martínez .

A lgunos días antes el periódico El Correo del Comercio
había dicho lo siguiente :

“

Los periódicos de oposic10n dieron gran importancia al
pronunciamiento del Gobernador de Tamaulipas cuando se

“

dijo que tal noticia era un hecho ; nosotros deploramos el
acontecimiento , pero sin ver en él un verdadero amago al GO

“

bierno legítimo ;pues bien , he aquí que no ha habido tal pro
nunciamiento,

sino únicamente una mala inteligencia del se
nor Canales , al saber que el señor Escobedo había autorizado
a los señores Vázquez y Parra , para que levantaran tropas
en el Estado, y declarado en sitio parte de él .

El Gobernador de Tamaulipas ha enviado a una persona
cerca del Gobierno General y muy pronto se terminarán las
diñcultades puramente locales del Estado de Tamaulipas .

“

¡Qué chasco_para los oposicionistas !
Don José Martínez era el comisionado a que alude el trans

crito párrafo .

Ese comisionado , había previamente organizado en Ciudad
Victoria, la sociedad de que da cuenta el documento que si
gue :

A sociac10n Proteccion Mutua, formada según los prin
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las divisiones en que entran los ciudadanos con motivo de
las elecciones populares : creándose partidos y procurando
llevarlos más allá del límite que les marca la ley en el ej er
cicio del derecho electoral .

“

En consecuencia de todo lo que antecede
,
hemos resuel

to constituirnos en asociación , protestando bajo nuestra pa
labra de honor. trabajar porque la paz y el órden público en
el Estado se conserven inalté rables , y porque sean respeta
das las garantías que otorgan al ciudadano , la Cons ti tución
y la ley, y por esto la asociación se ocupará :

“

19 En reunir todos aquellos elementos de fuerza física
y moral que sean conducentes a sofocar cualquiermovimien
to a mano armada, que en pugna con la ley, invadiendo el
hogar de los ciudadanos , ataque sus propiedades o de cual
quiera otro modo sus derechos de hombres y garantías de
ciudadano .

“

29 En procurar que tiendan a ese mismo fin los esfuer
zos de todos los ciudadanos laboriosos, promoviendo asocia
ciones entre ellos , que de común acuerdo con esta, se ocupen
en el mismo obj eto que pretende alcanzar la presente .

“

39 En difundir por medios adecuados entre los habitan
tes del Estado , ideas de unión , de confraternidad , de respe
to á la ley, de empeño por la conservación de la paz y el ór
den público , de dedicación al trabajo y de todos los demás
principios de órden y moral .

“

49 En prestigiar las instituciones que nos rigen , proeu
rando su desarrollo y sea palpable el bien que de ellas espera
la sociedad .

“

59 En todo aquello , en fin , que contribuya a mejorar la
condición social de los habitantes del Estado .

“

El reglamento de la asociación señalará los medios que
se emplearán para la conservación del fin que se ha propues
to alcanzar ésta los deberes de sus miembros y todo lo que
se refi era a su regimen interior .

“

El Barretal , Mayo 9 de 1875.

Lucas Muñoz , Inés Manci lla, Fernando Flores , Ramón
Gu

'

zmán Juárez
,
Faustino Trej o , Andrés Gaytán , Teófi lo

Guevara, Candelario Soto , Tomás Dix , Ramón Garza Pini
l los , Francisco A ntonio Garza Pini llos ; Santiago M . Taylor,
P . Montgomery, Miguel Malacara, José María Soto,

“

F
'

ran
cisco M . Martínez , Gregorio Sánchez , José Martínez , Simón
H . Hinojosa, Rafael Flores , J osé María García, Ramón
Fuentes , Rafael Dorantes , Ricardo Sánchez, Feliciano Gó
mez , Zeferino Cisneros .
La principal tendencia de esa sociedad propendía a impe

dir al General Servando Canales , la ej ecución de todo movi
miento , el lo , como medida precautoria para su eliminación
total del Gobierno del Estad o .
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Por esa causa el General Servando Canales env10 a Don
José Martínez a la Capital de la República ,

“

con una comisión
,

mientras él podía realizar los compromisos que tenía pactados
con los revolucionarios .
He aquí un interesante documento :
“

Comandancia Militar de Ciudad Victoria.

Ayer ha sido ocupada la Ciudad de Tula por el C iudada
no Gobernador del Estado , según me lo avisa por telégrafo ,
quien desalojó con sus fuerzas a los reeleccionistas que la
ocupaban .

“

Los dispersos van huyendo rumbo a Matehuala, perse
guidos tenazmente por una columna de caballería al mando
de los j efes Loperena y Cuellar .

“

Inmediatamente que reciba los pormenores de este bri
llante hecho de armas , tendré la satisfacción de comunicar
lo a usted , para conocimiento de los valientes defensores que
militan a sus órdenes .

“ Sufragio Libre y Constitucion .

Ciudad Victoria, Octubre 26 de 1876.

ANTONIO CANALES .

Al Ciudadano General en Jefe de la Línea del Bravo .

(Donde esté . )
He aquí un importante telegrama :

Matehuala, 27 de
'

Octubre de 1876.

Ciudadano General Carlos Fuero :
Con fecha de ayer, de La Ventana, dice el Ciudadano

José Martínez , Gobernador y Comandante Militar de Ta
maulipa ,s al Jefe Político de Doctor A rroyo , lo que sigue :

“

A
p
la una del día 25 fué ocupada la plaza de Hidalgo por

nuestras fuerzas insurrectas, contra Canales , y en defensa
del Gobierno y del orden , al mando del Comandante Rafael
Hinojosa, haciendo prisioneros a los dos hijos de Gorjón,

Je
fe Político y Comandante Militar de la plaza de Victoria;es
tos aseguran que su padre huyó solo por San Juan , rumbo a
Magueyes ;que la plaza de Victoria la evacuó antonio Cana
les

,
el 24 en la noche , yendose rumbo a Tula con la fuerza,

llevándose la magneta;
” que Antonio Canales llegará solo

,

porque la fuerza no le querrá seguir;que Canales huyó te
miendo ser atacado por los que hacen la contrarevolución

,

que en gran número se organizaban en las haciendas .
“

Los pronunciados a que se refieren los hijos de Gorjon,

de las haciendas , son más de 300 y ya ordené ocupen a Vie
toria

,
la ocuparán sin falta el 27 .

“

Y O marcho a situarme a la Hacienda de la Mesa
,
punto

“

céntrico de operaciones ; la fuerza de Canales que había en
Villagrán marchó sobre Linares el 24;ya ordené al Coman
danteg Hinojosa la hostilice por la retaguardia; si Canales es
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derrotado y se dirij e a Victoria defenderé aquella plaza
,
con

tando con el auxi lio del General Pedro Martínez .
“

Los pueblos todos en favor del orden .

JC SE MARTINEZ .

LO que comunico a usted .

RANGEL .

El mismo remi tente ratificó de esta suerte el inserto men

Matehuala, 28 de Octubre de 1876.

Ciudadano General Carlos Fuero :
El Jefe Político de Doctor A rroyo con fecha 27 me dice

lo siguiente :
“

Me comunica el Gobernador, con fecha 26, de la Hacien
da de la Mesa, que cuando el creía que hasta el 27 fuera ocu
pada la plaza de Victoria, lo fué el 24 por elTeniente Coronel
Tito N . de Caceres , con más de 300 hombres que organizó
aquel , comisionado por él , para la insurrección en los pue
blos cercanos y suburbios de Victoria, donde ha sido muy
grande el entusiasmo de los pueblos para combatir a Cana
les ;y que para esta fecha ya se han incorporado a Caceres
los que de las haciendas de Eugenia, etcétera, van sobre
Victoria.

Caceres capturó un cañón de a 4 con dos cajones de par
que e hizo prisioneros dos j efes , Francisco Witt, y al espa
ñol Rafael Crespo , que le iban a entregar tiros

“

Ré
mingtou;

” cortó y vigila la comunicación con Tula; ordenó
movimientos sobre Villagrán , para perseguir al enemigo que
está sobre Linares, y que pedía parque para la pieza.

FRANCIS CO MARTINEZ .

LO que comunico a usted para su conocimiento .

La fuerza del Doctor A rroyo y Matehuala en San Igna
cio a la orden del Comandante Ines Ayala .

“

Es probable que Canales retroceda antes de aventurar
un combate

,
pues si es derrotado todo concluirá.

RANGEL .

El movimiento contrarevolucionario que tanto perjudicó
a la causa porfirista,

así en Coahui la como en Nuevo León ,
"

sembrando allí las más profundas divisiones , en Tamaulipas;
tuvo una existencia efímera

,
pues pronto fué debelado por los

partidarios del General Servando Canales , sobre todo el rea
lizado en Ciudad Victoria, en el que murió entre otros de los
pronunciados Don Fernando Gavañac.

Don José Martínez
,
pagó tambien con la exi stencia, su

acción contrarevolucionaria pues fué sacrificado en Hacienda
de la Mesa del Chorro .

Los periódicos metropolitanos gobiernistas enmudecieron
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Martínez como hombre activo y de armas , levantó en
poco tiempo 400 hombres , ordenándoles la ocupación de la
Capital de Tamaulipas , la cual se verificó después que la
abandonó una débil guarnición que al salir Canales

,
con sus

tropas para el Estado de San Luis , había dej ado en aquella .

“

El 28 del mismo mes de Octubre, fué asaltado Martínez ,
.Don José , en la referida Hacienda de la Mesa, de donde no
se había movido desde su regreso al Estado , por 50hombres
pronunciados que mandaba el Comandante M . Gonzáléz, ve
cino de Nuevo León , y en el ligero combate que tuvo lugar
desgraciadamente murió aquel ciudadano y algunos que le
acompañaban .

“

No es por lo tanto cierta la noticia de que se le haya fu,

S i lado en Victor ia, de orden del señor Canales .
“

El movimiento contrarevolucionario en el centro de Ta
maulipas, por el Gobernador Interino, obligó al General Gó
mez a retirarse de Linares con una columna de 500 hombres
con que amenazaba aquel la plaza, y volviendo sobre Victoria,

se encontró con los 400 hombres organizados por orden del
señor Martínez, los que al saber la aproximación de Gómez
le salieron al encuentro , trabándose un combate sangrientí
simo

,
entre unos y otros en la Hacienda de la Presa, en la

cual se asegura que murieron variaspersonas notables de Ciu
dad Victoria.

“ Hemos visto cartas de Linares , de fecha 7 del actual,
que dan pormenores de tales hechos, y entre otros párrafos

“ de los que aquellas contineu, copiamos el que sigue :
“

A caban de llegar a esta Ciudad, procedentes de Victoria,
los señores Tito Cáceres , Francisco Martínez, Fernando Ga
vañac, Juan González Calderón y Juan Guerrero , y con el los
100 hombres de tropa, resto que les quedó del combate que
sostuvieron

,
en La Presa contra las fuerzas porfiristas del

General Gómez , etcétera .

“

Es, pues , fuera de duda, en vista de lo que acabamos de
exponer

,
que las atrocidades que se suponen ej ecutadas en

Ciudad Victoria por el General A scensión Gómez y manda
das por Canales desde Matehuala, o Cerritos , Estado de San
Luis

,
adonde se hallaba este j efe en la época en que se dice

tuvieron lugar aquellas , no merecen ser creídas , aconsej an
do la sana razón que no se de crédito a tales noticias, sin te
ner para ello datos positivos .
El mismo periódico , días después , reivindicando al Gene

ral Servando Canales dij o lo siguiente :
“ Sabemos además que el señor Canales , jamás ha man

dado fusilar a ninguna persona, no obstante haber caído en
“ su poder

,
en varias ocasiones , muchos de sus mayores erie

migos políticos , asegurándose otro tanto respecto del Gene
ral A scensión Gómez .

”
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He aquí una interesante proclama :
Soldados !
Una facción política formada entre las sombras de la in

triga, y apoyada en las innobles esperanzas de la defección ,
ha venido a añadir un elemento más , aunque heterogéneo , a
la revolución que hace tiempo está asolando nuestra patria,
y ha promovido últimamente la rebel.ón en Guanajuato .

“

La apariencia de gobierno que al lí se ha establecido , sin
“ títulos de legalidad , y sin el apoyo de la voluntad nacional ,
no servirá mas que como ej emplo de lo que son capaces las
malas pasiones al servicio del espíritu ciego del partido .

“

En estas emergencias la actitud de la 33 División del
Ej ercito , no puede ser dudosa .

“

Haciendo el centro de su acción al Estado de San _Lui s
Potosí , que en nuestra historia no tiene sino antecedentes de
gloria y patriotismo, resistirá victoriosamente y aun tomará
una vigorosa iniciativa para aniquilar rápidamente esa rebe

“

lión injustificable .

Contando con la debida cooperac10n del Gobierno del ES
tado de San Luis Potosí , y con el buen sentido de sus habi
tantes, el mismo Estado será como acabo de decir, el centro
de las operaciones militares de esta zona, y se presentará
imponente lante la r ebelión , añadiendo una nueva página a
sus gloriosos antecedentes .

"

¿Soldados de la guarnicion de San Luis !
Vuestros hermanos de la Frontera se encontrarán pron

to entre vosotros después de haberla pacificado , y todos de
consuno cumplireis con el deber sagrado de hacer que per
manezcan incólumnes las instituciones de la República y el
honor del Ej ército Mexicano .

_
“

Nuevas pruebas aguardan a la valiente y sufrida 3
a Di

visión del Ej ército; nuevos laureles tendrá también que con
quistar; pero allí donde sea mayor el confli cto y el peligro
más inminente, encontrareis junto a vosotros a vuestro com
pañero de armas .

San Luis Potosí , Noviembre 16 de 1876.

CARLO S FUERO .

En cuanto al General Miguel Palacios , el mismo que el
día 13de Octubre decía al General Carlos Fuero, qne los re

volucionarios, (Gerónimo Treviño , Francisco Naranj o, Hipó
lito Charles , eran unos desgraciados

”
,
unos fanfarrones”

he aquí lo que el 11 de Diciembre, decía un periódico de San
Luis Potosí :

“

Las fuerzas que obedecían al General Palacios , en nú
mero de 1 ,800 hombres , se pusieron a las ordenes del Gene

“ ral Treviño .
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El General Palacios con un escolta de 25 hombres , se di
rij
(

i

l
ó a Zacatecas , en cuya ciudad se retirará a la vida pri

va a .

“

Don Juban Quiroga, después de cometer un horrible ase
sinato en la persona del Coronel del 149 de Infantería

,
señor

Ornelas , acribi llado a balazos en la misma sala de la casa ha
bitación del asesino , ha traspasado el Bravo por el rumbo de
Piedras Negras ; el General Treviño se ocupa en Monterrey
de organizar la administración pública, y los señores Naran
j o y Estrada, han salido de dicha ciudad al frente de 2, 000
hombres con dirección a Matehuala;dichas fuerzas unidasa
las que manda el General Canales tomarán en lo sucesivo el
nombre de

“

Ej ército del Norte” , de cuyo cuerpo será Gene
ral en Jefe el señor Treviño , y Segundo en Jefe el General
Naranjo .

“

El General Canales continua mandando la División de
Tamaulipas .

Como se ve , después de tantas adversidades , ,el triunfo ,
al fin sonreía, a los revolucionaaios fronterizos .

Esos caudi llos al entrar en el fenómeno evolutivo de la
paz , principiarían a conformar los temibles cacicazgos del Nor
deste de la Repúbli ca, los cacicazgos , cuyos pérfidos régulos,
ignorantes , sin intelecto , ensoberbecidos por la fortuna, por la
fuerza, por el patriarcado , acabarían por ser la continua ame
naza de la unidad nacional , la continua amenaza, enfrentada
al poder constituido , con quien , habrían de querer rivalizar
con mas fortuna que aquella con que pretendieron rivalizar en
otro tiempo los señores feudales con el gran rey Luis XI .
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A yer me incorporé con el C iudadano
“

General Martínez
y el convoy .

A rmada mi fuerza con el nuevo armamento
,
regresa

mos hoy a este punto , mañana ocuparemos la Capital del
Estado ; el enemigo ha sal ido ayer rumbo a Jerez 0 Villanue
va

,
según las últimas noticias , con 400 y tantos hombres;el

resto que son cono 200 se quedó en El Fresni llo ; de acuerdo
con el General Martínez se organizan las columnas encarga
das de perseguirlo .

A . J . GONDEY.

Respecto al General Trinidad García de la Cadena he
aquí dos párrafos que dan alguna explicación sobre sus mo
vifnientos.

“

García de la Cadena, incorporado a Salas y A latorre, sa
110 el 20 de Chalchihuites , a las tres de la mañana, tomando
el rumbo de El Refugio de cuyo punto podrá dirigirse para
Valparaíso 0 El Fresnillo .

“

En la tarde del 21 . se habían reunido en San Luis las
columnas de los coroneles Herrera y Lomelí , y ayer empren
dieron sumarcha en persecusión de García de la Cadena,
ya tome el rumbo de Valparaí so, Cocotlán o cualquier otro .

Tenemos noticias de la Capital de este Estado (San
Luis Potosí ) cuyas fechas alcanzan hasta el día 4 del actual .

“

García de la Cadena llegó el día 2 a la una del día a Sa
linas y a las tres salió de este punto a La Hediondi lla, per
seguido muy de cerca por el General Angel Martínez , cuyo
j efe ocupó también a Salinas a las. cuatro de la tarde del
mismo día, resuelto a seguir adelante en la persecusión .

“

De la actividad del General Martínez, se esperaba que
hubiera dado alcance a García de la Cadena, antes que esté
pueda internarse por la Herradura y

“

El Barril” a Sierra
Hermosa .

El telegrama que sigue da cuenta de la derrota sufrida

g
or el General Trinidad García de la Cadena en La Herra
ura :

Ciudadano Ministro de la Guerra .

El Ciudadano General José Ceballos , en j efe de la 43
Divi sión , en telegrama fecha de ayer , me dice lo que sigue :

“

A yer derrotó el General Martínez a García de ºla Cade
na en La Herradnra perdiendo éste más de 500 hombres .

“

Escapó con 300 sin municiones y sigue la persecusión .

JUAN MALDA .

El preinserto telegrama estaba fechado el día 6 deNO
viembre.

Mientras e so acontecía en el Estado de Zacatecas , en el
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extremo Sur del Estado de Nuevo León; se verificaba la ba
talla de

“

Las Antonias” .

Veamos como :
El día 8 de Octubre , el periodico La Revista Universal

I os cabecillas Toledo y Haro , que según la prensa opo
sicionista habían llegado a Pánuco con 1 ,200 hombres , tuvie

º

ron a bien retirarse violentamente al centro de Tamaulipas ,
en el instante en que supieronque avanzaba sobre ellós, con

“

500 hombres , procedente de Tampico , el Coronel Julián Hé
'

,rrera
“

Este suceso deja en poder del Gobierno toda la extensa
“

línea del Distrito de Ozuluama, Estado de Veracruz .
”

Como se ve , el movimiento de los dos militares que se
mencionan en el periódico lerdista no tenía otro obj eto que el
de incorporarse al General Servando Canales ,
Por esos días , el

“

BoletinOficial
” de Matehuala, dij o :

Ha sufrido una completa derrota el lerdista Pedro. *Mar
“

tinez.

“

El 15 del presente , las fuerzas de esta columna ocupa
ron el pueblo de Mier y Noriega .

“

El 16 apareció el enemigo y creyendo intimidar a nues
tras desnudas tropas con los Vi stosos traj es y relumbrantes
armas que l levaban los soldados de la tiranía, Don Pedro
Martínez anduvo paseándolos por los cerros .

“

A las dos horas el cañoneo era vigoroso , aunque no nos
“

ofendió;por la tarde cesó el fuego, y ya entrada la noche,
los generales Toledo y Canales dispusieron la retirada a un
lugar llamado Cardona, para que comieran lO s soldados que
hacía veinticuatro horas no lo habían hecho , y para que se
repusiera la caballada que tenía cuarenta y ocho horas de no
probar bocado .

“

La retirada se efectuó ordenadamente .
El 17 prosigu10 la marcha hasta la Hacienda de las An

tonias , y al amanecer del_18 se recibió parte , de la aproxi
mación del enemigo .

“

Inmediatamente se dispuso la batal lade este modo :
La columna del centro al mando del Ciudadano General

Juan de Haro compuesta de los batallones 19, 29 y 39 de
Porfirio Díaz y Batallón Hidalgo” y 4 piezas de arti llería
de montaña : la de la derecha de caballería a las órdenes in
mediatas dol Ciudadano General Carlos Díez Gutiérrez, GO
bernador y Comandante Mili tar del Estado de San Luis Po
tosí , y segundo en j efe de esta columna el pundonoroso y
malogrado Coronel Eugenio Loperena;y… la de la izquierda,

“

también de cabal lería
,
a las órdenes del Ciudadano General

Ignacio Martínez .
“

Las columnas de caballería estaban ocultas , una trasun
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pequeño cerro , y otra tras de una cerca, de suerte que so
lamente quedaba visible la infantería y la artillería .

“

Rompiéronse los fuegos de una y otra parte ; el enemigo
marchaba sobre nosotros a paso de ataque en tres columnas
de infantería, paralelas , con columnas de caballería a reta
guardia.

“

Nuestra tropa firme , esperó el combate , y cuando las
tres columnas enemigas se hubieron cerrado y formado una
masa compacta , nuestra infantería apareció por el l lano con
el arma embrazada, cesaron los tiros de cañón ; nuestras co
lumnas de derecha e izquierda atacaron vigorosamente al
enemigo ; éste se defi ende, huye , pero era tarde .

“

Por lo accidentado del terreno trabase la lucha“ en un
barranco , de donde se desprendía un tiroteo prolongado
que duró una hora y cuarto .

“

El enemigo tuvo que retirarse , porque el impulso nues
tro fué terrible .

“
¿Don Pedro Martínez huye ; le hacemos 700 prisioneros ,

le quitamos toda su artil lería, parque y armamento ;pero por
desgracia nunca falta un sinsabor enmedio del contento;LO
perena

,
j oven , lleno de vida y entusiasmo . y de gran porve

nir , es puesto fuera de combate , y el luto fué general porque
era un hombre generalmente estimado .

“

¡Cuántos buenos hij os de México han tenido que sucum
bir en esta lucha !

“

Los soldados de nuestra columna, desnudos , mal arma
º

dos, peleaban con denuedo , contra un enemigo bien armado ,
vestido y superior en número .

“

Mas los nuestros tienen la conciencia de lo que hacen ,

mientras los lerdistas son siervos que, á una señal de su amo
y señor , serían capaces de todo .

“

No hubo uno solo de los j efes de nuestras tropas que
retrocediera ante el enemigo .

“

El valor y la delicadeza triunfaronsobre los soldados de
quien para mengua de la Nación , se llama Supremo Go
bierno

“

Los Generales Canales y Toledo fueron los que dispusie
ron tan bri llante carga;Canales como General en Jefe yTO
ledo como su segundo .

”

El mismo periódico publicó las S iguientes líneas :
Ultimamente Don Sebastián dió a Don Pedro Martínez

una fuerte columna de 2,000 hombres , con los que se creyó
apagaría el ardor de las tropas de Tamaulipas , pero el re
sultado ya se vió en la batalla que tuvo lugar el 18 de este
mes en la Hacienda de las A ntonias , quedando en poder de
nuestras tropas más de 700 prisioneros , cuatro piezas de ar

“

tillería, gran cantidad de parque y todo el armamento , bajo
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Se oye luego en el campo contrario un punto de aten
ción y despues el toque de vanguardia y marcha.

En nuestra columna izquierda se escucha también un
puntode atención y luego el toque de a caballo .

“

Las columnas enemigas se lanzan impetuosas sobre
nuestro campo apoyadas con el certero fuego de su artille

,

“

ría que en menos de una hora hubiera diezmado nuestra
fuerza .

“

Nuestro centro e izquierda permanecieron firmes , elGe
neral Ignacio Martínez se lanza ciego a escape con su colum
na de cabal lería sobre la_derecha del enemigo que derrota
violentamente y se arroj a sobre la arti llería; sus soldados
vaci lan un instante, pero a los gritos de su jefe se reani
man y caen frenéticos machete en mano sobre las piezas
enemigas .

“

El General Canales que todo lo observaba,
'

grita emo
cionado:

º

¡que barbaridad'
º en efecto

,
la izquierda había

comprometido seriamente el combate , y manda Cargar a las
columnas derecha y centro .

“

Empéñase una lucha reñidísima a la derecha nuestra,
en la que batiéndose briosamente el Coronel Loperena cayó
atravezado de una bala .

“

Pero la izquierda no se detiene ;quita la artil lería y pro
sigue sobre la reserva enemiga a quien pone en completa fu
ga; el enemigo que aun se batía a nuestra derecha, al verse

“

sin artil lería, flanqueado y retaguardiado por la heroica co
lumna i zquierda no le queda más que echarse en confusión
y luego en dispersión completa sobre una Sierra que tenía a
su izquierda.

“

Su pánico llegó a lo sumo en el momento en que el Ge
neral Canales viendo lo empeñado del combate , MANDO
AVANZAR EN COLUMNA A UNA S 500 MUJERES QU E
MONTADA S PRESENCIABAN EL COMBATE A NUES
TRA RETAGUARDIA .

“

La arti llería, los elementos todos del Gobierno; queda
ron en nuestro poder , más de 7 00 hombres prisioneros y el
resto en completa dispersión .

“

En estos momentos se desprend10 de la i zquierda del
enemigo nn grupo como de 20 hombres de caballería.

“

Nuestros soldados les empezaron a hacer fuego desde
que se aproximaron para tomar el camino de La Pendencia;
pero el General Ignacio Martínez les prohibió hacerlo , cre
yendo que era fuerza nuestra ;al enfrentar nuestra columna,
uno del grupo hizo fuego

,
era este grupo compuesto de Don

Pedro Martínez y su Estado Mayor, que pudieron salvarse
a escape gracias a esa equ ivocación .

“

Los j efes todos cumplieron con su deber y su cubrieron
de gloria

]

…
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El General Ignacio Martínez y el Coronel Eugenio LO
perena tenían un caballeroso desafío al frente del enemigo ;
al terminar el combate Martínez buscaba con ansia a Lope
rena para darle un íntimo abrazo y aun había creído que el
grupo enemigo que se le escapó era Loperena que venía a
manifestarle est a su nivel .

“

Muy pronto vino a herirle la noticia de la muerte de
aquel heróico jefe, igualmente sentido por toda la división
como uno de los más pundonorosos soldados del pueblo .

“

Martínez ciñó su espada al cadáver de aquel valiente .

En esta batalla 1 , 500 hombres mal armados y sin equipo
alguno, vencieron a 2, 000 del enemigo, perfectamente disci
plinados, armados y equipados .

“

Pero la opinión del pueblo es sagrada y sus hij os SE
CONVIERTEN EN LEONES cuando defienden sus dere
chos y la libertad de su patria.

Tal fué la importantísima Batalla de las A ntonias , tal
fué el combate que de tan notable manera contribuyó al
triunfo definitivo del

“

Plan de Tuxtepec,
” tal fué la lucha

en qi1e soldados de línea del General Pedro Martínez
,

fueron terriblemente derrotados , —por
'

los desarrapados
tamaulipecos, que formaban las bravas chusmas , las chusmas
semi—bárbaras del General Servando Canales , tal fué el triun
fo de aquellas turbas , que desde años atrás , eran conocidas
er

Á%
l país con el apodo de LOS BANDIDOS DE TAMAU LI

P
En esa j ornada como se ha visto, pelearon con denuedo

digno de causa mejor, los coroneles Eugenio Loperena e Ig
nacio Martínez, así como el General Jesús Toledo , así como
el General Juan Haro . .

Aunque al ponderar el recuerdo de la hazaña, para incor
pora

'

rlo en los lúgubres anales de la guerra civi l mexicana,
tiene forzosamente que consignarse , el hecho real , que acaso
deslustre los bélicos laureles de aquellos facciosos, de que, el
triunfo del poderoso cacique tamaulipeco , de aquel Nemrod
en aquella Ctesifonte, fué decidido por la ayudaqde 500 SOL
DADERA S , de 500 VIEJA S montadas , como lo asienta el in
génuo cronista del lance en su silvestre lenguaj e

Al relatar ese triunfo con las exhorbitancias del valor de
los porfiristas tamaulipecos, no era justo dejar en el olvido
aquellas 500 PIOJOSA S aquellas 500 denodadas amazonas ,
entre las que tal vez habíaqalguna O ritila, alguna Menalipa,
alguna Pentesilea …gu

Los tamaulipecos aquel día estuvieron en Capadocia .

¡ SUUM QUIQUE!

p
,
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LA C A IDA .

Había llegado el inevitable desastre de un orden de cosas
que

,
surgido débil , enfermizo , sin apoyo , sin enraizamiento ,

sin verdaderas adhesiones populares , sólo había podido sub
sistir por la pura obra de las engañifas políticas
No eran solamente los éxitos de la guerra los que presa

giaban la muerte , era el sentir nacional que no se sentía sa
tiafecho,

porque la administracion , a pesar de sus indiscuti
bles BUENA S INTENCIÓNES no había podido librarle de
la guerra civi l , de los sufrimientos de la contienda armada,
de la conteinda que , conquistados los grandes principios de la
independencia, de la libertad social , había degenerado en me
ras ambiciones personales , por más que aun se cubrieran esas
ambiciones con ensoñaciones de democracia de que por desdi
cha estaba el país muy lejos , muy lejos todavía

El Gobierno General , sin embargo , aún conociendo el de
sastre de las Lomas de Tecoac , como un moribundo apuñalea
do en un feroz combate , pugnaba por incorporarse , por tomar
alientos

,
por luchar, aún en medio de la agonía .

He aquí como se expresaba por conducto del Diario
Oficial :

En estos últimos días , la ansiedad pública ha estado
pendiente de las noticias recibidas de la campaña de Oriente ,
relativas al revés que , según parece , acaban de sufrir las
fuerzas al mando del General A latorre .

No hay noticia oficial de estos sucesos , y por lo mismo
no puede apreciarse su magnitud ; pero sea cual pueda ser

“

ésta , aún quedan en la línea de Oriente y en la ciudad de
Puebla, más de 5,000 hombres a las órdenes del General
A latorre; en cuanto al Gobierno, ha dispuesto la concentra
ción de varias fuerzas en esta Capital , con las cuales su guar
nición ascenderá a 5,000 hombres , para todo lo que pueda
ocurrir .
Entretanto , véase lo que aconteció en la Cámara de Di

putados :
En la seS ion de ayer se presentó una proposicion en la

que se pedía que el Ciudadano Ministro de la Guerra infor
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nador del Estado de. Puebla, encargándole al mismo tiempo la
Comandancia Militar, al General José María Couttolenne.

También hacía su entrada triunfal a la Ciudad de Puebla,
la cual lo recibía con el mayor entusiasmo , como un homena
j e , sin duda, a su amigo en los sucesos de la intervención , al
soldado del 2 de Abri l de 1867

A su llegada el General Porfirio Díaz expid10 el decreto
siguiente ;

“

Porfirio Díaz , General en Jefe del Ej ercito Constitucio
nalista de los Estados Unidos Mexicanos , a los habitantes de
la República, hago saber :

“

Que en uso de los poderes de que me hallo investido por
la voluntad nacional , he tenido a bien decretar lo siguiente .

“

ARTICULO UNICO : Es segundo en j efe del Ej ército
Nacional Constitucionali sta , para los efectos del decreto del
lº del corriente año , el Ciudadano General Juan N . Méndez .

“

Por tanto , mando se imprima, publique y circule , para
su debido cumplimiento .

Dado en el Cuartel General de Puebla de Zaragoza a 19
de Noviembre de 1876.

PO RFIR IO DÍAZ .

LUIS C . CU_R IEL .

Secretario .

A este propósito no es inconducente trancribir aquí algu
nos renglones de lo que en la página 203de su obra respecto
a la cuestión presidencial del año de 1876, dice el Licenciado
José María Jglesias :

“

En aquella ciudad (Puebla) bajo la direccion del Licen
ciado Don José Jesús López, se reunieron en la casa del Ge
neral Don Jesús A lonso , los j efes y oficiales de las fuerzas
federales y del Estado, el 18 de Noviembre, dos días des
pués de la Batalla de Teocac. Bajo el concepto de que EXIS
TIA Y A UN AVENIMIENTO ENTRE EL PRESIDENTE
DE LA CORTE Y EL GENERAL DIAZ , el resultado de la
reunión fué , reconocer solemnemente la autoridad legítima
constitucional representada por mi, y al General Díaz como
Jefe de las fuerzas constitucionalistas , consideradas como
apoyo de esa suprema autoridad .

“

NO conforme el General Díaz con estas manifestaciones
refundió la tropa que formaba la brigada del General
A lonso en los demás cuerpos del ejército , y dejó sin mando

“

a dicho General y a los demás j efes y oficiales que no eran
de su devoción .

La gravedad de la situación , no podía ya ocultarse a la cla
ra inteligencia del Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada.

Empero, aun al borde del abismo, mirando ya la profun
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didad de la sima donde iba a precipitarse, de su resolucion ha
bria de depender en lo inmediato al destino del país .

¡Aun tenía el derecho de hacer testamento .

En todas las sociedades que se desmoronan, en todos los
gobiernos que se acaban , por más debilitados que se encuen
tren , quedan de ordinario elementos de resistencia para inel i
nar en tal 0 cual sentido el predominio de las fuerzas en
pugna.

Mucho debio sufrir, muchó debio meditar, el infelice ma
gistrado, seguramente en su postrimera decisión grandemen
te debieron pesar los informes en esos momentos llegados del
desastre sufrido por las tropas gobiernistas el 18 de Noviem
bre en la Batalla de las Antonias , desastre del que debe ha
ber tenido conocimiento con la oportunidad debida .

Esa resolución la encontraremos en el capítulo que ente
ra el testamento político de tan infortunado mandatario .

Seguramente que si se publ icaran los documentos que res
pecto al asunto, ahora permanecen sustraídos a la luz , encon
traria en ellos el pueblo mexicano las utilisimas enseñanzas
que tanto necesita para demarcar su camino en días ventu
ros .
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TESTAMENTO PO LITIC O

Llegó un momento en que se Vio compelido a tomar una
resolución final el Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada.

Dos enemigos lo habían combatido .

Uno con la vicera levantada, cara a cara, frente a frente ,
pecho a pecho , sin pedir cuartel , sin dar cuartel , con toda la
viri lidad de un gran convencimiento , con todo el empuje de
una gran ambición , pero siempre con valor , siempre con de
nuedo, s iempre con entusiasmo .

También con todo el supremo desinterés del que pospone
todo acomodamiento , toda transacción , que no signifique la vic
toria, íntegra , cabal, completa. absoluta . .

Ese enemigo respetable POR SU DENUEDO , era el por
firismo.

Otro , con la traic10n, con la rastrera dobléz . conformado
por los hombres que todo se lo debían , por los hombres que
eran sus criaturas , por los que azorados , temblequeaban en
los instantes de suprema cólera , para morder después inocu
lando más veneno en la herida que practicaban sus colmillos
serpentinos, porque , escudándose con la ley , aventaban , em
pujaban a la matanza a los mexicanos , mientras ellos perma
necían lej os del peligro , sin inquietudes , dogmatizando sobre
el constitucionalismo , adormeciendo sus ensueños , de poder,
de fortuna, de gloria, en una bestial nirvana, sin que mordie
ra su

,
conciencia el remordimiento , sin que punzara su corazon

lo ingratitud , la ingratitud que maceraba sus seres como una
fétida pestilencia

Ese enemigo despreciable por su felonía, era el iglesismo.

Muy grande debe haber sido la indignación del desven
turado mandatario al recordar los antecedentes de su infortu
nio emla obra de sus falaces amigos para él más crueles que
sus más resueltos enemigos .

Empero , en medio de su desolac10n, ante la perspectiva
de su naufragio inminente, poseído de un odio verdaderamen
te santo, debió pensar que aun le quedaba un placer, el que
pone rosas centifolias en el ara de la adusta Nemesis .

¡La venganza !
Por eso, seguramente, resolv10 entregar la situación en
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He aquí algunas notas tomadas de los periodicos de la
época, las cuales dan más amplios pormenores sobre el asunto :

“

El Interino dijo el día 21 de Noviembre : ,

A las dos de la mañana, se ofrecía al General Terán el
mando , quien lo rehusó , reservando alºGeneralDíaz la gloria
de recibir las armas de la Ciudad .

“

El C iudadano Protasio Tagle quedó nombrado Goberna
dor Interino ; el Ciudadano A ndrés Piñón Secretario , y el
Ciudadano A gustín del Río Presidente del Ayuntomiento.

En 23de Noviembre ,
“

El Monitor Republicano” dij o :
La noche del 20 del presente se observaba algo raro en

los portales del Palacio Municipal ;grupos de personas há
blando en voz baja , invadían las escaleras y los corredores
del edificio ; las lámparas que derramaban una tenue luz por
aquellos salones q ue ocupaba la autoridad municipal , y el

extraña, a acogerse a la magnanimidad de su vencedor, como hiciéranlo
otros desterrados, he aquí lo que dijeron por aquellos dias algunos pé

riódicos:

Llegó a este lugar (Chapultepec) a las dos de la mañana de antes de

ayer,
y se se detuvo recogiendo allí cuanto pudo y ordenando de la ma

nera más conveniente la continuación de su viaje, pasando por Tacubaya
hasta las cuatro.

Caminaban dos diligencias, dos guayines y algunos coches, todo é s

coltado por una fuerza de caballería .

S e asegura que con Don S ebastián, salieron de esta Ciudad los que
fungian de ministros, varios diputados, tres 0 cuatro periodistas y algu

- º

nos empleados; hay quien haga ascender a 900 hombres la escolta de los

prófugos;otros dicen que sólo van con ellos 300 soldados, y que todo el

séquito se dirige en peregrinación rumbo al S ur, bajo el amparo de las
autoridades de Morelos y Guerrero

6 6

Feliz viaje deseamos a los señores Lerdo, Escobedo, Baz, Mexia, Vi
llada, Hernández y Hernández , Balandrano, A rias, Romero Vargas y al

gunos otros senadores y diputados que han salido rumbo a Morelia y se

guiran no sabemos por donde, cuando los arrojen de esa población como
los han arrojado de la Capital de la República .

6 6

En Las Maromas, camino de Toluca, encontraron a Don Sebantian
Lerdo , iba él solo en su carretela y escoltado por 300 dragones;pues el

resto se le desbandó desde la sal ida de Tacubaya, en donde se lepronun

ciaron 150 hombres; a su lado iban Abraham Díaz y León Ugalde; en RíoHondo se encontraban las fuerzas de A lejandro Gutiérrez ( “ El Chato"

)
6 6

A compañado de sus Ministros y demás personajes, el señor Lerdo
estaba el miércoles a las siete de la noche en La Venta del A rroyo, dis
tante cinco leguas de Toluca rumbo a Maravatio; la escolta que le acom
pañaba era poco numerosa, pues el desbandamiento ocurrido en el trán
sito lo había reducido a ciento y tantos hombres.

Ayer a ias seis
'

de la mañana ha pasado por este punto (
“ El Conta
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“notable silencio que todos los concurrentes guardaban , ha
“

cían creer al que por casualidad se acercaba a ese recinto ,
que se trataba de velar a algún difunto,

…o de ayudar a bien
morir a un enfermo desahuciado.

“

En un salón se hallaban a eso de las doce de la noche,
los respetables jurisconsultos señores Gómez del Palacio y
León Guzmán , gozando de la libertad de que se les privó du
rante diecinueve días , y recibiendo cortesmente las fel icita
ciones de varios amigos .

"

En otro salón e staban algunos comi sarios y agentes de
policía de la agonizante admini stración , discutiendo y co
mentando , en voz baja por supuesto, aquel los raros síntomas

“

que afligían al enfermo .

“

Todos esperaban algo , deseaban tener noticias del pa
ciente, veían desde los balcones las carreras de los coches
que iban y venían de Palacio , hablábase de Porfirio , el insig
ne caudi llo , de Lerdo , el vi l tirano ;de los i lustres prisione
ros que tanto habían sufrido en esa misma Diputación y en
_Santiago ;quejábáse un amigo de que esos ciudadanos aún
se hallasen presos , y echábale la culpa no sabemos a quién .

“

Por fin fué interrumpido el si lencio Sepulcral que all í
reinaba; cerca de las dos de la mañana de ayer (21 ) llegaron
los señores Protasio Tagle

,
Higinio Núñez

,
Pancho Vera,

A gustín del Río, y los que más llamaron la atención , los bra
vos generales Cosío Pontones , Feliciano Chavarría y otros
conocidos ciudadanos cuyos nombres no recordamos ; con
breves palabras entregó el Gobierno del Distrito al señor Li
cenciado Tagle el señor Higinio Núñez

,
presenciando esta

ceremonia oficial muchos de los antiguos empleados y profa
nos espectadores, entre ellos este intruso repórter ; ocurrió
s_ele al General Chavarría preguntar por El Nigromante

,

por el respetable Magistrado de la Corte
,
Licenciado Ignacio

Ignacio Ramírez , que se hallaba preso por orden del difunto

dero el señor Lerdo, acompañado de varias personas , entre las cuales
hablé con el señor Manuel R omero Rubio, Balandrano y A rias; el señor
Romero Rubio me dijo que Lerdo no había renunciado a la Presidencia,
y que yomismo podí a preguntárselo al señor Lerdo, que vení a atrás solo,
en su carretela; en efecto, a pocos momentos llegó y lo saludé , pregun
tándole si era cierta su renuncia, y me dijo que no, que el objeto de su

viaje era de paseo;después de mucha insistencia de mi parte, me di jo
que se dirigía a Michoacán .

Parece que la caravana se dirige hacia la costa.

El General Epitacio Huerta esta encargado de la plaza de Morelia,
para e

ntregarla a quien se presente.

Elr señor Lerdo y sus acompañantes han seguido tranquilamente su

camino, y es seguro, casi completamente seguro, que los viajeros han lle
gado a Acapulco, sm obstáculos de ningún género yvisible ynoblemente
protegidos en su tránsito.
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despotismo , y el bravo compañero de Porfirio Díaz quedó
asombrado al saber que aquel ilustre funcionario aún per
manecia en su calabozo .

Cambiaron algunas palabras Tagle y Chavarría, y en el
acto toda la comitiva, precedida por el nuevo Gobernador, se
dirigió hacia el calabozo en que se hallaban presos los seño
res Ramírez y otros dos caballeros cuyos nombres ignoramos .

“

Las puertas del obscuro calabozo fueron abiertas por el
mismo señor Tagle ;abrazos y muchas felicitaciones ;expre
siones de amistad y de cariño terminaron la conmovedora
escena que presenciamos .

“

La tiranía abre calabozos para encerrar a los más ilus
tres ciudadanos , y la mano del pueblo, representada por los
partidarios de una revolución justa, rompe esos cerroj os y
devuelve la libertad a los oprimidos .
He aquí cómo se expresó el Licenciado José María Igle

sias en la obra que escribió relatando su traicionera intervé n
ción en los acontecimientos de esos días :

En la página 117 dice :
La combinación del General Rocha había fracasado por

completo, según era de presumirse que sucediera, con moti
vo de la gran demora que hubo en la expedición del decreto
sobre la reelección .

No he logrado saber con evidencia, por qu ien , ni en qué
“

términos se hizo al Gobierno del señor Lerdo la revelación
de lo que se tramaba en su contra, en la misma Capital de
la República. Lo cierto del caso es que lo supo , frustrando
lo como era natural . Llamó la atención del público que con
tra nadie se procediera, cuando era de presumirse que fuesen
conocidos los nombres de los principales comprometidos . No
hubo prisiones, ni formación de causa, ni castigos formales ,
Al General Rocha se le hizo salir a país extranj ero .

“ Fracasó así desgraciadamente una empresa, en la que
se había invertido el dinero disponible para iniciar el movi
miento re .generador” Si la combinación frustrada se hu
biese llevado a efectº, la causa constitucionalista habría con
tado con la Capital de la República, ciudad de inmensa im
portancia en todo sentido. Una vez asegurada, no habría
caído después en poder de los porfiristas, y el giro de los
acontecimientos habría sido, por necesidad , enteramente dis
tinto de lo que fué .

”

En la página 186, dice el mismo HOMBRE DE LA S COM
BINACIONES .

“

A l mencionar antes la comunicación dirij ida al General
Loaeza,

indiqué que este j efe podía haber recibido instruc
ciones y reservadas . Tengo la convícción de que realmente
se le dieron

,
y de que fueron en el sentido de entregar la ciuº
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exigencia por haber quien proporcionara el dinero necesario .

Desgraciadamente se creyó oportuno , antes de dar un paso
de tanta trascendencia fijar S i no ofrecía serios inconvenien4
tes , para lo cual se consultó a una persona respetable. La
opinión de este consej ero fué en contra del movimiento ini
ciado, fundándola en que así se provocaría un disgusto con
el General Díaz, CUANDO TANCONVENIENTE ERA NO
EMBAR AZAR EL ARREGLO 'PENDIENTE CONMIGO .

“

A sí por un conjunto de circunstancias tan extraordina
rias se encaminó todo en provecho del partido revoluciona
río, Se perdió para la causa de la legalidad la importante
Capi tal de la República . Se perdió igualmente el apoyo de
toda o parte de la fuerza que la guarnecía. No es aventu

rado asegurar que este fué el verdadero orígen del triunfo
definitivo del plan de Tuxtepec . Aun la Batalla de Tecoac,
de tanta infuencia ya para faci litar este resultado , habría
sido inefi caz a no haber venido en su auxilio la entrega de
México a los porfiristas.

Como se ve , hasta las mismas declaraciones del Presiden
te de la Suprema Corte de Justicia, del año de 1876, concuer
dan

]con
las afirmaciones sustentadas al comienzo de este

”

ca
pitu o.

'

d
¡El Licenciado Sebastian Lerdo de Tejada se había venga o..

EL HOMBRE DE LA LEY entraba en el pórtico pintado
de amari llo del ridículo para ver después despedazadas sus

pretensiones presidenciales en el infantil combate que cones
pada de carton ,

”

soñando glorias mil itares de polichinela , SUS
tentara el General Florencio A nti llón en el incruento campo
de batalla de

“

Los A dobes” .



ELLIC ENC IADO PR O TA S IO PEREZ TAGLE

Difícil , por más de unconcepto , era la situación que se de
jaba al Licenciado Protasio Pérez

'

Tagle, al entregarle el nom
bramiento de Gobernador del Distrito Federal; nombramiento
que fué el último acto ej ecutado por el Licenciado Sebastián
Lerdo de Tejada, en su carácter de Presidente de la Repúbli
ca , úl

l
timo nombramiento expedido por él ,

"

eu
' el Palacio Na

ciona
Er

'

a difíéil la situacióndel
“

udevo funcionario no Solamen
te porque no teníafuerzas porfiristasdeque dis

'

poner
"

sino tam
bién porque carecía de recursos para el funcionamiento de la
administración de la cosa públ ica .

Por otra parte , no debe olvidarse que había en la Capital
de la Republica, poderosos partidarios del Licenciado José Ma
ría Iglesias, de los que , como era natural , debía temerse que
intentaran en nombre de la LEGALIDAD apoderarse de la si
tuación .

El General Francisco Loaeza, habíaquedado almando de
la guarni ción metropolitana .

A unque al principio pactó con el Licenciado Protasio Pé
rez Tagle la llegada del General Porfirio Díaz haciendo el pac
to con el objeto de no entorpecer los arreglos de paz que el

'

j e
fe de : la revolución tenía pendiente

'

s cOnelLicenciado José Ma
ría Iglesias , poco después , obedeciendo a ciertas instigaciónes,
se resolvió a levantar un acta por medio

'

de la cual hacía un
I
L
l
I%
I

Y
O reconocimiento en favor del l lamado HOMBRE DE LA

El Licenciado Protasio PérezTagle tuvo conocimiento de
ese gravísimo suceso en los momentos en que el General Fran
cisco Loaeza en compañía de sus militares de alta graduación
estaba firmando el acta aludida .

Entonces , el Gobernador del Distrito Federal , con todo
valor civil , aunque procediendo con la mas caballerosa corree
ción , se presentó en la Comandancia Mili tar .

A l lí , en términos muy comedidos , pero enérgicos , repro
chó al militar legalista, su falta de cumplimiento a lo pactado,
recogió el documento que estaba siendo signado , e , incontinen
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ti , obligó moralmente , a renovar sus compromisos al General
Francisco Loaeza.

A l día siguiente env10 a dos generales (Hernández , Te
rán , en comisión cerca del General Porfirio Díaz para que a__
la vez que le dieran cuenta de lo ocurrido le ponderaran la ur
gencia de su llegada , así como , el envío de tropas adictas a la
causa de la revolución .

El propio funcionario mandó publicar el sigui ente bando :
El Licenciado Protasio Tagle , encargado interinamente

del Gobierno del Distrito Federal , a sus habitantes sabed :
“

El personal de la administración a cuyofrente se encon
traba el Licenciado Ciudadano Sebastián Lerdo de Tejada, ha
abandonado esta Capital ; en esa virtud se ha encargado de l
mando militar el Ciudadano General Francisco Loaeza, y del
Gobierno del Distri to Federal el que subscribe ; con este ca

“

rácter interino invito a los habitantes de esta Ciudad para
que, durante estos momentos y mientras que el Ej ército Re
generador se presenta guarden el ordeny la moderación que
conviene al buen sentido de que siempre

y
han dado p ;ruebas

baj o el concepto , que tanto el Jefe de las A rmas , como el
Gobernador, reprimirán con energía cualquier desorden

“

Os anuncia con placer, que dentro de pocas horas, ten
dremos entre nosotros al virtuoso ciudadano , al egregio Ge
neral Porfirio Díaz .

México , Noviembre 21 de 1876.

PRO TA S IO TAGLE .

Para proveerse de recursos que muy necesarios le eran ,
para satisfacer el pré de las tropas , obligó al Director del HOS
pital Mili tar , Doctor Francisco Montes de Oca , a que le entre
gara en calidad de préstamo , hecho a la nueva admini stración ,
la cantidad de pesos que

,
guardaba ese establecimiento ,

cuyos dineros , poco a poco , con grandes economías , se habían
reunido .
Tambien hizo que penetraran en la ciudad las fuerzas ré

volucionarias del Coronel A lejandro Gutiérrez . (1 )
Cuarto Cuerpo de Policía Rural.Coronel:

Tengo la honra de participar a usted que continuando la persecu

ción del cabecilla A lejandro Gutiérrez, y siguiéndolo por su huella, me
“ fué preciso pernoctar el día de ayer en el Monte del A jusco, a inmedia
“
ciones del Rancho del Capulin en donde di un descanso a mi caballada

“

que tenía 18 horas de fatiga;en dicho lugar rocuré adquirir todo gé
“
nero de informes, y supe que el enemigo aca aba de salir de “El Capu

“ lin
”
con rumbo a Huitzilac en número de 400 hombres, la mayor parte

infantería.

“ A las cinco de la mañana de hoy emprendí mi marcha hacia el cita
do pueblo de Huitzilac, informado de que estaban reunidos A lejandro
Gutiérrez, los cabecillas Modesto Villafuerte, Julio Rodríguez, A tanasio
Puebla, Luis Muciño, Cirilo Torres, Agustín Ferreira, Pioquinto Millán,

Mariano Ruiz y Matías Eslava .

“ Continué hacia la población citada, en donde a las diez sorprendí
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po de Ej ercito entre tres y cuatro de la tarde , y acarrearé
el resto en toda la noche ; tengo cinco trenes a mi disposi

“

ción .

“

A l señor General Loaeza que tenga a éste por suyo
,
y

que mientras estrecho su mano , me prepare cuarteles am
plios;para darle tiempo dejaré la mayor parte del Ej ército
entre Guadalupe y Tepexpam.

PORFIR IO DÍAZ .

¡Eso de 12, 000 hombres no era verdad !
El Comandante Militar, preparó con toda di ligencia, el

recibimiento del General Porfirio Díaz .
“

El Monitor Republicano” refirió ese suceso de la sigu ien
te manera :

México ha tenido dos días de júbilo ; el lunes cuando el
dictador abandonó su palacio , huyendo entre las sombras de
de

(

l

i
a noche , y ayeren que el General en Jefe hacía . su eu

tra a .

Desde las once de la mañana sal io para Cerro Gordo un
tren llevando a algunos amigos del General Díaz que iban a
recibirlo , así

'

como algunas señoras .
“

A las tres de la tarde México entero se ha trasladado a
las avenidas del Oriente ; las calles d esde Palacio hasta la
estación eran un mar de gente; coches . ginetes , curiosos de
de a pie , todos se apiñaban hasta llegar el tren , en donde el
pueblo no pudo contenerse y saltó sobre las puertas que
cierran los últimos rieles .

“

El General Diaz llegó a las cinco , montó en el coche del
Gobierno que tenía preparado , y seguido de un pueblo que
le vitoreaba sin cesar, llegó a Palacio , entró al Ministerio
de la Guerra, en donde una guardia impedía la entrada; alli
recibió las felicitaciones de sus más íntimos amigos .

“

Pasado un momento el General salió al balcón principal ,
en donde con breves y sentidas palabras arengó.

al p ,ueblo
quien le contestó con un aplauso frenético y prolongado.

“

A su lado estaban los generales Chavarría y Loaeza; el
bravo

“

Chato A lej andro ' , escoltó a Porfirio hasta su , entra
da a Palacio .

El General Loae
'

za
,

entregó en la Estacion de Buenavis
ta

,
la plaza, al General en Jefe , quien encomendó su guar

da al General Chavarría.

Los balcones del tránsito estaban coronados de gente;
las calles eran como océano embraveci do ; la plaza no podía
ya contener máspueblo .

“

Las asociaciones de artesanos con sus banderas ycarte
les asistieron también .

“

Los repiques a vuelo y el cañon , resonaban
“

al propio
tiempo

,
anunciando a la ciudad que ya tenia en su seno al

ilustre caudillo de la democracia .
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El día 55 del mismo mes , dij o el propio per10dico:

1

El Gerieral Don Manuel González ha llegado a esta Ca
pita

“

Sabemos que este valiente j efe se encuentra muy resta
bleoido de sus males y que muy pronto podrá salir a la calle .

El día 58 dij o el mismo periódico refi riéndose también al
General Manuel González :

“

Sabemos que este valiente caudi llo de las libertades pa
trias va de alivio de las peligrosas heridas que recibió com
batiendo contra la tiranía .

“

Ya nos suponíamos que debía ser así , cuando supimos
que estaba encargado de su curación el primer cirujano de
México, el Doctor Montes de Oca que hace verdaderos mila
gros eu la cirugía . .

En efecto , el Licenciado ProtasioPérez Tagle , sabedor
de que el General Manuel González , padecía una terrible he
morragia, fué personalmente a buscar al Doctor Francisco
Montes de Oca consiguiendo con su amistosa influencia que el
soli citado accediera a prestar al enfermo sus servicios .

El físico , volvió a l igar el vaso que sangraba .

La existencia del valiente militar tamaulipeco , quedó por
entonces , asegurada .

Todavía con el carácter de Gobernador del Distrito, el
Licenciado Protasio Pérez Tagle, expidió el decreto siguiente :

“

El Licenciado Protasio P . Tagle , Gobernador Interino
del D i stri to,

a sus habitantes sabed :
”
ARTICULO 19 Conforme a lo dispuesto en los artículos

terceros en los planes de Tuxtepec y Palo Blanco , cesan en
el ej ercicio de sus atribuciones todos los funcionarios y em
pleados civi les , judiciales , de Hacienda y municipales , que
hubieren desempeñado sus funciones baj o la administración
de Don Sebastián Lerdo de Tej ada .

”
ARTICULO 2o Los empleados y funcionarios de que

habla el artículo anterior, que tengan a su cargo administra
ción y recaudación de caudales y la de establecimientos de
beneficencia e Instrucción Pública y archivos, continuarán
en sus empleos bajo su más estrecha responsabi lidad entre
tanto se nombran los que deban sustituirlos .

“

ARTICULO 39 Los jueces de lo criminal continuarán
en su encargo

,
no ej erciendo más jurisdicción que la necesa

ria para hacer efectivas las garantías de los acusados y dic
tar todas las providencias cuya no ej ecución perjudique a los
mismos acusados O a la sociedad .

“

Palacio Nacional , México a 26 de Noviembre de 187 7

PORFIR IO D IAZ .

LUIS 0 . CUR IEL .

Secretario .
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Después , el Licenciado Protasio Pérez Tagle , en virtud
de nuevas combinaciones políticas, entregó el Gobierno del
Distrito a Don Agustín del

Con los senci llos sucesos relatados en el presente capítu

lo , puede muy bien decirse , que se inició la transformación
social , que salvo un período de cuatro años , enmedio de una
paz casi inalterada, aunque casi siempre amagada por la ré

vuelta, determinó el monumental período cesareo que se cono
ce en los anales de la patria Historia con el nombre de DIC
TADU RA PORFIRISTA .

Ahora que, esa administracion , grandiosa por lo durade
ra, por la ley imprescriptible, del tiempo l lega a su término ine
vitable, para ceder su puesto a otra más nueva, no se puede me
nos de reconocer que los hombres que la engendraron,dandole
tan prodigiosa vitalidad , eran hombres capaces de hacer cosas
muy grandes , eran arquitectos aptos para levantar monumen
tos dignos de desafiar las tempestades de los tiempos .
Por ello , la historia debe atenuar su juicio ante sus

yerros .
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nales , y es muy curioso que esos señores que reconocen la
soberanía del pueblo, le nieguen el derecho de elegir sus man
datarios, único acto en que ej erce esa soberanía sin tutores
ni mentores, y se lo nieguen por

. la sola razón de que para
ejercerlo no se siguieron sus opiniones .
N0 S é si usted conoce el resultado de lo de las reformas ;

algunas de las iniciadas se aprobaron y pasaron al rango de
constitucionales , entre otras la de NO REEL

'ECCINN del
Ej ecutivo ; éste, en mi concepto , debió satisfacer a las opo
siciones, pues era el punto capital de dichas reformas , y su
puesto que dentro de dos años podrán hacer colocar a algu
no de sus candidatos , S i es que se ponen de acuerdo, y el
pueblo les admite al que propongan .

“

Ya que hablamos de reformas , no he visto que se haya
publicado lo que en el las encerraban .

Me permitiré señalarle dos de las propuestas y que no
pasaron , por las cuales juzgará usted del LIBERALISMO de
esas oposiciones y de su HABILIDAD política .

Sea la primera que se negaba á los
p
yaquis O mayos

el caracter de ciudadanos
,
ínteri n que no se organizaran sus

pueblos en municipalidades , penándoles así con una suspen
sión de derechos políticos por una falta de que no eran res
ponsables y que no podían remediar , pues que tal organiza
ción depende , O del Congreso o del Ej ecutivo .

Sea lo segundo , que en las elecciones todos los partidos
debían triunfar, debiendo declararse diputado , por ej emplo ,
al que obtuviera mayor número de sufragios entre los can
didatos;primer suplente al que le siguiera en votos, segundo
al inmediato , etcétera, habiendo creído que encontraban el
medio de que todos que todos quedaran vencedores .

“

A sí discurrieron estos SABIOS que tenía aplicación el
principio de la representación de todos los partidos .

“

Nada le diré a usted de aquel pensamiento MAGNO de
que la legi slatura sal iente revisara los poderes de la entrante .

Se recomienda por si solo y la reprobación de esos pro
yectos trae sin juicio a susautores que no ven sino en la re
volución, el triunfo de sus descabelladas ideas ,

“

Volviendo a lo de la revolución, ya sabe usted lo que
puede ser pretexto para ella .

“

Ahora veamos los elementos de que pueda contar.

En primer lugar con los soldados de la Federacion que
están en Guaymas ; se cree esto tanto más , cuanto que hay
ya el antecedente de que hace dos años se pronunció en el
mismo puerto , azuzada por un periodiquito que publi caba el
que después fué jefe …del movimiento , echándose sobre los
derechos de un'

buque que entonces descargaba .

“

Las circunstancias parecen las mismas, existe el perió
di co y lo redacta una persona que ni es de aquí , yq ue sm
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duda nos tiene mucho amor porque ha tomado nuestras co
sas como propias , el Doctor Rosa, médico de la tropa, que
perteneciendo a la 43Divi sion , ha conseguido que lo dej en
agregado a los de la 1 & a que pertenece la guarnición de
Guaymas .

“ Buque se espera de un momento a otro , el de los seno
“
res Ortiz de Hermosi llo , que debeproducir una buena suma.

”De manera que ya se ve que nada falta; se dice que en
“ ello anda metido el Juez de Distrito : quien sabe lo cierto .

Otro síntoma : al Gobierno del Estado se le niega la sub
vención para la guerra contra los bárbaros ;parece que quie
ren que el pueblo se exaspere y que el Ej ecutivo del Estado
esté aniqui lado al venir la lucha;no se le ha querido dar pa
ra la compra de armamento ; en esto

'

dicen que el Ministro
de la Guerra tiene la culpa, y será responsable de la sangre
que se derrame , si por falta de recursos que le son debidos
al Estado, viene la revolución .

EN ALAMOS , ALLÍ ESTAN LOS DESCONTENTOS ,

LOS HIJOS DALGO S QU E RENIEGAN DE LA SANGRE
INDÍGENA QU E CORRE POR SUS VENA S , CUYO RE

CUERDO LES ENFURECE Y LES HACE PEDIR EL

EXTERMINIO DE SUS A SCENDIENTES LOS
”
MAYOS

CON EL SANTO FIN DE HEREDAR SUS TIERRAS .

A provecharán una oportunidad para lanzarse a la lucha ?
“

¿ Les facilitaría recursos en caso dado , a cuenta de los
derechos de un buque que espera uno de los prohombres de
aquella localidad , y que parece se ha pasado al enemigo con
armas y bagajes?

“

Esos héroes de corri llo tomarán las de Villadiego como
por prudencia y comodidad lo hicieron no ha mucho aban
donando a sus amigos que cayeron victimas de su creduli
dad eu Potrerito Seco ?

Las predicciones del corresponsal tuvieron realización .

He aquí lo que el mismo periódico decía el día 11 de No
viembre:

“

En una carta de Ures nos dicen :
Ya sabrá usted el pronunciamiento que tuvo lugar en

El Promontorio y que dió por resultado inmediato la ocupa
ción de A lamos , Cabecera del Distrito

“

A parece como jefe de ese movimiento un tal Conaut que
anduvo con los revolucionarios en la pasada lucha, y a quien
dicen le han calentado los cascos tres o cuatro oposi cionistas
que huirían el bulto a la hora del peligro .

“

El pretexto invocado es la nulidad de las elecciones de
la Convocatoria, de la Constitución ;pero ya experimentarán
esos politicastros , para quienes es nada una lucha fratricida
con tal de satisfacer sus enconos y ambiciones , de parte de
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quien se pone el pueblo sonorense en la cuestion que en ma
la hora han provocado , y quienes son los verdaderos repre

sentantes de la opinión ; entre esos vocingleros que sólo se
“

hacen presentes en la hora del festín de la patria, y los que
le han sido fieles y constantes en las épocas de adversidad y_

“

prueba .

“

El movimiento ini ciado en El Promontorio , sólo se hizo
con unos cuantos hombres ;aumentando su número , cayeron
por la noche de sorpresa en A lamos , atacaron a la guardia
de la cárcel matando dos e hiriendo a otros dos

"

Entre tanto el mayor grupo se había dirigido a la casa
del Prefecto Don

“

José María Loaiza , cuyo apreciable j oven
se encontraba solo y desprevenido , y debió su salvación a su
gran serenidad saliendo de su casa a pié y fogueado muy de
cerca por el enemigo .

“

A l día siguiente se hallaba en Navaj oa a donde se le ha
b1an reunido gran número de ciudadanos .

El Ej ecutivo del Estado ha sido investido por la Legis
latura de facultades extraordinarias ; con motivo de esos su
cesos se han dictado las más activas disposiciones , y antes
de quince días habrá sobre A lamos más de 800 hombres que
bastarán sin duda para sofocar aquel movimiento .

“

Los oposicionistas hacen circular el rumor de que en al
gunos puntos del centro del Estado será secundado el

“

Plan
del Promontorio pero sólo pretenden con esto distraer la
atención del Gobierno , pues saben bien que no tienen fun4
damento alguno tales rumores , y si de buena fe lo creen
porque tales son sus deseos , pronto tendrán un desengaño
más .
Nuestro corresponsal de Sinaloa nos dice sobre el mis

mo asunto :
“

Izunza que nada ha podido hacer contra el impopular
Buelna porque a éste lo apoya la fuerza federal , se ha uni
do con los pronunciados de A lamos .

“

Estos siguen engrosando sus fi las por_medio de la leva
y del enganche , y su situación parece apurada, porque se
asegura que vienen fuerzas superiores sobre ellos .

"

Según se sabe , Izunza, salió de A lamos con 200 infan
tes y 100 cabal los a hacer un un reconocimiento , y se encon
tró con una avanzada del enemigo , con quien trabó comba
te , saliendo gravemente herido el el Teniente Coronel An
tonio Rincón , uno de los j efes más valientes y de mayor con
fianza de Pesqueira .

“

Muchas familias han salido de A lamos temerosas de lo
que allí pueda ocurrir, entre otras la de Don Vicente Ortiz,
se ha venido a El Fuerte , dicen que los pronunciados conta
ban_g

on este señor, quizá no sea cierto , y por esto se haya
veni o .
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en este acto los mayores excesos , asesinatos y depredacio
nes, no sólo en las personas y propiedades de los pocos des
graciados pronunciados que allí habían quedado , sino aun en
las de los pacíficos habitantes de Chinipas ;porque en aque
lla hora no se hizo distinción alguna entre los pronunciados
y los que no lo eran , sino que se trató a esa población chi
huahuense como si hubiera sido tomada por asalto.

“

Y para añadir el crimen al sarcasmo , después de haber
cometido el asesinato del señor Monson , y después de haber
ocupado a Chinipas , como lo haría una horda de apaches,
disparando tiros por todas partes sobre los habitantes de
aquella población que en esa hora malhadada recorrían las
calles , después , decimos , de esos mil abusos, ofi ció el jefe de
la fuerza invasora a la autoridad política de Chinipas , pi
diéndole su consentimiento para la ocupación de lá plaza.

“

Estamos informados que dicha autoridad contestó ese
insultante oficio con dignidad y energía, diciendo al j efe
pesqueirista : que carecía de fuerza física para rechazar su
injusta y vandali ca invasión ; pero que protestaba de los ac

t
os escandalosos , abusivos y expoliadores de dicho j efe y su
uerza.

“

El General Pesqueira y todas las fuerzas_que_han esta
do a sus órdenes. en diversas épocas , no han S ido j amás mo
delo de orden y moralidad .

De este dicho nuestro tendríamos millares de testigos en
“

el mismo Estado de Sonora y en el de Sinaloa que han sido
víctimas de ese j efe y de sus fuerzas en diversas épocas acia
gas para la República;pero al menos sus depredaciones se
habían l imitado al desgraciado Estado que malamente go

“

bierna hace veinte años y al de Sinaloa, donde en algunas
ocasiones se le ha l lamado como auxil iar del Gobierno de ese
Estado ;pero hoy tenemos que lamentar también en Chihua
hua los horrores y atrocidades cometidas en Chinipas por
vandálicas fuerzas de ese jefe.

“

Varias personas de cuya veracidad no podemos dudar,
nos han asegurado que esa fuerza sonorense, no solo cometió
asesinatos y autorizó robos que los comercian tes de Chinipas
valorizan en una cantidad de más de pesos , sino que,
oponiendo la autoridad política , se apoderó por la fuerza

º

del
armamento perteneciente a la Municipalidad , que estaba reu

“

nido con '

el
'

que habían entregado los pronunciados de A la
mos

,
exigi ó gran cantidad de acémilas , y llevó un consider

'

a
“

ble número de prisioneros para Sonora sin contar en lo . ab
soluto con el asentimiento de la autoridad chihuahuense.

“

Esta, en unión del vecindario de Chinipas , elevó una
queja al Prefecto de A lamos , señor Loaiza, manifestandorlas
tropelías

,
robos y exceso

'

s cometidos por la fuerza sonorense ;
aquel—la a utoridad contestó que ciertamente no daba crédito
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aquella queja : que tal vez estaba mal informada la autori
“ dad de Matamoros ; porque el j efe que mandaba la fuerza ln
vasora, era uno de los mas dignos y pundonorosos que se co
nocían en el Estado , y que sus méritos y moralidad nunca

“

desmentida, lo tenían acreditado con muchos años de honro
sos servicios .

“

Vista tan descortés como única contestación del Prefec
to de A lamos; el vecindario y autoridades de Matamoros , ocu
rrieron al Gobierno del Estado, con el objeto de obtener una
reparación .

“

Las notas ofi ciales y la representación del vecindario de
Chinipas que dan convencimiento de los anteriores escánda
º

los, al Ej ecutivo de Chihuahua, deben estar en el despacho
'

de la Secretaría de Gobierno , desde los primeros días deS ep
tiembre pasado, y sin embargo , ignoramos aun el resultado
que hayan tenido , y las disposiciones que deben haberse to
mado por la superioridad , para reivindicar los pisoteados de
rechos del Estado .

Este relato de los hechos lo acompaña con las siguien
tes conclus1ones que son duras , pero naturales y

“

exactas :
El j efe sonorense debía y podía haber reclamado de las au

“

toridades de Chihuahua a los criminales políticos de su Es
“

tado ;de ninguna manera tomar prisioneros en nuestro te
rritorio valido de la fuerza de sus armas, ni mucho menos
apli carles la pena de muerte que, para los delitos políticos ,
está terminantemente abolida por la Constitución y todas
las demás leyes vigentes .

“

Tampoco pudo tomar bienes algunos pertenecientes a
los ciudadanos chihuahuenses, ni cometer las mil exacciones
de que fueron ví ctimas losn iismos habitantes del Cantón de
Matamoros .

“

Y si todo esto ha hecho , es un criminal del orden co
“ inún, que el Gobierno del Estado tiene la imperiosa obliga
ción de reclamar a Sonora para que sea juzgado por los tri
bunales de Chihuahua,

como es posible el gobierno sonorense rehusa o esqul
va de algún modo el dar es a satisfacción tan justa y debida

- a nuestro E stado , este deberá l levar su buen derecho a la
Suprema Corte de Justicia Nacional de conformidad con lo
prevenido en el artículo 68de la Constitución .

“

Nosotros no dudamos que ese respetable cuerpo
,
hará a

Chihuahua la justicia que merece , y ordenará reparar los ma
les que se han causado por las fuerzas de Sonora, siquiera

“

en aquella parte en que ellos sean reparables, porque los
“

asesinatos cometidos , ya sean con orden o sin ella de su Go
“

bierno, no admiten más reparación ,que el pronto castigo de
los asesinos , y alguna pensión a las familias de las víctimas.
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Tal es el grave incidente que ha surgido entre Chihua ,

hua y Sonora.

Por fortuna vemos que el ofendido se dispone a
“

apelar
“

a la Corte , si el ofensor le niega satisfacción ; y pór este ca
'

“

mino seresolverá el caso sin conflicto , que pudo haberlo habi
do , si el alcalde de Chinipas hubiera di spuesto

"

de alguna
. gente armada,

.pues claramente mani festó que si dej aba en
trar a los sonorenses, era porque no tenía fuerzas con que
resistirles.

Nada
,
sin embargo , por entonces , pudieron conseguir

los quej osos .
>i<

El día 2 de Octubre del año de 1875, 'El Federalista
(110 la noticia de que en el Distrito de Magdalena se había
efectuado un pronunciamiento agregando que con una fuer
za colectada en varias poblaciones se preparaba a batir a los
revolucionarios Don Franci sco A . A ltamirano .

En efecto , con el motivo de que las eléccionos en el Es
do de Sonora se habían llevado a efecto dejando en el pºder
el General Ignacio Pesqueira , a un pariente suyo , había vuel
to a aparecer la guerra civi l .

El la revi stió caracteres muy graves , porque , los agita
dores alamenses, provocaron el levantamiento de los indios
yaqui s .

En ese movimiento fueron advertidas las complicidades
de esos revoltosos con los revolucionarios que se habían le
vantado en los lugares circunvecinos .

Con ese motivo el Gobierno del Estado expidió la circu
lar que s1gue :

“

Gobierno Constitucional del Estado de Sonora.

“

Secretaría.

Después de tres meses en que Sonora se ha visto ama
gada por una invasión de los enemigos del orden que se ha

”
bían refugiado en territoriod e A rizona; cuando el Gobierno

“

ha hecho sacrificios de todo género y gastos en la organiza
ción y equipo de las fuerzas que esa situación anormal ha

'

, demandado, serios y alarmantes temores de un transtorno
”
público , han venido a colocar de nuevo al Ej ecutivo en la
penosa necesidad de decretar una contribución extraordina

“

ria de pesos .
“

El Gobierno tiene que afrontar una crisis , por lo demás
“

difíci l , que ha venido a reagravarse con la sublevación de las
castas del Y aqui y la casi probable invasión de la chusnia
que acaudilla en el vecino Estado de Sinaloa Susano Ortiz.

“

Los facciosos derrotados en El A l tar han logrado reha
cerse en A rizona, y 180 caballos han transpasado ya nues
tra Frontera del Norte y recorren los indefensos pueblos li

“

mítrofes de la línea divisoria.
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“

Estado, las cosas vanmal por Sonora;Pesqueira que según
las últimas noti cias se fortificaba en El Médano , debe haber

¡ sido derrotado o les ha huido el bulto a
*

0ajeme y compa

Lo último es lo más probable y que se haya ido por
Guaymas por agua.

“

Serna que según las últimas noticias había llegado a
Ures , la Capital del Estado , debe estar ya en Hermosillo y
probablemente a esta fecha está ya sobre Guaymas .

“

Esperamos con ansia la llegada del vapor del Golfo que
nos traiga noti cias de ese rumbo .

El día 20 de ese mes dij o
“

La Voz de México :
Hemos recibido de Tucson (A rizona) las noticias si

guientes :
El General insurrecto Serna asegura que se ha apode

de la villa de El A ltar, el 18 de Diciembre , sin combate .

“

Pretende además que sus aliados los indios yaq uis , han
derrotado al Gobernador Pesqueira, en tres encuentros suce
s1vos.

“

Los amigos de Pesqueira , dudan de la veracidad de es
tas noticias.

“

Sin embargo , es cierto que en un combate habido a 25
millas al Sur de la frontera de los Estados Unidos , las tro
pas del Estado han sido derrotadas por las fuerzas insurrec
tas perdiendo 10 muertos y varios heridos y prisioneros .

Los pronunciados marchan sobre Hermosi llo .

La mayor parte de los residentes americanos simpatizan
con la insurrección , que cuenta entre sus fi las la parte mas
sana de la población .

He aquí el plan revolucionario proclamado por los agita
dores sonorenses :

“

Los que suscribimos , j efes y ofi ciales de las fuerzas in
dependientes del Distrito de A lamos . convencidos de

'

la
'

i le
galidad de la actual admini stración de Sonora, l lamada im
propiamente

“

gobierno ,
” hemos resuelto sacudir e l yugo de

de la tiranía, y :
“

Considerando :
Que en el si stema republicano representativo popular ,

que rige en nuestra querida República, todo poder público
debe necesariamente emanar del pueblo , e instruirse para
su beneficio , como lo consigna nuestra Constitución Política .

Considerando :
Que el actual mandatario del Estado Don José I . Pes

queira y su Congreso , no son ni han podido ser elevados por
el voto público , sino por las trácaias electorales y atropellos
de que el Estado entero es testigo , como se prueba con el
hecho de haber anulado el llamado Congreso las legítimas
elecciones de este y otros di stritos , sin expresar la causa .
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Considerando :
Que al pueblo de Sonora no es posible ya sufrirla acen

drada tiranía que en el Estado ha susti tu ido el déspota Don
Ignacio Pesqueira, que no contento con haber desempeñado

:
'

por sí mi smo el repugnante papel de dictador, pretende per
“

petuar el despotismo por medio de su primo , en quien ha de
legado el mando , como si el poder público fuera prºpiedad
suya .

“

Cºnsiderando:
Que las repetidas contribuciones que el llamado go

bierno” ha impuesto al Estado, desde algún tiempo atrás , y
las cuantiosas que últimamente a quitado son la ruina com
pleta de Sonora , y una prueba patente del ningún respeto
que tiene a las propiedades e intereses particulares .
Considerando :
Que esas crecidas sumas que el Estado ha sacrificado en

aras de la paz , para nada han sido invertidas en ningún -oh
“

j eto de utilidad pública, sino que han servido para enrique
cer a empleados de mala fé , y fomentar los vicios de chus
mas vandálicas y desmoralizadas , con mengua de la digni
dad de …un gobierno que ha escarnecido los más some

"

ros
principios de la moral públi ca .

“

Considerando :
Que seguir permitiendo el orden de cosas que ha esta

blecido la dominación Pesqueira, no será honroso ni aun dis
culpable para un pueblo compuesto de hombres libres .
Considerando :
Que los pueblos usan deun perfecto derecho al comba

tir con las armas de la guerra a los tiranos que ultraj an las
“

l ibertades populares .
“

Considerando :
Que la inmoralidad del déspota ha llegado hasta el gr

do de la más alta corrupción , como se prueba con los hechos
escandalosos que han tenido lugar en Rio Mayo en donde
ha autorizado los atropel los más inauditos que se han come
tido en contra de las garantías individuales .

. Considerando, en fin, que los ciudadanos libres , no sólo
tienen derecho, sino imprescindible deber de defender las
instituciones cuando los tiranos como los dominadores de
S ónora, no sólo las falsean y vulneran, sino que las escarne
cen de la manera más punible.

“

Hemos empuñado el estandarte de la l ibertad , para de
fender, en el terreno de la guerra los principios democráti
cos , bajo el siguiente :

“

lº Secundamos en todas sus partes, la proclama y plan
-expedidos por el Ciudadano Franci sco Serna, que ha empu
nado las armas en la Frontera para salvar al Estado .
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”
20 Nuestras fuerzas , como defensores del orden y de la

justicia, respetarán las propiedades individuales y nadie se
“

rá molestado ni en su persona ni en sus intereses .
“

30 Nuestro j ef e el Ciudadano Coronel Lorenzo Torres;
nombrará en este Distrito las autoridades que no hayan si

do emanadas del voto popular, en reemplazo de las que obe
“

d ecian al llamado gobierno.

”

“

4º El A yuntamiento y demás funcionarios que se en

cuentren actualmente en la población , quedarán en el le
'

gíti
mo ej ercicio de sus funciones . .

“

50 Las ofi cinas , empleados é intereses de la Federación ,
serán escrupulosamente respetados .

“

¡Pueblos del Distrito ! !
¡La hora de la redención ha sonado !
La vieja tiranía de 20 años se bambolea hasta en sus ci

mientos ; venid ciudadanos todos , en torno de nuestra ban
dera para probar al tirano que todavia sois hombres l ibres
y que sabeis defender vuestras libertades .

“

La victoria ha coronado ya vuestros esfuerzos .
En elºencuentro habido con las_fuerzas del despoti smo ,

obtuvimos un triunfo completo, y . la fortuna nos seguirá pro
tegiendo, porque , no lo olvideis , LOS PUEBLOS QUE LU
CHAN POR SU LIBERTAD SON INVENCIBLES .

“

A lamos, Enero 19 de 1876.

Coronel en Jefe .
LO RENZO TO RRES .

Coronel 29
'

en Jéfel
EMILIANO IBARRA .

(Siguen muchas firmas . )

En consonancia con ese plan el General Lorenzo Torres
expidió su correspond1ente proclama

“

regeneradora”

naturalmente '

El día 19 de Febrero, el periódico El EcodeAmbos Muh
dos” dij o que los pronunciados sonorenses en número de 800
habian sido derrotados en Bataeosa, teniendo más de veinte
muertos , muchos heridos , etcétera, etcétera, dispersándose
después de matar dos j efes a las tropas gobiernistas.p

Entonces el Gobierno General envió al lugar de la reb
'

é

lion , investido de amplias facultades al G eneral Don Vicente
Mariscal:

El dia 12 de Marzo, La Voz de México, d15|0 i
Se nos informa que seguía formidable la revolución en

aquel Estado , y que a últimas fechas continuaba ocupada la
Ciudad de A lamos , por los pronunciados , que seasegura pa
san de 1 ,000hombres .
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Cesen ya las persecusiºnes, acábense las venganzas , y
póngase un término a la destrucción de la propiedad , que
está aniqui lando vuestros elementos de riqueza.

Agrupaos todos alrededor del estandarte de la Federa
C lon , y a su benéfi ca sombra, emprendamos cºn deci sión y
patriotismo la tarea de afianzar una paz duradera en el Es
tado y de encaminarlo al bienestar de que es tan digno .

La realización de tan noble idea , será la más pura sá

tisfacción que pueda disfrutar vuestro compatriota y amigo .

VICENTE MAR IS CAL.

El dia 19 de A bril , el per10dico
“

El Eco de Ambos Mun
dos , dij o :

Llegadº este j efe a Guaymas (el General Vicente Ma
riscal) mandó llamar al Gobernador de Sonora , señor Pes
qu

á
eira , para tratar asuntos relativos a la pacifi cación del Es

“

ta º.

“

Si el Gobernador ha acudido al llamado del General Ma
ri scai, seguramente se encontró en la necesidad de ahando
nar la plaza de A lamos , que tenía ocupada cºn su fuerza, y
es muy probable que aprºvechando la ocasión , la haya ocu
p

'

ado el prºnunciado Serna, que estaba cerca con su gente .

El
“

Diario Oficial dijo :
“

Los últimos periódicos recibidos de Sonora informanque
el Ciudadano General Vicente Mariscal se ha hecho cargo
del gobierno militar con aplauso de todos los sonorenses.

Lºs sublevados están volviendo a sus hogares en virtud
de una ley de amnistía dada por Mari scal .
Las fuerzas de los Coroneles Climaco Escalante , Juan y

Lorenzo Torres , están en Hermosi llº.

He aquí el documento que corrobora la principal de las
nºticias precedentes :

“

Vi cente Mari scal , General de Brigada del Ej ercito Per
manente , y Jefe de las Fuerzas Federales del Estado , a los

“ habitantes del mismo , sabed :
“

En virtud de las circunstancias anormales porque atra
viesa el Estado . y de las facultades de

'

que me hallo investi
do por el Ej ecutivº de la Unión , he tenido a bien decretar lo

“

siguiente :
A rtículo único : Se declara al Estado de Sonora en Esta

do de sitio ;y en tal virtud , reasumo el mando político y mi
litar, cesando en sus funciones las autoridades constitucio
nales del Estado .

“

Por tanto , mando se imprima
“

para su publ icación y que
tenga su exacto cumplimiento .

“ Dado en A lamºs a los 14 días del mes de Marzo de 1876.

VICENTE MAR IS CAL.

Ese mismo día fué decretada una amplísima amnistía.



.El Boletín Oficial , correspºndiente al dia 8 de A bril ,
dij o que el General Vicente Mariscal habia licenciado las tro
pasdel Coronel Francisco Serna.

Después agregó .

“

En A lamºs ha circulado un manifiesto , suscrito por nu
merosas firmas; en el cual se expresa, entre ºtras cosas , lo
siguiente :

“

19 Se cºnsidera el Estado de Sitio decretado por el Ciu
dadano General Vicente Mariscal , cºn fecha 14 del presente
mes; cºmo una medida salvadora para Sºnora.

109 Encomendamos a laºjunta que ha de representamos
ante el Gobierno , que eleve un voto de gracias al Presidente
de la República, por el digno conductº del i lustre A yunta

“

miento de esta ciudad , pºr lºs bienes que ha hechº a este
Estado devolviéndole la paz, restableciendo las garantías in

' º

dividuales y asegurando lºs intereses.
Cºmo se ve, la satisfacción de los revºluciºnariºs alamen

ses, por la declaración del estado de sitio , no era pºca
El dia 17 de Octubre se recibió en el Ministerio de la Gue
un telegrama del General Vicente Mariscal avisandº que

baj o su mandºmilitar la paz se conserva inalterable en el Es
tado de Sonora .

Pºr esos días , se recibió tambié n en la misma oficina , un
mensaj e del General Francisco 0 . A rce , en el que noticiaba ,
la derrota de las gavillas que merodeaban por E

'

scuinapa;sien
do el vencedor el Teniente Coronel Bernardo Reyes .
He aquí un documento de interes :
“

Vicente
“

Mariscal , General de Brigada, Gobernadºr y Co
mandante Militar, del Estado de

'

Sonora .

“

Conciudadanos :
Tocaba ya a su término la desastrosa revolución que ha

ensangrentado el suelo de la República, y un reciente acon
tecimientºviene a compli car la situación , un nuevo trastor
no viene a ennegrecer nuestro horizonte políticº,

y a infla
mar la hoguera de la guerra civil .

“

E1Gobernador Antil lón , contrariando el sentimiento pú
blico del

'

labºriosº pueblo de su Estado , acaba de dar el inau
dito escándalo de desconocerse 'a si mismo ;ha roto sus ti tu
los legales , y en unión del ridículo círculo de antiguos con
servadºres que hace tiempo domina en Guanajuato se ha
lanzado a la contienda , prestando su apoyo a la deshonrada

'

causa de la revºlución .

Ni por un momentº abrigº la idea de que tan extraordi
nario acontecimientº sea un invencible obstáculo para el triun
fo de la legalidad , tampºco creo que la actitud hosti l del Pre

o

“

sidente de la Corte de Justicia de la Nación contra el vere
-dicto del Supremo Colegio Electoral , que declara la reelec
ción del Primer Magi strado de la Repúbli ca, venga a ser -el
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f '

óbice que impida el restablecimiento de la paz y el . imperio
de la Constitución .

“

El pueblo mexicano que ha peleado con brío defendien
do sus instituciones , que ha luchado cºn fe y herºísmo en
los aciagos días de la Intervención Francesa, no es pºsible

.

%
ué e

s
un momento de debil idad abandone la causa de la l i

erta
“

El pueblo mexicano, .venciendolas reacciones interiores ,
probará una vez más . almundo , Que es digno de gobernarse
por si mismo , y es dignº de las l ibres instituciones que . tan
cruentos sacrifi cios han cºstado a la Nación .

Pºr lo que hace al Estado de Sºnora , no temo asegurar ,
que aquí solo las nobles y grandes causas encuentran eco, y
que

,
el buen sentido rechaza como indigna y a ntipatriótica

una revolución que la más insensata de las ambiciones ha
osado levantar en la Repúbli ca.

Conciudadanos :
Os ofrecí devolveros la paz y vuestras perdidas garantías

y he cumplido mi promesa .

Trabaj o y trabaj aré por zanjar los cimientos del futuro
bienestar de Sonora; pero para realizar mi empeñº, necesitº

vuestra cooperación y sobre todo , si el Supremo Gobierno Na
cional , reclama vuestros servicios para combatir la amargu
ra que nos amenaza , espero me ayudaré i s a poner alto , muy
alto, el nombre del Occidente .

Vuestro conciudadano y amigo .

Guaymas Noviembre 25 de 1876.

VICENTE MAR IS CAL .

A lo anteriºr es conveniente agregar aqui una corrés3pon
dencia que con bastante puntualidad explica la

"

situación del
Estado de Sonora .

Hela aq ui :
”
Guaymas , Noviembre 21 de 1876
Señor Editor de

”
El Siglº XIX .

Muy señor mío:
El 10 del presente mes amanec10 sitiado el General Don

Ignacio Pesqueira en su hacienda de La Cananea, por
cuatro piquetes de trºpa que cercaron la finca por los cami
nos de Magdalena, Santa Cruz, Arizpe y Bacoache,mandan

'

do el Prefecto Ciudadano Manuel Barreda , y el Comandan
te Ruiz de una cºlonia .

“

El Ofi cial de las fuerzas de A rizpe presentó al General
una orden para catear la casa y aprehender al vali ente Te
niente Coronel A l tamirano que derrotó a lºs

“

lerdºmej iis
tas

” en El A ltar .
El propietario contestó que ese j efe nº se encontraba

en la hacienda
,
cºmº había manifestado otra vez, pero que

sin embargº podían proceder al cateo de la finca . .

º
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EL ESTADO DE DU RANGO .

Tiempo es ya de ocuparse de la agi tación revolucionari a
que tuvo desarrollo en el Estado de Durangº.

Ese movimiento tuvo su génesis desde el dia 16 de Sep
ti embre del año de 1875 .

Fué su prístino
'

promotor el Coronel Susano Ortiz.
He aquí un consabido

“

plan políticº
“

Considerando :
Que los pueblos del Estado de Durango dieron su votº

en una gran mayoría para Gobernador del Estado al Ciuda
dano Donatº Guerra, y para diputados a otrºs ciudadanos
diversºs , de lºs que han sido declarados como ta les, según
está en la conciencia pública, y hemos vi sto publicado en la
prensa independiente sin contradicción alguna del Gobierno ;
que este ha falsificado el voto de lºs ciudadanos arrebatán
dole en el l lamado decreto de 20 de Agost ºdel corriente año
al Gobernador y diputados verdaderamente escogidºs; que

“

éste hecho conculca la Constitución General , conculca la par
ticular de Estado en sus bases fundamentales :—q ue el dicho
decreto ha sido expedido por la autoridad i legí tima como es
la llamada Diputación Permanente.

“

Considerando
Que desde el 16 del corriente el Estado entra en un ver

dadero acefalismo, por la falta de sus poderes Ej ecutivo y
Legislativo , los ciudadanos delEstado no queriendo ser ya
más la burla y el escarniº del actual Gobernador que les ha
privado la libertad de votar y les falsifica su voto ya emiti
do , agotados ya de todos los . medios de sufrimiento , ' de la
prudencia y de la legalidad , han acordado defender la Cons
titución y los sagrados derechos que ésta les otºrga, por me
dio de la fuerza, sosteniendo los artí culºs que siguen :

Se reconoce al Gobierno de la Unión , cuyas legítimas
“

órdenes y leyes serán respetadas por nosotrºs .
“

39 Se desconºce al llamado decreto de 20 de Agosto del
corriente añº, en que notºriamente se ha falsificado el voto
público .

“

39 Desde el 17 del corriente Septiembre no se recºnoce
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al Estado pºr Poder Legislativo , ni más Ej ecutivo que el de
la Federación .

”
49 Se reconoce en el Ciudadano General Florentino F.

Carri llo el mando militar que le ha conferido el Gobierno de
la Unión .

“

59 Se reconoce comº j efe de este
'

mºvimientº al Ciuda
dano Coronel Susano Ortiz .
69 El expresado Ciudadano Susano Ortiz ej ercerá el man

“

do militar en el Estado , mientras el Senado resuelve la cues
“

tión, según las facultades que le concede la fracción Ga de
la letra B , de las refºrmas constitucionales , y se norhbre con
forme a la Constituoión un Gobernador que convºque a elec
ciones .
79 Remítase copia de esta acta al supromº Gobierno de

la Unión , a la Cámara de Senadores y al
p
Ciudadano General

Florentino F. Carrillo ,
“

Saucillº, Septiembre 16 de 1875.

“

SUSANO ORTIZ , PO RFIR IO ELIZONDO , JUAN FRANCO ,
“

JUAN PABLO CA SA S , JUAN LÓPEZ .

Es copia, Nieves , 16 de Septiembre de 1912.

' “

JUAN FERNÁNDEZ ,
S ecretario.

No obstante el aspectº absolutamente local que quiso dar
se a la cuestión , no obstante que , según los diarios gºbiernis º

tas, el mismo General Donato Guerra lo reprobaba , el Gohier
novGeneral, le dedicó tºda su atención como puede verse por
los renglones que siguen, los cuales pertenecen al periódicº
ultramontano

“

La Voz de México” , correspºndiente a su edi
ción del dia 25 de Septiembre del año de 1865 ,

“

Segan
“

El Correo del Cºmerciº
” Susano Grtiz, pro

nunciado,

n

ha iniciado un movimiento local en Nazas .

“

Este cabecilla sublevado protesta sumisión al Gºbierno
Federal y a la Cºnstitución, reconºce al Tribunal de Just1c1a
del Estado , y diside de la legitimidad del Gobernador y de
la Legislatura;de manera que el carácter del movimiento a
que nos referimos no puede ser más .marcado.

Sin embargo , luego que se supo en esta Capital , salie
ron de Durangº para Nazas fuerzas federales para someter
al orden a los revoltºsos'

Los revºluciºnarios del Estado de Durango , no eran debuena cepa”

A caso por ello la fºrtuna les fué siempre adversa .

A sí lo manifiesta el siguiente telegrama fechado el 25 de

Ciudadano Mini stro de la Guerra :
A yer a la una del día empeñóse un cºmbate en el Cerrº

“

deSan Luis, a inmediaciones del Cerro Gºrdo , entre el grue
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so de los insurrectos , en número de 300,mandados por Susa
no Ortiz , Porfirio Eli zondo y Amalio Soto , con 50 caballos
del Estado y 60 del 129 Cuerpo de Infantería a las órdenes

“del Comandante J . M . Garfiaspy Capitán Valentinº Oñate .

“

Tres horas duró el combate y quedó completamente de
rrotado el enemigo , dej ando en nuestro poder 56 muertos ,
37 prisioneros , 100 armas de varios cal ibres y 150 caballos .

'

F . CARR ILLO.

LO anterior lo cºnfirmó el periodico LaRestauración Na
cional” en las líneas siguientes :

Lanzadº del territºriº del Estado, el sed icioso Susano
O rtiz , había logrado reforzar su gavi lla hasta

'

el número de
200 hombres , infantería y caballería , con los cuales ºcupó
el Valle de San Bartolo .

“

En estas circunstancias , el Ciudadano General Florenti
no Carri llo , ordenó al Ciudadano Coronel A ngel Peralta, que
con la fuerza de su mando que se hallaba en Cerro Gordo

,

se moviera en auxi lio del Estado de Chihuahua .

“

Emprendido el movimientº del
“

citado Coronel Peralta
,

cºmunica por telegrama, fechado el 23 del actual en Río
Florido, q ue habiendo forzadº una j ornada de 30 leguas , lo
gró encontrar a Ortiz entre R íº Florido y Valle de San Bar
tolo , pero el enemigo emprendió desde luego la fuga .

“

Lºs restos de su caballería se
'

fraccionaron
º

en pequeños
grupos tomando el caminº de la Sierra .

El día 12 de Febrero de 1876, el General Florentino Ca
rri llo avisó telegráficamente al Mini sterio de la Guerra que
en e punto llamado Santa Rosa de Lima , habían sido derro
tados tanto el Coronel Ignacio Barrios como elTeniente Co
rone Jose Ugarte .
Enlos primeros días de Marzo se recibio avi O en la mis

ma oficina de que lºs sublevados mandados por e Cºrone18u
sano Orti z habian sidºderrotados primerº, en el Rancho del
Potrero de Campa, después en el Rancho del Agua Fría .

El día 3 de Mayo se recibió en la propia ºficina, proce

dente de Durangº, el siguiente telegrama :
“

Ciudadano Ministrº de la Guerra :
“ Para destruir cºmpletamente l a insurrecc10n de los titu

ladºs generales Pedrº Barrios . y Bibiano Hernández, hice
mover de San Bartºlo y de la Sierra de Jimulco, fuerzas del
129 Batallón y Cuencamé, Guardia Naciºnal de San Juan de
Guadalupe y guerril la de La Laguna .

“

El 24 de A bril , la cºlumna del Capitán 0ñate en el cen
“

tro, batió y derrotó en el
'

Cerro de la Vizcaina , el grueso de
lºs insurrectºs en número de 150, haciéndoles 19muertos, 2
prisiºneros y quitándoles armas y caballos.

“

El 25 encºntró en Santa Clara al Escuadrón de Zacate
f

eas , y destruyó en cuatro leguas de persecución, . un . grupo
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“

párrafos que La Revista dirij ió al Federali sta con mo
“

t ivo del decreto expedido por la Legislatura de Chihuahua
“

contra los pronunciados de Durango .

¿ “

Por úni ca. respuesta a ambos
'

apreciables colegas, les
d iremos que en manera alguna criticamos que la ley de sal

( ¿

teadores y plagiarios se
'

aplique a los salteadores y plagia
rios

Lo que si censuramos , lo que creemos una atrocidad , es
que …A PRIORI se

'

declare malhechores a los º

pronunciados
dé Durango , aunque pudieran no serlo efectivamente.

“
Esto es exponerse a aplicar a inocentes la pena reserva

da a los culpables ; es fal lar en un juicio impidiendo la de
'

¿fensa del reo; es prejuzgar, en fin, sin más derecho que la
fuerza y un abuso de la facultad legi slar.

“

En hora buena que si los pronunciados de Durango en
tran a Chihuahua , cometiendo crimenes , se les j uzgue como
criminales , pero declararlos plagiarios por el sólo hecho de
ref_iá

gi

da
rse en territorio chihuahueno , es el colino de la 1ni

a
Cuando la Constitucion aboho la pena de muerte para

los del itos políticos , ciertamente que no fué su mira dej ar a
los legi sladores , la posibi lidad de burlar su mandato , decla
rando criminales comunes a los reos políticos , obrar eii otro
sentido es, pues , un ataque a la Constitucion Federal .
El término de la revolución en el Estado de . Durango

coincidió con las breves noticias que siguen :
El 2 de Octubre el General Florentino Carril lo comunicó

al Ministerio de la Guerra que el Jefe Político de Guadalupe
Calvo batió cogiendo prisioneros a Juan Izunza, a

- 'Ram
º

ón
Izunza, etcétera, cabecillas;princípales entre los sublevados
del Estado de Sinaloa .

También poco después , el mismo j efe mili tar, dió noticia
de la captura de los cabeci llas Susano Ortiz, José Muñoz , M .

F .

' Vial , en el camino
'

de Presidio del Norte .

Después el mismo militar anunció la muerte de Manuel
Delgado, cabecilla de Inde.

En otro mensaj e parti cipó la derrota, el cabeci lla Mario
Soto , en San Juan del Río .

Como bien se habrá observado , el movimiento 1nsurreccio
nel durangueño, puede muy bien decirse que careció de im
portancia, por más que, la sangre se hubiese vert ido en él ?

con profusión .

'Lo cual no puede producir asombro en una época de ex

terminio en que la muerte cabalgando en un caballo Volador :
dejaba a su siniestra carrera un tapiz de osamentas ensan
grentadas …

º Esa pequeña insurrección ,
-fi1é, si, nuamodalidad

“

demos



trativa del enceguecimiento que embrutece a los hombres ,
cuando luchan , no por las ideas , no por los principios , sino por
el triunfo de un egoismo del orgul lo , por la preponderancia
de un afan personalista , de una emotividad insana, que , en
frente de la inmensidad de los intereses humanos colectivos ,
se concreta simplemente, a una cosa tan pasaj era, tan transi
toria, tan deleznable , como es un individuo, como es un hom
bre, como es un CESAR , como es un TIRANO , como es un
DICTADOR
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LA REVO LU C ION PENINS ULAR

El Estado de Yucatán había proseguido en continua agi
tación , suscitando los temores del Gobierno General , al que se
exigí a una paz, que, dadas las circunstancias porque atrave
saba el país cada vez era más difici l de hacerse efectiva.

En el apéndice aparece íntegro el informe de la Comision
de Gobernación que motivó el nombramiento de Don Elig10 An
cona para Gobernador Provisional de la entidad federativa ha
que se ha hecho referencia.

Ese documento de una clara idea de la anomalía de la si
tuación de la tierra peninsular en aquellos días .

En esas circunstancias , siendo el General Guillermo Pa
lomino Comandante de la fuerzas , el porfirismo, no encontran
do otro mas efi caz auxi liar, encomendó que sostuvi era la ban
dera revolucionaria al General Teodosio Canto.

1
He aquí los preliminares del pronunciamiento de ese j efe

ml i tar :
“

Depositado en Mérida el z13de Febrero de 1876.

Ciudadano Ministro de la Guerra :
“

El 19 del actual se pronució Teodosio Canto con la Guar
dia Nacional de] Partido de Temax , proclamandº un

'

plan ;
que según parece ;ha sido hecho por los revoltosos de esa Ca
pital , en el cual se desconocen los supremos poderes de la Na

“

ción y los del Estado .

“

Como tenía noticia de que en varios puntos del Estado
debía estallar este movimiento hice salir al Teniente Coronel
Reguera con 200 hombres de su batallón , quedando los pro
nunciados sin éxito , pues tuvieron que retirarse atacando a
un destacamento de 25 hombres del 100 que había en Temax
frustrándoles el ataque que_pretendían dar al que estaba en
Cansacal, por haber sorprendido a los revoltosos una partida
de 50 hombres , y dictó las providencias convenientes conte
niendo otros desórdenes , pues la presencia de la fuerza que
marchó con el Teniente Coronel , bastó para que se desban
daran los revoltosos de Tekax .

Solo en Cumán se pronunci aron el 9 como 80 individuos
cuyo cabeci lla es José MaríaPenales que salió de esta ciudad
en unión de otros ;pero luego que tuve noti cia de este des
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El día 14 de Septiembre, se recibio este otro telegrama
enviado desde Mérida :

Ministro de la Guerra :
“

Tengo el honor de participar a usted que la tranquil idad
“

pública se conserva inalterable en este Estado, pues solo an
da huyendo por los bosques y aguadas de Chochola, Prospe
Patrón , con dos que lo acompañan , y los plagiarios revolto
del Partido de Temax , dispersos completamente y ocultos
en los bosques se les anda haciendo una activa y vigorosa
persecución .

GUILLERMO PALOMINO .

'

Ese movimiento revolucionario había tenido alguna reso
nancia en el Estado de Campeche

»A llí gobernaba el .
Licenciado Joaquin Baranda quien ha

biendo sido porfirista, tuvo al principio , ciertas dificultades
con los lerdistas.

Temeroso de que su reelección no fuese aceptada por ellos
expidió el manifiesto que en el apéndice figura.

Pero habiendo entrado en arreglos con los lerdistas acep
tó su reelección .

Después , en unión así del General Francisco Cantón como
del General Pedro Baranda se constituyó en el apoyo de aquel
orden de cosas .

El día 18 de Febrero , el periódico campechano, La Dis
cusión, dij o lo siguiente :

“

Con motivo del transtorno ocurrido en Yucatán , del
cual ya tienen noticia nuestros lectores, el Superior Gobier
node Campeche, juzgó conveniente tomar algunas medidas
con el obj eto de prevenir …que en su terri torio se interrum

f

jpiera el orden .

“

Tanto los ciudadanos que componen la Guardia Nacio
Nacional en los partidos de Hecelchecán y Los Chenes , co
mo en el de esta Capital , han manifestado la mayor disposi
ción y entusiasmo para cooperar por su parte a la consecu
ción de tan inapreciable obj eto .

En otro lugar , de su misma edición , decía el propio per10

A noche circuló en esta Capital el rumor de que algunos
individuos que exi sten en ella, muy conocidos por sus cons
tantes tendencias a perturbar el orden público a toda costa,
se hallaban de acuerdo con el Presidio Mili tar para couse
guir su obj eto , y aun se decía que para el efecto contaban
con la cooperación de algunas personas pertenecientes a la

“

guarnición de la p .laza
“

Con tal motivo , la Comandancia Militar está practican
las averiguaciones correspondientes ;y de acuerdo con ella,
el Gobierno del Estado ha dispuesto que los presidiario s re
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feridos seembarquen esta noche para Veracruz , con lo cual
se quita completamente a los perturbadores el único y digno
elemento con que contaban para realizar sus planes .
Por esa enérgica actitud del Licenciado Joaquin Baranda

los
l
porfiristas nada pudieron conseguir en el Estado de Cam

pec e.

En el Estado de Tabasco el porfirismo hizo tambien pro
sélitos.

He aquí lo que dij o un periódico metropolitano a este res

Desde principios de Febrero se había intentado por los
porfiristas insurreccionar al Estado de Tabasco , para ello fué
comisionado el General Don Pedro González , el cual salió
de México el 2 con el fin aparente de tomar en Veracruz el
vapor que hacia el v iaj e a New Orleans donde aseveraba te
ner asuntos mercantiles .

“

Llegó a Veracruz , y encontrándose en el hotel a las do
ce del día 4, recibió orden de presentarse inmediatamente al
General Foster quien le dij o que tenía orden de hacerlo re

gresar a México .

“

A pesar de las protestas del General Pedro Gonzalez fué
traído a México y entregado a una guardia del Cuartel de
Palacio con la circunstancia de bien preso e incomunicado .

.

“

Por gestiones de los señores Manuel Mora y Eugenio
Escobar cerca del Secretario de la Guerra, fué puesto en li
bertad, pues el Presidente según el decir de Mexia, única
mente había querido impedir que González fuera a pertur
bar el orden en .Tabasco que según los informes que tenía
eran el fin principal de aquel viaje .

Esa tentativa fracasó completamente .
Entonces los porfiristas promovieron un mov1m1ento que

fué encabezado tanto por Don Ramón Ricoy como por Don
Faustino Sastré.

He aquí su indispensable regeneradora proclama :
¡Viva la República Mexicana !
¡Viva el Plan de Tuxtepec !

“

¡Viva el General Porfirio Díaz !
¡Viva el Ej érci to Regenerador !
Ramón R icoy y Faustino Sastré, j efes de las brigadas

del Ej ército Regenerador, que operan en Tabas , a los habi
tantes del Estado :

Conciudadanos
El grito de regeneracmn política de nuestra amada pa

tria, dado en Tuxtepec en Marzo último, ha resonado tam
bién en este humilde Estado de la República, y ha desper
tado en el corazón de sus hijos el entusiasmo patriótico que
ya otras veces les hizo empuñar las armas para defender la
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autonomía 0 para sostener incólumes los grandes principios
de la fé democrátiéa.

“

La revolución contra el poder tiránico de Don Sebastián
Lerdo de Tejada, se está llevando a cabo entre nosotros con
el mi smo orden , y la m i sma grandeza de miras que en el
resto del país .

“

Sucesivamente han sido ocupadas las poblaciones del
Estado , y ayer hemos entrado a ésta Capital , sin_que tenga
mos hasta ahora que lamentar ninguna desgracia, ni se -ha

“

ya derramado en el Estado ni una sola gota de sangre?
“

La unión de los tabasqueños, que hoy es un hecho con
sumado, y que va a cimentar aun los peligros y las pruebas
a que tenemos que exponernos antes de concluir nuestra
obra, asegura el pronto término de la guerra civi l entre
nosotros .

“

Nada temá1s, conciudadanos , nuestras brigadas secom
ponen de patriotas que voluntariamente han tomado las ar
mas por la libertad del sufragio y por la observación de
nuestra Constitución de 1857 .

“

Lejos de hacer la guerra a los intereses y de pretender
ej ercer venganzas personales , protegemos efi cazmente , a
los primeros y a los que fueron nuestros enemigos

º

nada re
cOrdamos de lo pasado .

“

La revolución que sostenemos tiene por lema ORDEN
Y GARANTIA S” que es lo que pretendemos obtener para
México y lo que tendréis desde luego entre nosotros .

“

Pronto Frontera donde se ha refugiado el llamado go

bierno” del Capitán Carri llo , caeráe n poder de nuestras va
li ent es fuerzas y con este puerto todo el Estado será nues
tro .

Entretanto no dudéi s un sólo momento del triunfo de la
noble causa que defendemos y contad con que sabránha
cer respetar los derechos y garantías de todos :

“

Vuestros conciudadanos y amigos .
S anJuan Bauti sta , Mayo 19 de 1876.

RAMÓN RIC OY . FAU
,
STINO

'

SA STRE.

El día 28 del mismo mes en que fué expedida la inserta
proclama el periódico citad ino

“

La Voz de México” , dij o lo si
guiente :

“ Con motivo del levantamiento del Estado de Tabasco en
favor del Plan de Tuxtepec , acaba de ser declarado en Es
tado de Sitio .

“ Su pacificación queda encomendada al señor General
Pedro Baranda, quien sal ió en la mañana de ayer para Ve
racruz, donde tomará las fuerzas destinadas a la campaña
en aquel Estado .

“

Estos elementos unidos a los que existen en el Puerto
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Chiapas li stas para caer sobre San Juan Bautista, único ré
fugio de los sublevados .
Enuna correspondencia dirigida a El Siglo XIX , des

de El Carmen , fechada el 28 de Julio, se decía :g
La Capital de Tabasco , fuerte con más de 1 ,000 hom

bres , está al mando de Sastré, a quien Ricoy, por circuns
tancias que ignoramos , ha entregado el mando de las fuerzas
pronunciadas ; con este cambio desaparece toda idea de negO

“

ciaciones con Pedro Baranda, quien siguiendo SU SISTEMA
DE NO DERRAMAR SANGRE, pretende arreglar todo por
medio de la diplomacia .

“

Todo… el auxilio que su hermano el Gobernador de Cam
,

peche ha podido darle, han sido 200 hombres escasos de
Guardia Nacional cogidos a la fuerza y dispuestos a deser
tarse ;no podrán 1rle más recursos de Campeche, y por tanto

“

Baranda, Pedro, se mantiene hasta hoy en STATU QUO , y
“

así quedará.

“

Todo el Estado de Tabasco , con excepcion de Frontera
que ocupa Baranda obedece a Sastré, y por tanto , es fácil
que una fuerza de 200 hombre de aquel Estado , opere sobre
este , ocupando la Villa de Palizada, como antes lo tengo in
dicado; esto desconcertará y acabará de trastornar la di lo
macia de Pedro Baranda, pues invadido Campeche , q

'

ued%rá
completamente ai slado en Frontera .

“

El Estado de Campeche tiene muchos elementos para la
revolución , pero es preci so un pequeño impulso extraño para
para moverlo ; difíci l será que mientras esto no sehaga haya
quien se mueva ; ratifi co mi anterior en todas sus partes .
El día 19 de Julio se recibió en la Capital de la República

el telegrama siguiente que fué depositado en Córdoba .

“

Ciudadano Ministro de la Guerra .

La plaza de San Juan Bauti sta tomada por asaltó el 13;
en nuestro poder 7 piezas de arti llería de diversos calibres .

“

Vengo en comisión del señor General Baranda .

JESÚS OLIVIER .

Con motivo de la noti cia que entera el inserto telegrama
conviene transladar aquí un fragmento de la orden” de la
columna de operaciones que fué publicada el día 15 de Jul io :

A nombre del Supremo Gobierno , da las gracias a todos
los que tomaron parte en el asalto de ayer, previniendo como
premio a su valor y decisión que se inserte en esta orden que
se publicará en el

“

Boletín Oficial , el nombre de todoslos
“

ciudadanos j efes y ofi ciales que tomaron parte en la acción ,
tanto en la columna que desembarcó a las órdenes del intré

“

pido y entendido Teniente Coronel Ciudadano Agustín Argu
medo

,
como en la escuadrilla que operó a las inmediatas ór

denes de suvaliente y activo Comandante Ciudadano Andrés
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Espínola, haciendo también igual honor a los ciudadanos Oñ
ciales y tripulación del vapor

“

Mauricio” , por la exactitud
“

con que emprendieron y ej ecutaron las disposiciones de este
Cuartel General qui iba a bordo . .

Según el decir del
“

Boletín Oficial en suedicióndel día
26 de Agosto , se confirmaba la radical pacificación de Teapa,
Tacotalpa, Macuspana, etcétera.

También había quedado en paz el Partido de Balancán,

por haberse sometido a las autoridades 17 individuos que com
ponían la gavilla que merodeaba por aquel punto.
Después quedaron interrumpidas las comunicaciones sin

que nada importante .ocurriera en el Estado de Tabasco .

El día 4 de Septiembre, desde La Laguna, -fué enviadoel
telegrama que sigue

“ Ciudadano Gobernador del Estado .

Campeche;
El 47 habían llegado ya a Tamulti los

“

regeneradores
de Tabasco, aproximándose su caballería hasta el cemente

º

río de la Ciudad .

“ Salió A rgumedo con 50 hombres y siendo 200 los del ene
migo , se apoderó aquel de la iglesia, en donde se sostuvo
hasta que llegó el refuerzo con el cual lo derrotó

“ Reforzados los
“

regeneradores” volvieron a sus prime
ras posiciones , pero al siguiente—día salió el General Baranda
sobre ellos , y como era de

'

esperar, se ocultaron en sus em
boscadas, de donde fueron desalojados con metral la .

Se les hicieron 7 pri sioneros, y huyeron hasta un sitio
di stante siete leguas en donde se dispersaron .

“

Ricoy ha pedido garantías para curarse en la Capital .
El Licenciado Pedrero y otros amigos , se han presenta

do al General anunciándole la sumisión de una gran parte
de los radicales .

“

Pocas desgracias por parte de las fuerzas del Gobierno .

JO SEM . BAssó .

En el periódico La Discusión , de Campeche del día 12
de Septiembre podía leerse lo siguiente :

“

A noche recibió el Ciudadano Gobernador un telegrama
de Frontera, anunciándole que las poblaciones de Naca3uca
y Cunduacán se habían sometido al gobierno legal , y que
era seguro que muy pronto seguirían su ej emplo las demás
de la Chontalpa.

“

Además , se dice que el j efe que sometió a Cortazar con
los 100 hombres de su mando , yy que había solicitado permi
so para batir a los que todavía se encontraban sustraídos
del orden constitucional .

“

Todo e sto indica que , como hemos manifestado otras
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veces , se acerca el feli z día de la completa pacificación del
vecino Estado de Tabasco , lo cual deseamos vivamente , tan
to por el bien de sus laboriosos habitantes

,
como *

para que
nuestros valientes guardias nacionales y marinos

,
puedan

regresar al seno de sus familias a descansar de la difíci l cam
paña en que han tenido una parte tan gloriosa.

Las garantías que pidió el cabecilla Ramón Ricoy le fue
ron concedidas por el General Pedro Baranda quien tomó en
consideración que el revoltoso continuaba sufriendo de las he
ridas que recibió al ser ocupada la plaza de San Juan Bau
ti sta .

El día 23de Septiembre fué comunicado al General Pedro
Baranda que Faustino S astré había salido el día 16 delmi smo
mes para Minatitlán,

. abandonando sus armas .
El mismo j efe militar quedó nombrado Comandante Mili

tar del Estado de Tabasco.
El revoltoso Policarpo Valenzuela, que acaudillaba una

chusma revolucionaria, reconoció al Gobierno General , ha
ciendo lo mi smo con el Gobierno del Estado .

El Licenciado Joaqu1n Baranda , como Gobernador del
Estado de Campeche, dirij ió tanto a las guardias nacionales
como a los marinos campechanos , la proclama siguiente :

Conciudadanos :
Después de una penosa campaña, en que habei s dado

recientes pruebas de vuestro patriotismo , valor y abnega
ción , volveis a pisar el territorio del Estado, en cuyo nom
bre os felici to y os saludo .

“

Como soldados de un pueblo libre e ilustrado , no fuis
teis a combatir por

º mezquinas y criminales aspiraciones , si
no por las instituciones democráticas y por el Gobierno Cons
ticucional de la Repúbli ca .

“

Con vuestros servicios habei s cumplido un deber y sa
tisfecho una deuda de gratitud que desde 1866 estaba pen
diente con el patriota Estado de Tabasco .

“

Los auxi lios prestados entonces , tan oportunamente,
para defender la independencia nacional y redimir a Cam
peche de la dominación del Imperio , se han correspondido
con los auxi lios prestados ahora para salvar a Tabasco de la,

anarquía y restablecer en toda la extensión de su territorio,
la observancia de la Constitución y de las leyes .

“

El egoísmo no ha limitado vuestros esfuerzos , y ante el
confli cto nacional habei s prºbado, como otras veces , que el
Estado de Campeche es fiel a la solaridad que establece el
Pacto Federativo , sin el cual la unión no puede producir sus
benéfi cos resultados .

“

Conciudadanos :
Cuando llegó la hora de los sacrificios no

'

vaci lastei s, y
republicanos smceros y amigos leales de la Constitución , os
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ELGENERAL JU AN N . MENDEZ

Una vez consolidado el poder porfirista en la Capital de
la República se principiaron a dictar las di sposi ciones que para
su perduración se hacían necesarias en lo inmediato .

De esa suerte fué expedida la orden sigui ente :
“

Departamento de Estado Mayor .

República Mexicrna.

Cuartel General del Ej ército Constitucionalista.

Sección de Guerra .

Se servirá usted prevenir por la Orden General de la
“

Plaza, que los ciudadanos generales, j efes y oficiales, que
“ '

se hallen en ella sin colocación , se presenten al Departa
mento de Estado Mayor, con obj eto de formar un registro
que servirá de conocimiento al Cuartel General del Ej ército
Libertad y Constitución .

México , Noviembre 25 de 1875.

PO RFIR IO DÍA Z .

A l Ciudadano Comandantedel D istrito Federal .

é£t
espués quedó organizado el Mini sterio de lamanera si

gui

Guerra, General Pedro Ogazón.

Hacienda, Licenciado Justo Benítez .

Relaciones , Licenciado Ignacio L . Vallarta .

Fomento, General Vicente Riva Palacio .

Justicia Lic
'

enciado Ignacio Ramírez .
Gobernación , Licenciado Protasio Pérez Tagle .

Después fué expedido un decreto relativo a los empleados
públi cos .
Luego se arregló un préstamo de pesos con el co

mercio.

“

El Federalista. juzgó esa operaciórr en los siguientes
términos :

“

Los capitalistas de México, ya sea de grado como algu
nos creen , ya sea convencidos de que la resistencia sería
inútil , han enterado ya en la Tesorería General de la Nación ,
por cuenta del empréstito que se les pidió, más de
pesos .

“

Las condiciones de este préstamo no son , en verdad one
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rosas se abonará porel capital
'

el rédito de uno por ciento ,
“ y el pago se hará por quincenas , comenzáñdose en el próxi
mo mes de Marzo .

“

Desgraciadamente el dinero del empréstito se va a em
plear en las nuevas exgencias de la guerra, sin quedej e al
paí s que para su pago ha de sacrificarse , huella alguna de
verdadera uti lidad , y decimos sacrificarse, porque , para

“ cumplir lasexigencias que en estemomento pesan sobre
'

el

:
'

Erario, exigencias cuantiºsas, como el pago preferente, se

2gún las ideas de la revolución , de la deuda contraída para“

sostenerla el pago del nuevo empréstito, el pago de la con
vención americana, el del presupuesto militar, hoy más ele
vado que en épocas anteriores , sin contar con el presupuesto
civi l y con los gastos extraordinarios de guerra, acaso no

º báSten las rentas ordinarias , y
'

esto suponiendolas en épocas
'

:bonancibles , y sea indispensable la imposición de nuevas ga
::vélas que hoy más que nunca agobiarán el ya cansado co
“

mercio del paí s .
“

Y hay que advertir que las
'

aduanas recaudan hoy can
“

tidades insignificantes , a causa de la di sminución notable de
“

las importaciones , disminución determinada por la faltade
confianza, por las preocupaciones que asaltan a los que pien
san en el porvenir, porque nadie ignora que en nuestro país
antes de emprender un negocio cualquiera, se consulta, so
bre todo , el horizonte político, hoy, mas que hace pocos días ,

“

preñ ado de sombrías esperanzas .

Se puso a di scusion la conductaque se debería seguir con
el Licenciado Jose MaríaIglesias .

Entónces fueron dadas a la publicidad las bases del con
venio
p
ropuesto por el General Porfirio Díaz a los comisiona

dos ig esistas que fueron a verlo hacia A catlán , cuyasbases
son las siguientes :

“

19 El desconocimiento de los poderes federales y encau
“

samiento con arreglo al artículo 128 de cuantos hayan inter
venido y sostenidogel Golpe de Estado .

“

29 Convocación
'

a elecciones de nuevos poderes , puesto

qualp
or su traición a la Constitución han desaparecido los

“

ac a es
“

39 Libertad absoluta del sufragio en las elecciones de
“

estos poderes .
”
49 Iniciativas al nuevo Congreso y eficaz apoyo para

ºº

g
úe se declare precepto constitucional LA NO REELEC
ION del Ej ecutivo Federal y de los Estados .

“

59 Formación de un Ministerio en que por partes igua
Ies tengan representa

'

ción personas que usted hombre y nom
bre la revolución de Tuxtepec .

“

69 Deseo que las personas que por parte de 11 5fed se
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nombren , sean de la talla y antecedentes de Don Joaquín
Ruiz y Gómez Palacio.

“

7 9 Representación del ej ercito de la revolucion repre
sentando el General Díaz el Ministro de la Guerra entre uno
de los tres que designe .

“

89 Reconocimiento y preferente pago de la deuda con
traída por el ej ército de la revolución , que en cotratos parti
culares tal vez no llega a 80,000 pesos , en todo el tiempo que
va transcurrido .

“

99 Como medida de alta conven iencia pública, y escar
miento nacional , alej amiento de los hombres que en políti ca
han figurado COMO MUEBLES DE TRA SPASO ,

y que
por adulación o manej os rastreros, traten de intervenir en
la admini stración que de nuevo se plantee .

“

109 En los Estados de Oriente y Centro que recorrra y
ocupe este ej érci to unido casi con seguridad , a la división
que manda el General A latorre, nombramientos de j efes mi
litares por el j efe de armas , mientra s , que con arreglo a las
constituciones de los Estados , o continuan los que no han
reconocido la reelección o entran los que deben sustituir
constituciones a los que hayan promulgado el decreto de ree
lección , y en consecuencia reconocido el Golpe de Estado ,
por lo que dej an de ser autoridades legí timasp

Inmediatamente se abrieron negociaciones telegráficas
en las que se exigió al Licenciado José María Iglesias como
fundamento incotrovertible de todo avenimiento el reconocí
miento pleno de la bandera revolucionaria.

EL HOMBRE DE LA LEY no aceptó las proposiciones
S iendo esa la causa de que se rompieran las negociaciones .

Relativamente a ese rompimiento ,
“

El Federali sta, dijo
lo siguiente :

“

Ha sido imposible la fusmn entre los partidos iglesista
y porfirista a pesar de los esfuerzos de los comisionados del
señor Presidente de la Corte .

“

El señor Iglesias no creyó compatible con su dignidad,
ni con su alto carácter de depositario del Poder Ej ecutivo,
al aceptar las proposiciones del Jefe del Ej érci to Regenera
dor y las modifi có en algunos puntos .

“

El partido del señor Díaz se manifestó intransigente ,
'

y
ayer a las doce y media de la mañana terminaron las confe
riencias.

º

“

A las tres de la tarde fué publi cado por Bando Nacio
nal el Plan de Tuxtepec, con las modificaci ones hechas en
Palo Blanco .

“

La guerra se enciende
'

de nuevo , y esta guerra será
será tremenda, más aun que por los terribles que cause , por
la rivalidad que establecerá entre el principio legal y las ré
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Depositado en Querétaro , el 27 de Noviembre de 1876.

Recibido en México , a las minutos de la tarde .

Ciudadano General Porfirio Díaz .
“

Estoy aquí para celebrar nuestra conferencia .

IGLES IA S .

De México a Querétaro , Noviembre 27 de 1876.

A las minutos de la tarde .

S eñor Licenciado José María Iglesias .
No pudiendo desprenderme de ocupaciones imprescindi

bles comisiono al Ciudadano Licenciado Justo Benítez para
la conferencia que tenemos acordada .

PO RFIR IO DÍAZ .

De México a Querétaro , Noviembre 27 de 1876.

A las minutos de la tarde .

Señor Licenciado José María Iglesias .
Muy señor mío :
Por comisión del señor General Díaz estoy a la disposi

“

ción de usted para trasmitirle en el acto lo que tenga usted
por conveniente decirle .

.

“

Suatento seguro servidor
JUS TO BENITEZ .

Deposi tado en Querétaro, Noviembre 27 de 1876.

Recibido a las minutos de la tarde .

Señor Licenciado Justo Benítez .
Muy señor mío :
Sírvase usted manifestarme lo que tiene que decirme a

nombre del General Díaz sobre las explicaciones y modifi
caciones que hice al convenio de A catlán .

“

Su ate
,
nto seguro servidor

M . IGLES IAS .

De México a Querétaro , Noviembre 27 de 1876.

A las minutos de la tarde .

Señ or Licenciado José María Iglesias .
La base indeclinable de todo arreglo tiene que ser el

Plan de Tuxtepec reformado en Palo Blanco como la expre
siónt

'

genuina de la voluntad nacional .
Lo acepta usted ?

JUS TO BENITEZ .

Depositado en Querétaro , Noviembre 27 de 1876.

Rec
p
i
o

bido a las 3. 45 minutos de la tarde .

Señor Licenciado Justo Benítez .
No acepto

,
ni puedo , ni debo aceptar la base que usted

califica de indeclinable .
“ Todo lo que sea separarse de la Constitucion de 1857

s<

(

e

i
rá

d
rechado por mi que soy el representante de la lega

li a
J . M . IGLES IA S …



De México a Querétaro, Noviembre 27 de
º

1876.

A las 3.56 minutos de la tarde.
Señor LicenciadoJosé María

'

Iglesias.

Siento el desacuerdo entre usted y el pueblo armado
precisamente para la defensa de la Constitución de 1857 , so
bre todo, después de diez meses de guerra y sangrientas
batallas.

“

El señor General Díaz no puede abandonar la bandera
que ha levantado sin exponer los sacrificios que ha costado
la caída de los falsificadores del sufragio .

JU S TO BENITEZ .

Depositado en Querétaro, Noviembre27 de 1876.

Rec
p
ibido a las 4 de la tarde .

Señor Licenciado Justo Benítez.
Supuesta la manifestación de usted queda terminada la

“

conferencia .

“

La Nación juzgará .

J M . IGLES IAS .

A lgunos días antes de esos sucesos, el 7 de Noviembre,
el Li cenciado Joaquín M . A lcalde, dirij ió al HOMBRE DE
LA LEY , una carta en la que le daba

J
puntual clienta oe, la

entrevistaque había celebrado en A catlán, con el General
Psrfirio Díaz, en cuya reunión el mencionado mil itar presen
tó los convenios que más arriba ha sido copiados
De esa carta es conveniente reproducir aquí los parrafos

siguientes :
“

Anoche llegué a esta población con el General Coutto
lenne que vino conmigo desde Tepeji;antes de media hora
de estar instalado en el alojamiento del General Riva Pala
lacio, se presentó el General Díaz, e inmediatamente y ante
los señores Riva y Couttolenne, comenzamos a tratar del

“

asunto que me traía, relativo a las cartas del 31 de Octubre
que remití a usted originales .

El General Díaz y sus compañeros, hanaparecidogran
des , magnífi cos y elevados en su patriotismo y en su deseo
ardiente de ver a México grande y feliz , y exento para lo
futuro de revoluciones causadas por la ambición de sus gober
nantes y por la coacción del poder sobre los pueblos .

“

En esta conferencia hi stórica se ha venido a obtener lo
"

que tanto se deseaba .

El General Díaz y su ej ercito, con arreglo al artículo 82
de la Constitución , reconocen a usted como Presidente de la
República, pero desean que se aseguren y vengan a ser una
verdad , los principios que ha indicado la revolución , y que a

no haberse dado un Golpe de Estado , habíamos tardado en
admitir conforme a lo que habíamos hablado usted y los

que forman la oposición parlamentaria en el Senado y en la
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Cámara de Diputados , y que debían de sostenerse como con
secuencia del desarrol lo del desconocimiento de los poderes
que dieron y sostuvieron el Golpe de Estado .

Con el conocimiento de estos aritecedentes y por la con
fianza que depositó en usted en mi , al encomendarme el de

.
, S empeño de las más importantes comisiones, por el estable
cimiento de la administración , he convenido y ajustado por

.
usted un arreglo baj o las siguientes bases .
(Aquí las bases

” que están consignadas más arriba.

“

He asegurado al señor General Díaz y a sus generales ,
baj o mi palabra de honor , empeñando también la palabra de
honOr

,de Usted , por lo que usted ha dicho , por la seguridad
que de u

'

sted y en usted tengo , patriotismo y abnegación de
los que lo acompañan así por lo tratado entre todos noso
tros , que todo eso seri a aceptado y fiel y legalmente cumplí
do por usted y por los amigos que per

'

sonalmente formen su
Gabinete , puesto que , al l legar a México se formaría el de
que habla la cláusula 59

"

El General
'

Díaz y principales subordinados
,
no aspiran

;para ellos a lo má s mínimo ;gustosos y con una irrefragable
prueba de patriotismo y abnegación , ni aparecerán en los

“

cargos de la admin istración ;pero todos sus partidarios en
todo el país necesi tan ver que será una yerdad por lo que hari
111chado y que ésta

'

. tendrá garantías .

. Como consecuencia detodos esos acontecimientos el Ge
neral Porfirio Díaz se propuso ir personalmente a combatir al
Li cenciado José María Iglesias quien por aquellos momentos
S e había fortificado con las adhesiones tanto del General José
Ceballos como del General Trinidad García de la Cadena.

El General José Ceballosingresó a la parcial idad legali s
ta en la Ciudad de Guadalajara, con fecha 26 de Noviembre,
conforme reza el siguiente telegrama.

“

Ciudadano Gobernador :
Hasta hoy he cumplido con los deberes que contra3e con

el Gobiernbmientras estuvo al frente de él el señor Lerdo ,
y siendo un hecho consumado la separación de dicho señor
de la Presidencia de la República, debo conservar la fuerza
que se me ha confiado a di

p
sposición de la autoridad ejecuti

“

vaque laNación reconozca .

En igual sentido se encuentran losEstados de Colima,
“

¿ Sinaloa , Sonora , Durango , Chiapas y Territorios de la, Baja
”
California y Tepic , que comprenden la zona de mi cargo .

“

Sírvase Usted transmitir esta manifestación a los seño

res IglesiaS, Berriozábal y Prieto , anunciandoal primero la
marcha de los señores l i cenciados R obles Gil y Silva, en co

mi sión acerca de su persona .

JO SEC EBALLO S .
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Hombres de trabaj o, el padre de la Independencia os
había enseñado que sus frutos son amargos cuando la tira

,
nía amenaza apagar la llama de los ho ares y extinguir la
luz en

'

las conciencias ;y no habei s olvidado la lección , ,
como

lo demuestran
'

vuestros hechos gloriosos .
“

El los quedarán inscritos en los anales de la República,
como están grabados indeleblemente en nuestros corazones .

“

Prontamente la guerra civi l habrá terminado, pronto
nos debemos reunir a los hijos de México a la obra de reor
ganizarnos, de asegurar para siempre nuestras instituciones
democráticas , de apelar a los últimos recursos para iniciar
rápidamente la era tranquila de felicidad para la patria.p

“

El precio de vuestra colaboración en esta obra de valor
y de fe , dará, como ahora, como siempre, el éxito que os
han preparado vuestras virtudes cívicas y privadas .

“

El Presidente Interino de la Repúbli ca, y las personas
que formamos su gobierno, al decir adiós a nuestros herma
nos de Guanajuato, hacemos votos por su ventura en la li
bertad y en la paz .

Josf: MAR ÍA IGLES IAS

Faci l era de presumir, que no obstante los pes¡m1smos
que manifestaban varios periódicos, que no obstante los tra
gicos augurios de varios polí ticos , el General Porfirio Díaz ,
por obra del poderoso impulso adquirido , tendría que barrer
a la endeble legalidad revolucionaria, asi como barre . una ra

cha tempestuosa al macilento escaramujo, que… enderezando
sus varej ones, pugna por luchar con ella, sin saber que, en su
camino, ha dejado muy atrás , derribados en el polvo añ osos
troncos de mugientes bosques que elevaran hacia arriba su

vegetaciónpotente, figurando columnatas tan altivas, quese
creyera se habían levantado de la tierra para sostener la bó
veda del cielo . .
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C O NC LU S ION.

En los últimos años , debido a los enconos, a las purulen
tas intrigascortesanas de la políti ca oligárquica, a la abyec
ción negra que siempre generan los gobiernos cesaríamos , los
estudios de;los anales mexicanos contemporáneos, han si
do fabri cados , casi en lo ge ,neral cuando no por escritores
posseidos de los rencores más cobardes , por aduladores , tan
despreciables , tan menguados , tan imbéciles , que lo mi smo
serían capaces de traficar en la socaliña, con los vinos agri os
de las vegas argelinas , que con los versos huer_os de los mu
ladares

“

decadenistas, por mercadantes púnicos , en fin, de
quienes puede proppiamente decirse con Horacio Flaco , que son
LOS CERDOS DE LA S POLICILGAS DE EPICURO …

Los que han procedido por odio , aunque no merecen la
absolución de la gente juiciosa, porque todo procedimiento ln
justo es siempre condenable , pueden si, aspirar a la atenua
ción del juicio adverso que su culpa amerite, porque la …pásión
está siempre júrisdiccionada a los impulsos del ánimo , tam
b ien: porque el odio , no obstante sus ofuscamientos extravia
dores, puede reconocer un origen levantado, porque él , pi1e
de tener en su culminación, la SANTIDAD , que ponderara

( 1 ) El ciscado poeta Juan José Tablada para congraciarse con el ce
sar que imperando está, no vaciló en fabricar un abominable poema de
cadentista, titulado

“ PO RF1R IO DIAZ , pretendiendo en esa su obra
vil, hacer resonar las cuerdas de bronce de la lira épica.

En ese canto ver onzoso, el pordiose_ro vate, pretendióhaceruna es
pecie de Eneida, de enriada, del porfirismo, una PORFINIADA , en fin,
empero su impotencia de ab

y
ecto, solamente le permitió dar a luz una

producción ignominiosa, en a que rutila con todas sus turbias luces el

diamante de vidrio de la estupidez pontificante, exhibiendo al mismo
tiempo, un criterio de gusarapo, en contubernio con una ignorancia de
la
l
i

1q
atna historia,

'

capaz de suscitar la hilaridad en un guarro en fango
a 1 o

Tan despreciable trabajo, revelador de la bajeza de su autor, produ

joaeste como premio la consabida curul que actualmente ocupa en la
Cámara de Diputados.

El General Porfirio Díaz tiene la mala costumbre de ultrajar al pue…

blo mexicano nombrando sus representantes precisamente, a aquellos

que ponen la cerviz bajo los tacones de sus botas de dictador º

1
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uno de los hombres que más han honrado a la humanidad
,
la

%
A
I
NTIDA
D2,)
que exaltara , con su augusta energía , Emilio

o a
Aquellos abyectos , a pesar de exhalar por todos sus po

ros una pesti lencia de letrina babi lónica, a pesar de dejar a
su paso un rastro de lodo , donde establecen abirragadas re
públicas los gusanos , han osado penetrar al templo marmóreo
de la historia , para hacer allí su obra funesta de falsarios,pa
ra poner un andrajo hediondo,maculado de podre, en los ojos
astrales de la justicia, para poner un sanbenito envilecedor,
en la frente serena de la verdad , creyendo en su estúpida in
verecundia, que el objeto de sus adulaciones, ha caido en el
embrutecimiento neroniano,_de los tiranoides de la más espu
rea laya que produjeran las edades bárbaras,_c

'

reyendo no
que es ,un hombre e videntemente sensato , como debe serlo ,
sino un degenerado , un reblandecido, un loco, que pretende
ser adorado , como un Nabucodonosor, como un Sarda

'

napalo ,
como un Tolomeo

,

Aquel los abyectos , como los podridos dialecticos de la
'

de
cadencia griega , para lograr el medro , para asegurar el lucro,
serían capaces de componer historias , como aquella de

'

Ari s
tóbulo, que arroj ara A lejandro Magno a las aguas del Eu

'

fraf
tes

,
diciendo a ese cronista sin decoro :
— MERECIAS QUE HICIERA OTRO

GO POR A
;

TREVERTE A ATRIBUIRME

:Aquellos abyectos , serían capaces de jurar poniendo por
testigos a -los astros .que ruti lamen el cielo , que hay dioses en
la tierra

,
qué la infalibilidad que -es atributo de las entidades

de divina esencia , que han inventado siempre las ºleyendas,
está al; alcance de los seres a quien la naturaleza con -su om
nipotentemano tiene somet idas a las más groseras funciones
de la vida animal que imprescriptiblemente debe l legar a ser
consunta
La crónica hi storial mexicana ha … carecido ultimamente

de criterio equidi stante:
Ha o_sci lado sin cesar, desde la

'

calumnia infame hasta la
indigna apólogía .

U n ejemplo de lo asentado en este parrafo, es Don FernandoIglesias Calderón, quien en las místicas elevaciones de la rel
' '

ón maho
metánaque profesa a su progenitor,elLicenciado José Maria Ig sias,a e

sa:
. de presumirse historiador de aquilinosvuelos, no havacilado muc as

veces en incurrir en la injusticia, para juzgar a los que fueron enemigos
del ,hombre tan poco estimable políticamente,. que le diera la existencia

Empero, equitativo es confesar, que a nadie se le puede impedir que
defienda a su padre

Ese impulso del ánimo será noblemientras la especie humana no ha
ya caído en el envilecimiento.

º
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Una de las principales enseñanzas que revela el período
político que se ha narrado , es la de que , ningún gobierno pue
de sostenerse con perdurabilidad. de un modo tranquilo , si no

p)p_
enta con el sostén . enteramente decidido de la opinión pú
ica.

No son suficientes los titulos . por más irreprochables que
ellos puedan ser, para el logro de la conservación de un de
terminado orden de cosas .
Porque por encima de todas las legalidades , está la sanc10n

del pueblo, como fuerza irrecusable a la acción de su sobera
nía absoluta

El Licenciado Sebastian Lerdo de Tejada, contó con esa
aquiecencia públ ica de un modo casi absoluto , durante su in
terinato, como obra que era ella del sentimiento nacional , pro
ducido por la conmoción que se engendró , en los momentos del
confli cto , por la rápida desaparición del HOMBREDE LA :RE
FORMA .

Empero careció de ella fundamentalmente durante su aza
rosa gubernatura constitucional .

Por el lo, fué desde luego combatido , por el lo , sus éxitos ,
sus trabajos , sus desintereses , sus abnegacisnes, sus talentos,
sus virtudes cívi cas no pudieron evitar que al fin fuese barri
do por la borrasca revolucionaria .

Acaso hubiera sido preferible que la deshecha tormenta
de

“

La Noria” , se hubiese prolongado por algún ti empo más,
para que , el nuevo orden de cosas , hubiese sido el definitivo
resultado de la victoria obtenida.

Quizá entonces , no hubiera sido necesario el derramamien
to de la sangre que a torrentes fué ofrecida en holocausto al
genio de nuestras discordias sociales .

Empero , penetrando en la síntesis de los hechos positivos
se debe de convenir en que , esa tregua, fué úti l , tanto para
que se comenzasen a plantear los problemas administrativos ,
QUE DEBEN SER , ENELFUTURO INMEDIATO , LA PRE

FERENTE OCUPACION DELO S GO BIERNOS, cuantopara
que, se

º

pudieran consolidar los éxitos de las revoluciones an

teriores, tanto por su incrustación dentro del Código Funda
mental, cuanto por la consumación del aniquilamiento de las
reacciones armadas con tal motivo llevadas a la soliviantación.

A quí encaja , proclamar muy alto , que la obra , grandiosa
del partido liberal es indestructibl e , porque, la Constituciónde
1857 , lasL eyes de Reforma, son , serán siempre , las tablas su
premas de la Repúbli ca Mexicana, la que las han salvado , las
que la salvarán , las que fabricarán su grandeza , para exhibirla
i

á
nponentemente, augustamente, ante la

'

civi l ización del mun
o .
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La Revolución de Tuxtepec magúer su aspecto personalis
ta que le dió todas las características , de una revuelta,

' FU E
ENTERAMENTE INEVITA BLE.

Durante el período de tregua, el Licenciado Sebastian Ler
do de Tejada, no pudo jamás desarmar al ej ército acua

'

rtelado
de los porfiristas, quienes llenos de varoni l abnegación , jamás
saborearon durante el período lerdista, ni las prevendas, ni
las granjerías , con que se deleitaban los gobiernistas en torno
del estadista que habría de ser derrocado.
Su derecho había sido hollado, se les había acusado con to

da inj usticia, de ser los únicos proclamadores del desórden,

que acibarara los úl timos días del Licenciado Benito Juárez .
Burlados en todas sus aspiraciones, ostentando en sus fren

tes los laureles que habían adquirido combatiendo en defensa
del territorio mexicano contra la invasión extranjera, resplan
deciendo en sus pechos de valientes, las cruces que habían con
quistado en los campos de batal la, al pretenderse eliminarles,
conforme a la estructuración de susenérgicos carácteres, ape
laron a la reivindicación de todos esos derechos ultrajados re
curt iendo al éxito de las armas.

Era justo.

No debían ser eliminados, porque representaba una fuer
za .

No , no es como se ha creído, el General Porfirio Díaz , el
único responsable de esa gran tragedia, que solo fué el fruto
obligado de las circunstancias de la época.

No es el principal culpable a pesar de su siniestra ambi
ción , de sus yerros, de sus torpezas

Hay más todavía.

La historia imparcial debe sostener, que si en las
“

vaci la
ciones propias de una época tan agitada, el caudillo de la re
volución, hubiera abandonado su bandera insurreccional, SE
G AMENTE OTROS DE SUS COMPANEROS LA HA
BR AN RECOGIDO , en cuyo caso la perseguida victoria, ha
bria coronado otras sienes que no habrían sido las suyas.

Debe reforzarse aún más ese argumento , haciendo notar
que el fermento revolucionario estaba tan enraizado dentro de
los elementos políticos del paí s en aquel tiempo, que, como se
ha visto , hasta los magi strados , hasta los funcionarios , que
mas reverencia deberían haber tenido por la paz , deliberada
mente se conjuraron en su contra . .

Por último , el estudio realizado aquí , pone de manifiesto
la esterilidad de las revueltas politicas personalistas en lo re
lativo a las l ibertades públicas .
No cabe la menor duda que tanto el General Porfirio Díaz

como muchos de sus intrépidos compañeros profesaban desde
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entonces el credo democráti co que con tanto valor sostenían
los se .gundos

Aunque fuerza es convenir en que las realidades dela vi
da hacen a las veces imposible el planteamiento rápido de los
más justificados ideales; sobre todo, cuando el éxito del po
der, embrutece a los mandatarios , impulsándolos al abuso del
mismo poder .

En otros términos :
En la polí tica como en todos los hechos de la vida univer

sa,
es siempre una ley_indeclinable, que la naturaleza jamás

procede:por saltos, asi como que, la obra …del progreso huma
no úni camente puede l levarse _a cabo por la obra de las par
ciales labores de las más distintas generaciones , cuyo esfuer
zo unido , constituye los eslabones de la cadena diamantina
que une la realidad , que suele tener muchas vilezas , con el
ideal que es siempre radioso, que es siempre bueno, porque
como la luz solar, i lumina por igual manera las grandiosida
des de la creación que las carroñas que aloj an su miseria en
los últimos rincones de la tierra .

México , Diciembre 12 de 1910.

C IRO B . CEBALLO S J
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Notas C O RRES PONDIENTES A L C AP ITU LO
“ La Sumisión Porfirista

CARTA DEL LIOENC IAIS
'

O IRENEO PA Z
¡

RELATWA A LA PAC IFI

CAC ION DEL PA IS .

Señores Redactores de El Ferrocarril
Casa de ustedes , Septiembre 3de 1872.

Ruego a ustedes den cabida en las columnas de su pene
dico a las siguientes líneas :
Publicada la comunicación del Ciudadano General Forfi

rio Díaz de que yo he sido portador, dirigida al Ciudadano
Presidente Interino de la Nación , sobre las bases que aquel
j uzga necesarias para deponer las armas y ayudar a la. paci
ficación del país , creo necesario que se publique también la
contestación que verbalmente me ha dado el Ciudadano Se
bastian Lerdo de Tejada, cuyo tenor es el siguiente :
Respecto del punto en que se pide la ampliación …del plazo

fij ado en la convocatoria para las elecciones de Presidente , el
Ciudadano Lerdo de Tejada, me manifestó que no era del re
sorte del Ej ecutivo ;pero que este no sostendría la cuestión ni
en pro ni en contra, caso de ser tralada en el Congreso, guar
dando sobre ella una actitud absolutamente neutral .
Por lo que toca a las observaciones del Ciudadano Gene

ral Díaz hechas sobre la ley de amnistía, estados de sitio y
demás puntos que se encuentran dentro de las facultades del
Poder Ej ecutivo, el Ciudadano Lerdo de Tejada dij o : que no
podía hacer innovación alguna a sus disposiciones , por haber
tomado en cuenta desde que se dictaron los razonamientos que
ahora se le_hacen .

El Ciudadano Lerdo de Tejada agregó : que mientras el
Ej ecutivo

"

estuviera revestido con el poder extraordinario , el
Ciudadano General Porfirio Díaz, podía someterse al Gobier
no , sin sufrir pena alguna, y que antes bien sería rodeado de
todas las consideraciones a que es acreedor por su prestigio
nacional y eminentes servicios prestados a la patria.

Me resta sólo , señores redactores , manifestar a ustedes ,
que lamento, por el participio que he tenido en este negocio y
por tantas otras consideraciones , el que haya sido esteri l el

p)a
so dado patrioticamente por el Ciudadano General Porfirio
laz.

(firmado) IRENEO PAZ .
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CONVENIO S DEL GENERAL DONATO GUERRA C ON EL GO BER
NADO R DEL ES TADO DE CHIHUAHUA GENERAL

LUIS TERRAZ A S
Durango, 20 de Septiembre de 1872.

Ciudadano Ministró de laGuerra :
El 26 de Agosto celebraron Guerra y el Gobernador de

Chihuahua convenios cuyo texto ignoro .

El 5 del corriente los reformaron por medio de otros con
venios, cuyo texto , que tengo a la vi sta, es en extracto éste :

l º Guerra reconoce al Ciudadano Terrazas como Gober
nador de Chihuahua y

'

a las demás autoridades del Estado de
elección popular. º

29 Se canj earán los prisionerosde ambasp .artes
30 Se garantizan en sus personas e intereses por las le

yes del Esi
g
ado a los individuos que tomaron parte en la revo

lución , lo mismo que a los individuos del Ej ércitoque se se
pararon legalmente y quieran quedarse en el Estado .

40 Se devolverán a sus dueños los carros y acémilas de
propiedad particular .

50 Se inval idarán loaº decretos de circunstancias expedi
dos pór Guerra , y que los créditos contraídos por el citado
Jefe del Ej ército de Occidente, queden pendientes de

'

pago
hasta que el Supremo Gobierno de la República determine la
manera de cubrirlos .

60 Guerra con sus fuerzas no turbará la paz del Estado
de Chihuahua que se pacta , cualesquiera que sean las circuns
tancias en que se vea colocado .

7 0 Guerra con sus fuerzas evacuará la Capital de Chihua
hua el 15 del corriente , y todo el territorio del Estado , para
el 23 del mismo mes

,
recibiendo del Gobierno del Estado

$25, 000. 00 para sus fuerzas .
89 Guerra respetará y hará respetar las leyes del Estado

y a sus autoridades,
'

y se compromete a no ingresar en el
ej ército de su mando a ningún ciudadano chihuahuense sin su
consentimiento .

90 Las autoridades y empleados federales del Estado con
nuaran funcionando como antes de su ocupación .

100 Cada parte contratante se quedará con un ej emplar
de esta convención y esa se publicará:

110 El Gobierno del Estado agenciará como lo crea con
veniente los $25, de que habla el artículo 7º, y recibiera
la autorización respectiva para pagarlos de los fondos federa
les ; pero si no obtiene ese resultado , su pago se hará a los
prestamistas , de las rentas del Estado .

Tal es el texto de los convenios; y cómo de su eSpírituy
letra

'

no resulta que Guerra se someta al Sup
'

remo Gobierno
Nacional con sus fuerzas ; como al contrario conserva por el
tratado sus fuerzas en el pie de guerra que han tenido por la
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sidente ; la amnistía para los ciudadanos armados en defensa
del sufragio libre , son hechos con que parece que ia Provi
dencia ha querido facilitar la reparación de los agra vios que
ha sufrido el país , ahorrándole los sacrificios de la guerra.

Si con el Presidente reelecto desaparece la deplorable po
lítica de los últimos años ; si al pasar el poder de una mano a
otra se convierte en custodio de la libertad y de las leyes; si
toma por consej eros a la sinceridad y al patriotismo; si res
peta como sagradas e

'

inviolables nuestras instituciones ; s i
defiende como una conquista preciosa las reformas consuma
das hace doce años en nuestro orden social ; si reconoce como
requi sito para la paz y el progreso la reconstrucción unitaria
del gran partido a quien se debe la Constitución y la Refor
ma, y sin cuyo recurso colectivo nada puede hacerse grande
ni permanente en la República, el país , que no ha estado lu
chando por el mezquino objeto de elevar a un hombre en lugar
de otro , prosperará en paz baj o el Gobierno que emane de esta
crisis . Pero si no le hace experimentar el cambio que en la
política apetece ; si no se reparan …hasta donde sea posible los
males ocasionados por la dictadura, y sobre todo si no se dan
garantías serias y prácticas al voto popular, la situación pre
sente acarreará una tregua , mas no la pacifi cación deñnitiva
de la República.

La amnistía de que tengo noticia en estosmomentos,ocu
rre a necesidades muy indicadas en la política actual;mas pá
ra que su alcance práctico sea proporcional a sus fines pol iti
cos

,
debería purgarse de toda apariencia exclusivista y de to

do concepto irritante y depresivo . Solo así vendrá a ser una
fórmula universalmente aceptada de reconciliación y frater
nidad .

Yo sería el más insignificante , pero también el más sin
cero entre los sostenedores de un poder que reduj ese hoy a la
práctica los principios que acabo de indicar, e iria de Estado
en Estado , empleando mi ascendiente personal sobre los cau
dillos de la revolución , para inducirlos a rodear las mesas elec
torales con el ambiente benéfico de la paz, y a prestar des

pués su concurso al Gobierno que emanara del voto libre .

Contribuiría muy efi cazmente a la realización de este re

sultado, un conjunto de medidas , sobre el que me permito
llamar la atención de usted , a tí tulo solo de patriotismo y de
interés en la paci ficación definitiva de nuestra patria.

La cesación del Estado de Sitio en las demarcaciones a él
suj etas

, se
º

recomienda como indispensable para que todos los
círculos parciales de la Federación recobren su soberanía y su
completa libertad antes de las elecciones a que se convoca.

A fin de que puedan tomar parte en ella todos los ciuda

danos que se armaron para reivindicar la libertad electoral
vulnerada

,
y todos los pueblos en que se ha desarrol lado la
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i nsurrecc10n,
debería, en mi concepto, comenzarse por una

tregua leal que permitiese a los primeros deponer las armas
s in desdoro , y ampliarse además el plazo de las elecciones , de
manera que los segundos puedan formar su conciencia electo
ral y emitir sus votos en medio de la paz y con la calma que
requi eren las prácticas del sufragio .

El poder reeleccionista dej o en las cimas de la Adminis
tración ciertas reliquias, que proyectarían una sombra sinies
tra sobre las mesas electorales, y que ,

constituirían un térmi
no irritante de contraposición entre los perpetrados de un
abuso que vencen y_se ostentan impunes en los primeros pues
tos del Estado, y los vencidos que pagan su consagración á
una noble cansaycon la pérdida de sus grados y empleos .

A este propósito , y sólo por reforzar el acento de sinceri
dadde mis observaciones , protestó a usted , aunque a riesgo
de que en ello se me vea una ostentación muy distante de mi
ánimo, que caso de ser aceptadas mis ideas, vería como pun
to capital para cooperar a la pacificación de la República, que
se hiciese una excepción exclusiva de mi persona en el goce
de los derechos que desearía Ver devueltos a los otros in icia

dores y sostenedores de la revolución . No tendrá gran mérito
est
];
e

1
pequeño sacrificio de mi personalidad en aras del reposo

pu ico.

Las medidas que indico , y que en mi concepto correspon
den a la divisa que deberian adoptar hoy en México todos los
l iberales patriotas , LA LIBERTAD Y EL PROGRESO EN
LA PA Z Y EN LA UNION , ni pueden verse como transac
ción indigna de la autoridad , con partido alguno , ni salen del
radio a que directa 6 indirectamente alcanzan al poder extra
ordinarin con que usted se halla investido . En virtud de el ,las
las próximas elecciones , serían un acto reflexivo y reposado ,

sin visos de ej ecutarse por sorpresa , antes de que el país se
reponga del doble sacudimiento que en él han producido ,
primero la revolución , y después el suceso inesperado que abre
vías pacíficas al triunfo del sufragio libre .

Ruego a usted que se sirva honrarme con
,
una contesta

ción sobre los principales puntos que contiene esta nota, to
mando en cuenta la brevedad que requieren las circunstan
eras.

Si mi cooperacion para la obra de la paz se aceptase
,
tal

como la ofrezco , podría dirij irme sin pérdida de un día a las

personas que me han distinguido reconociéndome como suJ efe .

En caso contrario quedará al menos tranquila mi con
ciencia con la consideración de haber sido estéril , sin culpa
de mi parte, este paso que doy en interés de la paz y en cum
plimiento demis deberes patrióticos .
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Villa deConcordia
, Agosto 19 de 1872.

(Firmado) PO RFIR IO D IAZ .

“

Ciudadano Licenciado Sebastian Lerdo de Tej ada.

Presidente Interino de los Estados Unidos Mexica
n&s

.

exico.

DO CUMENTO S CAMBIADO S ENTRE Los GENERALES PORFIR IO
DÍAZ E IGNACIO MEXIA (M INIS TRO DE LA GUERRA )

POR INTERMEDIACION DEL GENERAL
FLO RENTINO CARR ILLO .

Remitido de Durango el 28 de Septiembre de 1872, reci
bido en México el 29 a la minutos de la

'

tarde.
Ciudadano Ministro de la Guerra :
Por extraordinario que acabo de recibir me dice desde

Chihuahua con fecha 23 del
”

corriente el exgeneral Porfirio
Díaz lo siguiente :

Repúbl i ca Mexicana. Ej ército Popular Constitucional .
General en Jefe .

“

Ciudadano General Carrillo .

El acreditado patriotismo de usted me autoriza a espe
rar con eficacia se servirá transmitir el mensaj e y mandar
me Su respuesta al Parral o sobre el camino que de allí con
duce a esa ciudad .

“

Ciudadano Mini stro de la Guerra :
Creo que mi comunicación con el Supremo Gobierno,

nos haría practicable el sometimiento
,

de la insurrección en
general , sin que se derramara ya más sangre y sin que se
diseminaran algunas partidas ni se perdiera parte del mate
ria] de la guerra con que cuento.

Con obj eto de lograr dicha comunicac10n, me dirij o a
Durango , en concepto de que el Supremo Gobierno comuni
que al jefe de esa plaza órdenes que me pongan a cubierto
de un atentado contra mi l ibertad

,
sobre lo cual espero re

cibir respuesta en marcha
,

—y al efecto señalo al expresado
“

j efe de Durango la vía donde debe hacerlo .

“

Como.paso preliminar he restablecido en el poder al Go
bernador Constitucional de este Estado y he circulado órde
nes para suspender la recluta y organización de fuerzas , lo
mismo que toda iniciativa de hostil idades y previo el permi
so y nombramiento del Gobernador sustituto por .la Legisla
tura, marcha conmigo el propietario Ciudadano Luis Te
rrazas.

Sufragio Libre , Septiembre 22 de 1872.

(firmado) PO RFIR IO DÍAZ .

Lo transcribo a usted —para conocimiento del Ciudadano
Presidente , a fin de que S irva resolver lo conveniente, comu
n1candome en tal caso las mstrucc10nes respectivas .
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COMUNICA CION DEL GENERAL PO RFIR IO D IA Z RESPECTO
A S U SUMIS ION.

Cuerpo de Ej ercito de Operaciones . — División de Oeci
dente .

— Brigada de Reserva .

—General en Jefe
Con fecha 11 del presente el Ciudadano Porfirio Díaz

,

desde Chihuahua, me dice lo que sigue :

República Mexicana.

— Ej ército Popular Constituciona
“

lista .

— General en Jefe.
He recibido con toda oportimidad la atenta nota de us

ted fecha 2 del corriente , en que se sirve transcribir el tele
grama ,del Ciudadano Ministro de la Guerra, del día 29 de
Septiembre último , relativo a la manera con que deben so
meterse al Gobierno las fuerzas de mi mando . No quise dar
por mi mismo una contestacion violenta según el deseo de
_usted , porque siempre tuVe la intención de consultar la vo
luntad de los ciudadanos j efes y ofi ciales que me obedecen
en esta zona, para proceder con su acuerdo al adºptar cua l
quiera determinación .

“

Ayertarde llegué a esta ciudad , y eri la noche reuní a
“

los j efes principales para hacerles conocer la determinación
“

de usted .

“

impuestos de su contenido manifestaron el deseo uni
“

forme de terminar la guerra a cualquiera costa para evitar
sus terribles consecuencias ; y aunque consideran que se aj a

“

su dignidad con la aceptación de laa mnistía que ha ofrecí
“

do el Ciudadano
"

Presidente Interinode la República, en su
decreto de 27 de Julio último , hacen este sacrificio

'

en aras
de la paz, con la esperanza de que no será estéri l y contri£
buirá eficazmente a la fel icidad de su patria, puesto que no
tienen otro camino expedito , sino que se ven precisados a
elej ir entre este sacrifi cio y la continuación de la guerra que
sostendrían de una manera inconsiente, si se dejarán guiar
por un Sentimiento de amor

,

º propio exajerado, aunque muy
natural entre personas que con la lealtad del convencimien
to han tomado parte en la insurrección nacional ; esta inició .

dos pensamientos : uno entrañaba el derrocamiento de un
poder que fué rechazado por la ilega lidad de su Origen y el

otro tendía a conquistar el principio de NO REELECCION.

“

El primero desa areció con la muerte del señor Juárez,
y respecto al segun 0 , queda a sus adeptos la esperanza de
verlo realizado por los medios legales que señala nuestro
Código Fundamental .

“

Tales son las ideas emitidas en la junta de jefes que
convoqué, y estando conforme con ellos , tengo el gusto de
mani festar a usted , que próximamente saldré de esta plaza
con la fuerza ymaterial de guerra que hay existente , to
mando el rumbo de Durango , por lo cual espero que se sirva
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indicarme el lugar en que deberé situarme para arreglar la
entrega de uno y otro, en la forma que corresponda, con
arreglo a las instrucciones que sobre el particular tiene re
cibidas del Ministerio respectivo .

“

Al tener el gusto de decirlo a usted; para su conocimien
to , disfruto el de manifestarle que ya mando entregar el
personal , armamento y material de guerra tomados en la
función de armas de Tabaloapa por el Ciudadano General
Donato Guerra, al Ciudadano Gobernador del Estado, por
considerarlos de la propiedad del mi smo .

Lo que me honro en insertar a usted para que se sirva
elevarlo al conocimiento del Ciudadano Presidente de la Re
públi ca, felicitándolo en mi nombre por el feliz término de la
revolución , con el fausto suceso que me ocupa .

Independencia y Libertad .

Durango, Septiembre 29 de 1872.

(Firmado ) FLORENTINO CARR ILLO .

Ciudadano Ministro de la Guerra.

”

México .

CAR TA DEL GENERAL RIVA PALACIO AL GENERAL '

PO RFIR IO D IAZ .

General :
Esta carta te la envio por un conducto p articular;no se

que suerte va correr el original , quizá no llegue nunca
º

a tus
manos ;pero la hago reproducir en mi periódico porque tal vez
así pueda … llegarte un ejemplar, y porque en el la nada hay que
puede avergonzarnos a ninguna de los dos .
Con el interés de un hermano , con todo el cariño de un an

tiguo compañero de armas , he seguido los pasos de tu carrera
política desde que por una desgracia lamentable para el país ,
pusiste tu nombre al pie del malhadado plan que se llamó de
“

La Noria .

”

Retirado de la políti ca . sin influencia y sin prestigio algu
no en los negocios públicos , la suerte de nuestra patria era sin
embargo el constante y tenaz pensamiento que me desvelaba,
y te seguía con mi espíritu lamentando que te hubieras lanza
do en busca de un remedio para la República al proceloso mar
de la revolución .

Quizá en el fondo esa revolucion tenía justicia, pero el
medio escoj itado para salvar el país de la horrible situación en
que se encontraba, no podía ser ni más peligroso , ni mas opues
to a la -Contitución, ni mas contrario a las instituciones demo
cráticas

'

.

.

'

La insurrección es el sagrado derecho de los pueblos , pero
es preciso que el pueblo sea el que se insurreccione, es preci
so que entonces el caudil lo sea la encarnación del pueblo, el
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cerebro que organiza aquel movimiento , el verbo que arroj e la
maldición de ese pueblo .

No toda guerra civil es insurrecc10n, no todo movimiento
armado es una revolución , y cuando una repúbl ica no se presta
a un movimiento revolucionario que se inicia , entonces el ver
dadero demócrata no debe presentarse como un amago a la

p
a

g
,
y frente a frente de la mayoría que qui ere la

”

tranquili

a
Pasaron aquellos tiempos en que los combates y las bata

llas y las ej ecuciones se contaban por días durante el último
período del Gobierno del señor Juárez : la mano de la Provi
dencia resolvió aquel la situación ;el cuadro del porvenir tomó
otras tintas ; los mexicanos esperan

. en la paz que juzgaban
imposible la víspera, y la Repúbl ica sintió la aproximación de
la felicidad .

Desde el momento en que el señor Lerdo tomó posesion
del Gobierno , y se publicó la ley de_amnistía, comencé a con
tar lleno de ansiedad los días y las horas y hasta los instantes
con la grata esperanza de recibir repentinamente la noti cia de
que tú , dando un gran paso digno de tus antecedentes y de
tus patrióticos sentimientos , habías depositado tu espada re
volucionaria ante los al tares de la Consti tución ,
Y mi corazón se revelaba cada vez que alguno llegaba a

decirme que tu no deponías las armas , y que por culpa tuya
los campos de Méxi co volverían a regarse con la sangre de
nuestros hermanos .
Desgraciadamente los últimos telegramas de Durango .pu

blicados ayer por los periódicos , han venido a confirmar esta
terrible verdad , y a cerciorarnos de que aún no te resuelves a
consumar por la patria el completo sacrificio de tu amor pro
pio.

¡General ! ¿ que se ha hecho el soldado de la Republ i
ca y de la libertad ; en donde está el caudi l lo de la democracia
que tantas veces buscando un

“

refugio contra los ardientes ra
yos del sol del campamento , se sentó a mi lado a la sombra de
un arbol , y me habló con la voz trémula por la. emoción . . de la
patria y de sus esperanzas ?

General: no es la voz del partidario la que estas escuchan
do , no es el raciocinio del hombre político , ni menos el eco de
las pasiones bastardas ; no, es el acento del patriotismo, de la
verdad y de la justicia;me atrevo a decir que es la voz del
pueblo mexicano .

Quizá en todo el país e l único que no tiene derecho a du
dar de la pureza de mis sentimientos eres tú, porque tú no me
has conocido , ni has estrechado conmigo vínculos fraternales
en la prosperidad , nuestros corazones no se han unido en el
sarao , nuestras manos no se han enlazado en los dorados sá

lones del Palacio ni delante del poder; nuestra amistad nació
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República : esto podrá ser un pretexto para una rebel ion pero
nunca una bandera digna de ser empuñada por un hombre co
mo tú .

Yo , tu antiguo compañero en la guerra contra IOS fran
ceses , tu hermano en la hora de la soledad y de la meditación ;
yo tu amigo en los combates , y no tu partidario en la revolu
ción

,
te conjuro en nombre de la patria a quien has libertado

con tu sangre , en nombre de la República a quien has servi
do con tu espada; en nombre de México a quien otros días
has glorificado con tu gloria, a que depongas las armas y te
retires a vivir tranqui lo a la sombra de los laureles que has
conquistado .

¿ Qué puedes ambicionar después de legar un nombre co
mo el tuyo a nuestra historia s ino dar paz a la República ?

La más grande figura de nuestros días estará simboliza
da por tí en la hora en que comprendiendo la nobleza de tu
sacrifi cio , presentes por el puño tu espada vencedora en la
Carbonera y Miahuatlán al mas pobre de los alcaldes de un
pequeño pueblo del Interior .
La cabeza más alta y la frente más circundada de glori a

son más bellas en la democracia cuando se inclinan con res
peto delante de la ley.

La Nación te hará justicia; el porvenir te abrirá sus puer
tas , y la patria y la humanidad , reconocidas , verán en ti al
hombre de la abnegación y de la honradez, como han visto en
ti al héroe del valor y del patriotismo .

Oj alá que a pesar de las sujestiones de los queno teesti
man en lo que debieran , hallen un eco en tu corazón las pala
bras de tu antiguo compañero .

(firmado ) VICENTE RIVA PALACIO .

PRO CLAMA DEL GENERAL PO RFIR IO DÍAZ .

Con motivo de la muerte del Ciudadano Benito Juárez,
la revolución vino a quedar en una posición difici l , no porque
hubiera personificado sus ataques contra el depoSitario del
poder que destruyó la mano de la Providencia , sino porque
debía esperar los pasos del Gobierno Provisional para acomo
dar a el los su conducta posterior, conciliando el patriótico de
seo de sus sostenedores sobre un arreglo digno que produj era
la paz con el afianzamiento de los principios capitales que ha
proclamado desde que fué iniciada : SUFRAGIO LIBRE Y NO
REELECCIÓN .

El país todo esperaba con ansiedad el término de la crisi s
que podía producir tanto la paz como la guerra , y cada uno
de nosotros soñaba ya con el término de la lucha fratri cida
que tiene divididos

'

en dos campos a los mismos ciudadanos
que combati eron unidos la Intervención F rancesa , cuando el



AURORA Y OCASO

nuevo Presidente expidió su. manifiesto de 27 de Julio y de
cretó la amnistía en la misma fecha : ambos documentos me
recen un estudio social para conocer la verdadera intención
que entrañan bajo el velo de magnanimidad que los adorna;
pero no siendo ese el objeto de la presente circular, pasaré
sobre todas las consideraciones que sugiere aun su simple lec
tura deteniéndome solo en la rehabi litación con que se nos
agracia individualmente para tomar parte en la eleccion pró
xima de Presidente Constitucional, porque he creido que es
esta una cuestión de tal importancia, que de su examen resul
tará nuestra línea de conducta posterior .

El nuevo Gobierno nos agracia con unaamnistía general ,
pero con tantas restricciones , que de ella no exi ste en reali
dad más qué la palabra; lo que se nos ofrece no es el olvido ,
no es la vuelta al pasado para borrar las huellas del mal y re
conocer la inocencia, sino un perdón misericordiºso que l

y
asti

ma nuestro decoroen alto grado .

_Nosotros no somos delincuentes , porque tenemos la con
ciencia de haber cumplido con nuestro deber Combatiendo a
una administración abusiva, contra la cual habiamos agotado
ya todos los recursos pacífi cos que tuvimos a nuestro alcance
y nopodíamos ser indiferentes al grito de agonía que lanza
ban nuestras instituciones , sintiéndose ahogar por UNA MA
NO FIRME endurecida en el constante ej ercicio del poder
interminable que producía la reelección .

Elmi smo Ciudadano que ahora desempeña la Primera
Magistratura del país encontrabajustificada la insurrección
y en ese sentido aparecieron muy luminosos articulos cubrien
do las columnas del órgano oficial del partido oposi cioni sta
que proclamó y sostuvo su candidatura. Por esto es tanto más
sorprendente que ahora condene en

"

nosotros lo que antes san
tificába, y nos coloque en la terrible disyuntiva de aceptar un
perdón humillante que nos hará indignos de consideración

“

,
o

seguir sosteniendo la guerra para dar lugar a que se nos pre
º

sente como trastornadores incorregibles. Nos queda sin em
bargo la esperanza de que la Nación distinga de qué parte
está la justi cia y reconozca en la exajeración del Gobierno ,
que a él se debe la guerra si desgraciadamente se nos estre
cha a continuarla; y digo desgraciadamente , porque estoy
persuadido de que en todos y cada uno de nosotros domina el
deseo de conquistar la

'

paz a costa de cualquier sacrificio con

tal que no sea el de la infamia .

Nunca he creído que
'

soy competente para decidir por mi
sólo una cuestión que antes he confesado difícil , y con obj eto
de

”

tratarla habría convocado una reunión de todos los j efes
de la insurrección , si esto fuera de alguna manera posible ;
mas no siéndolo, pasé a esta ciudad con el obj eto de ponerme
de acuerdo por lo menos con los que en ella se encuentran

'

y
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transmitir luego a todos el resultado de nuestras conferencias .
El 10 del corriente estuvimos reunidos con ese objeto

,
y

después de manifestar a nuestros dignos compañeros que aque
l la junta no tenía carácter militar, sino privado , a finde que
sin Jformalidades de ningún género pudieran expresarse l ibre
mente las Opiniones de todos , hice conocer la impresión que
me causarpn la ley de amnistía y el manifiesto del Ciudadano
Presidente , de la mi sma manera que lo hago en mis párrafos
anteriores .

En cuanto al camino que debemos seguir para salvar la
crisi s que ocasionó la desaparición del señor Juárez

,
creí

apropósito proponer como una opinión enteramente particu
lar

,
que en nada comprometiera a los demás , que larevolu

ción acreditara dos personas de su confianza cerca del Gobier
no

,
para entrar con él en sus negociaciones francas de que

pudiera resultar la paz , el aseguramiento de nuestros princi
pios y la sustitución de la degradante ley a que haquerido
llamarse amnistía, por otra que no rebaj e nuestra… dignidad
militar ni nos confunda con los infidentes de la época de la
Intervención , como parece que intencionalmente se hizo en la
de que me vengo ocupando . Si el Gobierno rehusa venir a ese
terreno porque qu iera seguir la marcha de la Administración
pasada, haciendo ostentación de su poder y derramando lu
josamente la sangre mexicana, nuestra respon_ _sabilidad que
dará salvada, y de acuerdo con nuestra conciencia seguire
mos luchando hasta salvar también nuestra bandera, quees
la de la patria. Sabremos , al menos , que no entra en sus com
binaciones matar la reelección ni garantizar el sufragio , y
que le es indispensable la guerra civi l para conservar a su
voluntad las facultades extraordinarias .
Semej ante conducta haría desde luego conocer

'

un nuevo
peligro para nuestras instituciones , y si para salvárlas era
preci so iniciar otra revolución , más conveniente será que la
presente corone la obra.

Puse a discusmn el proyecto que sólo inicié con el o_bje
to de provocar otro mejor a la ilustración del —Inismo, si así
convenía

, y de ella resultó absoluta conformidad en no acep
tar la amnistía por ser impropia la forma en que se concede .

Fué aprobada por unanimidad la idea de acreditar dos perso
nas de confianza cerca del Gobierno , con sólo la reforma de
que

'

se acreditara una más para el caso remoto de que haya
necesidad de substitución , si alguna de las primeras llega a
tener impedimento para desempeñar su cometido, quedando
la elección al arbitrio del Cuartel General . Uno de los miem
bros de la

'

j unta manifestó su deseo de q ue no se iniciara al
Gobierno ninguna intención de avenimiento “ sino que se es
perara de su parte , para que no se tomara … como debilidad un
sentimiento dictado por el buen deseo de evitar al país los ho
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jarnos deslumbrar por el bri llante estado actual de nuestras
armas , debo fi jar vuestra atención en un acontecimiento que
puede librar a la Nación de los cruentos sacrificios que le ím
pone la guerra civil y a nosotros del ingrato deber de seguir
la sosteniendo .

La muerte de ciudadano que por largo tiempo ejerc10 en
la República un poder ilimilado, habil ita a su sucesor legal en
el Ej ecutivo Federal para concluir la guerra con una palabra .

A él toca marcar, si no la suerte de una nación , porque la so
ciedad de hombres de voluntad recta y firme que la constitu

ye , sabrá conducirla al destino que merece arrollando los obs
táculos que se le presenten , si, al menos , el camino de sangre
o de flores por donde debe marchar a la felicidad que para
el la deseamos y que no está lejos .

Con una palabra que asegure los derechos del pueblo cu
ya violación produj o la guerra

,
y salve nuestr

'

o decoro militar
como insurrectos bien intencionados , el Presidente Provisio
nal dej ará lamás grata memoria de su administración , devol
verá a México la paz , a nuestras familias el bienestar de—que
carecen , y al comercio , la agricultura, la minería y la indus
tria su movimiento vital

,
que recibirá por otra parte , la ayu

da de nuestros brazos .

Nosbtros pediremos al Gobierno esa medida salvadora ,
porque como mexicanos estimamos su dignidad y la pondre
mos a cubierto hasta donde nos lo indica el deber sin la nues
tra . Si viene esa palabra que unifique los elementos discordan
tes que existen en el país

,
no como un perdón humillante , si

no como la muestra de una conciliación franca, resignaremos
ante el altar de la paz el poder de nuestras bayonetas , y , tan
to el nuevo Presidente como nosotros

,
habremos prestado a

la patria el mayor servicio de actualidad ;mas si por el contra
rio , cree el Gobierno que la ostentación de poder y lujo de
sangre que caracterizó a la administración pasada constitu
yen la senda que debe seguir

,
nosotros seguiremos la que nos

señale nuestro deber .
La Nación sabrá á quien debe los estragos de la guerra

que se nos obliga a sostener
,
y nosotros probaremos que nues

tra empresa de reconstrucción es tan real i zable como justa,
y lo mismo sobre un lecho de laureles que sobre nuestra pro '

pia sangre tendremos siempre el derecho de decir de acuerdo
con nuestra conciencia : ESTOY CONTENTO DE MI , HE
CUMPLIDO CON MI DEBER .

En uno u otro caso os acampaña vuestro camarada .

Chihuahua , Sept iembre 13de 1872.

(firmado) PO RFIR IO DIAZ .
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TELEGRAMA S RESPECTO A LA SUMIS IÓN DEL GENERAL
PORFIR IO DIA Z .

Telegrama Oficial . Depositado en Durango el 23y remiti
tido de San Luis Potosí el 26 de O ctubre de 1872 .

Ciudadano Presidente Interino de la Repúbliéa:
Hace un año que defendiendo la paz y la ley resistí en el

Salti llo con elementos inferiores , los rudos y tremendos ata
ques de una insurrección vigorosa que se extendió por la Re
pública.

Hace un mes ue las fuerzas de mi mando tuvieron toda
vía la triste necesi ad de hacer los últimos di sparos contra los
insurrectos para completar la pacifi cación de Durango quete
nía encomendada a mi responsabilidad .

Hoy todo ha concluido: la paz queda asegurada por la su
misión al Supremo Gobierno que acaba de verificar el caudi llo
de la revolución con las fuerzas que le obedecían en Chihua
hua; entregando el armamento y material de guerra; y tengo
yo la fortuna de comunicar a usted , tan fausto aconteci
miento .

Reciba usted , Ciudadano Presidente , mi felicitac10n por
este suceso que espero afirmará la paz en la República.

(Firmado) FLO RENTINO CARR ILLO .

México , Octubre 26 de 1872.

Ciudadano General F . Carrillo .

Durango .

El Ciudadano Presidente se ha enterado con satisfacción
del parte de usted , fecha 23, en que comunica la sumisión de
Don Porfirio Díaz al Supremo Gobierno , con las fuerzas que lo
obedecían en Chihuahua, entregando el a rmamento y mate
rial de guerra .

A l contestar a usted , me encarga el mi smo Ciudadano
Presidente , le dé las gracias por la felicitación que le dirij e
usted , con este motivo .

(firmado) MEXIA .

Divi sión de Occidente ! Brigada de Reserva , General en

Ciudadano Ministro de la Guerra :
El caudillo de la revolución Don Porfirio Díaz , escuchando

la voz del patriotismo, se ha sometido por fin al Supremo Go
bierno , con las fuerzas insurreccionadas que lo obedecían en
C hihuahua y ha entregado toda la arti llería y material de gue
rra existentes en aquella plaza .

El resto del armamento , caballos , monturas etcétera, de
la clase de tropa serán entregados en Santa Rosalía al ciuda
dano Teniente Coronel Feliciano Ruiz, comisionado especial
para el efecto .
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El mismo General Díaz queda comprometido a presentar
se al Supremo Gobierno para que disponga lo conveniente.
Por Correo van comunicaciones relativas .

Sírvase usted , ciudadano Ministro , felicitar en mi nom
bre al Ciudadano Presidente de la República, y aceptar mis
felicitaciones por el completo aseguramiento de la paz

,
en cu

yos trabaj os tiene usted , una parte importante .

Libertad e Independencia.

Durango 23de Octubre de 1872 .

(firmado) FLO RENTINO CARR ILLO .

México Octubre 26 de 1872.

Ciudadano General Florentino Carri llo .

Durango .

El Ciudadano Presidente se ha enterado con satisfacción
del parte de usted , fecha 23, en que comunica la sumisión de
Don Porfirio Díaz , al Supremo Gobierno , con las fuerzas que
le obedecían en Chihuahua, entregando el armamento y ma
terial de guerra .

A l contestar a usted , me encarga el mismo Ciudadano
Presidente, le de las gracias por la felicitación que le dirij e
usted con este motivo

(firmado) MEXÍA .

Es copia, México Octubre 26 de 1872.

(firmado) E. BENITEZ .

(Oficial Mayor Interino)

MANIFIESTO DEL GENERAL MANUEL MARQUE Z .

Es un deber sagrado de todo ciudadano por insignificante
que sea, dar cuenta públicamente de su conducta, siempre
que se haya encargado de una misión importante que afecte
los intereses de la Nación entera .

Yo he venido a esta Capital comisionado por las fuerzas
de Occidente para arreglar con el Gobierno Interino los ter
minos honrosos en que debiera quedar cimentada la paz . Nin
guna exigencia había por nuestra parte

,
todo nuestro anhelo

era el bien de la Nación , y para conseguirlo ningún sacrifi cio
personal nos parecía grande . Con tales disposicioáesme lison
jeaba de dejar prontamente terminada mi comisión de una
manera sati sfactoria

,
pues la i lustración y buen juicio del se

ñor Lerdo me prometía una buena acogida a tan leales senti
mientos ;pero ha querido la fatal idad que todos mis esfuerzos
fueran estéri les ; nada se concede a mis compañeros de armas
que los libre de la nota degradante de criminales indultados,
y se verán en la dolorosa necesidad de continuar una lucha.

que ya creíamos terminada .
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los victoriosos pendones del absolutismo sólo vendrá alumbran
do los tristes despojos de un naufragio .

Y O he rogado encarecidamente al señor Lerdo que borre
solo la palabra amnistía y libre órdenes terminantes a las
fuerzas de Occidente , seguro de que será obedecido ; que los
j efes que tan lealmente han combatido por la independencia
de su patria, sacrificarán con gusto sus condecoraciones y
empleos por verla tranquila , pero no es posible que se resig
nen al sacri ficio de los principios y del honor .
Su contestación ha sido que nada puede hacer, que el úni

co medio de terminar la guerra es que se sometan lisa y lla
namente a la amnistía. Esta resolución traerá indudablemen
te consecuencias , pero Dios y el pueblo harán

'

pesar esta in
mensa responsabi lidad sobre quien corresponde .

Una vez más , por falta de tino , o de generosidad , se ha
desperdiciado la ocasión de unir para siempre a todos los me
xicanos, lo que prueba que los talentos más claros no son por
desgracia los que más frecuentemente se saben sobreponer a
las pasiones o se hallan mas exentos del error .

Perdida toda esperanza de arreglo solo me resta dirij ir
al cielo mis súplicas pidiendole se compadezca de mi desven
turada patria y me conceda la gracia de verla un día más di
chosa .

México , Noviembre 30 de 1872.

(firmado) MANUEL MARQUEZ .

COMENTAR IO DE EL S IGLO XIX .

Pocas palabras bastanpara conocer el débil fundamento
en que el señor Márquez apoya su anterior manifiesto : ha con
fundidoel indulto con la amnistía y ha considerado que los
se acoj an a esta última incurren en nota degradante . Contra
esta confusión protestan la verdad de las cosas y la conducta
de la mayor parte de los j efes pronunciados . Declarar envile
cidos y degradados a hombreslcomo Treviño , Jiménez, [Naran
jo

,
Negrete

,
Mier y Terán , Chavarría, Lomelí , Labastida, et

cetera, es una injuria gratuita que nadie puede aceptar. Si
como el señor Márquez asegura, las fuerzas que representa
no desconocen la legalidad del señor Lerdo , si están dispues
tas a sacrifi car con gusto en bien de la patria sus condecora
ciones y empleos

,
y a obedecer las órdenes terminantes que

libre el Presidente Interino , entonces no comprendemos fran
camente en donde existe la dificultad para que desaparezca la
actitud armada que conservan aquellas fuerzas , pues parece
que en la sola palabra amnistía, malamente confundida con
la de indulto

,
se hace consistir esa difi cultad . Esto es tan dé

bil
,
tan insignifi cante , que creemos que desaparecerá por su

propio peso .



AURO RA r O CAS O :

El señor Márqu
'

ez tiene una inteligencia bastante clara
para comprender que en ningún tiempo ni en n ingún país se
ha considerado la amnistía como un indulto degradante;que
la revolución no tiene absolutamente razón de ser, y por lo
mi smo la sangre que se derrame de un solo mexicano hará
pesar la más grave responsabilidad en los que cerrando los
ojos a la evidencia, persisten en continuar una lucha sin ob
j eto . Estas sencillas reflexiones bastan para abrigar una es
peranza fundada de que los j efes que

'enviaron a Don Manuel
Márquez retrocedan en la falsa vía que siguen y en que solo
pueden encontrar el anatema de sus conciudadanos .

Notas C O RRES PONDIENTES A L C AP ITU LO
“
El Ministerio .

RENUNCIA DEL M INIS TRO DE GOBERNA CIÓN.

En nota de .30. de Junio anterior, tube la honra de supl i
car a usted hiciese presente al Ciudadano Presidente de la
R epública, que aceptaba el nombramiento de Secretario de
Estado y del Despacho de Gobernación que el Benemérito
C iudadano Benito Juárez se sirvió hacer en ini persona.

Antes de que yo entrase al desempeño de aquel encargo
a conteció la lamentable muerte del i

'

mencionado Ciudadano
Presidente

Como los secretarios del Despacho del Presidente son de
positarios de la confianza personal de este , y libremente noni
brados en consecuencia del concepto individual que aquel
funcionario forme de sus cualidades , es claro que la falta
perpetua de la persona que hizo el nombramiento , pone al que
lo recibió , en el caso de hacer su dimisión . Formalizar la mía
muy respetuosamente , es el obj eto de esta comunicación , de
la que ruego a usted se sirva dar cuenta al Ciudadano Presi
dente , aceptando para si las protestas que le reitero de mi
distinguida consideración y aprecio .

Washington D . C Agosto 3 de 1872 .

(firmado) FRANCIS CO G . PALACIO .

Dada cuenta al Ciudadano Presidente Interino con la cd
municación de usted del 3del presente mes, fechada en Wash
ington, por la que renuncia la Secretaría de Estado y del
despacho de Gobernación para que había sido nombrado por
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el Benemérito Ciudadano Benito Juárez , me ordena diga a
usted en respuesta : que aunque el concepto que tiene de su
honradez y notoria aptitud para el desempeño de la expresa
da Secretaría, le haga sensible la admisión de su renuncia ,
como las causales que alega en su apreciable comunicación a
que contesto , sean atendibles, queda esta admitida.

A l poner en su conocimiento lo expuesto , me es grato
protestar a usted de nuevo, mis respetos y las consideraciones
que le son debidas .
Independencia y Libertad , México A gosto 24 de 1872.

(firmado) CAYETANO GÓMEZ PEREZ .

(Ofi cial mayor .

Notas C O RRESPONDIENTES ¡AL C A PITU LO

Elección Presidencial.

Washington Agosto 28 de 1872 .

Señor D
Veracruz .

Muy apreciable y fino amigo :
Por haberme llegado con bastante retardo la grata de us

ted del l º del corriente, no pude contestarla , de manera que
alcanzase a estar en la Habana en tiempo oportuno para ir en
alguno de los paquetes europeos que hacen alli escala para
Veracruz . Por tal motivo contesto a la vez dicha carta y la
del 7 que recibí por el paquete americano .

En cualesquiera circunstancias habría sido para mi un
honor muy grande ser postulado para Presidente de los Esta
dos Unidos Mexicanos ;pero lo es con mayor razón y con más
poderosos motivos en las circunstancias presentes .
Después del largo y fatigoso período que abrio la convo

catoria de 14 de Agosto de 1867 y que la inesperada muerte
del señor Juarez ha venido a cerrar ;después de los rudos sa
cudimientos, de las hondas inquietudes y de los penosos sa
crificios que durante cinco años ha sufrido nuestra infortuna
da patria, natural es que todos los partidos , pero con más
motivo el radical democrático , que es el partido de la Consti
tución y de la fé en el porvenir se preocupen seria y profun
damente de la nueva situación política del país .
Usted y los amigos que lo acompañan , han tenido el buen
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hasta el intento de llenar cumplidamente los delicados debe
res de tan eminente puesto .

Y es claro que no podria llenarlos sin el apoyo del senti
miento nacional que creo representado por el partido radical
constitucionali sta .

La segunda razón deriva de la necesidad luminosamente
,

reconocida por ustedes de unificar el partido constitucionalis
ta

,
de concentrarlo , de darle un sólo pensamiento, una sóla

mira y un sólo plan . No creo que nadie tenga derecho para
pensar que difiero en un solo punto del programa del gran
partido radical constitucionali sta ;pero es un hecho palpable,
que el partido porfirista me rechaza y casi me considera co
mo enemigo . Lejos de hacerle uaa reconvención por este mo
tivo, le reconozco en su calidad de partido político el derecho
de juzgarme y el más grave todavía de excluirme de su seno

,

y como estoy en la creencia de que me ha excluido , debo su

(ponerlo
di spuesto a combatir con todas sus fuerzasmi candi º

atura
Y bien , yo creo sincera y lealmente que el partido porfi

ri sta constituye una de las fracciones más numerosas e im
portantes del partido Constitucionalista; creo que por tal mo
tivoestá llamado a figurar en las primeras filas de ese 'gran
partido;y creo obedecer a un instinto noble y patriótico, cui
dando de que mi nombre nó venga a ser el germen de divi
sión O de discordia,
Por fortuna en el seno del partido porfirista hay hombres

de mérito reconocido , y de muy relevantes dotes que ocupa
rán con honor y gloria el alto puesto de que se trata . Si el
partido radical constitucional i sta se …fijara en uno de esos be
neméritos ciudadanos , yo me sentiría honrado haciendo p or»

su elección los esfuerzos que mi conciencia no me permitió ha
cer por la candidatura ni por los intentos revolucionari os del
i lustre General Díaz .
Mi tercera razón , es una consideración de alta política

sobre la cual ruego a ustedes se sirvan fijar la atencion . Es
toy en la inteligencia de que en el orden público lo mismo que
en el orden social , lo primero y lo más importante son las
ideas , y que los hombres sólo sirven de instrumentos más o
menos eficaces para reali zarlas . A mi juicio , el primero y
más capital de los errores cometidos en la época que acaba de
pasar, ha consistido en que contra el orden natural de las co
sas se pensó en los hombres como obj eto principal, dejando a
las ideas en un orden secundario y subordinadas a aquel los .
Ustedes han comprendido perfectamente que necesi tan

un procedimiento inverso , ustedes ven como objeto principal
las ideas , y no considerar a los hombres más que como ins
trumentos adecuados para reali zarlas . Y O acepto como capi
tal y culminante el pensamiento de ustedes que consi ste en
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manifestarse dispuestos a aceptar la candidatura que a ouer
de el gran partido constitucionalista , y me atrevería a darle
más amplitud proponiendo que se l lamase también a todos los
individuos del partido liberal .

Es oportuno ocuparme del partido lerdista. Su jefe que
hoy ocupa por ministerio de la ley la Primera Magistratura,
ha dado pasos que lo ponen en un predicamento verdadera
mente notable;ha protestado su respeto a la Constitución, ha
hecho palpable su deseo por la Reforma y su amor . por la l i
bertad, y esto supuesto , no veo con qué derecho pudiera ex
cluírsele

y
de la comunión constitucional .

Con la franqueza que he acostumbrado diré a ustedes ,
que hasta aquí he sido adversario político del señor Lerdo y
me he creído en el deber de combatirío. El móvil demi con
ducta ha sido la convicción sincera de que no profesaba prin
cipios l iberales , de que no aceptaba el si stema federativo , de
que tenía un gusto decidido por el régimen dictatorial … de
que no consideraba las leyes sino como medios de acciónde
los Gobiernos , quienes pueden desentenderse de ellas cuando
esto conviene a sus miras .
Pero hoy, el señor Lerdo y su partido Se presentan …con.

otra bandera .

Hoy sedicen constitucionalistas y obran como tales : hoy la
Constitución y las libertades que ella sanciona están sosteni

das por su transitoria A dministración : hoy nadie se queja de
invasiones sobre la soberanía de los Estados , ni nadie i ndica
el más l igero temor de que se atente contra la libertad del su
fragio. Y sobre todos estos datos de hecho , es preci so tener
presente que el partido lerdista es numeroso , que en sus fi
las mil i tan ciudadanos de reconocida inteligencia y probidad
y que en las clases laboriosas y pacíficas no le faltan simpa

Estas consideraciones me inducen a pensar que el partía

do constitucionali sta si bien tiene un derecho claro e innegable
para inquirir y cerciorarse de las verdaderas intenciones del
señor Lerdo, y para buscar y aun exigir garantías de la leal
tad y rectitud de sus procedimientos para fiscalizar y aun re
probar sus actos ofi ciales , y en fin , para vigilar sus pasos y
sorprender sus combinaciones ; de la misma manera si a la luz
de una observación vigilante aparece que es constitucionali sta
leal y sincero , será preciso no sólo aceptarlo , sino también
alentarlo en sus propósitos y auxiliarlo en su marcha .

Preveo que se me hará el cargo de inconsecuente , evo

cando é l recuerdo de una declaración pública y solemne que
hice de que en política

,
entre el señor Lerdo y yo babira un

abismo , el cual no tengo ahora inconveniente para salvar. Con
testo una vez por todas , que sinceramente he creído que exis
tía ese abi smo y consistía en la absoluta oposi ción de nuestros
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principios y de nuestras miras políticas, en la absoluta diver
sidad de nuestras tendencias y de nuestros fines, y en una pa
labra, en el perfecto antagoni smo de nuestros programas po
líticos. La historia aun palpi tante de los últimos años, revela
hasta que punto hubo verdad en estas apreciaciones; pero
cuando el señor Lerdo se presenta como mantenedor del pro
grama político que yo sostengo , cuando sus actos comienzan
a dar testimonio de sus propósitos y cuando sus mismos ad
versarios dan fé de la bondad de su polí ti ca ,

el abismo ha de
saparecido, y yo que me precio de hombre leal y recto, no ten
dre in conveni ente en acatar como correligionari o al mismo a
¡rien combati como adversario pol íti co . Por supuesto que lo
'

cho tiene la ar en la intel igencia de que sea un sincero par
ti dario de la (i nstitución , de la Reforma, del cumplimiento de
las leyes y del respeto sincero y eficaz a las libertades indivi
dual . social y politi ca .

Soy de opinión que el partido constitucionalista necesi ta
seguir la misma linea de conducta y por lo mismo , entiendo ,
que sus primeros pasos deben dirij irse a uni formar el pensa
mient opo li tico de todas las facciones del partido l iberal . Si esa
conformidad se logra, estoy seguro de que ellamisma indicará
de una manera precisa, la persona que seamas a propósito pa
ra llevar a c umpl ido efecto el nsamiento de unificación , y de
esa manera la cuestión de can idatura quedará resuelta de una
manera sati sfactoria y provechosa .

He creido de mi deber hacer a ustedes estas manifesta
ciones , porque estoy convencido de que el las tienden a esta
blecer la unidad del gran partido constitucionalista . Demasiado
conocemos y lamentamos los males que su divi sión nos ha aca
n eado : y por lo mismo debemos ser demasi ado cuerdos y t e

visores para sacrificarlo todo ante las aras de la unión y e la
co nc ord ia, úni cas que nos pueden hacer fuertes hoy y asegu

rar a la Nación para el porvenírdías de paz, de orden , depro
greso y de bienestar.

Volviend o a lo que personalmente me concierne , pueden
ustedes tener como cosa segura que estaré siempre dispuesto
a obseq uiar los deseos del gran partido l iberal constituciona
l ista , sea cual fuere el puesto que me designe ;pero como mi
consagración a ese partido tiene por úni co Norte el bien publi
c o y como no concibo este sin el perfecto restablecimiento de
la unida dde a quel , debo y quiero dar una prueba prácti ca de
que ante esa unida d, prescindo con gusto de todo interés per
sonal y aun declino el honor tan alto con que ustedes se han
dignad o favorecerme .

De todas maneras, pueden ustedes estar seguros de mi
sincera y pro funda gratitud. La postulación con que se han
servido honrarme será uno demismás al t os timbres degloria;
y los sentimientos de amor y simpatía que siempre he profe
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principios y de nuestras miras políticas , en la absoluta diver
sidad de nuestras tendencias y de nuestros fines , y en una pa
labra, en el perfecto antagonismo de nuestros programas po
líticos . La historia aun palpitante de los últimos años , revela
hasta que punto hubo verdad en estas apreciaciones ; pero
cuando el señor Lerdo se presenta como mantenedor del pro
grama político que yo sostengo , cuando sus actos comienzan
a dar testimonio de sus propósitos y cuando sus mismos ad
versarios dan fé de la bondad de su política ,

el abi smo ha de
saparecido, y yo que me precio de hombre leal y recto, no ten
dré inconveniente en acatar como correligionario al mismo a
qu ien combatí como adversario político . Por supuesto que lo
dicho tiene lugar en la inteligencia de que sea un sincero par
tidario de la Constitución , de la Reforma , del cumplimiento de
las leyes y del respeto sincero y eficaz a las libertades indivi
dual social —y política .

Soy de opinión que el partido constitucionali sta necesita
seguir la misma línea de conducta y por lo mismo , entiendo ,
que sus primeros pasos deben dirij irse a uniformar el pensa
miento polí ti co de todas las facciones del partido liberal . Si esa
conformidad se logra, estoy seguro de que ella misma indicará
de una manera preci sa, la persona que sea mas a propósito pa
ra l levar a cumplido efecto el pensamiento de unificación , y de
esa manera la cuestión de candidatura quedará resuelta de una
manera satisfactoria y provechosa .

He creído demi deber hacer a ustedes estas mani festa
ciones, porque estoy convencido de que ellas tienden a esta
blecer la unidad del gran partido constitucionali sta . Demasiado
conocemos y lamentamos los males que su divi sión nos ha aca
rreado; y por lo mismo debemos ser demasiado cuerdos y pre
visores para sacrifi carlo todo ante las aras de la un ión y de la
concordia, únicas que nos pueden hacer fuertes hoy y asegu

rar a la Nación para el porvenir días de paz , de orden , de pro
greso y de bi enestar .
Volviendo a lo que personalmente me concierne , pueden

ustedes tener como cosa segura que estaré siempre dispuesto
a obsequiar los deseos del gran partido liberal constituciona
l i sta, sea cual fuere el puesto que me designe ;pero como mi
consagración a ese partido tiene por único Norte el bien públi
co y como no concibo este sin el perfecto restablecimiento de
la unidad de aquel , debo y quiero dar una prueba prácti ca de
que ante esa unidad , prescindo con gusto de todo interés per
sonal y aun declino el honor tan alto con que ustedes se han
dignado favorecerme .

De todas maneras , pueden ustedes estar seguros de mi
sincera y profunda gratitud . La postulación con que se han
servido honrarme será uno de mis más altos timbres de gloria ;
y los sentimientos de amor y simpatía que siempre he profe
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sado al heroico Estado de Veracruz constituirán de hoy mas
una de mis deudas mas notables y sagradas . Ojalá me sea da
do hacer algo en el sentido de satisfacerlas .
Ruego a usted se sirva trasmitir estos pensamientos a los

generosos amigos que tan alto honor me han dispensado , acep
tando para si mi sincera estimación y particular aprecio .

(firmado) LEON GUZMAN .

Notas C O RR ESPONDIENTES A L C APITU LO
“
El Tigre de A lica .

MANIFIES TO DEL GENERAL MANUEL LO ZADA .

El General Don Ramón Corona , en carta particular , eseri
ta en Durango el 6 de Enero de 187 1 , dirigida a Mazatlán a
Don Francisco Sepúlveda, entre otras cosas dice lo siguiente :

. Sentados todos estos preliminares qUe espero mani
fieste usted no solo a Parra sino también a Hernández y a
Márquez , y si

'

es posible a todo el cuerpo, a fin de que desa
parezca todo temor de que al venir a Durango esa fuerza es
con el obj eto de refundirla, pudiendo mani festar usted a to
dos a nombre mío , QU E MIENTRAS TENGA ALGUNA IN
FLU ENCIA CON EL GOBIERNO , COMO CREO TENER
LA , ESA FUERZA NO SERA REFUNDIDA , SI NO ES
DESPUES DE CONCLUIR LA CAMPANA DE ALICA QU E
NI UN MOMENTO HE OLVIDADO .

Si las elecciones tienen lugar sin un trastorno revolucio
nario de importancia, bajo reserva le comun ico a usted que
LA CAMPANA DE ALICA SERA_LO PRIMERO QU E DIS
PONGA ENSU PERIODO EL SENOR PRESIDENTE JUA
REZ , si antes hubiese una de esas oportunidades , que en las
actuales circunstancias de Tepic son posibles , se acordará la
campaña.

“

Del 9 al 10 emprendo mi marcha para Guadalajara con
mi familia, y en esta ciudad quedara establecido el Cuart el
General .

“

Comunique solamente a Parra lo que dejo dicho de Te

Quedo de usted , como siempre , suyo afectísimo Q .

B . S . M .

(firmado) RAMON CO RONA .
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(Aquí siguen las comun icaciones del General Porfirio Díaz
que ya quedan conmgnadas en el capítulo a que corresponden
estas notas . )

Por los documentos que anteceden se impondrá el públi
co de que no obstante los poderosos motivos que los pueblos
del Estado han tenido para lanzarse a la revolución

,
han pre

ferido permanecer pacíficos, como lo han hecho , dando así un
testimonio solemne tanto de su cordura y buen juicio como de
la rectitud de sus intenciones .

El los han sabido perfectamente bien , que los enemigos
de la humanidad y del reposo público , no han cesado de tra
baj ar con su funesta influencia , para, traerles la guerra, como
está probado con la carta del General Corona;y sin embargo
de que por razón de conveniencia debían haber prestado su
cooperación a la revolución para derrocar al poder que solo
esperaba consolidarse para combatirlos , se excusaron de ha
cerlo, a pesar de las repetidas invitaciones que p

'ara ello se
les dirij ieron por los jefes más caracterizados de la oposición ,
y si no se publi can las notas respectivas para acreditarlo

,
es

porque basta al efecto la de Don Porfirio Díaz , General en Je
fe del Ej ército Constitucionali sta .

Para que se pueda apreciar debidamente la conducta que
han observado estos pueblos , me es indispensable consignar
aquí los fundamentos , que han tenido para proceder de una
manera que no puede menos que llamar la atención , supuesto
que a primera vista parece que la políti ca que se ha seguido
no está en armonía con las razones de conveniencia que acon

(

s

i
ejaban destruir al enemigo común , sin reparar en los me
ios

He aquí los motivos que se han tenido presentes
, para

practicar lo contrario :
l º El deber que los pueblos tienen para permanecer paci

ficos, por haberlo así ofrecido por medio de sus respectivos
representantes .

20 Porque considerándose fuertes , no precisamente por
los elementos materiales de que pueden disponer, sino por la
justicia que sin duda tienen para defenderse, no han creído
necesario emplear recursos extraños , y solo se han limitado a
preparar los suyos propios para rechazar toda injusta agre
s10n y

39 Porque habiendo combatido la Constitución de 1857 ,
durante la Guerra de Reforma, solo pueden prestarle una
obediencia pasiva , por haberlo así ofrecido al Gobierno triun
fante que la proclamó, pero no aparecer hoy como sus defeu
sores .

Esto no quiere decir que se tenga empeño en hacer una
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Con motivo de este telegrama han asentado algunos pe
riódicos. y ha circulado en el público, la noticia de que el Ge
neral Lozada se había pronunciado contra el Gobierno . Como
diputado por Tepic, me veo en el forzoso e indeclinable deber
de rectificar esta especie , que dejada sin observación , podría
engendrar aquí y allá, animosidades y prevenciones de funes
tos resultados .

Comenzaré por mani festar que la Legislatura de Jali sco
no es la más imparcial

'

para referir noticias concernientes a
Tepic .
Lastimada por la segregac10n que decretó el Ej ecutivo

desde 1867 en uso de facultades extraordinarias ;ofendida por
las pretensiones que manifestaron nuestros pueblos de erigir
se eu un Estado Independiente ; exasperada por las multipl i
cadas e infructuosas tentativas de que el Gobierno General
emprendiera la llamada Campaña de la Sierra, nopierde opor
tunidad , no desperdicia medio , de pintar á nuestro territorio
con colores recargadísimos, confiando en que alguna vez se
satisfarán sus deseos . No creo que tal conducta sea el resul
tado de malas pasiones ; juzgo únicamente que proviene de
sentimientos leales y patrióticos , velados por las exageracio
nes de localidad y de partido .

Y desde luego ¿ no se nota alguna ligereza en asegurar
que las invasiones de que se trata fueron verificadas por fuer
zas de Lozada ? ¿ De qué medios se valió la Legislatura para
asegurarse de la verdad ? ¿Dió como absolutamente ciertos los
dichos de algunos fugitivos medrosos que tal vez ni vieron a
los supuestos invasores?

Aun suponiendo cierta la invasión , ¿ qué prueba existe
de que haya sido ordenada por el General Lozada ? ¿ No han
invocado su nombre muchas veces , para cometer crimenes a
mansalva, y no se ha visto el mismo señor Lozada en la pre
cisión de perseguirlos y castigarlos por tan grave y trascen
dental abuso ?

Tengo muy recientes y fidedignas noticias de Tepic y por
ellas puedo asegurar que la tranquilidad y la paz son inaltera
bles . Ni se revoluciona ni se proyecta revolucionar . ¿ A que fin
lanzarse en esa vía ? ¿ No está abierta la lisa electoral para
que todos los partidos políti cos ej erzan sus derechos?
Por lo que respecta a la cuestión que más nos afecta, la

erección del Estado ¿ no hemos ocurrido al Congreso para que
la decida constitucionalmente ?

Ahora menos que nunca tendría razón de ser un pronun
ciamiento.

Se comprendería como posible en el caso de que nada se
tuviera que esperar y se temiera todo del Gobierno de la Re

pública; pero cuando este Gobierno es provisional ; cuando se
ignora cual será el elegido ; cuando aún sabiéndolo se duda si
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se acogerá ó rechazará nuestras pretensiones , sería una ver
dadera locura, una punible impremeditación , sumir a pueblos
enteros en loshorrores de la guerra. .

Lo que refiere la Legislatura de Jalisco tiene una muy
sencil la explicación. No hay tales invasiones ni ordenes de
obedecer a estos o a aquellos j efes .
Hay sólo demasías de colindantes , que no sólo allí se ve

rifican,
sino en cuantos Estados tiene la República. Para re

mediar estos excesos, no se necesita ocurrir a los soberanos
medios que propone la Legislatura de Jalisco .

Basta o exitar a la autoridad de Tepic para que reprima
a los vecinos revoltosos , o resguardar las fronteras , castigan
do a los que sin derecho las invadan .

Soy de ustedes , con toda consideración , afectísimo segu
ro servidor Q . S . S . M . M . B .

(Firmado) CARLO S RIVA S .

CARTA DE DON MANUEL PAYNO .

Méx ico , Agosto 28
'

de 1872.

Señores Redactores de
“

El Federali sta .

Presentes .
Muy señores míos :

Desde que cedi el periódico al señor A l fredo Bablot, no .

tengo ingerencia alguna directa ni indirecta en él , lo cual me
conviene hacer constar de nuevo , no estando de ninguna ma
nera conforme con las apreciaciones que contiene el editorial
del día de hoy titulado :

“

El Gobierno General y Lozada,
” y

suplico a ustedes se sirvan rectificar que no intervengo en la
parte política del diario que ustedes dignamente redactan,
porque no podría escribir artículos que contrarían la erección
constitucional y legal de Tepic en un Estado libre e indepen
diente , una vez que sacudió la tutela de Jalisco , a cuyo domi
nio no volverá suceda lo que sucediere.

No me parece oportuno contestar el artículo a que me re
fiero, pues que esta cuestión está suj eta a los términos extric
tamente legales , a la del iberación del Congreso .

Dispensen ustedes mi franqueza y suplicándoles sesirvan
dar lugar a esta carta en sus apreciables columnas , quedo su
más atento y affmo. seguro servidor y amigo Q . B . S . M .

(firmado) MANUEL PAYNO .

PARTE OFICIAL DE LA BA TALLA DE LA MOHONERA .

Ej ercito Mexicano .

Cuarta Divi sión .

General en Jefe .

Tengo la honra de parti cipar a ese Ministerio, para cono
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cimiento del Supremo Gobierno , los hechos de armas que en
los días 28 y 29 del próximo pasado Enero , tuvieron lugar en
el campo de la Mohonera , distante cinco leguas al Noroeste
de esta Ciudad

,
entre las fuerzas de mi mando, constantes de

hombres de las tres armas , según consta en el Estado
No . 1 , y las que acaudilladas por Don Manuel Lozada y Don
Plácido Vega, venieron del Cantón de Tepic a invadir el Es
tado de Jalisco , en número de más de hombres con tres
piezas de arti llería. A compaño a la presente ocho estados re
lativos a las operaciones ej ecutadas , los cuales dan a conocer
los hechos y su resultado ; limitándome por lo mi smo en la ex
posición de aquellos , a lo muy preci so para que el Supremo
Gobierno los juzgue .

En cumplimiento de las instrucciones que ese Mini sterio
se sirvió darme , y en virtud de los movimientos del enemigo ,
resolví sal ir con las fuerzas federales a encontrarlo , y al efec
to emprendí mi marcha de esta plaza, el día 27 a las dos de
la tarde

, pernoctando ese día en la Villa de Z ap0pam, a dos
leguas de esta población , tanto para adquirir mej ores datos
respecto del enemigo , como para organizar convenientemente
la columna, la cual quedó dividida de la manera siguiente :
Los batallones 14 y 21 con dos piezas de montaña y una

de batalla, formaron la brigada de vanguardia a las órdenes
del Ciudadano General Pri sci liano Flores .
Los batallones 11 y 12 y dos compañías del 99 con una

pieza demontaña y dos de batal la , formaron la brigada de
retaguardia a las órdenes del Ciudadano General Gregorio

'

Saavedra .

La caballería compuesta del Cuerpo Nº6, y 70 caballos de
la Gendarmería de este Estado , era m

p
andada por el C iudada

no Coronel Leopoldo Romano .

Los trenes de arti l lería y ambulancia ocupaban
de la columna baj o la inmediata vigilancia del Mayor General
Ciudadano Coronel Rafael Barrón , quien recibió las instruc
c iones respectivas de este Cuartel General para el mej or or
den de la marcha de toda la División .

El escuadrón que comenzaba a organizar el Ciudadano
Teniente Coronel Praxedi s Núñez dependía directamente de
este Cuartel General .

Organizada de lamanera indicada la columna de mi man
do emprendí la marcha a las seis de la mañana el día 28 del
proximo pasado Enero .

A l llegar al Rancho de la Mohonera, a tres leguas de Z a
p0pam, fuí advertido por mis exploradores que el enemigo se
hallaba a las inmediaciones de dicho ra

'

ncho , ocupando el
frente y el fianco

'

i zquierdo nuestro .

Esto sería a las ocho de la mañana .

Pocos momentos después el enemigo avanzó sobre noso
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giendo al hospital de sangre todos nuestros heridos y los del
enemigo que no pudo llevarse .

Por falta de caballería nada podía emprendery me limité
en la noche a tomar precauciones en mi campo, esperando el
siguiente día para obrar según lo demandaran las circuns
tancias .

El dia 29 como a las nueve de la mañana emprendí mi
marcha para esta plaza

,
en un orden inverso al del día ante

rior , encargando la retaguardia al General Flores , a cuyas
órdenes puse al Coronel Romano con el 69 cuerpo de caballe
ria para que protegiera su retirada, durante el trayecto de
La Mohonera a Z ap0pam, fué hosti li zada la retaguardia de la
columna por la caballería enemiga, que protegida por el te
rreno y el mal estado de la nuestra, no se pudo escarmentar
debidamente , sin embargo de que .el fuego de la artil lería la
dispersaba.

El documen to Núm . 1 es el estado de la fuerza que con
currió al combate .

El Núm . 2 representa el croqui s del campo de batalla.

El Núm . 3 la relación de los ciudadanos j efes, ofi ciales y
tropa que murieron en dichos dias .

El Núm . 4 la relación de los ciudadanos j efes , oficiales y
tropa heridos .

El Núm . 5 la relación de las municiones consumidas du
rante los dias 28 y 29.

El Núm . 6 manifiesta la arti llería quitada al enemigo .

El Núm . 7 indica la relación de los ciudadanos j efes y
ofi ciales que concurrieron a la batalla.

El Núm . 8 es la relación de los individuos que hemos te
nido dispersos en la batal la del dia 28, debiendo manifestar a
ese Ministerio que de los contenidos en esa relación muchos
individuos se han presentado ya a sus respectivos cuerpos .

A l enemigo se le hanpuesto fuera de combate entre muer
tos y heridos más de 1 , 000 hombres .

En oficio separado manifiesto a usted las razones que he
tenido en cuenta para volver a esta plaza viole

'

ntamente .

El enemigo según los datos que por diferentes conductos
se han obtenido

, después del combate , se ha replegado a las
barrancas de Mochililte, manteniedo sus fuerzas avanzadas
hasta Tequila.

Creo oportuno consignar aquí que en los momentos en que
el General Flores cargaba sobre el enemigo , se me dij o que el
parque de arti llería

,
con excepción del que se hal laba en las ca

juelas, y que se habían consumido ya, no servía por estar
desgarrados los saquetes que formaban los cartuchos de las
piezas .
Inmediatamente mandé practicar un reconocimiento ge

neral en todo el parque
,
resultando de este que sólo se halla
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ban úti les treinta tiros para la artillería de batalla y diez pá
ra la de montaña .

Como los momentos eran tan críticos y las consecuencias
que este punible abandono nos hubiera acarreado hubiesen si
do tan funestas al buen éxito de la batalla, dispuse que con el
mayor sigilo se hiciese saber esto a los generales Flores y Saa
vedra

,
para que se economizace el fuego de arti llería hasta

donde fuese posible ;y al mismo tiempo comisione al C iudada
no Mayor General , con los individuos del Estado Mayor, para
que construyeran con los paños de sol de la tropa, los cartu
chos necesarios para continuar el combate, cuya medida dió el
resultado apetecido en aquellos momentos .
Feli cito al Supremo Gobierno por el triunfo que sus armas

obtuvieron contra los enemigos de la sociedad
,
y concluyo el

presente parte consignando aquí , que tanto los generales en
j efe de las brigadas , como los demás j efes , oficiales e indivi
duos de tropa que concurrieron al combate de La Mohonera

,

cumplieron sus deberes , sin poder recomendar en particular a
ninguno

,
pues todos a porfía procuraron distinguirse , dando

esto por resultado
'

la victoria que merecieron sus valientes es
fuerzos.

El Supremo
'

Gobierno en vista de los informes que rindo
sobre el grueso número de enemigo que atacó y el pequeño
que resistió, juzgará del valor de la jornada y del mérito de
los soldados que tuve la honra de mandar .

Inndependencia y Libertad .

Guadalajara
,
Febrero 4 de 1873

R . CORONA .

Ciudadano Mini stro de la Guerra .

México.

Los SUCES O S DE LA MOHO NERA” JUZGADO S PO R EL

GENERAL MANUEL LO ZADA .

Remitido de Guadalajara el 24 de Febrero de 1873y reci
bido en México el 25, a las 11 horas y 45 minutos de la ma
ñana.

Ciudadano Ministro de la Guerra :
Hoy me ha presentado un comisionado de Tepic un docu

mento que dice :
San Luis , Febrero 2 de 1873.

Señor Comandante de Garabatos :
Muy señor mío y amigo :
En el año de 1858 el pueblo de San Luis Pochotitlan y

ranchos de A rrayán que hacían el número de 187 hombres ,
hicieron frente a al mando del General Corona ; el re
sultado fué que el señor Rocha salió derrotado con el nume

. ro que antes he dicho .

Tomo II—54.
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Después se reunieron algunos pueblos . dándose algunas
batallas , aunque no con tan buen éxito como lasprimeras de
Rocha , Sánchez Roman y Coronado .

“

Hoy que nos hemos reunido en número considerable de
todos los habitantes del Estado, ha sido para ser la biirla
de nuestros enemigos , y dob le trabajo para los antiguos je
fes , porque los j efes nuevos nombrados, habiendo peligro no
se sabe de ellos , y menos de la clase de tropa, como acaba
de suceder en la acción dada inmediata a Guadalajara el
martes 28 y miércoles 29 del próximo pasado

,
habiendo com

batido en esa acción solamente la l a Brigada que iba a reta
guardia al mando del General Nava .

“

Las de Ahuacatlán y Tepic se puede asegurar que de
cada una no quedaron 100 hombres

,
y los que quedaron sir

g
ieron solamente para maldita la cosa

,
sólo para dar Que

acer .
“

La caballería que quedó de ambas , por andar revuelta
con las otras el miércoles en la mañana, sólo se ocupó de co
rrer rumbo al Sur del campo que ocupaba el enemigo , sola
mente por no oír los tiros de fusi l y de pieza del enemigo

,

a
si se debe creer, pues el enemigo iba lej os de ellos una
egua .

Con muy poca gente de caballería e infantería de la la
Brigada, el enemigo se derrotó el martes en el campo que
ocupaba , el miércoles se le dió alcance hasta las ori llas de

%
apopam, quedando solamente de él cuando más 500 hom
res .
Por tal razón la plaza de Guadalaj ara ya era nuestra, no

habiéndose ocupado por la deserción de las dos brigadas , el
resto que quedaba de la primera , se quedó todo dividido des
de el campo que ocupaba el enemigo por la falta de cumpli
miento de los - soldados que se llaman voluntarios y más en
los oficiales que no saben cumplir con su deber de sus obli
gaciones.

“

Por todo lo expuesto , señores j efes , oficiales y soldados ,
las famosas armas del Estado del Nayarit, se están despres
tigiando, y como es un gran defecto que hoy que si no hemos
sido más en los encuentros , habremos sido tantos a tantos ,
es razón , señores j efes y oficiales , que les suplico hagan una
junta cierta de todos sus soldados , discutan sobre el

' parti
“

cular y sobre un solemne compromiso que tienen contraído
por ambos , para que los que les falte corazón , espíritu yva
lor

,
den tres pasos al frente, entreguen las armas , se retiren

de este Estado o se dej en para algunos quehaceres impor
tantes , dando por resultado que quedemos , aunque pocos so
bre las armas , pero de espíritu , voluntad y corazón para
defender donde quiera nuestras familias , personas , intere
ses , levantando un acta por separado , de los que tenganvo
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res y del Ej ecutivo ; además , nuestro desprestigio en el ex
tranjero viene de la falta de moralidad , y crédito en nuestro

g
rar

á
o y garantía a sus nacionales y la falta de pago de su

eu a .

Considerando : que en atención a la inmoralidad de los go
bernantes y falsa política del actual Presidente de la Republi
ca

,
viene la falta de francas relaciones en que nos encontra

mos en el interior y exterior del país , aumentándose así el
malestar de él .

Considerando : que el llamado Presidente Licenciado Se
bastian Lerdo de Tejada, en la época en que fué consej ero
del General Ignacio Comonfort, Presidente de la República ,
así como j efe del Gabinete . Ministro de Relaciones Exterio
res y Gobernación del Presidente Licenciado Benito Juárez ,
fué el autor principal de los actos deshonrosos de los citados
gobiernos , entre los que figuran los golpes de Estado de Ta
cubaya y Paso del Norte barrenando así el Código Funda
mental de la República, jugando con todos los bandos polí
ticos .
Considerando : que la ley de confiscac10n de los intereses

de la Iglesia fué arbitraria , con la doble falta de haber sido
malversados estos , y enagenados arbitrariamente , por si y an
te sí , entre los mismos gobernantes contados desde el Presi
dente de la República , los legi sladores , gobernadores de los
Estados y demás empleados de la administración de Juárez ,
creando para ello leyes que fomentaron su metalizada ambi
c ion .

Considerando : que el malestar en que la Nación se en
cuentra viene en gran parte del sinnúmero de políticos de ma
la fé , que no han procurado otra cosa qqe su particular en
grandecimiento, defraudando al Erario Nacional sin haber hé
cho en favor de los pueblos el más leve sacrifi cio .

Por tal razón se ven obligados éstos a levantarse en ma
sa contra los enemigos de la humanidad y de la religión ;qui
tado que sea el yugo que nos oprime quedará realizado para
siempre el futuro porvenir de nuestras generaciones .
Y si por la tolerancia y bondad del pueblo no nace el es

fuerzo que correspende seguirá sacrifi cado y degradado sin
ningún provecho como hasta hoy .

Considerando : que en diferentes épocas algunos pueblos
se levantaron para hacer valer sus derechos y han sido per
seguidos y acuchi l lados por las clases privi legiadas que no
han pretendido otra cosa que su esclavitud y exterminio .

Considerando : que los pueblos de la Sierra de A l i ca, des
de épocas anteriores han reconocido como centro de unión al
del Nayarit, los que de acuerdo se han dirigido por medio de
una comisión de personas de respetabilidad y confianza al
mismo Licenciado Sebastian Lerdo de Tejada, para que con
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aquel funcionario arreglasen diplomáticamente del modo más
satisfactorio la organización administrativa, social y progre
sista de los mencionados pueblos .
Considerando : que el citado Licenciado Lerdo de Tejada

ha tratado , como de costumbre , con su malhadada política,
como queda demostrado por la contestación que

,
de palabra y

'

por escrito ha rendido la comisión , entorpeciendo de hecho la
soberanía, progreso , bienestar social y político de estos pueblos .
Considerando : que tanto porel tercer párrafo de la men

cionada nota de fecha 9 del corriente , en que da cuenta la Co
misión , así como por la contestación oficial del Citado Gohier
no , de fecha 11 de Diciembre del año próximo pasado , y los
partes recientemente recibidos de los pueblos de nuestras
fronteras de la aproximación del ej ército del citado Gobier
no , queda demostrado evidentemente que la injusta declara
ción de guerra que se nos hace, es un hecho.

Basados , pues , en lo que llevamos expuesto,
'

Se haresuel
to sostener y sostendremos hasta l levar a buen término el S i
guiente

PLAN LIBERTADOR

ARTICULO 19 Los pueblos de la Sierra de A lica, recono
ciendo como siempre el centro de unión al de Nayarit, conoci
dos por 7 9 Cantón de Tepic, Estado de Jali sco, nos hemos reu
nido con el exclusivo objeto de deliberar, animados de las mas
sanas intenciones, de evitar la injusta

'

guerra que el Gobierno
nos declara y seguir, como hace años , ocupados en nuestros
honrosos trabajos , siendo de estotestigo el país en general .
Después de diferentes argumentos y perfectamente ilús

trada nuestrá discusión , no nos . ha quedado otro remedio, a
nuestro pesar, que aceptar la injusta cuanto infame guerra
que se nos declara , TOMANDO LOS PUEBLOS HERMANOS
DEL NAYARIT LA INICIATIVA , siendo exclusivo respon

sable ante Dios y ante el mundo entero de sus incalculables
consecuencias , el mal patriota e irreflexivo personal del citado

“

Gobierno .

En tal virtud hacemos uso de nuestros elementos de gue
rra y fuerzas de que podemos disponer, lanzándonos como lo
hacemos

,
a las vías de hecho , con la conciencia de que obra

mos en verdadero derecho y con la fé en el triunfo de nues
tra causa, contando con fundamento , que todas las clases de
la sociedad que juzguen con buen criterio e imparcial idad los
principios que sostenemos , nos prestarán su apoyo. moral y
físi co , asegurándoles que serán separados de los puestos pú
blicos los corrompidos empleados , que por tanto tiempo no han
tenido otro patrimonio que las rentas públicas , procedentes en
la mayor parte de la clase proletaria, siendo estas con las que
fomentan su rebajada conducta, demostrando en los días de
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prueba para la salvación de la patria que
'

son los primeros en
esqu ivar el peligro , poniendo de carnaza a la clase del pueblo
citada;del mi smo modo se evitarán los abusos en la Admini s
tración de Justi cia que Son tan comunes por el crecido núme
ro de vagos , tinterillos y abogados de mala ley;por lo expues
to

,
los pueblos , despertando del letargo en que estamos , nos

levantamos en masa con las armas en la mano , para que del
fuerte sacudimiento que la Nación tiene que experimentar,
resul te el éxito feliz del grandioso principio de regeneración .

Que los pueblos del Nayarit tienen el orgullo de aceptar
'
º

la guerra en circunstancias que al Gobierno no le l lama la
atención ninguna fuerza armada .

No debiendo olvidar las varias y generosas invitaciones
que los principales caudillos de las di ferentes revolucionesnos
hicieron , que no aceptamos como amantes de la paz pública;

Por lo expuesto será doblemente honroso y meritorio con
seguido que sea el triunfo de nuestra causa.

ARTICULO 2o Las fuerzas
'

armadas que Sostenganesta
causa se denominarán Ej ército Mexicano Pºpular Restaura
dor” reconociéndose como General en Jefe al Ciudadano Ma
nuel Lozada , y en su defecto , al que él nombre , concediéndo
seles facultades extraordinarias de Guerra y Hacienda.

Concluida que sea la época de su encargo, dará cuentaen
lo general de Sus actos .

ARTICULO 30 Dése conocimiento del presente plan al
Congreso de la U nión , manifestándole el injustifi cable

'

proce
der contra esta parte integrante del país ;mas cuando en esa
Cámara se encuentran pendientes de resolución los asuntos
relativos a las dificultades de que se trata, los pueblos en ge
neral están en su derecho de repe ler la fuerza cOn la fuerza

,

cuando un Gobierno como el actual se conduce en términos
tan indignos de

'

una Naciónt an civil izada;por lo tanto pro
cedemos en los términos arriba expresados , procurando el
gran principio de que

“

el pueblo se gobierne por el pueblo .

”

A RTICULO 49 El individuo o individuos , sea cual fuere
su categoría o nacional idad , que presten protección de cual
quiera especie al enemigo , se considerarán hosti les a los pue
blos y serán castigados como las circunstancias lo exijan .

A RTICULO 59 Queda prohibido que los mexicanos se di
rij an al extranj ero , interinamente dure la guerra actual , sal
vo el correspondiente pasaporte del General en Jefe de la in
surrección.

ARTICULO 69 Conseguido que sea el triunfo del presente
plan” el principal caudil lo de la insurrección convocará a los
ayuntamientos , para que por su conducto, como representan
tes del pueblo, del modo más espontáneo y por elección direc
ta

,
nombre cada Estado de la Confederación Mexicana, tres

representantes que deberán concurrir al punto que les desig
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publicaciones contra ambos partidos beligerantes , faltando a
la correspondiente justifi cación .

La más leve falta a esta dispos1c10n será castigada como
corresponda .

A RTICULO 149 Para el mayor progreso del país y del co
mercio en general , se declararán en las costas los puertos de
altura y de depósito que se consideren necesarios .
Para lo que se faculta ampliamente al General en Jefede

la insurrección .

ARTICULO 15 Las fuerzas populares restauradoras , ga
rantizan las vidas e intereses ; así como la conservación y
protección de las mejoras materiales , como ferrocarri les , teo

legrafos, etcétera .

ARTICULO 16 Dese conocimiento del presente plan a
los gobiernos extranjeros , manifestandoles el positivo . deseo
de reanudar con ellos las mejores relaciones de amistad .y co
mercio, quedando al efecto facultado el General en Jefe an

tes citado para nombrar interinamente los representantes d i
plomaticos cerca de aquellas naciones .

Dionisio Gerónimo , Trinidad A rias , Trinidad Parada, ,
Guadalupe González , Tomás Espinosa, B . Lozada , Martín V.

Mercado , Macario A lvarez , Luis E . A randa, Ignacio Vazquez,
Juan A lvarez , Sixto Bailón , A lejo Mendez , Rudesin

'

doRamos ,
A lbino de Ibañez , Mariano Velazquez , Fernándo Piña .

Por Acayapam:

Espiridión Jara, Severo Ponce , Julian A lfaro, Luciano
Rodríguez , Felix A rias , Pablo Talavera, Zeferino González ,
Reyes Polanco

,
Julio Gaspar

,
Vicente Pérez , Nicolás López ,

Francisco Cabrera, Fernando Barajas , Luciano Molina,Eduar
do García , Carpio Serrato , José Maria Ramos , Bruno Encar
nación , Martin Flores , Amado García, Cornelio Reyes , Antó
nio de la Cruz , Eleuterio Cano , Eduwiges García, Pedro Sán
chez , Victor Sanchez , A ntonio Camberos , Fernando Hernan
dez , Pedro Y siordia, Eusebio Rios , El igio Landeros , Emete
rio Rosales , Anacleto Camacho , Pedro Espinosa, Justo Rodrí
guez, Juan B . Bonilla, Agatón Martínez Eufrasio García,
Bernabé Rubio, : Crispín Ahumada , Francisco Medrano, . Ga
briel Luna, A polonio Vivanco,Antonio Frías , Manuel Romero ,
Ramón Sandoval

,
Filomeno Santos

,
Saturnino Z ejo, A lej an

dro Pacheco , Pedro Ramirez ,Macedonio García,P etronilo Es

parza, Antonio Delgado , Simón Pineda , Domingo Gutiérrez ,
A ntonio Chavez

,
Rosendo Lopez

,
Leandro Velázquez , A nto

nio Delgado , Natividad Saucedo , Bonifacio Ramos , ,
Juan de

la Cruz , Juan Lerma , Cipriano Ruiz , Hilario García, Germán
Barajas , Esteban de la Rosa , Perfecto A rteaga, Carlos A rci
n1ega.



Notas C O RRESPONDIENTES A L CA PITU LO
“
Suplicio de Tántalo

”

CUES TIONES FERRO CARR ILERA S

En la sesión de la Cámara de Diputados del 3de Octubre
de 1872, se dió lectura al dictamen de la Comisión de Indus
tria (19) cuyo documento estaba signado el día 30 del mes an
terior por los diputados Gabriel»Máncera, A gustín Mont y Ja
vier Stavoli .
De tal dictamen fueron considerados los siguientes pun

19 Deseo de que semej oren las vías de. comunicación .

29 La cultura de los pueblos se estima en proporc10n de
sus vías de comunicación .

39 En los Estados Unidos hay leguas de ferroca
rril y otro tanto en Europa.

49 En 1876 habrá en los Estados Unidos 40,000 leguas .
59 México sólo cuenta con 100 leguas de ferrocarri l .
69 Necesidad de prolongar y ramificar el Ferrocarri l de

Veracruz .
7 9 Solicitud del General W. S . Rosenkrans (presentada

en el período de sesiones anterior .
39 Ingerencia de la Diputación Permanente.
99 Aplazamiento de la di scusión con motivo del fallecí

to del señor Juárez y de la preparación de las próximas elec
ciones .

106 Reproduccioneel dictámen presentado . a la Diputa
ción Fermamente .

119 A cuerdo de la Diputación Permanente .

129 Conveni encia de presentar bases generales (bajo las
cuales pueda modificarse la concesión , facultando al Ej ecuti
vo para que lo haga , sin perjuicio de que el Congreso las ré

vise después, para que si las aprueba, puedan ser elevadas al
rango de ley . )

139 Solo los ferrocarri les pueden salvar a la
'

agricultura
de su ruina total .

149 El cultivo de los productos tropicales hará de México
un país rico con el establecimiento de las vías férreas .

159 De las maderas finas de tinte y de construcción
,
y de

la explotación del petróleo y del carbón de piedra .
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169 De otros minerales y de la fabricacion de abonos qui
micos que duplicaran los productos agrícolas .

17 9 Porvenir de las fundiciones de fierro y fabricación de
rieles en el país .

189 Se terminará el desague del Valle .

199 El porvenir de la industria fabri l depende de los f e
rrocrrriles.

209 LO mismo sucede con la industria minera que tomará
incremento incalculable .

219 , 229, 239 y 249 Fundamentos de la proposic10n an
terior.

259 México está llamado a ser el emporio del comercio del
mundo donde vendrán a unirse las civili zaciones del A sia y de
ia Europa .

Para esto se necesita que los fletes del f errocarri l sean“

muy bajos a fin de competir con las Otras vías interoceánicás¿
269 Las vías férreas harán los capitales extranj eros y los

establecimientos de crédito .

279 Las vías férreas proporcionarán trabaj o .

289 Las vías férrreas harán deseparecer los motines y
habrá paz y seguricad.

299 Estado social denuestro pueblo .

309 Necesidad de remediarlo .

319 Solo por un sistema de vías férreas podemos conSe
guirlo.

329 Necesidad de aumentar la poblacion pormedio de co
lonias extranjeras

339 La poblad10n que tiene el país es sufici ente -

'

par
'

a ex
plotar sus riquezas natural .

349 y 359 Consecuencias .
369 El ais lamiento de México es un grave peligro .

37 9 Quienes son los enemigos interiores de la nacionali

dad mex icana .

389 Unico medio de salvar la nacionalidad .

399 Las vías férreas deben constru irse del centro a la cir
cunferenc1a.

409 La grandeza de los Estados Unidos proviene de sus
instituciones democráticas .
Los Estados Unidos son el ej emplo del progreso que de

bemos de imitar .
419 El aumento portentoso de su prosperidad lo deben a

sus vías férreas .
429 Tienen los Estados Unidos millas que trans

portan anualmente efectos por valor de millones .
El aumento anual es de más de 000.

439 Subvención a su ferrocarri l interocéanico.

459 El pueblo americano facil ita sus fondos para lo cons
trucción de vías .
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dos
,
o bien para cubrir su responsabi lidad cuando obran de

buena fé , tienen necesidad de perder su tiempo en justifi car
sus actos ;o bien sucede , que cambiándose el personal de la ad
mini stración , se cambian los planes de la obra, gastándose en
tonces en destruir y reformar lo que debiera gastarse en pro
seguirla .

559 El gobierno tiene los recursos bastantes para estable
cer una vía ferrea de 300 leguas asegurando el pago de réditos
de la subvención que conceda .

569 Esa combinación exige un desembolso relativamente
pequeño pesos anuales . )

579 Cuando haya de comenzarse la amortizac10n,
habrá

que agregar por esta causa la cantidad de pesos y se
l legará a como MAXIMUN de gasto anual que desde
este punto comenzara a ser menor en cada año hasta extin

guirse totalmente en un período de 60.

No está por demás hacer notar que esta suma de 960 pé
sos representa solo las dos terceras partes de lo que hoy se pa
ga a la Compañía de Veracruz para una línea cuya extensión
equivale a la cuarta parte de lo que alcanzara la del Pacífi co ;
y que sus fietes costaran una cuarta parte respecto de los efec
tos que vengan de Veracruz , 0 una mitad respecto de los efecí
tos nacionales que se dirij an a aquel puerto con el obj eto de
exportarse .

589 Esfuerzo que deben hacer los gobernantes y las le
gislaturas:

599 Es un deber del Congreso decretar las vías férreas .
Debe adoptarse la vía angosta para obtener fletes baratos ,

porque sin esta condición , el país no conseguirá las ventajas
que esperamos .

609 Posibil idad de aumentar el rendimiento de losimpues
tos sin nuevo gravamen para el pueblo .

619 El pago de la subvención no comenzará sino dentro
de dos años ._
Por todo lo anteriormente expuesto la Comisión de Indu

'

si
tria propuso lo siguiente :

PROYECTO DE LEY

ARTICULO 19 Se faculta al Ej ecutivo para que reforme la
concesión de 10 de Diciembre de 1870, dada para establecer
una vía férrea de comunicación interoceanica, desde las cos
tas del Golfo hasta las del Pacifi co , bajo las bases siguientes :

1 9 El tramo de la vía de México hasta la costa del Pací
fico estará concluido antes del 31 de Diciembre de 1876, y en
cada uno de los años de 73, 74 y 75, se Construirán por lo me
nos 200 kilómetros de vía igual en anchura a la de México a
A tzcapotzalco , pudiendo establecerse ramales que terminen
en las ciudades de Pachuca, Querétaro , Morelia, Guanajuato ,
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León , San Luis Potosí , Aguascalientes , Zacatecas , Guadala
jara y Colima, con tal de que , después de concluida la vía
principal

,
se pongan en explotación por lo menos 200 kilóme

tros eu cada año, facultándose a la empresa para extender
cualquiera de las líneas que establezca hasta la Frontera del
Norte, pero sin subsidio pecuniario de la Federación .

29 En substitución del auxilio en tierras a que se refieren
los artículos , 7 9 y 89 de la expresada concesión , podrá otorgar
se un subsidio pecuniario que no exceda de por cada
kilómetro de vía principal que se ponga en explotación y de
$5, 000 por kilómetro de los ramales .

Este subsidio pecuniario se pagará solamente por la parte
de vía principal que comience a explotarse antes del 31 de Di
ciembre de 1876, o de los ramales que estén en servicio publi
co antes del 31 de Diciembre de 1882, hasta cuyas fechas des
pectivamente será permitido el restablecimiento de la vía prin
cipal y de sus ramales .

El subsidio será representado por un papel especial que
se emitirá al efecto , entregándole a la empresa cuando se
concluya , cada tramo de 100 kilómetros o fracción sobrante,
si la hubiere;ganará 6 por ciento de interés en cada año. con
tando desde el 19 de Enero posterior a su entrega y amorti
zándose 2 por ciento en cada año comenzando desee el undé
cimo inclusive después del primero, por el cual se causan ré
ditos .

El pago del rédito y amortización del subsidio , se hará por
la Tesorería General de la Nación , 0 por la A duana Marítima
de Veracruz , a elección de los interesados , como dinero efec
tivo en pago de los derechos que en ella se causen .

A rticulo 29 Las modificaciones que fueren hechas a la
concesión de 10 de Diciembre de 1870, en virtud de esta auto
rización, no serán válidas sino mediante la aprobación del Con
greso

La conces1on de 10 de Diciembre de 1870 fué dada por el
Licenciado Benito Juárez a la campania que organizaron Don
A ntonio Richards, Don Santiago Smith … y Don José Brenan ,
para una vía interoceanica desde cualquier punto situado en
tre las barras de Tlacolula y Tampico en el Golfo de México ,
hasta otro situado entre la de Zacatula y el Puerto de San
Blas en el Mar Pacífi co .

La comunicación interoceánica se establecería por medio
de un ferrocarril y telégrafo , y por la navegación de las co
rrientes o depósitos de agua en que fuere posible, quedando
al arbitrio de la empresa utilizarlas o no ; pero en el primer
caso debería ej ecutar a su costo las obras necesarias para que
por dichas corrientes o depósitos de agua pudieran navegar
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l ibremente embarcaciones cuyo calado no fuera mayor de cua
tro metros .

6 6

Dentro de seis años se concluirá y pondrá en explota
ción una sección de vía;dentro de 12 la otra, y en cada año
un tramo de 50 kilómetros por lo menos . Las ramales debe

“ rán estar concluidos y puestos en explotación , tres años des

puésque la sección a que correspondan .

Artí culo 7 9 Como auxilio para el establec1m1ento de la vía
recibirá la empresa , hasta 4 ,000 hectaras de terrenos

”

baldíos
por cada kilómetro de ferrocarri l y telégrafo que se ponga en
explotación , con tal que los terrenos que reciba no lleguen a
la mitad de los que existen en los Estados que toque o atra
viese el camino de fierro .

Estos terrenos se tomarán de preferencia de los que se
encuentren en una faja de 40 kilómetros de ancho

,
a cada la

do del ferrocarril ; serán deslindados a expensas de la empre
sa y divididos en cuanto fuere posible , en lotes cuadrados de
1 , 000 metros por lado , haciendo que los lados coincidan con

los meridianos y paralelos de la tierra .

Los lotes serán señalados por una numerac1on progresiva
a lo largo de la vía , comenzando en cada deslinde por

'el nú
mero unoy por el extremo N . E .

De los lotes en que cada baldío fuere dividido , conservará
la Nación los que tengan los números impares , y entregará a
la compañía los pares .

A lrededor de cada lote , se dejará un camino de diezme
tros de ancho .

Las fracciones de figura irregular que resulten , se divi
dirán cada una en dos partes -de igual superficie , de las cuales
tomará una el Gobierno y otra pertenec

'

erá a la empresa .

El artículo 89 establecía la manera de hacer los deslinde s
así como otras reglas a que ella debía suj etarse .

Se dio lectura segunda, a la ley, en la ses10n de 15 de O c
ti1bre de 1872.

En la ses10n de 5 de Octubre de 1872, se dlo lectura al dic
tamen de 19 Comisión de Industria suscrito en 20 de Noviem
bre de 187 1 por los diputados Gabriel Mancera, A gustín Mont,
J . Stavoli .

En ese dictamen fueron examinados los siguientes pun

19 Importancia de la construcción de una vía férrea de la
C 1udad de México a la costa del Pacífi co .

29 Defectos de las concesiones dadas al efecto .
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lativas a los caminos de fierro cuya construccion sea más ne
cesaria en el país .
Dicho estudio se hará extensivo al de los elementos mi

neros y agrícolas de los terrenos inmediatos , y a los que sean
conducentes

,
al perfeccionamiento de la flora y fauna del

paí s .

Se dio segunda lectura al inserto dictamen en la ses10n

del día 3de Diciembre de 1872 .

En la sesión del 5 de Noviembre de 1872 se dio lectura
al siguiente di ctamen de la 19 Comisión de Industria.

La 19 Comisión de Industria, habiendo percibido de una
manera inequívoca_en gran número de representantes , el
muy loable deseo de discutir la proyectada vía férrea hasta
la Costa del Pacífi co , en un círculo más amplio que el que
encierra el dictamen relativo , cree conveniente adicionar
aquel documento en los términos siguientes :

"

A rtículo 19 . Base 49. El Ej ecutivo podrá otorgar el sub
sidio a que se refiere la base segunda, u otra que no exceda
de 8,000 pesos por cada hilómetro, sea de vía principal 0 de
ramales

,
siendo pagadero sin causa de réditos hasta con el 8

por ciento de los productos de los derechos de importación
en las aduanas marítimas de Veracruz. Tampico , Matamoros ,
Manzani l lo , San Blas , Mazatlán y Guaymas, ásí como la que,
se establezca en el punto de la Costa del Pacífi co donde ter

g
nine el ferrocarri l , si no fuere alguno de los ya menciona
os .
Sala de Comisiones del Congreso de la Un ion .

México , Octubre 26 de 1872.

GABR IEL MANCERA J . STAVO LI . A . MONT .

En esa misma ses10n el Diputado Ignacio Silva, hizo así ,
la historia del traspaso de la primera concesión (Richards ,
Brenan , Smith , ) al General W . S . Rosenkranz .

“

En Diciembre del año próximo pasado , se le participó al
señor Rosenkranz , por el Ministerio de Fomento , que ha
biendo caducado la concesion de Tuxpam para los antiguos
concesionarios , al Supremo Gobierno en uso del derecho que
le concedía él artículo transitorio de dicha concesión ,

—había
tenido a bien adjudicarla a dicho señor.

“

La comuncación relativa a este asunto no tuvo más carác
ter que el de un oficio privado, en vista del cual , el agrade
cido mandó un agente cerca del Gobierno General para
proponerle ciertas modificaciones al contrato y manifestar
le a la vez , que teniendo éste un carácter de ley, el acto de
transferimiento no sería hábi l y legitimo mientras no se pu
blicara en la forma establecida por todas leyes .

“

Y para hacer más decisivo este punto, se puso una co
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municación respecto de él , la cual fué contestada por el Mi
nisterio de Fomento , en los términos que la Camara va a es
cuchar.

El Supremo Gobierno , obrando con toda cordura y jus
ticia,

hizo que se publicara la nueva concesión para que tu
viera fuerza la ley ;obró en el círculo de sus facultades al
transferir dicha concesión ; y esto consta por el documento
ofi cial que acabo de leer ; luego no puede objetarse de buena
fe algún vicio en la adquisi ción de los derechos de concesio
nario por el señor Rosenkrans

En la sesión del 14 de Noviembre de 1872, el Diputado
Ramón Guzmán dijo :

“

El orador que acaba de dejar la tribuna, ha confirmado
plenamente las indicaciones hechas por el representante del
Estado de Morelos , de que el actual poseedor de la concesión
de 10 de Diciembre de 1870, no lo es desde fines de Diciem
bre de 187 1 , sino que lo ha sido desde la primera fecha, aun
que eu lugar de su nombre han figurado en el decreto los de
los señores Richards , Brenan y Smith .

Si pues , desde entonces , le corre el plazo de los prime
ros ocho meses , para entregar la fianza que se previene en
uno de los artículos de la ley, y ya en aquella fecha tenía
organizada una poderosa compañía para construir millares
de ki lómetros , ¿ no es de l lamar la atención que no pudiera
cumplir en Agosto de 187 1 , la obligación contraída ? No sólo
eso, sino que hasta cuatro meses después de fenecido el pri
mer plazo se ha venido a sol i citar la sustitución de la ley ,
para comenzar a di sfrutar de un segundo plazo que, debien
do terminar a su vez en Agosto de este año, se ha logrado
pr

g
r

g
ogarlo hasta Diciembre por medio de un ingenioso

ar
“

Y por cierto que hubiera deseado hallar una frase me
nos inci siva para califi car la maniobra.

Pero es sabido que , al endosarse la concesmn deDiciem
bre de 1870, a su actual poseedor , la Secretaría de Fomento
se lo comunicó oficial y directamente, y en A bril , tomando
por pretexto uno de los artículos del nuevo Código Civi l , que
previene se publiquen las prórrogas de los contratos para
que puedan ser válidas , el poseedor de la concesión se apro
vechó de la falta de publicidad , por parte del Ministerio res
pectivo, en el tiempo oportuno , alegó que el de su publica
ción no podía contarse, sino desde la fecha de la inserción
en el periódico oficial del Supremo Gobierno y así alcanzó
cuatro meses más .
No se si el Gobierno haría bien o mal en acceder a una

solicitud que se apoyaba en una ley que no era general , si
Tomo II—55.



866 CIR O B . CEBALLO S .

no privativamente para el Distrito Federal y el Territorio de
la Baja California. No sé tampoco si en buen derecho , le era
favorable en su aplicación práctica, el artículo de una ley
que no puede tener efecto retroactivo ; pero sea lo que fue
re , el Gobierno accedió a convertir en un derecho lo que so
lo era una sofisma , y la República por decoro , tiene que res
petar cuanto en su nombre se ha pactado .

Pero estas maniobras son buen precedente para tratar
asuntos mercantiles

“

Pero estas ventajas de la menor cantidad relativa al te
rreno y por consiguiente de la menor cantidad en la obra ,
en Mexico no tienen la importancia que en Europa , los Es
tados Unidos y otros pueblos , donde la exhuberancia de la
población da a las tierras un alto valor .

En el Valle de México , que es sin duda la parte del país
donde se estima en su más alto precio , por término medio
no excede de tres centavos la vara cuadrada .

“

En comprobación de esto puedo citar el hecho de que en
el Ferrocarri l de México a Veracruz , cuyo costo representa
más de de pesos , el valor de los terrenos ocupa
dos no figura por más de pesos .
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Notas C O RRESPO NDIENTES A L C APITULO

U n Boicotage de los Ingleses.

”

COMUNICACIO N DEL MINIS TRO DE FOMENTO DON

BLA S BALCAR CEL.

Enla ses10n de la Cámara de Diputados del día 16 de No
viembre de 1874 , fué leída la siguiente comunicación .

“

Ministero de Fomento , Colonización e Industria y CO
mercio.

Sección 39.

Después de declarada la caducidad de la conces10n, que
en 17 de Enero del presente año , se hizo a la Compañía Me

“

xicana para la construcción de los ferrocarriles Interocéani
co e Internacional , el Gobierno se ha dedicado con la espe
cial sol icitud que el asunto merece, a promover los arreglos
para la formación de una nueva compañía, procurando alla
nar las graves dificultades que para esto se han presentado .

“

No ha sido posible, sin embargo , que la vía férrea, de
que me ocuparé mas adelante , alcanzara la longitud corres
pondiente a un ferrocarri l internacional , 0 al interoceánico,
en razón de que parafobras de tal extensión se requieren com
binaciones que no dan resultado sino después del transcurso
de largo tiempo; pero como hay en nuestro país una impe,
riosa necesidad que es preci so satisfacer sin demora, como
por otra parte, la opinión pública anhela empeñosamente por
la pronta construcción del ferrocarri l que parta de la Capi
talpal Interior de la República, debían buscarse como se han
buscado , los medios para atender a tan justa exigencia, aun
cuando la obra que se va emprender no sea de la magnitud
que fuera de desearse .

Las bases que han servido al Gobierno para el convenio
“

celebrado con los señores Don Sebastián Camacho , Don J . An
'

“

tonio Mendizábal y Compañía, son en lo general las contem
das en la concesión decretada en 17 de Enero , del presente
año . Las modificaciones principales que en ellas se han hé
cho , se contraen al trayecto del ferrocarri l , a su longitud , a
la subvención y al modo de asegurar la ej ecución de la obra

'

.

“

El ferrocarri l partirá de esta Capital y terminará en
León , pasando por Querétaro , Celaya, Salamanca y Guana

“

juato, cuyas ciudadades quedarán unidas bien sea por la li
nea troncal o-por medio de ramales
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La longitud aproximada de este camino se puede esti
mar en 450 kilómetros .

“

En circunstancias en que se considera muy peligroso el
empleo de capitales en empresas deferrocarriles , aun en pai
ses donde estos han dado buenos resultados , no había espe
ranza de que en México se conformara ninguna compañía con

“

la subvención que antes estuvo decretada de 8,000 pesos por
ki lómetro ; el Gobierno tuvo necesidad de aumentar la sub
vención a 9, 500 pesos por kilómetro , y de hacer alguna otra
concesión , para presentar estos estímulos a los empresarios,
que de otra manera no hubieran consentido

,
según lo expre

saron , en aceptar la obligación de construir el ferrocarril ya
mencionado .

“

Conforme a lo estipulado por la Compañía la subvenc10n
se pagará por ki lómetros construídos y para cubrir su im
porte se expedirán obligaciones , que no causarán interés y
serán amortizadas con el 8 por ciento de los derechos de im
portación de las aduanas de Veracruz, Tampico, Manzani llo,
Mazatlán y Guaymas .

A los 18 meses de expedida la ley de concesión , estarán
construidos 50 k116metros de ferrocarml, y todo el camino se

“ rá concluido en cinco años y medio .

“

Con el fin de asegurar la realizacion de la obra, y para
que la conclusión no sea, como otras lo han sido , enteramen
te i lusoria , la Compañía ha puesto ya en depósito en el Mon
te de Piedad pesos para garantizar el cumplimiento
de los compromisos que ha contraído de construir el camino
de fierrro de México a Leon en el tiempo fij ado al efecto .

A tendiendo a la importancia de la cooperación que con
forme al convenio se llegara a prestar a la Compañía, con

“siderando
,
además , que la vía férrea que se tiene que construir

“ no es demasiado extensa, y teniendo presente la suma con
que la empresa garantiza anticipadamente que cumplirá las
obligaciones contraídas , el Ej ecutivo se promete que en esta
vez la realización para el ferrocarri l para el Interior de la
República será un hecho, y no quedarán frustradas las es
peranzas de la sociedad , que desea el desarrollo del comercio
y de la agricultura, no serán estéri les los patrióticos esfuer
zos consagrados por la Representación Nacional para llegar

“

a un fin tan noble y de tan benéficos resultados para Mé
xico.

“ Por acuerdo del Presidente tengo el honor de acompa
nar a ustede] el acuerdo celebrado con los señores Don Sebas
tián Camacho , Don J . Antonio Mendizábal y Compañía para
que se sirvan someterlo a la deliberación del Congreso , yme
es sati sfactorio comunicar a ustedes que se ha puesto a dis
posi ción de este Ministerio la suma de pesos que se
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han mandado inmediatamente , para que se haga el depósito
en el Monte de P iedad .

Independencia y Libertad .

México , Noviembre 16 de 1874 .

BLA S BALCARCEL.

Notas C O RRESPO NDIENTES AL C A P ITU LO
“ LO S C risteros

DO CUMENTO S RES PECTO AL GENERALVICENTE RIVA PALACIO .

El 5 de Marzo de 1875, el per10dico E l Ahuizote dij o :
Dice el

“

Diario Oficial” :
A lgún periódico ha dicho hoy refiriéndose al señor Don

Vicente Riva Palacio que como no se le ha sugetado a juicio
se impone logicamente que no se le creía ínodado en el pro
nunciamiento que iba a estallar sino que se le desterraba di
simuladamente por ser el redactor de

“

El Ahuizote
”

.

“

Puede hacerse al Gobierno actual todas las incd lpacio
nes que se quiera, menos aquellas que tengan por objeto
presentarlo como adversario o perseguidor de la libre mani
festación de las ideas ;y para que ese periódico o cualquie
ra O tro , no vuelva a confundir maliciosamente las cosas , há
remos una senci lla mani festación .

“

Hace mucho tiempo que el señor Riva Palacio hace al
Gobierno una sistemática oposición por la prensa, siendo un
general del Ej ército y como tal . dependiente de ese mismo
Gobierno ; sin embargo el señor Riva Palacio era atendido en
sus haberes con escrupulosa defereneia sin fijarse el Presi
dente ni en las ideas ni en los escritos de ese General .
La benevolencia O deeden del Gob1erno hac1a una con

dueta semejante de un subalterno suyo , l legó a traducirse
por algunas personas hasta como debi lidad , cuando no era
mas que el resultado de una indiferencia hacia los concep
tos del escritor , conceptos que no contaban con el beneplá
ci to ni aprobación de la sociedad sensata .

El señor Riva Palacio como periodista, estuvo y está
muy del desden, si se quiere , de] Gobierno por cuanto ha
escrito y escriba, en su contra;pero tratándose de la conser
vación de la buena disciplina militar, ya esto era diferente
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un solo
,día en que no se le pruebe , que no cumple con las

obligaciones que le marcan la Constitución y las leyes .
“

La libertad de imprenta no la debemos a la generosidad
del señor Lerdo , es uno de los derechos del hombre , y el
señor Lerdo tiene obligación de respetarla y sostenerla, por
que bajo esa base entre otras muchas , lo elevó la Nación a
la Primera Magistratura;nosotros , por la banda de general ,
abdicamos las garantías y las libertades de] hombre , porque
esas garantías son inalienables e irrenunciables ;fuera de sus
obligaciones de ordenanza, el general de una rpública como
la nuestra, puede pensar y escribir con entera libertad , sin
que el Gobierno tenga el derecho de castigarlo por esto, por
que un general no deja de ser un ciudadano , y se le da la
banda como premio de sus servicios y no para comprar la li
bertad de su conciencia o en pago o cambio de sus garantías
individuales .

“

El Gobierno quiso castigar en nosotros UNA FALTA
DE LA BUENA DISCIPLINA MILITAR, y entiende que
falta a la buena discipl ina militar, el que un general en cuar
tel censure enérgicamente la marcha política y admini stra
tiva del Gobierno : esto es un delito inventado por el Gohier
no , esto es un disparate , y esto equivale a decir a todos los
generales y jefes del Ej ército :

“

Ustedes no tienen derecho
a ser independientes en su modo de apreciar la marcha del
Gobierno : ustedes tienen que pensar con la cabeza del Pre
sidente , seguir ciegamente al Gobierno , por donde quiera
que vaya : para ustedes no hay l ibre emis10n del pensamien
to , no hay l ibertad de sufragio , no hay garantías constitu

“

cionales : a ustedes les paga el Gobierno , son dependientes
del Gobierno y no ciudadanos .

“

Da a entender el Gobierno que en nosotros veía dos per
sonalidades: al escritor y al general : (preciosa confesión )
pues bien , aunque al general no podía el Gobierno culparlo
por una falta a sus obligaciones militares , lo confinó a San
Juan del Río so pena de lo que hacía el escritor a quien no
podía castigar por respeto a la libertad de imprenta.

“

La libertad de imprenta no sólo se ataca impidiendo la
publi cación de un escrito, sino hosti lizando y amagando a
los escritores .

“

Por último : suponiendo que hubiésemos cometido un de
lito contra el Gobierno cuando pertenecíamos al Ej ército , ¿ la
pena de confinamiento podía aplicárnosla el Ej ecutivo sin

“

oí rnos y sin juzgarnos ?

¡ Esta es una cempleta tiranía !
La aplicamon de las penas , dice la Constitucion , es ex

clusiva de la autoridad judicial , y sólo un jurado militar po
“

día habernos impuesto la pena que el Gobierno nos impuso ,
y eso después de habernos oído en defensa ; y no se nos nie
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gue que nuestra salida de la ciudad no era una pena, porque
bien claro lo confiesa el Gobierno en su

“

Diario Oficial . ”
“

Los escritores públicos que por mala voluntad hacia no
sotros, aplauden el procedimiento del Gobierno, o no son
defensores de la libertad de imprenta , o cegados por la pa

º

sión no ven que estas son armas de dos fi los , y que ellos con
tribuyen a abrir la tumba de esa libertad .

“

A lgunos militares verán con indiferencia lo que ha pa
sado con nosotros , sin reflexionar que con el ej emplo dado en
nosotros , se hunde para ellos el derecho de la libre emisión
del pensamiento , que nuestra separación del Ej ército , es la
advertencia que les heee el Gobierno de la extinción de sus
garantías como ciudadanos .

VICENTE RIVA PALACIO .

LA CONSPIRACION DEL DIA 26
“

DE FEBRERO DE 1875

El día 5 de Marzo de 1875, el periódico El Ahuizote.

di j o lo siguiente'
“

Por las noticias publicadas en todos los periódicos de es
“

ta Capital , por las medias palabras maliciosamente reserva
das del periódico oficial , y por los rumores públicos . que han
tomado toda la consistencia que la certeza exige , parece ,
fuera de duda, que el viernes de la semana pasada, debió
estallar una conspiración militar, acaudillada por el Gene
ral en Jefe de la 19 División del Ej ército .

Sin embargo. el Gobierno se ha limitado a quitar el
mando de la 1 9 División al General Rocha , ordenándole pa
se en cuartel a la Ciudad de Celaya q a desterrar a algunos
otros militares .

“

Si existió realmente esa conspiracion , el Gobierno debió
haber sometido a juicio a los culpables , y en caso contrario ,
no tomar medidasde castigo contra los individuos a que nos
hemos referido .

“

La conducta del Gobierno solo se explica, suponiendo
que el número de los conspiradores mil itares fuera tal , que
no le fuese posible proceder contra ellos , por no hacer pa
tente ante la sociedad entera . que gran parte de los j efes y
oficiales de la 19 División , estaban comprometidos a pronun
ciarse contra el Gobierno ; tal vez se ha temido promover un
nuevo confl icto , procediendo severamente contra jefes cuya
influencia en el ej ército es notoria,

,

'

El Monitor ha publicado un plan revolucionario , que
otros periódicos han reproducido , dando a entender que era
el adoptado por el General Rocha . La prensa de Gobierno ,
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y especialmente ElDiario Ofi cial , debiera hablar con fran
queza señalando la procedencia de ése plan que tanto ha lla
mado la atención pública .

De otra manera se dará lugar a que la fantasía calentu
rienta del Gobierno haya soñado , exaltada por las acusaciones
de su conciencia , cuanto en el se dice , o que su mala fe lo
ha inventado , para apoyar la persecusión que medita contra
los hombres notables de la oposición .

“

A provechando las circunstancias se ordenó al General
Riva Palacio que mar chara en cuartel a San Juan del Río .

Cual ha sido la causa de ese destierro di simulado?
La oposición que con tanta franqueza y valor, ha hecho

a la políti ca despótica del Gobierno , nuestro ilustrado y po
pular compañero de redacción .

El
“

Diario Ogcial
” ha manifestado bien torpemente por

cierto , que la causa de esa
“

medida se fundaba en la conser
vación de la buena discipl ina militar .

“

El Gobierno ve como una grave falta , más bien dicho ,
como un delito , el que un militar ej erza el derecho que tie
ne todo ciudadano

,
de emitir sus ideas de palabra o por

, é s

crito.

“

El Gobierno quiere que los militares no sean más que
ciegos instrumentos de su capri chosa volutad, trocan,

do su
dignidad de ciudadanos por la servil abyección de . los sica

“

ríos de la tiranía .

Riva Palacio , como era de esperarse de su desprendi
miento y patriotismo , há renunciado la banda de g ,eneral
ganada buena y lealmente , en defensa de la independencia
de la patria .

“

La honrosa conducta de Riva Palacio lo elevará sin du
da , en la estimación pública .

“

Hºy que tantos se venden por un puñado de centavos ,
es digna más que nunca, de todo elogio , la conducta de los
hombres incorruptibles .

JUAN N MIRAFUENTES .

PLAN REVO LUCIONAR IO A TR IBUIDO AL GENERAL
SOS TENES RO CHA .

“

Como todo partido que inicia un movimiento revoluciona
rio , debe por respeto a la sociedad y a la patria, dar una ex
plicación de los motivos que la impulsan , y de las razones que
tiene para acometer aquella empresa, sea cualquiera el éxito
que la providencia le depare : los

"que suscribimos
, cumplien

do
'

con esa sagrada obligación , decimos , que :
Considerando que la República Mexicana esta regida
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sostienen aquellos sufridos y heroicos Estados , entregados así
inermes a las depredaciones de sus naturales enemigos , mien
tras que , por otra parte , se gasta el dinero de la Nación en
inútiles reformas en los palacios de México y Chapultepec , en
fiestas y en. comisiones de verdadero luj o como la que se eu

vió a observar en A sia el Paso de Venus por el disco del sol .
Que la política dominante hoy, ha sembrado el germen

de la división en la sociedad mexicana haciendo ilusorias las
amnistías concedidas a los errores politicos , obligando a pro
testar innecesariamente a los empleados y funcionarios , y
procurando presentar la tolerancia y la concordia incompati
bles con los principios y el espíritu de nuestras instituciones
democráticas .
Considerando :
Que el Tesoro Público se dilapida en todos los ramos al

capricho de los favoritos , sin que hasta hoy se haya examina
do la cuenta de los gastos del Gobierno por la Representa
ción Nacional , como S i todos los fondos que manejan los go
bernantes, fueran propiedad de ellos , y no de los pueblos , de
los que nomás son admini stradores y no amos .

Que el Presidente y su Gabinete tienen el despacho de los
negocios públicos en el más com leto abandono , sin ocuparse
mas que de sus placeres persona es , con escándalo de los hom
bres honrados y escarnio de la sociedad .

Con siderando :
Que la Administracwn de Justicia está profundamente

corrompida;que la misma Suprema Corte , con vergiienza de
la Nación

,
pronuncia fallos contradictorios en negocios igua

les , y que los jueces de Distrito se han constituido en agen
tes del Centro para destruir la soberanía de los Estados .

Que la Instrucción Públ ica es un caos , sobre todo en la
parte que corresponde a la Federación , y el profesorado es la
granj ería de los favoritos .

Que el Poder Municipal ha desaparecido completamente ,
y los ayuntamientos , electos de orden superior, se han con
vertido en dependientes humildes de los gobernadoresy de los
j efes politi cos .
Considerando :
Que el abuso elevado ya al orden de sistema, de que cada

uno de los protegidos del Presidente o de sus amigos , tenga
tres y hasta cuatro destinos , y perciba tres y cuatro sueldos ,
vicia la admini stración .

Y , considerando en fin,
que por ninguno de los caminos

que marca la Constitución y las leyes , puede alcanzarse el ré
medio a tanto mal . a tanto abuso , y a tanto crimen .

Y en nombre de Dios , de la sociedad ultraj ada y del pue
blo mexicano vilipendiado, levantamos el estandarte de la
guerra y proclamamos el siguiente
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PLAN .

A rtículo 19 Se desconoce al Presidente de la República
Don Sebastián Lerdo de Tejada y a todos los funcionarios y
empleados por él .

A rtículo 29 A simismo se desconoce , por la completa ile
galidad de su origen , a la llamada Suprema Corte de Justicia
y al l lamado 7 9 Congreso Constitucional .

A rtículo 39 Todos los gobiernos de los Estados que se
adhieran al presente plan , serán reconocidos como tales , hasta
el completo triunfo de la revolución .

A rtí culo 49 En elEstado en que el Gobernador no se adhie
ra a este plan , se reconocerá como tal gobernador al j efe que ,
proclamando este plan , tome primero de una manera perma
nente la Capital del Estado .

A rtículo 59 El Caudi llo , General en Jefe del Ej ercito Re
generador, al ocupar la Capital de la República , expedirá la
convocatoria para las elecciones de Presidente de la Republi
ca que por ningún motivo podrá recaer en el j efe que esté en
ej ercicio al tiempo de la elección . y para Presidente y magis
trados de la Suprema Corte de Justi cia.

A rtí culo 69 Hasta el dia en que el Presidente electo po
pularmente reciba el Gobierno, el General en Jefe del Ejérci
to conservará los poderes de la guerra y el mando de la Re
pública, con el titulo de Depositario del Poder Ej ecutivo.

Arti culo 7 9 Los Estados se reorganizarán observándose en
ellos los mismos términos marcados para la reorganización de
la República, siendo facultad del Depositario del Poder Eje
cutivo, dictar todas las medidas que crea necesarias para ase
gurar el cumplimiento de las promesas de este p .]an

Articulo 89 Queda ampliamente autorizado el Depositario
del Poder Ej ecutivo , para hacer efectiva de la manera más
enérgi ca, la responsabilidad de Don Sebastián Lerdo de Tej a
da, y de sus cómplices , aplicándoles el correspondiente cas

Artículo 99 Una vez triunfado este plan en cualquiera
Estado de la República, quedará por ese sólo hecho abolido
a l li el odioso gravamen de las

“

alcabalas
” siendo responsable

personalmente el jefe que ocupe aquel Estado, del cumplí
miento de este artículo .

A rtículo 109 Reunido
'

el VIII Congreso , que tendrá el ca
rácter de constituyente, su primer trabaj o será la reforma
constitucional que garantice la independencia municipal , y la
ley de la organización política del Distrito Federal y del Te
rritorio de la Baja California.

Libertad y Regeneración .

NOTA : Como se dijo en el capitulo relativo , este plan
se publicó anónimo el 2 de Marzo de 1875, siendo atribuido al .
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General S óstenes Rocha , quien , ni aceptó ni desmint10 la 1m
putación.

PLAN REVO LUCIONAR IO DE NUEVO URECHO .

¡Mexicanos !
Considerando que la Constitucion que actualmente nos

rige
,
ha sido impuesta por la fuerza de las armas y contra su

expresa voluntad ; que los hombres que nos mandan la han
violado al grado que no podemos ya decir que nos hallamos
constitucionalmente gobernados ;que defraudando el voto po
pular y burlándose de la soberanía nacional , se han apodera
do en

,
provecho propio , de los empleos , usurpando el poder

público ;que han herido el sentimiento religioso de la Nación ;
reglamentado y erigido en sistema la persecusión al catolicis
mo

,
religión de la mayoría de los mexicanos ;que han atacado

las libertades nacionales y civi les de los ciudadanos , constitu
yendo una tiranía en manera alguna acep

'

table por quienes
tienen el orgullo de llamarse hombres libres ;usando nosotros
del derecho que asi stió a nuestros padres para defender la l i
bertad de México , hemos creído de nuestro deber, como hom
bres , como cri stianos y como ciudadanos proclamar el si
guiente

PLAN

19 Cesan desde luego en su observancia la Constitución
de los Estados Unidos Mexicanos , sancionada el 5 de Febrero
de 1857 , sus reformas y adiciones , y la ley que las reglamen
te,

d
así como todas aquellas que de ese código hubieran ema

na 0 .

29 Cesan en el ej ercicio del poder públ i co el señor Liceu
ciado Don S ebastiáan Lerdo de Tejada y los demás funciona
rios del orden legislativo , politico y judicial , que contra la
voluntad expresa de los pueblos forman hoy el personal del
Gobierno de la Repúbli ca Mexicana .

39 Una vez adoptado este plan por la mayoria de la Na
cion , se procederá a nombrar Presidente Interino de la Ré
pública.

La elección se hará por una junta de representantes, con
vocados por el General en Jefe de las fuerzas que sostengan
este plan , en lugar más oportuno, a juicio del mencionado j efe .

49 El Presidente Interino
,
quedará desde luego investido

de amplias facultades en todos los ramos de la administración
pública;pero estrictamente obligado a respetar la religión ca
tólica, las garantías individuales , y a atender a la seguridad
e independencia de la Nación y a proveer cuanto conduzca a
su prosperidad y engrandecimiento .

59 Tan luego como el Presidente Interino entre al ej erci
cio de sus funciones , nombrará sin di lación un plenipotencia
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La Nación está tiranizada, y lo está de
'

la manera más in
digna, pues se la viste_de soberana y se le saluda como reina.

¡ ¡Reina y soberana de burlas“

Mientras ella sufre hondamente y se -lamenta en vano
,

ellos , el tirano y sus inmundos satélicas, rien de sus dolores
y se mofan de sus lamentos .
Vosotros sois quienes les dais confianza para la risa y va

lor para la befa .

Si no contaran con vuestro brazo no reirían ni se burla
ran de la Nación .

Vosotros debeis retirar vuestro apoyo s i no querei s ser
cómplices de tantas infamias y atropellos .
No os detenga la fidelidad y la obediencia, honor del sol

dado y nervio de la disciplina, pues no sois los servidores del
opresor de la Nación , sino de la Nación oprimida.

La Nación y solamente ella es dueña de vuestra obedien

Derrocando al tirano , pondré i s sobre el trono a México,
sumido hoy en el fango , quitando de enmedio al césar con go
rro frigio , que la pisotea, serviréis al engrandecimiento y a la
gloria de la patria.

Esta es la noble misión del soldado : este es el más hono
rífico blason de la milicia .

Volved los oj os a vuestra bandera, y …vere1s como no son
las armas del señor feudal , ni el hacha, ni la tea del desa
forado demagogo , la insignia que engalana sus fajas tricolo
res

,
sino la gloriosa y triunfante águila mexicana , con sus im

perecederos recuerdos de Dolores y de Iguala, de Hidalgo, de
Iturbide .

¡Unios a nosotros !
Pasaos al lado de la Nacion , serei s nuestros h ermanos y

triunfaremos juntos , salvaréis a la Nación y le daréis dias de
'

positiva felicidad , de verdadera gloria.

Aunque nos veais desnudos y casi sin armas , nuestro
triunfo es seguro ; tened una firme voluntad ; la Nación sim
patiza con nosotros , y nos cubre , con la poderosa egida de su
soberana Opinión , y la voluntad y la opinión en el mundo son
la omnipotencia.

Contra la voluntad y la opinión , vosotros lo sabeis , no va
len ej ércitos numerados ni armas destructoras.

Observad lo que pasa en el Estado :
La fuerza que el Gobierno nos ha puesto para vencernos ,

nos ha dado el triunfo sobre ella , en mil desiguales encuen
tros

,
las violencias y muertes con que nos amenaza y que han

hecho ya no pocas víctimas para diezmarnos, nos ha multipli
cado , éramos un centenar ;y ya somos algunos miles ; enton
ces

,
lo mismo que ahora

,
resueltos a combatir por la religión

que persiguen
,
y por la libertad que matan ;empero ¿ qué será
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de lo existenteºº no será lo que digamos nosotros ; no será lo
que vosotros queráis ; será lo que diga y lo que quiera la Na
ción ; será la reconciliación de los buenos de todos los partidos ,
el perdón y el arrepentimiento de los malos ; será . el orden y la
armonía; la buena voluntad y la concordia;será la prosperidad
y la ventura ; la paz y la justicia ; será la luz y la actividad en
todas partes , el progreso y la civilización ; ¿ sois hombres de
corazón y verdaderos patriotas ? no debeis tolerar el reinado
de la iniquidad y de la tiranía, no debeis consentir que se lle
ve a la patria ni mucho menos empujarla, al abismo que se
abre para sepultarla .

Debeis por el contrario . pronunciar con nosotros el ¡ HA S
TA AQUÍ! de aquel reinado y restituirla a su antiguo bienes
tar y primitiva grandeza .

La patria está en peligro , decía mentirosamente para
perderla

,
uno de los corifeos de la política que defendeis .

La patria perece , os dice ahora con verdad , para que
Voleis a salvarla, quien combatirá hasta conseguirlo O perece
rá con ella.

¡Soldados republicanos !
Dejad entregado a vuestras propias fuerzas al opresor de

la Nación oprimida, venid a combatir con nosotros , para rom
per sus cadenas .
Gritad con nosotros : ¡VIVA LA RELIGION ! ella es y ha

sido vuestra madre : gritaremos con vosotros : ¡VIVA LA LI
BERTAD ! ella es y ha sido el tesoro de nuestro corazón y el
encanto de nuestras Vidas .

Cuartel General; Patámbaro Junio 15 de 187 5.

JUAN DE D IO S RO DR ÍGUEZ .

Notas C O RRESPO NDIENTES A L C APITU LO
“ Huelga de Estudiantes

ARTICULO DEL LICENCIADO JUS TO SIERRA RES PECTO
A LA LIBERTAD DE INS TRUCCIO N

El articulo 39 de nuestra Constitucion , consigna como un
derecho individual la libertad de enseñanza; en este artículo
se ha fundado hasta hoy la libertad de instrucción ; creemos
que este derecho , resulta sin equivoco ninguno, del artí culo

Tomo II -56
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49 que dice : Todo hombre es libre para abrazar la profeswn,

etcétera, que le acomode .

”

Estas mismas palabras fundan la libertad profesional .
No quiere decir esto que confundamos aquellos derechos ;

cada uno de los tres puede subsistir sin el otro
,
y de hecho

han subsistido así . Pero cada uno de ellos es consecuencia de
los otros dos .

En efecto , ¿ qué significa la libertad de enseñanza sin la
libertad de los que han de ser enseñados de elegir la enseñan
za que les parezca ? He aquí la libertad de instrucción .

Y esta libertad ¿ qué signifi ca S i no puede llegar a su con
secuencia necesaria , el profesorado , sin el

“

vi sto bueno” de
la autoridad del Estado ?

En los dos artículos constitucionales ci tados
,
debe estri

bar, pues , todo el sistema de instrucción pública . El derecho
del hombre a instruirse, funda la obligación exigida al padre
de familia de instruir a su hij o , porque los derechos del hom
bre son los de la especie humana, sin excepción posible .

Sobre el artículo 49 se funda la libertad profesional , que
de hecho debería existir para todos , en la actualidad , puesto
que no se ha dicho cuáles profesiones necesitan ti tulo .

He aquí , pues , la base y el conocimiento del edifi cio cons
titucional de nuestra enseñanza .

Difusión normal de la enseñanza primarla por medio de
la obligación , elevación constante de la enseñanza superior
por la libertad .

No se nos oculta que las obj eciones más poderosas contra
la libertad de enseñanza , VIENEN DE LOS INTRANS I
GENTES DEL PARTIDO LIBERAL . No quitemos , dicen , el
monopolio de la instrucción al Estado , porque se apodera de
ella el clero . Y como , según nuestro sistema constitucional ,
la enseñanza es l ibre , dej emos en manos del Estado la facul
tad de confiar el resultado de los estudios y de inspeccionar
autoritariamente la enseñanza dada por el clero .

El fin que se proponen los partidarios del si stema restric
tivo

,
en la instrucción , es excelente , sin duda. Nosotros con

venimos con ellos en que lo que enerva debilita y desmorali
za nuestra sociedad , lo mismo que todas las formadas por el
clero , es la influencia sacerdotal en la instrucción . El cáncer
de la enzeñanza religiosa que falsea la ciencia, que la anate
matiza en sus evidencias antidogmáticas, o la muti la en sus
hipótesis más racionales , debe extirparse de raiz de la instruo
ción . El clero no instruye , educa. ¿ Y cómo educa ? Ense
nando al hombre una moral fundada en la justicia eterna, ( la
culpa original ) fundada en la violación de las leyes de la na
turaleza (el milagro) tan inmutables como las leyes morales ,
y que quizá en el fondo son las mismas ; la extinción paulati

na de su conciencia ante la conciencia de otro hombre , mos
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restricciones de la libertad de enseñanza le imponen , y que los
acontecimientos escolares de estos últimos días ( la huelga de
estudiantes) han puesto de manifiesto

º desembarazado del pa
pel de educador que compete a la fam11a, tratándose de hom
bres que aun no.son ciudadanos , CON LA ABOLICION DEL
INTERNADO , puede en libertad crear un sistema de ense
ñanza superior digno de nuestro porvenir .

Pero puede hacer una cosa mejor, puede considerar la
enseñanza superior como independiente , y esta es la verdade
ra clave de todo el si stema definitivo de la enseñanza libre .

La creación de universidades libres subvencionadas por
el Estado , es la institución más trascendenta l de A lemania .

A ella debe este gran país toda su fuerza intelectual , que es
la que más sirve , ya lo hemos vi sto , aun para los triunfos ma
teriales.

En A lemania no existe la libertad de enseñanza; para
abrir una universidad u otro establecimiento de instrucción ,
fuera de los privi legios , se necesita autorización especial . Pe
ro existe en cambio , y en su más alta acepción , la l ibertad
científi ca . Todas las opiniones , las ideas , hasta los caprichos
de los hombres , pueden enseñarse en la cátedra . De los ex
travios de la enseñanza si es que tal frase tiene algún senti
do en alemán , solo es juez el que aprende . Jamás el Estado .

Espiritualismo , materiali smo, ateísmo , penteismo, positi
vismo, nihilismo , todas las religiones , todas las doctrinas , to
do los métodos , todas las ciencias , naturales o sobrenaturales ,
viven juntas en aquellos prodigiosos focos intelectuales .

Hay catedráticos ordinarios y estraordinarios sobre todas
las materias , y al lado de ellos los

“

Privat Docent” tienen de
recho de abrir sus cátedras y buscar el favor público que al

gunas veces los ha premiado con fama imperecedera como al
célebre profesor de historia Teodoro Mommsen .

Las universidades alemanas son independientes en su ré
gimen Interior .

El las nombran su senado , sus rectores , su empleados to
dos , y este sistema ha sido tan favorable al progreso intelec
tual , en su sentido más elevado , que la instrucción se ha hé
cho sagrada en A lemania y que la mano de hierro que ha cai
do en el nuevo Imperio sobre la Iglesia Católica nunca se
atrevería a tocar los sacrosantos fueros de esa Iglesia inmor
tal del pensamiento que se l lama UNIVERSIDAD .

Volveremos detenidamente a este último punto que indi
camos aquí nada más .
No puede haber objec10n seria para la realizac10n de es

te gran adelanto , como no sea la resi stencia que nuestros há

3
itos_¿

3pongan a la aclimatación de esta planta de libertad y
e VI a .

A fortunadamente en México sucederá con esteprogreso,
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lo que con muchos otros que han pasado por_encima de los há
bitos apoyándose en el derecho y buen Sentido .

JUS TO S IERRA .

Notas C O RRESPO NDIENTES A L C APITU LO
“
La R evolución

'

en O axaca.

PLAN DE TUXTEPEC

Los que subscriben considerando que la República Mexi
cana está regida por un gobierno que ha hecho del abuso un
sistema político , despreciando las instituciones y haciendo 1m
posible el remedio de tantos males por la via pacifica;que el
sufragio públicose ha convertido en una farsa que el Presi
dente y sus amigos por todos los medios reprobados hacen lle
gar a los puestos públicos a los que llaman sus candidatos ofi
les , rechazando a todo ciudadano independiente ;que de este
modo se hace la burla mas cruel a la democraciaque se funda
en la independencia de los poderes ;queel Presidente y sus
favoritos destituyen a arbi trio a los gobernadores entregando
los Estados a sus amigos , como sucedió en Coahuila, Oaxaca
Querétaro y Yucatán ; que sin consideración a los fueros de
humanidad , se retiró a los Estados fronterizos la mezquina
subvención que les servía para defenderse de los indios bár
baros ;que el tesoro públi co se dis ipa en gastos de placer sin
que el Gobierno haya llegado a presentar la cuenta de los fon
dos que -maneja, a la—Representación Nacional:

'

que la admi
nistración de justicia se encuentra en la mayor p rostitución
pues se constituye a los jueces de Distrito en agentes del Cen
tro para oprimir a los Estados .
Que el poder muni cipal ha desaparecido completamente ,

pues los ayuntamientos son ya simples dependientes del ,
GO

bierno parahacer elecciones ;que los protegidos del Presidente
perciben tres y. hasta cuatro su 'eldos por los empleos que sirven
con agravio de la moral pública ;que el depositario del Poder
Ej ecutivo se ha rodeado de presidiarios y ases inos que provocan
hieren ymatan a los ciudadanos ameritados;que la instruc
ción pública se encuentra abandonada ;que los fondos de esta

“

paran en manos de los favoritos del Presidente ; q ue la crea
ción del Senado obra de Lerdo de Tejada y sus favoritos para
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centralizar la acción Legislativa, importa el reto a todas las le
yes ;que la fatal Ley del Timbre , obra también de la misma
funesta A dministración no ha servido sino para extorsionar a
los pueblos ;que el país ha sido entregado a la Compañía In
glesa con la concesión del Ferrocarri l de Veracruz , y el escan
daloso convenio de las tarifas ;que los excesivos fletes que se
cobran han estancado el comercio nacional y la agricultura;
que con el monopolio de esa línea se ha impedido que se esta
blezcan otras , produciendo el desequi librio del comercio en el
interior, el aniquilamiento de todos los demás puertos de la
República y la más espantosa miseria en todas partes ;que el
Gobierno ha otorgado a la misma compañía con pretexto del
Ferrocarri l de León , el privi legio para establecer loterias in
fringiendo la Constitución ; que el Presidente y sus favoritos
han pactadoel reconocimiento de la enorme deuda inglesa me
diante dos millones de pesos que se reparten por sus agencias ;
que ese reconocimiento además de inmoral , es injusto porque
a México nada se le indemniza por perjuicios causados en la
Intervención ;que aparte de esa infamia se tiene acordada la
de vender tal deuda a los Estabos Unidos , lo cual equivale a
vender el pais a la nación vecina;que no merecemos el nom
bre de ciudadanos mexicanos

,
ni siquiera el de hombres , los

que sigamos consintiendo en que estén al frente de la A dmi
nistración los que asi roban nuestro porvenir y nos venden al
extranj ero ; que el mismo Lerdo de Tejada destruyó toda es
peranza de buscar el remedio a tantos males en la paz , crean
do las facultades extraordinarias y suspensión de garantías
para hacer de las elecciones una farsa criminal .

En nombre de la sociedad ultrajada y del pueblo mexica
no envilecido, levantamos el estandarte de la guerra contraº

nuestros comunes opresores , proclamando el siguiente

PLAN.

ARTICULO 19 Son las leyes supremas de la República la
Constitución de 1857 el acta de reformas promulgada en 25 de
Septiembre de 1873, y la ley de 14 de Diciembre de 1874.

ARTICULO 29 Tendrá el mismo carácter de ley supre
ma la no reelección de Presidente de la República y Goberna
dores de los Estados ,

ARTICULO 39 Se desconece a Don Sebastián Lerdo de
Tejada

,
como Presidente de la República, y a todos los fun

cionarios y empleados puestos por él , así como a los nombra
dos en las elecciones de Jul io del año pasado .

ARTICULO 49 Serán reconocidos todos los gobiernos de
los Estados que se adhieran al presente plan . .

En donde esto no suceda se reconocerá interinamente co
mo Gobernador al que nombre el Jefe de las Armas .



https://www.forgottenbooks.com/join


888 ºC IRO B . CEBALLO S .

Es copia a la letra del original que quedó en esta Coman
danoia, a que me remito , y mando se publ ique por bando y
se fij e en los paraj es públi cos .
Sufragio Libre y Constitucion de 1857

Tuxtepec , Enero 15 de 1876.

J . V Y CANO .

Notas C O RRES PO NDIENTES A L C A PITU LO
“

Sucesos Mil itares en O axaca”

PAR TE OFICIAL DE LA BATALLA DE EL JAZMIN

Ciudadano Mini stro de la Guerra :
El día 16 del corriente se me informó que

'

el enemigoré
concentraba sus fuerzas en Nochixtlan , y que en número de
3500 hombres , con tres piezas de arti llería pensaba avanzar
en dirección a esta plaza .

En efecto , el 17 se presentó con todo su grueso al Orien
te de este punto , extendiéndose sobre las crestas de las mon
tañas a dos leguas aproximadamente

“

de distancia, y cerca del
pueblo de San Mateo Y ucucui.

En la tarde comenzó a desfi lar por su izquierda rumbo al
pueblo de Jiyo , lo cual me hizo comprender que trataba de
voltear mi posición y marchar sobre el Batallón 199 que per
noctaba esa noche en Tepujan, e impedir así su incorporación
a la columna de operaciones .

Inmediatamenté dispuse que el Comandante Jesús Mar
quez , con una compañía del 109 Cuerpo de Caballería, saliese
en observación del enemigo siguiendo de cerca

”

su movimien
to ; supe al regreso de este j efe , que aquel constaba de más
de 3000 hombres , y pernoctaba probablemente en el pueblo de
Jiyo , distante dos leguas y media de esta población .

Con dos compañías del 239 Batallón , la 39 del 19 Perma
nente

,
una del 89 y otra del 209, organicé una columna de 450

hombres , a la que agregué en el momento oportuno dos pie
zas de artillería y la compañía del 49 Batallón , formando un
total de 550 hombres , que al mando del Ciudadano Coronel
Juan N . Ibarra, debían estar listos para marchar al romper
el dia;así lo verifi caron a las cinco de la mañana del 18, que
dando otra columna de 370 hombres en esta plaza dispuestos
para combatir .
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El Coronel Ibarra, obrando conforme a mis instrucciones
exploró el campo y se colocó en una pequeña eminencia en
frente al pueblo de Santa Maria Chuyu , tres cuartos de legua
distante de Yanhuitlan .

De aquel punto me participó que el enemigo avanzaba
por nuestra dereéha, desfi lando de las alturas inmediatas al
pueblo de Jiyo sali al momento con la segunda columna y oh
servé que las fuerzas enemigas se dirigían violentamente a la
formidable posición del Cerro del Jazmin, coronando sus cres
tones tan luego como se apercibieron de mi movimiento .

Convencido de que esquivaban un encuentro y sobre todo
un combate a Campo raso , asi como que sus miras eran evitar
la incorporación del Ciudadano Coronel Bonifacio Topete , que
de Tepuján debia l legar ese dia con su batallón , resolví ata
carlos en su marcha y posiciones ;al efecto dispuse lo hicieran
desde luego el Coronel Juan N . Ibarra , cargando a paso ve
loz con su columna hasta encumbrar por nuestra izquierda el
cerro mencionado ; desprendi al mismo tiempo por la derecha
y dándoles la misma orden , dos pequeñas columnas formadas
por 370 hombres del 189 Batallón de Zapadores y el 109 de In
fanteria , conducidos por el Ciudadano Teniente Coronel de
Ingenieros Francisco de P . Beltrán , y Comandante C iudada
no Francisco de P . Castro .

LO muy elevado de la montaña y lo fuerte del declive ,
los parapetos naturales que forman las ásperas quiebras , los
bruscos accidentes del terreno , y el estar cubierta su cima
con fuerzas numerosas , no permitió al Coronel Ibarra ganar
la posición ; y a pesar de los esfuerzos de este j efe , y de lo ru
do y sostenido de su carga, tuvo que descender desde la cús
pide de la montaña y retirarse baj o un fuego nutrido y mor
tifero después de una lucha encarnizada de más de dos horas ;
las columnas de la derecha escalaron también la montaña
avanza

'

ndo al mismo tiempo diagonalmente hacia el enemigo
hasta batirlo a una distancia de 30 metros ; a su debido tiem
po y cuando ya el Batallón 199 se avi staba en las montañas
descendiendo a esta plaza, determiné que dichas column

'

as
empendieran su retirada, lo cual hicieron , con toda la demás
fuerza , en el mejor orden , rechazando en seguida al enemigo
que tuvo la osadía de acercarse hasta los límites de esta po »
blación , y al cual no pude perseguir en su fuga por no tener
mas que un

'

a compañía del 109 de Caballer1a .

La compañía del 19 del Distrito sirvió de sostén a la arti
llería y a su vez efectuó en buen orden su retirada .

Incorporado
”

con su batallón el Coronel p ete, lo coloqué
en el Calvario º

a un kilómetro de distancia del convento ; alli
se mantuvo resistiendo un ataque prolongado y vigoroso , y
sin retroceder un sólo paso cooperó activamente a rechazar al
enemigoque no cesó de batirnos hasta

“ las siete de la noche ,
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intentando varias veces , pero inútilmente, envolver al bi zarro
Batallón 199.

A esa hora se retiró el enemigo a las más distantes y ele
vadas montañas , y al siguiente dia, sin abandonar las cordi
lleras, .empendió su marcha en distintas fracciones y por di
versos puntos , tomando todas el las la dirección de Oaxaca.

En este hecho de armas por el que fracasaron las inten
ciones de enemigo , no se desmintió un sólomomento, el valor,

L
a moral y buena disciplina de las tropas del Supremo GO
1erno .

El enemigo no tuvo tiempo de levantar todo su campo, y
dej o en nuestro poder gran número de muertos y heridos , al
gunos prisioneros

,
y una cantidad inmensa de parque consu

mido y mochilas .
A juzgar por esto , así como por las noti cias que se han

recogido de todos los pueblos de los alrededores por donde
pasó el enemigo en distintas fracciones y grupos , este sufrió
grandes pérdidas y ha practi cado su retirada en un completo
desórden.

Por nuestra parte tenemos que lamenter muchas y sensi
bles pérdidas como verá usted por las relaciones que tengo el
honor de acompañarle .

Cuartel General en Yanhuitlán, Febrero 23de 1876.

IGNACIO R . A LATO RRE .

PARTE DE LA ACCIÓN DE EL JAZMÍN (REVO LUCIO NAR IO )

República Mexicana.

División de Operaciones del Estado de Oaxaca .

General en Jefe .

Tengo el honor de poner en conocimiento de usted los su
cesos militares que han tenido lugar en el Estado de Oaxaca
hasta la fecha de la presente nota .

Inmediatamente que cayó en poder de las fuerzas de mi
mando la Capital del Estado , me ocupé con la mayor activi
dad , en la organización política y militar del mismo , atendien
do de preferencia el levantamiento de fuerzas bastantes a
formar una divi sión de operaciones que saliera al encuentro
de la columna enemiga, que a las órdenes del General A lato
rre se organizaba en Tehuacán , con obj eto de invadir el terri
torio del Estado, según partes que había recibido .

Venciendo grandes dificultades , debidas al corto tiempo
de que podía di sponer, logré los objetos indicados , y pude po
nerme en actitud de movili zar la División del Estado el dia 9
del presente .

En la fecha indicada movi la primera columna de la Di
vi sión al mando del Teniente Coronel Evari sto Hernández, el
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con velocidad hacia Yanhuitlan , apoyado debilmente por su
columna de reserva y perseguido con tenacidad por nuestros
tiradores , los cuales ocuparon los suburbios de la población ,
mientras los cuerpos vencedores ocupaban Cerro Verde

,
y sus

inmediaciones , posiciones Que dominan a Y anhuitlán,
desde

donde se continuó el combat e con tan buen éxito , que ya se
preparaba el enemigo a abandonar la plaza retirándose por el
camino de Coixtlahuaca , lo cual hubiera verificado si no llega
en su auxilio una columna de 500 infantes al mando de Tope
te

,
cuya fuerza penetró por el costado de Huajuapam de León .

A pesar del refuerzo que recibió el enemigo
,
no se atre

VIO a hacer ninguna salida .

El ataque continuó hasta las siete de la noche
,
a cuya ho

ra concentré mis fuerzas , y en vista de la escacez de parque ,
se resolvió en junta de guerra, retirarnos a puntos desde don
de pudiéramos seguir amenazando al enemigo , y estar al mis
mo tiempo a cubierto , entretanto se recibían municiones , las
cuales se pidieron en el acto a la Capital del Estado .

En virtud del acuerdo indicado , el 18 nos retiramos del
frente de Yanhuitlan , a las nueve de la mañana y a la vista
del enemigo , que permaneció encastil lado sin hosti li zarnos de
ninguna manera , dividiendo nuestras fuerzas en tres colum
nas , de las cuales una marchó para Magdalena Yodocono ,
otra para Tecomalán y la tercera para Nochixtlan , debiendo
la primera permanecer en un punto indicado , y las otras dos
reunirse en San Miguel Andeques.

Las pérdidas del enemigo fueron considerables , pues se
gún todos los partes y noti cias que tiene este Cuartel General ,
no baj an de 600 entre los dispersos , heridos y muertos .
Las nuestras de menos importancia apesar de haber com

batido constantemente a pecho descubierto .

Omito hacer recomendación especial , porque todos los je
fes , ofi ciales y soldados , que tengo el honor de mandar , cum
plieron consu deber, manteniendo el bri llo

“

de las armas del
Estado , y contribuyendo gloriosamente al triunfo de la causa
de la Repúbli ca .

En consecuencia de la resolucion arriba citada, he ocurrí
do a este punto

,
manteniendo por el rumbo opuesto una colum

na
,
a fin de tener en alarma al enemigo .

La circunstancia de haberse retirado las fuerzas de la di
visión por di stintas direcciones

,
ha impedido que lleguen a mi

poder los partes detallados de las pérdidas que hemos sufrido ,
asi como lo relativoa los prisioneros , armas , etcétera , toma
dos al enemigo , por cuya razón remitiré separadamente todas
las relaciones que debieran acompañar a este parte , pues con:

sidero la urgencia de comunicar a usted lo que hoy pongo en
su conocimiento a fin de que cuanto antes llegue al del Cuar
tel General del Ej ército Regenerador .
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Hoy recibí las municiones que esperaba, y quedo en apti
tud de continuar activamente mis operaciones , esperando del
valor y del entusiasmo de mis subordinados el que pronto al
canzaremos una nueva victoria.

Sufragio Libre y Constitucion de 1857 .

Huauclilla, Febrero 24 de 1876.

FIDENCIO HERNÁNDEZ .

PR O TES TA DE LO S OFICIALES A CUS ADO S DE DES ERCIÓN PO R

EL GENERAL DIóDO RO CO RELLA .

Por circunstancias especiales e imprevistas , por lo poco
conocido que era el señor Corel la, como tampoco lo eran los
j efes y ofi ciales que quedaron a sus órdenes , faltando la in
fluencia inmediata del señor A latorre , y exaltados los ánimos
en un sentido amenazador, por mil causas funestas que se
acumularon de momento en momento , brotó , ini ciada por uno
de nuestros compañeros , una idea que se creyó buena y salva
dora, que nos comunicó después de hacerla aceptar por toda
la guarni ción , se reducía a un movimiento local que mejorase
nuestra situación , y nos ofreciera mejor éxito a nuestras ope
raciones , nos facil itase en todo caso la solución más decorosa
para nuestras armas , más benéfi ca para nuestros heridos, y
más propia para economizar sangre ,

S iendo nosotros la única rémora para la práctica del plan
mencionado , y juzgándolo conveniente a la situación , le dimos
nuestra aprobación : comprendimos que seria un grave mal
que en momentos tan críticos no uniformásemos nuestras opi
niones.

No bien empezábamos a convenir en la manera de obrar,
cuando , por repetidas disposiciones y por síntomas exteriores ,
que en esas circunstancias nunca engañan

,
comprendimos que

todo estaba descubierto.

El j efe que promov10 todo ,
y que había preparado a la

guarnición , se consideró en peligro y desapareció inmediata
mente de la plaza la noche del 3 del corriente .

A pesar de quedar comprometidos y en una situacion di
fícil, con la desaparición del mencionado jefe , seguimos en
nuestro puesto , aunque vigilados constantemente , de una ma
nera poco disimulada; no intentamos ya promover nada, y
aceptamos la situación con todas sus consecuencias .

'

A pesar de eso , no obstante estar consagrados exclusiva
mente y sin descanso al trabaj o , se nos trataba con dureza,
amenazándonos continuamente con fusilarnos ; esto nos tuvo
en continua alarma, y temiendo a cada momento un desenlace
bien triste para nosotros .
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Vacilamos sobre el partido más conveniente que hub1era
mos de tomar , cuando , a las once de la noche del dia 4, nos
previno violentamente un compañero leal y generoso, que en
ese momento se trataba de aprehendernos; la fuga solamente
nos salvaba , y la verifi camos desde luego , tomando al acaso
el camino real de Nochixtlan por ser el más plano y accesible .

Perdidos en el monte , horriblemente preocupados , olvi
dada nuestra fatiga físi ca por la presión moral que nos aho
gaba ; considerando a todos como enemigos , sin una salida li
bre

, ¿ que partido tomar ? avanzamos no obstante , sin obj eto
determinado , desfi lando maquinalmente por la primera vere
da que se presentaba a nuestro paso , deseando nada más
atravezar por las montañas sin pasar por los pueblos y huyen
do de los hombres hasta llegar a nuestros hogares .

Fij amos nuestro derrotero ligeramente y sin conocimien
to del terreno ;y en la travesía de San Pedro Cantaros a La
Huahuclilla, encontramos a las diez de la mañana una fuerza
del Estado acampada en las montañas de este último Pueblo.

La suerte estaba decidida , y ya resueltos a procurar una
pronta solución , nos apersonamos con el señor Coronel Don
Felipe García, j efe de las fuerzas , manifestándole la causa
que nos había hecho abandonar nuestro campamento .

Este señor , nos remitió a Oaxaca , a donde l legamos el
dia 6 a las dos de la tarde , l levándonos desde luego , a presen
cia del caballeroso y leal señor Meijueiro, Gobernador del Es
tado, y quien comprendiendo , como hombre de honor nuese

tra situación , nos allanó generosamente el camino para nues
tra vindicación, sin exigirnos ningún compromi so , y dejando
nos en completa libertad para obrar como mej or convin iera a
nuestro decoro .

No podemos menos de hacer pública nuestra gratitud a
tan digno funcionario .

Después de nuestra conferencia con el señor Coronel Gar
cia en Huahuclilla, circuló en esta ciudad un suelto en que se
anunciaba que habíamos desertado de nuestro campamento y
nos pasábamos a las fuerzas del Estado .

Esto no es cierto ; tal vez se creyó asi, interpretando ,
aunque de buena fe

,
algunas de nuestras palabras ; ,

no , esa
manera de conducirse , no es propia de un caballero ; es un se
llo de baldón imperecedero que hace odioso y repugnante, en
tre amigos y enemigos , al que tiene el cinismo de ostentarlo
baj o su frente ;no , no es posible pasar bruscamente , y sin ra
zón alguna, de la honra a la infamia, de la lealtad al crimen .

Nosotros que en el corto espacio de unos días hemos su
frido tanto : que hemos sentido las horas amargas del conti
nuo temor de ser sacrificados ;que hemos vivido en una con
tinua lucha moral que ha agobiado nuestro espíritu; que he
mos sentido y sentimos aún el peso nefando de un ju icio tan
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¿ Cuál es el obj eto de la presente revolucion ?

Fué usted
,
señor General , quien la ha hecho degenerar

en filibusterismo.

¿ Qué idea poli tica es la que defiende ?

¿ Qué principio trata de conquistar ?
Ninguno , porque todos lo están ya .

A si que , el único obj eto , el único principio , y el un1co fin
de tal revolución , no es sino que usted suba al poder , es de
cir

,
que usted ha querido y quiere retrogradarnos a los tiem

pos de SU ALTEZA SERENIS IMA , y que mueran millares
de hombres , y el pai s se pierda nada más porque usted ocupe
un poco de tiempo el dorado si llón de la Presidencia .

Y digo poco tiempo , porque apenas esté usted en el po
der , todos los generales que le hayan ayudado , se considera
rán con iguales derechos que usted a la magi stratura, puesto
que, ha s ido adquirida con la punta de la espada y no con el
apoyo de las leyes .
Querrán que les toque su turno y volverán esas mismas

espadas para derrocarlo.

Ahora bien
,
señor General , yo , que siempre he estado a

su lado , hoy , al ver que en lugar de defender su obra , buena
o mala , allá en Oaxaca 0 en Lagos , viene usted al extranjero
y apoyado en la tolerancia americana , sin exponer su vida, se
lanza usted al filibusterismo, no puedo menos de decirle que
el pueblo de esta ciudad

,
llama invicta y heróica no ayudará

a usted jamás en ese crimen
,
sino que , al contrario , sostendrá

a la legalidad .

Entre ese pueblo
,
yo

,
empleado del Gobierno Legítimo,

ocuparé un lugar
,
sosteniendo su renombre los tamaulipecos

de patriotas y liberales .

Diré a usted
,
por último

,
que la guarnicion de este pue

blo es de soldados leales , mandados por dignísimos jefes,des
de el Comandante Militar hasta el último subteniente , entre
los que no encontrará usted ni un traidor , ni un cobarde, a
los que me honro en llamar compañeros , y que estoy seguro
de que

,
ayudados por el invicto pueblo matamorense, escar

mentarán a los que están arrastrando nuestra bandera por
. el

extranj ero
Soy de usted afectísimo y S . S .

JESUS TO LEDO .

CONTESTA C IONDEL GENERAL PO RFIR IO DÍAZ .

Brownsville
,
Marzo 9 de 1876.

Señor General Jesús Toledo .

Matamoros .
Muy señor mío:
A cabo de recibir una carta sin fecha en que se sirve us
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ted exitarme, en nombre de la patria, a que desista de la em
presa de fi libusterismo, que supone he cometido , con el obje
to de apoderarme del mando supremo de la República de Mé
xico .

A ser otra persona la que ta] dij era , despreciaría el in
sulto que su indicación entraña, pero viniendo de usted, en
quien veo al amigo sincero y al general ameritado del Ejér
ciso de mi país , la acepto solo como una lamentable equivoca
ción nacida del poco conocimiento que tiene de mis actos.

Para deshacer ese error , seria indispensable que usted y
yo nos explicaramos; pero de una manera franca y leal , como
corresponde a nuestros antecedentes , como deben hacerlo dos
amigos que han sabido apreciarse en momentos muy aciagos,
y como cuadra a la integridad de dos compañeros que

,
iden

%
ificados en ideas han sostenido los principios que aún pro
esan .

Antes de oírme , creo que no debio usted de condenarme ,
como de seguro no lo habría hecho yo cambiados los papeles .
Usted mejor que nadie , conoce mis ideas , mejor que na

die sabe en cuanto estimo el honor de mi patria y mi honor
individual ;y mejor que todos , por lo mismo , debia compren :
der que no sacrifi caré en un momento de extravío el nombre
que pude conquistar en veintiún años de servicios .
Creo que usted esta fascinado . y como su fascinac10n le

hace caer en error, pero en error de buena fé , como los que
padecen siempre los patriotas ; si nos explicamos , estoy segu
ro de que variara de opinión respecto de las miras de fi libus
terismo que me supone , y quizá también en cuanto a la lega
galidad de que cree investido al Gobierno a quien sirve; si lo
segundo es muy alta pretensión , lo primero me tranquilizará,
porque habré destruido la impresión que una simple vulgari
dad há hecho en el ánimo de usted , y siempre me satisfago
de que mis amigos sepan que soy digno, aunque no simpati
cen conmigo como partidarios .
Lo mismo que usted , supongo fieles a los j efes y ofi ciales

que guarnecen esa plaza ;pero fieles a los principios que sos
tienen

,
a la Nación a quien sirven . y no al personal del Go

bierno que les paga
,
porque tal suposición equivaldría a to

marlos como suizos mercenarios , cuando son verdaderos re
publicanos que conocen sus deberes , sin olvidarse de sus de
rechos

,
y capaces de distinguir el punto en que unos y otros

se separan .

Si en la
'

entrevista que le propongo a usted , l legamos a
entendernos , sus servicios en la causa que defiendo aprove
charan a la Nación , como le han aprovechado en circunstan
cias más difíci les

,
o alcanzará la pacificación de la Frontera

con mi desistimiento
,
según resulte vencido o vencedor en el

campo de la discusión , pero en ambos casos se persuadirá de
Tomo II 57 .



898 CIRO B . CEBALLO S .

que no ha ocurrido ni ocurrirá al filibusterismo,
su afectísimo

compañero y amigo .

PO RFIR IO DÍAZ .

PLAN DE PALO BLANCO .

Los pueblos tienen el Gobierno que merecen , y México no
merece el que arbitrariamente le tiraniza, con desprecio de
sus leyes fundamentales .

El pueblo mexicano ha tenido talentos , fuerza y honradez ,
para ganar y conservar su independencia; los ha tenido para
constituirse como nación libre , para sacudiase de los gobier
nos que por el derecho del sable le han impuesto alguna vez

,

y para lanzar de su territorio a los ej ércitos extranj eros que
se han atrevido a profanarlo ; y pueblo que tal hace , no mere
ce el Gobierno que lo deprime

*

sino el que quiera crearse para
si y para su beneficio .

Que el Gobierno actual no es obra del pueblo mexicano , es
cuestión que no debe discutirse , porque está unánimente falla
da

,
en vista de los abusos que se han cometido a la sombra del

si stema electoral lerdista, que tan bien reconocido está dé na
cionales y extranj eros ;y que no fué instituido para su bene
ilelo , se desprende , primero de su origen i legítimo , y después
de sus actos administrativos .
Un gobierno que arrebata hasta el derecho de sufragar en

las urnas electorales , a los ciudadanos cuya dignidad no decre
ce hasta pasar por la sumis10n a los lenones poli ticos cuales
quiera que sean su sméritos y aptitudes , y que por ese mismo
hecho se circunscribe a un pequeño circulo de cortesanos y
delatores a quienes enriquece con el despilfarro de las rentas
públicas

,
con ascensión de contr ibuciones , con el monopolio de

lao empresas más pingiies de nuestra industria y hasta con la
protección discimulada del contrabando , no es S i puede ser
instituido para el bien común .

Un Gobierno que baj o la denominac10u de republicano fe
deral

,
reune de hecho en una sola persona los tres poderes de

la Federación
,
y pretende reunir los de todos los Estados , pa

ra ejercerlos bajo la responsabilidad de los funcionarios que
se doblegan

,
no es ni puede aspirar a ser del pueblo y para el

pueblo .

Un Gobierno , en fin , que pretende hacer vital icia su irres
ponsable y terrible omnipotencia ;que su conducta notoriamen
te irregular

,
inj usta y opresiva, ha creado en la conciencia pú

blica el temor y la necesidad de una revolución ;que con sus
tendencias absorventes ha producido la inacción del capital ,
del crédito

,
la decadencia del trabaj o, la desconfianza general ,

y un tremendo y verdadero estado de violencia en las clases
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acuerdo con ellas tan pronto como la insubordinacwn se vaya
aceptando en sus territorios respectivos .

Lanzado el pueblo al espinoso terreno de los hechos
,
por

una necesidad tan ingrata como imprescindible
,
la conciencia

de los derechos que él pers igue , lo hará tan inflexible como
sufrido lo hizo durante más de tres años el deseo de salvar a
la Nación de la guerra civi l , mientras no fuese en el jui cio de
todos una necesidad bien demostrada .

Al pueblo , arma , por fin , la espada de la justi cia, sus ma
nos tres años enclavijadas en acción de plegaria , y esa espa
da , sagrada e invencible , no será cubierta s ino después de
llenar la misión elevada que el pueblo le confía .

Si como hombres dignos de ser ciudadanos de una Repú
blica

,
propiamente dicha, sabeis cumplir los compromisos que

aceptais, estampando vuestros nombres al calce del plan re
formado que en esta fecha se publi ca , estará siempre en vues
tras filas , vuestro compañero y amigo .

PO RFIR IO D IAZ .

Campo de Palo Blanco , Marzo 21 de 1876.

Salvo algunas correcciones que pueden considerarse como
insignifi cantes , los considerandos que preceden al

“

Plan de
Palo Blanco” son los mismos que anteceden al que fué expe
dido por un grupo de militares , el día 1 9 de Enero de 1876, en
la Vi lla de Oj itlan , del Distrito de Tuxtepec .
Por esa causa no son reproducidos aquí .
La médula del famoso documento a que precede la prein

serta invitación a la revuelta, que suscribe el General Porfirio
Díaz, está concebida en los términos que siguen :

PLAN .

A rticulo 19 Son leyes supremas de la República, la Cons
titución de 1857 , la acta de Reformas promulgada el 25 de
Septiembre de 1872 , y la ley de 14 de Diciembre de 1874 .

A rtículo 29 Tendrá el mismo carácter de ley suprema la
NO REELECCIÓN del Presidente de la República, y gober
nadores de los Estados , mientras se consigue elevar ese prin
cipio al rango de reforma constitucional por los medios legales
establecidos en la Constitución .

A rtículo 39 Se desconoce a Don Sebastian Lerdo de Te
j ada como Presidente de la República , y a todos los funciona
rios y empleados por él así como los nombrados en las eleccio
nes de Julio de 187 5.

A rtículo 49 Serán reconocidos todos los gobernadores de
los Estados , que se adhieran al presente plan .

En donde esto no suceda se reconocerá como Gobernador
al que nombre el Jefe de las A rmas .

A rtí culo 59 Se harán elecciones para Supremos Poderes
de la Unión

,
a los dos meses de ocupada la Capital de la R é
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públi ca, en los términos que disponga la convocatoria que ex
pedirá el Jefe del Ej ecutivo , un mes después del dia en que
tenga lugar la ocupación , con arreglo a las leyes electorales
del 12 de Febrero de 1857 , y de 23de Octubre de 1872 .

A l mes de verifi cadas las elecciones secundarias , se reu
nira el Congreso y se ocupará inmediatamente de l lenar las
prescripciones del articulo 51 de la primera de dichas leyes , a
fin de que , desde luego entre al ejercicio de su encargo elPre
sidente Constitucional de la República , y se instale la Corte
Suprema de Justicia .

A rticulo 69 El Poder Ej ecutivo , sin más atribuciones que
las meramente administrativas , se depositará mientras se ha
cen las elecciones , en el Presidente de la Suprema Corte de
Justicia actual , o en el magistrado que desempeñe sus funcio
nes , siempre que uno u otro en su caso , acepte , en todas sus
partes el presente plan , y haga conocer su aceptación porme
dio de la prensa, dentro de un mes contado desde el día en que
el mismo plan se publique en los periódicos de la Capital .

El silencio o negativa del funcionario que rija la Suprema
Corte , investirá al Jefe de las A rmas con el carácter de Jefe
del Ej ecutivo .

A rticulo 7 9 Reunido el 89 Congreso Constitucional , sus
primeros trabaj os serán , la reforma constitucional de que há
bla el artículo 29 , la que garantice la independencia de los
municipios , y la ley que dé organización política al Distrito
Federal y Territorio de la Baja California

A rtículo 89 Los generales , j efes y ofi ciales que con opor
tunidad secunden este plan, serán reconocidos en sus empleos ,
grados y ,

condecoraciones.

Campo de Palo Blanco , Marzo 31 de 1876.

PORFIR IO DÍAZ ;
A ceptamos en todas sus partes el presente plan y reco

nocemos como General en Jefe del Ej ército Constituc1onalista,

al Ciudadano General Porfirio Díaz .

Manuel González . Pedro Hinojosa, (por si y por el Cuer
po de R ifleros del Bravo) Miguel de la Peña . (por si y por el
Cuerpo de R ifleros de Tamaulipas) Eugenio Loperena , (por si
y por el Cuerpo de R ifleros de Bagdad ) Matias Hinojosa . (por
si y por el Cuerpo de R ifleros de la Laja) José ,

M . Amador.
(por si y por el Cuerpo de R ifleros de la Rivera) Praxedes
Cavazos . (por si y por la infantería de la Guardia Nacional de
Matamoros) Sebastián Villareal . (por si y por la Caballería
de Laredo) Pedro A rreola . A lejo Sánchez . Pedro A lcorta .

Santos Garza .

(Siguen muchas firmas individuales . )
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PARTE OFICIAL DEL GENERAL BERNABE DE LA BARRA .

Comandancia Militar de la línea del Bravo . General en

Al encargarme del mando de la plaza deMatamoros,cum
pliendo la suprema orden de fecha 13de Marzo próximo pasa
do , guardaba la situación mil itar que para mej or inteligencia
de los últimos sucesos , voy a referir.
Las tropas de mi mando con las aumentadas poco ha con

sistian en tres compañías del número 22
,
dos del 13, tres id .

del 99 cuerpo de caballería, otra compañia del 49 de la propia
arma . La batería fij a de este puerto y 50 rurales montados

,

h
a
ciendo un total de 500 hombres con buena moral y disci

p ma.

A segurada mi posic10n de un ataque exterior por el Rio
Bravo que rodea este puerto al Norte y al Este , me quedaba
por defender la legua y cuarto de terreno a que se extiende
la línea que estuvo fortificada, pero cuyas obras se hallan de
terioradísimas hace tres años sin foso más que en una terce
ra parte y con el vallado de faci l acceso en tramos considera
bles , aunque lo mandé reponer en sus puntos más derruidos,
obra intentada en los últimos días y con reducidisimos re

cursos .
Mi condicion pecunaria era angustiosisima, las arcas pú

blicas sin dinero y el comercio resistiendo proporcionarme el
necesar io , no obstante las ventaj osas proposiciones que en su
favor, le hacía .

A l tener que combatir únicamente con las fuerzas que
Don Porfirio Díaz trajo de la margen izquierda del Río y au
mentó en este dobles y triples que hubieran sido , creo que el
triunfo, _de_mi parte , no era incierto . A brigo también la con
vicción de que llegado a provocar un levantamiento para au

xiliar al enemigo , sus simpatizadores dentro de la plaza , me
habría hecho fuerte en un recinto de ella el tiempo sufi ciente
para que me llegase algún auxil io de Veracruz 0 Monterrey;
pero era muchísimo más ventajoso contar con la ciudad inte
gra para teatro de mis operaciones y a este fin se dirigieron
todos mis esfuerzos .

El señor Toledo , comandante del resguardo , se había
acercado a mi , manifestándome su anhelo , de servir al go
bierno con toda fidelidad , y lo sati sfactorio que le sería de
mostrarlo prácticamente : sobre este particular, tuve con él
diversas y francas expli caciones , l as que dieron por resulta
do que con la mayor espontaneidad firmase en Matamoros la
carta que impresa circuló con profusión y de la que

, tuve la
honra de remitir a usted copia, y que supongo reproducida
por la prensa de la capital .
Notoria era la influencia que el mencionado señor Toledo
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propuso avanzar hasta Laguna Redonda, distante media le
gua adelante

,
lo que autoricé manteniéndome yo a la especta

tiva para apoyarlo en caso ofrecido .

En el ínterin , como el
“

chaparral obstruía la vista , dis
puse que un clarín subiese a la umbrera de un jacal desde
donde se dominaba el campo , diciéndonos que le parecía notar
una columna que avanzaba por el flanco izquierdo hacia la pla
za . Dispuse que el C apitán Genaro O

*

Horan ocupase el sitio
del clarín y este ratifi có aquella noticia , calculando que dicha
columna se compondría de 600 hombres .
Sin pérdida de tiempo

,
con un oficial del 99, l e mandé or

º

denar al General Toledo que se me incorporase , calculando
que aproximándose el enemigo sería prontamente destrozado ,
porque recibiría por el frente el fuego de la plaza y el de la
columna de mi mando por su flanco izquierdo .

Detenía yo mi marcha retrógrada cuanto me era posible
en espera del General Toledo para no dejarlo comprometido .

Todavía después que el oficial Díaz , del 99 , volvió parti cipan
dome no hallarlo , retrogradaba en términos de esperarlo .

Tiempo era de que la linea rompiera sus fuegos y avancé á mi
ayudante O

'

Horán para que lo hiciera , comenzando yo a tiro
tearme con el enemigo , en cuyo extremo sin más demora y al
galope , me dirij í a la garita disputándonos el paso .

La ausencia de Toledo me dió mucho en que sospechar,
pero al pasar el vallado , no me quedó duda ,

de su traición . La
Guardia Nacional tendida en parte del vallado y los arti lleros
de las tres piezas allí colocadas , se negaron a disparanun só
lo tiro . Faltaban las compañías del 29 y 229 que habia queda
do allí de reserva , batiéndome con la pequeña fuerza del Te
niente Coronel Parrat y a la vez apostrofando a aquellos sol
dados indignos que no cumplían con su deber , me vi envuelto
y penetrando sin resistencia el enemigo por toda la extensión
del vallado que tenia a la vista .

Toda la fuerza federal se replegó , al ver aquel desquicia
miento , a Casa Mata . lo mismo que los 100 voluntarios que
mandaba el Capitán Villanueva permaneciendo fieles al Supre
mo Gobierno .

A l fin se vieron atacados por las fuerzas enemigas y la
Guardia Nacional unida a ellas con Don Baltazar Fuentes a
la cabeza .

Yo , entre tanto , con el grupo que me obedecía procuraba
con ahínco unirme a mis compañeros de armas para correr la
misma suerte y contribuir hasta lo último a la defensa del
punto que quedaba , pero agotados los tiros de nuestras pisto
las , chocando en todas las avenidas con masas de los contra
rios que nos hacían fuego , y dispersos los pocos dragones que
me acompañaban , sintiéndome literalmente imposible pene
trar en la multitud

,
ni usando de la violencia, porque sólo me
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seguían ya mis dos ayudantes Manuel Llorente y Manuel
Frago ;me dirigí a la garita de Santa Cruz , atravecé el río to
mando la ori lla izquierda para volverlo a atravezar por el Pa
so de los Tomates ; pero a mi llegada noté que el fuego había
cesado del todo informándome el Teniente del 49 Cuerpo de
Caballería Emiliano González , que los defensores de Casa Ma
ta habían tenido que sucumbir acosados por el número , ha
biendo podido el escaparse ;que en la plaza no había ya resis
tencia, lo que me confi rmó el silencio de las detonaciones, y
bien cerciorado de ello , fué cuando desistí de mi propósito
para no quedar inútilmente a merced del enemigo .

Es un hecho público , en el puerto , que Don Baltazar
Fuentes , fué de los que con la Guardia Nacional atacaban Cá
sa Mata y que el Sr. Toledo se presentó por las calles con la
fuerza, sin hostil izar al enemigo que las recorría l ibremente ,
dando órdenes a los contrarios , y según me informa el Capi
tán Angel Gutiérrez de 49 de Caballería, que con él iba a La
guna Redonda, oyeron el fuego que rompi sobre el enemigo ,
a mi regreso a la plaza, y aunque se le indicó , no dió disposi
ción alguna para ocurrir en mi auxilio .

El mismo Capitán Gutiérrez me refiere que al haber vuel o
to Toledo a la Garita de Monterrey, aunque lo instaba para
que avanzara a Casa Mata , lo que hizo fué separar de su com
pañía al mencionado Capitán Gutiérrez y entregarlo al Sr.
González titulado

“

general” de Don Porfirio Díaz .

De propósito me abstengo de dar un parte pormenoriza
do de la conducta de los señores oficiales y de los cuerpos que
quedaron fieles a sus banderas , haciendo la brillante defensa
de Casa Mata con los valientes Coronel José L . Cristo y Te
niente Coronel Ignacio A rroyo , porque espero los partes de
tal lados para hacerlo , temeroso de incurrir en algún error,
l imitándome en conclusión , a remitir a usted la adjunta li sta
clasifi cada de los que se me han presentado y esperan órdenes
en esta ciudad para obedecerlas extrictamente.

Brownswille (Texas) A bri l 3de 1876.

BERNABE I I

. DE LA BARRA .

A ] Ciudadano General Carlos Fuero .

DO CUMENTO S R ELATIVO S A LO S FILIBU STERO S PO RFIRISTA S .

El Federali sta, en 23de Marzo de 1876, decía:
Documentos :
No ha de haber sabido a miel a D . Porfirio Díaz la publi

cación de los siguientes : demuestran que él , antiguo solda
do de la l ibertad ha sido el autor del descabellado movimien
to que lanzó filibusteros sobre nuestra frontera y que , olvi
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dando el pensamiento de la patria, aun continuaba al otro lado
del Bravo

,
reuniendo elementos espúreos.

He aquí esos documentos , según los ha publicado , por al
cance , el periódico oficial de Nuevo León :
Guardia Nacional de Tamaulipas . Carabineros del Bravo .

Orden General del dia 2 de Marzo de 1876. Se reconocerá por
Comandante de la Infantería, al C . Capitán Geman Medina,
la que se formará con los prisioneros del 99 y éstos se arma
rán con fusiles . Se reconocerá, igualmente , como guarda
parque

,
al mismo C . Germán Medina . Se reconocerá, como

pagador, al C . Pragedis Cavazos , quien almismo tiempo man
dará una compañia . Se reconocerá como forragista y prove
dor al C . A lej o Gavia , asistido por sus criados . Se recono

cera como abanderado y ayudante del C . Coronel Peña , al C .

Desiderio Montes . Se reconocerá como segundo jefe de las
fuerzas y Mayor de órdenes , al Capitán A lej o Sánchez . Se
reconocerán como Capitanes de las dos compañías a los ciu
dadanos Santos Garza, Praxedi s Cavazos y Juan Balli . ES

tos nombramientos serán provi sionales , hasta que los ciuda
danos el ij an sus j efes y ofi ciales , según la ley de la Guardia
Nacional . El Coronel , M . de la Peña .

Orden General del día 3 de Marzo de 1876.

El C . General enJefe me dice :
A cabo de saber su hecho de Reinosa, lo feli ci to en nom

bre de la Santa Causa que defendemos , recomendándole lia
ga lo mismo con sus subordinados .

Estamos armando alguna infantería y mañana pasa un
piquete de infantería nuestra que marchará para ese rumbo o
para donde fuere más conveniente .

Sevicio .

Guardia de Prevención con 10 hombres y oficiales de vi
gilancia, Capitán Pragedis Cavazos . La orden de marcha la
indicará el clarín de órdenes . El Coronel

,
M . Peña.

Orden General del dia 6 de Marzo de 1876.

Los ciudadanos que como amigos y compañeros nos han
seguido hasta hoy se organizarán del modo siguiente :
Se denominaran Regimiento de Carabineros del Bravo al

mando del que suscribe como Coronel . Dicho regimiento ten
drá dos escuadrones , el 1 9 al mando del Coronel Nicolás Mon
tes con 4 compañías . La 1 9 del Capitán Jesús Balli la 29 del Ca
ip tán Pragedis Cavazos , la 39 del Capitán Santos Garza y la 49
del Capitán Martin Hugalda. El 29 escuadrón al mando del Co
ronel Casto Sotomayor con 4 compañías , dos de Camargo y
dos de Mier , que se formarán según se determine . Los man
dos de los escuadrones son para asuntos de guerra , marchas ,
campamentos y demás . En lo económico nuestras compañias
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ma se servirá pagar directa o ifidirectamente en su totalidad
de derechos en cualquiera de las aduanas de la República . Y
para constancia ñrmamos la presente en la Villa de

p
Reynosa

,

a 2 de Marzo de 1876, —Miguel de la Peña .

Ej ército Constitucionalisia.

— General en Jefe — Sección
de Hacienda .

—Hemos recibido del Sr . D . Desiderio Rodrígu
la cantidad de cincuenta pesos $50 en calidad de préstamo ,
cuya suma se servirá pagar directa o indirectamente en su to
talidad de derechos , en cualquiera de las aduanas de la Repú
blica. Y para constancia firmamos la presente en la Vi lla-de
Reynosa

,
a 2 de Marzo de 187 6.

LIS TA DE Los C IUDADANO S QU E CONTR IBUYERON C ON LO

S IGUIENTE A FAVO R DE LA REVO LUCIÓN .

Cuevas , Marzo 4 de 1876.

Felipe Flores Villarreal , un caballo prestado .

Máximo Salinas , una montura id .

Jorge Villalobos , montado .

A ntonio Flores Villarreal , cinco pesos .
Agapito Diaz , una montura .

Gregorio Garita Hinojosa , caballo ensil lado hasta Ca
margo .

Manuel Flores Villarreal , caballo prestado .

Porfirio Cantú, un caballo en pelo .

Nicolás Yáñez ración de:carne.

Pablo Chapa diez pesos .

Julián Zamora, con su persona y montado .

Luis Garza , una montura .

Florentino Pozo , una pistola Coltt.

A ndrés de Ochoa, id id id .

Guillermo Ochoa id id id .

Francisco Zamora , un caballo .

Felix Rodríguez , un rifle de un tiro .

Catarino Cárdenas , una si lla y una espada .

TelésforoVillarreal , una si l la .

José María Tij erina , id id .

Rafael González , un caballo .

Donaciano Pérez , una yegua .

Cenobio Cantú de Garza, la persona montada y armada .

Ramón Cerda , zacate para forraje .

Bronswille, Febrero .

Domingo Martínez .

Juan Rodriguez
Estevan Garza
Desiderio Rodríguez .

A braham Cavazos .
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Prisioneros — Los tomados por nuestras fuerzas en Villa de
Reynosa fueron puestos en libertad .

— A lgunos de ellos se ali s
taron voluntariamente en

'

nuestras fi las y pertenecen a la
Guardia Nacional .

El batal lón de infantería que está organizando nuestro
amigo Sebastián Villarral, tiene ahora 1 10 plazas y pasa a
Reynosa de guarnición .

El General Pedro Hinoj osa y el Coronel Matias Hinoj osa,
su hermano

,
mandan la caballería que se supuso aqui habia pa

sado el rio antes que nosotros ;tiene 116 hombres y estaarma
da de Sharp .

El coronel Mariano Aguirre de Venero fué cruelmente
arrojado de Matamoros porque escribía un periódico de oposi
cion . Son geniales en L . Cristo esta clase de arbitrariedades

C . Encargado .

—El C . Cenobio Cantú desea reunir algu
nos amigos suyos que simpatizan con la causa que hoy hemos
proclamado para lo cual lo autorizo con la condición de no mo
lestar al vecindario y de que si se inempora con la fuerza de
mi mando a la primera orden que se le comunique lo cual ha
ofrecido y por lo mismo tengo el gusto de participarlo a Ud .

para su gobierno y fines consiguentes.

Constitución y Sufragio Libre .

Reynosa Viej o , Marzo 8 de 1876.

Ej ercito Constitucional . — Sección de Operaciones . — Coro
nel Jefe — Hé visto con la mayor satisfacción su atenta comu
nicación de esta misma fecha y juzgando como Vd . llegada la
hora de emprenderlo todo en el sentido que me indica, para
que el resultado sea seguro desearía apoyarlo con la fuerza de
mi mando , tanto para aventurar menos como para evitar cual
quier conflicto inopinado en esa ciudad .

Espero se sirva usted contestarme a la vez que ponerse
de acuerdo para ello con el señor Teniente Coronel Don Fran
cisco Parra quien me envió ayer un comisionado con el mismo
obj eto . Diganme ustedes positivamente si un tal Teniente Co
ronel González es cierto que ha llegado a Cerralvo y marcha
sobre esta plaza, a fin de normar mis operaciones .
Tengo el gusto de devolver a usted a su apreciable envia

do y rogarle di simule no le haya contestado antes como de
seaba .

Hoy lo hago suplicándole se sirva ponerme de acuerdo con
el C . Jesús J . Hinojosa sobre el mismo asunto por medio de la
respetable persona que conduce estas cartas

,
seguro de que

iré con toda mi fuerza a apoyarlos a ustedes por creerlo así ne
cesario y ser esas mi s instrucciones .
También me darán noticias ciertas de Monterrey y Ce

rralvo, por creerlas necesarias .
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O frec1endome a sus órdenes como su afectísimo amigo y
compañero que desea verlo .

En Reynosa Viejo , encargatura de justicia la municipali
dad de San Antonio Reinosa . reunido el vecindario por cita
ción del C . Encargado Municipal , Gil Guerrero , se manifestó
que el obj eto de la junta popular era secundar en todas sus
partes el plan de Reinosa que antecede, proclamado ayer, en
lo que todos los ciudadanos presentes se hallaron de confor
midad y determinaron subscribirlo, agregando pliegos en blan
co para dicho objeto .

Reinosa Viejo
,
Marzo 3de 1876.

Señor D . Juan Vi llarreal . — Muy apreciable señor mío y
amigo :— Hace algunos días que de Brownsville despaché a D .

Nicolás Montes , con el fin de entregar a Ud . personalmente
mi carta circular del 20 de Febrero , y de hablar acerca de los
negocios importantes que el la trata . Deseaba que Ud . como
la persona más influyente y respetable de esa ciudad , se sir
viera aconsejarme . Ahora ya estamos en el terreno

,
y lo ne

cesario es afrontar y vencer la situación , con el auxilio de los
ciudadanos que como Ud . son una garantía para la causa cons
titucionalista, y gran prestigio conocido para los negocios par
ticulares de la frontera . Mañana bajaré a esa Ciudad con los
200 hombres de mi mando : tengo amplias facultades del Ge
neral en Jefe , C . Porfirio Díaz y órdenes parti culares de mi
primo y amigo el General Cortina , y estoy resuelto a usar de
ellas según y conforme las presentes indicaciones que Ud . me
haga , así como los amigos más que han probado serlo en todas
ocasiones .

Ofi cialmente me dirij o al R . Ayuntamiento
,
y a Ud . le

ruego que dé a conocer nuestras intenciones : lo mismo he su
plicado a nuestros amigos y compañeros los S . S . Menchaca y
tengo el gusto de darle un abrazo y recibir sus órdenes como
su amigo y servidor que lo aprecia .

C . Coronel José M . Menchaca, Camargo .

Muy apreciable amigo y antiguo compañero . A cabo de
llegar aquí con 200 hombres de caballería formada de amigos
todos del General Cortina quien les ha escrito encargándoles
muy particularmente que proclamen y sostengan la causa del
General Díaz, que es lo que venimos haciendo . Antler fué
necesario reducir por la fuerza un piquete de mochos del 99
de caballería que nos qui so resi stir en San A ntonio Reynosa y
los traemos prisioneros . En todas partes hemos pagado has
ta el último centavo y hemos sido recibidos como amigos y li
bertadores; los empleados son los únicos que han huido por
que asi convendrá a sus intereses .
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vino , con una fuerza de 300 a 400 hombres , se había incorpo
rado con Díaz , formando juntos un número de más de
hombres ; esto , y la marcha tan lenta del enemigo cerca de
Monterrey , me hizo comprender que me provocaban a un
combate , que no vaci lé en aceptar , y que trataban de sacar
me a un terreno que ellos pudieran escoger y que les fuera
ventajoso .

En vista de ello ordené al Ciudadano General Juhan Qui
roga , saliera de Salinas Victoria, a incorporárseme sobre el
camino de Topo a Pesquería Grande , con la columna de su
mando , compuesta de una compañía del Batallón N9 13, otra
del 24 , un escuadrón del 9, Colonias Militares de Coahuila , Ri
fleros de Nuevo León , y una sección del Contrarresguardo,

que formaban un total de 340hombr
'

es ;unidos ya, pernocté el
día 19 en Pesquería Grande , donde supe que el enemigo habia
salido dos horas antes de mi llegada ; esto me confirmó que se
hallaba en buenas condiciones y decidido a combatir.

A las tres de la mañana del dia 20 emprendí mi marcha
para Icamole , siguiendo las huellas del enemigo ;al amanecer
se presentó a nuestro frente una guerrilla que empezó a tiro
tear a los exploradores de la columna de vanguardia manda
da por el Ciudadano General Julián Quiroga , cuya guerrilla
fué dispersada;poco tiempo después otra guerrilla más nu
merosa que ocupaba una altura a la derecha del enemigo , hi
zo algunos di sparos sobre nuestra descubierta . sosteniendo
con ella un tiroteo de algunos minutos , siendo después desa
lojada de su posi ciones fáci lmente dispersada ;a las seis de la
mañana el enemigo que estaba emboscado tras de los cerros
que forman el Puerto de Indio , cerca de Icamole , y cuyo pun
to es una verdadera posición militar ventajosa, tanto por las
montañas que lo protegen cubriendo sus flancos , como por lo
accidentado y pedregoso del terreno que tocaba ocupar a las
fuerzas de mi mando , coronó repentinamente las alturas , rom
piendo sus fuegos y lanzando sobre el camino una columna co
mo de 500 dragones que cargaron vigorosamente a nuestras
fuerzas de vanguardia

,
las que resistieron con bizarría el cho

que
,
haciéndolos retroceder a sus posi ciones ; en tal momento

las gu—rrillas del Batallón N9 24, mandadas por el Teniente
Ciudadano Luis G . Estrada, del Contrarresguardo, mandada
por el Teniente Ciudadano A lberto Méndez , y de Colonias de
Coahuila , que habian avanzado con intrepidez hasta encum
brar el cerro de la izquierda de la posición enemiga , quedaron
cortadas y prisioneras .

Empeñado el combate con la vanguardia , dispuse que la
columna en marcha se reconcentrara con rapidez , formando
la l inea de batalla en el orden siguiente :

La derecha al mando del Ciudadano General Ambrosio
J . Condey, con la compañía del 139 de Infantería, Mandada por
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el CapitánFidencio Olguín , 200hombres del 249, -a las ordenes
del mismo j efe, la sección de montaña, mandada/ ¡ por el Te
niente Ciudadano Florencio Agui lar, un . escuadran del9 9 al

mando del Coronel FranciscoP, A guilar, Rifleros deNuevo
León a las órdenes del Teniente C oronel íudadano Léon Flo
res

, Cubriendo ese flanco ; el centro , y enfi lando el camino , los
dos cañones de batalla úni co terreno que se presentaba para
ponerlos en ba

'

téria, dirij id_os por el Capi tán PrimeroC 1udada
no José Maria Bejar, y la C ompañíadel 229, mandada por el
Capitán A ntonioR . C astañeda ; la izquierda al mando del Ge
neral Julián Quiroga, con otros 200 hombres del24, a las órde
nes del Teniente Coronel Pablo Yañez , dos secciones del 49 de
Caballería, mandadas por elTeniente Coronel C iudadanoMi
gue] González, el Escuadrón …del 59 , mandado porel Capitán
Ciudadano Eduardo Mendizábal otro del 99 almando dé] Co
mandante C 1udadanoJuan Guerra, y Colonias Militaresde, Coa
huila, a las ordenes del Teniente CorOnel CiudadanoEligio G.

Lozano
,
la retagua1 dia la cubría el Teniente Ciudadano A ure

lio Campos con dos secciones del 49 de Caballería.

Aun no estaba establecida la linea de bá talla, ,que fué ne
cesario desplegar baj o los fuegos del enemigo , cuando este
cargó de nuevo con violencia y decisión , con más de 600 dra
gones , sobre la izquierda de nuestra línea la que llegó a reba
sar, viéndome precisado por esto a hacer un rápido cambio de
frente , sobre la Izquierda, pr

º
O tegido por los certeros fuegOs

de nuestra arti lleria, que dirij ían
' el interventor del Cont

g
ra

rresguardo Ciudadano Juan E . Guerra y el Capitán y el Capi

tán 19 Ciudadano José Maria Bejar;
Este cambio de frente, que q é ej ecutado con mucha pre

cis10n y orden , debido a los esfuerzos de los valientes genera
les Quiroga Condey, en momentos tan críticos para noso
tros , por la ecisión y arrojo con que cargó el enemigo , dió por
resultado que este retrocediera en desórden y sufriera desde
luego su completa derrota y dispersión; ocasionada por el nu
trido fuego de flanco que recibía de nuestra brava infantería ,
que no dejó de avanzar hasta ocupar las posi ciones enemigas ,
apoyada por la caballería, y animadas todas las tropasdeuna
decisión y entusiasmó dignos del mejor elogio:

En su precipitada fuga .dejó el eneí_nigo el campo cubierto
de muertos y heridos , algunos prisioneros , armas, parque y
otros efectos.

Por nuestra parte hay que lamentar varias y sensibles
pérdidas, según verá usted por las relaciones que tengo el ho
nor de adjuntar.

Como
verá usted por lo expuesto, los ataques bruscos y

-o '

Tomo Il—58
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luego ¡su persecusión , pues me fué preciso reorganizarme so
bre sus mismas posiciones.

Las guerril las que fueron cortadas por el .enemigo se re
cuperaron en su mayoñ parte después de la derrota .

El campo quedó levantado en el resto del dia y conduci
dos a Icamole los muertos y heridos

,
tanto nuestros como del

'

enemigo , quedando sepultados aquellos , y pronta y eficazmen

¿
e at
;
endidos los heridos por médicos que mandé traer a Vil la

are a .

A l rendir este parte , me es satisfactoriomani festar a 'us
ted que los ciudadanos generales , j efe

'

s oficiales y tropas,que
tuve la honra de mandar , han cumplido como siempre con su
deber, felicitando a usted en mi nombre , y en el de ellos , pa
ra que a su vez se sirva hacerlo al Supremo Gobierno .

Y tengo la honra de transcribirlo a usted para su supe
rior' Conocimiento, y a fin de que , cuanto antes , sepa ese Mi
nisterio los detalles de esta batalla .

Independencia y Libertad .

Icamole , Mayo 20 de 1876.

CARLO S .FU ERO .

Al Ciudadano Ministro de la Guerra .

Méx ico .

DECRETO EXPEDIDO PO R EL GENERAL PO RFIR IO D IA Z EN EL

PUERTO DE MATAMO RO S .

Porfirio Díaz, General en Jefe del Ej ercito Constituciona
l i sta, en uso de los poderes de la guerra, a los habitantes de
la Repúbli ca Mexicana, hago saber :

Que siendo una necesidad reconocida la rebaja de
los derechos señalados en el arancel vigente , para el pago de
los que causan las mercancías extranj eras a su importación
de los puertos de la República;y teniendo la revolución el ob
j eto de mejorar la condición de todas las clases de la sociev
dad , concediendo al comercio , a la industria y a la minería
las franquicias que respectivamente necesitan para desarro
liarse de una manera conveniente ;y considerando que las ven
tajas que al primero se proporcionen beneficiarán indirecta¿
mente a todos los habitantes de la Nación , . porque son ellos
en realidad los que al consumir pagan los gravámenes que las
mercancías reportan , cualesquiera que sean las leyes fi scales
que rij an en el país , y a las cuales tienen precisión de aten;
der los negociantes para señalar el precio de sus efectos ;que
la elevacion de la tarifa actual da lugar a las transacciones in
morales que sin reserva se concluy en en la Capital de la Re
pública con personas determinadas , a quienes se conceden
descuentos de consideración,

'

notablemente perjudiciales a los
que no cuentan con el favor presidencial .
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69 , artículo16, números dél1 al63del arancel de aduanas ma
rítimas y fronterizas , fecha 19 de Enero de 1872, con las res
tricciones que en los mi smos artículosrse establecen .

A rticulo 69 La plata labrada quintada quedalibre de de
rechos de exportación , y el oro y la plata amonedados, ade
más de quedar libres de los mismos derechos, lo serán de los
de circulación .

A rtículo 7 9 Los juicios administrativos que ocurran en las
aduanas marí timas y fronterizas y los judiciales que surjan
de cualquiera contravención a la ! Ordenanza que se declara

'

vi
gente

, s e suj etarán en su tramitación a lo dispuesto respecto
de ellos en el arancel de . 19 de Enero de 1872;y ! mientras el
Gobierno General se establece y está expedito en sus funcio
nes el ºMinisterio de Hacienda, . el General en Jefe del Ejercí
to revisará las resoluciones que se d icten en los juicios admi
nistrativos. Tanto en estos como en los judiciales , se aplicarán
las penas que señala la ordenanza y en todos los casos en_que
está prescrito el uso del papel sellado , se acostumbrará el que
en substitución del timbre se habilitó o se habilite en lo suce
sivo , conforme a la resolución dictada sobre el particular por
el Cuartel General del Ej ército Constitucionali sta, con fecha
11 del corriente mes .

TRANSITORIO .

Este decreto comenzará a surtir sus efectos en todos los
puertos y fronteras que sean ocupados por fuerzas afectas a
la 1nsurrección desde el momento en que sea conocido , y en
esta plaza el dia siguiente al de su publi cación , que se hará

“

por bando nacional , en la forma acostumbrada .

Por tanto, mando se imprima, publique, circule a quienes
corresponda para su debido cumplimiento .

Dado en el Cuartel General del Ej ército Constitucionalis
ta en la H . Matamoros , a 22 de A bril

J
de 1876.

PORFIRIO DIAZ .

LUIS J . CUR IEL, (Secretario)

-
" lÍ

Nºtas C ORRESPONDIENTES ALC A P ITULO
“ Epatlan .

PARTE OFIC IAL DE LA BATALLA DE SANJUANEPATLAN.

Ej ército Nacional
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. Para conocimiento del Ciudadano Presidente , cumplo con
él deber de rendir a esa

'

super ioridad el parte de las opera,

ciones emprendidas por esta División , desde que , incorpora
das las fuerza s de los ciudadanos genera les Diodoro Corella y
Jesá.s Alonso, en el pueblo de Ixtapa, el día 24 del corriente ,

do noti cia este Cuartel Genera l que el enemigo , en número de
hombres , de las tres armas, al mando de los titulados

generales Fidencio Hernández , José Maria Couttolenne y
otros . se había reunido en aquel punto.

El mismo día de la incorporación de las fuerzas de los ge
nerales C orella y Alonso, hice avanzar de Ixtapa al Ciudad&
no General Juan N. Ibarra, a fin de que, avanzando sobre el

enemigo
,
adq uiriera noticias exactas sobre su número y direc

ción que tomara.

Les frecuentes informes que trasmitía al Cuartel Gene
ral, así como los que sobre lamarcha de la División se iba re

cogiendo, todos unánimes daban a los sublevados el número
antes expresado de a hombres.

Al ll egar al Palmar. supe por los exploradores que a las
siete de lamañana del 24 había abandonado el enemigo la po
blación de Tecamachalco, yendose rumbo a Molcajac, 3 en
tal virtud, siguiendo el mismo orden de marcha, al llegar a
Tecamachalco dispuse que el Ciudadano General Ibarra, si
guiera con la caballeriaqsin perder la pista al enemi go y reco

La División pernoctó en Tecamacha lco, donde se incorpo
ró una sección de 50 hombres del 109 de Caballería, comuni
mndorne que al día sigui ente seme unirían el Ciudadano Co
ronel Vi llagrán con los 100 hombres del 69 de Rurales y el de
la misma clase Ciudadano Calixto Manl es con una par te del
119 de Infantería.

El dia 26 continué …para Molcajac, en cuyo punto se in
las fuerzas antes dichas, con el obj eto de utilizar

los servicios del General Ibarra en una columna móvi l de in
fantei ia, se dispuso que el Coronel Vi l lagrán tomara el man
do de la caballería, para lo cual se l e ordenó que avanzara
hasta uehuetlán, a fmde incorporar allí la_fuerza de caba
llería que él traía a l a brigad a de la propia arma.

El d3ad3a 27 llegué …a Huehuetlán , con el resto de la Divi
sión , y al dia siguiente, 28 , sigió su camino hasta este punto.

comuni caba el Coronel Villagrán, y las de los e ,xploradores
eran uniformes, asignando a los rebeldes el número relacio
nadode 4 000 a 5 , 000 hombres .
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A l llegar a Teopatlan, pueblo distante de aquí tres
"

leguas
,

parti cipó e
g
l Coronel Vil lagrán que el enemigo en toda su fuer

za de caballería, 600 a 700 caballos , estaban situados en el lo
merio que antecede a esta población , y que había destacado
al Teniente Coronel del 109 de Caballería, Ciudadano Gabriel
Cuevas , con 125 hombres del mismo cuerpo para que lo reco
nociera.

Desde luego ordenó al ci tado Coronel Villagrán que em
prendiera su marcha con el resto de su brigada

,
haciendo que

siguiera a esta la 29 de Infantería a las órdenes del C iudada
no General Juan N . Ibarra, compuesta de 359 infantes del
1 19, 159 del 239 y dos piezas de arti llería de montaña. raya
das, siguiendo yo acto continuo con el resto de la División , la
que dej é encomendada , momentos después , al Ciudadano Ge
neral Jesús A lonso , y en compañía del Ciudadano General Co
rel la, marché a la cabeza de la brigada Ibarra.

A mi llegada al pueblo de San Felipe , nuestra cabal lería
estaba ya en línea frentea la enemiga, e inmediatamente fue
ron lanzados contra ella algunos tiradores tanto de esta ar
ma como de infantería, y la brigada Ibarracomenzó el ascen
so por nuestra derecha precedida de sus guerril las .

El enemigo se replegó violentamente a una serranía fren
te a este pueblo , hacia el Nordeste , donde en sus posi ciones muy
ventajosas tenía situada su infantería que no bajaba de 3,000
hombres bien apoyados por su arti llería.

El General Ibarra continuó su avance sobre la izquierda3
enemiga trabándose desde luego un recio combate que soste
nia el enemigo con bastante energía.

Nuestra cabal lería , situada al pie de
'

la Sierra atacada,“

esperaba allí en l inea ; en esos momentos fué preciso refor

zar la brigada de Ibarra con las compañías de zapadores de la7

del General A lonso ;y este marchó en el acto a atacar al cen
tro del enemigo con el resto , 200 infantes y dos piezas de ar
tillería, con el Capitán 19 del arma Ciudadano Teniente Coro
nel Eugenio Rascón .

El enemigo nos atacaba entonces por nuestra izquierda
con toda su caballería, bien apoyada por infantería y artille

ría, por lo que mandé lanzar sobre él la brigada de caballería "

pero esta valiente brigada
,
mandada por los coroneles Villa

grán y Salcedo , combatió con tal ímpetu en la estrecha llanu
ra donde comienza la montaña , que pronto se vió atacada por
su derecha y retaguardia por un nutrido fuego de

'

infantería

y arti llería, si tuado en las alturas que ocupaba el enemigo y
le fué forzoso retroceder con grandes pérdidas .

Enenemigo empeñó más su ataque por aquel la parte, y
el General Corella recibió órdenes para resi stirlo con

'

dos com
panias del 59 y 19 del Distrito , y la brigada de . caballería, r,e
forzándolo después con las compañías de Puebla a las órdenes
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'

nece
'

sitaron ser alentadas
'

; los j efes de columna generales
Corella?Ibarra, A lonso y Flores ; coroneles—

“Verástegui Villa
grán y Salcedo , el Comandante General de Arti llería, Rascón ,
y todos simexc

'

epción alguna,

"

han
'

luchado valientemente con
tra

'

un enemigo más que doble, de su fuerza; atacandole '
en

posiciones formidables , y si la noche yuna lluvia torrencial no
hubiera n venido a impedir una tenaz persecusión, el enemigo
indudablemente no habría salvado sus destrozados restos .

C_reo de mi deber mani festar a usted que la sección de
ingenieros ha cumplido con su deber , y aunque me han servi
do como ayudantes durante el combate , los ciudadanosTenien
te Coronel Herrera , y Capitán 2

9 Manuel G . Marín , así como
hacer una menciórí especial del Ciudadano Carlos Gómez , Pa
gador General de esta División , que me sirvió de lo mismoen
los casos de mayor peligro .

Levantar el campo hasido una cosa tan difíci l comope
nosa.

Los muchos pueblos de estas inmediaciones, abrigados
por la obscuridad de la noche , han saqueado aquel campo
abandonado en esas horas, robando cuanto había de valor ,
pero ya se practicará lo necesario para hacer aparecer las
muchas armas y otros obj etos levantados de ahí .

El enemigo ha dejado en el campo sobre 150 cadáveres ,
muchos heridos en las poblaciones inmediatas , que hasta aho
ra no puedo recoger por falta de gente que los conduzca al
hospital mil itar , y según noticia del Jefe Político de Matamo
ros , existen por a llí más de 100.

Entre los cadáveres se han recogido los de los .titulados
titulados coronel Mauro Vázquez y Teniente Coronel Rafael
J . Gasca , subteniente que sublevó en Puebla unas compañías
del 89 de Línea.

-y Capitán A lbino Ramos .
D ejó también en el campo varias cajas de municiones

Remington “

, algunas de arti llería, y una gran bandera ,tri
color, distintivo de su Cuartel General , que era ya un estorbo
para su fuga .

En la relacion de dispersos notará usted una cifra cons1
derable, formándola en su mayor parte el 1 19 de Infantería ,
lo que , según el parte que me ha dado el j efe del cuerpo ,
consiste en que el Subteniente Joaquín Marroquín , que deser
tó, se llevó consigo la tropa .

Sírvase usted dar cuentacon este parte al Ciudadano
Presidente , felicitándolo por este triunfo, que contribuirá al
res

ú
a_ble

cimiento del orden y de la paz , en esta parte de la Re
U. 108.

Cuartel General, en San Juan Epatlan , a 30 de Mayo de
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PAR TE DE LA B A
'

TALLA
ºDE

RepublicaMexicana
'

.

DivisionesUnidas (de Puebla y oaxaca”.
General en Jefe
Des nes del parte que poi

º dupl icado dirij imosa usted de
Ternachalco, '

el 24 del pró frio
'

pasado Ma
'

yo ,
“

fecha en que
comprendimos que lOs le

'

rd stas aglomeraban 'todo
'

s '

sus ele
mentos sobre nuestras divisiones enºaquel punto , pusimos en
práctica desde luego el planque debiera darnos mej ores re
sultados, echandonós sobresí todo el griieso de las e iº2as

bispbnibles por él , tomando hacia' lzircar'de
'

Matam
'

oros ,
” cuya

plaza de antemano ya asediaban fuerzás '

regeneradoras eXpre

Las divisiones unidas de nuestro mando se p
'

usieron en
marcha de Tecamachalco, el referido día 24 pernoctando esa
noche en Mol

'

éajac;al dia siguiente , 25, enHuehuetlán el 26,
e

'

n
*Epatlán; y

'

por fin e1 27 en 'Matamorosl
'

A ll i tuvimos noticia pór nuestros exploradores , de que
A latorre con toda su División y los más quede la 'buea del

q
fe

rrfdcarril se le unieron en Huehuetlán, marchaba decidida

º En
'

con
'

secuericia hos "resolvnriosf a
“

'

salir al
'

ericúehtro el
dia 28,

"

moviendonuestras divisiones con dirección al
'

camino
que traía ,

'

y como a dos leguas dos ¡millas de Matamoros , lo
esperamos en una péque

'

ña posi
'

ción, donde no
“ quiso aceptar

el combate ;y antes bien , evadiendolo tomó el flanco izquier

do nuestro d erecho suyo , para provocar por aallí , al parecer,
escaramuzas que no dieron résultado.

fr

A l mismo tiempo una fuerte columna de cabal lería ene “

miga se prese_ntó_en,
el llano provocando a . la nuestra

º ésta
cargó con decisión y .ardimi

'

ento y en momentos p uso e n de

Entre tantoavanzaban los cuerpos de infantería de una
y otra de nuestras divi siones , empeñando una serie de .fun
ciones de armas , con todas las fuerzas contrarias.

Las tropas de Puebla y Oaxaca sostuvieron el combate
con su_acreditado valor, .logrando hacer retroceder. más de
una nvez las columnas enemigas . .

Por fin a eso de las seis de la tarde , después de cuatro
horas de acciónmuy ruda . comenzó a caer un aguacero abun
dantisimo, que imposibilitó las acciones mili tares . .

Las divi siones últimas se retiraron,
sin hacer uso del úl

timo elemento que tenían para decidir , o para evitar una cá

tástrofe desarrollada , su ,punto de partida ;y despuéswde
'

una
hora :de, esperar allí inúltiménte al enemigo

“

, se … observó que
este a subvez se retiraba a sus ,posiciones primitivas .
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Se ordenó entonces la retirada a Mat amoros env irtud de
no ser dable acampar baj o el chubasco que

'

caía; y eso de las
diez de la noche llegó la mayor parte de las divisiones a la pla
za referida, incorporándose después algunos cuerpos que tu
vieron que recorrer mayores distancias en su retirada .

Se hicieron 82 prisioneros , y además la parte correspon
diente a nuestro campo de heridos , fué levantada, cuyo ascen
diente de 52 individuos en el hospital de Matamores , presen
ta el mej or testimonio de ese hecho ;y que solo la considera
ción de que en la práctica el señor General A latorre, no ha
querido , según los rumores que corren , respetar el derecho de
gentes , nos ha obligado a no dejar una parte de la ambulan
cia, pues aun nuestros

"

soldados heridos . que quedaron en la
parte de su campo , fueron a lo que ,

se dice , asesinados ; sien
do así que nosotros en mas adictivas circunstancias , hemos
respetado a los suyos .

Tuvimos sensibles pérdidas : entre el las las del Ciudadano
Coronel Mauro Vázquez , Jefe del Estado Mayor de la Mayo
ría General de la

“

Divi sión de Puebla” ; del Coronel José Oli
vera , que lo era del 29 Batal lón de_Libres de Oaxaca ;del Co
mandante del Batal lón de Cazadores , Ciudadano Rafael Gas
ca; de los capitanes Juan Jiménez y Mariano Jiménez , de Z a
chi la ;Sabino Ramos ayudante del Ciudadano Mayor General
de la Divi sión de Puebla; del Subteniente del Batallón de Ca
zadores perteneciente a la misma C iudadadoFidencio Saggau
te ;y algunos más que daremos a conocervá usted por parte
circunstanciado , cuando los cuerpos de las divisiones presen
ten sus respectivas noticias .
Fué hecho prisionero a causa de su singular arrojo fel

Cuartel Maestre de ambas divisiones Ciudadano General Luis
Mier y Terán .

El 29 nos pareció conveniente , para desarrollar ciertas
combinaciones mili tares , evacuar la plaza de Matamoros y si
tuarnos en las fuertes posi ciones de las montañas vecinas ; el
30 nos removimos del Rancho de las Pilitas , dónde pernocta
mos el día anterior, para el punto de—Platanoaya, casi a reta
guardia del enemigo .

El 31 nos dirigimos al Puente Ahuatlan , pernoctando las
divisiones en las mantanas para ocultar la marcha al enemigo ,
y el día 19 del corriente a las horas tempranas de la
la caballería de las divisiones cruzó por el

“

pueblo de San
“

Fe
lipe de la Laguna y provocó al enemigo , que no atreviendo
se al esperarla, se retiró fugitivo a Matamoros .

El enemigo se inovió y volvimos a ocupar por su retaguar
dia el campo de batal la del día 28.

Por fin se ordenó la marcha para Huehuetlán , donde se
hizo de noche , y hoy nos hallamos en este punto, para llevar
adelante las operaciones militares que hemos indicado .
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los hombres l ibres contra la tiranía ominosa y sanguin
º
aria,

que ya nc reconoce valla alguna en la ley, ni en la opiniónpá
blica , ni en los principios má s respetables de la humanidad
Doy este paso después de haber meditado larga -

y detenida
mente en su trascendencia; y aunque a todo hombre honrado
sea duro promover o ayudar a una lucha sangrienta como : la
que ya se ha iniciado

'

en muchos puntos de la República las

mi l veces preferible para los ciudadanos dignos , morir
“ como

hombres a vivir esclavos .
Me atengo , pues , a todas las consecuencias que tal d

'

eter
minación pueda acarrearme; las acepto sin temor,

'

pero
,
con

fío en que el éxito y el triunfo han de coronar, tal vez rmuy
pronto nuestros esfuerzos ; y los antiguos soldados de la
repúbl ica saben bien que jamás abandonaré la bandera que
he enarbolado .

A l hacer abstraccron completa de mi personalidad , solo
he tenido presente la absoluta impopularidad del . actual Go
bierno . Un grito unánime resuena por todos los ámbitos de
México : NO REELECCION. El pueblo se levanta lleno de
entusiasmo al oír la voz de sus antiguos caudil los que le lla
man al combate , a la muerte quizás , pero de todas maneras a
la victoria , y despreciando con altivez la farsa del sufragio
ques e le ofrece para ser burlado nuevamente dice a sus opre
sores : ¡Me basto yo solo para hacerme justicia !

ES imposible tolerar más tiempo que se denigren el honor
y la dignidad de toda una Nación ; así 10 comprende la misma
tiranía y se prepara por medios vergonzosos y torpes a enca
denar la voluntad nacional , fraguando la reelección con una
grotesca asamblea de parásitos del Ej ecutivo que se le da el
título de Parlamento .

Superfluo es asegurar que tan ruines ambiciones sean
frustradas .
La revolución cunde ya de un extremo a otro de la Repú

blica; la inmensa mayoría de los ciudadanos aplaude a este
benéfi co incendio , y lo que es más elocuento aun , ni entre sus
mismos e interesados ciudadanos encuentra el Gobierno uno
solo que lesea sinceramente adicto , que no le despreci_é en
su corazón aunque intente fingirle respeto. S i tan ominoso
poder durara más tiempo aun , sería preci so deseSperar, de la
l ibertad , de la Constitución y de la fuerza popular que se yer
gue ya incontrastable para recobrar su prestigi o y su sobera
nía .

Los atentados contra laConstitucion y contra las leyes
en general , no pueden quedar impunes , el país entero ha pre
senciado los escandalosos manejos de una camari l la sin títu

l o alguno al respeto públi co , ha inventado para conseguir so
breponerse al mandato de la ley y sati sfacer;así los más bas
tardos intereses . La inquinidad de la _Adrhiñistración ha lle
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gadohasta el ext remo de que los funcionarios públicos se j ac
ten de la imprudente destreza con que se tergirversan todos
los preceptos constitucionales, enb enefici o - de determinadas
personas , y todo.el país sabe que ni “ siquiera“ las fórmul

'

as:síon
respetadas, el escarnio de

ºla . Constitución se ¡ ha convertido
en programa de los

'

actos del Gobierno que sin ¡ rubor alguno
pretende que la acaten los revolucionarios , … cuando el es elprimero que la viola y la concul ca a su antojo . .

Sería demasiado larga una enumeración de los reproches
que . el país hace al . Gobierno, y que

'

se funda en un deseo
enérgico de .verfpracticado

'

s sin reserva-…alguna los principios
constitucionales . La justa y-natural aspiración a un cambio
próximo de:pol ítica alimentado por la esperanza legitiha del
uso libre del sufragio , ha venido a estrellarse contra las in
trigas innobles del Ej ecutivo , que ha fraguado una menti
da elección de diputados y senadores , con el exclusivo oh

j e_lo de tener a sus órdenes ciegos instrumentos que apro
harán todos sus abusos y sancionaran todos sus caprichos ,
logrando así por medios tan indignos perpetuarse en una posi
sió n de que le arroj a la irritada voluntad del pueblo . Entre
esos hombres que ayudan como maquinaria servil para produº

cir un simulacro de reelección , que abdican de todos sus dere
chós y Sacrific_an todos sus deberes a una vergonzosa compla
cencia con el actual Presidente , que decretan la muerte de 10 8

ciudadanos por el sólo delito de tener dignidad , muchos hay
que ni conocen el distrito que representan , y cuyos nombres
no sonconocidos tampoco ni aun de aquellos a quienes llaman
sus comitentes ;que han llegado a los augustos escaños del
Congreso manchados ya con su abyección , no como verdade
ros diputados y senadores , sino como favori tos a quienes se
señala un sueldoen cambio de su honra y de su conciencia . Y
esos hombres impuestos al país por las bayonetas , son los que
legislan en México ; a esas credenciales falsificadas en multi
tu

'

d de Estados , sin embozo alguno , ha de confiarse el voto de
otros comicios electorales .
La Nación no quiere consentirlo y no lo consentirá'

La revolución derrocará también a esos indignos gober»

nador
"

es que tiranizan los Estados , a esos agentes del poder
central que con mengua de sus atribuciones republicarias,hán
convertido las entidades federativas en satrapías donde toda
libertad es imposible , y .

a quienes se ha vendido la facultad
de extorsionar a los pueblos con gravámenes y exansiones

ini cuas , a condición de obedecer sin murmurar, los más atro
ces encargos, lasmás infames prescripciones .
La caídade esos usurpadores sin conciencia es también

pedida por el pueblo, y caerán !
Todós los derechos naturales , así como los civi les y » l

'

os
'

po

l íticos, han sido h
'

ol lados sistemáticamente porº los"enºcargados
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y agentes del Poder Ej ecutivo . Se ha obligado a los ciudada
nos a prestar trabaj os personales sin su consentimiento;se ha
opuesto a las manifestaciones de las ideas la amenaza ofi cial
y las inquisiciones . administrativas ; se ha v iolado la libertad
del pensamiento , sometiéndola al capricho de mandarines ah
yectos que conocen la aversión que inspiran al pueblo y se es
meran insolentemente en desafiarlo; se han impedido las reu
niones pacífi cas en los teatros ; se han decretado prisiones ar
bitrarias; se han perseguido a los adversarios políticos de los
gobernantes ; se han desantendido lo s amparos decretados por
la justicia federal ; se ha desterrado y encarcelado a los ciuda
dados , sin hacerles saber siquiera el motivo de esos procedi
mientos ; se ha dado orden de atormentar a los pri sioneros y
presos políti cos y de fusi larlos so protexto de fuga .

Estas atrocidades , verguenza de un país que tantas mues
tras ha dado de su cultura, no pueden subsistir más tiempo
sin

d
que México pierda el derecho de llamarse nación civi li

za a .

Temeroso el Ej ecutivo de que la opimon pública se ma
nifestase contra él en las guardias nacionales , y le obligara a
la estricta observancia de la ley, ha impedido en lo posible
que los Estados se armen para ejercer y sostener los derechos
que les confiere la Constitución ; y recurriendo al bárbaro ex
pediente de la leva para

'

cubrir las baj as y aumentar los cua
dros del Ej ército , ha desplegado en esa especie de plagio ofi

cial , una zana feroz, rebaj ando la población implacablemente ,
sin oír los lamentos de las esposas , los huérfanos y las madres
abandonadas .

El rio de sangre humana que la ambicion de los gobernan
tes ha hecho correr, no está cegado aun en su fuente , y los
martirios del pueblo no cesarán , mientras que el pueblo no se
levante en armas y haga respetar sus sagrados derechos , ya
sea en la defensa personal contra los plagiarios de policía , ya
en el campo de la revolución .

Los periodistas independientes, por el Solo hecho de opo
nerse, en virtud del derecho constitucional , a los atentados
del Gobierno, han sido obj eto del odio y las cínicas intrigas
del Ej ecutivo . Aun están muchos de ellos en inmundas mas
morras , condenados a todo género de privaciones y tormen
tos . Abusos tan notorios y escandalosos que la sociedad entera

”

ha reprobado con indignación , justificarían bastante las vías
de hecho , a que se ha lanzado el pueblo, si ya no hubiera tan
tos otros motivos de rebelión .

La soberanía de los Estados es hoy una irrision que no
tiene razón de ser, desde el momento en que los gobernado
res se someten humildemente a las exigencias del Poder Eje
cutivo y donde magistrados íntegros y republ icanos, se han
opuesto a la invasión centralizadora, los Estados de Sitio han
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sas tan
'

i ndigno de un pueblo republi cano : los medios pacíficos
son infructuosos ;y

'

por grandes… por. interminables que sean
los beneficios de la paz ;. por mucho que la prensa asalariada
del :Gobierno 'declame

'

contra
'

el “ programa .r egeneradorlde la
revolución , la paz no . es posible mientras reihe

,
lá tiraníaomiena

tras 'elrpaís no vea respetadas y cum
'

plidassus leyes; mientras
una situación tan odiosa trate de perpetuarse , para que traf n
cantes . de3preciables

'

sigan arrastrando aula Nación: a
' una

muerte segura , mientras que con los despilfarros de los fon :
dos públi cos sigan viviendo los venales turiferarios de la preu
sa , del parlamento,

ide la .magistratura ; mientras , impuestos
onerosos sigan agobiandoal comercio , cuyas arcas se han

'

ce

rrado en todas partes al Gobierno, como sintoma de la des
confianza públi ca; mientras que los contratos ruinosos : no
dejen de empobrecer la haciendamacional en beneficio de po
derosos favoritos .

La revolución tiene que reprochar aun al—Ej ecutivo su¡ex
tremada inmoralidad , olvidando todo respeto a la ley y a lo

'

s
hombres , preocupado tan sólo de la idea sanguinaria de exter
minar a los enemigos de su absoluta dictadura y a los denun
ciadores de la orgia crapulosa en que viven encenegados l os
déspotas , el Presidente .y su Ministro de la Guerra; decidieron
fríamente sin que el menor escrúpulo asaltara su conciencia,
asesinar a los j efes de la . revolución, considerándoles como
salteadores y plagiarios. La orden terminante fué publicada
por los periódicos ofi ciales , y el Ej ecutivo , sorprendido pon la
tempestad que su atentado levantaba en la opinión , se l imitó
a formular una excusa ridícula que nadie creyó ( la equivoca
ción de un escribiente ) e impuso si lencio al Congreso; rec

'

or
dándole que su consigna . era obedecer a ciegas y no discutir .
¡He ahí lo que el pueblo tiene que esperar de los que se lla
man sus representantes '

Entretanto , los abusos y los excesos , las arbitrariedades ,
la leva , los impuestos y los asesinatos

'

continuan,
i y el sentido

moral se ha extraviado a tal punto que se asesina en masa,
'

a
los fugitivos, se diezma y Quinta a los soldadosque han sidó
extraídos de los hogares v que procuran evadirse , y se Ordena
no hacer prisioneros en los combates . El Gobierno ha perdido
completamente el respeto a la vida humana; y el altivo pueblo
mexicano no podrá soportar indiferente tantas infamias…
La Constitucion señala los medios pacíficos a que .deben re

currir los ciudadanos para hacer valer sus derechos ;pero la
Constitución no previó el caso en que todas las puertas … estu
viesen cerradas para los que

“

piden justicia. .Ya
'

el pueblo
º
sabe

lo que seránºlas elecciones , porque lo experiencia le ha ense
nado que se le vedara …hoy como siempre el acceso a los comi
cios electorales ;nada espera del Congreso , porque sabe a cien :

cia cierta due ahí ¡no están
'

sus representantes , sino los ridícu
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los e inteligentes domésticos
'

del Poder Ej ecutivo ;nada de la
Suprema Corte de Justicia, porque además de estar habituado
a ver como el Ej ecutivo hace mofa de la santa institución del
amparo , desconfía de la mayoria. de ese tribunal cuyas _elec
ciones han sido , como fotras tantas , fraguadas por la camarilla
reeleccionista en favor de personas que no tienenp ara el país
respetabilidad alguna . En tal extremo , no queda al pueblo más
recurso que apelar a las armas . La Constitución de 1857 ha na
cido de un movimiento popular, que ;numovimiento popular la
salve de sus hipócritas enemigos .

El derecho de insurrección es el más santode los derechos
del pueblo .

Desgraciada
'

s naciones
"

son las
'

que prefierenv egetar en
una paz abyecta y degradada,

“

a buscar la reñdición
“

en una lu
cha

'

enérgica; para
—
conseguir una existenciamas adecuada a

sus aspiraciones.

Hay momentos en que perdida la acción de la ley escrita ,
comienza la

“

dé la leyprescrita; natural y eterna ;el derecho a
vivir libres . Este momento ha llegado conciudadanos , unam

'

os
nuestros esfuerzos para sobreponernos a la dictadura, y des
pués de una acción tan varonil , el pueblo podrá esperar día s
mej ores , de libertad y de bienestar .
La tradición legal no puede ponerse es esta revolucion ;la

legitimidad de un gobierno no esta en que su origen haya si

Í
io
l

legítimo, sino en que sus actos sean siempre aj ustados a
a ey .

El bien del país , no esta en que la suces1on constitucional
del poder sea pacífi ca, sino en que la Constitución sea siem
pre acatada y obedecida . El Gobierno actual se escuda bajo
una máscara de legalidad , invoca la Constitución para mar
char a la revolución ; se hace dar facultades dictatoriales por
un Congreso que ni aun siendo legitimo podrá violar el Pacto
Fundamental , que impide dar facultades anticonstitucionales
al Presidente de la República ;y nosotros , más francos , más
nobles , vamos a la Constitución por el camino de la revolución ,
vamos al orden por el ún ico sendero disponible . La legalidad
está pues , de nuestra parte .

México necesita de una renovación completa, absoluta,
en la política que ha seguido hasta aquí ;el pueblo se dará un
gobierno verdaderamente democrático , intransigente en _el
cumplimiento de sus deberes,

f

que
'>ejecute estrictamente las

leyes , que sepa interpretar las exigencias nacionales , quesea

guardián celoso de la Constitución .

El pueblo tiene la inquebrantablevoluntad de hacer e fec
tiva la responsabilidad 'de los gobernantes que se han man
chadocon 'tantos crímenes

,
y el pueblo llevará a cabo su pro

pósito, porq ue así lo guiere y es invencible .

Ennombre pues de los santos principios conculcados por el
Tomo II 59.



930 cmo B . CEBALLO S .

Gobierno en nombre de la ajada dignidad de los ciudadados, en
nombre de la Constitución , empuño el estandarte regenerador,
conjuro a mis compatriotas a ocupar su puesto

'

a la sombra de
esa bandera, a tomar las armas en defensa de esa libertad y.

a "seguir a los combates a los caudillos de la insurrección .

Respetamos y respetaremos todas las garantías constitu
cionales que el Gobierno destruye ; juramos por nuestro ho
nor que procuraremos evitar en lo posible a los habitantes pa
cíficos, los perjuicios de la guerra , y marchamos confiados en
el destino de la patria , a la victoria o a la lucha sin . tregua.

Mi lema es conocido : ¡Ni rencores por el pasado ni temo
res por el porvenir ! pero nada de transacciones con la inmo
ralidad, justicia para el pueblo y castigo a sus opresores .

¡ Conciudadanos ! ¡A las armas ! Guerra a los tiranos !
Tratemos por nuestro esfuerzo de abreviar esta lucha úni

ca y desastrosa a que inútilmente nos arrastra el despotismo ,
y juremos anteel mundo y la patria , que el día del triunfo de
fenderemos como hoy los principios en cuyo nombre nos le
vantamos en armas .

¡Viva la Constitucion ! ¡Abaj o Lerdo !
He aquí el programa de la revolución .

Mineral del Oro
, 20 de Mayo de 1876.

VICENTE RIVA PALACIO .

N
'

otas C O RRESPO NDIENTES A L C APITU LO
“ El Estado de Zacatecas.

PAR TE DEL
'

GENERAL MAR IANO CABRERA .

33 Divis1on .

C omandancia de la Guarnicion de Zacatecas .
Pongo en el superior conocimiento de usted que el dia 24

del corriente se tuvo noti cia de que el enemigo se aprox1maba
a esta ciudad por el camino de Fresni llo . A l principio no le dí
crédito

,
pues el día anterior se supo que estaba en el Fuerte;

a 36 leguas de este lugar ;pero habiendo recibido a las dos de
la tarde un extraordinario del Presidente Municipal de Calera,
el cual avisaba que a las nueve de la mañana había pasado por
ese punto Garcia de la Cadena, ya no cupo duda que este ha
bía burlado la persecución del Coronel Herrera y se dlrlj ía a
esa ciudad con el obj eto de atacarla .
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tuvieron que
'

sucumbir los defensores de ese punto que fué ata
cado por frente y retaguardia, habiendo caído prisioneros to
dos los que no habían muerto .

En seguida el enemigo avanzó hasta el centro de la plaza
principal , de donde fueron rechazados los asaltantes con mu
chas pérdidas en tres o cuatro ataques que vigorosamente die
ron

,
habiendo dejado algunos muertos en la misma plaza y ca

si frente a Palacio siguiendo el combate todo el resto de la tarde
y noche , contra los palacios Catedral y Santo Domingo , y siem
pre auxiliados por el pueblo que en grandes masas recorría las
calles de la población vitoreando a García de la Cadena .

Uno de estos grupos se arroj ó sobre Santo Domingo
,
y au

xiliado por los asaltantes lograron abrir las puertas de la cár
cel y horadas por la espalda dicho edifi cio, ayudados por los
presos . consiguiendo por este medio ponerse en libertad más
de 700 criminales que había allí .
Con tan poderoso auxi lio se hicieron dueños del punto , ha

biendo muerto al ofi cial de la guardia y matado , herido el res

to de la fuerza con excepción de 12 hombres entre ellos 5 he
ridos del 219 Batallón que con el Subteniente Rivero pudieron
replegarse a la ciudadela .

A los dos de la mañana el enemigo se retiró por el mismo
rumbo del Fresnillo , siguiendo el populacho cometiendo desór
denes y dando gritos todo el resto de la noche .

En la madrugada, habiendo recorrido todos los puntos ,
se encontró que habían destruido completamente cuanto en

contraron en el Palacio Municipal , la A lcaídía de la Cárcel de
Santo Domingo , y algunos edifi cios parti culares como monte
píos

,
tiendas , etcétera que fueron robados .
Mi fuerza había quedado reducida a 150 hombres del 219,

80 del Estado , inclusos en los primeros los de la guardia del
hospital , que al mando del Teniente Olmedo habían hecho en
el

“

ataque y en su respectivo punto , una defensa heroi ca
'

y que
dispuse se me incorporaran por la escacez de fuerza que te
nía y como porque no me la cortaran en caso de otro ataque.

Habiendo mandado exploradores para averiguar si el ene
migo se había retirado definitivamente , o volvería a intentar
algo

,
supe que se encontraba a una legua , aumentando consi

derablemente con los prisioneros Que me hizo , los presos de
la cárcel y pueblo que como he dicho a usted se le había uni
do ; en consecuencia, calculó que volverían a atacar, pero con
la esperanza de que las fuerzas del Coronel Herrera no debían
dilatar mucho y calculando todos los males que resultarían a
esta población y las ventaj as que sacaría el enemigo perma
neciendo en ella mucho tiempo , resolví defenderme hasta el
último momento , para lo cual volví a ocupar Santo Domingo

%
on 15 hombres del 219 Bata llón a las ordenes del Subtenien
1vero .
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'A las ocho de la mañana y encontrándome en el Palacio
se avistó al enemigo , y emprendió su ataque , una parte de
sus fuerzas por Santo Domingo la otra por la falda de La Eu
fa sobre la Ciudadela, y como el día anterior protegido efi caz
mente por el pueblo . Siendo Santo Domingo un punto domi
nante sobre la Catedral y palacios , dispuse la reforzaran 10
hombres del 210 Batal lón que llevó personalmente el Coman
dante Ruiz .

- El enemigo conociendo las ventajas de esa posición pro
curó apoderarse de ella, para cuyo efecto se posesionó de la
falda del Cerro del Gril lo , que está inmediata a dicho punto ,
estableciendo la pieza que nos había tomado la víspera de San
Franci sco , en el lugar llamado

“

Las Peni tas .
” y desde donde

podía batir con ventaja todas nuestras posiciones .
La pequeña guarnición de Santo Domingo fué dominada

completamente y asaltado dicho punto por la parte posterior
con escaleras que les proporcionaron de la misma población , y
habiendo herido gravemente al Comante Ruiz y al Teniente
Riestra que yo había mandado a recomendar la defensa;tuvie
ron que sucumbir salvándose únicamente los soldados que lo
graron bajarse por las molduras de la iglesia con riesgo de
matarse y que s e incorporaron a la Ciudadela.

Posesionado el enemigo de Santo Domingo , quedamos co
mo he dicho completamente dominados por sus fuegos y co
menzó a matar y a herir a infinidad de soldadºs de las fuer
zas de Catedral , palacios Legislativo y Ej ecutivo , entre los
primeros lo fueron el Capitán Ponndert y Teniente Ruelas ,
sin embargo continuamos defendiéndonos hasta que el , ene
migo se posesionó de la casa contigua al Palacio Legislativo y
ocupó el callejón que de Santo Domingo desemboca a la pla
za ; al mismo tiempo avanzaban grandes mazas de pueblo y
asaltantes por las calles de Tacuba y La Caja .

Comprendiendo yo la imposibi lidad de resistir en estos
puntos, por las muchas bajas que teníamos y haberse agota
do las municiones, ordenó se replegaran todas esas fuerzas
para la Ciudadela en donde me quedaban 60 hombres del 219
Batal lón , pero como el enemigo animado por sus triunfos ,
avanzaba violentamente , no fué posible hacer estemovimien
to pues los de la torre y azoteas del Palacio de “Gobierno , no
pudieron ya salir, y fueron tomados por el enemigo .

Convencido yo de la inutilidad… de mis ezfuerzos, no pu
diendo tampoco incorporarme a la Ciudadela;mandé decir al
Comandante Zenteno se resi stiera cuanto le fuera posible , y
en último caso salvara lo que pudiera

,
lo que hizo , consiguien

do
¿
we algunos

“

soldados salieran después d e resistir cuanto
pu 0

Estos son los acontecimientos que han tenido lugar en la
defensa de esta plaza, y sólo me resta manifestar a usted ,
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que todos los ciudadanos j efes , oficiales y t ropa,-tanto de la
Federación como del Estado han cumpl ido con su deber

,
por

tándose con un valor extraordinario, pues las posiciones que
ocupamos , por la configuración del terreno , no son sucepti
bles de defensa , y sin embargo por el valor de todos estos
ciudadanos , hemos conseguido resistir a un enemigo que unía
do con una parte del populacho de Zacatecas , no hay exage

ración en decir que era veinte vecer mayor que la guarnición
y estoy seguro que si la fuerza que esperabamos hubiera podi
do llegar con oportunidad , no habría conseguido apoderarse
de esta ciudad .

También debo hacer a usted presente que el Ciudadano
médico Pedro Chávez Aparicio , el Ciudadano pensionista J .

Campa, y los ciudadanos Fernando Barraza y Emilio Gede
froy , y algunos otros cuyos nombres ignoro , se me presenta
ron a ofrecerme sus servicios , siéndome muy útiles , el prime
ro en su profesión , quien constantemente estuvo dando auxi
lio a los heridos ; y habiéndole tomado prisionero , fué maltra
do,golpeado y robado por el enemigo , quitándole hasta su es

'

tuche de ciruj ía, los demás estuvieron desempeñando con efi
cacia, todas las comisiones que se les encargaron , por lo que
creo de mi deber recomendarlos muy especialmente a esa Su
perioridad.

Independencia y Libertad .

Zacatecas , Agosto 28 de . 1876.

MAR IANO CABRERA.

A l Ciudadano General Mariano Escobedo
En Jefe de la 33 Divi sión .

México .

PARTE DEL CO RO NEL V ICENTE HERRERA .

Columna de Operaciones .
Coronel en Jefe .

Ciudadano Comandante Mili tar de Zacatecas .
Hoy a las diez de la mañana en las l lanuras inmediatas a

la Hacienda delas Pi las , he derrotado a García de la Cadena
que con y pico de hombres de las tres armas salió a mi
encuentro .

La fuerza de mi mando en número de 530 hombres , la
componían 155 infantes del 259 Batallón , 70 del l er. Batallón
de Gendarmes de Jali sco , 170 cabal los del l er. Escuadrón de
Zacatecas

, 70 del 29 de Auxiliares , 20 de Rurales de Ququio,

3
0

1

de Seguridad Pública de Fresnillo y 30 de Gendarmes de
a 1sco .

Luego que el enemigo nos avistó en las llanuras , se des
prendió de las alturas que ocupó en la noche ymarchó a nues
tro encuentro

,
formado en tres columnas, una de infantería y

dos de caballería, apoyadas por su artil lería .
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del Parral, l imítrofe de aquel Estado con el de h rango. para
asegurar la comunicación y contar con aquellzuase de ope
raciones .

A la vez hice avanzar hasta Camargo al C iuadano Coro
nel Peralta con una columna de caba l lería pan hosti lizar a
los rebeldes . impidiéndoles aumentarse. y para ¡ oteger la or

ganización de fuerzas por parte del Gºbierno h al.

Mientras e l enemigo pudo robustecerse y 0 1 anizarse fá

cilmente, por la abundancia de armamento , pa me. materia
les de guerra , y recursos de dinero de que se

'

)oderó en la

C apita l . las fuerzas del Estado en escaso nume y enmalas
condiciones. sólo pudieron reunirse al Coronel Pe lta y coope
rar a operaciones limitadas al cabo de dosmeses )ero habién
dome comunicado ese Ministerio órdenes por t égrafo para

tomar el mando de las trºpas de Chihuahua y enargarme de
dirij ir la campaña en aquel Estado , adelanté ur refuerzo de
200 caballos 0 las órdenes del Teniente Coronel Iachorro. y
comuniqué instrucciones deta l ladas al C iudadan Coronel Pe
ralta , para que con cerca de 800 caballos de que

º

a disponía,

avanzase sobre el enemigo . provocándole aun cr bate a cam
po raso. con la seguridad de que los rebeldes seria derrotados,
o que los bloqueara y hostil i zara enérgi camente n la Capita l
y en otras poblaciones inabordables para la cab: eria, en que

se hicieron fuertes , mientras podía yo dejar ase rado a Du
rango y mover refuerzos de infantería y artille a para con

cluir las operaciones de cualquiera asedio .

A l ini ciar en Camargo su movimiento de av ce el Coro
nel Peralta , lo hi zo también en la Capital el gru o de los ré

beldes con cerca de hombres y cañones , retendiendo
tomar la iniciativa sobre nuestras fuerzas que x

p0nía débi
les , i gnorando la incorporación a ellas del C iudarno Teniente
Coronel Machorro con su columna .

Ya en Rosales , retrocedió de al lí esquivand *
ombatír en

un campo abierto y fué a encerrarse en Meoqui . equeña po

blación de escasos elementos y desventaj as topo áficas natu
rales para el sitiador .

Desde que supe la actitud defens i va de los ebeldes de
San Pablo , ví próximas a real i zarse mis previsio s y calculé
que era cuestión de pocos días la rendi ción de aq ella plaza .

A fortunadamente para el enemigo el Corone Peralta no
cubrió los puntos de Casa Blan ca y el Consuelo ; ncontró su
fuerza a un solo campamento en La Rinconada , una legua
de San Pablo y limitó sus operaciones a pequeñaescarmuzas
y tiroteos de avanzºdas; así es que , no habiend estrechado
un bloque y teniendo los rebeldes libres las víasde comuni
cación , hicieron sa l ir por Julines 150 dragones a as órdenes
del titulado

“

comandante” José Perfecto Lomelí . con el do
ble obj eto de llamar la atención del Coronel Penta obl igan
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dolo_de retirarse Meoqui , y de aprovecharse de esa cit enas
tanma el grueso esm1go para ponerse en salvo de la segura
derrota que le ami azaba permaneciendo encerrado en dicha
población .

El ardid del emigo fué llevado a buen término por el
cabeci l la Lomelín ¡… en a la noche siguiente de su salida 'de
San Pablo , se apo3ró de Santa Rosalía haciendo huir al Ciu
dadano Gobernad sustituto, Herrera, y a otros funcionarios
de la Federac1 l del Estado que allí se encontraban

.

A tal emer e 'ia hay que agregar la circunstancia de que
pocos días ante . l bía desprendido el Coronel Peralta de su
cam_p_amento_de L Rinconada , una sección de 200 hombres en
aux i lio del C 1uda no Terrazas que con sus fuerzas auxi liares
orgamzadas por e se aproximaba a Chihuahua , a la sazón que
el grueso de lo r eldes permanecía en San Pablo

.

En consecuer. a el mismo Coronel Peralta creyendo aven
turado dividir la erza que le quedaba disponible

,
para aten

der a Camargo y Meoqui a la vez
,
optó por moverse con to

da su columna so e Santa Rosalía , donde se rindió la fuerza
rebelde con la ga ntía de la vida

,
después de dos dias de ase

dio como se servi usted ver por el parte y documentos rela
tivos . los que aho duplico por si se hubiesen extraviado.

Entretanto e 'rueso enemigo huyó de Meoqui para Chi
huahua, con los c ecillas Trias y Ortiz, obligando a retirarse
a las fuerzas del >neral Terrazas que amagaban la Capital
muy de cerca.

Después de rendición del cabecil la Lomelín en Camar
go , nuestras fuer s marcharon el 6 de Septiembre sobre Chi
huahua, a cuya ¡mediaciones llegaron el 10 en número de

hombres. armimadamente, inclusa la sección del Ge
neral Terrazas y maron posiciones en Jaoabopa,

“

Rancho
de Avalos” y Labc i ta , con lo cual quedó bloq ueada la Capi
tal y cubi ertos lo. aminos que conducen a ella .

El enemigo p
' su parte en número de poco más o

menos , vió iniciar » con altivez las operaciones preliminares
del asedio , conñano en sus fortificaciones que robustecía con
actividad, en la a ¡ llería y abundantes elementos de guerra
de que di sponía I el vigoroso espíritu de resi stencia -que
Trias y Ortiz lo rr on infundir a sus oficiales y tropa con la
espectativa de

"r des confiscaciones, para repartirles los te
rrenos y bienes d los propietarios del Estado , amigos del
Gobierno legítímc_v convencidos indudablemente de que la
fuerza si tiadora,

su mayor parte de caballería , era insufi

ciente para asalta la plaza , así como de la demora con que
debían llegar re fl rzos de esta plaza a 200 leguas de distan
cia.

A demás, teng motivos para creer que la serenidad de
los rebeldes se u .aba en la llegada del exgeneral Donato
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del Parral , l imítrofe de aquel Estado con el de Durango , para
asegurar la comunicación y contar con aquel la base de ope
raciones .

A la vez hice avanzar hasta Camargo al Ciudadano Coro
nel Peralta con una columna de caballería para hosti li zar a
los rebeldes , impidiéndoles aumentarse , y para proteger la or
ganización de fuerzas por parte del Gobierno Local .
Mientras el enemigo pudo robustecerse y organizarse fá

cilmente, por la abundancia de armamento , parque materia
les de guerra , y recursos de dinero de que se apoderó en la
Capital , las fuerzas del Estado en escaso número y en malas
condiciones , sólo pudieron reunirse al Coronel Peralta y coope
rar a operaciones limitadas al cabo de dos meses ;pero habién
dome comunicado ese Ministerio órdenes por telégrafo para
tomar el mando de las tropas de Chihuahua y encargarme de
dirij ir la campaña en aquel Estado , adelanté un refuerzo de
200 caballos 0 las órdenes del Teni ente Coronel Machorro , y
comuniqué instrucciones detalladas al Ciudadano Coronel Pe
ralta , para que con cerca de 800 caballos de que ya di sponía,
avanzase sobre el enemigo , provocándolo a un combate a cam
po raso , con la seguridad de que los rebeldes serían derrotados ,
o que los bloqueara y hostilizara enérgi camente en la Capital
y en otras poblaciones inabordables para la caballería, en que
se hicieron fuertes , mientras podía yo dejar asegurado a Du
rango y mover refuerzos de infantería y arti lleria para con
cluir las operaciones de cualquiera asedio .

A l iniciar en Camargo su movimiento de avance el Coro
nel Peralta , lo hizo también en la Capital el grueso de los re
beldes con cerca de hombres y 1 cañones , pretendiendo
tomar la ini ciativa sobre nuestras fuerzas que suponía débi
les , i gnorando la incorporación a ellas del Ciudadano Teniente
Coronel Machorro con su columna .

Ya en Rosales , retrocedió de al lí esquivando combatir en
un campo abierto y fué a encerrarse en Meoqui , pequeña po
blación de escasos elementos y desventajas topográficas natu
rales para el sitiador .

Desde que supe la actitud defensiva de los rebeldes de
San Pablo , ví próximas a realizarse mis previsiones

”y
calculé

que era cuestión de pocos días la rendición de aquella plaza .

A fortunadamente para el enemigo el Coronel Peralta no
cubrió los puntos de Casa Blanca y el Consuelo ; encontró su
fuerza a un solo campamento en La Rinconada , a una legua
de San Pablo y limitó sus operaciones a pequeñas escarmuzas
y tiroteos de avanzºdas;así es que , no habiendo estrechado
un bloque y teniendo los rebeldes libres las vías de comuni
cación , hicieron salir por Ja l ines 150 dragones a las órdenes
del titulado

“

comandante” José Perfecto Lomelín, con el do
ble objeto de llamar la atención del Coronel Peralta obligan
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Guerra , a quien esperaban después de su derrota deTamaepa
para que se pusiera al frente de .la revolución en Chihuahuaí
pero como se supo oportunamente , la marcha de aquel cabe
cil la para la sierra, como se tenía bien recomendada su i vigi
lancia, y como al aproximarse a la Capital de Chihuahua ya
estaba bloqueada, no pudo reunirse a los rebeldes y fué ,

cap
turado por nuestras fuerzas emunión de su ayudante el titu
lado

lC
apitán Donato Rosales , y de su mozo , el d ía 15 de ' Sepr

tiem re .

La aprehens10n de Guerra , t anto como contrario, los pro
pósitos de los revolucionarios_de Chihuahua, d ebe haber in
fluido poderosamente en el ánimo deTrias y Ortiz, para inten
tar un golpe de . mano con objeto de salvar al caudi llo prisio
nero .

Sólo así se explica la vigorosa salida que hizo el enemigo
sobre nuestro campamento del “Rancho de A valos , la madru
gada del día 19 de Septiembre,empeñando *en aquel punto
una batal la a campo raso que había esquivado antes , segura
mente con el convencimiento de su derrota, a inmediaciones
de San Pablo .

Como se servirá usted ver por el parte detal lado que
acompaño del Ciudadano Teniente Coronel Machorro , el com
bate fué iniciado ventaj osamente por el enemigo , no solo por
su arti l lería y superioridad ! numérica , sino =

porque estuvo a
punto de sorprender completamehte

'

a nuestras fuerzas,
ºlas

que pudieron organizarse bajo el fuego de cañón de los rebel
des ;pero aunque resistido

'

s estos por los 400 dragones que te
nía en su campamento el Ciudadano Coronel Peralta , fueron
arrollados en la derecha de su batalla por la primera carga
de nuestra cabal lería , y poco después totalmente destruidos a
pesar de sus redoblados y enérgicas esfuerzos .

Entre las pérdidas que hay que lamentar entre las tro
pas del Supremo Gobierno

,
fi gura en primer término el Ciu

'

dadano Coronel Peralta, que murió en el momento en que ,
arrollada la derecha del enemigo , la izquierda y

'

el centro ha
cían un empuj e tan vigoroso sobre la casa del Rancho de
A valos” , que fué indi spensable apoyar la resistencia con dos
cañones y con los mismos arti lleros que acababan de perder
los rebeldes .

Casi al mismo tiempo , murió por parte del enemigo, el
ex general Donato Guerra, víctima de su arrojo e_impacien
cia por reunirse con sus correligionarios , a quienes supuso se
guramente vencedores en el último y vigoroso ataque que

'

em
prendieron sobre la casa del … rancho, s egún refiere en su par
te el Ciudadano Teni ente Coronel Machorro .

A djunto a usted marcadas del 1 al 10, las… relaciones de
ordenanza, manifestándole que del armamento , materiales de
guerra y

“

demás obj etos que escaparon del p i llaj e, dispuse se
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dividieran por mitad entre el Estado de Chihuahua y la Fede
ramon .

La batalla del Rancho de A valos " , y la ocupac10n de
Chihuahua el 19 de Septiembre anterior, con la captura del
Gobernador revolucionario Don J O S é Eligio Muñoz

,
del cabe

ci lla Susano Ortiz , y mas de 400 j efes oficiales y tropa ¡de los
rebeldes , han producido el resultado de la completa pacifi ca
ción de aquel Estado ;pues 150 insurrectos que quedaban por
Nonoava, han sido destruidos últimamente por el Coronel Te
rrazas, pasándose unos 60 u 80 de sus restos al Estado de Da
rango .

Felicito por loshechos de armas indicados al Supremo Go
bierno de laRepública, ,y me permito recomendar en lo gene
ral ei comportamiento de los ciudadanos j efes , oficiales y tro
pa, que combatieron en Camargo , Avalos y Chihuahua, y es
pecialmente a los

'

ciudadanos Teniente Coronel Paúlino Ma
chorro; capitanes ValentínOñate y Manuel

'

F . Figueroa;Te
niente Libiº

'

ado Ruiz ; cabos de Colonias Militares” Longi
nos Márq uez , Francisco J . Gutiérrez; y soldado Pedro Mar
tínez:

También creo un acto de justicia hacer 'mención h onorí
tica de los ciudadanos Gobernador—sustituto de Chihuahua Ma
nuel Herrera, G eneral Luis Terrazas , ' Jefe-'Político de El Pa
rra_i, A nastasio Porras, Jefe Político de la C apital Patricio Gó
mez_d_el Campo , visitador -de las A duanas fronterizas Juan N .

Gorostiza, visitador de correos José María España, y de otros
varios funcionarios y empleados , tantode la Federación como
del Estado , y particulares que empuñaron las armas unos co
operaron todos patrióticamente al restablecimiento de la paz
en el Estado de Chihuahua, compartiendo con nuestras fuer
zas las penalidades y peligros de la campaña

Por último , recomiendo a la consideracióndel Supremo
Gobierno las fami l ias de los que sucumbieron defendiendo la
Constitución y las autoridades legítimas , y en particular a la
viuda del Coronel Peralta
Independencia y Libertad.

Durango, Octubre 22 de 1876.

F. CARR ILLO .

A l Ciud adano Mini stro de la Guerra .

México .
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Notas C O RRESPO NDIENTES A L C AP ITU LO
“
U na legalidad R evolucionaria

”
.

MANIFIES TO DEL LICENCIADO JO SEMAR ÍA IGLES IA S .

Sobre la Constituc10n nada.

Sobre la Constitución nadie .

El día 28 del corriente se ha promulgado el decreto en que
la Cámara de Diputados declara reelecto al Ciudadano Sebas
tian Lerdo de Tejada para el cuatrienio que comenzará el 19
de Diciembre de 1876, y terminará el 30 de Noviembre de 1880.

Ese acto ilegal , audaz desafío a la conciencia públ ica, pro
clamación temeraria de la guerra c1v11, merece una absoluta
y completa reprobamón.

Verdad es que de buena fé no se puede poner en duda la
de que no ha habido elecciones de Presidente de la República

,

que debieron celebrarse en Junio y Julio del presente año .

A sí lo demuestran datos y consideraciones de fuerza incon
trastable.

Es un hecho , en el que todos convienen , en que en más de
100 distritos dej ó de haber elecciones ; de manera que aún
cuando las hubiese habido en los demás , l lamaría mucho la
atención la circunstancia notabilís ima de no haber tenido par
ticipio en un acto de tamaña importancia, casi la mitad de la
República. De los Distritos en que nadie controvierte la - falta
de elección , no la hubo respecto de unos , a consecuencia de
encontrarse ocupados por los revolucionarios; y en lo concer
niente a los otros , por voluntaria abstención de los electores .
No es justo privar a los primeros , por una causa de fuerza
mayor , del derecho de tomar parte en lo que íntimamente les
interesa . Tampoco es lícito eliminar a los segundos , cuando
su abstención reconoció por origen la firme resolución de no
dar visos de legalidad a un acto en que de antemano era bien
sabido que iba a falsearse el sufrgio militar .

Hízose así efectivamente , con pocas o ningunas excepcio
nes

, en los distritos donde aparece que las elecciones se cele
braron. Pero en varios se cometió el fraude con tan poca ha
bil idad

,
ya pecándose por defecto , ya por exceso , que en unas

partes los colegios electorales no se componían del QUORUM
legal , mientras en otros llegaban los electores a un número in
compatible con prescripciones de inalterable observancia .
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claración cualesquiera que fueran los vicios de que adolezca .

Como teoría tan elásti ca admirablemente propia para es
tablecer el despotismo , con sólo que en la Cámara se cuente
con un centenar de cómplices , no ha sido nunca la que yo he
profesado

,
reputándola antes bien contraria a los dogmas

constitucionales , mal pudiera admitirla en una de sus más des
caradas apli caciones

En el folleto que publ iqué a fines de A bri l de 1874, con el
tí tulo de : Estudio Constitucional sobre las facultades de la
Corte de Justicia,

” cuando ni remotamente era de suponerse
que l legara la necesidad de confrontar mis doctrinas con una
elección presidencial ; formulaba los inconvenientes nacidos
de considerar a los colegios electorales , incluso el formado por
el Congreso de la Unión , con una omnipotencia desconocida
en la Ley Fundamental .
Seame permitido reproducir ahora , por ser aplicable , sin

vari ación de una coma, al decreto de 27 del corriente , lo que
exponía entonces en términos generales

“

Es un síntoma de fatales efectos para nuestras institu
ciones republicanas y democráticas , lo que en materia de
elecciones se va erigiendo en si stema .

“

Ningún hombre pensador puede ver sin profunda alar
ma semej ante desconcierto .

“

En medio de la más completa indiferencia pública, se
va entronizando la funesta corruptela de que los colegios
electorales se consideren

'

superiores a toda vobligación. En

vano es que las leyes generales o parti culares , dadas
'

en ma
teria de elecciones , contengan previsiones minuciosas y ter

“

minantes : en vano es que las constituciones de los Estados y
la Federal de 1857 fij en las cualidades que forzosamente
han de concurrir en los funcionarios públi cos y señalen con
precisión determinadas prohibiciones .

“

Para los colegios electorales sucede con pasmosa fre
cuencia que nada significan las leyes y las constituciones .
De esta manera cometen verdaderos atentados , en razón de
que el poder electoral

,
aun en su expresión más pura y más

genuina, no es superior a las reglas legales y constituciona
les a que debe amoldarse ;y sin embargo este principio altí
simo se desconoce

,
se viola todos los días . A l paso que va

mos , para no convertir en farsa nuestras instituciones ;para
que no continuen sirviendo de burla y escarnio a los que las
infringen poniéndolas luego en un altar, sería más sencil lo
y más franco , reducir el si stema electoral a una sola regla,
con cebida en los términos sigui entes : PARA SER ELECTO
FUNCIONARIO PUBLICO SE NECESITA UNICA Y EX
CLU SIVAMENTE SER APROBADO POR LA MAYORIA
DEL RESPECTIVO COLEGIO ELECTORAL.

“

Todo esto pasa
,
pero pasa indebidamente . Los colegios
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electorales no son arbitros de los destinos del país. Los_cole
gios electorales tienen obligación estrecha, incuestionable ,
ineludible

,
de acatar las prevenciones de las leyes , y más

“ aún
,
las de las constituciones en que se les marca el camino

que deben seguir . Habrá o no habrá quien tenga derecho a
revisar sus decisiones , pero el las llevan un pecado original ,
una mancha indeleble , un vicio intrínseco , cuando no se
ajustan a los procedimientos que,

les están designados .
-

“

El resultado funesto a que se llegaría con la suspension
de toda traba respecto de la decisión de los colegios electo
rales

,
se evidencia con la simple cons ideración de los mil pe

ligros que correría l
'

a soci edad , una vez adoptado en toda
p
su

plenitud semej ante si stema. Refiriéndome a sólo el primero
y más respetable de los colegios electorales , y a solo uno que
otro caso , e l asunto se presenta con la mayor claridad . Su
pongamos que el Cºngreso de la Unión declarase que era
Presidente de la República un extranjero , un niño . un me

f “

xicanó privado de los derechos del ciudadano, un eclesiásti
co 0 una persona que no residiera en el país al tiempo de la
elección .

“

Supongamos que entre dos candidatos a la presidencia ,
de los que uno hubiese tenido votos , ,y otro 100 o nin
gúno, declarase que el segundo era legítimamente electo.

¿ Qué harías entonces , vosotros fanáticos partidarios del il i
.mitado poder de los colegios electorales ? A no renegar de
vuestros principios , pasar por todo : obedecer y callar . N0 os
quedaría ni el recurso de la revolución , puesto que procla
mais como artículo de fé, que las declaraciones de los cole
gios electorales constituyen siempre la verdad legal ;que en
ningún caso están suj etas a revisión de autoridad alguna;
que por. todos deben ser consentidas y respetadas ;

'

que son
una especie de absolución papal , y que como el bautismo bo

“

rran el pecado original y cualquier otro si le hallan .

He creído necesario recordar las anteriores observaciones,
por haber sido hechas en una época en que no podían prestarse
a interpretaciones maliciosas . Bueno es tener presente su fé
cha para que nadie se considere autorizado a estimarlas como
de origen reciente . De ese modo quedará desde luego desva
necido el cargo que no ha faltado quien me haga de suponer
nacida mi actual conducta de miras ambiciosas . La conse
cuencia de mis actos prueba que no cedo ahora a las sugestio
nes de una ambición personal

,
de la que estoy bien lej os ;am

bición que solamente un imbéci l podría abrigar en las presen
tes circunstancias , cuando la situación política se encuentra
envuelta en serias complicaciones

,
entre las cuales descuella

una absoluta falta de recursos capaz por sí sola de derribar
al gobierno mejor constituido .

-Mis opiniones de 1874 son las mismas de 1876.
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Lejos de haberse debili tado con el tiempo las han fortale
cido el estudio y la meditación . Si no hubieran existido de an
temano , habríalas engendrado el convencimiento de lo que es
tá pasando actualmente .

Nada hay , en efecto, más a propósito para no aceptar la
omnipotencia de los colegios electorales , 0 restringiendo la
cuestión a lo presente , para no aceptar la omnipotencia de la
Cámara de Diputados , que el ej emplo de lo que acaba
de hacer . No ha habido elecciones , y se quiere suplir la
falta de existencia de un hecho con una falsa declaración dog
mática . Supuestos colegios electorales desconocidos por la ley,
se convierten por arte mágico en verdaderos y legales . La au
sencia del régimen constitucional , reagravada con abusos inau
di tos , se forma en sistema amparado por nuestro Código 'Fun
damental, con carta blanca a favor de sus infractores . Las fal
siñcaciones de grados inferiores se convierten en actos inma
culados, mediante una falsifi cación definitiva .

Ya que tan elásti cas se vuelven las facultades electorales
de la Cámara de Diputados , detengámonos un momento a exa
minar en que consi sten , para apreciar el extremo de exagera
ción a que se les quiere l levar .

Comencemos por advertir que la Constitucion de 1857 no
dispuso que fuera la Cámara de Diputados la que interviniese
y menos de una manera decisiva y con facultades omnímodas

,

en la elección de Presidente de la República. Lo único que con
signó en su artí culo 76, fué que esa eleccion será directa en pri
mer grado y en escrutinio secreto en los términos que disponga
la ley electoral . Ha sido , pues , una ley secundaria no la funda
mental delipaís, la que ha cometido a la Cámara de Diputados ,
las facultades que tiene en lo relativo a laº

elección presiden
cial . Una ley secundaria nunca puede sobreponerse a la Cons
titución; cuando hubiere conflicto entre una y otra , la segun
da debe siempre prevalecer . En consecuencia, si faltase , al
que se quiere elegir presidente , alguno de los requi sitas mar
cados en el artículo 7 7 de la Constitución , no habrá faculta
des , procedentes de la ley electoral que alcanzasen a tanto
Posteriormente en las reformas el 13 de Noviembre de

1874 , al hablar de las facultades exclusivas de la Cámara de
Diputados , se mencionó la de erigirse en colegi o electoral ,
para ej ercer las facultades que la ley le señale respecto a
nombramiento de Presidente de la República, magistrados de
la Suprema Corte y senadores por el Distrito Federal . Hubo
ya desde entonces una prevención que antes faltaba en la
Constitución de 1857 pero sin contrariar en nada las disposi
ciones de ésta

,
y remitiéndose a la ley secundaria para el

ej erci cio de las facultades electorales de la Cámara .

La ley orgánica electoral vigente es la de 12 de Febrero
de 1857 . Según su artículo 43, las juntas de di stritos son las
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las que
'

es
*unánime la opinión del

'

país ; ¡ de f
'

alsificacibnesmo
l imitadas a unos cuantos di stritos ,

-Ísino consumadas. cOnlmna
general idad escandalosa;de falsificaciones fraguadas y , lleva

¡ das a cabo por los mismos que pretenden después
'

santlfiea
'

r

las , haciendoel doble e incompatible papel de reos y de jue
ces .
—
g, ,

,Ni la Constitución ni las leyes, han :podido presuminnun
ca que los encargados de evi tar determinados abusos fuesen
preci samente los que se precipitaran a cometerlos. Cuantas
facultades , cuantas atribuciones se otorgan a los funcionarios
públicos , se entienden sie3

pre concedidas aunque esto no se
diga expresamente , , baj o concepto de que se hande e,] ercer'

con enteré suj eción a las prevenciones legales. La au :
]
rid_ad'

que obra con el propósito indudable de abusar en las U nció
nes ensu oficio, no puede convertir en derecho la falta de cum

de sus obligaciones .
Los abusos ¿ …que se cometa pueden dividirse ,

en dos distin
tas categorías .

f Unos quedarán irr
'

emisiblemente consumados;s inmás te
curso que el de responsabilidad -por no serlesºaplicableereme
'dio ¡alguno ,p ara otros » habrá

”

sin :perjuicio de la » respon$abili

dad de sus '

,autores remedios extraordinarios de obligatoria
eXplicación, cuando sirvan para evitar males de inmensavtra8
º
cef1dencia ú…A la segunda categoría corresponden : los abusos
c ometidos por la Cámara de Diputados, al declarar málidas
'

elecciones no hechas o fa…lsificadas.

- l í L a mayoría de la Cámara de Diputados ,» comerizopor cóns
tituírse en club réeleceiónista ,

“

trocando su carácter de; juez
por

'

el de partidario .
H ¡Hizo luego depender . la; declaración de

no haber habido ele
'

cciones, » o-la contraria,
adeh áberlas

,
nliabi

do verdaderamente y válidas , no de la real idad: de los hechos ,
no

“

de las… inspiracidnes de
'

lá cOnciencia;:sino
*del i éxito-favora

ble O-adxzerso de
decidirse en favor de la reelección del P.Yesadenté de la Repu
blica

'

d
sacrirficando los intereses de la Nacwn a compromisos de

art i o.

Cuando se toman en cuenta losantecedentes relacionados
viene al ánimo la íntima convicción de q ,ue LEJOS DE ¡QU E
LA DECLARACION DE LA .. CAMARAº LEGITIMER EL
FRAUDE ELECTORAL, SO LAMENTE SIRVE PARA C ON—x
SUMAR UN ES CANDALOSO ATENTADO CONTRA ¡ LA S
INSTITUCIONES .

Bien se que como replica a las observaciones anteriore
'

s,

sé ha de—proclamaren todos los tonos, “que no tengo yo,

l que
nadie tiene competencia para declarar la nulidad ¡del . decreto
de la Cámara, exagerándose hasta lo infinitolos inconvenien
te

s
y pel igros de que sé ponga en

"

t ela de juicio . . P_I
En cuanto a mi falta personal de competencia, soy el pri
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merd<en conocerla y confesarla . En cuánto—_aí" que nadie la
tenga;lo niego

'

redóñdameuté: Sóbrale en este íy
'

otros
'

e
'

asos

análogos
¡ innegables golpes de Estado al pueblo,

- investido
s iempre del pleno derecho de l lamar a' cuentas a sus manda
tarios infieles .

A l pueblo , pues, apeló contrauna
: declaración en laq ,

ue
a su sufragio libre yespontáneo, Se han sustituido indignas
falsificaciones Al pueblo apelo en e3erczc10

'

de lasaltas fun
ciones de que estoy investido, para no

' faltar ami encargo de
cus

'

todio de la Constitución .

*Perfectamenteconocida me es
la gravedad del pasó

"

que doy. Lo he examinado baj o el do
blegr

a

aspecto de las consecuencias que pueda tener, ora ensix
trascendencia pública , ora en lo concerniemte la mi persona .

Esta , en su pequñez, desaparece ante la
'

magnitud de un ac
to inspirado exclusivamente pore l cumplimiento dell

'

deber.

Lo he dicho y lo repito : la Const itucióny las
'

leyes núnca
han podido presumir que las autoridades < supremas , encarga
das especialmente de guardar y hacer guardar los principios
fundamentales de nuestro ser político, l legasena convertirse
en enemigosmortales de los que estan obligados

'

a custodiarlas.

La s atribucioºries de íqi ie los han[ in
'

vestido, elevan siempre
'

,
co

mo condicióninvívit
'

a la de ser ºejercida$ dentro
“ de la esf era

legal . Cuando por desgracia , no es así;?si bien ¡no queda al
'

ar

bitrio de cualquiera la calificación 1del atentado que Se come
ta, inadmisible sería 'qUe la Nación quedase obligad
por las arbitrariedades de sus delegadósl

'

'

3

En l'a Const itución y en las leyes no hayunos artículos
que sean obligatoriosyotros que no lo fsori: Tódos, absoluta
-mente todos , sin excepción alguna, tienen igual fuerzafy » —v-a

lide
'

z.
(Esto s1rpuesto, si el articulo 7 6 de nuestro CódigolFun

damental, exige para la elección de Presidente—de la Republi
ca, el doble requisi to de que celebre de hecho tal elección y
de

'

que sea popular, ni lo que prevenga cualquier otro artículo,
ni .razón o argumento de

'

otro género
, pueden

' eximir anadie
del deber de cumplir una prevención tan clara .

De la propia manera, si el artí culo
“ “

55 de¿ laley de 12 de
Febrero comete ' '

a la Cámara la facultad de 'declarar si ha ha
bido o no nulidad en las elecciones nopor eso dejande' estar
en pie los articulos y 54 de dicha ley, conforme a los
cuales , son requisi tos forzosos que haya emisión de votos, que
éstos sean en número ial que pueda procederse al escrutinio
respectivo , y que no adolezcan de los vicios que les invalidan .

Según el Cómodo sistema de los que úni camente conside
ran respetable la

'

declaración de la Cámara , solo queda vivo el
citado artículo 55 . Esa preferencia, ese exclusivi smo, son yer
daderaniente inexplicables . ¿ Por qué no más ha de ser obliga:
torio el artículo 55 , y letra muerta el 43, el 51 y el 54? Por
que,wtampoco ha de subsistir otro más respetable todavía, ¡el
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.76 de la Constitucion? No hay ,
que cansarse : proclamar la

omnipotencia de la Cámaraequivale a entronizar el des
,mo; es dar. preferenci a a las maquinaciones de partido, .ama
ne
%
os viciosos y

, reprovados sobre, los preceptos constitucio
na es

Muy lej os estoy por cierto,, de establecer como reglage
eral la deque cada vez que laCámara de Diputadós declare

ohag
'

a la elección presidencial , quede al arbitrio de los des
cónteñtos reclamarla, provocando serios desconciertos.

Erigidá en sistema esa corruptela, envolvería al paí s en
unaánarqma perpetua de la que procederías consecuencias
desastrosas .

Inadmisible en la teoría, seria insostenible en la prácti ca.

LaNación no toleraria que se estuviese perturvando su
tranquilidad , sin motivos futi les , por unos cuantos revolucio
narios de oficio ; emprendería la tarea de perseguirlos , de ven
cerlos, de aplicarles el castigo a que se hubieran hecho acre
edóres.

Pero lo que como regla es inaceptable , cabe perfectamen
te considerarlo como excepción , con tal de que llene las con
diciones especialisimas destinada a justifi car el procedimien
to A fin de comprobar que nos encontramos en la actualidad
en estas circunstancias excepcionales se hace preci so recor
dar los antecedentes ya relacionados . Cuando en la conciencia
_universal está que se pretende darval idez a elecciones no he
chas , a elecciones falsificadas , el patriotismo bien entendido
exige la resistencia al fraude por más que , se procure reves

.tirlo de una apariencia de legalidad . Los revolucionarios no
son entonces los que se oponen a la votación de los principios
constitucionales , los revolucionarios son los que rompen sus
t í tulos de legitimidad para proclamar una insensato usur
pación .

En casos análogos , lej os de presentar un mal ej emplo pa
a
º

a los tiempos futuros , se observa una conducta digna , por
cierto, de la imi tación de la posteridad . Si , siempre que vol

_vie_re a haber escandalosa falsiñcaciones electorales , cuantas
veces se renueven los atentados contra las instituciones loa
ble será la oposición a empresas liberticidas cuyo objeto con
siste en dejar solamente el nombre la sombra, del sistema de
gobierno adoptado por el país, minandolo por sus raices .

Tal es el caso que hoy se nos presenta .

Encarnecido como nunca, el sufragio .popular, base sin la
.que ni siquiera concibe el si stema representativo , se tiene la
s ingular pretensión de que el acto con el cual se consumó el
.sacrificio_de la Constitución , se imponga con el carácter de
o bligatorio al pueblo contra cuya soberanía se atenta .D€ l es
perarse es que

“

ese
'

en quien no se puede '

sin temeri
dad desconocer_el perfecto derecho de no-conformarsewon la
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quiero sellar la
“

enérgica defensa que l levo tiempo de estar
haciendo del principio salvador de nuestras instituciones

'

com
prendido en esta lógi ca frase :

SOBRE LA CONSTITU C IÓN NADA ,

SOBRE LA CONSTITUCIÓN NADIE.

O ctubre de 1876.

Josr
'

: MAR ÍA IGLES IA S .

PLAN DE SALAMANCA .

El atentado contra las instituciones cometido por los en ”

cargados especialmente de guardarlas; exige que desaparez
can de la escena política los autores de delito tan grave . El

curso de los acontecimientos me ha traido , de una manera
provi sional y de poca duración , al ej ercicio del Poder Ejecuti
vo federa . En esta virtud , voy a cumplir con el deber de fijar
las bases de la conducta que me propongo seguir en el periodo
de mi “transi toria admini stración .

El principio de la no reelecciónha llegado a ser una nece
sidad imperiosa entre nosotros . Nuestro carácter no nos …per
mite consentir o tolerar la . prolongada permanencia de los go
bernantes, aun cuando no incurran en notables desaciertos , o
cometan abusos de tal magnitud que les hagan intolerables .
Por la naturaleza de las cosas

,
todo gobierno por . muy digno y ,

respetable que sea el encargado de ej ercerlo, empieza desde .

los primeros días a crear descontento , a ,
causa de no ser posi

ble sati sfacer las incesantes aspiraciones de que ha de estar ,

rodeado . El va creciendo con el tiempo hasta tomar un aspec
to serio , y al cabo de pocos años , el malestar social requiere
un cambio violento. Si se tiene entonces la seguridad de una .

pronta renovación; se llega
'

si n difi cultad a un desenlace pa
'

cí º

fi co , mientras que por el contrario , cuando se pierde ,
la espe

ranza de la renovación
,
las revoluciones estal lan como único

medio de obtenerla .

En el caso de que no bastara el convencimiento teóri co,
ninguna duda dej ará sobre la necesidad de la no reelección , la
terrible experiencia , ,que por dos veces consecutivas hemos
tenido, de los males anexos al principio reeleccionista._Ni los
servicios eminentes prestados .a la patria por el Benemérito
Juárez , fueron sufi cientes para impedir que , los descontentos
se levantaran en armas para oponerse a su permanencia en el
poder. A nte lecciones tan elocuentes , seria una insensatez
exponer al paí s cada cuatro años a fuertes sacudimientos, fá
ci les de evitar con sólo la adopción de una reforma que debe
ser

"

constitucional para darle plena firmeza .

Debe pues , considerarse como una de las principales lex1
gencias de la situación , la aprobación inmediata por parte del
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Congreso dei la Un ión y. de las legislaturas: de los Estados , de
la reforma constiti1cional relati va a

'

que
"

el Presidente de ila
Repúbli ca no pueda ser reelecto en el periodo inmediato ,pos
terior al en que haya estado en el ejerci cio de su encargo -º

Una de las grandes ventajas que traerá forzosamente con
sigola aplicacióndel sistema

*

ºantireeleccionista, . ha de ser la
l ibertad del voto popular,

º º

a lma y esencia ºde
'

nuestr—as institu-f!
ciones . Euerérde que la propensión al abuso dequerer reele

girse , es casi inevitable: por parte de quien*
'

:tiene en sus 'm_a
nos los elementos del poder, ha! de dominar .si

'

emprexia
*

creen

ciaºde que tal ha lsido . su intención;auncuandono sea esto ver
dad si se l lega

,
al resultado de la reelección . . = a ui '

Pudiera sucede1 que no faltasen personas para qquienes
fuera aceptable ºmi candidatura “

deºPres1denteºde lalRepúbli
c
'

á;
'

ºa
'

,pesar demr fa lta de frier
'

ite
'

parapuesto
'

tah eleVado.

fEri

equivoca de que no ha sido la ambic1on personal
º'élºmovil lde<

mi conducta en '

el grave confiiétoº
que íatra

'

vé2amos a
º

segun

da, q ue así .quedarrá .bien comprobado el, aña
'

nzafniento+de 'una )
plena libertad» en ¡sobre . las ¡que ipudiera 'recaer .
alguna. sospecha ºmaliciosa, sil entre

'

las ¡oandídawraszapareéie
s
'

e . ia. del¡ …fuht ionario 'a cuyo <arbitrio
'

estáf, cbmeten un abus o ;

—rwA fin de qué>seatncompleta
'

s. las garantías del sufragió po
pular, .no solamente

º queda retirada <de: antemano .miz
“

propia
candidatura y la de los núnistroszque

º

formen
no que no < da :habná roficiál a favordenpersona i iuri :
soldado , ni un centavo de la Federación Ese—emplearán. en fal—º:
sear. el voto de los electofeswLes parti dos

'

que se formen …tra

bajarán c
'

on amplia l ibertad por el:triunfo de sus respectivos
!

candidatos : laVictoria sérá deltque realmente tuviere mayor,

.

»El vivo deseo que las eleccionesapresidenciales sé»celebrem
cuanto antes depende de la realización de varios. aconteci
mientos—¡ Tiene ;que ;

º

comenzarsei sin demora
rpor

'

elslevanta
miento del estado de sitio en

'

que ¿ se encuentra la mitad
de la Repúbli ca.

º

=Los Estadºs <p
'

uestos ;fuera;del régimenicons
titucional) no º

pueden emitir su votmde un
' º

º
.a manera , solida

Hay necesidad de quitarles
nesaltraba para dejarles ¡expedita

su libertad<
'

de acolonaen ¡materia
'

de . tamaña importancia.ra
<a
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A ] levantamiento del Estado de S itio debe acompañar . la '

pacifi cación de los Estados en que predomina; o a lo menos
existe con algún vigor , el elemento revolucionario .

-DeLpatrio-i
tismo de los jefes

'

que lo representan, es de e sperarse su coo
peración al restablecimiento del orden constituciona l .

Y

S us
'

principales n aspiraciones pronto qúedarán . logradasr
La f alsa ree lección .con que se pretende imponer. al pai s; por
cuatro años más , una admini stración desprestigiada , ºvendrá .

seguramente por tierra . El principio capital de ¡ la no reelec
ció n , se propondrá como reforma constitucional . Los autoresí
y los cómpli ces del reciente atentado contra las instituciones
serán sometidos a sus j ueces para que les apliquen el castigo
legal que corresponda . Las nuevas elecciones se celebrarán
con una libertad i limitada, . A lcárizados estos grandiosos fines .

¿ a
l
que

más puede a8pírarse dentro de losl ímites constitucio
na es .

Levantado el Estado de Sitio ;pacificada la República me
diante el patriotismo de las fuerzas revolucionarias , se podrá
ya expedir inmediatamente la convocatoria para las nuevas
elecciones . Pero ¿ qu1en ha de expedirla? Para no salir del or
den constitucional debe ser l

'

a Cámara de Diputados. Pero
¿ cómo ha de hacerlo una Cámara cuya mayoría acaba de aten
tar contra las instituciones ? Formándola de nuevo con los di
putados fi eles a su deber en unión de los suplentes de los_que

'

han delinquido .

Para la expedición de las otras leyes en que se necesite la .

concurrencia del Senado se observará una conducta semejan
te . Quedarán eliminados también los senadores que sean reos

º

de lesa constitución , reuniéndose los que no reporten tan
º

tre-
º

mendo cargo con los º

suplentes de los primeros . Solamente así
se evitará que deje de funcionar el Cuerpo Legi slativo;

Luegoq ue comenzare a ej ercer sus funciones , s e le
' pre

sentarán por el Ej ecutivo Provision
'

al iniciativas de diversoº

género encaminadas todas a procurar—el bien y la , prosperidad
de la República en lo que ya ,está bien marcado como causa
eficaz de su decadencia.

En .primer término se presentará a la vi sta con ese carác
ter la cuestión de Hacienda en la parte relativa a la nivela
ción de los ingresos con -los egresos . Hasta aquí ha sido impo
sible lograr esa nivelación y seguirá siéndolo mientras conti
muen las detestables prácticas con las que parece estamos ya
familiarizados .
Llevamos en efecto varios años en que , al decretarse . los

presupuestos por el Poder Legislativo , el de egresos va siem—º
pre subiendo , mientras que el de ingresos permanece estacio
nario. A ctualmente, el primero, pasa ya de 25:000,000 siendo
así que el segundo no excede de 16.000,000, en la parte

p
er
té—l

neciente al Erario Federal Como no es posible cubrir . .
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de sus casas y italleres para convertirlos en carne -de cañ ón .

No vale la pena en
'

verdad , de consumir lo más florido de las
rentas públicas en el sostenimiento del Ej ército, cuando la ex
periencia acredita que tancostoso sacrificio no tiene efi cacia
bastante para alcanzar el fin que se busca .

Hay ventaja, por otro lado , en reducir al Ej ercito al nú-i
mero que exigenn las escaceces del Erario , porque de esa ma
nera estará siempre bien atendido, con sus pagas en corriente
con su material completo , baj o bases severas

'

de. organización
'

y disciplina, pudiendo, en…una palabra, se
'

rvir de .modelo para :
conservar el crédito—que ha adquirido , . por ¡ su . lealtad

"

.en el
cumplimiento de sus deberes de fi el sostenedor

'

de las institu
omnes .

El medio natural y senci llo de cohonestar elmantenin
i

ien

to del orden con la economía de los gastos militares , es el es
tablecímiento inmediato d e la Guardia Nacional , sobre bases
de sólida garantía .

Hasta aqui …se ha :huido como del f uego , -de plantear una
institución preceptuada por nuestra ley fundament

'

al . Un ,te
mor infundada , o mas bi en ,; la mira de que los Estad os no .

'

cuen

ten con elementos propio s de defensa , para conservarlos en .

perpetuo pupi laj e ha- sido la causa de que se impida la forma
ción:de la Guardia Nacional , cuantas veces se ha pensado en .

organizar la . La presente administración que no abriga temo
res infundados ni _quiere tratar a los Estados : como menores…
ni se propone deber su exi stencia, su prestigi o y su respetabi
lidad, . sino al cumplimiento de sus obligaciones de todo :géne
ro , obrara en sentido inverso del observado hasta ahora '—há
ciéndo prácti cos los preceptos constitucionales en un punto de
tan vita l interés .

A impulsos de ese afan de reconocer ei deber como . :únxca

guía, prestando el culto debido a la Constitución y a las Le
yes las garantías individuales , reconocida s .en nuestra Carta
Poli tica como derechos del .hombre . serán .en su conjunto y
en sus especialidades obj eto del más profundo respeto . Nin
guna será desconocida, ninguna será violada,

que a cualquiera de ellas rompe la cadena formada de eslabo
nes que deben ser sólidamente unidos . Esos d erechos ,

-aante—a
riormente superiores a ttoda legi slación; esos derechos base y
esencia de las instituciones sociales , formarán una barrera in
superable para administración moralizada .

Como resguardo de los otros derechos será especialmente
acatado el de la libertad de imprenta . Por s abido que sea con
cuanta -facil idad pasa la. prensa del uso al abuso ;por ¡graves
que puedan ser las trascendencias del desenfreno de los pe—I
riódicos , es de tal manera inhereñ teºa ºnuestra forma de .,go
bierno …una ilimitada libertad

'

de impre
'

nta… que .por ningúm
motivo se la debe Sacar_de , sus quicios con$ titucionales. Hay »
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que advertir por otro lado que contra un gobierno_fiel a : sus

deberes, son impotentes los ataques de sus enemigos, . cual
qu1era que sea la forma de que se revi stan .

Para repelerlos es mala defensa la de los periódicos sub
vencionados, cuya supresión traerá la verítaja de poner tér
mino a un despi lfarro bastante costoso . La mejor apología

”

de
un gobierno estriba en la conformidad de Sus actos con , ]a

'

s
prescripciones legales . Cuandº

“

esa conducta que siga;
'

los ti
ros

"

de la pasión y de la calumnia se embotarán ante , la ,

rreali
dad de los hechos . Cuando no marche por el sendero legal ine
ficaces serán los elogios que se le prodiguen . La moralidad de
sus propias acciones, no el aplauso de panegiristas a sueldo , :
le hará estimable y respetado .
Contra la violación de las garantías individuales exi ste el

precioso recurso del amparo . Las disposiciones de leyes opues
tas a 'la Constitución ; los actos arbitrarios de todas las auto
ridades, sm excepción alguna, caerán bajo el dominio de

“ la”

justicia federal , vceloso guardián de los
'

derechos del hombre ,
siempre que fil ere administrada con imparciali dad y energía.
Para hacer su acción más eficaz y expedita, conv1ene 1ntrodu
cir—algunasmodificaciones en la ley vigente de amparos , en
la que descuella la de que se abra desde luego el correspon
diente jui cio .de responsabilidad contra _la autoridad quoi hu
biere violado cualquiera

“

garantía individuáml. A ctualmente su
cede

'

que ,—concedido el amparo . por sentencia definitiva del ,

Tribunal
“

;P lono de la Corte de J usticia, lo_cual envuelve for.

zósamente. la declaración de que hay garantía violada , la au

toridad responsable queda sin embargo impune
—
_y de cons1

guiente alentada para cometer nuevas arbitrariedades con la .

seguridad de que …no. han .de ponerla en riesgo de ser casti

La obediencia a las
"

sentencias judicia les es uno
"

de los !

signos característicos de la civili zación de una sociedad . Tan .

pronto como la cosa juzgada se convierte en .ludibrio de los
que la deben acatar, desaparece la . garantía prominente .del
orden establecido . En buena hora que se procure evitar con
exq uisita di ligencia los abusos de los tribunales , o _cercenar
sus facultades si llegaran a parecer exhorbitantes, .sin desa
catar p r ,eso las disposiciones que dictaron en ej ercicio de
sus atri uciones.

Conrespecto a los fallos que pronuncien; se enlaza natu
ralmente la completa independencia del Poder Jud icial. En
tre los vicios arraigados todavía en la República Mexicana
como resabiosdel Gobierno Colonial , figura en primer térmi
no el de considerar el Poder Judicial como una rama o ema ,

nación del Ejecutivo. De allí - la
'

existencia incomprendible ya
bajo -nuestras instituciones

“

democráticas , de varias, ;disposi
ciones contenidas en leyes . secundarias, conforme

'

a las cuales .
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el Presidente de la Repúbli ca tiene una ingerencia indebida
en los actos de un poder declarado como supremo e i
diente por la Constitución . Con el obj eto de cortar de raíz
mal de tanta trascendencia , en lo concerniente al Poder Judi
cial de la Federación , necesario es que sea de su exclusiva in
cumbencia el nombramiento y remoción de los empleados y
funcionarios de su resorte así como todo lo demás que afecte
la independencia de que debe gozar .

En iguales términos hay que respetar la soberanía de los
Estados en cuanto concierne a su régimen interior. A sí como *

esa soberanía , que no es absoluta, núnca debe sobreponerse
a las restri cciones del Pacto Federativo;í así también los po
deres centrales deben cuidarse mucho de no inmiscuirse en
lo que no es de su competencia . Solamente el firmá propósito
de no traspasar los límites que marcan sus recíprocas atribu—r
ciones

,
solamente el mutuo apego a los preceptos constitucioz

nales , pueden conservar entre los poderes de la Federación y
los de las localidades , la armonia uue preserve a la Repúbli ca
de los ºpuestos peligros del centralismo o de la anarquía . En

la mente de todos debe estár siempre grabada la sabia máxi

PÍZ
de que EL RESPETO AL DERECHO AGENO ES LA

Inútil es encarecer la importancia de la instrucción publ i
ca en un país republi cano . El porvenir se cierra al engrande
cimiento de la patria , cuando los habitantes de una nación no
son capaces de conocer sus derechos y obligaciones . En Mexi-L
co , con mayor razón que en otros países , hay urgente necesi
dad de proteger la instrucción públi ca , especialmente la pri
maria

,
con sus dos caracteres bien marcados de gratuita y

obligatoria , por componerse las dos terceras partes de la po
blación , de indígenas reducidos en realidad , a pesar de una ,

igualdad legal que no comprenden ni estiman , a la triste con
dición de bestias de carga y de abastecedores de la leva . Ese

estado de inferioridad práctica no desaparecerá hasta que la
luz de la instrucción bañe a raudales las intel igencias embru
tecidas de una' raza degradada .

Sobre el ramo de mej oras materiales hay una di stinción
que estabiecer.

Sistema es , inevitable de todo tirano astuto , emprender
grandes trabaj os públicos , para entretener a los obreros con
cierto bienestar aparente , a fin de que , hagan menos caso de
las garantías de que están privados . A parente es el bienestar
proporcionado por la tiranía, porque el pueblo cuyos derechos
no están garantizados , cuyo destino depende de una voluntad
caprichosa; es siempre víctima de catástrofes que se truecan
en males permanentes goces de escasa duración .

No son, pues , las obras materiales indemnización bastan
te de la pérdida de la l ibertad ;no afianzan el bi enestar social ,
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quese cuente con ferrocarri les centrales , de los que se des
prendan ramales a las principales poblaciones , caiñbiarán por
completo la suerte del país. En vez

'

de una raquítica exporta
ción de poco más

”“

de 000 como la que ahora tenemos , la
tendremos espléndida, en la que los mil lones se cuenten por
centenaresf

A la exportación de frutos
"

nacionales corresponden nece
sariamente la importación de efectos extrangeros. Esa

"

impor
tación rendirá pingííes productos aduanales bastantes por si

sólos para cubrir un alto presupuesto de egresos . La actividad
del c

1
0mercia l levará consigo los gérmenes de un bienestar ge

nera
Fáci l será entonces resolver otro problema de incalc

'

ulable
importancia social . Estudiado en sus puntos esenciales

,
se

presenta como de realización imposible, mientras no parta de
estos antecedentes : paz consolidada, l ibertad de cultos,afiam
zamiento de garantías individuales , ventaj as prácticas otor
gadas desde luego a los colonos .

En sus relaciones exteriores debe la Repúbli caMexicana
ser Cauta a la vez que digna aprovechando las lecciones de una
costota experiencia .

Las garantías de que disfruten los extranjeros , hande ser
plenas , sin necesidad de la protección diplomática de sus mi
nistros, para dar asi al mundo un testimonio inequívoco de que
merecemos ocupar un lugar entre los pueblos civili

'

zadosf La
fi el observancia de lo tratados vigentes , respecto

'd
'

e las na
ciones con que los tenemos , : será siempre la mejor política

,

para no faltar a nuestras obligaciones internacionales : Con
los pai ses que de nuevo quieren reanudar relaciones interrum
pidas sin culpa nuestra, o con los que por primera

'

vez
'

quie
ran ' formalizarla

'

s , conviene estar dispuestos a la aceptación de
las indicaciones que se hagan en ese sentido:

En la época luctuosa de nuestra segunda guerra de inde
pendencia , acreedores extranj eros que juzgaron sólidamente
'consol idada una admini stración usurpadora celebraron con ella
arreglos de diverso género .

Derrocado el llamado gobierno con el que se apresuraron
a tratar ni pudola República reconocer como válidas combi
naciones en que no estuvo representada, ni convalecieron des
pués obligaciones que habían perdido su fuerza por las indebi
das maniobras de una de las partes contratantes . En las pro
puestas que se hayan representado ya , o que se representaren
en lo sucesivo, para revalidar concesiones caducas , no habrá
que olvidar un solo momento lo que exige la dignidad nacional .

Recorridos los principales puntos de interés general para
la Federación ; algo corresponde decir relacionado con esa eu
tidad anómala, sin propia vida, sin carácter determinado, sa
orificada siempre a todo linaj e de

“

obligaciones , aunque desti
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¡ tuida de los derechos a que t i enemil.t ítulos. Ya se deja eu
tender que hablo debDistrito Federal , para el que ha

'quedado
en categor ia

=dev ana: promesa el solemne deber constitucional
d etsacarlo de la abyección en que se encuentra . a

( Xa que por carecer de autoridades de su elecc10n,

“

- funcio

nan el Legislativo y el Ej ecutivo de la Unión como sus pode
res locales . j usto es q ue atiendan a sus necesidades más apre

miantes entre las q ue desfiguran en primera linea .

. Una es la de las obras del desagi1e o de la canal i zación del
Valle de.México, que l ibre …a la Capital de la República del pe
ligro de que está constantemente amenazada deuna desastro
sa 1nundac10n.

¡ .
fLos xcausantes delas alcabalas que cobrala, Admini stra

-

ción* de Rentas del.Distrito , llevan muchos años de estar pa
gando …una contribución que asci ende a 300, 000 pesos anuales ,
destinada a ese objeto, Si hubiera tenido la correspondiente
a pli cación legal estariaya a la fecha muy adelantada la obra
cuyos gastos iba a subvenir. Por haber

y
sido, distraída para

otras exhibiciones, ha resultadoperdida la cantidad que en un
tiempo se invirtió en dicha obra quedando por empezar de
nuevo la que diñnitivafn_erité se

"

adopte
l ) l '

a otránecesidad imperiosa es
“

la con
nitenciaria.

- l

c10n de
gime_n ,pemtenc1a

ya edifiéios con el
el nombre de penitenciarias , falta “todavíamucho para q

'

iIe s
'

e
adopte el sistema que los haga dignos de ese titulo .

=r.

p
;Solamente la. ¡ estáblecida en Salamanca para honra del

E stado de Guanajuato, de .su digno Gobernador y del encar
gado de dirigírla, reune ya las condiciones propias deun plan
telwde:esa natura leza mereciendo los aplausos:de cuantos lle

La Capital de .

—la —Repúbliea—
.oue debiera » haber . dado. el

ej emplo enmateria de tanto interés noiha1podido pasar
'

de los
estudios preliminares encaniinados fa la realización de la obra .

Tanto más de sentirse es tan deplorable '

atrazo, cuanto que la
Penitenciaría Mexicana amas de coadyuvar a una—de las mi
ras nobi lí simas de … los l egi sladores constituyentes , p ondria
término al horrible estado en que se encuentro la “ Cárcel de
Ciudad y la de Belem, fo

'

cos de º
corrupción, sent inas del cri

men , escuelas de vicio, amago constante de la población .

Confundidos los focos del Distrito , en la recaudación e in
versión con los .del Erario Federal; ha sucedido lo que era in
evitáble;ílos gastos federales han tenido siempre preferencia
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sobre los de , la local idad .… Respecto de los que en e sta se han
empleado,

“

se ha cometido el lamentable abuso de derrochar
en obj etos secundarios ,y hasta inútiles , fuertes cantidades
que hubieran debido reservarse para obras de

'

urgente nece
sidad . A si han quedado en proyecto las dos mencionadas del
Deasgiie y de la Penitenniaria, aplazadas quien sabe por cuan
to tiempo , en virtud de las difi cultades de la situación .

Bueno será despues de las expl icaciones eu
' '

que ha
'

sido
forzoso entrar , recapitular los puntos principales contenidos
en el presente programa . Los que simplemente se refieren al
debido cumplimiento de lo preceptuado en la Constitución y
en las leyes vigentes solo requ ieren mención especial “si son
de excepcional importancia . En los que requieran cambio o
reformas de notoria uti lidad nada se al canzaría con limitarse
a consignarlos cuando deben convertirse en di sposi ciones

'

le
gislativas que les haga prácti cos y efi caces . El Ej ecutivo los
presentará a la mayor brevedad posible en forma' de iniciati
vas cuyo despacho agitará constantemente .

El catálogo general es como S igue :
Reforma constitucional sobre no reelecclon del Presiden

te de la Repúbli ca en el periodo inmediato al en que haya es
tado en ej ercicio de su cargo .

Plena libertad en las próximas elecciones, con expresa
renuncia de mi propia candidatura y la de los minish º

os que
formen el Gabinete y supresión de toda candidatura oficial .
Levantamiento inmediato del Estado de Sitio en los Está

dos suj etos a esa medida contraria a la Constitución .

Apelación al patriotismo de los j efes revolucionarios pa
ra q ue sus pretensiones no traspasen los limites constitucio

nales .
Reorganización del Congreso con los…diputados y senado

res fieles a sus deberes en unión de los suplentes . de los que
han delinquido .

Nivelación de los ingresos con egresosmediante las eco

nomias que se hagan en los ramos de Gobernación , Hacienda
y Fomento , y

'

especia
'

lmente en el de Guerra .

Establecimiento i nmediato de la Guardia Nacional para
hacer sin peligro el arreglo del Ejército y preveer a la defeu
sa de las instituciones.

Respeto profundo a las garantías individuales reconocidas
como derechos del hombre sin consentir que . sea violada ningu
na de ellas .

Inviolabilidad especial de la libertad de imprenta, bomb
resguardo de las otras , y supresión de los periódicos subven
cionados.

Reforma de la ley de amparo en el sentido de que se abra
desde luego el correspondiente ju icio de responsabil idad con
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CIRCULAR DEL GENERAL FEL IPE BERR IO ZABAL .

Secretaria de Estado y del Despacho de Guerra .

A compaño a la presente comunicación ejemplares del
Manifiesto a la Nación ,

” expedido por el Ciudadano Presi
dente Interino de la República al hacerse cargo del Supremo
Poder Ej ecutivo de la Unión , y otros tantos ,de programa de
Gobierno .

Por la lectura de los primeros de estos documentos , co
nocera usted los motivos que han guiado al Ciudadano Presi
dente en su conducta . El hecho de haber declarado la Cá
mara de Diputados válidas las elecciones presidenciales , es un
verdadero Golpe de Estado , en virtud del cual la Cámara ha
roto sus títulos legítimos y ha dejado de existir legalmente .

El hecho de haber el expresidente de la República, Don Se
bastian Lerdo de Tejada, promulgado una declaración aten
tatoria contra nuestro Pacto Fundamental , cual es la de la
Cámara

,
equivale a tanto como hacerse cómpli ce del Golpe de

Estado : como haber contribuido a la violación de la Constitu
ción

,
incurriendo, por consiguiente , en la misma pena en que

ha incurrido la mayoria de los diputados , y perdiendo un ti
tulo que , fundado en el Código Supremo de la Nación , no pue
de exi stir cuando el mismo lo desconoce abiertamente . Des
de el momento en que esos sucesos tuvieron lugar,

' el Ciuda
dano Presidente de la Suprema Corte de Justicia , se vió en
el estrecho deber que la Constitución le impone , de asumir el
Poder Ej ecutivo de la Unión , por falta absoluta del Presiden
te de la Repúbli ca.

El Ciudadano Presidente tiene fundados motivos para
creer que el pueblo mexicano , cuya voluntad expresamente
manifestada en multitud de ocaciones , es regirse por los pre
coptos constitucionales , cooperará en la tarea que se ha im
puesto de salvar la Constitución torpemente violada por el se
nor Lerdo y por la Cámara de Diputados y muy especialmen
te los tiene

,
para abrigar la misma creencia respecto del Ejer

cito
,
cuyo carácter de defensor de las leyes , le marca el deber

ineludible de combatir la usurpación , teniendo siempre por
norma de sus actos la obediencia a la Constitución , que es la
ley suprema del pai s . Permaneciendo al lado de los los auto
res del Golpe de Estado, comete un verdadero pronunciamien
to contra el orden legal y convierte su papel de defensor de
la ley en el de verdugo de las instituciones .
Poniéndose a las órdenes del Gobierno Legal , emanado

de la Constitución , cumple con un deber sagrado ; deber cuyo
cumplimiento lo exigen , no solo la confianza que el pueblo me
xicano ha depositado en él , sino también los sentimientos de
patriotismo , de pundonor y de respeto a la ley que laten en
su corazón de los buenos mexicanos . El Ej ército de un país
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libre no debe obedecer a los gobiernos de hecho, s ino a los de
derecho, y tan es gobierno de hecho el fundado únicamente
en las intrigas y el fraude electoral , cºmo el que no tiene mas
apoyo que el de las bayonetas. Para el Ej ército mexicano la
fuerza *no debe significar nada y la ley todo

La lectura del segundo de los documentos al principio Cl
tados, impondrá a usted del programa de Gobierno que el

C iudadano Presidente
“

Interino se propone llevar .a cabo du
rautu su transitoria administración . Ella le hará ver que no
son_bastardas miras, ni

'

mezquina ambición personal los mó
viles de su conducta, pues terminantemente declara no ser
candidato en las pró ximas elecciones , asi como ninguna de las
personas que forman su Ministerio , sino el noble deseo de
afianzar las instituciones atacadas por el señor Lerdo y por la
Cámara de Diputados .

El Ciudadano Presidente espera que usted , con su conoci
dopatrioti smo explicará a sus subordinados estos sucesos
las verdades que de ellos se deducen , para librar alEj ército de
una mancha que será, por de pronto, su ignominia, y creo que
se convertirá más tarde en su ruina. En cuanto a usted , que
no desmintiendo sus honrosos antecedentas, sabrá, como siem
pre cumplir con su deber.

A djunto a usted un decretode la Legislatura del Estado
de Guanajuato, en que reconoce como Presidente Interino de
la República al Ciudadano José María Iglesias .
Todo el Estació ha recibido esta declaración con gran re

gocijo y la Ciudad de Guanajuato es actualmente la residen
cia de las supremas autoridades de la Federación .

Espero la resolución de usted para ponerla en conocí
mientodel Ciudadano Presidente .

Independencia y Libertad , Guanajuato 19 de Noviembre
de 6,

FELIPE B . BERR IO ZABAL .

CIRCULAR DE DON GU ILLER MO PR IETO .

Secretaria de Estado y Despacho de Gobernacion .

Tengo el honor de acompañar a usted ej emplares del Ma
nifiesto a la Nac10n" , y del Programa de Gobierno que el
Ciudadano Presidente de la Suprema Corte de Justicia en

ej ercicio provisional del Poder Ej ecutivo, se ha servido dictar
como principio de sus accidentales funciones .

En el manifiesto ha procurado el Ciudadano Presidente,

patentizar hasta la evidencia el atentado cometido
,
contra la

soberania nacional, es decir la suplantación del voto público .
Conviene en este punto poner en relieve la enormidad del

crimen, asi como su trascendencia inmenea para los más vi
tales intereses del pais .
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Sobre todo raciocinio , sobre toda demostracion , aparece
implacable la conciencia universal delatando el fraude electo.
ral , y aunque solo se fij ase en la substracción del sufragio de
los Estados insurrectos y de los de sitio , bastaría para la re
solución patriótica de no dejar aniquilar en sus cimientos las
instituciones que con su sangre y con sus glorias c onqui sta
ron nuestros padres .

El Estado de Sitio es de confi scación de la soberanía; el
secuestro de la libertad ; el rompimiento del pacto por asalto ,
y es irrisión y ludibrio computar en el orden constitucional al
que

]antes
fué excluidohasta en su íntima organización muni

c1pa
Con la exclusión de los Estados mencionados dej a sinma

yoria al sufragio , no existe la elección , hay impostura, y el
acatamiento a ella es la de la muerte de la soberanía popular;

Esta es, en últ imo resultado , la voluntad llbre, expresada
sin coacc

'

ió n ni trabas en
'

el sufragio , y como el respeto a esa
voluntad es la base del dogma, despedazado este , ni hav Cons
titución ni garantía, ni queda piedra sobre

'

piedra en el edifi
cio democrático .

Es tan escencial para nuestras “creencias el acatamiento
a la soberanía, que el pueblo no la delega jamás , que los po
deres que delega son limitados , y que su usurpación es uno
de los crímenes cuyo castigo no se emplaza; ni se palia, ni se
escuda con prerrogativa alguna, aún tratándose del Primer
Magistrado de la Nación .

Destrozado el Pacto Federativo por los estados de S i tio , y
muertas las instituciones por la suplantación del voto públi co ,
queda en toda su deformidad la dictadura, tanto más peligro
sa, cuanto más pérfida, tanto más temible cuanto mejor dis
frazada con las fórmulas de la ley

'

.

Las entidades que resisten tan violento estado de cosas
están en la ley, observan la Constitución , les asi ste indispu
tablemente el derecho ;pero a la vez , la fuerza revestida de
una autoridad espúrea, persigue y condena, erij e patíbulos y
siembra por todas partes la desolación y el e .spanto
Salido el poder de la órbita legal , trocados los papeles de

los insurrectos y de los guardianes de la ley , es necesario un
sostén anormal , una suma de prder arbitrario , para entablar
ci erta competencia bárbara de extorsiones y de atropellos a
los pueblos , con escándalo de la moral y de la civili zación .

Tales son las facultades extraordinarias : ellas legitiman
en toda su barbarie la dictadura , ellas canonizan el plagio del
hombre, arrebatándole del campo y del taller, dejando ¡ en la
orfandad a las fami lias ; ellas declaran crimen la queja, amor
dazando la prensa ; ellas quieren ahora glorificar el asesinato,

disponiendo de la vida del hombre , negándole toda defensa,
por la antipatía o la sospecha o el capricho del que dispone de
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de los pueblos ; el éxito de sus afanes depende del aprecio que
ellos quieran hacer de sus derechos .

Heridas en el corazón las instituciones por la coacción cri
minal , del sufragio , su primer deber es poner al pueblo en po
sesión de su voluntad soberana .

Debidamente excluidos de toda candidatura, el Presidente
en su esfera y los ministros en la suya, quedará en las próxi
mas elecciones el paso franco a todas las gestiones , a todos
los bandos políticos , abrazando el depositario del poder , en su
honrosa neutralidad , el noble partido de la patria .

Aunque por lo transitorio del Gobierno, no debería tal vez
exponer su plan de conducta , lo ha hecho por el respeto que
merecen los pueblos de cuyos intereses son administradores
los gobernantes, y porque , si sus concepciones no fueren acep
tadas, prueban al menos , la sincera intención , y el amor al
bieá

i ,

d
de la persona llamada a regir los intereses de esta so

me a
El Ciudadano Presidente , no ha perdido ni un momento

de vista como
'

objeto único de su ambición , que enmedio del
descontento político , que entre las pasiones desencadenadas ,
que entre el estrépito de las armas y la grita de las facciones ,
se presenta a todos los hombres de honor y patriotismo, sin

distinción alguna, un motivo para que se desarme la discor
dia, vuelva la tranquilidad a los pueblos , se aliente el halago,
y encuentren acceso a intervenir en los destinos del país to
das las aspiraciones legítimas .

Quiere sobre todo , probar, hasta donde sus fuerzas le al
cancen, que , si los talentos son un elemento de grandeza, que ,
s i el valor conduce a la gloria , la honradez y el apego a las
leyes produce , antes que todo, la fel icidad de las naciones .

He formulado las anteriores explanaciones del manifiesto
y del programa adjuntos

,
de orden del Ciudadano Presidente

Provisional , para que si . como lo desea y espera , estuviere
conforme ese Estado con los principios constitucionales , y con
las miras patrióticas que entrañan ambos documentos , se sir
ya cooperar con los elementos de que dispone , al triunfo de
la buena causa , y a la salvación de las instituciones .

A cepte usted , con este motivo, las protestas de mi distin
guida consideración .

Salamanca, Octubre 28 de 1876.

GUILLERMO PR IETO'

.

A l Ciudadano Gobernador del Estado de .
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ARTICULO DEL LICENCIADO ” JUS TO SIERRA .

La primera vez quizá, en medio de la tarea fatigosa de la
reorganización social de un pueblo al través de las horas de
desfallecimiento y de disgusto que suceden a los instantes de
fi ebre y de acción en los períodos críticos de la vida, se pre
senta una situación perfectamente definible para nuestro
país .
Cuando se piensa un poco sobre los futuros destinos de

México y se busca entre tantas causas disolventes , en la ar
diente colisión de fuerzas históricas y de fuerzas sociales fun
cionando en opuestos sentidos , los sentimientos puros que han
de concurrir a nuestro bienestar por venir y los que tienden
a provocar nuestra ruina, enúltimo análisi s se obtiene este
resultado : la Repúbli ca se halla dividida en dos grandes gru
pos políticos , que denominaremos así : liberalismo y jesui
tismo.

Partícipes del temperamento de la raza latina
,
este pre

ciso carácter ha tomado entre nosotros las dos corrientes de
ideas que después de largos años de lucha se disputan aun la
supremacía de la marcha de los acontecimientos , a diferencia
de las razas germánicas , en dónde las verdades primordiales
del liberalismo estánfuera de discusión que convierten su
actividad fenomenal hacia obj etos propios para

“

realizar el
completo desarrollo de los principios o que entrañan la satis
facción de grandes aspiraciones hijas de la energía normal
de esas sociedades .

El secreto de nuestra salvación está todo en asimil
'

arnos

esas tendencias de los países del Norte ;y en ello la A samblea
de 1857 fué admirable de previsión y sabiduría porque colocó
los principios tan altos que ni el pueblo ni el gobernante han
podido llegar a ellos siquiera hayan amontonado revoluciones
sobre revoluciones y arbitrariedades sobre arbitrariedades.
Los hemos visto , en verdad , eclipsados por la bruma im

pura de la di scordia y la tiranía ;pero nunca descendieron de
su pedestal sublime que, como dice Humboldt de ciertas mon
ta—nas, jamás cubren las nubes .

Ese grupo sombrío de hombres quehacen inauditos es

fuerzos para destruir en su base el pedestal de nuestras leyes ,
se llama, lo ha llamado la indignación de la historia : EL JE
SU ITISMO .

Estamos resueltos a decir la verdad .

Ni a unos ni a otros pertenece la Nación por entero .

Reproche terrible a la indolencia del partido liberal . con
denación inapelable del sistema de los que han escrito en sus
banderas la palabra TRA ICION ,

a nuestros pies vegetam
grandes masas de parias

,
sin sombra siquiera de vida moral ,

en cuyas almas el fraile encendió al otro día de la conquista,
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el terror del Infierno de la Edad Media , haciendo brotar de la
sangre derramada por los soldados de Cortés , el espectro ho
rrendo del Dios Inquisidor ; para quienes fueron en la prácti
ca

,
las benévolas Leyes de Indias , el derecho divino

“

del -eneo
mendero armado de látigo , de la exacción , de la sórdidaava
ricia,

del implacable ultraj e; de quienes la religión hizo idó
latras ; de . quienes la codicia hizo esclavos ; de quienes los
compatriotas de Guerrero y de Juárez no hemos sabido hacer
ciudadanos .
De la Independencia acá los hemos arrebatado de los cam

pos en que el pobre ilota americano trabajaba para el parro
co y el hacendado , para arrojarlo a los campos de la guerra ,
en que el recluta indio lucha o por la opresión que odia, o por
esa gran desconocida, la libertad ; luz sagrada que bril la ape
nas con los primeros tintes de la aurora en el hogar de

“ la ca
baña indígena i luminando con los albores de la instrucción el
secular estupor de una raza mártir .

Apenas hoy empezamos a convencernos de lo que impor
ta el mantenimiento de nuestra autonomía, de lo que signifi
ca para la definitiva desaparición de los elementos fi cticios de
nuestra vida democrática , el levantar a fuerza de ciencia y de
l ibertad a ese pueblo arrodi llado ante el viej o ídolo de la ad
ministración colonial .

A penas lo conocen hoy esos dos partidos que existen por
el móvi l de poderosos intereses y por la aspiración hacia gran
des fines sobre la población parásita de nuestra República .

Los programas de estos dos partidos están escritos , uno
en la Constitución y en las Leyes de Reforma otro
en las declaraciones del Concilio Vaticano !

Antes de la caída del Imperio , último esfuerzo de la reac
ción alzada en armas , la lucha contra el liberalismo llevaba
por norma el intento inúti l de ahogar con la fuerza , con el te
rror, con el anatema, con la sangre , el incontrastable vigor
de las ideas nuevas ; pero este sistema era ej ecutado

'

por el
militarismo empírico , que , ostentó en la Nación Mexicana,
muy alta su escasa e insolente ignorancia, e inspirado por una
clerecía hinchada por el necio pedantismo de los seminarios ;
más en pugna todavía con la levadura democrática que ence
rraba en su seno ; testimonio de su descendencia del cristia
nismo y de la que habían salido grandes hombres gloriosa
mente identificados con los mejores recuerdos de nuestra his
toria .

De aquí venía cierta vaguedad , cierto espíritu de tran
sacción, entre las ideas en combate , encarnado en esa gran
porción flotante de los dos partidos que se llamó MODE
RADA .

Hoy todo eso ha pasado .

Con la convicción' de su impotencia en el terreno de la
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pero que para morir de una manera digna de la augusta mi
sión que tuvo un día sobre la tierra, se pone en pie y encuen
tra alientos en su fé y en su odio, para divinizarse en el um
bral de la tumba y para tremolar sobre un siglo enemigo el
último girón de la bandera de Hildebrando.

Pero esto no debe bastar al partido liberal que necesita
IMPEDIR CON SU ACCION UNIFORME Y CONSTAN
TE los peligros que correrán las instituciones en los accesos
de delirio ocasionados por el buen éxito de su propaganda, en
quienes el amor a la violencia es una tradición histórica y el
espiritu de intolerancia un dogma religioso .

Para asegurar el progreso rápido de los principios en la
inteligencia de las masas , necesitamos poner en la lucha, to
da nuestra voluntad toda nuestra conciencia .

No debemos olmdar que el escollo de las prácticas repu
blicanas es el personali smo ;que se contrae la más tremenda
deuda con la patria llevando a la guerra civi l a un pueblo que
no lo es todavía;y aún cuando en estas divisiones pudiera
presidir la mej or intención y una justa hosti lidad a los abu
sos , debe en la manera de llenar los deberes austeros del ciu
dadano, presidir la refiexión de que la sangre derramada
aqui no se reemplaza núnca, y que nos acercamos en cada mi
nuto que se alej a el pai s de su pacificación definitiva, a dias
dolorosos para nuestra nacionalidad que no quisieramos pre
ver; tristes probabil idades que no son compensadas por la
certidumbre de conquistar el mayor respeto a los principios ,
porque daña la fuente del porvenir el procamar la bondad del
desorden perpétuo , el alentar el espiritu de los motines , el
provocar la consolidación de una verdad politica en el llanto
y la desolación de una sociedad

'

enferma.

La República es una escuela de enseñanza mútua.

El civismo proviene de esa gran educación práctica que se
efectúa sin cesar en el seno de la democracia por el trabajo y
por la libertad .

Para que esa educaclon exista, necesita la familia liberal
solo dividida por exigencias transitorias , de la unión sólida an
te el enemigo común .

¿ Podrá_repetirse en el curso de nuestra historia instante
más propicio que el presente a la realización de esta idea ?

La mayoria del partido , en estos últimos años , agruposé

en derredor de los hombres que proclamó sus caudi llos .
Los dos han desaparecido .

Creyó Eel uno prematura la prácti ca s1n trabas del gran
principio democrático; encomendándola el otro al azar de una
lucha

º

fratricida.

El primero hamuerto dej ando un gran recuerdo a nues
tros anales y un nombre imperecedera al partido que loadop
tó orgullosa, sobre el mármol de una tumba.
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El otro, tipo legendario del valor y de la auster1dad re
publicanos, ha desaparecido mientras suena para él la hora de
la reivindicación en medio de la indeferencia pública y del
desprestigio que sigue a la debilidad de carácter, de la des
confianza irresistible que se apodera' de las masas ante un mal
éxito. frio y sin gloria.

Y habría quedado acéfalo el liberali smo mexicano si un
republicano que ha prestado eminentes servicios a su patria
(Lerdo de Tejada) que no se apresura nunca a la hora de pro
meter, que jamás retrocede a la hora de cumplir, no hubiese
empuñado nuestra bandera en la , que con sangre de tres ge
neraciones se ha escrito la Constitución y la Reforma. En de
rredor de esa bandera agrupémonos todos . A l tomar posesión
de su alto encargo el candidato del

“

Siglo XIX declaró que
no era jefe de ninguno de los tres partidos personalistas que
se disputaban el triunfo ;pero al mismo tiempo aceptó tácita .

mente la dirección del partido liberal . Porque si la ConStitu
ción nació de una asamblea legitima, el Código de la Reforma
fué promulgado en el S inaí tempestuoso de una revolución
popular . A ceptarlo tan alta ' y firmemente desde el primer lu
gar de una nación , es declararse el jefe de una

'

comunión, que
por contar con la mayoria del país, debe ; obedeciendo a la
gran prescripclón democrática, colocar a su caudillo en el
puesto de honor de la República .

Las ventajas de la unión están en la conciencia de todos
Si tenemos fé en la ap labra y en intención del que ella

nos invita, no hay vacilación posible . Si desconñamos, sea
nuestro voto unánime de un pueblo que acata ante la urna
electoral las promesas de un ciudadano , la mano de hierro
que lo detenga para hacer el mal , 0 lo empuje en el camino
del bien . Recordemos de todas maneras que ante la actitud
del partido liberal unido, humo es la ambición personal , mez
quinas las tendencias de la facción reaccionaria y solo es
grande el porvenir de la patria.

JUS TO S IERRA .

Notas C O RRESPONDIENTES A L C A PITU LO
“ El Estado de Sonora.

”

A CTA LEVANTADA EN LA C IUDAD DE A LAMO S .

En la Ciudad de A lamos , a los veinticuatro días del mes
de Marzo de mil ochocientos setenta y seis , los que suscribi
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mos , reunidos con el obj eto de deliberar sobre la situacion
actual del Estado , hemos convenido, por unanimidad , en los
puntos siguientes :

19 … Se declara el estado de sitio decretado por el Ciuda
dano Vicente Mari scal , con fecha 14 del presente mes , una
medida salvadora para el Estado de Sonora.

29 Se considera m inosa para el mismo , la administracion
que acaba de pasar del C . I . J . Pesqueira .

39 Es necesario buscar los medios de consolidar la paz y
garantías que hacen disfrutar al Estado la protección del Go
bierno General .

40 Se considera necesario elevar al Supremo Magistrado
de la República, todas las representaciones posibles , que con
duzcan a hacerle conocer todo lo que ha pasado en el Estado ,
desde que tuvo lugar la última elección de poderes del mismo .

59 Consideramos justo y necesario invitar a los ciudada
nos del Distrito y del Estado para que secunden esta última
medida.

69 Con obj eto de organizar los trabajos necesarios
,
y de

faci li tar los medios de conseguir el fin que nos proponemos
,

hemos nombrado una junta de cinco individuos , a la que da
mos demuestra espontanea voluntad , todas las facultades pa
ra que nos represente y dirij a.

7 0 Nos comprometemos solemnemente a sostener todos
los actos de dicha junta, y cumplir todas las comisiones que
nos encomienden , siempre que tiendan a los fines antes ex
presados .

89 Dicha junta la componen los ciudadanos Salvador Ti
rado , Manuel Moreno, A ristides Verdugo , Santiago Goyeneche
y Rafael A cuña .

99 Encomendamos a la junta que tan luego como estime
conveniente , haga una invitación general para que secunden
est
a
acta todos los ciudadanos de la población que gusten ha

cer o .

109 Encomendamos a la junta que eleve su voto de gra
cias al Ciudadano Presidente de la Repúbli ca, por el digno
conducto del H . Ayuntamiento de esta ciudad , por los bienes
que ha hecho a este Estado , d evolviéndole la paz , restable
ciendo 1as garantias individuales y asegurando los intereses ;
todo lo cual ha estado para desaparecer si se hubiera prolon
gado la administración del C . I . J . Pesqueira .
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zana de la discordia arrojada en el seno de la legislatura que
primitivamente marchó de acuerdo con el Ciudadano Castella
nos . A pocos días de expedida , este funcionario se separó del
Gobierno con licencia y ocupó su lugar el consej ero C iudada
no José Matilde A lcocer, por ministerio de la ley.

"

En
'

Vispe
ras del dia designado para las elecciones, esta legislatura des
tituyó al Ciudadano A lcocer , alegando entre otras razones ,
que se ostentaba candidato al Gobierno , y dispuso que le sus
tituyese el 29 consejero , como llamado por la ley. ElC iudada
no A lcocer, no se conformó con esta disposi ción e hizo inva
dir el salón de sesiones por una fuerza de Guardia Nacional ,
que sacó a nueve de los diputados , en el momento en que aca
baban_de decretar la suspensión de las elecciones anunciadas
para el 20. Pero una minoría de cinco se plegó a los deseos
del Ej ecutivo , declaró que no había acordado tal suspensión ,
y las elecciones se llevaron adelante , no obstante que los
ayuntamientos , base del si stema electoral en el Estado , se
hallaban desorganizados casi en su totalidad , por haberse ne
gado a protestar las reformas hechas a la Constitución Fede
ral . Esta minoria no tardó en robustecerse, ya llamando su

plentes, ya mandando hacer nuevas elecciones de diputados ,
ya en fin , revisando credenciales aprobadas antes .
Como se ve , señor, existen simultáneamente en Y acután

tres corporaciones que se dan el nombre de legi slaturas . La
que se compone de los nueve diputados de la mayoria , lanza
dos por la fuerza del Palacio Legislativo , es la que ocurre al
Congreso, solicitando el auxi lio de los poderes federales .

L a que se compuso primitivamente de cinco , y que hoy
aparece aumentada h asta el número de diez , por los medios
que quedan dichos , también se ha dirij ido al Congreso adu
ciendo razones para aprobar la i legitimidad de la anterior, y_
tachando de falsos yapasionad0s los informes que aquella pro
duce eu su ocurso . De la legi slatura que se instaló en una cá
sa particular, no existe más constancia que la nota en que CO
múnicó su instalación .

En cuanto a los funcionarios del poder Ej ecutivo y Jud1
cial , existen en la misma proporción que las legislaturas . Y a
se dij o que una de estas consideró válidas las elecciones de No
viembre de 1873y había declarado quien había obtenido el ia
vor del sufragio popular. La de la minoría plegada al Ciuda
dano Castellanos , declaró Gobernador a este señor y Vicego
bernador al Ciudadano A lcocer, en virtud de las elecciones del
20 de Enero . La de los nueve de la mayoria, en fin , consideró
nulas ambas elecciones y nombró un Gobernador Provisional
a quien invistió de facultades extraordinarias . Existen tam
bién tres tribunales superiores de justicia correspondientes a
cada legislatura .

El Ej ecutivo de
“

la
”

Unión ha logrado últimamente conser
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var la paz puplic_a en medio de este caos , no reconociendo la
legitimidad de ninguno de los partidos contendientes , porque
esto habría sido herir la soberanía de un Estado independien
te de la Federación , sino previniendo al j efe de las fuerzas
federales que residen en Yucatán , que se siguiese entendien
do con el Ciudadano A lcocer, que de hecho estaba encargado
del Gobierno por habérsele transmitido el señor Castellanos ,
cuando no era disputada su autoridad mas que por una de las
legi slaturas . En esta orden , que es la que en 24 de Enero di
rij ió el Ciudadano Ministro de la Guerra al General Palomino ,
se asienta que el único objeto de esta determinación ES EL
INTERES SUPREMO DE CONSERVAR EL ORDEN PU
BLIGO DANDO GARANTIAS A LA SOCIEDAD .

En vista de los hechos que en resumen acaba de referir
la Comisión ¿ podrá consultar al Congreso que se conceda el
auxilio federal a la legislatura que lo solicita

? Evidentemente
que no , porque existiendo al mi smo tiempo en el Estado otras
dos , reuniones de individuos , que también se dan el nombre
de legislaturas , los Poderes Federales no podrán auxiliar a una
en perjuicio de las otras dos , sin entrar en el examen de los
titulos de legitimidad que cada una alega en su favor. ¿ Y
puede el Congreso de la Unión calificar la legitimidad de las
autoridades de un Estado independiente de la Federación ,
cuando el Estado mismo , a causa de la multiplicidad de estas
autoridades , no está de acuerdo en cual es la legítima ? La
Comisión , señor, no vaci la en resolver negativamente esta
cuestión , y en asentar por consecuencia, que no siendo com
petente el Congreso Federal para calificar la legitimidad de
ninguna de las autoridades que en Yucatán se dan el título de
constitucionales , no debe accederse al ocurso en que una de
las legislaturas de aquel Estado solicita el auxilio de los pode
res federales , prevenido en el arti culo 116 de la Constitución .

Aqui terminaria, señor, este dictamen , sino creyera la
Comisión que el estado de anarquía en que se encuentra Yu
catán, impone a los poderes federales el deber de restablecer
en aquel Estado el orden COnstitucional. '

Porque es evidente que sin calificar la legitimidad de nin
guna de las legislaturas , sin cometer por eso una invasión de
la soberanía, existe el hecho que no puede ocultarse a la pe
netración del Congreso, de haber desaparecido en Yucatánpel
régimen constitucional . Esta existencia triple y simultánea de
autoridades del poder Legislativo , Ej ecutivo y Judicial , que se
dan a si mismas el título de constitucionales y que cada una
tiene sus prosélitos en mayor o menor número ¿ no prueba
hasta la evidencia que no existe allí la forma de gobierno re
publicano, representativo , popular, que la Constitución Fede
ral ha queridº que los Estados adopten para su régimen inte
rior, y que consiste en la existencia de un sólo Gobernador,
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de una sola Legi slatura y de un solo Tribunal Supremo de
Justicia ?

Existiendo , pues , el hecho de que en Yucatán ha desapa
recido el ré gimen constitucional , habiéndose borrado hasta las
tradiciones de legalidad en la multiplicidad de autoridades que
se disputan ese título , no dando la Constitución Local , que
los infrascritos han tenido a la vista, ningún recurso al Esta
do mismo para salir de esta situación anómala

,
la Comisión

cree , que el Congreso de la Unión debe adoptar alguna medi
da para hacer que Yucatán vuelva a entrar al carri l constitu
cional , eu cumplimiento del arti culo 109 de la Constitución de
1857 , que manda a los Estados adoptar para su régimen inte
rio

l

r, la forma de gobierno, republicano , representativo po
pu ar.

¿ Cuál debe ser la medida ? Hay en nuestra historia
'

parla
mentaría antecedentes que nos indi can el camino .

El nombramiento de un Gobernador Provisional que pro
ceda a reorganizar un Estado de la Federación en el que ha
desaparecido el régimen constitucional , es un medio que va

rias veces y con muy buenos resultados ha adoptado esta Cá
mara , y el actual Congreso votó en el anterior periodo de se
siones , una ley semajante, que acabó como por encanto con
la anarquía de Coahuila, y que dejará muy pronto restableci
do el orden constitucional en aquel Estado .

Cree la Comisión con este motivo , que el Congreso no
desechará un pensamiento de esta naturaleza para Yucatán ,
mucho más si reflexiona que esta medida puede ser más polí
tica y conveniente, que el apoyo a una de las legislaturas ,
que se disputan entre si el título de constitucionales .

El apoyo a una legislatura , que los infrascritos no acep
taron por razones ya asentadas , (no obstante haberlo preten
dido con instancia la Diputación de Yucatán ) pareceria indi
c

a
r un_a_

parcial idad en favor de la autoridad a quien otorgue
e aux1 10 .

Pero el nombramiento de un Gobernador Provisional , que
tendrá que reorganizarlo todo , comenzando desde los ayunta
mientos

,
que como se ha dicho, han quedado disueltos , dará

l ibertad a todos los partidos políticos para luchar legalmente
en el terreno electoral .

A caso laadopción de esta medida marque una nueva era
para la reconstrucción de aquel Estado , entregado de muchos
años atrás a las convulsiones de la anarquía.

Por las consideraciones expuestas , la Com1s10n concluye
proponiendo a la deliberación de la Cámara el siguiente :

PROYECTO DE LEY

Articulo Unico : El Ej ecutivo de la Unión , nombrará_un
Gobernador Provisional para el Estado de Yucatán , qu1en
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ruego que desi stan de su objeto y que me dej en cumplir mis
propósitos sentando precedentes de gran conveniencia para el
porvenir . He hecho por el Estado cuanto me ha sido posible .

Es bien poco ;pero si mis esfuerzos han tenido algún límite,
no lo ha marcado mi voluntad . Hay muchos ciudadanos muy
dignos de ocuar el puesto que tengo que dejar . Que venga
uno de ellos a sustituirme y a gobernar con ilustración , con
entusiasmo , a este Estado , que es tan acreedor a los sacrifi
cios de sus hijos , por su bienestar y engrandecimiento . No es
bueno vincular el poder en una persona . No deseo perpetuar
me en el Gobierno . No quiero la reelección , ni deben querer
la tampoco mis amigos y conciudadanos .

Esta franca mani festación no es inspirada, como algunas
otras , por la pretensión de asegurar lo mismo que aparente
mente se rechaza . La hago con sinceridad , aunque general
mente se crea que esta es incompatible con la política. He
expresado mis sentimientos y no ofrezco hacer lo que proba
blemente no podré cumplir. He juzgado necesario que se co
nozcan antes de las próximas elecciones . Estas se verificarán
con la más absoluta libertad , procurando , que ni la sospecha
más ligera ponga en duda sus resultados . Que el pueblo re
suelva. Y O acataré , como siempre , su voluntad soberana.

Campeche, A bri l 15 de 1875 .

J . BARANDA .

NO TA DEL MISMO AL MINIS TRO DE RELACIONES .

Ciudadano Mini stro :
Hace 25 años que la Península de Yucatán , está sufrien

do las consecuencias funestas de la guerra de indios , sin que
en este largo periodo de tiempo se haya podido emprender
sobre esos enemigos de la civili zación una campaña decisiva,
cuyos resultados vindicarama la República del cargo de indi
ferencia O debi lidad para redimir de la barbarie una parte tan
rica de su vasto territorio .

Esta imposibi lidad de emplear
“

la fuerza después de ha
berse agotado los medios pacífi cos para llegar a un acomoda
miento definitivo , es la causa principal de la guerra : pero no
es la única que la sostiene , porque debe suponerse también
como muy efi caz para este obj eto la protección decidida que
las autoridades y habitantes de la Colonia de Bélice, han pres
tado a los indios sublevados

,
facilitándoles armas , parque , y

demás elementos para llevar adelante su sangriento plan de
devastación y exterminio .

Sorprende verdaderamente que los ciudadanos de una na
cion civi lizada que ha hecho de la filantropía una ley que
cumple en nombre de la humanidad , se hayan aliado a los
bárbaros para presentar la inexpl icable antítesis de combatir
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aqui la civilizac10n los mismos que pretenden llevarla a todos
los ámbitos del mundo ( los ingleses) .

Pero así es , en efecto , porque la creencia
”

general es que
esa guerra salvaj e , terrible herencia que nos legaron las am
biciones y discordias de nuestros antepasados , tiempo hace
que hubiera terminado sin la complicidad de los súbditos de
Su Magestad Británica.

Estos , en retribución de sus servi cios , reciben el botín que
se hace en las expediciones frecuentes sobre los pueblos inde
fensos de la Península, y van extendiendo su terreno , traspa
sando los limites del Rio Hondo y penetrando en los del Esta
do de Yucatán , en donde se han establecido cortes de caoba y
demás maderas preciosas en que abundan esos terrenos privi
legiados.

En comprobac10n de lo expuesto y para evidenciar la cri
minal conducta de las autoridades de la Colonia; tengo el ho
nor de acompañar en copia marcadas con los números 1 y 2
las comunicaciones del Comandante del Cantón limítrofe de
Iturbide , y de los Generales Rafael Chan y José Luis Moh ,
que lo son del Cantón de Icaiche , compuesto de indios pacífi
cos ;y originales bajo los

"

números 3, 4 y 5, las cartas oficiales
de la autoridad de Belice

Por estas se persuadirá ese Mini sterio de su digno cargo
de las buenas relaciones que guarda dicha autoridad inglesa
con los bárbaros de Chan Santa Cruz, y apreciará el lenguaj e
amenazador y provocativo que usa con los pacíficos, quienes
temen , con justicia, que se estimule a los bárbaros para ex
pedicionar sobre ellos y asesinar a sus j efes , como creen que
se hizo con el General Marcos Camil .
No es posible dej ar de conocer que la conducta de las au

toridades de Belice es Ofensiva y atentatoria , no solamente pa
ra los Estados peninsulares , sino para toda la República Me
xicana, de la que estos son parte integrante , y que en conse
cuencia a las autoridades supremas , es a quienes corresponden
en este caso , exigir que se cumpla con los principios univer
sales del Derecho Internacional .

ES verdad que rotas como estan todavía las relaciones in
ternacionales entre la República y el Reino Unido de la Gran
Bretaña, no podrán invocarse las cláusulas de un tratado pa
ra remediar los atentados que se están cometiendo ;pero pue
invocarse en todo tiempo y en cualquiera circunstancia los de
rechos y los deberes que la naturaleza ha señalado a todos los
pueblos de la tierra, y que son tan obligatorios como los que
se derivan del derecho de gentes positivo .

Examinada la cuestión con escrupulosidad y bajo
'

el pun
to de vista de todas sus consecuencias bien podría deducirse ,
que no es exclusiva de la República de México

,
sino que afec

ta los intereses de toda la América, porque viola la doctrina



980 CIRO B . CEBALLO S .

de no intervencwn que es un principio de Derecho Interna
cional Americano .

Esa doctrina establecida en 1853, por el célebre Monroe,
Presidente de los Estados Unidos de América, y aceptada tá
cita o expresamente por todas las potencias del Nuevo Mun
do , previene que en cualquiera tentativa de los gobiernos eu
ropeos para extender su sistema políti co sobre nuestro bemis
ferio, se considera peligrosa a la tranquilidad y seguridad de
las naciones americanas , y que éstas tendrán como acto de
hostil idad cualquiera intervención extranj era que tenga por
obj eto el oprimírlas O despreciarlas .

Esta es la criminal tendencia de los colonos de Belice
,
des

quiciar esta parte de la República, intervenir de hecho en las
cuestiones que le afectan y posesionarse de gran parte del
territorio nacional .
Todas estas consideraciones que inspira la situacion ac

tual de la Península, y la necesidad de saivarla, así como las
invasiones recientes que acaban de sufrir algunas poblacio
nes del Oriente de Yucatán , y de los amagos de que son víc

timas los cantones pacíficos de este Estado, me obligan a lla
mar la atención del Ciudadano Presidente de la Repúbli ca,
con el digno y respetable couducto de usted , para que la fij e
previamente en estos dos Estados , y para que con la Inteligen
cia y energía de que ha dado tantas pruebas , reclame , si lo
cree conveniente, por medio de algunos de los órganos reco
nocidos de las relaciones internacionales

,
las ofensas y gra

ves perjuicios que infiere a la República la complicidad de
subditos ingleses en la guerra de bárbaros .
Dado con éxito el primer paso en el camino de la pacifi

cación , no sería imposible con algunos elementos , l legar a al
canzarla completamente, vindicando el honor de la Republi
ca y volviendo a la Península con la integridad de su terri to
rio, todos sus elementos , para que los dos Estados que la
componen , lleguen a ser de los más grandes y felices de la
Federación .

Tengo el honor, Ciudadano Ministro, de relterar a usted
las protestas de mi respetuosa consideración .p

Independencia y Libertad .

Campeche , Febrero 13de 1873.

JO AQUIN BARANDA .

F I N .



https://www.forgottenbooks.com/join


Los Decembristás Página
U na Le alidad Revolucionaria .

Batalla e Tecoac
Contrarevolución
Batalla de las Antonias
La Caí da
Testamento Politico
El Licenciado Protasio Pérez Tagle
El Estado de Sonora

E
l Estado de Durango .

a Revolución Peninsular

El General Juan N Méndez
Conclusión O O O O O O O O O O O O O O O

A P E N D I C E.

NO TAS CORRESPONDIENTES AL CAPITULO “ LA SUMI
S ION PORFIRISTA .

Carta del Licenciado Ireneo Paz , relativa a la pacificación
del pais Página 815

Convenios del General Donato Guerra con el Gobernador del
Estado de Chihuahua General Luis Terrazas .

Manifestación del Ciudadano General Porfirio Díaz para Ob
tener la pacificación de la RepúblicaDocumentos cambiados entre los Generales Porfirio Díaz e
Ignacio Mexia (Ministro de la Guerra) por intermedia
C ión

'

del General Florentino Carrillo.

Comunicación del General Porfirio Díaz respectoasu sumi
sión .

Carta del General Vicente Riva Palacio al General Porfirio
Díaz

Proclama del General Porfirio Díaz
Proclama del General PorfirioDíaz
Tele amas respecto a la sumisión del General Porfirio Díaz
Mani festo del General Manuel Márquez . .

NOT
'

I
A
E
S
R
(
1
3
8
RRES PONDIENTES AL CAPITULO “ EL MINIS

Re_nuncia del Ministro de Gobernación .

NO TA S CO RRESPOND IENTES AL CAPITULO “ ELECCION
PRES IDENCIAL .

”

Carta del General León Guzmán
NO TAS CO RRESPONDIENTES AL CAPITULO “ EL TIGRE

DE ALICA
Manifiesto del General Manuel Lozada
Carta de Don Cárlos Rivas .

Carta de Don Manuel Paynez
Parte O ficial de la Batalla de La Mojonera
Los Sucesos de La Mojonera juzgados por el

“ General
Manuel Lozada
Plan Libertador proclamado en la S ierra de A licapor los Pue

blos Unidos del Nayarit
NO TA S CORRESPONDIENTES AL CAPITULO “ EL SUPLI

C IO DE TANTALO
Cuestiones Ferrocarrileras



INDICE .

Cuenta de costo a la Nación por subvención al Ferrocarril
Rosenkranz, s egun la base propuesta por la segunda Co
mmon de Industria,

NO TAS CO RRES PONDIENTES AL CAPITULO “ UN BO Y
COTAGE DE LO S INGLESES .

Comunicación del Ministro de Fomento Don Blas Balcarcel .

NOT
'

1
A
ESR%%

RRES PONDIENTES AL CAPITULO “LO S CR IS

Documentos respecto al General Vicente Riva Palacio
La Conspiración del día 26 de Febrero de 1875
Plan Revolucionario atribuido al General S óstenes Rocha . .

Plan Revolucionario de Nuevo Urecho
Proclama del Coronel J$ an de Dios Rodriguez
NO TAS CO RRESPONDIENTES AL CAPITULO “ HUELGA

DE ESTUDIANTES ”
Artículo del “ Licenciado Justo S ierra respecto a la libertad

de Instrucción
NO TAS CO RRES PONDIENTES A I: CAPITULO “ LA REVO
LUCION ENEL ESTADO DE OAXACA .

Plan de Tuxtepec …

NO TAS CORRESPONDIENTES AL CAPITULO “ SUCESO S
MILITARES ENEL ESTADO DE O AXACA .

Parte O ficial de la Batalla del Jazmm
Parte de la acción de “ Jasmm”

(revolucionario.

Protesta de los oficiales acusados dedeserción por el General
Diódoro Corella …

NO TAS CORRESPONDIENTES AL CAPITULO “ REVOLU
CION FRONTER I Z A .

”

Carta del General Jesús Toledo al General Porfirio Díaz
Contestación del General Porfirio Díaz
Plan de Palo Blanco
Parte oficial del General Bernabé de la Barra .

Documentos relativos a losfilibusteros porfiristas .

NO TA S CORRES PONDIENTES AL CAP ITULO “ BATALLA
DE ICAMOLE.

Parte oficial de la batalla de Icamole
Decreto expedido por el General Porfirio Díaz en el Puerto

de Matamoros
NO TAS CO RRESPONDIENTES AL CAP ITULO “ BATALLA

DE EPATLAN .

Parte oficial de la Batalla S an Juan de Epatlán .

Parte de la Batalla de S an Juan Epatlan (revolucionario)
NO TA S CO RRESPONDIENTES AL CAPITULO “ EL GENE

RAL VICENTE R IVA PALACIO .

Proclama del General Vicente R iva Palacio
NO TA S CO RRESPO ND IENTES AL CAPITULO “ EL ESTA

DO DE ZACATECAS .

Parte del General Mariano Cabrera
Parte del Coronel Vicente Herrera .

NOTAS CO RRESPONDIENTES AL CAPITULO “ EL GENE
RAL DONATO GUERRA .

Parte oficial del General Florentino Carrillo ”

.

Página



INDICE .

NO TAS CO RRESPO NDIENTES AL CAPITULO “ UNA LE Página.

GALIDAD REVO LUC IONAR IA
Manifiesto del Licenciado José Maria Iglesias
Plan de S alamanca
Circular del General Felipe Berriozabal .

Circular de Don Guillermo Prie
Artículo del

“ Licenciado” Justo S ierra
NO TAS CO RRES PONDIENTES AL CAPITULO “ELESTADO

DE S ONORA .

Acta levantada en la Ciudad de Alamos .

NO TAS CO RRES PONDIENTES AL CAPITULO “ REVOLU
CION PENINSULAR .

Documento Parlamentario
Proclama del Licenciado Joaquin BarandaNota delmismo al Ministro de Relaciones

<M PU BLIC ADA S

CLARO -OBSCURO .

Novelas y Cuentos

CROQUIS Y SEPIA S .

Novelas y Cuentos

EN TU RANIAJ
Semblanzas de Escritores

UN ADULTERIO .

Novelas y Cuentos
LA OREJA DE PICALU GA .

Folleto Político
AURORA Y OCA SO .

Estudio Políti co Histórico

LA FUERZA DE LA DEMOCRACIA .

Folleto Poli tico

CONFRATERNIDAD INTERNACIONAL.

Folleto Político .


